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§ 1

Nota de la autora

Última actualización: 29 de agosto de 2023
El presente código tiene como objetivo recopilar y ordenar la legislación española relativa 

a los animales de compañía, de acuerdo con las reglas establecidas por la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado para los Códigos electrónicos que edita, es decir, esta recopilación 
sólo incluye la normativa publicada en el Boletín Oficial del Estado y que tiene el estatus de 
“consolidada”. Por tanto, se incluye en esta nota los enlaces a ciertas normas, o el texto 
completo, que son relevantes, pero no pueden ser incluidas de otra forma.

Este código se ha elaborado teniendo en cuenta tres elementos: los animales que se 
pueden calificarse “de compañía”, los sectores de actividad implicados y las normas que se 
ha considerado razonable incluir.

En cuanto a los animales considerados “de compañía”, según la Real Academia 
Española, un animal de compañía es aquel animal doméstico que se tiene por sola utilidad 
de su compañía. Sin embargo, esta definición choca con la realidad diaria y con otras 
definiciones técnicas y las incluidas en la normativa vigente. Por una parte, es común la 
tenencia de animales salvajes (es decir, no domésticos) como animales de compañía. Si 
bien dicha práctica está prohibida en algunos casos y es desaconsejable por muchas 
razones (tales como la conservación de las especies, la imposibilidad de satisfacer las 
necesidades etológicas de los animales y la seguridad ciudadana, entre otras) lo cierto es 
que existen animales de especies no domesticadas que se mantienen con el fin mencionado.

Puede argumentarse que en el momento en que el animal se ha criado en la compañía 
humana pierde su condición de salvaje. Sin embargo, esto no es así, ya que el 
comportamiento de los animales necesita de muchos años (siglos) de evolución, y de una 
selección dirigida, para que se modifique lo suficiente como para considerar que la especie 
(y por tanto un ejemplar de la misma) se ha convertido en doméstico.

Por otra parte, existe normativa de sanidad animal de ámbito comunitario que define 
“animal de compañía” no sólo por el fin con el que se mantiene sino también por su especie. 
En efecto, el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de 
marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se 
modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal, establece que para que un 
animal sea considerado “de compañía” no sólo se tiene que cuidar con fines personales no 
comerciales, sino que debe pertenecer a una lista cerrada de especies que figura en su 
anexo I. Sin embargo, dado que existen normas que mencionan a animales de otras 
especies como animales “de compañía”, (tales como los équidos, a efectos de protección de 
su bienestar, en normas autonómicas) se han incluido otras aquí.

En cuanto a los sectores de actividad tenidos en cuenta hay que tener presente que, 
más allá del mantenimiento del “animal de compañía” en el ámbito privado, existen un 
variado elenco de actividades económicas para las que dichos animales son una pieza 
clave. De dichos ámbitos no se ha incluido un listado exhaustivo, ya que se considera que 
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existen otros sitios web donde se mantienen listados más completos y actualizados de lo que 
sería posible incluir aquí. Nos estamos refiriendo a los siguientes sitios web:

• Normativa sobre medicamentos veterinarios, http://www.vetresponsable.es/
vetresponsable/menu-principal/normativa_326_1_ap.html

• Normativa sobre los zoosanitarios, https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/
sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/registro-de-
productos-zoosanitarios/default.aspx

• Normativa sobre biocidas Legislación sobre Biocidas AEMPS | Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios

• Normas para viajar con animales de compañía https://www.mapa.gob.es/es/
ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/

Este punto es particularmente importante ya que hay que distinguir los movimientos que 
se consideran comerciales de los que no tienen dicha consideración, existiendo normas que 
cumplir en ambos casos.

• Parques nacionales
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=148
• Derecho farmacéutico
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=081
• Protección y bienestar animal
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=204
• Naturaleza y biodiversidad
https://boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=145
 
En versiones anteriores de este Código se incluía la legislación sobre animales de 

asistencia, entendiendo como tales los que se utilizan para el acompañamiento, la 
conducción, la ayuda y el auxilio de personas con discapacidad. Sin embargo, el crecimiento 
exponencial de dichas normas y el hecho de que dichos animales desarrollan su actividad 
más allá que como animales de compañía, se ha decidido eliminar ese grupo de normas si 
bien, a título informativo, se incluye un listado con los enlaces a los textos al final. Ello no 
obsta para que los animales utilizados con tal fin se vean afectados por la normativa sobre 
sanidad o protección animal.

Hay que tener en cuenta que las normas de Ceuta y Melilla no se publican en el BOE, 
por lo que se les da cabida aquí:

Ceuta
Reglamento 2/2015, de 23 de marzo, para la tenencia, protección y bienestar de los 

animales domésticos. BOCCE 28 de abril de 2015. Pag 1454
http://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1513-abril/8299-

bocce-5464-28-04-2015?Itemid=0
Melilla
Decreto nº 1120, de fecha 1 de diciembre de 2022, relativa a las alegaciones 

presentadas y aprobación definitiva a la modificación del Reglamento de Sanidad Animal, de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. BOME Número 6024 Melilla, Viernes 9 de diciembre de 
2022 (enlace).

 
Como se ha mencionado, y dado el estatus de su texto como “no consolidado”, se 

incluye como anexo a esta nota el texto completo del Instrumento de ratificación del 
Convenio Europeo sobre protección de animales de compañía. Además de las 
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normativas de la Unión Europea, es necesario conocer y consultar las normas de las 
Comunidades Autónomas, así como de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, ya que 
el Código sólo incluye el texto completo, de las normas autonómicas que tienen rango de ley. 
Las normas autonómicas que regula lo relativo a identificación y registro de animales de 
compañía, así como su vacunación, tienen un rango inferior a “ley”, no se publican en el 
BOE y por tanto no se incluyen en este Código. Hay que tenerlas presente, igual hay que 
recordar también que gran número de municipios disponen de ordenanzas específicas para 
los animales, que también son de obligado cumplimiento en el territorio en cuestión.

 

ANEXO
Apéndices informativos no incorporados digitalmente al Código Electrónico 

de Animales de Compañía

Instrumento de ratificación del Convenio Europeo sobre protección de 
animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987

 

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
El día 9 de octubre de 2015 el Plenipotenciario de España firmó en Estrasburgo el 

Convenio Europeo sobre protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 
de noviembre de 1987,

Vistos y examinados el preámbulo y los veintitrés artículos de dicho Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la 

Constitución,
Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Convenio y expido el 

presente instrumento de ratificación firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, junto con la siguiente declaración:

«Para el caso de que el presente Convenio sea ratificado por el Reino Unido y su 
aplicación extendida al territorio de Gibraltar, España desea formular la siguiente 
Declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el 
Reino Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las 
decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de 
competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su 
legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio 
no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la 
aplicación del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las 
competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos anteriores.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de ciertos Tratados internacionales acordado por España y el Reino Unido el 19 de 
diciembre de 2007 (junto al “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de los instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos”, de 19 de abril de 2000) se 
aplica al presente Convenio europeo sobre protección de animales de compañía.

5. La aplicación a Gibraltar del presente Convenio no puede ser interpretada como 
reconocimiento de cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén 
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comprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por la 
Coronas de España y Gran Bretaña.»

Dado en Madrid, a veintitrés de junio de dos mil diecisiete

FELIPE R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
ALFONSO MARÍA DASTIS QUECEDO

CONVENIO EUROPEO SOBRE PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

PREÁMBULO
Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Convenio,
Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es conseguir una unión más 

estrecha entre sus miembros;
Reconociendo que el hombre tiene la obligación moral de respetar a todas las criaturas 

vivas, y teniendo presentes las especiales relaciones existentes entre el hombre y los 
animales de compañía;

Considerando la importancia de los animales de compañía por su contribución a la 
calidad de vida y su consiguiente valor para la sociedad;

Considerando las dificultades dimanantes de la gran variedad de animales que conviven 
con el ser humano;

Considerando los riesgos que la superpoblación de animales representan para la 
higiene, la salud y la seguridad del hombre y de los demás animales;

Considerando que no debe alentarse la utilización de especímenes de la fauna salvaje 
como animales de compañía;

Conscientes de las diversas condiciones que rigen la adquisición, la tenencia, la cría, 
comercial o no, la cesión y el comercio de los animales de compañía;

Conscientes de que las condiciones en la tenencia de animales de compañía no siempre 
permiten promover su salud y bienestar;

Observando que las actitudes hacia los animales de compañía varían 
considerablemente, a veces por inconsciencia o falta de conocimiento;

Considerando que una actitud y unas prácticas comunes básicas que determinen una 
conducta responsable por parte de los propietarios de animales de compañía constituyen un 
objetivo no sólo deseable sino también realista,

Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

ARTÍCULO 1
Definiciones

1. Se entenderá por animal de compañía todo aquel que sea tenido o esté destinado a 
ser tenido por el hombre, en particular en su propia vivienda, para que le sirva de 
esparcimiento y le haga compañía.

2. Se entenderá por comercio de animales de compañía el conjunto de las transacciones 
practicadas de manera regular en cantidades considerables y con fines lucrativos que lleven 
consigo la transmisión de la propiedad de esos animales.

3. Se entenderá por cría y custodia comerciales de animales de compañía las 
practicadas principalmente con fines lucrativos y en cantidades considerables.

4. Se entenderá por refugio para animales el establecimiento sin finalidad lucrativa en el 
que puedan acogerse animales de compañía en número considerable. Cuando la legislación 
nacional y/o las medidas administrativas así lo permitan, esos establecimientos podrán dar 
acogida a animales vagabundos.
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5. Se entenderá por animal vagabundo todo aquel que carezca de hogar o se encuentre 
fuera de los límites del hogar de su propietario o guardián y no esté bajo el control o la 
vigilancia directa de ningún propietario o guardián.

6. Se entenderá por autoridad competente la designada por el Estado miembro.

ARTÍCULO 2
Ámbito y aplicación

1. Cada Parte se compromete a tomar las medidas necesarias para llevar a efecto las 
disposiciones del presente Convenio en lo que respecta a:

a. los animales de compañía en poder de una persona física o jurídica en cualquier 
hogar, en cualquier establecimiento que se dedique a su comercio o a su cría y custodia con 
fines comerciales, así como en cualquier refugio para animales;

b. en su caso, los animales vagabundos.
2. Ninguna disposición del presente Convenio afectará a la aplicación de otros 

instrumentos para la protección de animales o para la protección de especies salvajes 
amenazadas.

3. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará la libertad de las Partes 
para adoptar medidas más estrictas encaminadas a proteger a los animales de compañía o 
para aplicar las disposiciones del mismo a categorías de animales que no se mencionen 
expresamente en este instrumento.

CAPÍTULO II
Principios sobre la tenencia de animales de compañía

ARTÍCULO 3
Principios básicos para el bienestar de los animales

1. Nadie deberá infligir innecesariamente dolor, sufrimiento o angustia a un animal de 
compañía.

2. Nadie deberá abandonar a un animal de compañía.

ARTÍCULO 4
Tenencia

1. Toda persona que tenga un animal de compañía o que haya aceptado ocuparse de él 
será responsable de su salud y bienestar.

2. Toda persona que tenga un animal de compañía o que se ocupe de él, deberá 
procurarle alojamiento, cuidados y atención que tengan en cuenta sus necesidades 
etológicas, de conformidad con su especie y raza, y en particular:

a. proporcionarle, en cantidad suficiente, el alimento y el agua que requiera;
b. proporcionarle oportunidades de ejercicio adecuadas;
c. tomar todas las medidas razonables para impedir que se escape.
3. No deberá tenerse un animal en calidad de animal de compañía si:
a. no se reúnen las condiciones previstas en el anterior apartado 2;
b. aun cuando se reúnan esas condiciones, el animal no puede adaptarse a la 

cautividad.
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ARTÍCULO 5
Reproducción

Toda persona que seleccione a un animal de compañía para la reproducción estará 
obligada a tener en cuenta las características anatómicas, fisiológicas y de comportamiento 
que puedan poner en peligro la salud y el bienestar de las crías o de la hembra.

ARTÍCULO 6
Límite de edad para la adquisición

No deberá venderse ningún animal de compañía a personas menores de 16 años sin el 
consentimiento expreso de sus padres o de las personas que ejerzan la patria potestad.

ARTÍCULO 7
Adiestramiento

No deberá adiestrarse a ningún animal de compañía de tal modo que se perjudique su 
salud y bienestar, en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o 
utilizando medios artificiales que provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustia 
innecesarios.

ARTÍCULO 8
Comercio, cría y custodia con fines comerciales y refugios para animales

1. Toda persona que, en el momento de entrar en vigor el Convenio, se dedique al 
comercio o a la cría o custodia con fines comerciales de animales de compañía o que tenga 
en explotación un refugio para animales, deberá declarar tal actividad a la autoridad 
competente en el plazo apropiado que determine cada Parte.

Toda persona que tenga intención de dedicarse a cualquiera de esas actividades deberá 
declararlo a la autoridad competente.

2. En la mencionada declaración deberá indicarse:
a. las especies de animales de compañía que sean o vayan a ser objeto de esa 

actividad;
b. la persona responsable y sus conocimientos;
c. la descripción de las instalaciones y equipos que se utilicen o vayan a utilizarse.
3. Las actividades anteriormente expresadas sólo podrán ejercerse si:
a. la persona responsable posee los conocimientos y aptitudes requeridas para el 

ejercicio de esas actividades por su formación profesional o por una experiencia suficiente 
con animales de compañía y

b. las instalaciones y equipamientos utilizados para esa actividad reúnen los requisitos 
del artículo 4.

4. Sobre la base de la declaración realizada de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1, la autoridad competente determinará si se cumplen o no las condiciones 
señaladas en el apartado 3. Si dichas condiciones no se cumplieren de manera satisfactoria, 
la autoridad recomendará las medidas oportunas y, si fuere necesario para el bienestar de 
los animales, prohibirá el inicio o la prosecución de esa actividad.

5. La autoridad competente deberá comprobar, de conformidad con la legislación 
nacional, si se cumplen o no las condiciones más arriba indicadas.

ARTÍCULO 9
Publicidad, espectáculos, muestras, concursos y manifestaciones similares

1. Los animales de compañía no serán utilizados en publicidad, espectáculos, muestras, 
concursos ni manifestaciones similares, a menos que:
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a. el organizador haya creado las condiciones apropiadas para que los animales de 
compañía sean tratados de conformidad con las exigencias del apartado 2 del artículo 4, y 
que

b. no se ponga en peligro su salud ni su bienestar.
2. No se administrará ninguna sustancia ni se aplicará ningún tratamiento a un animal de 

compañía, y no se utilizará ningún otro procedimiento para incrementar o reducir el nivel 
normal de su rendimiento:

a. durante la celebración de concursos,
b. en ningún otro momento, cuando con ello se ponga en peligro la salud y el bienestar 

del animal.

ARTÍCULO 10
Intervenciones quirúrgicas

1. Se prohibirán las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de 
un animal de compañía o conseguir otros fines no curativos y, en particular:

a. el corte de la cola;
b. el corte de las orejas;
c. la sección de las cuerdas vocales;
d. la extirpación de uñas y dientes.
2. Sólo se permitirán excepciones a estas prohibiciones:
a. si un veterinario considera necesarias las intervenciones no curativas, bien por 

razones de medicina veterinaria, o bien en beneficio de un animal determinado;
b. para impedir la reproducción.
3.
a. Las intervenciones en las cuales el animal vaya a sufrir o pueda sufrir dolores intensos 

sólo podrán efectuarse con anestesia y por un veterinario o bajo su supervisión.
b. Las intervenciones que no requieran anestesia podrán ser efectuadas por una persona 

competente con arreglo a la legislación nacional.

ARTÍCULO 11
Sacrificio

1. Un animal de compañía sólo podrá ser sacrificado por un veterinario u otra persona 
competente, salvo para poner fin a los sufrimientos del animal en casos de urgencia en los 
que no pueda obtenerse rápidamente la asistencia de un veterinario o de otra persona 
competente, o en cualquier otro caso de urgencia previsto por la legislación nacional. Todo 
sacrificio deberá efectuarse con los menores sufrimientos físicos y psíquicos posibles, 
habida cuenta de las circunstancias. El método elegido, excepto en caso de urgencia, 
deberá:

a. provocar la pérdida inmediata del conocimiento y la muerte o
b. iniciarse con la aplicación de una anestesia general profunda seguida de un 

procedimiento que cause la muerte de manera cierta.
La persona responsable del sacrificio deberá asegurarse de que el animal está muerto 

antes de que se disponga de su cuerpo.
2. Se prohibirán los siguientes métodos de sacrificio:
a. el ahogamiento y otros métodos de asfixia si no producen los efectos a que se refiere 

la letra b del apartado l,
b. la utilización de cualquier sustancia venenosa o droga cuya dosificación y aplicación 

no puedan controlarse con el fin de obtener los efectos mencionados en el apartado 1;
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c. la electrocución, a menos que vaya precedida por la pérdida inmediata de 
conocimiento.

CAPÍTULO III
Medidas complementarias respecto de los animales vagabundos

ARTÍCULO 12
Reducción del número de animales vagabundos

Cuando una de las Partes considere que el número de animales vagabundos constituye 
un problema para ella, adoptará las medidas legales y/o administrativas necesarias para 
reducir su número por medios que no causen dolores, sufrimientos ni angustias evitables.

a. Al aplicar esas medidas deberá exigirse que:
i. si han de capturarse esos animales, ello se haga con los menores sufrimientos físicos y 

psíquicos posibles, habida cuenta de la naturaleza del animal;
ii. si los animales capturados van a ser objeto de tenencia o sacrificio, ello se haga de 

acuerdo con los principios establecidos en el presente Convenio.
b. Las Partes se comprometen a tratar de:
i. llevar a cabo la identificación permanente de perros y gatos por medios apropiados que 

sólo provoquen dolores, sufrimientos o aflicciones ligeros o pasajeros, como el tatuaje, 
acompañado por la inscripción del número en un registro, junto con los nombres y 
direcciones de los propietarios;

ii. reducir la reproducción no planificada de perros y gatos estimulando su esterilización;
iii. alentar a quienes encuentren perros o gatos vagabundos a que lo pongan en 

conocimiento de la autoridad competente.

ARTÍCULO 13
Excepciones sobre captura, tenencia y sacrificio

Las excepciones a los principios establecidos en el presente Convenio en cuanto a la 
captura, tenencia y sacrificio de animales vagabundos sólo serán admisibles cuando sean 
inevitables en el marco de programas gubernamentales para el control de enfermedades.

CAPÍTULO IV
Información y educación

ARTÍCULO 14
Programas de información y educación

Las Partes se comprometen a fomentar el desarrollo de programas de información y 
educación para promover, entre las organizaciones y personas relacionadas con la tenencia, 
cría, adiestramiento, comercio y custodia de animales de compañía, la conciencia y el 
conocimiento de las disposiciones y principios del presente Convenio. En esos programas 
deberá prestarse atención, en particular, a los siguientes aspectos:

a. la necesidad de que se hagan cargo del adiestramiento de los animales de compañía 
con fines comerciales o competitivos personas dotadas de los conocimientos y aptitudes 
idóneos;

b. la necesidad de desalentar:
i. el regalo de animales de compañía a personas menores de 16 años sin el 

consentimiento expreso de sus padres o de otras personas que ejerzan la responsabilidad 
paterna;
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ii. el regalo de animales de compañía a modo de premio, recompensa o gratificación;
iii. la procreación no planificada de animales de compañía;
c. las posibles consecuencias negativas que para la salud y el bienestar de los animales 

salvajes pueda tener su adquisición o introducción como animales de compañía.
d. los riesgos derivados de la adquisición irresponsable de animales de compañía, que 

dé lugar a un aumento del número de animales no deseados y abandonados.

CAPÍTULO V
Consultas multilaterales

ARTÍCULO 15
Consultas multilaterales

1. Las Partes celebrarán consultas multilaterales en el seno del Consejo de Europa en 
un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del Convenio y posteriormente cada 
cinco años, o, en todo caso, siempre que una mayoría de sus representantes lo solicite, con 
el fin de examinar la aplicación del Convenio, así como la conveniencia de su revisión o de la 
ampliación de algunas de sus disposiciones. Esas consultas tendrán lugar en el curso de 
reuniones convocadas por el Secretario General del Consejo de Europa.

2. Cualquier Parte tendrá derecho a designar un representante para que participe en 
dichas consultas. Todo Estado miembro del Consejo de Europa que no sea Parte en el 
Convenio tendrá derecho a estar representado en esas consultas por un observador.

3. Después de cada consulta, las Partes presentarán al Comité de Ministros del Consejo 
de Europa un informe sobre la consulta celebrada y sobre el funcionamiento del Convenio, y 
formularán en el mismo, si lo consideran necesario, las propuestas encaminadas a modificar 
los artículos 15 a 23 del Convenio.

4. Con sujeción a las disposiciones del presente Convenio, las Partes establecerán el 
reglamento de régimen interior de las consultas.

CAPÍTULO VI
Enmiendas

ARTÍCULO 16
Enmiendas

1. Toda enmienda de los artículos 1 a 14, propuesta por una de las Partes o por el 
Comité de Ministros, será comunicada al Secretario General del Consejo de Europa y 
transmitida por éste a los Estados miembros del Consejo de Europa, a todas las Partes y a 
cualquier Estado al que se haya invitado a adherirse al Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.

2. Toda enmienda propuesta de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior 
será examinada después de transcurrido un plazo mínimo de dos meses desde la fecha de 
su remisión por el Secretario General, con ocasión de una consulta multilateral en la que 
podrá ser adoptada por una mayoría de dos tercios de las Partes. El texto aprobado se 
comunicará a las Partes.

3. Toda enmienda entrará en vigor doce meses después de su adopción en una consulta 
multilateral, a menos que una de las Partes haya formulado alguna objeción.

CAPÍTULO VII
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Disposiciones finales

ARTÍCULO 17
Firma, ratificación, aceptación y aprobación

El presente Convenio queda abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de 
Europa. Estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del Secretario General del 
Consejo de Europa.

ARTÍCULO 18
Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un período de seis meses contado a partir de la fecha en que cuatro Estados miembros 
del Consejo de Europa hayan manifestado su consentimiento en quedar vinculados por el 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.

2. Para todo Estado miembro que manifieste posteriormente su consentimiento en 
quedar vinculado por el Convenio, éste entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses contado a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación.

ARTÍCULO 19
Adhesión de Estados no miembros

1. Tras la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa podrá invitar a cualquier Estado que no sea miembro del Consejo de Europa a que 
se adhiera al mismo, mediante una decisión tomada por la mayoría prevista en el artículo 
20.d del Estatuto del Consejo de Europa y por unanimidad de los representantes de los 
Estados contratantes con derecho a formar parte del Comité de Ministros.

2. Respecto a todo Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a la expiración de un período de seis meses contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de adhesión en poder del Secretario General del Consejo 
de Europa.

ARTÍCULO 20
Cláusula territorial

1. Cualquier Estado podrá señalar el territorio o territorios a los que se aplicará el 
presente Convenio en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Toda Parte podrá ampliar la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio 
que se indique en esa declaración en cualquier momento posterior, y mediante una 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. El Convenio entrará en 
vigor con respecto a ese territorio el primer día del mes que siga a la expiración de un 
período de seis meses contado a partir de la fecha de recepción de la declaración por el 
Secretario General.

3. Toda declaración formulada en virtud de los dos apartados anteriores podrá retirarse, 
por lo que respecta a cualquier territorio señalado en la misma, mediante notificación dirigida 
al Secretario General. La retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un período de seis meses contado a partir de la fecha de recepción de la 
notificación por el Secretario General.
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ARTÍCULO 21
Reservas

1. Cualquier Estado podrá declarar que hace uso de una o más reservas con respecto 
del artículo 6 y de la letra a del apartado 1 del artículo 10 en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. No podrá 
hacerse ninguna otra reserva.

2. Toda Parte que haya formulado una reserva en virtud del apartado precedente podrá 
retirarla total o parcialmente por medio de una notificación dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa. La retirada surtirá efecto en la fecha de recepción de la notificación por 
el Secretario General.

3. Aquella de las Partes que haya formulado una reserva con respecto a una disposición 
de este Convenio no podrá solicitar la aplicación de dicha disposición por otra Parte; sin 
embargo, si la reserva es parcial o condicional, podrá solicitar la aplicación de esa 
disposición en la medida en que ella misma la haya aceptado.

ARTÍCULO 22
Denuncia

1. Toda Parte podrá denunciar el presente Convenio en cualquier momento, mediante 
notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de seis meses contado a partir de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General.

ARTÍCULO 23
Notificaciones

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros y a todo 
Estado que se haya adherido al presente Convenio o que haya sido invitado a hacerlo:

a. toda firma;
b. el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;
c. toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 18, 19 y 20 del mismo;
d. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refiera al presente Convenio.
En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente 

Convenio.
Hecho en Estrasburgo, el 13 de noviembre de 1987, en francés e inglés, textos ambos 

igualmente auténticos y en un solo ejemplar, que se depositará en los archivos del Consejo 
de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa remitirá copias certificadas 
conformes a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa y a todo Estado 
invitado a adherirse al presente Convenio.

ESTADOS PARTE

Estado Firma Manifestación del consentimiento Entrada en vigor
Alemania * 21/06/1988 27/05/1991 R 01/05/1992
Austria 02/10/1997 10/08/1999 R 01/03/2000
Azerbaiyán * 22/10/2003 19/10/2007 R 01/05/2008
Bélgica 13/11/1987 20/12/1991 R 01/07/1992
Bulgaria 21/05/2003 20/07/2004 R 01/02/2005
Chipre 09/12/1993 09/12/1993 R 01/07/1994
Dinamarca * 13/11/1987 20/10/1992 R 01/05/1993
España * 09/10/2015 19/07/2017 R 01/02/2018
Finlandia 02/12/1991 02/12/1991 R 01/07/1992
Francia * 18/12/1996 03/10/2003 R 01/05/2004
Grecia 13/11/1987 29/04/1992 R 01/11/1992

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 1  Nota de la autora

– 11 –



Estado Firma Manifestación del consentimiento Entrada en vigor
Italia 13/11/1987 19/04/2011 R 01/11/2011
Letonia * 01/03/2010 22/10/2010 R 01/05/2011
Lituania 11/09/2003 19/05/2004 R 01/12/2004
Luxemburgo 13/11/1987 25/10/1991 R 01/05/1992
Noruega 13/11/1987 03/02/1988 R 01/05/1992
Portugal * 13/11/1987 28/06/1993 R 01/01/1994
Republica Checa * 24/06/1998 23/09/1998 R 01/04/1999
Rumania 23/06/2003 06/08/2004 R 01/03/2005
Serbia 02/12/2010 02/12/2010 R 01/07/2011
Suecia 14/03/1989 14/03/1989 R 01/05/1992
Suiza 13/11/1990 03/11/1993 R 01/06/1994
Turquía 18/11/1999 28/11/2003 R 01/06/2004
Ucrania 05/07/2011 09/01/2014 R 01/08/2014

AC: Aceptación. AP: Aprobación. R: Ratificación.

* Formula Declaraciones o Reservas.

DECLARACIONES Y RESERVAS

Alemania
Reserva:
«En aplicación del apartado 1 del artículo 21 del Convenio Europeo sobre protección de 

animales de compañía, la República Federal de Alemania declara que las relaciones 
contractuales entre ella y las demás Partes en el mencionado Convenio no se extenderán ni 
al artículo 6 (límite de edad para la adquisición) ni la letra a del apartado 1 del artículo 10 
(prohibición de cortar la cola) del mencionado Convenio.»

Fecha de efectos: 1/5/1992.

Azerbaiyán
Reserva:
«De conformidad con el apartado 1 del artículo 21 del Convenio, la República de 

Azerbaiyán declara que no aplicará la letra a del apartado 1 del artículo 10.»
Fecha de efectos: 1/5/2007.

Dinamarca
Declaración:
«De conformidad con el artículo 20 del Convenio, el Gobierno del Reino de Dinamarca 

declara que el Convenio no se aplicará a las islas Feroe ni a Groenlandia.»
Fecha de efectos: 1/5/1993.
Reserva:
«Dinamarca formula una reserva a la letra a del apartado 1 del artículo 10, respecto del 

corte de la cola.»
Fecha de efectos: 1/5/1993.

España
Declaración:
«Para el caso de que el presente Convenio sea ratificado por el Reino Unido y su 

aplicación extendida al territorio de Gibraltar, España desea formular la siguiente 
Declaración:
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1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el 
Reino Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las 
decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de 
competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su 
legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio 
no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la 
aplicación del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las 
competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno 
respecto de lo previsto en los dos párrafos anteriores.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de ciertos Tratados internacionales acordado por España y el Reino Unido el 19 de 
diciembre de 2007 (junto al “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de los instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos”, de 19 de abril de 2000) se 
aplica al presente Convenio europeo sobre protección de animales de compañía.

5. La aplicación a Gibraltar del presente Convenio no puede ser interpretada como 
reconocimiento de cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén 
comprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por la 
Coronas de España y Gran Bretaña.»

Fecha de efectos: 1/2/2018.

Francia
Reserva:
«En aplicación del apartado 1 del artículo 21 del Convenio, el Gobierno de la República 

Francesa declara que no está vinculado por la letra a del apartado 1 del artículo 10.»
Fecha de efectos: 1/5/2004.
Declaración:
«En aplicación del apartado 1 del artículo 20 del Convenio, el Gobierno de la República 

Francesa declara que el Convenio se aplicará al territorio de la República Francesa, excepto 
Nueva Caledonia, la Polinesia francesa y las tierras australes y antárticas francesas.»

Fecha de efectos: 1/5/2004.

Letonia
Reserva:
«De conformidad con el apartado 1 del artículo 21 del Convenio, la República de Letonia 

declara que la prohibición que figura en la letra a del apartado 1 del artículo 10 del Convenio, 
no se aplicará a los siguientes perros:

– Fox terrier (pelo duro);
– Fox terrier (pelo liso);
– Spaniel ruso;
– Braco alemán de pelo duro;
– Braco alemán;
– Terrier cazador alemán;
– Terrier galés.»
Fecha de efectos: 1/5/2011.

Portugal
Reserva:
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«Portugal, acogiéndose a la posibilidad mencionada en el apartado 1 del artículo 21, no 
acepta la letra a del apartado 1 del artículo 10 del Convenio.»

Fecha de efectos: 1/1/1994.

República Checa
Reservas:
«En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 del Convenio, el Gobierno 

de la República Checa formula las siguientes reservas:
a. respecto del artículo 6, el límite de edad aplicable a las personas a las que se puede 

vender un animal de compañía en la República Checa sin el consentimiento expreso de sus 
padres u otras personas que tengan la responsabilidad paterna será de quince años;

b. respecto de la letra a del apartado 1 del artículo 10, en la República Checa se autoriza 
el corte de la cola en el caso de lechones, borregos y cachorros de perro menores de ocho 
días, siempre que realice la operación una persona competente en el plazo prescrito.»

Fecha de efectos: 24/3/1999.

* * *
El presente Convenio entró en vigor de forma general el 1 de mayo de 1992 y entrará en 

vigor para España el 1 de febrero de 2018, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 
18.

Madrid, 27 de septiembre de 2017.–El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

 
NORMAS SOBRE ANIMALES DE ASISTENCIA

 
Real Decreto 3250/1983, de 7 de diciembre, por el que se regula el uso de perros-guía 

para deficientes visuales
https://www.boe.es/eli/es/rd/1983/12/07/3250
Orden de 18 de junio de 1985 sobre uso de perros-guía para deficientes visuales
https://www.boe.es/eli/es/o/1985/06/18/(2)

01 Andalucía
Ley 11/2021, de 28 de diciembre, por la que se regulan los perros de asistencia a 

personas con discapacidad en Andalucía. https://www.boe.es/eli/es-an/l/2021/12/28/11

02 Aragón
LEY 14/2023, de 30 de marzo, de perros de asistencia en Aragón. (aragon.es)

03 P. de Asturias
Ley 2/2020, de 23 de diciembre, reguladora del derecho de acceso al entorno de las 

personas usuarias de perros de asistencia. https://www.boe.es/eli/es-as/l/2020/12/23/2

04 Illes Balears
Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia. BOE núm. 86, de 9 de abril de 

2014
https://www.boe.es/eli/es-ib/l/2014/02/21/1
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05 Canarias
Ley 3/2017, de 26 de abril, de perros de asistencia para personas con discapacidad en la 

Comunidad Autónoma de Canarias
https://www.boe.es/eli/es-cn/l/2017/04/26/3

06 Cantabria
Ley 6/2017, de 5 de julio, de acceso al entorno de personas con discapacidad que 

precisan el acompañamiento de perros de asistencia
https://www.boe.es/eli/es-cb/l/2017/07/05/6/con

07 Castilla-La Mancha
Ley 5/2018, de 21 de diciembre, de acceso al entorno de las personas con discapacidad 

acompañadas de perros de asistencia.
https://www.boe.es/eli/es-cm/l/2018/12/21/5

08 Castilla y León
Ley 11/2019, de 3 de abril, de acceso al entorno de las personas usuarias de perro de 

asistencia en la Comunidad de Castilla y León
https://www.boe.es/eli/es-cl/l/2019/04/03/11

09 Cataluña
BOE-A-2009-20771 Ley 19/2009, de 26 de noviembre, del acceso al entorno de las 

personas acompañadas de perros de asistencia.

10 Comunitat Valenciana
BOE-A-2003-10296 Ley 12/2003, de 10 de abril, sobre perros de asistencia para 

personas con discapacidades.

11 Extremadura
BOE-A-2014-13629 Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de 

Extremadura.

12 Galicia
Ley 10/2003, de 26 de diciembre, sobre el acceso al entorno de las personas con 

discapacidad acompañadas de perros de asistencia. BOE núm. 25, de 29 de enero de 2004
https://www.boe.es/eli/es-ga/l/2003/12/26/10

13 Madrid
Ley 2/2015, de 10 de marzo, de Acceso al Entorno de Personas con Discapacidad que 

Precisan el Acompañamiento de Perros de Asistencia. BOE núm. 132, de 3 de junio de 
2015.

https://www.boe.es/eli/es-md/l/2015/03/10/2

14 Región de Murcia
Ley 4/2015, de 3 de marzo, de perros de asistencia para personas con discapacidad. 

BOE núm. 74, de 27 de marzo de 2015. https://www.boe.es/eli/es-mc/l/2015/03/03/4
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15 C. F de Navarra
Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la libertad de acceso al entorno, de 

deambulación y permanencia en espacios abiertos y otros delimitados, de personas con 
discapacidad acompañadas de perros de asistencia. BOE núm. 55, de 5 de marzo de 2015

https://www.boe.es/eli/es-nc/lf/2015/02/02/3

16 País Vasco
Ley 10/2007, de 29 de junio, sobre Perros de Asistencia para la Atención a Personas con 

Discapacidad. BOE núm. 258, de 26 de octubre de 2011.
https://www.boe.es/eli/es-pv/l/2007/06/29/10

17 La Rioja
Ley 8/2017, de 19 de septiembre, de perros de asistencia de La Rioja. (deroga Ley 

1/2002)
https://www.boe.es/eli/es-ri/l/2017/09/19/8
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§ 2

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO
De las personas

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del matrimonio

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio

Artículo 90.  
1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 deberá 

contener, al menos y siempre que fueran aplicables, los siguientes extremos:
a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en 

su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el progenitor que no viva 
habitualmente con ellos.

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus 
abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos.

b) bis El destino de los animales de compañía, en caso de que existan, teniendo en 
cuenta el interés de los miembros de la familia y el bienestar del animal; el reparto de los 
tiempos de convivencia y cuidado si fuere necesario, así como las cargas asociadas al 
cuidado del animal.

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar.
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d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases de 
actualización y garantías en su caso.

e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio.
f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de 

los cónyuges.
2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la 

nulidad, separación y divorcio presentados ante el órgano judicial serán aprobados por el 
juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los 
cónyuges.

Si fueran gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de compañía, la 
autoridad judicial ordenará las medidas a adoptar, sin perjuicio del convenio aprobado.

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los 
abuelos, el juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que estos presten su 
consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante resolución 
motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la consideración del juez, nueva 
propuesta para su aprobación, si procede.

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el letrado de la Administración de 
Justicia o notario y éstos considerasen que, a su juicio, alguno de ellos pudiera ser dañoso o 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, o gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de 
compañía, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, 
los cónyuges sólo podrán acudir ante el juez para la aprobación de la propuesta de convenio 
regulador.

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura pública, 
podrán hacerse efectivos los acuerdos por la vía de apremio.

3. Las medidas que el juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los 
cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo convenio 
aprobado por el juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de los hijos o el 
cambio de las circunstancias de los cónyuges.

Asimismo, podrá modificarse el convenio o solicitarse modificación de las medidas sobre 
los animales de compañía si se hubieran alterado gravemente sus circunstancias.

Las medidas que hubieran sido convenidas ante el letrado de la Administración de 
Justicia o en escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los 
mismos requisitos exigidos en este Código.

4. El juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que requiera 
el cumplimiento del convenio.

Artículo 91.  
En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, la 

autoridad judicial, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del 
mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda 
familiar, el destino de los animales de compañía, las cargas del matrimonio, liquidación del 
régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si 
para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser 
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circunstancias.

Cuando al tiempo de la nulidad, separación o divorcio existieran hijos comunes mayores 
de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo por razón de 
su discapacidad, la sentencia correspondiente, previa audiencia del menor, resolverá 
también sobre el establecimiento y modo de ejercicio de éstas, las cuáles, en su caso, 
entrarán en vigor cuando el hijo alcance los dieciocho años de edad. En estos casos la 
legitimación para instarlas, las especialidades de prueba y el contenido de la sentencia se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil acerca de la provisión judicial de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad.
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Artículo 92.  
1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 

para con los hijos.
2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la 

educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y 
emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se 
revele causa para ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en 
beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por uno de los 
cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo 
soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este 
acuerdo en el transcurso del procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá 
recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando 
se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las partes o miembros del Equipo 
Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar las alegaciones de las partes, la prueba 
practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté incurso 
en un proceso penal iniciado por intentar atentar contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos 
que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 
doméstica o de género. Se apreciará también a estos efectos la existencia de malos tratos a 
animales, o la amenaza de causarlos, como medio para controlar o victimizar a cualquiera de 
estas personas.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este 
artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe del Ministerio Fiscal, podrá 
acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola en que solo de esta forma se 
protege adecuadamente el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados 
anteriores, de oficio o a instancia de parte, del Fiscal o miembros del Equipo Técnico 
Judicial, o del propio menor, podrá recabar dictamen de especialistas debidamente 
cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potestad y del régimen 
de custodia de las personas menores de edad para asegurar su interés superior.

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y custodia, así 
como el de estancia, relación y comunicación, las cautelas necesarias, procedentes y 
adecuadas para el eficaz cumplimiento de los regímenes establecidos, procurando no 
separar a los hermanos.

[ . . . ]
Artículo 94 bis.  

La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 
ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

[ . . . ]
CAPÍTULO X

De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio
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[ . . . ]
Artículo 103.  

Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 
judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos, las medidas siguientes:

1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los 
sujetos a la patria potestad de ambos y tomar las disposiciones apropiadas de acuerdo con 
lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de velar por éstos y el tiempo, modo y 
lugar en que podrá comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.

Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u otras 
personas que así lo consintieren y, de no haberlos, a una institución idónea, confiriéndoseles 
las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez.

Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por 
terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 

hubiere expedido.
c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 

menor.
1.ª bis Determinar, atendiendo al interés de los miembros de la familia y al bienestar del 

animal, si los animales de compañía se confían a uno o a ambos cónyuges, la forma en que 
el cónyuge al que no se hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como también 
las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de cada uno.

2.ª Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, cuál 
de los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo 
inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se ha de llevar el 
otro cónyuge, así como también las medidas cautelares convenientes para conservar el 
derecho de cada uno.

3.ª Fijar, la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas si 
procede las «litis expensas», establecer las bases para la actualización de cantidades y 
disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas cautelares convenientes, a fin 
de asegurar la efectividad de lo que por estos conceptos un cónyuge haya de abonar al otro.

Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará 
a la atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad.

4.ª Señalar, atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes que, previo 
inventario, se hayan de entregar a uno u otro cónyuge y las reglas que deban observar en la 
administración y disposición, así como en la obligatoria rendición de cuentas sobre los 
bienes comunes o parte de ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo.

5.ª Determinar, en su caso, el régimen de administración y disposición de aquellos 
bienes privativos que por capitulaciones o escritura pública estuvieran especialmente 
afectados a las cargas del matrimonio.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los animales, de los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones

TÍTULO I
De la clasificación de los animales y de los bienes

Disposiciones preliminares
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Artículo 333.  
Todas las cosas que son o pueden ser objeto de apropiación se consideran como bienes 

muebles o inmuebles. También pueden ser objeto de apropiación los animales, con las 
limitaciones que se establezcan en las leyes.

Artículo 333 bis.  
1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Solo les será aplicable el 

régimen jurídico de los bienes y de las cosas en la medida en que sea compatible con su 
naturaleza o con las disposiciones destinadas a su protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe 
ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser 
sintiente, asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y 
respetando las limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.

3. Los gastos destinados a la curación y al cuidado de un animal herido o abandonado 
son recuperables por quien los haya pagado mediante el ejercicio de acción de repetición 
contra el propietario del animal o, en su caso, contra la persona a la que se le hubiera 
atribuido su cuidado en la medida en que hayan sido proporcionados y aun cuando hayan 
sido superiores al valor económico de éste.

4. En el caso de que la lesión a un animal de compañía haya provocado su muerte o un 
menoscabo grave de su salud física o psíquica, tanto su propietario como quienes convivan 
con el animal tienen derecho a que la indemnización comprenda la reparación del daño 
moral causado.

CAPÍTULO I
De los bienes inmuebles

Artículo 334.  
1. Son bienes inmuebles:
1.º Las tierras, edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo.
2.º Los árboles y plantas y los frutos pendientes, mientras estuvieren unidos a la tierra o 

formaren parte integrante de un inmueble.
3.º Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de suerte que no pueda 

separarse de él sin quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto.
4.º Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de uso u ornamentación, colocados en 

edificios o heredades por el dueño del inmueble en tal forma que revele el propósito de 
unirlos de un modo permanente al fundo.

5.º Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la 
finca a la industria o explotación que se realice en un edificio o heredad, y que directamente 
concurran a satisfacer las necesidades de la explotación misma.

6.º (Suprimido)
7.º Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras donde 

hayan de utilizarse.
8.º Las minas, canteras y escoriales, mientras su materia permanece unida al 

yacimiento, y las aguas vivas o estancadas.
9.º Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén destinados por su 

objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa.
10. Las concesiones administrativas de obras públicas y las servidumbres y demás 

derechos reales sobre bienes inmuebles.
2. Quedan sometidos al régimen de los bienes inmuebles los viveros de animales, 

palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los 
haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando 
parte de ella de un modo permanente, sin perjuicio de la consideración de los animales como 
seres sintientes y de las leyes especiales que los protegen.
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CAPÍTULO II
De los bienes muebles

Artículo 335.  
Se reputan bienes muebles los susceptibles de apropiación no comprendidos en el 

capítulo anterior, y en general todos los que se pueden transportar de un punto a otro sin 
menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieren unidos.

[ . . . ]
Disposiciones comunes a los tres capítulos anteriores

Artículo 346.  
Cuando por disposición de la ley, o por declaración individual, se use la expresión de 

cosas o bienes inmuebles, o de cosas o bienes muebles, se entenderán comprendidos en 
ella, respectivamente, los enumerados en el capítulo I y en el capítulo II.

Cuando se use tan solo la palabra muebles no se entenderán comprendidos el dinero, 
los créditos, efectos de comercio, valores, alhajas, colecciones científicas o artísticas, libros, 
medallas, armas, ropas de vestir, arreos de caballerías o carruajes, granos, caldos y 
mercancías, ni otras cosas que no tengan por principal destino amueblar o alhajar las 
habitaciones, salvo el caso en que del contexto de la ley o de la disposición individual resulte 
claramente lo contrario.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la propiedad

CAPÍTULO I
De la propiedad en general

Artículo 348.  
La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa o de un animal, sin más 

limitaciones que las establecidas en las leyes.
El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de la cosa o del animal para 

reivindicarlo.

[ . . . ]
Disposición general

[ . . . ]
Sección 1.ª. Del derecho de accesión respecto al producto de los bienes

[ . . . ]
Artículo 355.  

Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra y los productos de los 
animales que formen parte de una empresa agropecuaria o industrial.

Son frutos industriales los que producen los predios de cualquiera especie a beneficio 
del cultivo o del trabajo.

Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el precio del arrendamiento de tierras y el 
importe de las rentas perpetuas, vitalicias u otras análogas.
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[ . . . ]
Artículo 357.  

1. No se reputan frutos naturales, o industriales, sino los que están manifiestos o 
nacidos.

2. En el caso de animales, solo en la medida en que sea compatible con las normas 
destinadas a su protección, las crías quedan sometidas al régimen de los frutos, desde que 
estén en el vientre de su madre, aunque no hayan nacido.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la comunidad de bienes

[ . . . ]
Artículo 404.  

Cuando la cosa fuere esencialmente indivisible, y los condueños no convinieren en que 
se adjudique a uno de ellos indemnizando a los demás, se venderá y repartirá su precio.

En caso de animales de compañía, la división no podrá realizarse mediante su venta, 
salvo acuerdo unánime de todos los condueños.

A falta de acuerdo unánime entre los condueños, la autoridad judicial decidirá el destino 
del animal, teniendo en cuenta el interés de los condueños y el bienestar del animal, 
pudiendo preverse el reparto de los tiempos de disfrute y cuidado del animal si fuere 
necesario, así como las cargas asociadas a su cuidado.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la posesión

CAPÍTULO I
De la posesión y sus especies

Artículo 430.  
Posesión natural es la tenencia de una cosa o animal, o el disfrute de un derecho por 

una persona. Posesión civil es esa misma tenencia o disfrute unidos a la intención de haber 
la cosa, animal o derecho como suyos.

Artículo 431.  
La posesión se ejerce en las cosas, en los animales o en los derechos por la misma 

persona que los tiene y los disfruta, o por otra en su nombre.

Artículo 432.  
La posesión en los bienes, en los animales y en los derechos puede tenerse en uno de 

dos conceptos: o en el de dueño, o en el de tenedor de la cosa, animal o derecho para 
conservarlos o disfrutarlos, perteneciendo el dominio a otra persona.

[ . . . ]
Artículo 437.  

Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos que sean susceptibles de 
apropiación. También pueden ser objeto de posesión los animales, con las limitaciones 
establecidas en las leyes.
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CAPÍTULO II
De la adquisición de la posesión

Artículo 438.  
La posesión se adquiere por la ocupación material de la cosa, animal o derecho poseído, 

o por el hecho de quedar estos sujetos a la acción de nuestra voluntad, o por los actos 
propios y formalidades legales establecidas para adquirir tal derecho.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los efectos de la posesión

[ . . . ]
Artículo 460.  

El poseedor puede perder su posesión:
1. Por abandono de la cosa o del animal.
2. Por cesión hecha a otro por título oneroso o gratuito.
3. Por destrucción o pérdida total de la cosa, por muerte o pérdida del animal, o por 

quedar la cosa o el animal fuera del comercio.
4. Por la posesión de otro, aun contra la voluntad del antiguo poseedor, si la nueva 

posesión hubiese durado más de un año.

[ . . . ]
Artículo 465.  

Los animales salvajes o silvestres sólo se poseen mientras se hallan en nuestro poder; 
los domesticados se asimilan a los domésticos o de compañía si conservan la costumbre de 
volver a la casa del poseedor o si han sido identificados como tales.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del usufructo, del uso y de la habitación

CAPÍTULO I
Del usufructo

[ . . . ]
Sección 3.ª De las obligaciones del usufructuario

[ . . . ]
Artículo 499.  

Si el usufructo se constituyere sobre un rebaño o piara de ganados, el usufructuario 
estará obligado a reemplazar con las crías las cabezas que mueran anual y ordinariamente, 
o falten por la depredación de otros animales.

Si el ganado sobre el que se constituyere el usufructo pereciere del todo, sin culpa del 
usufructuario, por efecto de una enfermedad contagiosa u otro acontecimiento no común, el 
usufructuario cumplirá con entregar al dueño los restos de los animales o sus rendimientos, 
sin perjuicio de la aplicación, en todo caso, de la regulación legal y reglamentaria de 
seguridad alimentaria y de sanidad animal sobre dichos productos o restos.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 2  Código Civil [parcial]

– 24 –



Si el rebaño pereciere en parte, también por un accidente, y sin culpa del usufructuario, 
continuará el usufructo en la parte que se conserve.

Si el usufructo fuere de ganado estéril, en cuanto a los efectos se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 482.

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

De los diferentes modos de adquirir la propiedad

[ . . . ]
TÍTULO I

De la ocupación

Artículo 610.  
Se adquieren por ocupación los bienes apropiables por su naturaleza que carecen de 

dueño, el tesoro oculto y las cosas muebles abandonadas.
Con las excepciones que puedan derivar de las normas destinadas a su identificación, 

protección o preservación, son susceptibles de ocupación los animales carentes de dueño, 
incluidos los que pueden ser objeto de caza y pesca.

El derecho de caza y pesca se rige por las leyes especiales.

Artículo 611.  
1. Quien encuentre a un animal perdido deberá restituirlo a su propietario o a quien sea 

responsable de su cuidado, si conoce su identidad.
2. Dejando a salvo lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de indicios fundados 

de que el animal hallado sea objeto de malos tratos o de abandono, el hallador estará 
eximido de restituirlo a su propietario o responsable de su cuidado, poniendo en 
conocimiento de manera inmediata dichos hechos ante las autoridades competentes.

3. Restituido el animal a su propietario, o a quien sea responsable de su cuidado, quien 
tras su hallazgo hubiese asumido su cuidado podrá ejercitar la correspondiente acción de 
repetición de los gastos destinados a la curación y al cuidado del animal, así como de los 
generados por su restitución, y tendrá derecho al resarcimiento de los daños que se le hayan 
podido causar.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo que 
establezca la legislación especial que resulte de aplicación.

5. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los casos previstos en los artículos 
612 y 613 de este Código.

[ . . . ]
Artículo 615.  

El que encontrare una cosa mueble, que no sea tesoro, debe restituirla a su anterior 
poseedor. Si éste no fuere conocido, deberá consignarla inmediatamente en poder del 
Alcalde del pueblo donde se hubiese verificado el hallazgo.

El Alcalde hará publicar éste, en la forma acostumbrada, dos domingos consecutivos.
Si la cosa mueble no pudiere conservarse sin deterioro o sin hacer gastos que 

disminuyan notablemente su valor, se venderá en pública subasta luego que hubiesen 
pasado ocho días desde el segundo anuncio sin haberse presentado el dueño, y se 
depositará su precio.

Pasados dos años, a contar desde el día de la segunda publicación, sin haberse 
presentado el dueño, se adjudicará la cosa encontrada o su valor al que la hubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada cual en su caso, a satisfacer los 
gastos.
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[ . . . ]
TÍTULO III

De las sucesiones

Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la sucesión intestada

Sección 1.ª Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 914 bis.  

A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 
causante, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de acuerdo con 
las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.

[ . . . ]
Artículo 958 bis.  

Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 
viuda o al cónyuge supérstite gestante.

[ . . . ]
LIBRO CUARTO

De las obligaciones y contratos

[ . . . ]
TÍTULO III

Del régimen económico matrimonial

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la sociedad de gananciales

[ . . . ]
Sección 2.ª De los bienes privativos y comunes
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Artículo 1346.  
Son privativos de cada uno de los cónyuges:
1.° Los bienes, animales y derechos que le pertenecieran al comenzar la sociedad.
2.° Los que adquiera después por título gratuito.
3.° Los adquiridos a costa o en sustitución de bienes privativos.
4.° Los adquiridos por derecho de retracto perteneciente a uno solo de los cónyuges.
5.° Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles 

ínter vivos.
6.° El resarcimiento por daños inferidos a la persona de uno de los cónyuges o a sus 

bienes privativos.
7.° Las ropas y objetos de uso personal que no sean de extraordinario valor.
8.° Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio, salvo cuando 

éstos sean parte integrante o pertenencias de un establecimiento o explotación de carácter 
común.

Los bienes mencionados en los apartados 4.° y 8.° no perderán su carácter de privativos 
por el hecho de que su adquisición se haya realizado con fondos comunes; pero, en este 
caso, la sociedad será acreedora del cónyuge propietario por el valor satisfecho.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del contrato de compra y venta

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De las obligaciones del vendedor

[ . . . ]
§ 2.º Del saneamiento por los defectos o gravámenes ocultos de la cosa vendida

Artículo 1484.  
1. El vendedor estará obligado al saneamiento por los defectos ocultos que tuviere la 

cosa vendida, si la hacen impropia para el uso a que se la destina, o si disminuyen de tal 
modo este uso que, de haberlos conocido el comprador, no la habría adquirido o habría dado 
menos precio por ella; pero no será responsable de los defectos manifiestos o que 
estuvieren a la vista, ni tampoco de los que no lo estén, si el comprador es un perito que, por 
razón de su oficio o profesión, debía fácilmente conocerlos.

2. El vendedor de un animal responde frente al comprador por el incumplimiento de sus 
deberes de asistencia veterinaria y cuidados necesarios para garantizar su salud y bienestar, 
si el animal sufre una lesión, enfermedad o alteración significativa de la conducta que tiene 
origen anterior a la venta.

Artículo 1485.  
El vendedor responde al comprador del saneamiento por los vicios o defectos ocultos del 

animal o la cosa vendida, aunque los ignorase.
Esta disposición no regirá cuando se haya estipulado lo contrario, y el vendedor ignorara 

los vicios o defectos ocultos de lo vendido.

[ . . . ]
Artículo 1491.  

Vendiéndose dos o más animales juntamente, sea en un precio alzado, sea señalándolo 
a cada uno de ellos, el vicio redhibitorio de cada uno dará solamente lugar a su redhibición, y 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 2  Código Civil [parcial]

– 27 –



no a la de los otros, a no ser que aparezca que el comprador no habría comprado el sano o 
sanos sin el vicioso.

Se presume esto último cuando se compra un tiro, yunta, pareja o juego, aunque se haya 
señalado un precio separado a cada uno de los animales que lo componen.

Artículo 1492.  
Lo dispuesto en el artículo anterior respecto de la venta de animales se entiende 

igualmente aplicable a la de las cosas.

Artículo 1493.  
El saneamiento por los vicios ocultos de los animales destinados a una finalidad 

productiva no tendrá lugar en las ventas hechas en feria o en pública subasta, o cuando 
sean destinados a sacrificio o matanza de acuerdo con la legislación aplicable, salvo el caso 
previsto en el artículo siguiente.

Artículo 1494.  
No serán objeto del contrato de venta los ganados y animales que padezcan 

enfermedades contagiosas. Cualquier contrato que se hiciere respecto de ellos será nulo.
También será nulo el contrato de venta de los ganados y animales, si, expresándose en 

el mismo contrato el servicio o uso para que se adquieren, resultaren inútiles para prestarlo.

Artículo 1495.  
Cuando el vicio oculto de los animales, aunque se haya practicado reconocimiento 

facultativo, sea de tal naturaleza que no basten los conocimientos periciales para su 
descubrimiento, se reputará redhibitorio.

Pero si el profesor, por ignorancia o mala fe, dejara de descubrirlo o manifestarlo, será 
responsable de los daños y perjuicios.

Artículo 1496.  
La acción redhibitoria que se funde en los vicios o defectos de los animales, deberá 

interponerse dentro de cuarenta días, contados desde el de su entrega al comprador, salvo 
que, por el uso en cada localidad, se hallen establecidos mayores o menores plazos.

Esta acción en las ventas de animales sólo se podrá ejercitar respecto de los vicios y 
defectos de los mismos que estén determinados por la ley o por los usos locales.

Artículo 1497.  
Si el animal muriese a los tres días de comprado, será responsable el vendedor, siempre 

que la enfermedad que ocasionó la muerte existiera antes del contrato, a juicio de los 
facultativos.

Artículo 1498.  
Resuelta la venta, el animal deberá ser devuelto en el estado en que fue vendido y 

entregado, siendo responsable el comprador de cualquier deterioro debido a su negligencia, 
y que no proceda del vicio o defecto redhibitorio.

Artículo 1499.  
En las ventas de animales y ganados con vicios redhibitorios, gozará también el 

comprador de la facultad expresada en el artículo 1.486; pero deberá usar de ella dentro del 
mismo término que para el ejercicio de la acción redhibitoria queda respectivamente 
señalado.

[ . . . ]
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TÍTULO VI
Del contrato de arrendamiento

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los arrendamientos de fincas rústicas y urbanas

[ . . . ]
Sección 3.ª Disposiciones especiales para los arrendamientos de predios 

rústicos

[ . . . ]
Artículo 1579.  

El arrendamiento por aparcería de tierras de labor, ganados de cría o establecimientos 
fabriles e industriales, se regirá por las disposiciones relativas al contrato de sociedad y por 
las estipulaciones de las partes, y, en su defecto, por la costumbre de la tierra.

[ . . . ]
TÍTULO XV

De los contratos de prenda, hipoteca y anticresis

[ . . . ]
CAPÍTULO II
De la prenda

Sección 1.ª De la prenda

[ . . . ]
Artículo 1864.  

Pueden darse en prenda todas las cosas muebles que están en el comercio, con tal que 
sean susceptibles de posesión.

En ningún caso podrán ser objeto de prenda los animales de compañía.

[ . . . ]
TÍTULO XVI

De las obligaciones que se contraen sin convenio

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las obligaciones que nacen de culpa o negligencia

[ . . . ]
Artículo 1905.  

El poseedor de un animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que 
causare, aunque se le escape o extravíe. Sólo cesará esta responsabilidad en el caso de 
que el daño proviniera de fuerza mayor o de culpa del que lo hubiese sufrido.
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[ . . . ]

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 2  Código Civil [parcial]

– 30 –



§ 3

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
TÍTULO III

De las penas

CAPÍTULO I
De las penas, sus clases y efectos

Sección 1.ª De las penas y sus clases

[ . . . ]
Artículo 33.  

1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos 
graves y leves.

2. Son penas graves:
a) La prisión permanente revisable.
b) La prisión superior a cinco años.
c) La inhabilitación absoluta.
d) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años.
e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.
f) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo 

superior a ocho años.
g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho 

años.
h) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

superior a cinco años.
i) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
j) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
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k) La privación de la patria potestad.
3. Son penas menos graves:
a) La prisión de tres meses hasta cinco años.
b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.
c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años.
d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un 

día a ocho años.
e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho 

años.
f) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 

relación con los animales y para la tenencia de animales de un año y un día a cinco años.
g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

de seis meses a cinco años.
h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.
i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.
j) La multa de más de tres meses.
k) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto en el 

apartado 7 de este artículo.
l) Los trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y un días a un año.
4. Son penas leves:
a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a 

un año.
b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año.
c) Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 

relación con los animales y para la tenencia de animales de tres meses a un año.
d) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo 

inferior a seis meses.
e) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.
f) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.
g) La multa de hasta tres meses.
h) La localización permanente de un día a tres meses.
i) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días.
5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza menos 

grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya.
6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena 

principal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código.
7. Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de 

graves, son las siguientes:
a) Multa por cuotas o proporcional.
b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su 

personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico 
jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.
d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de 

cinco años.
e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 

favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere 
temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el 
sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por 
un plazo que no podrá exceder de quince años.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 3  Ley Orgánica del Código Penal [parcial]

– 32 –



g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 
acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus 
instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, 
posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y 
determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes 
de seguimiento para el órgano judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en 
todo momento previo informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá 
derecho a acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a 
recibir cuanta información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. 
Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de la 
función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria.

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades 
sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como 
medida cautelar durante la instrucción de la causa.

[ . . . ]
Sección 3.ª De las penas privativas de derechos

Artículo 39.  
Son penas privativas de derechos:
a) La inhabilitación absoluta.
b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria 

o comercio, u otras actividades, sean o no retribuidas, o de los derechos de patria potestad, 
tutela, guarda o curatela, tenencia de animales, derecho de sufragio pasivo o de cualquier 
otro derecho.

c) La suspensión de empleo o cargo público.
d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.
e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas.
f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos.
g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o el tribunal.
h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 

personas que determine el juez o tribunal.
i) Los trabajos en beneficio de la comunidad.
j) La privación de la patria potestad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De las formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad y 
de la libertad condicional.

Sección 1.ª De la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad

[ . . . ]
Artículo 83.  

1. El juez o tribunal podrá condicionar la suspensión al cumplimiento de las siguientes 
prohibiciones y deberes cuando ello resulte necesario para evitar el peligro de comisión de 
nuevos delitos, sin que puedan imponerse deberes y obligaciones que resulten excesivos y 
desproporcionados:

1.ª Prohibición de aproximarse a la víctima o a aquéllos de sus familiares u otras 
personas que se determine por el juez o tribunal, a sus domicilios, a sus lugares de trabajo o 
a otros lugares habitualmente frecuentados por ellos, o de comunicar con los mismos por 
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cualquier medio. La imposición de esta prohibición será siempre comunicada a las personas 
con relación a las cuales sea acordada.

2.ª Prohibición de establecer contacto con personas determinadas o con miembros de un 
grupo determinado, cuando existan indicios que permitan suponer fundadamente que tales 
sujetos pueden facilitarle la ocasión para cometer nuevos delitos o incitarle a hacerlo.

3.ª Mantener su lugar de residencia en un lugar determinado con prohibición de 
abandonarlo o ausentarse temporalmente sin autorización del juez o tribunal.

4.ª Prohibición de residir en un lugar determinado o de acudir al mismo, cuando en ellos 
pueda encontrar la ocasión o motivo para cometer nuevos delitos.

5.ª Comparecer personalmente con la periodicidad que se determine ante el juez o 
tribunal, dependencias policiales o servicio de la administración que se determine, para 
informar de sus actividades y justificarlas.

6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual, 
de defensa del medio ambiente, de protección de los animales, de igualdad de trato y no 
discriminación, resolución pacífica de conflictos, parentalidad positiva y otros similares.

7.ª Participar en programas de deshabituación al consumo de alcohol, drogas tóxicas o 
sustancias estupefacientes, o de tratamiento de otros comportamientos adictivos.

8.ª Prohibición de conducir vehículos de motor que no dispongan de dispositivos 
tecnológicos que condicionen su encendido o funcionamiento a la comprobación previa de 
las condiciones físicas del conductor, cuando el sujeto haya sido condenado por un delito 
contra la seguridad vial y la medida resulte necesaria para prevenir la posible comisión de 
nuevos delitos.

9.ª Cumplir los demás deberes que el juez o tribunal estime convenientes para la 
rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no atenten contra 
su dignidad como persona.

2. Cuando se trate de delitos cometidos sobre la mujer por quien sea o haya sido su 
cónyuge, o por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación similar de afectividad, 
aun sin convivencia, se impondrán siempre las prohibiciones y deberes indicados en las 
reglas 1.ª, 4.ª y 6.ª del apartado anterior.

Las anteriores prohibiciones y deberes se impondrán asimismo cuando se trate de 
delitos contra la libertad sexual, matrimonio forzado, mutilación genital femenina y trata de 
seres humanos.

3. La imposición de cualquiera de las prohibiciones o deberes de las reglas 1.ª, 2.ª, 3.ª, o 
4.ª del apartado 1 de este artículo será comunicada a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, que velarán por su cumplimiento. Cualquier posible quebrantamiento o 
circunstancia relevante para valorar la peligrosidad del penado y la posibilidad de comisión 
futura de nuevos delitos, será inmediatamente comunicada al Ministerio Fiscal y al juez o 
tribunal de ejecución.

4. El control del cumplimiento de los deberes a que se refieren las reglas 6.ª, 7.ª y 8.ª del 
apartado 1 de este artículo corresponderá a los servicios de gestión de penas y medidas 
alternativas de la Administración penitenciaria. Estos servicios informarán al juez o tribunal 
de ejecución sobre el cumplimiento con una periodicidad al menos trimestral, en el caso de 
las reglas 6.ª y 8.ª, y semestral, en el caso de la 7.ª y, en todo caso, a su conclusión.

Asimismo, informarán inmediatamente de cualquier circunstancia relevante para valorar 
la peligrosidad del penado y la posibilidad de comisión futura de nuevos delitos, así como de 
los incumplimientos de la obligación impuesta o de su cumplimiento efectivo.

[ . . . ]
LIBRO II

Delitos y sus penas

[ . . . ]
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Artículo 172 quater.  
1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del 

embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o 
coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la pena de prisión de tres meses 
a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días.

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, 
acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y 
al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con 
el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a 
determinados lugares por tiempo de seis meses a tres años.

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la 
denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
TÍTULO XVI

De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De los delitos contra la flora y fauna.
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Artículo 332.  
1. El que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, corte, tale, 

arranque, recolecte, adquiera, posea o destruya especies protegidas de flora silvestre, o 
trafique con ellas, sus partes, derivados de las mismas o con sus propágulos, salvo que la 
conducta afecte a una cantidad insignificante de ejemplares y no tenga consecuencias 
relevantes para el estado de conservación de la especie, será castigado con la pena de 
prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses, e inhabilitación 
especial para profesión u oficio por tiempo de seis meses a dos años.

La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 
carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 
catalogadas en peligro de extinción.

3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses, e inhabilitación especial 
para profesión u oficio por tiempo de tres meses a dos años.

Artículo 333.  
El que introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que 

perjudique el equilibrio biológico, contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter 
general protectoras de las especies de flora o fauna, será castigado con la pena de prisión 
de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en todo caso, 
inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.

Artículo 334.  
1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a 

veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a 
cuatro años quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general:

a) cace, pesque, adquiera, posea o destruya especies protegidas de fauna silvestre;
b) trafique con ellas, sus partes o derivados de las mismas; o,
c) realice actividades que impidan o dificulten su reproducción o migración.
La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 

carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.
2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 

catalogadas en peligro de extinción.
3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de 

prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses y, en todo caso, 
inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho de cazar o pescar por tiempo de tres meses a dos años.

4. Se impondrá la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de armas por un 
periodo de entre dos a cuatro años, cuando los hechos relativos a los apartados a) y c) del 
apartado 1 se hubieran cometido utilizando armas, en actividades relacionadas o no con la 
caza.

Artículo 335.  
1. El que cace o pesque especies distintas de las indicadas en el artículo anterior, 

cuando esté expresamente prohibido por las normas específicas sobre su caza o pesca, 
será castigado con la pena de multa de ocho a doce meses, inhabilitación especial para el 
ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cinco años y privación del 
derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo.

2. El que cace o pesque o realice actividades de marisqueo relevantes sobre especies 
distintas de las indicadas en el artículo anterior en terrenos públicos o privados ajenos, 
sometidos a régimen cinegético especial, sin el debido permiso de su titular o sometidos a 
concesión o autorización marisquera o acuícola sin el debido título administrativo habilitante, 
será castigado con la pena de multa de cuatro a ocho meses e inhabilitación especial para el 
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ejercicio del derecho de cazar, pescar o realizar actividades de marisqueo por tiempo de uno 
a tres años y privación del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo, 
además de las penas que pudieran corresponderle, en su caso, por la comisión del delito 
previsto en el apartado 1 de este artículo.

3. Si las conductas anteriores produjeran graves daños al patrimonio cinegético de un 
terreno sometido a régimen cinegético especial o a la sostenibilidad de los recursos en 
zonas de concesión o autorización marisquera o acuícola, se impondrá la pena de prisión de 
seis meses a dos años e inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de cazar, 
pescar, y realizar actividades de marisqueo por tiempo de dos a cinco años y privación del 
derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo.

Artículo 336.  
El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios 

explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva para la 
fauna, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a tres 
años, con la privación del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo. 
Si el daño causado fuera de notoria importancia, se impondrá la pena de prisión antes 
mencionada en su mitad superior.

Artículo 337.  
(Suprimido)

Artículo 337 bis.  
(Suprimido)

[ . . . ]
TÍTULO XVI BIS

De los delitos contra los animales

Artículo 340 bis.  
1. Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o multa de seis a 

doce meses y con la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales el que fuera de las actividades legalmente reguladas y por cualquier medio o 
procedimiento, incluyendo los actos de carácter sexual, cause a un animal doméstico, 
amansado, domesticado o que viva temporal o permanentemente bajo el control humano 
lesión que requiera tratamiento veterinario para el restablecimiento de su salud.

Si las lesiones del apartado anterior se causaren a un animal vertebrado no incluido en el 
apartado anterior, se impondrá la pena de prisión de tres a doce meses o multa de tres a 
seis meses, además de la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio 
de la profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un 
tiempo de uno a cuatro años.

2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias agravantes:

a) Utilizar armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas que pudieran resultar 
peligrosas para la vida o salud del animal.

b) Ejecutar el hecho con ensañamiento.
c) Causar al animal la pérdida o la inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal.
d) Realizar el hecho por su propietario o quien tenga confiado el cuidado del animal.
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e) Ejecutar el hecho en presencia de un menor de edad o de una persona especialmente 
vulnerable.

f) Ejecutar el hecho con ánimo de lucro.
g) Cometer el hecho para coaccionar, intimidar, acosar o producir menoscabo psíquico a 

quien sea o haya sido cónyuge o a persona que esté o haya estado ligada al autor por una 
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.

h) Ejecutar el hecho en un evento público o difundirlo a través de tecnologías de la 
información o la comunicación.

i) Utilizar veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia 
destructiva o no selectiva.

3. Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, 
se cause la muerte de un animal doméstico, amansado, domesticado o que viva temporal o 
permanentemente bajo el control humano, se impondrá la pena de prisión de doce a 
veinticuatro meses, además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para 
el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.

Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, se 
cause muerte de un animal vertebrado no incluido en el apartado anterior, se impondrá la 
pena de prisión de seis a dieciocho meses o multa de dieciocho a veinticuatro meses, 
además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para el ejercicio de la 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá 
imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un 
tiempo de dos a cinco años.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior, el juez o 
tribunal impondrá las penas en su mitad superior.

4. Si las lesiones producidas no requiriesen tratamiento veterinario o se hubiere 
maltratado gravemente al animal sin causarle lesiones, se impondrá una pena de multa de 
uno a dos meses o trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. Asimismo, 
se impondrá la pena de inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Artículo 340 ter.  
Quien abandone a un animal vertebrado que se encuentre bajo su responsabilidad en 

condiciones en que pueda peligrar su vida o integridad será castigado con una pena de 
multa de uno a seis meses o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a 
noventa días. Asimismo, se impondrá la pena de inhabilitación especial de uno a tres años 
para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.

Artículo 340 quater.  
1. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 

responsable de los delitos recogidos en este título, se le impondrán las siguientes penas:
a) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista en la 

ley una pena de prisión superior a dos años.
b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
2. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, en los supuestos de 

responsabilidad de personas jurídicas los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las 
penas recogidas en el artículo 33.7, párrafos b) a g).
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Artículo 340 quinquies.  
Los jueces o tribunales podrán adoptar motivadamente cualquier medida cautelar 

necesaria para la protección de los bienes tutelados en este Título, incluyendo cambios 
provisionales sobre la titularidad y cuidado del animal.

Cuando la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio 
que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales recaiga sobre la persona 
que tuviera a asignada la titularidad o cuidado del animal maltratado, el juez o tribunal, de 
oficio o a instancia de parte, adoptará las medidas pertinentes respecto a la titularidad y el 
cuidado del animal.

[ . . . ]
Artículo 399 ter.  

A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 
cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.

[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
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§ 4

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1882-6036

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.

Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.
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Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
LIBRO II

Del sumario

TÍTULO I
De la denuncia

[ . . . ]
Artículo 263 bis.  

1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las 
Unidades Orgánicas de Policía Judicial, centrales o de ámbito provincial, y sus mandos 
superiores podrán autorizar la circulación o entrega vigilada de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias prohibidas. Esta 
medida deberá acordarse por resolución fundada, en la que se determine explícitamente, en 
cuanto sea posible, el objeto de autorización o entrega vigilada, así como el tipo y cantidad 
de la sustancia de que se trate. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su 
necesidad a los fines de investigación en relación con la importancia del delito y con las 
posibilidades de vigilancia. El Juez que dicte la resolución dará traslado de copia de la 
misma al Juzgado Decano de su jurisdicción, el cual tendrá custodiado un registro de dichas 
resoluciones.

También podrá ser autorizada la circulación o entrega vigilada de los equipos, materiales 
y sustancias a los que se refiere el artículo 371 del Código Penal, de los bienes y ganancias 
a que se hace referencia en el artículo 301 de dicho Código en todos los supuestos previstos 
en el mismo, así como de los bienes, materiales, objetos y especies animales y vegetales a 
los que se refieren los artículos 332, 334, 386, 399 bis, 566, 568 y 569, también del Código 
Penal.

2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en permitir que 
remesas ilícitas o sospechosas de drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas u otras 
sustancias prohibidas, los equipos, materiales y sustancias a que se refiere el apartado 
anterior, las sustancias por las que se haya sustituido las anteriormente mencionadas, así 
como los bienes y ganancias procedentes de las actividades delictivas tipificadas en los 
artículos 301 a 304 y 368 a 373 del Código Penal, circulen por territorio español o salgan o 
entren en él sin interferencia obstativa de la autoridad o sus agentes y bajo su vigilancia, con 
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el fin de descubrir o identificar a las personas involucradas en la comisión de algún delito 
relativo a dichas drogas, sustancias, equipos, materiales, bienes y ganancias, así como 
también prestar auxilio a autoridades extranjeras en esos mismos fines.

3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en el plano internacional, se 
adecuará a lo dispuesto en los tratados internacionales.

Los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial centrales o de ámbito 
provincial o sus mandos superiores darán cuenta inmediata al Ministerio Fiscal sobre las 
autorizaciones que hubiesen otorgado de conformidad con el apartado 1 de este artículo y, si 
existiese procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción competente.

4. La interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener 
estupefacientes y, en su caso, la posterior sustitución de la droga que hubiese en su interior 
se llevarán a cabo respetando en todo momento las garantías judiciales establecidas en el 
ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto en el artículo 584 de la presente Ley.

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Sección 1.ª Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales 
sobre las infracciones y la aplicación de las sanciones

[ . . . ]
Artículo 37.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:
1. La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 

incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 
15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o promotores.

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con 
ánimo intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave.

3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores en el 
normal desarrollo de los mismos.

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal.

5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten contra la libertad e 
indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no constituya infracción 
penal.

6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 
contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

– 43 –



entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante 
no autorizada.

Téngase en cuenta que se declara que no son inconstitucionales los apartados 3 y 7 
siempre que se interpreten en el sentido establecido en el FJ 6 E) y 6 F), respectivamente, por 
la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 7 no es inconstitucional, siempre que se interprete en 
el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.d) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 de 
enero. Ref. BOE-A-2021-2832

8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de la 
documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 
sustracción de la misma.

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal.

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente 
exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío.

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 
legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o extravíos en 
el plazo de un año.

12. La negativa a entregar la documentación personal legalmente exigida cuando se 
hubiese acordado su retirada o retención.

13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 
público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal.

14. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes.

15. La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter 
preventivo, cuando no constituya infracción grave.

16. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 
como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida.

17. El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana.

[ . . . ]
Artículo 39.  Sanciones.

1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros; las 
graves, con multa de 601 a 30.000 euros, y las leves, con multa de 100 a 600 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2, los tramos correspondientes a los 
grados máximo, medio y mínimo de las multas previstas por la comisión de infracciones 
graves y muy graves serán los siguientes:

a) Para las infracciones muy graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 30.001 a 
220.000 euros; el grado medio, de 220.001 a 410.000 euros, y el grado máximo, de 410.001 
a 600.000 euros.

b) Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; 
el grado medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros.

2. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:

a) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
b) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta, salvo que unos u 
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otros pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de dicha infracción que los haya 
adquirido legalmente. Cuando los instrumentos o efectos sean de lícito comercio y su valor 
no guarde relación con la naturaleza o gravedad de la infracción, el órgano competente para 
imponer la sanción que proceda podrá no acordar el comiso o acordarlo parcialmente.

c) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 
y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de 
reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

d) La clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a 
dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el 
ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

[ . . . ]
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§ 6

Decreto de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba la nueva 
redacción oficial de la Ley Hipotecaria. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 58, de 27 de febrero de 1946

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-1946-2453

[ . . . ]
TÍTULO V

De las hipotecas

Sección 1.ª De la hipoteca en general

[ . . . ]
Artículo 111.  

Salvo pacto expreso o disposición legal en contrario, la hipoteca, cualquiera que sea la 
naturaleza y forma de la obligación que garantice, no comprenderá:

Primero. Los animales colocados o destinados en una finca dedicada a la explotación 
ganadera, industrial o de recreo.

No cabe el pacto de extensión de la hipoteca a los animales de compañía.
Primero bis. Los objetos muebles que se hallen colocados permanentemente en la finca 

hipotecada, bien para su adorno, comodidad o explotación, o bien para el servicio de alguna 
industria, a no ser que no puedan separarse sin quebranto de la materia o deterioro del 
objeto.

Segundo. Los frutos, cualquiera que sea la situación en que se encuentren.
Tercero. Las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la 

obligación garantizada.

[ . . . ]
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§ 7

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
LIBRO III

De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la ejecución dineraria

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del embargo de bienes

[ . . . ]
Sección 3.ª De los bienes inembargables

Artículo 605.  Bienes absolutamente inembargables.
No serán en absoluto embargables:
1.º Los animales de compañía, sin perjuicio de la embargabilidad de las rentas que los 

mismos puedan generar.
1.º bis Los bienes que hayan sido declarados inalienables.
2.º Los derechos accesorios, que no sean alienables con independencia del principal.
3.º Los bienes que carezcan, por sí solos, de contenido patrimonial.
4.º Los bienes expresamente declarados inembargables por alguna disposición legal.

[ . . . ]
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LIBRO IV
De los procesos especiales

TÍTULO I
De los procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las 

personas con discapacidad, filiación, matrimonio y menores

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De los procesos matrimoniales y de menores

[ . . . ]
Artículo 771.  Medidas provisionales previas a la demanda de nulidad, separación o 
divorcio. Solicitud, comparecencia y resolución.

1. El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su 
matrimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se refieren los artículos 102 y 103 del 
Código Civil ante el tribunal de su domicilio.

Para formular esta solicitud no será precisa la intervención de procurador y abogado, 
pero sí será necesaria dicha intervención para todo escrito y actuación posterior.

2. A la vista de la solicitud, el letrado de la Administración de Justicia citará a los 
cónyuges y, si hubiere hijos menores o hijos con discapacidad con medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, al Ministerio Fiscal, a una comparecencia en la que se 
intentará un acuerdo de las partes, que señalará el letrado de la Administración de Justicia y 
que se celebrará en los diez días siguientes. A dicha comparecencia deberá acudir el 
cónyuge demandado asistido por su abogado y representado por su procurador.

De esta resolución dará cuenta en el mismo día al tribunal para que pueda acordar de 
inmediato, si la urgencia del caso lo aconsejare, los efectos a los que se refiere el artículo 
102 del Código Civil y lo que considere procedente en relación con la custodia de los hijos y 
uso de la vivienda, atribución, convivencia y necesidades de los animales de compañía y 
ajuar familiares. Contra esta resolución no se dará recurso alguno.

3. En el acto de la comparecencia a que se refiere el apartado anterior, si no hubiere 
acuerdo de los cónyuges sobre las medidas a adoptar o si dicho acuerdo, oído, en su caso, 
el Ministerio Fiscal, no fuera aprobado en todo o en parte por el Tribunal, se oirán las 
alegaciones de los concurrentes y se practicará la prueba que éstos propongan y que no sea 
inútil o impertinente, así como la que el Tribunal acuerde de oficio. Si alguna prueba no 
pudiera practicarse en la comparecencia, el Letrado de la Administración de Justicia 
señalará fecha para su práctica, en unidad de acto, dentro de los diez días siguientes.

La falta de asistencia, sin causa justificada, de alguno de los cónyuges a la 
comparecencia podrá determinar que se consideren admitidos los hechos alegados por el 
cónyuge presente para fundamentar sus peticiones sobre medidas provisionales de carácter 
patrimonial.

4. Finalizada la comparecencia o, en su caso, terminado el acto que se hubiere señalado 
para la práctica de la prueba que no hubiera podido producirse en aquélla, el tribunal 
resolverá, en el plazo de tres días, mediante auto, contra el que no se dará recurso alguno.

5. Los efectos y medidas acordados de conformidad con lo dispuesto en este artículo 
sólo subsistirán si, dentro de los treinta días siguientes a su adopción se presenta la 
demanda de nulidad, separación o divorcio.

[ . . . ]
Artículo 774.  Medidas definitivas.

1. En la vista del juicio, si no lo hubieren hecho antes, conforme a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, los cónyuges podrán someter al tribunal los acuerdos a que hubieren 
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llegado para regular las consecuencias de la nulidad, separación o divorcio y proponer la 
prueba que consideren conveniente para justificar su procedencia.

2. A falta de acuerdo, se practicará la prueba útil y pertinente que los cónyuges o el 
Ministerio Fiscal propongan y la que el tribunal acuerde de oficio sobre los hechos que sean 
relevantes para la decisión sobre las medidas a adoptar.

3. El tribunal resolverá en la sentencia sobre las medidas solicitadas de común acuerdo 
por los cónyuges, tanto si ya hubieran sido adoptadas, en concepto de provisionales, como 
si se hubieran propuesto con posterioridad.

4. En defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del mismo, el 
tribunal determinará, en la propia sentencia, las medidas que hayan de sustituir a las ya 
adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del 
matrimonio, la atribución, convivencia y necesidades de los animales de compañía, 
disolución del régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las 
que procedan si para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna.

5. Los recursos que, conforme a la ley, se interpongan contra la sentencia no 
suspenderán la eficacia de las medidas que se hubieren acordado en ésta. Si la 
impugnación afectara únicamente a los pronunciamientos sobre medidas, se declarará por el 
Letrado de la Administración de Justicia la firmeza del pronunciamiento sobre la nulidad, 
separación o divorcio.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 99, de 25 de abril de 2003

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-8510

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La legislación sobre sanidad animal ha tenido su base fundamental en la Ley de 

Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y en el Reglamento que la desarrolla, aprobado por 
Decreto de 4 de febrero de 1955, y ha constituido un instrumento de gran utilidad en la 
prevención, lucha y control de las enfermedades de los animales, tanto de carácter 
epizoótico como enzoótico, que estaban asentadas en la primera mitad del siglo pasado en 
Europa y en el mundo.

Los importantes cambios socio-políticos, económicos y tecnológicos acaecidos en los 
últimos años han hecho que resulte necesario actualizar y adecuar la legislación a las 
nuevas directrices del ordenamiento nacional y del contexto internacional.

Los principales cambios estructurales producidos, que afectan plenamente a la sanidad 
animal, son los siguientes:

a) La modificación de la estructura del Estado, con la implantación del Estado de las 
Autonomías, y la asunción por las comunidades autónomas de la competencia exclusiva en 
materia de ganadería, así como de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica 
del Estado en materia de sanidad animal.

b) La incorporación de España, como miembro de pleno derecho, a la Unión Europea.
c) La desaparición de las fronteras internas entre los Estados miembros para el comercio 

intracomunitario, que incrementa el riesgo de difusión de las enfermedades infecciosas de 
los animales y otras patologías.

d) La aplicación de una tecnología nueva con el fin de disminuir los costes de producción 
y hacer las explotaciones viables desde el punto de vista económico, que ha dado lugar a la 
concentración de poblaciones de animales, con el consiguiente riesgo de incrementar la 
difusión de las enfermedades, y que ha originado lo que se denomina "patología de las 
colectividades", con el mayor peligro, tanto para la población animal doméstica y silvestre, 
como para la humana.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

– 50 –



e) La necesidad de disponer de explotaciones ganaderas cuya actividad sea respetuosa 
con el medio ambiente y el entorno natural, en especial desde el punto de vista de la 
correcta gestión de los residuos.

Por todo ello, se hace imprescindible promulgar una nueva Ley de sanidad animal en la 
que se contemplen todos estos supuestos, y que contribuya a facilitar las tareas de 
prevención y erradicación rápida de cualquier enfermedad.

I
La sanidad animal se considera un factor clave para el desarrollo de la ganadería, y es 

de vital transcendencia tanto para la economía nacional como para la salud pública, así 
como para el mantenimiento y conservación de la diversidad de especies animales. Para la 
salud pública, por la posible transmisión de enfermedades de los animales al hombre, y por 
los efectos nocivos que para éste puede provocar la utilización de determinados productos 
con el fin de aumentar la productividad animal.

Para la economía nacional, no sólo por las pérdidas directas que la enfermedad produce 
en las explotaciones afectadas, sino también por las pérdidas indirectas que originan las 
restricciones que se pueden producir en los mercados interior y exteriores para los animales 
afectados y sus productos, determinando la utilización de importantes recursos del Estado y, 
en casos extremos, pudiendo llegar a adquirir proporciones cuyas consecuencias bien 
pudieran ser calificadas de catastróficas.

La situación de contagio entre las mismas especies de animales domésticos y silvestres 
por una misma enfermedad, así como la posible creación de reservorios en el medio natural, 
hacen inseparables las actuaciones sanitarias tanto en un medio como en otro. Las 
enfermedades epizoóticas, aun en su concepto más leve, pueden tener unas consecuencias 
mucho más graves en el medio natural, pudiendo llegar a afectar a toda la pirámide 
ecológica y provocar daños irreparables en la fauna silvestre.

II
El establecimiento de un mercado intracomunitario sin fronteras hace necesario evitar, en 

la medida de lo posible, la introducción de enfermedades en España desde los mercados 
exteriores, mediante la regulación de la inspección sanitaria en frontera, como una primera 
barrera defensiva, formada por veterinarios bien informados del comportamiento y evolución 
de las enferme dades exóticas a nivel mundial, que participen de forma rápida en su control, 
complementada con la necesaria coordinación entre las Administraciones públicas 
españolas con competencias en el ámbito de la sanidad animal. Para ello, debe contarse 
además con los necesarios métodos de detección y con equipos humanos preparados y 
encuadrados en una estructura que permita, en el marco de la legislación vigente, actuar con 
rapidez y eficacia para yugular cualquier foco de enfermedad epizoótica que pudiera 
aparecer.

Específicamente, la necesidad de implementar y mantener las técnicas de diagnóstico de 
las enfermedades exóticas y los ceparios de los agentes patógenos que las producen, así 
como manejarlos dentro de unas condiciones de máxima seguridad biológica, de coordinar y 
homologar las técnicas de todos los laboratorios que se ocupan de éstas, y de promocionar 
la formación continuada del personal técnico que en ellos trabaja, requiere la designación de 
laboratorios centrales de sanidad animal.

Las normas de actuación ante la presentación de epizootias conceden gran importancia 
al conocimiento inmediato de cualquier foco de enfermedad y a la actuación rápida y eficaz 
de las Administraciones públicas, mediante la coordinación de sus acciones y con la 
disponibilidad de medios adecuados, entre los cuales la posibilidad de sacrificio inmediato de 
los animales enfermos o sospechosos de estarlo, y la indemnización justa y compensatoria 
al particular afectado, cobran especial importancia en la ley.

III
No cabe duda de que la base de una buena sanidad animal se encuentra en la 

existencia de una adecuada ordenación sanitaria del sector productivo. El establecimiento de 
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condiciones sanitarias básicas en las explotaciones, el apoyo a la creación de agrupaciones 
de defensa sanitaria ganadera y la regulación de la calificación sanitaria merecen una 
especial consideración en la ley.

Organizaciones internacionales como la Oficina para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) y la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) han advertido a la Unión Europea del 
grave acrecentamiento del riesgo de difusión de las epizootias por el aumento de las 
relaciones comerciales y el incremento experimentado, como consecuencia del transporte de 
animales a larga distancia. Por tanto, se considera imprescindible determinar las condiciones 
higiénico-sanitarias del transporte, así como la regulación sanitaria de aquellos certámenes 
ganaderos y, con especial atención, de los centros de concentración de animales, en donde 
la reunión y posterior dispersión de animales implican riesgos sanitarios adicionales de 
singular importancia.

Otro elemento importante en la cadena sanitaria preventiva animal está representado por 
los mataderos, centros de observación epidemiológica que permiten orientar las actuaciones 
en materia de sanidad animal.

Por este motivo, es preciso establecer sistemas coordinados que canalicen 
oportunamente la información que en ellos se genera, para que ésta sirva de referencia para 
los planes y actuaciones en el ámbito de la sanidad animal.

IV
La industria farmacéutica ha puesto a disposición de la ganadería potentes y eficaces 

productos para preservar la sanidad, pero que pueden presentar notorios efectos nocivos 
para el consumidor de carnes o productos ganaderos cuando son manejados de forma 
inadecuada, o no son respetados los pertinentes tiempos de espera para que el organismo 
animal los elimine. Por esta razón, se impone el control de su aplicación, así como del 
tiempo de espera de eliminación y el control de los niveles de fármacos en productos 
destinados al consumo. De esta forma, además de asegurar los objetivos económicos, se 
garantiza la salubridad de las carnes y de los productos ganaderos en el momento del 
consumo.

Asimismo, debe regularse la autorización administrativa previa de los productos 
zoosanitarios, con especial atención a las limitaciones en la tenencia de los reactivos de 
diagnóstico de las enfermedades de los animales objeto de programas nacionales de 
actuación.

Por último, no puede olvidarse la necesaria autorización administrativa previa en materia 
de alimentación animal, dada la importancia que tiene para la salud de los animales, así 
como para la salud pública.

V
Aun cuando la presente ley pretende mejorar la sanidad animal mediante un sistema 

preventivo que sea eficaz para impedir la aparición y desarrollo de las enfermedades, 
siempre existirán acciones que, de forma negligente o intencionada, infrinjan las normas 
establecidas.

En consecuencia, es necesario el establecimiento de un régimen sancionador, también 
justificado por la necesidad de integración completa de las normas comunitarias en el 
ordenamiento jurídico interno, al tiempo que deben preverse los necesarios controles e 
inspecciones para asegurar el cumplimiento de la ley, otorgando carácter de autoridad a los 
funcionarios inspectores actuantes.

VI
Por último, se regulan las tasas competencia de la Administración General del Estado en 

materia de sanidad animal, en cumplimiento del principio de legalidad.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.a, 13.a, 14.a, 

16.ª y 23.ade la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
comercio exterior, de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, de hacienda general, de sanidad exterior, bases y coordinación general de la 
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sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos, y de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, respectivamente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto:
a) El establecimiento de las normas básicas y de coordinación en materia de sanidad 

animal.
b) La regulación de la sanidad exterior en lo relativo a la sanidad animal.
2. Son fines de esta ley:
a) La prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales.
b) La mejora sanitaria de los animales, de sus explotaciones, de sus productos y de la 

fauna de los ecosistemas naturales.
c) La prevención de la introducción en el territorio nacional, y en el resto de la Unión 

Europea, de enfermedades de los animales, evitando asimismo la propagación de las ya 
existentes.

d) La protección de la salud humana y animal mediante la prevención, lucha, control y, en 
su caso, erradicación de las enfermedades de los animales susceptibles de ser transmitidas 
a la especie humana o que impliquen riesgos sanitarios que comprometan la salud de los 
consumidores.

e) La prevención de los riesgos para la salud humana derivados del consumo de 
productos alimenticios de origen animal que puedan ser portadores de sustancias o aditivos 
nocivos o fraudulentos, así como de residuos perjudiciales de productos zoosanitarios o 
cualesquiera otros elementos de utilización en terapéutica veterinaria.

f) La prevención de los riesgos para la sanidad animal derivados de la utilización 
incorrecta de productos zoosanitarios, de la administración de productos nocivos y del 
consumo de productos para la alimentación animal que contengan sustancias capaces de 
desencadenar la aparición de enfermedades en los animales.

g) La evaluación de los riesgos para la sanidad animal del territorio nacional, teniendo en 
cuenta los testimonios y evidencias científicas existentes, los procesos y métodos de 
producción pertinentes, la actividad económica subyacente, la pérdida de rentas, los 
métodos pertinentes de inspección, muestreo y prueba, la prevalencia de enfermedades 
concretas, la existencia de zonas libres de enfermedades y las condiciones ecológicas y 
ambientales.

h) Lograr un nivel óptimo de protección de la sanidad animal contra sus riesgos 
potenciales, teniendo en cuenta los factores económicos de la actividad pecuaria y, entre 
ellos, el posible perjuicio por pérdida de producción o de ventas en caso de entrada, difusión 
o propagación de una enfermedad, los costos de control o erradicación y la relación coste-
beneficio de otros posibles métodos para limitar los riesgos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley comprende:
a) Todos los animales, las explotaciones y los cultivos de éstos, así como sus 

producciones específicas y derivadas.
b) Los productos zoosanitarios, productos para la alimentación animal y demás medios 

de producción animal en lo concerniente a su elaboración o fabricación, almacenamiento o 
conservación, transporte, comercialización, aplicación o suministro y presencia residual, en 
su caso, en animales y en los productos de origen animal.

c) Los alojamientos del ganado, los terrenos, pastizales, estanques y ecosistemas 
naturales, las explotaciones de acuicultura, las instalaciones y utillaje, materiales, medios de 
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transporte y de sacrificio de animales, así como de conservación o almacenamiento de sus 
producciones.

d) Las actividades de las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada, en 
cuanto que tales actividades estén relacionadas con alguna de las finalidades de esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
Al objeto de esta ley, se entiende por:
1. Agrupación de defensa sanitaria: la asociación de propietarios o titulares de 

explotaciones de animales constituida para la elevación del nivel sanitario y productivo y la 
mejora de las condiciones zootécnicas de sus explotaciones, mediante el establecimiento y 
ejecución de programas de profilaxis, lucha contra las enfermedades de los animales y 
mejora de sus condiciones higiénicas y productivas. A estos efectos, las cooperativas 
agrarias podrán también constituirse en agrupaciones de defensa sanitaria.

2. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los silvestres mantenidos, 
cebados o criados, para la producción de alimentos o productos de origen animal, o para 
cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los perros, gatos y hurones. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de compañía.

3. Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad mantenido por el ser 
humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de 
bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que 
su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o 
cualquier uso industrial o cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los 
animales silvestres, su especie esté incluida en el listado positivo de animales de compañía. 
En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente del fin al que se destinen o del 
lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de Compañía.

4. Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el 
hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con 
deficiencia visual grave o severa.

5. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre en el territorio 
nacional, incluidos los que se encuentran en invernada o están de paso, con independencia 
de su carácter autóctono o alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. 
No se entenderán incluidos los animales de dichas especies que tengan el carácter de 
domésticos, criados con fines productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus 
producciones o cultivos, y los de experimentación o investigación científica con la debida 
autorización.

6. Autoridad competente: los órganos competentes de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla ; los órganos competentes de la Administración General del 
Estado en materia de sanidad exterior y de autorización de comercialización de productos 
zoosanitarios ; y los órganos competentes de las entidades locales en las funciones propias 
o complementarias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y cualesquiera otras leyes sectoriales encomienden a dichas entidades.

7. Centro de concentración de animales: aquellas instalaciones, incluidas las 
explotaciones o certámenes, en los que se reúne ganado procedente de distintas 
explotaciones para formar lotes de animales destinados a su posterior comercio, concurso o 
exposición, así como los centros de testaje de animales.

8. Certamen ganadero: aquella actividad autorizada en la que se reúne el ganado en 
instalaciones adecuadas, con destino a su transacción comercial, sea para reproducción, 
cebo o sacrificio u otro aprovechamiento, o con destino a su exhibición o muestra, o a su 
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valoración y posterior premio, en su caso, y en las que pueden participar todos los 
ganaderos o personas interesadas que reúnan, en cada caso, los requisitos exigibles.

9. Enzootia: enfermedad de los animales con frecuencia normal o presencia regular y 
constante en una población animal de un territorio determinado.

10. Epizootia: enfermedad infecto-contagiosa de los animales que determina un aumento 
notable y relativamente rápido del número de casos en una región o territorio determinados.

11. Espacio natural acotado: cualquier espacio o terreno natural que está vallado o 
señalizado, impidiendo el paso de personas ajenas a aquél. Corresponde a dehesas, 
pastizales, montes comunales, reservas de caza, parques naturales, parques nacionales, 
cotos de caza o cualquier lugar sometido a régimen especial de explotación animal 
cinegética o pesquera.

12. Explotación de animales: cualquier instalación, construcción o, en el caso de cría al 
aire libre, cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen animales o se expongan al 
público, con o sin fines lucrativos. A estos efectos, se entenderán incluidos los núcleos 
zoológicos, los mataderos y otros lugares en que se realice el sacrificio de animales, los 
centros en que se lleven a cabo espectáculos taurinos, las instalaciones de los operadores 
comerciales y los centros de concentración.

13. Exportación: la salida de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal, del territorio español comprendido en 
el territorio aduanero de la Unión Europea, con destino a países terceros o a territorios 
terceros.

Se considerará como exportador a la persona, física o jurídica, que solicita la exportación 
o, en su caso, la realización de la inspección veterinaria en frontera a que se refiere el 
artículo 11.

14. Foco: aparición de una enfermedad en una explotación o lugar determinado. De no 
poderse realizar esta limitación, un foco corresponde a la parte del territorio en la cual no se 
puede garantizar que los animales no hayan podido tener ningún contacto con los animales 
enfermos.

15. Importación: la entrada de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal en el territorio español comprendido 
en el territorio aduanero de la Unión Europea, procedente de terceros países o de territorios 
terceros.

Se considerará como importador a la persona, física o jurídica, que solicita la importación 
o, en su caso, la realización de la inspección veterinaria en frontera a que se refiere el 
artículo 12.

16. Integración: aquella relación contractual ganadera en la cual una parte, denominada 
integrador, se obliga a aportar los animales y/o o los productos para la alimentación animal, 
productos sanitarios y asistencia veterinaria, y la otra, denominada ganadero integrado, 
aporta los servicios de alojamiento del ganado, instalaciones, mano de obra y cuidados a los 
animales. A estos efectos, el integrador o el integrado podrán ser personas físicas o 
jurídicas, incluidas las entidades asociativas agrarias de cualquier tipo.

17. Laboratorio nacional de referencia: laboratorio designado oficialmente por la 
Administración General del Estado para una determinada enfermedad de los animales o 
para un determinado residuo en productos de origen animal, siendo el responsable de la 
coordinación de las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas, con el fin de que los resultados obtenidos en el ámbito de dicha 
responsabilidad sean homogéneos en todos ellos. Este laboratorio cumplirá, asimismo, el 
resto de funciones que sean necesarias y que se detallarán en su designación.

18. Productos zoosanitarios: las sustancias o ingredientes activos, así como las 
formulaciones o preparados que contengan uno o varios de ellos, destinados al diagnóstico, 
prevención, tratamiento, alivio o cura de las enfermedades o dolencias de los animales, para 
modificar las funciones corporales, la inducción o el refuerzo de las defensas orgánicas o la 
consecución de reacciones que las evidencien, o a su utilización en el entorno de los 
animales o en las actividades estrechamente relacionadas con su explotación, para la lucha 
contra los vectores de enfermedades de los animales o frente a especies animales no 
deseadas, o aquellos productos de uso específico en el ámbito ganadero, en los términos 
establecidos en la normativa de aplicación.
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En esta definición se entenderán incluidos, junto a otros productos zoosanitarios, los 
medicamentos veterinarios y los biocidas de uso ganadero, que se regirán por su normativa 
específica de aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto expresamente respecto de ellos en 
esta ley.

19. Biocidas de uso ganadero: aquellos productos zoosanitarios consistentes en 
sustancias o ingredientes activos, así como formulaciones o preparados que contengan uno 
o varios de ellos, empleados con fines de higiene veterinaria, destinados a su utilización en 
el entorno de los animales o en las actividades estrechamente relacionadas con su 
explotación.

20. Productos de origen animal: toda parte del animal, en estado natural o transformado, 
destinada al consumo humano o animal, o a usos técnicos o industriales.

Se entenderán incluidos los óvulos, semen o embriones, los derivados o subproductos 
de origen animal, los huevos embrionados, los trofeos de animales o de origen animal, las 
excreciones y los cadáveres de animales.

21. Productos para la alimentación animal: los piensos, las premezclas, los aditivos, las 
materias primas y las sustancias y productos empleados en la alimentación animal.

22. Veterinario oficial: el licenciado en Veterinaria al servicio de una Administración 
pública, destinado a tal efecto por la autoridad competente.

23. Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria reconocido por la 
autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se 
establezcan, en especial, el veterinario de las agrupaciones de defensa sanitaria y el 
veterinario de explotación. Se entenderá por veterinario de explotación el veterinario o 
empresa veterinaria que se encuentre al servicio, exclusivo o no de una explotación, de 
forma temporal o permanente, para la prestación en ella de los servicios y tareas propios de 
la profesión veterinaria que el titular o responsable de la explotación le encomiende.

24. Puesto de inspección fronterizo: cualquier puesto de inspección designado y 
autorizado por las normas comunitarias y con instalaciones destinadas a la realización de los 
controles veterinarios previos a la importación o exportación.

25. Centro de inspección: cualquier instalación o centro diferenciado, incluido en un 
puesto de inspección fronterizo, donde se realicen los controles veterinarios previos a la 
importación. Dichos centros estarán, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros 
correspondientes. Asimismo, se entenderá como centro de inspección cualquier recinto 
autorizado por el órgano competente de la Administración General del Estado donde se 
efectúen controles veterinarios de las mercancías objeto de exportación.

26. Centro de cuarentena: local autorizado, constituido por una o varias unidades 
separadas operativa y físicamente, incluido o adscrito a un puesto de inspección fronterizo, 
destinado a la introducción de animales con la misma situación sanitaria, para mantenerlos 
en aislamiento y observación clínica a la espera de que se dictamine su situación sanitaria.

27. Rastreo: introducción de animales de la especie susceptible a una enfermedad 
epizoótica en todos los alojamientos de una explotación o, en su caso, de una zona ya 
saneada, en donde permanecieron animales afectados por dicha enfermedad, con el objeto 
de evidenciar la no persistencia del agente causal.

28. Residuos en productos de origen animal: toda sustancia, incluidos sus metabolitos, 
que permanece en las producciones o en el animal, y, después del sacrificio, en cualquiera 
de sus tejidos, como resultado de un tratamiento, ingesta o exposición del animal al mismo, 
incluidos los contaminantes ambientales, o como resultado de la administración de 
sustancias o productos no autorizados.

29. Residuos de especial tratamiento: los envases de medicamentos, las vacunas, 
medicamentos caducados, jeringuillas desechables y toda clase de utensilios de exploración 
o aplicación, así como el material quirúrgico desechable.

30. Subproductos de explotación: todo material orgánico eliminable generado en la 
explotación de animales, tales como estiércol, purines, yacijas y piensos alterados no aptos 
para el consumo.

31. Vector: medio transmisor, mecánico o biológico, que sirve de transporte de agentes 
patógenos de un animal a otro.

32. Zoonosis o antropozoonosis: enfermedad que se transmite de los animales al 
hombre, y viceversa, de una forma directa o indirecta.
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Artículo 4.  Principio de proporcionalidad.
Las medidas que adopten las Administraciones públicas en el ámbito de esta ley, para la 

protección y defensa sanitarias de los animales, serán proporcionales al resultado que se 
pretenda obtener, previa evaluación del riesgo sanitario, de acuerdo con los conocimientos 
técnicos y científicos en cada momento, y tendrán en cuenta el objetivo de reducir al mínimo, 
en lo posible, los efectos negativos que puedan tener sobre el comercio de animales y sus 
productos.

Artículo 5.  Obligación de comunicación.
Toda persona, física o jurídica, pública o privada, estará obligada a comunicar a la 

autoridad competente, de forma inmediata y, en todo caso, en la forma y plazos 
establecidos, todos los focos de que tenga conocimiento de enfermedades de carácter 
epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida difusión impliquen un 
peligro potencial de contagio para la población animal, incluida la doméstica o silvestre, o un 
riesgo para la salud pública o para el medio ambiente. En los supuestos en que no se prevea 
un plazo específico en la normativa aplicable, éste será de 24 horas como máximo para las 
enfermedades de declaración obligatoria.

Será igualmente obligatoria la comunicación de cualquier proceso patológico, que, aun 
no reuniendo las características mencionadas, ocasione la sospecha de ser una enfermedad 
de las incluidas en las listas de enfermedades de declaración obligatoria.

Igualmente, se deberán comunicar todos aquellos hechos o actividades que supongan 
una sospecha de riesgo y grave peligro para la salud humana, animal o para el medio 
ambiente en relación a los productos zoosanitarios y para la alimentación animal.

Este principio afectará, de una manera especial, a los laboratorios privados de sanidad 
animal, en relación a las muestras que procesen.

Artículo 6.  Coordinación de la sanidad animal.
Las Administraciones públicas adoptarán los programas y actuaciones necesarios en 

materia de sanidad animal, en el ámbito de sus respectivas competencias.
La coordinación en materia de sanidad animal incluirá:
a) El establecimiento de índices o criterios mínimos comunes para evaluar las 

necesidades de los programas sanitarios por especies animales y producciones, en función 
de los mapas epizootiológicos.

b) La determinación de los fines u objetivos mínimos comunes en materia de prevención, 
promoción y asistencia sanitaria veterinaria.

c) El establecimiento de criterios mínimos comunes de evaluación de la eficacia de los 
programas zoosanitarios.

TÍTULO II
Prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales

CAPÍTULO I
Prevención de las enfermedades de los animales

Artículo 7.  Obligaciones de los particulares.
1. Los propietarios o responsables de los animales, comerciantes, importadores, 

exportadores, transportistas, y los profesionales que ejerzan actividades relacionadas con la 
sanidad animal, sean personas físicas o jurídicas, deberán:

a) Vigilar a los animales, los productos de origen animal, los productos para la 
alimentación animal, los productos zoosanitarios y, en general, los demás medios 
relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad.
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b) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la autoridad competente 
sobre el estado sanitario de los animales y productos de origen animal, los productos 
zoosanitarios, los productos para la alimentación animal y, en general, los demás medios 
relacionados con la sanidad animal, que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad.

c) Aplicar y llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa vigente 
en cada caso, así como las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para prevenir 
las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los medios 
necesarios para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas garantías de 
seguridad, tanto para los animales objeto de aquéllas como para el personal que las ejecute.

d) Tener debidamente identificados sus animales, en la forma y condiciones impuestas 
por la normativa aplicable.

e) Comunicar a las Administraciones públicas, en tiempo y forma, los datos sanitarios 
exigidos por la normativa aplicable en cada caso, en especial los relativos a nacimientos, 
muertes, entradas y salidas de animales, así como la aparición reiterada de animales 
muertos de la fauna silvestre.

f) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de animales y demás 
productos de origen animal, que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones 
establecidas en la normativa aplicable en cada caso.

g) No abandonar a los animales que tengan bajo su responsabilidad, o sus cadáveres.
h) Cumplir adecuadamente las obligaciones relativas a los medicamentos veterinarios, 

en especial el control y la debida observancia de los plazos de espera establecidos en caso 
de tratamiento de los animales con dichos medicamentos.

i) Asumir los costes derivados de la custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, 
sacrificio, destrucción y, en general, de todo tipo, en relación con sus animales, productos de 
origen animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, que tengan 
bajo su responsabilidad y se deriven de las medidas sanitarias, incluidas las de salvaguardia 
y las cau telares que puedan adoptar las autoridades competentes.

j) Solicitar los certificados o documentación sanitaria exigibles para la importación y 
exportación, en la forma y condiciones previstas reglamentariamente.

Asimismo, corresponderá al importador o exportador asumir los costes derivados de la 
custodia, transporte, almacenamiento, alimentación, sacrificio, destrucción y, en general, de 
todo tipo, en relación con los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios 
y productos para la alimentación animal, que tengan como destino la importación o 
exportación, hasta tanto se realice la inspección veterinaria en frontera prevista en el capítulo 
II de este título y, en su caso, con posterioridad.

k) Mantener en buen estado sanitario sus animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, y, en su caso, efectuar las 
revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de aparición de 
enfermedades.

l) Mantener las condiciones sanitarias adecuadas de las especies cinegéticas, a fin de 
evitar la aparición de enfermedades.

m) Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se 
refiere el artículo 5, de que tenga sospecha.

n) En general, cumplir las obligaciones que la normativa aplicable les imponga en 
materia de sanidad animal.

2. En las integraciones, asimismo, son obligaciones del integrador y del integrado las 
siguientes:

a) El integrador deberá:
1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

relación de las explotaciones que tiene integradas, con sus respectivas ubicaciones.
2.º Velar por la correcta sanidad de los animales y su adecuado transporte, así como 

velar también para que los medicamentos veterinarios y pautas de aplicación se 
correspondan con la normativa establecida, siendo responsable de ello.

3.º Comunicar a la autoridad competente las enfermedades de los animales a que se 
refiere el artículo 5, acaecidas en las explotaciones de sus integrados y de las que tenga 
sospecha.
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4.º Cerciorarse de que los animales o productos obtenidos en la explotación estén en 
condiciones sanitarias adecuadas al ponerlos en el mercado y de que su transporte cumpla 
las condiciones de sanidad y protección animal establecidas por la normativa aplicable.

b) Y al integrado, por su parte, le corresponde:
1.º Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 

identificación del integrador.
2.º Velar por el cuidado sanitario del ganado depositado en su explotación por el 

integrador, de forma conjunta con éste, especialmente por su adecuado manejo e higiene y 
la aplicación correcta de la medicación, siguiendo las pautas indicadas por el servicio de 
asistencia veterinaria del integrador, así como cumplir y hacer cumplir las normas sanitarias 
en lo referente a la entrada en la explotación de personas y vehículos.

3.º Comunicar al integrador toda sospecha de cualquier enfermedad infecciosa que 
afecte a los animales depositados por éste en su explotación.

Artículo 8.  Medidas sanitarias de salvaguardia.
1. Para prevenir la introducción o difusión en el territorio nacional de enfermedades de 

los animales de declaración obligatoria previstas en el Código Zoosanitario Internacional de 
la Oficina Internacional de Epizootias o en la normativa nacional o comunitaria, en especial 
de aquéllas de alta difusión, o para prevenir la extensión de tales enfermedades en caso de 
existencia de casos sospechosos o confirmados o de grave riesgo sanitario, la 
Administración General del Estado o los órganos competentes de las comunidades 
autónomas, de oficio o a instancia de la primera, podrán adoptar las siguientes medidas 
cautelares:

a) Prohibición cautelar del movimiento y transporte de animales y productos de origen 
animal o subproductos de explotación, en una zona o territorio determinados o en todo el 
territorio nacional, prohibición cautelar de la entrada o salida de aquéllos en explotaciones, o 
su inmovilización cautelar en lugares o instalaciones determinados.

b) Sacrificio obligatorio de animales.
c) Incautación y, en su caso, destrucción obligatoria de productos de origen animal, 

productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, en una zona o territorio 
determinados o en todo el territorio nacional.

d) Incautación y, en su caso, sacrificio de aquellos animales que no cumplan con la 
normativa sanitaria o de identificación vigente.

e) Suspensión cautelar de la celebración de cualesquiera certámenes o concentraciones 
de ganado, en una zona o territorio determinados, o en todo el territorio nacional.

f) Suspensión cautelar de las actividades cinegéticas o pesqueras.
g) Realización de un programa obligatorio de vacunaciones.
h) Prohibición o limitaciones de la importación o entrada en España, o de salida o 

exportación del territorio nacional, de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal, o el cambio o restricciones de su uso 
o destino, con o sin transformación.

i) La suspensión de las autorizaciones, la prohibición transitoria o el cierre temporal de 
los establecimientos de elaboración, fabricación, producción, distribución, dispensación o 
comercialización de productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, así 
como el cierre o suspensión temporal de mataderos o centros en que se realice el sacrificio 
de los animales, centros de limpieza y desinfección y demás establecimientos relacionados 
con la sanidad animal.

j) En general, todas aquellas medidas, incluidas la desinfección o desinsectación, 
precisas para prevenir la introducción en el territorio nacional de enfermedades de los 
animales de declaración obligatoria, en especial de aquéllas de alta difusión, o la extensión 
de tales enfermedades en caso de existencia de casos sospechosos o confirmados, así 
como en situaciones de grave riesgo sanitario.

2. En caso de que dichas medidas afecten o se refieran a un Estado miembro de la 
Unión Europea y, en su caso, a terceros países, en especial la prohibición de la entrada en 
España de determinados animales o productos de origen animal, se solicitará previamente a 
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la Comisión Europea la adopción de las medidas que fueran necesarias. Hasta que se 
adopten por la Comisión Europea las medidas o decisión correspondientes, podrán 
establecerse provisionalmente las que se consideren imprescindibles.

3. El ministerio competente deberá informar a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros o terceros países afectados, a través del cauce correspondiente, sobre 
las medidas adoptadas o que se vayan a adoptar de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 9.  Planes de gestión de emergencias sanitarias.
Con el fin de perfeccionar la capacidad de respuesta de todas las estructuras del 

Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria ante la aparición de emergencias sanitarias graves, 
evaluar los riesgos sanitarios, elaborar protocolos, preparar las medidas de coordinación, 
diseñar las políticas, procedimientos y cometidos, prevenir la dotación estratégica, 
movilización de recursos, educación, capacitación, información y trabajo comunitario, las 
Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán y 
desarrollarán, de forma coordinada, simulacros y ejercicios de simulación de emergencias 
sanitarias, tanto empíricas como en escenarios reales.

Artículo 10.  Introducción de material infeccioso.
La introducción en el territorio nacional de material infeccioso, cualquiera que sea su 

posterior destino, requerirá la autorización previa del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 11.  Deber de información.
Las Administraciones públicas se facilitarán entre sí la información que precisen sobre la 

actividad que desarrollan en el ejercicio de sus propias competencias, en particular en lo que 
respecta al alcance e intensidad de las epizootias y zoonosis, y de aquellas otras que tengan 
especial incidencia y hayan sido detectadas en su ámbito territorial, así como de las medidas 
sanitarias adoptadas.

CAPÍTULO II
Intercambios con terceros países

Artículo 12.  Inspecciones en frontera.
1. La importación de animales, productos de origen animal y productos zoosanitarios, 

cualquiera que sea su posterior destino, o la entrada de otros elementos que puedan 
representar un riesgo sanitario grave y su inspección, se realizará únicamente a través de 
los puestos de inspección fronterizos o de los centros de inspección autorizados a tal efecto, 
y en el supuesto de los productos para la alimentación animal, a través de los puntos de 
entrada autorizados al efecto por la Administración General del Estado.

La exportación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y 
productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior destino y su 
inspección, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de 
los centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

2. Las mercancías a que se refiere el apartado anterior deberán ser inspeccionadas, y 
las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los puestos de inspección fronterizos, 
centros de inspección, puntos o recintos a que se refiere el apartado anterior. En las 
exportaciones, asimismo, las inspecciones o pruebas sanitarias también podrán iniciarse en 
los establecimientos de producción autorizados a tal efecto por la Administración General del 
Estado. En todo caso, será necesaria la correspondiente autorización sanitaria para ser 
despachados por las aduanas.

3. Los mencionados puestos de inspección fronteriza, centros, puntos o recintos estarán 
dotados de locales, medios y personal necesarios para la realización de las inspecciones 
pertinentes de las mercancías mencionadas en el apartado 1 y, en el caso de estar 
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autorizados para la entrada de animales, del espacio suficiente y medios para el 
cumplimiento de las normas de bienestar animal. Los órganos competentes de la 
Administración General del Estado velarán por la idoneidad de estas instalaciones y 
establecerán las adaptaciones que procedan.

4. Los animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la 
alimentación animal, sujetos a inspección veterinaria en frontera, serán los establecidos en la 
correspondiente normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 13.  Importación.
1. Los órganos competentes y, en su caso, los inspectores sanitarios actuantes, 

adoptarán las medidas procedentes, de entre las contempladas en el artículo 8, en la 
importación de animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos 
para la alimentación animal en que concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuya introducción esté prohibida.
b) Respecto de los que exista evidencia, o sospecha fundada para los no prohibidos, de 

que se encuentran afectados por enfermedades de los animales, que contienen residuos 
superiores a los límites máximos autorizados o que vienen acompañados de documentación 
o certificados sanitarios presuntamente falsos o incorrectos.

c) Cuando exista evidencia, o sospecha fundada, de incumplimiento de la normativa 
vigente del que se derive o pueda derivarse riesgo sanitario grave. En este caso, se dará 
traslado de las medidas adoptadas a la comunidad autónoma en que se encuentre ubicado 
el puesto de inspección fronteriza, centro de inspección autorizado o punto de entrada 
correspondiente.

En estos supuestos, asimismo, podrá adoptarse como medida cautelar adicional su 
reexpedición inmediata a un país tercero, con incautación provisional, si procede, de la 
documentación sanitaria.

2. Todos los gastos que se originen como consecuencia de la aplicación de estas 
medidas correrán a cargo del importador. No obstante, siempre que el nivel de garantía 
sanitaria no se vea afectado, se concederá al importador la posibilidad de elegir, entre las 
medidas citadas en el apartado anterior, aquélla o aquéllas que considere más oportunas.

3. Los controles veterinarios en los puestos de inspección fronterizos tendrán carácter 
único. Una vez realizados, se emitirá un certificado oficial veterinario que acompañará a la 
mercancía en los desplazamientos internos. Este certificado sustituirá al certificado sanitario 
oficial establecido para el movimiento interno.

No obstante, disposiciones comunitarias o nacionales podrán establecer procedimientos 
de control reforzados en determinados supuestos.

Artículo 14.  Exportación.
1. En las exportaciones, tras la realización de las inspecciones y controles sanitarios 

previstos en el artículo 12, se expedirá o denegará el correspondiente certificado sanitario, 
según proceda, por el personal competente al efecto del puesto de inspección fronterizo, 
centro de inspección, recinto o punto de salida de que se trate.

2. Cuando por exigencias de un tercer país importador se requiera la realización de otras 
pruebas o controles sanitarios, previos a los que se establecen en el apartado anterior, éstos 
podrán ser realizados por el órga no competente de la Administración General del Estado, 
directamente o a través de entidades acreditadas a estos efectos.

3. La exportación sin la previa obtención del certificado sanitario será responsabilidad 
exclusiva del exportador.

Artículo 15.  Procedimiento.
1. El procedimiento para la realización de las inspecciones y controles previos a la 

importación o exportación, que se regula en este capítulo, se iniciará a solicitud del 
interesado o de oficio.

2. La realización de las inspecciones y controles previos a la importación estará sujeta a 
la previa liquidación de las tasas correspondientes.
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CAPÍTULO III
Lucha, control y erradicación de enfermedades de los animales

Artículo 16.  Obligaciones de los particulares.
1. Corresponden a los titulares de explotaciones ganaderas, incluidas las cinegéticas y, 

en general, a los propietarios o responsables de animales, incluidos los silvestres, las 
siguientes obligaciones:

a) Mantener los animales en buen estado sanitario.
b) Aplicar las medidas sanitarias obligatorias que se establezcan para luchar, controlar o 

erradicar las enfermedades de los animales, o consentir su aplicación, así como poner los 
medios necesarios para que se puedan realizar las citadas medidas con las debidas 
garantías de seguridad, tanto para los animales objeto de éstas como para el personal que 
las ejecute.

c) Efectuar las revisiones y modificaciones en las instalaciones, que disminuyan el riesgo 
de aparición de enfermedades.

d) Mantener el equilibrio de la fauna silvestre en sus aspectos sanitarios.
2. En las integraciones, corresponde el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 

apartado anterior:
a) Al integrado mientras los animales permanezcan en la explotación, salvo que el poder 

de decisión último respecto de la obligación de que se trate sea del integrador, y su 
ejecución o aplicación deba realizarse por el integrado, en cuyo caso corresponderá a 
ambos solidariamente su cumplimiento.

b) Al integrador en el resto de supuestos.
3. Los comerciantes, importadores o exportadores deberán mantener en buen estado 

sanitario sus animales, productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para 
la alimentación animal, y, en su caso, ejecutar las medidas sanitarias obligatorias que se 
establezcan ante la sospecha o confirmación de una enfermedad animal, así como efectuar 
las revisiones y modificaciones en las instalaciones que disminuyan el riesgo de difusión de 
enfermedades.

Artículo 16 bis.  Actuaciones sanitarias en especies cinegéticas.
Con el objetivo de asegurar el buen estado sanitario de las especies cinegéticas y para 

evitar la transmisión de enfermedades entre ellas o al ganado domestico:
1. Todas las explotaciones productoras de especies cinegéticas deberán cumplir los 

requisitos sanitarios que legalmente se establezcan. Asimismo, el movimiento de animales 
procedentes de estas explotaciones será regulado reglamentariamente.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de sanidad animal que los 
diferentes terrenos tanto de aprovechamiento cinegético como de régimen especial 
recogidos en el título II deberán cumplir. Estos requisitos incluirán, en especial, los sistemas 
de vigilancia para detectar la presencia de enfermedades y las actuaciones que en el caso 
de riesgo de transmisión éstas deberán abordarse tanto por las Administraciones 
competentes como por los responsables o gestores de los terrenos.

Artículo 17.  Actuaciones inmediatas en caso de sospecha.
1. La comunicación a la que alude el artículo 5 dará lugar a una intervención de urgencia 

de la autoridad competente, que se personará en el lugar del presumible foco, emitiendo un 
diagnóstico clínico preliminar, con toma, si así procede, de las muestras que la situación 
requiera y remisión inmediata de éstas al laboratorio de diagnóstico correspondiente o, en su 
caso, al laboratorio nacional de referencia de la enfermedad cuya incidencia se sospeche.

Asimismo, se adoptarán las medidas de precaución encaminadas a evitar la posible 
difusión del foco y a establecer la identificación de la enfermedad, las cuales, además de las 
previstas en la normativa vigente de aplicación en cada caso, podrán ser las siguientes:
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a) Inmovilización de los animales en la explotación afectada o en las instalaciones 
habilitadas a tal efecto.

b) Censado oficial de todos los animales de la explotación intervenida, y, en su caso, 
marcado especial de dichos animales, al mismo tiempo, de forma particular, aun teniendo 
una identificación ajustada a la normativa vigente. Asimismo, podrán señalizarse las 
explotaciones, los medios de transporte relacionados con el foco o las zonas sometidas a un 
control especial.

c) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de animales de 
cualquier especie, de productos de origen animal, de productos para la alimentación animal, 
utensilios, estiércoles y, en general, de cualquier producto, sustancia, subproductos de 
explotación o residuo de especial tratamiento, que pudieran ser susceptibles de vehicular el 
agente patógeno productor del foco.

d) Prohibición temporal de entrada o salida de la explotación o recinto de vehículos, o 
restricción, en su caso, determinando las condiciones higiénico-sanitarias a cumplir.

e) Prohibición temporal de entrada de personas o determinación de las medidas 
higiénicas pertinentes que sean necesarias para reducir el riesgo de propagación del agente 
patógeno o vector, a que deberá someterse toda persona que entre o salga de la explotación 
o recinto.

f) Suspensión temporal de las autorizaciones, cuando proceda, para el funcionamiento 
de establecimientos comerciales o de transporte de animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, así como, en su caso, de 
las habilitaciones para expedir certificados sanitarios.

g) El sacrificio obligatorio de los animales enfermos y sospechosos, así como, según los 
casos, la destrucción de los cadáveres de animales, productos de origen animal y productos 
para la alimentación animal, o cualquier material susceptible de vehicular el agente 
patógeno.

En los espacios naturales podrá consistir en el control y disminución de las poblaciones 
de las especies afectadas.

h) El establecimiento en el lugar del presumible foco, y en un área alrededor de éste, de 
un programa de lucha contra vectores cuando la naturaleza de la enfermedad así lo 
aconseje.

La sistemática de las medidas de intervención se adaptará a las peculiaridades de la 
situación en los supuestos de confinamiento en el domicilio del dueño de sus animales de 
compañía, o cuando la incidencia sanitaria haya surgido en dehesas o pastizales, zonas de 
montaña y espacios naturales acotados, o cuando afecten al transporte de ganado o a 
animales en régimen de trashumancia, adoptándose las medidas complementarias de 
emergencia que cada situación requiera.

Los cadáveres de los animales muertos y sacrificados se eliminarán de forma higiénica 
o, en su caso, se destruirán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente, salvo las 
partes del animal que, en aplicación de aquélla, deban conservarse. Posteriormente, se 
procederá a la limpieza de las instalaciones ganaderas, así como a aplicar medidas de 
desinfección y desinsectación, y a la destrucción de todas las materias presuntamente 
contaminantes, salvo aquéllas que la normativa vigente especifique. La reposición de 
animales será vigi lada y no se autorizará hasta no haberse realizado, en su caso, los 
muestreos y rastreos de comprobación.

2. La intervención podrá comprender, asimismo, el establecimiento de zonas de 
protección, vigilancia y, si procede, de seguridad, con grados de exigencia distintos en la 
extensión y en las medidas aplicables en estas zonas sobre inmovilización, controles de 
movimiento de animales, desinfección, desratización, prohibición temporal de certámenes y 
concentraciones ganaderas, así como la comprobación del estado sanitario de cada 
explotación, que podrá incluir las investigaciones diagnósticas pertinentes. Sin perjuicio de 
ello, siempre que las condiciones sanitarias y la normativa aplicable en cada caso así lo 
permitan, y de modo restrictivo, la autoridad competente podrá permitir el movimiento de 
animales procedentes de la zona de vigilancia o de seguridad. En casos excepcionales se 
podrá recurrir a la vacunación, previa autorización, en su caso, de la Unión Europea.

3. Por el órgano competente en cada caso, se procederá a la mayor brevedad posible a 
dar por finalizadas, o a reforzar o ampliar, si así fuera necesario, las medidas cautelares 
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adoptadas, extendiéndolas dentro de los límites geográficos de la zona de protección, 
vigilancia y, en su caso, de seguridad, que se determinen, hasta la extinción de la sospecha 
o foco y la consiguiente desaparición del riesgo de propagación de la enfermedad.

Artículo 18.  Confirmación y declaración oficial de la enfermedad.
1. La confirmación definitiva de la existencia de la enfermedad determinará que por la 

comunidad autónoma se realice la declaración obligatoria oficial de su existencia, en los 
términos que establezca la normativa de aplicación, efectuando su notificación oficial al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, actuándose del modo establecido en cada 
caso y procediéndose a la ratificación, complementación o rectificación de las medidas a que 
se refiere el artículo anterior.

2. Cuando la confirmación lo sea de una enfermedad recogida en las listas de 
declaración obligatoria o sujetas a restricciones intracomunitarias o internacionales, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a comunicar, en la forma y plazos 
establecidos, tal incidencia a las autoridades sanitarias de la Unión Europea, así como a las 
de terceros países y organismos internacionales con quienes se hubiera concertado tal 
eventualidad. Asimismo, cuando la confirmación lo sea de una zoonosis incluida en la lista A 
del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comunicará al Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación comunicará al Comité Nacional del 
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria el conjunto de medidas adoptadas para la 
erradicación del foco epizoótico, a fin de que por parte de dicho órgano puedan ser 
analizadas y evaluadas. A tal efecto, éste efectuará un seguimiento de los resultados que se 
obtengan, formulando las correspondientes propuestas o pautas de actuación.

Artículo 19.  Tratamientos y vacunaciones.
1. En aquellos supuestos en que la vacunación u otro tratamiento de los animales se 

encuentren prohibidos por la Unión Europea, deberá remitirse por la autoridad competente la 
solicitud de aplicación de dichos tratamientos o vacunaciones que puedan ser estimados de 
emergencia o urgente necesidad al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el cual 
solicitará, en su caso, la correspondiente autorización a las instancias comunitarias europeas 
competentes.

2. Podrán establecerse por la Administración General del Estado, para todo el territorio 
nacional, oídas las comunidades autónomas, y como consecuencia de acuerdos tomados en 
el seno de la Unión Europea o por aplicación de programas de armonización sanitaria 
internacional, calendarios o pautas de vacunaciones, tratamientos o medidas de simple 
diagnóstico, que habrán de practicarse obligatoriamente, al igual que las prohibiciones que a 
tales efectos puedan considerarse pertinentes por su potencial peligrosidad o por alterar la 
efectividad y la sensibilidad de las técnicas habituales de diagnóstico.

3. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oído el Comité Nacional 
del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, podrá establecer, en aquellos supuestos en que 
no exista normativa comunitaria dictada al respecto y siempre que se trate de enfermedades 
con grave peligro sanitario para el territorio nacional, aquellas enfermedades en las que 
estén prohibidos la vacunación o tratamiento, así como la aplicación de vacunas y 
tratamientos que tendrán carácter obligatorio y las condiciones particulares en que se ha de 
realizar dicha aplicación.

4. Las vacunas y productos para tratamientos que sean de obligada aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, deberán estar contrastados previamente 
por el laboratorio de referencia correspondiente, nacional o, en su caso, europeo.

5. La Administración General del Estado podrá disponer de un banco de vacunas de las 
enfermedades de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional 
de Epizootias.
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Artículo 20.  Sacrificio obligatorio.
1. Tanto en fase de sospecha, como una vez confirmado el diagnóstico de la 

enfermedad, por la autoridad competente de que se trate podrá establecerse el sacrificio 
obligatorio de los animales sospechosos, enfermos, que corran el riesgo de ser afectados, o 
respecto de los que así sea preciso como resultado de encuestas epidemiológicas, como 
medida para preservar de la enfermedad y cuando se trate de una enfermedad de alta 
difusión y de difícil control, o cuando así se estime necesario.

2. El sacrificio de animales deberá realizarse en mataderos o instalaciones autorizados a 
tal efecto. Para la realización del sacrificio de los animales en mataderos será necesario el 
previo informe de la Administración sanitaria de la comunidad autónoma correspondiente.

No obstante, podrá autorizarse el sacrificio in situ si existiera riesgo de difusión de la 
enfermedad o si las circunstancias sanitarias lo hicieran preciso.

3. Reglamentariamente se regulará la destrucción y traslado, cuando así sea preciso, de 
los cadáveres de los animales y, en su caso, de los materiales contaminados.

4. El sacrificio de animales silvestres se adaptará a las especiales circunstancias del 
medio en el que se encuentran. Esta intervención podrá limitarse a un control de la población 
hasta un grado suficiente que asegure el mínimo riesgo de difusión de la enfermedad.

5. No obstante, la autoridad competente podrá establecer determinadas excepciones al 
sacrificio obligatorio de animales para la preservación de recursos genéticos en peligro de 
extinción, siempre que se mantengan las adecuadas medidas sanitarias y ello no afecte a la 
sanidad de los animales, las personas o el medio ambiente.

Artículo 21.  Indemnizaciones.
1. El sacrificio obligatorio de los animales y, en su caso, la destrucción de los medios de 

producción que se consideren contaminados dará lugar a la correspondiente indemnización 
por la autoridad competente, en función de los baremos aprobados oficialmente y en la 
forma y condiciones establecidos reglamentariamente.

2. Serán indemnizables los animales que mueran por causa directa tras haberlos 
sometido a tratamientos o manipulaciones preventivos o con fines de diagnóstico, o, en 
general, los que hayan muerto en el contexto de las medidas de prevención o lucha contra 
una enfermedad como consecuencia de la ejecución de actuaciones impuestas por la 
autoridad competente.

Igualmente, serán indemnizables otros perjuicios graves que se produzcan, como 
abortos o incapacidades productivas permanentes, siempre y cuando se demuestre y 
acredite la relación causa-efecto con el tratamiento aplicado.

3. Para tener derecho a la indemnización, deberá haberse cumplido por el propietario de 
los animales o medios de producción la normativa de sanidad animal aplicable en cada caso.

Artículo 22.  Saneamiento de los focos.
1. Una vez efectuado el sacrificio y la eliminación higiénica de los cadáveres, alimentos y 

cualquier otro material de riesgo, el propietario deberá someter las instalaciones a un 
proceso de limpieza, desinfección, desinsectación, desratización y obras de adecuación 
sanitaria, si fueran necesarias.

2. Esta actuación se complementará con la evacuación de los subproductos de 
explotación, determinándose el tratamiento previo de éstos para destruir los agentes 
patógenos de la enfermedad que pudiesen sobrevivir en estos materiales.

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas sanitarias de desinfección 
específica, así como, en su caso, los períodos de vaciado sanitario durante los cuales 
permanecerán las explotaciones cerradas y precintadas.

Artículo 23.  Repoblación de la explotación.
Una vez finalizadas las labores de vaciado y saneamiento de la explotación afectada, el 

órgano competente supervisará la realización de un rastreo, en caso de ser posible, previo a 
la repoblación de la explotación, con un número reducido de animales, cumpliendo las 
normas que se establezcan para cada enfermedad. La repoblación se autorizará una vez 
comprobada la ausencia de riesgo de persistencia del agente patógeno.
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Artículo 24.  Extinción oficial de la enfermedad.
1. La declaración oficial de la extinción de la enfermedad se realizará por el mismo 

órgano y procedimiento por el que se declaró su existencia, una vez realizadas todas las 
medidas de intervención y saneamiento y transcurridos los plazos que en cada caso se 
determinen.

2. La extinción llevará consigo la anulación de las medidas sanitarias adoptadas, sin 
perjuicio del establecimiento de las medidas precautorias que se estimen procedentes.

3. La extinción se comunicará por el ministerio competente, a través del cauce 
correspondiente, a la Comisión Europea, así como a los terceros países y organismos 
internacionales a los que se hubiera notificado la declaración de la enfermedad.

Artículo 25.  Programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales.

1. Se someterán a programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales aquéllas que se determinen por la Administración General del 
Estado, consultadas con carácter previo las comunidades autónomas y consultado el Comité 
Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones 
económicas, sanitarias y sociales. Dichos programas se regirán por lo dispuesto en este 
artículo, siéndoles de aplicación, en defecto de previsión expresa, lo regulado en el presente 
capítulo.

2. Cuando el desarrollo de los programas establezca el sacrificio obligatorio de los 
animales afectados, éstos, debidamente marcados e identificados, serán sacrificados de 
inmediato o, en su caso, en el plazo que determine la normativa aplicable. En estos 
supuestos, el sacrificio de los animales y la indemnización se regirán por lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21.

Artículo 26.  Situaciones de emergencia sanitaria.
En situaciones excepcionales en las que exista grave peligro de extensión en el territorio 

nacional de epizootias o zoonosis de alta transmisibilidad y difusión, la declaración de la 
enfermedad por la autoridad competente facultará a la Administración General del Estado 
para ejercer, en su caso, y de forma motivada, las funciones necesarias para la adopción de 
medidas urgentes tendentes a impedir de manera eficaz su transmisión y propagación al 
resto del territorio nacional, en especial las previstas en el presente título, así como a velar 
por la adecuada ejecución, coordinación y seguimiento de aquéllas hasta el restablecimiento 
de la normalidad sanitaria en todo el territorio nacional, incluyendo la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, según la autoridad que la Constitución y las 
leyes le otorgan.

CAPÍTULO IV
Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria

Artículo 27.  Naturaleza.
El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria es el órgano de 

coordinación, en materia de sanidad animal, entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y las comunidades autónomas.

Artículo 28.  Composición y funciones.
1. El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria tendrá la composición 

que reglamentariamente se determine, y de él formarán parte representantes de la 
Administración General del Estado y de cada una de las comunidades autónomas y, en su 
caso, de las entidades locales.

2. Las funciones principales del Comité serán las siguientes:
a) Coordinar las actuaciones entre las distintas Administraciones, en materia de sanidad 

animal.
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b) Estudiar las medidas para la prevención, control, lucha y erradicación de las 
enfermedades objeto de los programas nacionales.

c) Seguir la evolución de la situación epidemiológica de las enfermedades de los 
animales, a nivel nacional, europeo e internacional.

d) Proponer las medidas pertinentes.
e) Proponer el procedimiento a seguir en la inspección sanitaria requerida para la 

exportación y previa a ésta, a que se refiere el artículo 12.
El resto de funciones, y el régimen de funcionamiento del Comité, serán los establecidos 

reglamentariamente.
3. Mediante acuerdo del Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, 

podrá crearse un comité consultivo de sanidad animal, adscrito a aquél, en el que se 
encontrarán representadas las organizaciones y asociaciones agrarias de ámbito nacional de 
mayor representatividad y, en su caso, la Organización Colegial Veterinaria, y cuyas 
funciones principales serán las de asesorar al Comité Nacional del Sistema de Alerta 
Sanitaria Veterinaria en cuantas cuestiones le sean solicitadas, así como elevar a la 
consideración del mismo cuantas cuestiones se estimen oportunas. En los casos en que se 
vayan a tratar en el comité consultivo asuntos que afecten a un sector específico, se 
integrarán en éste también las principales asociaciones u organizaciones nacionales 
representativas del respectivo sector.

CAPÍTULO V
Laboratorios

Artículo 29.  Laboratorios nacionales de referencia.
1. La Administración General del Estado designará los laboratorios estatales de 

referencia, cuyo carácter será necesariamente público, de:
a) Las enfermedades de los animales de declaración obligatoria.
b) Los análisis y controles sobre los productos zoosanitarios, en especial los 

medicamentos veterinarios, y sobre las sustancias y productos utilizados en la alimentación 
animal.

c) Los residuos en animales y en los productos de origen animal de los medicamentos 
veterinarios y las sustancias y productos utilizadas en la alimentación animal.

d) Los análisis y controles sobre los productos zoosanitarios y demás medios utilizados 
para la prevención, control, lucha y erradicación de las enfermedades de los animales.

e) Los análisis y controles en materia de sustancias o productos no autorizados.
2. Las funciones de los laboratorios nacionales de referencia en la materia específica 

para la cual están designados, aparte de las que reglamentariamente se determinen en cada 
caso, serán las siguientes:

a) Coordinar las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las 
Administraciones públicas, o privados homologados, con el fin de que las técnicas de 
laboratorio sean homogéneas en todos ellos.

b) Establecer la necesaria colaboración con los centros de investigación, públicos o 
privados, nacionales, comunitarios o extranjeros, cuando dichos centros investiguen temas 
relacionados con el laboratorio de referencia.

c) Transferir a los laboratorios oficiales de las comunidades autónomas y de la 
Administración General del Estado la información y las nuevas técnicas que se desarrollen 
por los laboratorios de referencia de la Unión Europea y de la Oficina Internacional de 
Epizootias.

d) Efectuar los análisis o ensayos que, a efectos periciales o con otros fines, les sean 
solicitados.

e) Confirmar el diagnóstico de laboratorio en los casos de sospecha, o diagnosticados 
como sospechosos o positivos por los laboratorios oficiales de las comunidades autónomas, 
cuando se trate de enfermedades de declaración obligatoria.
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f) Homologar los métodos de diagnóstico de los laboratorios oficiales de las 
comunidades autónomas en los programas nacionales de prevención, control, lucha y 
erradicación de las enfermedades de los animales.

g) Organizar pruebas comparativas y ensayos colaborativos con los laboratorios oficiales 
de las comunidades autónomas.

Artículo 30.  Laboratorios oficiales de las comunidades autónomas.
Las comunidades autónomas podrán establecer los laboratorios de carácter público o, en 

su caso, reconocer o designar los de carácter privado, competentes para el análisis y 
diagnóstico de las enfermedades de los animales, para el análisis y control de las sustancias 
y productos utilizados en la alimentación animal, así como para el análisis y control de los 
residuos de dichas sustancias y productos o medicamentos veterinarios, tanto en los 
animales como en los productos de origen animal.

Artículo 31.  Carácter oficial de los análisis.
1. Sólo podrán realizar diagnósticos o análisis de enfermedades animales sujetas a 

programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación, o de cualquier proceso 
patológico de los animales de presentación colectiva o gran difusión, los laboratorios 
nacionales de referencia, los laboratorios de carácter público de las comunidades 
autónomas, o expresamente reconocidos o designados al efecto por éstas, y los laboratorios 
oficiales de la Administración General del Estado.

Únicamente dichos laboratorios podrán poseer, tener bajo su control o utilizar productos 
de diagnóstico de las citadas enfermedades.

2. Tendrán carácter y validez oficial exclusivamente los análisis efectuados por los 
laboratorios nacionales de referencia y por los laboratorios de carácter público de las 
comunidades autónomas o expresamente reconocidos o designados al efecto por éstas, en 
relación con las analíticas para las que hayan sido designados como tales.

Artículo 32.  Laboratorios oficiales de la Administración General del Estado.
1. Sin perjuicio de las funciones propias de los laboratorios nacionales de referencia, los 

laboratorios centrales de sanidad animal de la Administración General del Estado tendrán, 
dentro del campo de la sanidad animal, las funciones siguientes:

a) Informar preceptivamente la homologación, en su caso, de las nuevas técnicas de 
diagnóstico o análisis de las enfermedades de los animales y de las buenas prácticas de 
laboratorio de los laboratorios públicos o privados que trabajen en sanidad animal.

b) Mantener el cepario de gérmenes patógenos altamente infecciosos y exóticos de 
elevado riesgo.

c) Tener a punto las técnicas de diagnóstico de las enfermedades producidas por los 
agentes patógenos mencionados en el párrafo anterior, y, en su caso, de cualquier otra 
patología o proceso morboso que afecte a la sanidad animal.

d) Transferir la tecnología científica a los laboratorios que la Administración determine en 
cada caso.

e) Atender a la formación técnica continuada del personal que trabaje en cualquiera de 
los laboratorios oficiales tanto de la Administración General del Estado como de las 
comunidades autónomas.

f) Actuar como laboratorio nacional de referencia para el diagnóstico de una enfermedad 
determinada o de cualquier otra patología o proceso morboso que afecte a la sanidad 
animal, o mediante un método de análisis específico, si no estuviera designado un 
laboratorio nacional de referencia específico.

2. El resto de laboratorios oficiales de la Administración General del Estado podrá 
realizar tareas de apoyo y colaboración de los laboratorios nacionales de referencia, de los 
laboratorios oficiales de las comunidades autónomas y de los laboratorios centrales de 
sanidad animal.
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Artículo 33.  Condiciones mínimas de seguridad de los laboratorios.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, dictará las normas relativas 

a las condiciones mínimas de seguridad para la sanidad animal que deben reunir los 
laboratorios, públicos o privados, que manejen material de riesgo y, especialmente, en lo que 
se refiere a:

a) La infraestructura y los medios materiales y personales adecuados, así como la 
regulación del funcionamiento para minimizar los riesgos.

b) Las normas de seguridad, acordes con el tipo de material con el que trabajen.
c) Los medios y las normas para la eliminación higiénica de los residuos de especial 

tratamiento que se produzcan.
d) Las normas en la experimentación con animales.

Artículo 34.  Registro nacional de laboratorios de sanidad animal.
La Administración General del Estado creará, a efectos informativos, un registro nacional 

de todos los laboratorios, públicos y privados, que realicen análisis relacionados con la 
sanidad animal, con base en la información de que disponga y en la que aporten las 
comunidades autónomas.

Artículo 35.  Análisis en laboratorios de otro país.
Para la realización de cualquier tipo de análisis de los previstos en esta ley, en un 

laboratorio, público o privado, ubicado fuera del territorio nacional y, en particular, de análisis 
en materia de enfermedades de los animales, deberá comunicarse, con carácter previo al 
envío de la muestra o muestras, a los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y de la comunidad autónoma correspondiente.

TÍTULO III
Organización sanitaria sectorial

CAPÍTULO I
Ordenación sanitaria de las explotaciones de animales

Artículo 36.  Condiciones sanitarias básicas.
1. Las explotaciones de animales de nueva instalación, o la ampliación de las existentes, 

deberán cumplir con las distancias mínimas que se establezcan respecto a poblaciones, 
carreteras, caminos y otras explotaciones o instalaciones que puedan representar una 
posible fuente o medio de contagio de enfermedades, además de disponer de la previa 
autorización de la autoridad competente.

A efectos de la autorización prevista en el párrafo anterior, la autoridad competente 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigibles en materia de protección animal. En 
todo caso, las explotaciones en que los animales descansen en el curso de un viaje deberán 
estar autorizadas y registradas por la autoridad competente en materia de protección animal.

2. Las condiciones sanitarias básicas que deben cumplir las explotaciones de animales 
serán las que establezca la normativa vigente. En todo caso, las explotaciones intensivas y 
los alojamientos en las extensivas deberán estar aislados, de tal forma que se limite y regule 
sanitariamente el libre acceso de personas, animales y vehículos.

3. Para la autorización de cualquier explotación animal de nueva planta o ampliación de 
las existentes, la autoridad competente dará preferencia, en aquellos supuestos en que 
existan limitaciones en la normativa vigente para establecerlas o ampliarlas, a las 
explotaciones o sistemas productivos que, por sus características, medios o infraestructura, 
permitan garantizar debidamente las condiciones sanitarias del ganado o evitar la posible 
difusión de enfermedades, prestando especial atención a la alta densidad ganadera.

4. La reposición de animales en las explotaciones deberá ser efectuada siempre con 
animales de igual o superior calificación sanitaria.
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Artículo 37.  Eliminación de residuos de explotación.
Cualquier actividad de explotación animal estará supeditada a la eliminación higiénica de 

efluentes, subproductos de explotación, residuos de especial tratamiento y cadáveres, de 
acuerdo con las normas de sanidad animal, salud pública y protección del medio ambiente.

Artículo 38.  Registro y libro de explotación.
1. Todas las explotaciones de animales deben estar registradas en la comunidad 

autónoma en que radiquen, y los datos básicos de estos registros serán incluidos en un 
registro nacional de carácter informativo.

2. Cada explotación de animales deberá mantener actualizado un libro de explotación en 
el que se registrarán, al menos, los datos que la normativa aplicable disponga, del que será 
responsable el titular de la explotación.

Artículo 39.  Sistema nacional de identificación animal.
1. La Administración General del Estado establecerá las bases y coordinación de un 

único y homogéneo sistema nacional de identificación de las diferentes especies animales.
2. Los animales deberán identificarse de acuerdo con lo dispuesto al efecto en la 

normativa comunitaria europea o con el sistema establecido reglamentariamente por el 
Gobierno. La obligatoriedad de la identificación se extenderá, asimismo, a las dosis 
seminales, huevos para reproducción y embriones de cualquier especie animal.

3. La obligación de identificación corresponde a los titulares de las explotaciones 
ganaderas a las que pertenezcan los animales, o a los propietarios o responsables de los 
animales.

CAPÍTULO II
Agrupaciones de defensa sanitaria ganadera

Artículo 40.  Requisitos de autorización.
Para el inicio de su actividad, las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera deberán 

estar previamente reconocidas por el órgano competente de la comunidad autónoma en que 
radiquen, a cuyo efecto deberán tener

personalidad jurídica y estatutos propios, un programa sanitario común autorizado 
oficialmente, cumplir las condiciones que establezca la normativa vigente, así como estar 
bajo la dirección técnica de, al menos, un veterinario, que desarrolle dicho programa 
sanitario.

Artículo 41.  Registro Nacional.
1. La Administración General del Estado creará, a efectos informativos, un Registro 

Nacional de Agrupaciones de Defensa Sanitaria, que se nutrirá de la información que 
aporten las comunidades autónomas.

2. Los datos que recoja el Registro y su funcionamiento coordinado con las comunidades 
autónomas se establecerán reglamentariamente.

Artículo 42.  Extensión del programa sanitario de la agrupación.
En el supuesto de que una agrupación de defensa sanitaria ganadera comprenda, al 

menos, el 60 por ciento de las explotaciones ubicadas dentro del área geográfica delimitada 
por las explotaciones integrantes de dicha agrupación, o del área geográfica previamente 
determinada al efecto por el órgano competente de la comunidad, todas las explotaciones de 
ganado de la misma especie o especies a que se refiera la agrupación, con independencia 
del censo que posean, deberán llevar a cabo el mismo programa sanitario autorizado 
oficialmente para la agrupación de defensa sanitaria ganadera, en todos aquellos aspectos 
relativos a los programas nacionales o autonómicos de prevención, control, lucha y 
erradicación de enfermedades de los animales.
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Artículo 43.  Ayudas públicas.
Las Administraciones públicas, para fomentar la constitución de agrupaciones de 

defensa sanitaria ganadera, podrán habilitar líneas de ayuda encaminadas a subvencionar 
los programas sanitarios.

CAPÍTULO III
Calificación sanitaria

Artículo 44.  Calificación sanitaria de explotaciones.
El Gobierno, consultadas las comunidades autónomas, establecerá los criterios y 

requisitos para la calificación sanitaria de las explotaciones, así como para la pérdida y 
suspensión de la misma.

Artículo 45.  Otras calificaciones sanitarias.
La calificación sanitaria podrá obtenerse también por un municipio o, en general, por una 

zona o territorio determinado, cuando todas las explotaciones integrantes se encuentren 
libres de una enfermedad o estén calificadas sanitariamente.

CAPÍTULO IV
Ordenación sanitaria del mercado de los animales

Sección 1.ª Comercio, transporte y movimiento pecuario dentro del territorio 
nacional

Artículo 46.  Comercio de animales.
1. El comercio de animales se regirá por lo dispuesto en esta ley y en el resto de 

normativa aplicable.
2. Se prohíbe la venta ambulante de animales, con las excepciones que puedan 

establecerse reglamentariamente en atención a la especie o especies de que se trate, o a su 
relación con actividades deportivas, culturales o cinegéticas, y siempre que se asegure la 
ausencia de riesgo para la sanidad animal y la salud pública.

Artículo 47.  Requisitos de los medios de transporte.
1. Los medios de transporte de animales, salvo de animales domésticos, deberán estar 

autorizados, al igual que la empresa propietaria, por la comunidad autónoma en que 
radiquen, cumplir las condiciones higiénico-sanitarias y de protección animal que se 
establezcan reglamentariamente, así como llevar los rótulos indicativos que proceda en cada 
circunstancia.

2. En todo caso, los conductores deberán llevar a bordo del vehículo la pertinente 
documentación de traslado que se especifica en esta Ley, así como de la autorización 
administrativa a que se refiere el apartado anterior.

3. Reglamentariamente, podrá establecerse por el Gobierno un régimen específico y 
simplificado para la autorización prevista en el apartado 1, en el caso de la apicultura, 
cuando se trate del traslado de colmenas de explotaciones de reducido tamaño.

Artículo 48.  Registro de actividad.
Las empresas dedicadas al transporte de animales dispondrán para cada vehículo de un 

registro o soporte informático que mantendrán durante un período mínimo de un año, y 
donde se reflejarán todos los desplazamientos de animales realizados, con la indicación de 
la especie, número, origen y destino de aquéllos.
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Artículo 49.  Limpieza y desinfección.
1. Los vehículos o medios de transporte utilizados, una vez realizada la descarga de 

animales, salvo los de animales domésticos y los que trasladen las colmenas de abejas, 
deben ser limpiados de residuos sólidos, lavados y desinfectados con productos autorizados, 
en el centro de limpieza y desinfección más cercano habilitado para tal fin, el cual expedirá 
un justificante de la labor realizada, que deberá acompañar al transporte.

2. En el caso de transportes y descarga en matadero, el vehículo tendrá que salir de éste 
necesariamente vacío, limpio y desinfectado.

3. Los mataderos deberán disponer, en sus instalaciones, de un centro de limpieza y 
desinfección de vehículos de transporte de animales.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para su instalación y las situaciones 
exceptuadas de dicha exigencia.

Artículo 50.  Certificación oficial de movimiento.
1. Para el movimiento de animales, salvo los domésticos, y para el movimiento de 

óvulos, semen o embriones, se precisará la emisión de un certificado sanitario de origen 
emitido por veterinario oficial o, en su caso, por veterinario autorizado o habilitado al efecto 
por los órganos competentes de las comunidades autónomas.

No obstante, dicho certificado no será preciso cuando se trasladen animales de 
producción, óvulos, semen o embriones, de una explotación a otra, siempre que el titular de 
ambas y del ganado, óvulos, semen o embriones, sea el mismo, que dichas explotaciones se 
encuentren radicadas dentro del mismo término municipal, y que una de ellas no sea un 
matadero o un centro de concentración. En situaciones de crisis o riesgo sanitario, en 
especial en caso de sospecha o confirmación dentro del municipio de una enfermedad de 
declaración o notificación obligatoria, la autoridad competente podrá suspender por el tiempo 
necesario esta excepción, estableciendo la necesidad de certificación sanitaria para tales 
movimientos.

2. Los datos básicos del certificado sanitario y el período de validez del mismo se 
establecerán reglamentariamente.

3. Reglamentariamente podrán regularse por el Gobierno o por las comunidades 
autónomas en su ámbito territorial, una vez que se encuentren implantadas las redes de 
vigilancia epidemiológica, excepciones sobre el certificado sanitario cuando el documento 
pueda ser sustituido por otro sistema que presente las mismas garantías, siempre que las 
características de la especie animal de que se trate o su comercialización lo justifiquen.

4. Para el transporte de animales sometidos a restricciones específicas o de productos 
de riesgo o en situación de emergencia sanitaria, se establecerán certificados especiales, 
según las normas establecidas por la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 51.  Movimiento de animales entre comunidades autónomas.
1. Cuando se realice un movimiento de animales, a excepción de los animales 

domésticos, siempre que vayan acompañados de sus propietarios y sin fines lucrativos, la 
comunidad autónoma de origen deberá comunicarlo a la de destino. Asimismo, la comunidad 
autónoma de origen comunicará dicho movimiento a la comunidad autónoma o comunidades 
autónomas de tránsito, cuando se transporten animales o productos de origen animal 
considerados de riesgo o cuando existan restricciones sanitarias en éstas, en la forma y 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. El traslado de cadáveres o de partes de ellos, en los casos oficialmente autorizados, 
será comunicado a la comunidad autónoma de destino.

3. Cuando el movimiento se refiera a animales o productos de origen animal 
considerados de riesgo, cuando existan restricciones sanitarias o en situaciones de riesgo 
sanitario, estará sujeto a la previa comunicación por la comunidad autónoma de origen a la 
de destino con una antelación mínima de 48 horas, y a la autorización por la comunidad de 
destino, en los supuestos que reglamentariamente se determinen.
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Artículo 52.  Trashumancia.
1. Los animales en trashumancia, deberán ir amparados por el certificado sanitario oficial 

expedido por los veterinarios oficiales o, en su caso, por veterinarios autorizados o 
habilitados al efecto por las comunidades autónomas, y, en los casos en que así se 
establezca reglamentariamente, la trashumancia deberá ser autorizada por las comunidades 
autónomas de tránsito.

2. Sólo podrá realizarse la trashumancia desde aquellas explotaciones calificadas 
sanitariamente y que tengan un nivel sanitario igual o superior al existente en las zonas de 
destino.

3. Reglamentariamente podrán regularse excepciones a lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores, especialmente para la trashumancia de las abejas con base en 
programas de asentamientos.

Artículo 53.  Comunicación del movimiento de animales dentro del territorio nacional.
La Administración General del Estado creará un registro nacional de carácter informativo, 

en la forma y condiciones que se determinen reglamentariamente, en el que se incluirán los 
datos básicos de los movimientos de animales dentro del territorio nacional.

Sección 2.ª Certámenes de ganado y centros de concentración de animales

Artículo 54.  Requisitos de autorización de los certámenes.
1. Los certámenes pecuarios deberán estar previamente autorizados por el órgano 

competente de la comunidad autónoma en que radiquen, a cuyo efecto deberán cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

a) Tener un emplazamiento higiénico, con unas instalaciones adecuadas, y estar 
distanciados de explotaciones ganaderas o instalaciones que puedan ser fuente o vehículo 
de enfermedades de los animales.

b) Disponer de los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para asegurar el 
correcto desarrollo del certamen.

c) Disponer de un centro de limpieza y desinfección en, al menos, los certámenes de 
ganado de carácter nacional o en los que se pretenda destinar los animales a comercio 
intracomunitario.

2. El resto de requisitos específicos se establecerá reglamentariamente.

Artículo 55.  Funcionamiento de los certámenes.
1. Sólo se admitirá la entrada y salida de animales debidamente identificados y 

documentados, y siempre después de ser inspeccionados por el veterinario oficial, habilitado 
o autorizado al efecto por los órganos competentes de la comunidad autónoma.

2. Deberán reflejarse en un registro, al menos, los datos de las explotaciones de origen y 
de destino, el número de animales y especie, su identificación individual en los casos en que 
sea obligatoria y las fechas de entrada y salida, así como los datos de las certificaciones 
sanitarias que les acompañen. Dicho registro será responsabilidad de la dirección del 
certamen, y estará a disposición de la autoridad competente.

3. Los animales que participen en el mismo certamen dentro del mismo período de 
tiempo deberán proceder de explotaciones con igual estatuto sanitario.

Artículo 56.  Requisitos de los centros de concentración.
1. Deberán estar sometidos a especiales exigencias en cuanto a su infraestructura, 

ubicación y control sanitario, especialmente en lo que se refiere a la situación sanitaria de las 
explotaciones de origen de cada partida de animales que ingresen en estas instalaciones, 
pudiéndose, en su caso, establecer la necesidad de que todos los animales procedan de 
explotaciones con determinada calificación sanitaria.

2. En su libro de explotación deberán quedar reflejadas todas las entradas y salidas de 
animales, detallándose minuciosamente el origen o destino, según proceda, y la 
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identificación animal en los casos en que sea obligatoria. Deberán guardar los justificantes 
de los certificados sanitarios oficiales y los justificantes de desinfección de vehículos de 
todas las partidas de animales recibidas y expedidas. Mensualmente comunicarán al órgano 
competente de su comunidad autónoma el movimiento de animales que realicen.

3. Deberán estar asistidos por un veterinario oficial o, en su caso, habilitado o autorizado 
al efecto por el órgano competente de la comunidad autónoma, encargado de vigilar el 
cumplimiento de la normativa vigente para dichos centros.

4. En los certificados sanitarios de salida deberá figurar claramente el paso por el centro 
de concentración.

5. Los órganos competentes de las comunidades autónomas autorizarán, y registrarán 
cuando proceda, los centros de concentración de animales que se ubiquen en su territorio.

Sección 3.ª Mataderos

Artículo 57.  Requisitos.
1. Será obligatoria la presencia de, al menos, un veterinario oficial o autorizado, o, en su 

caso, autorizado o habilitado, responsable de la aplicación de la normativa vigente en 
materia de sanidad animal y de bienestar animal y, en especial, de los siguientes aspectos:

a) Realización, a la llegada de los animales, de una revisión de la identificación y una 
inspección sanitaria "in vivo", así como la comprobación de que les acompaña la 
documentación sanitaria preceptiva tomando, cuando proceda, las muestras adecuadas para 
los análisis que sean precisos.

b) Después del sacrificio y de la inspección post mórtem según el procedimiento 
reglamentario tomará, cuando proceda, las muestras adecuadas para los análisis que sean 
precisos.

c) Comunicación de sospecha de enfermedades en los animales, o de posibles 
incumplimientos de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar animal, a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma en que radique el matadero.

2. El veterinario oficial, o el autorizado o habilitado en el matadero, a requerimiento de 
las autoridades competentes, participará en la toma de muestras, siempre que se considere 
necesario, en los programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de las 
enfermedades de los animales, así como en los programas nacionales de investigación de 
residuos en animales y carnes frescas, y, en general, en todas las circunstancias que sean 
precisas.

3. Los mataderos deberán contar, dentro de sus instalaciones, con un centro de limpieza 
y desinfección.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá las bases para la 
integración efectiva de los mataderos dentro del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria.

Sección 4.ª Salas de tratamiento y obradores de caza

Artículo 58.  Salas de tratamiento y obradores de caza.
Las salas de tratamiento, obradores y centros de recepción de las especies cinegéticas 

están obligados a cumplir los mismos requisitos a los que se refiere el artículo 57.

CAPÍTULO V
Mapas epizootiológicos

Artículo 59.  Mapas epizootiológicos.
La Administración General del Estado realizará mapas epizootiológicos a nivel nacional, 

en colaboración con las comunidades autónomas, a partir de la información disponible, 
derivada de las redes de vigilancia epidemiológica, del Sistema de Alerta Sanitaria 
Veterinaria, incluidos los resúmenes de las incidencias de patología infecciosa encontradas 
en los mataderos, o la suministrada por entes nacionales o internacionales.
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TÍTULO IV
Productos zoosanitarios y para la alimentación animal

CAPÍTULO I
Medicamentos veterinarios

Artículo 60.  Autorización de productos biológicos.
Para la autorización de comercialización y registro de medicamentos de uso veterinario 

de origen biológico, obtenidos a partir de agentes microbianos responsables de las 
enfermedades infecciosas de los animales, así como para su autorización como producto en 
fase de investigación clínica fuera del ámbito de experimentación o laboratorial, tendrá 
carácter vinculante el informe que, por razones de sanidad animal, emita el representante del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Comité de Evaluación de 
Medicamentos de Uso Veterinario.

Artículo 61.  Limitaciones.
Nadie podrá poseer o tener bajo su control productos biológicos de enfermedades de los 

animales objeto de programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales, o sustancias que puedan emplearse como tales, a menos 
que tenga una autorización expresa expedida por los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, esté amparado por la normativa aplicable o se trate de 
laboratorios nacionales de referencia, de laboratorios oficiales de las comunidades 
autónomas o de la Administración General del Estado.

Artículo 62.  Dispensación y distribución de medicamentos de uso veterinario.
La presencia y actuación profesional del farmacéutico responsable del servicio o 

servicios farmacéuticos, de las entidades o agrupaciones ganaderas y de los 
establecimientos comerciales detallistas, debidamente autorizados para la dispensación de 
medicamentos veterinarios, deberá garantizar el cumplimiento de las funciones y 
responsabilidades correspondientes establecidas en la normativa básica en materia de 
medicamentos veterinarios. Un farmacéutico podrá ser responsable de más de uno de 
dichos servicios siempre que quede asegurado el debido cumplimiento de las funciones y 
responsabilidades mencionadas.

Artículo 63.  Contrastación previa.
En el caso de los productos biológicos, cuando sea necesario por interés de la sanidad 

animal, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá someter a control oficial los 
lotes de productos antes de su comercialización, en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 64.  Información.
El representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Comité de 

Seguridad de Medicamentos de Uso Veterinario, de la Agencia Española del Medicamento, 
suministrará al Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria toda la 
información, relativa a la farmacovigilancia veterinaria, que resulte necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.
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CAPÍTULO II
Otros productos zoosanitarios

Artículo 65.  Autorización de productos zoosanitarios.
1. Ningún reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales podrá ser puesto 

en el mercado sin la previa autorización expedida por el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.

El resto de productos zoosanitarios podrán comercializarse previa declaración 
responsable a dicho Ministerio.

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos y documentos 
necesarios en ambos supuestos.

2. Las entidades elaboradoras de reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los 
animales deberán ser autorizadas por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino con anterioridad al inicio de su actividad. El resto de entidades podrán elaborar sus 
productos previa declaración responsable a dicho Ministerio.

Reglamentariamente se establecerán por el Gobierno los requisitos sobre la capacidad 
técnica y documentos necesarios en ambos supuestos.

3. El plazo para resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado será de seis 
meses. No obstante, en casos excepcionales, que se determinarán reglamentariamente, 
dicho plazo podrá extenderse hasta doce meses.

4. No obstante lo previsto en este artículo respecto de los productos que no requieren 
autorización previa, si en cualquier momento se tiene conocimiento de que un producto 
zoosanitario de tales características, por su composición o efectos, puede ser considerado 
reactivo de diagnóstico u otro producto sujeto a autorización previa, se requerirá a la entidad 
comercializadora o elaboradora de los mismos para que cese de inmediato su 
comercialización y presente la correspondiente solicitud de autorización previa.

5. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a los medicamentos 
veterinarios ni a los biocidas de uso ganadero, que se regirán por su normativa específica.

Artículo 66.  Reactivos biológicos de diagnóstico.
1. Los reactivos biológicos utilizados para el diagnóstico de las enfermedades de 

declaración obligatoria deberán ser contrastados, previamente a su autorización, por el 
laboratorio nacional de referencia que oficialmente se designe a tal efecto por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Asimismo, en situaciones de crisis sanitaria, podrá hacerse extensiva la contrastación 
previa a los reactivos biológicos utilizados para el diagnóstico del resto de enfermedades, en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. Los lotes de productos biológicos utilizados para el diagnóstico de las enfermedades 
de la lista A del Código Zoosanitario Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias, y 
de las sometidas a programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales, deberán ser contrastados, previamente a su distribución o 
suministro, por el laboratorio nacional o, en su caso, europeo de referencia de la enfermedad 
de que se trate.

Artículo 67.  Validez y cancelación de las autorizaciones.
1. Salvo que por razones de orden sanitario, zootécnico o tecnológico justificadas, se 

establezcan períodos más cortos o experimentales, la autorización de comercialización de 
reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los animales o de entidades elaboradoras 
de los mismos, y su correspondiente registro, tendrá un período de validez de cinco años, al 
cabo de los cuales se procederá a su cancelación; a menos que, previamente, sea solicitada 
su renovación, en cuyo caso, y si las condiciones bajo las que fue autorizado han sufrido 
modificación, se exigirá a las entidades interesadas la información adicional que se estime 
precisa. En este último caso, el procedimiento a partir de tal acto será similar al establecido 
para la solicitud de una nueva autorización.

2. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso ganadero, 
que se regirán por su normativa específica.
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Artículo 68.  Autorizaciones excepcionales.
1. En los supuestos de aparición de una enfermedad exótica, o cuando razones urgentes 

de sanidad animal lo hagan necesario, y no existiendo ningún producto zoosanitario 
adecuado de entre los contemplados en este capítulo, en especial reactivos de diagnóstico 
de la enfermedad de que se trate, o aun habiéndolo exista riesgo de desabastecimiento, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá autorizar la comercialización de 
productos zoosanitarios adecuados, para una utilización controlada y limitada por un período 
no superior a un año, de conformidad, en su caso, con la normativa comunitaria.

2. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso ganadero, 
que se regirán por su normativa específica.

Artículo 69.  Modificación de las autorizaciones y cláusula de salvaguardia.
1. Las autorizaciones previstas en este capítulo podrán ser modificadas, suspendidas o 

revocadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a solicitud de su titular o de 
oficio, cuando razones de índole ganadero o sanitario así lo hagan necesario.

2. Igualmente, cuando existan razones válidas, veterinarias o científicas, para considerar 
que un producto zoosanitario autorizado o que deba autorizarse, en especial en el caso de 
los reactivos de diagnóstico, constituya o pueda constituir un riesgo inaceptable para la 
sanidad animal, el medio ambiente, o la correcta ejecución de los programas nacionales de 
prevención, control, lucha y erradicación de las enfermedades de los animales, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá restringir, suspender o prohibir provisionalmente, 
como medida cautelar, el uso o la comercialización del producto.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los biocidas de uso ganadero, 
que se regirán por su normativa específica.

Artículo 70.  Limitaciones.
Nadie podrá poseer o tener bajo su control reactivos de diagnóstico de enfermedades de 

los animales objeto de programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de 
enfermedades de los animales, o sustancias que puedan emplearse como tales, a menos 
que tenga una autorización expresa expedida por los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, esté amparado en la normativa aplicable o se trate de laboratorios 
nacionales de referencia o de laboratorios oficiales de las comunidades autónomas o de la 
Administración General del Estado.

Artículo 71.  Distribución y suministro de los productos zoosanitarios distintos de los 
medicamentos veterinarios.

1. Los medios y canales de distribución de los productos zoosanitarios contemplados en 
este capítulo serán los establecidos reglamentariamente.

2. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán adquirir 
directamente del fabricante, elaborador o importador, o de cualquier centro de distribución 
autorizado, los reactivos de diagnóstico y demás productos zoosanitarios que sean precisos.

CAPÍTULO III
Productos para la alimentación animal

Artículo 72.  Autorización administrativa.
1. Los productos para la alimentación animal no podrán ser puestos en el mercado sin 

una autorización previa, en los términos que contemple la normativa aplicable. Sin perjuicio 
de lo anterior, y siempre que se con sidere aconsejable por razones derivadas de la 
protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, los productos antes 
mencionados no podrán ser puestos en el mercado sin la previa autorización expedida por la 
autoridad competente de la comunidad autónoma o, en su caso, sin la previa comunicación a 
dicha autoridad, en la forma y condiciones establecidos reglamentariamente.
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2. Asimismo, los establecimientos o intermediarios que se dediquen a la elaboración, 
fabricación, importación, exportación, distribución, transporte o comercialización de los 
productos para la alimentación animal, a que se refiere el apartado anterior, serán objeto de 
una autorización, previa al ejercicio de su actividad, en los términos que contemple la 
normativa aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que se considere aconsejable por 
razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, 
el ejercicio de las actividades antes mencionadas requerirá la previa autorización o, en su 
caso, la previa inscripción en los registros correspondientes, por parte de la autoridad 
competente de la comunidad autónoma, en la forma y condiciones establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 73.  Limitaciones.
La tenencia o uso, en las explotaciones de animales, de productos para la alimentación 

animal, en los supuestos que específicamente se establezcan en atención a su potencial 
riesgo para la sanidad animal o la salud pública, requerirá la previa autorización o, en su 
caso, inscripción en los registros correspondientes, por parte de la autoridad competente de 
la comunidad autónoma, en la forma y condiciones establecidos reglamentariamente.

Artículo 74.  Cláusula de salvaguardia.
1. Las autorizaciones administrativas establecidas en los artículos anteriores podrán ser 

revocadas, suspendidas o modificadas, cuando así sea necesario para la debida protección 
de la salud pública, la sanidad animal o el interés público.

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, o siempre que se haga aconsejable por 
razones derivadas de la protección de la salud pública, la sanidad animal o el interés público, 
la necesidad de autorización administrativa previa podrá hacerse extensiva tanto para la 
puesta en el mercado de los productos para la alimentación animal en los que la normativa 
aplicable únicamente exija su previa comunicación a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, como para el ejercicio de la actividad de fabricación, elaboración, 
importación, exportación, distribución, transporte o comercialización de los mencionados 
productos, en los que la normativa aplicable únicamente exija su inscripción previa en los 
correspondientes registros.

TÍTULO V
Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspecciones

Artículo 75.  Competencias.
1. Corresponde a las distintas Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, la realización de las inspecciones y controles necesarios para asegurar el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley y en las disposiciones de las comunidades 
autónomas aplicables en la materia.

2. En particular, corresponderá a la Administración General del Estado la realización de 
las inspecciones y controles siguientes:

a) En materia de importación y exportación de animales, productos de origen animal, 
productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal.

b) Los precisos para la autorización de entidades elaboradoras de productos 
zoosanitarios.

Artículo 76.  Controles.
1. Por los órganos competentes de las Administraciones públicas se establecerán los 

controles oficiales precisos para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 
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Dichos controles podrán ser sistemáticos o aleatorios en cualquier momento o lugar donde 
circulen o se encuentren animales o productos de origen animal.

2. Los controles en la fabricación, elaboración, comercialización y utilización de los 
productos para la alimentación animal y productos zoosanitarios prestarán especial atención 
al cumplimiento de las buenas prácticas de fabricación y al control de los niveles de residuos 
y de sustancias prohibidas, presentes en los animales y productos de origen animal, y en los 
alimentos preparados con ellos.

Artículo 77.  Medidas cautelares.
1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores acreditados podrán 

adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o necesidad, medidas provisionales de 
carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares realizadas en las actuaciones de 
inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo inmediato de aparición o 
propagación de una enfermedad epizoótica, o la existencia de un riesgo cierto y grave para 
la salud pública o animal.

2. Las medidas cautelares podrán ser cualquiera de las relacionadas en el apartado 1 del 
artículo 8, la incautación de documentos sanitarios presuntamente falsos o incorrectos, o de 
cuantos documentos se consideren precisos para evitar la difusión de la enfermedad o 
identificar su procedencia, así como la suspensión temporal de las actividades, instalaciones, 
locales o medios de transporte que no cuenten con las autorizaciones o registros 
preceptivos.

3. Cuando las medidas cautelares sean adoptadas por los inspectores, serán notificadas 
de inmediato al órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador, el cual, 
mediante resolución motivada, procederá en el plazo más breve posible, que, en todo caso, 
no excederá de 15 días, a ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, 
complementarlas, estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue 
adecuadas. Cuando resulte preciso, por razones de urgencia o de necesidad, los inspectores 
adoptarán las medidas cautelares de forma verbal, debiendo reflejar el acuerdo y su 
motivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un plazo no superior 
a tres días, dando traslado de aquél a los interesados, y al órgano competente para la 
iniciación del procedimiento sancionador, a los efectos previstos en este apartado.

4. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades técnicas de los objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto 
concreto, y su duración no superará a la de la situación de riesgo que las motivaron.

5. La autoridad sanitaria competente, ante la confirmación de la existencia de un riesgo 
sanitario para la salud pública o la sanidad animal, deberá dar a conocer con carácter 
inmediato, por los medios precisos, la relación de alimentos para animales, animales o 
productos derivados afectados, puestos en el mercado. La comunicación deberá contener la 
indicación detallada de aquéllos y de las características precisas que permitan su 
identificación, los riesgos que entrañan y las medidas que hayan de adoptarse a fin de evitar 
su propagación.

Artículo 78.  Personal inspector.
1. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas, en el ejercicio de 

las funciones inspectoras recogidas en esta ley, tendrá el carácter de agente de la autoridad, 
pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en general, de quienes ejerzan 
funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o cuerpos 
policiales autonómicos y locales, el concurso, apoyo y protección que le sean precisos. Los 
centros directivos correspondientes facilitarán al personal inspector aquellos medios de 
identificación que le acrediten debidamente para el desempeño de sus actuaciones.

2. En situaciones de grave riesgo sanitario, las autoridades competentes podrán habilitar, 
temporalmente, para la realización de funciones inspectoras, a personal a su servicio que no 
tenga la condición de funcionario y que esté en posesión de la titulación académica exigible 
en cada caso.

Dicha habilitación, temporal y no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la 
autoridad, y finalizará al desaparecer la situación de grave riesgo sanitario. En ningún caso, 
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el desempeño de dichas funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario 
de carrera.

Artículo 79.  Actuaciones inspectoras.
1. Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán autorizados 

para:
a) Acceder libremente, sin previa notificación, a todo establecimiento, instalación, 

vehículo o medio de transporte, o lugar en general, con la finalidad de comprobar el grado de 
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, respetando en todo caso las normas básicas de 
higiene y profilaxis acordes con la situación. Al efectuar una visita de inspección, deberán 
acreditar su condición al empresario, su representante o persona que se hallara presente en 
el lugar. Si la inspección se practicase en el domicilio de la persona física afectada, deberán 
obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la preceptiva autorización judicial 
previa.

b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar el estado sanitario y el grado de cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias aplicables.

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o del 
personal de ésta, en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, 
pudiendo requerir de estos información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga 
transcendencia sanitaria, así como la colaboración activa que la inspección requiera.

d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de 
acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o 
proponer las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio y contrastaciones que se estimen 
pertinentes.

e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros de registro, 
archivos, incluidos los mantenidos en soportes magnéticos y programas informáticos, 
correspondientes a la explotación o al transporte inspeccionados, y con transcendencia en la 
verificación del cumplimiento de la normativa sanitaria.

f) Adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 77.
g) Incautar y, en su caso, ordenar el sacrificio, en el supuesto de aquellos animales 

sospechosos que no cumplan con la normativa sanitaria o de identificación vigente.
2. La actuación inspectora podrá llevarse a cabo en cualquier lugar en que existan 

indicios o posibilidades de obtención de las pruebas necesarias para la investigación de la 
incidencia sanitaria detectada, así como del cumplimiento de las condiciones previstas en 
esta ley.

Artículo 80.  Acta de inspección.
1. El inspector levantará acta en la que constarán los datos relativos a la empresa o 

explotación inspeccionada y a la persona ante quien se realiza la inspección, las medidas 
que hubiera ordenado y todos los hechos relevantes de ésta, en especial las que puedan 
tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

2. Los hechos recogidos en el acta observando los requisitos legales pertinentes tendrán 
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

3. Dicha acta se remitirá al órgano competente para iniciar las actuaciones, diligencias o 
procedimientos oportunos, incluido en su caso el procedimiento sancionador.

Artículo 81.  Obligaciones de la inspección.
1. Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán 

obligadas a:
a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 

servicios y, en general, sobre aquellos aspectos que se le solicitaran, permitiendo su 
comprobación por los inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información.
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c) Permitir que se practique la oportuna prueba, o toma de muestras gratuita de los 
animales, productos, sustancias o mercancías, en las cantidades que sean estrictamente 
necesarias.

d) Y, en general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.
2. Los inspectores estarán obligados a guardar el debido sigilo y confidencialidad de 

todos aquellos datos o hechos de cualquier naturaleza que hayan conocido en el ejercicio de 
su labor inspectora.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 82.  Calificación de infracciones.
Las infracciones contenidas en este capítulo se clasifican en leves, graves y muy graves, 

en la forma que se expresa en los artículos siguientes, atendiendo a los criterios de riesgo 
para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente, grado de intencionalidad, 
gravedad del posible daño y dificultades para la vigilancia y control.

Artículo 83.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La tenencia de menos del 10 por ciento de animales, cuando la identificación sea 

obligatoria, en relación con los animales que se posean, o, en el caso de animales de 
producción, en relación con los pertenecientes a la explotación, cuya identificación carezca 
de alguno de los elementos previstos en la normativa específica.

2. La falta de comunicación a la autoridad competente de nacimientos, entradas o 
salidas de los animales de producción de una explotación, o, en general, de los datos e 
información de interés en materia de sanidad animal, cuando dicha comunicación venga 
exigida por la normativa aplicable, o el retraso en la comunicación de dichos datos, cuando 
sea el doble o más del plazo previsto en la normativa específica.

3. La comunicación de la sospecha de aparición de una enfermedad animal, o la 
comunicación de una enfermedad animal, cuando se haga en ambos casos fuera del plazo 
establecido en la normativa vigente, y no esté calificado como infracción grave o muy grave.

4. Las deficiencias en libros de registros o cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes, de interés en materia de sanidad animal, siempre que dicho 
incumplimiento no esté tipificado como falta grave o muy grave.

5. La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 
Administraciones públicas, cuando no impida o dificulte gravemente su realización.

6. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, de los 
piensos, premezclas, aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la 
alimentación animal, que no pueda calificarse como infracción grave o muy grave.

7. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
transporte, o recomendación o prescripción de uso de piensos, premezclas, aditivos, 
materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, en 
condiciones no permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente 
prohibido o restringido, siempre que no pueda calificarse como falta grave o muy grave.

8. El uso o tenencia en la explotación, o en locales anejos, de piensos, premezclas, 
aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, cuyo 
uso haya sido expresamente prohibido o restringido, en condiciones no permitidas por la 
normativa vigente, que no pueda calificarse como infracción grave o muy grave.

9. La introducción en el territorio nacional, o salida de éste, sin fines comerciales, de 
animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, cuando esté prohibido o limitado 
por razones de sanidad animal, o incumpliendo los requisitos para su introducción, incluido el 
control veterinario en frontera en los casos en que sea preciso, siempre que cuando la 
prohibición o limitación sea coyuntural se haya procedido a su oportuna publicidad.
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10. El ejercicio de actividades de fabricación, producción, comercialización, 
investigación, transformación, movimiento, transporte y, en su caso, destrucción de 
animales, productos de origen animal o productos zoosanitarios distintos de los 
medicamentos veterinarios, sujetas al requisito de autorización previa, sin haber solicitado en 
plazo su renovación, o sin cumplir requisitos meramente formales, o en condiciones distintas 
de las previstas en la normativa vigente, siempre que ello no esté tipificado como falta grave 
o muy grave.

11. La falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 
identificación sea obligatoria, hasta un 10 por ciento de la partida, o la no correspondencia 
del número de los animales transportados con el señalado en la documentación sanitaria de 
traslado.

12. No cumplimentar adecuadamente la documentación sanitaria exigida para el 
movimiento y transporte de animales, cuando no esté tipificado como falta grave o muy 
grave.

13. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en el caso 
de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por las personas 
responsables de su control e incluso de su elaboración, de las obligaciones sanitarias que 
les imponga la normativa aplicable, siempre que no pueda calificarse como falta grave o muy 
grave.

14. Las simples irregularidades en la observación de las normas establecidas en esta ley 
sin transcendencia directa sobre la salud pública o la sanidad animal, que no estén incluidas 
como infracciones graves o muy graves.

15. La comunicación de datos erróneos a Presvet, o a las bases de datos autonómicas, 
en caso de que existan, por parte del veterinario prescriptor.

16. La ausencia de comunicación de los resultados del cumplimiento de la evaluación de 
las medidas incluidas en el Plan sanitario integral de la explotación a los servicios 
veterinarios oficiales.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La tenencia en una explotación de animales de producción cuya identificación sea 

obligatoria de acuerdo con la normativa aplicable, y no pueda ser establecida mediante 
ninguno de los elementos de identificación previstos en la normativa específica de 
identificación, o la tenencia de más de un 10 por ciento de animales, en relación con los 
animales que se posean o, en el caso de animales de producción, en relación con los 
pertenecientes a la explotación, cuando dicha identificación sea obligatoria de acuerdo con la 
normativa aplicable y carezca de alguno de los elementos previstos en la citada normativa 
específica.

2. El inicio de la actividad en una explotación de animales de nueva instalación, o la 
ampliación de una explotación ya existente, sin contar con la previa autorización 
administrativa o sin la inscripción en el registro correspondiente.

3. La falta de comunicación de la muerte del animal de producción, cuando dicha 
comunicación venga exigida por la normativa aplicable.

4. La falta de notificación por los mataderos de las entradas y sacrificios de animales 
procedentes de zonas afectadas por una epizootia o zoonosis, así como, en su caso, por 
parte del veterinario del matadero.

5. La ocultación, falta de comunicación, o su comunicación excediendo del doble del 
plazo establecido, de enfermedades de los animales que sean de declaración o notificación 
obligatoria, siempre que no tengan el carácter de especial virulencia, extrema gravedad y 
rápida difusión, ni se trate de zoonosis.

6. La declaración de datos falsos sobre los animales de producción que se posean, en 
las comunicaciones a la autoridad competente que prevé la normativa específica.

7. La falta de libros de registros que fueran preceptivos, o su extensión sin cumplimentar 
los datos que fueran esenciales para comprobar el cumplimiento de las normas en materia 
de sanidad animal, y que no esté tipificada como falta leve.
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8. La oposición, obstrucción o falta de colaboración a la actuación inspectora y de control 
de las Administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así 
como el suministro a los inspectores, a sabiendas, de información inexacta.

9. El etiquetado insuficiente o defectuoso, de acuerdo con la normativa aplicable, de los 
piensos, premezclas,

aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, 
cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

10. La elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, comercialización, 
transporte y recomendación o prescripción de uso de piensos, premezclas, aditivos, materias 
primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal, o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, en condiciones no permitidas por la 
normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente prohibido o restringido, cuando dicho 
incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

11. El uso o tenencia en la explotación o en locales anejos de piensos, premezclas, 
aditivos, materias primas, sustancias y productos empleados en la alimentación animal o 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, en condiciones no 
permitidas por la normativa vigente, o cuyo uso haya sido expresamente prohibido o 
restringido, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la sanidad animal.

12. La introducción en el territorio nacional o salida de éste, con fines comerciales, de 
animales, productos de origen animal, productos para la alimentación animal o productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, sin autorización, cuando ésta sea 
necesaria y preceptiva, o incumpliendo los requisitos para su introducción, incluido el control 
veterinario en frontera en los casos en que sea preciso, siempre que no pueda considerarse 
falta muy grave.

13. La introducción en el territorio nacional de animales, productos de origen animal o 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello 
de certificación o documentación sanitaria falsa, siempre que no pueda considerarse falta 
muy grave.

14. La venta o puesta en circulación, con destino diferente al consumo humano, de 
animales sospechosos o enfermos diagnosticados de padecer una enfermedad que sea de 
declaración o notificación obligatoria, o de sus productos, derivados o subproductos, cuando 
esté establecida su expresa prohibición, siempre que no esté tipificado como falta muy 
grave.

15. El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración para situaciones específicas, al objeto de evitar la difusión de enfermedades 
o sustancias nocivas, o de las medidas sanitarias adoptadas por la Administración para la 
prevención, lucha, control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas, o la 
resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como falta muy grave.

16. El suministro a los animales, o la adición a sus productos, de sustancias con el fin de 
corregir defectos, mediante procesos no autorizados, o para ocultar una enfermedad o 
alteración en aquéllos, o para enmascarar los resultados de los métodos de diagnóstico o 
detección de residuos.

17. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deben someterse los animales que no se destinen a consumo humano, así como su no 
realización en los laboratorios designados por el órgano competente de la comunidad 
autónoma, o la omisión de los controles serológicos establecidos por la normativa de 
aplicación en cada caso, o su realización incumpliendo los plazos, requisitos y obligaciones 
impuestos por la normativa vigente.

18. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, por sujetos no autorizados o en 
centros no permitidos por la normativa vigente, o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la normativa vigente sobre tratamiento de dichos materiales especificados de 
riesgo previo a su destrucción.

19. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales, incumpliendo las condiciones 
técnico-sanitarias exigidas o no respetando las autorizaciones administrativas 
correspondientes.
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20. El abandono de animales, de sus cadáveres o de productos o materias primas que 
entrañen un riesgo sanitario para la sanidad animal, para la salud pública o contaminen el 
medio ambiente, o su envío a destinos que no estén autorizados, siempre que no esté 
tipificado como falta muy grave.

21. La falta de desinfección, desinsectación y cuantas medidas sanitarias se establezcan 
reglamentariamente, para explotaciones y medios de transporte de animales.

22. La utilización de documentación sanitaria defectuosa para el movimiento y transporte 
de animales, o la falta de identificación de los animales transportados, en los casos en que la 
identificación sea obligatoria, en número superior al 10 por ciento de la partida.

23. La ausencia de la documentación sanitaria exigida para el movimiento y transporte 
de animales, o la no correspondencia de ésta con el origen, destino, tipo de animales o 
ámbito territorial de aplicación, cuando no esté tipificado como falta leve.

24. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, autorizados o habilitados para ello, 
de los documentos oficiales para el transporte de animales que se sospeche estaban 
afectados por una enfermedad de declaración o notificación obligatoria, o de animales 
afectados por una enfermedad de dicha clase, o estuvieran localizados en zonas sometidas 
a restricciones de movimientos de animales, siempre que no esté calificado como falta muy 
grave.

25. El incumplimiento por los técnicos del cuidado sanitario de los animales o, en el caso 
de productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, por las personas 
responsables de su control e incluso de su elaboración, de las obligaciones sanitarias que 
les imponga la normativa aplicable, cuando comporte un riesgo para la sanidad animal.

26. La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución.

27. El sacrificio de animales sospechosos o afectados por enfermedades infecto-
contagiosas o parasitarias sin la correspondiente autorización.

28. La reiteración en la comunicación de datos erróneos a Presvet, o a las bases de 
datos autonómicas, en caso de que existan, por parte del veterinario prescriptor.

29. La falta de aplicación de las medidas correctoras previstas en la normativa 
reglamentaria en el plazo establecido.

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las infracciones graves previstas en los apartados 1, 3, 5, 6 y 25 del artículo anterior, 

que puedan producir un riesgo para la salud de las personas.
2. La ocultación o falta de comunicación de casos de enfermedades de los animales que 

sean de declaración obligatoria, cuando se trate de zoonosis, o de enfermedades que se 
presenten con carácter epizoótico, siempre que tengan una especial virulencia, extrema 
gravedad y rápida difusión.

3. La fabricación no autorizada, la falsificación, manipulación o utilización fraudulenta de 
las marcas identificativas de los animales o de los documentos de identificación que los 
amparan, o de los libros de registro de las explotaciones, que se establecen en la normativa 
específica que regula su identificación y registro.

4. Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración.
5. Las infracciones graves previstas en los apartados 9, 10 y 11 del artículo anterior, 

cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.
6. Las infracciones graves previstas en los apartados 12 y 13 del artículo anterior, 

cuando supongan un riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el medio ambiente.
7. El destino para consumo humano de animales o productos de origen animal, cuando 

esté establecida su expresa prohibición.
8. La venta, o simplemente la puesta en circulación, de animales sospechosos o 

enfermos diagnosticados de padecer una epizootia de las consideradas en el apartado 14 de 
este artículo, de la cual se pueda derivar la introducción de la enfermedad en otras 
explotaciones o zonas libres de ésta, salvo que se autorice expresamente su traslado a una 
industria de transformación de cadáveres.
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9. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los animales, productos 
de origen animal, productos para la alimentación animal o productos zoosanitarios distintos 
de los medicamentos veterinarios, cautelarmente intervenidos, o el incumplimiento de las 
medidas de intervención.

10. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deban someterse los animales con destino a consumo humano, así como su no realización 
en los laboratorios designados por el órgano competente de la comunidad autónoma.

11. El incumplimiento de la obligación de extracción, teñido o marcaje de todos los 
materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 
transmisibles, por quienes estén obligados a su cumplimiento y autorizados a su realización.

12. El abandono de animales o de sus cadáveres, previamente diagnosticados de 
padecer una enfermedad de las consideradas en el apartado 15 de este artículo.

13. La utilización de documentación sanitaria falsa para el movimiento y transporte de 
animales.

14. El transporte de animales, enfermos o sospechosos, que puedan difundir 
enfermedades de alto riesgo sanitario.

15. La cumplimentación, por los veterinarios oficiales, o por los autorizados o habilitados 
para ello, de los documentos oficiales para el transporte de animales procedentes de una 
explotación o instalación donde se hubiese diagnosticado una enfermedad de declaración o 
notificación obligatoria y que se presente con carácter epizoótico, siempre que tengan una 
especial virulencia, extrema gravedad y rápida difusión, siendo capaces de causar un 
evidente daño a la sanidad animal o a la salud pública.

16. Realización de diagnóstico o análisis de enfermedades sometidas a programas 
nacionales de erradicación, por parte de laboratorios no reconocidos expresamente por la 
autoridad competente en materia de sanidad animal.

17. La falta de notificación de prescripciones veterinarias a la base de datos Presvet o a 
las bases de datos autonómicas, en caso de que existan, en los plazos establecidos en la 
normativa por parte del veterinario prescriptor.

18. El incumplimiento de las obligaciones previstas para el rango que corresponda en la 
normativa reglamentaria aplicable de reducción del uso de antibióticos.

Artículo 86.  Responsabilidad por infracciones.
1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

físicas o jurídicas que las cometan, aun a título de simple negligencia.
Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 

personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan. Serán responsables subsidiarios por el incumplimiento de las obligaciones de 
vigilancia, establecidas por esta ley, para prevenir la comisión de infracciones administrativas 
por otros, las personas físicas y jurídicas sobre las que tales obligaciones recaigan.

2. En concreto, se considerarán responsables:
a) En el comercio de animales o productos de origen animal, los tratantes o 

comerciantes, mayoristas, distribuidores o compradores.
b) Cuando se trate de animales, productos de origen animal o materias primas, 

importados o para exportación, el importador o exportador de aquéllos.
c) En las infracciones en materias primas o productos envasados, con cierre íntegro, la 

persona física o jurídica cuyo nombre o razón social figure en la etiqueta, salvo que se 
demuestre su falsificación o mala conservación por el tenedor, siempre que sean conocidas, 
o se especifiquen en el envase original, las condiciones de conservación.

d) De las infracciones cometidas en materias primas o productos a granel, el tenedor de 
éstos, excepto cuando éste pueda identificar y probar la responsabilidad, de manera cierta, 
de un tenedor anterior.

e) En las integraciones, se considerará responsable:
1.º Al integrado, de las infracciones cometidas mientras los animales permanezcan en la 

explotación, en especial de la aplicación incorrecta de la medicación y de los 
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incumplimientos en materia de entrada en la explotación de personas y vehículos. No 
obstante, si el poder de decisión último sobre el efectivo cumplimiento de la obligación o 
precepto de que se trate corresponde al integrador, y su ejecución o aplicación al integrado, 
se considerará, en principio, responsables a ambos solidariamente.

2.º Al integrador, en el resto de los supuestos.
3. En el supuesto de infracciones graves o muy graves, cuando una infracción sea 

imputada a una persona jurídica, podrán ser también consideradas responsables las 
personas que integren sus órganos rectores o de dirección, siempre que la infracción sea 
imputable a su conducta dolosa o negligente, en cuyo caso podrá imponérseles la sanción 
prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 88.

4. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades 
infractoras quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado.

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere esta ley será 
independiente de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, 
pudiera exigirse.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 87.  Disposiciones generales.
1. Las infracciones en materia de sanidad animal serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente.
2. Iniciado un procedimiento sancionador, si los hechos pudieran ser presuntamente 

constitutivos de delito o falta, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, con remisión 
de lo actuado, a fin de que éste ejerza, en su caso, la acción penal correspondiente. La 
instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos y, 
en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción.

3. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos inte reses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otras infracciones concurrentes.

4. Mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas provisionales que sean 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y, en su caso, evitar 
que se mantengan los efectos de la infracción o la situación de riesgo sanitario. En cualquier 
momento podrán dejarse sin efecto las medidas adoptadas o sustituirse por otras más 
adecuadas a los fines indicados.

Artículo 88.  Clases.
1. Las sanciones que pueden aplicarse por la comisión de las infracciones previstas en 

esta ley son las siguientes:
a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará una multa de 60.001 a 1.200.000 

euros.
b) En el caso de infracciones graves se aplicará una multa de 3.001 a 60.000 euros.
c) En el caso de infracciones leves se aplicará una multa de 600 a 3.000 euros o 

apercibimiento. El apercibimiento sólo se impondrá si no hubiera mediado dolo y en los 
últimos dos años el responsable no hubiera sido sancionado en vía administrativa por la 
comisión de cualquier otra infracción de las previstas en esta ley.

2. En todo caso, el límite superior de las multas previstas en este artículo podrá 
superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el infractor, cuando dicho beneficio 
exceda de la cuantía máxima de la multa.

Artículo 89.  Circunstancias para la graduación de la sanción.
1. La sanción se graduará en función de los siguientes criterios: las circunstancias del 

responsable, las características de la explotación o del sistema de producción, el grado de 
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culpa, la reiteración, la participación, el beneficio obtenido o que se esperase obtener, el 
número de animales afectados, el daño causado o el peligro en que se haya puesto la salud 
de las personas o la sanidad de los animales, el incumplimiento de advertencias previas, la 
alteración social que pudiera producirse y, en su caso, por efectuarse actos de intrusismo 
profesional.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si, en razón de las circunstancias 
concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado, el 
órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a 
la clase de infracciones de menor gravedad que aquélla en que se integra la considerada en 
el caso de que se trate.

2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará 
solamente por la más grave.

Artículo 90.  Sanciones accesorias.
1. El órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar, como 

sanciones accesorias, las siguientes:
a) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
b) Decomiso de los animales, productos o materiales que puedan entrañar riesgo grave 

para la sanidad animal o cualquier tipo de riesgo para la salud humana.
c) Destrucción de animales o productos de origen animal, si su utilización o consumo 

constituyeran peligro para la salud pública o la sanidad animal, o cuando así lo disponga la 
normativa comunitaria.

Los gastos que originen las operaciones de intervención, depósito, decomiso, transporte 
y destrucción, y, en general, los derivados de las sanciones accesorias, serán por cuenta del 
infractor. Si el decomiso no fuera posible, podrá ser sustituido por el pago del importe del 
valor de mercado de los bienes por el infractor.

2. En el caso de infracciones cometidas por personas, físicas o jurídicas, que desarrollen 
una actividad sujeta a autorización o registro administrativos, el órgano al que corresponda 
resolver el expediente sancionador podrá acordar también, como sanción accesoria, el cese, 
la interrupción de la actividad de que se trate o proponer, en su caso, a la autoridad 
competente, la revisión, la suspensión temporal por un período máximo de un año, la 
retirada o la no renovación de la autorización administrativa o registro de que se trate.

3. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse el cierre o 
clausura de la empresa, explotación, local o establecimiento, por un período máximo de 
cinco años, y podrán adoptarse medidas complementarias para la plena eficacia de la 
decisión adoptada.

4. En el caso de infracciones calificadas como muy graves, podrá acordarse como 
sanción accesoria la inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas durante un 
plazo máximo de cinco años.

5. En el caso de infracciones cometidas por veterinarios habilitados o autorizados para la 
emisión de certificados y documentación sanitaria con validez oficial, podrá acordarse, como 
sanción accesoria, la retirada, no renovación o cancelación de la autorización para expedir 
dichos certificados y documentación, con prohibición de volverla a solicitar por un período no 
inferior a tres meses ni superior a cinco años.

Artículo 91.  Potestad sancionadora.
1. En los casos en que, de acuerdo con la normativa aplicable, la potestad sancionadora 

correspondiera a la Administración General del Estado, ésta será ejercida por:
a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en los supuestos de infracciones 

leves y graves, sin perjuicio de la posibilidad de delegación.
b) El Consejo de Ministros en los supuestos de infracciones muy graves.
2. En todo lo no regulado expresamente, las sanciones se regirán por lo establecido al 

efecto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO IV
Medios de ejecución y otras medidas

Artículo 92.  Multas coercitivas.
1. En el supuesto de que el interesado no ejecute las obligaciones establecidas en esta 

ley, o que la autoridad competente decida aplicar las medidas cautelares previstas en los 
artículos 8, 13, 17 y 77, ésta podrá requerir a los afectados para que, en un plazo suficiente, 
procedan al cumplimiento de aquéllas, con apercibimiento de que, en caso contrario, se 
impondrá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía, en su caso, y hasta un máximo 
de 3.000 euros, sin perjuicio de las sanciones que pudieran ser aplicables.

2. La autoridad competente, en caso de incumplimiento, podrá efectuar requerimientos 
sucesivos, incrementando la multa coercitiva en el 20 por ciento de la acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser suficientes para poder realizar la medida de que 
se trate, así como para evitar los daños que se puedan producir de no ejecutar la medida a 
su debido tiempo.

Artículo 93.  Ejecución subsidiaria.
En el caso de que los afectados no ejecuten, en el debido tiempo y forma, las medidas o 

las obligaciones que les correspondan de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, la autoridad 
competente procederá a ejecutarlas con sus propios medios o utilizando servicios ajenos, a 
costa del obligado, cuyo importe podrá exigírsele por vía de apremio, con independencia de 
las sanciones o multas coercitivas a que hubiera lugar.

Artículo 94.  Otras medidas.
La autoridad competente podrá acordar las siguientes medidas, que no tendrán carácter 

de sanción:
a) La clausura o cierre de empresas, instalaciones, explotaciones, locales o medios de 

transporte, que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión 
temporal de su funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos para su autorización.

b) El reintegro de las ayudas o subvenciones públicas indebidamente percibidas.

Artículo 95.  Reposición.
Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de actividades infractoras 

quedarán obligados a reponer las cosas a la situación que tuvieran antes de la infracción.

TÍTULO VI
Tasas

CAPÍTULO I
Disposiciones de común aplicación

Artículo 96.  Régimen jurídico.
Las tasas establecidas en este título se regirán por esta ley y por las demás fuentes 

normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 97.  Pago y gestión.
1. El pago de las tasas se realizará en efectivo ingresándose su importe en entidad de 

depósito autorizada por el Ministerio de Hacienda, que se verificará según las normas 
contenidas en el Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990.
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2. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo correspondiente.
3. La gestión y recaudación de las tasas se llevará a cabo por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de las competencias que, en su caso, 
correspondan al Ministerio de Administraciones Públicas en relación con la tasa regulada en 
el capítulo II de este título.

Artículo 98.  Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en la 

determinación de las sanciones correspondientes, se estará, en cada caso, a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO II
Tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos que se 

introduzcan en territorio nacional procedentes de países no comunitarios

Artículo 99.  Hecho imponible y cuantías.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los servicios 

veterinarios de inspección fronteriza de la Administración General del Estado, adscritos a los 
lugares por donde se introduzcan animales vivos procedentes de países terceros, de los 
servicios o actividades relativos a la inspección y control veterinario de la importación de los 
animales vivos relacionados en el apartado siguiente.

La tasa no será de aplicación a los controles veterinarios de los animales domésticos de 
compañía, distintos de los équidos, que acompañen a viajeros sin fines lucrativos.

2. Las cuantías de la tasa serán las siguientes:
a) Para los grupos de animales que se expresan a continuación, la cuota tributaria será 

la resultante de aplicar 4,916519 euros por tonelada de peso vivo, con un mínimo de 
29,486856 euros por lote: bovinos, solípedos/équidos, porcino, ovino, caprino, aves, conejos, 
caza menor de pluma y pelo, y otros animales de caza, como los jabalíes y rumiantes.

b) Para el resto de animales, la cuota tributaria será la resultante de aplicar 10,053730 
euros por cada número de unidades que se expresan a continuación, multiplicados por el 
factor resultante de dividir las unidades que componen el lote por las unidades de cada 
grupo anterior, redondeando por exceso este coeficiente, con un mínimo de 29,486856 euros 
por lote: abejas: 20 colmenas ; animales de peso vivo inferior o igual a 0,1 kg (excepto cebos 
vivos para pesca): 10.000 animales ; animales de peso vivo superior a 0,1 kg: 200 animales ; 
animales de peso vivo superior a 1 kg hasta 20 kg:

20 animales ; otros animales de peso vivo superior a 20 kg: un animal ; y cebos vivos 
para pesca: 100 kg.

c) Estas tarifas se incrementarán en un 50 por ciento cuando las actuaciones tengan que 
ser realizadas en horario nocturno o en sábado o festivo.

d) En el caso de importaciones procedentes de países terceros, con los que existan 
acuerdos globales de equivalencia con la Unión Europea en materia de garantías 
veterinarias, basadas en el principio de reciprocidad de trato, la cuota tributaria será la que 
resulte de la aplicación de dichos acuerdos.

Artículo 100.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de contribuyentes, las personas, físicas o 

jurídicas, para las que se realicen los servicios y actividades descritas en el artículo anterior.

Artículo 101.  Responsables.
1. Serán responsables de la tasa los agentes de aduanas que participen en la 

introducción de animales en el territorio nacional procedentes de terceros países.
Esta responsabilidad será de carácter solidario cuando actúen en nombre propio y por 

cuenta del sujeto pasivo, y subsidiaria cuando actúen en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo.
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2. Asimismo, serán responsables de las deudas tributarias derivadas de esta tasa las 
personas y entidades a que se refiere la sección 2.ª del capítulo III del título II de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en los términos previstos en ésta.

Artículo 102.  Devengo y reembolso.
1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la realización de las 

actividades de inspección y control sanitario en los establecimientos o instalaciones en que 
se desarrollen aquéllas. La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de 
inspección y control cuya realización constituye el hecho imponible. No obstante, podrá 
exigirse su pago en el momento en que se soliciten dichas actuaciones de inspección y 
control, cuando éstas deban llevarse a cabo en un plazo no superior a 24 horas desde la 
solicitud. Los animales no podrán abandonar el puesto fronterizo sin que se haya efectuado 
dicho pago.

La tasa se abonará antes de que comiencen las actividades de inspección y control. Los 
animales no podrán abandonar el puesto fronterizo sin que se haya efectuado dicho pago.

2. Procederá el reembolso del importe de la tasa, a solicitud del sujeto pasivo, cuando no 
llegue a realizarse la actuación administrativa que constituye el hecho imponible por causa 
no imputable a éste.

Artículo 103.  Prohibición de despacho y restitución.
1. Las autoridades no podrán autorizar el despacho a libre práctica en el territorio de la 

Unión Europea sin que se acredite el pago de la tasa.
2. El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros, ya 

sea de forma directa o indirecta.

CAPÍTULO III
Tasa por autorización y registro de otros productos zoosanitarios

Artículo 104.  Hecho imponible y cuantías.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los órganos 

competentes de la Administración General del Estado, de los siguientes servicios o 
actividades relativos a productos zoosanitarios y entidades elaboradoras, distintos en ambos 
casos de los medicamentos veterinarios y los biocidas de uso ganadero:

a) Procedimiento de autorización de apertura de una entidad elaboradora de productos 
zoosanitarios.

b) Presentación de la notificación de transmisión de la titularidad de la autorización de 
apertura de una entidad elaboradora de productos zoosanitarios.

c) Procedimiento de revalidación de la autorización de apertura otorgada a una entidad 
elaboradora de productos zoosanitarios.

d) Procedimiento de modificación de la autorización ya otorgada de apertura de una 
entidad elaboradora de productos zoosanitarios.

e) Procedimiento de otorgamiento de autorización para la comercialización e inscripción 
en el registro de un producto zoosanitario.

f) Procedimiento de notificación de transmisión de la titularidad de la autorización para la 
comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario.

g) Procedimiento de modificación de la autorización para la comercialización e 
inscripción en el registro de un producto zoosanitario.

h) Procedimiento de renovación quinquenal de la autorización para la comercialización e 
inscripción en el registro de un producto zoosanitario.

i) Procedimiento de expedición de certificaciones.
2. Las cuantías son las siguientes:
a) Procedimiento de autorización de apertura de una entidad elaboradora de productos 

zoosanitarios: 588,51 euros.
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b) Presentación de la notificación de transmisión de la titularidad de la autorización de 
apertura de una entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 67,43 euros.

c) Procedimiento de revalidación de la autorización de apertura otorgada a una entidad 
elaboradora de productos zoosanitarios: 116,47 euros.

d) Procedimiento de modificación de la autorización ya otorgada de apertura de una 
entidad elaboradora de productos zoosanitarios: 588,51 euros.

e) Procedimiento de otorgamiento de autorización para la comercialización e inscripción 
en el registro de un producto zoosanitario: 398,47 euros.

f) Procedimiento de notificación de transmisión de la titularidad de la autorización para la 
comercialización e inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 67,43 euros.

g) Procedimiento de modificación de la autorización para la comercialización e 
inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 98,03 euros.

h) Procedimiento de renovación quinquenal de la autorización para la comercialización e 
inscripción en el registro de un producto zoosanitario: 134,86 euros.

i) Procedimiento de expedición de certificaciones: 18,39 euros.

Artículo 105.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de los servicios o la realización de las actividades que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 106.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del servicio o la 

realización de la actividad administrativa. Cuando la tasa grave la expedición de documentos 
se devengará al tiempo de presentarse la solicitud que inicie el expediente.

2. No se tramitará ninguna solicitud que no vaya acompañada del justificante de pago de 
la tasa que corresponda.

TÍTULO VII
Información, formación y sensibilización

Artículo 107.  Programas y proyectos.
Las Administraciones competentes promoverán la formación de los ganaderos en 

materia de sanidad animal, incluyendo su estudio en todos los programas de formación 
desarrollados en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como la realización 
de proyectos educativos y científicos ; todo ello con la finalidad de fomentar el conocimiento 
de la sanidad animal y sus repercusiones en la salud de las personas y en el medio 
ambiente.

Disposición adicional primera.  Silencio administrativo.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el vencimiento del plazo máximo para resolver, sin haberse notificado resolución 
expresa al interesado, se entenderá como silencio administrativo negativo en los siguientes 
procedimientos:

a) Procedimientos de autorización de comercialización e inscripción en el registro de 
productos zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, así como de su 
renovación, modificación y notificación de transmisión de la titularidad.

b) Procedimientos de autorización de apertura de entidades elaboradoras de productos 
zoosanitarios distintos de los medicamentos veterinarios, así como de su revalidación, 
modificación y notificación de transmisión de la titularidad.

c) Procedimiento de expedición de certificaciones de productos zoosanitarios distintos de 
los medicamentos veterinarios, y de entidades elaboradoras de éstos.
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d) Procedimientos para la realización de los controles veterinarios previos a la 
importación o exportación de animales, productos de origen animal, productos para la 
alimentación animal o productos zoosanitarios.

Disposición adicional segunda.  Ceuta y Melilla.
1. La introducción en el territorio de las ciudades de Ceuta y Melilla de animales, 

productos de origen animal y productos zoosanitarios, cualquiera que sea su posterior 
destino, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los 
centros de inspección autorizados a tal efecto, y, en el caso de los productos para la 
alimentación animal, a través de los puntos de entrada autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

La salida de Ceuta y Melilla de animales, productos de origen animal, productos 
zoosanitarios y productos para la alimentación animal, cualquiera que sea su posterior 
destino, se realizará únicamente a través de los puestos de inspección fronterizos o de los 
centros de inspección, recintos o puntos de salida autorizados a tal efecto por la 
Administración General del Estado.

Dichas mercancías deberán ser inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas sanitarias 
se realizarán en los citados puestos de inspección fronterizos, centros, recintos o puntos 
autorizados por la Administración General del Estado. Los animales, productos de origen 
animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, sujetos a 
inspección veterinaria, serán los establecidos en la correspondiente normativa de aplicación 
en cada caso.

2. La entrada en el resto del territorio nacional de animales, productos de origen animal y 
productos zoosanitarios, procedentes de Ceuta y Melilla, se realizará únicamente a través de 
los puestos de inspección fronterizos o de los centros de inspección autorizados a tal efecto, 
y, en el caso de los productos para la alimentación animal, a través de los puntos de entrada 
autorizados por la Administración General del Estado. Dichas mercancías deberán ser 
inspeccionadas, y las inspecciones o pruebas sanitarias se realizarán en los citados puestos 
de inspección fronterizos, centros de inspección o puntos de entrada. Los animales, 
productos de origen animal, productos zoosanitarios y productos para la alimentación animal, 
sujetos a inspección veterinaria, serán los establecidos en la correspondiente normativa de 
aplicación en cada caso.

Disposición adicional tercera.  Competencias de otros ministerios.
Las disposiciones de esta ley, cuando afecten a animales adscritos a los Ministerios de 

Defensa y del Interior y sus organismos públicos, se aplicarán por los órganos competentes 
de los citados departamentos, salvo en los supuestos de importación o exportación, en que 
se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del título II de esta ley.

En cualquier caso, los Ministerios de Defensa y del Interior deberán comunicar al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación toda la información relativa a sus animales 
que sea necesaria para que dicho departamento pueda ejercer sus competencias en materia 
de sanidad animal.

Disposición adicional cuarta.  Plan nacional de retirada de residuos especiales.
El Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria elaborará y establecerá 

un plan nacional de retirada de residuos de especial tratamiento para situaciones 
excepcionales que asegure en todas las comunidades autónomas su realización. Dicho plan 
contendrá el ámbito y alcance de los residuos afectados.

Disposición adicional quinta.  Cómputo de plazos.
A los efectos del cómputo de plazos previstos en esta ley y en sus normas de desarrollo 

reglamentario, se entenderá siempre que se trata de días naturales.
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Disposición transitoria primera.  Procedimiento de inspecciones.
Hasta tanto se establezcan procedimientos específicos en materia de inspecciones, será 

de aplicación lo dispuesto al efecto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agroalimentaria, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sus reglamentos de desarrollo, sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas.

Disposición transitoria segunda.  Normas reglamentarias en materia de sanidad animal.
Hasta tanto se dicten, de acuerdo con lo previsto en esta ley, nuevas disposiciones sobre 

las materias respectivas, quedan vigentes todas las normas reglamentarias dictadas en 
materia de sanidad animal, en lo que no se opongan a lo dispuesto en esta ley, y 
especialmente el Reglamento de la Ley de Epizootias, aprobado mediante Decreto de 4 de 
febrero de 1955.

Disposición transitoria tercera.  Registro de explotaciones.
Los titulares de explotaciones animales que, en el momento de la entrada en vigor de 

esta ley, no se encuentren registradas en la comunidad autónoma correspondiente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 dispondrán de un plazo máximo de dos años 
para solicitar el citado registro, siempre que en la normativa específica estatal o autonómica 
no se hayan establecido otros plazos inferiores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley, y expresamente las siguientes:
a) La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952.
b) El artículo 19 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social.
c) El artículo 8 y los apartados 2, 3 y 4 del artículo 103 de la Ley 50/1998, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.
d) El Grupo X "Productos zoosanitarios" del apartado 1 del artículo 117 de la Ley 

25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.
e) La Ley 26/2001, de 27 de diciembre, por la que se establece el sistema de 

infracciones y sanciones en materia de encefalopatías espongiformes transmisibles.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Esta ley tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.13.a, 16.ay 23.ª de la Constitución, que reserva al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, bases 
y coordinación general de la sanidad y legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida en los 
artículos 12 a 15 de esta ley, así como el régimen sancionador relativo a importaciones y 
exportaciones previsto en ella, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.10.ª y 16.a, primer inciso, de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de comercio exterior y sanidad exterior, respectivamente, y la 
regulación contenida en los artículos 96 a 106, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de hacienda general.

Asimismo la regulación contenida en los artículos 60 a 63 de esta ley se dicta al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a, tercer inciso, de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de legislación sobre productos farmacéuticos.
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento.

Se añade un apartado 4 al artículo 50 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, con el siguiente contenido:

"4. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, podrán 
adquirir los medicamentos veterinarios, en especial las vacunas, que sean precisos, 
directamente de los fabricantes o de cualquier centro de distribución autorizado."

Disposición final tercera.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Gobierno para actualizar, mediante real decreto, el importe de las sanciones 

previstas en esta ley, de acuerdo con los índices de precios de consumo del Instituto 
Nacional de Estadística.

Disposición final cuarta.  Modificación de la cuantía de la tasa por inspecciones y controles 
veterinarios de animales que se introduzcan en territorio nacional procedentes de países no 
comunitarios.

1. Los parámetros para cuantificar la tasa prevista en el artículo 99 de esta ley serán:
a) Respecto de lo previsto en el apartado 2.a), la tonelada por peso vivo y un mínimo por 

lote.
b) Respecto de lo previsto en el apartado 2.b), el número de unidades de cada grupo de 

animales y un mínimo por lote.
2. Por orden ministerial se podrá modificar la cuantía de los parámetros anteriores.

Disposición final quinta.  Facultad de aplicación y desarrollo.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 

desarrollo de esta ley.
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§ 9

Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2007

Última modificación: 29 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2007-19321

[ . . . ]
TÍTULO I

Explotación, transporte, experimentación y sacrificio de animales

[ . . . ]
Artículo 7 bis.  Ferias, exposiciones y concursos, romerías y eventos feriados, belenes, 
cabalgatas y procesiones.

1. Los animales que participen en ferias ganaderas, mercados, exposiciones y concursos 
de similar naturaleza, deberán tener acceso a comida y agua fresca de forma permanente, 
así como un espacio adecuado para refugiarse de las inclemencias climatológicas.

2. En las exposiciones o concursos de animales se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Las exposiciones y concursos de animales deberán contar con la asistencia de, al 
menos, una persona licenciada o con grado en veterinaria, responsables de vigilar las 
condiciones sanitarias y de bienestar de los animales durante el evento, así como de prestar 
asistencia veterinaria de urgencia en todas las situaciones que se pudieran presentar. Será 
obligatorio que estén a disposición del equipo veterinario todos los medios necesarios para 
atender las situaciones de urgencia.

b) Los animales participantes en las exposiciones y concursos tendrán habitáculos 
adecuados a su tamaño, a las condiciones de temperatura existentes, de forma que posibilite 
su descanso sin elementos estresores.

c) Todos los animales participantes en las exposiciones o concursos deben estar 
identificados e inscritos en el registro correspondiente.

3. En estos eventos feriados en los que participen animales se deberá garantizar en todo 
momento por los organizadores el bienestar y la salud de aquellos, así como la seguridad de 
los visitantes.

4. Las personas titulares o responsables de estos animales, así como los organizadores 
del evento, facilitarán la actividad inspectora para revisar horarios de descanso, condiciones 
de salud y documentación.
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5. Se prohíbe el uso de animales en exposiciones de belenes, cabalgatas o procesiones 
en las que se mantenga al animal inmovilizado durante la duración del evento.

[ . . . ]
CAPÍTULO II
Infracciones

[ . . . ]
Artículo 14.  Infracciones.

1. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) El sacrificio o muerte de animales en espectáculos públicos fuera de los supuestos 

expresamente previstos en la normativa aplicable en cada caso o expresa y previamente 
autorizados por la autoridad competente.

b) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de protección animal, 
cuando concurra la intención de provocar la tortura o muerte de los mismos.

c) Utilizar los animales en peleas.
d) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 

publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca la 
muerte de los mismos.

e) El incumplimiento de la obligación de aturdimiento previo, cuando no concurra el 
supuesto establecido en el artículo 6.3.

f) Utilizar en procedimientos animales prohibidos, o iniciar o llevar a cabo un 
procedimiento sin la autorización previa o la evaluación favorable previa en caso de silencio 
administrativo, del proyecto correspondiente.

g) Provocar, facilitar o permitir la salida de los animales de experimentación u otros fines 
científicos del centro o establecimiento, sin autorización por escrito del responsable del 
mismo, cuando dé lugar a la muerte del animal o cree un riesgo grave para la salud pública.

h) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.
i) Utilizar perros o gatos vagabundos en procedimientos.
j) Liberación incontrolada y voluntaria de animales de una explotación.
k) Iniciar o llevar a cabo procedimientos en condiciones distintas de las incluidas en la 

autorización del proyecto, o en la evaluación favorable del mismo en caso de silencio 
administrativo, o incumpliendo los requisitos, condiciones y obligaciones contenidos en dicha 
autorización o evaluación favorable, cuando se utilicen en dicho procedimiento primates no 
humanos, animales de especies amenazadas incluidas en el Anexo A Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo de 9 de diciembre de 1996 relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, animales capturados en la 
naturaleza, animales vagabundos o asilvestrados.

l) El incumplimiento de la obligación de disponer de un sistema de videovigilancia de 
bienestar animal.

m) La segunda o ulterior infracción grave que suponga reincidencia con otra infracción 
grave cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

n) Educar o manejar al animal con métodos agresivos o violentos que puedan provocar 
maltrato al animal, o causarle estados de ansiedad o miedo.

ñ) Abandonar a un animal, con el resultado de la ausencia de control sobre el mismo o 
su efectiva posesión.

o) El uso de animales de producción en actividades culturales y festivas, en atracciones 
mecánicas y carruseles de feria, salvo los casos en los que esté permitido.

2. Son infracciones graves las siguientes:
a) Las mutilaciones no permitidas a los animales.
b) Iniciar o llevar a cabo procedimientos en condiciones distintas de las incluidas en la 

autorización del proyecto, o en la evaluación favorable del mismo en caso de silencio 
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administrativo, o incumpliendo los requisitos, condiciones y obligaciones contenidos en dicha 
autorización o evaluación favorable, cuando no constituya infracción muy grave.

c) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta Ley sin contar con la 
autorización administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección 
animal aplicables.

d) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de protección animal, 
cuando produzca lesiones de gravedad o permanentes, deformaciones o defectos graves de 
los mismos o una situación de estrés grave.

e) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la administración. 
Se entiende producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya realizado 
actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de la administración en 
relación con el cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras, constituyen resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la administración las siguientes 
conductas:

No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, 
facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato con trascendencia a los 
efectos del cumplimiento de las obligaciones en esta materia.

No atender algún requerimiento debidamente notificado.
La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 

señalado.
Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales al personal 

funcionario actuante, o el reconocimiento de locales, máquinas, instalaciones y 
explotaciones relacionados con esta ley.

Las coacciones al personal funcionario de la administración actuante.
f) Emitirse una evaluación favorable por un órgano habilitado para ello, para un proyecto, 

incumpliendo la normativa reguladora en cuanto a los requisitos de conflicto de intereses o 
permitiendo el uso de animales prohibidos en procedimientos, o en condiciones distintas a 
las requeridas para los autorizados.

g) El transporte de animales no aptos.
h) El incumplimiento de la obligación del operador del matadero de elaborar y mantener 

procedimientos normalizados de trabajo exigidos en la normativa aplicable.
i) Disponer de un sistema de videovigilancia de bienestar animal que incumpla los 

requisitos de instalación y funcionamiento establecidos en la normativa aplicable.
j) La falta de conservación y almacenamiento de las imágenes y registros del sistema de 

videovigilancia del bienestar animal.
k) La ausencia del certificado de competencia cuando resulte exigible por la legislación 

vigente.
l) La no presentación de la documentación exigida en la normativa vigente, o presentar 

documentación falsa o inexacta o hacer constar datos falsos en libros de registros, bases de 
datos o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes, así como la 
declaración de datos falsos en las comunicaciones que se realicen por sus titulares o por el 
resto de operadores.

m) La segunda o ulterior infracción leve que suponga reincidencia con otra infracción 
leve cometida en el plazo de dos años, contados desde la sanción por resolución firme en 
vía administrativa de la primera de ellas.

n) No adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione 
peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas.

ñ) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca 
maltrato al animal.

o) La aplicación de cepos a equinos y sus híbridos en espacios abiertos.
3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de obligaciones exigidas por las normas de protección animal en 

cuanto al cuidado y manejo de los animales, siempre que no se produzcan lesiones 
permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los animales.
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b) El incumplimiento de las obligaciones en cuanto a la forma, métodos y condiciones 
para el sacrificio o matanza de animales, excepto el aturdimiento, cuando no concurra el 
supuesto establecido en el artículo 6.3.

c) (Suprimido)
d) Suministrar de forma incompleta, inexacta o fuera del plazo señalado la información 

que sea requerida por la autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Protección de los animales de compañía y domésticos.

(Suprimida)

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto 137/2021, de 2 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones específicas para la tramitación de procedimientos 
sancionadores en comercio y sanidad exterior, en materia de sanidad 

vegetal, y de sanidad y protección animal

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4570

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en su disposición transitoria 
segunda, establece que hasta que se establezcan procedimientos específicos en materia de 
inspecciones y sanciones se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, salvo en lo que sea contrario a lo dispuesto 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas.

Idéntica previsión se contempla en la disposición transitoria primera de la Ley 8/2003, de 
24 de abril, de Sanidad Animal, en dicha materia.

Por otro lado, la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio, no prevé disposiciones específicas al 
efecto.

Los aspectos relativos a las inspecciones se han visto regulados en sede europea por 
medio del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) 
n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 
del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/ 74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).

Asimismo, la regulación básica del procedimiento sancionador se encuentra hoy 
recogida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sus principios generales, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Se hace necesario, pues, contemplar que el plazo de tramitación de los procedimientos 
sancionadores en los ámbitos comprendidos en las citadas leyes, cuando la competencia 
sea de la Administración General del Estado, es decir, en el ámbito de las importaciones y 
exportaciones de vegetales, productos vegetales y forestales, animales, productos y 
subproductos de origen animal, y productos zoosanitarios y de alimentación animal, sea de 
seis meses, dentro del margen que otorga la legislación y con el fin de fomentar la eficacia 
de la actividad administrativa, así como aplicar la posibilidad contemplada en el artículo 85.3 
de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando la sanción tenga únicamente 
carácter pecuniario.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. Así, de acuerdo con los 
principios de necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad de la 
implementación de la normativa de procedimiento administrativo común en los 
procedimientos sancionadores ya mencionados, al ser necesario que la regulación se 
contemple en una norma. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita 
al mínimo imprescindible para cumplir con dicha normativa. El principio de seguridad jurídica 
se garantiza al establecerse en una disposición general las nuevas previsiones en 
coherencia con el resto del ordenamiento jurídico. Asimismo, en aplicación del principio de 
transparencia han sido consultadas durante la tramitación de la norma las comunidades 
autónomas, las entidades representativas de los sectores afectados, y se ha sustanciado el 
trámite de audiencia e información pública. Finalmente, el principio de eficiencia se considera 
cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas frente a la regulación 
actual.

Esta norma se dicta al amparo de las habilitaciones contempladas en la disposición final 
segunda de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la disposición final quinta de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, y en la disposición final sexta de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, y 
de acuerdo con el artículo 149.1.10.ª, 13.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio exterior, bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y sanidad exterior.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
marzo de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El presente real decreto tiene por objeto establecer disposiciones específicas para la 

tramitación de procedimientos sancionadores en comercio y sanidad exterior, en materia de 
sanidad vegetal, y de sanidad y protección animal, por incumplimiento de la normativa de la 
Unión Europea en dichas materias, o de lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de Sanidad Vegetal, en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y en la 
Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio, cuya tramitación y resolución competa a la 
Administración General del Estado.

Artículo 2.  Plazo y tramitación de procedimientos sancionadores en materia de sanidad 
vegetal, y de sanidad y protección animal.

1. El plazo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos sancionadores en 
materia de sanidad vegetal, y de sanidad y protección animal, a que se refiere el artículo 1, 
será de un máximo de seis meses desde la fecha de adopción del acuerdo de incoación de 
los mismos, teniendo en cuenta a estos efectos las posibles interrupciones de su cómputo 
por causas imputables a los interesados, o por la suspensión del procedimiento a que se 
refiere el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Dicho plazo podrá ampliarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, dará lugar a la caducidad del procedimiento.

2. La tramitación será la prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Sin perjuicio de ello, cuando, conforme a lo establecido en la Ley 32/2007, de 7 de 

noviembre, se incoe como consecuencia de infracciones cometidas contra animales de 
compañía, el órgano instructor solicitará informe de la Dirección General de Derechos de los 
Animales, del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, con carácter previo a 
notificarse la propuesta de resolución, para que se pronuncie en el marco de sus 
competencias.

Artículo 3.  Reducción de la sanción pecuniaria.
De conformidad con lo previsto en el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 

los procedimientos sancionadores contemplados en el artículo 2, si, iniciado un 
procedimiento sancionador, en cualquier momento anterior a la resolución el presunto 
responsable reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la 
imposición de la sanción que proceda, y cuando la sanción tenga únicamente carácter 
pecuniario, el órgano competente para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
aplicará reducciones de hasta un máximo del 30 % sobre el importe de la sanción propuesta.

Asimismo, cuando se produzca el pago voluntario por el presunto responsable, en 
cualquier momento anterior a la resolución, si la sanción tiene únicamente carácter 
pecuniario, el órgano competente para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
aplicará reducciones de hasta un máximo del 30 % sobre el importe de la sanción propuesta.

Las reducciones previstas en los dos párrafos anteriores deberán estar determinadas en 
la notificación de iniciación del procedimiento, y su efectividad estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª, 13.ª y 16.ª, primer 

inciso, de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de comercio exterior, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y sanidad exterior.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 11

Decreto 1119/1975, de 24 de abril, sobre autorización y registro de 
núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de la 
equitación, centros para el fomento y cuidado de animales de 

compañía y similares

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 1975

Última modificación: 2 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-1975-11042

Esta norma queda derogada en lo relativo a núcleos zoológicos que alberguen équidos, según establece la 
disposición derogatoria única b) del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio. Ref. BOE-A-2011-11344.

El incremento numérico, por un lado, de parques zoológicos, zoosafaris, colecciones 
zoológicas privadas, reservas zoológicas y similares, y la importancia que van adquiriendo 
en el territorio nacional, así como la consecuente adquisición e importación de animales, 
salvajes o domésticos, de los más variados países para poblar aquéllos, entraña el riesgo de 
introducir en nuestro país enfermedades infectocontagiosas y exóticas, susceptibles de ser 
transmitidas a nuestras especies animales, pudiendo aparecer graves epizootias.

Por otra parte, la proliferación desordenada, desde el punto de vista zoosanitario, tanto 
de establecimientos dedicados a la equitación, principalmente en las zonas turísticas, como 
de centros para el fomento y cuidado de animales de compañía y similares, puede poner en 
peligro la sanidad de tales complejos animales, con las consecuencias que de ello se 
derivarían.

Con el fin de velar por el mantenimiento y defensa sanitaria de la cabaña ganadera 
nacional, es necesario adoptar medidas de garantía zoosanitarias, tendentes a evitar, al 
máximo, los riesgos señalados y sus consecuencias, determinándose la pertinente normativa 
de control y regulación de los núcleos, establecimientos y centros referidos, 
complementarias de las que se vienen exigiendo en las inspecciones veterinarias de las 
Aduanas en función de Higiene Pecuaria.

Vista la vigente Ley de Epizootias de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y a tenor de lo dispuesto en los artículos primero, segundo, catorce, quince, dieciséis, 
veinte y veintiséis y concordantes, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
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Artículo 1.  
Previamente a la instalación y funcionamiento de parques zoológicos, zoosafaris, 

colecciones zoológicas, reservas zoológicas, con excepción de los dependientes del ICONA, 
establecimientos para la práctica de la equitación, centros para el fomento y cuidado de 
animales de compañía y similares, de carácter particular, cualquiera que sean las personas 
físicas o jurídicas, se requerirá la autorización zoosanitaria y registro correspondientes, que 
otorgará el Ministerio de Agricultura a través de la Dirección General de la Producción 
Agraria.

Artículo 2.  
La autorización zoosanitaria y registro se concederán si las instalaciones cumplen los 

preceptos básicos de ubicación en lugares adecuados, higiene estricta de edificaciones e 
instalaciones y estado sanitario normal, tanto de los animales existentes en la zona, como de 
los que constituyen los núcleos, establecimientos y centros a que se hace referencia en el 
artículo primero y las suficientes garantías de seguridad que se señalen.

Artículo 3.  
El Ministerio de Agricultura determinará las exigencias zoosanitarias que habrán de 

reunir los citados núcleos, establecimientos y centros, aplicándose en su caso, los preceptos 
señalados en la Ley y Reglamento de Epizootias vigentes y disposiciones concordantes.

Artículo 4.  
Para la tramitación del correspondiente expediente de autorización en el Ministerio de 

Agricultura, será preceptivo el previo dictamen favorable de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, y en el caso de establecimientos para la práctica de la equitación, 
además, los de los Delegados provinciales de los Servicios de Cría Caballar y de la Real 
Federación Hípica Española.

Artículo 5.  
Las personas, físicas o jurídicas, que deseen importar animales de cualquier origen, con 

destino a los núcleos, establecimientos y centros mencionados, se proveerán previamente 
de la autorización zoosanitaria que, a tenor de las normas vigentes, otorgue el Ministerio de 
Agricultura a través de la Dirección General de la Producción Agraria.

Artículo 6.  
A todos los efectos del presente Decreto, el Ministerio de Agricultura establecerá en la 

Dirección General de la Producción Agraria un Registro Oficial de los núcleos, 
establecimientos y centros de referencia, y otorgará los títulos correspondientes, de acuerdo 
con su actividad, pudiendo, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, ser 
anulados o suspendidos por incumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
especifican en este Decreto y disposiciones concordantes y complementarias para su 
desarrollo.

Artículo 7.  
Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las disposiciones necesarias para la 

aplicación y desarrollo del presente Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria.  
Los núcleos, establecimientos y centros de referencia establecidos en la actualidad 

quedan obligados a obtener la autorización zoosanitaria y registro dispuestos en el artículo 
primero, concediéndoseles un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de las 
disposiciones complementarias al presente Decreto, que regulen los requisitos y 
procedimiento para la autorización e inscripción.
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§ 12

Orden de 28 de julio de 1980 por la que se dan normas sobre 
núcleos zoológicos, establecimientos para la equitación, centros para 

el fomento y cuidado de animales de compañía y similares

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 219, de 11 de septiembre de 1980

Última modificación: 2 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-1980-19645

Norma derogada en lo relativo a núcleos zoológicos que alberguen équidos, con efectos de 3 de julio de 2011, 
por la disposición derogatoria única.b) del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio. Ref. BOE-A-2011-11344

Ilustrísímo señor:
El Decreto 1119/1975, de 24 de abril, dispone, en relación con la autorización y registro 

de los núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de la equitación, centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía y agrupaciones similares que este 
Departamento determinará las exigencias zoosanitarias a cumplir por las citadas actividades, 
a la vez que se creará, en el seno de la Dirección General de la Producción Agraria, el 
Registro Oficial de las mismas.

A tal fin, para dar cumplimiento al citado Decreto y en uso de las facultades que en el 
mismo se me confieren, a propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria y 
previo informe del Consejo Superior Agrario, he tenido a bien disponer lo siguiente:

1.º Previamente a la instalación y funcionamiento de núcleos zoológicos, con excepción 
de los dependientes del ICONA, establecimientos para la práctica de la equitación, centros 
para el fomento y cuidado de animales de compañía y agrupaciones similares, se exigirá la 
autorización zoosanitaria y registro correspondiente, que otorgará este Departamento a 
través de la Dirección General de la Producción Agraria.

A tal fin, se crea en el citado Centro Directivo el Registro Oficial correspondiente.
2.º A los efectos de ordenación zoosanitaria, las actividades a que se hace mención en el 

apartado precedente, cualquiera que sea su naturaleza jurídica se clasificarán de la forma 
siguiente:

1. Núcleos zoológicos.—Los que albergan colecciones zoológicas de animales indígenas 
y/o exóticos con fines científicos, culturales, recreativos o reproducción, de recuperación, 
adaptación y/o conservación de los mismos incluyendo; los parques o jardines zoológicos, 
los zoosafaris, las reservas zoológicas o bancos de animales, las colecciones zoológicas 
privadas y otras agrupaciones zoológicas.

2. Establecimientos para la práctica de la equitación.—Los que albergan équidos con 
fines recreativo-deportivos o turísticos, incluyendo: los picaderos, las cuadras deportivas, las 
cuadras de alquiler y otros establecimientos para la práctica ecuestre.
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3. Centros para el fomento y cuidado de animales de compañía.—Los que tienen por 
objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal o permanente y/o venta 
de pequeños anímales para vivir en domesticidad en el hogar, incluyendo: los criaderos, las 
residencias, los centros para el tratamiento higiénico, las pajarerías y otros centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía.

4. Agrupaciones varias.—Aquellas otras entidades afines no comprendidas entre las 
anteriores, incluyendo: las perreras deportivas, las jaurías o rehalas los suministradores de 
animales a laboratorios y otras agrupaciones similares.

3.º Los núcleos, establecimientos, centros y agrupaciones similares a que hace 
referencia esta disposición deberán reunir, como mínimo, para ser autorizados y registrados, 
los siguientes requisitos zoosanitarios:

— Emplazamiento, con el aislamiento adecuado, que evite el posible contagio de 
enfermedades a, o de ordinales extraños.

— Construcciones, instalaciones y equipos que proporcionen un ambiente higiénico, 
defiendan de peligros a los animales y faciliten las acciones zoosanitarias.

— Dotación de agua potable.
— Facilidades para la eliminación de estiércoles y aguas residuales, de forma que no 

entrañen peligro de contagio para otros animales, ni al hombre.
— Recintos, locales o jaulas de fácil lavado y desinfección para el aislamiento, 

secuestro, y observación de animales enfermos o sospechosos de enfermedad.
— Medios para la limpieza y la desinfección de locales, material y utensilios en contacto 

con los animales y, en su caso, de los vehículos utilizados en el transporte de los mismos, 
cuando éste se precise.

— Medios para la destrucción o eliminación higiénica de cadáveres animales y materias 
contumaces.

— Programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, respaldado por 
un Técnico Veterinario colegiado.

— Programa de manejo adecuado, para que los animales se mantengan en buen estado 
de salud.

4.º Para optar al Registro, las personas naturales o jurídicas interesadas presentarán en 
la Delegación del Ministerio de Agricultura correspondiente solicitud dirigida al Director 
general de la Producción Agraria, adjuntando:

— Nombre o razón social.
— Proyecto que contenga Memoria descriptiva y planos o croquis de situación y 

distribución de las construcciones, instalaciones, dependencia y sus accesos.
— Informe técnico-zoosanitario con referencia a las exigencias que se detallan en é£ 

apartado 3.a, suscrito por un Veterinario colegiado.
— Informes favorables, además, en el caso de los establecimientos para la práctica de la 

equitación, de Delegado provincial de los Servicios de Cría Caballar y de la Real Federación 
Hípico Española.

5.° A la vista de los expedientes y del informe de la Jefatura de Producción Animal, la 
Dirección General de la Producción Agraria procederá a la autorización y clasificación de la 
actividad correspondiente.

6.º Una vez. dispuesto el núcleo, establecimiento, centro o agrupación de referencia para 
la iniciación de sus actividades, lo comunicará a la Dirección General de la Producción 
Agraria, que ordenará visita de comprobación, y, si es conforme, procederá a la inscripción 
en el Registro Oficial y expedición del título correspondiente.

En caso contrario expondrá las deficiencias observadas para que sean subsanados, 
extremo que se cobrará con una nueva inspección.

7.° Los núcleos, establecimientos, centros y agrupaciones similares, registradas, quedan 
obligadas a comunicar a la Dirección General de la Producción Agraria, a través de la 
Delegación del Ministerio de Agricultura correspondiente, cualquier cambio de propiedad o 
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modificaciones que afecten al contexto higio-sanitario de los animales, tanto propios como 
del medio en que se ubican.

8.° Sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones de carácter zoosanitario, 
promulgadas o que se promulguen por este Ministerio, los responsables de actividades a 
que se refiere esta disposición deberán:

— Proceder, siempre que sea necesaria y al menos una vez al año, a una desinfección, 
desinsectación y desratización a fondo de los local s y material en contacto con los animales.

— Suministrar a la Dirección General de la Producción Agraria cuanta información, de 
carácter zoosanitario, le sea solicitada.

9.° Cuando se trate de actividades, con existencia de animales carnívoros, la 
alimentación de los mismos únicamente podrá efectuarse con carnes y despojos 
procedentes de centros autorizados para el sacrificio y faenado de animales y 
comercialización de sus productos. El aprovechamiento de cadáveres a tal fin sólo será 
permitido cuando la muerte se haya debido a un accidente fortuito y en Veterinario oficial, 
después de efectuada la inspección procedente, extienda la correspondiente autorización.

10. Queda excluida del precepto de registro la tenencia de animales indígenas o exóticos 
para uso exclusivamente familiar. No obstante, los propietarios deberán observar las 
disposiciones zoosanitarias de carácter general, quedando, además, facultada la Dirección 
General de la Producción Agraria para dictar, a este respecto, cuantas normas estime 
oportunas, como salvaguardia zoosanitaria.

11. Los zoos de circos y actividades afines sólo precisarán para ser registrados que los 
interesados soliciten el alta como tal actividad en la Dirección General de la Producción 
Agraria, quedando obligados a cumplir las medidas zoosanitarias de carácter general y las 
especiales que establece esta disposición de acondicionamiento, aislamiento, manejo y 
alimentación, limpieza y desinfección, y someterse a las inspecciones correspondientes.

12. La comprobación de los requisitos exigidos en la presente Orden y aquellos otros 
establecidos o que puedan promulgarse y la supervisión y control do los programas 
sanitarios, se realizarán por los Servicios Veterinarios de Sanidad Animal, dependientes de 
la Dirección General de la Producción Agraria, por si solos o con la colaboración de los 
servicios propios de las citadas instituciones.

13. A los efectos de la realización de las inspecciones que se mencionan en el apartado 
anterior, se facilitará a los Inspectores Veterinarios oficiales, provistos de la correspondiente 
credencial, el acceso a todas las dependencias relacionadas con la explotación de los 
animales, así como la información y ayuda precisas para el desempeño de sus funciones.

14. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Orden serán sancionadas de acuerdo 
con lo que determina el vigente Reglamento de Epizootias y demás disposiciones 
concordantes, pudiéndose, sin perjuicio da las responsabilidades a que haya lugar, proceder 
a la suspensión temporal o anulación de los registros correspondientes, con pérdida de la 
autorización para continuar en funcionamiento.

15. Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria para dictar las 
disposiciones complementarias para el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición transitoria.  
Se concede un plazo de seis meses, a partir de la publicación de la presente disposición 

en el «Boletín Oficial», para que los núcleos, centros y agrupaciones similares a que hace 
referencia la misma, soliciten el registro correspondiente, adaptándose a la normativa que 
ahora se establece.
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§ 13

Real Decreto 779/2023, de 10 de octubre, por el que se establece la 
comunicación de enfermedades de los animales de declaración 

obligatoria y se regula su notificación

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 255, de 25 de octubre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-21844

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece en sus artículos 18 y 24 
que, cuando se confirme la existencia de una enfermedad de declaración obligatoria o sujeta 
a restricciones intracomunitarias o internacionales, o se declare oficialmente la extinción de 
una enfermedad, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a comunicar 
en la forma y plazos establecidos tal incidencia a las autoridades sanitarias de la Unión 
Europea, así como a terceros países y organismos internacionales con quienes se hubiera 
concertado tal eventualidad.

El Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, por el que se establece la lista de las 
enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su notificación, da 
cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 82/894/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 
1982, relativa a la notificación de las enfermedades de los animales en la Comunidad, así 
como a las obligaciones que el Reino de España tiene como país miembro de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA).

La entrada en vigor del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales 
y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal, entre otros 
la Directiva 82/894/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1982, junto con la entrada en 
vigor del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 7 de diciembre de 
2020, relativo a la notificación a la Unión y al envío de informes a la Unión sobre 
enfermedades de la lista, al sistema informático de información, así como a los formatos y 
los procedimientos de presentación y envío de informes relacionados con los programas de 
vigilancia y erradicación de la Unión y con la solicitud de reconocimiento del estatus de libre 
de enfermedad, hace que sea preciso modificar el Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, 
con objetivo de adaptarlo a la nueva normativa de la Unión Europea y a las normas 
internacionales como se definen en los Glosarios del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres y del Código Sanitario para los Animales Acuáticos, de la Organización Mundial 
de Sanidad Animal.

Razones de seguridad jurídica, dado el alcance de las modificaciones a introducir en el 
Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, aconsejan la aprobación de un nuevo real decreto, 
aunque la presente norma mantenga los elementos esenciales en cuanto a estructura y 
contenido del precedente, adecuándose al nuevo marco normativo antes expuesto.
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La presente disposición ha sido sometida a consulta de las comunidades autónomas y 
de las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Este proyecto se adecúa a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se articulan los instrumentos necesarios para la notificación de las enfermedades de 
declaración obligatoria, siendo una norma de carácter básico con rango de real decreto que 
deroga la normativa en vigor con el fin de adaptar el mecanismo de notificación a lo 
dispuesto en la normativa europea, por lo que constituye el instrumento más eficaz para 
cumplir dicha obligación. Asimismo, se trata del instrumento más adecuado para garantizar 
que la normativa europea se aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo 
que garantiza el interés general. También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues 
no existe otra alternativa menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a 
los destinatarios. En cuanto a los principios de seguridad jurídica y eficiencia, esta norma se 
adecúa a los mismos y, en cuanto al principio de transparencia, se ha procurado la 
participación de las partes interesadas, a través del procedimiento de información y 
participación pública, evitando cargas administrativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 10 de octubre de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto la determinación de las enfermedades de los animales 

sujetas a declaración obligatoria en el ámbito nacional, de la Unión Europea y de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal, así como los requisitos para su notificación 
conforme a los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los 
animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal, y 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 
7 de diciembre de 2020, relativo a la notificación a la Unión y al envío de informes a la Unión 
sobre enfermedades de la lista, al sistema informático de información, así como a los 
formatos y los procedimientos de presentación y envío de informes relacionados con los 
programas de vigilancia y erradicación de la Unión y con la solicitud de reconocimiento del 
estatus de libre de enfermedad.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto, serán aplicables las definiciones establecidas en el 

artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de 2016, y en el artículo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la 
Comisión, de 7 de diciembre de 2020.

2. También son aplicables las definiciones contenidas en el Código Sanitario para los 
Animales Terrestres y en el Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la Organización 
Mundial para la Sanidad Animal, estando disponibles ambos códigos en español en la 
página web https://www.woah.org/es/inicio/.

Artículo 3.  Declaración oficial de las enfermedades de los animales.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria, a efectos de la coordinación de las medidas que hayan de 
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adoptarse, y para su notificación a la Organización Mundial de Sanidad Animal, a la 
Comisión Europea y a los demás Estados miembros, la declaración oficial de las 
enfermedades de los animales, así como los informes anuales y semestrales 
correspondientes, de la siguiente manera:

a) En las 24 horas posteriores a su confirmación, en el caso de cualquier enfermedad 
emergente, así como todo brote primario de toda enfermedad de la lista a que se hace 
referencia en:

1.º el anexo I, puntos 1 y 2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2020;

2.º el anexo I, punto 3, del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 
7 de diciembre de 2020, si el brote primario se ha detectado en la población animal diana y 
en una zona libre de enfermedad;

3.º el anexo I, puntos 4 y 5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2020, si el brote primario se ha detectado en una zona o, en su caso, 
compartimento libre de enfermedad.

b) A más tardar el primer día laborable de cada semana, los brotes secundarios que se 
hayan confirmado en su territorio la semana anterior, respecto a toda enfermedad de la lista 
a que se hace referencia en:

1.º el anexo I, puntos 1 y 2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2020;

2.º el anexo I, punto 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 
7 de diciembre de 2020, si dichos brotes secundarios se han detectado en la población 
animal diana pertinente en una zona libre de enfermedad;

3.º el anexo I, puntos 4 y 5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, 
de 7 de diciembre de 2020, si dichos brotes secundarios se han detectado en una zona o, en 
su caso, compartimento libre de enfermedad.

Estas notificaciones de las letras a) y b) recogerán la información especificada en el 
anexo I.

c) A más tardar el 30 de marzo de cada año y, en relación con el año natural anterior, las 
autoridades competentes enviarán informes sobre la detección de las enfermedades de la 
categoría E que se hayan confirmado en su territorio en especies de la lista y grupos de 
especies de la lista a que se hace referencia en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2018, relativo a la aplicación de 
determinadas normas de prevención y control a categorías de enfermedades enumeradas en 
la lista y por el que se establece una lista de especies y grupos de especies que suponen un 
riesgo considerable para la propagación de dichas enfermedades de la lista.

La información a enviar será la establecida en el anexo II.
d) Adicionalmente, las autoridades competentes realizarán una declaración semestral 

sobre las enfermedades de la lista única que se recogen en el Código Sanitario para los 
Animales Terrestres y en el Código Sanitario para los Animales Acuáticos de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal conforme a sus respectivos artículos 1.1.3.

La información a enviar será la establecida en el anexo III.
2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de 

Sanidad de la Producción Agraria, notificará a la Comisión Europea, a los demás Estados 
miembros y a la Organización Mundial para la Sanidad Animal, en la forma y plazos 
establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2020, y en el Código Sanitario para los Animales Terrestres y Código Sanitario 
para los Animales Acuáticos de la Organización Mundial para la Sanidad Animal, la 
información recogida en los anexos I, II y III.

Disposición adicional única.  Animales adscritos a los Ministerios de Defensa y del Interior.
En relación con los animales adscritos a los Ministerios de Defensa y del Interior y sus 

organismos públicos, se aplicará lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, por el que se establece la 

lista de las enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su 
notificación.

Disposición final primera.  Cumplimiento de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se aprueban las normas que dan cumplimiento, en el 

Ordenamiento interno, al Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el 
que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación 
animal»), y al Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2002 de la Comisión, de 7 de diciembre 
de 2020, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativas a la notificación a la Unión y al envío de 
informes a la Unión sobre enfermedades de la lista, al sistema informático de información, 
así como a los formatos y los procedimientos de presentación y envío de informes 
relacionados con los programas de vigilancia y erradicación de la Unión y con la solicitud de 
reconocimiento del estatus de libre de enfermedad.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 16.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Disposición final tercera.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar el contenido de 

los anexos de este real decreto, para su adaptación a las modificaciones que introduzca la 
normativa europea o internacional, o por motivos urgentes de sanidad animal.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Información que debe facilitarse en la notificación de enfermedades

1. Fecha de expedición.
2. Hora de expedición.
3. Nombre de la enfermedad y, en su caso, tipo de patógeno.
4. Número de serie del brote.
5. Tipo de brote (primario o secundario).
6. Número de referencia del brote vinculado con este brote (si procede).
7. Región y ubicación geográfica del brote.
7.1 Comunidad autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla.
7.2 Provincia afectada.
7.3 Municipio afectado
7.4 Coordenadas geográficas de la ubicación del foco.
7.5 Nombre y descripción del compartimento o zona en caso necesario.
8. Fecha de sospecha del brote.
9. Fecha de confirmación del brote.
10. Métodos de diagnóstico utilizados.
11. Origen de la enfermedad.
12. Medidas de control adoptadas.
13. Animales afectados por el brote:
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a) animales terrestres (por especies), excepto las abejas y los abejorros:
i) número de animales sensibles a la enfermedad, incluidos, cuando proceda, los 

animales silvestres correspondientes.
ii) número estimado de animales infectados o infestados de forma clínica o subclínica, 

incluidos los animales silvestres correspondientes, en su caso.
iii) número estimado de animales que hayan muerto o se hayan encontrado muertos, en 

el caso de los animales silvestres.
iv) número de animales matados.
v) número de animales sacrificados.
vi) número de animales vacunados (si procede).
b) abejas melíferas y abejorros:
i) número de colonias sensibles a la enfermedad.
ii) número de colonias infectadas o infestadas de forma clínica o subclínica.
iii) número de colonias muertas.
iv) número de colonias destruidas.
c) animales acuáticos (por especies):
i) número estimado de animales (o su biomasa) sensibles a la enfermedad, incluidos, en 

su caso, los animales silvestres correspondientes.
ii) número estimado de animales (o su biomasa) infectados de forma clínica o subclínica, 

incluidos, en su caso, los animales silvestres correspondientes.
iii) número estimado de animales (o su biomasa) que hayan muerto o se hayan 

encontrado muertos, en el caso de los animales silvestres.
iv) número estimado de animales (o su biomasa) matados.
v) número estimado de animales (o su biomasa) sacrificados.
14. Fecha de limpieza y desinfección preliminares (si procede).

ANEXO II
Información mínima obligatoria para el informe anual

1. Período cubierto por el informe.
2. Región.
3. Nombre de la enfermedad y, en su caso, tipo de patógeno.
4. Número de brotes por especie animal de la lista o grupo de especies de la lista 

durante el período cubierto por el informe.
5. Fecha de confirmación del último brote.

ANEXO III
Información mínima obligatoria para los informes semestrales

1. Enfermedad.
2. Especie animal.
3. Serotipo. Opcional.
4. Número de nuevos focos y total focos.
5. Número animales susceptibles.
6. Número casos (animales afectados + muertos).
7. Número animales muertos.
8. Número animales matados y eliminados.
9. Número animales sacrificados.
10. Número animales vacunados en respuesta al brote.
11. Fecha confirmación último foco.
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§ 14

Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen 
normas de ordenación de las explotaciones cunícolas. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 154, de 26 de junio de 2004

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-12011

[ . . . ]
Artículo 3.  Clasificación zootécnica de las explotaciones cunícolas.

1. Las explotaciones cunícolas, a excepción de los mataderos, se clasificarán, 
dependiendo de la actividad o actividades a las que se dediquen, según la siguiente 
clasificación zootécnica:

a) Explotaciones de selección: son aquellas cuya actividad y dedicación se dirigen a la 
obtención de animales de raza pura o línea híbrida, con la finalidad de obtener animales 
destinados a la reproducción, amparados por los correspondientes programas de mejora 
genética y control sanitario aprobados por la autoridad competente.

b) Explotaciones de multiplicación: son las dedicadas a la multiplicación de animales de 
razas puras o híbridos, procedentes de las explotaciones de selección, cuya finalidad 
principal es la obtención de animales reproductores para explotaciones de producción, 
obtenidas mediante la aplicación de los correspondientes programas zootécnicos y 
sanitarios.

c) Centros de inseminación artificial: aquella explotación que se dedica a la producción y 
distribución de semen de conejo a otras granjas para su utilización en inseminación artificial.

d) Explotaciones de producción: son aquellas cuyo fin es la obtención de alguno de los 
siguientes productos: carne, piel, pelo, animales de compañía, animales para suelta o 
repoblación o animales de experimentación; todas ellas podrán generar sus propios 
reproductores para reposición. Este tipo de explotaciones se divide en las siguientes 
categorías:

1.ª Explotaciones de producción de carne: son las explotaciones que están dedicadas a 
la producción, al engorde, o a la producción y engorde de gazapos para su sacrificio y 
conversión en carne.

2.ª Explotaciones de producción de piel: son las explotaciones que están dedicadas a la 
producción de animales para aprovechar su piel con fines comerciales.

3.ª Explotaciones de producción de pelo: son las explotaciones que están dedicadas a la 
producción de animales para aprovechar su pelo con fines comerciales.
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4.ª Explotaciones de cría de animales de compañía: son las explotaciones que crían 
animales de la familia «Leporidae» para su uso como animales de compañía con fines 
comerciales.

5.ª Explotaciones de cría de animales para suelta o repoblación: son aquellas 
explotaciones dedicadas a la cría de animales cuyo destino es la suelta o la repoblación.

6.ª Explotaciones de cría de animales de experimentación: son aquellas explotaciones 
dedicadas a la cría de animales cuyo destino es su uso como animales de experimentación. 
Estas explotaciones se regirán por la normativa propia que les sea aplicable y, de manera 
subsidiaria, por este real decreto.

2. Las explotaciones no clasificadas como explotaciones de producción de carne podrán 
realizar cebo únicamente con el sobrante de su propia producción, y no se autorizará la 
entrada en estas de animales para cebo procedentes de otras explotaciones.

3. Cada explotación cunícola tendrá una única clasificación zootécnica a efectos de 
registro e identificación. No obstante, una explotación cunícola podrá tener más de una 
clasificación zootécnica bajo un mismo código de explotación tan solo en el caso de que las 
autoridades competentes consideren que las medidas de bioseguridad y el programa 
sanitario presentado por el veterinario autorizado al que se refiere el artículo 4 son 
adecuados y suficientes para prevenir la introducción y el contagio de enfermedades.

[ . . . ]
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§ 15

Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, por el que se establecen los 
requisitos de sanidad animal para el movimiento de animales de 
explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental y de núcleos 

zoológicos, así como de animales de fauna silvestre

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 177, de 23 de julio de 2009

Última modificación: 13 de febrero de 2020
Referencia: BOE-A-2009-12206

La actual situación sanitaria de las explotaciones ganaderas de España hace preciso el 
desarrollo y ejecución de actuaciones específicas en materia de sanidad animal para el 
necesario control del movimiento de animales de la fauna silvestre, así como de los animales 
de explotaciones cinegéticas, de acuicultura continental o núcleos zoológicos, a fin de 
verificar previamente que dicho movimiento no produzca un efecto de diseminación de 
enfermedades de los animales.

Se hace preciso establecer, por tanto, una normativa básica que regule el necesario 
control previo al movimiento desde la óptica de la sanidad animal, no sólo para conocer y 
mejorar su propia situación sanitaria respecto a determinadas enfermedades, sino también 
ante la consideración de que dichas especies son, o pueden ser, reservorios de 
enfermedades que afectan al ganado de producción o a otras especies silvestres de interés 
especial, y en el caso de las zoonosis, a la especie humana. En este sentido, ya la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal prevé que la situación de contagio entre las 
mismas especies de animales domésticos y silvestres por una misma enfermedad, así como 
la posible creación de reservorios en el medio natural, hacen inseparables las actuaciones 
sanitarias tanto en un medio como en otro.

Asimismo, el artículo 25.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, dispone que se someterán a 
programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación de enfermedades de los 
animales aquellas que se determinen por la Administración General del Estado, consultadas 
con carácter previo las comunidades autónomas y consultado el Comité Nacional del 
Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, en función de sus repercusiones económicas, 
sanitarias y sociales.

En la elaboración de esta disposición han sido consultados las comunidades autónomas 
y los sectores afectados, y consultados el Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria 
Veterinaria, y el Comité Nacional de coordinación de identificación del ganado y registro de 
explotaciones de las especies de interés ganadero.

La regulación básica contenida en esta disposición se efectúa mediante real decreto 
dado que se trata de una norma de carácter marcadamente técnico, estando los aspectos 
esenciales contenidos en la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 3 de julio de 2009,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de sanidad animal 

aplicables al movimiento dentro de España de animales de especies cinegéticas desde 
explotaciones cinegéticas o núcleos zoológicos, de animales de acuicultura continental, y de 
animales de fauna silvestre desde espacios naturales acotados o núcleos zoológicos, con 
destino, en todos los casos, a otras explotaciones o espacios cinegéticas, a la pesca fluvial, 
a núcleos zoológicos, o a espacios naturales acotados cuando en este último caso la 
autoridad competente o el responsable legal del espacio natural haya decidido su 
movimiento.

2. Se exceptúan de la aplicación de este real decreto la actividad del silvestrismo 
regulada por el Reglamento de la Real Federación Española de Caza, el movimiento de 
animales dentro del marco de la colombicultura, la canaricultura y demás actividades 
deportivas realizadas con animales, y los siguientes animales dedicados a las actividades 
cinegéticas:

a) Perros de caza, incluidos los perros de rehala, recovas o jaurías.
b) Aves dedicadas a la práctica de la cetrería o como reclamo para la caza de especies 

cinegéticas.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos del presente real decreto, serán de aplicación las definiciones contenidas 

en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas.

2. Asimismo, a efectos del presente real decreto, se entenderá como:
a) Enfermedades de vigilancia sanitaria: Aquéllas incluidas en la columna B de la tabla 

del anexo I.
b) Especies cinegéticas y fauna silvestre: Las especies previstas en la columna A de la 

tabla del anexo I.
c) Explotaciones cinegéticas: Aquéllas cuyo objetivo principal es la cría, producción o 

reproducción de animales de alguna de las especies incluidas en el anexo I del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo, para la posterior repoblación de cotos de caza y demás espacios 
cinegéticos, para su suelta en los mismos, para su caza, o para el abastecimiento de otras 
explotaciones cinegéticas.

d) Explotaciones de acuicultura continental: Las dedicadas a la cría, producción o 
reproducción de animales de especies piscícolas de agua dulce para la posterior repoblación 
de cotos de pesca y demás espacios piscícolas.

e) Núcleos zoológicos: Los definidos en la Orden de 28 de julio de 1980 por la que se 
dan normas sobre núcleos zoológicos, establecimientos para la equitación, centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía y similares y que alojen animales de una o 
varias de las especies enumeradas en el anexo I de este real decreto.

f) Control oficial: Toda forma de control que efectúe la autoridad competente para 
verificar el cumplimiento de la legislación en materia de sanidad animal.

Artículo 3.  Comunicación de enfermedades y de sospechas.
Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 617/2007, de 16 de mayo, por el que 

se establece la lista de las enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se 
regula su notificación, toda persona, en especial, el propietario, responsable, cuidador, los 
veterinarios y demás profesionales que trabajen en servicios de sanidad animal respecto de 
los animales objeto de la presente norma, estará obligada a comunicar, en los términos 
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previstos en el artículo 5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, toda sospecha o existencia en la 
fauna silvestre, en los animales de explotaciones o de núcleos zoológicos, de alguna de las 
enfermedades previstas en el anexo I.

Artículo 4.  Controles y toma de muestras previos al movimiento.
1. La autoridad competente en sanidad animal realizará un control previo al movimiento 

sobre los animales objeto de este real decreto, consistente en la toma de muestras frente a 
las enfermedades y en las condiciones establecidas en el anexo I y II, así como en la 
inspección clínica prevista en el apartado 4 de este artículo.

2. No obstante lo anterior, no será necesario realizar la toma de muestras previstas en el 
apartado 1 en los siguientes supuestos:

a) Si la explotación, núcleo zoológico, terreno cinegético o espacio natural acotado aplica 
un programa de vigilancia sanitaria permanente, aprobado por la autoridad competente, que 
incluya las actuaciones oportunas para la detección de las enfermedades previstas en el 
anexo I, las cuales deberán realizarse con una frecuencia adecuada al riesgo de la 
existencia de la enfermedad en cuestión, y en un número de animales suficiente para dar 
cumplimiento a lo previsto en el apartado 1.b) del anexo II para todas las enfermedades.

b) En el caso de la acuicultura continental, cuando se trate de explotaciones con 
controles oficiales con la periodicidad prevista en la normativa correspondiente respecto de 
las enfermedades aplicables de las incluidas en el anexo I.

c) Cuando el destino de los animales sea el sacrificio inmediato en mataderos u otras 
instalaciones autorizadas para dicha finalidad.

En los casos previstos en las letras a) y b), para proceder al movimiento, los resultados 
derivados de la toma de muestras deben ser negativos.

3. La toma de muestras y el análisis deberán ajustarse a lo previsto en el anexo II.
4. En los supuestos no previstos en el apartado 2, el movimiento deberá realizarse 

dentro de los 30 días naturales siguientes a la toma de muestras o de completarse los 
controles especificados en la columna C del anexo I en caso de que no se prevean análisis 
laboratoriales. La inspección clínica deberá realizarse dentro de las 48 horas previas a la 
realización del movimiento por el veterinario responsable u oficial, habilitado o autorizado.

Los titulares o responsables de los animales de las explotaciones, espacios naturales 
acotados o núcleos zoológicos objeto de este real decreto deberán colaborar con la 
autoridad competente y facilitar la correcta realización de los controles previstos en el 
apartado 1. Para ello, deberán contar con los medios necesarios para poder aislar o separar 
a los animales del resto, como manga de manejo, sistemas de sujeción individual o colectiva, 
vallados específicos u otros, respetando en todo momento las condiciones biológicas y 
particularidades de cada especie.

Desde el día en que se realice el control previsto en el apartado 1, hasta la realización 
efectiva del movimiento, los animales objeto del mismo deberán permanecer aislados y 
diferenciados de manera eficaz y, cuando proceda, identificados, en unas condiciones de 
aislamiento que garanticen que no se mezclan con otros animales y eviten en la medida de 
lo posible cualquier situación que pueda suponer un sufrimiento o alteración grave de su 
estado físico.

Artículo 5.  Movimiento.
1. Se prohíbe el movimiento de animales de fauna silvestre, cinegéticos o de acuicultura 

continental cuando exista la sospecha de la presencia en los mismos de enfermedades de 
carácter epizoótico, o que por su especial virulencia, extrema gravedad o rápida difusión 
impliquen un peligro potencial de contagio para la población animal, incluida la doméstica o 
silvestre, o un riesgo para la salud pública o para el medio ambiente.

Asimismo, no se podrán realizar movimientos de los animales objeto de este real decreto 
cuando se trate de animales sensibles frente a una enfermedad para la cual existan 
restricciones de sanidad animal establecidas oficialmente o en la normativa vigente, en el 
lugar de origen o de destino, salvo los permitidos que se prevean en la normativa reguladora 
de la enfermedad.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, sólo podrá procederse al movimiento de los animales si los 
controles previstos en el artículo 4 dan resultado negativo a la enfermedad o enfermedades 
de que se trate en los términos y condiciones establecidos en la columna C del anexo I o, en 
caso de no resultar negativos, se cumpla con lo previsto en la columna D del anexo I, 
siempre y cuando las explotaciones, núcleos o lugares de origen y destino estén registrados 
en el Registro General de Explotaciones Ganaderas previsto en el Real Decreto 479/2004, 
de 26 de marzo, o alternativamente se encuentran dados de alta como núcleos zoológicos o 
en cualquier otro registro oficial que permita garantizar la trazabilidad de los animales.

A estos efectos y en el caso de las importaciones se entenderá como lugar de origen los 
centros de cuarentena definidos en el artículo 3.26 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

3. Antes de efectuarse el movimiento de animales de las explotaciones o núcleos 
zoológicos, para la obtención del certificado oficial de movimiento previsto en el artículo 50 
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, el solicitante deberá presentar los correspondientes 
boletines de análisis o acreditar los requisitos previstos en el artículo 4.2.

En el caso de animales de fauna silvestre, el responsable legal del espacio natural 
acotado de origen remitirá a la autoridad competente de sanidad animal del lugar de origen 
la información correspondiente de acuerdo con el artículo 4 y, en su caso, los 
correspondientes boletines de análisis y las actuaciones realizadas, como muy tarde el día 
anterior a aquél en que esté prevista la salida de los animales, a efectos, si procede, de la 
autorización oficial de movimiento.

4. El certificado o autorización oficial de movimiento previsto en el apartado 3 deberá 
acompañar en todo momento a los animales durante su transporte hasta el destino final y ser 
conservado en el destino durante al menos 3 años.

Artículo 6.  Libro de Registro.
1. Los titulares de las explotaciones cinegéticas, de las explotaciones de acuicultura 

continental y de los núcleos zoológicos, así como, cuando así lo establezca la autoridad 
competente de sanidad animal, los responsables del mantenimiento de la fauna silvestre de 
los espacios naturales acotados, deberán llevar, de manera actualizada, un libro de registro 
de forma manual o informatizada, que será accesible para la autoridad competente, a 
petición de ésta, durante el periodo que ésta determine y que, en cualquier caso, no podrá 
ser inferior a tres años después del fin de la actividad.

2. El libro de registro contendrá, al menos, los datos previstos en el anexo IV, cuando la 
normativa aplicable no prevea un contenido específico del libro de registro.

Artículo 7.  Laboratorios nacionales de referencia y laboratorios autorizados.
1. Los laboratorios nacionales de referencia son los previstos en el anexo III.
2. Las comunidades autónomas podrán establecer, reconocer o designar los respectivos 

laboratorios oficiales.

Artículo 8.  Régimen de control oficial y deber de información.
Corresponde a las autoridades competentes realizar los controles oficiales necesarios 

para comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este real 
decreto.

A tal fin, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en colaboración con 
las comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea, efectiva y eficaz de este real decreto en todo el territorio nacional.

Las autoridades competentes remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, a efectos de la confección por éste del informe anual a remitir a la Organización 
Mundial de Sanidad Animal, un informe anual con los resultados de los controles efectuados 
que refleje, al menos, el número de muestras realizadas y los resultados de las mismas para 
cada una de las enfermedades del anexo I. La entrega del citado informe a dicho Ministerio 
se realizará antes del 31 de enero del año siguiente.
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Artículo 9.  Especies amenazadas.
1. Las autoridades competentes podrán establecer excepciones a la realización de las 

pruebas contempladas en el artículo 5.2 cuando ello sea preciso para el movimiento dentro 
de la respectiva comunidad autónoma, de especies silvestres amenazadas incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, en el marco de los 
programas o actuaciones para su conservación o propagación.

2. No obstante lo anterior, en dicho supuesto, será precisa una evaluación previa del 
riesgo del movimiento, y que, en su caso, se adopten medidas específicas para reducir el 
mismo.

Artículo 10.  Infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran 
concurrir.

Disposición adicional primera.  Normativa medioambiental y de caza.
Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de los requisitos específicos 

que establezcan las autoridades medioambientales de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, en especial para las repoblaciones de espacios naturales dentro 
de su ámbito territorial respectivo, así como de los requisitos aplicables en materia de caza, 
incluidos los de suelta de animales o repoblación.

Disposición adicional segunda.  Medidas especiales relativas a la tuberculosis.
Sin perjuicio de lo dispuesto en este real decreto, los movimientos de especies 

cinegéticas y silvestres que puedan actuar como reservorio de la tuberculosis estarán 
sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se establece 
la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan 
como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium tuberculosis).

Disposición adicional tercera.  Traslado de animales de fauna silvestre de especies 
catalogadas o no cinegéticas con destino a centros de recuperación o centros de cría de 
especies amenazadas autorizados por la autoridad competente.

Quedará excluido de la aplicación de lo establecido en los artículos 4 y 5 el movimiento 
de aquellos ejemplares de la fauna silvestre cuando sea necesario su traslado para su 
atención en centros de recuperación o centros de cría de especies amenazadas 
específicamente autorizados por la autoridad competente, así como su posterior salida de 
los mismos, con independencia del destino de que se trate.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad. Adicionalmente, el artículo 9 y la disposición adicional 
primera, se dictan al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Disposición final segunda.  Modificación.
Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para modificar el 

contenido de los anexos, fechas y plazos, para su adaptación a la normativa comunitaria.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Enfermedades

Columna A Columna B Columna C Columna D

Especies 
cinegéticas y 
fauna silvestre.

Enfermedades de 
vigilancia sanitaria.

Condiciones 
específicas para 
autorizar el 
movimiento.

Medidas a aplicar en caso que los resultados 
de la columna C sean positivos o no se 
realicen las actuaciones previstas.

Ungulados 
silvestres no 
suidos: 
1. Cérvidos: 
ciervo, corzo, 
gamo, etc. 
2. Bóvidos: 
a. Ovinos (muflón, 
arrui). 
b. Caprinos (cabra 
montés, sarrio/
rebeco/gamuza).

Sarna sarcóptica. Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Enfermedad 
Hemorrágica del 
Ciervo (sólo para 
cérvidos).

ELISA o RT-PCR 
negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades. 
Se aplicará el Real Decreto 650/1994, de 15 
de abril, por el que se establece medidas 
generales de lucha contra determinadas 
enfermedades de los animales y medidas 
específicas contra la enfermedad vesicular 
porcina.

Tuberculosis (no 
para el caso de 
ovinos).

Prueba de 
intradermoreacción a la 
tuberculina. 
La repetición de las 
pruebas de tuberculina 
sobre un mismo animal 
no se podrá realizar 
hasta pasados un 
mínimo de 60 días de 
la prueba anterior. 
Las pruebas 
mencionadas podrán 
sustituirse, en los 
animales abatidos en 
cacerías, por el 
resultado, debidamente 
documentado, de la 
inspección pos- 
mortem realizada por 
un veterinario oficial, 
habilitado o autorizado.

No se podrá realizar el movimiento.

Brucelosis. Rosa de Bengala 
negativo.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Lengua azul. ELISA o RT-PCR 
negativo.

Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo. Se aplicará las 
condiciones establecidas en la normativa 
nacional de Lengua Azul, Real Decreto 
1228/2001, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen medidas específicas de lucha y 
erradicación de la fiebre catarral ovina o 
lengua azul.
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Columna A Columna B Columna C Columna D

Ungulados 
silvestres suidos: 
Jabalí.

Tuberculosis. Ver disposición 
adicional segunda.  

Peste porcina 
clásica. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades y lo previsto en el 
Real Decreto 1071/2002, de 18 de octubre, 
por el que se establecen las medidas 
mínimas de lucha contra la peste porcina 
clásica.

Peste porcina 
africana. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades y lo previsto en el 
Real Decreto 546/2003, de 9 de mayo, por el 
que se establecen disposiciones específicas 
de lucha contra la peste porcina africana.

Enfermedad 
vesicular porcina. ELISA negativo.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades y lo previsto en el 
Real Decreto 650/1994, de 15 de abril.

Enfermedad de 
Aujeszky. ELISA negativo.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo, cumpliéndose 
en todo caso las condiciones establecidas en 
los artículos 9 y 10 del Real Decreto 
360/2009, de 23 de marzo, por el que se 
establecen las bases del programa 
coordinado de lucha, control y erradicación 
de la enfermedad de Aujeszky.

Lagomorfos 
silvestres: Conejo 
y liebre.

Sarna sarcóptica. Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Enfermedad 
hemorrágica vírica.

Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Mixomatosis. Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Enfermedades 
producidas por 
hongos. Tiña 
(Trichophyton 
mentagrophytes).

Inspección clínica: Sin 
signos clínicos visibles.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Tularemia (sólo 
para el caso de 
liebre).

ELISA negativo. 
Las pruebas 
mencionadas podrán 
sustituirse, en los 
animales abatidos en 
cacerías, por el 
resultado, debidamente 
documentado, de la 
inspección post 
mortem realizada por 
un veterinario oficial, 
habilitado o autorizado.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.
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Columna A Columna B Columna C Columna D

Aves silvestres: 
Galliformes, 
columbiformes y 
anseriformes 
(patos y gansos).

Enfermedad de 
Newcastle.

RT-PCR de heces 
negativa.

No se podrá realizar el movimiento. 
Se adoptarán las medidas previstas en la 
normativa vigente en materia de notificación 
y control de enfermedades, cumpliéndose en 
todo caso las condiciones establecidas el 
Real Decreto 1988/1993, de 12 de 
noviembre, por el que se establece medidas 
para la Lucha contra la Enfermedad de 
Newcastle.

Influenza aviar. RT-PCR de heces 
negativa.

No se podrá realizar el 
movimiento. 
Se adoptarán las medidas 
previstas en la normativa 
vigente en materia de 
notificación y control de 
enfermedades, cumpliéndose 
en todo caso las condiciones 
establecidas el Real Decreto 
445/2007, de 3 de abril, por el 
que se establecen medidas de 
lucha contra la influenza aviar.

Salmonella 
enteritidis y 
Salmonella 
typhimurium.

Ausencia en muestras 
fecales.

Inmovilización preventiva y 
estudio epidemiológico. 
Sólo se autorizará el 
movimiento tras haber 
realizado una evaluación del 
riesgo previa y se hayan 
adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo.

Peces.

Septicemia 
hemorrágica vírica. 
Necrosis 
Hematopoyética 
infecciosa. 
Anemia infecciosa 
del salmón.

Procedentes de zonas 
o explotaciones 
declaradas libres. 
En caso de 
explotaciones o zonas 
no declaradas libres 
oficialmente, 
resultados negativos al 
menos en alguna de 
las siguientes pruebas: 
Aislamiento e 
identificación 
serológica. 
Fluorescencia indirecta 
para la detección de 
anticuerpos. 
ELISA.

Inmovilización preventiva y estudio 
epidemiológico. 
Sólo se autorizará el movimiento tras haber 
realizado una evaluación del riesgo previa y 
se hayan adoptado medidas específicas 
para reducir el citado riesgo. 
En ningún caso podrán ir a zonas declaradas 
libres oficialmente frente a estas 
enfermedades o con programas de control y 
erradicación en marcha, salvo que procedan 
de zonas o explotaciones declaradas libres 
oficialmente.

ANEXO II
Muestreos y análisis

1. Número de animales que van a ser objeto de movimiento, a los que se tomará 
muestras para su análisis

a) Tuberculosis y brucelosis: 100% de los animales mayores de 6 meses en tuberculosis 
y de 12 meses en brucelosis.

b) Resto de enfermedades, salvo las especies acuícolas, el número de muestras que 
permita detectar la presencia de la enfermedad con una prevalencia mínima esperada del 
5% y un grado de confianza del 95%, según la siguiente tabla:
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Número de animales Animales a controlar
1-25 
26-30 
31-40 
41-50 
51-70 
71-100 
101-200 
201-1200 
>1200

Todos 
26 
31 
35 
40 
45 
51 
57 
59

c) Especies acuícolas: Se realizará la toma de muestras conforme al Real Decreto 
1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los 
productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas 
enfermedades de los animales acuáticos y su normativa complementaria.

2. Pruebas analíticas
a) Tuberculosis y brucelosis: Las pruebas a realizar serán la intradermo-tuberculinización 

simple o comparada para la tuberculosis en cérvidos para la tuberculosis y la prueba rosa de 
bengala para la brucelosis bovina y ovina y caprina de acuerdo con los anexos I y II del Real 
Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas nacionales de 
erradicación de enfermedades de los animales.

Para los suidos, se estará a lo previsto en la disposición adicional segunda.
b) Peste porcina clásica, de acuerdo con la Decisión 2002/106/CE de la Comisión, de 1 

de febrero de 2002 por la que se aprueba un manual de diagnóstico en el que se establecen 
los procedimientos de diagnóstico, métodos de muestreo y criterios de evaluación de las 
pruebas de laboratorio con fines de confirmación de la peste porcina clásica. Peste porcina 
africana de acuerdo con la Decisión 2003/422/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 2003, 
por el que se aprueba manual de diagnóstico de la peste porcina africana. Enfermedad 
vesicular porcina de acuerdo con la Decisión 2000/428/CE, de la Comisión, de 4 de julio de 
2000, por la que se establecen procedimientos de diagnóstico, métodos de muestreo y 
criterios para la evaluación de los resultados de las pruebas de laboratorio con fines de 
confirmación y diagnóstico diferencial de la enfermedad vesicular porcina y Enfermedad de 
Aujeszky, de acuerdo con el anexo V del Real Decreto 636/2006, de 26 de mayo.

c) Enfermedad de Newcastle: De acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1988/1993, 
de 12 de noviembre, por el que se establece medidas para la lucha contra la enfermedad de 
Newcastle.

d) Influenza aviar: De acuerdo con los criterios establecidos en la Decisión de la 
Comisión de 4 de agosto de 2006 por la que se aprueba un manual de diagnóstico de la 
gripe aviar, conforme a lo dispuesto en la Directiva 2005/94/CE del Consejo.

e) Salmonella enteritidis y Salmonella typhimurium: De acuerdo con el artículo 12 de la 
Orden PRE/1377/2005, de 16 de mayo, por la que se establecen medidas de vigilancia y 
control de determinadas salmonelosis en explotaciones de gallinas ponedoras, a efectos del 
establecimiento de un Programa Nacional.

f) Enfermedades de los peces, de acuerdo con el Real Decreto 1614/2008, de 3 de 
octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la 
acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los 
animales acuáticos y su normativa complementaria o según los métodos establecidos por la 
Comisión Europea.

ANEXO III
Laboratorios nacionales de referencia

Tuberculosis, brucelosis y sarna sarcóptica: Laboratorio Central de Sanidad Animal del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino sito en Santa Fe (Granada).
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Peste porcina africana, peste porcina clásica y enfermedad vesicular porcina: Centro de 
Investigación en Sanidad Animal, sito en Valdeolmos (Madrid), del Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Enfermedad de Aujeszky, enfermedad hemorrágica del ciervo, lengua azul, enfermedad 
hemorrágica vírica del conejo, mixomatosis, tularemia, influenza aviar, enfermedad de 
Newcastle, Salmonella enteritidis y Salmonella typhimurium: Laboratorio Central de 
Veterinaria del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, sito en Algete 
(Madrid).

Enfermedades de los peces y crustáceos: Laboratorio Central de Veterinaria del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, sito en Algete (Madrid).

ANEXO IV
Libro de registro de explotación

En el caso de las explotaciones cinegéticas el contenido mínimo del libro de registro será 
el siguiente:

1. Código de explotación, o de núcleo zoológico o número de registro del espacio natural 
acotado.

2. Nombre, coordenadas geográficas y/o dirección de la explotación, núcleo zoológico o 
espacio natural acotado.

3. Identificación del titular: NIF/CIF, teléfono y dirección completa.
4. Especies mantenidas, o en el caso de espacios naturales, especies que pueden ser 

objeto de movimiento.
5. Inspecciones y controles: fecha de realización, motivo, número de acta, en su caso, e 

identificación del veterinario actuante.
6. Entrada de animales por especie: fecha, cantidad, si procede, código de la 

explotación, núcleo zoológico o espacio natural acotado de procedencia, y número de guía, 
certificado sanitario o documento de traslado, y nombre del transportista, nº de matrícula del 
medio de transporte, autorización del transportista y del vehículo de transporte según 
proceda.

7. Salida de animales por especie: fecha, cantidad de animales, nombre del transportista, 
número de matrícula de la parte del medio de transporte que contenga a los animales, 
código de la explotación, núcleo zoológico o espacio natural acotado de destino.

8. Censo total de animales, por especie, mantenido durante el año anterior si procede. 
Este censo se actualizará, por especie, el primer mes de cada año.

9. Hoja de control veterinario oficial.
10. Resultado del control de agentes zoonóticos, sustancias prohibidas y piensos 

medicamentosos.
11. Hoja de registro de tratamientos veterinarios.
12. Hoja de registro alimentación-entrada de piensos.
13. Registro de bajas y enfermedades.
En el caso de los espacios naturales acotados y núcleos zoológicos, el contenido mínimo 

del libro de registro será la información prevista en los apartados 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 13 
anteriores.
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§ 16

Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la 
ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las 

explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 2011

Última modificación: 3 de noviembre de 2023
Referencia: BOE-A-2011-11344

La ganadería basada en la explotación del equino es una de las más antiguas en la 
historia de nuestro país, aunque ha experimentado importantes cambios en el último siglo. 
Partiendo de una explotación ligada a los métodos agrícolas, donde las aptitudes de trabajo 
y transporte eran las más fomentadas, los avances tecnológicos y los cambios sociales del 
país, durante la segunda mitad del siglo XX, motivaron un descenso significativo del censo y 
una variación radical de las orientaciones económico-productivas. Sin embargo, la 
consolidación de alternativas al uso tradicional de estos animales, ligadas fundamentalmente 
al sector servicios, en las últimas décadas, está produciendo la recuperación del sector.

Este nuevo auge del equino en su conjunto, y particularmente del caballo, ha venido 
motivado por las diferentes fórmulas de ocio basadas en su utilización, que se han 
convertido en el principal pilar económico del sector y cuentan con una gran demanda social, 
sin olvidar otras aptitudes como la producción cárnica o el trabajo en diversas zonas del 
país.

La producción equina se ha constituido como una alternativa consolidada a otras 
producciones ganaderas, con un peso destacado en las políticas de desarrollo rural por su 
importancia en la creación de empleo y riqueza.

Son necesarias unas bases comunes para la definición y ordenación del sector y para el 
impulso de esta actividad, en relación con una serie de aspectos zootécnicos, higiénicos y 
sanitarios, todo ello considerando la especificidad de la producción equina en cada uno de 
los subsectores que la componen. El cumplimiento de unas condiciones mínimas de 
construcción, ubicación, las higiosanitarias y de bienestar animal entre otras cuestiones, 
constituyen piezas clave de este tipo de explotaciones, presentes tanto en zonas rurales 
como urbanas. De acuerdo con el marco previsto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se establece una 
declaración responsable ante la autoridad competente, para las explotaciones equinas, salvo 
en el caso de los centros de concentración de animales, especialmente los depósitos o 
paradas de sementales y los centros de reproducción, así como en el caso de las 
explotaciones ligadas a la producción de carne para consumo humano, en los que se hace 
necesario una autorización por parte de la autoridad competente una vez que se haya 
comprobado el cumplimiento de las condiciones mínimas exigibles, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, así 
como en el caso de las explotaciones ligadas al sacrificio de animales a tal efecto, en los que 
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se hace necesario una autorización por parte de la autoridad competente por mor del 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios y del Reglamento (CE) n.º 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. Esto es así en virtud, en el 
último caso, de la normativa sobre seguridad y trazabilidad alimentaria, y en el primero, por 
el alto riesgo que se presenta en estas explotaciones de difusión de enfermedades infecto-
contagiosas, ya sea por vía horizontal acentuada por la reunión de animales de distintas 
procedencias en ubicaciones delimitadas, o por vía vertical, relacionada con la monta.

Lógicamente, la no exigencia de autorización en el caso del resto de explotaciones se 
limita a la prevista en la Ley 8/2003, de 24 de abril, y no empece el cumplimiento de los 
regímenes autorizatorios exigibles en el ámbito medioambiental o urbanístico.

Además, es necesario avanzar y profundizar en la comercialización interna y externa 
tanto de los Équidos como de sus productos para lo que es clave contar con un sector 
ordenado y organizado en los aspectos mencionados anteriormente.

Por otra parte, y con la finalidad de equiparar la equina al resto de las especies 
ganaderas debe elaborarse una normativa básica que estructure y regule de forma 
coordinada las actuaciones específicas de sanidad animal que permitan tener un 
conocimiento real de la situación de determinadas enfermedades y la adopción, en su caso, 
de medidas para su control y erradicación.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, establece en los apartados 1 y 2 de su artículo 36, dentro 
del capítulo I del título III, que las explotaciones animales de nueva instalación deberán 
cumplir unas distancias mínimas con respecto a poblaciones, carreteras u otras instalaciones 
o explotaciones que puedan representar una fuente de contagio de enfermedades, además 
de disponer de la previa autorización de la autoridad competente, y que las condiciones 
sanitarias básicas que deben cumplir las explotaciones de animales sean las establecidas 
por la normativa vigente. Por otra parte, el artículo 25 establece que se realizarán programas 
nacionales de prevención, control, lucha y erradicación frente a determinadas enfermedades, 
en función de sus repercusiones económicas, sanitarias y sociales.

El objeto principal de este real decreto es desarrollar dichos artículos de la ley 
estableciendo las normas de ordenación básicas del sector equino y unas normas mínimas 
de prevención y control de ciertas enfermedades incluidas en un Plan Sanitario Equino.

Por otra parte, el Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de los animales de la especie equina, desarrolla un 
sistema de identificación individual de animales equinos. Este sistema facilitará el acceso a 
la calificación sanitaria individual de los équidos frente a determinadas enfermedades.

Finalmente, en materia de bienestar animal, la regulación básica se encuentra en la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, cuyo artículo 4 debe desarrollarse para el sector equino, así 
como para especificar para las explotaciones equinas lo previsto con carácter general en el 
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas y 
en el Convenio Europeo de Protección de los Animales en las Explotaciones Ganaderas 
hecho en Estrasburgo el 10 de marzo de 1976 y ratificado por España mediante Instrumento 
de 21 de abril de 1988.

Para la elaboración de este real decreto se han tenido en cuenta criterios zootécnicos, 
de sanidad y bienestar animal, de protección del medio ambiente y de mejora de la calidad y 
sanidad de los productos obtenidos. Con este real decreto, asimismo, se sustituye la 
regulación de las explotaciones equinas que son centros de equitación, que pasan a 
regularse con esta norma, y se ajusta la actividad de las explotaciones para producción de 
carne a la normativa de la Unión Europea reguladora de los mataderos.

Igualmente, en la elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades más representativas de los sectores afectados.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y en desarrollo, en los aspectos de bienestar animal, 
de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la entonces Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de junio de 
2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer:
a) Las normas básicas de ordenación de las explotaciones equinas donde se mantengan 

Équidos, en materia de registro de explotaciones, infraestructura zootécnica y de sanidad y 
bienestar animal,

b) Las bases del Plan Sanitario Equino respecto de las enfermedades que se prevén en 
el anexo II.

2. El presente real decreto será de aplicación a todas las explotaciones equinas 
radicadas en España.

3. Sin perjuicio de la plena aplicación a las explotaciones equinas de todo lo dispuesto en 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas, salvo a las incluidas en el artículo 1.2 del citado Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, cuando la normativa de la Unión Europea o nacional ya haya establecido 
requisitos específicos en materia de infraestructuras, sanidad y bienestar animal, será de 
aplicación en dichos aspectos la citada normativa específica.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos del presente real decreto, se entenderá como explotación equina 

cualquier instalación, construcción o, en el caso de la cría al aire libre, cualquier lugar en los 
que se tengan, críen o manejen équidos o se expongan al público, con o sin fines lucrativos. 
A estos efectos, se entenderán incluidas las explotaciones con animales de dicha familia: a) 
silvestres o semisilvestres, b) domésticos de producción, c) domésticos de compañía.

2. También serán de aplicación, en su caso, el resto de definiciones que, adicionalmente 
a las previstas en los apartados 1 y 3, resulten de aplicación a las explotaciones equinas, 
tales como las que se contienen en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, en el artículo 3 de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, en el artículo 2 del Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas, en el artículo 2 del Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, 
por el que se establece el programa nacional de conservación, mejora y fomento de razas 
ganaderas, y en el artículo 2 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre.

3. Además, se entenderá como:
a) Explotación equina de pequeña capacidad: aquella que alberga équidos hasta un 

máximo de 5 unidades de ganado mayor (UGM) o de 10 UGM en el caso de animales de 
abasto. A estos efectos, se entenderá como:

1.º 1 UGM: Todo animal mayor de doce meses de edad.
2.º 0,5 UGM: Todo animal mayor de seis meses y hasta los doce meses de edad.
3.º 0,2 UGM: Todo animal hasta los seis meses de edad.
b) Titular: El previsto como tal en la normativa básica reguladora del sistema de 

identificación y registro de los animales de la especie equina.

Artículo 3.  Clasificación de las explotaciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, las 

explotaciones equinas, a los efectos de su clasificación y registro, se incluirán en las 
categorías que figuran en los puntos 1, 2 y 3 del anexo I de este real decreto.
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2. Cada explotación tendrá un único código de explotación a efectos de registro e 
identificación y, con carácter general, corresponderá a una única categoría de las que figuran 
en los apartados 1, 2 y 3 del anexo I de este real decreto. No obstante, una explotación 
podrá pertenecer a más de una de las categorías de los apartados 1 y 3 si las autoridades 
competentes lo consideran oportuno.

Artículo 4.  Condiciones mínimas que deben reunir las explotaciones equinas, registro y 
autorización.

1. El titular de la explotación equina deberá asegurar que en su explotación se cumplen 
las condiciones mínimas establecidas en los apartados 2, 3, 4 y 5, y remitir una declaración 
responsable a la autoridad competente con anterioridad al inicio de sus actividades.

No obstante, en el caso de los centros de concentración de équidos, incluyendo los 
depósitos o paradas de sementales equinos y centros de reproducción, y de las 
explotaciones previstas en los apartados 2.2.4.2, 2.2.5, 2.2.9, 3.1 (cuando sean para la 
producción de carne) y 3.4 del anexo I, estarán sujetos a la autorización previa de la 
autoridad competente de la comunidad autónoma en que radiquen. A dichos efectos, en el 
caso de los mataderos, la autorización específicamente deberá contemplar el sacrificio de 
équidos.

2. Condiciones de ubicación de las explotaciones.
a) Las edificaciones de la explotación que alberguen a los animales deberán respetar 

una distancia mínima de 200 metros con respecto a otras explotaciones equinas salvo los 
pastos, o con respecto a cualquier otro establecimiento o instalación que pueda presentar un 
riesgo higiénico-sanitario. A estos efectos se entenderán incluidas las plantas que gestionen 
subproductos animales no destinados al consumo humano, los mataderos, las fábricas de 
productos para la alimentación animal, los vertederos y cualquier otra instalación donde se 
mantengan animales que puedan representar un riesgo epizootiológico.

No obstante, la autoridad competente podrá establecer excepciones a dicha distancia 
por motivos justificados de sanidad, bienestar animal, reordenación o concentración de 
explotaciones o por motivo de las particulares condiciones geográficas del área en cuestión.

b) Además, deberá respetar una distancia mínima 100 metros de las siguientes vías 
públicas: ferrocarriles, autopistas y autovías, y a más de 25 metros de cualquier otra vía 
pública, salvo aquella por la que se acceda directamente a la entrada de la explotación, vías 
pecuarias, calzadas romanas u otras vías sin asfaltar.

c) La medición, para el cálculo de las distancias citadas en las letras a) y b) se efectuará 
a partir del punto de las edificaciones más próximo a las explotaciones o establecimientos o 
instalaciones, a la vía ferroviaria o a la vía respecto de la que se pretende establecer la 
citada distancia o, en su defecto, desde las áreas al aire libre que alberguen a los animales 
que se encuentren más próximos a la instalación respecto de la que se pretende establecer 
la citada distancia, y hasta el referido, para las vías, en el artículo 13 de la Ley 39/2003, de 
17 de noviembre, del Sector Ferroviario y en el artículo 21 de la Ley 25/1988, de 29 de julio.

d) Las mencionadas condiciones de ubicación se aplicarán, asimismo, a las 
ampliaciones de superficie para el mantenimiento de équidos que realicen las explotaciones 
que se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigor de este real decreto, de forma 
que sólo podrá llevarse a cabo si se respetan las condiciones establecidas en las letras a) y 
b), sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera.

e) La autoridad competente podrá eximir de los requisitos de ubicación a las 
explotaciones de pequeña capacidad, siempre que se compruebe que, por las condiciones 
de las mismas, no presentan riesgos para la sanidad animal.

3. Condiciones generales de las construcciones e instalaciones.
a) La explotación se situará en un área delimitada, aislada del exterior y que permita un 

control eficaz de entradas y salidas de vehículos, personas y animales mediante un vallado 
perimetral o sistemas equivalentes.

b) La explotación dispondrá de un sistema apropiado a las características de cada 
explotación para la correcta limpieza y desinfección de vehículos, calzado de los operarios y 
visitantes, y locales, material y utensilios que están en contacto con los animales.
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c) Deberán disponer de agua en cantidad y calidad higiénica adecuadas para los 
animales y de dispositivos de reserva de agua o sistemas equivalentes que aseguren su 
suministro adecuado en todo caso.

d) Deberán disponer de sistemas apropiados de manejo de los animales, diseñados para 
facilitar la aplicación de medidas zootécnicas así como los trabajos de identificación y 
control.

e) Dispondrán de un almacén o área destinada específicamente al almacenamiento de 
piensos que evite su deterioro, la contaminación por agentes exógenos y el acceso de 
animales.

f) Contarán con medios adecuados para la observación y aislamiento de animales 
sospechosos de estar infectados por enfermedades infecciosas o infectados por las mismas, 
con arreglo a las características de la explotación.

g) Para la gestión de los estiércoles generados en las instalaciones de estabulación, 
deberán disponer de estercoleros impermeabilizados natural o artificialmente, que eviten el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales o subterráneas, con capacidad 
suficiente para permitir la gestión adecuada de los mismos.

h) En el caso de concentraciones de équidos para concursos o competiciones o para 
actividades de carácter lúdico o cultural deberán, si la autoridad competente así lo considera 
necesario, disponer de dispositivos de ducha para caballos y tener acceso a asistencia 
veterinaria.

No obstante lo anterior, lo previsto en la letra a) no será de aplicación a las poblaciones 
de équidos que vivan en condiciones silvestres o semi-silvestres, lo previsto en las letras b), 
e), f) y g) no serán de aplicación a las explotaciones equinas extensivas, y lo establecido en 
las letras b), d), e) y f) g) no serán de aplicación a las explotaciones equinas de pequeña 
capacidad aunque deberán realizar una adecuada gestión de estiércoles.

4. Las explotaciones del ámbito de aplicación de este real decreto dispondrán de un Plan 
sanitario integral en los términos del artículo 1 y 6 y la disposición transitoria primera 
apartado 3 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases 
de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las 
obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al Plan sanitario integral de las 
explotaciones ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas.

Tal y como establece el Reglamento (UE) 2016/429, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, las explotaciones deberán estar sometidas a un plan de 
visitas zoosanitarias. Dichas visitas sanitarias serán realizadas por el veterinario de 
explotación y su frecuencia será proporcional al nivel de riesgo del establecimiento, que se 
determinará por la autoridad competente basándose en los criterios incluidos en el anexo III 
de dicho real decreto. El contenido y la frecuencia de las visitas serán los establecidos en su 
artículo 7, e incluirá una evaluación de los requisitos de bioseguridad y otros aspectos 
zoosanitarios, como el uso racional de los antimicrobianos.

5. Condiciones para garantizar el bienestar animal. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte y 
sacrificio, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Las explotaciones, dispondrán de instalaciones o sistemas apropiados que permitan, 
en la medida en que sea necesario y posible, la protección contra las inclemencias del 
tiempo y los depredadores.

b) Los materiales que se utilicen para la construcción, en particular de recintos y de 
equipos con los que los animales puedan estar en contacto, no deberán ser perjudiciales 
para los animales y deberán poderse limpiar y desinfectar a fondo.

c) Las instalaciones para alojar a los animales se construirán y mantendrán de forma que 
no presenten bordes afilados ni salientes, que puedan causar heridas a los animales, y que 
contemplen el necesario vallado en función del tipo de explotación, salvo, en este último 
caso, en las explotaciones extensivas, pastos y de animales silvestres o semisilvestres.

d) En el interior de las construcciones donde se alojen animales, la circulación del aire, el 
nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire y la concentración de gases 
deben mantenerse dentro de los límites que no sean perjudiciales.
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e) No se limitará la libertad de movimientos propia de los animales de manera que se les 
cause sufrimiento o daños innecesarios, teniendo en cuenta la edad del animal y su estado 
fisiológico.

f) Los animales deberán recibir una alimentación sana, que sea adecuada a su edad y 
especie y en suficiente cantidad con el fin de mantener su buen estado de salud y de 
satisfacer sus necesidades de nutrición. Todos los animales deberán tener acceso al agua, 
en cantidad y calidad suficiente.

Artículo 5.  Registro de explotaciones equinas.
1. Integrado en el registro general de explotaciones ganaderas establecido en el artículo 

3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, al que se atendrá en lo que se refiere a su 
contenido y funcionamiento, se crea una nueva sección relativa al registro general de 
explotaciones equinas. Dicho registro adscrito a la Dirección General de Recursos Agrícolas 
y Ganaderos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, contendrá la 
información relativa a todas las explotaciones de la Familia Equidae ubicadas en España.

2. Las comunidades autónomas inscribirán en el registro las explotaciones de acuerdo a 
lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, con arreglo a la clasificaciones 
previstas en el anexo I y harán constar los datos establecidos en el anexo II del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo salvo los apartados B.11 (clasificación según la forma de cría) y 
B.15 (capacidad máxima) de acuerdo con lo dispuesto en el apartado B de dicho anexo.

En el caso de las declaraciones responsables a que se refiere el artículo 4.1, se 
inscribirá a las explotaciones en un plazo no superior a un mes desde la recepción de dicha 
declaración responsable debidamente cumplimentada en todos sus aspectos.

Artículo 6.  Libro de explotación.
1. El libro de explotación, que podrá ser llevado de forma electrónica, deberá tener un 

formato aprobado por la autoridad competente y deberá contener los datos mínimos que se 
indican en el anexo IV.

No obstante lo anterior, el libro de explotación de los mataderos podrá no incluir los datos 
contenidos en los párrafos b), f), g), j), k) y l) del anexo IV, debiendo, además, en cualquier 
caso, retener el DIE del animal sacrificado, y hacer constar en el libro de explotación que se 
ha comprobado que en el DIE adjunto consta expresamente, en la parte II de su sección IX, 
que se trata de un animal destinado desde su origen al sacrificio para consumo humano. Lo 
señalado en este apartado se entenderá sin perjuicio del resto de comprobaciones de las 
restantes secciones del DIE y sin perjuicio del resto de información que debe tener en su 
poder a efectos del cumplimiento del Real Decreto 361/2009, de 20 de marzo, por el que se 
regula la información sobre la cadena alimentaria que debe acompañar a los animales 
destinados a sacrificio, y de acreditación de lo exigido en el Real Decreto 54/1995, de 20 de 
enero, sobre protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza y, en este 
último caso, a partir del 1 de enero de 2013, en el Reglamento (CE) n.º 1099/2009, del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2009.

2. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa especial sobre registro 
de explotaciones y movimientos e identificación, el titular de la explotación equina deberá 
garantizar que los datos del libro de explotación:

a) Sean rápidamente actualizados, de forma manual o electrónica.
b) Sean inmediatamente accesibles para la autoridad competente, a petición de ésta, 

durante un período no inferior a tres años desde la última anotación.
3. Las autoridades competentes podrán eximir a las explotaciones no comerciales de 

pequeña capacidad y a los pastos, de la necesidad de contar con el libro de explotación, si 
bien en dicho caso las explotaciones deberán llevar un libro simplificado en el que consten, 
al menos, los datos relativos al titular, a la identificación de los animales, y a los nacimientos 
y muertes de los mismos.
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Artículo 7.  Otras obligaciones.
1. El titular de la explotación deberá facilitar, en su caso, la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones a los titulares de los animales y proveer los medios para la 
formación de sus operarios en materia de bienestar animal y bioseguridad, así como 
disponer de personal facultado para el manejo de biocidas, en caso necesario.

2. El titular del équido deberá permitir la realización de los controles sanitarios previstos 
en este real decreto, así como las actuaciones derivadas de la aplicación, en su caso, del 
programa higiénico sanitario básico previsto en el artículo 4 y de los programas sanitarios 
previstos en el artículo 8 y de asumir los costes que de ellos se deriven. También facilitará al 
titular de la explotación la información necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones y 
cumplirá las medidas higiénico-sanitarias establecidas para las explotaciones donde se 
alojen sus animales.

3. Quien tenga la condición de titular de la explotación designará una persona que ejerza 
de veterinario de explotación, conforme al artículo 3 y la disposición transitoria primera 
apartado 2 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, que tendrá las funciones y 
obligaciones recogidas en su artículo 4, y será el encargado de asesorar e informar al titular 
de la explotación sobre las obligaciones y requisitos del presente real decreto en materia de 
bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal y uso responsable de antimicrobianos.

Artículo 8.  Programas sanitarios.
1. El programa de control sanitario oficial de las enfermedades incluidas en la parte A del 

anexo II y el programa de vigilancia epizootiológica oficial de las enfermedades incluidas en 
la parte B del anexo II será realizado o bien por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma o bien bajo su supervisión.

2. El programa de control se realizará de acuerdo a lo establecido en las partes I y II del 
anexo III.

3. El programa de vigilancia será examinado por el Comité Nacional del Sistema de 
Alerta Sanitaria Veterinaria regulado en los artículos 27 y 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 
que podrá elevar a las autoridades competentes las correspondientes recomendaciones o 
propuestas.

Artículo 9.  Información sanitaria.
La inclusión de un équido en uno de los programas previstos en el artículo 8, los 

resultados de los mismos, las calificaciones sanitarias y la información de las vacunaciones 
realizadas deberán ser incluidas en el registro de identificación individual de animales 
equinos establecido por Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre.

Artículo 10.  Condiciones sanitarias para la cubrición aplicables a los caballos sujetos al 
programa de control sanitario oficial establecido en el artículo 8.

Las cubriciones de los caballos reproductores sujetos al programa de control sanitario 
oficial establecido en el artículo 8 sólo se podrán realizar en las condiciones previstas en las 
partes I y II del anexo III.

Artículo 11.  Laboratorios.
El laboratorio nacional de referencia para las enfermedades incluidas en el anexo II es el 

Laboratorio Central de Sanidad Animal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, sito en Algete (Madrid).

Artículo 12.  Régimen sancionador.
En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, y en la correspondiente normativa de las 
comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden a que hubiere lugar.
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Disposición adicional única.  Animales abandonados.
En el caso de los animales abandonados de la especie equina que se encuentren en el 

centro de acogida o recogida, se entenderá como titular del animal al titular del centro, que 
será el responsable de los daños que el animal pudiere causar a terceros.

Se excepcionan de la regla anterior aquéllos supuestos en que los animales de especie 
equina que se encuentren en el centro de acogida o recogida provengan de un decomiso 
provisional o definitivo, ordenado por la autoridad judicial o administrativa competente, y se 
conozca la identidad del anterior titular, al que podrán reclamarse los daños que el animal 
haya ocasionado a terceros y hasta que se considere normalizado y restablecido su estado 
de salud, hasta transcurrido un plazo máximo de un año de la efectividad del decomiso.

La misma responsabilidad del párrafo anterior podrá exigirse a aquellos casos en que los 
animales de la especie equina se encuentren en el centro de acogida o recogida a causa de 
una cesión voluntaria por parte de su titular, siempre que la misma tenga origen en una 
recomendación realizada por autoridad judicial o administrativa competente por el 
incumplimiento del deber de cuidado de los animales o la infracción de las normas de 
protección establecidas en el ordenamiento jurídico.

Disposición transitoria única.  Explotaciones existentes.
Las explotaciones existentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente real 

decreto, y que no cumplan alguna de las condiciones exigidas en el artículo 4, a excepción 
de las distancias, en las que no será necesario su adaptación, dispondrán de un plazo de 24 
meses a partir de la entrada en vigor de esta norma para cumplir lo establecido en el artículo 
4.3 y un plazo de 12 meses para cumplir lo establecido en los artículos 4.4 y 4.5.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este real decreto quedan derogados:
a) Los artículos 276 a 287, 342 a 345, 358 a 360, 365 a 368, 375, 376, 380 a 382 y 392 a 

394 del Reglamento de epizootias, aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955.
b) El Decreto 1119/1975, de 24 de abril, sobre autorización y registro de núcleos 

zoológicos, establecimientos para la práctica de la equitación, centros para el fomento y 
cuidado de animales de compañía y similares, y la Orden de 28 de julio de 1980 por la que 
se dan normas sobre núcleos zoológicos, establecimientos para la equitación, centros para 
fomento y cuidado de animales de compañía y similares, en lo relativo a núcleos zoológicos 
que alberguen Équidos.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

El Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 
general de explotaciones ganaderas queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
«2. Se aplicará a los animales de producción tal y como se definen en el artículo 

3.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y, en particular, a los pertenecientes a las 
especies mencionadas en el anexo I de este Real Decreto. No se aplicará a los 
animales de compañía, a los animales domésticos, ni a la fauna silvestre, tal y como 
se definen en los apartados 3, 4 y 5, respectivamente, del artículo 3 de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, salvo a aquéllos que entren en el ámbito de aplicación de la normativa 
básica de ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal del sector equino. 
Las disposiciones normativas específicas de cada sector podrán establecer, 
asimismo, excepciones en el registro de las explotaciones sin fines lucrativos.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 en el anexo III, con este contenido:
«3. La clasificación de las explotaciones equinas se regirá por lo dispuesto en la 

normativa básica en materia de ordenación zootécnica y sanitaria de dicho sector.»
Tres. El último párrafo del apartado B del anexo II se sustituye por el siguiente:
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«La información de los apartados 5, 6, 8, 9, 10, 11, 15, 17 y 18 se recogerá 
siempre que proceda, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables de 
carácter sectorial y/o sanitaria. En ningún caso se recogerá para las explotaciones 
equinas la información de los apartados 10 y 11, sin perjuicio de lo previsto en su 
normativa específica respecto de la entrega de los DIE por los mataderos que 
sacrifiquen caballos para consumo humano.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 4, con este contenido:
«4. Lo dispuesto en el apartado anterior no será aplicable a las explotaciones 

equinas que sean centros de concentración, mataderos y todas aquellas que no 
alojen o alberguen animales de forma permanente.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 

y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y de bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, las condiciones sanitarias para la 

cubrición establecidas en el artículo 10 entrarán en vigor 12 meses después de la 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Clasificación de explotaciones equinas

Las explotaciones equinas, se clasificarán y registrarán según los siguientes criterios.
1. Según el sistema productivo:
1.1 Explotación equina extensiva: aquélla en que los animales no están alojados ni son 

alimentados dentro de instalaciones de forma permanente, alimentándose principalmente de 
pastos.

1.2 Explotación equina intensiva: aquélla en que los animales están alojados y son 
alimentados dentro de instalaciones de forma permanente

2. Según el tipo:
2.1 Explotaciones equinas de producción y reproducción: aquellas que mantienen y crían 

Équidos con el objeto de obtener un fin lucrativo de sus producciones (incluyendo los 
animales selectos, semen o embriones). Asimismo, se incluirán en este tipo las 
explotaciones que no pertenezcan a ninguno de los recogidos en el apartado 2.

2.2 Explotaciones ganaderas especiales. Dentro de estas se distinguen los siguientes 
subtipos:

2.2.1 Explotaciones de tratantes u operadores comerciales: aquellas pertenecientes a 
cualquier persona física o jurídica registrada en la actividad, dedicada directa o 
indirectamente a la compra y venta de Équidos con fines comerciales inmediatos, que tiene 
una cifra de negocio regular con dichos, los vende o los traslada de las primeras 
instalaciones a otras que no le pertenecen.

2.2.2 Centros de concentración de Équidos:
2.2.2.1 Centros de testaje y/o selección: reconocidos oficialmente para este fin y que 

valoran y/o seleccionan y explotan reproductores de razas puras, sobre la base del programa 
de mejora aprobado oficialmente.

2.2.2.2 Depósitos o paradas de sementales equinos y centros de reproducción: son 
aquellas explotaciones destinadas a albergar Équidos machos de forma temporal o 
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permanente y cuya actividad es la de ofertar servicios de monta o de reproducción y 
distribución de semen equino para la inseminación artificial y los centros de agrupamiento de 
Équidos oficialmente autorizados para la obtención de material genético

2.2.2.3 Certamen ganadero: aquella actividad autorizada en la que se reúne el ganado 
en instalaciones adecuadas, con destino a su transacción comercial, sea para reproducción, 
cebo o sacrificio u otro aprovechamiento, o con destino a su exposición o muestra, o a su 
valoración y posterior premio, en su caso, y en las que pueden participar todos los 
ganaderos o personas interesadas que reúnan, en cada caso, los requisitos exigibles. 
Podrán ser:

2.2.2.3.1 Certamen ganadero permanente.
2.2.2.3.2 Certamen ganadero no permanente.
2.2.3 Concentraciones de Équidos.
2.2.3.1 Concentraciones de concurso o competición: son aquellas explotaciones 

dedicadas con carácter permanente o temporal, a albergar Équidos para el desarrollo del 
deporte ecuestre.

2.2.3.2 Concentraciones de Équidos de carácter lúdico o cultural.
2.2.4 Explotaciones de ocio, enseñanza e investigación: instalaciones en las que se 

mantienen, con carácter permanente, Équidos con finalidades de esparcimiento o didácticas, 
incluyendo los centros en los que se mantienen Équidos para fines experimentales u otros 
fines científicos.

2.2.4.1 Centros de enseñanza (granjas escuela, etc.): instalaciones en las que se 
mantienen, con carácter permanente, animales con finalidad didáctica.

2.2.4.2 Centros de animales de experimentación: establecimientos (incluidas facultades) 
en las que se mantienen animales para fines experimentales u otros fines científicos.

2.2.4.3 Núcleos zoológicos de Équidos: Aquellas explotaciones dedicadas a albergar 
Équidos para colección, exhibición o recuperación y los hospitales veterinarios que atiendan 
équidos.

2.2.4.4 Explotaciones para la práctica ecuestre: instalaciones en las que se mantienen, 
con carácter permanente, animales con finalidad de esparcimiento. También se entenderán 
como tales los establecimientos de apoyo social, que son aquellas explotaciones dedicadas 
a albergar Équidos para el desarrollo de actividades de hipoterapia.

2.2.4.5 Explotación no comercial: aquella explotación dedicada al mantenimiento de 
Équidos por un particular, sin fin empresarial o comercial inmediato, sin perjuicio de que 
serán tratadas como explotaciones comerciales siempre que superen las 5 UGM.

2.2.5 Matadero de équidos: todo establecimiento donde se sacrifican y faenan équidos 
cuya carne está destinada al consumo humano cumpliendo con la legislación vigente y que 
cuente con el correspondiente número de Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos.

2.2.6 Plazas de toros: aquellos edificios o recintos específica o preferentemente 
construidos para la celebración de espectáculos taurinos.

2.2.7 Centros de inspección.
2.2.8 Centros de cuarentena.
2.2.9 Puestos de control: lugar en que los Équidos descansan un mínimo de 12 horas 

con arreglo a la normativa comunitaria sobre protección de los animales durante su 
transporte.

2.2.10 Pastos: aquellas explotaciones que albergan Équidos de forma permanente u 
ocasional para el aprovechamiento mediante pastoreo de las producciones vegetales 
naturales o sembradas del terreno, y declaradas como tal por la autoridad competente.

2.2.11 Explotaciones silvestres o semisilvestres de équidos: explotaciones donde se 
alojen poblaciones definidas de équidos que vivan en condiciones silvestres o semisilvestres 
y que estén localizadas en determinadas áreas, incluidos espacios naturales protegidos, 
espacios protegidos u otro tipo de áreas naturales, incluyendo zonas de montaña donde se 
crían en condiciones de libertad aquellos équidos, siempre y cuando no abandonen dichas 
áreas.

2.2.12 Centros de acogida o recogida de équidos abandonados.
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3. Según la orientación zootécnica, las explotaciones de producción y reproducción 
podrán ser:

3.1. Explotaciones de reproducción para producción de carne: aquellas explotaciones 
que mantienen y crían hembras de razas cárnicas de Équidos para su reproducción con el 
objeto de obtener nuevos reproductores o animales para carne o trabajo, con o sin fin 
lucrativo de sus producciones. En esta clasificación en incluirán aquéllas explotaciones que 
no pertenezcan a ninguna de las recogidas en los apartados siguientes.

3.2. Explotaciones de reproducción para silla: aquellas explotaciones que mantienen y 
crían hembras de razas de silla para su reproducción.

3.3. Explotaciones de reproducción mixtas: aquellas explotaciones que mantienen y crían 
hembras de razas cárnicas y de silla para su reproducción.

3.4. Explotaciones de cebo: aquellas explotaciones dedicadas al engorde de Équidos 
procedentes de explotaciones equinas de reproducción y explotaciones contempladas en la 
presente clasificación cuyo destino es su sacrificio en matadero.

ANEXO II
Enfermedades

PARTE A. Enfermedades sujetas al programa sanitario de control oficial del artículo 8.
Arteritis viral equina.
Metritis contagiosa equina.
PARTE B. Enfermedades sujetas al programa de vigilancia epizootiológica del artículo 8.
Peste equina africana.
Encefalitis del oeste del Nilo.
Durina (Trypanosoma equiperdum).
Encefalomielitis equina (todas las variedades, incluida la encefalomielitis equina 

venezolana).
Anemia infecciosa equina.
Muermo.
Gripe equina.
Piroplasmosis equina.
Rinoneumonitis equina.
Surra (Trypanosoma evansi).

ANEXO III
Programa de control

PARTE I. Programa de control sanitario oficial frente a la arteritis viral equina
1. Caballos reproductores sujetos al programa, controles y técnicas analíticas.
a) Caballos reproductores sujetos al programa: Estarán sujetos al programa los caballos 

reproductores, que estén en el territorio nacional, temporal o permanentemente, y vayan a 
prestar o utilizar los servicios a terceros de monta natural de paradas o depósitos de 
sementales y centros de reproducción públicos o privados.

b) Controles analíticos: Los caballos reproductores sujetos al programa deberán ser 
sometidos a un control analítico con toma de muestras con carácter, al menos, anual para 
determinar su calificación sanitaria en los términos siguientes:

1.º Sementales: El control analítico deberá realizarse dentro de los tres meses previos a 
que realice la primera cubrición del año.

2.º Yeguas reproductoras: El control analítico deberá realizarse dentro de los tres meses 
previos a que sea cubierta por primera vez en el año.

c) Técnicas analíticas: Las muestras obtenidas en los controles analíticos referidos en la 
letra b) serán analizadas mediante las técnicas analíticas serológicas o de identificación del 
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virus descritas en el Manual de las Pruebas de Diagnóstico y de las Vacunas para los 
Animales Terrestres de la Organización Mundial para la Sanidad Animal (OlE).

2. Calificaciones sanitarias oficiales frente a arteritis viral equina.
En función de los resultados analíticos de los controles anteriormente descritos los 

caballos reproductores sujetos al programa deberán calificarse oficialmente en alguna de las 
calificaciones siguientes:

a) Caballo reproductor sin calificar (AVO). Semental o yegua reproductora del que se 
desconoce su estatus sanitario frente a la arteritis viral equina.

b) Caballo reproductor seropositivo (AV1). Semental o yegua reproductora con un 
resultado positivo a la técnica serológica descrita en el punto 1.c).

c) Los sementales seropositivos deberán someterse a la técnica para la identificación del 
virus en semen descrita en el punto 1 c) para determinar si son portadores del virus. En 
función del resultado a esta técnica analítica los sementales seropositivos se clasificarán en:

1.º Semental seropositivo portador (AV2): semental seropositivo con resultado positivo a 
las técnica para la identificación del virus en semen.

2.º Semental seropositivo no portador (AV3): semental seropositivo con resultado 
negativo a las técnica para la identificación del virus en semen en el último trimestre del año 
anterior o en el mismo año en el que el semental se considera calificado.

d) Caballo reproductor seronegativo (AV4). Semental o yegua reproductora con resultado 
negativo a la técnica serológica descrita en el punto 1 c).

e) Semental vacunado (AV5). Semental vacunado de acuerdo al protocolo establecido en 
el punto 4.

3. Normas para la cubrición.
Los caballos reproductores con una calificación sanitaria de AVO no podrán ser utilizarse 

con fines reproductivos.
Para el resto de caballos reproductores, y en función de las calificaciones sanitarias 

oficiales descritas anteriormente, las normas de cubrición a seguir serán las descritas en la 
siguiente tabla:

 Sementales sin calificar
(AV0)

Sementales 
seronegativos

(AV4)

Sementales 
seropositivos portadores

(AV2)

Sementales seropositivos no 
portadores (AV3)

Sementales vacunados
(AV5)

Yeguas reproductoras sin calificar 
(AV0). NO NO NO NO NO

Yeguas reproductoras seronegativas 
(AV4). NO SÍ NO SÍ SÍ

Yeguas reproductoras seropositivas 
(AV1). NO SÍ * SÍ SÍ * SÍ *

* Las yeguas reproductoras seropositivas no podrán ser cubiertas hasta transcurridos 30 días desde que se 
tomó la muestra que produjo el resultado positivo.

Como excepción al párrafo anterior, sí podrán ser cubiertas antes del plazo mencionado aquellas yeguas 
reproductoras en las que se haya realizado una segundo análisis por la técnica serológica descrita en la letra c) que 
indique que no se ha producido un incremento en el título de anticuerpos, tras una extracción de muestra tomada al 
menos 14 días desde la primera extracción que produjo el resultado analítico positivo.

La monta o la cubrición de un caballo reproductor sujeto al programa por un caballo no 
sujeto al programa implicará la necesidad del primero de repetir los controles analíticos para 
volver a obtener una calificación sanitaria.

4. Vacunaciones.
A efectos de la obtención de la calificación sanitaria oficial de semental vacunado (AV5), 

la vacunación deberá ser realizada de acuerdo a siguiente protocolo:
1.º Se realizarán dos controles analíticos con un intervalo de 28 días entre cada control 

con resultados analíticos negativos a las técnicas descritas en el punto 1.c).
2.º Se mantendrán a los sementales aislados de otros équidos mientras se dispone del 

resultado de las técnicas analíticas.
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3.º Se mantendrán a los sementales aislados de otros équidos hasta que se realice la 
vacunación bajo supervisión de la autoridad competente.

4.º Se mantendrá a los sementales vacunados 28 días aislados de otros Équidos tras la 
vacunación.

5.º Se revacunará a los sementales periódicamente, según las prescripciones de la 
vacuna.

PARTE II. Programa de control sanitario oficial frente a metritis contagiosa equina.
1. Caballos reproductores sujetos al programa, controles y técnicas analíticas.
a) Caballos reproductores sujetos al programa.
Estarán sujetos al programa los caballos reproductores, que estén en el territorio 

nacional, temporal o permanentemente, y vayan a prestar o utilizar los servicios a terceros 
de monta natural de paradas o depósitos de sementales y centros de reproducción públicos 
o privados.

b) Controles analíticos.
Los caballos reproductores sujetos al programa deberán ser sometidos a un control 

analítico con toma de muestras para determinar su calificación sanitaria en los términos 
establecidos en los siguientes puntos.

1.º Sementales.
Se realizarán dos controles analíticos con un intervalo no inferior a 7 días dentro de los 

tres meses previos a que se realice la primera cubrición del año.
En cada control analítico, las muestras se tomarán de acuerdo a los siguientes 

principios:
Se realizará un lavado del aparato genital externo con solución fisiológica estéril o 

producto similar pero nunca con desinfectantes.
Se tomarán con hisopos diferentes muestras de prepucio, uretra y de fosa uretral. 

Cuando sea posible, también se tomará un hisopo humedecido en líquido pre-eyaculatorio o 
semen.

Las muestras deberán ser trasladadas al laboratorio protegidas de la desecación y lo 
más rápidamente posible, para evitar la pérdida de viabilidad de la bacteria. Para ello, los 
hisopos con los frotis se depositarán en el medio de transporte de Amies modificado con 
carbón activado.

Las muestras deberán enviarse refrigeradas y llegar al laboratorio antes de las 48 horas 
después de su recolección, ya que el agente causal es poco resistente.

2.º Yeguas reproductoras.
Dentro de los tres meses previos a la cubrición las hembras reproductoras serán objeto 

de un control analítico con toma de muestras siguiendo los siguientes principios:
Se realizará un lavado del aparato genital externo con solución fisiológica estéril o 

producto similar pero nunca con desinfectantes.
Se tomarán muestras introduciendo un hisopo en la fosa y senos clitorideos y rotando y 

raspando la mucosa de ambas zonas. Cuando sea posible, se tomarán muestras del útero o 
endometrio utilizando un hisopo de longitud adecuada.

Las muestras deberán ser trasladadas al laboratorio protegidas de la desecación y lo 
más rápidamente posible, para evitar la pérdida de viabilidad de la bacteria. Para ello, los 
hisopos con los frotis se depositarán en el medio de transporte de Amies modificado con 
carbón activado.

Las muestras deberán enviarse refrigeradas y llegar al laboratorio antes de las 48 horas 
después de su recolección, ya que el agente causal es poco resistente.

c) Técnicas analíticas.
Las muestras obtenidas en los controles analíticos serán analizadas mediante las 

técnicas analíticas descritas en el Manual de las Pruebas de Diagnóstico y de las Vacunas 
para los Animales Terrestres de la Organización Mundial para la Sanidad Animal (OlE).
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2. Calificaciones sanitarias oficiales frente a metritis contagiosa equina.
En función de los resultados analíticos de los controles anteriormente descritos los 

caballos reproductores sujetos al programa deberán calificarse oficialmente en alguna de las 
calificaciones siguientes:

a) Caballo reproductor sin calificar (MCE0). Semental o yegua reproductora del que se 
desconoce la situación sanitaria frente a la metritis contagiosa equina.

b) Caballo reproductor positivo (MCE1). Semental o yegua reproductora con resultado 
positivo a la técnica analítica descrita anteriormente.

c) Caballo reproductor negativo (MCE2). Semental o yegua reproductora con resultado 
negativo a la técnica analítica descrita anteriormente.

3. Normas de cubrición.
Solamente los caballos reproductores con una calificación sanitaria de MCE2 podrán ser 

utilizados con fines reproductivos.
La monta o la cubrición de un caballo reproductor sujeto al programa por un caballo no 

sujeto al programa implicará la necesidad del primero de repetir los controles analíticos para 
volver a obtener una calificación sanitaria.

ANEXO IV
Contenido mínimo del Libro de explotación

a) Código REGA de la explotación.
b) Nombre, coordenadas geográficas y/o dirección de la explotación.
c) Identificación del titular, NIF, pasaporte o tarjeta de residencia, dirección completa y, en 

su caso, teléfono fijo y/o móvil, y/o fax.
d) Códigos de identificación de los animales presentes en la explotación, de acuerdo con 

lo establecido en el Real Decreto1515/2009, de 2 de octubre.
e) Especie, sexo, raza y fecha de nacimiento del animal.
f) Inspecciones y controles: fecha de realización, motivo, número de acta, en su caso, e 

identificación del veterinario actuante.
g) Nacimientos y muertes en la explotación con la fecha del suceso
h) Posibles incidencias en la identificación de los animales.
i) Entrada de animales: fecha, código de la explotación de procedencia, identificación del 

animal número de guía, certificado sanitario o documento de traslado, identificación del 
transportista y número de matrícula del vehículo y, en su caso, de la parte del medio de 
transporte que contenga a los animales.

j) Salida de animales: fecha, código de la explotación de destino, identificación del animal 
y número de guía, certificado sanitario o documento de traslado.

k) Identificación de las personas al cuidado de los animales.
l) Nombre, apellidos y firma del representante de las autoridades competentes que haya 

comprobado el registro y la fecha en la que se llevó a cabo la comprobación.
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§ 17

Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el que se regula la tarjeta 
de movimiento equina

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 183, de 29 de julio de 2014

Última modificación: 15 de marzo de 2017
Referencia: BOE-A-2014-8061

El Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro 
General de movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de 
animales, establece tanto el documento de movimiento que debe amparar todos los 
movimientos de ganado como la forma y plazo en que se deben comunicar los datos de 
estos movimientos.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal establece que los movimientos de 
animales deberán ir acompañados de un certificado oficial de movimiento salvo que este 
pueda ser sustituido por otro sistema que presente las mismas garantías y siempre que las 
características de la especie animal de que se trate así lo justifiquen.

Los movimientos de los équidos tienen un marcado carácter diferencial comparado con 
los movimientos del resto de ganado debido a que gran parte de sus desplazamientos se 
realizan con fines claramente diferentes de los meramente productivos. Este es el motivo por 
el que, aunque no se hace uso de la excepción prevista en el artículo 14 del Reglamento 
(CE) n.º 504/2008 de la Comisión de 6 de junio de 2008, por el que se aplican las Directivas 
90/426/427/CEE por lo que se refiere a los métodos de identificación de los équidos, se crea 
y regula a nivel nacional la tarjeta de movimiento equina (TME) cuya utilización opcional por 
los responsables de documentar los movimientos de équidos les permitirá hacerlo sin 
necesidad de que el animal vaya acompañado del certificado o guía sanitaria regulada por el 
artículo 50 de la Ley 8/2003 y el Decreto de 4 de febrero de 1955 y la legislación 
autonómica, ni del documento de movimiento o traslado previsto a efectos del registro de 
movimientos de los artículos 51 y 53 de la misma Ley y regulado por el Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, y la legislación autonómica.

La obtención de la tarjeta no varía, sin embargo, las obligaciones relacionadas con la 
cumplimentación y acompañamiento del pasaporte o documento de identificación equina 
(DIE) regulada por el derecho de la Unión y en España por el Real Decreto 1515/2009, de 2 
de octubre.

Para quienes no opten por obtener la tarjeta, sus obligaciones seguirán siendo las 
mismas que en la actualidad establecen las citadas normas para el certificado sanitario y 
documento de movimiento, así como, por supuesto, para el pasaporte o DIE.

El uso voluntario de la TME, en sustitución del certificado oficial de movimiento y del 
documento de movimiento en los supuestos que se indican, no supondrá una pérdida del 
control de la trazabilidad de los animales, ni ningún riesgo sanitario, ya que sigue vigente la 
obligación de registrarlos movimientos de salida de la explotación y retorno a la mismas y de 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

– 138 –



entrada en la de destino temporal en los libros de registro de la explotación. De igual 
manera, se imposibilita la realización de movimientos con dicha TME que no se acojan a los 
supuestos establecidos, gracias a los procedimientos de control que tiene establecidos la 
base de datos SITRAN en forma de chequeos, aviso y alarmas, si bien redundará en la 
disminución de las cargas administrativas.

La presente regulación constituye una de las medidas propuestas por el Gobierno en el 
seno de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA), creada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de octubre de 2012, como parte de las iniciativas 
dirigidas a la simplificación de trámites y de reducción de cargas administrativas para el 
ciudadano.

Finalmente, dentro del proceso de reducción y simplificación de los órganos colegiados 
de la Administración General del Estado, procede suprimir el Comité Nacional de 
coordinación de identificación del ganado y registro de explotación de las especies de interés 
ganadero, previsto en el artículo 8 del Real decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, atribuyendo sus 
funciones al Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, regulado en el Real 
Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, por el que se establece el sistema de alerta 
sanitaria veterinaria.

Por tanto, es preciso establecer una norma nacional que establezca las características 
básicas de dicha tarjeta.

Por último, se incorpora una corrección menor en el recientemente publicado Real 
Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional de movimientos 
de subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, por 
el que se precisa que los establecimientos sujetos a autorización de acuerdo con el 
Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, objeto de regulación son los establecimientos cárnicos. Ello obliga a incorporar el 
término «cárnicos» en el artículo 3.1 y en la letra b) del artículo 2.2.

Esta norma se dicta al amparo de la habilitación contenida en la disposición final quinta 
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

En su tramitación han sido consultadas las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Haciendas y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de julio de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer las características básicas de la tarjeta de 

movimiento equina («TME») y su uso y efectos de sustitución, para quienes voluntariamente 
la obtengan, del certificado sanitario o guía regulada por el Decreto de 4 de febrero de 1955, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Epizootias, y el documento de movimiento 
regulado por el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el 
Registro general de movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual 
de animales.

2. Quienes no opten por la obtención de dicha tarjeta quedaran sujetos, sin variación 
alguna, a las exigencias de documentación y registro de sus movimientos en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones del artículo 3 de la 

Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y del artículo 2 del Real Decreto 1515/2009, 
de 2 de octubre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie equina.
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Artículo 3.  Emisión de la tarjeta de movimiento equina.
1. La emisión de la tarjeta será voluntaria para todos los équidos y se emitirá a solicitud 

del titular.
2. La tarjeta de movimiento equina será emitida por el órgano competente de la 

comunidad autónoma en materia de movimiento animal, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegar o encomendar dicha competencia.

3. Antes de emitir la tarjeta, el órgano o entidad de que se trate consultará como mínimo 
las bases de datos establecidas en el artículo 17 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de 
octubre, donde debe quedar reflejado si el équido está en posesión o no de una tarjeta, para 
así evitar la emisión errónea o fraudulenta de varias tarjetas para un mismo animal.

4. Si se produjera la pérdida o deterioro de la tarjeta, se podrá emitir un duplicado de la 
misma, que contendrá la información actualizada reflejada en las bases de datos 
establecidas en el Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre.

Artículo 4.  Uso de la tarjeta de movimiento equina.
1. La tarjeta acompañará a los équidos en movimientos dentro del territorio nacional, en 

sustitución de dos de los documentos que actualmente deben acompañarles: El documento 
de movimiento que establece en su artículo 6 el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por 
el que se establece y regula el Registro General de movimientos de ganado y el Registro de 
identificación individual de animales, y el artículo 32 del Decreto de 4 de febrero de 1955, por 
el que se aprueba el Reglamento de Epizootias, en los siguientes desplazamientos:

a) Con fines turísticos, recreativos, culturales o aprovechamiento de pastos que retornen 
a la explotación de origen en un plazo inferior a treinta días naturales, siempre que no 
supongan un cambio de titularidad del animal.

b) Con fines deportivos o concursos morfológicos que retornen a la explotación de origen 
en un plazo inferior a treinta días naturales, siempre que no supongan un cambio de 
titularidad del animal.

En estos casos no se comunicará el desplazamiento al Registro General de Movimientos 
(REMO), si bien los movimientos de salida de la explotación y de retorno a las misma así 
como los de entrada y salida en la de destino temporal, deberán quedar registrados en el 
Libro de registro de la explotación, conforme se establece en el Real Decreto 804/2011, de 
10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de 
las explotaciones equinas y establece el plan sanitario equino.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no eximirá de ninguna de las obligaciones relacionadas 
con la exigencia de que los équidos vayan acompañados del pasaporte o documento de 
identificación equina (DIE).

3. En ningún caso podrá utilizarse la TME para amparar movimientos de animales que 
presenten síntomas clínicos de enfermedad infectocontagiosa, o lesiones que afecten al 
bienestar de los mismos durante el transporte, salvo cuando sean movidos o transportados 
en una situación de emergencia relacionada con su salud o bienestar.

4. La TME no podrá ser utilizada en sustitución de los documentos de movimiento 
citados en el apartado 1 cuando el destino final del animal sea el matadero si bien cuando se 
produzca el sacrificio del animal en matadero, o la muerte del équido, la tarjeta, una vez se 
hayan leído sus datos, será destruida o invalidada junto con el documento de identificación 
equina.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, en función 
de las circunstancias sanitarias o epidemiológicas, el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, en el territorio nacional y las Comunidades Autónomas en su ámbito 
territorial previa información y aprobación del Comité Nacional del Sistema de Alerta 
Sanitaria Veterinaria, podrán, como medida cautelar, suspender la utilización de la tarjeta 
como sustitutiva del documento de movimiento.
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Artículo 5.  Características físicas.
La tarjeta, al menos, será confeccionada en PVC con núcleo de Policarbonato, y 

cumplirá las características físicas de las tarjetas de identificación ID-1 (85,6 × 53,98 mm) 
según recomendaciones OACI 9303 y norma ISO/IEC 7810.

Artículo 6.  Normas y estándares internacionales.
La tarjeta cumplirá, como mínimo, las normas ISO 7810/1985, ISO/IEC 10373, ISO/IEC 

7816-1/-2/-3(T=0)/4 y CEN (Comité Europeo de Normalización)/TC224/WG10 Intersector 
Electronic Purse.

Artículo 7.  Diseño y personalización gráfica.
El diseño y personalización gráfica cumplirá, al menos, los siguientes requisitos:
1. La tarjeta se imprimirá en cuatricromía por ambas caras, e incluirá fondos de 

seguridad tipo guilloche. Adicionalmente el anverso llevará impresión con tintas especiales.
2. El anverso contendrá un chip de contactos posicionado según normativa ISO. Debajo 

del mismo se incluirá el texto «ES».
En la esquina superior izquierda llevará en grande una letra «e» minúscula impresa en 

tinta OVI, y a su derecha, centrado en la tarjeta, resaltará en tamaño y forma el título del 
documento «Tarjeta de movimiento Equina».

Debajo del título se incluirá en microimpresión la leyenda 
«TARJETAMOVIMIENTOEQUINA» de forma iterada.

Se añadirán debajo y en un tamaño menor, los datos del équido (nombre, sexo, fecha de 
nacimiento, capa, número de identificador electrónico y UELN, incluida la representación de 
este último como código de barras tipo Code 128).

En la esquina inferior derecha, se incluirá el Escudo de España (en color).
Los fondos de la tarjeta contendrán el Escudo de España, impreso con tinta invisible con 

respuesta azul, visible únicamente bajo luz ultravioleta.
3. El reverso llevará en posición centrada los datos referentes al número de identificación 

electrónico (incluida su representación como código de barras tipo Code 128), la fotografía o 
reseña a color del équido y, debajo de la misma, la leyenda «Válida solo para movimientos 
dentro de España».

En la esquina superior derecha y en vertical, incluirá en impresión codificada la palabra 
«TME».

Artículo 8.  Información almacenada en la tarjeta de movimiento equina.
La tarjeta almacenará obligatoriamente la información que establece el anexo I del 

presente real decreto, y de forma voluntaria aquella que se establece en el anexo II.
Una vez la tarjeta recoja los datos de carácter voluntario, estos deberán ser actualizados 

de acuerdo con la normativa correspondiente.

Artículo 9.  Actualización de datos de la tarjeta de movimiento equina.
1. Cuando se produzca un cambio de titular del équido, el nuevo titular se asegurará de 

que sus datos quedan reflejados en la tarjeta una vez lo hayan sido en el pasaporte. La no 
actualización de dichos datos supondrá una retirada de la tarjeta, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas de acuerdo con la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Para los équidos de crianza y renta, la actualización de los datos de titularidad del animal 
en la tarjeta eximirá de la obligatoriedad de la actualización de estos datos en el documento 
de identificación equina.

2. Todo cambio de titular supondrá una actualización de la tarjeta no solo con los datos 
del nuevo titular sino también con los datos recogidos en las bases de datos establecidas en 
el Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, en especial los que se corresponden con la 
sección IX del documento de identificación equina.

3. La tarjeta de movimiento equina dispondrá de diferentes perfiles de seguridad para la 
actualización de los datos, de acuerdo con las atribuciones que se recoge en los anexos I y II 
del presente real decreto.
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Artículo 10.  Chip y personalización de las estructuras de datos.
La tarjeta contendrá, al menos, un chip de contactos CEN WG10 de 80 Kbytes de 

memoria EEPROM. El chip almacenará todos los datos necesarios para la correcta 
administración de la información relativa al équido, asegurando su gestión por medios 
electrónicos.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pueden 
concurrir.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 8 del Real decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 

establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el 
que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro 
general de identificación individual de animales.

El Real Decreto 728/2007 de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro 
general de movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de 
animales, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 5, se sustituye por el siguiente:
«1. El titular de cada explotación o el titular de los animales deberá comunicar a 

la autoridad competente de la comunidad autónoma los movimientos de ganado que 
se produzcan en su explotación. Desde la explotación de origen se comunicará la 
salida de los animales y desde la de destino su entrada, a la comunidad autónoma 
en que radiquen sus explotaciones. Dicha comunicación contendrá los datos del 
anexo VI y se realizara en el plazo máximo de siete días desde que tenga lugar el 
evento, sin perjuicio de las excepciones que por la utilización voluntaria de la tarjeta 
de movimiento equina (TME) se puedan establecer.»

Dos. El primer párrafo del apartado 1 del artículo 6 se sustituye por el siguiente.
«1. Todos los movimientos de ganado deberán estar amparados por un 

documento de movimiento debidamente cumplimentado por el titular de los animales 
o por la autoridad competente, que recoja los datos mínimos establecidos en el 
anexo VII. Este documento acompañara a los animales hasta la finalización del 
movimiento en la explotación de destino, sin perjuicio de las excepciones que por la 
utilización voluntaria de la tarjeta de movimiento equina (TME) se puedan 
establecer.»

Tres. Se añade el artículo 10 bis, con el siguiente contenido:

«Artículo 10 bis Comunicación por parte de los mataderos de datos de los 
animales identificados individualmente.  

1. Las autoridades competentes facilitaran el acceso al RIIA autonómico a los 
mataderos radicados en su ámbito territorial, respecto de los animales sacrificados 
en los mismos.

2. Los responsables de los mataderos comunicarán a las autoridades 
competentes, al menos los siguientes datos de los animales sacrificados en sus 
instalaciones:

a) Tipo de muerte: sacrificio, muerte.
b) Fecha de muerte.
c) Explotación de muerte.
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3. Las autoridades competentes establecerán el procedimiento para la obtención 
de la información requerida al que deberán ajustarse los mataderos ubicados en su 
ámbito territorial.»

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto de 4 de febrero de 1955, por el que 
se aprueba el Reglamento de Epizootias.

Se añade un nuevo párrafo final al artículo 32:
«Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de las 

excepciones que por la utilización voluntaria de la tarjeta de movimiento equina 
(TME) se puedan establecer.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, por el 
que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
equina.

El Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, por el que se establece un sistema de 
identificación y registro de los animales de la especie equina, queda modificado como sigue:

Uno. El contenido del artículo 3 se sustituye por el siguiente:
«El documento de identificación permanente único o pasaporte regulado en los 

artículos 3, 5 y anexo I del Reglamento (CE) n.º 504/2008, de la Comisión, de 6 de 
junio de 2008, será denominado documento de identificación equina (DIE) o 
pasaporte equino.

En caso de pérdida del pasaporte, se puede determinar la identidad de un équido 
a través del código transmitido por el transpondedor o por el método de identificación 
alternativo ya que a través de ellos se puede acceder a la información del animal 
almacenada en la base de datos.»

Dos. El segundo párrafo del artículo 5 se sustituye por el siguiente:
«El documento de identificación equina estará impreso en un formato indivisible 

según el modelo establecido en el Reglamento 504/2008 de la Comisión del 6 de 
junio de 2008. Tendrá entradas para la inserción de la información solicitada con 
arreglo a las siguientes secciones que lo componen:

a) En el caso de los équidos registrados, secciones I a X.
b) En el caso de los équidos de crianza y renta al menos las secciones I, III, IV, y 

VI a IX.»
Tres. El apartado 1 del artículo 11 se sustituye por el siguiente:

«1. Conforme al artículo 7.1 del Reglamento (CE) n.º 504/2008, de la Comisión, 
de 6 de junio de 2008, la autoridad competente podrá exceptuar del sistema de 
identificación establecido a poblaciones definidas de équidos que vivan en 
condiciones silvestres o semisilvestres en determinadas áreas, incluidos espacios 
naturales protegidos, espacios protegidos u otro tipo de áreas naturales, incluyendo 
zonas de montaña donde se crían en condiciones de libertad aquellos équidos 
posteriormente destinados a la producción de carne, siempre y cuando no 
abandonen dichas áreas. Si van a salir de las mismas o se domestican, deberán 
identificarse conforme a lo establecido en el presente capítulo.

Sin perjuicio de lo expuesto, la autoridad competente donde radiquen las áreas 
anteriormente citadas podrá, cuando lo estimen conveniente, exigir algún tipo de 
marcado a los équidos que vivan en condiciones silvestres o semisilvestres.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 22 se sustituye por el siguiente:
«1. Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 504/2008 

de la Comisión, de 6 de junio de 2008, cuando se pierda o deteriore el documento de 
identificación equina original, pero pueda determinarse la identidad del animal 
equino, se emitirá un duplicado del documento de identificación con una referencia al 
número permanente único y marcará claramente el documento como tal (duplicado 
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del documento de identificación equina), y el animal se clasificará en la sección IX, 
parte II, del duplicado del documento de identificación equina como No destinado al 
sacrificio para el consumo humano.

La información sobre el duplicado del documento de identificación emitido y la 
clasificación del animal equino en la sección IX del mismo será introducida en la base 
de datos por el organismo emisor del pasaporte duplicado, teniendo en cuenta el 
número permanente único.»

Cinco. En el anexo IV se añade un apartado nuevo, 19, con el siguiente contenido:
«19. Tarjeta de movimiento equina.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, 
por el que se establece el sistema de alerta sanitaria veterinaria.

El Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, por el que se establece el sistema de 
alerta sanitaria veterinaria, queda modificado como sigue:

Uno. El contenido del artículo 2 se sustituye por el siguiente:
«Se crea el Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria, como 

órgano colegiado adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con la finalidad de coordinar las actuaciones en materia de sanidad 
animal, identificación del ganado y registro de explotaciones, de las especies de 
interés ganadero.»

Dos. El contenido del artículo 5 se sustituye por el siguiente:
«Son funciones del Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria:
a) Estudiar las medidas para la erradicación y control de las enfermedades objeto 

de los programas nacionales de erradicación.
b) Seguir la evolución de la situación epidemiológica de las enfermedades objeto 

de estos programas a partir de los datos obtenidos por los órganos competentes de 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en sus tareas de control 
y vigilancia.

c) Proponer las medidas pertinentes, en concreto, sobre la investigación 
epidemiológica y las medidas de control y erradicación de las enfermedades objeto 
de los programas nacionales de erradicación.

d) La elaboración de la propuesta de un Plan Coordinado Estatal de Alerta 
Sanitaria Veterinaria.

e) La aprobación de los planes de emergencia epizootiologías, planes de 
vacunación y planes de diagnóstico urgentes en todo el territorio nacional.

f) La aprobación del contenido del Plan Integral Continuado de Formación en 
materia de Sanidad Veterinaria que comprende el conjunto de acciones y medidas 
necesarias para conseguir el mayor nivel de formación y eficacia de los servicios 
competentes en la prevención y lucha contra las epizootias de alta transmisibilidad y 
difusión.

g) La elaboración de informes sobre la situación epidemiológica y la propuesta de 
medidas para el control y erradicación de las enfermedades de alerta sanitaria.

h) Proponer las medidas necesarias que aseguren el funcionamiento coordinado 
de los sistemas de identificación y registro de las especies de interés ganadero en 
todo el territorio nacional.

i) Efectuar las tareas de estudio y asesoramiento que se precisen para adaptar la 
normativa nacional sobre identificación y registro a las necesidades que se planteen.

j) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos.»
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Disposición final quinta.  Modificación Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que 
se regula el registro nacional de movimientos de subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano.

El Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional de 
movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano queda modificado como sigue:

1. La letra b) del artículo 2.2 queda redactada de la siguiente forma:
«b) Lugar de origen: establecimiento inscrito en el Registro de Establecimientos 

SANDACH y establecimientos cárnicos sujetos a autorización de acuerdo con el 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 
origen animal, desde donde se origina un movimiento de subproductos o productos 
derivados para su almacenamiento, transformación o eliminación.»

2. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado como sigue:
«1. Se crea, adscrito a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro Nacional de 
movimientos de subproductos animales y productos derivados no destinados al 
consumo humano (SANDACH), que agrupará todos los datos registrados por los 
órganos competentes de las comunidades autónomas, y de los operadores 
registrados o autorizados de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre y los datos de los movimientos de material SANDACH de los 
establecimientos cárnicos sujetos a autorización de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, y de bases y coordinación general de la 
sanidad, respectivamente.

Disposición final séptima.  Facultad de modificación.
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar los 

anexos de este real decreto para su adaptación a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2014.

ANEXO I
Datos obligatorios de la tarjeta de movimiento equina

1. Datos de identificación:
a) No modificables:
1. UELN.
2. Código del Transpondedor.
3. Especie.
b) Modificables únicamente por la autoridad competente o el organismo emisor delegado 

o encomendado por aquélla a tal efecto:
1. Nombre de nacimiento del caballo.
2. Sexo.
3. Fecha de nacimiento.
4. Capa.
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5. Explotación de nacimiento.
6. Pasaporte sustitutivo (sí/no).
7. Duplicado de la tarjeta de movimiento equina.
2. Datos del titular. Modificables únicamente por la autoridad competente o el organismo 

emisor delegado o encomendado por aquélla a tal efecto:
a) Nombre.
b) Dirección.
c) NIF.
3. Aptitud o no para el consumo humano. Modificables únicamente por la autoridad 

competente o el organismo emisor delegado o encomendado por aquélla a tal efecto.
4. Calificaciones sanitarias de las enfermedades recogidas en la parte A del anexo II del 

Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, 
sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario 
equino. Modificables únicamente por la autoridad competente o el organismo emisor 
delegado o encomendado por aquélla a tal efecto.

ANEXO II
Datos voluntarios de la tarjeta de movimiento equina

1. Reseña.
2. Controles de identidad del caballo.
3. Vacunaciones de influenza equina.
4. Otras vacunaciones.
5. Administración de medicamentos veterinarios distintos de las vacunas.
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§ 18

Orden DEF/600/2014, de 9 de abril, por la que se establecen las 
normas para el registro, identificación y control sanitario de los perros 

pertenecientes al Ministerio de Defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 92, de 16 de abril de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-4158

El artículo 39 de la Le y 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece la 
obligatoriedad de identificación de los animales de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
comunitaria europea o con el sistema establecido reglamentariamente por el Gobierno. 
Además, en la Disposición adicional tercera señala que las disposiciones de esta ley, cuando 
afecten a animales adscritos a los Ministerios de Defensa y del Interior y sus organismos 
públicos, se aplicarán por los órganos competentes de los citados departamentos.

Debido a ello se aprobó la Orden DEF/2625/2005, de 18 de julio, por la que se 
establecen las normas para el registro, identificación y control de perros en las Fuerzas 
Armadas, así como medidas sanitarias para la prevención de enfermedades y zoonosis 
transmisibles por estos animales.

El artículo 12 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública establece en 
su punto 2 que la vigilancia de salud pública tomará en cuenta, entre otros factores, las 
enfermedades transmisibles, incluyendo las zoonosis y las enfermedades emergentes. 
Además en su disposición adicional segunda señala que en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, como autoridad sanitaria del 
departamento, realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de sus disposiciones y 
de las que sean concordantes.

Desde la entrada en vigor de la Orden DEF/2625/2005, de 18 de julio, se ha puesto de 
manifiesto que ciertos aspectos recogidos en esta norma no están suficientemente 
desarrollados y hay otros que se deben suprimir, teniendo en cuenta el objeto y los fines de 
la Ley 8/2003, de 24 de abril, de la que dimana.

Por otra parte, el desarrollo de nuevos sistemas que permiten manejar información del 
Ministerio de Defensa con un grado de clasificación específico y en unas determinadas 
condiciones de confidencialidad, integridad y disponibilidad, hacen preciso que los datos 
recogidos en un registro central informatizado se integren en tales sistemas, protegiéndose 
de esta forma contra accidentes o acciones ilícitas que pudieran ocasionar su pérdida y 
permitiendo el acceso a tales datos desde los organismos competentes del Ministerio de 
Defensa, para su control, actualización y explotación.

Por lo expuesto, se hace necesario que el Ministerio de Defensa redacte unas normas 
para la gestión de sus efectivos caninos adaptándose a los nuevos medios tecnológicos 
disponibles.

En su virtud, dispongo:
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Artículo 1.  Finalidad.
Esta orden ministerial tiene por finalidad establecer las medidas para el registro, 

identificación y control sanitario de los perros pertenecientes al Ministerio de Defensa.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta orden ministerial será de aplicación a los efectivos caninos de todas las unidades, 

centros y organismos (UCO,s) del Ministerio de Defensa.

Artículo 3.  Registro e identificación de perros.
1. Se constituye el Registro Sanitario Canino de la Defensa, en lo sucesivo Registro, que 

dependerá de la Inspección General de Sanidad de la Defensa, para el control sanitario e 
identificación de los perros pertenecientes al Ministerio de Defensa.

2. Todos los perros que pasen a prestar servicio en el Ministerio de Defensa, 
independientemente de su procedencia (compra, cría o donación) y tras la aprobación por la 
autoridad competente del Cuartel General o Centro Directivo correspondiente, de acuerdo a 
los requerimientos operativos de las diferentes UCO,s. subordinadas, se inscribirán en el 
Registro, en el que quedarán recogidos todos aquellos datos que determine la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa y que sean de interés para su control sanitario e 
identificación.

3. El Registro se constituirá en una base de datos que se integrará en el Sistema de 
Información de Sanidad Militar dentro de la red de área extensa corporativa de propósito 
general, mantenida por el Centro Corporativo de Obtención y Mantenimiento de los Sistemas 
de Información del Ministerio de Defensa. Será gestionado por la Inspección General de 
Sanidad de la Defensa y actualizado por las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos y las 
Jefaturas de Sanidad u órganos equivalentes de aquellas otras unidades independientes y 
organismos autónomos que dispongan de perros. La Inspección General de Sanidad de la 
Defensa establecerá los niveles de acceso a la información contenida en el Registro y 
autorizará el acceso de aquellos organismos del departamento con responsabilidad en las 
tareas de gestión de los efectivos caninos.

4. La identificación por implantación de microchip, homologado conforme a normas ISO u 
otros estándares que especifique la normativa vigente del Estado, será obligatoria en todos 
los perros a partir de los tres meses de edad.

El veterinario militar responsable procederá a la implantación del microchip cuando sea 
preciso y diligenciará el correspondiente documento sanitario, solicitando ambos con la 
antelación suficiente a la Inspección General de Sanidad de la Defensa u organismos en los 
cuales ella delegue.

Artículo 4.  Documento de identidad.
1. El pasaporte de la Unión Europea para animales de compañía, en lo sucesivo 

pasaporte, cuyo modelo fue establecido mediante la Decisión 2003/803/CE de la Comisión, 
de 26 de noviembre de 2003, por la que se establece un modelo de pasaporte para los 
desplazamientos intracomunitarios de perros, gatos y hurones, será el documento oficial de 
identidad del perro al servicio del Ministerio de Defensa.

2. El pasaporte será custodiado por el responsable del perro, debiendo presentarlo 
cuando sea requerido por las autoridades sanitarias militares o civiles. Lo facilitará 
igualmente al veterinario responsable de la atención sanitaria del animal para que proceda a 
la anotación en él de los datos clínicos, tratamientos, vacunaciones y cuantos otros sean 
necesarios.

3. En caso de extravío del pasaporte, los órganos sanitarios competentes señalados en 
el artículo 5.1, previo informe justificativo, podrán expedir un duplicado.

Artículo 5.  Altas y bajas de perros en el Registro Sanitario Canino de la Defensa.
1. Los órganos sanitarios competentes para autorizar las altas y bajas de perros en el 

Registro y actualizar los datos que en él se recogen son:
a) Direcciones de Sanidad para los Ejércitos.
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b) Inspección General de Sanidad de la Defensa para las unidades dependientes del 
órgano central del Ministerio de Defensa.

c) Jefaturas de Sanidad u órganos equivalentes para el resto de las UCO,s.
2. El jefe de la UCO en la que el animal vaya a prestar servicio solicitará al órgano 

sanitario competente el alta en el Registro, aportando el correspondiente certificado 
veterinario de aptitud y, en su caso, copia de la documentación sanitaria. Tras comprobar la 
documentación aportada, se procederá a su inscripción y a la notificación a la UCO 
solicitante.

3. Cuando el perro deje de prestar servicio en el Ministerio de Defensa por muerte, 
pérdida de aptitud, venta o subasta como consecuencia de una reducción del número de 
efectivos caninos, o cualquier otra causa, el jefe de la UCO remitirá la solicitud de baja en el 
Registro al órgano sanitario competente, acompañada de un certificado veterinario en el que 
se especifique detalladamente el motivo que la origina, junto con copia del pasaporte. Una 
vez comprobada la documentación aportada, se anotará la baja en el Registro y se notificará 
a la UCO solicitante. En el caso de que la baja sea consecuencia de la muerte del animal o 
de su pérdida, la UCO solicitante deberá devolver el pasaporte al órgano competente.

4. Cuando un ejército/organismo mantenga un perro, tras su pérdida de aptitud, en base 
a su actividad meritoria desarrollada a lo largo del tiempo de servicio en el Ministerio de 
Defensa, dicho perro continuará inscrito en el Registro hasta su muerte o cambio de 
titularidad.

5. Cuando se produzca el cambio de titularidad de un perro que implique a un registro 
civil de identificación animal, ambas partes deberán cumplir los trámites legalmente 
establecidos por las autoridades sanitarias civiles de las comunidades autónomas 
respectivas. Asimismo el titular original del perro acompañará a la documentación a entregar 
un certificado de baja en el correspondiente registro.

6. En el caso de que el alta o la baja en el Registro no fuera aprobada, el órgano 
competente devolverá el expediente a la UCO solicitante, justificando debidamente su 
decisión.

7. Cuando se produzca el extravío de un perro, el Jefe de la UCO deberá denunciar 
dicha desaparición para que se proceda a su búsqueda y localización. Si transcurridos 15 
días, el perro no ha sido localizado, el Jefe de la UCO deberá solicitar la baja del animal, 
notificando el hecho al órgano competente para que consigne tal vicisitud en el Registro.

Artículo 6.  Cambio de destino.
1. Cuando se produzca el cambio de destino de un perro, la UCO receptora lo notificará 

al órgano competente para su anotación en el Registro.
Si el cambio se efectúa entre unidades de distintos ejércitos u organismos, una vez sea 

aprobado por las autoridades implicadas, la UCO de destino lo notificará a la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa, a través de su órgano competente, para su anotación.

2. Los ejércitos, unidades dependientes del órgano central, y organismos autónomos, 
determinarán los órganos responsables de la autorización de los cambios de destino de los 
efectivos caninos.

Artículo 7.  Condiciones de aptitud para la adquisición y empleo de los perros del Ministerio 
de Defensa.

La Inspección General de Sanidad de la Defensa podrá establecer normas técnicas, 
definición de razas, características de los animales, controles sanitarios adicionales y otras 
especificaciones para la adquisición de perros por el Ministerio de Defensa. Así mismo, 
determinará los trastornos orgánicos o funcionales que pueden motivar su pérdida de 
aptitud.

Artículo 8.  Cuidados higiénico-sanitarios.
1. El personal responsable del cuidado del perro o el guía, si lo tuviera asignado, 

deberán cumplir todas las obligaciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril, de sanidad animal, para la prevención de enfermedades en los efectivos caninos, 
solicitando al órgano sanitario competente por el conducto reglamentario, lo que fuera 
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preciso para dicho cumplimiento. En caso de que cometiera alguna infracción de las 
recogidas en la citada ley, estará sujeto a las correspondientes sanciones previstas en la 
misma.

2. De forma obligatoria, todos los perros del Ministerio de Defensa se vacunarán y 
desparasitarán de acuerdo con los protocolos sanitarios establecidos por la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa.

3. Todo perro perteneciente al Ministerio de Defensa deberá estar vacunado contra la 
rabia a partir de los tres meses de edad y será revacunado de forma obligatoria anualmente. 
Cuando no sea posible vacunar contra la rabia, por existir alguna contraindicación clínica, se 
justificará debidamente mediante el certificado veterinario oficial.

4. Todas estas actuaciones serán anotadas en el apartado correspondiente del 
pasaporte por el veterinario que las lleve a cabo.

5. Los órganos competentes anotarán todos aquellos datos de interés sanitario recogidos 
en el Registro.

Disposición adicional única.  Facultades directivas.
El Subsecretario de Defensa y el Inspector General de Sanidad de la Defensa adoptarán 

las instrucciones necesarias para la aplicación de esta orden ministerial.

Disposición transitoria única.  Reconocimiento de documentos sanitarios caninos.
Toda cartilla sanitaria canina expedida con anterioridad a la fecha de publicación de esta 

orden ministerial seguirá en vigor como documento sanitario hasta la baja del animal en el 
Registro, debiendo en todo caso ser sustituida por el pasaporte cuando el animal vaya a ser 
enviado fuera del territorio nacional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden DEF/2625/2005, de 18 de julio, por la que se establecen las 

normas para el registro, identificación y control de perros en la Fuerzas Armadas, así como 
medidas sanitarias para la prevención de enfermedades y zoonosis transmisibles por estos 
animales.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta orden ministerial.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 19

Real Decreto 148/2023, de 28 de febrero, por el que se designa el 
laboratorio nacional de referencia de distintas enfermedades de los 

animales y se derogan diversas normas de sanidad animal

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-6374

Las funciones desarrolladas por los laboratorios de referencia en la Unión Europea 
resultan fundamentales para garantizar los más altos estándares de calidad en materia de 
análisis y diagnósticos de laboratorio en todos los sectores de la cadena alimentaria.

En la actualidad, las condiciones para la designación de laboratorios nacionales de 
referencia quedan establecidas en el artículo 100.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 
y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 
productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) 
n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 
1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 
96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 
controles oficiales). En su virtud, los Estados miembros deberán designar uno o varios 
laboratorios nacionales de referencia por cada laboratorio de referencia de la Unión Europea 
designado de conformidad con el artículo 93, apartado 1, de dicho reglamento, lo que se 
procede a efectuar por medio de este real decreto, para las enfermedades en que es 
obligatorio, listadas en el anexo, entre las que no se encuentra la enfermedad vesicular 
porcina al no ser preciso a estos efectos, al no haberse incluido dentro de la lista de 
enfermedades que requieren distintos tipos de medidas de gestión establecida en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1882 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2018, 
relativo a la aplicación de determinadas normas de prevención y control a categorías de 
enfermedades enumeradas en la lista y por el que se establece una lista de especies y 
grupos de especies que suponen un riesgo considerable para la propagación de dichas 
enfermedades de la lista.

El citado reglamento regula igualmente los requisitos mínimos de funcionamiento de los 
laboratorios nacionales de referencia (artículos 37, 39, 41, 42, 100.2), su dotación en 
infraestructura, equipamiento, materiales y personal (artículo 100.3) y sus responsabilidades 
y tareas (artículo 101), en particular su deber de colaborar con los laboratorios de referencia 
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de la Unión Europea, coordinar los laboratorios oficiales designados en su ámbito de 
actuación y proporcionar asistencia científica y técnica a las autoridades competentes.

Por su parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, dispone en su artículo 29 
que corresponde a la Administración General del Estado la designación de dichos 
laboratorios nacionales de referencia. En dicho artículo se regulan las funciones que les 
corresponden, aparte de las que reglamentariamente se determinen en cada ámbito de 
actuación.

En este contexto, el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que 
se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, establece en su artículo 4 que 
corresponde a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria la planificación, 
coordinación y dirección técnica de los laboratorios adscritos o dependientes de la misma.

Con la entrada de vigor del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales 
y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal 
(«Legislación sobre sanidad animal»), y la normativa derivada del mismo, se deroga 
normativa comunitaria previa sobre determinadas enfermedades animales, entre otras, la 
Directiva del Consejo 2003/85/CE, de 29 de septiembre de 2003, relativa a medidas 
comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa por la que se derogan la Directiva 85/511/CEE y 
las Decisiones 89/531/CEE y 91/665/CEE y se modifica la Directiva 92/46/CEE; la Directiva 
92/35/CEE del Consejo, de 29 de abril de 1992, por la que se establecen las normas de 
control y las medidas de lucha contra la peste equina; la Directiva 92/66/CEE del Consejo, 
de 14 de julio de 1992, por la que se establecen medidas comunitarias para la lucha contra 
la enfermedad de Newcastle; la Directiva 92/119/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 
1992, por la que se establecen medidas comunitarias generales para la lucha contra 
determinadas enfermedades de los animales y medidas específicas respecto a la 
enfermedad vesicular porcina; la Directiva 2000/75/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 
2000, por la que se aprueban disposiciones específicas relativas a las medidas de lucha y 
erradicación de la fiebre catarral ovina; la Directiva 2001/89/CE del Consejo, de 23 de 
octubre de 2001, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la peste porcina clásica; la 
Directiva 2002/60/CE del Consejo, de 27 de junio de 2002, por la que se establecen 
disposiciones específicas de lucha contra la peste porcina africana y se modifica, en lo que 
se refiere a la enfermedad de Teschen y a la peste porcina africana, la Directiva 92/119/CEE; 
y la Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2005, relativa a las medidas 
comunitarias de lucha contra la influenza aviar y por la que se deroga la Directiva 
92/40/CEE.

Estas directivas fueron incorporadas a la normativa nacional por medio del Real Decreto 
2179/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen medidas de lucha contra la fiebre 
aftosa; el Real Decreto 680/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen las normas de 
control y las medidas de lucha contra la peste equina; el Real Decreto 1988/1993, de 12 de 
noviembre, por el que se establecen medidas para la lucha contra la enfermedad de 
Newcastle; el Real Decreto 650/1994, de 15 de abril, por el que se establecen medidas 
generales de lucha contra determinadas enfermedades de los animales y medidas 
específicas contra la enfermedad vesicular porcina; el Real Decreto 1228/2001, de 8 de 
noviembre, por el que se establecen medidas específicas de lucha y erradicación de la fiebre 
catarral ovina o lengua azul; el Real Decreto 1071/2002, de 18 de octubre, por el que se 
establecen las medidas mínimas de lucha contra la peste porcina clásica; el Real Decreto 
546/2003, de 9 de mayo, por el que se establecen disposiciones específicas de lucha contra 
la peste porcina africana; y el Real Decreto 445/2007, de 3 de abril, por el que se establecen 
medidas de lucha contra la influenza aviar.

Una vez ha entrado en vigor el citado Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento y del 
Consejo Europeo, de 9 de marzo de 2016, razones de seguridad jurídica obligan a derogar 
esta normativa nacional en la que se incluye la designación del Laboratorio Central de 
Veterinaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sito en Algete (Madrid), como 
laboratorio nacional de referencia para distintas enfermedades y patógenos animales; motivo 
por el cual se requiere publicar este real decreto con el objeto de mantener su designación 
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como laboratorio nacional de referencia y derogar dicha normativa por haber quedado 
obsoleta.

En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación conforme a los cuales deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio 
de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, a estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento 
de los principios de necesidad y eficacia, dada la necesidad de implementar los mandatos de 
la normativa de la Unión Europea en esta materia, y que la norma es acorde al principio de 
proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados, sin imponer obligaciones para los destinatarios. 
Igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica por cuanto es coherente con el resto 
de normativa sanitaria y, en concreto, con la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
La norma cumple con el principio de transparencia puesto que, en su elaboración, se ha 
sometido al trámite de información y participación pública, y, adicionalmente, se ha 
consultado a las comunidades autónomas y a las entidades representativas de los intereses 
afectados. Con respecto al principio de eficiencia no se prevén cargas administrativas.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, en la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y el proyecto ha sido sometido al procedimiento de audiencia e información 
públicas.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Ministra 
de Sanidad y del Ministro de Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de febrero de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Designación como laboratorio nacional de referencia.
Se designa al Laboratorio Central de Veterinaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación (sito en la carretera M-106, p. k. 1,4, Algete, Madrid), como laboratorio nacional 
de referencia de las enfermedades y patógenos animales listados en el anexo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 100 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 
1069/2009, (CE) n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y 
(UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y 
(CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 
854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 
Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo.

Artículo 2.  Funciones.
Las funciones del laboratorio nacional de referencia serán las establecidas en el artículo 

101 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, y en el artículo 29 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
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a) Real Decreto 680/1993, de 7 de mayo, por el que se establece las normas de control y 
las medidas de lucha contra la peste equina.

b) Real Decreto 1988/1993, de 12 de noviembre, por el que se establecen medidas para 
la lucha contra la enfermedad de Newcastle.

c) Real Decreto 650/1994, de 15 de abril, por el que se establece medidas generales de 
lucha contra determinadas enfermedades de los animales y medidas específicas contra la 
enfermedad vesicular porcina.

d) Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por el que se establecen medidas 
específicas de lucha y erradicación de la fiebre catarral ovina o lengua azul.

e) Real Decreto 1071/2002, de 18 de octubre, por el que se establecen las medidas 
mínimas de lucha contra la peste porcina clásica.

f) Real Decreto 546/2003, de 9 de mayo, por el que se establecen disposiciones 
específicas de lucha contra la peste porcina africana.

g) Real Decreto 2179/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen medidas de 
lucha contra la fiebre aftosa.

h) Real Decreto 445/2007, de 3 de abril, por el que se establecen medidas de lucha 
contra la influenza aviar.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de normativa básica estatal y se dicta al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Medidas en relación con la lengua azul y la influenza aviar.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para adoptar las medidas 

necesarias en materia de influenza aviar y lengua azul en el marco de sus respectivos 
programas nacionales de vigilancia, vacunación, y control de los movimientos de los 
animales sensibles a la lengua azul, y de detección temprana, prevención de la propagación 
y erradicación de brotes de influenza aviar, mientras se mantenga su aplicación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Enfermedades para las que se designa como laboratorio nacional de referencia 
al Laboratorio Central de Veterinaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, sito en la carretera M-106, p. k. 1,4. 28110 Algete (Madrid)
 1. Dermatosis nodular contagiosa.
 2. Enfermedad de Newcastle.
 3. Enfermedad hemorrágica epizoótica.
 4. Fiebre aftosa.
 5. Fiebre catarral ovina (lengua azul).
 6. Fiebre del Valle del Rift.
 7. Influenza aviar.
 8. Peste porcina africana.
 9. Peste porcina clásica.
10. Peste bovina.
11. Peste equina.
12. Peste de los pequeños rumiantes.
13. Viruela ovina y caprina.
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§ 20

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el 
bienestar de los animales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 75, de 29 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7936

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Cada día resulta más evidente en España la creciente sensibilización de la ciudadanía 

ante la necesidad de garantizar la protección de los animales en general y, particularmente, 
de los animales que viven en el entorno humano, en tanto que seres dotados de sensibilidad 
cuyos derechos deben protegerse, tal y como recogen el artículo 13 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y el Código Civil español. Así, las comunidades 
autónomas y los ayuntamientos se han hecho eco de la necesidad de desarrollar normativas 
que avancen en la protección de los animales, su bienestar y el rechazo ante situaciones de 
maltrato hacia los mismos, lo que ha dado lugar a un conjunto heterogéneo de normas que 
establecen mecanismos de protección de diverso alcance, en función del ámbito territorial en 
el que se encuentren.

El concepto de «bienestar animal», definido por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal como «el estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones en las 
que vive y muere», viene siendo recogido en profusa normativa, tanto nacional como 
internacional; así, el citado artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
señala que ha de tenerse en cuenta que los animales son seres sensibles «al formular y 
aplicar las políticas de la Unión en materia de agricultura, pesca, transporte, mercado 
interior, investigación y desarrollo tecnológico y espacio…», en tanto que el Código Civil 
dispone la obligación del propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un 
animal de ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado, respetando su cualidad 
de ser sintiente y su bienestar, conforme a las características de cada especie y las 
limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.
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El principal objetivo de esta ley no es tanto el garantizar el bienestar de los animales 
evaluando las condiciones que se les ofrecen, sino el regular el reconocimiento y la 
protección de la dignidad de los animales por parte de la sociedad. Por tanto, no regula a los 
animales como un elemento más dentro de nuestra actividad económica a los que se deban 
unas condiciones por su capacidad de sentir, sino que regula nuestro comportamiento hacia 
ellos como seres vivos dentro de nuestro entorno de convivencia.

Esta ley recoge una serie de conceptos y términos que, partiendo de esta consideración, 
unifican y armonizan las definiciones existentes en las actuales normativas vigentes, para 
una mejor aplicación atendiendo a los principios de eficacia y seguridad jurídica.

En España en uno de cada tres hogares se convive con al menos un animal de 
compañía, y así, según la información resultante de los registros de animales de compañía 
de las comunidades autónomas, en la actualidad hay más de trece millones de animales de 
compañía registrados e identificados. Pese a ello, existen estudios como el que realizaron 
conjuntamente la Fundación Affinity y el Departamento de Psiquiatría y Medicina Legal de la 
Universidad Autónoma de Barcelona que indican que únicamente el 27,7 % de los perros 
que llegan a centros de acogida están identificados con microchip, mientras que en el caso 
de los gatos se reduce al 4,3 %; esto implica que la mayoría de animales de compañía se 
encuentran fuera del control oficial, al no estar identificados legalmente, con el riesgo que 
ello supone, tanto para su adecuada protección como para la propia seguridad y salud 
pública y la conservación de la biodiversidad.

En este contexto, la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de febrero de 2020, 
sobre la protección del mercado interior y los derechos de los consumidores de la Unión 
Europea frente a las consecuencias negativas del comercio ilegal de animales de compañía, 
siendo España uno de los principales países de origen y destino del comercio de animales 
de compañía en la Unión Europea, hace especial hincapié en la necesidad de establecer 
medidas contra el comercio ilegal de animales de compañía y, en particular, establece: un 
sistema obligatorio para el registro de perros y gatos en la Unión Europea, una definición de 
las instalaciones comerciales de crianza a gran escala europea, el endurecimiento de las 
sanciones en materia de maltrato animal y el fomento de la adopción frente a la compra de 
animales de compañía, prestando apoyo financiero adecuado y otros tipos de apoyo material 
y no material a los centros de rescate de animales y a las entidades u organizaciones no 
gubernamentales de protección de los animales.

II
La presente ley tiene como objetivo implementar mecanismos legales con el fin de 

fomentar la protección animal y prevenir el alto grado de abandono de animales en nuestro 
país, estableciendo un marco común en todo el territorio español, implicando a los poderes 
públicos y a la ciudadanía en el respeto a todos los animales.

Así, las diferentes comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla han 
elaborado, en sus respectivos ámbitos territoriales, un conjunto heterogéneo de normas 
relativas a la protección y bienestar animal, que recogen, con diferente alcance, pautas de 
comportamiento hacia los animales, lo que justifica la necesidad de dotar de coherencia al 
régimen jurídico de la protección de los animales en nuestro país, fijando un mínimo común 
de derechos y obligaciones con los animales con independencia del territorio en el que se 
desenvuelven.

Por su parte, las administraciones locales, en el marco de lo previsto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, constituyen un elemento 
fundamental para hacer efectivas las disposiciones previstas en esta ley, pues, no solo 
constituyen el primer contacto entre la ciudadanía y la Administración, sino que afrontan sin 
ambages la problemática que, directa e indirectamente, conlleva el abandono animal, en el 
marco del ejercicio de las competencias en materia de medioambiente y protección de la 
salubridad pública en los términos previstos en la legislación autonómica.

La tenencia de animales de compañía debe llevar aparejada una responsabilidad a la 
altura del cuidado que se debe dar a un ser diferente a una cosa, por lo que la tenencia de 
animales de compañía debe suponer un compromiso con su cuidado en el transcurso del 
tiempo, su identificación y con su integración en el entorno.
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Mediante esta ley se promueven los mecanismos de adopción de individuos 
abandonados, estableciendo criterios pedagógicos, informativos y de control de los animales 
que garanticen que los animales no identificados sean la excepción a una normalidad donde 
la mayoría de ellos estén identificados y con sus tratamientos veterinarios al día.

Asimismo, la Resolución del Parlamento Europeo de 9 de junio de 2021, sobre la 
«Estrategia de la Biodiversidad 2030», insta a los Estados miembros a desarrollar, 
especialmente para el control de las EEI, Especies Exóticas Invasoras, listas blancas, 
incorporadas en esta ley como «Listados Positivos», de especies permitidas para la 
importación, el mantenimiento, la cría y el comercio como animales de compañía sobre la 
base de una evaluación científica, solicitando su desarrollo a la mayor brevedad posible para 
toda la Unión Europea. Además, en la misma resolución del Parlamento Europeo se insta a 
los países miembros a ampliar los recursos ecológicos y de biodiversidad mediante zonas 
verdes en áreas urbanas, la promoción de la interconectividad entre hábitats y la creación de 
corredores verdes y a combatir el tráfico ilegal de especies exóticas y silvestres.

Estas listas positivas no deben entenderse como una limitación frente a lo establecido en 
otras normativas como puede ser la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Convención CITES). En ésta se 
determinan las condiciones para poder realizar movimientos transfronterizos para 
determinadas especies cuya supervivencia puede estar comprometida por causa del 
comercio. Esta Convención regula las condiciones para el transporte y destino de los 
animales, pero no las de su tenencia, por lo que debe completarse con otros límites 
consecuencia del avance técnico, científico y normativo existente. La mera consideración 
recogida en el Código Civil relativa a los animales como seres dotados de sensibilidad, 
obliga a los poderes públicos a garantizar el bienestar de los animales objeto de la presente 
ley, e incluso el Catálogo español de especies exóticas invasoras obliga a considerar la 
posibilidad de afección a la biodiversidad como un factor limitante para la tenencia de 
animales silvestres en cautividad. Finalmente, la seguridad y salud de las personas debe 
presidir el control ejercido por las administraciones públicas para la tenencia de animales 
silvestres como animales de compañía.

III
La ley se estructura en un título preliminar, seis títulos, cinco disposiciones adicionales, 

seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
El título preliminar aborda aspectos generales relativos al objeto de la ley y su ámbito de 

aplicación y define los conceptos en ella contenidos.
El título I establece mecanismos administrativos orientados al fomento de la protección 

animal, mediante la consagración en su capítulo I del principio de colaboración entre las 
administraciones públicas en esta materia, perfilando diferentes organismos de colaboración 
y asesoramiento con representación de personas de perfil científico y técnico, con 
representantes de las administraciones territoriales y de instituciones profesionales inmersas 
en el mundo de la protección animal.

El capítulo II regula el nuevo Sistema Central de Registros para la Protección Animal, 
como herramienta de apoyo a las administraciones públicas encargadas de la protección y 
los derechos de los animales.

Los capítulos III, IV y V del título I regulan instrumentos de seguimiento e implementación 
de las políticas públicas en materia de protección animal, mediante la creación de la 
Estadística de Protección Animal, la configuración de programas territoriales orientados a la 
protección de los animales y la dotación a las administraciones públicas de medios 
económicos para plasmar sus políticas en materia de protección animal.

El capítulo VI perfila la necesaria colaboración entre el departamento ministerial 
competente y las instituciones públicas directamente concernidas en la lucha contra el 
maltrato animal.

Los capítulos VII y VIII establecen sendas obligaciones para las administraciones 
territoriales, de contar tanto con protocolos de tratamiento de animales en situaciones de 
emergencia, muchas veces olvidados, lo que provoca consecuencias negativas en sus 
propietarias y propietarios, como con Centros Públicos de Protección Animal, propios o 
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concertados, de forma que los propios ayuntamientos se involucren en la protección animal y 
no hagan recaer exclusivamente dicha labor en entidades privadas y sin ánimo de lucro.

El título II aborda la tenencia y convivencia responsable con animales, estableciendo un 
conjunto común de obligaciones y prohibiciones, sin perjuicio de las que puedan establecer 
las comunidades autónomas en el marco de sus competencias, para las personas 
propietarias o responsables de animales de compañía, y animales silvestres en cautividad.

En particular, se establece la prohibición del sacrificio de animales de compañía, excepto 
en los supuestos contemplados en esta ley, siempre realizada por un veterinario, no 
permitiendo que sean sacrificados los animales por cuestiones de ubicación, edad o espacio 
de instalaciones.

El capítulo II establece las condiciones de tenencia de los animales de compañía en 
particular, tanto en domicilios particulares como en espacios abiertos, de forma que se 
garantice la protección y los derechos de los animales, así como las condiciones de acceso 
a medios de transporte y establecimientos abiertos al público. En particular, respecto a las 
personas propietarias de perros, se establece la obligatoriedad de haber realizado un curso 
formativo al efecto, con el objetivo de facilitar una correcta tenencia responsable del animal, 
muchas veces condicionada por la ausencia de conocimientos en el manejo, cuidado y 
tenencia de animales.

El capítulo III regula la cría, tenencia y comercio de animales silvestres no incluidos en el 
listado positivo de animales de compañía, así como la cría de especies alóctonas.

El capítulo IV establece las bases de lo que debe ser la convivencia responsable con 
animales, así como el fomento por parte de los poderes públicos de actividades orientadas a 
divulgar en la sociedad los elementales criterios de tenencia y convivencia responsable de 
animales.

El capítulo V introduce en nuestro ordenamiento jurídico el concepto de listado positivo 
de animales de compañía que permite su tenencia, venta y comercialización, priorizando 
criterios de seguridad para las personas, salud pública y medioambientales para limitar las 
especies que pueden ser consideradas animales de compañía.

El capítulo VI establece el marco legal para la gestión de poblaciones felinas en libertad, 
colonias con origen en gatos abandonados, extraviados o merodeadores sin esterilizar y de 
las camadas procedentes de éstos, que son producto de la tenencia irresponsable. Se 
introduce el concepto de gato comunitario, el gato libre que convive en entornos humanos y 
que no es adoptable debido a su falta de socialización, y se establece una gestión integral de 
los mismos con métodos no letales, basados en el método CER, con el objetivo de reducir 
progresivamente su población mientras se controla el aporte de nuevos individuos con la 
esterilización obligatoria de los gatos con hogar.

El capítulo VII clasifica por primera vez los distintos tipos de entidades de protección 
animal, en función de su finalidad, estableciendo los requisitos de inscripción en el Registro 
de entidades de protección animal.

El título III, relativo a la cría, comercio, identificación, transmisión y transporte de 
animales, regula en su capítulo I la cría y comercio de animales que deben regirse por 
normas garantistas y claras, distinguiendo a los animales por su condición de seres 
sintientes. La cría solo podrá realizarse por criadores registrados, con mecanismos de 
supervisión veterinaria, para conseguir que se realice de forma responsable y moderada.

Se regula la venta o adopción de animales de compañía, estableciendo únicamente la 
posibilidad de ser realizadas por parte de profesionales de la cría, tiendas especializadas y 
autorizadas o centros de protección animal. Asimismo, se contempla la cesión gratuita 
siempre que quede reflejada en un contrato entre las partes.

Asimismo, se regula en este capítulo la importación y exportación de animales de 
compañía para dar coherencia al listado positivo de animales de compañía. Dicha regulación 
no contravendrá el ordenamiento respecto a los controles veterinarios en frontera y al 
sistema aduanero de la Unión Europea, especialmente aquél que establece el Reglamento 
(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a 
los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) número 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 
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1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 
del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y 
(CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales), Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos 
actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») y el Reglamento 
(UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo a 
los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de compañía y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 998/2003, por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El capítulo II de dicho título III establece las condiciones de transporte de animales 
incluidos en el ámbito de aplicación de la ley, de forma que se garanticen unas condiciones 
de traslado dignas que respeten las necesidades fisiológicas y etológicas del animal.

El título IV, atendiendo a una evidente demanda social, regula el uso de animales en 
actividades culturales y festivas, estableciendo unas condiciones de uso acordes a su 
dignidad como seres sensibles, con el fin de evitar situaciones de humillación, maltrato y 
muerte del animal.

El título V regula las funciones de inspección y vigilancia, bajo la premisa de la 
competencia de las comunidades autónomas en la labor inspectora, y la necesaria 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El título VI establece el régimen común de infracciones y sanciones por incumplimiento 
de los dispuesto en la ley, así como el procedimiento sancionador, que compete a las 
comunidades autónomas o entidades locales.

Las disposiciones adicionales se refieren al régimen jurídico aplicable a los perros de 
asistencia, a la elaboración del primer Plan Estatal de Protección Animal y a las 
competencias específicas del Ministerio de Defensa respecto de los animales adscritos al 
mismo y a sus organismos públicos, a la elaboración de una ley de grandes simios y a un 
mandato al Gobierno para que elabore unas recomendaciones sobre principios éticos y 
condiciones de protección animal.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a 
determinados aspectos de la ley, como la homologación o adquisición de títulos por quienes 
actualmente trabajan con animales, la prohibición de determinadas especies como animales 
de compañía, los titulares de circos, carruseles o atracciones de feria en las que se empleen 
animales, la venta de perros, gatos y hurones en tiendas, la tenencia de animales de 
compañía y los cetáceos que vivan en cautividad.

Las disposiciones finales recogen diversas modificaciones de preceptos de leyes 
vigentes necesarias para su acomodación a las exigencias y previsiones derivadas de la 
presente ley, su fundamento constitucional, habilitan para el desarrollo reglamentario y 
establecen la fecha de su entrada en vigor, a los seis meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El proyecto de ley del que trae causa la presente ley se adecúa a los principios de buena 
regulación de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se atiende a los 
principios de necesidad y eficacia al asegurar el uso eficiente de los recursos públicos, al 
optimizar la participación de las administraciones públicas, estatal, autonómica y local, en los 
órganos colegiados de fomento de la protección animal. Se atiende al principio de 
proporcionalidad al establecer la regulación mínima imprescindible para atender a las 
necesidades requeridas, sin que existan alternativas a la regulación legal, dado que todas 
las medidas planteadas requieren su plasmación en una norma con este rango, por razones 
de seguridad jurídica y para asegurar su eficacia. Se adecúa al principio de seguridad 
jurídica, al reforzar la coherencia del ordenamiento jurídico, así como su conocimiento por 
sus destinarios, en particular en lo que respecta al régimen de tenencia y convivencia 
responsable con animales, logrando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro 
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y de certidumbre, que facilita su comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas, empresas y administraciones. El anteproyecto responde al 
principio de transparencia, al definir claramente los objetivos de las disposiciones 
introducidas, al tiempo que se posibilita una amplia participación de sus destinatarios. 
Asimismo, atiende al principio de eficiencia al racionalizar el uso de los recursos públicos, y, 
por otra parte, las cargas administrativas que se introducen redundan en el objetivo principal 
de la ley, cual es garantizar los mayores estándares de bienestar y protección posibles de los 
animales que conviven en el entorno humano.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico en todo el territorio 

español para la protección, garantía de los derechos y bienestar de los animales de 
compañía y silvestres en cautividad, sin perjuicio de la sanidad animal que se regirá por la 
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, y por las normas de la Unión Europea.

2. Se entiende por derechos de los animales su derecho al buen trato, respeto y 
protección, inherentes y derivados de su naturaleza de seres sintientes, y con las 
obligaciones que el ordenamiento jurídico impone a las personas, en particular a aquéllas 
que mantienen contacto o relación con ellos.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los animales utilizados en los espectáculos taurinos previstos en los artículos 2 y 10 

de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de 
espectáculos taurinos.

b) Los animales de producción, tal como se definen en la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y 
sacrificio, en todo su ciclo vital, salvo el supuesto de que perdiendo su fin productivo el 
propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en el Registro previsto en la 
presente ley.

c) Los animales criados, mantenidos y utilizados de acuerdo con el Real Decreto 
53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la 
protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo 
la docencia, y los animales utilizados en investigación clínica veterinaria, de acuerdo con el 
Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos 
veterinarios fabricados industrialmente.

d) Los animales silvestres, que se rigen por lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, salvo que se encuentren en cautividad.

e) Los animales utilizados en actividades específicas (las deportivas reconocidas por el 
Consejo Superior de Deportes, las aves de cetrería, los perros pastores y de guarda del 
ganado) así como los utilizados en actividades profesionales (dedicados a una actividad o 
cometido concreto realizado conjuntamente con su responsable en un entorno profesional o 
laboral, como los perros de rescate, animales de compañía utilizados en intervenciones 
asistidas o los animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas). 
Igualmente quedarán excluidos los perros de caza, rehalas y animales auxiliares de caza. 
Todos ellos se regulan y quedarán protegidos por la normativa vigente europea, estatal y 
autonómica correspondiente, y que les sea de aplicación al margen de esta ley.

Artículo 2.  Finalidad.
1. La finalidad de esta ley es definir el marco normativo que permita alcanzar la máxima 

protección de los derechos y el bienestar de los animales, incluidos en su ámbito de 
aplicación.

2. Las acciones encaminadas a lograr dicha finalidad serán:
a) Promover la tenencia y convivencia responsable.
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b) Fomentar entre la ciudadanía la protección de los derechos y el bienestar de los 
animales.

c) Luchar contra el maltrato y el abandono.
d) Impulsar la adopción y el acogimiento.
e) Desarrollar actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de 

protección animal.
f) Promover campañas de identificación, vacunación, esterilización, cría y venta 

responsable.
g) Impulsar acciones administrativas de fomento de la protección animal.
h) Establecer un marco de obligaciones, tanto para las administraciones públicas como 

para la ciudadanía, en materia de protección de los derechos y el bienestar de los animales.
3. Las administraciones públicas cooperarán y colaborarán en materia de protección 

animal, y compartirán información que garantice el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el ser 

humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas condiciones de 
bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse a la cautividad y que 
su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones o 
cualquier uso industrial o cualquier otro fin comercial o lucrativo y que, en el caso de los 
animales silvestres su especie esté incluida en el listado positivo de animales de compañía. 
En todo caso perros, gatos y hurones, independientemente del fin al que se destinen o del 
lugar en el que habiten o del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los 
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de compañía en 
el Registro de Animales de Compañía.

b) Animal doméstico: todo aquel incluido en la definición de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
c) Animal silvestre: todo aquel que forma parte del conjunto de especies, subespecies y 

poblaciones de fauna cuyo geno/fenotipo no se ha visto afectado por la selección humana, 
independientemente de su origen, natural o introducido, incluyendo ejemplares de especies 
autóctonas y alóctonas, ya se encuentren en cautividad o libres en el medio natural. No se 
considerarán animales silvestres los animales domésticos de compañía, aun en el caso de 
que hubieren vuelto a un estado asilvestrado.

d) Animal silvestre en cautividad: todo aquel animal silvestre cuyo geno/fenotipo no se ha 
visto significativamente alterado por la selección humana y que es mantenido en cautividad 
por el ser humano. Puede ser animal de compañía si se incluye en el listado positivo de 
animales de compañía, de lo contrario, será considerado a los efectos de esta ley como 
silvestre en cautividad, sin perjuicio de la sujeción de los animales silvestres de producción a 
la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio.

e) Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, que 
vaga sin el acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no identificado su 
origen o persona titular o responsable y no habiendo sido comunicada o denunciada su 
desaparición en la forma y plazos establecidos. Asimismo, serán considerados animales 
abandonados aquellos que permanezcan atados o en el interior de un recinto o finca sin ser 
atendidos en sus necesidades básicas por la persona titular o responsable, y todos aquellos 
que no fueren recogidos por sus titulares o responsables de los centros de recogida en el 
plazo establecido, así como de las residencias, centros veterinarios u otros establecimientos 
similares en los que los hubieran depositado previamente. Se exceptúan de esta categoría 
los gatos comunitarios pertenecientes a colonias felinas.

f) Animal desamparado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley e, 
independientemente de su origen o especie, se encuentre en una situación de indefensión o 
enfermedad sin recibir atención o auxilio.

g) Animal extraviado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley que, estando 
identificado o bien sin identificar, vaga sin destino y sin control, siempre que sus titulares o 
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responsables hayan comunicado su extravío o pérdida en la forma y plazo establecidos a la 
autoridad competente.

h) Animal identificado: aquel que porta el sistema de identificación establecido 
reglamentariamente para su especie por las autoridades competentes y que se encuentra 
dado de alta en el registro correspondiente.

i) Animal utilizado en actividades específicas: aquellos animales de compañía que se 
dedican a una actividad o cometido concreto, como las aves de cetrería, los perros pastores 
y de guarda del ganado o los perros y hurones utilizados en actividades cinegéticas.

j) Animal utilizado en actividades profesionales: aquellos animales de compañía que se 
dedican a una actividad o cometido concreto realizado conjuntamente con su responsable en 
un entorno profesional o laboral, como los perros de rescate, animales de compañía 
utilizados en intervenciones asistidas o los animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
o de las Fuerzas Armadas.

k) Bienestar animal: estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones 
en que vive y muere, en los términos definidos por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal.

l) Casa de acogida: domicilio particular que, en colaboración formalizada con una 
administración pública, centro de protección animal o entidad de protección animal, mantiene 
animales abandonados o extraviados, desamparados o intervenidos para su custodia 
provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias.

m) Centro de protección animal: establecimiento para el alojamiento y cuidado de los 
animales extraviados, abandonados, desamparados o incautados, sean de titularidad pública 
o privada, dotado de la infraestructura adecuada para su atención y de las autorizaciones 
legalmente aplicables.

n) CER: método de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos 
comunitarios a través de medios no lesivos para los animales.

ñ) Colonia felina: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se 
considera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en estado 
de libertad o semilibertad, que no pueden ser abordados o mantenidos con facilidad por los 
seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrollan su vida 
en torno a estos para su subsistencia.

o) Criador/a registrado/a: persona responsable de la actividad de la cría e inscrita en el 
Registro de Criadores de Animales de Compañía.

p) Cuidador/a de colonia felina: persona, debidamente autorizada, que atiende a los 
gatos pertenecientes a una colonia, siguiendo un método de gestión de colonias felinas, sin 
que pueda considerarse persona titular o responsable de los gatos de la misma.

q) Entidades de protección animal: aquellas entidades sin ánimo de lucro, que 
desarrollen cualquier actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de 
animales, gestión de colonias felinas, concienciación en tenencia responsable o defensa 
jurídica de los animales, inscritas en el Registro de entidades de protección animal de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

r) Entorno naturalizado: lugares alterados o degradados por el ser humano en los que se 
actúa introduciendo elementos con la finalidad de reducir su grado de antropización.

s) Esterilización: método clínico practicado por profesionales veterinarios colegiados por 
el cual se realiza una intervención quirúrgica o medicamentosa sobre el animal con el 
objetivo de evitar su capacidad reproductora.

t) Fauna urbana: todo animal vertebrado que pertenece a una especie sinantrópica y 
que, sin tener propietario o responsable conocido, vive compartiendo territorio con las 
personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

u) Gato comunitario: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se 
considera gato comunitario a aquel individuo de la especie Felis catus, que vive en libertad, 
pero vinculado a un territorio y que no puede ser abordado o mantenido con facilidad por los 
seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrolla su vida 
en torno a estos para su subsistencia.

v) Gato merodeador: aquel gato que sale sin supervisión al exterior del hogar de su 
titular.
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w) Gestión de colonias felinas: procedimiento normalizado, acorde al desarrollo 
reglamentario establecido por la administración competente, mediante el cual un grupo de 
gatos comunitarios no adoptables, son alimentados, censados y sometidos a un programa 
sanitario y de control poblacional CER, controlando la llegada de nuevos individuos.

x) Listado positivo de animales de compañía: relación de los animales que pueden ser 
objeto de tenencia como animales de compañía.

y) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, que cause dolor, 
sufrimiento o lesión a un animal y perjudique su salud, o provoque su muerte, cuando no 
esté legalmente amparada.

z) Eutanasia: muerte provocada a un animal por medio de valoración e intervención 
veterinaria y métodos clínicos no crueles e indoloros, con el objetivo de evitarle un 
sufrimiento inútil que es consecuencia de un padecimiento severo y continuado sin 
posibilidad de cura, certificado por veterinarios.

aa) Núcleos zoológicos de animales de compañía: establecimientos que son objeto de 
autorización y registro y que tienen como actividad el alojamiento temporal o definitivo de 
animales de compañía. Se excluyen de esta definición los centros veterinarios.

bb) Persona responsable: aquella persona física o jurídica que sin ser titular se 
encuentre, de forma circunstancial o permanente, al cuidado, guarda o custodia del animal.

cc) Perro de asistencia: el que tras superar un proceso de selección ha finalizado su 
adiestramiento en una entidad especializada y oficialmente reconocida u homologada por la 
administración competente, con la adquisición de las aptitudes necesarias para dar servicio y 
asistencia a personas con discapacidad, así como perros de aviso o perros para asistencia a 
personas con trastorno del espectro autista.

dd) Persona titular: la que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las 
distintas especies.

ee) Profesional de comportamiento animal: veterinario o persona cualificada o acreditada 
a su cargo o bajo su responsabilidad, cuyo desempeño profesional esté relacionado con el 
adiestramiento, la educación o la modificación de conducta de animales.

ff) Protección animal: conjunto de normas y actuaciones orientadas a amparar, favorecer 
y defender a los animales.

gg) Refugio definitivo para animales: refugio o centro autorizado para la estancia 
permanente de animales que han sido abandonados, decomisados, cedidos 
voluntariamente, rescatados o circunstancia similar, en el que permanecen hasta su muerte 
sin que puedan ser en ningún caso objeto de utilización o venta.

hh) Tenencia responsable: conjunto de obligaciones y condiciones que debe asumir la 
persona titular o responsable de un animal para asegurar la protección y bienestar de los 
animales conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

ii) Veterinario acreditado en comportamiento animal: veterinario con formación acreditada 
en el ámbito del comportamiento animal y cuyo desempeño profesional incluye la 
prevención, diagnóstico y tratamiento de los problemas de conducta en los animales de 
compañía.

jj) Reubicación: método por el que, en las condiciones excepcionales recogidas en esta 
ley, se retira una colonia felina de un emplazamiento, trasladándose a uno nuevo 
acondicionado a tal efecto, con la supervisión de un profesional veterinario y respetando el 
bienestar salud de los gatos.

kk) Adopción de animales: transmisión de la titularidad de animales abandonados, 
desamparados o decomisados, realizada por un centro de protección animal o entidad de 
protección animal en favor de un tercero, formalizada como tal a través del correspondiente 
contrato, en los términos dispuestos en la presente ley.
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TÍTULO I
Fomento de la protección animal

CAPÍTULO I
Órganos estatales de dirección, coordinación y participación

Artículo 4.  Impulso de la protección animal.
Corresponde al departamento ministerial competente la formulación e impulso de las 

políticas de protección, bienestar y defensa de los derechos de los animales a nivel estatal, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes a las comunidades autónomas 
establecidas en la legislación vigente.

Artículo 5.  Consejo Estatal de Protección Animal.
1. Se crea el Consejo Estatal de Protección Animal como órgano colegiado de naturaleza 

interministerial e interterritorial y de carácter consultivo y de cooperación en el ámbito de la 
protección, derechos y bienestar de los animales objeto de esta ley, adscrito al departamento 
ministerial competente.

2. El Consejo estará presidido por una persona del departamento ministerial competente 
con rango de Director General y estará integrado por representantes de los departamentos 
ministeriales, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que, directa o 
indirectamente, ejerzan competencias relacionadas con los animales o el medio en que se 
desenvuelven, así como representación de las entidades locales a través de la Federación 
Española de Municipios y Provincias. Su composición concreta se determinará 
reglamentariamente, previa consulta con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones profesionales y 
de protección de los animales más representativas, incluyendo biólogos y veterinarios.

3. Sus funciones, que se desarrollarán reglamentariamente, abarcarán en todo caso:
a) Evaluación y seguimiento de los avances en protección, derechos y bienestar de los 

animales en cooperación y respetando las competencias de las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla en la elaboración de estadísticas e informes de valoración 
sobre las actuaciones previstas en la presente ley.

b) Elaborar criterios genéricos de trabajo para la aplicación de la presente ley, así como 
fomentar las actividades necesarias especialmente en materia de lucha contra el abandono y 
tenencia responsable.

c) Cuantas otras iniciativas surjan en el seno del Consejo relacionadas con el ámbito de 
aplicación de esta ley.

Artículo 6.  Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los Animales.
1. Se crea el Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los Animales, 

como órgano colegiado consultivo y de asesoramiento dependiente del Consejo Estatal de 
Protección Animal.

2. El Comité estará presidido por una persona del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 con rango de Director General y contará con un representante del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, un representante del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y un representante del Ministerio de Sanidad, todos ellos 
con rango de Director General.

3. Además el Comité podrá contar con la colaboración de otros profesionales del ámbito 
científico y profesional en campos relacionados con animales objeto de esta ley.

4. Sus funciones básicas son:
a) Asesorar al Consejo Estatal de Protección Animal en cuantas cuestiones les sean 

consultadas.
b) Resolver las solicitudes de inclusión, exclusión o revisión del listado positivo de 

animales de compañía a que se refiere el capítulo V del título II.
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c) Elevar al Consejo Estatal cuantas propuestas se estimen necesarias para mejorar la 
protección y bienestar de los animales en el ámbito de esta ley.

5. El Comité se reunirá al menos una vez al año para revisar los avances científicos y 
técnicos relacionados con el contenido de esta ley.

6. El régimen de funcionamiento, así como la participación de otros profesionales en el 
Comité Científico y Técnico, se determinará reglamentariamente.

Artículo 7.  Presencia equilibrada de mujeres y hombres.
La composición y régimen de funcionamiento de los órganos establecidos en el presente 

capítulo se desarrollarán reglamentariamente, atendiendo, en todo caso, al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Artículo 8.  No incremento de gasto.
El funcionamiento de estos órganos será atendido con los medios personales, técnicos y 

presupuestarios asignados al departamento ministerial correspondiente.

CAPÍTULO II
Sistema Central de Registros para la Protección Animal

Artículo 9.  Creación del Sistema Central de Registros para la Protección Animal.
1. Se crea el Sistema Central de Registros para la Protección Animal, que estará adscrito 

al departamento ministerial correspondiente. El objetivo de este sistema de registros es la 
coordinación entre los diferentes registros dependientes de las comunidades autónomas.

2. Dicho Sistema estará integrado por el Registro de Entidades de Protección Animal, el 
Registro de Profesionales de Comportamiento Animal, el Registro de Animales de 
Compañía, el Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía y el Registro de 
Criadores de Animales de Compañía.

3. Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, incorporarán a 
cada Registro la información recogida en sus sistemas de información que deberán crear o 
actualizar con la información que se determine reglamentariamente y que estará limitada a la 
consecución de la finalidad perseguida en cada caso, conforme a los criterios de 
interoperabilidad que el departamento ministerial correspondiente determine. El registro se 
instrumentará mediante un sistema interoperable conforme a la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las comunidades autónomas podrán 
acceder al mismo para consulta en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 10.  Naturaleza del Sistema Central de Registros para la Protección Animal.
1. El Sistema Central de Registros para la Protección Animal constituye un sistema de 

información único, cuyo objetivo fundamental es servir de apoyo a las diferentes 
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias en materia de protección y 
derechos de los animales.

2. Su ámbito se extiende a todo el territorio español, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales suscritos por España en esta materia.

3. La base jurídica principal del tratamiento, de acuerdo con el objetivo y finalidad de la 
presente ley, es el cumplimiento de la misión de interés público consistente en procurar la 
protección y garantía de los derechos de los animales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
letra e) del apartado primero del artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos.

4. Son datos de carácter personal objeto de su tratamiento para la consecución de las 
finalidades de interés público previstas en esta ley todos aquellos que resulten 
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imprescindibles para procurar la protección y garantía de los derechos de los animales. 
Estos datos no podrán ser tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines.

5. Son responsables del tratamiento de los datos obrantes en los registros el 
departamento ministerial correspondiente y las comunidades autónomas, de acuerdo con 
sus respectivos ámbitos competenciales.

6. Este sistema, integrado por la información que consta en los registros que a 
continuación se relacionan, tiene por objeto, en cada caso:

a) Registro de entidades de protección animal: la inscripción de asociaciones o 
fundaciones cuyos estatutos les habiliten para ejercer cualquier actividad que tenga por 
objeto la protección de los animales.

La finalidad de este registro es incluir información sobre las entidades que ejercen 
actividades relacionadas con la protección y bienestar animal en todo el territorio nacional, 
con el objetivo de facilitar el proceso de adopción de animales de compañía con máximas 
garantías, conocer el número de animales dados en adopción, el estado de saturación de las 
entidades protectoras, así como su distribución geográfica, y obtener datos fiables de 
abandono animal y estado de situación de colonias felinas, con el fin último de establecer las 
medidas protectoras necesarias.

Para ello, en este registro se incluirá el nombre de la entidad, razón social y dirección 
postal y datos identificativos de la persona física representante de dicha entidad.

b) Registro de Profesionales de Comportamiento Animal: la inscripción de cualquier 
persona que ejerza actividad profesional dirigida a la educación, adiestramiento, 
modificación de conducta o similares de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 
esta ley, las personas tituladas en veterinaria con formación acreditadas en comportamiento 
animal, las personas con Licenciatura o Grado universitario con formación complementaria 
en Etología y aquellas personas que posean como mínimo el Certificado de Profesionalidad 
de Adiestramiento de base y educación canina (SEAD0412), que acredita a la cualificación 
profesional SEA531_2 adiestramiento de base y educación canina, recogida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, en sus correspondientes categorías sin perjuicio 
de otras que pudieran desarrollarse reglamentariamente.

Este registro tiene por finalidad tener constancia de las personas profesionales que se 
dedican a estas actividades, para evitar situaciones de malas prácticas que repercuten en la 
salud de los animales o la utilización de métodos de adiestramiento no homologados. Para 
ello, en este registro se incluirán los datos identificativos, académicos y profesionales de las 
personas solicitantes para verificar sus cualificaciones.

Además, para poder inscribirse en este registro será necesario acreditar la titulación que 
habilite para el ejercicio de estas actividades, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

c) Registro de Animales de Compañía: la inscripción de cualquier animal de compañía 
que, conforme a lo dispuesto en esta ley o en las disposiciones normativas de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, dispongan de un sistema de 
identificación obligatoria, así como la identidad de su propietarios o responsables.

Este registro tiene por finalidad facilitar la identificación y trazabilidad de cualquier animal 
abandonado en cualquier punto del territorio nacional, con independencia de la comunidad 
autónoma o ciudad autónoma en que hubiera sido registrado.

Para ello, en este registro se incluirán los datos identificativos y sanitarios del animal, si 
realizan actividades asociadas a actividades humanas, como la actividad cinegética, empleo 
por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad o actividad de pastoreo, junto con los datos 
identificativos de la persona propietaria o responsable.

d) Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía: la inscripción de los 
núcleos zoológicos de animales de compañía en los términos definidos en esta ley.

Este registro tiene por finalidad tener constancia de los establecimientos que mantienen 
animales de compañía de forma permanente o temporal.

Para ello en este registro se incluirán los datos identificativos de la persona titular del 
núcleo zoológico.

e) Registro de Criadores de Animales de Compañía: la inscripción de personas 
responsables de la actividad de la cría de animales de compañía.
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Este registro tiene por finalidad tener constancia de las personas que se dedican a la cría 
de animales de compañía, en los términos establecidos en esta ley, tanto con el objetivo de 
cría comercial como para cría puntual u otros que se desarrollen reglamentariamente. Para 
ello en este registro se incluirán los datos identificativos de la persona criadora y de sus 
ejemplares reproductores.

7. Las personas físicas cuyos datos personales se conserven en estos registros serán 
informadas al respecto de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de 
datos personales.

8. La inscripción en estos registros se realizará de oficio a partir de las declaraciones 
responsables presentadas por los interesados. Dichas declaraciones responsables 
permitirán el inicio de la actividad desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las administraciones 
públicas.

9. Reglamentariamente se determinará el tratamiento de la información contenida en los 
registros que forman parte del Sistema, así como las condiciones de acceso a dicha 
información.

Artículo 11.  Inhabilitaciones para el ejercicio de profesión, oficio o comercio relacionado con 
animales, así como para su tenencia.

Para figurar inscrito en el Sistema Central de Registros para la Protección Animal será 
requisito ineludible no encontrarse inhabilitado, penal o administrativamente, para el ejercicio 
de profesión, oficio o comercio relacionado con animales, así como para su tenencia. 
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar el cumplimiento de este 
requisito en el momento de solicitar la inscripción en cualquiera de los registros que forman 
parte del sistema y el procedimiento para la transferencia de datos entre las 
administraciones públicas.

Artículo 12.  Protección de datos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, el departamento ministerial competente, como 
responsable de la gestión del Sistema Central de Registros para la Protección Animal, 
aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
de Protección de Datos, apoyándose para ello en el Esquema Nacional de Seguridad, en 
concordancia con el artículo 3 del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad, por el cual prevalecerán las medidas a implantar 
como consecuencia del citado análisis de riesgos.

2. Los interesados tendrán, en cuanto a sus datos personales, todos los derechos que 
les confiere tanto el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE), como la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.

3. En todo caso, los datos recogidos se limitarán a los necesarios para el cumplimiento 
de las finalidades descritos en cada uno de los registros mencionados en el artículo 10, de 
acuerdo con el principio de minimización de datos.
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CAPÍTULO III
Estadística de Protección Animal

Artículo 13.  Objeto de la Estadística de Protección Animal.
El departamento ministerial competente coordinará con los demás órganos competentes 

de la Administración General del Estado, las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y 
Melilla y entidades locales, la elaboración de la Estadística de Protección Animal, con objeto 
de conocer el estado de la protección animal en el conjunto de la sociedad española y tomar 
decisiones para su evaluación y mejora.

Artículo 14.  Contenido de la Estadística de Protección Animal.
1. La Estadística de Protección Animal incluirá, al menos, datos y estadísticas 

procedentes de:
a) Sistema Central de Registros para la Protección Animal y, en su caso, otros archivos y 

registros obrantes en los ministerios implicados en la aplicación de la presente ley.
b) Listado positivo de animales de compañía.
c) Las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales, en el 

ámbito de sus competencias de protección y bienestar animal.
d) Entidades inscritas en el Registro de entidades de protección animal.
e) Colegios Oficiales Veterinarios.
f) Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo.
g) Sistema de Estadística Nacional de Criminalidad.
2. Los órganos competentes en materia de protección y bienestar animal de las 

comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y las demás administraciones públicas 
proporcionarán al departamento ministerial competente la información en materia de 
protección animal de su ámbito de competencia, necesaria para elaborar la Estadística de 
Protección Animal y atender las demandas de información estadística de los organismos 
internacionales, así como para facilitar el acceso de la ciudadanía a dicha información. Para 
el cumplimiento de estas obligaciones, el departamento ministerial competente deberá 
coordinarse con el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 15.  Publicación de la Estadística de Protección Animal.
1. El departamento ministerial competente elaborará, publicará y pondrá la información 

contenida en la Estadística de Protección Animal a disposición de las comunidades 
autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales, entidades autorizadas de 
protección animal y demás agentes interesados, para la adopción de políticas públicas 
orientadas a la mejora de la calidad de vida de los animales en el marco de sus respectivas 
competencias.

2. Del mismo modo, con la periodicidad que se determine reglamentariamente, el 
departamento ministerial competente elaborará un Informe sobre el estado y evolución de la 
protección y derechos de los animales que contendrá una evaluación de los resultados 
alcanzados por las principales políticas adoptadas en esta materia. Este informe será 
presentado al Consejo Estatal de Protección Animal, con carácter previo a su publicación.

3. Los indicadores más significativos serán incorporados, si procede, al Plan Estadístico 
Nacional, de acuerdo con las normas establecidas para elaborar dicho plan, en coordinación 
con el Instituto Nacional de Estadística, de forma que muestren el estado de la protección 
animal al conjunto de la sociedad, y puedan ser tenidos en cuenta en la toma de decisiones. 
Estos indicadores se desarrollarán reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Planificación de las políticas públicas de protección animal

Artículo 16.  Plan Estatal de Protección Animal.
1. El Plan Estatal de Protección Animal constituye, en el ámbito de competencias del 

Estado y sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas un instrumento 
de planificación básico para el establecimiento y la definición de objetivos, acciones y 
criterios encaminados a erradicar de nuestra sociedad el maltrato animal en todas sus 
vertientes y promover la acción coordinada de las administraciones públicas para la 
adopción de medidas que promuevan la protección animal.

2. El Plan Estatal de Protección Animal incluirá, al menos:
a) Un diagnóstico de la situación de los animales de compañía y de centros de 

protección animal.
b) Objetivos cuantitativos y cualitativos que se deban alcanzar durante su periodo de 

vigencia.
c) Medidas para luchar contra el maltrato y el abandono animal, que incluirá un 

diagnóstico de la situación del maltrato y el abandono animal en España, objetivos a 
alcanzar durante su periodo de vigencia y medidas específicas a adoptar para la 
consecución de los objetivos marcados.

d) Las estimaciones presupuestarias necesarias para su ejecución, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

e) Otras acciones a desarrollar por la Administración General del Estado.

Artículo 17.  Elaboración y aprobación del Plan Estatal de Protección Animal.
1. El departamento ministerial competente, en colaboración con el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en lo que respecta a conservación de la 
biodiversidad, y con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo que respecta a 
la sanidad animal, así como al bienestar y protección de los animales de producción, 
elaborará el Plan Estatal de Protección Animal.

2. El procedimiento de elaboración del Plan incluirá trámites de información pública y 
consulta a los agentes económicos y sociales, administraciones públicas afectadas y 
organizaciones sin ánimo de lucro que persigan el logro de los objetivos de esta ley.

3. El Plan Estatal de Protección Animal se elaborará cada tres años, y deberá ser 
aprobado, por acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe del Comité Científico y 
Técnico para la Protección y Derechos de los Animales y del Consejo Estatal de Protección 
Animal, a fin de procurar el consenso sobre el mismo.

Artículo 18.  Programas territoriales de protección animal.
1. Las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales, deberán 

aprobar sus respectivos programas territoriales de protección animal.
2. Los programas territoriales de protección animal deberán incluir medidas orientadas a 

eliminar el maltrato animal y a reducir el abandono de animales de compañía.
Asimismo, abordarán, al menos, los siguientes aspectos:
a) Difusión de campañas públicas de promoción de la esterilización, prevención de 

enfermedades e identificación de animales.
b) Concienciación ciudadana, en particular de las personas responsables de animales, 

en el respeto a los animales, así como contra su abandono o maltrato.
c) Potenciación de la adopción de animales de compañía.
d) Implementación de programas de gestión de colonias felinas.
e) Desarrollo de medidas educativas, formativas y de sensibilización ciudadana contra el 

maltrato animal y el abandono.
f) Desarrollo de programas de control de identificación y cría autorizada.
3. Los programas territoriales de protección animal podrán aprobarse de forma 

independiente o integrarse en otros planes y programas sociales o ambientales. Cuando los 
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programas territoriales de protección animal se integren en otros planes y programas, las 
medidas de protección animal y su calendario de aplicación deberán distinguirse claramente.

4. Las administraciones competentes, con el fin de controlar y evaluar los avances en la 
aplicación de las medidas de protección animal, determinarán los instrumentos que permitan 
realizar evaluaciones periódicas de los progresos realizados y la eficacia de las medidas 
adoptadas, debiendo fijar objetivos e indicadores cualitativos y cuantitativos concretos.

5. Los programas territoriales de protección animal, así como los resultados de su 
evaluación serán públicos.

6. El importe de las sanciones económicas que pudieran imponerse por la comisión de 
infracciones previstas en esta ley se destinará preferentemente a la implementación de las 
medidas recogidas en los respectivos programas territoriales de protección animal previstos 
en este artículo.

CAPÍTULO V
Promoción de la Protección Animal y dotación de medios

Artículo 19.  Promoción de la Protección Animal y dotación de medios.
1. El departamento ministerial competente, para el desarrollo de la presente ley, deberá:
a) Promover, a través de los incentivos adecuados, la inversión, gestión y ordenación de 

la protección animal, en particular, la elaboración de planes, instrumentos y proyectos de 
gestión de centros de protección animal.

b) Desarrollar otras acciones y crear otros instrumentos adicionales que contribuyan a la 
defensa de los derechos de los animales de compañía.

c) Contribuir a la ejecución de las medidas incluidas en los programas territoriales de 
protección animal.

d) Promover, a través de los incentivos adecuados, la inversión en la adopción de 
medidas para la protección animal.

e) Impulsar la implantación de modelos de gestión sostenible de colonias felinas.
f) Promover e impulsar iniciativas o estudios de protección animal mediante la educación 

y la sensibilización social.
g) Financiar y desarrollar acciones específicas relacionadas con la protección animal.
2. Para ello, contará con una dotación que se nutrirá de:
a) Las cantidades que anualmente se consignen en los Presupuestos Generales del 

Estado.
b) Cualesquiera otras fuentes de financiación que puedan establecerse.
3. Podrán ser destinatarios y beneficiarios de los recursos mencionados en el apartado 

anterior los organismos, instituciones y personas jurídicas siguientes:
a) Las comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades locales.
b) Las organizaciones no gubernamentales o entidades privadas sin ánimo de lucro cuya 

labor se desarrolle total o parcialmente en materia de protección animal.
c) Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad con competencias en materia de protección 

animal.
d) Investigadores o grupos de investigación del sistema universitario que trabajen en 

materias relevantes para el avance de la protección de los derechos y el bienestar de los 
animales.

4. Corresponde a la persona titular del departamento ministerial competente aprobar 
anualmente los criterios de distribución de los citados créditos presupuestarios.
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CAPÍTULO VI
Colaboración entre administraciones públicas

Artículo 20.  Colaboración institucional.
1. La información transmitida entre las instituciones públicas sobre las denuncias, 

diligencias y resoluciones relacionadas con lo previsto en el apartado 1 de este artículo, 
formará parte de la Estadística de Protección Animal.

2. Tanto el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil como los órganos 
competentes del Cuerpo de la Policía Nacional, Cuerpos de Policías autonómicas y de las 
Policías locales, así como los agentes forestales y agentes medioambientales llevarán a 
cabo, en su ámbito competencial respectivo, cuantas actuaciones relativas al control, 
inspección y demás medidas incluidas en la presente ley sean precisas, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

3. El departamento ministerial competente, respetando el ámbito competencial 
establecido por la legislación vigente, impulsará la elaboración de convenios con otras 
administraciones públicas orientados a la sensibilización de la sociedad contra cualquier 
forma de maltrato animal, y en particular en los siguientes ámbitos:

a) Formación y sensibilización del personal de las distintas administraciones públicas 
que ejerzan funciones relacionadas con la protección y los derechos de los animales.

b) Organización de programas formativos destinados a personas sancionadas o 
condenadas por infracciones o delitos contra la protección de la fauna y los animales.

c) Educación de los menores de edad en valores relativos al cuidado y protección de los 
animales.

d) Educación en tenencia responsable de animales para titulares o futuros titulares de 
cualquier animal de compañía.

CAPÍTULO VII
Protocolos en situaciones de emergencia

Artículo 21.  Planes de protección civil.
Los Planes de protección civil contendrán medidas de protección de los animales, 

adecuadas a las disposiciones de esta ley.

CAPÍTULO VIII
Centros públicos de protección animal

Artículo 22.  Recogida y atención de animales.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la recogida de animales extraviados y 

abandonados y su alojamiento en un centro de protección animal. Para ello deberán contar 
con un servicio de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos animales, 
disponible las veinticuatro horas del día. Esta gestión podrá realizarse directamente por los 
servicios municipales competentes o por entidades privadas, sin perjuicio de que, siempre 
que sea posible, se realice en colaboración con entidades de protección animal.

En los términos que establezca la legislación autonómica, podrá derivarse esta 
responsabilidad a las agrupaciones de municipios, o, en su caso, a las diputaciones 
provinciales y forales, cabildos y consejos insulares o a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Para llevar a cabo esta gestión y cuidados, los municipios deberán de contar con un 
servicio propio, mancomunado o concertado, en los términos establecidos en el artículo 23.

3. Las poblaciones que no dispongan de medios propios para ejercer su competencia 
para la recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir convenios de 
colaboración con centros mancomunados, pertenecientes a otras administraciones o 
contratados, que cumplirán las condiciones mínimas reguladas en la presente ley. En este 
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caso se dispondrá de una instalación temporal municipal para albergar a los animales hasta 
su recogida por el servicio correspondiente, que reúna los requisitos de espacio, seguridad y 
condiciones para el bienestar de los animales alojados temporalmente.

4. En ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, corresponde a la 
Administración local y, subsidiariamente, a la autonómica la gestión y cuidados de los 
animales desamparados o cuyos titulares no puedan atenderlos debido a situaciones de 
vulnerabilidad, sin perjuicio de que puedan contar con la colaboración de entidades de 
protección animal debidamente registradas.

5. Las entidades locales antepondrán el control poblacional no letal de la fauna urbana 
en sus planes de actuación en materia de protección animal garantizando los derechos de 
los animales.

Artículo 23.  Obligaciones de los Centros públicos de protección animal.
1. Los Centros públicos de protección animal están obligados a:
a) Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal con carácter previo a su 

entrega en adopción o suscribir un compromiso de esterilización o no reproducción si no 
tuvieran la edad o las condiciones suficientes para realizar la cirugía, según criterios 
veterinarios. También estarán obligados a esterilizar animales de otras especies, siempre 
que ello sea viable según criterio veterinario.

b) Cumplir con los requisitos mínimos veterinarios para la entrega de los animales y los 
correspondientes tratamientos mínimos estipulados que se establecerán 
reglamentariamente.

c) Entregar los animales con un contrato de adopción e identificados según normativa 
vigente.

d) Velar por las condiciones adecuadas de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias 
de los animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación 
del personal, registro de animales y atención veterinaria.

e) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico 
legalmente establecido.

f) Contar con programas de voluntariado y/o colaboración con entidades de protección 
animal, acorde con la legislación vigente sobre voluntariado y asociacionismo.

g) Participar en los programas de sensibilización previstos en el artículo 18.
h) Fomentar la adopción responsable de los animales.
i) Disponer de espacios adecuados para el alojamiento de gatos comunitarios que, por 

circunstancias excepcionales, no hayan podido ser retornados a su ubicación original. Las 
características de estos espacios y las condiciones de excepcionalidad se desarrollarán 
reglamentariamente.

j) Identificar y registrar, en el mismo momento de su entrada en el centro, a todos 
aquellos animales que sean recogidos sin portar identificación.

k) Hacer un seguimiento de los animales entregados en adopción o acogimiento 
comprobando que se cumplen las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-
sanitarias de los animales.

l) Disponer de un servicio de recogida de animales con plena disponibilidad horaria.
2. Sin perjuicio de las sanciones previstas en el título VI, los Centros públicos de 

protección animal serán responsables directos del incumplimiento de lo dispuesto en la letra 
a) del artículo 27. Tratándose de centros públicos de protección animal concertados, dicho 
incumplimiento conllevará en todo caso la resolución del concierto.

3. Los Centros públicos de protección animal o los que tengan convenios o acuerdos con 
las administraciones públicas, estará obligados a alojar y mantener, dentro de los límites de 
las capacidades para ello de cada centro, los animales para los cuales se instruya 
cuarentenas sanitarias obligatorias por parte de la autoridad competente en sanidad animal o 
de salud pública.
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TÍTULO II
Tenencia y convivencia responsable con animales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 24.  Obligaciones generales con respecto a los animales de compañía y silvestres 
en cautividad.

1. Todas las personas están obligadas a tratar a los animales conforme a su condición de 
seres sintientes.

2. En particular, sus tutores o responsables deberán observar las siguientes obligaciones 
respecto de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley:

a) Mantenerlos en unas condiciones de vida dignas, que garanticen su bienestar, 
derechos y desarrollo saludable. En el caso de los animales que, por sus características y 
especie, vivan de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar 
con espacios adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su 
tenencia. Las condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente.

b) Educar y manejar al animal con métodos que no provoquen sufrimiento o maltrato al 
animal, ni le causen estados de ansiedad o miedo.

c) Ejercer sobre los animales la adecuada vigilancia y evitar su huida.
d) No dejarlos solos dentro de vehículos cerrados, expuestos a condiciones térmicas o 

de cualquier otra índole que puedan poner su vida en peligro.
e) Prestar al animal los cuidados sanitarios necesarios para garantizar su salud y, en 

todo caso, los estipulados como obligatorios según su normativa específica, así como 
facilitarles un reconocimiento veterinario, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente, que deberá quedar debidamente documentado, en su caso, en el 
registro de identificación correspondiente.

f) Mantener permanentemente localizado e identificado al animal conforme a la 
normativa vigente.

g) Comunicar a la autoridad competente la pérdida o sustracción del animal en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas desde que se produjo la misma.

h) Recurrir a los servicios de un profesional veterinario, o veterinario acreditado en 
comportamiento animal, siempre que la situación del animal lo requiera.

i) Colaborar con las autoridades, facilitando la identificación de los animales cuando así 
sea requerido y comunicando su cambio de titularidad, extravío o muerte.

j) En general, cumplir con las obligaciones que se establecen en esta y otras normas.
3. La persona responsable de un animal será también responsable de los posibles 

daños, perjuicios o molestias que, sin mediar provocación o negligencia de un tercero, 
pudiera ocasionar a personas, otros animales o cosas, a las vías y espacios públicos y al 
medio natural, de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 25.  Prohibiciones generales con respecto a los animales de compañía y silvestres 
en cautividad.

Quedan totalmente prohibidas las siguientes conductas o actuaciones referidas a los 
animales de compañía o silvestres en cautividad:

a) Maltratarlos o agredirlos físicamente, así como someterlos a trato negligente o 
cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, daños físicos o psicológicos u 
ocasionar su muerte.

b) Usar métodos y herramientas invasivas que causen daños y sufrimientos a los 
animales, sin perjuicio de los tratamientos veterinarios realizados por profesionales 
veterinarios colegiados y otras excepciones que se establezcan reglamentariamente.

c) Abandonarlos intencionadamente en espacios cerrados o abiertos, especialmente en 
el medio natural donde pueden ocasionar daños posteriores por asilvestramiento o por su 
condición de especies exóticas potencialmente invasoras.
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d) Dejar animales sueltos o en condiciones de causar daños en lugares públicos o 
privados de acceso público especialmente en los parques nacionales, cañadas donde pastan 
rebaños o animales u otros espacios naturales protegidos donde puedan causar daños a las 
personas, al ganado o al medio natural.

e) Utilizarlos en espectáculos públicos o actividades artísticas turísticas o publicitarias, 
que les causen angustia, dolor o sufrimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el título IV, y, en 
todo caso, en atracciones mecánicas o carruseles de feria, así como el uso de animales 
pertenecientes a especies de fauna silvestre en espectáculos circenses.

f) Utilizarlos de forma ambulante como reclamo. Sin que este precepto cuestione el 
derecho de las personas sin hogar a ir acompañadas de sus animales de compañía.

g) Someterlos a trabajos inadecuados o excesivos en tiempo o intensidad respecto a las 
características y estado de salud de los animales.

h) La tenencia, cría y comercio de aves fringílidas capturadas del medio natural en tanto 
se infrinjan los requisitos del apartado primero, letra f), del artículo 61 y 4 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre.

i) Alimentarlos con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de animales que 
no hayan superado los oportunos controles sanitarios, de acuerdo con la normativa sectorial 
aplicable.

j) Utilizar animales como reclamo recompensa, premio, rifa o promoción.
k) La utilización de animales como reclamo publicitario, excepto para el ejercicio de 

actividades relacionadas con los mismos.
l) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 

movilidad en un punto fijo salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar.
m) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica y otras 

similares, así como instigar la agresión a otros animales o a otras personas fuera del ámbito 
de actividades regladas.

n) Utilizar cualquier artilugio, mecanismo o utensilio destinado a limitar o impedir su 
movilidad salvo por prescripción veterinaria atendiendo a su bienestar.

CAPÍTULO II
Animales de compañía

Artículo 26.  Obligaciones específicas con respecto a los animales de compañía.
Los titulares o personas que convivan con animales de compañía tienen el deber de 

protegerlos, así como la obligación de cumplir lo previsto en la presente ley y en la normativa 
que la desarrolle, y en particular:

a) Mantenerlos integrados en el núcleo familiar, siempre que sea posible por su especie, 
en buen estado de salud e higiene.

b) Los animales que, por razones incompatibles con su calidad de vida tamaño o 
características de su especie, no puedan convivir en el núcleo familiar, deberán disponer de 
un alojamiento adecuado, con habitáculos acordes a sus dimensiones y que los protejan de 
las inclemencias del tiempo, en buenas condiciones higiénico-sanitarias de forma que se 
facilite un ambiente en el que puedan desarrollar las características propias de su especie y 
raza; en el caso de animales gregarios se les procurará la compañía que precisen.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación ocasione 
molestias, peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía. La cría sólo podrá ser llevada a cabo por personas responsables de 
la actividad de la cría de animales de compañía inscritas como tales en el correspondiente 
Registro.

e) Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines en lugares de paso 
habitual de otras personas, como fachadas, puertas o entradas a establecimientos, 
procediendo en todo caso a la retirada o limpieza de aquéllos con productos biodegradables.

f) Facilitarles los controles y tratamientos veterinarios establecidos como obligatorios por 
las administraciones públicas.
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g) En el caso de los animales de compañía que, por sus características y especie, vivan 
de forma permanente en jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar con espacios 
adecuados en tamaño, naturalización y enriquecimiento ambiental para su tenencia. Las 
condiciones para cada especie se desarrollarán reglamentariamente.

h) Superar la formación en tenencia responsable reglamentada para cada especie de 
animal de compañía.

i) Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización quirúrgica de todos los 
gatos antes de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en el registro de identificación 
como reproductores y a nombre de un criador registrado en el Registro de Criadores de 
Animales de Compañía.

j) Comunicar a la administración competente y a su titular, la retirada del cadáver de un 
animal de compañía identificado.

La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir acompañada del documento que 
acredite que fue incinerado o enterrado por una empresa reconocida oficialmente para la 
realización de dichas actividades, haciendo constar el número de identificación del animal 
fallecido y el nombre y apellidos de su responsable o, en su defecto, que quede constancia 
en las bases de datos de la empresa que se ocupó del cadáver. En caso de imposibilidad de 
recuperar el cadáver, se deberá documentar adecuadamente.

Artículo 27.  Prohibiciones específicas respecto de los animales de compañía.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25, quedan expresamente prohibidas las 

siguientes actividades sobre los animales de compañía:
a) Su sacrificio, salvo por motivos de seguridad de las personas o animales o de 

existencia de riesgo para la salud pública debidamente justificado por la autoridad 
competente.

Se prohíbe expresamente el sacrificio en los centros de protección animal, ya sean 
públicos o privados, clínicas veterinarias y núcleos zoológicos en general por cuestiones 
económicas, de sobrepoblación, carencia de plazas, imposibilidad de hallar adoptante en un 
plazo determinado, abandono del responsable legal, vejez, enfermedad o lesión con 
posibilidad de tratamiento, ya sea paliativo o curativo, por problemas de comportamiento que 
puedan ser reconducidos, así como por cualquier otra causa asimilable a las anteriormente 
citadas.

La eutanasia solamente estará justificada bajo criterio y control veterinario con el único 
fin de evitar el sufrimiento por causas no recuperables que comprometa seriamente la 
calidad de vida del animal y que como tal ha de ser acreditado y certificado por profesional 
veterinario colegiado. El procedimiento de eutanasia se realizará por personal veterinario 
colegiado o perteneciente a alguna Administración Pública con métodos que garanticen la 
condición humanitaria, admitidos por las disposiciones legales aplicables.

b) Practicarles todo tipo de mutilación o modificaciones corporales permanentes; se 
exceptúan de esta prohibición los sistemas de identificación mediante marcaje en la oreja de 
gatos comunitarios y las precisas por necesidad terapéutica para garantizar su salud o para 
limitar o anular su capacidad reproductiva, sin que pueda servir de justificación un motivo 
funcional o estético de cualquier tipo, y que deberá ser acreditada mediante informe de un 
profesional veterinario colegiado o perteneciente a alguna administración pública, del que 
quedará constancia en el registro de identificación correspondiente.

c) Utilizarlos en peleas o su adiestramiento en el desarrollo de esta práctica u otras 
similares, así como instigar la agresión a otros animales de compañía o personas fuera del 
ámbito de actividades regladas.

d) Mantenerlos atados o deambulando por espacios públicos sin la supervisión 
presencial por parte de la persona responsable de su cuidado y comportamiento.

e) Mantener de forma habitual a perros y gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, 
sótanos, patios y similares o vehículos.

f) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
g) La puesta en libertad o introducción en el medio natural de animales de cualquier 

especie de animal de compañía que se desarrolla en la presente ley salvo los incluidos en 
programas de reintroducción.
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h) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su 
identificación, cuando ésta sea obligatoria.

i) Dejar sin supervisión a cualquier animal de compañía durante más de tres días 
consecutivos; en el caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a 
veinticuatro horas consecutivas.

j) Llevar a cabo actuaciones o prácticas de selección genética que conlleven problemas 
o alteraciones graves en la salud del animal.

k) La cría comercial de cualquier especie de animal de compañía, así como cualquier 
tipo de cría de animales cuya identificación individual sea obligatoria por la normativa 
vigente, por criadores no inscritos en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.

l) La comercialización de perros, gatos y hurones en tiendas de animales, así como su 
exhibición y exposición al público con fines comerciales. Perros, gatos y hurones solo podrán 
venderse desde criadores registrados.

m) La comercialización, donación o entrega en adopción de animales no identificados y 
registrados previamente a nombre del transmitente conforme a los métodos de identificación 
aplicables según la normativa vigente.

n) Emplear animales de compañía para el consumo humano.
ñ) Se prohíbe el uso de cualquier herramienta de manejo que pueda causar lesiones al 

animal, en particular collares eléctricos, de impulsos, de castigo o de ahogo.

Artículo 28.  Animales de compañía en espacios abiertos.
1. En el caso de animales de compañía que deban alojarse en espacios abiertos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, sus titulares o responsables deberán adoptar 
las siguientes medidas:

a) Utilizar estancias que protejan a los animales de las inclemencias del tiempo.
b) Situar las estancias de tal forma que no estén expuestos directamente, de forma 

prolongada, a la radiación solar, la lluvia o frío extremo.
c) Emplear estancias acordes a las dimensiones y necesidades fisiológicas del animal.
d) Garantizar a los animales acceso a bebida y alimentación, así como adecuadas 

condiciones higiénico-sanitarias.
2. Los lugares y espacios privados en que se desenvuelven habitualmente los perros 

que, tras los test para valorar su aptitud para desenvolverse en el ámbito social previstos en 
el artículo 24.3, fueran calificados como de manejo especial deberán disponer de 
condiciones de seguridad suficientes para evitar fugas o posibles agresiones.

Artículo 29.  Acceso con animales de compañía a medios de transporte, establecimientos y 
espacios públicos.

1. Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de compañía 
que no constituyan un riesgo para las personas, otros animales y las cosas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, en las ordenanzas municipales o normativa 
específica.

No obstante, los conductores y conductoras del servicio público del taxi o de vehículos 
de turismo con conductor facilitarán la entrada de animales de compañía en sus vehículos de 
manera discrecional, salvo circunstancias debidamente justificadas.

Los operadores ferroviarios de corta, media y larga distancia, así como las navieras y las 
compañías aéreas adoptarán las medidas necesarias para garantizar el transporte de 
animales de compañía en estos medios de transporte, siempre que se realicen en las 
condiciones de acceso establecidas por cada uno de los operadores, respetándose las 
condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad exigidas por la ley.

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, restaurantes, bares 
y en general cualesquiera otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán facilitar 
la entrada de animales de compañía que no constituyan un riesgo para las personas, otros 
animales y las cosas, a zonas no destinadas a la elaboración, almacenamiento o 
manipulación de alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, 
o de las ordenanzas municipales o normativa específica.
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En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 
lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

3. Salvo prohibición expresa, debidamente señalizada y visible desde el exterior, se 
permitirá el acceso de animales de compañía a edificios y dependencias públicas.

4. Los albergues, refugios, centros asistenciales y, en general, de aquellos 
establecimientos destinados a atender a personas en riesgo de exclusión social, personas 
sin hogar, víctimas de violencia de género y en general cualquier persona en situación 
similar, facilitarán el acceso de estas personas junto con sus animales de compañía a dichos 
establecimientos, salvo causa justificada expresamente motivada. En el caso de que el 
acceso con el animal de compañía no sea posible, se promoverán acuerdos con entidades 
de protección animal o proyectos de acogida de animales.

5. Las personas responsables de animales de compañía que puedan acceder a los 
transportes y establecimientos y lugares señalados en los apartados anteriores, deberán 
llevar al animal conforme a las condiciones higiénico-sanitarias y respetando las medidas de 
seguridad que se determinen por el propio establecimiento o medio de transporte, así como 
la legislación sectorial específica.

6. El acceso a medios de transporte, establecimientos y lugares previstos en este 
artículo, de perros de asistencia y pertenecientes a las Fuerzas Armadas o Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad no será discrecional ni se incluirán en los cupos de acceso en el caso 
de que los hubiera, llevándose a cabo conforme a su legislación específica. En todo caso los 
perros de asistencia podrán acceder a cualquier espacio acompañando a la persona a la que 
asistan.

7. Sin perjuicio de lo establecido en sus ordenanzas municipales, los Ayuntamientos 
promoverán el acceso a playas, parques y otros espacios públicos de aquellos animales de 
compañía que no constituyan riesgo para las personas, otros animales o las cosas. Sin 
perjuicio de su acceso a estos y otros espacios, los municipios determinarán en todo caso 
lugares específicamente habilitados para el esparcimiento de animales de compañía, 
particularmente los de la especie canina.

Artículo 30.  Tenencia de perros.
1. Las personas que opten a ser titulares de perros deberán acreditar la realización un 

curso de formación para la tenencia de perros que tendrá una validez indefinida.
2. Dicho curso de formación será gratuito y su contenido se determinará 

reglamentariamente.
3. En el caso de la tenencia de perros y durante toda la vida del animal, la persona titular 

deberá contratar y mantener en vigor un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros, que incluya en su cobertura a las personas responsables del animal, por un importe 
de cuantía suficiente para sufragar los posibles gastos derivados, que se establecerá 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Animales silvestres en cautividad

Artículo 31.  Objeto.
Serán objeto de las disposiciones contenidas en este capítulo todos aquellos animales 

silvestres en cautividad no incluidos en el listado positivo de animales de compañía.

Artículo 32.  Condiciones específicas.
1. Queda prohibida la tenencia, cría y comercio de animales de fauna silvestre en 

cautividad fuera de los supuestos admitidos en esta ley.
2. Se exceptúa de la prohibición recogida en el apartado anterior, la tenencia, el 

intercambio y la cría en cautividad en parques zoológicos o similares en el marco de 
programas de alguno de los previstos en el artículo cuatro de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos y en el marco de 
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programas de conservación de especies amenazadas en los que participen las 
administraciones competentes.

3. Las autoridades competentes podrán exceptuar de la prohibición recogida en el 
apartado primero, si se dan las circunstancias excepcionales contempladas en el artículo 61 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y los artículos 9 y 12, respectivamente, de la 
Directiva 2009/147/CE, de 30 de noviembre, relativa a la conservación de las aves silvestres, 
y de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestre.

4. Reglamentariamente se determinarán los animales silvestres cuya cría, tenencia en 
cautividad o eventual cesión o venta se exceptúan de lo recogido en esta norma, previo 
informe favorable del Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los 
Animales.

5. Cuando las autoridades competentes tengan conocimiento de la existencia de 
animales silvestres en contra de lo dispuesto en esta ley, adoptarán las medidas necesarias 
para su intervención y puesta a disposición de centros de protección de animales silvestres, 
zoológicos o entidades de protección animal. En el caso de los parques zoológicos el 
depósito de ejemplares se realizará siempre que no afecte a su capacidad para cumplir con 
los programas previstos en el artículo cuatro de la Ley 31/2003.

6. En el caso de las especies de cetáceos, la cría y mantenimiento en cautividad estará 
limitada a finalidades de investigación y conservación. Su uso en espectáculos sólo podrá 
realizarse bajo supervisión de sus cuidadores y profesionales relacionados.

En el marco de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previo 
informe del Comité Científico y Técnico, la Administración General del Estado junto con las 
comunidades autónomas elaborarán directrices de gestión y condiciones de cautividad de 
los ejemplares vinculados a las citadas finalidades.

CAPÍTULO IV
Fomento de la convivencia responsable con animales

Artículo 33.  Fomento de la convivencia responsable con animales.
1. Corresponde a las administraciones públicas el fomento de la convivencia responsable 

con animales, mediante la realización de campañas dirigidas a promocionar la protección y 
defensa de los animales, la adopción de animales de compañía, el conocimiento del 
comportamiento animal y el perjuicio social relacionado con el maltrato animal, resaltando los 
beneficios que, para el desarrollo de la personalidad, conlleva la convivencia con animales.

2. A tal efecto, las administraciones públicas podrán suscribir convenios o acuerdos 
organizaciones profesionales veterinarias y con las entidades colaboradoras en tenencia 
responsable que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que fomenten la tenencia responsable, la integración de los animales en la sociedad y 
la prevención del abandono.

b) En el ámbito de la actividad de la cría, se comprometan con la cría moderada, 
responsable y que proteja la salud física y comportamental de los animales de compañía.

3. Las entidades colaboradoras previstas en el apartado anterior podrán participar en el 
desarrollo de campañas de protección y defensa de los animales, en particular aquellas 
dirigidas a evitar la proliferación incontrolada de los animales, así como su abandono.

4. Asimismo, podrán realizar actividades de concienciación destinadas a las personas 
propietarias o responsables de animales de compañía con el fin de obtener una óptima 
inserción y convivencia de los animales en la sociedad.

5. Las administraciones educativas promoverán la formación en valores que propicien el 
respeto hacia la condición de sintientes de los animales y sus derechos, mediante la 
inclusión de saberes relativos a la protección animal en los currículos educativos y en las 
acciones de formación profesional aplicables en su ámbito territorial de gestión.

6. En el ámbito de la convivencia responsable, las instituciones educativas y de 
formación no realizarán prácticas contrarias a la misma, tales como el uso de las aulas como 
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lugar de residencia de animales, la distribución de animales entre el alumnado y cualquier 
otra práctica similar.

CAPÍTULO V
Listado Positivo de animales de compañía

Artículo 34.  Listado de especies de animales que pueden ser objeto de tenencia como 
animal de compañía.

Solamente estará permitida la tenencia como animal de compañía de los siguientes 
animales:

a) Perros, gatos y hurones.
b) Aquellos pertenecientes a especies que tengan la consideración de animales 

domésticos tal como se definen en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Para 
ello, el departamento ministerial competente, tras informe del Comité Científico y Técnico 
para la Protección y Derechos de los Animales, determinará el listado de especies 
domésticas de compañía.

c) Animales pertenecientes a especies silvestres contenidas en el listado positivo de 
animales de compañía.

d) Aquellos animales de producción que, perteneciendo a especies no silvestres y que, 
tal y como contempla el apartado a) del artículo 3, perdiendo su fin productivo se inscriban 
como animales de compañía por decisión de su titular.

e) Las aves de cetrería y los animales de acuariofilia no incluidos en el catálogo de 
especies exóticas invasoras ni de especies silvestres protegidas, tanto en el ámbito estatal 
como autonómico, o especies silvestres de fauna no presentes de forma natural en España 
protegidas por el Derecho de la Unión Europea y/o los tratados internacionales ratificados 
por España.

Artículo 35.  Listado positivo de animales de compañía.
1. Se crea el listado de especies silvestres que pueden ser objeto de tenencia como 

animales de compañía, en adelante listado positivo de animales de compañía.
2. El listado positivo de animales de compañía será abierto, de ámbito estatal, y 

dependerá del departamento ministerial competente que deberá mantenerlo actualizado y 
público de forma permanente. Estará compuesto por un conjunto de listados de grupos de 
animales silvestres: listado positivo de mamíferos, listado positivo de aves, listado positivo de 
reptiles, listado positivo de anfibios, listado positivo de peces y listado positivo de 
invertebrados -todos aquellos taxones no considerados vertebrados-, que podrán elaborarse 
de forma independiente.

Artículo 36.  Criterios generales para la inclusión de una especie en el listado positivo de 
animales de compañía.

1. La inclusión de una especie en el listado positivo de animales de compañía se ajustará 
a los siguientes criterios generales:

a) Los individuos de las especies deberán poder mantenerse adecuadamente en 
cautividad.

b) Debe existir documentación científica de referencia o información bibliográfica 
disponible sobre el adecuado alojamiento, mantenimiento y cuidado en cautividad del animal 
en particular o de otra similar, así como de su cría en cautividad.

c) No se incluirán en el listado positivo de animales de compañía especies para las que 
exista certeza de su carácter invasor en el ámbito territorial del lugar de tenencia o que, en 
caso de escape y ausencia de control, supongan o puedan suponer un riesgo grave para la 
conservación de la biodiversidad en dicho ámbito territorial.

d) Sólo se incluirán en el listado positivo de animales de compañía especies de animales 
que no supongan riesgos para la salud o seguridad de las personas u otros animales, o 
ningún otro peligro razonable concreto.
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e) No se incluirán en el listado positivo de animales de compañía individuos de especies 
silvestres protegidas, especialmente las incluidas en el régimen de protección especial, tanto 
en el ámbito estatal como autonómico, o especies silvestres de fauna no presentes de forma 
natural en España protegidas por el Derecho de la Unión Europea y/o los tratados 
internacionales ratificados por España, sin perjuicio de lo señalado para las aves de cetrería 
utilizadas de acuerdo con lo estipulado en el apartado 4 del artículo 7 de la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a 
la conservación de las aves silvestres y siempre que el Comité Científico y Técnico para la 
Protección y Derechos de los Animales avale dicha excepción.

2. No se incluirán en el listado positivo de animales de compañía aquellas especies de 
animales respecto de los cuales existan dudas razonables acerca de la posibilidad de 
mantenerlas y cuidarlas adecuadamente en cautividad.

3. No podrán ser en ningún caso incluidas en el listado positivo de animales de 
compañía las especies exóticas invasoras en los términos definidos en el Real Decreto 
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas 
invasoras.

Artículo 37.  Inclusión de especies y actualización del listado positivo de animales de 
compañía.

1. El Gobierno, a propuesta del departamento ministerial competente, aprobará, 
mediante real decreto, el procedimiento para la aprobación de los listados de mamíferos, 
aves, reptiles, anfibios, peces e invertebrados que formarán parte del listado positivo de 
animales de compañía cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje, así 
como la inclusión o exclusión de una especie en los mismos.

2. El procedimiento de inclusión o exclusión, que se desarrollará reglamentariamente, 
requerirá al menos presentar una solicitud al departamento ministerial competente en la que 
se incluirá el nombre científico del animal y la documentación científica y técnica en la que se 
basa lo solicitado. El departamento ministerial competente solicitará la evaluación del Comité 
Científico y Técnico sobre la documentación recibida, siendo preceptivo recabar informe de 
los ministerios competentes en materia de transición ecológica y reto demográfico, y 
agricultura, pesca y alimentación. El procedimiento se iniciará de oficio o a instancia de 
cualquier administración pública, entidad de protección animal o asociación pública o 
privada.

3. Reglamentariamente se establecerán los plazos para el trámite de evaluación de 
inclusión o exclusión de una especie en el listado positivo de animales de compañía, así 
como las posibles condiciones de tenencia de los animales no incluidos de forma definitiva, 
que en cualquier caso serán acordes con lo recogido en esta ley respecto a la protección de 
animales de compañía y, en ningún caso, conllevará su sacrificio.

CAPÍTULO VI
Colonias felinas

Artículo 38.  Principios generales.
1. Las normas contenidas en el presente capítulo tienen por objeto el control poblacional 

de todos los gatos comunitarios, con el fin de reducir progresivamente su población 
manteniendo su protección como animales de compañía.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, será obligatoria la identificación 
mediante microchip, registrada bajo la titularidad de la Administración local competente, y la 
esterilización quirúrgica de todos los gatos comunitarios.

Artículo 39.  Funciones de la Administración local.
1. En ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, y respetando el ámbito 

competencial establecido por la legislación vigente, corresponde a las entidades locales la 
gestión de los gatos comunitarios, a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de 
Gestión de Colonias Felinas que incluirán, al menos, los siguientes aspectos:
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a) Fomento de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios, 
regulando, a través de sus normativas municipales, los procedimientos en los que se 
recogerán derechos y obligaciones de los cuidadores de colonias felinas.

b) La administración local podrá colaborar con entidades de Gestión de Colonias Felinas 
debidamente inscritas en el Registro de entidades de protección animal para la implantación 
y desarrollo de los Programas de Gestión de Colonias Felinas.

c) La asunción por parte de la entidad local de la responsabilidad de la atención sanitaria 
de los gatos comunitarios que así lo requieran, contando siempre con los servicios de un 
profesional veterinario colegiado.

d) El establecimiento de protocolos de actuación para casos de colonias felinas en 
ubicaciones privadas, de forma que se pueda realizar su gestión respetando las mismas 
especificaciones que en vía pública.

e) La implementación de campañas de formación e información a la población de los 
programas de gestión de colonias felinas que se implanten en el término municipal.

f) El establecimiento de planes de control poblacional de los gatos comunitarios, 
siguiendo los siguientes criterios:

1.º Mapeo y censo de los gatos del término municipal, para una planificación y control en 
las esterilizaciones acorde al volumen de población que se desea controlar para que resulte 
eficiente e impida el aumento del número de gatos.

2.º Programas de esterilización de los gatos mediante la intervención de veterinario 
habilitado para esta práctica, incluido el marcaje auricular.

3.º Programa sanitario de la colonia, suscrito y supervisado por un profesional veterinario 
colegiado, incluyendo al menos la desparasitación, vacunación e identificación obligatoria 
mediante microchip con responsabilidad municipal.

4.º Protocolos de gestión de conflictos vecinales.
g) Cualesquiera otros previstos en los protocolos marco de las comunidades autónomas 

y ciudades de Ceuta y Melilla a las que pertenezcan, debiendo en todo caso, elevar 
anualmente a las mismas un informe estadístico respecto de la implantación y evolución de 
los protocolos en su municipio.

h) El municipio deberá contar con un lugar adecuado con espacio suficiente y 
acondicionado para la retirada temporal de su colonia de los gatos comunitarios en caso de 
necesidad.

i) Las entidades locales deberán establecer mecanismos normativos y de vigilancia para 
llevar a cabo el control y la sanción a los responsables de gatos que no los tengan 
debidamente identificados y esterilizados y, por tanto, que no pongan las medidas 
necesarias para evitar la reproducción de sus animales con los gatos comunitarios.

2. La Administración General del Estado establecerá líneas de subvención en favor de 
las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones con respecto a las colonias 
felinas.

3. Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, las 
administraciones locales podrán recabar el apoyo de las diputaciones provinciales, cabildos 
y consejos insulares en el ejercicio de las competencias que les corresponden en cuanto a la 
garantía de la prestación de servicios públicos municipales.

4. De acuerdo con los criterios que establezca la comunidad autónoma en los protocolos 
previstos en el artículo 40, se establecerán los procedimientos a realizar de forma que se 
eviten afecciones negativas sobre la biodiversidad de los ejemplares que habitan las 
mismas.

Artículo 40.  Funciones de la Administración autonómica.
Corresponde a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla:
Generar protocolos marco con los procedimientos y requisitos mínimos que sirvan de 

referencia para la implantación de programas de gestión de colonias felinas en los términos 
municipales Estos protocolos deberán desarrollar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Métodos de captura para la esterilización, respetuosos con la naturaleza de los gatos 
comunitarios y conformes a las directrices de bienestar animal.
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b) Criterios de registro de las colonias y de los individuos que las componen.
c) Criterios de alimentación, limpieza, atención mínima y cuidados sanitarios.
d) Criterios de esterilización, siguiendo programas eficientes y ejecutados por 

profesionales veterinarios.
e) Instalación de refugios, tolvas o cualquier elemento necesario para garantizar la 

calidad de vida de los gatos de las colonias.
f) Formación y acreditación de las personas cuidadoras de las colonias y de los 

diferentes empleados y empleadas públicas que estén implicados en la gestión de las 
mismas.

g) Formación de los miembros de las policías locales en gestión de colonias felinas.
h) Protocolos de actuación en situaciones especiales, que incluyan el retorno posterior 

de los gatos comunitarios a su espacio natural.
i) Protocolos de actuación sobre rescate y ayuda en casos de emergencia, tales como 

inclemencias climatológicas o desastres naturales.
j) Criterios para la definición de procedimientos de gestión de colonias felinas para evitar 

los efectos significativos de los individuos que habitan dichas colonias sobre la biodiversidad 
circundante a las mismas.

Artículo 41.  Obligaciones de los ciudadanos.
1. Las personas, en su convivencia natural con las colonias felinas, deberán respetar la 

integridad, seguridad y calidad de vida de los gatos comunitarios que las integran, así como 
las instalaciones de comida, y refugio propias del programa de gestión de gatos 
comunitarios.

2. Las personas titulares o responsables de perros deberán adoptar las medidas para 
evitar que la presencia de éstos pueda alterar o poner en riesgo la integridad de las colonias 
felinas y de los gatos comunitarios, así como de los recursos destinados a los mismos.

Artículo 42.  Prohibiciones.
Quedan prohibidas, en relación con las colonias felinas, las siguientes actuaciones:
1. El sacrificio de los gatos, salvo por desórdenes que comprometan la salud del gato a 

largo plazo o en los supuestos excepcionales permitidos en esta ley para el sacrificio de 
animales de compañía. El sacrificio será debidamente certificado y realizado por un 
profesional veterinario.

2. El confinamiento de los gatos no socializados con el ser humano, en centros de 
protección animal, residencias o similares, salvo las actuaciones necesarias en los procesos 
de intervención de animales de las colonias para su tratamiento o reubicación.

3. El abandono de gatos en las colonias, sea cual sea su procedencia.
4. La suelta de gatos en colonias distintas a la propia de origen.
5. El aprovechamiento cinegético de los gatos.
6. La retirada de gatos comunitarios de su colonia, con las siguientes excepciones:
a) Gatos enfermos que no puedan seguir valiéndose por sí mismos en su entorno y 

territorio habituales. En estos casos se valorarán por un profesional veterinario las opciones 
más adecuadas para el gato, anteponiendo siempre los criterios de calidad de vida del 
animal.

b) Gatos totalmente socializados con el ser humano que vayan a ser adoptados.
c) Cachorros en edad de socialización que vayan a ser adoptados.
7. La reubicación o el desplazamiento de gatos comunitarios, con la excepción de los 

gatos cuya ubicación en libertad:
a) Sea incompatible con la preservación de su integridad y su calidad de vida.
b) Suponga un impacto negativo para las condiciones de biodiversidad en espacios 

naturales protegidos y en los espacios de la Red Natura 2000.
c) Suponga un impacto negativo para la fauna protegida.
d) Suponga un riesgo contra la salud y la seguridad de las personas.
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8. Las acciones de retirada para la reubicación o desplazamiento en otro espacio 
preservarán el bienestar de los gatos comunitarios y las colonias felinas y se realizarán bajo 
supervisión veterinaria y previo informe preceptivo del órgano competente de la comunidad 
autónoma sobre el cumplimiento de las condiciones de protección de la biodiversidad donde 
se valorarán las situaciones descritas en las letras a), b) y c), se justificará la necesidad de 
retirada o desplazamiento y se valorarán y planificarán las opciones más adecuadas para los 
gatos. En el caso de la letra d), la valoración de la situación descrita la realizará el órgano 
competente en la materia.

CAPÍTULO VII
Entidades de Protección Animal

Artículo 43.  Clasificación de las entidades de protección animal.
1. A efectos de su inscripción en el Registro de entidades de protección animal, las 

entidades de protección animal podrán ser de los siguientes tipos: entidades de protección 
animal tipo RAC, entidades de protección animal tipo RAD y entidades de protección animal 
tipo RAS, entidades de protección animal tipo GCOF y entidades de protección animal tipo 
DEF.

2. Cualquier entidad de protección animal podrá estar incluida simultáneamente en 
varios de los tipos anteriores.

Artículo 44.  Entidades de protección animal tipo RAC.
Son entidades Tipo RAC aquellas que llevan a cabo actividades de rescate, 

rehabilitación y búsqueda de adopción de animales de compañía en situación de abandono, 
maltrato, desamparo u otras situaciones. Estas entidades deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya un 
resumen económico de su actividad, los recursos humanos empleados y las actividades 
formativas impartidas.

b) Disponer de un registro de animales tutelados y dados en adopción.
c) Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal con carácter previo a su 

entrega en adopción o suscribir un compromiso de esterilización si no tuvieran la edad 
suficiente para realizar la cirugía, según criterios veterinarios. También tienen la obligación 
de esterilizar a animales de otras especies, siempre que ello sea viable según criterio 
veterinario.

d) Cumplir con los requisitos mínimos veterinarios para la entrega de los animales 
correspondientes y los tratamientos mínimos estipulados en relación con la esterilización, la 
identificación, la desparasitación y la vacunación obligatorias.

e) Entregar los animales con un contrato de adopción en el que se especifiquen 
claramente los derechos y obligaciones por ambas partes.

f) En el caso de que trabajen con casas de acogida, los derechos y obligaciones de 
ambas partes deberán reflejarse contractualmente.

g) Identificar a los animales según normativa vigente.
h) En el caso de tener centro de protección para alojar a los animales, deberán poseer la 

correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico legalmente 
establecido.

i) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los 
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del 
personal, registro de animales y atención veterinaria.

j) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
k) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá estar 

en posesión de la titulación que se determine reglamentariamente.
l) Disponer de autorización administrativa para la recogida de animales abandonados o 

extraviados en el ámbito territorial donde se realice.
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Artículo 45.  Entidades de protección animal tipo RAD.
Son entidades Tipo RAD aquellas que se dedican al rescate y rehabilitación de aquellos 

animales que aun siendo de producción no se destinen a un fin comercial o con ánimo de 
lucro. Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya 
resumen económico de su actividad y registro de los animales tutelados.

b) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico 
legalmente establecido como refugio permanente de animales.

c) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los 
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del 
personal, registro de animales y atención veterinaria.

d) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
e) Al menos un miembro de la junta directiva u órgano rector de la entidad deberá estar 

en posesión de la titulación que se determine reglamentariamente.
f) Identificar a los animales de forma permanente.
g) Tomar las medidas necesarias para evitar que los animales que vivan en ellos puedan 

reproducirse, teniendo en cuenta las características propias de cada especie.
h) Proporcionar a los animales un espacio estable en el que convivir con otros animales 

hasta el momento de su muerte, salvo que sean cedidos a otra entidad tipo RAD.
i) Comunicar en los primeros quince días naturales a la administración competente la 

situación de cada animal recogido.

Artículo 46.  Entidades de protección animal tipo RAS.
Son entidades tipo RAS aquellas que se dedican al rescate y rehabilitación de animales 

silvestres procedentes de cautividad. Estas entidades deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya 
resumen económico de su actividad y registro de los animales tutelados.

b) Poseer la correspondiente autorización o licencia para constituir núcleo zoológico 
legalmente establecido.

c) Ser titular de un seguro de responsabilidad civil en vigor y que cubra sus actividades.
d) Tener incluido en sus estatutos la protección de animales silvestres procedentes de 

cautividad o que no puedan sobrevivir por sí mismos en su hábitat, debiendo permanecer en 
cautividad de forma indefinida.

e) En el caso de mantener animales de especies incluidas en el catálogo de especies 
exóticas invasoras, evitar su reproducción y mantenerlos en cautividad hasta el momento de 
su muerte, en instalaciones que ofrezcan garantías para evitar su escape.

f) Mantener a los animales en un entorno naturalizado y enriquecido respetando las 
características de su especie.

g) Proporcionar a los animales un espacio estable en el que convivir con otros animales 
hasta el momento de su muerte, salvo que sean cedidos a otra entidad tipo RAS o, 
excepcionalmente, a entidades de conservación con las mismas garantías que las 
estipuladas para estas.

h) Velar por las condiciones de bienestar y condiciones higiénico-sanitarias de los 
animales alojados, adecuación de los espacios, medidas de seguridad, capacitación del 
personal, registro de animales y atención veterinaria.

Artículo 47.  Entidades de protección animal tipo GCOF.
Son entidades Tipo GCOF: aquellas entidades colaboradoras en gestión de colonias 

felinas de gatos comunitarios. Estas entidades deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Presentar a la Administración competente una memoria anual en la que se incluya 

memoria económica y de gestión.
b) Colaborar con las entidades locales para la implantación y desarrollo de los 

programas de Gestión de Colonias Felinas, conforme a lo dispuesto en esta ley.
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c) Disponer de autorización administrativa para el ejercicio de dicha actividad en el 
ámbito territorial donde se realice.

Artículo 48.  Entidades de protección animal tipo DEF.
Son entidades Tipo DEF aquellas entidades dedicadas a la concienciación, promoción de 

la adopción y defensa jurídica de los animales. Estas entidades deberán presentar 
anualmente una memoria económica y de actividad.

Artículo 49.  Inscripción en el Registro de entidades de protección animal.
1. La inscripción de las entidades en el Registro de entidades de protección animal es 

obligatoria para poder acceder a las habilitaciones y programas previstos en el apartado 2 
del presente artículo. Será de competencia autonómica en su desarrollo normativo y 
ejecución, en el marco de las bases que reglamentariamente establezca el Estado, sin 
perjuicio de que de cada inscripción deba darse cuenta a la Administración General del 
Estado a los efectos de la necesaria coordinación, para que, desde el momento de la 
incorporación al Registro del Estado de la anotación en el autonómico, las correspondientes 
inscripciones surtan efecto en toda España.

2. La inscripción en el Registro de entidades de protección animal habilita a las entidades 
para acceder al Sistema de Registros de Protección Animal, así como a los programas de 
apoyo a las mismas gestionados por las administraciones públicas.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos que han de cumplir las entidades 
previstas en el artículo anterior para poder ser inscritas en el Registro de entidades de 
protección animal.

Artículo 50.  Personal al servicio de las entidades de protección animal.
1. Las entidades de protección animal podrán contar con personal voluntario o 

contratado por cuenta ajena.
2. La relación entre el personal voluntario y la entidad de protección animal se ajustará a 

lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y se regulará mediante 
un contrato de voluntariado en el que se expongan derechos y obligaciones de ambas 
partes, sin que, en ningún caso, pueda mediar retribución alguna. La formación del personal 
voluntario para el contacto con los animales deberá ser impartida por el responsable de 
formación de la entidad de protección animal.

3. El personal contratado por cuenta ajena deberá cumplir las previsiones recogidas en 
la normativa laboral y de Seguridad Social, especialmente en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre; en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y en su 
normativa de desarrollo. El personal contratado por una entidad de protección animal que 
vaya a tener contacto con animales deberá cumplir los requisitos de titulación previstos en el 
artículo 35.

TÍTULO III
Cría, comercio, identificación, transmisión y transporte

CAPÍTULO I
Cría, comercio, identificación y transmisión de animales de compañía

Artículo 51.  Identificación de animales de compañía.
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente, por un veterinario o 

veterinaria habilitada, mediante un sistema y un procedimiento que se desarrollará 
reglamentariamente, en función de lo que se establezca para cada especie. La identificación 
inicial de los animales sólo podrá realizarse a nombre de una persona criadora registrada, 
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entidad de protección animal o Administración Pública autorizados, pudiendo realizarse una 
transmisión posterior a otras personas físicas o jurídicas en los términos contemplados en 
esta ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, serán obligatoriamente objeto de identificación, mediante 
microchip, los perros, gatos y hurones, así como las aves, que serán identificadas mediante 
anillado desde su nacimiento. La inscripción de todos los animales de compañía se realizará 
en el Registro de Animales de Compañía de cada comunidad autónoma.

3. Los animales de compañía que se determinen reglamentariamente y en todo caso 
perros, gatos y hurones que se utilicen como reproductores por parte de una persona 
criadora registrada, deberán figurar inscritos como ejemplares reproductores en el Registro 
de Animales de Compañía.

4. Los perros, gatos y hurones procedentes de otros países de la Unión Europea 
deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de identificación, no pudiendo 
sustituirse este pasaporte por otra documentación acreditativa de identificación, sin perjuicio 
de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Animales de Compañía, en el mismo 
momento de su adquisición con los datos de la persona que se hace cargo de ellos.

Artículo 52.  Condiciones generales.
1. Se prohíbe la cría o transmisión como animales de compañía de los animales no 

incluidos en el listado positivo de animales de compañía.
2. La persona criadora registrada, establecimiento de venta o entidad de protección 

animal, verificará a través del veterinario que inscriba la transmisión que el destinatario no 
está́ inhabilitado para la tenencia de animales.

3. En el caso de los perros, la persona criadora registrada, establecimiento de venta o 
entidad de protección animal, verificará también, en su caso, que el futuro titular ha realizado 
el curso de formación para la tenencia de animales de compañía al que se refiere el artículo 
30.

Artículo 53.  Cría de animales de compañía.
1. La actividad de la cría de animales de compañía solamente podrá llevarse a cabo por 

personas debidamente inscritas en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.
2. Los titulares de animales de especies animales de compañía cuya identificación 

individual sea obligatoria por la normativa vigente y que deseen realizar una actividad de cría 
no comercial, como la cría puntual u otras que se desarrollen reglamentariamente, deberán 
inscribir obligatoriamente a los animales como reproductores en el Registro de Animales de 
Compañía. Esta inscripción supondrá de forma automática el alta del titular en el Registro de 
Criadores de Animales de Compañía en la categoría correspondiente.

3. Cualquier persona responsable de la actividad de cría de animales de compañía 
deberá acreditar la formación que reglamentariamente se determine para poder ejercer su 
actividad, según la categoría de criador en la que se inscriba.

4. Las condiciones para la autorización de la actividad de la cría, tipos de criadores 
autorizados, periodicidad y condiciones de los individuos reproductores se desarrollarán 
reglamentariamente.

5. Los espacios donde se críen animales de compañía respetarán, según su categoría, 
las condiciones de espacio y alojamiento recogidas en la normativa sobre núcleos 
zoológicos.

Artículo 54.  Inscripción en el Registro de Criadores de Animales de Compañía.
1. La inscripción en el Registro de Criadores de Animales de Compañía supondrá la 

adquisición oficial de la condición y constituirá, una vez validada por la Administración 
competente, la autorización para el desarrollo de sus actividades. El Registro será de 
competencia autonómica en su ejecución, en el marco de las bases que reglamentariamente 
establezca el Estado, sin perjuicio de que de cada inscripción deba darse cuenta a la 
Administración General del Estado a los efectos de la necesaria coordinación, para que, 
desde el momento de la incorporación al Registro general de la anotación en el autonómico, 
las correspondientes inscripciones surtan efecto en toda España.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 20  Ley de protección de los derechos y el bienestar de los animales

– 186 –



2. En el caso de los criadores de categorías no comerciales, como los criadores 
puntuales u otros que se determinen reglamentariamente, la inscripción como criador en el 
Registro de Criadores de Animales de Compañía se realizará de forma automática en el 
momento de la transmisión a nombre del titular del primer animal inscrito como reproductor, 
o tras la inscripción como reproductor del primer animal del que ya fuera titular, según lo 
recogido como obligatorio para animales reproductores en el artículo 51.3, y sin perjuicio de 
las obligaciones que les correspondan según su categoría.

3. La inscripción en el Registro de Criadores habilita a las personas responsables de la 
actividad de la cría y venta de animales de compañía para acceder a cualquier programa de 
apoyo dirigido a las mismas, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 55.  Venta de animales de compañía.
1. La venta, de perros, gatos y hurones solo podrá realizarse directamente desde la 

persona criadora registrada, sin la intervención de intermediarios.
2. La venta de cualquier animal de compañía deberá llevar aparejado un contrato escrito 

de compraventa, que contendrá las cláusulas mínimas que se establecerán 
reglamentariamente.

3. La persona responsable de la actividad de la venta de animales de compañía deberá 
entregar a los animales en buen estado sanitario y con los tratamientos obligatorios por edad 
y especie, sin perjuicio de su obligación de responder por los vicios o defectos ocultos del 
animal, en los términos establecidos en los artículos 1484 y siguientes del Código Civil.

4. Queda prohibida la venta de animales no identificados según la normativa vigente 
debiendo estar inscritos previamente a la transacción a nombre del vendedor. En el caso de 
animales que no dispongan de un sistema de identificación individual, solo estará permitida 
su venta en tiendas de animales de compañía.

5. Con carácter previo a la venta de un animal, la persona responsable de la venta 
deberá informar por escrito a la persona que lo recibe de todas las características 
fundamentales del animal transmitido: origen del animal, incluido el nombre y número de 
registro del criadero, raza, sexo, edad, sus características y necesidades para el cuidado y 
manejo, incluida la atención veterinaria, así como las responsabilidades que adquiere el 
comprador/a. El vendedor deberá conservar durante al menos tres años la documentación 
que permita acreditar que se ha efectuado esta comunicación.

6. La venta debe comunicarse en el Registro de Animales de Compañía en los tres días 
hábiles posteriores a la misma.

7. Los perros y gatos deberán tener una edad mínima de dos meses en el momento de 
la venta, siempre y cuando la venta se realice desde el núcleo zoológico declarado como su 
lugar de nacimiento. Podrán venderse desde un núcleo zoológico distinto al declarado como 
lugar de nacimiento a partir del momento en el que el animal cumpla los cuatro meses de 
edad. Reglamentariamente, se podrá restringir la edad en la venta de las crías de otras 
especies.

Artículo 56.  Venta en tiendas de animales de compañía.
El establecimiento deberá disponer de separaciones físicas entre las zonas de paso y las 

instalaciones de animales, de forma que restrinja al público el acceso a estos, con los que 
solo tendrán contacto directo bajo la supervisión directa del personal del establecimiento.

Artículo 57.  Venta «online» y anuncios de venta de animales de compañía.
1. Se prohíbe la venta directa de cualquier tipo de animal de compañía a través de 

internet, portales web o cualquier medio o aplicación telemáticos.
2. Para el anuncio de animales a través de medios de comunicación, revistas, 

publicaciones asimilables y demás sistemas de difusión, como Internet, deberá incluirse 
obligatoriamente en el anuncio el número de registro de criador o el núcleo zoológico del 
establecimiento de venta, así como el número de identificación del animal en su caso. Las 
plataformas verificarán la veracidad de los datos consignados por el vendedor.
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Artículo 58.  Cesión y adopción de animales de compañía.
1. Queda prohibida la cesión o adopción de animales no identificados en los términos 

establecidos en esta ley.
2. La cesión gratuita de cualquier animal de compañía debe ir acompañada de un 

contrato de cesión en el que se declare esta condición.
3. No se permitirá la cesión de perros, gatos y hurones de menos de ocho semanas de 

edad.
4. La entrega en adopción de animales de compañía solo puede realizarse por centros 

públicos de protección animal o entidades de protección animal registradas y debe ir 
acompañada de un contrato de adopción que contendrá unas cláusulas mínimas que se 
establecerán reglamentariamente.

5. En aquellos supuestos en los que la adopción se realice mediante la intermediación de 
un establecimiento comercial no se permitirá la permanencia y pernoctación de los animales 
en sus instalaciones.

6. En el caso de que una entidad de protección animal registrada mantenga un acuerdo 
de colaboración con una tienda de animales para el alojamiento y exposición de animales de 
compañía en adopción, podrán mantenerse alojados permanentemente en las instalaciones 
de la tienda con las siguientes condiciones:

a) Las instalaciones donde se alojen deben ser exclusivas para animales en adopción, 
dotadas de señalética que lo especifique claramente, en una estancia separada de la zona 
de venta de productos y que cumpla las condiciones mínimas que se determinen en la 
normativa de núcleos zoológicos de animales de compañía.

b) La adopción se llevará a cabo por la entidad de protección animal y bajo su 
responsabilidad, sin perjuicio de que la tienda pueda colaborar en el proceso de información 
e intercambio de información entre la entidad y el adoptante.

c) La tienda no podrá recibir pagos ni por la estancia ni por la adopción de los animales.
7. La adopción se llevará a cabo con la entrega al nuevo titular del animal de toda la 

información de que se disponga respecto al origen del mismo, de sus características y de un 
certificado emitido por el veterinario o la veterinaria responsable del centro en que se 
describan los tratamientos, pautas y cuidados que deberá recibir el animal, así como las 
responsabilidades que adquiere el adoptante.

8. Los animales objeto de adopción deben haber recibido los tratamientos preventivos o 
curativos preceptivos, estar identificados y esterilizados, o con compromiso de esterilización 
en un plazo determinado si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el 
momento de la adopción.

9. La adopción no será en ningún caso objeto de transacción comercial, sin perjuicio de 
que se pueda solicitar la compensación de los gastos veterinarios básicos.

CAPÍTULO II
Transporte de animales

Artículo 59.  Condiciones generales de transporte.
1. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación específica en la materia, cuando se 

transporten animales, el responsable de los mismos deberá garantizar el cumplimiento de las 
siguientes condiciones generales:

a) Que los animales estén en condiciones de realizar el viaje previsto.
b) Que se atienden todas las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales.
c) Que el medio de transporte o contenedor, incluso si se trata de vehículo particular, 

dispongan de un sistema de climatización y ventilación a efectos de mantener a los animales 
dentro de su rango de confort, disponiendo los contenedores de manera que todos los 
ejemplares dispongan de las mismas condiciones climáticas y de ventilación. Los medios 
deben ser adecuados en función de la especie, tamaño y necesidades fisiológicas del 
animal, disponiendo de espacio suficiente para evitar el hacinamiento, garantizando la 
seguridad vial y la seguridad de los animales durante su transporte.
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d) Que los medios de transporte y las instalaciones de carga y descarga se conciben, 
construyen, mantienen y utilizan adecuadamente, de modo que se eviten lesiones y 
sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad.

e) Que el animal está protegido de las condiciones adversas, y, en particular, se 
asegurará de que no se lo deje sin cuidados en el medio de transporte o contenedor en 
condiciones tales que puedan ser perjudiciales para su seguridad o salud.

f) Que a los animales se les proporcione agua, alimento y períodos de descanso a 
intervalos suficientes y en condiciones cuantitativa y cualitativamente adecuadas a su 
especie y tamaño.

2. Toda actividad profesional de transporte de animales deberá contar con un plan de 
contingencia para el supuesto caso de que se produzcan accidentes o imprevistos que 
puedan afectar a su salud o integridad.

Artículo 60.  Transporte de animales de compañía.
1. Se prohíbe el traslado de animales de compañía que no cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 59.
2. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 

adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando se transporten animales de 

compañía en relación con una actividad económica o profesional y los mismos no vayan 
acompañados por su propietario, el conductor o conductora o la persona cuidadora deberá 
disponer de la documentación que acredite que aquél se hará cargo en destino del animal. 
Si, pese a ello, el animal no es recibido en destino o no se puede continuar el viaje por 
cualquier motivo, será obligación del transportista o de la persona que haya asumido la 
responsabilidad sobre el animal, tomar las medidas adecuadas para garantizar el debido 
cuidado del animal.

4. Cuando se trate de un transporte como el mencionado en el apartado anterior, con 
origen o destino en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea, el titular deberá 
solicitar a la autoridad competente en materia de sanidad animal el correspondiente 
certificado de movimiento intracomunitario de animales.

5. Queda prohibido el envío de animales vivos por correo, mensajería o similares, 
excepto el transporte de animales realizado por las entidades dedicadas al transporte 
profesional de animales, que garanticen su cuidado durante el desplazamiento. Se exceptúa 
de esta prohibición el transporte de animales vivos aptos para enviarse en contenedores 
herméticos, siempre que el transportista y el vehículo estén registrados como transportistas 
de animales, los contenedores sean adecuados para mantener parámetros óptimos durante 
48 horas, sean impermeables y aislantes y contengan medios para mantener una 
temperatura óptima y se envíen con un protocolo de devolución al origen de máximo de 48 
horas desde el inicio del envío.

6. El transporte de animales de compañía deberá realizarse en habitáculos adaptados 
especialmente para ellos, salvo que viaje en el mismo espacio que su responsable, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa de seguridad vial.

Artículo 61.  Animales de compañía procedentes de la Unión Europea o de terceros países.
1. En el momento de su entrada en el territorio nacional, el responsable de la importación 

de animales de compañía deberá disponer de la documentación que permita acreditar que el 
animal cumple los requisitos legales para su tenencia como animal de compañía, incluyendo 
las condiciones establecidas en la presente ley, así como el origen del animal y los datos del 
destinatario final, ya sea un titular particular, un establecimiento de venta de animales o una 
persona responsable de la actividad de la cría y venta de animales de compañía inscrita en 
el Registro correspondiente, sin perjuicio de cualquier otro requisito legal. En el caso de 
tratarse de animales identificables según la normativa vigente, deben registrarse a nombre 
del destinatario final en el Registro de Animales de Compañía en un plazo máximo de 72 
horas desde su llegada. En el supuesto de animales de compañía del viajero no residente en 
España que los transporta, se considerará cumplida la obligación prevista en este apartado 
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cuando se cumpla con la normativa de la Unión Europea al respecto. En el caso de entradas 
de animales de compañía que acompañen a sus titulares se estará a la normativa específica.

2. Si por cualquier circunstancia se produjera rechazo aduanero a la entrada del animal, 
la compañía responsable del transporte deberá tomar las medidas adecuadas para 
garantizar el debido cuidado del animal. En todo caso, se incluirá la circunstancia de rechazo 
aduanero en el plan de contingencia previsto en el artículo 59.2.

3. Los animales de compañía que sean objeto de introducción en el territorio español, así 
como los que sean objeto de exportación, deberán cumplir los requisitos de identificación, 
edad, vacunación y tratamientos veterinarios obligatorios, establecidos en la correspondiente 
normativa de la Unión Europea y nacional y, en particular, la vacunación antirrábica.

4. La documentación acreditativa de las anteriores circunstancias deberá adjuntarse a la 
solicitud de inscripción en el Registro de Animales de Compañía.

TÍTULO IV
Empleo de animales en actividades culturales y festivas

Artículo 62.  Animales en las filmaciones y las artes escénicas.
La inclusión de animales en espectáculos escénicos o filmaciones de cine o televisión u 

otros medios audiovisuales requerirá una declaración responsable ante la autoridad 
competente en la que se recojan los datos de identificación de los animales participantes, 
tiempos de filmación o representación, las condiciones físicas que garanticen el bienestar de 
los animales durante el transcurso de la filmación y los datos de las personas responsables 
de garantizar su bienestar.

Artículo 63.  Escenas de maltrato simulado en filmaciones y las artes escénicas.
1. La representación o filmación de escenas guionizadas con animales para teatro, cine 

o televisión u otros medios audiovisuales o artes escénicas o las sesiones fotográficas con 
fines publicitarios que conlleven escenas en las que se refleje crueldad, maltrato, sufrimiento 
o muerte de los mismos deberá realizarse, en todos los casos, de forma simulada, no 
pudiendo suponer situaciones de estrés extremo ni de esfuerzo físico desmedido para los 
animales y sin que los productos y los medios utilizados provoquen perjuicio alguno al 
animal.

2. La filmación o representación de las escenas del apartado anterior requerirá la 
autorización previa del órgano competente de la comunidad autónoma, así como el registro 
de todos los datos del animal, tiempos de filmación o representación y los datos de las 
personas responsables de garantizar su bienestar. En todas las filmaciones se deberá 
acreditar la presencia de veterinarios especialistas en las especies que vayan a ser 
utilizadas (ya sean domésticas o salvajes), que garanticen y den fe de que no hubo 
sufrimiento en los animales utilizados.

3. En la exhibición de las filmaciones deberá hacerse constar expresamente que las 
escenas a que hace referencia el presente artículo son simuladas, sin que se haya causado 
daño o sufrimiento alguno a los animales.

4. No obstante lo anterior, en las producciones cinematográficas, televisivas, de internet, 
fotográficas, artísticas o publicitarias, así como cualquier otro medio audiovisual, se utilizarán 
siempre que sea posible alternativas tecnológicas que no conlleven la utilización de animales 
reales.

Artículo 64.  Ferias, exposiciones y concursos.
1. Los animales que participen en ferias, mercados, exposiciones y concursos de similar 

naturaleza deberán estar bien alimentados e hidratados, ofreciéndoles agua fresca y comida 
cuando sea necesario, así como un espacio adecuado para refugiarse de las inclemencias 
climatológicas.

2. En las exposiciones o concursos de animales incluidos en el ámbito de aplicación de 
esta ley se deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Las exposiciones y concursos deberán contar con la asistencia de, al menos, una 
persona licenciada o con grado en veterinaria, responsables de vigilar las condiciones 
sanitarias y de bienestar de los animales durante el evento, así como de prestar asistencia 
veterinaria de urgencia en todas las situaciones que se pudieran presentar. Será obligatorio 
que estén a disposición del equipo veterinario todos los medios necesarios para atender las 
situaciones de urgencia con arreglo a las circunstancias del evento y a lo dispuesto en las 
normativas locales o autonómicas sobre la materia.

b) Los animales participantes en las exposiciones y concursos tendrán habitáculos 
adecuados a su tamaño y a las condiciones de temperatura existentes, de forma que 
posibilite su descanso sin elementos estresantes.

c) Tratándose de animales de compañía, todos los participantes en las exposiciones o 
concursos deberán estar identificados e inscritos en el Registro de Animales de Compañía, 
conforme se determine reglamentariamente.

3. Las aves que participen en exhibiciones de vuelo deberán contar con un espacio 
apartado que garantice un aislamiento sonoro y lumínico, en el que puedan permanecer en 
reposo. En ningún caso podrán estar al alcance del público ni se permitirá fotografiarse junto 
a ellas.

Artículo 65.  Romerías, eventos feriados, belenes, cabalgatas y procesiones.
1. Los animales que se utilicen en romerías y eventos feriados deben presentar un 

estado higiénico-sanitario óptimo y tener garantizados durante el transcurso de la actividad 
unos niveles óptimos de bienestar animal atendiendo a las necesidades propias de cada 
especie y a las condiciones ambientales que existan en ese momento. Mientras se desarrolle 
la actividad, se deberá velar por que los animales que forman parte de ella se encuentren en 
buenas condiciones físicas, atendiendo entre otras cosas a indicadores comportamentales 
del animal o a signos que puedan evidenciar la necesidad de descanso, en particular en los 
meses de altas temperaturas.

2. Las romerías y eventos feriados deberán disponer de puntos de parada en los que los 
animales que en ellos se utilicen puedan descansar y abrevar.

3. Las personas titulares o responsables de estos animales facilitarán la actividad 
inspectora para revisar horarios de descanso, condiciones de salud, y documentación.

4. Se prohíbe el uso de animales en atracciones mecánicas o carruseles de feria.
5. Se prohíbe el uso de animales en exposiciones de belenes, cabalgatas o procesiones, 

en las que se mantenga al animal de forma incompatible con su bienestar, dadas las 
características propias de su especie, o inmovilizado durante la duración del evento.

6. Se prohíbe el uso de animales en romerías y eventos feriados cuando se identifique 
un exceso de temperaturas.

7. Se prohíbe el uso de animales en romerías y eventos feriados en los que se haga uso 
de elementos pirotécnicos.

8. Reglamentariamente se establecerán los horarios, lugares y medios de descanso de 
los animales de compañía utilizados en romerías y eventos feriados, según actividad, 
especie y demás condicionantes ambientales, debiendo ser estrictamente respetados en el 
manejo y cuidado del animal en todo momento. Asimismo, se establecerán los rangos de 
temperaturas en que se permitirá el uso de animales de compañía en romerías y eventos 
feriados.

TÍTULO V
Inspección y vigilancia

Artículo 66.  Función inspectora.
1. Corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades 

de Ceuta y Melilla y de las entidades locales, la inspección y vigilancia de las instalaciones 
de los centros de protección animal y de los animales que se alojen en ellas, tanto con 
carácter permanente, temporal o de paso, así como los centros veterinarios, núcleos 
zoológicos, residencias, centros para la cría y venta, adiestramiento y cuidado temporal de 
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los animales o cualquier otro tipo de establecimiento que albergue animales, con 
independencia de la duración del albergado, finalidad y titularidad, así como de las empresas 
de transporte de animales.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en casos debidamente justificados, y previo informe 
favorable del Comité Científico y Técnico para la Protección y Derechos de los Animales, el 
departamento ministerial competente podrá excepcionalmente dirigirse a la comunidad 
autónoma o entidad local instando a que se proceda a ejercer la función inspectora de 
cualquier instalación o lugar donde haya animales, cuando tenga conocimiento de 
situaciones de maltrato o desprotección animal o cuando la situación de posible maltrato 
afecte a más de una comunidad autónoma, pudiendo asimismo comunicar al Ministerio 
Fiscal las situaciones irregulares de que tenga constancia en las que existan indicios de 
delito.

3. En cualquier caso, cuando el departamento ministerial competente tenga 
conocimiento, por cualquier cauce, de la presunta comisión de infracciones de la normativa 
de protección animal, lo pondrá en conocimiento inmediato de la autoridad competente, 
pudiendo solicitar a la misma, el ser notificado de la decisión motivada que se adopte en 
relación con el inicio o no de actuaciones.

4. La apertura de cualquier centro de protección animal o establecimiento contemplado 
en el apartado primero de este artículo, con independencia de que exista una 
contraprestación económica a cambio de sus servicios, estará sometida al régimen de 
autorización e inspección que establezcan las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla y entidades locales, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

5. La labor inspectora corresponde a los funcionarios que tengan asignada dicha labor, 
sin perjuicio de que puedan solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, el apoyo necesario del Servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, Cuerpo de la Policía Nacional, Policía Autonómica y 
Local y agentes medioambientales y forestales, así como cualquier otra autoridad de 
semejante naturaleza, sin perjuicio de las actuaciones complementarias que se puedan 
desarrollar por la Administración General del Estado en su ámbito competencial propio.

6. Los titulares de los centros e instalaciones señalados en el apartado primero de este 
artículo deberán permitir la realización de las inspecciones y controles que las autoridades 
competentes determinen, colaborar con la inspección y facilitar la documentación exigible.

7. Las Unidades responsables de la inspección podrán requerir la colaboración de las 
entidades de protección animal registradas como colaboradoras en el ámbito territorial del 
desarrollo de la labor inspectora.

8. El personal que deba ejercer las funciones de inspección y vigilancia deberá contar 
con formación acreditada en protección y bienestar animal.

Artículo 67.  Frecuencia de la inspección.
1. La inspección a que se refiere el apartado primero del artículo anterior se realizará con 

la frecuencia que se establezca en los correspondientes planes de inspección. Las 
inspecciones serán tanto aleatorias y sin previo aviso, como dirigidas y sistemáticas.

2. Del resultado de la misma, en caso de apreciarse infracción, se levantará la 
correspondiente acta de inspección que, en su caso, podrá dar lugar a la incoación de 
expediente sancionador.

3. No obstante, si de la inspección resultara que el incumplimiento puede ser constitutivo 
de delito, se dará cuenta de la acción a la Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y 
Urbanismo correspondiente o al Juzgado o Tribunal competente.

Artículo 68.  Medidas provisionales.
1. La persona responsable de la inspección, en los casos de urgencia improrrogable y de 

manera motivada y proporcional, podrá adoptar cuantas medidas provisionales estime 
necesarias si observara indicios de maltrato animal, enfermedad, situación de riesgo o 
carencias significativas en las instalaciones, incompatibles con criterios racionales de 
bienestar animal y garantía de sus derechos.
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2. Dichas medidas provisionales, deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando 
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Estas medidas provisionales podrán consistir, entre otras, en:
a) La retirada, intervención o retención temporal de los animales implicados en los 

hechos y cuantos otros puedan encontrarse en situación de riesgo.
b) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 

producción del daño.
c) La suspensión, clausura o cierre cautelar del centro de actividades, establecimiento e 

instalaciones.
d) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de esta.
e) La retirada de las armas en su caso y de las licencias o permisos correspondientes a 

las mismas.
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, los animales serán trasladados a 

un establecimiento de protección animal para su custodia integral, siendo a cargo de la 
persona infractora los gastos que se originen.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 69.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones 

u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades que les pudieran corresponder en el ámbito civil o penal.

2. Cuando el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a 
varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias 
personas y no resultara posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, 
responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las 
sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las sanciones 
impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan 
el cargo de administrador en el momento de cometerse la infracción.

3. Serán responsables subsidiarios por el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta ley, respecto de las infracciones que cometa el personal a su servicio, las personas 
titulares y responsables de los establecimientos y empresas relacionadas en el artículo 66.1.

4. Cuando sea declarada la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor, 
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o 
de hecho por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que 
conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se impute a los menores. La 
responsabilidad solidaria vendrá referida a la pecuniaria derivada de la multa impuesta, sin 
perjuicio de su sustitución por las medidas reeducadoras que determine la normativa 
autonómica.

Artículo 70.  Normas concursales.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 

u otra ley se sancionarán observando las siguientes reglas:
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
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b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 
subsumidas en aquel.

c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 
sancionen el hecho con una sanción menor.

2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 
ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción a la que se aplique una mayor sanción en abstracto.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción, 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Artículo 71.  Concurrencia de procedimientos sancionadores.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.
2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 

administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa. Asimismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 1, el órgano administrativo podrá adoptar otras medidas 
sobrevenidas que sean necesarias para garantizar la vida, integridad y bienestar de los 
animales implicados en los hechos, dando traslado de dichas medidas a la autoridad judicial 
o, en su caso, al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO II
Infracciones y Sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 72.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y derecho de los 

animales, las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Sin perjuicio de lo anterior, las acciones u omisiones que contravengan las 

prohibiciones de importación y exportación previstas en los artículos 35 y 61 se calificarán 
como infracciones de contrabando según lo previsto en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando.

Artículo 73.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve toda conducta que, por acción u omisión y sin provocar 

daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la inobservancia de 
prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente o las derivadas del 
incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares o 
responsables del animal.
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Artículo 74.  Infracciones graves.
Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada del 

incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas impliquen 
daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o secuelas graves.

Sin perjuicio de lo anterior, se consideran sanciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibiciones exigidas 

por esta ley, que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando produzca en los 
animales secuelas permanentes graves, daños o lesiones graves siempre que no sea 
constitutivo de delito.

b) No cumplir las obligaciones de identificación del animal.
c) El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal.
d) La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren su 

comportamiento, a menos que sean prescritas por veterinarios y con un fin terapéutico para 
el animal.

e) Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas.
f) Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción.
g) Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización.
h) Criar animales silvestres alóctonos, así como comerciar con ellos, excepto en los 

casos previstos en esta ley.
i) El envío de animales vivos excepto en los casos previstos en esta ley.
j) La retirada, reubicación o desplazamiento de gatos comunitarios en situaciones 

distintas a las permitidas en esta ley.
k) El abandono de uno o más animales. No se considerará como falta grave, sino como 

leve, la falta de comunicación de la pérdida o sustracción de un animal; por contra, se 
considerará como infracción grave el no recoger el animal de las residencias u otros 
establecimientos similares en los que haya sido recogido, y el abandono del animal en 
condiciones de riesgo.

l) El robo, hurto o apropiación indebida de un animal.
m) No denunciar la pérdida o sustracción del animal o no recogerlo de los centros 

veterinarios, las residencias u otros establecimientos similares en los que los hubieran 
depositado previamente, pese a no conllevar riesgo para el animal.

n) Alimentar a los animales con vísceras, cadáveres y otros despojos procedentes de 
animales que no hayan superado los oportunos controles sanitarios.

o) Mantener de forma permanente perros o gatos en terrazas, balcones, azoteas, 
trasteros, sótanos, patios y similares o vehículos.

p) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando así haya 
sido declarado en resolución administrativa firme.

Artículo 75.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas por esta ley cuando se 

produzca la muerte del animal, siempre que no sea constitutivo de delito, así como el 
sacrificio de animales no autorizado.

b) La eutanasia de animales con medios inadecuados o por personal no cualificado.
c) El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales o 

personas.
d) El uso de animales de compañía para consumo humano.
e) Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos autorizados en esta ley.
f) La cría, el comercio o la exposición de animales con fines comerciales por personas no 

autorizadas o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de animales.
g) El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividades culturales y 

festivas, en atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como el uso de especies de 
fauna silvestre en espectáculos circenses.

h) El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve un detrimento 
para su salud.
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i) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado por resolución administrativa firme.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 76.  Sanciones principales.
1. Las infracciones previstas en esta ley se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de quinientos a diez mil euros.
b) Las infracciones graves con multa de diez mil uno a cincuenta mil euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de cincuenta mil uno a doscientos mil euros.
2. Si concurre la reincidencia en la comisión de una infracción leve, o esta es continuada, 

no procederá la sanción de apercibimiento.
3. El Gobierno y las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, mediante 

disposición reglamentaria, podrán introducir especificaciones o graduaciones en el cuadro de 
las infracciones y sanciones tipificadas en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar su naturaleza y límites, contribuyan a la más correcta identificación de 
las conductas, a la más precisa determinación de las sanciones correspondientes o a la 
actualización de sus importes.

4. En todo caso, los ingresos procedentes de las sanciones se destinarán a actuaciones 
que tengan por objeto la protección de los animales.

Artículo 77.  Medidas accesorias.
1. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 

accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:
a) La intervención del animal y su transmisión a un centro de protección animal o al que 

determine la autoridad competente.
b) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
c) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta.
d) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 

y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en esta ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

e) La clausura de los locales o establecimientos, desde seis meses y un día a dos años 
por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el ámbito de las 
materias reguladas en esta ley. En caso de reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y 
un día hasta seis años o la clausura definitiva del establecimiento por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

f) Inhabilitación para el ejercicio de actividades relacionadas con animales, y la tenencia 
con animales, por un periodo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco 
a diez años para las muy graves.

g) Retirada o no concesión de subvenciones o ayudas en materia de esta ley por un 
plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

h) La obligación de realizar cursos de reeducación o formación en bienestar, protección 
animal y derechos de los animales.

i) La realización de trabajos en beneficio de la comunidad.
2. Si los hechos sancionados se hubieran llevado a cabo mediante el uso de armas o 

explosivos, el órgano instructor remitirá la información correspondiente a la Guardia Civil, 
para que, de acuerdo con la legislación de protección y seguridad ciudadana y las 
normativas de armas, aquélla adopte las decisiones que procedan.

3. Las infracciones leves podrán conllevar la imposición de las sanciones accesorias 
indicadas en los apartados h) e i) del apartado primero de este artículo.
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4. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar la imposición de cualquiera de 
las sanciones accesorias indicadas en el apartado primero de este artículo.

Artículo 78.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) El perjuicio causado al animal.
b) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad, imprudencia o negligencia.
c) La trascendencia social o sanitaria de la infracción cometida o su repercusión sobre el 

medio natural.
d) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido o previsto con la comisión 

de la infracción.
e) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
f) La negativa u obstrucción al acceso a las instalaciones o facilitar la información 

requerida por la Inspección.
g) El cese de la actividad infractora previamente o durante la tramitación del expediente 

sancionador.
h) La violencia ejercida contra animales en presencia de personas menores de edad o 

vulnerables, así como de personas con discapacidad psíquica, o su difusión a través de 
cualquier medio de comunicación social.

Artículo 79.  Responsabilidad civil.
1. La imposición de cualquier sanción prevista en la presente ley no excluye la 

responsabilidad civil de la persona o entidad sancionada.
2. La responsabilidad civil derivada de una infracción será siempre solidaria entre todos 

los causantes del daño.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 80.  Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las 

comunidades autónomas y municipales competentes en cada caso.
2. Las autoridades municipales podrán imponer sanciones y adoptar las medidas 

previstas en esta ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos 
municipales o afecten a bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre 
la materia de acuerdo con la legislación específica. Las ordenanzas municipales podrán 
introducir especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones 
tipificadas en esta ley.

3. La potestad sancionadora prevista en la presente ley se ejercerá conforme a las 
disposiciones de la comunidad autónoma o entidad local competente, en particular en lo 
referido a la adopción de medidas provisionales y a la prescripción de las infracciones y 
sanciones y a la caducidad de los procedimientos.

Artículo 81.  Partes interesadas en el procedimiento.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en los procedimientos sancionadores 

que se instruyan por infracción de lo dispuesto en esta ley o en sus disposiciones de 
desarrollo, ostentarán la condición de parte interesada las asociaciones y entidades de 
protección animal que hubieran interpuesto la denuncia origen del procedimiento 
sancionador, o aquellas en cuyos fines estatutarios se recoja como finalidad principal la 
protección animal y se hayan personado como parte interesada en el procedimiento.

Disposición adicional primera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente ley en lo no previsto por su normativa 

específica.
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Disposición adicional segunda.  Plan Estatal de Protección Animal.
El primer Plan Estatal de Protección Animal a que hace referencia el artículo 16 se 

elaborará en el plazo de dos años a partir de su entrada en vigor.

Disposición adicional tercera.  Competencias del Ministerio de Defensa.
1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 

las disposiciones de esta ley, cuando afecten a animales adscritos al Ministerio de Defensa y 
sus organismos públicos, se aplicarán por los órganos competentes que determine la 
persona titular del citado departamento, de acuerdo a su normativa específica.

2. En cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al departamento 
ministerial competente, toda la información relativa a sus animales que sea necesaria para 
que dicho Departamento pueda ejercer sus competencias en materia de bienestar animal.

Disposición adicional cuarta.  Ley de Grandes Simios.
En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Gobierno deberá presentar un proyecto de ley de grandes simios.

Disposición adicional quinta.  
En el plazo máximo de doce meses el Gobierno se compromete a elaborar un 

documento con recomendaciones sobre principios éticos y condiciones de protección animal 
que deben respetarse en la investigación clínica veterinaria, recogida en el Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos veterinarios 
fabricados industrialmente.

Disposición transitoria primera.  Homologación o adquisición de titulaciones requeridas.
Las personas responsables de las entidades de protección animal y quienes, a la 

entrada en vigor de la presente ley, lleven a cabo actividades de adiestramiento o 
modificación de conducta en perros, deberán, en su caso, homologar o adquirir las 
titulaciones requeridas para realizar estas actividades en el plazo de veinticuatro meses 
desde que se produzca el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 35.2 o desde que 
se apruebe la titulación exigida.

Disposición transitoria segunda.  Prohibición de determinadas especies como animales de 
compañía.

Desde la entrada en vigor de la presente ley, hasta la aprobación y publicación del listado 
positivo al que corresponda la especie (mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces o 
invertebrados) queda prohibida la tenencia como animales de compañía de los animales 
pertenecientes a especies que cumplan alguno de los siguientes criterios, relativos a su 
peligrosidad y a la necesidad de aplicar un principio de precaución en materia de 
conservación de la fauna silvestre amenazada:

1. Artrópodos, peces y anfibios cuya mordedura o veneno pueda suponer un riesgo 
grave para la integridad física o la salud de personas y animales.

2. Reptiles venenosos y todas las especies de reptiles que en estado adulto superen los 
dos kilogramos de peso, excepto en el caso de quelonios.

3. Todos los primates.
4. Mamíferos silvestres que en estado adulto superen los 5 kg.
5. Especies incluidas en otra normativa sectorial a nivel estatal o comunitario que impida 

su tenencia en cautividad.
Las personas que tengan animales pertenecientes a especies que cumplan alguno de 

los criterios establecidos en los párrafos anteriores, tendrán la obligación de comunicar a las 
autoridades competentes la tenencia de estos animales, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley.

Desde la entrada en vigor de la presente ley, hasta la aprobación y publicación del listado 
positivo al que corresponda la especie (mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces o 
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invertebrados), las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para su 
intervención y puesta a disposición a centros de protección de animales silvestres, 
zoológicos o entidades de protección animal.

Disposición transitoria tercera.  Circos, carruseles y atracciones de feria.
Los titulares de circos, carruseles, atracciones de feria y, en general, todo espectáculo 

público o actividad contemplados en el apartado e) del artículo 25 en que se utilicen 
animales silvestres en cautividad, dispondrán de un plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta ley para modificar su actividad y, en su caso, poner en conocimiento de la 
autoridad competente las especies y número de animales silvestres en cautividad que obran 
en su poder de acuerdo con el siguiente régimen:

a) Las licencias válidas y en vigor que habiliten el uso de animales silvestres caducarán 
en el plazo de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de la presente ley, y no podrán 
ser concedidas nuevas autorizaciones a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la 
presente ley.

b) Todas las solicitudes para el uso de animales silvestres en espectáculos que se 
encontraran pendientes de resolución en el momento de la entrada en vigor de la presente 
ley serán rechazadas, quedando asimismo prohibida la adquisición o reproducción de 
especies silvestres de cualquier tipo.

c) Cualquier transmisión gratuita u onerosa de los animales, fallecimiento o nacimiento 
deberá ser comunicada a la autoridad competente en un plazo de 48 horas.

d) Los animales que dejen de ser utilizados en espectáculos deberán ser realojados en 
los lugares más adecuados para garantizar su bienestar, pudiendo ser su destino reservas o 
refugio permanente para animales. Para determinados animales, se podrán establecer 
acuerdos de colaboración en el marco de una actuación conjunta de las administraciones 
públicas, los titulares de los animales, de organizaciones no gubernamentales e 
Internacionales, o de entidades de conservación y protección animal, para buscar 
conjuntamente el lugar de destino más adecuado para los animales, siempre garantizando 
su bienestar. La autoridad competente deberá supervisar y certificar el proceso de 
realojamiento.

Disposición transitoria cuarta.  Venta de perros, gatos y hurones en tiendas.
Las tiendas donde se comercialicen perros, gatos y hurones dispondrán de un plazo de 

12 meses tras la entrada en vigor de esta ley para finalizar su actividad de venta de estas 
especies, periodo durante el cual no se aplicará lo recogido en el apartado primero del 
artículo 55 y el apartado primero del artículo 56.

Disposición transitoria quinta.  Tenencia de animales de compañía.
Los individuos pertenecientes a especies de animales silvestres en cautividad que, a la 

entrada en vigor de la presente ley, se mantengan, críen o comercialicen como animales de 
compañía y no se encuentren entre los animales afectados por la disposición transitoria 
segunda, se regirán por todas las disposiciones relativas a los animales de compañía 
contenidas en esta ley hasta la aprobación del listado positivo de animales de compañía que 
les afecte.

Una vez aprobado el listado positivo de animales de compañía que les afecte, los 
individuos cuya especie no esté incluida en el mismo se considerarán animales silvestres en 
cautividad y no se permitirá su tenencia, cría o comercio, salvo en el caso de las 
autorizaciones específicas que deriven del desarrollo reglamentario del apartado cuarto del 
artículo 32 para cría de animales silvestres en cautividad.

Se podrá autorizar la tenencia de los individuos mencionados en el párrafo anterior como 
animales de compañía siempre y cuando pueda demostrarse que su adquisición o tenencia 
son anteriores a la aprobación del listado positivo de animales de compañía que les 
corresponda y que las condiciones de tenencia se consideren adecuadas, debiendo 
solicitarse esta excepción a la autoridad competente en un plazo máximo de seis meses 
desde la aprobación del listado de compañía que les afecte. En el caso de que no se expida 
autorización de tenencia para los individuos mencionados en el párrafo anterior tras la 
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remisión de la solicitud en el plazo indicado, la autoridad competente establecerá las 
condiciones y destino de los individuos mencionados que, en ningún caso, conllevará su 
sacrificio.

Quedan excluidas de esta disposición las aves de cetrería y los peces ornamentales y 
los animales de acuariofilia no incluidos en el catálogo de especies exóticas invasoras ni de 
especies silvestres protegidas, tanto en el ámbito estatal como autonómico, o especies 
silvestres de fauna no presentes de forma natural en España protegidas por el Derecho de la 
Unión Europea y/o los tratados internacionales ratificados por España, que se regirán por las 
disposiciones relativas a los animales de compañía de forma indefinida.

Disposición transitoria sexta.  
Aquellos cetáceos que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, sean objeto de 

tenencia en cautividad fuera de los centros de conservación e investigación referidos en el 
artículo 32.6, hasta su fallecimiento o hasta que sean cedidos a un centro para finalidades de 
investigación, podrán permanecer en sus emplazamientos actuales atendidos por sus 
titulares siempre que no sean reintroducibles en el medio natural, se preserven sus 
condiciones de bienestar y se respeten los términos recogidos en esta disposición, pudiendo 
ser utilizados en espectáculos, interacciones comerciales o gratuitas siempre que sea con 
sus cuidadores o profesionales relacionados.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, queda 
redactada en los siguientes términos:

El párrafo a) del apartado primero del artículo 63 quedará redactado de la siguiente 
manera:

«a) De viajeros, cuando estén dedicados a realizar los desplazamientos de las 
personas, en su caso sus animales de compañía y sus equipajes en vehículos 
construidos y acondicionados para tal fin.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad 
Animal.

Se modifican, los apartados segundo y tercero del artículo 3, que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

«2. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los 
silvestres mantenidos, cebados o criados, para la producción de alimentos o productos 
de origen animal, o para cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los 
perros, gatos y hurones. Los animales de producción sólo se considerarán animales 
de compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario 
decidiera inscribirlo como animal de compañía en el Registro de Animales de 
compañía.

3. Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad mantenido por 
el ser humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas 
condiciones de bienestar que respeten sus necesidades etológicas, pueda adaptarse 
a la cautividad y que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones o cualquier uso industrial o cualquier otro fin 
comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres, su especie esté 
incluida en el listado positivo de animales de compañía. En todo caso perros, gatos y 
hurones, independientemente del fin al que se destinen o del lugar en el que habiten o 
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del que procedan, serán considerados animales de compañía. Los animales de 
producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto de que, 
perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal de 
compañía en el Registro de Animales de Compañía.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el 
cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 1, que queda redactada de la siguiente manera:
«a) Establecer las normas básicas sobre explotación, transporte, experimentación 

y sacrificio para el cuidado de los animales de producción, y un régimen común de 
infracciones y sanciones para garantizar su cumplimiento.»

Dos. Se modifican las letras b) y d) del apartado segundo del artículo 2, que quedan 
redactadas de la siguiente manera:

«b) la fauna silvestre, salvo los animales de dichas especies criados con fines 
productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o cultivos, e 
incluida aquella existente en los parques zoológicos que se regulan por la Ley 
31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques 
zoológicos, sin perjuicio de los previsto en la letra f) del apartado primero del artículo 
14.»

«d) Los animales de compañía y aquellos animales de producción que, perdiendo 
su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlos como animal de compañía en el 
Registro de Animales de compañía.»

Tres. Se modifica la letra a) del artículo 3, que queda redactada de la siguiente manera:
«a) Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o 

sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, y los 
silvestres mantenidos, cebados o criados, para la producción de alimentos o productos 
de origen animal, o para cualquier otro fin comercial o lucrativo. Quedan excluidos los 
perros, gatos y hurones. Los animales de producción sólo se considerarán animales 
de compañía en el supuesto de que, perdiendo su fin productivo, el propietario 
decidiera inscribirlo como animal de compañía en el Registro de Animales de 
compañía.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 7 bis, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7 bis.  Ferias, exposiciones y concursos, romerías y eventos feriados, 
belenes, cabalgatas y procesiones.

1. Los animales que participen en ferias ganaderas, mercados, exposiciones y 
concursos de similar naturaleza, deberán tener acceso a comida y agua fresca de 
forma permanente, así como un espacio adecuado para refugiarse de las 
inclemencias climatológicas.

2. En las exposiciones o concursos de animales se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Las exposiciones y concursos de animales deberán contar con la asistencia de, 
al menos, una persona licenciada o con grado en veterinaria, responsables de vigilar 
las condiciones sanitarias y de bienestar de los animales durante el evento, así como 
de prestar asistencia veterinaria de urgencia en todas las situaciones que se pudieran 
presentar. Será obligatorio que estén a disposición del equipo veterinario todos los 
medios necesarios para atender las situaciones de urgencia.

b) Los animales participantes en las exposiciones y concursos tendrán habitáculos 
adecuados a su tamaño, a las condiciones de temperatura existentes, de forma que 
posibilite su descanso sin elementos estresores.

c) Todos los animales participantes en las exposiciones o concursos deben estar 
identificados e inscritos en el registro correspondiente.
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3. En estos eventos feriados en los que participen animales se deberá garantizar 
en todo momento por los organizadores el bienestar y la salud de aquellos, así como 
la seguridad de los visitantes.

4. Las personas titulares o responsables de estos animales, así como los 
organizadores del evento, facilitarán la actividad inspectora para revisar horarios de 
descanso, condiciones de salud y documentación.

5. Se prohíbe el uso de animales en exposiciones de belenes, cabalgatas o 
procesiones en las que se mantenga al animal inmovilizado durante la duración del 
evento.»

Cinco. Se añaden tres nuevas letras n), ñ) y o) al apartado primero del artículo 14, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«n) Educar o manejar al animal con métodos agresivos o violentos que puedan 
provocar maltrato al animal, o causarle estados de ansiedad o miedo.

ñ) Abandonar a un animal, con el resultado de la ausencia de control sobre el 
mismo o su efectiva posesión.

o) El uso de animales de producción en actividades culturales y festivas, en 
atracciones mecánicas y carruseles de feria, salvo los casos en los que esté 
permitido.»

Seis. Se añaden tres nuevas letras n), ñ) y o) al apartado segundo del artículo 14, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«n) No adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia o circulación 
ocasione peligros, amenazas o daños a las personas, otros animales o a las cosas.

ñ) Utilizar animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, incluso con autorización de la autoridad competente, cuando se produzca 
maltrato al animal.

o) La aplicación de cepos a equinos y sus híbridos en espacios abiertos.»
Siete. Se suprime la letra c) del apartado tercero del artículo 14.
Ocho. Se suprime la disposición adicional primera.

Disposición final cuarta.  Listado positivo de animales de compañía.
En el plazo máximo de veinticuatro meses desde la entrada en vigor de esta ley, el 

Gobierno aprobará el reglamento que desarrolle el listado positivo de animales silvestres que 
pueden ser objeto de tenencia como animal de compañía, previsto en el capítulo V del título 
II.

En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor del mencionado 
reglamento, el Gobierno publicará el listado de especies de mamíferos silvestres que quedan 
incluidas en el listado positivo de animales de compañía según lo establecido en el artículo 
37.

En el plazo máximo de treinta meses desde la entrada en vigor del mencionado 
reglamento, el Gobierno publicará el listado de especies de otros grupos de animales 
silvestres (aves, reptiles, anfibios, peces e invertebrados) que quedan incluidas en el listado 
positivo de animales de compañía según lo establecido en el artículo 37.

Disposición final quinta.  Desarrollo del Sistema Central de Registros de Protección 
Animal.

El Gobierno, a propuesta de la persona titular del departamento ministerial competente, 
oída la Agencia Española de Protección de Datos, dictará en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley, las disposiciones reglamentarias oportunas relativas a la 
organización del Sistema Central de Registros de Protección Animal, así como el régimen de 
inscripción y cancelación de sus asientos y el acceso a la información contenida en aquél.

La inscripción en el Sistema Central de Registros de Protección Animal por parte de 
entidades de protección animal, profesionales del comportamiento animal y personas 
responsables de la actividad de la cría y venta de animales de compañía, no será obligatoria 
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hasta transcurridos doce meses desde que se produzca el desarrollo reglamentario previsto 
en el párrafo anterior.

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta ley tiene carácter de legislación básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución española, que reserva al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, de bases y coordinación general de la sanidad y de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente.

2. Se exceptúan de dicho carácter de normativa básica:
a) Los apartados 1 y 2 del artículo 55 y el artículo 57, que se dictan al amparo del 

artículo 149.1.6.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación mercantil.

b) Los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 55 y apartados 1, 2, 7 y 9 del artículo 58 se 
dictan al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución española que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación civil.

c) La regulación contenida en el artículo 61 se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.10.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de régimen aduanero y arancelario y comercio exterior.

d) El artículo 21 y la disposición derogatoria se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

e) La regulación contenida en los artículos 13 y 14 se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.31.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de estadística para fines estatales.

3. No tiene carácter básico y será de aplicación únicamente en el ámbito estatal lo 
dispuesto en los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9; artículo 11; artículos 15 a 20; apartado 3 del 
artículo 33; artículo 58, apartados 5 y 6, y disposición adicional tercera.

Disposición final séptima.  Personal autonómico o local.
Las actuaciones derivadas de la aplicación y desarrollo de la presente ley que incidan en 

el personal autonómico o local se ajustarán a las normas básicas sobre gastos de personal 
que resulten de aplicación.

Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

cumplimiento y ejecución de la presente ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 21

Real Decreto 787/2023, de 17 de octubre, por el que se dictan 
disposiciones para regular el sistema de trazabilidad, identificación y 
registro de determinadas especies de animales terrestres en 

cautividad. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 263, de 3 de noviembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-22499

El Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 
derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), 
establece los requisitos básicos en materia de trazabilidad de los animales terrestres en 
cautividad, y dispone que es responsabilidad de los Estados miembros establecer los 
sistemas de identificación y registro de los mismos.

Estos sistemas deberán garantizar una aplicación eficiente de las medidas de prevención 
y control de enfermedades y la trazabilidad de los animales terrestres en cautividad y de sus 
desplazamientos, entre otros aspectos. Para ello, comprenderán los medios para la 
identificación individual o en grupo de los animales, los documentos de identificación y 
desplazamiento, documentos actualizados sobre los establecimientos y la base de datos 
informática de determinados animales terrestres en cautividad.

En desarrollo de esta normativa europea de sanidad animal básica, el Reglamento 
Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio de 2019, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 
normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de 
incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los 
huevos para incubar, establece disposiciones específicas por lo que respecta a las 
obligaciones relativas a las bases de datos, los requisitos detallados de identificación y 
registro para diferentes especies de animales, entre ellos las exenciones y las condiciones 
de las mismas, y los documentos asociados a estas operaciones.

Por otra parte, el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/520 de la Comisión, de 24 de 
marzo de 2021, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la trazabilidad de 
determinados animales terrestres en cautividad, y el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/963 de la Comisión, de 10 de junio de 2021, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación de los Reglamentos (UE) 2016/429, (UE) 2016/1012 y (UE) 2019/6 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a la identificación y el registro de 
equinos y por el que se establecen modelos de documentos de identificación para esos 
animales, establecen normas relativas a las especificaciones técnicas para las bases de 
datos, los métodos de identificación, los documentos y formatos, y los plazos, a fin de 
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garantizar la uniformidad de las condiciones de funcionamiento del sistema de identificación 
y registro y de trazabilidad.

Dichas normas regulan diversos aspectos, algunos novedosos, tales como la 
introducción de la identificación electrónica de los animales de la especie bovina, el uso del 
documento de identificación bovina solo para desplazamientos a otros Estados miembros, la 
identificación individual de camélidos y cérvidos, la identificación individual de las psitácidas 
implicadas en movimientos con destino a otro Estado miembro, o cambios competenciales 
en cuanto a la emisión de los pasaportes de los équidos registrados, de manera que la 
expedición de los mismos será competencia de las asociaciones mientras que la entrega 
será competencia de la autoridad competente, quien deberá velar por la transferencia segura 
de la información desde las asociaciones a la base de datos, de la transferencia del 
pasaporte y de la entrega del mismo al titular del animal. Asimismo, para los équidos, se 
introducen modificaciones en el formato del documento de identificación –diferenciándose 
entre un documento de identificación estándar, para los équidos de crianza y renta, y un 
documento de identificación ampliado, para los équidos registrados– así como en su 
contenido, incorporándose, entre otros, datos sanitarios como la marca de validación, 
expedida por la autoridad competente, o el permiso, expedido por la Federación Ecuestre 
Internacional o la autoridad de carreras de caballos competente.

En los animales de la especie bovina, la introducción de la identificación electrónica 
implica necesariamente la modificación de la estructura del código de identificación, 
mediante la inclusión del código de especie en la cuarta y quinta posición de los últimos 
quince dígitos del código, tanto de los bovinos –con el fin de evitar duplicidades entre los 
códigos visuales ya aplicados y los nuevos códigos electrónicos– como de otras especies 
como son el ovino, el caprino y los équidos.

Por otra parte, la normativa europea da la opción a los Estados miembros de eliminar el 
documento de identificación de los bovinos para los movimientos nacionales. Con base en 
esta posibilidad y en aras de la simplificación administrativa, el presente real decreto 
establece que, tras un periodo transitorio de cinco años desde su entrada en vigor, dicho 
documento deberá acompañar al animal únicamente en el caso de que éste se traslade a 
otro Estado miembro.

Además, se establecen plazos máximos de siete días para bovinos y de tres meses para 
ovinos, caprinos, camélidos y cérvidos, para la comunicación al Registro general de 
identificación individual de animales (RIIA), por parte del titular, de la información relativa a 
los nacimientos y muertes; y un plazo de siete días para la comunicación de cualquier 
cambio producido en la información que se almacena en este registro o en el Registro 
general de movimientos de ganado (REMO).

Este nuevo marco normativo europeo hace necesario adecuar la normativa básica 
nacional de identificación y registro existente para las diferentes especies animales.

Esta normativa nacional es extensa y los sistemas de identificación y registro de las 
diferentes especies quedan regulados en disposiciones sectoriales diversas, tanto relativas a 
la ordenación de las explotaciones como de carácter sanitario. Con el fin de crear un único 
marco normativo en el ámbito nacional en materia de identificación, registro y trazabilidad 
animal, en línea con la nueva normativa europea, y sin perjuicio de otras normativas 
existentes, el presente real decreto recoge los distintos sistemas de identificación y registro 
regulados hasta ahora en las normas específicas de identificación animal y de ordenación 
sectorial para los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, equinos, aves de corral, lepóridos y 
abejas, e incluye, además, especies para las cuales no existía hasta el momento ninguna 
normativa de este tipo, como son los camélidos, los cérvidos, las especies peleteras y las 
psitácidas.

Adicionalmente, teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la aplicación de la 
normativa nacional en materia de identificación animal, se hace necesario precisar en este 
real decreto que la existencia de animales que no cumplan con la normativa de identificación 
vigente o para los cuales el titular no pueda garantizar su trazabilidad podrá considerarse, 
por parte de la autoridad competente y en función de las circunstancias, un riesgo cierto y 
grave para la salud pública y animal. Conforme al artículo 77 de la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, en tales casos las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores acreditados 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 21  Sistema de trazabilidad, identificación y registro de determinadas especies  [parcial]

– 205 –



podrán adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o necesidad, medidas 
provisionales de carácter cautelar.

Por último, debe derogarse o, en su caso, modificarse, la normativa en materia de 
identificación cuyas disposiciones queden ahora recogidas por la presente norma. En 
concreto, han de derogarse el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se 
establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina; el 
Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un sistema de identificación 
y registro de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina; el Real Decreto 
676/2016, de 16 de diciembre, por el que se regula el sistema de identificación y registro de 
los animales de la especie equina, y el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el 
que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de las especies 
ovina y caprina.

Por otro lado se deroga el artículo 15 del Real Decreto 360/2009, de 23 de marzo, por el 
que se establecen las bases del programa coordinado de lucha, control y erradicación de la 
enfermedad de Aujeszky, por haber quedado obsoletas las condiciones de calificación 
sanitaria a las que dicho artículo se refiere; el artículo 13 del Real Decreto 306/2020, de 11 
de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo, por haber quedado incluida en el presente real decreto la identificación de 
los animales porcinos; el artículo 5.3 del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que 
se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones 
equinas y se establece el plan sanitario equino, que establece para los équidos la 
declaración censal por categorías de animales, y el artículo 32 del Decreto de 4 de febrero 
de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Epizootias, pues se encontraba superado 
desde la aprobación de la Ley 8/2003 de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Por su parte, deben modificarse el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se 
establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas, y el Real Decreto 
209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen normas de ordenación de las 
explotaciones apícolas, y derogarse ciertos aspectos del Real Decreto 1547/2004, de 25 de 
junio, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones cunícolas. El 
Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, 
sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario 
equino, se modifica para acoger la nueva definición de explotaciones silvestres o 
semisilvestres de équidos.

Por último, la normativa que regula las mencionadas bases de datos, RIIA y REMO, y el 
Registro general de explotaciones ganaderas (REGA), que conforman el Sistema Integral de 
Trazabilidad Animal (SITRAN), debe adaptarse a los cambios introducidos en la normativa 
de identificación. De esta manera, han de modificarse el Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas, y el 
Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general 
de movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales, con 
el fin de introducir a los camélidos como categoría de animales de producción y permitir 
registrar sus movimientos con base en su identificación individual.

Así, el capítulo I regula las disposiciones generales, como el objeto y los componentes 
del sistema de identificación, registro y trazabilidad; el capítulo II se ocupa de los medios de 
identificación, señalando las reglas generales acordes a la idiosincrasia de cada especie y 
los plazos dados para identificar a los animales según sus especies y las técnicas que han 
de seguirse, incluyendo las reglas para los códigos de identificación; el capítulo III se 
consagra a los documentos de identificación; el capítulo IV se refiere a los documentos que 
acompañan el movimiento de animales documento de movimiento y certificado sanitario de 
origen; el capítulo V regula el libro registro de explotación, basado en la normativa europea; 
el capítulo VI regula las bases de datos informatizadas en este ámbito, incluyendo varios 
registros existentes y fijando plazos de comunicación de datos; el capítulo VII disciplina la 
identificación de animales de otros Estados miembros y terceros Estados; el capítulo VIII se 
ocupa de los controles y el régimen sancionador.
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Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición final 
quinta de la Ley 8/2003, de 24 de abril, y conforme a los artículos 7.1 y 39 de dicho cuerpo 
legal.

Este real decreto tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y 
de bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente. Se exceptúa la regulación 
relativa a intercambios con otros Estados contenida en los artículos 26 y 27, y su régimen 
sancionador correspondiente, que se dictan al amparo del artículo 149.1.10.ª y 16.ª, primer 
inciso, de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de comercio exterior y sanidad exterior, respectivamente.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las Comunidades Autónomas y 
a las Ciudades de Ceuta y Melilla, así como las entidades representativas de los sectores 
afectados.

También ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de audiencia e 
información públicas y se adecúa a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, pues se trata del 
instrumento más adecuado para garantizar que la normativa europea se aplica de un modo 
homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza el interés general. También se 
adecúa al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa menos restrictiva de 
derechos o que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En cuanto a los principios 
de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, dicha norma se adecúa a los mismos pues 
es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, se ha procurado la participación de las 
partes interesadas a través del proceso de información y participación pública, y deroga las 
disposiciones mencionadas en vigor para actualizar la regulación ya superada por la 
normativa nacional y de la Unión Europea con el fin de contener toda la regulación en un 
mismo instrumento jurídico, evitando cargas administrativas innecesarias o accesorias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 17 de octubre de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto regula el sistema de identificación, trazabilidad y registro de los 

bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, equinos, camélidos, cérvidos, aves de corral, lepóridos y 
especies peleteras, abejas y psitácidas en España, en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a 
las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos 
actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») y los reglamentos 
delegados y de ejecución que de él se derivan.
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La aplicación del presente real decreto se entiende sin perjuicio de cuantas normas 
sectoriales concurran y sin menoscabo de las competencias correspondientes de las 
autoridades ambientales o de comercio.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A efectos de este real decreto serán de aplicación las definiciones de la Ley 8/2003, 

de 24 de abril, de Sanidad Animal, del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas (REGA); del Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales; del 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento y del Consejo, de 9 de marzo de 2016; del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio de 2019, y del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/963.

2. Asimismo, a efectos de este real decreto se entenderá por titular del animal: En el 
caso de los equinos, el «operador», según lo define el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/963; en el caso de los bovinos, toda persona física o jurídica que tenga al animal bajo 
su responsabilidad, incluso por un plazo limitado, pero excluidos los veterinarios.

Artículo 3.  Obligaciones de los titulares.
El titular del animal, el titular de la explotación o ambos, en función de lo dispuesto en el 

articulado, serán los responsables del cumplimiento de lo establecido en el presente real 
decreto.

Cuando el titular del animal no sea el propietario, actuará en representación de éste.

Artículo 4.  Componentes del sistema de identificación, registro y trazabilidad.
El sistema de identificación, registro y trazabilidad se compondrá de:
a) Medios de identificación.
b) Documentos de identificación (en el caso de bovino y equino).
c) Documento de movimiento.
d) Libro de registro de explotación.
e) Bases de datos informatizadas.

CAPÍTULO II
Medios y plazos de identificación

Artículo 5.  Medios de identificación de los bovinos.
1. Los medios de identificación de los bovinos podrán consistir en:
a) Un crotal convencional de tipo bandera fijado a cada pabellón auricular del animal, 

que contendrá el código de identificación establecido en el anexo II.1, para los bovinos 
nacidos hasta la fecha establecida en el anexo II.3; o bien,

b) Un crotal convencional de tipo bandera fijado a la oreja derecha y un crotal electrónico 
de tipo bandera fijado a la oreja izquierda, que contendrá el código establecido en el anexo 
II.2, para los bovinos nacidos a partir de la fecha establecida en el anexo II.3. Los bovinos 
nacidos tras la entrada en vigor del presente real decreto y antes de la fecha establecida en 
el anexo II.3 podrán identificarse conforme a este apartado de manera voluntaria.

2. Se contemplan las siguientes excepciones:
a) En determinadas explotaciones extensivas o semiextensivas, según la clasificación 

del Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas básicas 
de ordenación de las granjas bovinas, localizadas en zonas de difícil acceso, y a petición del 
titular a la autoridad competente, el medio de identificación electrónico autorizado podrá ser 
un bolo ruminal.

b) Por motivos culturales, históricos, recreativos, científicos o deportivos y para aquellos 
bovinos que residan en establecimientos de confinamiento, y a petición del titular a la 
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autoridad competente, el medio de identificación autorizado podrá ser solo el bolo ruminal o 
el transpondedor inyectable, siendo la cualificación exigida para la aplicación de este último 
la de licenciado o graduado en veterinaria.

La autoridad competente establecerá un procedimiento para la gestión y concesión de 
las autorizaciones a las que se refieren los párrafos a) y b).

c) A los bovinos machos de raza de lidia se les podrán retirar los crotales en el momento 
del herrado y ahijado de los animales, considerándose equivalente a todos los efectos a 
partir de dicho momento la identificación tradicional según se describe en el Reglamento 
específico del libro genealógico en vigor. En cualquier caso:

i. La substitución de una marca por otra deberá realizarse en presencia del veterinario 
técnico del Libro Genealógico y comunicarse a la autoridad competente.

ii. Una vez retirados los crotales, el ganadero responsable deberá conservarlos en su 
posesión, en cumplimiento de la normativa vigente. Cuando los animales sean objeto de 
movimiento, estando específicamente incluidos los que se realicen con destino a las plazas 
de toros o bien en el caso de intercambio, deberán ir acompañados de dichos crotales.

3. Los medios de identificación de los bovinos cumplirán las correspondientes 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.

Artículo 6.  Medios de identificación de los ovinos y caprinos.
1. Los ovinos y caprinos se identificarán con el código de identificación individual descrito 

para estas especies en el anexo II, mediante:
a) Un crotal convencional, de tipo bandera o botón, en la oreja derecha; y
b) un identificador electrónico, que podrá ser:
i. Un crotal electrónico tipo bandera o tipo botón en la oreja izquierda, o
ii. un bolo ruminal, o
iii. una pulsera electrónica en la cuartilla de la extremidad posterior izquierda;
iv. un inyectable en el metatarso derecho. En los casos que el identificador electrónico 

sea un inyectable, deberá indicarse en el documento de movimiento de los animales el tipo 
de dispositivo y su localización exacta en el animal.

2. Los ovinos y caprinos que esté previsto trasladar, antes de cumplir los doce meses, a 
un matadero en territorio nacional, podrán identificarse mediante:

a) Un crotal convencional de tipo rectangular en la oreja derecha, con el código de 
identificación de la explotación de nacimiento, si están destinados a trasladarse directamente 
al matadero o previo paso por un único cebadero.

b) Un crotal electrónico de tipo rectangular en la oreja izquierda con el código de 
identificación individual del animal y que muestre, en su porción visual, tanto el código de la 
explotación de nacimiento como el código de identificación individual, si están destinados a 
pasar previamente por un único centro de concentración.

3. Los ovinos y caprinos que esté previsto trasladar a un matadero en otro Estado 
miembro, antes de cumplir los doce meses, podrán identificarse mediante:

a) Un crotal convencional de tipo rectangular en la oreja derecha, con el código de 
identificación de la explotación de nacimiento, si están destinados a trasladarse directamente 
al matadero.

b) Un crotal convencional de tipo rectangular, en la oreja derecha, y un crotal electrónico 
de tipo rectangular en la oreja izquierda, que muestren el código de identificación individual 
del animal, si están destinados a pasar previamente por un cebadero o por un centro de 
concentración.

4. Se contemplan las siguientes excepciones:
a) En los ovinos y caprinos con orejas demasiado pequeñas se podrá substituir el crotal 

convencional por la pulsera convencional.
b) Por motivos culturales, históricos, recreativos, científicos o deportivos y para aquellos 

ovinos y caprinos que residan en establecimientos de confinamiento, y a petición del titular a 
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la autoridad competente, el medio de identificación autorizado podrá ser sólo el bolo ruminal 
o el transpondedor inyectable en el metatarso derecho, siendo la cualificación exigida para la 
aplicación de este último la de licenciado o graduado en veterinaria. La autoridad 
competente establecerá un procedimiento para la gestión y concesión de las autorizaciones 
a las que se refiere este párrafo.

c) Lo dispuesto en los apartados 3.a) y 3.b) de este mismo artículo podrá aplicarse a los 
ovinos y caprinos que esté previsto trasladar para su sacrificio en un tercer país.

5. Los medios de identificación de los ovinos y caprinos cumplirán las correspondientes 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.

Artículo 7.  Medios de identificación de los porcinos.
1. Los porcinos se identificarán mediante un crotal convencional de tipo bandera o botón 

o mediante un tatuaje. Dicha marca determinará la explotación de nacimiento de los 
animales.

2. La autoridad competente podrá establecer, por motivos sanitarios, adicionalmente a la 
identificación descrita en el apartado anterior, la identificación individual de los animales 
reproductores mediante un crotal convencional, que mostrará el código descrito en el anexo 
II.7.

3. En animales de capas no blancas se utilizará el crotal siempre que los sistemas de 
tatuaje dificulten la identificación de los mismos.

4. Los medios de identificación de los porcinos cumplirán las correspondientes 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.

Artículo 8.  Medios de identificación de los equinos.
1. Los equinos se identificarán con código de identificación individual mediante:
a) Un transpondedor inyectable implantado por vía parenteral en condiciones asépticas 

en el tercio superior del lado izquierdo del cuello, en un punto medio entre la nuca y la cruz y 
en la zona del ligamento nucal, siendo la cualificación exigida para la citada aplicación la de 
licenciado o graduado en veterinaria. O bien:

b) Un crotal electrónico de tipo botón, exclusivamente para animales con destino a la 
producción de carne y nacidos en explotaciones de tipo producción-reproducción, pastos y 
explotaciones silvestres o semisilvestres de équidos, de acuerdo con la clasificación 
contemplada en el Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación 
zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el 
plan sanitario equino, que vayan a trasladarse directamente a matadero desde dichas 
explotaciones. En el caso de los équidos nacidos en explotaciones silvestres o 
semisilvestres, únicamente podrán identificarse con crotal electrónico aquellos animales que 
vayan a trasladarse directamente a matadero antes de los doce meses de edad.

2. Los medios de identificación de los equinos cumplirán las correspondientes 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.

Artículo 9.  Medios de identificación de los camélidos.
1. Los camélidos se identificarán con código de identificación individual mediante:
a) Crotal convencional, de tipo bandera o botón, en cada pabellón auricular, o
b) transpondedor inyectable, implantado por vía parenteral en condiciones asépticas en 

el tercio superior del lado izquierdo del cuello, siendo la cualificación exigida para la citada 
aplicación la de licenciado o graduado en veterinaria.

2. Los medios de identificación de los camélidos cumplirán las correspondientes 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.

Artículo 10.  Medios de identificación de los cérvidos.
1. Los cérvidos se identificarán con código de identificación individual mediante:
a) Crotal convencional, de tipo bandera o botón, en cada pabellón auricular, o
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b) transpondedor inyectable, implantado por vía parenteral en condiciones asépticas en 
el tercio superior del lado izquierdo del cuello, siendo la cualificación exigida para la citada 
aplicación la de licenciado o graduado en veterinaria.

2. Los medios de identificación de los cérvidos cumplirán las correspondientes 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.

Artículo 11.  Medios de identificación de las aves de corral.
1. Todas las aves de corral y huevos para incubar que abandonen una explotación lo 

harán en dispositivos de transporte precintados física o electrónicamente, de manera que, 
para abrirlos, sea imprescindible la destrucción del precinto o quede registrada su apertura, 
así como la razón de su apertura.

A estos efectos, se entenderá por dispositivo de transporte cualquier sistema utilizado 
para trasladar las aves de corral y los huevos para incubar entre explotaciones u otras 
instalaciones relacionadas, lo que incluye jaulas, cajas, bandejas y elementos de los 
vehículos de transporte que albergan la carga y que asegure, en todo momento, una 
separación clara entre animales de orígenes diferentes.

En el caso del transporte de pollitos de un día de vida realizado en cajas, estas podrán 
no precintarse, pero deberán identificarse en cualquier caso mediante un sistema que 
permita conocer su origen.

En el supuesto de que los vehículos de transporte utilizados para los traslados 
contengan animales procedentes de un único origen y con un único destino, será suficiente 
con precintar el dispositivo de carga del vehículo que alberga a las aves en su conjunto.

2. Cada jaula o dispositivo donde se transporten los animales portará, en los 
correspondientes precintos, una marca indeleble y legible que identificará de manera 
inequívoca, el código de la explotación de origen de las aves de corral transportadas.

3. Los huevos para incubar implicados en movimientos con destino a otro Estado 
miembro, se identificarán individualmente con el código de la explotación de origen.

Artículo 12.  Medios de identificación de los lepóridos y de las especies peleteras.
1. Todos los lepóridos o animales de especies peleteras que abandonen una explotación 

lo harán en dispositivos de transporte precintados física o electrónicamente, de manera que, 
para abrirlos, sea imprescindible la destrucción del precinto y/o quede registrada su apertura, 
así como la razón de su apertura.

A estos efectos, se entenderá por dispositivo de transporte cualquier sistema utilizado 
para trasladar los lepóridos o los animales de especies peleteras entre explotaciones u otras 
instalaciones relacionadas, lo que incluye jaulas, cajas, bandejas y elementos de los 
vehículos de transporte que albergan la carga y que asegure, en todo momento, una 
separación clara entre animales de orígenes diferentes.

En el supuesto de que los vehículos de transporte utilizados para los traslados 
contengan animales procedentes de un único origen y con un único destino, será suficiente 
con precintar el dispositivo de carga del vehículo que alberga a los animales en su conjunto.

2. Cada jaula o dispositivo donde se transporten los animales portará, en los 
correspondientes precintos, una marca indeleble y legible que identificará de manera 
inequívoca, el código de la explotación de origen de los animales transportados.

3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los lepóridos y los animales de 
especies peleteras cuyo destino sea diferente al sacrificio en matadero deberán ser 
identificados individualmente, antes de abandonar ésta, con el código de la explotación de 
origen mediante una marca indeleble y fácilmente legible, que podrá consistir en un crotal o 
un tatuaje auricular. En el caso de los lepóridos con destino suelta para repoblación y en 
aquellos casos en los que no resulte técnicamente posible realizar dicha identificación 
individual, se atenderá a lo dispuesto en los apartados 1 y 2.

4. Los medios de identificación de los lepóridos y de los animales de especies peleteras 
cumplirán las correspondientes especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.
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Artículo 13.  Medio de identificación de las abejas.
Los titulares de las explotaciones apícolas deberán identificar cada colmena con el 

código de la explotación, en un sitio visible y de forma legible, mediante una marca indeleble.
Si la colmena que se incorpora a la explotación está marcada con el código de la 

explotación de origen, este código se mantendrá y figurará en la colmena junto al nuevo 
código, y así sucesivamente en caso de nuevos cambios.

Artículo 14.  Medios de identificación de las psitácidas.
1. Las psitácidas implicadas en movimientos con destino a otro Estado miembro se 

identificarán con código de identificación individual mediante:
a) Anilla, o
b) transpondedor inyectable, siendo la cualificación exigida para su aplicación la de 

licenciado o graduado en veterinaria.
2. Los medios de identificación de las psitácidas cumplirán las correspondientes 

especificaciones técnicas establecidas en el anexo I.
3. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de cualquier otra normativa 

aplicable a las psitácidas.

Artículo 15.  Régimen de los medios de identificación.
1. Los medios de identificación serán asignados, distribuidos y colocados en los 

animales del modo que determine la autoridad competente en su autorización, emitida previa 
solicitud por parte de los titulares a la autoridad competente u organismo correspondiente.

2. Los medios de identificación previstos en este real decreto no serán reutilizables en 
identificación animal. No obstante, en el caso de los medios de identificación convencionales 
se permite su reciclaje como material plástico. Las autoridades competentes establecerán el 
sistema más adecuado para evitar su reutilización como medios de identificación.

3. No se podrá quitar ni substituir ningún medio de identificación sin la autorización de la 
autoridad competente. En el caso de pérdida o deterioro de un medio de identificación, éste 
será substituido, lo antes posible, por uno nuevo con el mismo código. Para los medios de 
identificación electrónicos se indicará el número de duplicado.

4. En caso de pérdida de ambos medios de identificación o deterioro que suponga su 
ilegibilidad, de manera que no pueda determinarse el código de identificación individual de 
los animales o, en su caso, su explotación de origen, ambos medios podrán substituirse por 
otros con distinto código.

5. No obstante lo establecido en los apartados 3 y 4, en el caso de los animales 
identificados con el código de la explotación, las autoridades competentes podrán autorizar, 
bajo su control, que el medio o los medios de identificación de substitución lleven un código 
diferente, siempre que no se comprometa el objetivo de la trazabilidad.

6. No obstante lo establecido en los apartados 3 y 4, los animales bovinos identificados 
de acuerdo con el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina, podrán 
reidentificarse con base en lo establecido en el artículo 5.1.b) del presente real decreto.

7. Las autoridades competentes establecerán el sistema más adecuado para que, tras el 
sacrificio de los animales, se asegure la recuperación de los medios de identificación, 
garantizando, en particular, que el identificador electrónico no llegue a la cadena alimentaria, 
así como su desactivación o, cuando proceda, destrucción. En el caso de muerte del animal, 
se velará por que durante el proceso de transformación, eliminación o destrucción del 
cadáver el identificador sea, igualmente, inactivado o destruido.

Artículo 16.  Plazos de identificación.
1. Los animales bovinos, ovinos, caprinos, equinos, porcinos, cérvidos, camélidos, 

lepóridos y especies peleteras y aves de corral se identificarán en la explotación de 
nacimiento y, en cualquier caso, antes de abandonar la misma. En el caso de las psitácidas 
en cautividad, sólo se identificarán las implicadas en movimientos con destino a otro Estado 
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miembro. En el caso de las colmenas, éstas se identificarán en el momento en el que se 
incorporen a la explotación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, a los bovinos se les aplicarán los 
medios de identificación en un plazo no superior a los veinte días desde la fecha de 
nacimiento y en caso de identificarse con bolo ruminal este podrá aplicarse hasta los sesenta 
días, cuando se emplee como segundo medio de identificación y cumpla los requisitos del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/520 de la Comisión, de 24 de marzo de 2021.

3. La autoridad competente podrá ampliar los plazos del apartado anterior hasta los 
nueve meses a las explotaciones clasificadas como extensivas o semiextensivas de acuerdo 
con el artículo 3 del Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, a solicitud del titular, 
siempre y cuando éste lo justifique y se verifiquen las condiciones siguientes:

a) Los terneros permanecen con sus madres y no están acostumbrados al contacto 
regular con seres humanos.

b) Los animales residen en zonas que garantizan un alto grado de aislamiento.
c) La ampliación del plazo no compromete la trazabilidad de los animales.
4. La autoridad competente registrará las autorizaciones concedidas a las explotaciones 

y a los animales para ampliar el plazo de colocación de los medios de identificación 
establecido en el apartado 3. Estas autorizaciones deberán recogerse en el Registro general 
de explotaciones ganaderas del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. Los titulares de los 
animales autorizados podrán indicar en la notificación de nacimiento de cada animal si le han 
sido colocados los crotales antes de esos nueve meses.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, a los ovinos, caprinos, porcinos, 
cérvidos y camélidos se identificarán en un plazo no superior a los nueve meses desde la 
fecha de nacimiento.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los équidos se identificarán en un plazo 
no superior a un año desde la fecha de su nacimiento. En el caso de las poblaciones de 
equinos que vivan en condiciones semisilvestres, estos animales podrán permanecer sin 
identificar o identificarse únicamente con el transpondedor inyectable –siempre que el titular 
transmita el código de identificación a la autoridad competente–, hasta que:

a) Sean retirados de dichas poblaciones, excepto en caso de que sean transferidos de 
una población definida a otra bajo supervisión oficial, o

b) se capturen para ser destinados a usos domésticos.
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, las autoridades 

competentes de las comunidades autónomas comunicarán al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación los códigos REGA de las explotaciones de équidos, así como las 
áreas o espacios en las que se encuentran localizadas, clasificadas como silvestres o 
semisilvestres de acuerdo con el apartado 2.2.11 del anexo I del Real Decreto 804/2011, de 
10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de 
las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino, donde residen las 
poblaciones de equinos en cautividad en condiciones semisilvestres, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad.

8. No obstante lo establecido en el apartado 1, los equinos no destetados que 
acompañen a su madre o yegua nodriza podrán abandonar la explotación de nacimiento sin 
el documento de identificación equina, siempre que estén identificados con un medio de 
identificación conforme a lo establecido en el artículo 8.

9. No obstante lo establecido en el apartado 1, los cérvidos podrán identificarse en el 
establecimiento registrado al que lleguen en primer lugar, si dichos animales fueron 
trasladados a dicho establecimiento desde el hábitat donde estaban como animales 
silvestres.

Artículo 17.  Código de identificación.
Los medios de identificación incluirán un código de identificación que se estructura, en 

función de la especie y de la comunidad autónoma, con base en lo establecido en los anexos 
II, III y IV.
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CAPÍTULO III
Documentos de identificación

Artículo 18.  Documento de identificación de los bovinos.
1. El documento de identificación de los bovinos únicamente será emitido por la 

autoridad competente y acompañará al animal en el caso de que éste se traslade a otro 
Estado miembro.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda, este documento de 
identificación contendrá la siguiente información:

a) Código de identificación individual del animal.
b) Tipo de dispositivo de identificación electrónica, en su caso: crotal electrónico, bolo 

ruminal o transpondedor inyectable.
c) Código del establecimiento y los datos de nombre DNI/NIF del titular.
d) Historial de los códigos de los establecimientos de origen y destino con fecha de 

salida y entrada.
e) Fecha de nacimiento del animal.
f) Fecha de emisión.
g) Autoridad competente que lo emitió.
h) Sexo.
i) Identificación de la madre.

Artículo 19.  Documento de identificación de los equinos.
1. El documento de identificación de los equinos se ajustará al modelo establecido en la 

parte 1 del anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/963 de la Comisión, de 10 de 
junio de 2021, y contendrá la información que se establece en el artículo 65 del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/2035, de 28 de junio de 2019.

2. Podrá no expedirse documento de identificación a los equinos menores de doce 
meses de edad destinados a ser trasladados directamente a matadero y para los cuales 
exista una línea de trazabilidad ininterrumpida desde el establecimiento de nacimiento hasta 
el matadero y siempre y cuando ambos se localicen en el territorio español. En todo caso, 
estos equinos deberán estar marcados individualmente con el medio de identificación 
descrito en el artículo 8.

CAPÍTULO IV
Documentos que acompañan al movimiento

Artículo 20.  Documento de movimiento.
Los movimientos dentro del territorio nacional de los animales y huevos para incubar 

pertenecientes a las especies objeto del presente real decreto, con excepción de las 
psitácidas, deberán estar amparados por el documento de movimiento al que se refiere el 
artículo 6 del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el 
Registro general de movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual 
de animales.

Artículo 21.  Certificado sanitario de origen.
Conforme al artículo 50 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, los movimientos dentro del 

territorio nacional de los animales de las especies contempladas en el anexo I del Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, deberán acompañarse de un certificado que garantice el 
cumplimiento de la normativa sanitaria vigente para la especie animal de la que se trate, sin 
perjuicio de lo que disponga la normativa sectorial vigente.

Dicho certificado deberá ser emitido por la autoridad competente de origen, por medio de 
veterinarios oficiales, y tendrá un plazo máximo de validez de siete días.

Este certificado y el documento contemplado en el artículo 20 pueden constituir un único 
documento, y tener un formato tanto en papel como electrónico. En el caso de que el formato 
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sea electrónico deberá contar con un CSV (código seguro de verificación) que permita la 
comprobación de la veracidad de los datos presentes en dicho documento.

Artículo 22.  Conservación de los documentos que acompañan al movimiento.
Sin perjuicio de la excepción establecida en el artículo 102.4 del Reglamento (UE) 

2016/429, el titular de la explotación deberá conservar, en papel o en formato electrónico, y 
durante un plazo mínimo de tres años, los documentos que acompañan al movimiento.

CAPÍTULO V
Libro de registro de explotación

Artículo 23.  Libro de registro de explotación.
1. Los titulares de las explotaciones deberán llevar, de manera actualizada, un libro de 

registro de formato aprobado por la autoridad competente conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio de 2019, en función 
de la especie.

2. Dicho libro se llevará en soporte papel o informatizado, y será accesible para la 
autoridad competente, a petición de ésta, manteniendo los datos correspondientes al período 
que ésta determine y que, en cualquier caso, no podrá ser inferior a los últimos tres años de 
actividad de la explotación. En caso de cese de toda actividad ganadera del titular de la 
explotación, el libro de registro deberá ser custodiado por su titular durante un periodo de 
tiempo mínimo de tres años, o ser depositado donde la autoridad competente determine.

3. El libro contendrá, al menos, los datos recogidos en el anexo V, sin perjuicio de lo que 
establezca la normativa sectorial.

4. Como excepción a lo dispuesto en los apartados anteriores, los titulares de 
explotaciones podrán quedar exentos de la obligación de cumplimentar determinados datos 
del anexo V cuando el titular de que se trate:

a) Tenga acceso a las bases de datos informatizadas contempladas en el artículo 24 y 
dichas bases de datos ya contengan la información que debe recogerse en el libro de 
registro de explotación, y

b) se encargue de que se introduzca la información actualizada directamente en las 
bases de datos informatizadas.

5. Igualmente, los puntos 6, 7 y 11 del anexo V podrán ser llevados por el titular de la 
explotación en registros independientes del libro de registro de explotación, siempre que 
estén accesibles a la autoridad competente.

CAPÍTULO VI
Bases de datos informatizadas

Artículo 24.  Bases de datos informatizadas.
1. El registro de explotaciones de los animales objeto de este real decreto estará 

integrado en el Registro general de las explotaciones ganaderas (REGA) establecido en el 
artículo 3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, al que se atendrá en lo referente a su 
contenido y funcionamiento.

2. El registro de movimientos de los animales objeto de este real decreto se integrará en 
el Registro general de movimientos de ganado (REMO) del Real Decreto 728/2007, de 13 de 
junio, al que se atendrá en relación con su contenido y funcionamiento.

El registro de los animales identificados individualmente objeto de este real decreto se 
integrará en el Registro general de identificación individual de animales (RIIA) del Real 
Decreto 728/2007, de 13 de junio, al que se atendrá en relación con su funcionamiento y 
contendrá los datos mínimos por especie que establece el anexo VI.
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Artículo 25.  Obligaciones de los titulares respecto a las bases de datos informatizadas.
1. El titular tendrá un plazo máximo de 7 días para comunicar a la autoridad competente 

los cambios producidos en la información que se almacena en las bases de datos 
establecidas en el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio. En el caso de los équidos esta 
comunicación podrá hacerse, en su caso, al organismo que expidió el documento de 
identificación.

2. Para la comunicación de los nacimientos a la autoridad competente para su inclusión 
en RIIA, el titular dispondrá de un plazo máximo de siete días en el caso de los bovinos y de 
un plazo máximo de 3 meses para los ovinos, caprinos, camélidos y cérvidos. El plazo para 
la comunicación de los nacimientos podrá computarse desde la fecha de implantación de los 
medios de identificación.

3. Para la comunicación de las muertes a la autoridad competente para su inclusión en 
RIIA, el titular dispondrá de un plazo máximo de siete días en el caso de los bovinos y 
equinos y de un plazo máximo de tres meses para los ovinos, caprinos, camélidos y 
cérvidos. En el caso de los équidos esta comunicación podrá hacerse, en su caso, al 
organismo que expidió el documento de identificación.

CAPÍTULO VII
Identificación de animales procedentes de otros Estados miembros de la Unión 

Europea y de terceros países

Artículo 26.  Identificación de animales procedentes de otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

Todo animal procedente de otro Estado miembro conservará sus medios de identificación 
de origen. En caso de pérdida o deterioro de alguno de los mismos, se procederá por la 
autoridad competente a su substitución por otro con idéntico código de identificación que el 
medio que es substituido, cuyo modelo se ajuste al previsto en este real decreto.

Artículo 27.  Identificación de animales procedentes de un país tercero.
1. Después de la entrada en España de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, 

camélidos y cérvidos en cautividad, y en caso de que estos animales sean despachados a 
libre práctica, los titulares se asegurarán de que los medios de identificación 
correspondientes a la especie de la que se trate se aplican a dichos animales en un plazo de 
veinte días a partir de su llegada al establecimiento al que lleguen en primer lugar y cumplen 
con lo establecido en el presente real decreto.

2. No será necesario identificar los animales si la primera explotación de destino en 
España es un matadero y se sacrifican en el plazo de cinco días desde su despacho a libre 
práctica.

3. Los documentos de identificación expedidos en terceros países para los équidos se 
considerarán válidos siempre y cuando cumplan lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/963 de la Comisión, de 10 de junio de 2021; en caso 
contrario, los titulares de los animales deberán solicitar, en el plazo de 30 días tras la llegada 
al establecimiento al que lleguen en primer lugar, un documento de identificación de acuerdo 
con lo que establece el artículo 37 de dicho Reglamento de Ejecución. Además, los titulares 
de los équidos solicitarán que la información se registre en la base de datos informática en 
un plazo de treinta días a partir de su llegada al establecimiento al que lleguen en primer 
lugar, sin perjuicio de las excepciones establecidas en el artículo 64, apartado c), del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio de 2019.
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CAPÍTULO VIII
Controles y régimen sancionador

Artículo 28.  Controles.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas realizarán controles para 

comprobar el cumplimiento de las condiciones y requisitos que establece el presente real 
decreto, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios, (Reglamento sobre controles oficiales), en el Reglamento Delegado (UE) 
2022/671 de la Comisión, de 4 de febrero de 2022, por el que se completa el Reglamento 
(UE) 2017/625 en lo referente a las normas específicas sobre los controles oficiales de 
animales, productos de origen animal y productos reproductivos realizados por las 
autoridades competentes, así como las medidas de seguimiento que deben adoptar las 
autoridades competentes en caso de incumplimiento de las normas de identificación y 
registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el tránsito por la Unión de 
determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 494/98, y en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160, de la Comisión, de 4 de febrero de 2022, por el 
que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2017/625 y se derogan los Reglamentos (CE) n.º 1082/2003 y (CE) n.º 
1505/2006.

Durante estos controles ha de tenerse especialmente en cuenta que la existencia de 
animales que no cumplan con la normativa de identificación vigente, o para los cuales el 
titular no pueda garantizar su trazabilidad, podrá considerarse, por parte de la autoridad 
competente y en función de las circunstancias, un riesgo cierto y grave para la salud pública 
y animal, que, conforme al artículo 77 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, puede dar lugar a que 
las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores acreditados adopten, de forma 
motivada, por razones de urgencia o necesidad, medidas provisionales de carácter cautelar.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las 
comunidades autónomas, instrumentará mecanismos de coordinación que aseguren una 
aplicación homogénea de este real decreto en todo el territorio nacional. La coordinación de 
la ejecución de los controles sobre el terreno se realizará a través de un programa de 
controles, que sentará las bases para la ejecución de los controles oficiales por parte de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas.

Artículo 29.  Régimen sancionador.
1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones aplicable de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

2. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las 
responsabilidades medioambientales, civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

Disposición transitoria primera.  Zonas silvestres o semisilvestres.
A los efectos previstos en el artículo 16.7 no será necesario volver a notificar las 

explotaciones de équidos silvestres o semisilvestres o las zonas en que se encuentren que 
ya se hayan notificado por las autoridades competentes en virtud del Real Decreto 
1515/2009, de 2 de octubre, por el que se establece un sistema de identificación y registro 
de los animales de la especie equina, y del Real Decreto 676/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se regula el sistema de identificación y registro de los animales de la especie equina, 
antes de la entrada en vigor de este real decreto.
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Disposición transitoria segunda.  Periodo transitorio para el uso del documento de 
identificación bovino en movimientos dentro del territorio nacional.

1. Se establece un periodo transitorio de cinco años desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, durante el cual los bovinos irán acompañados del documento de 
identificación también en los movimientos dentro del territorio nacional.

2. Para dichos movimientos, se deberá tener en cuenta lo siguiente:
a) El documento de identificación contendrá la información contemplada en el artículo 

18.2, salvo el apartado d).
b) Siempre que se produzca un movimiento de un animal que suponga un cambio en la 

identidad del titular del mismo, la autoridad competente expedirá en el plazo máximo de 
catorce días tras la notificación del movimiento, un nuevo documento de identificación para 
el animal, que incluirá la identificación de su nuevo titular y de su explotación.

c) Lo dispuesto en el artículo 18.2 no será de aplicación cuando el animal vaya a 
permanecer en la nueva explotación un período de tiempo inferior a cuatro días naturales o 
cuando ésta se trate de un matadero.

d) En los casos de movimientos que, sin suponer cambios en la identidad del titular, 
entrañen sin embargo cambio de explotación del animal, la autoridad competente podrá 
asimismo expedir un nuevo documento de identificación en las condiciones y plazos 
mencionados en el apartado b).

e) Se podrá excepcionar de la emisión del documento de identificación a los animales 
bovinos cuando estos se desplacen dentro del territorio de una comunidad autónoma, si la 
autoridad competente de dicha comunidad autónoma así lo decide.

Disposición transitoria tercera.  Animales y colmenas identificados.
Los animales, así como las colmenas, identificados a la entrada en vigor de esta 

disposición de acuerdo con la normativa aplicable para cada especie anterior a este real 
decreto, se considerarán válidamente identificados a los efectos del presente real decreto.

Disposición transitoria cuarta.  Periodo transitorio para el uso de medios de identificación 
codificados con base en el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, y al Real Decreto 
676/2016, de 16 de diciembre.

Se establece un periodo transitorio de seis meses desde la fecha establecida en el 
anexo II, durante el cual se podrá seguir haciendo uso de los medios de identificación 
codificados con base en el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, para los ovinos y 
caprinos, y al Real Decreto 676/2016, de 16 de diciembre, para los équidos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas, a la entrada en vigor de este real decreto, las siguientes 

disposiciones:
a) El Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema 

de identificación y registro de los animales de la especie bovina.
b) El Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece un sistema 

de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina.
c) El Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un sistema de 

identificación y registro de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina.
d) El Real Decreto 676/2016, de 16 de diciembre, por el que se regula el sistema de 

identificación y registro de los animales de la especie equina.
e) Los anexos III, IV, XII y XIII del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se 

establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro general de 
identificación individual de animales.

f) El artículo 13 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

g) El artículo 15 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 
normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.
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h) El artículo 5 del Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen 
normas de ordenación de las explotaciones cunícolas.

i) El artículo 4 del Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen 
normas de ordenación de las explotaciones apícolas.

j) El artículo 15 del del Real Decreto 360/2009, de 23 de marzo, por el que se establecen 
las bases del programa coordinado de lucha, control y erradicación de la enfermedad de 
Aujeszky.

k) El artículo 32 del Reglamento de Epizootias, aprobado mediante Decreto de 4 de 
febrero de 1955.

l) El apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se 
regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas 
y se establece el plan sanitario equino.

[ . . . ]
Disposición final sexta.  Título competencial.

Este real decreto tiene el carácter de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y 
de bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Se exceptúa la regulación relativa a intercambios con otros Estados contenida en los 
artículos 26 y 27, y su régimen sancionador correspondiente, que se dicta al amparo del 
artículo 149.1.10.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución Española, que atribuyen al Estado 
la competencia exclusiva en materia de comercio exterior y sanidad exterior, 
respectivamente.

Disposición final séptima.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para la adaptación de los 

anexos del presente real decreto a las modificaciones del Derecho de la Unión Europea.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 2 de enero de 2024.

ANEXO I
Especificaciones técnicas de los medios de identificación y de los aplicadores

A. Características generales de los medios de identificación oficiales
1. Todos los dispositivos de identificación oficiales serán:
a) No reutilizables;
b) de material inalterable;
c) a prueba de falsificaciones;
d) fácilmente legibles durante toda la vida de los animales;
e) concebidos de forma que permanezcan firmemente sujetos a los animales sin 

dañarles;
f) fácilmente extraíbles de la cadena alimentaria.
2. Todos los dispositivos visuales, electrónicos o no, presentarán un escudo 

constitucional de España por inyección o por láser en el anverso de la pieza con unas 
dimensiones máximas de 7 x 7 mm e indicación de la fecha de fabricación a través de un 
fechador en la matricería.

3. En aquellos sistemas de identificación basados en dos dispositivos, ya sean ambos 
visuales o un sistema mixto con un identificador visual y uno electrónico, estos se 
presentarán ambos de forma conjunta en un kit de identificación.
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B. Características generales de los crotales
1. Los crotales cumplirán con los requisitos técnicos generales y específicos recogidos 

en la norma UNE 68401 sobre crotales plásticos.
2. Serán crotales de cabeza cerrada y permitirán una máxima rotación y aireación.
3. La punta del vástago de la pieza macho será de aleación metálica resistente a la 

oxidación.
4. La medida del espesor de la pieza hembra se considerará, en todo caso, sin incluir la 

cabeza. En el caso de la pieza macho, no se tendrá en cuenta el vástago para dicha medida.
5. El crotal llevará impreso en ambas piezas, de forma indeleble, el mismo código de 

identificación visual del animal.

C. Características específicas del crotal convencional tipo bandera para bovinos, camélidos y 
cérvidos

1. El crotal será de tipo flexible.
2. El color será naranja RAL 1028.
3. Medidas de cada pieza:
a) Alto: Hembra 70-80 mm / macho 55-80 mm.
b) Ancho: 55-65 mm.
c) Espesor del cuerpo: 1 ± 0,2 mm.
d) Distancia de separación entre piezas: Mínimo 10 mm.
4. El tamaño de fuente será mediano como mínimo para la primera línea de caracteres y 

extragrande para la segunda según las medidas indicadas en la norma UNE 68401.
5. Adicionalmente, podrá contener cualquier otra información complementaria, siempre 

que ello no afecte a la legibilidad del código de identificación animal.

D. Características específicas del crotal convencional tipo bandera para ovinos, caprinos y 
porcinos

1. El crotal será de tipo flexible.
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2. El color será amarillo RAL 1016 en ovino, caprino y porcino como norma general. En 
ovino y caprino, si va acompañado de un identificador electrónico inyectable, será naranja 
RAL 1028.

3. Medidas de cada pieza:
a) Alto: 35-42 mm.
b) Ancho: 34-40 mm.
c) Espesor del cuerpo: 1 ± 0,2 mm.
d) Distancia de separación entre piezas: Mínimo 9 mm.
4. El tamaño de fuente será pequeño para la primera y segunda línea de caracteres y 

grande para la tercera según las medidas indicadas en la norma UNE 68401.
5. Adicionalmente podrá contener cualquier otra información complementaria, siempre 

que ello no afecte a la legibilidad del código de identificación animal.

E. Características específicas del crotal convencional tipo botón

1. El crotal será de tipo rígido.
2. El color será amarillo RAL 1016.
3. Medidas de cada pieza:
a) Diámetro: 25 ± 5 mm.
b) Espesor del cuerpo: 2 ± 1 mm.
c) Distancia de separación entre piezas: Mínimo 9 mm.
4. El código, se dispondrá impreso en una sola línea adaptada a la forma del crotal, en 

paralelo al borde exterior y ocupando al menos la mitad de la circunferencia total sin 
completarla en todo caso. El tamaño mínimo de los caracteres será el pequeño según la 
norma UNE 68401.

5. Adicionalmente, podrá contener cualquier otra información complementaria, siempre 
que ello no afecte a la legibilidad del código de identificación animal.

F. Características específicas del crotal convencional tipo rectangular 

1. El crotal será de tipo rígido.
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2. El crotal constará de dos piezas, macho y hembra, que pueden estar unidas entre sí 
formando una única. Como excepción a lo establecido en el apartado B de este mismo 
anexo:

a) La pieza hembra podrá ser de cabeza cerrada o abierta.
b) La punta del vástago de la pieza macho podrá ser del mismo material que el cuerpo.
3. El color será amarillo RAL 1016.
4. Medidas de cada pieza:
a) Alto: 40 ± 6 mm.
b) Ancho: 14 ± 6 mm.
c) Espesor del cuerpo: 2 ± 1 mm.
d) Distancia de separación entre piezas: Mínimo 7 mm.
Para dispositivos en los que ambas piezas (macho y hembra) formen una sola, unida por 

sus extremos, se considerará como medida de referencia de la altura la resultante de la 
suma de la altura de las piezas macho y hembra indicada.

5. El tamaño de fuente será pequeño para línea de caracteres según las medidas 
indicadas en la norma UNE 68401.

6. Adicionalmente, podrá contener cualquier otra información complementaria, siempre 
que ello no afecte a la legibilidad del código de identificación animal.

G. Características específicas de la pulsera convencional en la cuartilla para ovinos y 
caprinos

1. La marca de cuartilla o pulsera consistirá en una banda plástica, flexible, de bordes 
romos, con un sistema de cierre inviolable que muestre el código de identificación en su 
superficie externa.

2. El color será amarillo color RAL 1016.
3. Medidas de la pieza:
a) Ancho: 150 ± 50 mm.
b) Alto: mínimo 25 mm.
c) Espesor: 1,5-4 mm.
Excepcionalmente, se aceptarán espesores fuera de este rango, para porciones 

terminales, cierres o refuerzos estructurales.

4. La pulsera llevará impresa de forma indeleble el código de identificación animal. El 
código se dispondrá en dos líneas paralelas al eje mayor mostrando el equivalente visual al 
código electrónico.

5. El tamaño de fuente mínimo será mediano para la primera línea y extra-grande para la 
segunda línea según la UNE 68401.

6. Adicionalmente, podrá contener cualquier otra información complementaria, siempre 
que ello no afecte a la legibilidad del código de identificación animal.
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H. Características específicas de los identificadores electrónicos
1. La porción electrónica de los identificadores electrónicos empleados deberá ajustarse 

al cumplimiento de las normas ISO 11784, ISO 11785, ISO 24631-1 y posteriores 
modificaciones.

2. Los dispositivos serán pasivos, sólo de lectura, y utilizarán la tecnología HDX o FDX-
B.

3. Deberán ser legibles por medio de equipos de lectura que cumplan las normas ISO 
11785 e ISO 24631-2 y las posteriores modificaciones de cada una de ellas. Dichos equipos 
de lectura deberán ser capaces de leer como mínimo transpondedores HDX y FDX-B.

4. La porción no electrónica, en el caso de los crotales, cumplirá con los requisitos 
técnicos generales y específicos recogidos en la norma UNE 68401 sobre crotales plásticos. 
Para el resto de los dispositivos plásticos deberán cumplirse únicamente los requisitos 
referentes a los materiales que dicha norma establece para el principal componente plástico.

5. Las distancias mínimas de lectura serán las establecidas en el anexo II, parte 2.3 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/520 de la Comisión, de 24 de marzo de 2021, para los 
bovinos, ovinos y caprinos y en el anexo I, parte 1.3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/963 de la Comisión, de 10 de junio de 2021, para los equinos.

Los identificadores electrónicos deberán haber sido ensayados con resultados favorables 
con respecto al rendimiento mínimo en las distancias de lectura establecidas, según el 
método mencionado en el punto 7 de la norma ISO 24631-3.

I. Características específicas del crotal electrónico tipo bandera para bovinos, ovinos y 
caprinos

1. El crotal será de tipo rígido en la porción que contiene el transpondedor electrónico y 
flexible para el resto.

2. La pieza hembra contendrá el transpondedor electrónico inviolable que portará el 
código de la identificación electrónica animal. El compartimento destinado al transpondedor 
será estanco en un 100 %.

3. Adicionalmente, podrá contener cualquier otra información complementaria, siempre 
que ello no afecte a la legibilidad del código de identificación animal.

4. Las especificaciones de la porción visual (color, medidas de cada pieza y tamaño de 
fuente) serán las mismas que las de los crotales de tipo bandera convencionales descritos 
en el anexo I.C para bovinos, camélidos y cérvidos y en el anexo I.D para ovinos y caprinos.

J. Características específicas del crotal electrónico tipo botón
1. La pieza hembra contendrá el transpondedor electrónico inviolable que portará el 

código de la identificación electrónica animal. El compartimento destinado al transpondedor 
será estanco en un 100 %.

2. Medidas de la pieza hembra:
a) Diámetro externo de la pieza: 20-34 mm.
b) Espesor: 4-7 mm.
c) Diámetro externo de la cabeza: 8-13 mm.
3. Medidas de la pieza macho:
a) Diámetro exterior de la pieza: 20-34 mm.
b) Espesor: 1 ± 0,25 mm.
c) Diámetro del vástago: 4,5-7,4 mm.
4. La distancia entre la pieza hembra y la pieza macho deberá ser, al menos, de 9 mm.
5. Peso máximo del conjunto (pieza hembra + pieza macho): 8,5 g.
6. El código, se dispondrá impreso en una sola línea adaptada a la forma del crotal, en 

paralelo al borde exterior y ocupando al menos la mitad de la circunferencia total sin 
completarla en todo caso. El tamaño mínimo de los caracteres será el pequeño según la 
norma UNE 68401.

7. El resto de las especificaciones serán las mismas que las establecidas para el crotal 
convencional tipo botón del anexo I.E.
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K. Características específicas del crotal electrónico tipo rectangular para ovinos y caprinos
Las especificaciones serán las mismas que las establecidas para el crotal convencional 

tipo rectangular del anexo I.F., exceptuando el espesor del cuerpo, que deberá ser de 4 a 7 
mm para albergar la parte electrónica en un compartimento estanco.

L. Características específicas de los bolos ruminales
1. El bolo ruminal estará compuesto por un cuerpo formado por una pieza cilíndrica u 

ovalada de superficie lisa y bordes redondeados que faciliten su deglución, fabricado con un 
material impermeable de alto peso específico.

2. Deberá alojar el transpondedor en su interior. La cavidad que contiene el identificador 
electrónico y su orificio de entrada deberán estar sellados de forma segura, con material 
atóxico y resistente a las acciones digestivas de los rumiantes, para evitar la posible salida y 
consecuente pérdida del identificador electrónico del organismo. El cuerpo del bolo ruminal 
no contendrá ningún elemento magnético o metálico.

3. El bolo ruminal deberá llevar impreso en su superficie en paralelo al eje mayor al 
menos los últimos quince dígitos del código de identificación electrónica.

4. Las medidas de la pieza serán:
a) Longitud: 50-75 mm.
b) Diámetro: 10-23 mm.
c) Peso: 20-85 g.

M. Características específicas de los transpondedores inyectables
El transpondedor deberá ir encapsulado en un material biocompatible y que asegure la 

estanqueidad de éste.

N. Características específicas de la pulsera electrónica en la cuartilla para ovinos y caprinos
1. La pulsera electrónica en la cuartilla consistirá en una banda plástica, flexible, de 

bordes romos, con un sistema de cierre inviolable conteniendo o fijado a un transpondedor 
contenido en un compartimento estanco.

2. Las especificaciones de la porción visual serán las mismas que las de la marca de 
cuartilla convencional.

Ñ. Características específicas del tatuaje
El tatuaje se realizará con tinta indeleble y será fácilmente legible a lo largo de toda la 

vida del animal. Los caracteres tendrán unas dimensiones mínimas de 8 × 4 mm.

O. Características técnicas de los aplicadores de dispositivos de identificación
Los aplicadores de dispositivos de identificación cumplirán con los requisitos técnicos 

mínimos recogidos en la norma UNE 68401 sobre crotales plásticos.

P. Características técnicas de los aplicadores semiautomáticos de crotales (tenazas)
Deberán emplearse aplicadores semiautomáticos que cumplan con los requisitos de la 

norma UNE 68401.

Q. Características técnicas de las pistolas dosificadoras para la aplicación de bolos 
ruminales

Las pistolas dosificadoras para la aplicación de bolos ruminales deberán:
a) Permitir una correcta sujeción del bolo para su aplicación.
b) Ser fáciles de manejar y fabricadas con material resistente.
c) Poseer un peso no superior a los 450 g.
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d) Estar diseñadas de manera que se minimice el riesgo de infligir heridas al animal, 
evitando bordes cortantes o el uso de materiales que acaben degenerando en procesos de 
astillado o similares, que puedan producir lesiones en el proceso de aplicación.

R. Características técnicas de los dispositivos para la aplicación de inyectables
Los dispositivos para la aplicación de inyectables deberán:
a) Permitir una correcta sujeción del inyectable para su aplicación.
b) Ser fáciles de manejar y fabricados con material resistente.
c) Estar diseñadas de manera que se minimice el riesgo de infligir heridas al animal, 

evitando el uso de materiales que acaben degenerando en procesos de astillado o similares, 
que puedan producir lesiones en el proceso de aplicación.

d) Contar con un sistema de aplicación que minimice el riesgo de infecciones 
relacionadas con la aplicación mediante aseguramiento de la esterilidad del inyectable o el 
empleo de desinfectantes.

ANEXO II
Estructura del código de identificación

1. Para los bovinos identificados con base en el artículo 5.1.a), el código de identificación 
animal estará compuesto por los siguientes caracteres: Las letras ES que identifican a 
España, conforme a la norma ISO 3166-1, seguidas de doce dígitos de acuerdo con la 
siguiente estructura:

a) Un dígito cuya utilidad será la que determine la autoridad competente.
b) Un dígito de verificación o control cuya finalidad será la detección de errores en el 

tratamiento mecanizado de los códigos de identificación.
c) Dos dígitos que identifican a la comunidad autónoma, a la Ciudad de Ceuta o a la de 

Melilla, de acuerdo con la tabla II del anexo III.
d) Ocho dígitos de identificación individual del animal.
2. Para los bovinos identificados con base en el artículo 5.1.b), el código de identificación 

animal estará compuesto por los siguientes caracteres: El código de país 724 (en la porción 
electrónica) o ES (en la porción visual), que identifican a España de acuerdo con la norma 
ISO 3166-1, seguidos de doce dígitos de acuerdo con la siguiente estructura:

a) Dos dígitos que se corresponderán con la especie de identificación de acuerdo con lo 
establecido en la tabla I del anexo III. En aquellos animales bovinos identificados de acuerdo 
con el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, que, con base en lo establecido en el 
artículo 5.1.b) del presente real decreto, vayan a reidentificarse electrónicamente, estos 
dígitos serán «27».

b) Dos dígitos que identifican a la Comunidad Autónoma, a la Ciudad de Ceuta o a la de 
Melilla, de acuerdo con la tabla II del anexo III.

c) Ocho dígitos que identifican individualmente al animal.
3. Todos los bovinos nacidos a partir del 30 de junio de 2024 se identificarán conforme a 

lo establecido en el apartado 2.
4. Para los ovinos, caprinos y équidos nacidos hasta el 30 de junio de 2024, el código de 

identificación animal estará compuesto por los siguientes caracteres: El código de país 724 
(en la porción electrónica) o ES (en la porción visual), que identifican a España de acuerdo 
con la norma ISO 3166-1, seguidos de doce dígitos de acuerdo con la siguiente estructura:

a) Dos dígitos que identifican a la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla, 
de acuerdo con la tabla II del anexo III.

b) Diez dígitos de identificación individual del animal.
5. Para los ovinos, caprinos y équidos nacidos desde el 30 de junio de 2024, el código de 

identificación animal estará compuesto por los siguientes caracteres: El código de país 724 
(en la porción electrónica) o ES (en la porción visual), que identifican a España de acuerdo 
con la norma ISO 3166-1, seguidos de doce dígitos de acuerdo con la siguiente estructura:
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a) Dos dígitos que se corresponderán con la especie de identificación de acuerdo con lo 
establecido en la tabla I del anexo III.

b) Dos dígitos que identifican a la Comunidad Autónoma, a la Ciudad de Ceuta o a la de 
Melilla, de acuerdo con la tabla II del anexo III.

c) Ocho dígitos que identifican individualmente al animal.
6. Para los camélidos y cérvidos, el código de identificación animal estará compuesto por 

los siguientes caracteres: el código de país 724 (en la porción electrónica) o ES (en la 
porción visual), que identifican a España de acuerdo con la norma ISO 3166-1, seguidos de 
doce dígitos de acuerdo con la siguiente estructura:

a) Dos dígitos que se corresponderán con la especie de identificación de acuerdo con lo 
establecido en la tabla I del anexo III.

b) Dos dígitos que identifican a la Comunidad Autónoma, a la Ciudad de Ceuta o a la de 
Melilla, de acuerdo con la tabla II del anexo III.

c) Ocho dígitos que identifican individualmente al animal.
7. Para los porcinos identificados individualmente con base en el artículo 7.2, el código 

de identificación animal estará compuesto por los siguientes caracteres: el código de país 
ES, que identifica a España de acuerdo con la norma ISO 3166-1, seguidos de doce dígitos 
de acuerdo con la siguiente estructura:

a) Dos dígitos que identifican a la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla, 
de acuerdo con la tabla II del anexo III.

b) Diez dígitos de identificación individual de animal.
8. Para las psitácidas implicadas en movimientos con destino a otros Estados miembros 

que se identifiquen con transpondedor inyectable, el código de identificación electrónica 
estará formado por tres dígitos que corresponderán al fabricante, seguidos de doce dígitos.

9. Para todos los animales, distintos de las psitácidas, identificados electrónicamente, el 
código del transpondedor estará formado por la estructura de veintitrés dígitos que figura en 
la norma ISO 11784. Estos dígitos, leídos de izquierda a derecha, corresponderán a:

– Primer dígito: Uso del identificador, que será un 1 al ser el objetivo un animal.
– Segundo dígito: Contador de reidentificación, de 0 a 7.
– Tercer y cuarto dígitos: Código de especie animal, que será:
● 01 para equinos.
● 02 para bovino.
● 03 para porcino.
● 04 para ovino y caprino.
● 05 para aves.
● 06 para el resto de las especies.
– Quinto y sexto dígitos: Dígitos reservados (para futuros usos de acuerdo con la norma 

ISO 11784).
– Séptimo dígito: Presencia de bloque de datos, que será un 0.
– Octavo, noveno, décimo y undécimo dígitos: Código de país según la norma ISO 

3166, precedido de un «0». Para España son 0724.
– Duodécimo y decimotercer dígito: Código de especie animal de acuerdo con la tabla I 

del anexo III.
– Decimocuarto y decimoquinto dígitos: Código de la comunidad autónoma o de la 

Ciudad de Ceuta o la de Melilla, según la tabla II del anexo III.
– Decimosexto a vigésimo tercer dígito: Identificación individual del animal.
10. Los ovinos y caprinos de menos de doce meses (de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6.2 y 3), los porcinos (salvo los identificados individualmente con base en el artículo 
7.2), las aves de corral, los huevos para incubar, los lepóridos, las especies peleteras y las 
abejas se identificarán mediante el código de explotación establecido en el artículo 5 del 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.
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En el caso de los porcinos y lepóridos que se identifiquen mediante tatuaje, así como en 
las colmenas, los ceros iniciales que formen parte de los siete dígitos que identifican 
individualmente la explotación, podrán no incluirse.

ANEXO III
Códigos de especie y de comunidad/ciudad autónoma

Tabla I. Código de especie

Especie animal Código
Equinos. 21
Bovino. 22
Porcino. 23
Ovino y caprino. 24
Aves. 25
Resto de especies. 26
Bovino conversión a identificación electrónica (IE). 27

Tabla II. Código de la comunidad autónoma/ciudad autónoma

Comunidad autónoma/ciudad autónoma Código
Andalucía. 01
Aragón. 02
Principado de Asturias. 03
Illes Balears. 04
Canarias. 05
Cantabria. 06
Castilla-La Mancha. 07
Castilla y León. 08
Cataluña. 09
Extremadura. 10
Galicia. 11
Madrid. 12
Región de Murcia. 13
Comunidad Foral de Navarra. 14
País Vasco. 15
La Rioja. 16
Comunidad Valenciana. 17
Ciudad de Ceuta. 18
Ciudad de Melilla. 19

ANEXO IV
Garantía de unicidad

La totalidad de códigos de identificación animal electrónica utilizados en España estarán 
incluidos en el intervalo comprendido entre el código 000.000.000.000 y el 274.877.906.943.

La autoridad competente deberá garantizar que se ha asignado un solo código por cada 
medio de identificación electrónica aplicado.

Hasta el 30 de junio de 2024, cada comunidad o ciudad autónoma podrá adquirir 
transpondedores cuyos códigos de identificación animal estén comprendidos dentro de las 
series indicadas en la tabla siguiente:

Tabla I. Series de códigos por comunidad autónoma/ciudad autónoma (hasta el 30 de junio 
de 2024

Comunidad autónoma/ciudad autónoma Series de códigos que utiliza cada comunidad o ciudad 
autónoma

Andalucía. 010.000.000.000 al 019.999.999.999
Aragón. 020.000.000.000 al 029.999.999.999
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Comunidad autónoma/ciudad autónoma Series de códigos que utiliza cada comunidad o ciudad 
autónoma

Principado de Asturias. 030.000.000.000 al 039.999.999.999
Islas Baleares. 040.000.000.000 al 049.999.999.999
Canarias. 050.000.000.000 al 059.999.999.999
Cantabria. 060.000.000.000 al 069.999.999.999
Castilla-La Mancha. 070.000.000.000 al 079.999.999.999
Castilla y León. 080.000.000.000 al 089.999.999.999
Cataluña. 090.000.000.000 al 099.999.999.999
Extremadura. 100.000.000.000 al 109.999.999.999
Galicia. 110.000.000.000 al 119.999.999.999
Comunidad de Madrid. 120.000.000.000 al 129.999.999.999
Región de Murcia. 130.000.000.000 al 139.999.999.999
Comunidad Foral de Navarra. 140.000.000.000 al 149.999.999.999
País Vasco. 150.000.000.000 al 159.999.999.999
La Rioja. 160.000.000.000 al 169.999.999.999
Valencia. 170.000.000.000 al 179.999.999.999
Ciudad de Ceuta. 180.000.000.000 al 189.999.999.999
Ciudad de Melilla. 190.000.000.000 al 199.999.999.999

Desde el 30 de junio de 2024, o en cualquier momento en el caso de los bovinos, 
camélidos y cérvidos, cada comunidad o ciudad autónoma podrá adquirir transpondedores 
cuyos códigos de identificación animal estén comprendidos dentro de las series indicadas en 
la tabla siguiente, añadiendo en todo caso, como primer elemento del código, el 
correspondiente código de especie recogido en la tabla I del anexo III.

Tabla II. Series de códigos por comunidad autónoma/ciudad autónoma (desde el 30 de junio 
de 2024)

Comunidad autónoma/ciudad autónoma Series de códigos que utiliza cada comunidad o ciudad 
autónoma

Andalucía. 0.100.000.000 al 0.199.999.999
Aragón. 0.200.000.000 al 0.299.999.999
Principado de Asturias. 0.300.000.000 al 0.399.999.999
Islas Baleares. 0.400.000.000 al 0.499.999.999
Canarias. 0.500.000.000 al 0.599.999.999
Cantabria. 0.600.000.000 al 0.699.999.999
Castilla-La Mancha. 0.700.000.000 al 0.799.999.999
Castilla y León. 0.800.000.000 al 0.899.999.999
Cataluña. 0.900.000.000 al 0.999.999.999
Extremadura. 1.000.000.000 al 1.099.999.999
Galicia. 1.100.000.000 al 1.199.999.999
Comunidad de Madrid. 1.200.000.000 al 1.299.999.999
Región de Murcia. 1.300.000.000 al 1.399.999.999
Comunidad Foral de Navarra. 1.400.000.000 al 1.499.999.999
País Vasco. 1.500.000.000 al 1.599.999.999
La Rioja. 1.600.000.000 al 1.699.999.999
Valencia. 1.700.000.000 al 1.799.999.999
Ciudad de Ceuta. 1.800.000.000 al 1.899.999.999
Ciudad de Melilla. 1.900.000.000 al 1.999.999.999

ANEXO V
Contenido mínimo del libro de registro

El libro de registro de la explotación contendrá, como mínimo, la siguiente información:
1. Código de la explotación.
2. Nombre, coordenadas geográficas y/o dirección de la explotación.
3. Datos del titular de la explotación: Nombre y apellidos o razón social, NIF, teléfono, 

correo electrónico y dirección completa, y datos del titular de los animales (persona física o 
jurídica), en caso de que sean diferentes: Nombre y apellidos o razón social, NIF, teléfono, 
correo electrónico y dirección completa.

4. Especie.
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5. Clasificación/es de la explotación, de acuerdo con la normativa en vigor y cuando 
proceda, la capacidad máxima de la explotación.

6. Incidencias de cualquier enfermedad infecciosa o parasitaria, con indicación de la 
fecha de incidencia y la identificación de los animales afectados.

7. Cambios en los parámetros normales de producción que permitan sospechar que han 
sido causados por una enfermedad o debidos a un menoscabo en las condiciones de 
bienestar animal, con indicación de la fecha de la incidencia y la identificación de los 
animales afectados.

8. Para cada animal, cuando proceda, el código de identificación y el tipo de dispositivo 
de identificación.

9. Entrada de animales a la explotación: El nombre y la dirección del titular de la 
explotación, el código de identificación de la explotación a partir de la cual el animal haya 
sido transferido, el código de identificación del movimiento, la fecha de llegada, el número de 
animales y la identificación de los mismos, si procede.

10. Salida de animales de la explotación: El nombre y la dirección del titular de la 
explotación, el código de identificación de la explotación a la que el animal haya sido 
transferido, el código de identificación del movimiento, la fecha de salida, el número de 
animales y la identificación de los mismos, si procede.

11. Registro de visitas y vehículos, incluyendo las visitas del veterinario.

ANEXO VI
Contenido mínimo del Registro general de identificación individual de animales 

(RIIA)
La base de datos RIIA contendrá los siguientes datos mínimos en relación a la especie:
1. Para animales bovinos:
a) Código de identificación individual.
b) Identificación original (sólo para los bovinos convertidos a identificación electrónica).
c) Tipo de identificador electrónico, en su caso.
d) Número de reidentificaciones, en su caso.
e) Identificación de toro de lidia, en su caso.
f) Fecha de identificación.
g) Especie.
h) Sexo, morfotipo, identificación de la madre, país de nacimiento y país de engorde, 

solo obligatorios para los animales nacidos en territorio nacional.
i) Fecha de nacimiento.
j) Código de la explotación de nacimiento.
k) Código de explotación donde está localizado (si está vivo) o donde murió (si está 

muerto).
l) Si está muerto: tipo de muerte y fecha de muerte.
m) Datos del titular del animal y, en caso de cambio de titular, datos de los nuevos 

titulares.
n) Información sanitaria de acuerdo con los requisitos normativos.
2. Para animales ovinos y caprinos:
a) Código de identificación electrónico.
b) Tipo de identificador electrónico.
c) Número de reidentificaciones, en su caso.
d) Fecha de identificación.
e) Especie, sexo, morfotipo.
f) Fecha de nacimiento.
g) Código de la explotación de nacimiento.
h) Código de explotación donde está localizado (si está vivo) o donde murió (si está 

muerto).
i) Si está muerto: Tipo de muerte y fecha de muerte.
j) Información sanitaria de acuerdo con los requisitos normativos.
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3. Para animales equinos:
a) Código único.
b) Código de identificación electrónica.
c) Tipo de identificador electrónico.
d) Número de reidentificaciones, en su caso.
e) Fecha de emisión del documento de identificación.
f) Comunidad autónoma de alta.
g) Emisión de documentos de identificación duplicados o substitutivos, en su caso.
h) Aptitud para el consumo (y, en su caso, fecha de inicio de suspensión).
i) Especie, sexo y morfotipo.
j) Nombre.
k) Fecha y país de nacimiento.
l) Código de la explotación de nacimiento.
m) Código de explotación donde está localizado (si está vivo) o donde murió (si está 

muerto).
n) Si está muerto: fecha de muerte y tipo de muerte.
o) Nombre y dirección del titular del animal y, en caso de cambio de titular, datos de los 

nuevos titulares.
p) Información sanitaria de acuerdo con los requisitos normativos.
q) Fecha de expedición de la marca de validación o permiso del documento de 

identificación, en su caso.
r) TME, en su caso.
4. Para camélidos y cérvidos:
a) Código de identificación individual.
b) Número de reidentificaciones, en su caso.
c) Fecha de identificación.
d) Especie, sexo.
e) Fecha de nacimiento.
f) Código de la explotación de identificación.
g) Si está muerto: Fecha de muerte.
h) Información sanitaria de acuerdo con los requisitos normativos.
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§ 22

Real Decreto 990/2022, de 29 de noviembre, sobre normas de 
sanidad y protección animal durante el transporte

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-19912

El transporte de animales vivos es una actividad compleja, tanto desde el punto de vista 
técnico y logístico como del administrativo. Por una parte, intervienen un gran número de 
operadores, que con frecuencia son empresas de pequeño tamaño, pero también pueden 
ser grandes corporaciones de características muy distintas entre sí. Por otra parte, en la 
regulación y control oficial de dicha actividad pueden verse implicadas diversas autoridades 
competentes –incluso de varios países– que trabajan en distintos ámbitos, tales como la 
seguridad vial, el comercio, la sanidad animal o la protección de los animales durante su 
transporte.

Con la aprobación del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2004, relativo a la protección de los animales durante el transporte y las operaciones 
conexas y por el que se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento 
(CE) n.º 1255/97, que sigue siendo la normativa básica de toda la Unión Europea, se dio un 
paso adelante en el establecimiento de un marco jurídico en esta materia, estableciéndose 
diversas novedades respecto a la normativa vigente hasta entonces.

Mediante el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre autorización y registro de 
transportistas y medios de transporte de animales y por el que se crea el Comité español de 
bienestar y protección de los animales de producción, se establecieron en España 
disposiciones de aplicación de dicho reglamento, con el fin de crear algunos elementos 
básicos para asegurar el cumplimiento del mismo, tales como el Registro de transportistas y 
medios de transporte, e incluir aspectos de sanidad animal regulados básicamente por la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, aún vigente. Efectivamente, dicha ley establece, 
en su artículo 47, que los medios de transporte de animales (salvo de animales domésticos 
de acuerdo a la definición establecida en dicha ley) y las empresas propietarias deben estar 
autorizados como requisito previo para el ejercicio de su actividad, por lo que coexistían, y 
aún lo hacen, las obligaciones debidas a la normativa sobre protección de los animales 
durante su transporte y las relativas a sanidad animal.

La promulgación de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, estableció un régimen 
sancionador propio en la materia. Además, el artículo 8 de dicha ley dispone que los 
transportistas de animales, sus vehículos, contenedores o medios de transporte deben 
disponer de la correspondiente autorización y estar registrados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.
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La experiencia adquirida hizo necesario en 2016 actualizar la normativa básica de ámbito 
nacional, mediante el Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad 
y protección animal durante el transporte, situación que vuelve a producirse en estos 
momentos.

Efectivamente, la aprobación de un nuevo marco europeo sobre controles oficiales ha 
puesto de manifiesto que existe un margen para mejorar los mecanismos disponibles para 
asegurar el cumplimiento de las normas, máxime cuando la protección del bienestar de los 
animales constituye un objetivo legítimo de interés general, de acuerdo con el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, mejoras que se abordan en el presente texto.

La estructura general del real decreto de 2016 se mantiene aquí, con las normas de 
sanidad y bienestar animal en el transporte, los requisitos para los puntos de salida y entrada 
y control y régimen sancionador. Los requisitos básicos de la normativa sobre autorización 
de transportistas, medios de transporte, así como el ámbito de aplicación permanecen 
vigentes en su normativa básica.

Es de señalar que, si bien el reglamento mencionado tiene su ámbito de aplicación en el 
transporte efectuado en relación a una actividad económica, también precisa en su 
considerando número 12 que el transporte con fines comerciales incluye, en particular, los 
transportes que producen o intentan producir, directa o indirectamente, un beneficio. Por su 
parte, la normativa de sanidad animal tiene por objetivo preservar dicha salud y, por tanto, 
también afecta, en ocasiones, a transportes que van a más allá de la actividad comercial. 
Por consiguiente, este real decreto se considera aplicable a todos los supuestos en que 
concurra una actividad económica, lo que incluye los fines comerciales o lucrativos, en la 
terminología empleada por la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Un eje fundamental de esta norma es establecer los elementos necesarios para prevenir 
la aparición de problemas durante las operaciones de transporte, que debe ser el principio 
que guíe el trabajo de todas las partes implicadas, en todo tipo de movimiento de animales.

Se amplía también el contenido de los registros existentes, a fin de asegurar un control 
previo de todas las partes interesadas, mediante un sistema de autorización. Ello además 
contribuirá a la aplicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, de 
30 de septiembre de 2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del 
sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 
(Reglamento SGICO).

Las operaciones de exportación de animales vivos a través de puertos y aeropuertos son 
particularmente complejas, en ellas intervienen un gran número de operadores de naturaleza 
diferente y hay que asegurar que no existe una organización deficiente y que las 
responsabilidades están claramente definidas, de forma que no se afecte de forma negativa 
al bienestar de los animales. Por ello, en esta norma se establecen claramente las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno de los operadores que participan en este tipo 
de movimientos, y se refuerzan los controles previos para la emisión de autorizaciones que 
serán válidas y eficaces en todo el territorio nacional. Se incluye aquí la necesidad de 
asegurar que los puntos de salida de la Unión Europea situados en España cumplen unos 
requisitos que aseguren la protección de los animales a su llegada a estos lugares, en su 
estancia y en la salida.

Dado el aumento del transporte en buques destinados al transporte de ganado se han 
incluido requisitos específicos, tanto para los medios de transporte como para los 
operadores, que se han puesto de manifiesto como elementos útiles y necesarios en las 
reuniones de puntos de contacto de la Unión Europea para la aplicación de la normativa 
vigente.

Además, la importación de animales vivos y otros productos agroalimentarios como 
piensos puede suponer un riesgo de transmisión de determinadas enfermedades animales si 
no se establecen las medidas oportunas que mitiguen dichos riesgos. En este sentido, el 
Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, estableció un marco estable y sólido que ha 
permitido mantener esta actividad realizando operaciones que se han mostrado eficaces 
para evitar la introducción de determinadas enfermedades, como la desinfección de 
vehículos que previamente han transportado ganado a países con un estatus sanitario más 
deficiente que el de España. Por este motivo, es preciso mantener dichas medidas.
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Finalmente, el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003, establece los requisitos 
zoosanitarios aplicables a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía, así como las normas del control de la conformidad de dichos desplazamientos. 
Dicho reglamento define una serie de conceptos como son el de animal de compañía y qué 
especies pueden considerarse como tal, así como qué es un desplazamiento sin ánimo 
comercial.

Por lo demás, debe tenerse en cuenta que la rabia es una enfermedad zoonótica que 
puede tener graves consecuencias para la salud pública, la sanidad animal y la economía 
del país (cierre de mercados en las exportaciones agroalimentarias), lo que refuerza la 
necesidad de disponer de los medios necesarios para la realización de los controles 
pertinentes a dichos animales, así como el aislamiento de aquellos animales que no cumplen 
la normativa europea.

Los controles de los animales de compañía procedentes de países no miembros de la 
Unión Europea que se desplazan de manera no comercial deben hacerse en los puntos de 
entrada de viajeros que se hayan designado por la autoridad competente con base en 
normas nacionales, con el fin de garantizar que se cumple la normativa en vigor y prevenir la 
introducción de enfermedades, y, en particular, la rabia.

Cuando en estos controles se detecta que un animal de compañía no cumple las 
condiciones establecidas en la normativa, existen las siguientes opciones a decidir, una vez 
consultado el propietario o persona responsable del animal: reexpedir el animal de compañía 
a su país o territorio de origen; su aislamiento bajo control oficial, o en última instancia, su 
sacrificio. El aislamiento bajo control oficial debe realizarse en instalaciones adecuadas que 
garanticen, por un lado, el bienestar animal de los animales allí alojados y, por otro, evitar la 
transmisión de enfermedades. Por ello, estos aislamientos deben realizarse en el recinto 
aeroportuario o portuario por donde se introduzcan los animales, o bien en un centro cercano 
adecuado.

En consecuencia, aunque este real decreto no se aplica a transportistas, medios de 
transporte y contenedores de animales de compañía del anexo I del Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo, [ámbito que ampara las 
previsiones contenidas en los artículos 5.6.c).4.º y 6.4], cuando el transporte no se efectúa 
en relación con una actividad económica, es preciso definir los requisitos mínimos que deben 
cumplir los diferentes puertos, aeropuertos o fronteras terrestres que se designen como 
puntos de entrada de viajeros, para poder garantizar que se pueden realizar adecuadamente 
los controles establecidos en el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de junio de 2013, y gestionar los animales que no cumplen los requisitos 
establecidos en la legislación.

Cabe resaltar que el cumplimiento de estos requisitos es esencial para asegurar una 
efectiva tarea de control y garantía de que el transporte animal se desarrolla con todas las 
garantías, y en particular permite a las autoridades el ejercicio de sus funciones de 
inspección y resguardo del bienestar animal y la sanidad animal, pues la complejidad de 
estas actuaciones hace imprescindible que se faciliten los documentos con la antelación 
suficiente y se cumplan todas las exigencias formales y materiales, de modo que se pueda 
articular de modo conveniente la actuación inspectora y de control de las administraciones 
públicas, asegurando su correcta colaboración.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica. Adicionalmente las 
prescripciones relativas a las condiciones destinadas a proteger la sanidad se dictan 
conjuntamente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y la coordinación 
general de la sanidad. El artículo 24, sobre régimen sancionador, se dicta conjuntamente al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 en sus reglas 13.ª y 16.ª de la Constitución 
Española. Y los aspectos relativos a importaciones y exportaciones se dictan al amparo de lo 
dispuesto en las reglas 10.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución Española, que atribuyen 
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al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio y sanidad exterior, 
respectivamente.

El contenido del presente proyecto se ajusta a los principios contemplados en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, 
pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la normativa de la Unión 
Europea se aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, garantizando de 
este modo el interés general. También se adecúa al principio de proporcionalidad, pues no 
existe otra alternativa menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones a 
los destinatarios. Por lo que respecta a los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, esta norma se adecúa a los mismos pues es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, y se ha procurado la participación de las partes interesadas, evitando 
cargas administrativas innecesarias.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto ha sido sometido al procedimiento de consulta pública 
previa y audiencia e información pública.

También se ha sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como las entidades representativas de los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de la 
Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con la aprobación previa de la Ministra 
de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto:
1. Establecer disposiciones de aplicación en el Reino de España del Reglamento (CE) 

n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los animales 
durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las Directivas 
64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) n.º 1255/97, en lo relativo a:

a) Autorización y registro de transportistas.
b) Autorización y registro de medios de transporte y contenedores.
c) Documentos de transporte.
d) Formación del personal y registro de personas con certificado de formación.
e) Obligaciones de transportistas y otros operadores.
f) Puntos de salida de la Unión Europea.
2. Establecer los requisitos para designar a los puntos de entrada por los que podrán 

introducirse vehículos de transporte por carretera de animales vivos de las especies equina, 
porcina, bovina, ovina, caprina y aves de corral, cargados o vacíos, así como los vehículos 
de transporte por carretera de piensos, cargados o vacíos, procedentes de determinados 
Estados no miembros de la Unión Europea.
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3. Establecer disposiciones de aplicación de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, en lo relativo al transporte de animales.

4. Establecer disposiciones para la designación de los Puntos de Entrada de Viajeros de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a los transportistas de animales vivos y a los 

demás operadores, sean personas físicas o jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, 
que intervengan directa o indirectamente en el transporte de animales. También se aplicará a 
los medios de transporte y contenedores y a las instalaciones de los puertos, aeropuertos, 
puntos de entrada de viajeros y puntos de salida.

2. Este real decreto no será de aplicación a:
a) Los transportistas, medios de transporte y contenedores de animales de compañía, 

siempre que el transporte no se efectúe en relación con una actividad económica, sin 
perjuicio sin perjuicio de las disposiciones relativas a los Puntos de Entrada de viajeros que 
se establecen en el artículo 20 en los que se realizarán los controles previstos el artículo 34 
del Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 
2013.

A estos efectos, se considerarán movimientos relacionados con una actividad económica 
los siguientes si se realizan con ánimo de lucro, con independencia de que exista una 
contraprestación económica en efectivo:

i) Movimientos relacionados con la cría de animales, independientemente de su destino 
final.

ii) Movimientos en los que se produzca un cambio de propietario o titular.
iii) Movimientos en los que se transporten animales por un tercero sin relación directa 

con el propietario o titular del animal.
iv) Movimientos en que se transporten los propios animales cuando sea en el marco de 

una actividad profesional.
b) Los transportistas, medios de transporte y contenedores de animales invertebrados, 

excepto las abejas de la miel (Apis mellifera) y abejorros (Bompus spp.), y los invertebrados 
que sean animales de la acuicultura.

c) Al transporte de animales desde o hacia consultas o clínicas veterinarias, por consejo 
de un veterinario.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Animal de compañía: un animal de cualquiera de las especies enumeradas en el 

anexo I del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 
derogan algunos actos en materia de sanidad animal que se cuide con fines personales no 
económicos.

b) Aves de corral: las aves criadas o mantenidas en cautividad para la producción de 
carne, huevos para el consumo, otros productos, la repoblación de aves de caza y la 
reproducción de aves destinadas a los fines anteriores, de acuerdo con el Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo, relativo a las enfermedades 
transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia 
de sanidad animal.

c) Cuaderno de a bordo u hoja de ruta: el documento al que se refiere el artículo 5.4 y el 
anexo II del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y que 
debe acompañar en los viajes largos que se efectúen entre Estados miembros y en los que 
tengan origen o destino en países no miembros de la Unión Europea y que transporten 
équidos –que no sean équidos registrados– o animales de las especies bovina, ovina, 
caprina o porcina.
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2. Asimismo, para el resto de conceptos serán de aplicación las definiciones establecidas 
en la Ley 8/2003, de 24 de abril, Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los 
animales en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, en el Reglamento (CE) 
n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y en el Reglamento (UE) n.º 576/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013.

CAPÍTULO II
Normas de sanidad y bienestar animal en el transporte

Artículo 4.  Obligaciones de los transportistas.
1. Todo transportista cuya sede social o domicilio, en el caso de ser persona física, 

radique en España, deberá cumplir los siguientes requisitos, sin perjuicio del resto de 
disposiciones establecidas en la normativa vigente:

a) Estar autorizado y registrado a tal efecto por la autoridad competente, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.

b) Utilizar medios de transporte y contenedores que hayan sido autorizados y registrados 
de acuerdo con el artículo 6 y con el artículo 7 en el caso de buques destinados al transporte 
de ganado.

c) Asegurarse de que los animales transportados son aptos para el transporte, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa, sin perjuicio de la responsabilidad del operador 
que entrega a los animales para su transporte.

d) Asegurar que los animales van acompañados de los documentos mencionados en el 
artículo 10 y de que se mantenga el registro de actividad de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11.

e) Garantizar que los conductores o cuidadores de animales dispongan de la formación o 
el certificado de competencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.5 del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y en el artículo 12 de 
este real decreto.

f) Garantizar que los conductores de sus vehículos o cuidadores de los animales que 
transporten sus vehículos no estén inhabilitados judicialmente para el ejercicio de profesión, 
oficio o comercio que tenga relación con animales o para la tenencia de animales.

g) Disponer de un plan de contingencia que incluya el contenido mínimo del anexo I, 
salvo para los autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.6 c) y que deberá 
aplicarse en cualquier momento del viaje hasta el destino final en caso de acaecer alguna de 
las circunstancias previstas en dicho plan de acción.

2. Asimismo, sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en la vigente normativa, los 
transportistas mencionados anteriormente:

a) En el caso de transporte en buques de carga rodada, responderán subsidiariamente 
del cumplimiento por el capitán del buque de sus obligaciones de acuerdo con el 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

b) En el caso de viajes largos:
i) Cuando le sean solicitados, deberán facilitar los registros del sistema de navegación 

por satélite y de temperaturas, los cuales deben contener la información mínima recogida en 
el anexo II.

ii) Deberán conservar durante un periodo de tres años los registros de temperatura.

Artículo 5.  Autorización de los transportistas.
1. Los transportistas serán autorizados, según lo establecido en los artículos 10 y 11 del 

Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y de acuerdo con el 
artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, por la autoridad competente del ámbito territorial 
en el que se encuentre la sede social de la empresa o el domicilio fiscal en el caso de 
personas físicas.

2. Si el transportista está establecido en un país no miembro de la Unión Europea deberá 
designar a una persona establecida en España como su representante, el cual solicitará la 
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autorización a la autoridad competente de la comunidad autónoma en la que esté ubicado y 
comunicará los datos recogidos en el anexo III de este real decreto mediante un documento 
firmado por ambos. La duración de la representación debe ser al menos igual a la vigencia 
de la autorización del transportista. La autorización emitida contendrá los datos del apartado 
2 de los capítulos I o II del anexo III del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, referidos tanto al transportista como a su representante.

3. Sin perjuicio de los requisitos adicionales que pudiera establecer la autoridad 
competente, el solicitante deberá acreditar que cumple, mediante la presentación de una 
declaración responsable, los siguientes requisitos:

a) No estar autorizado, ni haber solicitado autorización a otras autoridades competentes 
en España, ni en otros Estados miembros de la Unión Europea.

b) No haber sido sancionado en firme en los tres últimos años por haber infringido 
gravemente o muy gravemente la legislación nacional o europea de protección de los 
animales.

c) No estar inhabilitado judicialmente para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 
tenga relación con los animales o para la tenencia de animales.

d) Haber presentado, junto a la declaración responsable, un plan de contingencia, salvo 
para los transportistas autorizados de acuerdo con lo establecido en el apartado 6.c).

4. En el transporte de animales en buques destinados al transporte de ganado deberá 
ser autorizada como transportista la compañía, tal como se define en el capítulo IX del anexo 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio 
SOLAS), responsable de la gestión operacional del buque.

5. La autorización se expedirá conforme a los modelos establecidos en el anexo III del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004. Se completará en 
todos sus campos, y se incluirá el número de identificación fiscal o número de identificación 
de extranjero, así como las especies para las que se autoriza. Se podrán utilizar estos 
modelos para los transportistas autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.c) 
y en todo caso debe contener como tipo de autorización «Autorización de acuerdo con 
artículo 47 de Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal».

6. La autorización podrá ser:
a) De tipo 1, válida únicamente para realizar viajes cuya duración no supere las ocho 

horas, cumpliendo con lo establecido en el artículo 10 y el capítulo I del anexo III del 
Reglamento 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

b) De tipo 2, válida para realizar todo tipo de viajes, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 11 y el capítulo II del anexo III del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004.

c) Autorización de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, para los 
siguientes tipos de movimientos dentro del territorio nacional:

1.º El transporte de animales realizado por ganaderos que utilicen vehículos agrícolas o 
medios de transporte que les pertenezcan en casos en que las circunstancias geográficas 
exigen un transporte para la trashumancia estacional de determinados tipos de animales.

2.º El transporte que realicen los ganaderos de sus propios animales, por sus propios 
medios de transporte, a una distancia de su explotación inferior a 50 km.

3.º El transporte de animales hasta una distancia máxima de 65 km entre el lugar de 
salida y el lugar de destino.

4.º El transporte de équidos, cuando el transporte no se efectúe en relación con una 
actividad económica.

5.º El transporte de las abejas de la miel (Apis mellifera) y abejorros (Bompus spp.) y los 
invertebrados que sean animales de la acuicultura.

6.º El transporte de animales que forman parte de un circo.
7. Sin perjuicio de la normativa que regula el uso de las demás lenguas oficiales, las 

autorizaciones deberán expedirse, al menos, en castellano e inglés, salvo las del apartado 
6.c), que no será necesario expedirlas en inglés.
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8. La autoridad competente asignará al transportista, de acuerdo con el registro que se 
menciona en el artículo 13, un código de autorización de transportista de animales cuya 
estructura será la siguiente:

a) AT: siglas fijas que significan «Autorización Transportista de animales».
b) ES: identifica a España.
c) Once dígitos que identifican al transportista de forma única en todo el territorio 

nacional.
9. La autorización emitida por la autoridad competente tendrá validez en toda la Unión 

Europea en los casos «tipo 1 y «tipo 2» y en todo el territorio nacional en el caso de las 
autorizaciones previstas el apartado 6.c).

Artículo 6.  Autorización de los medios de transporte y contenedores.
1. Todos los medios de transporte, así como los contenedores utilizados para el 

transporte de équidos o de animales de las especies bovina, ovina, caprina o porcina 
deberán estar autorizados por la autoridad competente del ámbito territorial en el que se 
encuentre la sede social de la empresa propietaria del medio de transporte o domicilio fiscal 
si es una persona física. Para ello el propietario del vehículo presentará una solicitud en la 
forma en que dicha autoridad competente determine.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a la autorización de los 
buques destinados al transporte de ganado, que se autorizarán de acuerdo al artículo 7.

3. Los medios de transporte y los contenedores se identificarán por medio de su número 
de matrícula o número de bastidor de no existir matrícula. Si el bastidor no identifica de 
forma única al contenedor, se identificarán con las letras CONT seguido de 11 dígitos que 
identifiquen al contenedor de forma única en todo el territorio nacional. Los buques 
destinados al transporte de ganado se identificarán por medio de su número de identificación 
asignado por la Organización Marítima Internacional (IMO).

4. La autorización de los medios de transporte y contenedores podrá ser:
a) Para viajes de hasta ocho horas de duración,
b) Para más de ocho horas de duración,
c) Para viajes de hasta doce horas de duración en los supuestos regulados en el artículo 

9.1 de este real decreto.
d) Autorización de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, para los 

movimientos recogidos en el artículo 5.6.c) dentro del territorio nacional, así como para el 
transporte en contenedores de équidos o de animales de las especies bovina, ovina, caprina 
o porcina por carretera y/o por vía acuática, para viajes cortos, o por avión.

5. Todos los medios de transporte por carretera y los contenedores autorizados, excepto 
los pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el transcurso de las 
operaciones en que se requiera el debido sigilo y confidencialidad, deberán llevar un cartel 
que sea claramente visible y que indique la presencia de animales vivos, excepto en los 
medios de transporte autorizados según el artículo 6.4.d), que solo deberán llevarlo los 
contenedores.

6. Se utilizará el modelo incluido en el anexo III, capítulo IV, del Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, para los medios de transporte autorizados 
para viajes de menos de ocho horas, hasta doce horas y para los autorizados de acuerdo 
con el artículo 47 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, siempre que se especifique claramente en 
el documento el alcance de la autorización de acuerdo con el punto 4.

7. La autorización emitida por la autoridad competente para los medios de transporte y 
contenedores para más de ocho horas tendrá validez en todo el territorio de la Unión 
Europea, y para el resto de medios de transporte será válida para todo el territorio nacional o 
los Estados miembros que así lo contemplen para el caso mencionado en el apartado 4.c).

Artículo 7.  Requisitos específicos para la autorización de los buques destinados al 
transporte de ganado.

1. Los transportistas que soliciten la autorización de un buque destinado al transporte de 
ganado deberán presentar una solicitud, al menos quince días hábiles antes de la fecha 
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prevista para la inspección. Asimismo, deben preverse que deben transcurrir, al menos, 
cuarenta y ocho horas hábiles entre el momento de la concesión de la autorización y la hora 
propuesta para el inicio de las operaciones de carga.

La solicitud, dirigida al órgano competente de la comunidad autónoma en que radique la 
sede social de la compañía del buque, se presentará en la forma que determine dicho 
órgano.

En el caso de buques destinados al transporte de ganado cuya compañía tenga su sede 
social en otro Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado no miembro de la Unión 
Europea y no estén autorizados por ningún Estado miembro, la solicitud se presentará ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma en que radique el puerto desde el que se 
pretenda la carga o descarga de los animales.

2. La solicitud de autorización de un buque destinado al transporte de ganado debe ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Declaración de cumplimiento con los requisitos especificados en la sección 1 del 
capítulo IV del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2004, emitida por una organización reconocida por la Comisión Europea de acuerdo al 
Reglamento (CE) n.º 391/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y 
reconocimiento de buques, acompañada de los planos aprobados del buque con la 
disposición de los recintos para animales e indicación de los sistemas que les dan servicio.

b) Informes del capitán de los cinco últimos viajes que incluyan registros sobre la calidad 
y cantidad de la alimentación y bebida, las condiciones climáticas, de temperatura y 
humedad, la existencia de averías y el número y la causa de animales enfermos, heridos o 
muertos.

c) Certificados en vigor expedidos en cumplimiento del Convenio Internacional sobre 
líneas de Carga de 1966, el Convenio SOLAS y el Convenio internacional para prevenir la 
contaminación ocasionada por los buques (Convenio MARPOL), así como el cuaderno de 
estabilidad, requerido de conformidad al Convenio SOLAS, certificado de clasificación del 
buque y certificado de cobertura del seguro o de la garantía financiera equivalente 
establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1616/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
regula el seguro de los propietarios de los buques civiles para reclamaciones de derecho 
marítimo

3. Para autorizar a los buques destinados al transporte de ganado de acuerdo con el 
artículo 6, deberán cumplir con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y además los siguientes requisitos:

a) Deberán disponer de dos mangueras por cubierta con la longitud suficiente para 
abrevar a todos los animales, dedicadas únicamente a este servicio.

b) Las instalaciones deberán ser específicas para la especie o especies que se 
transporten y los bebederos deberán ser automáticos y ser capaces de suministrar agua de 
forma continua.

c) El personal que manipule a los animales deberá disponer de ropa y calzado que 
garantice las condiciones de bioseguridad.

d) Deberá disponer, para casos de emergencia, de un método de aturdimiento 
consistente en pistola de perno cautivo penetrante y un método de matanza.

e) Deberá existir un lazareto debidamente señalizado en cada una de las cubiertas, cuya 
superficie queda excluida del cálculo de la capacidad del buque para alojar a los animales.

Artículo 8.  Validez de las autorizaciones.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la normativa de la Unión Europea, la duración de las 

autorizaciones establecidas en los artículos 5, 6 y 7 será, como máximo, de cinco años a 
partir de la fecha de expedición. Su validez está condicionada al mantenimiento de las 
condiciones exigidas para su otorgamiento.

2. Para renovar la autorización de un transportista se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 5.3, excepto para lo establecido en el punto b, para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el punto 4 del artículo 24.
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3. Las autorizaciones que no sean renovadas en el plazo de un año desde la fecha de fin 
de su validez causarán baja en los registros previstos en el artículo 13.

4. En el caso de detectarse una infracción, sin perjuicio de las medidas provisionales que 
pudieren adoptarse conforme al artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la autoridad 
competente podrá acordar como medida cautelar la suspensión o la retirada inmediata de la 
autorización y la práctica de cuantas medidas sean necesarias para impedir el efectivo 
ejercicio de la actividad como transportista de animales o del uso del medio de transporte o 
contenedor para tal fin, además de aplicar el régimen sancionador que corresponda de 
acuerdo con el artículo 24.

Artículo 9.  Aplicación de las excepciones previstas en la normativa europea.
1. En aplicación de lo previsto en el artículo 18.4 del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del 

Consejo, de 22 de diciembre de 2004, los transportistas cuya autorización sea de tipo 2 y 
que realicen un viaje por carretera que no supere las doce horas para llegar a su destino 
final, incluyendo la carga y la descarga, estarán exceptuados de:

a) Utilizar medios de transporte que cumplan las disposiciones establecidas en los 
puntos 3, 4, 5, 7 y 8 del apartado 1, y en los apartados 2, 3 y 4 del capítulo VI del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

b) Utilizar medios de transporte para porcinos que dispongan de suministro de agua de 
forma continua durante el viaje. No obstante, en caso de disponer del mismo, deberá usarse.

2. Los contenedores marítimos que se utilicen únicamente en buques que les abastecen 
con agua de sus propios tanques están eximidos del cumplimiento del apartado 2.3 del 
capítulo VI del anexo I, conforme a lo previsto en el apartado 2.4 del citado capítulo, del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

Artículo 10.  Documentos del transporte de animales.
1. Los siguientes documentos deberán acompañar a los animales transportados y estar a 

disposición de las autoridades competentes y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
a) La copia de la autorización del transportista a la que se refiere el artículo 5 del 

presente real decreto, o bien el original de la misma.
b) El original de la autorización del medio de transporte, o bien su copia.
c) Una documentación que acredite, con respecto a los animales, su origen y propietario 

o titular; el lugar, fecha y hora de salida; el lugar de destino y la fecha y hora de llegada 
previstos salvo en los medios de transporte autorizados de acuerdo con el artículo 6.4.d). 
Para las especies no incluidas en el Registro general de movimientos de ganado establecido 
en el Real Decreto 728/2007, de 7 de junio, el transportista será responsable del 
cumplimiento de lo establecido en esta letra, a cuyo efecto la autoridad competente podrá 
establecer el formato para el registro de la información que en estos casos debe acompañar 
a los animales.

2. Asimismo, deberán acompañar a los animales, cuando sea exigible:
a) La documentación sanitaria de traslado de los animales.
b) El documento de movimiento, según lo establecido en el artículo 6 y anexo VII del 

Real Decreto 728/2007, de 7 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales o 
tarjeta de movimiento equina, de acuerdo con el Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el 
que se regula la tarjeta de movimiento equina.

c) La documentación sobre la identificación de los animales,
d) El certificado o talón de desinfección del contenedor o medio de transporte, 

correspondiente a la limpieza y desinfección realizada en un centro autorizado tras la última 
descarga de animales.

e) El original o la copia del certificado de competencia del cuidador, conforme al artículo 
12 de este real decreto.
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f) El cuaderno de a bordo u hoja de ruta, debidamente cumplimentado en los casos 
previstos en el Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

g) Una copia del plan de contingencia, que incluya el contenido mínimo del anexo I.
3. En el caso de la exportación de animales vivos en buques destinados al transporte de 

ganado, además de la documentación prevista en los apartados 1 y 2, se debe firmar y hacer 
llegar al punto de salida una declaración responsable en la que se asuma el cargo de los 
costes económicos que se pudieran derivar de las actuaciones realizadas por la autoridad 
competente de acuerdo con el anexo IV.

4. En el transporte de animales de la acuicultura, además de la documentación prevista 
en los apartados 1 y 2, debe acompañar a los animales:

a) Un registro de la mortalidad, según el medio de transporte y las especies 
transportadas.

b) Las explotaciones, las zonas de cría de moluscos y los establecimientos de 
transformación donde haya estado el vehículo.

c) Todos los cambios de agua, en particular, el origen del agua nueva y el lugar de 
evacuación del agua.

5. Los documentos indicados en el apartado 1 así como los documentos indicados en las 
letras a), d), e), g) y el documento de movimiento mencionado en la letra b) del apartado 2 
podrán llevarse en formato electrónico si el transporte se realiza por completo dentro de 
España.

Artículo 11.  Registro de actividad.
1. El registro de actividad, establecido en el artículo 48 de la Ley 8/2003, de 23 de abril, 

consistirá en el archivo, para cada medio de transporte o contenedor, de la documentación e 
información relativa a cada movimiento, de acuerdo con el artículo 10, en soporte papel o 
informático, ordenada cronológicamente.

2. Este archivo deberá mantenerse en la sede social o domicilio, en el caso de ser 
persona física, del transportista y a disposición de la autoridad competente, durante un 
período mínimo de tres años.

Artículo 12.  Formación en materia de protección de los animales durante el transporte.
1. Las personas que manejan animales vertebrados vivos durante el transporte y 

operaciones conexas en relación con una actividad económica, incluyendo el personal de los 
centros de concentración autorizados de acuerdo con la normativa veterinaria de la Unión 
Europea, el personal que participe en la captura y carga de animales, los operadores que 
presten servicio en puertos y aeropuertos, incluidas las empresas de servicios de asistencia 
en tierra en aeropuertos, que manejen animales vivos y la tripulación de buque destinado al 
transporte de ganado deberán haber recibido una formación que incluya las disposiciones de 
los anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
conforme a su artículo 6.4. Dicha formación deberá ajustarse al tipo de transporte que se va 
a realizar y se acreditará documentalmente de acuerdo con lo que determine la autoridad 
competente.

2. Los conductores o cuidadores en un vehículo de carretera destinado al transporte de 
équidos, bovinos, ovinos, caprinos, porcinos o de aves de corral dispondrán de un certificado 
de competencia expedido por la autoridad competente, de acuerdo con el modelo 
establecido en el anexo III, capítulo III del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, en el que se incluirá el número de identificación fiscal, pasaporte o 
número de identificación de extranjero de la persona a la que se concede.

3. No será aplicable lo establecido en los apartados 1 y 2 a las autorizaciones previstas 
en el artículo 5.6.c).

4. En el caso de detectarse una infracción, sin perjuicio de las medidas provisionales que 
pudieren adoptarse conforme al artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la autoridad 
competente podrá acordar como medida cautelar la suspensión o la retirada inmediata del 
certificado de competencia, además de aplicar el régimen sancionador que corresponda de 
acuerdo al artículo 24.
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5. Los cursos de formación al objeto de la expedición del certificado de competencia, 
deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en el anexo V del presente real decreto. 
La impartición de los cursos o la realización del examen final podrán llevarse a cabo por la 
autoridad competente, o ser reconocidos, homologados o autorizados por ésta a otras 
entidades públicas o privadas. La autoridad competente garantizará la independencia y la 
ausencia de conflicto de intereses de los examinadores. Las homologaciones, 
reconocimientos o autorizaciones a entidades privadas realizadas por la autoridad 
competente surtirán efectos en todo el territorio nacional.

6. Las autoridades competentes podrán reconocer, como equivalentes para la obtención 
del certificado de competencia, las cualificaciones obtenidas con otros fines, siempre que por 
su contenido se reúnan los requisitos mínimos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 
1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

7. El reconocimiento de la competencia por parte de una autoridad competente de la 
Unión Europea surtirá efecto en España, y viceversa, de acuerdo con los artículos 16 y 17 
del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

Artículo 13.  Registros sobre transporte de animales.
1. Las autoridades competentes inscribirán en un registro a los transportistas de 

animales vivos autorizados, según lo establecido en el artículo 5, así como a los 
contenedores y medios de transporte de acuerdo con el artículo 6 y los buques destinados al 
transporte de ganado de acuerdo al artículo 7.

2. Las autoridades competentes inscribirán igualmente en un registro a las personas que 
hayan obtenido un certificado de competencia, de acuerdo con el artículo 12, así como a los 
organizadores, de acuerdo con el artículo 15, y a los operadores que prestan su servicio en 
puertos y aeropuertos, de acuerdo con el artículo 17.

Artículo 14.  Base de datos nacional sobre transporte de animales.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantendrá, a efectos de 

coordinación, una base de datos informatizada, denominada SIRENTRA, que incluya la 
información, facilitada por las autoridades competentes, que establece el anexo VI.

2. Dicha base de datos será gestionada por la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. Tendrán acceso a la misma las autoridades competentes, el organismo autónomo 
Jefatura Central de Tráfico, los órganos u organismos del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana competentes en materia de marina mercante, puertos de interés 
general y aviación civil, y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación establecerá, en colaboración con las 
autoridades competentes, los protocolos técnicos necesarios que permitan que se mantenga 
la base de datos actualizada.

5. Las personas físicas registradas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, 
rectificación y cancelación ante las autoridades competentes, respecto a las anotaciones del 
registro correspondiente en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 15.  Obligaciones de los organizadores.
Sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en la vigente normativa, los 

organizadores serán responsables de lo siguiente:
1. Respecto al cuaderno de a bordo:
a) Planificar correctamente el viaje.
b) Cumplir con las disposiciones de los apartados 1 y 3 del anexo II del Reglamento (CE) 

n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.
c) Incluir el número de autorización del transportista para la parte marítima del viaje.
d) Devolver, previa petición de la autoridad competente del lugar de salida, en el plazo de 

un mes, una copia a la autoridad competente del lugar de salida.
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e) Utilizar un único cuaderno de a bordo para todos los animales que viajan en un medio 
de transporte por carretera. En el caso de viajes en los que se carguen o descarguen 
animales en distintos lugares, se utilizarán tantas secciones 2, 3 y 5 de cuaderno de a bordo 
como sean necesarias.

2. Disponer o contratar de transportistas, y de medios de transporte autorizados.
3. En el caso de exportación de animales vivos:
a) Deberán estar registrados en la Base de datos nacional de transporte de animales.
b) Deberán disponer de un plan de contingencia que contenga la información recogida 

en el anexo I, que deberá cumplirse en caso de acaecer el supuesto de hecho.
c) Deberán asegurar que cuando se produce una exportación que suponga la llegada al 

punto de salida de varios camiones, éstos llegan de forma escalonada a este lugar, para lo 
cual harán llegar cuarenta y ocho horas antes de la salida prevista en el punto de salida, una 
planificación de dicha llegada a los servicios veterinarios del punto de salida.

d) En los casos en que el cuaderno de a bordo no sea obligatorio, para exportar 
animales a través de los puntos de salida que sean puertos o aeropuertos, hacer llegar a los 
servicios veterinarios del punto de salida de la UE al menos cuarenta y ocho horas antes del 
inicio del viaje, la información que figura en el anexo VII.

4. Además, cuando se exporten animales en buques destinados al transporte de ganado:
a) Si varios exportadores realizan la carga de animales en un mismo buque, deberá 

existir un único organizador a efectos de la protección de los animales durante su transporte. 
Este organizador debe enviar a los servicios veterinarios del punto de salida de la UE una 
declaración en la que figure que es el organizador, firmada por todos los exportadores 
implicados en la carga.

b) Deberá enviar a los servicios veterinarios del punto de salida de la Unión Europea con 
setenta y dos horas hábiles de antelación la siguiente documentación relativa al buque:

1.º Certificado de aprobación del buque y autorización del transportista del mismo.
2.º Plan de carga de los animales en el buque, indicando el número y tipo de animales 

(especie, sexo y número de animales por los tramos de peso establecidos en el capítulo VII 
del anexo I del Reglamento n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004) que irán 
alojados en cada una de las cubiertas del buque de forma que la autoridad competente 
pueda verificar el cumplimiento de las densidades establecidas en el capítulo mencionado.

3.º Información sobre los cambios que haya habido en la tripulación desde que se 
autorizó el buque o desde el último viaje con animales.

4.º Información sobre las cantidades de pienso, agua y material de cama que van a ser 
cargados en el buque.

5.º Informe del capitán del último viaje realizado con animales a bordo que incluya 
registros sobre la calidad y cantidad de la alimentación y bebida, las condiciones climáticas, 
de temperatura y humedad, la existencia de averías y el número y la causa de animales 
enfermos, heridos o muertos.

6.º Plan de contingencia del transportista autorizado para la parte marítima del viaje, que 
deberá cumplirse en caso de acaecer el supuesto de hecho.

7.º Relación del personal, que participe en las operaciones de carga, cuyo número no 
debe ser inferior a 2.

8.º Certificado de limpieza y desinfección del buque.
c) Preverá que deben existir, al menos, veinticuatro horas hábiles desde el atraque del 

buque hasta la hora prevista del inicio de la carga, a fin de permitir la realización de los 
controles oficiales.

d) Realizará la carga de los animales sin demora una vez que esta sea autorizada por 
los servicios veterinarios del punto de salida de la Unión Europea.

e) Tendrá siempre a disposición del personal inspector del punto de salida los 
justificantes de peso de la báscula y los entregará a dicho personal del punto de salida al 
término de la carga.

5. El organizador deberá asegurar el bienestar de los animales que no se hayan podido 
cargar debido a cualquier circunstancia, incluida la detención de la carga cuando se 
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comprueba que se ha alcanzado el peso máximo de la capacidad de carga del medio de 
transporte o contenedor.

Artículo 16.  Obligaciones de otros operadores.
Sin perjuicio del resto de obligaciones previstas en la vigente normativa:
1. El capitán en el caso de transporte por vía marítima:
a) Se asegurará de que se lleven a bordo los documentos indicados en el artículo 10.
b) Dispondrá de un plan de limpieza y desinfección de las instalaciones dedicadas a los 

animales. Antes del embarque de los animales se garantizará que dichas instalaciones han 
sido previamente limpiadas y desinfectadas según el citado plan.

c) En el caso de buques de carga rodada, cumplirá con lo establecido en el apartado 3 el 
capítulo II del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 
2004.

2. Los operadores de puestos de control autorizados anotarán en el libro de registro de la 
explotación el número de matrícula o el número de registro de los medios de transporte de 
carga o descarga de los animales y el número de registro del transportista.

3. Los operadores de las explotaciones de origen de los animales con destino a la 
exportación, salvo en el caso de los pollitos de un día, facilitarán al organizador del viaje con 
al menos setenta y dos horas de antelación a la fecha de carga la siguiente información:

a) La relación de animales que va a destinar a la exportación, así como el peso medio de 
los mismos.

b) Los certificados sanitarios y resultados analíticos que vengan establecidos en el 
acuerdo de exportación del país de destino en su caso.

Artículo 17.  Condiciones de los operadores que manejen animales vivos para movimientos 
dentro de la Unión Europea y prestan servicio en puertos y aeropuertos.

1. Los operadores que manejen animales vivos y prestan servicio en puertos y 
aeropuertos, incluidas las empresas de servicios de asistencia en tierra en aeropuertos, 
deberán estar autorizadas por la autoridad competente del ámbito territorial en el que se 
encuentre el puerto o aeropuerto en el que operan o por la autoridad competente en la que 
radique la sede social en el caso de operar en más de un puerto o aeropuerto.

2. Los operadores deberán cumplir con los requisitos siguientes, sin perjuicio de la 
normativa autonómica aplicable, en la forma prevista en cada caso en el anexo VIII, para ser 
autorizados:

a) Disponer de servicio veterinario, propio o mediante contrato de servicios.
b) El personal encargado de manejar a los animales debe estar formado en materia de 

bienestar animal de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.1. Se debe aportar una 
relación del personal que va a manejar a los animales indicando para cada uno de ellos las 
tareas asignadas.

c) Respecto de las operaciones previstas, presentar un plan normalizado de trabajo, 
junto con el resto de documentación y contenido del apartado 3 del anexo VIII citado.

CAPÍTULO III
Puntos de entrada y de salida

Artículo 18.  Puntos de salida de la Unión Europea.
1. Para ser exportados a países no miembros de la Unión Europea, los animales 

vertebrados deberán salir por puertos o aeropuertos autorizados como puntos de salida por 
la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Tales puntos de salida deberán tener la consideración de recinto 
aduanero, o haber sido previamente habilitados por la autoridad aduanera para la salida de 
mercancías con destino a países que no sean miembros de la Unión Europea.
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2. En dichos puntos de salida se tomarán las precauciones necesarias para garantizar 
que se mantienen las condiciones de bienestar animal, y se adoptarán medidas para dar 
prioridad al transporte de los animales y evitar o reducir al máximo cualquier retraso o 
sufrimiento de los animales. Las operaciones deberán ser supervisadas por un veterinario 
oficial de dicho punto de salida.

3. Para que un puerto o aeropuerto sea autorizado como punto de salida se deberá:
a) Facilitar la documentación relativa a los requisitos relacionados con las instalaciones.
b) Disponer de servicio veterinario, propio o mediante contrato de servicios, con 

disponibilidad de veinticuatro horas, siete días a la semana.
c) Disponer de personal encargado de manejar a los animales, formado en materia de 

bienestar animal de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.1.
d) Respecto de las operaciones previstas, presentar un plan de trabajo, junto con el resto 

de documentación y contenido del apartado 4 del anexo IX en el caso de los puertos y del 
apartado 4 del anexo X en el caso de los aeropuertos.

4. Con el fin de obtener dicha autorización, las autoridades portuarias, a través de 
Puertos del Estado, así como los titulares de los aeropuertos interesados o las empresas 
operadoras de carga que gestionan las instalaciones de animales vivos, deberán presentar 
la correspondiente solicitud, acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos del anexo IX o anexo X, según se encuentren en puertos o aeropuertos 
respectivamente, y dirigida a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que será el órgano competente para 
resolver. La Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera será la 
encargada de instruir el procedimiento.

La solicitud se presentará de forma electrónica a través del Registro Electrónico General 
de la Administración General del Estado, disponible en el Punto de Acceso General 
electrónico (PAGe), así como en la sede electrónica asociada, https://sede.mapa.gob.es/. En 
la tramitación de los procedimientos derivados de estas solicitudes emitirán sus informes la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios en lo relativo a protección de los 
animales durante su transporte, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y 
en lo referente a la Administración General del Estado en el Territorio, el Ministerio de 
Política Territorial. Dichos informes, en caso de ser desfavorables a la estimación de la 
solicitud, serán vinculantes. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución 
correspondiente será de seis meses, a contar desde la entrada de la solicitud en el 
mencionado Registro Electrónico General. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la 
resolución final a los interesados, estos podrán entender estimada su solicitud.

Contra la resolución que dicte la persona titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, que no agotará la vía administrativa, cabrá recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en los términos y 
plazos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. El listado de puntos de salida autorizados estará disponible en la página web del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

6. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá suspender 
temporalmente la autorización de un punto de salida, previa audiencia de la entidad gestora 
de la instalación, si éste no cumple los requisitos establecidos en este artículo, así como en 
el anexo IX para puertos y el anexo X para aeropuertos.

Esta suspensión durará hasta que el punto de salida vuelva a cumplir dichos requisitos y 
sea expresamente autorizado. En caso de que no se cumplan las condiciones requeridas en 
el plazo de un año desde su suspensión, se revocará dicha autorización.

7. En relación con el cumplimiento de los requisitos indicados en este anexo X, se 
establecen las siguientes responsabilidades:

a) En el caso de que sea el gestor aeroportuario el que solicite la autorización como 
punto de salida, éste será responsable únicamente de la provisión de las instalaciones, así 
como de su limpieza y mantenimiento. Será responsabilidad de los operadores de carga que 
manejan animales vivos en dicha instalación el cumplimiento del resto de requisitos.
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b) En el caso de que sea el operador de carga que gestiona las instalaciones de 
animales vivos, el que solicite la autorización como punto de salida, él mismo será 
responsable de cumplir con todos los requisitos de dicho anexo X.

Artículo 19.  Puntos de entrada designados de vehículos de transporte por carretera.
1. Los vehículos de transporte por carretera de animales vivos de las especies equina, 

porcina, bovina, ovina, caprina, aves de corral, conejos y especies cinegéticas, cargados o 
vacíos, así como los vehículos de transporte por carretera de piensos, cargados o vacíos, 
procedentes de Estados no miembros de la Unión Europea, solo podrán entrar en el territorio 
de España a través de un punto de entrada de vehículos designado por la Dirección General 
de Sanidad de la Producción Agraria, que tenga la condición de recinto aduanero, o lugar 
habilitado por las autoridades aduaneras para la entrada de mercancías procedentes de 
Estados no miembros de la Unión Europea.

2. Únicamente se designarán aquellos puertos que dispongan de unas instalaciones de 
limpieza y desinfección que cumplan con los anexos I y II del Real Decreto 638/2019, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las condiciones básicas que deben cumplir los 
centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera de 
animales vivos, productos para la alimentación de animales de producción y subproductos 
de origen animal no destinados al consumo humano, y se crea el Registro nacional de 
centros de limpieza y desinfección.

3. El procedimiento de designación de los puntos de entrada de vehículos se iniciará con 
una solicitud escrita por parte de los responsables de la instalación, la cual se presentará de 
forma electrónica a través del mencionado del Registro Electrónico General de la 
Administración General del Estado, disponible en el Punto de Acceso General electrónico 
(PAGe), así como en la sede electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es, dirigida a la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Dicha autorización será concedida una vez se garantice que el punto de 
entrada de vehículos cumple todas las disposiciones incluidas en el apartado 2.

En la tramitación de los procedimientos derivados de estas solicitudes emitirán sus 
informes el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y, en lo referente a la 
Administración General del Estado en el Territorio, el Ministerio de Política Territorial. Dichos 
informes, en caso de ser desfavorables a la estimación de la solicitud, serán vinculantes.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución correspondiente será de seis meses, 
a contar desde la entrada de la solicitud en el mencionado Registro Electrónico General. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución final a los interesados, estos 
podrán entender estimada su solicitud.

Contra la resolución que dicte la persona titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, que no agotará la vía administrativa, cabrá recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en los términos y 
plazos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El listado de puntos de entrada de vehículos designados estará disponible en la página 
web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Queda prohibida la entrada de vehículos de transporte por carretera de animales vivos 
de las especies equina, porcina, bovina, ovina, caprina, aves de corral, conejos y especies 
cinegéticas, cargados o vacíos, así como los vehículos de transporte por carretera de 
piensos, cargados o vacíos, procedentes de Estados no miembros de la Unión Europea, por 
cualquier puerto que no haya sido designado punto de entrada de vehículos.

5. Los apartados 1 al 4 no se aplicarán cuando los vehículos de transporte por carretera 
provengan de Estados no miembros de la Unión Europea donde la situación zoosanitaria de 
las enfermedades incluidas en la Categoría A del Reglamento (UE) n.º 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades 
transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia 
de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), así como cualquier otra 
enfermedad considerada emergente, no suponga un riesgo para la cabaña ganadera 
española en relación con el transporte de animales, piensos, paja y heno en este tipo de 
vehículos.
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Artículo 20.  Puntos de Entrada de Viajeros.
1. Para poder ser designados como puntos de entrada de viajeros, los puertos, 

aeropuertos y fronteras terrestres deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Deberá existir un Servicio de Sanidad Animal dependiente de la Delegación/

Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se encuentre el punto de entrada de 
viajeros. El personal veterinario oficial de dicho Servicio será responsable de proporcionar la 
formación y asesoramiento técnico al personal que realice los controles de conformidad con 
el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de junio de 2013, relativo a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 998/2003, participando de forma 
aleatoria en dichos controles.

b) El personal que realice los controles indicados en el apartado a) recibirá una 
formación periódica acorde al volumen de animales controlados y a la rotación del personal, 
con una periodicidad mínima de un curso teórico-práctico por año.

c) Deberán existir instalaciones adecuadas para alojar a los animales no conformes a la 
espera de tomar una decisión sobre los mismos, así como medios propios o externos 
contratados para garantizar el cuidado y bienestar animal de los animales no conformes 
durante el tiempo que estén alojados. En este sentido, cuando exista una relación 
contractual entre el propietario del animal y una empresa para el transporte del animal, dicha 
empresa será responsable de garantizar el cuidado del animal durante el tiempo que el 
animal permanezca en las instalaciones del aeropuerto, puerto o frontera terrestre.

d) Deberán disponer de instalaciones (propias o externas) y medios (propios o externos) 
adecuados para aislar los animales no conformes el tiempo necesario para poder garantizar 
que puedan introducirse sin riesgo.

2. El procedimiento de designación de los puntos de entrada de viajeros se iniciará con 
una solicitud escrita por parte de los responsables de la instalación, la cual se presentará de 
forma electrónica a través del Registro Electrónico General de la Administración General del 
Estado, disponible en el Punto de Acceso General electrónico (PAGe), así como en la sede 
electrónica asociada https://sede.mapa.gob.es/, dirigida a la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dicha autorización será concedida una vez se garantice que el punto de entrada de 
viajeros cumple todas las disposiciones incluidas en el apartado 1.

En la tramitación de los procedimientos derivados de estas solicitudes emitirán sus 
informes el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y, en lo referente a la 
Administración General del Estado en el Territorio, el Ministerio de Política Territorial. Dichos 
informes, en caso de ser desfavorables a la estimación de la solicitud, serán vinculantes.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución correspondiente será de seis meses, 
a contar desde la entrada de la solicitud en el mencionado Registro Electrónico General. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución final a los interesados, estos 
podrán entender estimada su solicitud.

Contra la resolución que dicte la persona titular de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, que no agotará la vía administrativa, cabrá recurso de alzada ante la 
persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en los términos y 
plazos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El listado de puntos de entrada de viajeros designados estará disponible en la página 
web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

CAPÍTULO IV
Controles y régimen sancionador

Artículo 21.  Inspecciones y controles.
1. Las autoridades competentes remitirán anualmente al Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación, en el formato establecido en la normativa de la Unión Europea, la 
información pertinente sobre los resultados de sus inspecciones y controles, con el fin de 
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que dicha información pueda ser remitida a la Comisión Europea en el marco del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.

2. La autoridad competente pondrá todas las medidas necesarias para que las 
inspecciones de los vehículos se realicen en el menor tiempo posible.

Artículo 22.  Coordinación y deber de información.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de 

Producciones y Mercados Agrarios, es el punto de contacto a efectos del Reglamento (CE) 
n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establecerán un punto 
de contacto a efectos del cumplimiento de las disposiciones establecidas en este real 
decreto en lo relativo a protección de los animales durante su transporte y en el Reglamento 
(CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, que comunicarán al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará con las autoridades 
competentes las actuaciones precisas para la aplicación de este real decreto.

Artículo 23.  Controles de la Comisión Europea.
1. Las autoridades competentes prestarán a los expertos de la Comisión Europea toda la 

ayuda y asistencia que estos necesiten para realizar los controles previstos en el reglamento 
sobre controles oficiales. En estos controles, los representantes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación podrán acompañar a los expertos de la Comisión Europea y a los 
representantes de las autoridades competentes de las comunidades autónomas.

2. Los órganos competentes y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
establecerán los correspondientes mecanismos de coordinación y colaboración de las 
actuaciones relativas a la realización y resultados de estos controles.

3. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias en respuesta a los 
resultados de los controles, de las inspecciones y las auditorías.

Artículo 24.  Régimen sancionador.
1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto por parte de los 

operadores, incluyendo a los integradores de la explotación, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, o en la Ley 
8/2003, de 24 de abril, sin perjuicio de la demás normativa estatal o autonómica aplicable, y 
de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que puedan concurrir.

2. En el caso de las infracciones cometidas en el transcurso del transporte, la 
competencia sancionadora corresponderá al órgano competente de la comunidad autónoma 
en cuyo territorio se detecten los hechos constitutivos de infracción administrativa, sin 
perjuicio de la competencia de la autoridad competente que autorizó al transportista en lo 
concerniente a la suspensión y retirada de la autorización, debiéndose prestar las 
autoridades competentes la necesaria colaboración e intercambio de documentación e 
información. La autoridad competente que incoe expediente sancionador a un transportista u 
organizador de competencia de otra comunidad autónoma realizará una comunicación oficial 
a esta última, cuando la sanción sea firme en vía administrativa.

Si la infracción se detecta en los puntos de salida de la Unión Europea o en los puestos 
de control fronterizos, la competencia sancionadora corresponderá al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre.

3. En el caso de las siguientes infracciones, la autoridad competente para instruir el 
correspondiente procedimiento sancionador contra el titular o el integrador de la explotación 
conforme al artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, será aquella en la que esté 
ubicada la explotación donde se cargaron los animales:

a) En relación con el transporte de animales no aptos, cuando se determine que los 
animales no eran aptos antes de iniciar el viaje.
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b) Cuando se incumpla con lo establecido en el apartado 1 del capítulo III del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, sobre carga, 
descarga y manipulación.

c) Cuando se incumpla con lo establecido en el capítulo VII del anexo I del Reglamento 
(CE) n.º 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, sobre espacio disponible.

4. En el caso de que el presunto infractor haya sido sancionado mediante resolución 
firme en vía administrativa por la comisión de una infracción calificada en la Ley 32/2007, de 
7 de noviembre, o en la Ley 8/2003, de 24 de abril, en el período de un año anterior a la 
comisión de los hechos, la autoridad competente podrá acordar como sanción accesoria, la 
suspensión o no renovación por un periodo máximo de un año, de la autorización 
correspondiente o del certificado de competencia previsto en el artículo 12, en los términos 
previstos en cada caso en las citadas leyes.

Disposición transitoria primera.  Medios de transporte.
Lo establecido en el artículo 4.2.b).i), y el anexo II, será de aplicación a los medios de 

transporte que se autoricen para más de ocho horas de duración tras la entrada en vigor del 
presente real decreto. Para los ya autorizados, será de aplicación cuando soliciten una 
nueva autorización, una vez caducada la que ya tenían a la entrada en vigor del real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Plan de contingencia.
Lo establecido en el artículo 4.1.g) será de aplicación a los transportistas que se 

autoricen tras la entrada en vigor del presente real decreto. Para los ya autorizados, será 
exigible a los seis meses de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Registros.
Lo establecido en el artículo 13.2 será exigible a los tres meses de la entrada en vigor de 

este real decreto.

Disposición transitoria cuarta.  Autorizaciones anteriores a la entrada en vigor de este real 
decreto.

Las autorizaciones anteriores a la entrada en vigor de este real decreto mantendrán su 
vigencia hasta el momento de su finalización.

En el caso de las autorizaciones anteriores a la entrada en vigor de este real decreto que 
tengan vigencia indefinida, deberán adecuarse a las reglas de este real decreto en el plazo 
de un año desde su entrada en vigor. En caso contrario, perderán su vigencia una vez 
transcurra dicho año.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado:
a) El Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección 

animal durante el transporte.
b) La última frase de los anexos II, VI y VII del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, 

por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro 
general de identificación individual de animales, que prevé que: «El dato reflejado en el 
apartado 3.h) no deberá indicarse en el caso de transportes de animales en distancias 
inferiores a 50 km».

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 

16.ª de la Constitución Española, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de, respectivamente, bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, y bases y coordinación general de la sanidad.

Se exceptúa el capítulo III y el régimen sancionador correspondiente, que se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 16.ª, primer inciso, de la Constitución 
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Española, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de comercio 
y sanidad exteriores.

Disposición final segunda.  Facultad de modificación.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para 

modificar los anexos de este real decreto para su adaptación a la normativa de la Unión 
Europea o internacional.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Contenido mínimo del plan de contingencia para el transporte, de acuerdo con 

el artículo 4.1.h) y el artículo 15.3.b)
1. Actuaciones a realizar ante cualquier imprevisto que impida llevar a cabo el viaje de la 

forma planificada.
2. Actuaciones para garantizar el bienestar de los animales en caso de accidente, 

emergencias y otras contingencias, ante la inmovilización de un medio de transporte o el 
rechazo de los animales en destino, entre las cuales se incluirán en todo caso medidas 
dirigidas a prestar a los animales la atención de urgencia que sea necesaria para evitar 
sufrimiento o lesiones.

3. Teléfonos de contacto en caso de emergencia.
4. Las medidas preventivas para evitar que se produzcan los imprevistos incluidos en el 

apartado 1.
5. Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.

ANEXO II
Información mínima de los registros del sistema de navegación por satélite y 

registros de temperatura de acuerdo con el artículo 4.2.b)
1. Registros del sistema de navegación por satélite:
a) Fecha, hora y ubicación en el inicio y finalización del viaje y siempre que se realice 

una parada o se reinicie el viaje.
b) Duración de las paradas.
c) Fecha y hora de la apertura y cierre de la trampilla de carga.
2. Registros de temperatura:
a) Temperatura expresada en grados centígrados de un mínimo de una sonda colocada 

en cada piso con una frecuencia mínima de 30 minutos desde el inicio hasta el final del viaje 
y siempre que se realice una parada o se reinicie el viaje.

La información debe proporcionarse en castellano o en inglés.

ANEXO III
Información mínima a aportar por el representante de un transportista 
establecido en un país no miembro de la Unión Europea, de acuerdo con el 

artículo 5.2
1. Datos de contacto del transportista:
– Nombre y apellidos o denominación social.
– Pasaporte; NIE, NIF o número IMO en el caso de la compañía del buque.
– Dirección postal.
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– Correo electrónico.
– Teléfono.
2. Datos de contacto del representante:
– Nombre y apellidos o denominación social.
– NIF/NIE.
– Dirección postal.
– Correo electrónico.
– Teléfono.
3. Cláusula de responsabilidad: indicación del responsable legal en caso de 

incumplimiento de la legislación sobre protección de los animales durante el transporte.

ANEXO IV
Declaración responsable en la exportación de animales vivos en buques de 

ganado, de acuerdo al artículo 10.3

Declaración responsable
Don/doña ................................................................., con NIF/NIE ............................., en 

su propio nombre o en representación de ........................................................., con 
NIF/NIE ..........................., según consta en CEXGAN,

Declaro responsablemente que:
En relación con la exportación de los animales de la especie ......................, prevista para 

el día ............................... en el Puerto ............................, en que se utilizará el buque 
(Nombre/número IMO) ..................................., asumo que, ante la declaración por la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, de una situación de urgencia, 
emergencia o anomalía sanitaria debidamente justificada en dicho Puerto, antes de la citada 
fecha prevista de llegada de los animales al mismo, que imposibilite o dificulte gravemente la 
realización simultánea de las labores de inspección de las condiciones de exportación por el 
servicio de inspección animal, en la descarga y posterior carga en un buque destinado al 
transporte de animales a exportar dentro del recinto del Puerto, me haré cargo de la 
responsabilidad correspondiente al retraso en el trasporte y sus actividades conexas, 
incluido el coste económico del retraso o el retorno de los animales a origen, o su destino 
transitorio a una explotación o a un puesto de control autorizado, previa consulta de 
disponibilidad y reserva, hasta que se me notifique por el mencionado Servicio de Inspección 
Animal que pueden entrar en las instalaciones del puerto del que se trate.

Lugar, fecha y firma (y sello, en su caso).

ANEXO V
Requisitos mínimos de los cursos de formación, de acuerdo con el artículo 12

A) Contenido mínimo de los cursos de formación para la obtención o renovación del 
certificado de competencia como conductor o cuidador.

1. Normativa de la Unión Europea en materia de protección de los animales durante el 
transporte, en particular los artículos 3 y 4 y los anexos I y II del Reglamento (CE) n.º 1/2005 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

2. Normativa de ámbito nacional y de ámbito autonómico sobre protección de los 
animales durante el transporte. Documentación administrativa.

3. Fisiología de los animales, necesidades de comida y agua, comportamiento animal y 
concepto de estrés.

4. Aspectos prácticos del cuidado y manejo de animales.
5. Efectos y repercusiones de modo y práctica de conducción sobre el bienestar de los 

animales.
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6. Aptitud para el transporte de los animales.
7. Cuidados de emergencia a los animales, incluida la matanza de emergencia.
8. Criterios de seguridad para el personal que trabaja con animales.
9. Aspectos de seguridad vial relacionados con el transporte de animales, y actuación en 

caso de accidente.
10. Limpieza y desinfección de los medios de transporte y contenedores.
B) Duración mínima de veinte horas.

ANEXO VI
Datos básicos a incluir en la base de datos nacional de transportistas, medios 

de transporte y contenedores según lo establecido en el artículo 14.1
A) Transportista de animales:
1. Código de autorización de transportista de animales vivos.
2. NIF o NIE.
3. Nombre y apellidos o razón social.
4. Dirección de su sede social (dirección, código postal, municipio, provincia, comunidad 

autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla).
5. Teléfono.
6. Correo electrónico.
7. Tipo de autorización.
8. Fecha final de validez de la autorización.
9. Categoría de medio de transporte.
10. Si procede, tipo de suspensión (total o parcial).
11. Si procede, fecha fin de la suspensión.
12. Especies para las que se autoriza.
13. Datos del representante si el transportista es una persona jurídica o no está ubicado 

en la Unión Europea: nombre y apellidos, NIF o NIE, dirección, teléfono, correo electrónico.
B) Medios de transporte:
1. Matrícula, o, en su defecto número de bastidor o código que identifique 

individualmente al medio de transporte, o número IMO en transporte marítimo.
2. Datos de contacto del propietario: nombre, apellidos, NIF o NIE, teléfono y correo 

electrónico.
3. Tipo de medio de transporte: camión, furgoneta, remolque, semirremolque, buque o 

autorizado a efectos de cumplir con la ley de sanidad animal.
4. Superficie útil de cada uno de los pisos, excepto los autorizados de acuerdo al artículo 

5.6.c).
5. Número de pisos o n.º de cubiertas, excepto los autorizados de acuerdo al artículo 

5.6.c).
6. Tipo de autorización.
7. Fecha final de validez de la autorización.
8. Especies para las que se autoriza.
9. Si procede, tipo de suspensión (total o parcial).
10. Si procede, fecha fin de la suspensión.
En el caso de medios de transporte por vía marítima, se incluirán además los datos 

siguientes:
11. Nombre del buque.
12. Código de la autorización o número del certificado de aprobación.
13. Bandera.
C) Contenedores:
1. Matrícula. En su defecto número de bastidor o código que identifique individualmente 

al contenedor.
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2. Datos de contacto del propietario: nombre, apellidos, NIF o NIE, teléfono y correo 
electrónico.

3. Tipo de contenedor: aéreo, marítimo y fluvial, por carretera, por ferrocarril o autorizado 
a efectos de cumplir con la ley de sanidad animal.

4. Superficie útil total de carga.
5. Tipo de autorización.
6. Especies para las que se autoriza.
7. Fecha final de validez de la autorización.
8. Si procede, tipo de suspensión (total o parcial).
9. Si procede, fecha fin de la suspensión.
D) Personas con certificado de competencia:
1. Nombre y apellidos.
2. NIF o NIE.
4. Comunidad Autónoma que emitió el certificado.
5. Fecha final de validez del certificado.
E) Organizadores:
1. NIF o NIE.
2. Nombre y apellidos o razón social.
3. Nombre y apellidos, NIF o NIE del representante si el organizador es una persona 

jurídica.
4. Dirección de su sede social (dirección, código postal, municipio, provincia, comunidad 

autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla).
5. Teléfono.
6. Correo electrónico.
F) Operadores que prestan servicio en puertos y aeropuertos:
1. NIF o NIE.
2. Nombre y apellidos o razón social.
3. Nombre y apellidos, NIF o NIE del representante si el organizador es una persona 

jurídica.
4. Dirección de su sede social (dirección, código postal, municipio, provincia, comunidad 

autónoma o ciudades de Ceuta o Melilla).
5. Teléfono.
6. Correo electrónico.

ANEXO VII
Información mínima sobre la exportación de animales que no van 
acompañados del cuaderno de a bordo a través de puertos y aeropuertos 

según lo establecido en el artículo 15.3.d)
1. Número de solicitud del certificado de exportación.
2. Nombre y apellidos del organizador.
3. Datos del punto de contacto para intercambio de información (nombre, apellidos, 

teléfono y correo electrónico).
4. Puerto/aeropuerto de carga.
5. Fecha de exportación.
6. Datos del transporte desde el origen hasta el punto de salida:
a) Código de autorización del transportista.
b) Fecha y hora prevista de salida.
c) Fecha y hora prevista de llegada al punto de salida.
7. Datos de los operadores que prestan servicios en puertos y aeropuertos:
a) Código de autorización.
b) Fecha y hora prevista del inicio de las operaciones.
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c) Fecha y hora prevista del fin de las operaciones.
8. Datos del transporte marítimo/aéreo:
a) Código de autorización del transportista.
b) Fecha y hora prevista de salida del puerto o aeropuerto.
c) Fecha y hora prevista de llegada al lugar de destino en el país no miembro de la Unión 

Europea.

ANEXO VIII
Requisitos mínimos exigibles a los operadores que prestan servicio en puertos 
y aeropuertos y manejan animales vivos en movimientos dentro de la Unión 

Europea, de acuerdo con el artículo 17.2
1. Requisitos relacionados con la asistencia veterinaria: Se debe facilitar los datos de 

contacto del mismo (nombre, correo electrónico y teléfono) así como indicar sus 
competencias y responsabilidades.

2. Requisitos relacionados con el personal: Se debe aportar una relación del personal 
que va a manejar a los animales indicando para cada uno de ellos las tareas asignadas.

3. Requisitos relacionados con las operaciones previstas:
3.1 Contenido del plan normalizado de trabajo:
– Indicación de las operaciones en el orden cronológico en el que suceden, incluyendo 

el personal que va a realizarlas y el tiempo previsto de estancia de los animales en cada una 
de las operaciones.

– Punto de contacto (nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico) a efectos de 
comunicación en relación con los temas de protección de los animales durante el transporte.

3.2 Plan de contingencia que incluya una relación de las situaciones anómalas que 
puedan poner en peligro en bienestar de los animales tales como escape de animales, 
animales no aptos, enfermos, retrasos en el transporte, condiciones meteorológicas 
adversas, etc., indicando para cada una de ellas:

– Las medidas correctoras para revolver la situación.
– Las medidas preventivas para evitar que vuelva a producirse.
– Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.

ANEXO IX
Requisitos mínimos exigibles a los puertos para ser autorizados como puntos 

de salida, de acuerdo con el artículo 18
1. Requisitos relacionados con las instalaciones:
Para la autorización se debe facilitar la siguiente información:
1. Plano general del puerto especificando lo siguiente:
1.1 El espacio para el estacionamiento de los camiones provisto de una superficie 

techada que impida la radiación solar directa y proteja de otras condiciones climáticas 
adversas.

1.2 Las instalaciones para la carga, conducción y descarga de los animales. En el caso 
de que sean estructuras móviles se debe indicar la zona de carga de los animales.

1.3 Zonas para el almacenamiento de paja, pienso y estiércol.
1.4 Puntos de suministro de agua potable para abrevar a los animales en los camiones.
1.5 Zona para realizar el sacrificio de urgencia o matanza.
1.6 Ubicación y superficie de los recintos para albergar, alimentar y abrevar a los 

animales fuera del medio de transporte y que deberán cumplir al menos con lo establecido 
en los apartados A, B y C del anexo del Reglamento (CE) n.º 1255/97 del Consejo, de 25 de 
junio de 1997, sobre los criterios comunitarios que deben cumplir los puestos de control. Si 
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estos recintos se encuentran fuera del puerto, se deberá indicar el código REGA de la 
explotación y la distancia al puerto, la cual no debe ser superior a 50 Km.

2. Requisitos relacionados con la asistencia veterinaria: Se debe facilitar los datos de 
contacto del mismo (nombre, correo electrónico y teléfono) así como indicar sus 
competencias y responsabilidades.

3. Requisitos relacionados con el personal: Presentar la relación del personal que va a 
manejar a los animales vivos indicando para cada uno de ellos las tareas asignadas.

4. Requisitos relacionados con las operaciones previstas:
4.1 El plan de trabajo incluirá:
– Indicación del tipo y volumen de animales que se exportan anualmente (o su 

previsión).
– Indicación de las operaciones que se realizan y el personal que va a realizarlas 

(incluida la gestión del alimento y material de cama).
– Punto de contacto a efectos de comunicación en materia de bienestar animal.
4.2 Plan de mantenimiento de las instalaciones.
4.3 Plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones.
4.4 Plan de recogida, almacenamiento y destrucción de cadáveres y de recogida de 

estiércol, en su caso.
4.5 Plan de contingencia que incluya una relación de las situaciones anómalas que 

puedan poner en peligro en bienestar de los animales tales como escape de animales, 
animales no aptos, enfermos, retrasos en el transporte, fallo de las instalaciones, 
condiciones meteorológicas adversas, etc., indicando para cada una de ellas:

– Las medidas correctoras para revolver la situación.
– Las medidas preventivas para evitar que vuelva a producirse.
– Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.

ANEXO X
Requisitos mínimos exigibles en los aeropuertos para ser autorizados como 

puntos de salida, de acuerdo con el artículo 18
1. Requisitos relacionados con las instalaciones:
Para la autorización se debe facilitar la siguiente información:
a) Mapa del aeropuerto con indicación de la ubicación de la instalación.
b) Plano general de la instalación indicando lo siguiente:
– Zonas donde pueden transitar y alojarse los animales, indicando los flujos de personas 

y animales.
– Existencia, si las hubiera, de zonas para el almacenamiento de paja, pienso y 

subproductos no destinados al consumo humano.
– Indicación de los puntos de agua potable para dar de beber a los animales en caso 

necesario.
– Zona para realizar el sacrificio de urgencia o matanza.
c) Relación de empresas de servicios de asistencia en tierra autorizadas para el manejo 

de animales vivos asociadas a la instalación que intervengan en cualquier punto del 
transporte desde que los animales llegan al aeropuerto hasta que son cargados en el avión, 
indicando para cada una de ellas el nombre y los datos de contacto.

2. Requisitos relacionados con la asistencia veterinaria: Se debe facilitar los datos de 
contacto del mismo (nombre, correo electrónico y teléfono) así como indicar sus 
competencias y responsabilidades.

3. Requisitos relacionados con el personal: Se debe aportar una relación del personal 
que va a manejar a los animales indicando para cada uno de ellos las tareas asignadas.

4. Requisitos relacionados con las operaciones previstas:
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4.1 El plan normalizado de trabajo debe incluir lo siguiente:
– Punto de contacto (nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico) a efectos de 

comunicación en relación con los temas de protección de los animales durante el transporte.
– Indicación del tipo y volumen de animales que se exportan anualmente (o previsión en 

caso de nuevas instalaciones).
– Indicación de las operaciones en el orden cronológico en el que suceden, incluyendo 

las empresas implicadas, el personal que va a realizarlas y el tiempo previsto de estancia de 
los animales en cada una de las operaciones.

4.2 El plan normalizado de trabajo debe acompañarse de los siguientes planes:
a) Plan de mantenimiento de las instalaciones.
b) Plan de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de las instalaciones:
– Delimitación de las áreas y zonas en las que se vaya a aplicar el plan (detallando los 

flujos de animales y vehículos, así como del personal para evitar contaminaciones cruzadas).
– Equipos, instalaciones y útiles susceptibles de limpiar y desinfectar y/o desinsectar y 

desratizar.
– Tipo de personal encargado de la ejecución del plan, y su formación específica.
– Protocolos (fases del proceso, frecuencia, retirada de residuos,…).
– Productos que se vayan a utilizar.
– Almacenamiento de los productos y útiles de limpieza.
– Metodología para verificar la eficacia del plan, así como su responsable.
– Registros de los procedimientos, incidencias y medidas correctoras aplicadas.
– Protocolo de limpieza y desinfección de vehículos con indicación de la instalación para 

la limpieza y desinfección. En el caso de que ésta no exista se deberá incluir una relación de 
centros de limpieza y desinfección próximos donde se puedan realizar estas operaciones. En 
todo caso, se deberá disponer de material y productos básicos para poder realizar una 
limpieza y desinfección en los casos en que se estime necesario.

c) Plan de recogida y almacenamiento de cadáveres, con vistas a su retirada y 
eliminación y de recogida del estiércol, en su caso.

d) Plan de contingencia que incluya una relación de las situaciones anómalas que 
puedan poner en peligro en bienestar de los animales tales como escape de animales, 
animales no aptos, enfermos, retrasos en el transporte, fallo de las instalaciones, 
condiciones meteorológicas adversas, etc., indicando para cada una de ellas:

– Las medidas correctoras para revolver la situación.
– Las medidas preventivas para evitar que vuelva a producirse.
– Personal que va a llevar a cabo cada una de las medidas y datos de contacto.
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§ 23

Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de 

Transportes en Automóviles Ligeros. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 1979

Última modificación: 8 de octubre de 1990
Referencia: BOE-A-1979-10134

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del personal afecto al servicio

[ . . . ]
Sección 2.ª De la forma de prestar el servicio

[ . . . ]
Artículo 42.  

El Conductor solicitado, personalmente o por vía telefónica para realizar un servicio, en 
la forma establecida, no podrá negarse a ello sin causa justa.

Tendrá la consideración de justa causa:
1.º Ser requerido por individuos perseguidos por la Policía.
2.º Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas 

autorizadas para el vehículo.
3.º Cuando cualquiera de los viajeros se halle en estado de manifiesta embriaguez o 

intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para su 
vida o integridad física.

4.º Cuando el atuendo de los viajeros, o la naturaleza y carácter de los bultos, equipajes 
o animales de que sean portadores, puedan deteriorar o causar daños en el interior del 
vehículo,

5.º Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables que ofrezcan 
peligro para la seguridad e integridad tanto de los ocupantes y del Conductor como del 
vehículo.

6.º Cualesquiera otras fijadas en las Ordenanzas Locales.
En todo caso, los conductores observarán con el público un comportamiento correcto y a 

requerimiento del usuario deberán justificar la negativa ante un Agente de la Autoridad.
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§ 24

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2015-11722

[ . . . ]
TÍTULO II

Normas de comportamiento en la circulación

CAPÍTULO I
Normas generales

[ . . . ]
Artículo 13.  Normas generales de conducción.

1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al 
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su 
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general 
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.

2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de 
movimientos, el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que 
garanticen su propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás 
usuarios de la vía. A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición 
adecuada y que la mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los 
objetos o animales transportados para que no haya interferencias entre el conductor y 
cualquiera de ellos.

3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular 
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que 
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las 
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los 
términos que reglamentariamente se determine.

Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil, 
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el 
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares 
o instrumentos similares.
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No se considerará dentro de la prohibición la utilización de dispositivos inalámbricos 
certificados u homologados para la utilización en el casco de protección de los conductores 
de motocicletas y ciclomotores, con fines de comunicación o navegación, siempre que no 
afecten a la seguridad en la conducción.

Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las 
funciones que tengan encomendadas, así como los vehículos de las Fuerzas Armadas 
cuando circulen en convoy.

Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones 
previstas en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que 
disminuyen la atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la 
tecnología.

4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de 
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las 
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los 
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán 
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.

Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros 
o traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se 
determine reglamentariamente.

5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores 
o motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite 
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la 
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco 
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas 
reglamentariamente.

6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o 
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto 
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con 
dicha finalidad. Asimismo se prohíbe llevar en el vehículo mecanismos de detección de 
radares o cinemómetros.

Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la 
posición de los sistemas de vigilancia del tráfico.

[ . . . ]
ANEXO IX

Centros de sensibilización y reeducación vial

Previsiones generales
1. Objeto. El régimen de funcionamiento y actividad de los centros de sensibilización y 

reeducación vial encargados de impartir los cursos que hayan de realizar los titulares de un 
permiso o licencia de conducción para la recuperación parcial de puntos, o como requisito 
previo para la obtención nuevamente de la autorización para conducir cuya pérdida de 
vigencia hubiera sido declarada como consecuencia de la pérdida total de puntos o de una 
sentencia judicial firme con privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores, se regirá por lo dispuesto en este anexo.

2. Elementos personales. Deberán disponer de los siguientes elementos personales:
a) Un titular, que será la persona física o jurídica que obtenga la correspondiente 

autorización administrativa.
b) Un director, que será el responsable de su correcto funcionamiento, así como de 

planificar, dirigir y coordinar toda su actividad docente, y garantizar el adecuado desarrollo de 
los cursos que se celebren y el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa aplicable. El director podrá ser sustituido, en el ejercicio de sus funciones, por un 
director suplente.

c) Un formador, al menos, encargado de impartir los cursos de sensibilización y 
reeducación vial.
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Para ser formador será necesario haber obtenido el certificado de Profesor de Formación 
Vial y el certificado de formador de cursos de sensibilización y reeducación vial.

d) Un psicólogo-formador, al menos, encargado de impartir los cursos de sensibilización 
y reeducación vial.

Para ser psicólogo-formador será necesario haber obtenido el título de Grado en 
Psicología y haber superado el curso dispuesto a tal fin.

3. Incompatibilidades. Mientras se encuentren en activo, el personal al servicio del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, el personal de la Agrupación de Tráfico de 
la Guardia Civil, los miembros de las Policías Locales y el personal docente de las Escuelas 
Oficiales de Conductores no podrán prestar servicio alguno en los centros de sensibilización 
y reeducación vial, ni ser titulares de los mismos, ni formar parte de la entidad o persona 
jurídica a cuyo nombre figure la autorización.

La incompatibilidad a que se refiere el párrafo anterior afecta también al personal en 
activo de los servicios equivalentes de las comunidades autónomas que ejerzan 
competencia ejecutiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

4. Elementos materiales. Deberán disponer de los siguientes elementos materiales:
a) Un local adecuado para impartir los cursos de sensibilización y reeducación vial que 

cumpla con las normas de accesibilidad. Asimismo, deberán disponer, al menos, de un aula 
con una superficie mínima de 15m², que garantice que, durante la impartición de la 
formación, se disponga, como mínimo, de un metro y medio cuadrado por alumno y profesor. 
En ningún caso el número máximo de alumnos por curso será superior a 20.

Además, de un espacio independiente de atención al público rotulado con una placa en 
la que, junto a su denominación y número de registro, se indique su condición de centro 
autorizado para la impartición de los cursos de sensibilización y reeducación vial.

b) El material didáctico necesario y adecuado para impartir la formación en que consistan 
los cursos de sensibilización y reeducación vial.

c) Acceso a Internet, así como tener instalado un sistema operativo y un navegador de 
uso generalizado que sean compatibles con las aplicaciones informáticas de gestión 
implementadas en cada caso.

d) Un ordenador y un proyector, o sistema similar, a disposición del personal docente, 
que permita visualizar en una pantalla las imágenes del ordenador.

e) Un ordenador para cada alumno, con auriculares individuales que permitan una 
formación personalizada.

Autorizaciones
5. Solicitud. La solicitud, que se presentará telemáticamente, deberá dirigirse a la 

Jefatura Provincial de Tráfico, firmada digitalmente por el titular del centro o por su 
representante legal. Junto con ella, se aportará la documentación que justifique el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en este anexo, y una declaración responsable del 
titular o de su representante legal garantizando dicho cumplimiento.

6. Resolución. Una vez examinada la solicitud, la Jefatura Provincial de Tráfico dictará 
resolución que habrá de ser motivada en todo caso. Contra dicha resolución cabrá interponer 
recurso de alzada ante el Director General de Tráfico.

La autorización tendrá un periodo de vigencia de cinco años y validez en todo el territorio 
nacional. En la misma se consignarán las identidades del titular y del director del centro, así 
como la dirección, la denominación y el número de inscripción en el Registro de Centros de 
Sensibilización y Reeducación Vial.

Una copia de la misma deberá estar expuesta al público en cada centro en un lugar 
fácilmente accesible y visible.

7. Modificación. La variación de cualquiera de los datos consignados en la autorización 
exigirá su modificación.

La solicitud de modificación deberá formularse por el titular del centro o por su 
representante legal ante la Jefatura Provincial de Tráfico, por medios electrónicos, en el 
plazo de diez días hábiles desde que se produjera el cambio.

La Jefatura Provincial de Tráfico expedirá, en su caso, una nueva autorización en 
sustitución de la anterior y por el plazo de vigencia que restase a aquella.
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8. Renovación. La vigencia de la autorización podrá ser prorrogada por un nuevo periodo 
de cinco años, previa solicitud de su titular o su representante legal a la Jefatura Provincial 
de Tráfico, por medios electrónicos, una vez acreditado el mantenimiento de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento.

9. Extinción. Serán causas:
a) La extinción de la sociedad o persona jurídica que fuera su titular.
b) El fallecimiento de la persona física que fuera su titular.
c) La renuncia expresa del titular a la misma.
d) La transmisión de acciones o participaciones, de bienes o de una rama de la actividad, 

que afecten a los elementos consignados en la autorización.
e) La suspensión de la actividad durante más de dos años.
En caso de fallecimiento del titular, la comunidad hereditaria podrá solicitar, a través de 

representante y en el plazo de noventa días desde el fallecimiento del causante, la 
inscripción de la titularidad provisional a favor de la misma. La titularidad provisional se 
extenderá hasta la aceptación de la herencia, que deberá acreditarse documentalmente ante 
la Jefatura Provincial de Tráfico.

Las causas que den lugar a la extinción de la autorización deberán ser comunicadas a la 
Jefatura Provincial de Tráfico por el titular o por su representante legal en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha en que el hecho se produjo.

10. Declaración de nulidad, lesividad y pérdida de vigencia de la autorización. La 
autorización podrá ser objeto de declaración de nulidad, lesividad o pérdida de vigencia 
cuando concurra alguno de los supuestos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con arreglo en los 
procedimientos establecidos en la misma.

En el curso de los procedimientos de declaración de nulidad, lesividad o pérdida de 
vigencia de la autorización, cuando su mantenimiento entrañe un grave peligro para la 
seguridad vial o perjudique notoriamente el interés público, la Jefatura Provincial de Tráfico 
que conozca del expediente, podrá acordar, mediante resolución motivada, la suspensión 
cautelar inmediata de aquella.

Cursos de sensibilización y reeducación vial
11. Disposiciones específicas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62.5, párrafo 

segundo, y en el anexo III de esta ley, se establecen las siguientes reglas específicas para 
los centros que impartan los cursos de sensibilización y reeducación vial:

– deberán comunicar a través de la aplicación informática del Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico el listado de alumnos de cada curso con una antelación máxima 
de 24 horas, con el fin de validar el cumplimiento de los requisitos para realizar el curso.

– una vez finalizado el curso, el director del centro donde se hubiera realizado, 
comunicará por medios electrónicos al Registro de Conductores e Infractores del Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico, mediante la aplicación informática prevista a tales 
efectos, el resultado obtenido en éste.

– en el supuesto de que el resultado del curso fuera apto, el director del centro expedirá 
una certificación, con una validez de dos años, que se entregará al titular del permiso o 
licencia de conducción que haya superado el curso.

– los alumnos que no asistan a la totalidad del curso, no podrán ser calificados como 
aptos.

– no podrá expedirse la certificación a ningún alumno que no haya sido inscrito y 
calificado en la aplicación informática del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Régimen sancionador e inspección
12. Infracciones y sanciones. El incumplimiento de las previsiones de este anexo se 

regirá por lo previsto en los artículos 76, 77 y 80 de esta ley.
13. Inspecciones y auditorías. El personal del Organismo Autónomo Jefatura Central de 

Tráfico realizará la inspección de los centros y de los cursos. A tal efecto, tendrá acceso a 
los centros y a las aulas, así como a la documentación que, en su caso, requiera para el 
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ejercicio de sus funciones. De cada inspección se levantará acta, una copia de la cual se 
entregará al centro.

Las auditorías podrán realizarse, además de los anteriores, también por personal de 
entidades acreditadas por las administraciones competentes.

Competencias de las comunidades autónomas
14. Las referencias hechas en los puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13 de este anexo al 

Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y a las Jefaturas Provinciales de Tráfico de 
él dependientes se entenderán hechas a los organismos equivalentes de las comunidades 
autónomas que ejerzan competencia ejecutiva en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor.

Información relacionada

• Téngase en cuenta la Sentencia del TC 112/2018, de 17 de octubre, que declara que la 
disposición adicional novena del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, (actual disposición adicional séptima del presente Real Decreto Legislativo 6/2015, 
que mantiene la misma redacción) no es inconstitucional interpretado en los términos del 
fundamento jurídico 6. Ref. BOE-A-2018-15848

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 24  Texto refundido Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial [parcial]

– 263 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-15848


§ 25

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo 
del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

339/1990, de 2 de marzo. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 306, de 23 de diciembre de 2003
Última modificación: 21 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-23514

Téngase en cuenta que las referencias normativas efectuadas al texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-
A-2015-11722

[ . . . ]
TÍTULO I

Normas generales de comportamiento en la circulación

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas

[ . . . ]
Sección 1.ª Transporte de personas

[ . . . ]
Artículo 11.  Transporte colectivo de personas.

1. El conductor deberá efectuar las paradas y arrancadas sin sacudidas ni movimientos 
bruscos, lo más cerca posible del borde derecho de la calzada, y se abstendrá de realizar 
acto alguno que le pueda distraer durante la marcha; el conductor y, en su caso, el 
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encargado, tanto durante la marcha como en las subidas y bajadas, velarán por la seguridad 
de los viajeros.

2. En los vehículos destinados al servicio público de transporte colectivo de personas se 
prohíbe a los viajeros:

a) Distraer al conductor durante la marcha del vehículo.
b) Entrar o salir del vehículo por lugares distintos a los destinados, respectivamente, a 

estos fines.
c) Entrar en el vehículo cuando se haya hecho la advertencia de que está completo.
d) Dificultar innecesariamente el paso en los lugares destinados al tránsito de personas.
e) Llevar consigo cualquier animal, salvo que exista en el vehículo lugar destinado para 

su transporte. Se exceptúan de esta prohibición, siempre bajo su responsabilidad, a los 
invidentes acompañados de perros, especialmente adiestrados como lazarillos.

f) Llevar materias u objetos peligrosos en condiciones distintas de las establecidas en la 
regulación específica sobre la materia.

g) Desatender las instrucciones que, sobre el servicio, den el conductor o el encargado 
del vehículo.

El conductor y, en su caso, el encargado de los vehículos destinados al servicio público 
de transporte colectivo de personas deben prohibir la entrada y ordenar su salida a los 
viajeros que incumplan los preceptos establecidos en este apartado.

[ . . . ]
TÍTULO III

Otras normas de circulación

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Circulación de animales

[ . . . ]
Artículo 127.  Normas especiales.

1. Los animales a que se refiere el artículo anterior deben ir conducidos, al menos, por 
una persona mayor de 18 años, capaz de dominarlos en todo momento, la cual observará, 
además de las normas establecidas para los conductores de vehículos que puedan afectarle, 
las siguientes prescripciones:

a) No invadirán la zona peatonal.
b) Los animales de tiro, carga o silla o el ganado suelto circularán por el arcén del lado 

derecho, y si tuvieran que utilizar la calzada, lo harán aproximándose cuanto sea posible al 
borde derecho de ésta; por excepción, se permite conducir uno solo de tales animales por el 
borde izquierdo, si razones de mayor seguridad así lo aconsejan.

c) Los animales conducidos en manada o rebaño irán al paso, lo más cerca posible del 
borde derecho de la vía y de forma que nunca ocupen más de la mitad derecha de la 
calzada, divididos en grupos de longitud moderada, cada uno de los cuales con un conductor 
al menos y suficientemente separados para entorpecer lo menos posible la circulación; en el 
caso de que se encuentren con otro ganado que transite en sentido contrario, sus 
conductores cuidarán de que el cruce se haga con la mayor rapidez y en zonas de visibilidad 
suficiente, y, si circunstancialmente esto no se hubiera podido conseguir, adoptarán las 
precauciones precisas para que los conductores de los vehículos que eventualmente se 
aproximen puedan detenerse o reducir la velocidad a tiempo.

d) Sólo atravesarán las vías por pasos autorizados y señalizados al efecto o por otros 
lugares que reúnan las necesarias condiciones de seguridad.

e) Si circulan de noche por vía insuficientemente iluminada o bajo condiciones 
meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad, su conductor o 
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conductores llevarán en el lado más próximo al centro de la calzada luces en número 
necesario para precisar su situación y dimensiones, que serán de color blanco o amarillo 
hacia delante, y rojo hacia atrás, y, en su caso, podrán constituir un solo conjunto.

f) En estrechamientos, intersecciones y demás casos en que las respectivas trayectorias 
se crucen o corten, cederán el paso a los vehículos, salvo en los supuestos contemplados en 
el artículo 66.

2. Se prohíbe dejar animales sin custodia en cualquier clase de vía o en sus 
inmediaciones, siempre que exista la posibilidad de que éstos puedan invadir la vía.

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Título competencial.

Este reglamento se dicta al amparo de la competencia exclusiva atribuida al Estado 
sobre tráfico y circulación de vehículos a motor, por el artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española.

[ . . . ]
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§ 26

Resolución de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General de 
Transportes Aéreo y Marítimo, por la que se aprueba la actualización 
de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la 

Aviación Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-1659

[ . . . ]
CAPÍTULO 4

Pasajeros y equipaje de mano
4.0 Normas Generales.
4.0.1 La Autoridad competente, el gestor aeroportuario, la compañía aérea o la entidad 

responsable asegurarán, según sus responsabilidades, la implantación de las medidas 
establecidas en el presente capítulo.

4.0.2 Los terceros países en los que las normas de seguridad aplicadas han sido 
reconocidas como equivalentes a las normas básicas comunes de seguridad en lo relativo al 
control de seguridad de pasajeros y su equipaje de mano figuran en el Adjunto C.

4.0.3 Los pasajeros y su equipaje de mano procedentes de un Estado miembro en el que 
la aeronave estuviera en tránsito tras llegar de un tercer país no enumerado en el Adjunto C 
o de un aeropuerto de la Unión respecto al cual el Estado miembro pertinente no aplique las 
normas básicas comunes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento (UE) 
número 1254/2009, se considerarán pasajeros y equipaje de mano procedentes de un tercer 
país, salvo confirmación de que dichos pasajeros y equipaje fueron objeto de inspección de 
conformidad con el presente capítulo.

4.0.4 A efectos del presente capítulo, se entenderá por:
a) líquidos, aerosoles y geles (LAG), las pastas, lociones, mezclas de sustancias líquidas 

o sólidas, y el contenido de envases a presión; tales como: pasta dentífrica, gel, bebidas, 
sopas, siropes, perfume, espuma de afeitar, y cualquier otro producto de consistencia similar.

b) bolsas de seguridad a prueba de manipulaciones (STEB), son aquellas bolsas que se 
ajusten a las directrices en materia de control de seguridad recomendadas por la 
Organización de Aviación Civil Internacional.

c) equipos de sistemas de detección de explosivos líquidos (LEDS), equipos capaces de 
detectar materiales peligrosos.
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4.0.5 Las referencias a terceros países en este capítulo, incluyen a otros países y 
territorios a los que, con arreglo al artículo 355 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, no es de aplicación la tercera parte, título VI, de dicho Tratado.

Todos los pasajeros de un vuelo inicial, los pasajeros en transferencia y los pasajeros en 
tránsito, así como su equipaje de mano, se someterán a inspección para evitar que se 
introduzcan artículos prohibidos en las zonas restringidas de seguridad y a bordo de una 
aeronave.

Los pasajeros en transferencia y su equipaje de mano podrán quedar exentos de 
inspección cuando:

a) procedan de un Estado miembro, a menos que la Comisión o ese Estado miembro 
hayan informado de que dichos pasajeros y su equipaje de mano no pueden considerarse 
inspeccionados de acuerdo con las normas básicas comunes, o

b) procedan de un tercer país en el que las normas de seguridad aplicadas han sido 
reconocidas como equivalentes a las normas básicas comunes.

Los pasajeros en tránsito y su equipaje de mano podrán quedar exentos de inspección 
cuando:

a) permanezcan a bordo de la aeronave, o
b) no se mezclen con los pasajeros en espera de embarcar ya inspeccionados, salvo 

aquellos que embarquen en la misma aeronave, o
c) procedan de un Estado miembro, a menos que la Comisión o ese Estado miembro 

hayan informado de que dichos pasajeros y su equipaje de mano no pueden considerarse 
inspeccionados de acuerdo con las normas básicas comunes, o

d) procedan de un tercer país en el que las normas de seguridad aplicadas han sido 
reconocidas como equivalentes a las normas básicas comunes.

4.0.6 Los pasajeros y su equipaje de mano procedentes de un aeropuerto de la Unión 
respecto al cual el Estado miembro pertinente no aplique las normas básicas comunes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento (UE) número 1254/2009, se 
considerarán pasajeros y equipaje de mano procedentes de un tercer país, salvo 
confirmación de que dichos pasajeros y su equipaje de mano fueron objeto de inspección de 
conformidad con el presente capítulo.

4.1 Inspección de los pasajeros y del equipaje de mano.
4.1.1 Inspección de Pasajeros.
4.1.1.1 Antes de pasar el control, los pasajeros deberán quitarse abrigos y chaquetas, 

que pasarán por los escáneres como equipaje de mano, a menos que el concepto de 
operaciones del equipo permita no quitarse dichas prendas. El personal de seguridad podrá 
pedir al pasajero que se desprenda también de otros elementos, según proceda.

4.1.1.2 La inspección se realizará por alguno de los métodos siguientes:
a) inspección manual; o
b) inspección mediante el paso a través de un arco detector de metales (WTMD); o
c) perros detectores de explosivos; o
d) equipo de detección de trazas de explosivos (ETD); o
e) escáneres de seguridad que no utilicen radiaciones ionizantes; o
f) equipo de detección de trazas de explosivos (ETD) en combinación con un detector de 

metales portátil (HHMD); o
g) equipos de detección de metales para calzado (SMD); o
h) equipos de detección de explosivos para calzado (SED).
En caso de que no se consiga determinar si el pasajero transporta o no artículos 

prohibidos, se le denegará el acceso a la zona restringida de seguridad o se le controlará de 
nuevo hasta que el agente de control quede conforme y autorice el paso:

– El personal de seguridad podrá solicitar a los pasajeros que depositen su calzado y 
cinturones en las bandejas correspondientes para su inspección.

– El personal de seguridad podrá solicitar a los pasajeros que se quiten las prendas que 
se lleven en la cabeza (gorras, turbantes, sombreros, pañuelos…) para su inspección.
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En aquellos casos en los que el pasajero justifique su preferencia por no quitarse dicha 
prenda en público, se realizará la inspección en privado:

– Los carritos de bebés deberán ser inspeccionados.
– cuando se tenga que realizar la inspección manual de un menor se informará 

previamente al acompañante adulto, indicándole la obligatoriedad de la misma.
4.1.1.3 Si se efectúa una inspección manual, éste tendrá por objeto garantizar 

suficientemente que el pasajero no transporta artículos prohibidos.
4.1.1.4 Cuando el arco detector de metales (WTMD) emita una señal de alarma, habrá 

que resolver la causa que la provocó.
Cuando se utilice un arco detector de metales (WTMD), se regulará a un nivel que 

permita detectar objetos metálicos pequeños, conforme al nivel de amenaza establecido por 
la Autoridad aeroportuaria.

4.1.1.5 Los detectores de metales portátiles (HHMD) podrán utilizarse, única y 
exclusivamente, como métodos de control complementarios. En ningún momento sustituirán 
la necesaria realización de un registro manual.

La utilización de un equipo de detección de trazas de explosivos (ETD) en combinación 
con un detector de metales portátil (HHMD) se limitará a los casos en los que el personal de 
seguridad considere que la inspección manual de una parte dada de la persona es ineficaz o 
inapropiada.

4.1.1.6 Cuando esté permitido el transporte de animales vivos en la cabina de la 
aeronave, éstos y sus jaulas o embalajes se inspeccionarán, como pasajeros o como 
equipaje de mano.

4.1.1.7 La Autoridad competente podrá crear categorías de pasajeros que, por razones 
objetivas, estarán sujetas a procedimientos especiales de control o quedarán exentas de 
controles. Deberá informarse a la Comisión acerca de las categorías creadas.

4.1.1.8 La inspección de pasajeros deberá regirse por las disposiciones adicionales 
establecidas en una decisión específica de la Comisión de carácter restringido.

4.1.1.9 Los perros detectores de explosivos, los equipos ETD, los equipos SMD y los 
equipos SED podrán utilizarse única y exclusivamente como métodos de inspección 
complementarios.

4.1.1.10 El uso de escáneres de seguridad deberá regirse por las disposiciones 
adicionales de carácter restringido aprobadas por la Autoridad competente.

4.1.1.11 La utilización de un equipo de detección de trazas de explosivos (ETD) en 
combinación con un detector de metales portátil (HHMD) se circunscribirá a los casos en los 
que el operador considere que el registro manual de una parte dada de la persona es 
ineficaz o no aconsejable.

4.1.2 Inspección del equipaje de mano.
4.1.2.1 Antes de ser inspeccionado el equipaje de mano, los ordenadores portátiles y 

otros dispositivos eléctricos y electrónicos de gran tamaño serán extraídos de dicho equipaje 
para ser inspeccionados por separado, salvo si el equipaje de mano va a ser inspeccionado 
mediante un equipo de detección de explosivos (EDS) que cumpla la norma C2 u otra más 
restrictiva.

4.1.2.2 Se inspeccionará como mínimo, en cuanto entren en la zona restringida de 
seguridad, los líquidos, aerosoles y geles (LAG) adquiridos en un aeropuerto o a bordo de 
una aeronave que se transporten en bolsas a prueba de manipulación (STEB) precintadas, 
dentro de las cuales figure un justificante satisfactorio de compra en la zona de operaciones 
de un aeropuerto o a bordo de una aeronave, así como los líquidos, aerosoles y geles que 
vayan a utilizarse durante el viaje y sean medicamentos o complementos dietéticos 
especiales, incluidos los alimentos infantiles.

Antes de la inspección, los LAG deberán sacarse del equipaje de mano para 
inspeccionarlos por separado de los demás artículos del equipaje de mano, a menos que el 
equipo utilizado para inspeccionar el equipaje de mano sea capaz de inspeccionar múltiples 
envases LAG cerrados dentro del equipaje.

Una vez retirados los LAG del equipaje de mano, el pasajero deberá presentar:
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a) todos los LAG en envases individuales de capacidad no superior a 100 mililitros o 
equivalente, introducidos en una bolsa de plástico transparente recerrable de capacidad no 
superior a 1 litro, en la que quepan con holgura estando la bolsa cerrada, y

b) todos los demás LAG, incluidas las bolsas STEB que contengan LAG.
La Autoridad competente, las compañías aéreas y los gestores aeroportuarios facilitarán 

información adecuada a los pasajeros en relación con la inspección de LAG en sus 
instalaciones.

4.1.2.3 El equipaje de mano se inspeccionará por alguno de los métodos siguientes:
a) Registro manual; o
b) Equipo de Rayos X; o
c) Equipo de detección de explosivos (EDS); o
d) Software de detección automática de objetos prohibidos (APID) en combinación con la 

letra c); o
e) Perros detectores de explosivos en combinación con el punto a); o
f) Equipo ETD.
– En caso de que el operador no pueda determinar si el equipaje de mano contiene o no 

artículos prohibidos, se procederá a la apertura del equipaje de mano y se realizará una 
inspección manual del mismo.

– Ante cualquier fallo de los equipos, se procederá a la inspección manual del equipaje 
de mano, debiendo tener en cuenta que el evitar demoras en el proceso de pre-embarque no 
vaya en detrimento de la seguridad.

4.1.2.4 El registro manual del equipaje de mano consistirá en una comprobación manual 
del equipaje, incluido su contenido, que garantice razonablemente la ausencia de artículos 
prohibidos.

4.1.2.5 Cuando se utilicen aparatos de Rayos X, todas las imágenes serán visionadas 
por el operador.

Cuando se utilicen equipos EDS, todas las imágenes serán visionadas por el operador o 
analizadas por el software de detección automática de objetos prohibidos (APID).

4.1.2.6 Cuando se utilice software APID, deberá resolverse toda alarma a que se refiere 
el punto 12.13.1.1 de forma que el operador quede conforme, con objeto de garantizar 
razonablemente que no se transportan artículos prohibidos a la zona restringida de 
seguridad o a bordo de la aeronave.

Cuando se utilicen equipos EDS, deberá resolverse toda alarma a que se refiere el 
apartado 12.4.1.3 inspeccionando de nuevo el equipaje mediante un método de inspección 
adicional.

Cuando los equipos EDS se hayan instalado antes del 1 de julio de 2023 y se utilicen sin 
software APID, deberá resolverse toda alarma a que se refiere el punto 12.4.1.3 de forma 
que el operador quede conforme, con objeto de garantizar razonablemente que no se 
transportan artículos prohibidos a la zona restringida de seguridad o a bordo de la aeronave. 
Cuando la naturaleza de un artículo no esté clara, deberá resolverse toda alarma 
inspeccionando de nuevo el equipaje mediante un método de inspección adicional.

4.1.2.7 En caso de utilizarse equipos de Rayos X o EDS, cuando la densidad de un 
artículo dificulte el análisis del contenido del equipaje de mano por parte del operador, se 
extraerá dicho artículo del equipaje. El equipaje se someterá a una nueva inspección y el 
objeto se inspeccionará por separado como equipaje de mano.

4.1.2.8 Todo bulto que contenga un dispositivo eléctrico de gran tamaño será 
inspeccionado de nuevo una vez retirado del bulto el artículo en cuestión, el cual se 
inspeccionará por separado, salvo si el equipaje de mano va a ser inspeccionado mediante 
un equipo de detección de explosivos (EDS) que cumpla la norma C2 u otra más restrictiva.

4.1.2.9 Los perros detectores de explosivos y los detectores de trazas de explosivos 
(ETD) podrán utilizarse, única y exclusivamente, como métodos de inspección 
complementarios.

4.1.2.10 La Autoridad competente podrá crear categorías de equipaje de mano que, por 
razones objetivas, se someterán a procedimientos especiales de inspección o podrán quedar 
exentos de inspección. Se informará a la Comisión de las categorías creadas.
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4.1.2.11 Las personas que inspeccionen el equipaje de mano por Rayos X o equipos 
EDS no pasarán normalmente más de veinte minutos seguidos examinando imágenes. Tras 
cada uno de esos periodos, el operador no deberá examinar imágenes durante al menos 
diez minutos. Este requisito solo se aplicará cuando haya un flujo ininterrumpido de 
imágenes por examinar.

4.1.2.12 Cuando se utilice software APID en combinación con equipos EDS que cumplan 
cualquiera de las normas C1, C1+, C2 o C2+, el operador o entidad que utilice el equipo se 
asegurará de que los procedimientos se ajusten al concepto de operaciones de estas 
normas por lo que respecta a la inspección de dispositivos electrónicos de gran tamaño y a 
la inspección de LAG.

4.1.2.13 La inspección del equipaje de mano deberá regirse por las disposiciones 
adicionales establecidas en una Decisión específica de la Comisión de carácter restringido.

4.1.2.14 Casos especiales.
Se aplicará un procedimiento alternativo de inspección a los pasajeros que, por motivos 

de salud, necesiten portar consigo o en su equipaje de mano determinados objetos que son 
considerados objetos prohibidos para su introducción en una zona restringida de seguridad o 
a los pasajeros que porten objetos exentos de inspección o cuya inspección por los 
procedimientos establecidos no es aconsejable:

a) Aparatos que puedan sufrir alteraciones.
Si el pasajero, por necesidades médicas, lleva algún aparato en su equipaje de mano 

que pudiera sufrir alteraciones al paso por los equipos de inspección (WTMD o equipo de 
Rayos X) que afecten a su correcto funcionamiento, si el pasajero así lo solicita se evitará el 
uso de tales medios y, en su lugar, se realizará una registro manual del objeto, a la vez que 
se pedirá al pasajero justificación médica de la necesidad de su uso o se realizarán las 
comprobaciones necesarias que aseguren dicha necesidad.

Si el pasajero lleva objetos implantados, tales como implantes cocleares o marcapasos, 
y así lo solicita se evitará su paso por el WTMD y se realizará una inspección manual.

b) Objetos que están catalogados como prohibidos.
Los pasajeros que precisen portar material médico especial que pudiera catalogarse 

como artículo prohibido (agujas y otro material clínico), se les permitirá acceder a la zona 
restringida con dicho material, siempre que acrediten convenientemente la necesidad de su 
uso. Igualmente se permitirá el paso de elementos de auxilio a la movilidad como bastones y 
muletas en aquellas personas que por razones médicas los necesiten.

En todo caso estos objetos serán inspeccionados mediante los procedimientos 
establecidos en 4.1.2 para asegurarse que no hay otros objetos prohibidos ocultos o no 
declarados.

c) Muestras biológicas y otras.
Las muestras biológicas para análisis, cultivos de laboratorio, pruebas judiciales, urnas 

funerarias y otro tipo de envíos que pueden venir precintados o sellados no están exentos de 
inspección, si bien habrá que tener en cuenta las alegaciones del pasajero sobre el posible 
deterioro del artículo si se aplican los procedimientos ordinarios, en cuyo caso se realizará 
una inspección manual hasta donde sea posible y se pedirá justificación documental o se 
harán las comprobaciones necesarias que garanticen la autenticidad del objeto.

d) Material de salvamento.
Estará exento de inspección el material de salvamento condicionado por la premura de 

tiempo (órganos para trasplante, plasma, envíos urgentes de medicamentos), a condición de 
que procedan de una fuente conocida y vayan acompañados de la documentación 
pertinente.

En cualquier caso, si persiste la duda de si el objeto pueda contener o no artículos 
prohibidos no se permitirá su paso.

4.1.3 Inspección de Líquidos, Aerosoles y/o Geles (LAG).
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4.1.3.1 Los LAG transportados por pasajeros podrán quedar exentos de inspección 
mediante equipos de sistemas de detección de explosivos líquidos (LEDS) al entrar en la 
zona restringida de seguridad cuando estén en envases individuales de capacidad no 
superior a 100 mililitros o equivalente, introducidos en una bolsa de plástico transparente 
cerrada de capacidad no superior a 1 litro, en la que quepan con holgura estando la bolsa 
cerrada.

4.1.3.2 La Autoridad competente podrá crear categorías de LAG que, por razones 
objetivas, estarán sujetas a procedimientos especiales de inspección o podrán quedar 
exentas de inspección. Deberá informarse a la Comisión de las categorías creadas.

4.1.3.3 La inspección de los LAG también deberá regirse por las disposiciones 
adicionales de carácter restringido aprobadas por la Autoridad competente.

4.1.3.4 Los contenedores utilizados para la retirada de líquidos en los filtros de seguridad 
contarán con las medidas de seguridad apropiadas que impidan el acceso de los pasajeros a 
los mismos.

4.2 Protección de los pasajeros y del equipaje de mano.
4.2.1 Los pasajeros y su equipaje de mano quedarán protegidos de interferencias no 

autorizadas desde el punto en que pasen el control hasta el despegue de la aeronave que 
los transporta.

4.2.2 Los pasajeros en espera de embarcar que ya hayan pasado el control no se 
mezclarán con los pasajeros de llegada, a menos que:

a) los pasajeros procedan de un Estado miembro, siempre que la Comisión o ese Estado 
miembro no hayan informado de que los pasajeros de llegada y su equipaje de mano no 
pueden considerarse controlados de acuerdo con las normas básicas comunes, o

b) los pasajeros procedan de un tercer país en el que las normas de seguridad aplicadas 
han sido reconocidas como equivalentes a las normas básicas comunes.

4.2.3 La protección de los pasajeros y del equipaje de mano deberá regirse por las 
disposiciones adicionales de carácter restringido aprobadas por la Autoridad competente.

4.3 Pasajeros potencialmente conflictivos.
Antes de la salida, los pasajeros potencialmente conflictivos serán objeto de las medidas 

de seguridad adecuadas.
Se considerarán pasajeros potencialmente conflictivos para el transporte aéreo los 

siguientes grupos de pasajeros:
– Deportados.
Personas que han sido admitidas legalmente en el Estado por sus autoridades o quienes 

hayan entrado ilegalmente en el Estado y a quienes posteriormente las autoridades les 
ordenan formalmente abandonar el Estado.

– Personas no admitidas.
Personas a las que las autoridades competentes les han negado la entrada a un Estado 

Miembro y están siendo llevadas de vuelta a su país de origen, o a cualquier otro país donde 
estas personas sean admitidas.

– Personas bajo custodia legal.
Personas tanto bajo arresto como condenadas por un tribunal que deben ser 

transportadas.
Las personas bajo custodia legal deberán siempre ir escoltadas.
4.4 Artículos prohibidos.
4.4.1 No se permitirá a los pasajeros transportar ni introducir en las zonas restringidas de 

seguridad o a bordo de una aeronave los artículos a que se refiere el Adjunto D.
4.4.2 Se podrá contemplar una excepción al punto 4.4.1, a condición de que:
a) la Autoridad competente permita el transporte del artículo;
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b) la compañía aérea haya sido informada sobre el pasajero y el artículo que transporta 
previamente al embarque de los pasajeros en la aeronave, y

c) se cumplan las normas de seguridad aplicables.
Dichos artículos se colocarán para su transporte en condiciones seguras a bordo de la 

aeronave.
4.4.3 La compañía aérea garantizará que los pasajeros tengan conocimiento de los 

artículos prohibidos enumerados en el Adjunto D antes de completar el proceso de 
facturación.

4.5 Verificación de documentación.
4.5.1 La documentación que aportarán los pasajeros, para confirmar que su identidad se 

corresponde con la tarjeta de embarque, en los mostradores de facturación, cuando se 
utilicen, y puertas de embarque, será la siguiente:

Tipo de vuelo
(desde España) Tipo de pasajero Documentación necesaria3

Nacional.

Nacional. > 14 años. DNI o pasaporte no necesariamente en vigor.
Carné de conducir expedido en España.

< 14 años. Exento, responsable la persona con la que realiza el viaje.

UE/Schengen.
Pasaporte o Documento de Identidad válido no necesariamente en vigor.
Certificado de registro de la UE.
Carné de conducir expedido en España.

Terceros países.
Pasaporte o Documento de Viaje válido en vigor.
Permiso de Residencia español o de alguno de los Estados Schengen en vigor.
Carné de conducir expedido en España.

UE/Schengen.
Nacional. Pasaporte4 o DNI en vigor.
UE/Schengen. Pasaporte o Documento de Identidad válido en vigor.
Terceros países. Pasaporte o Documento de Viaje válido en vigor.

Terceros países.
Nacional. Pasaporte en vigor.
UE/Schengen. Pasaporte o Documento de Viaje válido en vigor.
Terceros países. Pasaporte o Documento de Viaje válido en vigor.

3 Para viajar a ciertos países, en función de la nacionalidad del pasajero, es necesario tener visado válido y en vigor. De no ser así, la compañía aérea puede denegarle el 
embarque. El Reglamento número 1806/2018, del Parlamento y el Consejo europeo del 14 de noviembre de 2018 por el que se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales 
están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación.

4 Los españoles que viajen a ciertos países UE/Shengen pueden viajar con el pasaporte caducado hasta cinco años después de finalizado su período en vigor.

En el Adjunto E se incluyen las definiciones de los diferentes documentos de viaje 
existentes, así como, aclaraciones a efectos de aplicación de este apartado.

En los vuelos nacionales la compañía aérea o la empresa de asistencia en tierra 
actuando en su nombre, aceptarán obligatoriamente como documentación válida cualquiera 
de los documentos incluidos en cada categoría de tipo de pasajero. No se podrá establecer 
en el contrato de transporte la solicitud de un determinado documento de los aceptados por 
la norma conforme a lo establecido en la tabla anterior.

No se aceptará la documentación que se presente en el móvil u otro soporte similar 
(fotos o capturas o aplicaciones) para su comprobación visual.

4.5.2 Antes de acceder a la zona crítica de seguridad a través del control de seguridad, 
se solicitará al pasajero su tarjeta de embarque aceptada para el viaje con un transportista 
aéreo.

4.5.3 Se podrá llevar a cabo la comprobación documental en puerta de embarque y en el 
mostrador de facturación mediante la verificación de los datos biométricos. Esta verificación 
seguirá el procedimiento definido por el gestor aeroportuario y aprobado por la Autoridad 
competente.

[ . . . ]
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§ 27

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 1999
Última modificación: 17 de noviembre de 2001

Referencia: BOE-A-1999-24419

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A diferencia de la mayor parte de países europeos, en España apenas existen normas 

sobre animales potencialmente peligrosos, no obstante darse unas circunstancias análogas 
a las de aquellos países que han adoptado medidas específicas en la materia.

Por ello, con el fin de garantizar adecuadamente la seguridad pública, atribuida al Estado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1. 29.ª de la Constitución, sin perjuicio de las 
competencias, que, de acuerdo con sus Estatutos, tengan atribuidas las Comunidades 
Autónomas, en materia de protección de personas y bienes y manteniendo el orden público, 
se hace preciso regular las condiciones para la tenencia de animales que puedan manifestar 
cierta agresividad hacia las personas por una modificación de su conducta a causa del 
adiestramiento recibido y a las condiciones ambientales y de manejo a que son sometidos 
por parte de sus propietarios y criadores.

De este modo, la presente Ley aborda la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, materia objeto de normas municipales fundamentalmente, cuya regulación a nivel 
estatal se considera conveniente debido a que la proliferación de la posesión de animales 
salvajes en cautividad, en domicilios o recintos privados, constituye un potencial peligro para 
la seguridad de personas, bienes y otros animales.

Por otra parte, diversos ataques a personas, protagonizados por perros, han generado 
un clima de inquietud social y obligan a establecer una regulación que permita controlar y 
delimitar el régimen de tenencia de perros potencialmente peligrosos.

Se considera que la peligrosidad canina depende tanto de factores ambientales como de 
factores genéticos, de la selección que se haga de ciertos individuos, independientemente 
de la raza o del mestizaje, y también de que sean específicamente seleccionados y 
adiestrados para el ataque, la pelea y para inferir daños a terceros.
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Así, perros de razas que de forma subjetiva se podrían catalogar como "peligrosos" son 
perfectamente aptos para la pacífica convivencia entre las personas y los demás animales, 
incluidos sus congéneres, siempre que se les hayan inculcado adecuadas pautas de 
comportamiento y que la selección practicada en su crianza haya tenido por objeto la 
minimización de su comportamiento agresivo.

Partiendo de esta premisa, el concepto de perro potencialmente peligroso expresado en 
la presente Ley no se refiere a los que pertenecen a una raza determinada, sino a los 
ejemplares caninos incluidos dentro de una tipología racial concreta y que por sus 
características morfológicas, su agresividad y su acometida, son empleados para el ataque o 
la pelea, así como los animales nacidos de cruces interraciales entre cualquiera de éstos y 
con cualquiera de otros perros. En todo caso, y no estando estos perros inscritos en ningún 
libro genealógico reconocido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ya que 
no son de raza pura sino procedentes del mestizaje indiscriminado, las características en 
profundidad de todos ellos serán concretadas de forma reglamentaria para que puedan ser 
reputados como potencialmente peligrosos.

Por todo ello, con el fin de minimizar los riesgos de futuras molestias y ataques a seres 
humanos, y a otros congéneres u otras especies animales que en algunos casos han 
conllevado su muerte, se hace necesario regular el régimen de tenencia de los animales 
considerados potencialmente peligrosos, y limitar, asimismo, las prácticas inapropiadas de 
adiestramiento para la pelea, o el ataque y otras actividades dirigidas al fomento de su 
agresividad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer la normativa aplicable a la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos para hacerla compatible con la seguridad de personas y 
bienes y de otros animales.

2. La presente Ley no será de aplicación a los perros y animales pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización oficial.

3. La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente en 
materia de especies protegidas.

Artículo 2.  Definición.
1. Con carácter genérico, se consideran animales potencialmente peligrosos todos los 

que, perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de 
compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan 
capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las 
cosas.

2. También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos, los animales domésticos 
o de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, 
tamaño o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las 
personas o a otros animales y daños a las cosas.

Artículo 3.  Licencia.
1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al 

amparo de esta Ley requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, que será 
otorgada por el Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante, o, con previa 
constancia en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad de 
comercio o adiestramiento, una vez verificado el cumplimiento de, al menos, los siguientes 
requisitos:
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a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios 
al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 
o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Certificado de aptitud psicológica.
d) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima que 
reglamentariamente se determine.

Este precepto se desarrollará reglamentariamente.
2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales serán competentes según 

los respectivos Estatutos de Autonomía y legislación básica de aplicación para dictar la 
normativa de desarrollo.

Artículo 4.  Comercio.
1. La importación o entrada en territorio nacional de cualesquiera animales que fueren 

clasificados como potencialmente peligrosos al amparo de esta Ley, así como su venta o 
transmisión por cualquier título estarán condicionadas a que tanto el importador, vendedor o 
transmitente como el adquirente hayan obtenido la licencia a que se refiere el artículo 
anterior

2. La entrada de animales potencialmente peligrosos procedentes de la Unión Europea 
deberá ajustarse a lo previsto en la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa comunitaria.

3. La introducción de animales potencialmente peligrosos procedentes de terceros 
países habrá de efectuarse de conformidad con lo dispuesto en Tratados y Convenios 
internacionales que le sean de aplicación y ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley.

4. Las operaciones de compraventa, traspaso, donación o cualquier otra que suponga 
cambio de titular de animales potencialmente peligrosos requerirán el cumplimiento de, al 
menos, los siguientes requisitos:

a) Existencia de licencia vigente por parte del vendedor.
b) Obtención previa de licencia por parte del comprador.
c) Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.
d) Inscripción de la transmisión del animal en el Registro de la autoridad competente en 

razón del lugar de residencia del adquirente en el plazo de quince días desde la obtención 
de la licencia correspondiente.

5. Todos los establecimientos o asociaciones que alberguen animales potencialmente 
peligrosos a que se refiere la presente Ley, y se dediquen a su explotación, cría, 
comercialización o adiestramiento, incluidos los centros de adiestramiento, criaderos, centros 
de recogida, residencias, centros recreativos y establecimientos de venta deberán obtener 
para su funcionamiento la autorización de las autoridades competentes, así como cumplir 
con las obligaciones registrales previstas en el artículo 6 de esta Ley.

6. En aquellas operaciones de importación, exportación, tránsito, transporte o cualquiera 
de las previstas en los apartados anteriores que no cumplan los requisitos legales o 
reglamentariamente establecidos, la Administración competente podrá proceder a la 
incautación y depósito del animal hasta la regularización de esta situación, sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren recaer.

7. Cuando las operaciones descritas en los apartados anteriores se refieran a animales 
incluidos en las clasificaciones de especies protegidas, les será, además, de aplicación la 
legislación específica correspondiente.
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CAPÍTULO II
Obligaciones de los propietarios, criadores y tenedores

Artículo 5.  Identificación.
Los propietarios, criadores o tenedores de los animales a que se refiere la presente Ley 

tendrán la obligación de identificar y registrar a los mismos en la forma y mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

En el caso de animales de la especie canina la identificación, con la debida garantía, es 
obligatoria sin excepciones.

Artículo 6.  Registros.
1. En cada municipio u órgano competente existirá un Registro de Animales 

Potencialmente Peligrosos clasificado por especies, en el que necesariamente habrán de 
constar, al menos, los datos personales del tenedor, las características del animal que hagan 
posible su identificación y el lugar habitual de residencia del mismo, especificando si está 
destinado a convivir con los seres humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas 
como la guarda, protección u otra que se indique.

2. Incumbe al titular de la licencia la obligación de solicitar la inscripción en el Registro a 
que se refiere el número anterior, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya 
obtenido la correspondiente licencia de la Administración competente.

3. En cada Comunidad Autónoma se constituirá un Registro Central informatizado que 
podrá ser consultado por todas las Administraciones públicas y autoridades competentes, así 
como por aquellas personas físicas o jurídicas que acrediten tener interés legítimo en el 
conocimiento de los datos obrantes en el mismo. A estos efectos se considerará, en todo 
caso, interés legítimo el que ostenta cualquier persona física o jurídica que desee adquirir un 
animal de estas características.

4. Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo largo 
de su vida, conocidos por las autoridades administrativas o judiciales, se harán constar en la 
hoja registral de cada animal, que se cerrará con su muerte o sacrificio certificado por 
veterinario o autoridad competente.

5. Deberá comunicarse al Registro municipal la venta, traspaso, donación, robo, muerte 
o pérdida del animal, haciéndose constar en su correspondiente hoja registral.

6. El traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad Autónoma a 
otra, sea con carácter permanente o por período superior a tres meses, obligará a su 
propietario a efectuar las inscripciones oportunas en los correspondientes Registros 
municipales. En todo caso el uso y tratamiento de los datos contenidos en el Registro será 
acorde a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre.

7. En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado de 
sanidad animal expedido por la autoridad competente, que acredite, con periodicidad anual, 
la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan 
especialmente peligroso.

8. Las autoridades responsables del Registro notificarán de inmediato a las autoridades 
administrativas o judiciales competentes, cualquier incidencia que conste en el Registro para 
su valoración y, en su caso, adopción de medidas cautelares o preventivas.

9. El incumplimiento por el titular del animal de lo preceptuado en este artículo será 
objeto de la correspondiente sanción administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la presente Ley.

Artículo 7.  Adiestramiento.
1. Queda prohibido el adiestramiento de animales dirigido exclusivamente a acrecentar y 

reforzar su agresividad para las peleas, y ataque en contra de lo dispuesto en esta Ley.
2. El adiestramiento para guarda y defensa deberá efectuarse por adiestradores que 

estén en posesión de un certificado de capacitación expedido u homologado por la autoridad 
administrativa competente.

3. Los adiestradores en posesión del certificado de capacitación deberán comunicar 
trimestralmente al Registro Central informatizado la relación nominal de clientes que han 
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hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso, con determinación de la identificación 
de éste, debiendo anotarse esta circunstancia en el Registro, en la hoja registral 
correspondiente al animal e indicando el tipo de adiestramiento recibido.

4. El certificado de capacitación será otorgado por las Administraciones autonómicas, 
teniendo en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a) Antecedentes y experiencia acreditada.
b) Finalidad de la tenencia de estos animales.
c) Disponibilidad de instalaciones y alojamientos adecuados desde el punto de vista 

higiénico-sanitario, de protección animal y de seguridad ciudadana.
d) Capacitación adecuada de los adiestradores en consideración a los requisitos o 

titulaciones que se puedan establecer oficialmente.
e) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
f) Falta de antecedentes penales por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la 

libertad, o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con 
banda armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en 
materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

g) Certificado de aptitud psicológica.
h) Compromiso de cumplimiento de normas de manejo y de comunicación de datos.

Artículo 8.  Esterilización.
1. La esterilización de los animales a que se refiere la presente Ley podrá ser efectuada 

de forma voluntaria a petición del titular o tenedor del animal o, en su caso, obligatoriamente 
por mandato o resolución de las autoridades administrativas o autoridades judiciales, y 
deberá ser, en todo caso, inscrita en la correspondiente hoja registral del animal.

2. En los casos de transmisión de la titularidad, el transmitente de los animales deberá 
suministrar, en su caso, al comprador o receptor de los mismos la certificación veterinaria de 
que los animales han sido esterilizados.

3. El certificado de esterilización deberá acreditar que dicha operación ha sido efectuada 
bajo supervisión veterinaria, con anestesia previa y con las debidas garantías de que no se 
causó dolor o sufrimiento innecesario al animal.

Artículo 9.  Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e higiénico-sanitarias.
1. Los propietarios, criadores o tenedores deberán mantener a los animales que se 

hallen bajo su custodia en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados y 
atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características propias 
de la especie o raza del animal.

2. Los propietarios, criadores o tenedores de animales potencialmente peligrosos 
tendrán la obligación de cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas en 
la legislación vigente, de manera que garanticen la óptima convivencia de estos animales 
con los seres humanos y se eviten molestias a la población.

Artículo 10.  Transporte de animales peligrosos.
El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad 

con la normativa específica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar las medidas 
precautorias que las circunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las personas, 
bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

Artículo 11.  Excepciones.
Cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrán establecerse excepciones al 

cumplimiento de determinadas obligaciones de los propietarios en casos de:
a) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función social.
b) Explotaciones agrarias que utilicen perros de guardia, defensa y manejo de ganado, 

así como actividades de carácter cinegético, sin que los mismos puedan dedicarse, en 
ningún caso, a las actividades ilícitas contempladas en la presente Ley.
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c) Pruebas de trabajo y deportivas con fines a la selección de los ejemplares que 
participan en las mismas y que están autorizadas y supervisadas por la autoridad 
competente, con exclusión de los ejercicios para peleas y ataque, según lo dispuesto en esta 
Ley.

Artículo 12.  Clubes de razas y asociaciones de criadores.
1. Los clubes de razas y asociaciones de criadores oficialmente reconocidas para llevar 

los libros genealógicos deberán exigir, en el marco de sus reglamentos, las pruebas de 
socialización correspondientes a cada raza, con el fin de que solamente se admitan para la 
reproducción aquellos animales que superen esas pruebas satisfactoriamente, en el sentido 
de no manifestar agresividad y, por el contrario, demostrar unas cualidades adecuadas para 
su óptima convivencia en la sociedad.

2. En las exposiciones de razas caninas quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas. Quedará constancia de estas 
incidencias en los registros de los clubes y asociaciones correspondientes y para los perros 
potencialmente peligrosos deberán comunicarse a los registros a que se refiere el artículo 6 
de la presente Ley por parte de las entidades organizadoras.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 13.  Infracciones y sanciones.
1. Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves las siguientes:
a) Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie y cualquier 

perro, entendiéndose por animal abandonado, tanto aquél que vaya preceptivamente 
identificado, como los que no lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario, 
siempre que no vayan acompañados de persona alguna.

b) Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia.
c) Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a 

quien carezca de licencia.
d) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.
e) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 

capacitación.
f) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de 

animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la 
agresividad de los animales.

2. Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:
a) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 

necesarias para evitar su escapada o extravío.
b) Incumplir la obligación de identificar el animal.
c) Omitir la inscripción en el Registro.
d) Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto 

con cadena.
e) El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto 

en el artículo 10 de esta Ley.
f) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 

autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas 
en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

3. Las infracciones tipificadas en los apartados anteriores podrán llevar aparejadas como 
sanciones accesorias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de los animales 
potencialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la suspensión temporal o 
definitiva de la licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos o del certificado 
de capacitación de adiestrador.
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4. Tendrán la consideración de infracciones administrativas leves, el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente Ley, no comprendidas en los 
números 1 y 2 de este artículo.

5. Las infracciones tipificadas en los anteriores números 1, 2 y 3 serán sancionadas con 
las siguientes multas:

- Infracciones leves, desde 150,25 hasta 300,51 euros.
- Infracciones graves, desde 300,52 hasta 2.404,05 euros.
- Infracciones muy graves, desde 2.404,06 hasta 15.025,30 euros.
6. Las cuantías previstas en el apartado anterior podrán ser revisadas y actualizadas 

periódicamente por el Gobierno.
7. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de las 

Comunidades Autónomas y municipales competentes en cada caso.
8. Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por acción u omisión 

hubieren participado en la comisión de las mismas, al propietario o tenedor de los animales 
o, en su caso, al titular del establecimiento, local o medio de transporte en que se produzcan 
los hechos, y en este último supuesto, además, al encargado del transporte.

9. La responsabilidad de naturaleza administrativa, prevista en este artículo, se entiende 
sin perjuicio de la exigible en las vías penal y civil.

10. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, 
la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la autoridad 
judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos al órgano 
jurisdiccional competente.

Disposición adicional primera.  Obligaciones específicas referentes a los perros.
Para la presencia y circulación en espacios públicos de los perros potencialmente 

peligrosos, será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de dos metros de 
longitud, así como un bozal homologado y adecuado para su raza.

Disposición adicional segunda.  Certificado de capacitación de adiestrador.
Las Comunidades Autónomas determinarán, en el plazo de seis meses, las pruebas, 

cursos o acreditación de experiencia necesarios para la obtención del certificado de 
capacitación de adiestrador.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora 

contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como al Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, sin perjuicio de las normas autonómicas y municipales que sean de 
aplicación.

Disposición transitoria única.  Registro municipal.
Los municipios, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 

deberán tener constituido el Registro municipal correspondiente y determinar la forma en que 
los actuales tenedores de perros potencialmente peligrosos deberán cumplir la obligación de 
inscripción en el Registro municipal y el mecanismo de comunicación de altas, bajas e 
incidencias a los Registros Centrales informatizados de cada Comunidad Autónoma.

Disposición final primera.  Título competencial.
Los artículos 4 y 9.1 de la presente Ley tienen carácter básico, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
bases y coordinación general de la sanidad.
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Los restantes artículos se dictan con el fin de garantizar adecuadamente la seguridad 
pública atribuida al Estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, sin perjuicio de las competencias que, de acuerdo con sus Estatutos, tengan 
atribuidas las Comunidades Autónomas, en materia de protección de personas y bienes y 
mantenimiento del orden público.

Disposición final segunda.  Habilitación.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
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§ 28

Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2002

Última modificación: 12 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-2002-6016

La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, aborda la regulación normativa referente a la tenencia, 
adiestramiento y manejo de animales potencialmente peligrosos, al objeto de preservar la 
seguridad de personas, bienes y otros animales.

La citada Ley establece las características de los animales que merecen la consideración 
de potencialmente peligrosos, tanto los de la fauna salvaje en estado de cautividad, en 
domicilios o recintos privados, como los domésticos. No obstante, con respecto a estos 
últimos, remite al posterior desarrollo reglamentario la relación concreta de las razas, 
tipologías raciales o cruces interraciales, en particular de las pertenecientes a la especie 
canina, que por sus características morfológicas, su agresividad y su acometida, puedan 
suponer una amenaza para la integridad física y los bienes de las personas.

En cumplimiento de lo expuesto, el presente Real Decreto establece el catálogo de los 
animales de la especie canina que pueden ser incluidos dentro de la categoría de animales 
potencialmente peligrosos y que, por lo tanto, se ven afectados por los preceptos de dicha 
Ley.

Por otra parte, procede dictar las medidas precisas en desarrollo de la Ley, exigibles para 
la obtención de las licencias administrativas que habilitan a sus titulares para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos, en particular, los criterios mínimos necesarios para la 
obtención de los certificados de capacidad física y aptitud psicológica, y la cuantía mínima 
del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, ocasionados por los mismos.

Por último, se establecen las medidas mínimas de seguridad que, con carácter básico, 
se derivan de los criterios de la Ley, en cuanto al adecuado manejo y custodia de los 
animales potencialmente peligrosos.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 
149.1.29.a de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.

En la tramitación han sido consultadas las Comunidades Autónomas y las entidades 
representativas del sector.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior 
y del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2002,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 50/1999, de animales 

potencialmente peligrosos, en los siguientes aspectos:
a) Determinar los animales potencialmente peligrosos pertenecientes a la fauna 

doméstica de la especie canina.
b) Establecer los requisitos mínimos necesarios para obtener las licencias 

administrativas que habilitan a sus titulares para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

c) Fijar las medidas mínimas de seguridad exigibles para su tenencia.

Artículo 2.  Animales de la especie canina potencialmente peligrosos.
1. A los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos:
a) Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el anexo I del presente real decreto 

y a sus cruces.
b) Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las que 

figuran en el anexo II, salvo que se trate de perros-guía o de perros de asistencia 
acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos, conforme a la legislación 
autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se encuentren en fase de 
instrucción para adquirir esa condición.

2. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán 
considerados perros potencialmente peligrosos aquellos animales de la especie canina que 
manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que hayan protagonizado agresiones a 
personas o a otros animales.

3. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, la potencial peligrosidad habrá 
de ser apreciada por la autoridad competente atendiendo a criterios objetivos, bien de oficio 
o bien tras haber sido objeto de una notificación o una denuncia, previo informe de un 
veterinario, oficial o colegiado, designado o habilitado por la autoridad competente 
autonómica o municipal.

Artículo 3.  Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
1. La obtención o renovación de la licencia administrativa para la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los siguientes 
requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 

o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las 
sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 
23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos. No 
obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, 
haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el 
momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido 
cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 €).

El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b) y c) de este apartado se 
acreditará mediante los certificados negativos expedidos por los registros correspondientes. 
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La capacidad física y la aptitud psicológica se acreditarán mediante los certificados 
obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. La licencia administrativa será otorgada o renovada, a petición del interesado, por el 
órgano municipal competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

3. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años pudiendo ser renovada por 
periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el 
momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el 
apartado anterior. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser 
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se 
produzca, al órgano competente del municipio al que corresponde su expedición.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa 
en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición 
de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

Artículo 4.  Certificado de capacidad física.
1. No podrán ser titulares de animales potencialmente peligrosos las personas que 

carezcan de las condiciones físicas precisas para proporcionar los cuidados necesarios al 
animal y garantizar su adecuado manejo, mantenimiento y dominio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 50/1999.

2. La capacidad física a que hace referencia el apartado anterior se acreditará mediante 
el certificado de capacidad física para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
que se expedirá una vez superadas las pruebas necesarias para comprobar que no existe 
enfermedad o deficiencia alguna, de carácter orgánico o funcional, que pueda suponer 
incapacidad física asociada con:

a) La capacidad visual.
b) La capacidad auditiva.
c) El sistema locomotor.
d) El sistema neurológico.
e) Dificultades perceptivo-motoras, de toma de decisiones.
f) Cualquiera otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos 

anteriores, que puedan suponer una incapacidad física para garantizar el adecuado dominio 
del animal.

Artículo 5.  Certificado de aptitud psicológica.
El certificado de aptitud psicológica, a que se refiere el párrafo c) del artículo 3.1 de la 

Ley 50/1999, para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, se expedirá una vez 
superadas las pruebas necesarias para comprobar que no existe enfermedad o deficiencia 
alguna que pueda suponer incapacidad psíquica o psicológica, o cualquier otra limitativa del 
discernimiento, asociada con:

a) Trastornos mentales y de conducta.
b) Dificultades psíquicas de evaluación, percepción y toma de decisiones y problemas de 

personalidad.
c) Cualquiera otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los párrafos 

anteriores, que limiten el pleno ejercicio de las facultades mentales precisas para la tenencia 
de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 6.  Centros de reconocimiento.
1. Los centros de reconocimiento debidamente autorizados, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las aptitudes 
psicofísicas que deben poseer los conductores de vehículos y por el que se regulan los 
centros de reconocimiento destinados a verificarlas, y disposiciones complementarias, 
realizarán las exploraciones y pruebas a que se refieren los artículos anteriores, concretando 
sus resultados en un expediente clínico básico, que deberá conservarse en el centro 
respectivo, y estar firmado por los facultativos intervinientes, a la vista del cual el director del 
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centro emitirá los certificados de capacidad física y de aptitud psicológica, que deberá llevar 
adherida una fotografía reciente del interesado, y en el que se harán constar las 
observaciones que procedan, y la indicación de la capacidad y aptitud requerida, en su caso.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas podrán 
acordar que dichos certificados de capacidad física y aptitud psicológica puedan también ser 
emitidos por técnicos facultativos titulados en medicina y psicología, respectivamente.

3. El coste de los reconocimientos y de la expedición de los certificados a que se refiere 
el presente artículo correrá a cargo de los interesados, y se abonará en la forma, en la 
cuantía y en los casos que disponga la respectiva Comunidad Autónoma.

Artículo 7.  Vigencia de los informes de capacidad física y de aptitud psicológica.
Los certificados de capacidad y aptitud regulados en el presente Real Decreto tendrán 

un plazo de vigencia, a efectos de eficacia procedimental, de un año, a contar desde la fecha 
de su expedición, durante el cual podrán ser utilizados, mediante duplicado, copia 
compulsada o certificación, en cualesquiera procedimientos administrativos que se inicien a 
lo largo del indicado plazo.

Artículo 8.  Medidas de seguridad.
1. La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos 

exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia administrativa a 
que se refiere el artículo 3 de este Real Decreto, así como certificación acreditativa de la 
inscripción del animal en el Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos.

2. Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y espacios 
públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de cada 
animal.

3. Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de 2 
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

4. Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de 
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar 
atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado 
cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos 
lugares.

5. Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos 
habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su tenencia.

6. La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al 
responsable del Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos.

Artículo 9.  Identificación de los animales potencialmente peligrosos de la especie canina.
Todos los animales potencialmente peligrosos pertenecientes a la especie canina 

deberán estar identificados mediante un «microchip».

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable.
La realización de las pruebas necesarias para la obtención de los certificados de 

capacidad física y de aptitud psicológica a que se refieren los artículos 4 y 5 del presente 
Real Decreto, por los centros de reconocimiento autorizados, se adecuarán a lo previsto en 
el anexo IV del Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
general de conductores, en lo que resulte de aplicación, a efectos de determinar las 
aptitudes específicas necesarias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Disposición adicional segunda.  Solicitud de licencia en los casos del apartado 2 del 
artículo 2.

En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 2 de este Real Decreto, el titular 
del perro al que la autoridad competente haya apreciado potencial peligrosidad dispondrá del 
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plazo de un mes, a contar desde la notificación de la resolución dictada a tales efectos, para 
solicitar la licencia administrativa regulada en el artículo 3 de la presente disposición.

Disposición transitoria única.  Plazo de solicitud de licencia.
Los tenedores de animales potencialmente peligrosos dispondrán de un plazo de tres 

meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, para solicitar al órgano 
municipal competente el otorgamiento de la licencia a que se refiere el artículo 3.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 

149.1.29.a de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
seguridad pública.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 

competencias, para proceder a la inclusión de nuevas razas en el anexo I o modificar las 
características del anexo II.

Se faculta al Ministro de Economía para actualizar el importe de la cobertura mínima del 
seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, conforme al porcentaje de variación 
constatado del índice de precios de consumo, publicados anualmente por el Instituto 
Nacional de Estadística.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
a) Pit Bull Terrier.
b) Staffordshire Bull Terrier.
c) American Staffodshire Terrier.
d) Rottweiler.
e) Dogo Argentino.
f) Fila Brasileiro.
g) Tosa Inu.
h) Akita Inu.

ANEXO II
Los perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las 

características siguientes:
a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia.
b) Marcado carácter y gran valor.
c) Pelo corto.
d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 

70 centímetros y peso superior a 20 kg.
e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.
f) Cuello ancho, musculoso y corto.
g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y 

corto.
h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado.
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§ 29

Real Decreto 558/2001, de 25 de mayo, por el que se regula el 
reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones de 

criadores de perros de raza pura

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 142, de 14 de junio de 2001
Última modificación: 27 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2001-11347

El Real Decreto 391/1992, de 21 de abril, por el que se regula el reconocimiento oficial 
de las organizaciones o asociaciones de criadores de animales de raza que lleven o creen 
libros genealógicos, incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 91/174/CE, de 25 
de marzo, relativa a las normas zootécnicas y genealógicas que regulan la comercialización 
de animales de raza y por la que se modifican las Directivas 77/504/CEE y 90/425/CEE.

El citado Real Decreto, contiene los criterios de armonización que han de regir en 
materia de las razas animales incluidas en el anexo II del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea que no disponen de normativa específica en la materia. Procede, por 
tanto, contener el desarrollo normativo de los mencionados criterios para las razas animales 
de la especie canina.

En la presente disposición se establece la regulación normativa referente a los requisitos 
a cumplir por las organizaciones o asociaciones de perros de raza pura para su 
reconocimiento oficial para llevar o crear libros genealógicos y los criterios de inscripción de 
los perros de pura raza en dichos libros o registros.

Teniendo en cuenta la gran diversidad de razas caninas y las implicaciones que éstas 
tienen en los diversos sectores de actividades, como la ganadería, el deporte, la caza, la 
sanidad, el ocio, o la seguridad pública, y siendo conscientes de la necesidad de garantizar 
el correcto desarrollo de esta actividad, resulta necesario establecer un marco normativo 
uniforme común a todas las razas caninas, conforme a los criterios inspiradores contenidos 
en la mencionada normativa comunitaria que, garantizando su adecuada preservación, 
permita la libre concurrencia de las asociaciones y organizaciones de criadores en la gestión 
y llevanza de los libros genealógicos de los animales, así como los caracteres específicos de 
cada raza.

La presente disposición se dicta al amparo de la habilitación contenida en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En la tramitación del presente Real Decreto han sido consultadas las entidades 
representativas del sector y las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de mayo de 2001,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto establece la normativa relativa a las organizaciones o 

asociaciones de criadores de perros de raza pura que lleven o creen libros o registros 
genealógicos y en particular, a los requisitos que deben reunir para su reconocimiento oficial 
y los criterios de inscripción de los perros de raza pura en los correspondientes libros 
genealógicos.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Perro de raza pura: todo animal de la especie canina, que esté inscrito o pueda 

inscribirse en un libro genealógico, cuyos padres y abuelos estén registrados como perros de 
esa misma raza pura en un libro genealógico de una organización o asociación reconocida 
oficialmente y que manifiesten el mismo prototipo racial, comportamiento y aptitudes, y unas 
características étnicas similares, transmisibles a su descendencia, tanto de razas caninas 
españolas como de razas integradas.

2. Razas caninas españolas: aquellas razas puras originarias de España, con prototipo y 
aptitudes definidas, ligadas tradicionalmente a la ganadería por sus actividades de pastoreo 
y manejo del ganado, la guarda, caza, compañía y otras utilidades que figuran en el anexo 
del presente Real Decreto.

3. Razas integradas en España: aquellas que sin ser autóctonas, están presentes en 
este país, reconocidas como razas puras en sus países de origen y cuyos ejemplares están 
o pueden estar inscritos en un libro genealógico de España, teniendo en cuenta, en su caso, 
los criterios internacionales en la materia.

4. Libro genealógico: registro, fichero o sistema informático donde se inscriben los perros 
de raza pura, haciendo mención de sus ascendientes y descendientes y gestionado por 
organizaciones reconocidas oficialmente a tales efectos.

5. Criador: aquel que cría perros de raza pura con fines de su reproducción y que es el 
propietario de la madre de todos los cachorros que desean inscribirse en el momento de la 
declaración de la camada.

Artículo 3.  Competencia y efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento oficial de las organizaciones y asociaciones de criadores de perros 

de raza pura, a los efectos de la llevanza o creación de libros o registros genealógicos de 
cada raza, corresponde a la comunidad autónoma en la que radique la sede social de la 
entidad solicitante.

No obstante, tratándose de razas caninas españolas, el reconocimiento oficial de las 
organizaciones o asociaciones que lleven o creen libros o registros genealógicos 
corresponderá al órgano competente de la comunidad autónoma en la que radique el origen 
de la raza, para lo cual se tendrán en cuenta los aspectos técnicos, socioculturales e 
históricos que se presenten documentalmente para efectuar dicho reconocimiento.

En el caso de que este origen sea compartido por varias comunidades autónomas, este 
reconocimiento corresponderá a aquella que reúna un mayor número de ejemplares 
censados y preferentemente inscritos en un registro y calificados.

2. El reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones previsto en el apartado 
anterior, será efectuado por la autoridad competente, a solicitud de aquéllas, especificándose 
la raza o razas para las que se solicita, y tras acreditar el cumplimiento de los requisitos 
contenidos en el artículo 4 de este real decreto.

3. El reconocimiento oficial podrá denegarse a aquellas organizaciones o asociaciones 
que pusieran en peligro la conservación de la raza o comprometieran el programa zootécnico 
de otra organización o asociación existente.

4. La autoridad competente realizará controles periódicos para comprobar que en las 
asociaciones u organizaciones reconocidas se mantiene el cumplimiento de los requisitos 
establecidos, a cuyo efecto podrá designar inspectores de raza. Se podrá declarar extinguido 
este reconocimiento si como consecuencia de las inspecciones o controles realizados se 
comprobara el incumplimiento de alguno de los requisitos correspondientes.
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Artículo 4.  Requisitos para el reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones 
de criadores de perros de pura raza.

Las organizaciones o asociaciones que lleven libros genealógicos o registros caninos, 
deberán:

a) Poseer personalidad jurídica de conformidad con la normativa en vigor en España.
b) Disponer de la infraestructura suficiente, tanto en medios materiales como personales, 

propios o contratados, para el desarrollo de sus funciones, y en concreto:
1.º Contar con el asesoramiento científico de alguna entidad o personal veterinario 

especializado en genética y zootecnia para orientar los programas de conservación o 
mejora.

2.º Disponer de un procedimiento para la declaración de la cubrición, certificado de 
nacimiento de la camada, solicitud de inscripción de los animales y confirmaciones en las 
diferentes razas para la reproducción.

3.º Disponer de medios para el control de parentesco e identificación.
4.º Tener el material informático y estadístico adecuado.
5.º Publicar boletines informativos y, en su caso revistas u otras publicaciones.
6.º Fondos económicos para realizar todas las actividades correspondientes a la llevanza 

de los libros genealógicos.
c) Disponer de capacidad para ejercer los controles necesarios para el registro de 

genealogías. Para ello deberán tener previsto un sistema de control de veracidad de los 
datos que comunican los criadores.

En caso de dudas sobre la veracidad de los documentos será preceptivo la realización 
de pruebas de filiación para garantizar la compatibilidad de la camada con sus progenitores. 
Los controles de filiación deberán ser realizados por marcadores genéticos (ADN), siguiendo 
los criterios internacionalmente reconocidos.

d) Haber fijado los principios relativos al sistema para facilitar los datos que permitan 
llevar a cabo una evaluación de los perros con vistas a la mejora, selección y conservación 
de la raza.

e) Figurar en el estatuto de la organización o asociación que ni los criadores miembros, 
ni los criadores que soliciten su ingreso como miembros y que cumplan los requisitos 
establecidos en los estatutos, podrán recibir un trato discriminatorio tanto para ingresar como 
en el funcionamiento de la misma.

f) Estar integradas fundamentalmente por socios que sean criadores y disponer 
asimismo, de un listado actualizado de criadores en el que figurará el número total y 
características de los animales de cada uno.

g) Suscribir el compromiso de informar anualmente a las autoridades competentes 
correspondientes de la eficacia del funcionamiento de los libros genealógicos, aportando los 
datos correspondientes y el nivel de cumplimiento de los programas de mejora.

h) Establecer las características necesarias para la confirmación de razas españolas 
como nivel selectivo mínimo para alcanzar la aptitud de reproductores.

i) Acometer la formación de jueces calificadores y confirmadores para las diferentes 
razas.

j) Realizar las actividades pertinentes para la selección de los ejemplares y organizar 
exposiciones y pruebas de trabajo o utilidad, en función de las aptitudes de cada raza, en 
particular aquellas de carácter ganadero.

k) Carecer de ánimo de lucro y que entre sus fines figure la conservación, mejora y 
fomento de las razas caninas.

l) Combatir las actitudes agresivas y peligrosas de los ejemplares caninos, rechazando 
su participación en las exposiciones caninas y admitiendo para la reproducción sólo aquellos 
animales que hayan superado las pruebas de socialización correspondientes a su raza, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
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Artículo 5.  Criterios de inscripción.
1. Para la inscripción de perros en un libro genealógico en el que no figuren sus 

antecesores, su propietario deberá acreditar documentalmente la inscripción de esos 
antecesores en un libro genealógico de una organización o asociación española reconocida 
oficialmente para la llevanza de libros genealógicos, o extranjera, en cuyo caso se estará a 
los criterios establecidos en el país de que se trate o, en su defecto, a los internacionalmente 
reconocidos.

Esta documentación deberá ser expedida por la asociación que tenga el registro de 
dichos antecesores.

2. Aquellos perros inscritos originariamente en un libro genealógico oficial de España, no 
podrán inscribirse en otros libros genealógicos españoles, a los efectos del presente artículo, 
a no ser que sus propietarios hayan presentado la acreditación correspondiente de haber 
solicitado la baja en el registro de procedencia.

Artículo 6.  Registro General.
En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se constituirá un Registro general 

de organizaciones o asociaciones de criadores de perros de razas puras, en el que se 
incluirán todas aquellas que hubiesen obtenido el reconocimiento oficial de acuerdo con lo 
regulado en este real decreto y se realizarán las anotaciones que les afecten, incluida, en su 
caso, su extinción.

Con una periodicidad, al menos, semestral, las comunidades autónomas comunicarán al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las resoluciones de concesión y extinción del 
reconocimiento de las organizaciones y asociaciones, para practicar las correspondientes 
anotaciones y modificaciones.

El Registro general de organizaciones o asociaciones de criadores de perros de razas 
puras tendrá carácter público e informativo, quedando a disposición de todas las autoridades 
competentes en la materia.

Artículo 7.  División de los libros genealógicos.
1. Los libros genealógicos de los perros de raza pura estarán constituidos, al menos, por 

la sección principal y sección anexa.
En la sección principal podrán inscribirse los perros de raza pura.
En la sección anexa podrán ser inscritos los perros que carecen total o parcialmente de 

documentación genealógica que acredite su ascendencia, pero que por sus características 
étnicas pueden contribuir a la mejora de la raza.

Los libros genealógicos podrán contar también con un registro de méritos, donde se 
inscribirán aquellos ejemplares que, estando inscritos en la sección principal del libro, hayan 
superado las pruebas de aptitud establecidas a tal fin para cada raza, demostrando unas 
cualidades excepcionales.

2. Para que los perros de raza pura puedan ser inscritos en la sección principal, deberán:
a) Provenir de padres y abuelos que estén inscritos en un libro genealógico.
b) Haber sido identificados después del nacimiento, previa verificación del cumplimiento 

de los requisitos contenidos en el presente Real Decreto.
c) Haber sido declarada la cubrición y el nacimiento de la camada en impresos firmados 

por los propietarios de los animales detallando el número total de cachorros nacidos.
d) Cumplir el estándar racial y los requisitos mínimos de la raza conforme a lo previsto en 

el presente Real Decreto.
3. Para que los perros de raza puedan ser inscritos en la sección anexa deberán:
a) Ajustarse al estándar de la raza.
b) Ser identificados después del nacimiento, de acuerdo con los requisitos previstos en el 

presente Real Decreto.
c) Reunir las características mínimas de conformidad con los requisitos previstos en el 

presente Real Decreto.
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4. Los perros de razas caninas españolas deberán ser sometidos a un proceso de 
confirmación de raza, realizado por personal experto en cada raza, nombrado por las 
organizaciones o asociaciones de criadores reconocidas a los efectos prevenidos en el 
presente Real Decreto, con el objeto de comprobar su aptitud para la cría y la ausencia de 
defectos zootécnicos de carácter transmisible.

Será preceptivo un resultado positivo en la confirmación de raza, para capacitar a los 
ejemplares con fines reproductivos e inclusión de su futura descendencia en el libro 
genealógico de esa raza.

Artículo 8.  Prototipo racial.
Tratándose de razas caninas españolas, la organización o asociación solicitante deberá 

ajustarse al prototipo racial, único para todo el territorio nacional, y a la estructura y división 
del Libro genealógico regulados, tanto aquél como éstos, por la comunidad autónoma 
competente en cada caso, según se establece en el artículo 3.

Tratándose de otras razas, el prototipo racial será el que corresponda de acuerdo con los 
criterios internacionales en la materia.

Artículo 9.  Deber de información.
Las organizaciones o asociaciones de criadores de perros de razas puras que lleven o 

creen libros o registros genealógicos, deberán facilitar la información que se recoge en ellos 
cuando les sea solicitada por las comunidades autónomas.

Disposición adicional primera.  Censo nacional canino de razas puras.
Las organizaciones o asociaciones de criadores de razas puras, oficialmente 

reconocidas, que lleven o creen libros genealógicos deberán facilitar la información recogida 
en los mismos que les sea solicitada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o 
por las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Asimismo, todas las organizaciones o asociaciones actualmente existentes deberán 
comunicar a la Dirección General de Ganadería, en el plazo de tres meses, desde la fecha 
de publicación del presente Real Decreto, la información relativa al censo de perros vivos 
inscritos en sus registros. Tanto éstas como aquellas otras que puedan crearse deberán 
actualizar y comunicar dicha información con carácter anual.

Disposición adicional segunda.  Pruebas de aptitud.
Aquellas organizaciones o asociaciones que debidamente autorizadas lleven a cabo 

pruebas de aptitud para determinadas razas, podrán gestionar un registro de los perros que 
participan en las mismas con sus resultados y el contenido que estimen adecuado, pudiendo 
incorporar a la ficha del animal los datos genealógicos correspondientes al mismo, si así lo 
deciden, obrantes en un libro genealógico reconocido oficialmente, conforme a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Disposición adicional tercera.  Razas en peligro de extinción.
La autoridad competente elaborará planes específicos de recuperación para aquellas 

razas caninas españolas que estén o puedan ser consideradas en peligro de extinción.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las organizaciones y asociaciones 
existentes.

Aquellas organizaciones o asociaciones que a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto lleven libros genealógicos de perros deberán, en el plazo de seis meses, aportar la 
documentación pertinente para su reconocimiento y registro, conforme a lo previsto en el 
mismo.

En el caso de que dichas entidades no cumplan con estos requisitos en el plazo 
señalado, se determinará la extinción de la autorización, previa tramitación del procedimiento 
administrativo correspondiente.
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Disposición final primera.  Normativa aplicable.
El reconocimiento de las organizaciones o asociaciones de criadores se llevará a cabo 

de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, respecto de las 
que corresponde reconocer a la Administración General del Estado, en el Real Decreto 
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones.

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia estatal sobre bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad económica a que se refiere el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las medidas precisas para 
el desarrollo de lo dispuesto en el presente real decreto, y en particular para la modificación 
e inclusión en el anexo de nuevas razas caninas, previo informe de la Comisión Nacional de 
Zootecnia.

ANEXO
RAZAS CANINAS ESPAÑOLAS

Las razas caninas españolas son las que figuran a continuación:
Alano Español.
Ca de Bestiar (Perro de Pastor Mallorquín).
Ca de Bou (Perro de Presa Mallorquín).
Ca Eivissenc (Podenco Ibicenco).
Ca Me Mallorquì.
Ca Rater Mallorquí (Ratonero Mallorquín).
Can de Palleiro.
Can Guicho o Quisquelo.
Euskal Artzain Txakurra variedad Iletsua.
Euskal Artzain Txakurra variedad Gorbeiakoa.
Galgo Español.
Gos d'Atura Catalá (Perro de Pastor Catalán).
Gos Rater Valencià (Ratonero Valenciano).
Mastín del Pirineo.
Mastín Español.
Pachón Navarro.
Pastor Garafiano.
Perdigueiro Galego.
Perdiguero de Burgos.
Perro de Agua del Cantábrico
Perro de Agua Español.
Perro Leonés de Pastor.
Perro Majorero.
Presa Canario.
Podenco Andaluz.
Podenco Canario.
Podengo Galego.
Podenco Paternino.
Podenco Valenciano.
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Ratonero-Bodeguero Andaluz.
Sabueso Español.
Valdueza.
Villano de las Encartaciones.

Perro de Pastor Mallorquín (Ca de Bestiar)

I. Aspecto general y carácter
a) Descripción en conjunto de las características somáticas: perro de perfil subconvexo, 

de talla grande —sin ser exagerada—, de peso mediano —en torno a 40 kg—, totalmente 
negro o negro con mancha blanca en el pecho, bien proporcionado, rústico, fuerte, 
musculoso, robusto y ágil, con pelo largo o corto, siendo más frecuente el segundo, crea 
subraza el primero.

b) Alzada a la cruz: comprendida entre los 66 y 73 cm en los machos, de 62 a 68 cm en 
las hembras, si bien se admiten ejemplares con alturas de un centímetro de más o menos a 
los límites señalados, en este caso se les debe restar puntuación.

c) Formación: de estructura mediolínea, aceptándose en las hembras un diámetro 
longitudinal de hasta un 3 por 100 mayor que su alzada a la cruz.

d) Tipo: subhipermétrico. Mediolíneo. subconvexo.
e) Características temperamentales y función: perro de pastoreo, guarda y defensa, de 

gran nobleza, de sólo un dueño que acepta con dificultad las solicitaciones de extraños. 
Inteligente, dócil, cariñoso, tímido en extremo y reservado en su juventud, su 
sentimentalismo llega a límites insospechados. Fiel a su amo hasta la muerte. Si indagamos 
en su mirada nos dará la sensación de que piensa. Es valiente y pendenciero.

II. Cabeza
a) Descripción en conjunto: de perfil ligeramente triangular, vista dorsalmente, es más 

ancha en su parte superior que en la inferior. Maciza, pero no pedada. Lo suficientemente 
amplia para albergar una buena inteligencia. Bien modelada y proporcionada al cuerpo, debe 
ser más bien grande, pero nunca del tipo molosoide. La línea supranasal es paralela a la 
línea craneal. Ejes cráneo-faciales levemente divergentes. Longitud de la cara igual a la 
longitud del cráneo. La longitud de la cabeza debe ser igual a la longitud del cuello.

b) Cráneo: perfil subconvexo. La anchura de la cabeza, tomada entre los temporales, 
debe ser ligeramente superior (aproximadamente en 1,2 por 100) a la longitud existente 
entre la línea supraorbitaria y la cresta occipital. Puede apreciarse un ligero surco en el 
primer tercio de la línea media frontal. Cresta occipital marcada.

c) Depresión frontonasal: marcada, no brusca, en suave declive.
d) Cara: ancho, más bien fuerte, no debe ser en punta, pero sí debe acentuarse su altura 

y anchura a medida que se acerca a las órbitas. En la variedad «Ca cabrer» es más 
puntiagudo. El perfil dorsal es subconvexo. El perfil de las ramas del maxilar inferior es recto.

e) Trufa: húmeda, fresca, negra, grande, con orificios nasales amplios, sin partirse. 
Despuntuará notablemente si tiene manchas de ladre o más claras.

f) Labios: de color negro. El superior no deja ver al inferior estando la boca cerrada, la 
comisura labial es poco notoria y pasan desapercibidos por estar bien proporcionados a la 
cabeza.

g) Dientes: muy blancos, bien desarrollados y bien colocados, cerrando en tijera, 
haciendo los incisivos extremos superiores verdadera presa con los caninos inferiores. Los 
molares, desarrollados.

h) Ojos: de tamaño más bien pequeño, ligeramente almendrados, no son prominentes ni 
tampoco hundidos en las órbitas, no muy separados el uno del otro, centrados, ligeramente 
oblicuos, vivaces. Color comprendido entre el de la miel del romero (algo claro) y el de miel 
de algarroba (oscuros). De expresión enigmática, con mirada inteligente y triste a la vez, en 
la que se denota incluso desconfianza.

i) Párpados: finos, negros y oblicuos, bien pegados al ojo.
j) Orejas: quebradas, de reducidas dimensiones en relación a la cabeza, triangulares, 

llegando su punta al lagrimal del ojo de su lado correspondiente, o sea aproximadamente 
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igual a la longitud de su cráneo; sin amputar, algo gruesas, de inserción alta, separándose 
en su punta ligeramente del cráneo, con un doblez longitudinal y otro transversal alrededor 
del primer tercio.

Posición de las orejas: normalmente dobladas y caídas, algo separadas de la cara. 
Echadas hacia atrás, en estado de reposo; levantándolas por el doblez transversal, 
separándolas de la cara más de lo habitual, en estado de atención.

k) Paladar: de color negro.

III. Cuello
Macizo, musculoso, fuerte y proporcionado a la cabeza y al cuerpo. Grueso, con muy 

escasa papada, cilíndrico, su diámetro se acentúa más en la base.
La piel es dura y elástica, ni fina, ni gruesa, bien pegada al cuello en su parte superior y 

laterales, algo más despegada en su parte inferior.

IV. Tronco
a) Vista de conjunto: cuerpo robusto, muy bien proporcionado, dando al mismo tiempo 

impresión de fortaleza y agilidad.
b) Cruz: marcada y como mínimo a la misma altura que la parte superior de la grupa, con 

la zona entre escápulas amplia y fuerte.
c) Pecho y tórax: amplio y alto, llegando como máximo a la altura del codo; de un ancho 

aproximadamente igual a la longitud del cuello; bastante profundo, no prominente, con el 
esternón ligeramente pronunciado.

El perímetro torácico es aproximadamente de unos centímetros más que su altura a la 
cruz, en los machos adultos, medido junto a ella por detrás de los codos. Costillas 
arqueadas. (No planas ni en tonel).

d) Espaldas: oblicuas y fuertes.
e) Líneas dorso-lumbar: recta, horizontal, nunca ensillada. Lomo ancho y potente.
f) Vientre y flancos: medianamente voluminosos y ligeramente recogido, nunca agalgado, 

ni tampoco descendido que se confunda con la continuación del pecho. Algo estilizado, debe 
dar la impresión de agilidad.

g) Grupa: mediana, ligeramente redondeada, ancha potente y musculosa, nunca 
prominente ni caída. La parte superior debe estar a la misma altura que la cruz. Su anchura 
interiliaca debe ser igual a la longitud ilíaco-isquiátrica.

V. Cola
a) Descripción general: de inserción horizontal y sección circular, más bien gruesa en su 

nacimiento. A unos 8 cm de su base se aplana ligeramente en su perfil inferior, en unos 10 
cm de su longitud, para continuar luego la sección circular decreciente hasta su extremo. Sin 
amputar. De una longitud que debe llegar como mínimo al corvejón, sin llegar nunca a rozar 
el suelo. Sin penacho o fleco, aunque se autoriza, si éste es ligero, en los ejemplares de 
edad avanzada. En la subraza de pelo largo debe tener el fleco abundante y largo.

b) Porte de la cola: en reposo naturalmente caída o ligeramente curvada hacia fuera, 
rozando levemente los corvejones, considerándose defecto grave si su punta llegase a tocar 
el suelo. Ondulante y levantada más de la horizontal en forma de hoz, sin enroscarla, cuando 
esta en acción.

VI. Miembros anteriores
a) Vista de conjunto: miembros fuertes. Aplomos correctos, vistos de frente y de perfil, 

paralelos entre sí. Perpendiculares al suelo, codos sin desviaciones, cuartillas al suelo, 
codos sin desviaciones, cuartillas o metacarpos cortos y ligeramente inclinados. Brazo de 
igual longitud que la espalda. Fuerte antebrazo bien angulado perpendicular y con codos 
pegados de tórax.

b) Ángulo escápulo-humeral = 115º.
c) Ángulo húmero-radial = 130º.
d) Caña: vertical, fuerte, larga y derecha.
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e) Pies: casi de liebre (algo más cortos y anchos que estos), con dedos semialtos, 
semiarqueados, juntos y con el tubérculo plantar muy duro y negro. Sin membrana 
interdigital acentuada.

VII. Miembros posteriores
a) Vista de conjunto: musculosos, fuertes; aplomos correctos con los corvejones poco 

pronunciados, de angulación muy abierta. Con relieves musculares atenuados y duros. La 
altura del corvejón es aproximadamente algo menor que el tercio de su altura a la cruz. 
Muslo fuerte y musculoso; pierna larga y potente. Corvejón bien marcado.

b) Angulo coxo-femoral = 115º (igual al escápulohumeral).
c) Angulo femoro-tibial = 130º (igual que el humeroradial).
d) Angulo del corvejón = 135º .
e) Pies: casi de liebre, con chafados, con dedos semiarqueados y juntos. Almohadilla 

plantar dura y negra. Sin membrana interdigital acentuada. Pudiendo nacer con o sin 
espolones, en el primer caso se deberán amputar.

f) Uñas: arqueadas, duras y negras.

VIII. Marcha
Su forma de andar debe ser firme y elegante. El trote en bípedos diagonales, ladeando 

ligeramente el tercio posterior, respecto al anterior. El galope será franco, rústico, rápido, con 
las piernas traseras bien separadas en su base con el suelo, colocándolas por fuera de las 
manos, como si fuera dando saltos. El paso preferido y el de trabajo es el galope.

IX. Piel
Elástica, sin pliegues, dura y gris claro.

X. Pelo
Corto y pegado a la piel, oscilando su longitud alrededor de 1,5 cm a 3 cm en el lomo, 

con subpelo muy fino, de escaso espesor y muy adherido a la piel.
En la subraza de pelo largo podrá ser ligeramente ondulado en el lomo, de una longitud 

aproximada de más de 7 cm según la época del año, correspondiendo la mayor al invierno, 
con subpelo bien distribuido y de poco espesor, aumentando el pelo en su longitud normal en 
el fleco de la cola, punta de las orejas y parte posterior de las extremidades.

En ambas variedades debe ser suave, duro y bastante fino.

XI. Capa
El único color admitido es el negro, en sus variedades de azabache, ordinario y peceño. 

El blanco es admitido solamente en el pecho, en forma de corbata fina bajo el cuello, manos 
y pies, despuntando según su fácil visibilidad, en uñas y puntas de los dedos de los pies. El 
negro azabache hito es el más apreciado, desmereciendo el negro ordinario y el peceño.

XII. Defectos
a) Graves:
Perros que babean.
Orejas muy levantadas en reposo, muy grandes, muy separadas de la cara o 

completamente pegadas a ella.
Cola enroscada.
Vientre muy recogido (agalgado).
Mancha blanca del pecho de más de 1 dm2.
Punta de la cola blanca.
Todos los dedos de un pie blancos.
Colmillos cortados.
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b) Eliminatorios: Defectos de la raza que además de los de tipo general descalifican un 
ejemplar en el ring.

Ejemplares monórquidos, criptórquidos o perros castrados.
Ejemplares con pragmatismo anterior o posterior de más de 3 mm.
Ejemplares que no sean de color negro o siéndolo, tengan una mano o pie blanco, o de 

otro color, o estén calzados cualquiera que sea su número de ptas., no tengan todo el cuerpo 
negro con excepción del pecho, contadísimos pelos en el vientre, prepucio o punta de la 
cola, cuyas manchas, sin descalificar, despuntarán notablemente; no despuntualizando los 
pelos blancos consecuentes de mordiscos, traumatismos u otras heridas similares, ni los 
pelos blancos de la cara propios de la edad. Los dedos no descalifican, a no ser que el 
animal tenga más de seis, despuntuando notablemente cada uno y descalificando si existe 
uno solo blanco o de otro color en las manos.

Ejemplares de menos de 30 kg en los machos adultos y de menos de 25 kg en las 
hembras. Ejemplares de más de 50 kg en los machos y de más de 45 kg en las hembras. O 
bien que aun estando dentro de estos límites citados estén muy flacos, obesos visiblemente 
o muy ensillados (teniendo tolerancia en las hembras preñadas).

Ejemplares de más de 74 cm en la cruz en los machos y de más de 70 cm en la cruz en 
las hembras. Ejemplares de menos de 66 cm en los machos y de menos de 60 cm en las 
hembras.

Ejemplares de más y de menos longitud de su cuerpo o una altura de su grupa superior 
en un 3 por 100 mayor que su altura en la cruz.

Cabezas de mastín, muy anchas y pesadas o de lebrel, largas y estrechas con stop 
apenas pronunciado o trufas rosadas o blancas.

Ejemplares con orejas amputadas, tiesas en acción o casi tiesas en reposo.
Cuellos con doble papada, más gruesos junto al cráneo que en su base, más largo de un 

10 por 100 que la longitud que va de la punta de la trufa a la cresta del occipital.
Ojos de colores diferentes el uno del otro; o que no sean del color que vaya desde el de 

la miel de romero (algo claro) al de la miel de algarroba (oscuro), como son los muy claros.
Cola muy gruesa, o de igual grosor en la base y en la punta excesivamente larga que 

toque el suelo, amputadas, o que les falte unos 2 cm para llegar al corvejón, que tengan 
abundante fleco (en la subraza de pelo corto), o no lo tengan en la subraza de pelo largo.

Mediciones proporcionales:
Peso: 41 kg.
Alzada a la cruz: 71 cm.
Alzada a la grupa: 71 cm.
Alzada al pecho: 39 cm.
Diámetro longitudinal: 71 cm.
Cabeza:
Longitud de la cara: 13 cm.
Longitud del cráneo: 13 cm.
Total de cabeza: 26 cm.
Longitud del cuello: 26 cm.
Longitud de la oreja: 13 cm.
Longitud del rabo: 52 cm.
Alzada al corvejón: 23 cm.
Longitud del pelo sobre el lomo:
Subraza de pelo corto: 2 cm.
Subraza de pelo largo: 7 cm.
Anchura de la cabeza: 15 cm.
Perímetro torácico: 81/83 cm.
Anchura de pecho: 26 cm.
Perímetro del cuello: 49 cm.
Nota: Los testículos serán bien desarrollados y descendidos en el escroto.
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Perro Pastor Catalán (Gos d'Atura Catalá)

I. Apariencia y carácter general
a) Descripción: un perro muy tranquilo, activo e inteligente, con una noble expresión, de 

carácter robusto y agradable, realmente dedicado al pastor y a los rebaños que se le 
encomiendan, receloso de los extraños, lo cual le hace parecer insociable en ocasiones. Es 
muy vigilante, muy resistente al calor, al frío y a todas las inclemencias atmosféricas. Una 
comida muy escasa es suficiente para que él trabaje en condiciones extremas.

b) Tamaño: de 47 a 55 cm para perros, de 45 a 53 cm para perras.
c) Difusión: originario de los Pirineos Catalanes, se ha propagado a todas las zonas de 

pastores de Cataluña gracias a su función natural, la de cuidar rebaños de ovejas.
d) Proporciones: de proporciones medias bien equilibradas, tamaño medio, con un 

precioso pelo, ligeramente más largo que alto, aproximadamente en una proporción de 9 a 8.
e) Uso: es en conducir rebaños de ovejas allí donde se manifiesta en sí misma la 

verdadera esencia de esta raza, porque no únicamente obedece él al pastor, sino que en 
numerosos casos, demuestra él mismo su iniciativa dirigiendo el rebaño con maravillosa 
facilidad, impidiendo a cualquier animal que se separe de los demás. A causa de su gran 
bravura y valor, también puede ser utilizado para misiones de guarda. Por su tamaño, su 
precioso pelo, su inteligencia y su gran lealtad hacia sus dueños, puede ser también un 
excelente compañero.

II. Cabeza
a) Apariencia general: cabeza fuerte, ligeramente convexa y amplia en la base, sin 

pesadez, bien proporcionada respecto al resto del cuerpo. La proporción cráneohocico es de 
4 a 3.

b) Cráneo: ligeramente más largo que ancho, con un surco claramente marcado en su 
primer tercio, que se hace más plano y se mantiene así hasta el occipucio donde se forma 
una cresta. Hueso occipital pronunciado. El perfil superior del cráneo es ligeramente 
abovedado y puede mostrar un espacio corto menos pronunciado hacia la mitad. El seno 
frontal bien desarrollado, tanto en longitud como en anchura. La cresta superciliar bien 
marcada.

c) Depresión frontonasal: bien visible pero no demasiado pronunciada.
d) Hocico: recto, bastante corto, de la forma de un tronco de pirámide, con contorno 

redondeado.
e) Nariz: recta proporcionada respecto a la cabeza, debe ser negra.
f) Labios: bastante fuertes, cortos, casi rectos, con el labio inferior no colgante, 

fuertemente coloreados de negro; el paladar es también negro.
g) Dientes: fuertes, de buen tamaño, blancos y firmes. Mordisco en tijera. Los colmillos 

despuntados se admiten en los perros de trabajo.
h) Ojos: ampliamente abiertos, expresivos, mirada alerta e inteligente, redondos, color 

ámbar oscuro, con párpados de contorno negro.
i) Orejas: situadas en alto, triangulares, finas, puntiagudas. Cartílago de inserción blando 

y no grueso. Orejas colgantes, situadas cercana a la cabeza. Relación entre anchura de 
oreja: longitud de orejas = 8 a 10. Cubiertas con pelo largo que finaliza en mechones 
móviles. Para los perros de trabajo se aceptan orejas recortadas.

j) Cuello: vigoroso, sólido, musculoso, bastante corto, pero con tales proporciones que 
permiten una buena movilidad, bien unido a los cuartos delanteros.

III. Cuerpo
a) Apariencia: ligeramente alongado, fuerte, musculoso, no da impresión de potencia y 

agilidad.
b) Cruz: bien visible.
c) Espalda: eminentemente recta, no arqueada, la grupa ligeramente elevada, aunque, 

en cualquier caso, estará a ras o ligeramente por debajo de los hombros. La diferencia a 
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primera vista parece favorable para la grupa a causa de la cantidad de la capa interior y 
exterior de pelo que tiene.

d) Grupa: robusta, musculosa, ligeramente inclinada.
e) Pecho: ancho, bien desarrollado, alcanzando el nivel del codo. Costillas curvadas, no 

planas, permitiendo una buena capacidad torácica para el trabajo.
f) Vientre e ijadas: vientre ligeramente recogido, con ijadas cortas pero fuertes y bien 

marcadas.
g) Cola: situada bastante baja, puede ser larga, yendo más allá del corvejón, o corta, 

midiendo menos de 10 cm. Hay también ejemplares sin cola, y, para perros de trabajo, está 
permitido cercenar la cola. Cuando el perro está en reposo la cola cuelga. Forma un gancho 
en su parte más baja. También es aceptable cola en sable. Actuando, la cola se eleva 
vivamente, pero no se enrolla sobre el dorso. Está cubierta abundantemente con pelo 
ligeramente rizado.

IV. Cuartos delanteros
a) Apariencia general: fuertes, rígidos, rectos, verticales, y paralelos, vistos de frente o 

de perfil.
b) Proporciones: la distancia codo-cruz es casi igual a la de codo a tierra.
c) Hombro: musculoso, fuerte, ligeramente oblicuo.
d) Brazo: fuerte, musculoso con codos paralelos, ni girados hacia fuera ni hacia dentro, 

cercanos al cuerpo.
e) Ángulo escapular-humeral: de unos 110º.
f) Antebrazo: vertical, fuerte, adecuado para el trabajo.
g) Angulo humeral-radial: de unos 135º.
h) Carpial y metacarpial: siguiendo la misma vertical que el antebrazo, bastante cortos.
i) Pies: ovales, almohadillas negras y duras, membranas interdigitales pulcras y bien 

cubiertas de pelo, uñas negras y fuertes.

V. Cuartos traseros
a) Apariencia: fuertes, musculosos, verticales, dando impresión de potencia y agilidad.
b) Muslos: largos, anchos y musculosos, con huesos fuertes.
c) Ángulo coxal-femoral: de unos 115º.
d) Piernas: huesos y músculos fuertes.
e) Ángulo femoral-tibial: de unos 120º.
f) Corvejones: deben estar bien bajados, paralelos y verticales.
g) Angulo de corvejón: unos 140º.
h) Metatarsial: bastante corto, fuerte y vertical.
i) Pies: idénticos a los pies delanteros, pero con dobles espolones situados hacia abajo. 

Estos espolones están unidos conjuntamente y unidos al primer dedo del pie por una 
membrana.

j) Paso/caminar: flexible, típico de los perros pastores. Galope sólo logrado en espacios 
muy cortos; pero en el círculo, el paso típico es un trote corto, con ese paso peculiar de 
todos los perros con espolones.

VI. Piel
Bastante gruesa, pegada y firme a todo lo largo del cuerpo y la cabeza. Bien 

pigmentada.

VII. Pelaje
Largo, liso, o muy ligeramente rizado, accidentado con abundante pelo interno sobre 

todo el tercio posterior del cuerpo. En la cabeza advertimos una barba, bigotes, mechón y 
cejas que no afectan a la visión. La cola bien cubierta de pelo así como todas las 
extremidades. Es de resaltar que durante la muda se observa un fenómeno típico: la muda 
sucede en dos etapas. En primer lugar afecta al pelaje de la parte delantera, dando la 
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impresión de dos mitades en el perro, con dos pelajes diferentes; posteriormente se produce 
la muda de la parte posterior del perro y todo vuelve a ser uniforme otra vez.

VIII. Colores
Visto a distancia el perro parece ser unicolor y puede tener sobras más claras en las 

extremidades. Visto de cerca, es de resaltar que el color procede de la mezcla de pelos de 
diferentes tonos: Pardo, castaño, más o menos rojizo, gris, blanco y negro. Los colores 
básicos que derivan de esta mezcla son: pardo, en sus tonos claros, medios y oscuros, gris 
compuesto de blanco, gris, y negro, con matices que van del gris plateado al gris oscuro. Si 
domina el negro y se combina simplemente con blanco, da un negro que parece frío. Hay 
también perros con una mezcla de negro, pardo y marrón rojizo, que pueden dominar en una 
o varias partes, dando la impresión de especímenes negro y café. No se admiten manchas 
blancas o negras. A veces, unos pocos pelos blancos, en forma de estrella sobre el pecho 
son tolerados, o en la parte superior de los dedos, pero, en ese caso, de cualquier modo, no 
debe esto venir acompañado de uñas blancas.

IX. Defectos
a) Defectos importantes: cabeza lisa o sin surco; orejas con forma de cónica o mal 

situadas; cartílago de inserción grueso, largo o sobresaliente; ojos claros; falta de dos 
premolares, ligero prognatismo; espalda arqueada; patas o pies hacia dentro o hacia fuera; 
uñas un poco blancas; ausencia de hueso en los espolones o único espolón.

b) Defectos eliminadores: ausencia de pigmentación en los labios, la nariz, los párpados 
y el paladar; nariz marrón; ojos azules; manchas blancas; falta de más de dos premolares u 
otros dos dientes cualesquiera; cola enrollada por encima de los lomos; más de 3 cm por 
encima o por debajo de los límites del tamaño; cabeza como la de un pastor de los Pirineos 
o un Briard; prognatismo superior o inferior.

Nota: los machos tienen los testículos de apariencia normal en la parte inferior del 
interior del escroto.

Perro Mallorquín (Ca de Bou)

I. Aspecto general
Raza típicamente molosoide, ligeramente alargado, fuerte y poderoso. De alzada media, 

con marcada diferenciación sexual en el volumen craneal, superior en el macho que en la 
hembra.

a) Temperamento/carácter: de carácter tranquilo, que demuestra a su vez valentía y 
coraje, siendo sociable al trato humano y fiel y agradecido a su dueño. En las labores de 
guarda y defensa, actúa como insuperable guardián. En reposo se muestra confiado y 
seguro de sí mismo; estando alerta, su mirada es penetrante.

b) Utilización: guarda, defensa y compañía.

II. Cabeza
a) Región craneal: cabeza fuerte, maciza; con cráneo grande, ancho tendente al 

cuadrado, de mayor perímetro que la talla a la cruz, esencialmente en los machos. Frente 
ancha y plana, con surco frontal bien marcado; de frente, la forma del cráneo no deja ver el 
occipital. La línea superior del cráneo y la supranasal son casi paralelas, con ligera 
convergencia.

b) Stop: de perfil, bien marcado y sobresaliente. De frente, perceptible únicamente por 
los arcos superciliares que delimitan un claro surco frontal.

c) Región facial: músculos maxilares muy fuertes y prominentes, desarrollados hasta el 
nivel medio de los ojos, y aunque posee algunas arrugas en las caras laterales de los 
maseteros, se puede decir que, en general la piel de la cabeza no presenta arrugas.

d) Trufa: negra y ancha. Entre las fosas nasales el filtro bien definido.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 29  Reconocimiento oficial organizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza pura

– 299 –



e) Hocico: nace a partir del ángulo interno de los ojos, ancho y cónico, recordando de 
perfil un cono truncado de base ancha; con línea supranasal recta y ligeramente ascendente. 
La longitud del hocico debe de estar en relación 1/3 respecto de la cabeza.

f) Labios: los labios superiores se superponen a los inferiores hasta la mitad del hocico, 
donde aparece la comisura labial. El superior es más bien recogido, mientras que el inferior 
se repliega en su centro, y no se remarcan los labios cuando la boca está cerrada. Cavidad 
bucal con estrías marcadas y bordes de las encías negras, el resto de la cavidad bucal roja.

g) Maxilares/dientes: maxilares potentes con incisivos bien alineados, caninos algo 
separados, dentadura completa blanca y fuerte con mordida prognata; sin ser excesivo este 
prognatismo inferior, deberá ser de un centímetro como máximo. Nunca deberán verse los 
dientes con la boca cerrada.

h) Ojos: grandes, ovalados, con abertura ancha, pronunciada y algo oblicua, de color lo 
más oscuro posible en relación con la capa, sin dejar ver la conjuntiva; vistos de frente no 
dejan ver el blanco; situados bajos y muy separados entre sí.

i) Orejas: de implantación alta y lateral, más bien pequeñas y echadas hacia atrás y 
curvadas, mostrando el pabellón auditivo; del tipo llamado en rosa. En reposo el extremo de 
la oreja se halla a un nivel al de los ojos.

j) Cuello: fuerte, grueso y proporcionado, en su nacimiento tiene una anchura similar al 
diámetro de la cabeza; bien enlazado con la cruz. La piel algo suelta, estando permitida una 
fina papada.

III. Cuerpo
a) Riñones y flancos: cortos, relativamente estrechos y formando un arco pronunciado 

hasta la grupa.
b) Grupa: aproximadamente de 1 a 2 cm más alta que la cruz, inclinada en unos 30º de 

la horizontal, algo más estrecha que el tórax.
c) Tórax: costillar algo cilíndrico, profundo hasta la altura de los codos, ancho a la altura 

de la cruz, debido a la separación de los omóplatos.
d) Perfil inferior: pecho paralelo al suelo, vientre suavemente ascendente y recogido, 

nunca alargado.
e) Cola: implantada baja, gruesa en su raíz se adelgaza hasta su extremo que alcanza el 

corvejón, y terminada en punta; durante el reposo cae de forma natural, mientras que en 
acción se arquea ligeramente y se dispone a nivel de la línea dorsal.

IV. Miembros anteriores
a) Hombros: moderadamente cortos, ligeramente oblicuos y poco prominentes.
b) Brazos: rectos, aplomados y separados entre sí.
c) Antebrazos: bien musculados, rectos y de osamenta gruesa.
d) Codos: separados debido a la amplitud del pecho, pero nunca abiertos.
e) Pies anteriores: fuertes, con dedos gruesos, bien unidos y ligeramente redondos; 

almohadillas ligeramente pigmentadas.

V. Miembros posteriores
Musculados, más largos que los anteriores.
a) Corvejones: cortos, rectos y fuertes.
b) Muslos: largos; articulaciones naturales.
c) Espolones: no deseables.
d) Pies posteriores: fuertes, con dedos gruesos más largos que los de los pies 

anteriores, presentando en su conjunto forma ovalada; almohadillas preferiblemente 
pigmentadas.

e) Movimiento: la andadura típica de la raza es el trote.
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VI. Piel
Más bien gruesa, bien pegada al cuerpo, excepto en el cuello, que puede formar ligera 

papada.

VII. Pelaje
Corto y áspero al tacto.

VIII. Color
Atigrado, leonado y negro, deseables por este orden. Para los atigrados son preferibles 

los tonos oscuros; en los leonados los colores intensos. Se admiten manchas blancas en 
pies anteriores, pecho y hocico, hasta máximo total de un 30 por 100. También se admite la 
máscara negra.

IX. Tamaño
Altura a la cruz: machos de 55 a 58 cm.
Hembras de 52 a 55 cm.

X. Peso
En los machos oscila de los 35 a 38 kg.
En las hembras de 30 a 34 kg.
Medidas orientativas en un perro estándar:
Peso: 36 kg.
Altura en grupa: 58 cm.
Altura en cruz: 56 cm.
Perímetro torácico: 78 cm.
Circunferencia de la cabeza: 59,5 cm.
Distancia del occipital al nacimiento de la cola: 73 cm.
Distancia del occipital al hocico: 22 cm.
Distancia del hocico a la depresión frontal: 8 cm.

XI. Faltas
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera como falta y la 

gravedad de ésta se considera al grado de la desviación al estándar.
a) Faltas graves:
Ejemplares cuya alzada a la cruz resulte superior a la grupa.
Prognatismo inferior que sea superior a un centímetro.
Mordida en tijera o pinza.
Falta de dos premolares.
Ejemplares que no presenten orejas en rosa, esto es orejas pegadas y planas a la cara; 

y con orejas erguidas en su base, aun siendo en rosa en su tercio final.
Cola tipo bulldog.
Cualquier otra falta que por su gravedad se aparte del estándar.
b) Faltas eliminatorias:
Prognatismo superior.
Ojos claros y amarillos.
Orejas o cola amputadas.
Color blanco en más de 30 por 100 en partes del cuerpo que no sean pies anteriores, 

pecho y hocico.
Manchas de cualquier otra coloración.
Timidez.
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Nota: Los machos deben tener los testículos de apariencia normal completamente 
descendidos en el escroto.

Mastín Español

I. Aspecto general
Es un perro de gran talla, hipermétrico y mediolíneo. Bien proporcionado, muy potente y 

musculado. Esqueleto compacto. De gran cabeza y pelo semilargo.
a) Proporciones importantes: largo de cuerpo superior a la altura de la cruz. Longitud del 

hocico/longitud del cráneo + 4/6. Perímetro torácico, mínimo + alzada a la cruz más 1/3. 
Anchura de cráneo igual o superior a su longitud.

b) Comportamiento/carácter: rústico, cariñoso, manso y noble, resulta un perro de gran 
firmeza ante las alimañas y los extraños, en especial cuando se encuentra defendiendo 
fincas o ganados. Su ladrido es ronco, grave y profundo, de gran intensidad, percibiéndose a 
considerable distancia. Se trata de un perro muy inteligente, no desprovisto de belleza, su 
expresión manifiesta ambas cualidades.

En su comportamiento se observa que es un perro seguro de sí mismo, dosificador de 
sus fuerzas por ser conocedor de su enorme potencia. Deben descartarse para la 
reproducción los ejemplares excesivamente tímidos, cobardes y desequilibrados.

II. Cabeza
Grande, fuerte, y tronco piramidal de anchas bases. El conjunto cráneo-cara, visto 

superiormente, debe ser cuadrado y uniforme, y sin una disminución muy marcada entre la 
base de la cara y los temporales. Los ejes del cráneo y del hocico, moderadamente 
divergentes. Depresión fronto-nasal: suave, poco acentuada.

a) Región craneal: cráneo ancho, fuerte, de perfil subconvexo. La anchura de cráneo 
será igual, o superior, a su longitud. Senos frontales acentuados. Cresta occipital marcada.

b) Región facial: perfil recto. Visto dorsalmente aparece moderadamente rectangular, 
disminuyendo paulatinamente hacia la trufa, conservando una ostensible anchura. En ningún 
caso puntiaguda.

c) Trufa: negra, húmeda, grande y ancha.
d) Labios: el superior cubrirá ampliamente el inferior; el inferior, con mucosas 

desprendidas, forma comisura labial bien desprendida. Las mucosas han de ser negras.
e) Dientes: blancos, fuertes y sanos. Colmillos grandes, afilados y formando buena 

presa. Molares fuertes y potentes. Incisivos más bien pequeños. Mordida en tijera. Existen 
todos los premolares.

f) Ojos: pequeños en relación al cráneo, almendrados, preferiblemente oscuros, de color 
avellana, de mirada atenta, noble, dulce e inteligente, de gran severidad ante un extraño. 
Párpados de piel gruesa, pigmentados en negro. El párpado inferior deja ver parte de la 
conjuntiva.

g) Orejas: medianas y caídas, de forma triangular, planas. Insertadas por encima de la 
línea de los ojos.

En reposo, caídas y pegadas a las mejillas, sin resultar demasiado adosadas al cráneo. 
En atención, separadas de la cara y parcialmente erguidas en su tercio superposterior.

III. Cuello
Tronco cónico, ancho, fuerte, musculado, flexible. Piel gruesa y despegada. Papada 

doble de amplio desarrollo.

IV. Cuerpo
Rectangular, fuerte y robusto, denotando gran potencia pero flexible y ágil.
a) Línea superior: recta, horizontal, incluso en movimiento.
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b) Cruz: bien marcada.
c) Pecho: ancho, profundo, musculado y poderoso. La punta del esternón marcada. 

Costillas con amplios espacios intercostales y redondeadas, no planas. Lomo largo, ancho y 
poderoso, se estrecha a medida que se llega al ijar.

d) Grupa: ancha y fuerte. Su inclinación es de unos cuarenta y cinco grados con relación 
dorsolumbar y a la horizontal del suelo. Alzada a la grupa igual a la alzada a la cruz.

e) Línea inferior: vientre muy moderadamente recogido: los ijares, descendidos, y los 
flancos, muy amplios.

f) Cola: de nacimiento muy grueso e inserción media. Fuerte, flexible y poblada de pelo 
más largo que en el resto del cuerpo.

En reposo, su porte es bajo, llegando cumplidamente hasta los corvejones, a veces 
acodada en su cuarto final. Cuando el animal está en movimiento o excitado, la levantará en 
sable, con rosca en su final, pero nunca doblada en su totalidad, no descansando sobre la 
grupa.

V. Extremidades anteriores 
Perfectamente aplomadas. Rectas y paralelas vistas de frente.
a) Espaldas: oblicuas, muy musculadas. Más largas que el antebrazo.
b) Brazo: fuerte, de longitud similar a la escápula.
c) Codos: bien pegados al tórax.
d) Antebrazo: fuerte, de hueso perpendicular. Su longitud será triple a la de la caña.
e) Carpo y metacarpo: visto lateralmente, poco inclinado. Es prácticamente la 

continuación del antebrazo. Fuerte de hueso y potente metacarpo.
f) Pies: de gato. Dedos apretados. Falanges fuertes, altas y bien curvadas. Uñas y 

tubérculo plantar robusto y duros. Membrana interdigital moderada y provista de pelo.

VI. Extremidades posteriores
Potentes y musculadas. Lateralmente, adecuadas angulaciones, amplios ángulos 

articulares. Correctos aplomos, vistos de frente y de perfil.
a) Muslo: fuerte y musculoso.
b) Corvejón: bien marcado, con nítida apreciación de tendón, sin desviaciones.
c) Pies: de gato, ligeramente ovalados. Presencia o no de espolones que pueden ser 

simples o dobles, admitiéndose su amputación.
d) Andadura: La marcha preferida es el trote, que ha de ser armónico, poderoso, sin 

tendencia a la lateralidad. Sin ambladura.

VII. Piel
Elástica, gruesa, abundante y de color rosáceo, con pigmentaciones más oscuras. Todas 

las mucosas serán negras.

VIII. Pelo
Tupido, grueso, semilargo, liso, repartido por el cuerpo hasta los espacios interdigitales. 

Se distinguen dos tipo de pelo: uno, de cobertura sobre el dorso, y otro, de protección sobre 
los costillares y flancos.

Más corto en los miembros y más largo y sedoso en la cola.

IX. Color
Indeterminado, siendo más apreciados los colores uniformes: amarillos, leonados, rojos, 

negros, lobatos y cervatos.
Asimismo, apreciados los colores combinados: atigrados, cerbatos y píos.
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X. Talla
No existen límites máximos de la talla, siendo más apreciados, dentro de armoniosas 

proporciones, los ejemplares de mayor alzada.
Límites mínimos:
Machos: 77 cm.
Hembras: 72 cm.
Estas alzadas se desea sea superadas ampliamente, siendo conveniente rebasen los 

machos los 80 cm y las hembras los 75 cm.

XI. Defectos
a) Leves: perfiles de la cara acarneados sin exceso. Ausencia de algún premolar. 

Mordida en pinza. Línea dorso-lumbar débil, distorsionada y ondulante durante la marcha. 
Cañas y pies débiles, no en exceso. Timidez no excesivamente acentuada.

b) Graves (excluyen de la clasificación excelente): hocicos puntiagudos. Enognatismo 
moderado. Ausencia de varios premolares o caninos, si no se debe a traumatismos. Línea 
dorsolumbar ensillada. Alzada a la grupa notablemente superior a la alzada a la cruz. 
Aplomos incorrectos: débiles o desviados. Braceos laterales durante la marcha. Corvejones 
de vaca durante la marcha o en estación.

Pelo ondulado, rizado o excesivamente largo. Amputación de orejas o cola. Entropión o 
ectorión excesivo. Carácter desequilibrado, excesiva timidez o exagerada agresividad. 
Aspecto frágil o linfático exagerado. Cola apoyada sobre la grupa.

c) Eliminatorios (no aptos en la confirmación): nariz partida. Cualquier grado de 
prognatismo. Enogmatismo excesivo. Trufa o mucosas despigmentadas o acompañadas de 
ojos claros. Monorquidismo o Criptorquidismo.

Mastín del Pirineo

I. Aspecto general
Es un perro de gran alzada, hipermétrico y mediolíneo. Bien proporcionado, 

extremadamente potente y musculado. Esqueleto compacto. A pesar de su gran talla, no 
debe resultar torpe ni linfático.

a) Proporciones importantes: longitud del hocico/longitud de cráneo = 4/5. Alzada a la 
cruz/perímetro torácico = 7/10.

b) Comportamiento/carácter: cariñoso, manso y noble, particularmente inteligente, es a la 
vez valiente y fiero ante los extraños. En sus relaciones con otros perros se muestra 
benévolo, conocedor de su singular poder. Llegado el caso se revela habilísimo en la lucha, 
denotando las pautas de comportamiento adquiridas tras siglos de peleas contra el lobo. Su 
ladrido es grave y profundo y su expresión despierta.

c) Utilización: defensor del ganado contra las alimañas y guardián de haciendas y 
personas.

II. Cabeza
Grande, fuerte y moderadamente larga. Líneas cráneofaciales muy moderadamente 

divergentes, con tendencia al paralelismo.
El conjunto cráneo-cara, visto superiormente, debe ser alargado y uniforme, sin una 

diferenciación de anchura muy marcada entre la base de la cara y los temporales. Visto 
lateralmente, debe ser profundo, no alobado. Depresión fronto-nasal suave, poco acentuada 
pero definida.

a) Cráneo: ancho fuerte, de perfil subconvexo. La anchura del cráneo será igual, o 
ligeramente superior, a su longitud. Cresta occipital marcada.

b) Región facial: visto dorsalmente aparece discretamente triangular, ancha en su 
nacimiento, disminuyendo paulatinamente hacia la trufa, pero sin resultar puntiaguda. De 
perfil recto.
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c) Labios: el superior cubrirá bien al inferior, pero sin flaccidez. El inferior forma comisura 
labial marcada. Las mucosas han de ser negras.

d) Dientes: blancos, fuertes y sanos. Colmillos grandes, largos, afilados y bien cruzados 
para la presa. Molares muy dimensionados y potentes. Incisivos más bien pequeños. 
Mordida en tijera. Existen todos los premolares.

e) Ojos: pequeños, almendrados, de color avellana, preferiblemente oscuros. De mirada 
atenta, noble, simpática e inteligente, pero pigmentados en negro y preferiblemente 
adosados al globo ocular con el animal en atención. Es típica una tenue relajación del 
párpado inferior, que deja ver una discreta porción de conjuntiva cuando el perro se 
encuentra en reposo.

f) Orejas: medianas y caídas, de forma triangular. Planas. Insertadas por encima de la 
línea de los ojos. En reposo, caídas y adosadas a las mejillas. En atención, netamente 
separadas de la cara y parcialmente erguidas en su tercio súpero-posterior. No deben ser 
amputadas.

III. Cuello
Tronco cónico, ancho, fuerte y musculado, flexible. Piel gruesa y algo despegada. 

papada doble bien definida, pero no excesivamente abundante.

IV. Cuerpo
Rectangular, muy fuerte y robusto, denotando gran potencia pero flexible y ágil.
a) Línea superior: recta, horizontal, incluso en movimiento.
b) Cruz: bien marcada.
c) Dorso: potente, musculado.
d) Pecho: ancho, profundo, musculado y poderoso. La punta del esternón marcada. 

Costillas con amplios espacios intercostales y redondeadas, no planas. Lomo largo, ancho y 
poderoso, se estrecha a medida que llega al ijar.

e) Grupa: ancha y fuerte. Su inclinación es de unos 45º con relación a la línea dorso-
lumbar y a la horizontal al suelo. La alzada a la cruz será igual a la alzada a la grupa.

f) Línea inferior: vientre moderadamente recogido, los ijares descendidos y los flancos 
muy amplios.

V. Cola
De nacimiento e inserción media. Fuerte, flexible y muy poblada de pelo decididamente 

largo y suave, formando un vistoso penacho. En reposo, su porte es más bien bajo llegando 
cumplidamente a los corvejones, y siempre acodada en su tercio final. Cuando el animal está 
en movimiento o excitado la levantará en sable, con una evidente rosca en su final, pero 
nunca doblada en su totalidad, ni descansando sobre la grupa.

VI. Extremidades anteriores
Perfectamente aplomadas. Rectas y paralelas vistas de frente, percibiéndose con nitidez 

músculos y tendones.
a) Espaldas: oblicuas, muy musculosas. Más largas que el antebrazo.
b) Brazo: muy poderoso. Codos fuertes y pegados a la caja torácica.
c) Antebrazo: de osamenta recia. Rectos y potentes. Su longitud será triple a la de la 

caña.
d) Carpo y metacarpo: en vista lateral, poco inclinados: son, prácticamente, la 

continuación del antebrazo.
e) Pies: de gato. Dedos apretados. Falanges fuertes, altas y bien curvadas. Uñas y 

tubérculo plantar robustos y duros. Membrana interdigital moderada y provista de pelo.
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VII. Extremidades posteriores
Potentes y musculosas. Lateralmente, adecuadas angulaciones. Correctos aplomos, 

vistos de frente y de perfil.
a) Muslo: fuerte y musculoso.
b) Pierna: larga, musculosa y de hueso fuerte.
c) Corvejón: bien marcada, con nítida apreciación del tendón, sin desviaciones.
d) Pies: de gato, ligeramente ovalados. Algo más alargados que las manos. Presencia o 

no de espolones, que pueden ser simples o dobles, admitiéndose su amputación. A igualdad 
de méritos, se preferirá la presencia de espolones dobles.

e) Andadura: la marcha preferida es el trote, que ha de ser armónico, potente y elegante, 
sin tendencia a la lateralidad. Sin ambladura.

VIII. Piel
Elástica, gruesa y de color rosáceo, con pigmentaciones más oscuras. Todas las 

mucosas serán negras.

IX. Pelo
Tupido, grueso y moderadamente largo. La longitud media ideal fijada sobre el centro de 

la línea dorso-lumbar es de 6 a 9 cm, siendo más largo en espaldas, cuello, bajo vientre y 
detrás de brazos y piernas, además del penacho de la cola, cuya textura no es cerdosa 
como en el resto del cuerpo. El pelo ha de ser cerdoso, no lanoso.

X. Color
Básicamente blanco y siempre con máscara bien definida. Eventualmente, manchas del 

mismo color que la máscara repartidas por el cuerpo de forma irregular, pero bien marcadas. 
Orejas siempre manchadas. No son deseables los ejemplares tricolores, ni los totalmente 
blancos. Cabos y externos siempre blancos. La máscara será bien concreta y los bordes de 
las manchas preferiblemente bien definidos. El nacimiento del pelo será lo más claro posible, 
siendo el ideal blanco.

Los colores más apreciados serán, por orden de preferencias: blanco puro o blanco 
nieve con manchas gris medio, dorado-amarillo intenso, pardo, negro, gris plata, beige claro, 
arena, jaspeado. No son deseables colores rojos para las manchas, ni blanco amarillentos 
para el fondo.

XI. Talla
No existe límite máximo en la talla, siendo siempre más valiosos, a igualdad de 

proporciones, los ejemplares de mayor alzada. Límites mínimos:
Machos: 77 cm.
Hembras: 72 cm.
No obstante, es de desear que estas cifras se vean ampliamente superadas. Se estima 

conveniente rebasar los 81 cm los machos y 75 cm las hembras.

XII. Defectos
a) Leves: perfiles de la cara acarnerados en exceso. Ausencia de algún premolar. Línea 

dorso-lumbar distorsionada y ondulante durante la marcha. No en exceso. Timidez muy 
ligera. Pelo algo ondulado. Pelo que supere muy ligeramente los 9 cm en línea dorso-lumbar.

b) Graves: (excluyen de la calificación de Excelente). Hocicos puntiagudos o 
exageradamente romos. Cañas y pies débiles en general. Aplomos incorrectos. Enognatismo 
moderado. Ausencia de varios premolares o caninos no debido a traumatismos. Línea dorso-
lumbar ensillada. Alzada a la grupa notablemente superior a la alzada a la cruz. Braceos 
laterales durante la marcha y en estación. Pelo muy ondulado o rizado. Longitud de pelo 
discretamente menor a 6 cm en la línea dorsolumbar o levemente superior a 11 cm. 
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Ausencia de máscara y decoloración en las orejas. Amputación en orejas y cola. Entropión y 
Extropión excesivo. Carácter desequilibrado en general. Aspecto frágil y linfático. Cola 
apoyada sobre la grupa, o carente de penacho. Cola no acodada en su final.

c) Eliminatorios: nariz partida. Prognatismo y Enognatismo excesivo. Trufa y mucosas 
despigmentadas. Ausencia de color blanco. Cabos y extremos no blancos. Capa totalmente 
blanca. Ausencia de máscara. Longitud de pelo igual o inferior a 4 cm o superior a 13 cm 
sobre la línea dorso-lumbar. Monorquidismo o Criptorquidismo difusas que no resalten sobre 
el fondo y que indiquen mestizaje.

Podenco Canario

I. Aspecto general
Es un perro de talla media, ligeramente alargada, leptosomático, ligero y muy resistente.
a) Proporciones importantes: ligeramente más largo que alto. Pecho bien desarrollado, 

sin llegar al codo. Hocico ligeramente más largo que el cráneo.
b) Comportamiento y temperamento: valiente, nervioso, inquieto e irradiando dinamismo. 

Noble, nunca agresivo. Abnegadamente adicto a su dueño. Soportan estoicamente las más 
rigurosas jornadas sin la menor fatiga.

c) Utilización: se le emplea para la caza del conejo y se adapta perfectamente para este 
fin a las múltiples variaciones del terreno, utilizando su prodigioso olfato así como la vista y el 
oído. Resisten altas temperaturas y llega a cazar desde el amanecer hasta el anochecer 
incansablemente. Puede con su olfato o su oído detectar la presencia de conejos en el 
interior de grietas, paredes de piedra, majanos, tubos volcánicos y matorrales espinosos. Su 
extraordinaria conservación se debe sin duda a sus dotes venatorias las que le han hecho 
necesario a lo largo de los siglos. Es un perro primordialmente de rastro y no debe ladrar o 
batir la pieza durante el rastreo. También se utiliza con la ayuda de un hurón, modalidad 
permitida en las islas. Suele también atrapar conejos a diente.

II. Cabeza
Alargada. En forma de cono truncado, muy proporcionada con el cuerpo, midiendo de 

largo 21 a 22 cm. Líneas cráneo-faciales paralelas.
a) Cráneo: más largo que ancho, plano, con hueso occipital prominente.
b) Stop: no muy marcado.
c) Trufa: ancha, color carne, armonizando con el color del pelaje, fosas nasales algo 

abiertas.
d) Hocico: prominente y ancho, acabado en romo, de color carne con más o menos 

intensidad en armonía con el color del pelaje.
e) Labios: finos y recogidos, armonizados con el color de la nariz.
f) Dientes: mordida en tijeras, en perfecta oposición y bien desarrollados.
g) Ojos: oblicuos, almendrados y pequeños. De color ámbar más o menos oscuros y 

depende su intensidad del color de la capa. Su mirada es inteligente y noble.
h) Orejas: más bien grandes. En atención se levantan erguidas, ligeramente divergentes. 

Las echa para atrás en reposo. Anchas en su base y puntiagudas en su extremo.

III. Cuello
Musculoso, recto, con la piel lisa, sin papada, flexible y redondeado.

IV. Cuerpo
a) Dorso: fuerte, musculoso, apto para la carrera y ejercicio de caza.
b) Lomo: algo alargado.
c) Grupa: huesos de la grupa algo sólidos, más visibles en los ejemplares flacos o en 

plena época de caza.
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d) Pecho: pecho con esternón no saliente, bien desarrollado, pero sin embargo no llega 
al codo. Costillas ovaladas. Perímetro torácico mayor en 5 a 8 cm que la altura en la cruz.

e) Vientre: recogido, sin ser de galgo. Flancos bien marcados.

V. Cola
De inserción más baja, como continuación de la grupa. Redondeada, desciende algo 

más baja que el corvejón. Caída o llevada en forma de hoz. Algo afilada en la punta que 
suele ser de color blanco. Nunca enroscada.

VI. Miembros delanteros
Perfectamente aplomados, rectos, verticales y paralelos, de finos pero sólidos huesos. 

Pies de gato, generalmente algo desviados hacia fuera. Almohadillas fuertes y algo 
ovaladas.

Angulaciones:
Ángulo escápulo-humeral: Cerca de los 110º.
Ángulo humero-radial: cerca de los 140º.

VII. Miembros posteriores
Aplomados, rectos, fuertes, musculosos, corvejón más bien alto (a unos 18 cm del 

suelo). Pies rectos, de gato, con almohadillas fuertes y ligeramente ovaladas.
Sin presencia de espolones.
Angulaciones:
Ángulo coxo-femoral: cerca de 110º.
Ángulo femoro-tibial: cerca de 120º.
Ángulo del corvejón: cerca de 130º.

VIII. Aparato locomotor
a) Esqueleto: bien desarrollado. La ausencia de panículo adiposo permite apreciar el 

relieve de la parrilla costal, columna vertebral y huesos de cadera.
b) Andadura: ha de tener un trote ágil, largo y muy ligero.
c) Musculatura: desarrolladísima, enjuta, transluciéndose las contracciones a través de la 

piel.

IX. Piel
Consistente, pegada a cuerpo y sin arrugas.

X. Pelo
Liso, corto y apretado.

XI. Color
Preferentemente rojo y blanco, el rojo puede ser más o menos intenso llegando del 

naranja al rojo oscuro (caoba). Todas las combinaciones de estos colores.

XII. Estatura y peso
De 55 a 64 cm para los machos y de 53 a 60 cm para las hembras, aunque debido a los 

distintos terrenos en donde vive y caza estas medidas pueden variar, por lo tanto se puede 
aceptar diferencias en 2 cm por encima o por debajo de la talla máxima o mínima, siempre 
que los ejemplares sean típicos y con el prototipo de la raza.
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XIII. Faltas
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera como falta y la 

gravedad de ésta se considera al grado de la desviación al estándar.
Faltas graves:
Cabeza excesivamente ancha.
Stop demasiado marcado.
Labios colgantes.
Falta de premolares.
Prognatismo.
Orejas muy divergentes.
Pecho plano.
Esternón saliente.
Cola enroscada.
Corvejones bajos y de vaca.
Cruce de pies delanteros y corvejones en la marcha.
Temperamento agresivo.
Nota: los machos deben tener dos testículos de apariencia normal completamente 

descendidos en el escroto.

Podenco Ibicenco

I. Proporciones importantes y utilización
La longitud de la punta del hocico hasta los ojos es la misma que la distancia entre éstos 

y el occipital.

II. Cabeza
a) Descripción general: cabeza larga, estrecha en forma de cono truncado cerca de su 

base, excesivamente seca, más bien pequeña en relación al cuerpo.
b) Utilización: se emplea, sobre todo, en la caza del conejo sin escopeta, de día y de 

noche, pues los levantan fácilmente, incluso en lugares de mucha vegetación debido a la 
finura de su olfato, pues se vale más de él y del oído que de su vista. Por su agilidad y 
astucia pronto cobran la pieza, sobre todo cazando juntos varios perros; al mostrar un perro 
una pieza los otros lo rodean a cierta distancia acercando el paso de aquélla, sólo laten 
cuando ven u oyen la pieza y también cuando la han encerrado, todos ellos muestran y 
cobran la pieza volteando la cola durante la misma, la muestra la rompen con facilidad. 
También es utilizado para cazar liebres y caza mayor. Son buenos cobradores. Para formar 
jaurías se emplean, salvo excepciones, hembras y a lo más un macho, pues éstos no se 
ayudan cazando y son pendencieros. Cuando una jauría ha cogido algunos miles de conejos 
se da la peculiaridad de que algunos perros de la misma, ya no cazan hasta después de un 
largo descanso. A esto se le llama «Enconillarse».

c) Cráneo: dolicocéfalo, largo o aplastado, hueso occipital prominente, frente estrecha y 
plana.

d) Stop: poco definido.
e) Trufa: ligeramente convexa, color carne; fosas nasales abiertas.
f) Hocico: prominente, sobresale de las mandíbulas inferiores; es estrecho, largo y de 

color carne armonizando con el pelaje.
g) Labios: finos, recogidos, de color carne.
h) Dientes: en perfecta oposición, blancos, bien colocados, con la mordida en tijera.
i) Ojos: oblicuos, pequeños, de color ámbar claro, recordando el color del caramelo; el 

ámbar puede ser más o menos intenso, según el color del pelaje. De mirada poco noble, 
muy inteligente, tímida y desconfiada.

j) Orejas: siempre rígidas; dirigidas hacia adelante, hacia los lados horizontalmente o 
hacia atrás, hacia arriba cuando el perro está excitado, muy movibles; el centro de la base 
está situado al nivel de los ojos; tiene forma de romboide alargado, truncado a un tercio de 
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su diagonal más larga. Son finas, sin pelos en su interior; medianas, no exageradamente 
grandes.

III. Cuello
Muy seco, tanto en su parte inferior como en la superior. Su longitud es de una cuarta 

parte la largura del cuerpo; ligeramente arqueado, musculado; la piel es tensa, lisa, sin 
papada. El pelo suele ser más largo y denso en la parte baja superior de esta zona, 
notándose más en los de pelo liso.

IV. Cuerpo
El aspecto general del cuerpo es simétrico, subconvexo y mediolíneo, de dimensiones 

bastante igualado, recogido, ligeramente más largo sin haber medida fija de diferencia.
a) Cruz: destacada, alta, seca y larga.
b) Espalda: recta, larga y flexible; musculatura fuerte, pero plana.
c) Lomo: arqueado, de anchura media, fuerte y poderoso.
d) Grupa: en pupitre, de musculatura muy potente y dura, con una osamenta manifiesta.
e) Pecho: profundo, estrecho y largo, sin llegar a los codos, el esternón formado ángulo 

muy agudo y prominente; costillas planas.
f) Vientre: recogido pero no agalgado.

V. Cola
De inserción baja; pasando entre las piernas debe llegar a la columna vertebral, 

espigada (hacia la punta alrededor de la cola unos pelos más largos y gruesos ligeramente 
separados en forma de espiga), larga; algo más gruesa en su nacimiento, va afinándose 
gradualmente; en reposo cae naturalmente; en acción está en forma de hoz, más o menos 
cerrada, preferiblemente que no sea recta ni enroscada exageradamente sobre el dorso.

VI. Extremidades anteriores
Son aplomados, simétricos; vistos de frente los brazos van muy juntos; conjunto 

recogido, con extremidades largas dando la impresión de un animal delgado, ágil pero fuerte.
a) Escápulas: oblicuas, fuertes y libres en sus movimientos.
b) Brazos: muy largos, rectos y fuertes, y muy juntos.
c) Codos: amplios y destacados, paralelos con el plano medio del cuerpo, nunca salidos.
d) Antebrazo: anchos en su extremo inferior.
e) Carpo: potente, fuerte, ancho, bien derecho.

VII. Miembros posteriores
Aplomados, músculos largos, fuertes y secos, de musculatura aplanada.
a) Corvejones: acodados, anchos, cerca de la tierra (descendentes), bien aplomados, ni 

hacia dentro.
b) Pies: tendencia de liebre, dedos largos y apretados, espacios interdigitales bien 

guarnecidos de pelo, uñas muy fuertes y generalmente blancas, a veces del color del pelo; 
almohadillas muy duras.

c) Movimiento: la andadura preferida es un trote en suspensión; el galope es muy veloz, 
dando sensación de gran agilidad.

VIII. Piel
Tensa, pegada al cuerpo; pigmentación rosada, puede variar de color en las regiones en 

que el de la capa sea distinto.
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IX. Pelo
Liso, duro o largo; el liso no debe ser sedoso pero sí fuerte y brillante; el duro debe ser 

áspero, bien poblado, algo más corto en la cabeza y en las orejas, más largo en la parte 
posterior de los muslos y en el inferior de la cola; la barba es muy apreciada; el largo es más 
suave y debe tener como mínimo una longitud de 5 cm con la cabeza muy poblada.

X. Color
Preferentemente blanco y rojo, unicolores blanco y rojo, aunque también se podría 

admitir el leonado siempre que se trate de un ejemplar extraordinario, aunque se acepte este 
color para el pelo liso.

XI. Tamaño y peso
De 66 a 72 cm para los machos y de 60 a 67 cm; para las hembras; sin ser muy 

exigentes, ya que de medidas aproximadas se pueden aceptar siempre que las mismas sean 
proporcionadas y estéticas.

XII. Faltas
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera como falta y la 

gravedad de ésta se considera al grado de la desviación al estándar.
a) Faltas graves:
Cabeza corta y ancha.
Stop muy marcado.
Falta de un premolar.
Orejas caídas.
Costillaje abombado.
Codos hacia fuera.
Corvejones de vaca.
Pies hacia fuera.
Cruce de los pies o de los corvejones en el movimiento.
b) Faltas eliminatorias:
Cráneo escalonado.
Pigmentación marrón o manchas negras en la trufa.
Párpados y labios rojo amarronado.
Cualquier forma de prognatismo.
Faltas que indican un cruce con un galgo o un lebrel, es decir:
Orejas dobladas.
Ojos oscuros.
Grupa ancha.
Esternón poco definido.
Extremidades anteriores separadas.
Muslos redondeados y anchos, con venas abultadas.
Nota: los machos deben tener los testículos de apariencia normal completamente 

descendidos en el escroto.

Sabueso Español

I. Aspecto general y carácter
a) Descripción en conjunto: es un perro de talla media, enmétrico y longilíneo. De 

hermosa cabeza y largas orejas. Destaca el elevado perímetro torácico de la raza y el 
diámetro longitudinal que supera ampliamente la lazada a la cruz.

De esqueleto compacto y fuertes miembros; de pelo fino, liso y pegado.
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De mirada dulce, triste y noble. Cariñoso y mando, es un hermoso animal, que en el 
combate con piezas de caza mayor demuestra poseer una bravura y valentía poco común.

b) Alzada a la cruz: se observa en esta raza un elevado índice de dimorfismo sexual que 
se refleja en la diferencia de tamaño entre machos y hembras; siendo las hembras 
sensiblemente más bajas y de menor corpulencia.

Machos de 52 a 57 cm.
Hembras de 48 a 53 cm.
Se admite un centímetro de tolerancia sobre la alzada para ejemplares de excelentes 

proporciones.
c) Formación: estructura longilínea; diámetro longitudinal ampliamente superior a la 

alzada a la cruz de 7 a 10 cm.
d) Utilización: perro de rastro para caza menor, aunque no desprecia el rastro de caza 

mayor, ya sea jabalí, ciervo, corzo, zorro, lobo u oso.
El cazador informado por la voz (latir o llatir) del perro y sus modulaciones, conocerá el 

desarrollo de la caza del rastro y sus incidencias tales como: rastro viejo o reciente, doble 
rastro, «Latir de parada o llamar a muerto».

El Sabueso Español es el gran especialista en la caza de liebres «a vuelta» y es 
sumamente efectivo en el rastro de sangre.

II. Cabeza
a) Descripción en conjunto: armónica, proporcionada con el resto del cuerpo y larga. La 

relación cráneo cara es 5/5, es decir, igual en longitudes.
Líneas cráneo faciales divergentes.
El conjunto cráneo cara visto superiormente ha de ser alargado y muy uniforme. Sin dar 

sensación de hocico puntiagudo.
b) Cráneo: de anchura media, siendo superior en los machos. Perfil convexo. La anchura 

del cráneo será igual a su longitud.
Visto frontalmente ha de ser abovedado. Cresta occipital simplemente marcada.
c) Depresión frontal nasal: suave, poco acentuada.
d) Cara: perfil recto admitiéndose ligera subconvexidad, en el tramo terminal. Vista 

dorsalmente aparece moderadamente rectangular, disminuyendo su anchura en dirección a 
la trufa.

e) Trufa: grande, húmeda y con ventanas anchas y de amplio desarrollo. Su color oscila 
desde un marrón claro a un negro intenso; acompañando siempre al color de las mucosas.

f) Labios: el superior ha de cubrir decididamente al inferior siendo suelto y desprendido 
con moderación. El inferior forma comisura labial arcada. Las mucosas serán del mismo 
color que la trufa.

g) Dientes: blancos y sanos. Caninos bien desarrollados, existen todos los premolares. 
Mordida en tijera.

h) Ojos: medianos, almendrados, de color avellana oscuros. De mirada triste noble e 
inteligente.

i) Párpados: pigmentados del color de la trufa y mucosas adosados al globo ocular, 
admitiéndose tenue relajación en reposo.

j) Orejas: grandes, largas y caídas. De suave textura, forma rectangular y punta redonda; 
están insertadas por debajo de la línea de los ojos y penden libremente en tirabuzón. Sin 
ejercer tracción han de sobrepasar ampliamente la trufa. Red venosa muy visible y a flor de 
piel.

k) Paladar: del color de las mucosas con crestas marcadas.

III. Cuello
Tronco cónico, ancho y potente, musculado y flexible; piel gruesa y muy despegada, que 

forma papada marcada y suelta aunque no exagerada.
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IV. Tronco
a) Vista de conjunto: decididamente rectangular, muy fuerte y robusto, de un gran 

perímetro torácico que ha de ser superior en 1/3 a la alzada o la cruz. Alzada a la cruz 3. 
Perímetro torácico 4.

b) Cruz: adelantada y simplemente marcada.
c) Dorso: potente, ancho de acusada longitud.
Costillas con espacios intercostales de gran amplitud y redondeadas, que albergan una 

gran caja torácica. Lomo muy largo, ancho y poderoso y ligeramente elevado.
d) Grupa: potente, ancha. Con tendencia a la horizontalidad. La altura a la grupa ha de 

ser igual o menor a la alzada a la cruz; teniendo en cuenta la tendencia existente en la raza 
a ser elevada, se permitirá levemente.

e) Línea dorso lumbar: recta con ligera concavidad sobre el dorso y convexidad sobre el 
lomo, características de la raza pero sin ensillamiento.

f) Pecho: muy desarrollado, ancho, profundo y alto, llegando ampliamente al codo. Punta 
del esternón marcada.

g) Vientre y flancos: vientre poco recogido, los ijares muy notables y descendidos y los 
flancos amplios.

V. Cola
De nacimiento grueso e inserción media. Fuerte y poblada de pelo muy corto formando 

en la punta un pequeño pincel. En reposo su porte es ligero, curvado y bajo sobrepasando el 
corvejón en trabajo y movimiento, elevada en sable sin exceso y con movimiento lateral 
continuo de vaivén.

Jamás recta hacia arriba o descansando sobre la grupa.

VI. Miembros anteriores
a) Vista de conjunto: perfectamente aplomados, rectos, paralelos; dan sensación de 

cortos y se aprecian claramente músculos y tendones. La longitud del antebrazo ha de ser 
igual a la espalda. Fuertes de hueso con metacarpo potente y codos bien adheridos al tórax.

b) Espaldas: oblicuas, redondeadas, musculadas y de longitud similar al brazo.
c) Brazo: fuerte y con codos pegados al tórax.
d) Ángulo escapulo-humeral: próximo a los cien grados.
e) Antebrazo: recto, corto y bien aplomado. De fuerte hueso.
f) Ángulo húmero radial: próximo a los ciento veinte grados.
g) Caña: fuerte de hueso y potente. Vista lateralmente poco inclinada.
h) Pies: de gato, dedos apretados, falanges fuertes y altas. Uñas y tubérculos plantares 

duros. Membrana interdigital moderada y provista de pelo fino.
Almohadillas plantares amplias y duras.
Uñas fuertes.

VII. Miembros posteriores
a) Vista de conjunto: Potentes, musculados y de excelentes angulaciones. Correctos 

aplomos, corvejones sin desviaciones, metatarso largo y fuertes pies. Proporcionan al perro 
la fuerza, agilidad y empuje necesarios para pistear terrenos muy escabrosos y con notables 
desniveles.

b) Muslos: fuertes y musculosos.
c) Ángulo coxo-femoral: próximo a los cien grados.
d) Piernas: de media longitud, musculosas.
e) Ángulo femoral-tibial: próximo a los ciento quince grados.
f) Corvejones: bien marcados, con nítida apreciación del tendón.
g) Ángulo del corvejón: abierto; cercano a los ciento veinte grados.
h) Pies: de gato, ligeramente ovalados. Más alargados que las manos. Presencia o no de 

espolones que suelen ser simples, rara vez dobles, admitiéndose su amputación.
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VIII. Marcha
La marcha preferida, es el trote, siendo largo, sostenido y económico. Sin tendencia a la 

lateralidad ni ambladura. Se prestará especial interés a los codos y corvejones durante el 
movimiento.

Existen durante la marcha, tendencias naturales de la raza a caminar olfateando con 
cabeza baja.

IX. Piel
Muy elástica, gruesa y de color rosado, desprendida por todas las zonas, forma algunas 

veces arrugas frontales en posición de cabeza baja.

X. Pelo
Tupido, corto, fino y pegado. Repartido por el cuerpo hasta los espacios interdigitales.

XI. Capa
Blanca y naranja, con predominio de uno u otro color y distribuido en manchas 

irregulares bien definidas y sin moteado. El color anaranjado puede oscilar desde un tono 
más claro (limón) al tono rojizo fuerte amarronado.

XII. Defectos
a) Leves: perfiles de la cara, acarnerados sin exceso. Ausencia de algún premolar y 

mordida en pinza.
Párpados tan relajados que provoquen escasa conjuntiva visible. Línea dorso lumbar 

débil y distorsionada durante la marcha.
Elevación de la región del lomo, que aunque permitida, no ha de ser jamás exagerada.
b) Graves: (excluyen de la calificación de excelente).
Hocicos puntiagudos en exceso o romos. Enognatismo moderado.
Ausencia de caninos o premolares, no debida a traumatismos. Línea dorso lumbar 

ensillada. Alzada a la grupa muy superior a la alzada a la cruz. Aplomos incorrectos, débiles 
o desviados. Codos salientes durante la marcha o en estación. Braceos laterales durante la 
marcha. Corvejones de vaca. Pelo ondulado, duro o semilargo. Amputación de orejas o cola. 
Entropión o Ectropión. Carácter desequilibrado, excesiva timidez, nerviosismo o agresividad. 
Aspecto frágil; perímetros torácicos escasos. Cola excesivamente elevada o apoyada sobre 
la grupa. Ladre.

c) Eliminatorios: (supondrán la calificación de inepto en confirmaciones de pureza y 
biotipo)

Nariz partida.
Pelo duro o largo.
Diámetro longitudinal igual o inferior a la alzada.
Cualquier grado de prognatismo.
Enognatismo excesivo.
Pelo lanoso que indique mestizaje.
Monorquidismo y Criptorquidismo.
Ejemplares tricolores o fogueados en cara y miembros.
Nota: Los testículos serán bien desarrollados y descendidos en el escroto.

Perdiguero de Burgos

I. Aspecto general y carácter
a) Descripción en conjunto: perro de caza de buena talla, eumétrico y mediolíneo.
De cabeza bien desarrollada, tronco compacto y fuertes extremidades.
Orejas caídas y pelo corto.
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Rústico, equilibrado, tranquilo y sentado; resulta ser un gran perro de muestra; 
especialmente indicado para la caza de piezas de pelo y pluma.

De mirada dulce muy noble, es una raza de excelente carácter, docilidad e inteligencia.
b) Alzada a la cruz:
Machos: de 62 a 67 cm.
Hembras: de 59 a 64 cm.
Se observa en esta raza un elevado índice de dimorfismo sexual, siendo los machos 

más homogéneos y las hembras de alzadas más variables y menos corpulentas en general.
c) Formación: índice corporal mediolíneo. Diámetro longitudinal lo más próximo posible a 

la alzada a la cruz.
Deben buscarse la proporcionalidad y la armonía funcional, tanto en estática como en 

movimiento.
d) Utilización: perro de muestra de pelo y pluma.
El Perdiguero de Burgos es muy apreciado por los cazadores que desean un perro; 

rústico, duro en cualquier terreno y tipo de caza, obediente; fuerte y sobre todo de 
excelentes vientos y método de caza, debido a su tranquilidad y aplomo en la búsqueda, así 
como a su muestra y su impecable cobro.

Aunque empleado para piezas de caza menor no desecha el rastro de piezas de caza 
mayor, en cuyo cometido demuestra gran bravura.

II. Cabeza
a) Descripción en conjunto: grande y fuerte de cráneo bien desarrollado, cara y hocico 

fuertes y orejas caídas en tirabuzón.
El conjunto cráneo cara visto superiormente ha de ser moderadamente rectangular con 

disminución progresiva hacia la trufa, sin dar sensación de hocico puntiagudo.
La relación entre la longitud del cráneo y la de la cara es de 6 a 5.
Líneas cráneo faciales divergentes.
b) Cráneo: ancho fuerte y de perfil convexo, con surco central bien marcado, abovedado 

y con cresta occipital poco marcada. Senos frontales acusados.
c) Depresión fronto-nasal: suave poco acentuada.
d) Cara: perfil recto o con ligerísimo acarneramiento hacia la trufa. Ancha en todo su 

largo no ha de dar sensación de puntiaguda. Caño nasal ancho.
e) Trufa: marrón oscura, húmeda, grande y ancha con ventanas bien abiertas.
f) Labios: caídos sin flacidez. El superior cubrirá bien al inferior. El inferior forma comisura 

labial marcada. Las mucosas han de ser marrones.
g) Dientes: fuertes, blancos y sanos, mordida en tijera. Existen todos los premolares.
h) Ojos: medianos, almendrados, preferiblemente oscuros de color avellana, de mirada 

noble y dulce dando en algunas ocasiones sensación de tristeza.
i) Párpados: de piel medianamente gruesa, pigmentado al igual que las mucosas en 

marrón. El párpado inferior deberá ser lo más pegado posible al globo ocular.
j) Orejas: largas y caídas de forma triangular.
En reposo; insertadas a nivel de la línea de los ojos. Caen graciosamente en tirabuzón. 

Sin ejercer tracción han de llegar a la comisura labial y no alcanzarán la trufa.
Suaves y blandas al tacto de fino pelo y piel y red venosa marcada.
En atención de inserción más alta y colocación frontal más plana.
k) Paladar: de rosadas mucosas con cuentas bien marcadas.

III. Cuello
Fuerte y potente; parte ancho de la cabeza y se continúa con ligero ensanchamiento 

hacia el tronco. Borde superior ligeramente arqueado. Borde inferior con papada bien 
definida que partiendo de ambas comisuras labiales se presenta doble sin ser exagerada.
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IV. Tronco
a) Vista de conjunto: cuadrado, fuerte y robusto de potente pecho y costillar, dando 

sensación de poder y agilidad.
b) Cruz: bien definida.
c) Dorso: potente y musculado. Costillas de buen desarrollado, redondeadas no planas. 

Espacios intercostales bien marcados y amplios a medida que avanzamos hacia las costillas 
flotantes.

El perímetro torácico ha de ser igual a la alzada a la cruz más 1/4 de la misma.
Lomo mediano, ancho y musculado, dando sensación de poder.
d) Grupa: ancha y fuerte. Su inclinación se procurará sea menor de 45º con respecto a la 

línea dorso lumbar y el suelo.
Alzada a la grupa, igual o menor de la alzada a la cruz.
e) Línea dorso lumbar: recta y horizontal o deseable con ligera caída desde la cruz. 

Nunca ensillada y sin oscilaciones durante el movimiento.
f) Pecho: ancho, profundo, alcanza el nivel del codo, musculado y poderoso. Punta del 

esternón marcada.
g) Vientre y flancos: vientre moderadamente recogido hacia los genitales. Ijares 

descendidos y flancos bien marcados.

V. Cola
De nacimiento grueso e inserción media. Se presenta amputada entre un tercio y la 

mitad de su longitud.

VI. Miembros anteriores
a) Vista de conjunto: perfectamente aplomados. Rectos y paralelos. Fuertes de huesos 

con cuartillas cortas y pies bien desarrollados.
b) Espaldas: moderadamente oblicuas, musculosas. La escápula ha de tener 

aproximadamente la misma longitud del brazo.
c) Brazo: fuerte y bien musculado, su longitud será 2/3 de la del antebrazo.
d) Antebrazo: fuerte de hueso con tendones mareados. Recto bien aplomado y con 

codos pegados al tronco. Su longitud es doble a la longitud total desde la muñeca (huesos 
metacarpianos) de suelo.

e) Caña: vista lateralmente poco inclinada es prácticamente la continuación del 
antebrazo. Fuerte de hueso.

f) Pies: de gato, dedos apretados, falanges fuertes y altas. Uñas oscuras. Tubérculo 
plantar robusto, muy anchos de almohadillas y duros. Membrana interdigital moderada.

g) Angulaciones:
Ángulo Escápulo-humeral próximo a los 100º.
Ángulo Húmero-radial-próximo a los 125º.

VII. Miembros posteriores
a) Vista de conjunto: potentes y musculados, fuertes de hueso y bien aplomados con 

angularidades correctas, corvejones bien marcados y desviaciones, dando sensación de 
potencia y solidez.

b) Muslos: muy fuertes y con clara apreciación de la musculatura, bien marcada y 
desarrollada. Su longitud es 3/4 de la de la pierna.

c) Pierna: larga y fuerte de hueso con una longitud doble a la del metatarso.
d) Corvejones: bien marcados con nítida apreciación del tendón.
e) Metatarso: fuerte de hueso y perpendicular al suelo.
f) Pies: de gato al igual que en los miembros anteriores, aunque ligeramente más 

alargados.
g) Angulaciones:
Ángulo coxo-femoral próximo a los 100º.
Ángulo femoro-tibial próximo a los 120º.
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Ángulo del corvejón-abierto superior a los 130º.

VIII. Marcha
La marcha típica de la raza es un trote económico, suelto y potente sin tendencia a la 

lateralidad y sin ambladura.

IX. Piel
Elástica pero no despegada, gruesa abundante de color rosáceo sin manchas.
Todas las mucosas serán marrones, jamás negras.

X. Pelo
Tupido de mediano grosor, corto, liso y repartido por todo el cuerpo hasta los espacios 

interdigitales. Más fino en la cabeza, orejas y extremidades.

XI. Capa
Los colores básicos del pelo son el blanco y el hígado. Estos colores se mezclan 

irregularmente dando capas jaspeadas en hígado, hígado canoso, mosqueados en hígado y 
otras varias combinaciones, según sea predominante el color hígado o blanco y según estén 
las manchas blancas más abiertas o cerradas.

Es característica muy frecuente aunque no necesaria de la capa, la mancha blanca nítida 
sobre la frente y las orejas siempre manchadas de color hígado homogéneo. Los pelos de 
color hígado pueden formar manchas nítidas bien definidas de dicho color distribuidas 
irregularmente por la capa del animal. Lo mismo puede suceder con los pelos blancos que 
pueden formar lagunas de este color sobre la capa sin que sean extremadamente abiertas.

No se admiten jamás las coloraciones negras ni los fuegos sobre los ojos y en las 
extremidades.

XII. Defectos
a) Leves:
Perfiles de la cara acarnerados sin exceso, ausencia de algún premolar, mordida en 

pinza.
Línea dorso-lumbar poco sólida.
Conjuntiva ligerísimamente visible.
Belfos o papadas que sin resultar excesivos se encuentren muy marcados.
Cañas o pies no excesivamente débiles.
Cicatrices, heridas y excoriaciones durante la temporada de caza.
b) Graves: excluyen de la calificación de excelente.
Hocicos puntiagudos y cráneos estrechos.
Ectropión o entornó muy acusado.
Orejas demasiado largas o de baja inserción.
Belfos o papadas exageradas.
Cabezas pobres o pequeñas.
Ojos claros.
Ejes cráneo-faciales paralelos.
Ausencia de varios premolares y caninos no debido a traumatismos.
Línea dorso-lumbar ensillada.
Alzada a la grupa notablemente superior a la alzada a la cruz.
Aplomos incorrectos débiles o desviados, codos despegados y corvejones de vaca.
Pelo ondulado o muy largo.
Aspecto ligero, frágil o excesivamente pesado y linfático.
Carácter desequilibrado.
Cola sin amputar.
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c) Eliminatorios: supondrán la calificación de inepto en confirmaciones de pureza y 
biotipo.

Nariz partida o negra.
Cualquier grado de prognatismo.
Enognatismo excesivo.
Despigmentaciones en la trufa.
Albinismo en la capa acompañado de las mucosas.
Monorquidismo o criptorquidismo.
Ejes cráneo faciales decididamente convergentes.
Nota: Los testículos serán bien desarrollados y descendidos en el escroto.

Perro de Agua Español

I. Aspecto general del perro
Perro rústico, eumétrico (peso medio), dolicocéfalo, proporciones sublongilineas, 

armónico de formas, de bella estampa, de complexión atlética y bien musculado debido a la 
constante gimnasia funcional que ejercita; perfil rectilíneo; vista, olfato y oído muy 
desarrollados.

a) Proporciones importantes:
Largo del cuerpo/talla (altura a la cruz) = 9/8.
Profundidad de pecho/talla (altura a la cruz) = 4/8.
Longitud del hocico/longitud de la cabeza = 2/3.
b) Comportamiento/carácter: fiel, obediente, alegre, laborioso, valiente, y equilibrado; de 

gran capacidad de aprendizaje por su extraordinario entendimiento, amoldable a todas las 
situaciones y temperamentos.

c) Utilización: perro de pastor, cazador y ayudante de pescadores.

II. Cabeza
Cabeza fuerte de porte elegante.
a) Región craneal: cráneo plano con cresta occipital poco marcada. La dirección de los 

ejes del cráneo y del hocico son paralelos. Depresión fronto-nasal suave y poco acentuada.
b) Región facial: cara de perfil rectilineo. Trufa, nariz: Nariz con orificios nasales bien 

definidos. La trufa pigmentada en el mismo color o más fuerte que el tono más oscuro de la 
capa.

c) Labios: recogidos y una comisura labial bien definida.
d) Dientes: bien formados, blancos y colmillos desarrollados.
e) Ojos: ligeramente oblicuos, más bien separados, de mirada muy expresiva; iris de 

color avellana hasta color castaño, siendo deseable una tonalidad acorde con la capa; 
conjuntiva ocular no aparente.

f) Orejas: inserción media, triangulares y caídas.

III. Cuello
Corto, musculoso y sin papada. Bien insertado en las espaldas.

IV. Cuerpo
Robusto.
a) Línea superior: recta.
b) Cruz: poco pronunciada.
c) Dorso: recto y fuerte.
d) Pecho: ancho, profundo. Costillar bien arqueado, perímetro torácico amplio que 

denota una gran capacidad respiratoria.
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e) Grupa: suavemente inclinada.
f) Línea inferior: vientre ligeramente recogido.
g) Cola: inserción media. La cola debe amputarse de la segunda a la cuarta vértebra 

coxigea. Existen ejemplares braquiros.

V. Extremidades anteriores
Sólidas y de aplomos correctos.
a) Hombros: musculosos y oblicuos.
b) Brazo: poderoso.
c) Codos: bien pegados al pecho y paralelos.
d) Antebrazo: recto y fuerte.
e) Carpo y metacarpo: rectos. Siendo más bien cortos.
f) Pies traseros: redondeados, con dedos bien unidos; uñas con distintas tonalidades; 

almohadillas consistentes.

VI. Extremidades posteriores
Perfectamente aplomados, con angulaciones traseras no excesivamente pronunciadas y 

músculos capaces de imprimir al cuerpo impulso brusco en la carrera y saltos fáciles y 
elegantes.

a) Muslo: largo y musculoso.
b) Pierna: bien desarrollada.
c) Corvejón: bien descendido.
d) Metatarso: corto, seco y perpendicular al suelo.
e) Pies traseros: con las mismas características que los anteriores.
f) Andadura: la marcha preferida es el trote.

VII. Piel
Flexible, fina y bien adherida al cuerpo. Puede ser pigmentada en castaño, en negro o 

sin pigmento, de acuerdo con el tono de su capa, al igual que todas las mucosas.

VIII. Pelo
Siempre rizado y de consistencia lanosa. Rizado cuando es corto, hasta formar cordeles 

cuando es largo. Se admitirán los ejemplares esquilados, debiendo ser éste completo y 
uniforme y bajo ningún concepto se admitirán los esquilados «estéticos». El largo máximo 
recomendado para las exposiciones es 12 cm (15 cm extendiendo los rizos) y el mínimo es 3 
cm, para poder apreciar la cualidad de los rizos.

Los cachorros nacen siempre con pelo rizado.

IX. Color
Unicolores: blanco, negro y marrón en sus diferentes tonalidades.
Bicolores: blanco y negro o blanco y marrón, en sus diferentes tonalidades.
Los tricolores, los negros y fuego y los avellana y fuego no están admitidos.

X. Talla y peso
a) Alzada a la cruz: macho 44-50 cm.
Hembra 40-46 cm.
En ambos sexos una variación máxima de 2 cm está admitida por tanto que el perro 

presente proporciones generales compatibles con su altura a la cruz.
b) Peso: macho 18-22 kg.
Hembra 14-18 kg.
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XI. Defectos
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera como falta y la 

gravedad de ésta se considera al grado de la desviación al estándar.
a) Graves:
Línea dorso-lumbar manifiestamente ensillada.
Aplomos incorrectos.
Vientre colgante o excesivamente recogido.
b) Eliminatorios:
Carácter desequilibrado.
Prognatismo superior o inferior.
Presencia de espolones.
Pelo liso u ondulado.
Albinismo.
Capa moteada o manchada, negra y fuego o color avellana y fuego.
Agresividad o timidez inequívoca.
Nota: Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal completamente 

descendidos en el escroto.

Galgo Español

I. Apariencia general
Perro lebrel de buen tamaño, eumétrico, subconvexo, sublonguilíneo y dolicocéfalo. De 

esqueleto compacto, cabeza larga y estrecha, tórax de amplia capacidad, vientre muy 
retraído, y cola muy larga. Tren trasero bien aplomado y musculado. Pelo fino y corto o duro 
y semilargo.

a) Temperamento y comportamiento: de carácter serio y retraído en ocasiones, aunque 
en la caza demuestra una gran energía y vivacidad.

b) Proporciones importantes: estructura sublonguilínea; diámetro longitudinal brevemente 
superior a la alzada a la cruz. Deben buscarse la proporcionalidad y la armonía funcional, 
tanto en estática como en movimiento.

c) Utilización: perro de caza de liebres a la carrera, en rápida persecución y guiándose a 
la vista. Igualmente ha sido empleado y puede acosar otras piezas de pelo, como conejos, 
zorros e incluso jabalíes; pero la primordial utilización de la raza ha sido y es la caza de 
liebres a la carrera.

II. Cabeza
a) Descripción en conjunto: proporcionada con el resto del cuerpo, larga, enjuta y seca. 

La relación cráneo-hocico es 5/6; longitud del cráneo 5, longitud del hocico 6.
Líneas cráneo-faciales divergentes.
El conjunto cráneo-hocico visto desde arriba a de ser muy alargado y uniforme; con 

hocico largo, estrecho.
b) Trufa: pequeña, húmeda y de mucosas negras.
c) Hocico: largo, de perfil subconvexo, con ligero acarneramiento del borde superior 

hacia la trufa. Caña nasal estrecha.
d) Labios: muy juntos. El superior cubrirá justamente al inferior. El inferior no presentará 

comisura labial marcada. Finos, tensos y de mucosas oscuras.
e) Dientes: fuertes, blancos y sanos. Mordida en tijera. Caninos muy desarrollados. 

Existen todos los premolares.
f) Ojos: pequeños, oblicuos, almendrados; preferiblemente oscuros, de color avellana. 

De mirada tranquila, dulce y reservada.
g) Párpados: de piel fina, mucosas oscuras. Muy pegados al globo ocular.
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h) Orejas: de ancha base, triangulares, carnosas en su primer tercio y más delgadas y 
finas hacia el final, que será en punta redonda. De implantación alta. En atención, 
semierectas en su primer tercio con las puntas dobladas hacia los laterales. En reposo, en 
rosa pegadas al cráneo. Ejerciendo tracción llegarán muy próximas a la comisura de ambos 
labios.

III. Cuello
Largo, de sección ovalada, plano, esbelto, fuerte y flexible. Estrecho en la parte de la 

cabeza, continuando con ligero ensanchamiento hacia el tronco. Borde superior ligeramente 
cóncavo. Borde inferior casi recto con ligera convexidad central.

IV. Cuerpo
a) Visto de conjunto: rectangular, fuerte y flexible. De pecho ampliamente desarrollado, 

vientre muy recogido; dando sensación de fortaleza, agilidad y resistencia.
b) Línea superior: con ligera concavidad sobre el dorso y convexidad sobre el lomo. Sin 

interrupciones bruscas y sin oscilaciones durante el movimiento, dando sensación de gran 
elasticidad.

c) Cruz: simplemente marcada.
d) Dorso: recto, largo y bien definido. Las costillas con amplios espacios intercostales y 

aplanadas. El costillar ha de ser bien visible y marcado. El perímetro torácico será 
ligeramente superior a la alzada a la cruz.

e) Lomo: largo, fuerte, no muy ancho y de borde superior arqueado con compacta y larga 
musculatura, dando sensación de elasticidad y fortaleza. La altura del lomo en su parte 
central puede sobrepasar la alzada a la cruz.

f) Grupa: larga, poderosa y en pupitre. Su inclinación es superior a los 45o con respecto 
a la línea horizontal.

g) Pecho: poderoso, aunque no muy ancho; profundo sin alcanzar el codo y muy largo 
hasta las costillas flotantes. Punta del esternón marcada.

h) Vientre y flancos: vientre bruscamente recogido desde el esternón; agalgado. Ijares 
cortos y secos; flancos bien desarrollados.

V. Cola
De nacimiento fuerte e inserción baja, discurre pegada entre piernas afinándose 

progresivamente hasta terminar en punta muy fina. Flexible y muy larga; sobrepasa 
ampliamente el corvejón. En reposo, caída en forma de hoz con gancho final muy acusado y 
lateralmente inclinado. Remetida entre piernas con gancho final que casi roza el suelo por 
delante de los miembros posteriores; es una de las posturas que más tipicidad confieren a la 
raza.

VI. Extremidades delanteras
a) Vista de conjunto: perfectamente aplomadas, finas, rectas y paralelas, metacarpos 

cortos y finos y pies de liebre.
b) Espalda: seca, corta e inclinada. La escápula ha de ser sensiblemente más corta que 

el brazo.
c) Brazo: largo, de mayor longitud que la escápula, muy musculado, con codos libres 

aunque pegados al tronco.
d) Antebrazo: muy largo; huesos bien definidos, con tendones bien marcados, rectos y 

paralelos. Almohadillas carpianas muy desarrolladas.
e) Metacarpo: ligeramente inclinado, fino y corto.
f) Pies: de liebre. Dedos apretados y altos. Falanges fuertes y largas. Tubérculos y 

almohadillas duros y de buen desarrolladas.
g) Angulaciones: Ángulo escápulo-humeral: 110º.
Ángulo húmero-radial: 130º.
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VII. Extremidades traseras
a) Vista de conjunto: potentes, huesos bien definidos, musculosos de musculatura larga y 

bien desarrollada. Perfectamente aplomadas y de correctas angulaciones. Corvejones bien 
marcados; metatarsos cortos y perpendiculares al suelo; pies de liebre con dedos altos. Dan 
sensación de potencia y agilidad en el impulso.

b) Muslos: muy fuertes, largos, musculados y tensos. El fémur lo más perpendicular 
posible. Vistos desde atrás presentarán una musculatura muy marcada a simple vista; larga, 
plana y potente, su longitud es 3/4 de la de la pierna.

c) Pierna: muy larga, de hueso marcado y fino. Musculada en su parte superior; menos 
en la zona inferior, con clara apreciación de venas y tendones.

d) Corvejones: bien marcados con nítida apreciación del tendón, que estará muy 
desarrollado.

e) Metatarso: fino, corto y perpendicular al suelo.
f) Pies: de liebre, al igual que en los miembros anteriores.
g) Angulaciones:
Ángulo coxo-femoral: 110º.
Ángulo femoro-tibial: 130º.
Ángulo del corvejón: superior a los 140º.
h) Movimiento: el movimiento típico es naturalmente el galope. El trote ha de ser largo, 

rasante a tierra, elástico y potente. Sin tendencia a la lateralidad y sin ambladura.

VIII. Piel
Muy pegada al cuerpo en todas sus zonas, fuerte y flexible; de color rosado. Las 

mucosas han de ser oscuras.

IX. Pelo
Tupido, muy fino, corto, liso; repartido por todo el cuerpo hasta los espacios 

interdigitales. Ligeramente más largo en la parte posterior de los muslos.
La variedad de pelo duro semilargo presenta mayor aspereza y longitud de pelo, que 

puede ser variable; aunque siempre repartido uniformemente por todo el cuerpo llega a 
presentar una barba y bigotes en la cara, sobrecejas y tupé en la cabeza.

X. Color
Indeterminado. Se consideran como colores más típicos y por orden de preferencia los 

siguientes: Barcinos y atigrados más o menos oscuros y de buenas pigmentaciones. Negros. 
Barquillos oscuros y claros. Tostados. Canelas. Amarillos. Rojos. Blancos. Berrendos y píos.

XI. Tamaño
Alzada a la cruz:
Machos de 62 a 70 cm.
Hembras de 60 a 68 cm.
Se admite sobre la alzada un margen de 2 cm para ejemplares de proporciones 

excelentes.

XII. Faltas
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera como falta y la 

gravedad de ésta se considera al grado de la desviación al estándar.
a) Faltas leves:
Cabeza ligeramente ancha o poco cincelada.
Perfil del hocico recto, hocico puntiagudo.
Parietales acusados.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 29  Reconocimiento oficial organizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza pura

– 322 –



Ausencia de algún premolar.
Mordida de pinza.
Cola ligeramente corta, sobrepasando pobremente el corvejón.
Cicatrices, heridas y excoriaciones durante la temporada de caza.
b) Faltas graves:
Cabeza grande.
Cráneo excesivamente ancho y hocico puntiagudo.
Depresión naso-frontal muy marcada.
Ejes cráneo-faciales paralelos.
Belfos y papada marcada.
Prognatismo superior moderado.
Ausencia de canicas no debidos a traumatismos.
Ojos claros, redondos, saltones o prominentes.
Ectropión, entropión.
Orejas cortas, erectas o pequeñas.
Cuello corto y redondo.
Línea dorsolumbar ensillada.
Alzada al riñón inferior a la alzada a la cruz.
Grupa corta, redonda o poco inclinada.
Perímetro torácico escaso.
Costillas en tonel.
Flancos cortos.
Musculatura muy globulosa, redonda y poco alargada.
Aplomos incorrectos, dedos separados, corvejones de vaca.
Almohadillas débiles.

Presa Canario
Sinonimia: perro basto y verdino para aquellos ejemplares de capa atigrada 

(abardinada).

I. Utilización
Su ardiente temperamento lo heredó de su antepasado el Bardino o Majorero, perro de 

ganado prehispánico, difundido desde muy antiguo por todo el archipiélago, rústico, bregado 
y fogoso de carácter.

Dichos cruces dieron como origen una agrupación étnica de presa de tipo intermedio y 
predominante, de color atigrado (abardinado) o leonado y ambos manchados de blanco.

Pasaría varias décadas, para que el resurgimiento del Presa Canario se iniciara de forma 
ininterrumpida de manos de contados criadores que habían vivido y conocido su tradición y 
su existencia.

A partir de ese momento, la labor incesante de la recría ha conseguido que el Presa 
Canario se encuentre difundido por todo el archipiélago, donde existe numerosísima 
población y se le cría y selecciona con el concepto de raza que poseemos, sin olvidar la 
función para la que fue creada.

II. Aspecto general y carácter
a) Descripción de conjunto (características generales): perro de talla media, eumétrico, 

de perfil recto. De aspecto rústico y bien proporcionado. Es un mesomorfo, cuyo tronco es 
más largo que su altura a la cruz, acentuándose el carácter ligeramente más longilíneo en 
las hembras.

Cabeza maciza, de aspecto cuadrado y cráneo ancho. Los labios superior cubren a los 
inferiores con cierta flaccidez. Mucosas de color negro. Dientes fuertes, de ancha 
implantación y generalmente bien encajados. Ojos de color castaño, de tamaño medio. 
Orejas de inserción alta. Cuello cilíndrico, fuertemente musculado y cubierto por piel gruesa, 
despegada y elástica. Ligera papada. Espalda corta y recta. Implantación de la cola ancha. 
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Pecho ancho y de gran amplitud. Vientre medianamente recogido. Extremidades anteriores 
perfectamente aplomadas, de huesos anchos y fuertes. Pie de gato. Extremidades 
posteriores potentes y musculadas, con angulaciones no muy marcadas y correctos 
aplomos, con pie de gato ligeramente más largo que el pie anterior. Piel elástica y gruesa. 
Pelo corto, sin subpelo, que presenta cierta aspereza. Capa dentro de la gama atigrada, 
leonado y negra, con máscara negra.

b) Carácter y aptitud: su aspecto denota potencia. Mirada severa. Especialmente dotado 
para la función de guarda y defensa y tradicionalmente para la conducción de ganado 
vacuno. De temperamento impetuoso. Hábil luchador, tendencia que muestra por atavismo. 
Ladrido grave y profundo. Es manso y noble en familia y desconfiado con los extraños. En el 
pasado se le utilizó especialmente como perro de lucha.

c) Alzada a la cruz:
Machos: de 61 a 66 cm.
Hembras: de 57 a 62 cm.

III. Cabeza
Tipo braquicefálica. Tendencia cuboide. Aspecto macizo. La proporción cráneo-cara es 

de 6 a 4. La depresión fronto-nasal no es brusca.
a) Cráneo: convexo en sentido anteposterior y transversal. Arcada cigomática muy 

arcada, con gran desarrollo de los músculos temporales y maseteros. La depresión entre 
senos frontales es marcada. La cresta occipital poco marcada.

b) Cara u hocico: de menor longitud que el cráneo. Normalmente representa un 40 por 
100 del total de la cabeza. Es de gran anchura, en prolongación del cráneo. Las líneas 
cráneo-faciales son rectas o ligeramente convergentes.

c) Labios o belfos: medianamente gruesos y carnosos. El superior ligeramente colgante y 
en su conjunción, visto de frente, forma una V invertida. Las mucosas son de color oscuro, 
aunque puede aparecer el tono rosáceo, siendo, no obstante, el oscuro el deseable.

d) Maxilares: dientes con base de implantación muy fuerte y generalmente encajados. 
Dado su origen, se admite un ligero prognatismo. Mordida típica de Moloso de Presa. No es 
penalizable la ausencia de algún premolar, puesto que la misión de presa la realiza con 
incisivos y caninos, los cuales deben estar bien alineados y dispuestos. Los caninos 
presentan amplia distancia transversal.

e) Paladar: con estrías bien marcadas de tono rosáceo.
f) Ojos: ligeramente ovalados. Con buena separación. Párpados pigmentados en negro. 

El color oscila entre el castaño medio y oscuro de acuerdo con el color de la capa.
g) Orejas: colgantes cuando están completas. De arranque brusco y mediano tamaño e 

implantación alta. Las pliegan generalmente en rosa. Si se recortan, conforme la tradición, 
quedan erectas o semierectas y de forma triangular. Los ejemplares con orejas completas 
competirán en las mismas condiciones que las orejas recortadas.

IV. Cuello
Cilíndrico, recto, macizo y muy musculoso. Es más bien corto y su borde inferior presenta 

la piel floja que contribuye a la formación de mediana papada. Longitud media: entre 18 y 20 
cm.

V. Tronco
Su longitud supera normalmente la alzada a la cruz en un 18 ó 20 por 100. Pecho ancho 

y de gran amplitud con músculos pectorales bien marcados. Visto frontalmente debe llegar 
como mínimo al codo. El perímetro torácico será normalmente igual a la alzada, más un 30 
por 100 de ésta, si bien es deseable superar esta proporción. Costillas bien arqueadas, casi 
de estructura cilíndrica.

a) Línea dorso-lumbar: recta, ascendiendo ligeramente hacia la grupa. Aparente 
ensillamiento en el dorso, justo detrás de la cruz.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 29  Reconocimiento oficial organizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza pura

– 324 –



b) Grupa: recta, media y ancha. La altura a la grupa presenta normalmente 1,5 cm de 
más en relación a la altura de la cruz.

c) Flancos: poco marcados, sólo insinuados.

VI. Cola
De inserción alta, flexible, de nacimiento grueso, afinándose hasta el corvejón. En reposo 

puede observarse ligera desviación lateral. En acción se eleva en forma de sable, con la 
punta hacia adelante, sin enroscarse.

VII. Extremidades anteriores
Perfectamente aplomadas, de huesos anchos y revestidos de musculatura potente y 

visible. Los codos no deben ser ni demasiado pegados al costillar ni abiertos hacia afuera. 
Pie de gato, apretado. Uñas sólidas, negras o blancas, en relación a la coloración de la capa.

VIII. Extremidades posteriores
Potentes, bien aplomados de frente y de perfil. Muslos largos muy musculosos. Las 

angulaciones poco marcadas. Pie de gato. Normalmente no presenta espolón. Corvejones 
bajos y sin desviaciones. La existencia de espolón puede restar puntuación, pero no 
constituye motivo de descalificación.

IX. Pelo
Corto en toda su extensión, generalmente más espeso en la cruz, garganta y cresta de 

las nalgas. Sin subpelo. Compacto en la cola. De aspecto rústico, presenta cierta aspereza.

X. Color
Atigrado (abardinado) en toda su gama, desde el oscuro muy cálido al gris neutro muy 

claro o el rubio. Leonado en toda su gama, hasta el arena. Negro.
En ocasiones puede presentar manchas alrededor del cuello (acollarados) o en las 

extremidades (calzados), si bien es deseable que la presencia del blanco sea lo más 
reducida posible.

Por lo general presenta manchas blancas en el pelo, más o menos largas. La máscara 
es siempre de color oscuro y puede alcanzar hasta la altura de los ojos.

XI. Peso
Media de los machos: de 45 a 57 kg.
Media de las hembras: de 40 a 50 kg.

XII. Defectos
a) Leves:
Excesivas arrugas en la región cráneo-facial.
Presencia de espolón.
b) Graves:
Escasa pigmentación en la trufa.
Belfos excesivamente colgantes.
Prognatismo excesivo.
Ejemplares de aspecto ligeramente agalgado.
Pobreza de máscara.
Aplomos incorrectos o desviados.
Desequilibrio de carácter.
Apariencia frágil y pobreza de contextura.
Cabeza que no cumpla la proporción cráneo-cara.
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Cola enroscada, de igual grosor en toda su longitud, amputada o deforme.
c) Eliminatorios:
Ejemplares monórquidos, criptórquidos o castrados.
Manchados en blanco superior al 20 por 100.
Despigmentación total de trufa o mucosas.

XIII. Aspectos más importantes
a) Expresión de cabeza (tipicidad): masiva. Hocico de buen relleno. Ojos oscuros, bien 

separados. «Stop» definido, pero no brusco. Dorso nasal recto, no encarpado. Labio superior 
no retraído. Arrugas suficientes. Mordida bien alineada, en tijera normal o invertida. 
Desechar la mordida en pinza o tenaza.

b) Expresión corporal: cuerpo rectangular, longilíneo, de talla media, desechando las 
tallas altas no funcionales ni características. Hombros bien inclinados. Costillas muy 
arqueadas. Pecho profundo y ancho, cuanto más distancia transversal mejor. Fuerte 
desarrollo pectoral. Codos despegados, no salientes. Huesos de mucha substancia. Grupa 
más alta que la cruz, bien desarrollada. Angulaciones suficientes, no escasas.

Perro Majorero

I. Aspectos generales del Perro Majorero
Utilizando la terminología popular de la isla donde el Perro Majorero se ha conservado, la 

apariencia o estampa es conocida por «vitola», siendo la de esta raza:
Perro medio, casi cuadrado, con la grupa algo más alta que la cruz; compacto, de ancho 

cuello, que parece desproporcionado con su menor cabeza, pero que es precisamente lo 
que permite su fuerza de agarre y firmeza en la presa o mordida; recio, de marcada figura, 
sin resaltes, al quedar sus orejas fruncidas a la cabeza. Pecho ancho y profundo, factor que 
facilita su gran capacidad de resistencia a la andadura, al calor y aun a la falta de agua.

Andar alegre, vivo, con firme pero amortiguado movimiento de las manos motivado por la 
irregularidad y asperezas de los distintos terrenos, y más sobre las abundantes masas 
lávicas, adaptando su paso y pisada de manera que mantiene la elegancia de su andadura, 
que se tensa en los trotes y vertiginosas carreras que realiza en sus tareas de pastoreo y 
«apañas».

Particular es su forma de sentarse, sobre un lado, normalmente con la mirada atenta a lo 
que le rodea, como razón de ser su proverbial condición de vigilante.

Una de las características propias del Perro Majorero es su temperamento. Dada su 
reconocida valentía, no tiene medida del contrario o ser del que se defiende o al que, por 
circunstancias, tiene que atacar, sea persona o animal. Mirada brillante, firme, atenta ante la 
presencia del hombre alegre tratándose de sus propietarios, familias o conocidos; y recelosa, 
desconfiada y marcando las distancias estando, suelto o atado, ante extraños, presto a 
actuar llegado el momento. Es un perro leal, muy territorial; tremendamente defensor de lo 
que se le encomienda. Trabaja bien el ganado, sin dañarlo y por ello se aprecia en todas las 
islas. Sin ser fiero, llegado el momento de actuar lo hace con arrojo y fiereza, basándose en 
su potencia y firmeza de la presa o mordida facilitada por su fuerte dentadura y musculación 
de su cuello.

II. Cabeza
a) Cráneo: la forma del cráneo es ancha, de cono truncado.
La dirección de los ejes longitudinales superiores del cráneo y el hocico son inclinados y 

ligeramente divergentes (A-E y B-A).
El contorno superior suavemente convexo (A-E).
Arcos superciliares. La forma de sus senos frontales ligeramente pronunciados, 

manteniendo la inclinación en triángulo de la frente y el hocico.
Bien marcada la protuberancia de la cresta occipital.
El grado de la depresión naso-frontal «stop», poco marcado.
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b) Nariz: ancha, negra, inclinada hacia el interior (C-G).
c) Hocico: ligeramente menor que el cráneo (B-A). Perfil acuchillado, mantiene la línea 

de la nariz respecto a la cabeza (C-G), siendo su forma cónica, algo trompuda, perfil naso-
frontal ligeramente inclinado (A-B), al igual que la línea cráneo-facial (A-F). Mucosas color 
oscuro.

d) Labios: recogidos, delgados y apretados, pigmentados en su exterior.
e) Mandíbula-dientes: mandíbula de base triangular, potente; dentadura completa, 

dientes de base ancha y bien alineados, mordida en tijera, sin prognatismo.
f) Mejillas: sin resaltes, lisa y ceñida a la osamenta.
g) Ojos: tamaño medio, más bien pequeños, ovales. Color avellana o almendrado, 

admitiéndose tonalidades del amarillo al marrón oscuro; pigmentados sus bordes, 
normalmente en negro y también gris pizarra. Colocados frontalmente, a la altura del ángulo 
cráneo-facial.

h) Orejas: inserción atrasada y alta, más arriba del nivel de los ojos. Su línea es 
irregularmente triangular desde la base a la punta, con la característica de ser plegadas, de 
manera que muestran los orificios de los oídos. Presenta marcadamente un doble pliegue: el 
primero es el que la ciñe en su base al cráneo, con una arruga tipo alcachofa; el segundo se 
aprecia en la punta, pareciendo tenerla partida, de forma que, en ningún caso, puede 
mantenerlas firmemente erectas.

Como posiciones normales de las orejas se presentan: abrirlas lateralmente siempre con 
la punta doblada; en actitud sumisa o siendo halagados las ajustan a la cabeza; en actitud 
defensiva o de pelea y encelados las ciñen a la cabeza y, en estos casos, apenas se les 
distinguen, originando esa silueta en la que no sobresalen, vistas de frente o lateralmente.

III. Cuello
Otra de las características del Perro Majorero es su potente cuello, en el que se destaca:
a) Perfil superior: recto, no curvo, formando casi una línea inclinada con el pecho.
b) Largura: bastante corto en relación al cuerpo, entre, aproximadamente, 22,0 cm, 

hembra, y 25,0 cm, macho.
c) Ancho: de arranque muy ancho en su unión al tronco y más estrecho en la de la 

cabeza.
d) Forma: cónica o triangular.
e) Musculatura: fuertemente musculado.
f) Piel: apretada, sin papada.

IV. Cuerpo
Fuerte, compacto, con línea dorsal ligeramente en ascenso hacia la grupa. Casi 

cuadrado o muy suavemente más largo que ancho.
a) Cruz: un poco más baja que la grupa y con suave inserción al cuello.
b) Espalda: línea superior recta, bien musculada.
c) Lomo: también de fuerte musculatura y más en reacción al inicio en la espalda.
d) Pecho: costillar más bien redondeado y profundo que llega a la altura del codo o la 

rebasa ligeramente. Pecho ancho, aproximadamente entre 13 cm, las hembras, y 14, los 
machos.

e) Abdomen: contorno inferior algo redondeado, no flácido, ligeramente recogido.
f) Rabo: colocación de inserción más bien alta.
1.º Forma: gruesa, redondeada, ligero apinzalamiento final.
2.º Largo: en estado de reposo llega al corvejón.
3.º Espesor: pelo fuerte y parejo, no largo, se admite algo colgante o corta pelambrera en 

su parte baja.
4.º Porte en reposo: de estar completa llega la ligera doblez que forma, en su 

aproximadamente tercio final, al corvejón; de estar cortada, la punta no pasa normalmente 
del corvejón.

5.º Porte en movimiento: es otra de sus tipicidades; mover la cola hacia los lados, 
semienroscándola.
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6.º Corte del rabo: en Fuerteventura es normal que a los pocos días de nacido se le corte 
las últimas vértebras, quitándole la «rabuja».

Cortado no debe sobrepasar el corvejón. Como medida mínima del corte, éste no debe 
superar el tercio del tamaño completo de la cola entre su nacimiento y el corvejón.

V. Extremidades anteriores
a) Apariencia general: aplomos firmes, rectos, ligeramente más cortos que el cuerpo, por 

lo que aparece éste un poco rectangular.
b) Hombros: anchos, bien musculados; ángulo escápulo-humoral abierto. Espalda, más 

larga que ancha, fuertemente musculada.
c) Brazo: fuerte y recto.
d) Codo: pegados al cuerpo.
e) Antebrazo: recto y musculado.
f) Pie delantero: pies de gato, recogidos y rectos. Dedos más bien juntos, recogidos. 

Uñas negras, que pueden ser blancas en ejemplares calzados de este color.
Esencial la presencia mínima de la llamada en Canarias «uña de aire», dedo atrofiado 

sobre el pie, y que a veces por su tamaño o colocación lo arrastra haciéndolo usar como un 
quinto dedo y que presenta en forma de anilla sencilla, doble, abierta o cerrada, cuyo choque 
las hace sonar cuando están muy desarrolladas y también como un espolón.

VI. Extremidades posteriores
Apariencia general: rectos, bien aplomados, con ángulos abiertos. El ángulo del corvejón 

es de unos 140º. Ligeramente más altas que las anteriores. Corvejón no muy bajo.
El resto de las características del pie son similares a las anteriores e iguales exigencias 

en relación a las «uñas de aire», sean dobles o simples.

VII. Movimiento
Trote elegante y recto, sin oscilaciones ni marcha laterales, se tiende o estira en las 

cortas pero decisivas y rápidas arrancadas de persecución, siempre con un gran poder de 
adaptación al irregular suelo, merced a su amortiguado pisar y a la sustentación de sus 
fuertes aunque no muy abiertos dedos.

Su andar es suave, distendido.
Su trote, rápido y elástico, disparado al arranque o salto. Dispuesto para el salto, vital en 

una isla llana pero cruzada de profusión de paredes.

VIII. Piel
Gruesa, sin arrugas, bien pigmentada.

IX. Pelo
No largo ni muy corto, fuerte, pero suave y de fácil brillo al tacto. Franjas de pelos algo 

más largas, tipo pelambrera, se presentan en la zona baja de la cola y parte posterior del 
muslo. Distribución pareja en el resto del cuerpo, sin barbas, crines ni mayor largura en el 
cuello.

X. Color
Siempre abardinado o «lagarteado», por su forma o trazado parecen franjas atigradas 

que pueden marcarse bien o notarse suavemente sobre capas que van del verdoso al beige, 
con tonalidades gris claro y oscuro, melada o almendrado, amarillenta y aun muy oscuro o 
negro, pero siendo imprescindible se le pueda distinguir las franjas-dirección vertical a partir 
del lomocitadas.

La máscara, también oscura o negra. Con este tipo de capa básica se puede presentar 
manchas o zonas blancas: en el cuello, collalbo; en el pecho, como mancha pareja o 
estrellada, corvato o acollarados; en la parte inferior del pie o pies, calzado; en la punta de la 
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cola sin cortar; cuando son viejos se les blanquea los lados del hocico como también puede 
presentarse una línea a veces triangular desde tras la trufa pasando por la nariz y entre los 
ojos, pudiendo sobrepasarlos y llegar a la cabeza. Asimismo, en el vientre.

Colores no admitidos: negro parejo, sin ningún tipo de franjas; las manchas blancas en 
los costados y lomo.

XI. Tamaño y peso
a) Altura a la cruz:
En los machos: 56 cm.
En las hembras: 54 cm.
b) Alzada:
Machos: 57/63 cm.
Hembras: 55/61 cm.

XII. Peso
Machos: 30 a 45 kg.
Hembras: 25 a 35 kg.
Depende de la rusticidad o ligereza que tenga el ejemplar, sea por trato o por su 

dedicación, como puede presentarse de dedicarse al pastoreo o una más estable de guarda.

XIII. Faltas
En principio se consideran faltas las que se apartan o contravienen las normas 

apuntadas. Su valoración va pareja con el grado de desviación del estándar.
a) Graves:
Orejas, anchas en la base, triangulares.
Papada en el cuello.
Lomo no parejo, ensillado y cuerpo my alargado.
Frente y cráneo planos.
Cola cortada, ser su tamaño menor de dos tercios de su largo inserción-corvejón.
Miembros no bien aplomados.
Talla que pase de los 2 cm en más o menos.
b) Descalificantes:
Prognatismo inferior o superior.
Falta de un premolar que no sea el P1.
Cola, pasar del corvejón y enroscada sobre el lomo.
Capa: blanco no admitido y falta de las franjas.
Color negro compacto, parejo.
Cara y hocico alargados, estrechos.
Orejas erectas o enveladas.
Falta de pigmentación en la nariz.
Ejemplares monórquidos o criptórquidos.
Carácter: timidez; recogerse; retroceder o huir al excitársele; no quedar firme y a la 

expectativa ante situación incitadora, presencia desconocida, etc. Huir, esconderse o 
alejarse en estos casos y más si luego se lanzan a atacar.

Euskal Artzain Txakurra (Perro de Pastor Vasco)
Variedad: «Gorbeiakoa o del Gorbea».
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I. Apariencia general
Eumétrico y longilíneo. Tronco de amplios desarrollos y apariencia alargada, capa rojo 

fuego, conocida como «rojillo», con frecuentes oscurecimientos en hocico.
a) Proporciones importantes: la relación entre alzada y longitud es próxima al 1/1,1 en 

ambos sexos. En hembras la relación cráneo/cara es de 1/1,3 y en machos de 1/1,6.
b) Temperamento y comportamiento: típica disposición al pastoreo, seguros de sí 

mismos, sociables y de temperamento equilibrado.
c) Utilización: pastoreo.

II. Cabeza
De perfil craneal subconvexo con bóveda uniforme en todo el frontal. Liviana con 

respecto al tronco. De forma piramidal y líneas cráneo-faciales coincidentes. Escaso 
dimorfismo sexual. Provista de pelo muy corto. Frecuente presencia de tres lunares, uno 
junto a cada una de las comisuras labiales y el otro en la parte ventral y central de la 
mandíbula. En bastantes ocasiones hay dos lunares más situados en la cara en la parte 
superior o posterior a los otros dos. Los lunares tienen pelos negros de mayor longitud que el 
resto de los de la cabeza. Frecuencia de un «rabillo del ojo» de color oscuro que discurre 
desde el ángulo externo del ojo hasta la base de la oreja.

a) Cráneo: largo y ancho. Protuberancia occipital marcada. Arcos superciliares 
suavemente marcados y cuencas poco apreciables.

b) Cara: perfil superior recto. Frecuentemente una ligera elevación cerca de la trufa.
c) Nariz: recta con trufa de color negro.
d) Hocico: alargado y fino, con frecuentes pigmentaciones.
e) «Stop»: suave.
f) Labios: cubren bien el maxilar inferior, sin flaccidez.
g) Mandíbula-dientes: fuerte, completa, ortognato.
h) Ojos: medianos y almendrados, de color castaño y ámbar
i) Orejas: medianas, caídas, aunque en algunos ejemplares se toleran semidobladas. De 

implantación posterior y en la misma línea del «rabillo del ojo».

III. Cuello
Medianamente largo y de forma troncocónica. Fuerte, no muy largo.

IV. Cuerpo
Costillares moderadamente arqueados y profundos.
a) Cruz: larga y escasamente pronunciada, que se prolonga por un dorso recto, largo y 

de amplios desarrollos.
b) Espalda: fuertes, oblicuas y de bordes marcados.
c) Lomo: recto, mediano y firme, incluso en movimiento.
d) Grupa: fuerte, larga y ancha. Muy musculada. La angulación oscila entre 15 y 30º.
e) Pecho: de amplitud media. Profundo, alto hasta el codo.
f) Abdomen: apreciablemente recogido.

V. Cola
Inserción media con pelo largo y sobrepasando el corvejón.

VI. Extremidades anteriores
a) Apariencia general: fuertes, secas y bien aplomadas.
b) Hombros: marcados y de fuerte desarrollo.
c) Brazos: largos, fuertes y con una inclinación de 45º, de longitud similar al antebrazo.
d) Codos: paralelos y bien pegados al cuerpo. Coincidentes o por encima de la línea del 

esternón.
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e) Antebrazos: de gran desarrollo óseo.
f) Carpos: de buen desarrollo y fortaleza.
g) Metacarpos: bien proporcionados.
h) Pies delanteros: ovalados, fuertes, con pulpejos duros y resistentes.

VII. Extremidades posteriores
a) Apariencia general: fuertes, perfectamente paralelas desde una visión posterior y de 

marcadas angulaciones.
b) Muslos: largos, fuertes, de musculatura bastante seca, potente y una angulación de 

45º.
c) Rodillas: muy desarrolladas, potentes, marcadas, y angulaciones de unos 120º.
d) Piernas: fuertes, de musculatura seca y con tendones muy marcados.
e) Corvejones: paralelos y fuertes.
f) Metatarsos: potentes, verticales al suelo y medianamente largos.
g) Pies traseros: fuertes y ovalados. Con uno o dos espolones en cada extremidad 

posterior o sin ellos.

VIII. Movimiento
La marcha típica es el trote.

IX. Piel
Más bien gruesa, sin flacidez alguna. Apretada al cuerpo y cabeza.

X. Pelo
Moderadamente largo, de textura suave. Pelo liso y corto. En la cara, el pelo es liso y 

muy corto, así como en la parte anterior de extremidades, con flecos en la parte posterior de 
las mismas.

XI. Color
Rojo fuego en distintas tonalidades «rojillo» y rubio o leonado.

XII. Tamaño y peso
Altura a la cruz (cm):
En machos: 47 a 61 cm.
En hembras: 46 a 59 cm.
Peso (kg):
En machos: 18 a 36 kg.
En hembras: 17 a 29 kg.

XIII. Faltas
Comunes a las dos variedades. Las que supongan una desviación clara del tipo o las 

que impliquen problemas hereditarios que perjudiquen la salud o la función de la raza.
La gravedad de las faltas se considerarán en proporción al grado de la desviación del 

estándar. Los machos deben presentar dos testículos en perfecto desarrollo dentro del 
escroto.

Defectos descalificables:
Defectos de la dentición: prognatismo, ausencia de más de dos premolares, pérdida de 

incisivos o caninos.
Defectos de las orejas: orejas amputadas.
Ausencia de «stop».
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Defectos de los ojos: animales ciegos, fuertes o faltos de visión, iris de color azul o 
verde.

Cola: corta de nacimiento, amputada, excesivamente larga.
Pelo: ausencia de pelo en alguna región donde es característico.
Color: capas de color blanca, negra o gris y manchas blancas u oscuras.

Euskal Artzain Txakurra (Perro de Pastor Vasco)
Variedad: «Iletsua».

I. Apariencia general.
Eumétrico, longilíneo, de tronco fuerte y rectangular.
Con angulaciones de un trotador. Cuerpo cubierto por un manto típico de pelo más 

cerdoso que el de la variedad Gorbeiakoa. De capas rubias o leonadas y canelas.
a) Proporciones importantes: La relación entre alzada y longitud es próxima al 1/1,2 en 

ambos sexos y entre cráneo y cara de 5/5.
b) Temperamento y comportamiento: Suele ser un perro que establece un estrecho 

vínculo con su dueño al que le es fiel incondicionalmente. De clara y marcada territorialidad.
c) Utilización: Perro de pastor.

II. Cabeza.
De líneas cráneo-faciales divergentes y perfil craneal subconvexo. De forma 

troncopiramidal alargada, más bien liviana en comparación con el desarrollo del tronco.
Cubierta de pelo más corto que en el resto del cuerpo y sin tapar los ojos. Dimorfismo 

sexual poco marcado.
a) Cráneo: De gran longitud, suavemente rectangular. Protuberancia occipital 

moderadamente marcada.
Suave meseta en la parte central del cráneo. Arcos superciliares marcados y cuencas 

difuminadas.
b) Cara: Perfil superior recto o suavemente subconvexo en su extremo distal.
c) Nariz: Recta, no excesivamente dilatada. La trufa es siempre de color negro.
d) Hocico: Ligero, perfil superior recto o levemente subconvexo en su extremo distal. De 

color canela más intenso que el resto del cuerpo o negro. Pelo corto.
e) "Stop": Netamente definido, sin exageraciones.
f) Labios: Firmes y ajustados, no flácidos ni pesados, cubriendo bien el maxilar inferior. 

No forman comisura labial marcada. Pigmentados en negro.
g) Mandíbula-dientes: Fuerte, completa, ortognato.
Mordida en tijera.
h) Ojos: Medianos, ovalados, con párpados negros e iris castaño y ámbar. De posición 

subfrontal.
i) Orejas: Prioritariamente por encima de la línea de prolongación del vértice extremo del 

ojo. Medianas.
Triangulares y, a veces, con pliegue en su tercio proximal que la inclina hacia atrás.

III. Cuello.
Más bien corto, cilíndrico y de buen desarrollo muscular. De suave inserción en la 

cabeza y más amplio en el tronco.

IV. Tronco.
Costillares arqueados y medianamente profundos.
a) Cruz: Definida. Larga, pero escasamente pronunciada que se continúa por un dorso 

amplio. De longitud media, recto y de gran fortaleza.
b) Espalda: Escápula moderadamente inclinada de suave transición con los costillares. 

De fuerte desarrollo muscular.
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c) Lomo: Recto, firme incluso en movimiento. Corto en relación con el dorso y bien 
musculado.

d) Grupa: De amplios desarrollos tanto en longitud como en anchura, resultando ambas 
similares. La angulación de la inclinación de la grupa oscila entre 30o y 40o.

e) Pecho: Moderadamente ancho, más bien profundo.
f) Abdomen: Ligeramente recogido.

V. Cola.
Inserción media-alta, llegando hasta el corvejón. De gran movilidad. Larga y acodada en 

reposo. Puede adoptar tres posiciones:
En descanso: Bajo.
En atención: Bandera.
En actividad: Hoz.

VI. Extremidades anteriores.
a) Apariencia general: Bien aplomadas, secas y fuertes, con tendones de gran desarrollo 

y marcados.
Recubiertas de pelo corto en la parte anterior y con flecos en la posterior.
b) Hombros: Poco manifiestos y de adecuado desarrollo.
c) Brazos: Fuertes, no muy largos.
d) Codos: Paralelos y bien pegados al cuerpo.
Coincidentes con la línea del esternón.
e) Antebrazos: De gran fortaleza, verticales y algo más largos que los brazos.
f) Carpos: De gran desarrollo.
g) Metacarpos: Cortos, fuertes y bien aplomados.
h) Pies: Ovalados, con pulpejos duros y resistentes.

VII. Extremidades posteriores.
a) Apariencia general: Muy fuertes, paralelas en vista posterior y capaces de impulsar al 

animal con potencia. Moderada angulación.
b) Muslos: Muy fuertes, con buen desarrollo muscular, más bien largos.
c) Rodillas: Marcadas sin exageración, con una angulación entre 115o y 120o.
d) Piernas: Fuertes y musculadas. De planos musculares rectos o algo convexos.
e) Corvejones: Descendidos sin exceso. Secos. Con punta del corvejón apreciable.
f) Metatarsos: Cortos, potentes y verticales.
g) Pies: Ovalados. Con uno o dos espolones en cada extremidad o sin ellos.

VIII. Movimiento.
La característica de los perros de pastor es el trote.
Suave, amplio, fácil, con buen empuje trasero, la cabeza en prolongación al tronco.

IX. Piel.
Más bien gruesa, ajustada a los planos musculares y relieves óseos.

X. Pelo.
Moderadamente largo, áspero, de aspecto rústico.
Más corto en cara y parte anterior de las extremidades.

XI. Color.
Rubio o leonado y canela.
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XII. Tamaño y peso.
Altura a la cruz:
Machos: 47 a 63 centímetros.
Hembras: 46 a 58 centímetros.
Peso:
Machos: 18 a 33 kilogramos.
Hembras: 17 a 30 kilogramos.

XIII. Faltas.
Comunes a las dos variedades. Las que supongan una desviación clara del tipo o las 

que impliquen problemas hereditarios que perjudiquen la salud o la función de la raza.
La gravedad de las faltas se considerará en proporción al grado de la desviación del 

estándar. Los machos deben presentar dos testículos en perfecto desarrollo dentro del 
escroto.

Defectos descalificables:
Defectos de la dentición: Prognatismo, ausencia de más de dos premolares, pérdida de 

incisivos o caninos.
Defectos de las orejas: Orejas amputadas.
Ausencia de "stop".
Defectos de los ojos: Animales ciegos, fuertes o faltos de visión, iris de color azul o 

verde.
Cola: Corta de nacimiento, amputada, excesivamente larga.
Pelo: Ausencia de pelo en alguna región donde es característico.
Color: Capas de color blanca, negra o gris y manchas blancas u oscuras.

Podenco Andaluz

I. Descripción
El Podenco Andaluz es una raza que presenta tres tallas diferentes y dentro de éstas 

existen tres variedades de pelo distintas. Las tallas son:
Podenco Andaluz Talla Grande.
Podenco Andaluz Talla Mediana.
Podenco Andaluz Talla Chica.
En cuanto al pelo, éste puede ser de tres tipos:
Tipo cerdeño (duro y largo).
Tipo sedeño (sedoso y largo).
Tipo liso (corto y fino).

II. Función de la raza
El Podenco Andaluz es un animal que, por su olfato y su desarrollado instinto cazador, 

es capaz de afrontar con total éxito desde la búsqueda del conejo en los zarzales hasta el 
duro agarre del jabalí, pasando por el cobro de patos en el agua. Si a esta capacidad le 
añadimos la agilidad y resistencia extraordinaria que lo caracterizan, nos encontramos ante 
un animal excepcionalmente dotado para la caza.

III. Apariencia general
Es un perro armónico, compacto, muy rústico y bien aplomado.
a) Temperamento y comportamiento: de gran inteligencia, nobleza, sociabilidad y 

siempre alerta. De justas reacciones a los estímulos que denotan un carácter vivo y 
equilibrado. Muy cariñoso, sumiso y leal con el dueño, pero rompe este vínculo ante el 
castigo injusto. Todo ello le confiere una gran capacidad para el adiestramiento.

Es un perro nacido para cazar, con un excelente olfato y muy resistente a la fatiga, no se 
amedrenta ante nada, metódico y rápido en la búsqueda, con un latir alegre tras la pieza, 
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tanto en la caza mayor como en la menor, siendo un excelente cobrador de pelo y pluma, ya 
sea en agua o terreno accidentado.

b) Tamaño y peso:
Altura a la cruz:
Talla grande:
Machos: 54-64 cm.
Hembras: 53-61 cm.
Talla mediana:
Machos: 43-53 cm.
Hembras: 42-52 cm.
Talla chica:
Machos: 35-42 cm.
Hembras: 32-41 cm.
Peso:
Talla grande: 27 kg + - 6 kg.
Talla mediana: 16 kg + - 6 kg.
Talla chica: 8 kg + - 3 kg.

IV. Cabeza
El perro Podenco Andaluz es de cabeza mediana, bien proporcionada y fuerte. De forma 

tronco-piramidal, sin presentar fuerte depresión entre cráneo y cara, cuya terminación no es 
puntiaguda, sino más bien cuadrada y hocico terminado en una ligera subconvexidad.

a) Cráneo. Forma del cráneo: subconvexo. Dirección de los ejes longitudinales 
superiores del cráneo y del hocico: de perfil, coincidentes anteriormente, formando un ángulo 
de 18o. Contorno superior: levemente subconvexo. Ancho del cráneo: Inferior a su longitud 
con muy poca diferencia. Forma de los arcos superficiliares: poco pronunciados. 
Protuberancia de la cresta occipital: suavemente marcada. «Stop» (grado de la depresión 
naso-frontal): suave y poco pronunciado.

b) Trufa: de forma redondeada, de tamaño medio, fosas nasales bien abiertas y color 
miel.

c) Hocico: más corto que la mitad de la medida total de la cabeza. La profundidad y la 
anchura son similares. Perfil naso-frontal: recto, con suave inclinación en su extremo distal. 
Perfil y forma de la mandíbula inferior: recta.

d) Labios: firmes, finos, bien ajustados y de color miel.
e) Mandíbula y dientes. Forma de la mandíbula: la mandíbula está bien desarrollada y 

acompaña progresivamente a fuertes maxilares para dar un conjunto robusto y potente. 
Número y características de los dientes: 42 piezas y bien desarrolladas. Posición de los 
incisivos: en perfecta oposición. Piro de mordida: en tijeras o pinzas (preferentemente en 
tijeras).

f) Mejillas. Forma y apariencia: redondeadas y muy musculadas.
g) Ojos: de tamaño pequeño y forma redondeada, vistos de frente. Su colocación a 

similar distancia de la nuca y de la trufa, de mirada frontal vivaz e inteligente. Iris de color 
variable entre los distintos tonos miel o avellana. La dirección de la apertura de los párpados 
va a la base de las orejas. La pigmentación de los bordes de los párpados en concordancia 
con el color de la trufa o pelaje.

h) Orejas: la colocación de la oreja es casi recto, de mediano tamaño, de forma 
cilíndrica, con amplia inserción en la cabeza y el tronco, tendiendo a formar un ángulo de 45º 
con el diámetro longitudinal del cuerpo. De gran musculatura y piel ajustada que nunca 
forma papada.
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V. Cuerpo 
La línea superior o línea dorsal tiene tendencia a la horizontalidad.
a) Cruz. Características: cruz poco prominente y de amplia inserción en el cuello.
b) Dorso: La línea superior es recta, la musculatura bien desarrollada. Proporción de la 

longitud del dorso y riñón: Relación dorso/riñones: 2/1.
c) Lomo. Longitud: corta. Anchura: de gran anchura. Musculatura: muy desarrollada.
d) Grupa. Contorno: ligeramente redondeada. Dirección: ligeramente inclinada. Longitud: 

larga. Anchura: de similares dimensiones a la longitud.
e) Pecho. Longitud: el pecho de longitud y anchura similar al diámetro bicostal. 

Profundidad de la caja torácica: es bastante profunda. Forma de las costillas: de costillares 
robustos y ligeramente arqueados. Antepecho: ancho, profundo y fuertemente musculado.

f) Abdomen. Contorno inferior: recogido. Forma de abdomen: el vientre es redondeado y 
musculoso. Forma de los pliegues del vientre: no tiene pliegues en el vientre.

VI. Cola
Rabo. Inserción: de implantación baja. Forma: arqueado. Longitud: no debe sobrepasar 

en longitud al corvejón. Espesor: de grosor mediano. Porte en reposo: en forma de sable 
hacia los corvejones. Porte en movimiento: en forma de media luna hacia arriba, más o 
menos cerrada. Descripción del rabo: Fuerte, recubierto de abundante pelo, que nunca 
forma bandera, durante la caza lo mueve alegremente; nunca se corta. Hacia el final del 
mismo suelen tener alguna mancha blanca los ejemplares de color canela.

VII. Extremidades anteriores
a) Apariencia general. Patas delanteras vistas de frente: de grosor medio, aplomos 

correctos y desarrollo muscular acusado. Patas delanteras vistas de lado: brazos de 
proporciones medias presentando fuerte musculatura y articulados armónicamente con la 
escápula, sin aparecer marcado el encuentro; codos amplios, destacados y paralelos al 
plano medio del cuerpo. Proporción en relación al cuerpo: bien proporcionado.

b) Hombros. Longitud: de proporciones medias. Inclinación: escasamente oblicua. 
Musculatura: fuerte. Inclinación del ángulo de la articulación escapulo-humeral: escasamente 
oblicuo.

c) Brazo. Longitud: de longitud media y desarrollo muscular acusado. Características y 
forma del hueso: fuertes.

d) Codo. Posición y ángulo del codo: codos amplios, destacados, y paralelos al plano 
medio del cuerpo, de ángulos abiertos.

e) Antebrazo: la longitud del antebrazo es proporcionada al resto de la extremidad y de 
fuerte musculatura. Características y forma del hueso: fuertes.

f) Carpos. Ancho: de similar grosor que el antebrazo.
g) Metacarpo. Longitud: de mediana longitud y bien proporcionado. Anchura: de similar 

grosor al carpo. Posición o inclinación: casi vertical.
h) Pie delantero. Forma y curvatura de los dedos: pie de forma redondeada, ni de gato ni 

de liebre. La curvatura de los dedos poco pronunciada. Casi rectos y fuertes. Las uñas son 
de color blanco o castaño, anchas y fuertes. Las almohadillas son duras y resistentes de 
color claro o castaño.

VIII. Extremidades posteriores
a) Apariencia general: bien aplomados, muy fuertes y de gran desarrollo muscular. Patas 

traseras vistas por detrás: fuertes y perfectamente aplomadas. Proporción en relación al 
cuerpo: largas.

b) Muslos. Longitud: largos, anchos, con musculatura desarrollada y descienden 
escasamente oblicuos. El ángulo de la articulación coxo-femoral: de 110º aproximadamente.

c) Rodillas: posición media-alta. Ángulo de coyuntura femoro-tibial: aproximadamente de 
110º.
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d) Pierna: es fuerte, con un tendón calcáreo grueso que rápidamente se separa de la 
tibia para agrupar un paquete muscular muy desarrollado. Longitud: corta en relación al 
muslo. Posición: bastante vertical. Forma y características del hueso: fuerte.

e) Corvejón: está bien acodado, de gruesos tendones y apretados. Es corto y lejos de 
tierra. Bien proporcionado con el resto de los demás diámetros óseos. Grosor: de similar 
grosor al metatarso vistos por detrás. Ángulo de la articulación tibio-tarsiana: de 150 a 160º.

f) Metatarso. Longitud: muy largo. Anchura: en vista posterior más grueso que la pierna. 
Posición: vertical.

g) Pie trasero: los pies son prácticamente iguales que las manos o algo más abiertos y 
alargados. Forma: mediano, ni de gato ni de liebre. Curvatura de los dedos: similar a los 
delanteros, fuertes, con escasa curvatura. Los pulpejos (almohadillas) son duros y 
resistentes de color blanco o castaño. Las uñas son anchas y duras, de color blanco o 
castaño.

IX. Movimiento
El movimiento preferido en los concursos y exposiciones es el trote. En la caza es el 

trote rápido intercalado con galope.

X. Piel
Es de mediano grosor, fuerte, bien ajustada y de gran resistencia, no existiendo ni 

pliegues ni arrugas en ninguna región corporal. Pigmentación: La piel es de coloración clara 
o en armonía con el color del pelo.

XI. Pelo
Longitud:
Pelo liso o corto: 2 cm con + - 1 cm.
Pelo duro o cerdeño: 5 cm con + - 1 cm.
Pelo largo o sedeño: 8 cm con + - 2 cm.
Textura:
El pelo liso o corto al tacto es duro y asentado.
El pelo duro o cerdeño al tacto es recio.
El pelo largo o sedeño al tacto es sedoso.
Tanto en el tipo sedeño como en el cerdeño el perro está revestido por abundante pelo 

por todas las regiones corporales, presentándose algo más corto en las extremidades y en la 
cabeza. Destacándose la ausencia de subpelo.

XII. Color
La capa es blanca o canela, o bien integrada por ambos colores. El color blanco existe 

en sus variantes plateada, mate y marfil; y el canela puede variar desde el claro al canela 
encendido. Colores admitidos: el canela y el blanco. Colores no admitidos: El resto de los 
colores.

XIII. Defectos
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera una falta y la 

gravedad de ésta en función al grado de la desviación del Patrón Racial. A continuación se 
exponen todos los defectos en las siguientes tablas:

a) Defectos descalificables generales:
Monorquidia.
Criptorquidia.
Albinismo.
Prognatismo.
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Enogmatismo.
b) Defectos descalificables específicos de la raza:
Morfoestructura y faneróptica:
Cabeza:
A) En la dentición:
Ausencia de más de dos premolares.
Ausencia de algún incisivo o canino.
B) En las orejas:
Orejas no completamente erectas.
Orejas amputadas.
C) Ausencia de «stop».
D) En los ojos:
Iris de color azul o verde.
E) En la forma de la cabeza:
Cabeza estrecha.
Cabeza ancha.
Extremidades:
Presencia de garras o espolones. Graves defectos de aplomos.
Cola:
Cola amputada.
Cola larga.
Pigmentación:
Presencia de negro u otro color que no sea blanco o canela en cualquiera de sus 

tonalidades.
Funcionalidad.

Ratonero-Bodeguero Andaluz

PROTOTIPO RACIAL DEL RATONERO-BODEGUERO ANDALUZ
Apariencia general:
Perro de talla media, mediolíneo, de proporciones más elongadas en las hembras. Su 

color blanco con manchas negras asienta sobre una piel fina y ajustada que deja percibir una 
complexión atlética, pero ligera, que le hace sorprendentemente ágil, fuerte y rápido en la 
caza de ratas, ratones y en el enfrentamiento con las alimañas.

Utilización:
En la caza de ratas y ratones tan proclives a desarrollarse en las bodegas y cuadras. 

Igualmente, puede ser utilizado en la caza del conejo y de la liebre y en el desalojo de 
alimañas de sus madrigueras.

Proporciones importantes:
Alzada a la cruz/diámetro longitudinal: 1/1, se admiten hembras sublongilíneas.
Longitud cabeza/longitud cráneo: 8/5.
Alzada a la cruz/longitud cabeza: 5/2.
Temperamento:
Inquieto, de mirada muy expresiva e inteligente, en constante atención ante cualquier 

ruido o movimiento, destacando su tenacidad y disposición en todo momento para la caza de 
roedores. Se vale de la vista y el olfato indistintamente para localizar a sus presas, sobre las 
que se lanza con movimientos extremadamente coordinados, ágiles y rápidos. Valiente y con 
genio, más cuando se enfrenta a enemigos mayores que él (zorros, tejones, etc.). Fiel, 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 29  Reconocimiento oficial organizaciones o asociaciones de criadores de perros de raza pura

– 338 –



alegre y simpático como compañero, con gran capacidad de adaptación a cualquier 
ambiente y lugar.

Cabeza:
Bien proporcionada, de apariencia triangular en visión superior y lateral. Líneas cráneo-

faciales convergentes.
Región craneal: Ligeramente subconvexa.
Depresión fronto-nasal (Stop): Suave, poco pronunciada.
Región facial: Dorso de la nariz recto. Trufa redonda y mediana. Labios finos y firmes, 

formando comisura labial profunda. Dentadura completa, fuerte y de mordida en tijera.
Ojos pequeños, algo oblicuos y poco sobresalientes.
Orejas triangulares, con amplia base de implantación e inserción media alta, a la altura 

del occipital. En atención, plegada hacia delante o en rosa.
Cuello:
Largo, cilíndrico, de fuerte desarrollo muscular y sin papada.
Tronco:
Compacto, pero esbelto y grácil. Cruz poco pronunciada. Dorso recto, largo y en 

ligerísimo descenso hacia la grupa. Lomo corto y musculado. Grupa corta, redondeada y 
ligeramente inclinada. Pecho ancho y fuertemente musculado. Costillares ligeramente 
arqueados.

Línea ventral a la altura del codo y vientre suavemente recogido.
Cola:
De implantación alta, perpendicular a la grupa, erecta.
Nacen anuros de longitud variable en un porcentaje muy elevado.
Extremidades:
De perfectos aplomos, de grosor medio y desarrollo muscular acusado.
Miembros anteriores: Espalda corta y oblicua, Brazo también corto, forma con la espalda 

un ángulo próximo a los 90o. Antebrazo largo, de fino pero fuerte hueso.
Metacarpo mediano, cilíndrico, formando con la vertical un ángulo de 35-40o.
Manos de gato, con dedos muy unidos y falanges medianamente extendidas. Uñas y 

almohadillas plantares muy fuertes.
Miembros posteriores: Muy fuertes y poderosos, de perfectos aplomos y ángulos 

abiertos. Muslo largo y potente, formando un ángulo coxo-femoral abierto (110o), lo que le 
confiere una cierta verticalidad. Pierna de similar longitud que el muslo. Corvejón de buen 
desarrollo, seco, con tendón bien definido y ángulo abierto (130-150o). Metatarsos fuertes y 
largos. Pies más redondeados que las manos y de igual característica de la almohadilla y 
uña que las manos.

Movimientos:
Ágiles, elegantes y coordinados, con gran capacidad para el giro y el salto.
Piel:
Fina y muy adherida al cuerpo.
Pelo:
Muy corto y denso, uniforme en toda la superficie corporal.
Color:
Capa con predominio del blanco puro y manchas en negro, preferiblemente localizadas 

en la cabeza y principio del cuello que se complementan con color fuego en la cara y dos 
manchas encima de los ojos (cuatro ojos). El fuego, si va junto con negro se tolera alrededor 
de la cola, región perianal o extremidades.

Trufa negra y ojos lo más oscuros posibles.
Tamaño y peso:
Peso: 7-8 Kgs.
Alzada a la cruz:
Machos: De 37 a 43 cms, siendo la ideal 40 cms.
Hembras: De 35 a 41 cms, siendo la ideal 38 cms.
En ambos sexos se tolera un cm por exceso o defecto del margen expresado siempre 

que el ejemplar sea armónico y sin defectos.
Faltas:
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Cualquier desviación de los criterios antes descritos se considera defecto, siendo la 
gravedad de éste dependiendo del grado de desviación del estándar. Se catalogan en dos 
tipos:

Defectos leves:
Nariz rosada o con manchas despigmentadas.
Proporciones longilíneas.
Extremidades muy cortas.
Grupa muy estrecha, de pollo.
Carácter tímido y cobarde.
Ausencia de color fuego en las mejillas (cuatro ojos).
Defectos graves (eliminatorios):
Monorquidia o criptorquidia.
Manto de color blanco uniforme. Presencia de manchas rojizas sin negro y si acompaña 

a éste en zonas que no sean la cabeza, zona perianal y extremidades.
Pelo largo, rizado o duro.
Prognatismo superior e inferior.
Cuerpo muy alargado.
Nariz totalmente despigmentada.
Mordida que no sea en tijera.
Orejas erguidas, totalmente erectas.
Orejas colgantes o hacia atrás.
Presencia de espolones traseros.
Capa con manchas grises, pizarra, azulada o blanco adalmatado.
Nota: Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal, completamente 

descendidos.

Perdiguero Galego

PROTOTIPO RACIAL DEL PERDIGUEIRO GALEGO
1. Características generales.
Apariencia general:
Perro de tipo bracoide, de tamaño mediano, eumétrico y mesomorfo ; bien 

proporcionado, de aspecto recio, con pecho amplio y con estructura sólida, trotador de 
movimientos flexibles, fuerte y resistente, es excelente como perro de muestra y buen 
cobrador, realizándolo tanto en tierra como en agua.

Temperamento, comportamiento y utilidad:
Animal de carácter dócil, obediente y cariñoso. Perro de caza de muestra, presenta un 

temperamento de gran arrojo y valentía en la caza, pues no se amedrenta frente a los tojos 
ni con las zarzas a la hora de buscar y cobrar la pieza abatida por el cazador. Presenta un 
gran olfato y es un buscador activo, tanto venteando como también por rastro, que bate el 
terreno con método, atención y minuciosidad, adaptándose a los más variados terrenos y 
climatología, manteniendo un contacto continuo con el cazador, al que le transmite, con sus 
características actitudes corporales, las impresiones olfativas captadas, presentando una 
muestra firme y rígida, con músculos tensos, cola alta y cabeza inmóvil. Trabaja cerca del 
cazador, utilizando alternativamente el trote con el galope corto en su búsqueda minuciosa 
del terreno cerrado y quebrado, con matorral y bosque de Galicia, perfectamente adaptado a 
este tipo de terreno. Asimismo, también se le puede adiestrar para la caza de pelo (conejo y 
liebre).

2. Características regionales.
Cabeza:
Cabeza grande (aproximadamente 4/10 la altura a la cruz), de forma prismática, ancha, 

con las líneas craneofaciales convergentes. Perfil recto, protuberancia occipital destacada, 
con surco craneal medio que llega a la cara. Frente con senos amplios, muy desarrollados.

Depresión fronto-nasal marcada, con la misma distancia al occipucio que a la punta de la 
nariz. Hocico amplio, recto y cuadrado, igualmente ancho en el extremo que en la base. 
Nariz grande, pudiendo aparecer en ocasiones ejemplares con la nariz hendida. Labios 
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gruesos y caídos, superando el superior ligeramente el maxilar inferior, pero sin dar 
sensación de flojedad ni babeo. Dentadura fuerte y de cierre en tijera. Ojos grandes, 
brillantes, generalmente oscuros, con los párpados adheridos y de expresión noble y 
bondadosa, no presentan ectropión. Orejas de inserción alta, anchas, grandes, delgadas y 
adosadas a la cara sin formar pliegues y con el borde inferior redondeado y orientadas 
levemente hacia delante.

Cuello:
Cuello largo, musculoso, con el borde superior recto o levemente arqueado y en 

ocasiones con muy ligera papada, pero muy poco relevante.
Tronco:
Cuerpo rectangular y de gran capacidad torácica.
Línea dorso-lumbar recta y horizontal. Lomos anchos y cortos. Grupa ancha. Pecho 

ancho y profundo, cuyo perímetro suele superar en un cuarto la alzada a la cruz.
Costillar largo y un poco arqueado. Vientre no muy recogido. La cola no suele ser 

excesivamente larga, es gruesa y robusta en la base, adelgazándose progresivamente hasta 
la punta.

Extremidades:
Recias, aplomadas y rectas.
Extremidades anteriores:
Espaldas algo inclinadas. Brazos musculosos. Codos paralelos al plano medio del 

cuerpo, ni cerrados ni abiertos. Antebrazos verticales con hueso fuerte. Pies con tendencia a 
ser más redondos que ovalados, con pulpejos negros y uñas pigmentadas o blancas.

Extremidades posteriores:
Muslos largos, anchos, musculosos y oblicuos.
Corvejones paralelos y en prolongación con la línea vertical de las nalgas. Metatarsos 

robustos y delgados, perfectamente aplomados. Pies un poco más redondeados que los 
anteriores.

Movimiento:
Es un animal de movimientos flexibles, con trote amplio, de cadencia rítmica, trabajando 

más cerca del cazador, utilizando alternativamente el trote con el galope corto en su 
búsqueda minuciosa en los terrenos quebrados y de monte cerrado, de bosque con espeso 
matorral de Galicia.

Manto.
Piel:
La piel debe ser delgada y adherida al cuerpo.
Capa (color):
Blanco y moteado o manchado en castaño, naranja, canela y negro. Mantos temarios, 

tricolores blancos en castaño y negro, con manchas fuego en cejas y mejillas.
También uniformes en castaño, amarillo o negro.
Pelo:
Corto, grueso, muy denso, liso y áspero.
Tamaño.
Alzada a la cruz:
De 50 a 60 cm: machos, de 55 a 60 cm, y hembras de 50 a 55 cm.
C. Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables:
C.1. Faltas:
Cualquier desviación de los criterios mencionados:
Presencia de ectropión y entropión.
Línea dorso-lumbar ensillada.
Hocico afilado.
Mordida en pinza.
C.2 Defectos:
La disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 

pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la 
aptitud esencial del animal:

Cojeras en extremidades.
Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola.
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Ausencia de piezas dentarias por extracciones.
Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.
C.3 Faltas y defectos descalificables:
Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los criterios mencionados en el 

estándar racial y son excluyentes por sí mismas:
Anomalías psíquicas.
Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables:
lnestabilidades o desequilibrios de carácter.
Agresividad extremas sin provocación.
Epilepsia.
Monorquidia y criptorquidia.
Displasia de cadera.
Atrofia progresiva de la retina.
Cierres incorrectos de las arcadas dentarias:
Enognatismos y prognatismos.
Ausencia de más de dos premolares.
Albinismos.

Podenco Galego

PROTOTIPO RACIAL DEL PODENGO GALEGO
1. Características generales.
Apariencia general:
Animal de tipo primitivo, graioide, de tamaño mediano, ligero y sublongilíneo, tipo 

dolicomórfico ; muy rústico, austero, sobrio, ágil, con gran capacidad olfativa, auditiva y 
visual, cualidades éstas que, junto con su astucia, le confieren un característico 
comportamiento de inteligencia natural durante la caza. Las orejas son levantadas, anchas 
en la base y muy movibles. Son animales muy uniformes, de tamaño mediano y ligero, de 
capa canela en todos sus gradientes, desde el color arena a rojizos, pudiéndose encontrar 
en ocasiones ejemplares hígado/chocolate, presentándose normalmente acollarados y/o 
calzados en blanco, pudiendo ser de pelo semicorto o de mediana longitud. Tienen el vientre 
recogido.

Las hembras son ligeramente más livianas y esbeltas que los machos.
Temperamento, comportamiento y utilidad:
Perro de caza, es un tipo de animal levantador de la pieza (no muestra), siendo uno de 

los más completos dentro de las razas englobadas en esta categoría. Es un cazador astuto y 
pícaro, incansable, verdadero auxiliar para el cazador, con extraordinaria habilidad para la 
caza del conejo y del zorro, aunque también con destreza para la perdiz, pues además de la 
nariz utiliza mucho el oído y la vista en apoyo del olfato. Caza a paso rápido que alterna con 
el trote en la búsqueda, de forma continua, venteando o bajando la cabeza en busca del 
rastro, llevando la cabeza a la altura del tronco cuando detecta el rastro en el aire y 
moviendo entonces la cola de forma ostensible. Cobra bien la pieza herida, portándola al 
cazador.

Es un animal polivalente, pues se adapta a cualquier modalidad del terreno, situación y 
tipo de caza ; está especializado para descubrir la caza en el campo y sacarla de su 
escondite sin necesidad de muestra, al percibir el olor de la pieza encamada, se lanza 
súbitamente sobre ella (algunos ejemplares con la codorniz realizan una pequeña parada), 
siendo muy adecuado para acompañar al cazador solitario, en la modalidad de al salto, ya 
que no suele alejarse en exceso, realizando una búsqueda de 30-40 metros alrededor.

2. Características regionales.
Cabeza:
Dolicocéfalo, con una longitud aproximada de 4/10 la alzada a la cruz, en forma piramidal 

de cono alargado.
Con cráneo reducido y plano. Depresión fronto-nasal poco acentuada. Hocico largo y 

delgado, en línea recta con la frente. Nariz saliente y angulosa, con fosas nasales de buena 
abertura. Labios pequeños y apretados.
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Dentadura fuerte y de cierre en tijera. Los ojos son vivos y expresivos, ligeramente 
oblicuos (semilaterales), de forma ovalados y de color acorde con la capa. Con orejas 
erguidas, de forma triangular, de tamaño medio y anchas en la base.

Cuello:
Cuello levemente arqueado, musculoso, bien proporcionado y no presenta papada.
Tronco:
Cuerpo rectangular. Cruz larga y estrecha. Línea dorso-lumbar recta, con lomo corto, 

ancho y flexible, bien unido de forma continua con el dorso. Grupa media, recta y ancha. 
Pecho medio y con tendencia a la profundidad. Costillar poco arqueado y alargado. Vientre 
recogido pero no retraído. Cola de inserción alta, de tamaño mediano y provista de pelos 
algo más largos.

En reposo descansa caída o levemente arqueada entre las piernas, a la altura de los 
corvejones ; en movimiento la eleva arqueándola sobre la grupa en forma de hoz, pero 
nunca enroscada sobre sí.

Extremidades:
Son gráciles, con los aplomos largos, rectos y muy fuertes, aunque con hueso fino.
Extremidades anteriores:
Espaldas (escápulas) ligeramente inclinadas, respecto de la línea horizontal, con una 

abertura de unos 50.o ; el ángulo escápulo-humeral es abierto, mayor de 90o ; antebrazos 
verticales y largos. Los pies son de forma ovalada, con almohadillas duras y uñas fuertes.

Extremidades posteriores:
Los muslos son largos, musculosos y oblicuos, con la nalga alargada y algo descendida. 

Corvejones con ángulos abiertos y bajos. Pies de forma ovalada, con almohadillas duras y 
uñas fuertes, en ocasiones con presencia de espolones, que no son deseables.

Movimiento:
Paso largo y de movimientos muy rápidos, saltarines y de gran velocidad.
Manto
Piel:
De mediano grosor y pegada al cuerpo.
Capa (color):
De capa unicolor canela en todos sus gradientes, desde el color arena a rojizos, 

pudiéndose encontrar también ejemplares hígado/chocolate, presentándose frecuentemente 
acollarados, manchados en el pecho, frente, cola, punta de los pies y/o calzados en blanco. 
También pueden aparecer ocasionalmente animales píos en canela o naranja.

Pelo:
Semicorto o de mediana longitud, grueso y denso.
En ocasiones presentan algunos pelos algo más largos y gruesos alrededor del hocico. 

No tiene pelo duro.
Tamaño y peso.
Alzada a la cruz:
De 42 a 52 cm: Machos, de 46 a 52 cm, y hembras, de 42 a 46 cm.
Peso:
De 10-15 kg.
C. Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables.
C.1 Faltas:
Cualquier desviación de los criterios mencionados.
C.2 Defectos:
La disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 

pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la 
aptitud esencial del animal:

Cojeras en extremidades.
Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola.
Ausencia de piezas dentarias por extracciones.
Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.
C.3 Faltas y defectos descalificables:
Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los criterios mencionados en el 

estándar racial y son excluyentes por sí mismas:
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Anomalías psíquicas.
Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: Inestabilidades o 

desequilibrios de carácter:
Agresividad extrema sin provocación.
Epilepsia.
Monorquidia y criptorquidia.
Displasia de cadera.
Atrofia progresiva de la retina.
Cierres incorrectos de las arcadas dentarias:
enognatismos y prognatismos.
Ausencia de más de dos premolares.
Albinismos.

Can de Palleiro

PROTOTIPO RACIAL DEL CAN DE PALLEIRO
1. Características generales:
Apariencia general:
Este animal es de tronco indoeuropeo, rústico y fornido, de tipo lupoide, perfil recto, 

eumétrico, de tamaño medio, alrededor de los 60-62 cm a la cruz, mesodolicomorfo, de 
proporciones armónicas y de constitución fuerte, con huesos bastante anchos, característica 
de su rusticidad. Las hembras son algo más bajas, de aspecto más ligero y de proporciones 
más longilíneas.

A pesar de presentar una osamenta fuerte no da una sensación de pesadez o de animal 
linfático ya que sus movimientos son rápidos y de buena musculación.

Temperamento, comportamiento y utilidad:
Perro pastor y de guarda, polivalente, pues tanto va con las vacas arreándolas y 

guardándolas como también cuida la casa. Guardián de proverbial inteligencia, presenta un 
carácter fuerte y reservado con los extraños, siendo además valiente y mordedor, 
características que lo hacen un gran colaborador en la conducción y guarda del ganado. Con 
una gran fidelidad para con su amo, con la gente de la casa se vuelve dulce y tranquilo.

Es necesario destacar la estabilidad psíquica y equilibrada de este animal, propio de un 
perro pastor, por lo que este rasgo ha de cuidarse en extremo, fomentando la selección de 
ejemplares equilibrados y suficientemente socializados.

2. Características regionales:
Cabeza:
La cabeza es fuerte, con una longitud aproximada de 4/10 la alzada a la cruz, en forma 

de pirámide horizontal, con hueso denso, proporcionada con la conformación del animal. El 
cráneo es plano y ancho, con arcos superciliares suavemente marcados y cuencas orbitarias 
poco apreciables. La depresión fronto-nasal no es muy evidente. La nariz y el hocico son 
medianos y angostos, proporcionales a las dimensiones de la cabeza. Los labios son 
normales y apretados (sin que el superior supere la base de las encías inferiores), no tienen 
tendencia a ser colgantes. Las mandíbulas son fuertes, con la arcada dentaria completa y 
ortognatos, con la mordida en tijera. Los ojos son de mediano tamaño y de expresión vivaz, 
de color variable desde el castaño oscuro en las capas negras hasta el color miel o amarillos 
en algunos ejemplares, la pigmentación de los párpados es negra.

Las orejas son de inserción alta, grandes y erguidas, con una implantación un poco 
abierta.

Cuello:
Presenta un cuello musculoso y proporcionado con la cabeza y el tronco. Debe formar un 

ángulo con la horizontal de 45o, la elevación es más evidente con el perro en acción. La piel 
no forma papada.

Tronco:
El cuerpo en su conjunto es mediano, aunque ligeramente alargado. La cruz es fuerte 

para la inserción con el cuello. La línea dorso-lumbar debe ser ligeramente descendente, sin 
ensillarse, con lomo corto, ancho y fuerte. La grupa es redondeada. El pecho es largo y 
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profundo, su perímetro supera en 1/4 su alzada a la cruz, con fuertes costillas que no están 
aplanadas ni pronunciadas.

El abdomen es corto y ligeramente ascendente a los pliegues del vientre. La cola es 
gruesa, de nacimiento alto y presenta abundante y denso pelo, en movimiento la eleva pero 
no la lleva enroscada sobre la grupa.

Extremidades:
Las extremidades son rectas y bien aplomadas, presentando una fuerte estructura ósea.
Extremidades anteriores:
Son fuertes, secas, paralelas y bien aplomadas La escápula forma un ángulo de 45o con 

la horizontal, uniéndose con el brazo en ángulo recto (articulación escápulo-humeral). El 
brazo es fuerte y musculoso. Los codos no deben estar muy separados ni apretados al 
pecho, con libertad de movimientos.

Los antebrazos son rectos, que disminuyen su grosor de forma gradual hasta las 
cuartillas o metacarpos. Los carpos son de buen desarrollo y fortaleza. Los metacarpos 
están bien proporcionados, con buen desarrollo óseo. Los pies son ovalados aunque con 
cierta tendencia a ser redondeados ; con dedos gruesos y cortos, bien cerrados, con 
almohadillas plantares muy duras y uñas cortas y fuertes, de color oscuro o también blancas 
en las capas claras.

Extremidades posteriores:
Son fuertes, paralelas, perfectamente aplomadas posteriormente y con angulaciones 

evidentes. Muslo ancho, musculoso y flexible. Rodilla fuerte. Piernas fuertes.
Corvejones fuertes y paralelos. Metatarsos sólidos, robustos y paralelos. Pies ovalados 

con tendencia a redondearse, con dedos gruesos y cortos, bien cerrados, con almohadillas 
plantares muy duras y uñas cortas y fuertes, de color oscuro o blancas en los animales de 
capa clara.

La presencia de espolón y sexta uña es relativamente frecuente, aunque no es deseable.
Movimiento:
Los movimientos son ágiles y fuertes. El movimiento habitual es el paso, cambiando al 

trote y/o galope sin esfuerzo si el trabajo lo requiere.
Manto.
Piel:
La piel tiende a ser gruesa, sin flacidez, adherida al cuerpo y a la cabeza.
Capa (color):
El color es normalmente uniforme, presentando una gran variedad desde arenas, 

canelas, castaños, leonados e incluso negros ; en ocasiones pueden presentarse ejemplares 
con la capa binaria alobada (pelos de color amarillo y en las puntas negro), con la mezcla 
íntima de pelos amarillos y oscuros, amarilleando en el cuello, garganta, pecho y 
extremidades, como sucede en los casos de ejemplares de esta capa (perro lobo). No son 
aceptables los individuos píos ni aquellos con grandes particularidades blancas.

Pelo:
En cuanto al pelo es espeso, tupido y denso, más en el invierno, por ser un animal que 

acostumbra a vivir en el exterior de las casas, siempre fuera con el ganado o en el pajar y 
almiar.

Tamaño y peso.
Alzada a la cruz:
Machos, 59-65 cm ; hembras, 57-63 cm.
Peso.
Machos, 30-38 kg ; hembras, 25-33 kgs.
C. Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables.
C.1 Faltas:
Cualquier desviación de los criterios mencionados.
C.2 Defectos:
Origina la disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 

pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la 
aptitud esencial del animal:

Cojeras en extremidades.
Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola.
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Ausencia de piezas dentarias por extracciones.
Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.
C.3 Faltas y defectos descalificables:
Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los criterios mencionados en el 

estándar racial y son excluyentes por sí mismas:
Anomalías psíquicas.
Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: Inestabilidades o 

desequilibrios de carácter.
La timidez o agresividad extremas sin provocación.
Epilepsia.
Monorquidia y criptorquidia.
Displasia de cadera.
Atrofia progresiva de la retina.
Cierres incorrectos de las arcadas dentarias:
enognatismos y prognatismos.
Ausencia de más de dos premolares.
Albinismos.
Los ejemplares píos.
Las capas blancas o con grandes particularidades blancas.
Iris de color azul.

Can Guicho

PROTOTIPO RACIAL DEL GUICHO O QUISQUELO
1. Características generales.
Apariencia general:
Animal de tipo lupoide, de perfil recto, de pequeño tamaño, de 30-42 cm a la cruz, 

mesomorfo, armonioso en sus proporciones, con las orejas erguidas, de donde toma el 
nombre (Guicho). Las hembras son ligeramente más menudas y de proporciones más 
longilíneas.

Temperamento, comportamiento y utilidad:
Presenta un carácter inquieto y vivaz que junto a su rusticidad, combatividad, bravura, 

arrojo, agilidad, resistencia y tenacidad sobre el terreno gallego (es un perro totalmente 
adaptado a los tojos, zarzas y monte bajo) y su particular forma de perforar los aulagares, lo 
hacen inmejorable para la caza del conejo de monte en Galicia, donde otras razas no son 
capaces de trabajar, pudiendo ser utilizado en ocasiones para encontrar y levantar de la 
cama al zorro e incluso al jabalí ; siendo por esto enormemente valorado por los cazadores.

Animal silencioso en la búsqueda de la caza, en el momento de encontrar el rastro 
reciente y fresco, muy próximo al conejo, lo avisa de una forma sonora característica junto 
con los típicos movimientos ostensibles y muy rápidos de la cola.

2. Características regionales.
Cabeza:
La cabeza es de tamaño medio y bien proporcionada con el resto del cuerpo, en su 

forma y aspecto recuerda, en ocasiones, al zorro, con una expresión vivaz e inteligente. 
Cráneo ancho y plano entre las orejas. La depresión fronto-nasal es nítida pero 
moderadamente marcada, el hocico se reduce gradualmente hasta la nariz, siendo algo más 
corto que el cráneo. Nariz normal. Los labios son normales con tendencia a ser muy 
apretados y la mordida es en forma de tijera. Los ojos son medianos, ovalados y de color en 
relación con la capa.

La característica más destacable es que presentan las orejas totalmente erguidas 
(Guichas), evidenciándose todavía más durante la caza, que es su gran pasión ; son de 
tamaño mediano, puntiagudas, rígidas hacia las puntas, móviles y recubiertas de pelo muy 
fino.

Cuello:
Presenta un cuello de buen porte, musculoso, de tamaño medio y proporcionado con la 

cabeza y cuerpo del animal.
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Tronco:
El tronco es compacto, armónico. La línea dorso-lumbar no debe ser demasiado 

alargada, siendo recta y ligeramente descendente, sin formar concavidad ; con el dorso recto 
y musculoso, con un lomo corto y fuerte. Grupa corta, fuerte, ancha y poco caída. Tórax 
amplio, profundo, con costillas redondeadas, el perímetro torácico suele sobrepasar en 1/4 la 
alzada a la cruz. Vientre no voluminoso que se recoge levemente hasta las ingles. La cola 
normalmente la lleva baja u horizontal, levantándola cuando está en acción pero sin 
enroscarla.

Extremidades:
Las extremidades deben ser rectas, fuertes, bien aplomadas y derechas, proporcionadas 

tanto en longitud como en grosor al tronco y al resto del animal, dando en conjunto una 
impresión de armonía que caracteriza a estos animales. El pequeño tamaño no va en contra 
de la armonía de sus formas ni del conjunto general del animal.

Extremidades anteriores:
La escápula debe formar un ángulo de 45o respecto al plano horizontal y con el brazo 

forma una inclinación de 90o. Los codos están bien implantados y adheridos a las costillas, 
con libertad de movimientos. Las patas deben ser lo más derechas posibles. Los pies son de 
tamaño pequeño, cortos y ovalados, con almohadillas plantares robustas y bien 
redondeadas. Uñas cortas y duras.

Extremidades posteriores:
Nalga fuerte y flexible. Muslo musculoso y ligeramente más largo que la distancia del 

corvejón al suelo. Los corvejones son derechos y paralelos. Estructura ósea fuerte. Los pies 
son de tamaño pequeño, cortos y ovalados, con almohadillas plantares robustas y bien 
redondeadas. Uñas cortas, en ocasiones algunos ejemplares presentan espolones y/o sexta 
uña en las extremidades posteriores.

Movimiento:
Sueltos, activos y rápidos.
Manto.
Capa (color):
En lo referente a las capas (colores), se pueden encontrar prácticamente todas, desde 

las arenas, amarillas, canelas, chocolate/hígado, etc. ; normalmente con un color uniforme o 
también binarios o ternarios, en estos casos presentando los otros colores en las 
extremidades, cuello, hocico y/o cara (hígado-canela, negro-canela, arenablanco, negro-
canela-blanco, etc.), así como también ejemplares alobados (pelos de color amarillo y en las 
puntas negros), atigrados oscuros o grises, con pelo de cobertura oscuro en el dorso, el 
cuello y en la espalda, descendiendo hacia las costillas ; zonas de gris claro o amarillas en el 
hocico, garganta, pecho y pies. Las particularidades blancas se localizan fundamentalmente 
en las extremidades y dedos, pecho, cuello, cara, hocico y borlón de la cola.

Pelo:
El pelo es denso, tupido y de longitud media, en ocasiones se encuentran animales con 

un pelo de cobertura algo más largo y con subpelo, siendo preferidos por algunos cazadores 
por estar mejor protegidos frente a las heladas del alba.

Tamaño y peso:
Alzada a la cruz:
Machos, de 34-42 cm ; hembras, de 30-38 cm.
Peso:
Machos, 8-12 kg. ; hembras, 6-10 kg.
C. Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables:
C.1 Faltas:
Cualquier desviación de los criterios mencionados.
C.2 Defectos:
La disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 

pudiendo ser total, parcial
o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la aptitud esencial del 

animal:
Cojeras en extremidades.
Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola.
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Ausencia de piezas dentarias por extracciones.
Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.
C.3 Faltas y defectos descalificables:
Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los criterios mencionados en el 

estándar racial y son excluyentes por sí mismas:
Anomalías psíquicas.
Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: Inestabilidades o 

desequilibrios de carácter:
Agresividad extrema sin provocación.
Epilepsia.
Monorquidia y criptorquidia.
Displasia de cadera.
Enanismo acondroplásico.
Atrofia progresiva de la retina.
Exoftalmia.
Cierres incorrectos de las arcadas dentarias:
Enognatismos y prognatismos.
Ausencia de más de dos premolares.
Albinismos.

Alano Español

Prototipo racial del Alano Español

I. Apariencia general
Moloso ligero de presa y corredor. Proporciones corporales sublongilíneas, peso 

eumétrico y perfil cefálico cóncavo. Osamenta recia y musculación fuerte, considerable 
profundidad de pecho y vientre retraído. Expresión seria.

La funcionalidad tradicional es el manejo de ganado bovino bravo y semibravo, de tronco 
ibérico, en régimen extensivo, así como la caza mayor, como perro de diente para la sujeción 
de ciervos y jabalíes.

Su aplicación moderna es de guarda y de defensa, así como para guarda de ganado 
frente a cualquier tipo de depredador.

Sus características le facultan para cualquier clase de utilización.

II. Cabeza
Grande y fuerte. Proporciones braquicéfalas. La región craneal predomina sobre la facial. 

Depresión naso-frontal muy pronunciada. Ojos muy expresivos y posición adelantada. 
Hocico desarrollado. Cráneo abombado, con músculos maséteros muy visibles.

a) Cráneo: Perfil cóncavo. Dirección de los ejes longitudinales superiores del cráneo y 
del hocico: de perfil paralelos, jamás divergentes. Surco craneal pronunciado.

b) Trufa: Muy grande, ancha, con fosas nasales amplias y siempre de color negro.
c) Hocico: Más bien corto, con perfil subcóncavo. Ancho y profundo. Borde inferior de la 

mandíbula ligeramente cóncavo.
d) Labios: Firmes, de belfos tensos, siempre de color negro, presentando gran apertura a 

cuyo término están las comisuras labiales que permiten la respiración supletoria.
e) Mandíbula y dientes: Mandíbulas muy poderosas que dotan una boca grande y 

amplia. Dientes por lo general muy desarrollados y romos, con caninos gruesos. Mordida 
generalmente prognata aunque también se presenta en tenaza. A veces presenta 
prognatismo inferior, no siendo recomendable si es excesivo, permitiéndose cuando es leve 
y no excede los límites de desarmonías dentarias.

f) Mejillas: Con maséteros muy pronunciados, hasta el punto de que el desarrollo 
muscular de esta región es sobresaliente.

g) Ojos: De mediano tamaño, con iris pigmentado desde el color ámbar hasta el negro.
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h) Orejas: De inserción alta y algo trasera, caídas o recortadas. Muy separadas entre sí. 
Más bien cortas.

III. Cuello
De tamaño medio, musculado, con doble papada.

IV. Tronco
a) Cuerpo: De gran fortaleza, con osamenta recia. Estructura sublongilínea. Línea 

dorsolumbar con ligera tendencia ascendente en sentido caudal, grupa siempre más elevada 
que la cruz. Costillar largo y lomo de musculatura fibrosa.

b) Cruz: Poco prominente, de inserción media o baja. Muy robusta.
c) Pecho: Descendido, ancho y profundo, de costillares redondeados. El antepecho es 

también ancho y vigoroso.
d) Dorso: De línea superior recta, con musculatura vigorosa, levemente ensillado en su 

entronque con el lomo.
e) Lomo: De buena longitud, con riñón alto y fornido, de marcada convexidad, ancho y de 

musculatura muy desarrollada.
f) Grupa: Firme, de mediano tamaño y marcada convexidad en su inicio. Es más alta que 

la cruz o, cuando menos, igual. Ancho entronque con el rabo.
g) Abdomen: Vientre retraído de perro corredor, con los flancos traseros hendidos hacia 

dentro.

V. Cola
De implantación media-baja, vigorosa, gruesa en su raíz y en toda su extensión. Corta, 

generalmente no rebasa el corvejón.

VI. Extremidades anteriores
a) Apariencia general: Fuertes, patas delanteras recias. Vistas frontalmente presentan 

aplomos rectos, siendo verticales en observación lateral, excepto en la región metacarpiana, 
medianamente oblicua.

b) Hombros: Largos y oblicuos, de musculatura recia. Ángulo de la articulación escapulo-
humeral de 90.º

c) Brazos: Húmeros largos, rectos y paralelos entre sí, con osamenta poderosa y muy 
desarrollada.

d) Codos: Pegados al cuerpo sin presionar el tórax.
e) Antebrazos: Largos, rectos y de poderosa osamenta.
f) Carpos: Cortos y recios.
g) Metacarpos: Medianamente oblicuos. Radios óseos más finos que el resto de la 

extremidad y largos. Es carácter patognomónico de relevancia.
h) Pies delanteros: Grandes y resistentes, pero no demasiado cortos o «de gato», con 

uñas muy fuertes.

VII. Extremidades posteriores
a) Apariencia general: Bien asentadas en la grupa, firmes y musculosas.
Vistas desde la posición caudal tienen los aplomos rectos y lateralmente tendencia a 

aplomos plantados. Anguladas.
b) Muslos: Amplios y musculados.
c) Rodillas: Paralelas, en posición normal llegan hasta la vertical del isquion. Ángulo 

rotuliano muy cerrado.
d) Piernas: Largas, con tibia alargada, huesos fuertes y tendones firmes.
e) Corvejones: Altos y con buena osamenta. Ángulo del corvejón bastante cerrado.
f) Tarsos: Fuertes y anchos.
g) Metatarsos: Largos, casi verticales y como los metacarpos, tienen radios óseos más 

finos, fuertes y secos.
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h) Pies traseros: Grandes y resistentes, más prolongados que los delanteros, con uñas 
muy fuertes. Total ausencia de espolones.

VIII. Piel
Muy gruesa y dura, pegada al cuerpo con alguna arruga en la cara y pliegues del cuello.

IX. Pelo
Pelo corto, tupido, con manto denso en el cuerpo y más suave en la cabeza. De longitud 

media entre 1 y 2,5 cm, más escaso en la región abdominal. No existe nunca subpelo. El 
pelo de la cola presenta forma de espiga, con mayor dureza y grosor.

X. Color
Predomina el barcino en todas sus variantes, incluso los grisáceos y azulados, lo mismo 

que aparece el encerado, el bermejo, el bayo, el barcino con manto carbonado y gris, e 
igualmente el blanco, siempre manchado de estos tonos en la cabeza, al menos. Los colores 
sólidos deben ser lo más uniformes posibles, dado que las particularidades complementarias 
blancas de gran dimensión son además infrecuentes. También pueden darse perros con 
máscara negra, o bien carecer de ella.

La trufa siempre se encuentra pigmentada en negro, no apreciándose ejemplares 
despigmentados en esta variable, y por otro lado, el color del iris es generalmente castaño o 
color miel.

XI. Tamaño y peso
Altura a la cruz:
Machos: 60 a 65 cm.
Hembras: 56 a 61 cm.
Con un mínimo de tolerancia hacia arriba, pero nunca hacia abajo.
Peso:
Machos: 38 a 45 Kg.
Hembras: 33 a 38 Kg.

Pastor Garafiano

Prototipo racial del Pastor Garafiano

I. Apariencia general
Lupoide, mediolíneo o moderadamente longilíneo, eumétrico, de tamaño mediano a 

grande, grupa ligeramente más alta que la cruz, cuello más bien corto y cabeza pequeña con 
relación al cuerpo.

Carácter dócil, seguro de sí mismo. Suele recibir a los extraños con una actitud típica: 
ladridos sueltos, al tiempo que pliega las orejas, mueve la cola y gira ligeramente la cabeza 
mostrando la comisura de los labios. De apariencia tranquila y reposada, se muestra muy 
activo cuando está trabajando.

La aptitud fundamental es el pastoreo, aunque asimila cualquier tipo de adiestramiento, 
incluso guarda. Constituye un adecuado perro de compañía.

II. Cabeza
Prácticamente dolicocéfalo. Cabeza de forma cónica, pequeña en relación con el cuerpo. 

Presenta una longitud de unos 24 cm y una anchura de 18 cm.
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a) Frente: Ligeramente abombada, lo que resalta por la implantación algo trasera y 
separada de las orejas.

b) Orejas: Pueden presentarse partidas o con tendencia a partir hacia delante. También 
pueden aparecer enhiestas, observándose entonces una tendencia a mantenerlas plegadas 
ante el menor estímulo, mostrando su cara interior.

c) Trufa: Siempre negra.
d) Ojos: Oblicuos, de color castaño, y algo próximos. Mirada vivaz.
e) Párpados: Pigmentados, de contorno elipsoide, órbitas poco sobresalientes y cuencas 

adelgazándose gradualmente hasta la trufa, siendo ésta muy pigmentada.
f) Mejillas: De tamaño mediano, bien pobladas de pelos.
g) Labios: Bien cerrados, breves, recogidos y muy pigmentados.
h) Mentón: Muy poco aparente.
i) Boca: La dentición presenta cierta variabilidad, encontrándose ejemplares con mayor o 

menor número de piezas del normal. La mordida es en pinza a fin de evitar lesiones al 
ganado.

j) Nuca: Poco marcada.
k) Stop: Suave y poco pronunciado.

III. Cuello
Corto, con el borde superior bien musculado. Muy poblado de pelo en su totalidad, 

especialmente en la garganta. No presenta papada.

IV. Tronco
Diámetro dorso-esternal amplio, con costillares algo arqueados y gran capacidad 

torácica.
a) Cruz: Musculosa, en un plano ligeramente inferior al de la grupa, provocando una 

línea dorso-lumbar recta y levemente ascendente hacia la zona sacra.
b) Lomo: Bien musculado aunque ligeramente estrecho. La punta del anca, al igual que 

la de la nalga, no sobresalen excesivamente, conformando una cadera de contorno suaves.
c) Flancos: Cortos, ligeramente musculados y bien marcados, presentando un vientre 

recogido, que hace que la ingle sea profunda.
d) Aparato genital: Proporcional al resto del cuerpo, con el prepucio bien cubierto de 

pelo.

V. Cola
Muy poblada, en sable o ligeramente enroscada, pero nunca sobre el lomo. Su longitud 

no suele rebasar el corvejón.

VI. Extremidades anteriores
a) Apariencia general: Espalda larga y musculosa, al igual que el brazo.
b) Brazo: Oblicuo.
c) Articulaciones del hombro y del codo: Muy fuertes.
d) Antebrazo: Perpendicular al suelo.
e) Carpo: Sigue la línea vertical del antebrazo.
f) Metacarpo: Muy inclinado hacia delante.
g) Mano: Ovalada, de dedos apretados y uñas fuertes, curvadas y pigmentadas, al igual 

que las almohadillas plantares. Carece de espolones.

VII. Extremidades posteriores
a) Muslo: Ancho y bien musculado. Nalga algo convexa.
b) Rodilla: Situada en la línea imaginaria que une la punta del anca verticalmente con el 

suelo.
c) Pierna: Larga y musculosa. Corvejón ancho y tenso.
d) Metatarso: Robusto, enjuto y perfectamente aplomado.
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e) Pie: Al igual que en la extremidad anterior, característico «pie de liebre». Puede 
presentar o no espolones.

VIII. Pelo
Abundante, más o menos largo, de textura suave en unos casos y algo áspero en otros, 

acumulado principalmente en la base de las orejas, cuello, faldones, cola, arista posterior de 
las patas delanteras y entre los dedos. Liso en el hocico, frente, parte anterior de las patas 
delanteras y en las traseras, del corvejón hacia abajo.

IX. Color
Capa leonada o alobada, en sus diferentes matices. Los leonados muy claros se 

confunden con el color barquillo. Excepcionalmente se puede presentar algún ejemplar 
melánico. Los cachorros nacen pardos, color que cambia al llegar a adultos, y en algunos 
aparecen pelos o pequeñas manchas blancas en el pecho, dedos o punta de la cola que 
suelen desaparecer al crecer.

X. Tamaño y peso
Altura a la cruz:
Machos: 57 a 64 cm.
Hembras: 55 a 62 cm.
La grupa siempre mide de 1 a 3 centímetros más.
Peso:
Machos: 28 a 35 Kg.
Hembras: 24 a 30 Kg.
Existen ejemplares de superiores o inferiores pesos y medidas, debido a hibridaciones o 

a un cuidado deficiente.

Ratonero Valenciano

Prototipo racial del Ratonero Valenciano (Rater Valenciá)

I. Apariencia general
Talla pequeña, elipométrico y subbrevilíneo, de capa variable predominando la tricolor.
Aptitud: Dedicado ancestralmente a la caza tradicional de rata de agua, conejos y topos. 

Además, es perro de guarda por su capacidad para avisar por medio del ladrido. 
Actualmente ha derivado también a perro de compañía.

Proporciones:
Anchura cráneo/longitud cráneo: 1/1.
Longitud cara/longitud cráneo: 3/5.
Alzada a la cruz/diámetro longitudinal: 4/3.
Temperamento: Carácter vivo, alegre y algo nervioso.
Cariñoso y fiel, aunque no le gustan los extraños.
Valiente, tanto en la caza como en la defensa de las propiedades de sus dueños. 

Aprenden rápido.

II. Cabeza
Bien proporcionada con respecto al cuerpo. Ejes cráneo-faciales paralelos. Depresión 

fronto-nasal marcada.
Región facial:
a) Cara: Estrecha.
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b) Trufa: Negra y pequeña.
c) Labios: Finos, con la comisura labial no marcada.
d) Dientes: Blancos, de implantación correcta y mordida en tijera.
e) Ojos: Medianos, ovalados y poco sobresalientes. Color del iris castaño.
f) Párpados: Finos y bien pegados al ojo.
g) Orejas: Erguidas, de tamaño medio (10 cm), triangulares, de inserción alta.

III. Cuello
Cilíndrico, vigoroso y ágil, con musculatura desarrollada. Carente de papada.

IV. Tronco
De aspecto cuadrangular. Musculatura firme y bien marcada.
a) Cruz: Poco pronunciada, a la misma altura que la grupa.
b) Línea dorso-lumbar: Recta.
c) Grupa: Corta en ligero descenso.
d) Pecho: Amplio, fuerte y musculado.
e) Costillar: Arqueado.
f) Vientre: Recogido.

V. Cola
Amputada sin respetar ninguna vértebra o dejando sólo la primera. Existen individuos 

anuros.

VI. Extremidades anteriores
Muy musculadas y perfectamente aplomadas. Son rectas y paralelas.
a) Brazo: Fuerte y recio.
b) Antebrazo: Largo y fino, pero de osamenta maciza.
c) Codos: No deben estar separados, ni apretados al pecho.
d) Manos: «De liebre». Uñas y almohadillas plantares resistentes. Presencia de 

espolones.
Movimientos: Rápidos y airosos, con gran facilidad para el salto.

VII. Extremidades posteriores
Muy musculadas y perfectamente aplomadas. Muy potentes, con las angulaciones muy 

marcadas y gran musculatura, lo que le aporta una gran capacidad para efectuar grandes 
saltos.

a) Corvejón: Pronunciado, con tendones bien definidos.
b) Pies, uñas y almohadillas: Igual que las extremidades anteriores. Ausencia de 

espolones.
Movimientos: Rápidos y airosos, con gran facilidad para el salto.

VIII. Piel
Muy fina y pegada al cuerpo.

IX. Pelo
Fino y corto, de no más de 2 cm de longitud.

X. Color
Predominan las capas manchadas sobre las uniformes. Entre las capas manchadas la 

más abundante es la tricolor (negro-fuego con manchas blancas), seguida de la negro-fuego. 
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Aparecen también las capas negra-blanca, canela-blanca, chocolate-fuego y chocolate-
blanca. Dentro de las capas uniformes se presentan la capa canela y la negra.

XI. Tamaño y peso
Altura a la cruz:
Machos: 30 a 40 cm, la ideal es 36 cm.
Hembras: 29 a 38 cm, la ideal es 33 cm.
En ambos sexos se tolera un cm por exceso o por defecto del margen expresado, 

siempre que el ejemplar sea armónico y sin defectos.
Peso:
Machos y hembras: 4 a 8 Kg.

XII. Faltas
Cualquier desviación de los criterios antes mencionados se considera defecto. Se 

catalogan en dos tipos:

Defectos leves Defectos graves (eliminatorios)
Trufa rosada o con manchas despigmentadas. Monorquidia o criptorquidia.
Proporciones longilíneas. Albinismo.
Carácter tímido y cobarde. Prognatismo superior e inferior.

 Mordida que no sea en tijera.
 Ausencia de más de dos premolares.
 Orejas no completamente erguidas.
 Presencia de espolones traseros.
 Pelo largo y/o rizado.
 Cualquier capa diferente a la del estándar.

Ratonero Mallorquín

Prototipo racial del Ratonero Mallorquín (Ca Rater Mallorquí)

I. Apariencia general
Pequeño, muy por debajo del tamaño medio de la especie canina. La relación de alzada 

a la cruz con la longitud corporal es de uno a uno en los machos, es decir, la altura del 
cuerpo es igual a su longitud (animal de cuerpo cuadrado). Las hembras tienen el cuerpo 
más alargado, pero no se alejan de la relación de uno a uno.

Rectilíneo, brevilíneo y ultraelipométrico.
Temperamento: Muy vivo, cariñoso, muy nervioso y susceptible.
Utilidad: Guarda de la casa, cazador de ratas y conejos debido a su tamaño y agilidad, y 

animal de compañía.

II. Cabeza
a) Cabeza: Poco destacada, en proporción armónica con el cuerpo. Anchura del cráneo 

similar a la longitud, y ésta superior a la longitud de la cara o morro. La diferencia de 
volúmenes entre el cráneo y la cara es muy notoria. Líneas superiores de ambos volúmenes 
o ejes cráneo-faciales paralelas, pero en planos distantes. Depresión fronto-nasal muy 
marcada, formando un ángulo recto con los antes mencionados ejes.

b) Cara: Estrecha y marcadamente puntiaguda, con maséteros bien marcados.
c) Trufa: Pequeña y negra. Éste es su color habitual, a pesar de que existe una 

correlación entre el color de la nariz, labios y ojos, que son similares.
d) Labios: Delgados y recogidos, bien pegados a las encías. Comisura labial nada 

marcada, habitualmente de color negro, como la nariz y otras mucosas.
e) Dientes: Blancos, sanos, fuertes y de implantación correcta. Mordida «en tijera».
f) Paladar: De color negro o marrón, en correlación con las otras mucosas.
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g) Ojos: Redondos, grandes, algo prominentes y de posición horizontal y frontal. Son de 
color ámbar oscuro.

h) Párpados: Finos, bien pegados al ojo y de color negro.
i) Orejas: Derechas, de tamaño medio, triangulares, móviles y de inserción alta. No 

sobresalen del plano lateral externo de la cabeza cuando el animal está en posición de 
alerta.

III. Cuello
Cuello robusto y cilíndrico, de nacimiento bajo. Prolonga el pecho hacia arriba y hacia 

abajo. A pesar de su robustez, da sensación de agilidad. Tiene la misma longitud que la 
cabeza.

IV. Tronco
Aspecto cuadrangular en los machos y más alargado en las hembras. Musculatura firme, 

larga y bien marcada.
a) Cruz: No sobresaliente. De la misma altura que la grupa.
b) Pecho: Amplio y redondeado, no sobresaliente de la punta del esternón. La línea del 

esternón coincide con la alzada de los codos.
c) Espaldas: Oblicuas. Línea dorso-lumbar horizontal.
d) Lomos: Fuertes, rectos y breves.
e) Vientre: Recogido.
f) Grupa: Redondeada.
g) Costillar: Arqueado.

V. Cola
Habitualmente cortada a ras del cuerpo o conservando una vértebra. Algunos perros 

nacen sin cola o con una cola muy rudimentaria que se atrofia y se cae.

VI. Extremidades anteriores y posteriores
Miembros enjutos de carne, muy musculados.
Miembros anteriores bien separados por el pecho, que sobresale.
Miembros posteriores dotados de huesos fuertes y buenas articulaciones, lo que 

favorece la capacidad para efectuar saltos sobre su vertical a gran altura.
Los pies son muy finos y «de liebre».
Tanto al trote como al galope es muy rápido, ya que mueve las extremidades a gran 

velocidad.

VII. Piel
Muy fina y adherida al cuerpo. No presenta comisura labial manifiesta, ni papada ni otros 

pliegues.

VIII. Pelo
Corto y fino.

IX. Color
La capa principal es el negro y fuego, con diversos grados de la extensión del negro 

sobre el fuego y del tono del fuego, ya que éste es encendido en algunos casos o más mate 
y color canela en otros. Es frecuente también la presencia de manchas blancas, de 
extensión variable, ya que oscila desde una pequeña mancha en el pecho, hasta casi los 
completamente blancos con manchas negras, negro y fuego en la cabeza o simplemente 
manchas color fuego, llamados tricolores. Se puede dar también una mutación de color 
marrón y fuego, y por lo tanto, también el blanco y naranja.
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X. Tamaño y peso
Altura a la cruz:
Machos: 32 a 36 cm.
Hembras: 29 a 33 cm.
Peso:
Machos: 3,5 a 5 Kg.
Hembras: 3 a 4 Kg.

XI.Faltas

Defectos leves Defectos graves Defectos eliminatorios
Ausencia de algún premolar. Prognatismo moderado. Prognatismo excesivo.
Carácter apático. Ausencia de varios premolares. Trufa o mucosas despigmentadas.
Cola con más de una vértebra. Pelo ondulado o excesivamente largo. Monorquidia.

  Más de tres centímetros por encima o por debajo de la talla.
  Orejas caídas a partir de un año de edad.

Ca Mè Mallorquí

Prototipo racial del Ca Mè Mallorquí

I. Apariencia general
Tamaño medio, un poco por debajo del eumétrico de la especie. De estampa sencilla, 

sobria y rústica, que transmite al mismo tiempo fortaleza. Su morfología forma un conjunto 
armónico.

Longitud y altura del cuerpo casi iguales. Hembras más largas que altas, formando un 
rectángulo. Machos más voluminosos que las hembras, con un marcado dimorfismo sexual.

Rectilíneo con tendencia a la subconvexidad, mediolíneo y eumétrico con tendencia a 
subeumétrico.

Temperamento: Noble, dócil, obediente, cariñoso, nada violento, de gran fortaleza física 
y no es linfático.

Utilidad: Sistema de caza pausado, es adecuado por los terrenos no muy llanos y de 
vegetación espesa.

II. Cabeza
No muy grande con relación al cuerpo. Cavidad craneal ancha, conteniendo una gran 

masa encefálica.
a) Cráneo: Cuadrado, con igual anchura que longitud.
b) Hocico: Un poco más corto que el cráneo.
Líneas superiores del cráneo y cara de perfil recto o ligeramente abombadas. Ejes 

cráneo-faciales paralelos o un poco convergentes entre sí. Depresión fronto-nasal o salto 
entre los dos perfiles acusado. Cráneo con prominencia en la nuca, llamada «cresta» o 
«botón occipital». Desde allí, parte un surco hacia la cara, pasando por en medio de los ojos.

Arcos ordinarios notorios. Músculos maséteros fuertes y voluminosos, que contribuyen a 
la amplitud de la cabeza y reflejan el poder y la fuerza del bocado para portar la pieza 
cobrada.

c) Dientes: El ajuste dental de las mandíbulas superiores e inferiores se hace con 
mordida en tijera.

d) Labios: Labios superiores en posición caída y gruesos. Comisura labial y labios 
inferiores bien ajustados y no visibles, ya que se sitúan por debajo de los labios superiores.

e) Trufa: Ancha, gruesa. Color en consonancia con el pelo.
f) Ojos: No muy grandes, de forma triangular, y color variable entre miel clara y oscura, 

según el color del pelo.
g) Párpados: Bien pegados al ojo.
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h) Oreja: Es un distintivo muy característico de la raza. De tamaño medio. Inserción en el 
cráneo alta, ancha y conviene que sea delantera. Caídas hacia la cara, sin pliegues de 
ningún tipo, parte inferior redondeada. Se mueven cuando el animal se encuentra en estado 
de atención, adoptando una posición perpendicular a la cara.

III. Cuello
Cuello corto, con perfil superior recto o ligeramente arqueado. Grueso y con tendencia a 

la horizontalidad. Algunos ejemplares presentan papada, simple o doble, poco desarrollada.

IV. Tronco
Pecho ancho, muy profundo y de costillas un poco arqueadas. Vientre lleno, sin parecer 

pesado. Línea dorsolumbar horizontal. Grupa inclinada unos 45 grados, con musculatura 
plana.

V. Cola
Cola relativamente corta, de nacimiento grueso, se estrecha progresivamente hacia su 

fin. Caída, nunca supera el corvejón. De inserción baja, muy móvil y expresiva.

VI. Extremidades anteriores y posteriores
Miembros gruesos, musculosos.
Miembros anteriores bien separados uno del otro por un pecho que sobresale. Región 

metacarpiana larga e inclinada. Espalda oblicua, con angulación escapulo-humeral 
acentuada.

Miembros posteriores con angulación tibio-femoral poco acusada y tibia plana.
Pies cortos, anchos y ovalados, con uñas fuertes y dedos separados.

VII. Piel
Piel gruesa y un poco despegada del cuerpo. Sin pliegues excepto la papada.

VIII. Pelo
Corto, liso, grueso, muy denso. Llega hasta el vientre.

IX. Color
Muy variado: Negro; blanco y negro manchado y mosqueado; marrón; blanco y marrón, 

manchado y mosqueado; blanco y naranja, manchado y mosqueado; blanco y limón, 
manchado y mosqueado; tricolor (efecto «fuego» sobre los otros colores).

X. Tamaño y peso
Altura a la cruz:
Machos: 50 a 60 cm.
Hembras: 45 a 55 cm.
Peso:
Machos: 18 a 23 Kg.
Hembras: 15 a 20 Kg.

XI.Faltas
Además de los defectos de estructura o morfología de la especie, existen algunos 

propios dentro del tipo de Ca Mè Mallorquí:
Orejas con pliegues, o de inserción baja.
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Escasa capacidad torácica.
Cuello delgado, largo y alto.
Espaldas derechas.
Mucha angulación tibio-femoral.
Cola cortada.
Región metacarpiana corta y derecha.
Esbeltez, con el vientre muy recogido.
Hocico demasiado grande, con babeo.
Cabeza demasiado estrecha y larga.
Trufa, paladar y/o encía partidos.
Tipo brevilíneo.
Gran nerviosismo.
Cola con más de una vértebra.
Perro asustadizo.

INFORMACIÓN RELACIONADA 
- Las referencias hechas al Comité de Razas de Ganado de España se entenderán 

efectuadas a la Comisión Nacional de Coordinación, según establece la disposición final tercera 
del Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2009-1312.
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§ 30

Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el 
destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el 

control de su comercio

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre de 2006
Última modificación: 10 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-20847

El Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (en adelante, Convenio CITES) firmado en Washington el 3 de marzo de 1973 y al 
que España se adhirió por Instrumento de 16 de mayo de 1986, con el fin de salvaguardar el 
cumplimiento de sus disposiciones y sancionar su violación, autoriza a los Estados que lo 
han suscrito a prohibir el comercio de especímenes CITES, sancionar el comercio y su 
posesión, así como permite la confiscación o devolución al Estado de exportación de dichos 
especímenes.

La disposición, por parte de las autoridades competentes de los especímenes 
comercializados de forma ilícita, confiscados o decomisados, deberá llevarse a cabo según 
las recomendaciones contenidas en la Resolución 9.10 sobre «Disposición de especímenes 
comercializados de forma ilícita, confiscados o acumulados» adoptada en la Novena 
Reunión de la Conferencia de las Partes, celebrada en Fort Lauderdale (Estados Unidos de 
América) del 7 al 18 de noviembre de 1994 y en la Resolución 10.7 «Disposición de 
especímenes vivos confiscados de especies incluidas en los Apéndices» de la Décima 
Reunión de la Conferencia de las Partes celebrada en Harare (Zimbabwe) del 9 al 20 de 
junio de 1997, respectivamente.

En particular, la Resolución de la Conferencia de las Partes 10.7 declara que la decisión 
que se adopte sobre animales vivos confiscados se orientará a la consecución de los 
siguientes objetivos: 1) potenciar al máximo la contribución a la conservación de los 
especímenes sin riesgo para su salud, 2) desalentar el comercio ilícito o irregular de la 
especie, 3) encontrar soluciones adecuadas, ya sea manteniéndoles en cautividad, 
reintegrándoles en el medio silvestre o sacrificándoles mediante eutanasia.

Conforme al artículo VIII, apartado 4 del Convenio CITES, cuando se confisque un 
espécimen vivo, éste será confiado a una Autoridad Administrativa del Estado confiscador la 
cual, después de consultar con el Estado de exportación, devolverá el espécimen a ese 
Estado a costa del mismo, o a un Centro de Rescate u otro lugar que la misma autoridad 
considere apropiado y compatible con los objetivos de la Convención. La Autoridad 
Administrativa podrá solicitar el asesoramiento de una Autoridad Científica o consultar con la 
Secretaría CITES a fin de adoptar la decisión oportuna.

De acuerdo con lo previsto en el Artículo IX del Convenio CITES y el artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la 
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protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio [en 
adelante, Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996], la 
Secretaría General de Comercio Exterior, integrada en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, fueron designados Autoridad Administrativa CITES.

Asimismo, la Secretaría General de Comercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de aplicación del Convenio 
sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), 
hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres 
mediante el control de su comercio (en adelante Real Decreto 1739/1997, de 20 de 
noviembre) tiene el carácter de órgano de gestión principal en la aplicación de dicho 
Reglamento y en la comunicación con la Comisión Europea. El Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales tiene el carácter de órgano de gestión adicional.

En el citado real decreto se designa Autoridad Científica a la Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza, en la actualidad, Dirección General para la Biodiversidad del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Por otro lado, de acuerdo con la Ley Orgánica 12/1995 de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando, toda pena o sanción impuesta por un delito o infracción administrativa de 
contrabando llevará consigo el comiso de los bienes objeto del delito o infracción y en el 
caso que estos bienes hayan sido definitivamente decomisados por sentencia se adjudicarán 
al Estado (artículo 5.3).

A tal efecto, el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el título II 
de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, relativo a 
las infracciones administrativas de contrabando (en adelante, Real Decreto 1649/1998, de 24 
de julio) establece que los especímenes CITES decomisados serán confiados a la autoridad 
competente designada en España que procederá según lo previsto en el Reglamento (CE) 
n.º 338/1997. El comiso de estos especímenes y de sus partes o productos se notificará al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

En atención a todo lo expuesto, considerando que es necesario desarrollar las 
previsiones sobre el comiso de especímenes CITES en cuando a su destino establecidas en 
el Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Reales Decretos 1739/1997, de 20 de noviembre y 1649/1998, de 24 de 
julio, a propuesta de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Economía y 
Hacienda, y de Medio Ambiente, previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 17 de noviembre de 2006.

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene como objeto adoptar medidas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 complementarias a 
lo establecido en el Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio. A tal efecto, regula el destino, en 
caso de comiso, de los especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos de 
especies incluidas en los apéndices I, II y III del Convenio CITES o en los anexos A a D del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 que hayan sido 
decomisados por el Estado en caso de delito o infracción administrativa de contrabando.

2. Las previsiones de este real decreto se aplicarán sin perjuicio de las normas dictadas 
por las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre medio ambiente 
y en desarrollo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales 
y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto, se entenderá por:
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a) Espécimen CITES: Todo animal o planta, vivo o muerto, de las especies contenidas en 
los apéndices del Convenio CITES o en los anexos del Reglamento (CE) n.º 338/97, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, así como cualquier parte o derivado de éstos.

b) Centro de Rescate de especímenes CITES: Lugar, centro o institución pública o 
privada designada por la Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal para 
el alojamiento, cuidado y bienestar de los especímenes vivos, especialmente de aquellos 
que hayan sido decomisados por contravenir lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 o en el Convenio CITES.

c) Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal: La Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, designada de conformidad con la letra a) del apartado 1 del artículo 13 del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y con el artículo IX 
del Convenio CITES.

d) Autoridad Científica CITES: La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, designada de conformidad con el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CE) 
n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y con el artículo IX del Convenio 
CITES (en adelante, Autoridad Científica CITES).

Artículo 3.  Competencias administrativas relativas a la facultad de disposición de 
especímenes CITES en Centros de Rescate.

1. Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de manera general y previa 
consulta a la Autoridad Científica CITES, disponer de los especímenes CITES confiscados 
en las condiciones que juzgue convenientes de acuerdo con los objetivos y las disposiciones 
del Convenio CITES y Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996.

En particular, desarrollará las siguientes funciones:
a) Determinar, previa consulta a la Autoridad Científica CITES qué Centros de Rescate 

CITES son adecuados para el depósito de los especímenes de animales y plantas vivos 
intervenidos de acuerdo con los objetivos y las disposiciones del Convenio CITES y del 
Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

b) Designar el centro donde se situará el espécimen de animal o planta vivo decomisado 
una vez dictada resolución firme en vía administrativa o judicial confirmatoria de la sanción 
en materia de contrabando.

c) Gestionar o procurar la creación de Centros de Rescate CITES caso de no existir o no 
ser suficientes o adecuados los existentes.

d) Autorizar y designar los Centros de Rescate CITES habilitados para el depósito de 
especímenes vivos.

Las funciones señaladas podrán ser realizadas en coordinación con la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y en colaboración con las comunidades 
autónomas.

2. Corresponde al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales determinar el 
Centro de Rescate CITES de entre los propuestos por la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, para el alojamiento y cuidado de animales o plantas vivos CITES 
que se hallen sometidos a su vigilancia y control desde el momento de su introducción y 
hasta que se les haya otorgado un régimen aduanero, así como los que resulten de 
aprehensiones afectas a los correspondientes procedimientos administrativos de 
contrabando.

Artículo 4.  Registro de especímenes CITES intervenidos.
1. El Registro de especímenes CITES intervenidos, de naturaleza administrativa y 

carácter público, dependerá de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación. El Registro incluirá, por un lado, los especímenes intervenidos por estar 
incursos en infracción administrativa, delito de contrabando y, por otro lado, relacionará los 
especímenes CITES decomisados por sentencia judicial firme o por resolución de 
expediente administrativo por infracción administrativa de contrabando.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 30  Destino especímenes decomisados de especies amenazadas de fauna y flora silvestres

– 361 –



2. Dichos especímenes serán identificados y tasados pericialmente, a instancias de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación. Su valoración se efectuará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando.

Artículo 5.  Depósito de especímenes CITES en caso de aprehensión.
1. Intervenido un espécimen cuyo comercio o tenencia se hallen sujetos al Convenio 

CITES o al Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, se 
depositará en un Centro de Rescate o establecimiento habilitado para su custodia, salvo que 
la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación decida dejarlo 
excepcionalmente y de manera provisional en poder del presunto infractor.

2. El depósito se formalizará en un documento de naturaleza pública y valor probatorio 
que contendrá los siguientes extremos:

a) Lugar y fecha de la entrega.
b) Datos identificativos del presunto infractor poseedor del espécimen.
c) Identificación precisa del espécimen.
d) Carácter gratuito del depósito.
e) Obligaciones y responsabilidad del depositario.
A dicho documento se acompañará, en todo caso, copia de la diligencia de aprehensión 

emitida conforme al artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el Servicio de 
Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil, el Servicio de Vigilancia 
Aduanera (SVA) o de cualquier otra autoridad u organismo competente que hubiese 
efectuado la aprehensión.

3. Si el depósito prolongado de especímenes vivos hiciera peligrar su supervivencia, la 
autoridad a cuya disposición se encuentre el espécimen depositado podrá solicitar 
autorización a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación para su 
traslado a un parque zoológico, jardín botánico o centro de recuperación para su cuidado y 
conservación.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación, previa consulta a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, emitirá un informe a la vista de la diligencia de aprehensión contemplada en el 
artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio y recomendará el lugar más adecuado 
para el depósito de los especímenes.

Artículo 6.  Devolución a origen de especímenes CITES vivos.
1. Cuando un espécimen vivo de una especie incluida en los anexos del Reglamento 

(CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sometido a la vigilancia y control 
de las autoridades aduaneras para su introducción en el territorio aduanero, resulte que 
carezca del correspondiente permiso o certificado CITES válido, será intervenido por la 
Aduana previa incoación de correspondiente procedimiento sancionador, disponiendo su 
depósito en un centro de los habilitados al respecto y hasta tanto se resuelva por la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación el destino correspondiente.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá que se carece del correspondiente 
permiso o certificado CITES válido, bien cuando sea defectuosa, incompleta o no exista 
documentación CITES de origen, o cuando se presente documentación CITES válida para la 
exportación, pero no respecto a la importación.

3. La Aduana propondrá la devolución a origen de los especímenes retenidos o 
intervenidos, correspondiendo a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación informar acerca de la devolución, y ello sin perjuicio de las sanciones que 
procedan.

4. En cualquier caso, la decisión de devolución al país de origen de cualquier espécimen 
CITES requerirá informe preceptivo de la Autoridad Científica CITES acerca de la naturaleza 
y estado del espécimen.
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Artículo 7.  Medidas cautelares.
1. Siempre que iniciado o instruido el oportuno procedimiento administrativo o proceso 

judicial, se apreciase por la autoridad competente la existencia de indicios racionales de 
comisión de un delito o infracción administrativa de contrabando, se podrá decretar la 
intervención cautelar de los ejemplares a resultas de la resolución definitiva que se dicte.

2. En el caso de substanciación de un proceso judicial, el Juez instructor, además y en 
atención a las circunstancias del hecho, así como a las de sus presuntos responsables, 
podrá designar ocasionalmente a estos como depositarios de los especímenes intervenidos.

3. Si se tratase de infracción administrativa de contrabando el procedimiento dirigido a su 
eventual sanción se iniciará de oficio, mediante acuerdo del órgano competente y podrá 
basarse en la actuación de los órganos de la administración aduanera y de las fuerzas de la 
Guardia Civil competentes en las actuaciones de evitar y perseguir el contrabando, así 
como, en su caso, de los organismos autonómicos o locales competentes en materia 
medioambiental junto a las fuerzas y cuerpos de seguridad propios que habiendo conocido 
de algún hecho que revistiera las características constitutivas de infracción de contrabando, 
hubiesen efectuado preventivamente la aprehensión de los ejemplares.

4. Las medidas de alojamiento y custodia en un Centro de Rescate, cuyos gastos serán 
de cuenta del introductor del espécimen, corresponderá adoptarlas a la autoridad aduanera 
hasta tanto se le otorgue a aquél el reglamentario destino aduanero o sea objeto de 
decomiso, en virtud de sentencia o resolución firme administrativa, en cuyo caso habrán de 
ponerse a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

5. En todo caso, la autoridad judicial o administrativa que adopte la medida cautelar 
habrá de dar cuenta, inmediatamente, de su adopción a la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación, a efectos de su inscripción en el Registro de 
especímenes CITES intervenidos previsto en este real decreto.

Artículo 8.  Adjudicación al Estado de la propiedad de los especímenes CITES 
definitivamente decomisados.

1. La propiedad de los especímenes CITES definitivamente decomisados por sentencia 
judicial o resolución administrativa firme con imposición de sanción por infracción 
administrativa de contrabando se adjudicarán al Estado, así como su descendencia.

Asimismo, se adjudicarán al Estado los especímenes incautados o los que hayan sido 
cautelarmente decomisados por sobreseimiento o archivo de actuaciones porque el 
importador o presuntos responsables de las infracciones fueren desconocidos o de ignorado 
paradero en territorio español; y en general, serán objeto de adjudicación al Estado los 
especímenes respecto de los que no exista constancia de su legitima posesión.

2. Declarada la firmeza de una sentencia o resolución judicial, o dictada resolución 
administrativa en procedimiento por infracción de contrabando, en donde se decrete el 
comiso y adjudicación definitiva al Estado de un espécimen CITES, se notificará dicha 
adjudicación a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación en el plazo 
de tres días hábiles siguientes.

3. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación extenderá, en el 
plazo más breve posible, la pertinente acta de recepción. Una vez suscrita en su condición 
de Autoridad Administrativa y órgano de gestión principal competente decidirá, previa 
consulta a la Autoridad Científica CITES, situar el mismo en las condiciones que juzgue 
convenientes en concordancia con los objetivos y las disposiciones del Convenio CITES y 
del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

4. En el caso de que sea imposible o inadecuada la reintroducción del espécimen al 
medio silvestre, su cesión para su mantenimiento en cautividad o su donación para fines de 
investigación, en las condiciones y limitaciones previstas en el Real Decreto 53/2013, de 1 
de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los 
animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia y, en 
su caso, la destrucción del espécimen vegetal, o los especímenes animales padecieran de 
una enfermedad incurable, crónica o infecciosa, podrá aplicarse la eutanasia.
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Artículo 9.  Cesión de especímenes CITES.
1. No obstante la atribución al Estado de la titularidad dominical de los especímenes 

CITES, las especies incluidas en los anexos B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, así como su descendencia podrán ser cedidas 
gratuitamente por la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

2. La cesión podrá tener por objeto la propiedad del espécimen o sólo su uso y en ambos 
casos llevará aparejada para el cesionario la obligación de destinar los especímenes al fin 
que se acuerde.

3. De conformidad con lo previsto en el citado Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, se 
podrá ceder a las comunidades autónomas, entidades locales u organizaciones de carácter 
no gubernamental o instituciones privadas en atención a las circunstancias que concurran y 
siempre que lo soliciten expresamente, así como a instituciones zoológicas, jardines 
botánicos, acuarios o centros de investigación científica o pedagógica, de naturaleza pública 
o privada, para su uso en actividades de conservación de la biodiversidad, museísticas, 
científicas o educativas. En este tipo de actividades, no podrán ser enajenados o cedidos a 
su vez, salvo autorización expresa del donante. Será requisito inexcusable acompañar a la 
solicitud, si se trata de entidades o instituciones privadas, certificación acreditativa de la 
autorización de funcionamiento por el órgano competente.

4. La cesión se instrumentará mediante Acuerdo que será suscrito por la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico en caso de cesión a las comunidades 
autónomas o entes locales y por el Secretario de Estado de Medio Ambiente en los demás 
casos.

5. En caso de que el espécimen cedido no fuese destinado al fin o uso previsto o dejara 
de serlo en cualquier momento, se incumplieran las condiciones impuestas o, en caso de 
cesión temporal, llegase el término fijado, se considerará resuelta la cesión y revertirá el 
espécimen a la Administración cedente. En estos supuestos será de cuenta del cesionario el 
deterioro sufrido por el bien, sin que sean indemnizables los gastos en que haya incurrido 
para el cumplimiento de las cargas o condiciones impuestas.

6. En el caso de especies incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/1997 del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996 o en el apéndice I del Convenio CITES sólo cabrá la 
cesión en uso de dichos especímenes y de su descendencia, requiriéndose en tal caso 
previo informe favorable de la Autoridad Científica CITES.

Artículo 10.  Enajenación de especímenes CITES.
1. Los especímenes CITES a disposición de la Dirección General de Biodiversidad, 

Bosques y Desertificación, siempre que se trate de especies incluidas en los apéndices II y 
III del Convenio CITES o en los anexos B, C o D del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, podrán ser enajenados por la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación mediante subasta pública, previa valoración de los 
mismos, bien por orden de la autoridad judicial, si se trata de un delito de contrabando, o de 
conformidad al procedimiento establecido en la normativa reguladora de las infracciones 
administrativas de contrabando.

2. Por razones excepcionales, debidamente justificadas, podrá utilizarse el procedimiento 
de enajenación directa de los especímenes CITES teniendo en cuenta los elevados gastos 
de conservación y administración que conllevan debiendo incluir el contrato de enajenación 
las condiciones y fórmulas de control de carácter administrativo respecto de la finalidad y uso 
que al espécimen deba dársele por parte del adjudicatario, y que la Administración pueda 
discrecionalmente considerar más convenientes.

3. Los especímenes objeto de enajenación no podrán retornar a la persona física o 
jurídica a la que se incautaron o que haya participado en la infracción, ni siquiera en 
cesiones o ventas posteriores a la enajenación.

4. Los especímenes enajenados se considerarán a todos los efectos como si se 
hubiesen adquirido legalmente. El importe de la enajenación, deducidos los gastos 
ocasionados, se ingresará en el Tesoro Público.

5. Los especímenes de las especies decomisadas incluidas en el apéndice I del 
Convenio CITES o anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de 
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diciembre de 1996, no serán enajenables y quedarán a disposición de la Dirección General 
de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

No obstante lo anterior, la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
valorará en cada caso la conveniencia de enajenación de la descendencia de los 
especímenes a que se refiere este apartado.

Artículo 11.  Comiso de especímenes CITES por otras Administraciones Públicas.
Cuando se decomise un espécimen como consecuencia de la actuación desarrollada por 

otras Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias sobre medio ambiente, 
y constituya una infracción a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996 y al Convenio CITES, se confiará a una Autoridad Administrativa 
CITES de conformidad con lo establecido en el artículo 8.4 del Convenio CITES y artículo 
16.1 del Reglamento (CE) n.º 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, que 
adoptará las medidas oportunas de conformidad con lo previsto en este real decreto.

Artículo 12.  Intercambio y suministro de información.
La Administración del Estado y las demás Administraciones Públicas con competencias 

medioambientales sobre flora y fauna silvestre, se intercambiarán la información necesaria 
para asegurar la mejor aplicación del Convenio CITES y del Reglamento (CE) n.º 338/1997, 
del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 de acuerdo con las normas generales de 
procedimiento que prevén la colaboración y suministro de información entre 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional única.  Convenios con otras Administraciones Públicas y con 
instituciones públicas y privadas.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico promoverá la 
suscripción de convenios con las Administraciones autonómicas para la creación, 
designación y gestión de los Centros de Rescate necesarios.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente podrá suscribir convenios con 
entidades públicas o privadas especializadas y, en particular, con instituciones zoológicas, 
jardines botánicos, acuarios, centros de investigación científica o pedagógica con las 
limitaciones establecidas en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se 
establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, o instituciones protectoras 
de animales y plantas para el depósito, custodia, cuidado, conservación y mantenimiento de 
especímenes CITES decomisados o no.

Disposición transitoria única.  Alojamiento de especímenes CITES incautados.
Todos los especímenes CITES vivos incautados en el territorio nacional, incluidos los 

que hayan sido decomisados antes de la entrada en vigor de este real decreto, deberán ser 
alojados en Centros de Rescate en un plazo de veinticuatro meses a partir de esa fecha.

Asimismo, las personas físicas o jurídicas que tuvieran a su cargo especímenes CITES 
intervenidos antes de la entrada en vigor de este real decreto deberán solicitar dentro de los 
seis meses siguientes la inscripción en el Registro establecido en el artículo 4.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.10 del 

Texto Constitucional que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda, de Medio Ambiente y de Industria, 

Turismo y Comercio para adoptar las medidas necesarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 30  Destino especímenes decomisados de especies amenazadas de fauna y flora silvestres

– 366 –



§ 31

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 

Catálogo Español de Especies Amenazadas

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2011

Última modificación: 7 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2011-3582

Uno de los principios inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y sin duda de los más trascendentes, es la preservación de la 
diversidad biológica y genética, de las poblaciones y de las especies. Sobre este principio 
una de las finalidades más importantes de dicha ley es detener el ritmo actual de pérdida de 
diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar la 
conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y 
las ciudades con estatuto de autonomía deberán establecer regímenes específicos de 
protección para aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera. No obstante, 
además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas administraciones 
públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en sus artículos 
53, y 55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en régimen de 
protección especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Asimismo, 
se establecen una serie de efectos protectores para las especies que se incluyan en los 
citados instrumentos y se establecen dos categorías de clasificación, como son las de 
«vulnerable» y «en peligro de extinción», distinción que permite establecer prioridades de 
acción e identificar aquellas especies que necesitan una mayor atención. Finalmente, se 
prevé el desarrollo reglamentario del Listado, finalidad general a la que responde este real 
decreto.

Junto a esta tarea inicial de desarrollo general del Listado, este real decreto adapta, por 
un lado, el anterior Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, regulado por el Real 
Decreto 439/1990, de 30 de marzo de 1990 (que con este real decreto se deroga), respecto 
a las especies protegidas clasificadas con categorías que han desaparecido en la nueva ley, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre; y por otro, la clasificación de las especies, conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 55.2 de la citada ley, sobre catalogación, descatalogación o cambio de 
categoría de especies.

Además de la protección general que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere a 
todas esas especies y a su hábitat, su inclusión en el Listado conlleva la necesidad de llevar 
a cabo periódicamente una evaluación de su estado de conservación. Para ello se debe 
disponer de información sobre los aspectos más relevantes de su biología y ecología, como 
base para realizar un diagnóstico de su situación y evaluar si el estado de conservación es o 
no favorable. Esta evaluación es la que permitirá justificar cambios en el Listado y en el 
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Catálogo. En este contexto, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, creó la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelante la Comisión), como órgano 
consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas. Además, el Real Decreto 
1424/2008, de 14 de agosto, que desarrolla las funciones de esta Comisión, creó a su vez el 
Comité de Flora y Fauna Silvestres (en adelante el Comité), como órgano técnico 
especializado en esta materia.

En el caso concreto de las especies incluidas en el Catálogo, debe realizarse una 
gestión activa de sus poblaciones mediante la puesta en marcha de medidas específicas por 
parte de las administraciones públicas. Estas medidas se concretarán en la adopción de 
estrategias de conservación y de planes de acción. En este sentido, la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, confiere un marco legal a las estrategias de conservación de especies 
amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, 
identificándolas como documentos técnicos orientadores para la elaboración de los planes 
de conservación y recuperación que deben aprobar las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía, sin perjuicio de las competencias de la Administración 
General del Estado sobre biodiversidad marina, tal como establece el artículo 6 de la citada 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre. Por otro lado, la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos también establece medidas 
específicas de protección y recuperación de especies amenazadas a través de la puesta en 
marcha de programas de conservación ex situ.

Las posibles acciones que se deriven del desarrollo de este real decreto, podrán recibir 
el apoyo financiero del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previsto en el 
artículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Este real decreto ha sido sometido a la consideración de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, 
de participación pública y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

En la tramitación del real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las 
ciudades con estatuto de autonomía y las entidades representativas del sector que resultan 
afectadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con 
la aprobación previa de la Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 4 de febrero de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto del presente real decreto desarrollar algunos de los contenidos de los 

Capítulos I y II del Título III de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, y en concreto regular:

a) Las características, contenido y procedimientos de inclusión, cambio de categoría y 
exclusión de especies en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

b) Las directrices de evaluación periódica del estado de conservación de las especies 
incluidas en el Listado y en el Catálogo.

c) Las características y contenido de las estrategias de conservación de especies del 
Catálogo y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad.

d) Las condiciones técnicas necesarias para la reintroducción de especies extinguidas y 
el reforzamiento de poblaciones.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 31  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

– 368 –



e) Las condiciones naturales requeridas para la supervivencia o recuperación de 
especies silvestres amenazadas.

f) Los aspectos relativos a la cooperación para la conservación de las especies 
amenazadas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. Amenaza para la biodiversidad: factor o conjunto de factores bióticos y abióticos que 

inciden negativamente en el estado de conservación de una o de varias especies.
2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 

que contengan hábitat esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitat naturales y 
seminaturales mediante el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos

4. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitat naturales.

5. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
6. Especie amenazada: se refiere a las especies cuya supervivencia es poco probable si 

los factores causales de su actual situación siguen actuando o las especies cuyas 
poblaciones corren el riesgo de encontrarse en una situación de supervivencia poco 
probable en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos. Por cumplir dichas condiciones las especies, subespecies o poblaciones podrían 
ser incorporadas al Catálogo.

7. Especie extinguida o taxón extinguido: especie o taxón autóctono desaparecido en el 
pasado de su área de distribución natural.

8. Especie silvestre en régimen de protección especial: especie merecedora de una 
atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico y cultural, 
singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado y justificado científicamente; así 
como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los convenios 
internacionales ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean 
incorporadas al Listado.

9. Estado de conservación de una especie: situación o estatus de dicha especie, definido 
por el conjunto de factores o procesos que actúan sobre la misma y que pueden afectar a 
medio y largo plazo a la distribución y tamaño de sus poblaciones en el ámbito geográfico 
español.

10. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vivo de los hábitat 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

11. Estado de conservación desfavorable de una especie: cuando no se cumpla alguna 
de las condiciones enunciadas en la anterior definición.

12. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

13. Reintroducción: proceso que trata de establecer una especie en un área en la que se 
ha extinguido.

14. Riesgo inminente de extinción: situación de una especie que, según la información 
disponible, indica altas probabilidades de extinguirse a muy corto plazo.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas 

marítimas bajo soberanía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica exclusiva y 
la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de 
cooperación internacional o de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, 
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aeronaves o instalaciones en los supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre.

CAPÍTULO II
Contenido, características y funcionamiento del Listado y Catálogo

Artículo 4.  Contenido del Listado y del Catálogo.
Las subespecies, especies y poblaciones que integran el Listado y Catálogo son las que 

aparecen indicadas en el Anexo.

Artículo 5.  Características del Listado y del Catálogo.
1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 53 de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, en el Listado se incluirán las especies, subespecies y poblaciones merecedoras 
de una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, 
singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figuran como protegidas en 
los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. La 
inclusión de especies, subespecies y poblaciones en el Listado conllevará la aplicación de lo 
contemplado en los artículos 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información técnica 
o científica que así lo aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas en 
algunas de las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: especie, subespecie o población de una especie cuya 
supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen 
actuando.

b) Vulnerable: especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de 
pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan 
sobre ella no son corregidos.

3. El Listado y el Catálogo son registros públicos de carácter administrativo y de ámbito 
estatal, cuya custodia y mantenimiento dependen administrativamente del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (en adelante MARM). La información contenida en 
el registro del Listado y del Catálogo es pública y el acceso a ella se regula según lo 
dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio. No obstante, por razones de seguridad para 
proteger los enclaves de cría, alimentación, descanso o los hábitat de las especies se podrá 
denegar el acceso a ese tipo de información justificando dicha decisión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13.2 de dicha Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 6.  Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado y en el Catálogo.

1. Las especies se incluirán en el registro del Listado mediante el procedimiento que se 
detalla en el presente artículo.

2. En el caso de especies que figuran como protegidas en los anexos de las normas o 
decisiones de la Unión Europea y los convenios internacionales ratificados por España, su 
inclusión en el Listado se efectuará de oficio por el MARM, notificando previamente tal 
inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. En este 
supuesto, sin perjuicio de su inclusión en el Listado, a efectos del régimen concretamente 
aplicable y de la inclusión, en su caso, en el Catálogo se podrá considerar la singularidad de 
la distribución geográfica y el estado de conservación de la especie en nuestro país, previa 
consulta a las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía afectadas.

3. Además del procedimiento contemplado en el apartado anterior, la iniciación del 
procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y 
Catálogo se realizará previa iniciativa de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía, mediante remisión de una solicitud a la Dirección General de Medio 
Natural y Política Forestal del MARM (en adelante la Dirección General), siguiendo el 
procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
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diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Ésta deberá ser motivada e ir 
acompañada de la información científica justificativa, así como las referencias de los 
informes y publicaciones científicas que se hayan podido utilizar.

4. Con la anterior información la Dirección General elaborará una memoria técnica 
justificativa. Dicha memoria deberá haber tenido en cuenta los «criterios orientadores para la 
inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de especies amenazadas aprobados por la 
Comisión Nacional para la Protección de la Naturaleza, el 17 de marzo de 2004», y aquella 
otra información que se considere necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera.

La Dirección General remitirá la memoria técnica justificativa a la comunidad autónoma o 
ciudad con estatuto de autonomía donde se encuentre la especie afectada y a iniciativa de 
estas o de la propia Dirección General, la citada memoria se remitirá al Comité de Flora y 
Fauna Silvestres para su evaluación. Este Comité, en su caso, consultará al comité científico 
creado en el artículo 7 de este real decreto y tras ello informará a la Comisión del resultado 
de la evaluación. Con la información anterior la Comisión trasladará la propuesta de 
inclusión, cambio de categoría o exclusión del Listado o Catálogo a la Dirección General, 
quien concluirá si hay o no razones que justifiquen la inclusión, cambio de categoría o 
exclusión.

5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General la iniciación 
del procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado 
y Catálogo, acompañándola de información científica justificativa, al menos, en relación al 
valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza de la especie 
propuesta, así como las referencias de los informes y publicaciones científicas utilizadas, 
siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, para el Listado y el Catálogo, respectivamente. Dicha solicitud podrá ser 
presentada en la Dirección General por los medios adecuados, incluidos los medios 
electrónicos, en aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. En caso de que la 
solicitud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para que subsane los 
defectos advertidos o aporte la documentación complementaria en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que el particular subsane dichos defectos o presente la 
documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándoselo al 
solicitante. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la 
documentación complementaria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud 
correspondiente de acuerdo al procedimiento indicado en el anterior apartado. La Dirección 
General, una vez valorada la solicitud, notificará su decisión de forma motivada al solicitante 
en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud en la Dirección 
General, poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, se entenderá desestimada su petición.

6. Sólo podrán incluirse en el Listado y el Catálogo las especies y subespecies que 
hayan sido descritas taxonómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio 
y hayan sido consensuadas por la comunidad científica.

7. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación 
del anexo a este real decreto para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna 
especie se elevará a la Ministra para su firma, conforme a lo dispuesto en la disposición final 
segunda y, posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 7.  El comité científico.
1. Para asistir al Comité de Flora y Fauna Silvestres en lo relativo a los contenidos de 

este real decreto y del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
catálogo español de especies exóticas invasoras y al Comité de Espacios Naturales 
Protegidos en las materias relativas al real decreto por el que se aprueban el Plan Director 
de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España y los criterios mínimos comunes para la 
gestión coordinada y coherente de la Red, se establecerá un comité científico como órgano 
consultivo de las Direcciones Generales de Biodiversidad, Bosques y Desertificación y de 
Pesca Sostenible y de las comunidades autónomas, cuando éstas así lo soliciten.
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2. El comité científico a requerimiento del Comité de Flora y Fauna Silvestres y del 
Comité de Espacios Naturales Protegidos, de la Dirección General, o de las comunidades 
autónomas, informará sobre:

a) Las propuestas de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas.

b) La actualización de los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y 
poblaciones en catálogos de especies amenazadas» aprobados mediante el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 24 de febrero de 2017, por el que se aprueban los criterios 
orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.

c) La validez taxonómica de las especies incluidas o propuestas para su inclusión en los 
Catálogos y en el Listado.

d) La metodología de evaluación del estado de conservación de las especies de acuerdo 
a las directrices europeas en la materia.

e) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Listado, del 
Catálogo y cualquier otro aspecto relativo al contenido de este real decreto para el desarrollo 
del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.

f) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Catálogo español 
de especies exóticas invasoras y cualquier otro aspecto relativo al contenido del Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto.

g) Las cuestiones que sean planteadas en relación a la Red de Áreas Marinas 
Protegidas de España, proporcionando evidencia científica relevante que facilite el desarrollo 
de los objetivos de la Red y las actuaciones recogidas en su Plan Director y en los Criterios 
mínimos comunes para la gestión coordinada y coherente de la Red.

h) El informe de situación de la Red de Áreas Marinas Protegidas de España.
3. El comité científico estará compuesto por:
a) Diecinueve miembros, dieciséis de ellos serán designados por el Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico:
1.º Nueve a propuesta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 

autonomía, seleccionados entre expertos atendiendo al criterio de representación de los 
grandes grupos taxonómicos de la biodiversidad y de las regiones biogeográficas españolas.

2.º Cinco a propuesta de las organizaciones no gubernamentales que forman parte del 
Consejo Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

3.º Dos por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, uno de los cuales que ostentará 
la condición de funcionario, desempeñará la secretaría.

En los supuestos de los párrafos 1.º y 2.º, los expertos propuestos deberán acreditar una 
amplia y probada experiencia científica en las materias que a las que se refieren los 
apartados 1 y 2 de este artículo.

Además, se incluirán dos representantes de los organismos públicos de investigación 
adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación, designados por el mismo y uno designado 
por la Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Para asegurar la representación de los diferentes grupos taxonómicos representados en 
el Listado y Catálogo, los expertos designados podrán ser asesorados por los especialistas 
que consideren conveniente.

b) Once miembros adicionales para informar las cuestiones incluidas en los apartados 
2.g) y 2.h) de este artículo, diez de ellos designados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico:

1.º Cinco –uno por cada demarcación marina– a propuesta de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, seleccionados entre expertos con 
reconocida trayectoria profesional en el campo de la investigación de los espacios naturales 
protegidos y del medio marino.

2.º Cinco por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
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Adicionalmente, uno designado por la Secretaría General de Pesca.
4. Su Presidente se elegirá de entre sus miembros. La duración de su mandato será de 

dos años prorrogables, por acuerdo del comité científico, por idéntico período. El Secretario 
levantará acta de las deliberaciones y acuerdos adoptados por el comité científico y la 
remitirá al presidente del Comité de Flora y Fauna Silvestres y del Comité de Espacios 
Naturales Protegidos, quien lo distribuirá entre sus miembros.

5. El comité científico estará adscrito a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación, se reunirá, al menos, una vez al año y podrá aprobar un reglamento de 
régimen interior.

6. La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación proporcionará el 
soporte logístico y la financiación necesarios para la organización de las reuniones.

Artículo 8.  Información contenida en los registros del Listado y del Catálogo.
1. El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente información:
a) Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.
b) Proceso administrativo de su inclusión en el Listado.
c) Ámbito territorial ocupado por la especie.
d) Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o 

exclusión, con expresa referencia a la evolución de su población, distribución natural y 
hábitat característicos.

e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.
2. Para las especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, incluirá 

la siguiente:
a) Categoría de amenaza.
b) Diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los sistemas 

de control de capturas, recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre muertes 
accidentales que remitan las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
o el propio MARM.

c) Referencia a las estrategias y a los planes de conservación y recuperación publicados 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o a las estrategias 
aprobadas por la Administración General del Estado, que afecten a la especie.

3. La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo será suministrada 
por las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o por el propio 
MARM. Ésta será actualizada a medida que exista información sobre cambios en el estado 
de conservación de las especies, en base a las previsiones del artículo 9 o a los supuestos 
de los artículos 5 y 6.

4. La información relativa a los procedimientos de inclusión, cambio de categoría o 
exclusión que se hayan producido en el Listado y el Catálogo formarán parte del Informe 
anual del estado y evolución del Patrimonio Natural y la Biodiversidad previsto en el artículo 
11 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 9.  Evaluación periódica del estado de conservación.
1. Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico por 

parte de las comunidades autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin de realizar una 
evaluación periódica de su estado de conservación. Este seguimiento se realizará de forma 
coordinada para aquellas especies que comparten los mismos problemas de conservación, 
determinadas afinidades ambientales, hábitat o ámbitos geográficos.

2. La evaluación del estado de conservación de las especies será realizada por la 
comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía en cuyo territorio se localicen 
dichas especies. En el caso de que la especie se distribuya por el territorio de más de una 
comunidad autónoma, el MARM y las comunidades autónomas adoptarán los mecanismos 
de coordinación que procedan a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
Biodiversidad. La evaluación incluirá información sobre la evolución del área de distribución 
de la especie y el estado de conservación de sus poblaciones, con especial referencia a las 
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estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales y a una valoración de su 
incidencia sobre la viabilidad de la especie.

3. Para el caso de especies incluidas en la categoría «en peligro de extinción» del 
Catálogo, la evaluación incluirá, siempre que sea posible, información sobre los siguientes 
aspectos:

a) Cambios en su área de distribución, tanto de ocupación como de presencia.
b) Dinámica y viabilidad poblacional.
c) Situación del hábitat, incluyendo una valoración de la calidad, extensión, grado de 

fragmentación, capacidad de carga y principales amenazas.
d) Evaluación de los factores de riesgo.
4. La evaluación de las especies del Listado se efectuará al menos cada seis años. Para 

las especies incluidas en el Catálogo y a no ser que la estrategia de la especie señale una 
periodicidad distinta, las evaluaciones se efectuarán como máximo cada seis años para las 
especies consideradas como «vulnerables» y cada tres años para las especies consideradas 
como «en peligro de extinción». Para facilitar la emisión de los informes requeridos por la 
Comisión Europea en cumplimiento del artículo 17.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y 
flora silvestres, y del artículo 12 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, para 
aquellas especies del Listado afectadas por los mencionados artículos, se procurará que 
ambos informes coincidan en el tiempo.

5. De acuerdo a los artículos 47 y 53.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las 
comunidades autónomas comunicarán al MARM los cambios significativos en el estado de 
conservación de las especies de interés comunitario prioritarias y del Anexo IV de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, que se detecten en su ámbito geográfico.

Artículo 10.  Consideración de situación crítica de una especie.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Estrategias y programas de conservación

Artículo 11.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad.

1. Las estrategias para la conservación o recuperación de especies se constituyen como 
criterios orientadores o directrices de los planes de recuperación, en el caso de especies en 
peligro de extinción, y de los planes de conservación, en el caso de especies vulnerables, 
que deben elaborar y desarrollar las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, o el MARM en el ámbito de sus competencias en el medio marino, de acuerdo 
con el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Las estrategias de lucha contra las amenazas para la biodiversidad se constituyen como 
criterios orientadores o directrices de los planes de acción u otras medidas análogas de 
lucha contra las amenazas para la biodiversidad que adopten las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía.

2. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a las especies en mayor riesgo 
de extinción y en el caso de las de lucha contra las principales amenazas para la 
biodiversidad, a las que afecten a un mayor número de especies incluidas en el Catálogo, 
como son el uso ilegal de sustancias tóxicas, la electrocución y la colisión con tendidos 
eléctricos o el plumbismo.

Las estrategias de conservación para especies se elaboraran cuando éstas estén 
incluidas en el Catálogo y estén presentes en más de una comunidad autónoma o ciudad 
con estatuto de autonomía. Las estrategias de lucha contra las amenazas para la 
biodiversidad serán elaboradas para aquellas amenazas de ámbito estatal o que afecten a 
más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 31  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

– 374 –



3. En el caso de especies amenazadas que compartan similares distribuciones 
geográficas, hábitat, requerimientos ecológicos o problemáticas de conservación, podrán 
elaborarse estrategias multiespecíficas y, en consecuencia, los planes de recuperación y de 
conservación podrían tener el mismo carácter.

Los planes de recuperación o conservación para las especies o poblaciones que vivan 
exclusivamente o en alta proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o en 
áreas protegidas por instrumentos internacionales, podrán ser articulados a través de las 
correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios, pudiendo adoptar un 
similar contenido al reseñado en el siguiente apartado.

4. Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:
a) Identificación de la especie (s) o amenaza (s) para la biodiversidad objeto de la 

estrategia.
b) Delimitación del ámbito geográfico de aplicación.
c) Identificación y descripción de los factores limitantes o de amenaza para la especie o 

para la biodiversidad.
d) Evaluación de las actuaciones realizadas.
e) Diagnóstico del estado de conservación en el caso de especies.
f) Finalidad a alcanzar, con objetivos cuantificables.
g) Criterios para la delimitación y ubicación de las áreas críticas en el caso de especies.
h) Criterios orientadores sobre la compatibilidad entre los requerimientos de las especies 

y los usos y aprovechamientos del suelo.
i) Acciones recomendadas para eliminar o mitigar el efecto de los factores limitantes o de 

amenaza identificados.
j) Periodicidad de actualización.
5. Las estrategias serán elaboradas por la Dirección General y las comunidades 

autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía en el marco de los comités 
especializados de la Comisión y serán aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. Las estrategias serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

6. La Dirección General se encargará de coordinar la aplicación de las estrategias, 
pudiendo prestar asistencia técnica y financiera a las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía, a través del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
A través de este Fondo también se podrán cofinanciar los planes derivados de las 
estrategias, en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios con las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Artículo 12.  Conservación ex situ y propagación de especies silvestres amenazadas.
1. Como complemento a la conservación in situ y siempre que las condiciones de la 

población silvestre lo permitan, la Comisión promoverá la realización de programas de cría 
en cautividad, de conservación ex situ o de propagación fuera de su hábitat natural, para las 
especies incluidas en el Catálogo en cuya estrategia, o en cuyos correspondientes planes de 
conservación o recuperación, figure esta medida, dando prioridad a las especies endémicas 
españolas incluidas en la categoría en peligro de extinción del Catálogo. Estos programas 
estarán dirigidos a la constitución de reservas genéticas y/o a la obtención de ejemplares 
aptos para su reintroducción al medio natural. En cualquier caso, la necesidad de realizar 
programas de cría en cautividad o conservación ex situ, deberá haber sido previamente 
recomendada en un estudio o en un análisis de viabilidad poblacional.

2. El MARM, en el marco de lo estipulado en el artículo 4 a) de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, podrá establecer, 
en coordinación con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, los 
mecanismos financieros pertinentes para incentivar la participación de las instituciones y 
organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los jardines 
botánicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación, en los 
programas de cría en cautividad y propagación de especies amenazadas.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la 
Comisión acordará la designación y condiciones de los centros de referencia a nivel 
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nacional, siendo la Dirección General quien ejerza la coordinación de los respectivos 
programas de conservación ex situ.

4. La Comisión promoverá la existencia de una red de bancos de material biológico y 
genético, dando prioridad a la preservación de material biológico y genético procedente de 
especies endémicas amenazadas.

5. Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía deberán 
mantener un registro de los bancos de material biológico y genético de especies silvestres 
sitos en su territorio, con información actualizada sobre las colecciones de material biológico 
y genético de fauna y flora silvestres que mantengan en sus instalaciones.

Artículo 13.  Reintroducción de especies.
1. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas en un determinado ámbito 

territorial de las que aún existen poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean 
susceptibles de extenderse por varias comunidades autónomas, deberá existir un programa 
de reintroducción, que deberá ser presentado a la Comisión, previo informe del Comité de 
Flora y Fauna Silvestres, y ser aprobado posteriormente por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente. En el caso de proyectos de reintroducción de especies en el ámbito de una 
comunidad autónoma y siempre que estas especies no sean susceptibles de extenderse por 
otras comunidades autónomas, los proyectos únicamente se comunicarán a la Comisión.

2. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de 
una especie susceptible de extenderse por varias comunidades autónomas se basará en 
una evaluación que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.
b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en 

los criterios orientadores elaborados conjuntamente por el MARM y las comunidades 
autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y Fauna Silvestres.

c) Una adecuada participación y audiencia pública.
En la citada evaluación se consultará al comité científico, el cuál emitirá un dictamen 

sobre el carácter y validez científica del programa de reintroducción. El Comité de Flora y 
Fauna Silvestres, como comité técnico que analiza y eleva propuestas a la Comisión, 
elaborará un dictamen técnico de valoración del cumplimiento o adecuación del programa de 
reintroducción a las condiciones del anterior apartado.

3. El programa de reintroducción deberá figurar en la estrategia de conservación de la 
especie. En el caso de que no existiese estrategia para la especie deberá incluirse en los 
correspondientes planes aprobados por las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía.

4. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los 
programas de reintroducción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión 
específicos para estas áreas o integrados en otros planes, con el fin de evitar afecciones 
negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas áreas.

Artículo 14.  Cooperación con las comunidades autónomas.
El MARM podrá proporcionar y convenir con las comunidades autónomas y ciudades con 

estatuto de autonomía la prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración de los 
distintos planes de recuperación, conservación, acción o reintroducción y para la ejecución 
de las medidas en ellos contempladas.

Artículo 15.  Cooperación internacional para la conservación de especies amenazadas.
En el ámbito de los acuerdos y convenios internacionales ratificados por España, el 

MARM colaborará con otros países en la elaboración y aplicación de actuaciones contenidas 
en las estrategias y planes internacionales de acción para las especies amenazadas, dando 
prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción a nivel mundial, a aquellas especies 
que más interesen a España por su cercanía biogeográfica y a aquellas que revistan un 
potencial interés para nuestro país.
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El MARM en coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverá el desarrollo 
de las actuaciones contempladas en las estrategias y planes internacionales de especies 
amenazadas, mediante la financiación de acciones y proyectos específicos, contribuciones 
extraordinarias a organismos internacionales u cualquier otro mecanismo.

Disposición adicional primera.  Competencias sobre biodiversidad marina en relación a 
este real decreto.

En relación con el contenido de este real decreto, el ejercicio de las funciones 
administrativas en lo referente a biodiversidad marina se ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y al artículo 28.h de la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Corresponde al Gobierno la 
inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies marinas en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial así como en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 6.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se considera especie marina altamente migratoria, 
toda población o cualquier parte de la población separada geográficamente de cualquier 
especie o taxón inferior de animales marinos silvestres, cuya proporción significativa de 
miembros crucen de forma cíclica y previsible la frontera marítima jurisdiccional española. 
Dichas especies son generalmente capaces de desplazarse distancias relativamente 
amplias, y las poblaciones de esas especies posiblemente se encuentran regularmente tanto 
en el ámbito geográfico del mar territorial y la zona económica exclusiva como en alta mar.

Disposición adicional segunda.  Especies introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
su área de distribución natural.

Las obligaciones contenidas en los artículos 9 y 11 de esta norma no serán de aplicación 
en el caso de especies del Listado y Catálogo introducidas accidental o ilegalmente fuera de 
sus áreas de distribución natural. En los casos en que estas especies incidan negativamente 
en la biodiversidad o produzcan perjuicios significativos en actividades económicas, las 
comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía afectadas podrán 
solicitar la exclusión o adaptación en sus respectivos ámbitos territoriales de la protección 
jurídica de las poblaciones de estas especies.

Disposición adicional tercera.  Aprobación de Criterios para la inclusión de taxones y 
poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas serán aprobados por el Gobierno y publicados en el 
Boletín Oficial del Estado, tras la consulta a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad y al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Disposición transitoria única.  Estrategias de conservación de especies amenazadas y de 
lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad aprobadas.

Las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las 
principales amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este real decreto que no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, deberán adaptarse a ésta, para lo que se procederá, si la adaptación o 
actualización fuera necesaria, según lo previsto en el artículo 10 de este real decreto. En el 
plazo de un año la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad deberá 
revisar las estrategias ya aprobadas para determinar si debe realizarse dicha adaptación.

Asimismo, las estrategias de conservación de especies y de lucha contra las principales 
amenazas para la biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, de regulación del Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 de julio 
de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden de 10 de marzo de 2000, Orden de 28 de 
mayo de 2001, Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden MAM/1653/2003, de 10 de 
marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden MAM/2231/2005, de 27 de junio y 
Orden MAM/1498/2006, de 26 de abril.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23 de la Constitución 
Española.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final octava de la 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, en el ámbito de su competencia, a modificar, mediante Orden 
Ministerial, el anexo con el fin de actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la normativa 
comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Relación de Especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de 

Especies Amenazadas

Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
FLORA    

TRACHEOPHYTA    
Ophioglossaceae    

Botrychium matricariifolium   En peligro de extinción
PTERIDOPHYTA    

Aspleniaceae    
Asplenium hemionitis Hierba candíl   

Aspidiaceae    
Dryopteris corleyi    

Blechnaceae    
Woodwardia radicans Píjara   

Dicksoniaceae    
Culcita macrocarpa Helecho de colchonero   

Dryopteridaceae    
Diplazium caudatum Helecho de sombra Canarias Vulnerable
Diplazium caudatum Helecho de sombra Península En peligro de extinción

Hymenophyllaceae    
Hymenophylum wilsoni   En peligro de extinción
Trichomanes speciosum Helecho de cristal   

Isoetaceae    
Isoetes boryana    

Marsileaceae    
Marsilea batardae   En peligro de extinción
Marsilea quadrifolia Trébol de cuatro hojas  En peligro de extinción
Marsilea strigosa    
Pilularia minuta    

Ophioglossaceae    
Ophioglossum polyphylum Lenguaserpiente foliosa   

Pteridaceae    
Pteris incompleta Helecha de monte Canarias Vulnerable
Pteris incompleta Helecha de monte Península En peligro de extinción
Pellaea calomelanos.   En peligro de extinción

Psilotaceae    
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Psilotum nudum subsp. molesworthiae Helecho escoba  En peligro de extinción

Thelypteridaceae    
Christella dentata Helecha  En peligro de extinción

Woodsiaceae    
Woodsia pulchella   En peligro de extinción

GIMNOSPERMAS    
Cupressaceae    

Juniperus cedrus   Vulnerable
Tetraclinis articulata    

ANGIOSPERMAS    
Alismataceae    

Luronium natans   En peligro de extinción
Amaryllidaceae    

Narcissus asturiensis Narciso de Asturias   
Narcissus cyclamineus    
Narcissus fernandesii    
Narcissus humilis    
Narcissus pseudonarcissus subsp. nobilis    
Narcissus triandrus    
Narcissus viridiflorus    
Narcissus longispathus   En peligro de extinción
Narcissus nevadensis Narciso de Villafuerte  En peligro de extinción

Aquifoliaceae    
Ilex perado subsp. lopezlilloi Naranjero salvaje gomero  En peligro de extinción

Asclepidaceae    
Caraluma burchardii Cuernúa   
Ceropegia chrysantha    
Ceropegia dichotoma subsp.krainzii Cardoncillo gomero   

Asparagaceae    
Asparagus macrorrhizus Pedrol, Regalado et López-Encina (2013) Esparraguera del Mar Menor.  En peligro de extinción

Asteraceae    
Avellara fistulosa (Brot.) Blanca & C. Díaz. Chicoria hueca  En peligro de extinción

Boraginaceae    
Cerinthe glabra   En peligro de extinción
Echium gentianoides Taginaste palmero de cumbre   
Echium pininana Pininana   
Echium handiense Taginaste de Jandía  En peligro de extinción
Glandora oleifolia (=Lithodora oleifolia)   Vulnerable
Lappula deflexa   En peligro de extinción
Lithodora nitida   En peligro de extinción
Omphalodes littoralis subsp. gallaecica    

Campanulaceae    
Jasione lusitanica Botón azul   

Caprifoliaceae    
Sambucus palmensis Saúco canario   

Caryophyllaceae    
Arenaria alfacarensis Planta piedra   
Arenaria nevadensis Arenaria  En peligro de extinción
Dianthus rupicola    
Moehringia fontqueri    
Petrocoptis grandiflora    
Petrocoptis montsicciana    
Petrocoptis pseudoviscosa   Vulnerable
Silene hifacensis Silene de Ifach Baleares Vulnerable
Silene hifacensis Silene de Ifach Península En peligro de extinción
Silene mariana    
Silene nocteolens Canutillo del Teide  Vulnerable
Silene sennenii   En peligro de extinción

Cistaceae    
Cistus chinamadensis Amagante de Chinamada   
Cistus heterophyllus (=C.h.carthaginensis) Jara de Cartagena  En peligro de extinción
Helianthemum alypoides    
Helianthemum caput-felis   Vulnerable
Helianthemum bramweliorum Jarilla de Guinate  En peligro de extinción
Helianthemum bystropogophyllum Jarilla peluda  En peligro de extinción
Helianthemum gonzalezferreri Jarilla de Famara  En peligro de extinción
Helianthemum inaguae Jarilla de Inagua  En peligro de extinción
Helianthemum juliae Jarilla de Las Cañadas  En peligro de extinción
Helianthemum teneriffae Jarilla de Agache  En peligro de extinción

Compositae    
Argyranthemum lidi Margarita de Lid  En peligro de extinción
Argyranthemum sundingii Magarza de Sunding  En peligro de extinción
Argyranthemum winteri Margarita de Jandía  Vulnerable
Artemisia granatensis Manzanilla de Sierra Nevada  En peligro de extinción
Aster pyrenaeus Estrella de los Pirineos  En peligro de extinción
Atractylis arbuscula Cancelillo  En peligro de extinción
Atractylis preauxiana Piña de mar  En peligro de extinción
Carduncellus dianius Cardón Baleares En peligro de extinción
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Carduus myriacanthus    
Centaurea avilae Centaurea de Gredos   
Centaurea borjae   En peligro de extinción
Centaurea citricolor    
Centaurea boissieri subsp. spachii    
Centaurea gadorensis    
Centaurea pulvinata    
Cheirolophus duranii Cabezón herreño  En peligro de extinción
Cheirolophus falcisectus Cabezón de Güi-Güí  En peligro de extinción
Cheirolophus ghomerytus Cabezón gomero  Vulnerable
Cheirolophus junonianus Cabezón de Teneguía   
Cheirolophus metlesicsi Cabezón de Añavingo  En peligro de extinción
Cheirolophus santos-abreui Cabezón de las Nieves  En peligro de extinción
Cheirolophus satarataensis Cabezón de Sataratá   
Cheirolophus sventeni subsp. gracilis Cabezón de Tijarafe  En peligro de extinción
Cheirolophus tagananensis Cabezón de Taganana   
Crepis granatensis    
Crepis pusilla    
Erigeron frigidus    
Femeniasia balearica Socarrell bord  Vulnerable
Helichrysum alucense Yesquera de Aluce  En peligro de extinción
Helichrysum gossypinum Yesquera amarilla   
Helichrysum monogynum Yesquera roja   
Hieracium queraltense   Vulnerable
Hieracium recoderi   Vulnerable
Hieracium texedense   En peligro de extinción
Hieracium vinyasianum   Vulnerable
Hymenostemma pseudoanthemis    
Hypochoeris oligocephala Lechuguilla de El Fraile  En peligro de extinción
urinea fontqueri   En peligro de extinción
Leontodon boryi    
Leontodon microcephalus    
Onopordum carduelinum Cardo de Tenteniguada  En peligro de extinción
Onopordum nogalesii Cardo de Jandía  En peligro de extinción
Pericallis appendiculata Alamillo de Doramas Gran Canaria En peligro de extinción
Pericallis hadrosoma Flor de mayo leñosa  En peligro de extinción
Picris wilkommi    
Pulicaria burchardii Dama  En peligro de extinción
Santolina elegans    
Santolina semidentata    
Senecio hermosae Turgiate gomero   
Senecio nevadensis    
Senecio elodes Cineraria  En peligro de extinción
Sonchus gandogeri Cerrajón de El Golfo  Vulnerable
Stemmacantha cynaroides Cardo de plata  En peligro de extinción
Sventenia bupleuroides Lechugón de Sventenius   
Tanacetum oshanahanii Margarza de Guayedra  En peligro de extinción
Tanacetum ptarmiciflorum Magarza plateada  Vulnerable
Tolpis glabrescens Lechuguilla de Chinobre  En peligro de extinción

Convolvulaceae    
Convolvulus caput-medusae Chaparro canario   
Convolvulus lopezsocasi Corregüelón de Famara  Vulnerable
Convolvulus subauriculatus Corregüelón gomero  En peligro de extinción

Crassulaceae    
Aeonium balsamiferum Bejeque farrobo   
Aeonium gomerense Bejeque gomero   
Aeonium saundersii Bejequillo peludo de La Gomera   
Boleum asperum    
Monanthes wildpretii Pelotilla de Chinamada   

Cruciferae    
Alyssum fastigiatum   En peligro de extinción
Coincya rupestris subsp. rupestris   En peligro de extinción
Coronopus navasi   En peligro de extinción
Crambe arborea Colderrisco de Güimar   
Crambe laevigata Colderrisco de Teno   
Crambe scoparia Colderrisco de La Aldea   
Crambe sventeni Colino majorero  En peligro de extinción
Diplotaxis siettiana Jaramago de Alborán  En peligro de extinción
Diplotaxis ibicensis    
Jonopsidium savianum    
Lepidium cardamines    
Parolinia schizogynoides Dama de Argaga   
Sisymbrium cavanillesianum    

Dioscoreaceae    
Borderea chouardii   En peligro de extinción

Dracaenaceae    
Dracaena draco Drago   
Dracaena tamaranae Drago de Gran Canaria, Drago  En peligro de extinción
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Euphorbiaceae    

Euphorbia bourgeauana Tabaiba amarilla de Tenerife  En peligro de extinción
Euphorbia handiensis Cardón de Jandía   
Euphorbia lambii Tabaiba amarilla de La Gomera   
Euphorbia margalidiana Lletrera  Vulnerable
Euphorbia mellifera Tabaiba de Monteverde  En peligro de extinción
Euphorbia nevadensis subsp. nevadensis    
Euphorbia transtagana    

Gentianaceae    
Centaurium rigualii    
Centaurium somedanum Centaura de Somiedo  Vulnerable
Gentiana angustifolia, subsp. angustifolia   En peligro de extinción

Geraniaceae    
Erodium astragaloides   En peligro de extinción
Erodium foetidum   En peligro de extinción

Erodium paularense Geranio del Paular, Erodio de 
Cañamares  Vulnerable

Erodium rupicola Alfirelillo de Sierra Nevada  Vulnerable
Globulariaceae    

Globularia ascanii Mosquera de Tamadaba  En peligro de extinción
Globularia sarcophyla Mosquera de Tirajana  En peligro de extinción

Graminae    
Festuca brigantina    
Festuca elegans    
Festuca summilusitana    
Gaudinia hispanica    
Holcus setiglumis subsp. duriensis    
Micropyropsis tuberosa    
Puccinellia pungens   Vulnerable
Vulpia fontquerana   Vulnerable

Hydrocharitaceae    
Hydrocharis morsus-ranae L. Bocado de rana, Corazones de agua.  En peligro de extinción

Iridaceae    
Iris boissieri    

Labiatae    
Dracocephalum austriacum   En peligro de extinción
Micromeria glomerata Tomillo de Taganana  En peligro de extinción
Micromeria leucantha Tomillón blanco   
Rosmarinus tomentosus    
Salvia herbanica Conservilla majorera  En peligro de extinción
Sideritis cystosiphon Chajorra de Tamaimo  En peligro de extinción
Sideritis glauca    
Sideritis discolor Salvia blanca de Doramas  En peligro de extinción
Sideritis infernalis Chajorra de Adeje   
Sideritis javalambrensis    
Sideritis marmorea Chajorra de Aluce   
Sideritis serrata   En peligro de extinción
Stachys maritima   En peligro de extinción
Teucrium charidemi    
Teucrium turredanum    
Teucrium lepicephalum   Vulnerable
Thymus carnosus    
Thymus loscosi Tomillo sanjuanero   
Thymus albicans Almoradux, Mejorana  En peligro de extinción

Leguminosae    
Adenocarpus ombriosus Codeso herreño   
Anagyris latifolia Oro de risco  En peligro de extinción
Anthylis hystrix    
Astragalus nitidiflorus   En peligro de extinción
Astragalus tremolsianus    
Cicer canariensis Garbancera canaria  Vulnerable
Dorycnium spectabile Trébol de risco rosado  En peligro de extinción
Genista benehoavensis Retamón palmero   
Genista dorycnifolia    
Lotus berthelotii Picopaloma  En peligro de extinción
Lotus calis-viridis Corazoncillo del Andén Verde   
Lotus eremiticus Picocernícalo  En peligro de extinción
Lotus kunkelii Yerbamuda de Jinámar  En peligro de extinción
Lotus maculatus Pico de El Sauzal  En peligro de extinción
Lotus pyranthus Pico de Fuego  En peligro de extinción
Medicago citrina Mielga real  Vulnerable
Teline nervosa Gildana peluda  En peligro de extinción
Teline rosmarinifolia Gildana del Risco Blanco   
Teline rosmarinifolia subsp. Eurifolia Gildana de Faneque  En peligro de extinción
Teline salsoloides Retamón de El Fraile  En peligro de extinción
Vicia bifoliolata Vessa  Vulnerable

Lentibulariaceae    
Pinguicula nevadensis    
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Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Liliaceae    

Allium grosi    
Androcymbium europaeum    
Androcymbium psammophilum Cebollín estrellado de jable   
Androcymbium hierrense Cebollín  En peligro de extinción
Asparagus fallax Esparraguera de monteverde  En peligro de extinción
Ornithogalum reverchoni    

Lythraceae    
Lythrum flexuosum Jopillo   

Malvaceae    
Kosteletzkya pentacarpos    

Myricaceae    
Myrica rivas-martinezi Faya herreña  En peligro de extinción

Nymphaeaceae    
Nuphar pumila subsp.pumila Nenúfar amarillo pequeño  En peligro de extinción

Orchidaceae    
Cypripedium calceolus Zapatito de dama, Esclops  En peligro de extinción
Himantoglossum metlesicsianum Orquídea de Tenerife  En peligro de extinción
Orchis provincialis    
Spiranthes aestivalis    

Orobanchaceae    
Orobanche densiflora    
Pedicularis comosa, subsp. asparagoides   Vulnerable

Paeoniaceae    
Paeonia cambessedesi    

Papaveraceae    
Rupicapnos africana subsp. Decipiens Conejitos  En peligro de extinción
Sarcocapnos baetica subsp. Baetica Zapaticos de la Virgen  Vulnerable
Sarcocapnos baetica subsp. Integriflora   Vulnerable
Sarcocapnos speciosa Hierba de la Lucía  En peligro de extinción

Plantaginaceae    
Plantago algarbiensis    
Plantago cornuti   En peligro de extinción
Plantago famarae Pinillo de Famara  Vulnerable

Plumbaginaceae    
Armeria euscadiensis    
Armeria velutina    
Limonium arborescens Siempreviva arbórea   
Limonium dendroides Siempreviva gigante  En peligro de extinción
Limonium dodarti    
Limonium fruticans Siempreviva de El Fraile   
Limonium geronense   Vulnerable
Limonium magallufianum Saladina   
Limonium majoricum Siempreviva   
Limonium malacitanum Siempreviva malagueña  En peligro de extinción
Limonium ovalifolium Acelga salvaje   
Limonium perezi Siempreviva de Masca   

Limonium perplexum Saladilla de Peñíscola,
Ensopeguera d’Irta  En peligro de extinción

Limonium pseudodictyocladum Saladina  En peligro de extinción
Limonium preauxii Siempreviva lunaria   
Limonium spectabile Siempreviva de Guelgue  En peligro de extinción
Limonium sventenii Siempreviva azul  Vulnerable
Limonium vigoi   En peligro de extinción

Posidoniaceae    
Posidonia oceanica1 Posidonia oceánica Mediterráneo  

Poligalaceae    
Polygala vayredae   Vulnerable

Polygonaceae    
Rumex rupestris Labaça de ribeira   

Primulaceae    
Androsace cylindrica    
Androsace pyrenaica   Vulnerable
Androsace rioxana, A. Segura, 1973 Androsela riojana  En peligro de extinción
Lysimachia minoricensis Lisimaquia menorquina  En peligro de extinción
Soldanela villosa    

Ranunculaceae    
Aquilegia paui   En peligro de extinción
Aquilegia pyrenaica subsp.cazorlensis Aguileña de Cazorla  En peligro de extinción
Delphinium bolosi Esperó de Bolós  En peligro de extinción
Delphinium montanum   Vulnerable
Ranunculus parnassifolius    
Ranunculus weylerii Botó d’or  Vulnerable

Resedaceae    
Reseda jacquinii, subsp. litigiosa   Vulnerable

Rosaceae    
Bencomia brachystachya Bencomia de Tirajana  En peligro de extinción
Bencomia exstipulata Bencomia de cumbre  En peligro de extinción
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Bencomia sphaerocarpa Bencomia herreña  En peligro de extinción
Dendriopoterium pulidoi Algafitón de La Aldea   

Rubiaceae    
Galium viridiflorum    

Rutaceae    
Ruta microcarpa Ruda gomera  En peligro de extinción

Santalaceae    
Kunkeliella canariensis Escobilla de Guayadeque  En peligro de extinción
Kunkeliella psilotoclada Escobilla  En peligro de extinción
Kunkeliella subsucculenta Escobilla carnosa  En peligro de extinción

Saxifragaceae    
Saxifraga vayredana    

Sapotaceae    
Sideroxylon marmulano Marmolán   

Scrophulariaceae    
Antirrhinum charidemi    
Anthirrhinum lopesianum    
Isoplexis chalcantha Crestagallo de Doramas  En peligro de extinción
Isoplexis isabelliana Crestagallo de pinar  En peligro de extinción
Linaria tursica   Vulnerable
Lindernia procumbens    
Odontites granatensis    
Veronica micrantha    

Solanaceae    
Atropa baetica Tabaco gordo  En peligro de extinción
Normania nava   En peligro de extinción
Solanum lidi Pimentero de Temisas  En peligro de extinción
Solanum vespertilio subsp. doramae Rejalgadera de Doramas  En peligro de extinción

Thymelaeaceae    
Daphne alpina   En peligro de extinción
Daphne rodriguezi Dafne menorquí  Vulnerable
Thymelaea broteriana Pajarera portuguesa   
Thymelaea lythroides   Vulnerable

Typhaceae    

Sparganium natans L. Esparganio acuático, Platanaria de 
agua  En peligro de extinción

Umbelliferae    
Apium repens    
Apium bermejoi Api d’En Bermejo  En peligro de extinción
Bupleurum handiense Anís de Jandía   
Eryngium viviparum Cardillo de laguna, cardillo vivíparo  Vulnerable
Ferula latipinna Cañaheja herreña   
Laserpitium longiradium   En peligro de extinción
Naufraga balearica Naufraga  En peligro de extinción
Peucedanum schottii   En peligro de extinción
Seseli farrenyii   En peligro de extinción
Seseli intricatum   Vulnerable
Thorella verticillatinundata    

Violaceae    
Viola cazorlensis    
Viola cheiranthifolia Humb. & Bonpl. Violeta del Teide   
Viola jaubertiana    

Zannichelliaceae    

Cymodocea nodosa Seba Mediterráneo y Atlántico 
de la península Ibérica  

Cymodocea nodosa Seba Canarias Vulnerable
Zosteraceae    

Zostera marina  Mediterráneo  
Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba fina Canarias Vulnerable

Nanozostera noltii Seba de mar estrecha, Seba fina Mediterráneo y Atlántico 
de la península Ibérica  

BRYOPHYTA    
Bruchia vogesiaca    
Buxbaumia viridis   Vulnerable
Echinodium spinosum    
Hamatocaulis vernicosus    
Jungermannia handelii    
Marsupella profunda    
Orthotrichum rogeri    
Petalophylum ralfsii    
Riela helicophylla    
Sphagnum pylaisii    

CLOROPHYTA    
Caulerpa ollivieri  Mediterráneo  

RHODOPHYTA    
Gelidium arbusculum Bory de Saint-Vincent ex Borgesen, 1927. Gelidio rojo, Mujo rojo.  Vulnerable
Gelidium canariense (Grunow) Seoane Camba ex Haroun, Gil-Rodríguez, Díaz de 
Castro y Prud’homme van Reine, 2002. Gelidio negro, Mujo negro.  Vulnerable
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Gymnogongrus crenulatus  Mediterráneo  
Kalymenia spathulata  Mediterráneo  
Lythophyllum byssoides  Mediterráneo  
Ptilophora mediterranea  Mediterráneo  
Schimmelmannia schousboei  Mediterráneo  
Sphaerococcus rhizophylloides  Mediterráneo  
Tenarea tortuosa (Esper) Lemoine.  Mediterráneo  
Titanoderma ramosissimum (Heydrich) Bressan & Cabioch.  Mediterráneo  
Titanoderma trochanter (Bory) Benhissoune et al.  Mediterráneo  

HETEROKONTOPHYTA    
Cystoseira sp. (1)  Mediterráneo  
Cystoseira abies-marina (S.G.Gmelin).
C. Agardh, 1820. Mujo amarillo Canarias Vulnerable

Laminaria rodriguezi  Mediterráneo  
Sargassum acinarium  Mediterráneo  
Sargassum flavifolium  Mediterráneo  
Sargassum hornschuchii  Mediterráneo  
Sargassum trichocarpum  Mediterráneo  

1 Las comunidades autónomas, o en su caso, la Administración General del Estado podrán reglamentar las 
operaciones de anclaje de embarcaciones u otras similares.

(1) Se incluyen todas las especies del género, salvo Cystoseira compressa.

Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
INVERTEBRADOS    

ARTROPODA    
CRUSTACEA    

Decapoda    
Austropotamobius pallipes Cangrejo de río  Vulnerable
Munidopsis polymorpha Jameíto  En peligro de extinción
Ocypode cursor (Linnaeus, 1758)  Mediterráneo  
Pachylasma giganteum (Philippi, 1836)  Mediterráneo  
Panulirus echinatus Langosta herreña  En peligro de extinción

Ostracoda    
Candelacypris aragonica   Vulnerable

Nectiopoda    
Speleonectes ondinae Remípedo de los jameos  En peligro de extinción

INSECTA    
Coleoptera    

Buprestis splendens   Vulnerable
Carabus (Mesocarabus) riffensis   Vulnerable
Cerambyx cerdo    
Chasmatopterus zonatus   Vulnerable
Dorysthenes (Opisognathus) forficatus    
Cucujus cinnaberinus   En peligro de extinción
Limoniscus violaceus Escarabajo resorte  Vulnerable
Lucanus cervus    
Osmoderma eremita   Vulnerable
Pimelia granulicolis Pimelia de las arenas  En peligro de extinción
Rhopalomesites euphorbiae Picudo de la tabaiba de monte  En peligro de extinción
Rosalia alpina    

Isoptera    
Halophiloscia canariensis   En peligro de extinción

Lepidoptera    
Euchloe bazae Fabiano, 1993. Azufrada ibérica, Blanquiverdosa azufrada  En peligro de extinción
Eriogaster catax    
Euphydryas aurinia    
Graellsia isabelae    
Hyles hippophaes    
Lopinga achine    
Lycaena hele    
Maculinea arion    
Maculinea nausithous Hormiguera oscura  Vulnerable
Parnassius apollo    
Parnassius mnemosyne    
Polyommatus golgus Niña de Sierra Nevada  En peligro de extinción
Proserpinus proserpina    

Mantodea    
Apteromantis aptera    

Odonata    
Coenagrion mercuriale    
Gomphus graslinii    
Leucorrhinia pectoralis    
Lindenia tetraphylla   En peligro de extinción
Macromia splendens Libélula  En peligro de extinción

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 31  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

– 384 –



Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Ophiogomphus cecilia Libélula  En peligro de extinción
Oxygastra curtisii Libélula  Vulnerable

Orthoptera    
Acrostira euphorbiae Cigarrón palo palmero  En peligro de extinción
Baetica ustulata   Vulnerable
Saga pedo    

ARACNIDA    
Hexathelidae    

Macrothele calpeiana    
Phalangodidae    

Maiorerus randoi Opilión cavernícola majorero  En peligro de extinción
MOLLUSCA    

GASTROPODA    
Ranela olearia  Mediterráneo  
Charonia lampas lampas Caracola  Vulnerable
Charonia tritonis variegata Bucio Mediterráneo  
Cymbula nigra  Mediterráneo  
Dendropoma petraeum   Vulnerable
Elona quimperiana    
Erosaria spurca  Mediterráneo  
Geomalacus maculosus    
Gibbula nivosa (Adams, 1851):  Mediterráneo  
Luria lurida  Mediterráneo  
Mitra zonata  Mediterráneo  
Nucela lapilus    
Patella candei candei Lapa majorera  En peligro de extinción
Patela ferruginea Lapa ferruginea  En peligro de extinción
Patella ulyssiponensis aspera    
Schilderia achatidea  Mediterráneo  
Tonna galea Tonel Mediterráneo  
Tritia tingitana (Pallary, 1901). Caracolilla de Tánger  Vulnerable
Vertigo angustior    
Vertigo moulinsiana    
Zonaria pyrum  Mediterráneo  

BIVALVIA    
Anisomyaria    

Lithophaga lithophaga  Mediterráneo  
Pholas dactylus  Mediterráneo  
Pinna nobilis Nacra, Nácar  Vulnerable
Pinna rudis  Mediterráneo  

Pterioida    
Pinna nobilis Linnaeus, 1758. Nacra común.  En peligro de extinción

Unionoida    
Margaritifera auricularia Margaritona  En peligro de extinción
Margaritifera margaritifera Náyade de río, madreperla de río  En peligro de extinción
Unio ravoisieri, (antes U. elongatulus). Náyade del noroeste  En peligro de extinción
Unio tumidiformis (antes U. crassus) Náyade túmida  Vulnerable
Unio mancus Náyade mediterránea  Vulnerable

ECHINODERMATA    
Asterina pancerii Estrella del capitán pequeña   
Centrostephanus longispinus    
Ophidiaster ophidianus Estrella púrpura Mediterráneo  

CNIDARIA    
ANTOZOA    

Astroides calycularis Coral naranja  Vulnerable
Antipathella subpinnata (Ellis & Solander, 1786). Coral negro Mediterráneo  
Antipathes dichotoma Pallas, 1766. Coral negro ramificado Mediterráneo  
Callogorgia verticillata (Pallas,1766). Gorgonia abanico. Mediterráneo.  
Cladocora caespitosa (Linnaeus, 1767). Madrépora mediterránea.   
Cladocora debilis Milne Edwards & Haime, 1849. Coralito débil. Mediterráneo.  
Ellisella paraplexauroides Stiasny, 1936. Gorgonia candelabro. Mediterráneo.  
Errina aspera  Mediterráneo  
Leiopathes glaberrima (Esper, 1788). Coral negro anaranjado. Mediterráneo.  
Lophelia pertusa (Linnaeus, 1758). Coral blanco duro. Mediterráneo.  
Madrepora oculata Linnaeus, 1758. Coral blanco frágil. Mediterráneo.  
Parantipathes larix (Esper, 1788). Coral negro mediterráneo. Mediterráneo.  
Savalia savaglia  Mediterráneo  

BRYOZOA    
Hornera lichenoides  Mediterráneo  

PORIFERA    
Aplysina sp. (2)  Mediterráneo  
Asbestopluma hypogea  Mediterráneo  
Axinella cannabina  Mediterráneo  
Axinela polypoides  Mediterráneo  
Geodia cydonium  Mediterráneo  
Petrobiona massiliana (Vacelet & Lévi, 1958)  Mediterráneo  
Sarcophagus pipetta  Mediterráneo  
Sarcotragus foetidus Schmidt, 1862. Esponja negra Mediterráneo  
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Tethya sp. (2)  Mediterráneo  

PECES    
PETROMYZONTIFORMES    

Petromyzontidae    
Lampetra planeri Lamprea de arroyo  Vulnerable

Petromyzon marinus Lamprea marina
Ríos Guadiana, 

Guadalquivir y Ebro y 
Cuenca Sur

En peligro de extinción

CARCHARHINIFORMES    
Sphyrnidae2    

Triakidae    
Galeorhinus galeus Cazón Mediterráneo  

LAMNIFORMES    
Lamnidae    

Carcharias taurus (Rafinesque, 1810) Tiburón toro, Toro bacota Mediterráneo  
Carcharodon carcharias Tiburón blanco Mediterráneo  
Isurus oxyrinchus Marrajo común Mediterráneo  
Lamna nasus Cailón Mediterráneo  

Cetorhinidae    

Cetorhinus maximus Tiburón peregrino Mediterráneo y Atlántico 
ibérico  

Alopiidae2    
Odontaspididdae    

Odontaspis ferox (Risso, 1810) Solrayo Mediterráneo  
RAJIFORMES    

Rajidae    
Dipturus batis (Linnaeus, 1758) Noriega Mediterráneo  
Leucoraja circularis Raya falsa vela Mediterráneo  
Leucoraja melitensis Raya de Malta Mediterráneo  
Rostroraja alba (Lacépéde, 1803) Raya blanca, Raya bramante Mediterráneo  

Rhinobatidae    
Rhinobatos cemiculus Guitarra barbanegra Mediterráneo  
Rhinobatos rhinobatos Guitarra común Mediterráneo  

Gymnuridae    
Gymnura altavela (Linnaeus, 1758) Raya mariposa, Mantellina Mediterráneo  

Pristidae    
Pristis pectinata (Latham, 1794) Pez sierra Mediterráneo  
Pristis pristis (Linnaeus, 1758) Pez sierra, Pejesierra Mediterráneo  

Mobulidae    
Mobula mobular Manta Mediterráneo  

SQUALIFORMES    
Oxynotidae    

Oxynotus centrina (Linnaeus, 1758) Cerdo marino Mediterráneo  
SQUATINIFORMES    

    
Squatinidae    

Squatina aculeata (Dumeril, en Cuvier, 1817) Angelote espinoso Mediterráneo  
Squatina oculata (Bonaparte, 1840) Angelote manchado Mediterráneo  
Squatina squatina (Linnaeus, 1758) Angelote Mediterráneo  
Squatina squatina (Linnaeus, 1758). Angelote Canarias En peligro de extinción
Squatina oculata Bonaparte, 1840. Angelote manchado Canarias En peligro de extinción
Squatina aculeata Cuvier, 1829. Angelote espinoso Canarias En peligro de extinción

SYNGNATHIFORMES    
Syngnathidae    

Hippocampus guttulatus (=H. ramulosus) Caballito de mar Mediterráneo y Atlántico 
ibérico  

Hippocampus hippocampus Caballito de mar Mediterráneo y Atlántico 
ibérico  

TETRAODONTIFORMES    
Diodontidae    

Chilomycterus atringa Tamboril espinoso  Vulnerable
ACIPENSERIFORMES    

Acipenseridae    
Acipenser sturio Esturión  En peligro de extinción

CYPRINIFORMES    
Cyprinidae    

Anaecypris hispanica Jarabugo  En peligro de extinción
Chondrostoma arcasii Bermejuela   
Parachondrostoma arrigonis (=Chondrostoma arrigonis) Loína  En peligro de extinción
Squalius palaciosi (=Iberocypris palaciosi) Bogardilla  En peligro de extinción

CYPRINIDONTIFORMES    
Cyprinodontidae    

Aphanius baeticus Salinete, Fartet atlántico  En peligro de extinción
Aphanius iberus Fartet  En peligro de extinción

Valenciidae    
Valencia hispanica Samaruc  En peligro de extinción

PERCIFORMES    
Blenniidae    
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Salaria fluviatilis (= Blennius fluviatilis) Fraile  Vulnerable

SCORPAENIFORMES    
Cottidae    

Cottus aturi (= C. gobio) Burtaina  En peligro de extinción
Cottus hispaniolensis (= C. gobio) Cavilat  En peligro de extinción

ANFIBIOS    
CAUDATA    

Salamandridae    
Chioglossa lusitanica Salamandra rabilarga  Vulnerable
Calotriton arnoldi Tritón del Montseny  En peligro de extinción
Calotriton (Euproctus) asper Tritón pirenaico   
Lissotriton boscai (antes Triturus boscai) Tritón ibérico   
Lissotriton helveticus (antes Triturus helveticus) Tritón palmeado   
Mesotriton alpestris (antes Triturus alpestris) Tritón alpino  Vulnerable
Pleurodeles waltl Gallipato   
Salamandra algira Salamandra norteafricana  Vulnerable
Triturus marmoratus Tritón jaspeado   
Triturus pygmaeus Tritón pigmeo   

ANURA    
Alytidae    

Alytes cisternasi Sapo partero ibérico   
Alytes dickhileni Sapo partero bético  Vulnerable
Alytes muletensis Ferreret  En peligro de extinción
Alytes obstetricans Sapo partero común   
Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico   
Discoglossus jeanneae Sapillo pintojo meridional   
Discoglossus pictus Sapillo pintojo mediterráneo   

Ranidae    
Rana dalmatina Rana ágil  Vulnerable
Rana iberica Rana patilarga   
Rana pyrenaica Rana pirenaica  Vulnerable
Rana temporaria Rana bermeja   

Pelobatidae    
Pelobates cultripes Sapo de espuelas   

Pelodytidae    
Pelodytes ibericus (antes P. punctatus) Sapillo moteado ibérico   
Pelodytes punctatus Sapillo moteado común   

Hylidae    
Hyla arborea Ranita de San Antón   
Hyla meridionalis Ranita meridional Península y Baleares  

Bufonidae    
Bufo calamita Sapo corredor   
Bufo balearicus (= Bufo viridis) Sapo verde balear   

REPTILES    
CHELONIA    
Testudinidae    

Testudo graeca Tortuga mora  Vulnerable
Testudo hermanni Tortuga mediterránea Baleares  
Testudo hermanni Tortuga mediterránea Península En peligro de extinción

Cheloniidae    
Caretta caretta Tortuga boba  Vulnerable
Chelonia mydas Tortuga verde   
Eretmochelys imbricata Tortuga carey   
Lepidochelys kempii Tortuga golfina   
Lepidochelys olivacea (Eschscholtz, 1829). Tortuga olivácea.   

Dermochelyidae    
Dermochelys coriacea Tortuga laúd   

Emydidae    
Emys orbicularis (Linnaeus, 1758) Galápago europeo  Vulnerable

Bataguridae    
Mauremys leprosa Galápago leproso   

SAURIA    
Chamaeleonidae    

Chamaeleo chamaeleon Camaleón común   
Gekkonidae    

Hemidactylus turcicus Salamanquesa rosada Península y Baleares  
Tarentola angustimentalis Perenquén majorero   
Tarentola boettgeri Perenquén de Gran Canaria   
Tarentola delalandi Perenquén común   
Tarentola gomerensis Perenquén gomero ó Pracan   
Tarentola mauritanica Salamanquesa común   

Scincidae    
Chalcides bedriagai Eslizón ibérico   
Chalcides colosii Eslizón rifeño   
Chalcides pseudostriatus Eslizón tridáctilo del Atlas   
Chalcides sexlineatus Lisa grancanaria   
Chalcides simonyi Lisneja  Vulnerable
Chalcides striatus (antes Chalcides chalcides) Eslizón tridáctilo   
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Chalcides viridanus Lisa dorada   

Lacertidae    
Acanthodactylus erythrurus Lagartija colirroja   
Algyroides marchi Lagartija de Valverde  Vulnerable
Gallotia atlantica Lagarto atlántico   
Gallotia gomerana Lagarto gigante de La Gomera  En peligro de extinción
Gallotia galloti insulanagae Lagarto tizón  Vulnerable
Gallotia intermedia Lagarto gigante de Tenerife  En peligro de extinción
Gallotia simonyi Lagarto gigante de El Hierro  En peligro de extinción
Gallotia stehlini Lagarto gigante de Gran Canaria   
Iberolacerta aranica (antes Lacerta aranica) Lagartija aranesa  En peligro de extinción
Iberolacerta aurelioi (antes Lacerta aurelioi) Lagartija pallaresa  En peligro de extinción
Iberolacerta bonnali (antes Lacerta bonnali) Lagartija pirenaica  Vulnerable
Iberolacerta cyreni Lagartija carpetana   
Iberolacerta martinezricai (Arribas, 1996) Lagartija batueca  En peligro de extinción
Iberolacerta galani Arribas, Carranza y Odierna, 2006 
(antes incluida en Iberolacerta monticola) Lagartija leonesa  Vulnerable

Lacerta agilis Lagarto ágil  En peligro de extinción
Lacerta bilineata (=Lacerta viridis bilineata) Lagarto verde   
Lacerta schreiberi Lagarto verdinegro   
Podarcis vaucheri (antes Podarcis hispanica) Lagartija andaluza   
Podarcis lilfordi Lagartija balear   
Podarcis muralis Lagartija roquera   
Podarcis pityusensis Lagartija de las Pitiusas   
Podarcis sicula Lagartija italiana Menorca  
Psammodromus algirus Lagartija colilarga   
Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta   
Timon lepidus (antes Lacerta lepida) Lagarto ocelado   
Timon tangitanus (antes Lacerta tangitana) Lagarto ocelado del Atlas   
Zootoca vivipara Lagartija de turbera   

Amphisbaenidae    
Blanus cinereus Culebrilla ciega   
Blanus tingitanus Culebrilla ciega de Tánger   

Trogonophidae    
Trogonophis wiegmanni Culebrilla mora elegans   

Anguidae    
Anguis fragilis Lución   

OPHIDIA    
Colubridae    

Coronella austriaca Culebra lisa europea   
Coronella girondica Culebra lisa meridional   
Hemorrhois hippocrepis (antes Coluber hippocrepis) Culebra de herradura   
Hierophis viridiflavus (antes Coluber viridiflavus) Culebra verdiamarilla   
Macroprotodon brevis (antes M. cucullatus) Culebra de cogulla occidental   
Macroprotodon mauritanicus (antes M. cucullatus) Culebra de cogulla oriental   
Natrix maura Culebra viperina Península, Ceuta y Melilla.  
Natrix natrix Culebra de collar   
Rhinechis scalaris (antes Elaphe scalaris) Culebra de escalera   
Zamenis longissimus (antes Elaphe longissima) Culebra de Esculapio   

Viperidae    
Vipera latastei Víbora hocicuda   

AVES    
GAVIIFORMES    

Gaviidae    
Gavia arctica Colimbo ártico   
Gavia immer Colimbo grande   
Gavia stellata Colimbo chico   

PODICIPEDIFORMES    
Podicipedidae    

Podiceps auritus Zampullín cuellirrojo   
Podiceps cristatus Somormujo lavanco   
Podiceps nigricolis Zampullín cuellinegro   
Tachybaptus ruficollis Zampullín común   

PROCELLARIIFORMES    
Procellariidae    

Bulweria bulweri Petrel de Bulwer   
Calonectris borealis (Cory, 1881). Pardela cenicienta atlántica.   
Calonectris diomedea borealis Pardela cenicienta Atlántico  
Calonectris diomedea diomedea Pardela cenicienta  Vulnerable
Fulmarus glacialis Fulmar boreal   
Puffinus assimilis Pardela chica  Vulnerable
Puffinus gravis Pardela capirotada   
Puffinus griseus Pardela sombría   
Puffinus mauretanicus Pardela balear  En peligro de extinción
Puffinus puffinus Pardela pichoneta  Vulnerable
Puffinus yelkouan Pardela mediterránea   

Hydrobatidae    
Hydrobates pelagicus Paíño europeo   
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Oceanodroma castro Paíño de Madeira  Vulnerable
Oceanodroma leucorhoa Paíño boreal   
Pelagodroma marina Paíño pechialbo, Bailarín  Vulnerable

PELECANIFORMES    
Phalacrocoridae    

Phalacrocorax aristotelis Cormorán moñudo  Vulnerable
Sulidae    

Morus bassanus Alcatraz atlántico   
Threskiornithidae    

Geronticus eremita Ibis eremita.   
CICONIFORMES    

Ardeidae    
Ardea cinerea Garza real   
Ardea purpurea Garza imperial   
Ardeola ralloides Garcilla cangrejera  Vulnerable
Bubulcus ibis Garcilla bueyera   
Botaurus stellaris Avetoro común  En peligro de extinción
Egretta alba Garceta grande   
Egretta garzetta Garceta común   
Ixobrychus minutus Avetorillo común   
Nycticorax nycticorax Martinete común   

Ciconidae    
Ciconia ciconia Cigüeña blanca   
Ciconia nigra Cigüeña negra  Vulnerable

Threskiornithidae    
Platalea leucorodia Espátula común   
Plegadis falcinellus Morito común   

PHOENICOPTERIFORMES    
Phoenicopteridae    

Phoenicopterus (ruber) roseus Flamenco común   
ANSERIFORMES    

Anatidae    
Aythya marila Porrón bastardo   
Aythya nyroca Porrón pardo  En peligro de extinción
Branta bernicla Barnacla carinegra   
Branta leucopsis Barnacla cariblanca   
Bucephala clangula Porrón osculado   
Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla  En peligro de extinción
Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca  En peligro de extinción
Tadoma ferruginea Tarro canelo   
Tadoma tadoma Tarro blanco   

FALCONIFORMES    
Pandionidae    

Pandion haliaetus Águila pescadora  Vulnerable
Accipitridae    

Accipiter gentilis Azor común   
Accipiter nisus Gavilán común   
Aegypius monachus Buitre negro  Vulnerable
Aquila adalberti Águila imperial ibérica  En peligro de extinción
Aquila chrysaetos Águila real   
Buteo buteo Ratonero común   
Circaetus gallicus Águila culebrera   
Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental   
Circus cyaneus Aguilucho pálido   
Circus pygargus Aguilucho cenizo  Vulnerable
Elanus caeruleus Elanio común   
Gypaetus barbatus Quebrantahuesos  En peligro de extinción
Gyps fulvus Buitre leonado   
Hieraaetus fasciatus Águila perdicera  Vulnerable
Hieraaetus pennatus Águila calzada   
Milvus migrans Milano negro   
Milvus milvus Milano real  En peligro de extinción
Neophron percnopterus Alimoche común Península y Baleares Vulnerable
Neophron percnopterus majorensis Alimoche canario Canarias En peligro de extinción
Pernis apivorus Halcón abejero   

Falconidae    
Falco columbarius Esmerejón   
Falco eleonorae Halcón de Eleonora   
Falco naumanni Cernícalo primilla   
Falco peregrinus pelegrinoides.
Temminck, 1829. Halcón tagarote  En peligro de extinción

Falco peregrinus Halcón peregrino   
Falco subbuteo Alcotán europeo   
Falco tinnunculus Cernícalo común   
Falco vespertinus Cernícalo patirrojo   

GALLIFORMES    
Phasianidae    

Bonasa bonasia Grévol   

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 31  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

– 389 –



Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Perdix perdix hispaniensis Reichenow, 1892. Perdiz pardilla. Sistema Ibérico En peligro de extinción

Tetraonidae    
Lagopus muta Lagópodo alpino  Vulnerable

Tetrao urogallus (Linnaeus 1758) Urogallo común u occidental (antes Urogallo pirenaico y 
Urogallo cantábrico).  En peligro de extinción

GRUIFORMES    
Turnicidae    

Turnix sylvatica Torillo  En peligro de extinción
Gruidae    

Grus grus Grulla común   
Rallidae    

Crex crex Guión de codornices   
Fulica cristata Focha cornuda o moruna  En peligro de extinción
Porphyrio porphyrio Calamón común   
Porzana parva Polluela bastarda   
Porzana porzana Polluela pintoja   
Porzana pusilla Polluela chica   

Otididae    
Chlamydotis undulata Avutarda hubara  En peligro de extinción
Otis tarda Avutarda común   
Tetrax tetrax (Linnaeus, 1758) Sisón común  En peligro de extinción

CHARADRIIFORMES    
Hematopodidae    

Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático   
Recurvirostridae    

Himantopus himantopus Cigüeñuela común   
Recurvirostra avosetta Avoceta común   

Burhinidae    

Burhinus oedicnemus oedicnemus/insularum Alcaraván común, Alcaraván majorero Península, Baleares
y Canarias Orientales  

Burhinus oedicnemus distinctus Alcaraván común Canarias Centrales
y Occidentales Vulnerable

Glareolidae    
Cursorius cursor Corredor sahariano Península  
Cursorius cursor Engaña Canarias Vulnerable
Glareola pratincola Canastera común   

Charadriidae    
Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Península y Baleares  
Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Canarias Vulnerable
Charadrius dubius Chorlitejo chico   
Charadrius hiaticula Chorlitejo grande   
Charadrius (Eudromias) morinellus Chorlito carambolo  Vulnerable
Pluvialis apricaria Chorlito dorado europeo   
Pluvialis squatarola Chorlito gris   

Scolopacidae    
Actitis hypoleucos Andarríos chico   
Arenaria interpres Vuelvepiedras común   
Calidris alba Correlimos tridáctilo   
Calidris alpina Correlimos común   
Calidris canutus Correlimos gordo   
Calidris ferruginea Correlimos zarapitín   
Calidris maritima Correlimos oscuro   
Calidris minuta Correlimos menudo   
Calidris temmincki Correlimos de Temminck   
Limosa lapponica Aguja colipinta   
Limosa limosa Aguja colinegra   
Numenius arquata Zarapito real Excepto Galicia  
Numenius arquata Zarapito real Galicia En peligro de extinción
Numenius phaeopus Zarapito trinador   
Numenius tenuirrostris Zarapito fino   
Phalaropus fulicarius Faloropo picogrueso   
Phalaropus lobatus Faloropo picofino   
Philomachus pugnax Combatiente   
Tringa erythropus Archibebe oscuro   
Tringa glareola Andarríos bastardo   
Tringa nebularia Archibebe claro   
Tringa ochropus Andarríos grande   
Tringa stagnatilis Archibebe fino   
Tringa totanus Archibebe común   

Stercorariidae    
Stercorarius parasiticus Págalo parásito   
Stercorarius pomarinus Págalo pomarino   
Stercorarius skua Págalo grande   

Laridae    
Larus audouini Gaviota de Audouin  Vulnerable
Larus canus Gaviota cana   
Larus genei Gaviota picofina   
Larus marinus Gavión atlántico   

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 31  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

– 390 –



Nombre científico Nombre común Población referida Categoría del Catálogo
Larus melanocephalus Gaviota cabecinegra   
Larus minutus Gaviota enana   
Rissa tridactyla Gaviota tridáctila   

Sternidae    
Chlidonias hybridus Fumarel cariblanco   
Chlidonias leucopterus Fumarel aliblanco   
Chlidonias niger Fumarel común  En peligro de extinción
Gelochelidon nilotica Pagaza piconegra   
Sterna (Thalasseus) sandvicensis Charrán patinegro   
Sterna albifrons Charrancito común   
Sterna bengalensis Lesson, 1831. Charrán bengalí. Mediterráneo.  
Sterna caspia Pagaza piquirroja   
Sterna dougallii Charrán rosado   
Sterna hirundo Charrán común   
Sterna paradisaea Charrán ártico   

Alcidae    
Alca torda Alca común   
Fratercula arctica Frailecillo atlántico   
Uria aalge Arao común No reproductora  
Uria aalge Arao común Reproductora En peligro de extinción

PTEROCLIFORMES    
Pteroclidae    

Pterocles alchata Ganga común  Vulnerable
Pterocles orientalis Ortega  Vulnerable

COLUMBIFORMES    
Columbidae    

Columba bolli Paloma turqué   
Columba junoniae Paloma rabiche  Vulnerable

CUCULIFORMES    
Cuculidae    

Clamator glandarius Críalo europeo   
Cuculus canorus Cuco   

STRIGIFORMES    
Tytonidae    

Tyto alba alba Lechuza común   
Tyto alba gracilirostris Lechuza majorera  Vulnerable

Strigidae    
Aegolius funereus Mochuelo boreal  Vulnerable
Asio flammeus Búho campestre   
Asio otus Búho chico   
Athene noctua Mochuelo común   
Bubo bubo Búho real   
Otus scops Autillo europeo   
Strix aluco Cárabo común   

CAPRIMULGIFORMES    
Caprimulagidae    

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo   
Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo   

APODIFORMES    
Apodidae    

Apus apus Vencejo común   
Apus caffer Vencejo cafre   
Apus melba Vencejo real   
Apus palidus Vencejo pálido   
Apus unicolor Vencejo unicolor   

CORACIFORMES    
Alcedinidae    

Alcedo atthis Martín pescador   
Coraciidae    

Coracias garrulus Carraca   
Meropidae    

Merops apiaster Abejaruco común   
Upupidae    

Upupa epops Abubilla   
PICIFORMES    

Picidae    
Dendrocopos leucotos Pico dorsiblanco  En peligro de extinción
Dendrocopos major Pico picapinos   
Dendrocopos medius Pico mediano   
Dendrocopos minor Pico menor   
Dryocopus martius Pito negro   
Jynx torquila Torcecuello   
Picus viridis Pito real   

PASSERIFORMES    
Alaudidae    

Calandrella brachydactyla Terrera común   
Calandrela rufescens Terrera marismeña   
Chersophilus duponti (Vieillot, 1820) Alondra de Dupont o ricotí  En peligro de extinción
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Galerida cristata Cogujada común   
Galerida theklae Cogujada montesina   
Lullula arborea Totovía   
Melanocorypha calandra Calandria común   
Hirundinidae    
Delichon urbicum Avión común   
Hirundo daurica Golondrina daúrica   
Hirundo rustica Golondrina común   
Ptyonoprogne rupestris Avión roquero   
Riparia riparia Avión zapador   

Motacillidae    
Anthus bertheloti Bisbita caminero   
Anthus campestris Bisbita campestre   
Anthus cervinus Bisbita gorgirrojo   
Anthus petrosus Bisbita costero   
Anthus pratensis Bisbita común   
Anthus spinoletta Bisbita alpino   
Anthus trivialis Bisbita arbóreo   
Motacilla alba Lavandera blanca   
Motacilla cinerea Lavandera cascadeña   
Motacilla flava Lavandera boyera   

Cinclidae    
Cinclus cinclus Mirlo acuático   

Troglodytidae    
Troglodytes troglodytes Chochín   

Prunellidae    
Prunella colaris Acentor alpino   
Prunella modularis Acentor común   

Turdidae    
Cercotrichas galactotes Alzacola  Vulnerable
Erithacus rubecula Petirrojo   
Luscinia megarhynchos Ruiseñor común   
Luscinia svecica Pechiazul   
Monticola saxatilis Roquero rojo   
Monticola solitarius Roquero solitario   
Oenanthe hispanica Collalba rubia   
Oenanthe leucura Collalba negra   
Oenanthe oenanthe Collalba gris   
Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón   
Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real  Vulnerable
Saxicola dacotiae Tarabilla canaria  Vulnerable
Saxicola rubetra Tarabilla norteña   
Saxicola torquata Tarabilla común   
Turdus torquatus Mirlo capiblanco   

Sylviidae    
Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal   
Acrocephalus melanopogon Carricerín real   
Acrocephalus paludicola Carricerín cejudo   
Acrocephalus schoenobaenus Carricerín común   
Acrocephalus scirpaceus Carricero común   
Cettia cetti Ruiseñor bastardo   
Cisticola juncidis Buitrón   
Hippolais icterina Zarcero icterino   
Hippolais pallida Zarcero pálido   
Hippolais polyglotta Zarcero común   
Locustela luscinioides Buscarla unicolor   
Locustela naevia Buscarla pintoja   
Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo   
Phylloscopus canariensis Mosquitero canario   
Phylloscopus collybita Mosquitero común   
Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico   
Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador   
Phylloscopus trochilus Mosquitero musical   
Regulus ignicapillus Reyezuelo listado   
Regulus regulus Reyezuelo sencillo   
Sylvia atricapila Curruca capirotada   
Sylvia borin Curruca mosquitera   
Sylvia cantilans Curruca carrasqueña   
Sylvia communis Curruca zarcera   
Sylvia conspicillata Curruca tomillera   
Sylvia curruca Curruca zarcerilla   
Sylvia hortensis Curruca mirlona   
Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra   
Sylvia balearica (= S. sarda) Curruca sarda o balear   
Sylvia undata Curruca rabilarga   

Muscicapidae    
Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo   
Muscicapa striata Papamoscas gris   
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Timaliidae    
Panurus biarmicus Bigotudo   
Aegithalidae    
Aegithalos caudatus Mito   
Paridae    
Periparus ater Carbonero garrapinos   
Cyanistes caeruleus Herrerillo común   
Lophophanes cristatus Herrerillo capuchino   
Parus major Carbonero común   
Poecile palustris Carbonero palustre   

Sittidae    
Sitta europaea Trepador azul   

Tichodromadidae    
Tichodroma muraria Treparriscos   

Certhiidae    
Certhia brachydactyla Agateador común   
Certhia familiaris Agateador norteño   

Remizidae    
Remiz pendulinus Pájaro moscón   

Oriolidae    
Oriolus oriolus Oropéndola   

Laniidae    
Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo   
Lanius meridionalis Alcaudón real meridional   
Lanius minor Alcaudón chico  En peligro de extinción
Lanius senator Alcaudón común   

Corvidae    
Cyanopica cyanus Rabilargo   
Pyrrhocorax graculus Chova piquigualda   
Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja   

Passeridae    
Montifringila nivalis Gorrión alpino   
Petronia petronia Gorrión chillón   

Fringillidae    
Bucanetes githagineus Camachuelo trompetero   
Carduelis spinus Lúgano   
Coccothraustes coccothraustes Picogordo   
Fringilla coelebs Pinzón vulgar Canarias  
Fringilla montifringila Pinzón real   
Fringilla teydea polatzeki Pinzón azul de Gran Canaria  En peligro de extinción
Fringilla teydea teydea Pinzón azul de Tenerife  Vulnerable
Loxia curvirostra Piquituerto común   
Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común   
Serinus citrinela Verderón serrano   
Emberizidae    
Emberiza cia Escribano montesino   
Emberiza cirlus Escribano soteño   
Emberiza citrinella Escribano cerillo   
Emberiza hortulana Escribano hortelano   
Emberiza schoeniclus schoeniclus Escribano palustre   
Emberiza schoeniclus whiterby/lusitanica Escribano palustre  En peligro de extinción
Plectrophenax nivalis Escribano nival   

PHAETONTIFORMES    
Phaetontidae    
Phaethon aethereus mesonauta Peters, J.L.,1930 Rabijunco etéreo   

MAMÍFEROS    
ERINACEOMORPHA    

Erinaceidae    
Atelerix algirus Erizo moruno Península y Baleares  

SORICOMORPHA    
Soricidae    

Crocidura canariensis Musaraña canaria  Vulnerable
Talpidae    

Galemys pyrenaicus Desmán ibérico Excepto Sistema Central Vulnerable
Galemys pyrenaicus Desmán ibérico Sistema Central En peligro de extinción

CHIROPTERA    
Rhinolophidae    

Rhinolophus euryale Murciélago mediterrráneo de herradura  Vulnerable
Rhinolophus ferrumequinum Murciélago grande de herradura  Vulnerable
Rhinolophus hipposideros Murciélago pequeño de herradura   
Rhinolophus mehelyi Murciélago mediano de herradura  Vulnerable

Vespertilionidae    
Barbastela barbastellus Murciélago de bosque   
Eptesicus isabelinus (antes E. serotinus) Murciélago hortelano mediterráneo   
Eptesicus serotinus Murciélago hortelano   
Hypsugo savi Murciélago montañero   
Miniopterus schreibersi Murciélago de cueva  Vulnerable
Myotis alcathoe (= M. mystacinus) Murciélago ratonero bigotudo pequeño   
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Myotis bechsteinii Murciélago ratonero forestal  Vulnerable
Myotis blythi Murciélago ratonero mediano  Vulnerable
Myotis capaccini Murciélago patudo  En peligro de extinción
Myotis daubentoni Murciélago ribereño   
Myotis emarginatus Murciélago de Geoffroy o de oreja partida  Vulnerable
Myotis myotis Murciélago ratonero grande  Vulnerable
Myotis mystacinus Murciélago bigotudo  Vulnerable
Myotis nattereri (=M. escalerai) Murciélago de Natterer   
Myotis punicus Murciélago ratonero moruno   
Nyctalus lasiopterus Nóctulo grande  Vulnerable
Nyctalus leisleri Nóctulo pequeño   
Nyctalus noctula Nóctulo mediano  Vulnerable
Pipistrellus kuhli Murciélago de borde claro   
Pipistrellus maderensis Murciálago de Madeira   
Pipistrellus nathusi Murciélago de Nathusius   
Pipistrellus pipistrelus Murciélago común   
Pipistrelus pygmaeus (antes P. pipistrellus) Murciélago de Cabrera   
Plecotus auritus Murciélago orejudo septentrional   
Plecotus austriacus Murciélago orejudo meridional   
Plecotus macrobularis Murciélago orejudo alpino   
Plecotus teneriffae Orejudo canario  Vulnerable

Molossidae    
Tadarida teniotis Murciélago rabudo   

RODENTIA    
Castoridae    

Castor fiber Linnaeus, 1758 Castor europeo   
Gliridae    

Eliomys munbyanus Lirón careto magrebí   
Muridae    

Iberomys (Microtus) cabrerae (Thomas, 1906) Iberón, Topillo de Cabrera  Vulnerable
CARNÍVORA    

Canidae    
Canis lupus Linnaeus, 1758. Lobo todas  

Ursidae    
Ursus arctos Oso pardo  En peligro de extinción

Mustelidae    
Lutra lutra Nutria   
Mustela erminea Armiño   
Mustela lutreola Visón europeo  En peligro de extinción

Felidae    
Felis silvestris Gato montés   
Lynx pardinus Lince ibérico  En peligro de extinción

Phocidae    
Monachus monachus Foca monje del Mediterráneo  En peligro de extinción

CETACEA    
Balaenopteridae    

Balaenoptera acutorostrata Rorcual aliblanco  Vulnerable
Balaenoptera borealis Rorcual norteño  Vulnerable
Balaenoptera edeni/brydei Rorcual tropical   
Balaenoptera musculus Rorcual azul  Vulnerable
Balaenoptera physalus Rorcual común  Vulnerable
Megaptera novaeangliae Yubarta  Vulnerable

Kogiidae    
Kogia breviceps Cachalote pigmeo   
Kogia sima Cachalote enano   

Balaenidae    
Eubalaena glacialis Ballena vasca  En peligro de extinción

Physeteridae    
Physeter macrocephalus Cachalote  Vulnerable

Delphinidae    
Delphinus delphis Delfín común Atlántico  
Delphinus delphis Delfín común Mediterráneo Vulnerable
Globicephala macrorhynchus Calderón tropical  Vulnerable
Globicephala melas Calderón común Mediterráneo Vulnerable
Globicephala melas Calderón común Atlántico  
Grampus griseus Calderón gris   
Lagenodelphis hosei Delfín de Fraser   

Orcinus orca Orca Excepto Estrecho de 
Gibraltar y Golfo de Cádiz  

Orcinus orca Orca Estrecho de Gibraltar y 
Golfo de Cádiz Vulnerable

Pseudorca crassidens Falsa orca   
Stenella coeruleoalba Delfín listado   
Stenella frontalis Delfín moteado del Atlántico   
Steno bredanensis Delfín de dientes rugosos   
Tursiops truncatus Delfín mular  Vulnerable

Phocoenidae    
Phocoena phocoena (Linnaeus, 1758) Marsopa común  En peligro de extinción
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Ziphiidae    

Hyperoodon ampulatus Zifio calderón septentrional   
Mesoplodon densirostris Zifio de Blainville   
Mesoplodon europaeus Zifio de Gervais   
Mesoplodon mirus Zifio de True   
Ziphius cavirostris Cuvier, 1823. Zifio de Cuvier, Zifio común.  Vulnerable

2 Todas las especies de las Familias Sphyrnidae (géneros Sphyrna y Eusphyra) y Alopiidae (género Alopias).
(2) Incluyen todas las especies del género.
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§ 32

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras. [Inclusión parcial]

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: 7 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2013-8565

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Articulo 2.  Definiciones.

A los efectos de la presente norma, se entiende por:
Análisis de riesgos: Se refiere a la evaluación científico-técnica de la probabilidad y de 

las consecuencias (del riesgo) de la introducción y establecimiento de una especie exótica 
en el medio natural y de las medidas que pueden aplicarse para reducir o controlar esos 
riesgos.

Animal asilvestrado: espécimen animal de procedencia doméstica, que está establecido 
y se mueve libremente en el medio natural y no vive ni se cría bajo tutela, manejo ni 
supervisión de las personas.

Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo.

Animales domésticos: aquellos animales que pertenecen a especies que habitualmente 
se crían, se reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje, 
teniendo también esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, 
piel o algún otro producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan 
en agricultura.

Animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen 
generalmente en el hogar para obtener compañía, por ser pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el 
hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con 
deficiencia visual grande o severa.

Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.
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Control: la acción de la autoridad competente o la autorizada o supervisada por ésta, 
destinada a una de las siguientes finalidades respecto a una especie exótica invasora: 
reducir su área de distribución, limitar su abundancia y densidad o impedir su dispersión.

Especie nativa o autóctona: la existente dentro de su área de distribución y de dispersión 
natural.

Especie exótica o alóctona: se refiere a especies y subespecies, incluyendo sus partes, 
gametos, semillas, huevos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, introducidos 
fuera de su área de distribución natural y de su área potencial de dispersión, que no hubiera 
podido ocupar sin la introducción directa o indirecta, o sin el cuidado del hombre.

Especie exótica invasora: especie exótica que se introduce o establece en un 
ecosistema o hábitat natural o seminatural, y que es un agente de cambio y amenaza para la 
diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de 
contaminación genética.

Especie exótica con potencial invasor: especie exótica que podría convertirse en 
invasora en España, y en especial aquella que ha demostrado ese carácter en otros países o 
regiones de condiciones ecológicas semejantes a las de España.

Erradicación: proceso tendente a la eliminación de toda la población de una especie.
Fomento: medidas adoptadas con respecto a una especie exótica invasora con la 

finalidad de incrementar su distribución y/o el tamaño de sus poblaciones.
Híbrido: el ejemplar procedente del cruce reproductivo de ejemplares de especies 

diferentes, siendo al menos una de ellas especie del catálogo.
Introducción: se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, de una 

especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse dentro de 
un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

Invasión: acción de una especie invasora debida al crecimiento de su población y a su 
expansión, que comienza a producir efectos negativos en los ecosistemas donde se ha 
introducido.

Parques zoológicos: establecimientos, públicos o privados, que, con independencia de 
los días en que estén abiertos al público, tengan carácter permanente y mantengan animales 
vivos de especies silvestres para su exposición.

Planta asilvestrada: espécimen de vegetal que crece en estado silvestre pero procede de 
semilla u otro tipo de propágulo de planta cultivada de estirpe doméstica.

Recursos zoogenéticos: aquellas especies de animales que se utilizan, o se pueden 
utilizar, para la producción de alimentos y la agricultura.

Recursos fitogenéticos: cualquier material genético de origen vegetal, que por extensión 
incluye a los hongos, con valor real o potencial para la agricultura y la alimentación.

Recursos pesqueros: los recursos marinos vivos, así como sus esqueletos y demás 
productos de aquéllos, susceptibles de aprovechamiento.

Suelta: liberación de ejemplares de especies alóctonas no catalogadas objeto de 
aprovechamiento piscícola o cinegético, en aquellos cotos en los que se haya autorizado 
este tipo de liberaciones antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y se haga con la finalidad de capturar y extraer a 
los ejemplares del medio de forma inmediata.

A los efectos de este real decreto, la referencia a especie comprende también sus 
subespecies.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Híbridos, animales de compañía, animales exóticos de 
compañía, domésticos o de producción y plantas cultivadas, asilvestrados en el medio 
natural.

A los efectos de la aplicación de las medidas de lucha contra las especies exóticas 
invasoras contempladas en el artículo 10, se considerarán como especies exóticas 
invasoras:

a) Los ejemplares híbridos que se encuentren en libertad en el medio natural.
b) Los ejemplares de los animales de compañía, animales exóticos de compañía, 

domésticos y de producción asilvestrados, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de 
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protección y bienestar de animales de compañía y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio y en el Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, del registro general de explotaciones ganaderas.

c) Los ejemplares asilvestrados de especies de vegetales exóticos cultivadas, de 
acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Animales de compañía, animales de compañía exóticos o 
domésticos, y animales silvestres en Parques Zoológicos.

Los ejemplares de las especies animales, en posesión o adquiridos como animales de 
compañía, animales de compañía exóticos o domésticos, o ubicados en Parques Zoológicos 
debidamente autorizados conforme a lo establecido en la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de 
Conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos, que hubieran sido adquiridos 
con anterioridad a su inclusión en el Catálogo, podrán ser mantenidos por sus propietarios, si 
bien, éstos deberán informar sobre dicha posesión a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla antes del 1 de enero de 2022.

Estas autoridades establecerán, en su caso, la obligatoriedad de la esterilización de los 
ejemplares, así como sistemas apropiados de identificación o marcaje, como tatuaje, crotal, 
microchip, anillamiento y registro veterinario, entre otros, y solicitarán la firma de una 
declaración responsable por el propietario que se ajustará a la definición incluida en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los propietarios deberán informar con 
carácter inmediato de la liberación accidental de estos ejemplares y no podrán comercializar, 
reproducir, ni ceder estos ejemplares. Como alternativa a lo contemplado anteriormente, las 
autoridades competentes facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los 
animales referidos. Esta entrega se podrá realizar en primera instancia, y de forma temporal, 
y mientras son recogidos por las autoridades competentes en esta materia, en puntos de 
venta de animales de compañía o domésticos y núcleos zoológicos legalmente constituidos 
que puedan ser reconocidos por la autoridad competente como habilitados para ello. 
Excepcionalmente, las administraciones competentes pueden autorizar y habilitar centros de 
recogida y mantenimiento con instalaciones y terrenos adecuados para su correcto 
confinamiento y evitar su escape, cumpliendo con las obligaciones de esterilización e 
identificación.

Aquellos propietarios o parques zoológicos que en cumplimiento de la normativa vigente 
hubiesen informado sobre la posesión de animales de compañía, animales de compañía 
exóticos o domésticos no necesitarán volver a informar.

[ . . . ]
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§ 33

Real Decreto 7/2018, de 12 de enero, por el que se establecen los 
requisitos de documentación, tenencia y marcado en materia de 
comercio de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, de 
acuerdo con lo establecido por la reglamentación de la Unión 
Europea en aplicación de la Convención sobre el comercio 

internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad
«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2018

Última modificación: 10 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2018-985

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestre firmada en Washington el 3 de marzo de 1973 (CITES), de la que España es 
país signatario desde el 16 de mayo de 1986, se aplica en la Unión Europea a través del 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección 
de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, y del 
Reglamento (CE) n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo relativo 
a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. 
La finalidad de esta legislación es asegurar que el comercio no tendrá un impacto negativo 
en la conservación de las especies.

Por otro lado, las autoridades nacionales competentes están facultadas para adoptar 
cuantas medidas consideren adecuadas para garantizar la correcta aplicación de los 
requerimientos en cuanto al comercio de especímenes de especies de fauna y flora 
regulados por los citados reglamentos.

El notable incremento del comercio ilegal internacional de determinados especímenes 
silvestres que compromete la supervivencia de los mismos, o de sus poblaciones, en la 
naturaleza, ha llevado a la Comisión Europea, conjuntamente con los Estados miembros, a 
desarrollar un Plan de Acción para combatir el tráfico de la vida silvestre, definido este como 
el comercio ilegal transfronterizo de los recursos biológicos tomados de la naturaleza, 
incluyendo el comercio de madera y especies marinas.

En el ámbito nacional, el Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas 
de aplicación de la Convención sobre Comercio Internacional de especies amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973 y del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, establece en su 
artículo 1 que la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio 
Ambiente (actualmente Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente), actuará como 
Autoridad Científica, y en su artículo 2 que la Dirección General de Comercio Exterior del 
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Ministerio de Economía y Hacienda (actualmente Dirección General de Política Comercial y 
Competitividad del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad), actuará como 
Autoridad Administrativa principal, a los efectos establecidos en el artículo 13, apartado 1, 
párrafo a) del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre.

De acuerdo con lo anterior, la Autoridad Administrativa principal es la responsable para 
adoptar cuantas medidas se consideren adecuadas para asegurar la correcta aplicación de 
los requisitos establecidos en la reglamentación de la Unión Europea, garantizando que 
cualquier transacción que implique un cambio de la titularidad de los especímenes objeto de 
este real decreto se realice con las máximas garantías, impidiendo el tráfico ilegal con 
especies protegidas a las que se les aplica el Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de 
diciembre de 1996. Además, debe establecer las bases para controlar y certificar que el 
comercio internacional de especímenes de especies incluidas en los apéndices de la 
Convención CITES, y en los anexos del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 
1996, se realiza cumpliendo los requisitos establecidos en los mismos.

El artículo 8, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, 
establece que quedan prohibidas la compra, la oferta de compra, la adquisición y la 
exposición al público con fines comerciales, así como la utilización con fines lucrativos y la 
venta, la puesta en venta, el transporte o la tenencia para su venta, de especímenes de las 
especies que figuran en el anexo A. Por otra parte, el apartado 5 del mismo artículo 
establece que las prohibiciones contempladas en el apartado 1 se aplicarán, asimismo, a los 
especímenes de las especies enumeradas en el anexo B, salvo cuando pueda demostrarse, 
a satisfacción de la autoridad competente del Estado miembro interesado, que dichos 
especímenes han sido adquiridos, y, si no proceden de la Unión Europea, han sido 
introducidos en ella, de conformidad con la legislación vigente sobre conservación de la 
fauna y flora silvestres. Para ello, la Comisión Europea ha elaborado unas guías de 
procedimiento que establecen que en todos los Estados miembros se exijan las pertinentes 
pruebas documentales que justifiquen la adquisición legal de los especímenes de especies 
incluidas en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 
1996.

De acuerdo con lo anterior, procede determinar la documentación mínima exigible que 
debe aportar el último propietario de los especímenes de las especies incluidas en los 
anexos A, B y C, como prueba de su origen legal, en cumplimiento de lo establecido en la 
reglamentación anteriormente citada, asegurando el necesario equilibrio entre el control del 
comercio de especies amenazadas de fauna y flora, y los medios exigibles a los ciudadanos, 
como prueba de que se cumplen las disposiciones en vigor.

Además, se pretende extender la obligatoriedad de marcado y los sistemas de marcado 
recogidos en el capítulo XVI del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006, a 
otros especímenes de especies incluidas en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 
338/97, de 9 de diciembre de 1996, con el fin de garantizar que los intercambios dentro de la 
Unión Europea de los citados especímenes tengan lugar en cumplimiento del marco 
legislativo vigente en ella. Asimismo, sobre los especímenes de especies incluidos en estos 
anexos, se establecen los requisitos documentales para que puedan ser considerados como 
nacidos y criados en cautividad, o reproducidos artificialmente.

Por otra parte, existen una serie de especímenes de especies, de carácter alóctono, 
tanto en España como en la Unión Europea, de elevado índice de reproducción y de escaso 
valor económico y comercial, y sobre las que no existe constancia de comercio ilegal, a las 
que no se considera necesario aplicar las disposiciones establecidas en este real decreto, 
siguiendo la línea establecida por la Unión Europea en la materia, que ha fijado 
determinadas excepciones en su reglamentación. Por esta razón, se ha incluido un anexo 
con el listado de especímenes vivos de especies exceptuadas del control establecido.

El real decreto consta de cinco artículos, que regulan el objeto, definiciones, los medios 
de prueba que acrediten la tenencia legal, así como la obligatoriedad y métodos del marcado 
de especímenes. Asimismo, la disposición adicional única hace referencia a la necesidad de 
que la autoridad administrativa principal notifique a la Comisión Europea y a la Secretaría de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre la aprobación y publicación de esta disposición, de acuerdo con las previsiones de 
los reglamentos europeos aplicables en la materia.
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Las previsiones contenidas en este real decreto no supondrán incremento de gasto 
público por ningún concepto y se llevarán a cabo con los medios personales y materiales 
disponibles en el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 73 y de la disposición final octava de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

La adopción de este real decreto responde a los principios de buena regulación, de 
conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Desde el punto de vista de los 
principios de necesidad y eficacia, con esta disposición se establecen requisitos para 
certificar el origen legal de las transacciones en territorio español que impliquen un cambio 
de titularidad, de forma que se pueda completar la legislación en la materia. En cuanto al 
principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación imprescindible para 
atender a la necesidad perseguida, con una simplificación de los trámites administrativos, y 
una reducción de los procedimientos administrativos sancionadores y judiciales. Asimismo, 
la norma incrementará la seguridad jurídica de los ciudadanos en este ámbito de actividad, y 
posibilitará que las autoridades administrativas puedan cumplir de forma más efectiva sus 
funciones. Finalmente, es conforme con las exigencias de los principios de transparencia y 
de eficiencia, no solo porque no establecen cargas administrativas sino porque se establece 
un marco claro de actuación para todos los operadores.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las entidades representativas de los 
sectores afectados, se ha dado audiencia a las comunidades autónomas, y se han recibido 
informes de los Ministerios de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 
Hacienda y Función Pública y de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, Industria y Competitividad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de enero de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto regular la forma de acreditar el origen legal de los 

especímenes de especies animales y vegetales incluidas en los anexos A, B y C del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, así como, asegurar la legalidad de 
todas las transacciones que impliquen un cambio de su titularidad.

2. Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio de la legislación sectorial 
aplicable en materia de sanidad animal, vegetal o medioambiental establecidas para la 
importación, transporte nacional o dentro de la Unión Europea, o la tenencia de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres.

Artículo 2.  Definiciones.
Además de las definiciones incluidas en el Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de 

diciembre de 1996, y en el Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006, a efectos 
de lo dispuesto en este real decreto, serán de aplicación las siguientes definiciones:

a) Manufactura: cualquier producto elaborado, semielaborado o transformado que esté 
realizado o que contenga total o parcialmente especímenes de especies incluidas en los 
anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996.

b) Marca: cualquier elemento que permita la identificación individual e inequívoca de los 
especímenes de especies incluidas en los anexos A, B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, 
de 9 de diciembre de 1996.

c) Código de identificación: código alfanumérico único designado por la Autoridad 
Administrativa CITES principal para identificar a un espécimen, criador o viverista.

d) Especímenes nacidos y criados en cautividad o reproducidos artificialmente: animales 
o plantas que cumplen lo establecido en el Capítulo XIII del Reglamento (CE) n.º 865/2006, 
de 4 de mayo de 2006.
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e) Autoridad Administrativa CITES y órgano de gestión principal: la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

Artículo 3.  Medios de prueba.
1. Sin perjuicio de todos los medios de prueba admitidos en derecho, a los efectos de 

este real decreto, se considerarán medios de prueba suficientes para probar la legal 
adquisición de los especímenes de especies incluidas en los anexos A, B y C del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, los indicados en los apartados 
siguientes.

Cuando el poseedor o tenedor del espécimen no sea su propietario, además de contar 
con el título o contrato por el que posea o tenga el mismo, a requerimiento de las 
autoridades competentes, deberá aportar las pruebas indicadas en los apartados siguientes.

2. Para los especímenes del anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre 
de 1996, se aceptará cualquiera de los siguientes documentos emitidos por las autoridades 
competentes de un Estado miembro de la Unión Europea:

a) Original de la copia para el titular de un permiso de importación CITES.
b) Original de certificado CITES de uso comunitario.
c) Original de certificado de exhibición itinerante.
d) Original de certificado de propiedad privada.
e) Original de certificado de instrumentos musicales.
Todos estos documentos deberán estar debidamente cumplimentados y autorizados por 

las autoridades competentes de un Estado miembro de la Unión Europea, como prueba de 
su adquisición o introducción legal en la misma, incluyendo la correspondiente diligencia por 
parte de la autoridad aduanera en los documentos que así se requiera.

En los casos en los que el actual propietario del espécimen no coincida con el titular de 
los documentos indicados en este apartado, se deberá aportar un documento de adquisición. 
Asimismo, las autoridades competentes podrán solicitar los documentos de transferencia de 
propiedad que permitan establecer la trazabilidad entre el titular del documento CITES y el 
propietario actual.

3. Para los especímenes de los anexos B y C del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de 
diciembre de 1996, se aceptarán los siguientes documentos:

a) Si el espécimen procede de una importación:
1.º El original del ejemplar para el titular de los permisos de importación CITES emitidos 

por una Autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea, o el original del 
ejemplar para el titular de notificaciones de importación debidamente diligenciadas por la 
Aduana de entrada en la Unión Europea o

2.º La factura de compraventa o documento de cesión donde consten los datos de: 
comprador o cesionario, y vendedor o cedente (incluido DNI/NIF); nombre científico de la 
especie; número de ejemplares objeto de la transacción; número del permiso/notificación de 
importación CITES emitido por el Estado miembro de introducción; origen (cría en cautividad, 
silvestre, cría en granjas, otros); marca y tipo de marca, si la tuviera; sexo 
(macho/hembra/sin determinar).

b) Si el espécimen ha sido criado en cautividad en un Estado miembro de la Unión 
Europea distinto de España:

1.º La factura de compraventa o un documento donde consten los datos que permitan 
identificar tanto el origen del ejemplar como la trazabilidad del mismo y

2.º El original de un documento, emitido por una Autoridad competente de un Estado 
miembro que acredite la cría en cautividad o reproducción artificial, o el original del 
certificado CITES de uso comunitario emitido por una Autoridad competente de un Estado 
miembro. En caso de no aportar este documento, la Autoridad Administrativa principal 
solicitará que las autoridades del Estado miembro en cuestión acrediten la cría en cautividad 
o reproducción artificial.
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La documentación indicada en este punto 2.º no tendrá la consideración de obligatoria 
para los especímenes de especies que figuran en el anexo I, siempre que los mismos estén 
marcados de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

c) Si el espécimen ha sido criado en cautividad en España:
1.º La factura de compraventa o un documento de cesión donde consten los datos de: 

comprador o cesionario, y vendedor o cedente (incluido DNI/NIF); nombre científico de la 
especie; número de ejemplares objeto de la transacción; fecha de nacimiento de cada 
espécimen; marca y tipo de marca de cada espécimen, si la/s tuviera; sexo 
(macho/hembra/sin determinar); código de identificación del criador o de los especímenes y

2.º El ejemplar original o la copia de un certificado de cría en cautividad o de 
reproducción artificial emitido por la Autoridad Administrativa principal según el modelo que 
figura en el anexo II, o los ejemplares originales de certificados CITES de uso comunitario 
emitidos por la Autoridad Administrativa de España.

La documentación indicada en este punto 2.º no tendrá la consideración de obligatoria 
para los especímenes de especies que figuran en el anexo I, siempre que los mismos estén 
marcados de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

d) Para los especímenes de otras procedencias:
El ejemplar original o la copia para el titular de una declaración emitida por una Autoridad 

Administrativa de un Estado miembro de la Unión Europea, que certifique su utilización con 
fines comerciales, en el caso de efectos personales según el procedimiento descrito en el 
artículo 58.bis 1 del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006.

4. Si se considerara necesario, la autoridad competente solicitará los documentos que 
acrediten los múltiples cambios de titularidad de los especímenes con el fin de establecer la 
trazabilidad de los especímenes objeto de transacción.

5. La ausencia de la documentación indicada en los apartados anteriores, valorada por la 
Autoridad Administrativa principal, dará lugar al no reconocimiento del origen legal del 
espécimen.

6. En caso de que un interesado o cualquier órgano de la Administración descubra 
especímenes sobre los que tenga dudas de su origen, conforme a los apartados anteriores, 
podrá solicitar, si lo considera necesario, un informe a la Autoridad Administrativa principal.

Artículo 4.  Marcado.
1. Además de los especímenes cuyo marcado se encuentra regulado en el artículo 64 

del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006, el marcado tendrá consideración 
de obligatorio para los siguientes especímenes:

a) Vertebrados vivos y muertos de especies incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) 
n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996.

b) Vertebrados vivos de especies incluidas en los anexos B y C y vertebrados muertos 
enteros o substancialmente enteros de especies incluidas en el anexo B.

c) Manufacturas elaboradas total o parcialmente con partes de especímenes de especies 
animales y especies maderables incluidas en el anexo A del Reglamento (CE) n.º 338/97, de 
9 de diciembre de 1996.

2. La Autoridad Administrativa principal podrá, previa consulta con la Autoridad 
Científica, o expertos, eximir a los especímenes vivos de determinadas especies de la 
obligatoriedad de marcado. Esta exención se hará extensible a todos los especímenes de 
esa especie, y se publicará en la página web www.cites.es.

Artículo 5.  Métodos de marcado.
1. Se aplicará lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 del Reglamento (CE) n.º 

865/2006, de 4 de mayo de 2006.
2. Cuando las características físicas de la especie o del espécimen no permitan la 

aplicación segura de un método de marcado permanente, se podrán utilizar otros métodos 
alternativos, como la identificación mediante fotografías. En este caso, la imagen deberá 
realizarse de manera que permita la identificación inequívoca del espécimen y deberá 
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adjuntarse como un anexo o anexos a los documentos que amparen al mismo. El anexo 
estará debidamente firmado y sellado por la autoridad emisora del mismo y, en caso de que 
el documento conste de más de un anexo, deberán ir además numerados.

3. Serán consideradas válidas las marcas que ya porten los especímenes a la entrada en 
vigor de la presente disposición siempre que el método de marcado utilizado cumpla lo 
establecido en el artículo 66 del Reglamento (CE) n.º 865/2006, de 4 de mayo de 2006.

4. Los especímenes muertos de especies del anexo A conservados enteros que 
procedan de especímenes vivos ya marcados conforme a las disposiciones establecidas, 
deberán conservar la marca o, en su defecto, deberán marcarse nuevamente.

5. En caso de retirada de una marca, por motivos sanitarios u otros, el propietario del 
espécimen deberá comunicar por escrito dicha circunstancia a la Autoridad Administrativa 
principal, a través de la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, en un plazo no superior a los 
diez días naturales desde la retirada de la marca, indicando los motivos, en cuyo caso, se 
aplicará otro método de marcado.

6. En todos los casos, el propietario de los especímenes será el responsable de proceder 
al marcado de los mismos, debiendo informar de este a la Subdirección General de 
Biodiversidad Terrestre y Marina de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación con la suficiente antelación, de manera que les permita valorar la 
conveniencia de estar presentes durante la operación de marcado.

Disposición adicional única.  Notificación de disposiciones de aplicación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento (CE) n.º 338/97 del 

Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora 
silvestres mediante el control de su comercio, y en el artículo 73 del Reglamento (CE) n.º 
865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo relativo a la protección de especies 
de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, la Autoridad Administrativa 
principal notificará a la Comisión Europea y a la Secretaría de la Convención sobre el 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), la 
aprobación y publicación de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
régimen aduanero y arancelario y comercio exterior.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Listado de especímenes vivos de especies incluidas en los anexos B y C del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, de 9 de diciembre de 1996, exceptuadas del control 

establecido en el artículo 3.3.c)

Clase Orden Familia Especie
Aves Falconiformes Accipitridae Buteo jamaicensis.
Aves Falconiformes Accipitridae Parabuteo unicinctus.
Aves Falconiformes Falconidae Falco sparverius.
Aves Galliformes Phaisanidae Pavo muticus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis canus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis fischeri.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis nigrigenis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis personatus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Agapornis taranta.
Aves Psittaciformes Psittacidae Alisterus scapularis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Barnardius zonarius.
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Clase Orden Familia Especie
Aves Psittaciformes Psittacidae Bolborynchus lineola.
Aves Psittaciformes Psittacidae Cyanoliseus patagonus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus coelestis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus conspicillatus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus passerinus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus xanthops.
Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus xanthopterygius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Lathamus discolor.
Aves Psittaciformes Psittacidae Myiopsitta monachus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Nandayus nenday.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema chrysogaster.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema chrysostoma.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema elegans.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema pulchella.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neophema splendida.
Aves Psittaciformes Psittacidae Neopsephotus bourki.
Aves Psittaciformes Psittacidae Northiella haematogaster.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionites leucogaster.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionites melanocephalus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionus maximiliani.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pionus menstruus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus adscitus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus caledonicus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus elegans.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus eximius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus icterotis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Platycercus venustus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Poicephalus senegalus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Polytelis alexandrae.
Aves Psittaciformes Psittacidae Polytelis anthopeplus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Polytelis swainsonii.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus dissimilis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus haematonotus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus pulcherrimus.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psephotus varius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula alexandri.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula cyanocephala.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula derbiana.
Aves Psittaciformes Psittacidae Psittacula eupatria.
Aves Psittaciformes Psittacidae Purpureicephalus spurius.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura frontalis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura leucotis.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura molinae.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura perlata.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura picta.
Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura rupicola.
Aves Psittaciformes Psittacidae Trichoglossus haematodus.
Reptilia Sauria Chamaeleonidae Chamaeleo calyptratus.
Reptilia Sauria Iguanidae Iguana iguana.
Reptilia Serpentes Boidae Boa constrictor.
Reptilia Serpentes Boidae Epicrates cenchria.
Reptilia Serpentes Boidae Epicrates cenchria cenchria.
Reptilia Serpentes Boidae Eunectes murinus.
Reptilia Serpentes Boidae Eunectes notaeus.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe carinata.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe guttata.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe radiata.
Reptilia Serpentes Colubridae Elaphe taeniura.
Reptilia Testudines Chelydridae Macrochelys temminckii.
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ANEXO II

MODELO DE CERTIFICADO DE CRÍA EN CAUTIVIDAD O DE REPRODUCCIÓN 
ARTIFICIAL
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§ 34

Real Decreto 986/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
establecen medidas de aplicación del Convenio sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y del 
Reglamento (CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora 

silvestres mediante el control de su comercio. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-20371

La adhesión de España al Convenio sobre Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (en adelante CITES), hecho en Washington el 3 de 
marzo de 1973, se efectuó el 16 de mayo de 1986.

El artículo IX.1.a) y b) del CITES establece que las partes han de designar una o más 
autoridades administrativas competentes para conceder permisos o certificados en nombre 
de dicha parte y una o más autoridades científicas.

En el ámbito de la Unión Europea, CITES se aplica a través del Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio.

En ese contexto, el artículo 13 del citado Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 
de diciembre de 1997, en su apartado 1.a) establece que cada Estado miembro designará 
un órgano de gestión principal, que tendrá la responsabilidad principal de la aplicación del 
citado reglamento y de la comunicación con la Comisión Europea. Asimismo, establece, en 
su apartado 2, que cada Estado miembro designará una o más autoridades científicas con 
funciones distintas de las de todos los órganos de gestión designados.

El Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de aplicación del 
Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973 y del Reglamento (CE) n.º 
338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 
IX del CITES y en el artículo 13 del citado Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, designando las autoridades administrativas y los órganos de gestión y la 
autoridad científica. En concreto, designaba como autoridad administrativa y órgano de 
gestión principal a la extinta Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de 
Economía y Hacienda, actualmente Dirección General de Política Comercial del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo; como autoridad administrativa adicional y órgano de gestión 
adicional, al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) del extinto Ministerio de Economía y Hacienda, actualmente 
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Ministerio de Hacienda y Función Pública; y como autoridad científica, a la extinta Dirección 
General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, en la 
actualidad, Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

En la decimoctava reunión de la Conferencia de las Partes (CoP18) del CITES, se 
adoptó la Resolución Conf.18.6, relativa a la designación y funciones de las autoridades 
administrativas. Entre estas funciones, destacan las referentes al examen de las solicitudes y 
verificación del cumplimiento de las condiciones para proceder a la emisión de los permisos 
y certificados, a saber, la determinación de «la idoneidad de los destinatarios para albergar y 
cuidar los especímenes vivos»; «si la instalación concernida cumple los criterios para 
producir especímenes considerados como criados en cautividad o reproducidos 
artificialmente»; «determinar que los especímenes vivos serán acondicionados y 
transportados de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro en su 
salud o maltrato»; o «supervisar la gestión de cada establecimiento de cría en cautividad 
reconociendo que esto puede incluir inspeccionar y supervisar los establecimientos de cría 
en cautividad y viveros».

En ese mismo contexto, en los artículos 4 y 5 del mencionado Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, se supeditan las introducciones, 
exportaciones, reexportaciones y tránsito de especímenes, a «la realización de las 
verificaciones necesarias» por parte de las autoridades aduaneras, consistentes en «el 
control documental de los certificados, permisos y declaraciones previstos en el presente 
Reglamento y –en caso de que disposiciones comunitarias lo prevean o en los demás casos 
mediante un sondeo representativo de las expediciones– el examen de los especímenes, 
acompañado, en su caso, de una toma de muestras para proceder a un análisis o a un 
control minucioso». En ese contexto, el artículo 12.2 del reglamento establece que todas las 
oficinas de aduanas designadas por los Estados miembros contarán con personal suficiente 
con formación adecuada.

Asimismo, en el Reglamento (CE) n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 338/97 del 
Consejo, en concreto en su artículo 8, apartado 1, se señala que «para garantizar el 
cumplimiento de dichos Reglamentos y de las disposiciones de Derecho interno adoptadas 
para su aplicación, el órgano de gestión expedidor puede imponer estipulaciones, 
condiciones o exigencias, que deberán indicarse en los documentos de que se trate».

El Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, en el párrafo j) de su artículo 9.1, se atribuye a la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación «La representación de los 
intereses españoles en la Unión Europea y foros internacionales en el ámbito del Convenio 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES). Las actuaciones en calidad de autoridad administrativa del Convenio CITES, y 
órgano de gestión principal del Convenio CITES, en los términos que prevé el real decreto 
sobre medidas de aplicación del citado convenio y del Reglamento (CE) n.º 338/97 del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996».

Esta nueva configuración se homologa al esquema de autoridades administrativas y 
órganos de gestión principales existentes en los demás Estados miembros de la Unión 
Europea, integradas en el ámbito de las administraciones responsables de las políticas 
medioambientales, en consonancia con la consideración, por parte del Consejo de la UE, de 
que el Convenio CITES es un acuerdo multilateral de medio ambiente, tal y como se 
reconoce en la Decisión (UE) 2015/451 del Consejo, de 6 de marzo de 2015, relativa a la 
adhesión de la Unión Europea a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

Para ello, resulta necesario adecuar la normativa estatal vigente de designación de 
autoridades españolas CITES a la reciente reestructuración de los departamentos 
ministeriales y a la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, que establece la autoridad administrativa y órgano de gestión principal 
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CITES con sus funciones y competencias en el ámbito CITES, y la atribuye a la Dirección 
General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del citado departamento.

Como consecuencia de esta modificación, resulta obligado cambiar asimismo la 
designación de la autoridad científica, según el artículo IX del CITES, cuyas funciones, 
según la Resolución Conf.10.3 CITES, se resumen, entre otras, en asistir a la autoridad 
administrativa mediante labores de asesoramiento científico, elaboración de dictámenes y 
formulación de recomendaciones con base en el análisis científico de la información. 
Asimismo, el artículo 13.2 del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, señala al respecto que esta autoridad deberá ser distinta de las de los órganos de 
gestión, y que deberá poseer la necesaria cualificación para ejercer las funciones de 
asesoramiento de carácter científico a los órganos de gestión.

Dado que las anteriormente citadas funciones de la autoridad científica se ajustan a las 
que el Estatuto aprobado por el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, atribuye a la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), en concreto en el 
artículo 5 del Estatuto del CSIC, párrafos c), j) y k), la designación de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas como autoridad científica CITES está 
justificada y es la más apropiada.

Por todo lo anterior, este real decreto tiene por objeto la designación de las nuevas 
autoridades nacionales CITES, con la doble finalidad de actualizar el esquema de 
autoridades en España, conforme al actual reparto competencial entre los diferentes 
departamentos y organismos de la Administración General del Estado, y de homologar el 
citado esquema al existente en los demás países de la Unión Europea. Para ello, la norma, 
por una parte, deroga el Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, para designar las 
nuevas autoridades nacionales CITES, y por otra, adecua la normativa estatal relativa a la 
aplicación del CITES, a la nueva configuración de autoridades en España mediante la 
derogación y modificación de determinados apartados recogidos en la legislación nacional 
vigente reguladora de la materia.

Por un lado, este real decreto deroga los apartados correspondientes del Real Decreto 
1456/2005, de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio, y del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, así 
como la disposición transitoria séptima del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Por otro lado, modifica ciertos apartados del Real Decreto 1333/2006, de 21 de 
noviembre, por el que se regula el destino de los especímenes decomisados de las especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas mediante el control de su comercio, y del 
Real Decreto 7/2018, de 12 de enero, por el que se establecen los requisitos de 
documentación, tenencia y marcado en materia de comercio de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, de acuerdo con lo establecido por la reglamentación de la Unión 
Europea en aplicación de la Convención sobre el comercio internacional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestre.

Las modificaciones del Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre y del Real Decreto 
7/2018, de 12 de enero, pretenden adecuar las referencias a las nuevas autoridades 
españolas CITES, sin afectar a otros aspectos sustantivos de esas normas, salvo un artículo 
del Real Decreto 1333/2006, de 21 de noviembre, que presentaba una carencia que debe 
ser subsanada. Así, el artículo 5.3, que acuerda el traslado de especímenes a otros centros 
en casos de depósito prolongado para los especímenes de origen silvestre, se modifica para 
dar cabida a otras procedencias posibles.

La adopción de este real decreto se adecua a los principios de buena regulación, de 
conformidad con el artículo 129.1, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Desde el punto de vista de los principios de necesidad y eficacia, con esta disposición se 
establecen la autoridad administrativa y órgano de gestión principal, y la autoridad científica 
responsables de la ejecución del Convenio CITES en España.
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En cuanto al principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad perseguida, estableciendo una mayor 
coordinación de los órganos administrativos competentes y preservando la eficacia en el 
cumplimiento de los compromisos de España ante el Convenio CITES.

Asimismo, la norma incrementa la seguridad jurídica de los ciudadanos en este ámbito 
de actividad, y posibilitará que la autoridad administrativa y órgano de gestión principal 
pueda cumplir de forma más efectiva sus funciones.

Finalmente, es conforme con el principio de transparencia, pues en su elaboración se 
han sustanciado los trámites de participación y audiencia que establece la normativa vigente, 
y con el principio de eficiencia, pues no establece nuevas cargas administrativas, ni afecta a 
las existentes, y además establece un marco claro de actuación para todos los operadores.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, a través de la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Asimismo, también han sido consultados los agentes económicos y sociales, 
a través del Consejo Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De igual modo, se 
han recabado informes de los ministerios afectados, así como el informe preceptivo de la 
Oficina de Coordinación y Calidad Normativa.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.10.ª y 23.ª de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de régimen 
aduanero y arancelario y comercio exterior, y legislación básica para la protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, de la Ministra de Política Territorial y de la 
Ministra de Ciencia e Innovación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto designar a la autoridad administrativa y órgano de 

gestión principal, y a la autoridad científica, establecidas en el artículo IX del Convenio sobre 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (en adelante 
CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, y el artículo 13 del Reglamento (CE) 
n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, con el fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en el Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Artículo 2.  Autoridad administrativa y órgano de gestión principal.
Se designa a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como autoridad administrativa 
y órgano de gestión principal, conforme a lo dispuesto en el artículo IX 1.a) y b) del Convenio 
CITES y en el artículo 13.1, párrafo a) del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996.

Artículo 3.  Autoridad científica.
Se designa a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en 

adelante CSIC), como autoridad científica, de acuerdo con lo establecido en el artículo IX del 
Convenio CITES y el artículo 13.2 del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996.
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Disposición adicional primera.  Verificaciones de inspección y control en frontera de 
especímenes de especies incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n.º 
338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

1. Todos los especímenes y productos, así como sus partes y derivados, incluidos en el 
ámbito de aplicación del citado Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre 
de 1996, quedan sometidos a verificaciones de inspección o control en frontera con motivo 
de la introducción, exportación, reexportación y tránsito, en los términos exigidos en el 
artículo 12 del citado Reglamento, por parte de los órganos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria competentes en materia de autorización del régimen aduanero que 
se solicite para los especímenes amparados en la correspondiente declaración en aduanas.

2. Las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales podrán consultar con la 
autoridad administrativa y órgano de gestión principal, y con la autoridad científica sobre la 
identificación de los especímenes, incluidas sus partes, derivados o productos, sujetos a 
verificaciones de inspección o control, conforme al Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, 
de 9 de diciembre de 1996, y sobre las decisiones a tomar sobre su destino, en caso de 
tratarse de especímenes confiscados. Para ello, la autoridad administrativa y órgano de 
gestión principal pondrá a disposición de las Administraciones de Aduanas e Impuestos 
Especiales los medios necesarios para poder realizar los controles requeridos, y garantizar 
las condiciones de depósito de los especímenes, incluidas su partes y derivados, que estén 
a la espera de que se tome una decisión sobre su destino, en los términos previstos por el 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996 y el Reglamento (CE) 
n.º 865/2006 de la Comisión, de 4 de mayo de 2006, y sus respectivas disposiciones 
conexas.

3. Con independencia de las competencias de comprobación sobre los especímenes y 
los certificados que los amparen en el marco de la declaración en aduanas en la que se 
solicita un régimen aduanero, en aplicación del sistema de riesgo previsto en la legislación 
aduanera, en caso de que las disposiciones de la Unión Europea lo prevean, cuando la 
información disponible así lo aconseje, o en atención a las alertas u otras disposiciones que 
puedan ser emitidas en el seno de los grupos de coordinación europeos, la autoridad 
administrativa y órgano de gestión principal podrá instar, mediante la comunicación de la 
alerta correspondiente, y poniendo a disposición de las Administraciones de Aduanas e 
Impuestos Especiales los medios técnicos necesarios, a que se realice el examen de los 
especímenes, acompañado, en su caso, de una toma de muestras para proceder a un 
análisis o a un control minucioso, de acuerdo al párrafo x) del artículo 2 del citado 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996. En toda comprobación, 
se podrá solicitar por la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales correspondiente 
la colaboración del personal con formación adecuada que, dependientes de otros órganos 
administrativos, presten servicios de inspección técnica en relación con el tipo mercancía 
que se presente ante aquella, y que esté o pueda estar sujeta a la normativa CITES.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la autoridad administrativa y órgano de 
gestión principal con la autoridad científica.

La autoridad administrativa y órgano de gestión principal, en función de las 
disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio, garantizará a la autoridad 
científica la financiación necesaria para hacer frente a los costes que le suponga el ejercicio 
de esta función. La citada financiación se podrá materializar mediante la suscripción de un 
convenio entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y el CSIC, de entre los definidos en el capítulo VI del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si así 
resultara necesario.

Disposición adicional tercera.  Estructura de los órganos de la autoridad administrativa y 
órgano de gestión principal.

De acuerdo con el artículo 59.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la estructura de los 
órganos de la autoridad administrativa y órgano de gestión principal que ejerzan sus 
competencias en esta materia, será la que se determine en la relación de puestos de trabajo 
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de personal funcionario y, en su caso, en la relación de puestos de trabajo de personal 
laboral de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

Disposición adicional cuarta.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias ordinarias y no podrán generar incremento de dotaciones ni de retribuciones 
ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional quinta.  Tasas.
La gestión de la tasa por la prestación de servicios y gestión de permisos y certificados 

en el ámbito del Convenio sobre el Comercio Internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres (CITES), prevista en la disposición adicional segunda de la Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques 
y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición adicional sexta.  Notificación de la designación de autoridades CITES.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo IX.3 del Convenio sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, hecho en Washington el 
3 de marzo de 1973, y en el artículo 13.3.c) del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 
9 de diciembre de 1996, la autoridad administrativa y órgano de gestión principal notificará a 
la Comisión Europea y a la Secretaría de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, la nueva designación del órgano de 
gestión principal y autoridad administrativa y de la autoridad científica, dispuestas por este 
real decreto.

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Hasta el 2 de enero de 2022, la instrucción de los procedimientos de solicitud de 

permisos, certificados o notificaciones en la materia regulada por el Convenio sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y el 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, continuará 
correspondiendo a la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. Su resolución, no obstante, desde la misma fecha corresponderá a la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

2. Hasta el 2 de enero de 2022, seguirá correspondiendo a la Secretaría de Estado de 
Comercio la instrucción y resolución, en su caso, del resto de procedimientos en la materia 
regulada por el Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres y el Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 
1996, no referidos en el apartado 1.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de 

aplicación del Convenio sobre Comercio Internacional de especies amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES), hecho en Washington el 3 de marzo de 1973 y del Reglamento 
(CE) n.º 338/97, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en este real decreto.

2. Queda derogado el párrafo g) del artículo 2 del Real Decreto 1456/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio.

3. Queda derogado el artículo 4.1.a) 9.ª del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

4. Queda derogada la disposición transitoria séptima del Real Decreto 500/2020, de 28 
de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 34  Protección especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio [parcial]

– 412 –



de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen aduanero y 
arancelario, así como de comercio exterior; y del artículo 149.1.23.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se habilita a las personas titulares del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, del Ministerio de Política Territorial y del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, en el ámbito de sus respectivas competencias, para aprobar mediante orden 
ministerial, las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 2 de enero de 2022.
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§ 35

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2015
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2015-8343

I
La disposición final cuarta de la Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la entrada de 
medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 
26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, autoriza 
al Gobierno para elaborar un texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. Esta autorización, por un plazo de dos años a partir de 
la entrada en vigor del texto legal habilitante, tiene por objeto consolidar, en un texto único, 
las sucesivas modificaciones que se han ido incorporando, desde su entrada en vigor, en la 
citada ley e incluye la facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que 
deben ser refundidos.

La autorización que da cobertura al presente texto refundido tiene su razón de ser en la 
necesidad de dotar de una mayor seguridad jurídica a una regulación que se ha 
caracterizado por una continua sucesión de normas que han completado o modificado, de 
forma muy dispar, el texto original de la Ley 29/2006, de 26 de julio, lo que aconseja la 
aprobación de un texto único en el que se incluyan, debidamente armonizadas, todas las 
disposiciones aplicables en el ámbito de esta ley. El texto resultante debería tener, así, una 
vocación de estabilidad, una vez que se han culminado con éxito los necesarios procesos de 
consolidación y adaptación imprescindibles para asegurar la continuidad de la prestación 
pública sanitaria y mejorado los mecanismos de farmacovigilancia y de protección de la 
cadena de suministro.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, pretendió, al igual que la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento, derogada por ella, dotar a la sociedad española de un 
instrumento institucional que permitiera que los problemas relativos a los medicamentos 
fueran abordados por cuantos agentes sociales se vieran involucrados en su manejo, en la 
perspectiva del perfeccionamiento de la atención a la salud. El tiempo transcurrido desde la 
aprobación de ambos textos legales permite afirmar que se ha alcanzado en gran parte el 
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objetivo pretendido consagrándose la prestación farmacéutica como una prestación 
universal.

La prestación farmacéutica comprende los medicamentos y los productos sanitarios, así 
como el conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban y los utilicen 
de forma adecuada a sus necesidades clínicas y en las dosis precisas según sus 
requerimientos individuales, durante el período de tiempo adecuado, con la información 
necesaria para su correcto uso y al menor coste posible.

Es necesario hacer una valoración positiva de lo que son y de lo que representan los 
medicamentos y los productos sanitarios para el Sistema Nacional de Salud por lo que la 
política farmacéutica desarrollada en las últimas décadas se ha orientado en la dirección de 
asegurar su disponibilidad para cubrir las necesidades de los pacientes.

En este aspecto, el papel de los profesionales del sector ha sido fundamental para 
alcanzar estos logros. El médico es una figura central en las estrategias de impulso de la 
calidad en la prestación farmacéutica dado el papel que se le atribuye en el cuidado de la 
salud del paciente y, por tanto, en la prevención y en el diagnóstico de la enfermedad, así 
como en la prescripción, en su caso, del tratamiento con medicamentos. El trabajo que los 
farmacéuticos y otros profesionales sanitarios realizan en los procedimientos de atención 
farmacéutica también tiene una importancia esencial ya que asegura la accesibilidad al 
medicamento ofreciendo, en coordinación con el médico, consejo sanitario, seguimiento 
farmacoterapéutico y apoyo profesional a los pacientes.

El desafío sigue siendo, mucho más en la situación económica actual, asegurar la 
calidad de la prestación en todo el Sistema Nacional de Salud en un marco descentralizado 
capaz de impulsar el uso racional de los medicamentos y en el que el objetivo central sea 
que todos los ciudadanos sigan teniendo acceso al medicamento que necesiten, cuando y 
donde lo necesiten, en condiciones de efectividad y seguridad.

II
La transferencia de competencias a las comunidades autónomas en materia de sanidad 

es hoy una realidad al haberse completado la descentralización sanitaria prevista en la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Así, desde comienzos del año 2002, todas las 
comunidades autónomas han asumido las funciones que venía desempeñando y los 
servicios que venía prestando el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), lo que supone 
una descentralización completa de la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud, 
incluida la de la prestación farmacéutica.

La gestión de las comunidades autónomas en materia de sanidad comprende un amplio 
espectro de políticas en cuanto a prioridades en el tratamiento de los problemas de salud, 
introducción de nuevas tecnologías y nuevos tratamientos, promoción de las alternativas 
más eficientes en los procesos diagnósticos y terapéuticos desarrollados por los 
profesionales de las respectivas comunidades autónomas, así como en políticas de rentas 
que afectan a los sistemas retributivos y de incentivos económicos a profesionales y centros 
sanitarios, todo ello dentro del amplio margen que corresponde al ejercicio de las 
competencias asumidas en el marco de los criterios establecidos por la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, y demás normativa estatal 
sobre la materia.

Las políticas farmacéuticas han establecido estrategias orientadas a intensificar el uso 
racional de los medicamentos, pudiendo destacar las orientadas a ofrecer una información 
de calidad, periódica e independiente, a los profesionales sanitarios para garantizar una 
formación adecuada sobre el uso racional de los medicamentos, reforzando la exigencia de 
la receta médica como documento imprescindible para la seguridad del paciente, o las 
referidas a la modificación de los prospectos de los medicamentos para hacerlos inteligibles 
a los ciudadanos, ayudando a la consecución de la necesaria adherencia al tratamiento para 
que pueda alcanzarse el éxito terapéutico previsto por el médico con la imprescindible 
cooperación del farmacéutico.

Es necesario que nuestro Sistema Nacional de Salud garantice a los profesionales 
sanitarios que la información, la formación y la promoción comercial de los medicamentos 
tengan como elementos centrales de su desarrollo el rigor científico, la transparencia y la 
ética en la práctica de estas actividades.
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Aunque los medicamentos han contribuido decisivamente a la mejora de la esperanza y 
al aumento de la calidad de vida de los ciudadanos, en ocasiones plantean problemas de 
efectividad y de seguridad que han de ser conocidos por los profesionales sanitarios. Por 
este motivo, cobra especial relevancia el protagonismo que esta ley otorga al sistema 
español de farmacovigilancia del Sistema Nacional de Salud, con un enfoque más innovador, 
que incorpora el concepto de farmacoepidemiología y gestión de los riesgos, así como la 
garantía de seguimiento continuado del balance beneficio/riesgo de los medicamentos 
autorizados.

Los próximos años dibujan un panorama caracterizado por un sensible aumento de la 
población, pero con un marcado envejecimiento de la misma y, por tanto, con unas mayores 
necesidades sanitarias derivadas de este fenómeno, así como de la cronificación de 
numerosas patologías. Estas necesidades tienen que garantizarse en un marco riguroso en 
cuanto a las exigencias de seguridad y eficacia de los medicamentos en beneficio de la 
calidad asistencial para los ciudadanos.

El crecimiento sostenido de las necesidades en materia de prestación farmacéutica 
tendrá, por tanto, que enmarcarse necesariamente en estrategias de uso racional de los 
medicamentos y de control del gasto farmacéutico que permitan seguir asegurando una 
prestación universal de calidad contribuyendo a la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud.

En este sentido, la ley considera necesario que la financiación selectiva y no 
indiscriminada de medicamentos se realice en función de la utilidad terapéutica de los 
mismos y de su necesidad para mejorar la salud de los ciudadanos. Cabe recordar que 
la aparición en estos años de los medicamentos genéricos, de eficacia clínica demostrada y 
más económicos, al haber expirado el periodo de exclusividad de datos del medicamento 
original, asegura idénticas condiciones de calidad, seguridad y eficacia a menor precio.

III
Este texto refundido aborda todos estos aspectos al incorporar las modificaciones 

producidas en la materia desde la entrada en vigor de la Ley 29/2006, de 26 de julio.
La primera modificación de esta ley se introdujo mediante la Ley 51/2007, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, con el exclusivo objeto 
de fijar las diversas tarifas de la tasa por prestación de servicios y realización de actividades 
de la Administración General del Estado en materia de medicamentos.

Dos años más tarde, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, modificó, entre otras muchas normas, la Ley 29/2006, de 26 de julio, con el objeto 
de adaptar la misma a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y de suprimir requisitos o trabas no 
justificados o desproporcionados con el claro objetivo de impulsar la actividad económica.

Prácticamente sin solución de continuidad se aprobó la Ley 28/2009, de 30 de diciembre, 
de modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, con el objeto de contemplar la participación en la 
prescripción de medicamentos y productos sanitarios de otros profesionales sanitarios 
distintos de los médicos y odontólogos, como era el caso de los enfermeros y podólogos.

Como consecuencia de la crisis económica iniciada en el año 2008, la Ley 29/2006, de 
26 de julio, ha seguido experimentando diversas modificaciones. Algunas de ellas han sido 
de tipo técnico, como las relativas a las garantías de eficacia, seguridad y calidad de los 
medicamentos y productos sanitarios, pero las más significativas se han producido sobre los 
aspectos económicos, siendo el más notorio el atinente a las iniciativas de control del gasto 
farmacéutico. La necesidad de este control no obedecía sólo a la obligada eficiencia en la 
gestión del gasto público, máxime en una situación de grave crisis, sino que dicho control era 
también necesario en cuanto a la mejora tecnológica de los propios medicamentos, así como 
por la aparición de nuevos medicamentos, algunos de los cuales introdujeron sustanciales 
avances en el tratamiento terapéutico y, por consiguiente, en el estado de salud. La positiva 
evolución tecnológica se produjo cuando la mayor parte de los países del mundo habían 
incorporado a sus ordenamientos jurídicos los Acuerdos sobre los aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), lo que en el terreno 
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farmacéutico significa la plena protección de los descubrimientos patentados. Este fenómeno 
propició un incremento en los precios exigidos para las innovaciones farmacológicas lo que, 
junto a otros factores, determinó, a la larga, un incremento de los presupuestos de gasto 
farmacéutico que crecieron por encima de los parámetros que caracterizan la riqueza de las 
naciones –Producto Interior Bruto (PIB) per cápita– o del nivel de desarrollo del Estado de 
bienestar –porcentaje sobre PIB dedicado a asistencia sanitaria–. España, donde la 
cobertura del gasto farmacéutico por parte del Sistema Nacional de Salud es muy elevada, 
sufrió más que otros países los embates de la crisis económica, lo que obligó a incorporar 
políticas de eficiencia en el gasto sanitario.

De este modo, la contención del gasto farmacéutico requirió de reformas urgentes y, a 
este efecto, se promulgaron varias normas, en concreto, el Real Decreto-ley 4/2010, de 26 
de marzo, de racionalización del gasto farmacéutico con cargo al Sistema Nacional de Salud, 
el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público, y un año más tarde, el Real Decreto-ley 9/2011, de 19 
de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema Nacional de 
Salud, de contribución a la consolidación fiscal y de elevación del importe máximo de los 
avales del Estado para 2011, que introdujeron descuentos y limitaciones de orden general, 
afectando a la oferta de medicamentos.

El Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, constituyó la primera reacción ante la crisis 
económica iniciada años antes y perseguía el objetivo inaplazable de modificar la 
financiación pública de los medicamentos y productos sanitarios prevista en la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, para facilitar la aplicación del sistema de precios de referencia e introducir 
descuentos y limitaciones que redujeran el gasto farmacéutico con cargo al Sistema 
Nacional de Salud.

El posterior Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, abordó el establecimiento de 
medidas complementarias a las ya adoptadas en el marco de la prestación farmacéutica 
para establecer nuevas deducciones y reducciones de precios.

El sistema de precios de referencia contemplado en la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
experimentó una nueva variación por medio de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de 
modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las 
dos primeras, mientras que el régimen de incompatibilidades de los profesionales sanitarios 
también se modificó por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

Por último, el Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, tuvo por objeto generalizar la 
prescripción de medicamentos por principio activo, modificar el sistema de precios de 
referencia, haciéndolo más ágil y fácil de gestionar, y mejorar los criterios para la financiación 
selectiva de medicamentos, incorporando a la prestación aquellos que ofrecen mejoras 
sustanciales en los tratamientos.

Por su especial trascendencia en el ámbito de la consolidación de la prestación pública 
sanitaria, y no únicamente en relación con la modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
a la que dedicó su capítulo IV, destaca el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar 
la calidad y seguridad de sus prestaciones, norma que abordó una reforma sustancial de 
carácter global introduciendo reformas sobre la demanda. La reforma introducida racionaliza 
la financiación farmacéutica mediante la exclusión de la financiación pública de aquellos 
medicamentos destinados al tratamiento de síntomas menores, introduce una modificación 
estructural al sistema de fijación de precios de los medicamentos, con un esquema 
innovador de precios seleccionados, marcando un cambio hacia la financiación selectiva con 
criterios como el coste-efectividad y la valoración del impacto presupuestario, al lado de 
otros elementos cualitativos que han permitido modular la cartera de medicamentos 
financiados. Y, sin duda, cabe destacar, como medida de mayor trascendencia social, la 
consistente en establecer la aportación de los beneficiarios al gasto farmacéutico en función 
de su capacidad económica, buscando un uso más responsable de la prestación así como 
un reparto más equitativo y sostenible del esfuerzo de financiación, mejorando con ello 
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el sistema mantenido inicialmente por la Ley 29/2006, de 26 de julio, que era el vigente 
desde los años ochenta del siglo pasado.

Una nueva modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, tuvo lugar mediante el Real 
Decreto-ley 28/2012, de 30 de noviembre, de medidas de consolidación y garantía del 
sistema de la Seguridad Social, que redefinió la prestación farmacéutica ambulatoria 
considerando como tal la que se dispensa al paciente mediante receta médica u orden de 
dispensación hospitalaria a través de oficinas o servicios de farmacia.

La última reforma de calado de la Ley 29/2006, de 26 de julio, fue la operada por la Ley 
10/2013, de 24 de julio, que precisamente incorporó la autorización de las Cortes Generales 
al Gobierno para la aprobación de este texto refundido. La finalidad principal de dicha ley fue 
la de incorporar al ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la 
entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal. Pero, más allá de 
dar satisfacción a dicha finalidad, se modificaron otros aspectos sustanciales de la ley ajenos 
a las mencionadas normas europeas, entre los que cabe destacar los de la adecuación 
técnica del procedimiento sancionador y el régimen de los ingresos públicos por actuaciones 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o la introducción de una 
serie de mejoras consistentes en extender el régimen hasta ahora aplicable a los 
medicamentos de uso humano también a los medicamentos veterinarios, a los productos 
sanitarios, a los cosméticos y a los productos de cuidado personal, a fin de ofrecer una 
regulación general completa en el marco de la Ley 29/2006, de 26 de julio, sin perjuicio de 
los correspondientes desarrollos reglamentarios. Asimismo, al objeto de agilizar el sector 
farmacéutico se incorporaron algunas previsiones que, hasta entonces referidas a 
autorizaciones, establecieron la posibilidad de realizar notificaciones, en la medida en que 
así resultase posible, pues la autorización no es, ciertamente, el único mecanismo de control 
de las actividades a que se refiere la Ley 29/2006, de 26 de julio. Por último, se introdujo un 
cambio relevante en el informe de posicionamiento terapéutico como herramienta clave en la 
utilización correcta y eficiente de los nuevos medicamentos.

Finalmente, la última modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, previa a la 
aprobación de este texto refundido, ha sido la operada mediante la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, para modificar dos 
tasas por prestación de servicios y realización de actividades de la Administración General 
del Estado en materia de medicamentos, productos sanitarios, productos cosméticos y 
productos de cuidado personal.

IV
La apretada síntesis expuesta da cuenta de la conveniencia de enmarcar el crecimiento 

sostenido de las necesidades en materia de prestación farmacéutica dentro de estrategias 
de uso racional de los medicamentos y de control del gasto farmacéutico que permitan 
seguir asegurando una prestación universal de calidad, contribuyendo a la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud en unos momentos específicos de dificultad económica y cambio 
tecnológico.

La integración normativa de todos los cambios operados en esta materia requiere de una 
imprescindible unificación sistemática por lo que, de acuerdo con la autorización contenida 
en la disposición final cuarta de la Ley 10/2013, de 24 de julio, se aprueba este texto 
refundido siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
vigentes introducidas en la Ley 29/2006, de 26 de julio, a través de diversas leyes que han 
dado una nueva redacción a determinados preceptos o que han introducido nuevas 
disposiciones a aquella. Como consecuencia de lo anterior, y al amparo de la facultad 
concedida para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que deben ser refundidos, 
se ha ajustado la ubicación y numeración de los artículos, así como las remisiones y 
concordancias entre ellos, y se han homogeneizado algunos términos empleados en la 
misma.

Debe aclararse que, en cumplimiento de esta delegación legislativa, solo se regularizan, 
aclaran y armonizan aquellas disposiciones de los textos legales que han modificado 
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expresamente la Ley 29/2006, de 26 de julio, dando nueva redacción o incluyendo nuevos 
preceptos a dicha ley, pues el legislador ha establecido claramente como marco normativo 
de la refundición la consolidación de las distintas normas que han modificado la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, lo que no es extensible, en consecuencia, a normas legales que no han dado 
nueva redacción o que no han incorporado nuevos preceptos a la misma.

Por otro lado, y al amparo también de dicha facultad concedida al Gobierno, se han 
tenido en cuenta otras normas cuya aplicación exigía la adaptación de determinados 
aspectos contenidos en la Ley 29/2006, de 26 de julio. Se trata de aspectos tales como la 
eliminación de la previsión de actualizar determinadas cantidades o importes con arreglo al 
Índice de Precios al Consumo, en aplicación de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, o la actualización del importe de las tasas conforme 
a lo dispuesto por la Ley 36/2014, de 26 de diciembre.

No ha ocurrido lo mismo, sin embargo, con la adaptación a la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, pues una revisión integral de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, para adaptarla a aquella hubiera excedido de la habilitación 
concedida para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que debían ser refundidos. 
Ahora bien, debe quedar claro que la aprobación de este texto refundido no supone un 
obstáculo, desde luego, para que se continúe trabajando en una revisión generalizada del 
mismo con objeto de adaptarlo a los criterios señalados por la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, revisión que, en todo caso, deberá someterse a los cauces y trámites ordinarios 
previstos para la modificación de disposiciones legales.

Finalmente, y al amparo de la autorización recibida, se han revisado y modificado las 
disposiciones adicionales, transitorias y finales de la Ley 29/2006, de 26 de julio, por la 
necesidad de adaptar su contenido al tiempo transcurrido desde su aprobación y de sus 
sucesivas modificaciones.

Así, el contenido de la disposición adicional duodécima, relativa a la participación de los 
enfermeros en el ámbito de los medicamentos sujetos a prescripción médica, ha sido 
incorporado, por razones sistemáticas, en el artículo 79 de este texto refundido por su íntima 
conexión con el mismo.

En cuanto se refiere a las disposiciones transitorias de la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
algunas de ellas, en concreto, las numeradas como cuarta, quinta, sexta, séptima y novena, 
no se han incluido en el texto refundido al haber agotado su vigencia por el transcurso del 
espacio temporal previsto en ellas. Se trata, respectivamente, de las relativas a la adaptación 
de autorizaciones para ejercer actividades de distribución, al plazo establecido para incluir 
las indicaciones en alfabeto braille en los envases y prospectos de los medicamentos, de la 
relativa a las innovaciones galénicas, de la relativa a la indicación del período en el que 
debía comenzar a aplicarse el régimen de aportaciones al Sistema Nacional de Salud al que 
se refiere la disposición adicional sexta y, por último, de la relativa al período de adaptación 
de determinadas garantías de información.

Por otra parte, el contenido de otras disposiciones que figuraban como transitorias en la 
citada ley, en concreto, las numeradas como tercera y octava, aparecen incorporadas en el 
texto refundido como disposiciones adicionales decimoquinta y decimosexta, al ser su 
contenido más propio de una disposición de estas características. Se trata, respectivamente, 
de las relativas a la aplicación del régimen de los informes periódicos de seguridad a las 
autorizaciones de medicamentos renovadas tras la entrada en vigor de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, y a la aplicación del sistema de fijación de precios en los productos sanitarios 
autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley.

Por último, se ha efectuado la correspondiente adecuación de la disposición final primera 
para adaptar la referencia de los títulos competenciales en base a los cuales se regula cada 
una de las materias objeto de esta norma a la nueva estructura de la misma.

Este real decreto legislativo, sobre el que se ha concedido audiencia a los sectores 
afectados, ha sido sometido a consulta tanto de las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, como de la Federación Española de Municipios y Provincias.

Además, ha sido informado por el Consejo Económico y Social, por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, por la Agencia Española de Protección de Datos, por el 
Consejo de Consumidores y Usuarios y por el Comité Consultivo y el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 24 de julio de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, cuyo texto se inserta a continuación.

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
Esta ley regula, en el ámbito de las competencias que corresponden al Estado:
a) Los medicamentos de uso humano y productos sanitarios, su investigación clínica, su 

evaluación, autorización, registro, fabricación, elaboración, control de calidad, 
almacenamiento, distribución, circulación, trazabilidad, comercialización, información y 
publicidad, importación y exportación, prescripción y dispensación, seguimiento de la 
relación beneficio-riesgo, así como la ordenación de su uso racional y el procedimiento para, 
en su caso, la financiación con fondos públicos. La regulación también se extiende a las 
sustancias, excipientes y materiales utilizados para su fabricación, preparación o envasado.

b) La actuación de las personas físicas o jurídicas en cuanto intervienen en la circulación 
industrial o comercial y en la prescripción o dispensación de los medicamentos y productos 
sanitarios.

c) Los criterios y exigencias generales aplicables a los medicamentos veterinarios y, en 
particular, a los especiales, como las fórmulas magistrales, y los relativos a los elaborados 
industrialmente, incluidas las premezclas para piensos medicamentosos.

d) Los cosméticos y productos de cuidado personal y, en particular, las medidas 
cautelares y el régimen de infracciones y sanciones aplicables a estos.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Medicamento de uso humano»: Toda sustancia o combinación de sustancias que se 

presente como poseedora de propiedades para el tratamiento o prevención de 
enfermedades en seres humanos o que pueda usarse en seres humanos o administrarse a 
seres humanos con el fin de restaurar, corregir o modificar las funciones fisiológicas 
ejerciendo una acción farmacológica, inmunológica o metabólica, o de establecer un 
diagnóstico médico.

b) «Medicamento veterinario»: Toda sustancia o combinación de sustancias que se 
presente como poseedora de propiedades curativas o preventivas con respecto a las 
enfermedades animales o que pueda administrarse al animal con el fin de restablecer, 
corregir o modificar sus funciones fisiológicas ejerciendo una acción farmacológica, 
inmunológica o metabólica, o de establecer un diagnóstico veterinario. También se 
considerarán «medicamentos veterinarios» las «premezclas para piensos medicamentosos» 
elaboradas para ser incorporadas a un pienso.

c) «Principio activo» o «sustancia activa»: Toda sustancia o mezcla de sustancias 
destinadas a la fabricación de un medicamento y que, al ser utilizadas en su producción, se 
convierten en un componente activo de dicho medicamento destinado a ejercer una acción 
farmacológica, inmunológica o metabólica con el fin de restaurar, corregir o modificar las 
funciones fisiológicas, o de establecer un diagnóstico.
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d) «Excipiente»: Todo componente de un medicamento distinto del principio activo y del 
material de acondicionamiento.

e) «Materia prima»: Toda sustancia –activa o inactiva– empleada en la fabricación de un 
medicamento, ya permanezca inalterada, se modifique o desaparezca en el transcurso del 
proceso.

f) «Forma galénica» o «forma farmacéutica»: La disposición a que se adaptan los 
principios activos y excipientes para constituir un medicamento. Se define por la combinación 
de la forma en la que el producto farmacéutico es presentado por el fabricante y la forma en 
la que es administrado.

g) «Medicamento genérico»: Todo medicamento que tenga la misma composición 
cualitativa y cuantitativa en principios activos y la misma forma farmacéutica, y cuya 
bioequivalencia con el medicamento de referencia haya sido demostrada por estudios 
adecuados de biodisponibilidad. Las diferentes sales, ésteres, éteres, isómeros, mezclas de 
isómeros, complejos o derivados de un principio activo se considerarán un mismo principio 
activo, a menos que tengan propiedades considerablemente diferentes en cuanto a 
seguridad y/o eficacia. Las diferentes formas farmacéuticas orales de liberación inmediata se 
considerarán una misma forma farmacéutica. El solicitante podrá estar exento de presentar 
los estudios de biodisponibilidad si puede demostrar que el medicamento genérico satisface 
los criterios pertinentes definidos en las correspondientes directrices detalladas.

h) «Producto intermedio»: El destinado a una posterior transformación industrial por un 
fabricante autorizado.

i) «Fórmula magistral»: El medicamento destinado a un paciente individualizado, 
preparado por un farmacéutico, o bajo su dirección, para cumplimentar expresamente una 
prescripción facultativa detallada de los principios activos que incluye, según las normas de 
correcta elaboración y control de calidad establecidas al efecto, dispensado en oficina de 
farmacia o servicio farmacéutico y con la debida información al usuario en los términos 
previstos en el artículo 42.5.

j) «Preparado oficinal»: Aquel medicamento elaborado según las normas de correcta 
elaboración y control de calidad establecidas al efecto y garantizado por un farmacéutico o 
bajo su dirección, dispensado en oficina de farmacia o servicio farmacéutico, enumerado y 
descrito por el Formulario Nacional, destinado a su entrega directa a los enfermos a los que 
abastece dicha farmacia o servicio farmacéutico.

k) «Medicamento en investigación»: Forma farmacéutica de un principio activo o placebo 
que se investiga o se utiliza como referencia en un ensayo clínico, incluidos los productos 
con autorización cuando se utilicen o combinen, en la formulación o en el envase, de forma 
diferente a la autorizada, o cuando se utilicen para tratar una indicación no autorizada o para 
obtener más información sobre un uso autorizado.

l) «Producto sanitario»: Cualquier instrumento, dispositivo, equipo, programa informático, 
material u otro artículo, utilizado solo o en combinación, incluidos los programas informáticos 
destinados por su fabricante a finalidades específicas de diagnóstico y/o terapia y que 
intervengan en su buen funcionamiento, destinado por el fabricante a ser utilizado en seres 
humanos con fines de:

1.º Diagnóstico, prevención, control, tratamiento o alivio de una enfermedad;
2.º diagnóstico, control, tratamiento, alivio o compensación de una lesión o de una 

deficiencia;
3.º investigación, sustitución o modificación de la anatomía o de un proceso fisiológico;
4.º regulación de la concepción,
y que no ejerza la acción principal que se desee obtener en el interior o en la superficie 

del cuerpo humano por medios farmacológicos, inmunológicos ni metabólicos, pero a cuya 
función puedan contribuir tales medios.

m) «Producto de cuidado personal»: Sustancias o mezclas que, sin tener la 
consideración legal de medicamentos, productos sanitarios, cosméticos o biocidas, están 
destinados a ser aplicados sobre la piel, dientes o mucosas del cuerpo humano con finalidad 
de higiene o de estética, o para neutralizar o eliminar ectoparásitos.

n) «Producto cosmético»: Toda sustancia o mezcla destinada a ser puesta en contacto 
con las partes superficiales del cuerpo humano (epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, 
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labios y órganos genitales externos) o con los dientes y las mucosas bucales, con el fin 
exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos, 
mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales.

o) «Medicamento falsificado»: Cualquier medicamento cuya presentación sea falsa con 
respecto a:

1.º Su identidad, incluidos el envase y etiquetado, el nombre o composición en lo que 
respecta a cualquiera de sus componentes, incluidos los excipientes, y la dosificación de 
dichos componentes;

2.º su origen, incluidos el fabricante, el país de fabricación, el país de origen y el titular de 
la autorización de comercialización; o,

3.º su historial, incluidos los registros y documentos relativos a los canales de 
distribución empleados.

La presente definición no comprende los defectos de calidad involuntarios y se entiende 
sin perjuicio de las violaciones de los derechos de propiedad intelectual.

p) «Distribución mayorista de medicamentos»: Toda actividad que consista en obtener, 
almacenar, conservar, suministrar o exportar medicamentos, excluida la dispensación al 
público de los mismos.

q) «Almacén por contrato»: Entidad que actúa como tercero, con la cual un laboratorio o 
un almacén mayorista suscribe un contrato para realizar determinadas actividades de 
distribución de medicamentos.

r) «Intermediación de medicamentos»: Todas las actividades relativas a la venta o 
compra de medicamentos, a excepción de aquellas incluidas en la definición de distribución 
mayorista, tal y como se define en este artículo, que no incluyen contacto físico con los 
mismos y que consisten en la negociación de manera independiente y en nombre de otra 
persona jurídica o física.

TÍTULO I
Garantías y obligaciones generales

Artículo 3.  Garantías de abastecimiento y dispensación.
1. Los laboratorios farmacéuticos, entidades de distribución, importadores, oficinas de 

farmacia, servicios de farmacia de hospitales, centros de salud y demás estructuras de 
atención a la salud están obligados a suministrar o a dispensar los medicamentos y 
productos sanitarios que se les soliciten en las condiciones legal y reglamentariamente 
establecidas.

2. Los responsables de la producción, distribución, venta y dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios deberán respetar el principio de continuidad en la 
prestación del servicio a la comunidad.

3. El Gobierno, para asegurar el abastecimiento de medicamentos, podrá adoptar 
medidas especiales en relación con su fabricación, importación, distribución y dispensación. 
En el caso de los «medicamentos huérfanos», según lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 
141/2000, y de los «medicamentos sin interés comercial» el Gobierno podrá adoptar, 
además de las medidas señaladas, las relativas al régimen económico y fiscal de dichos 
medicamentos. A estos efectos, así como a los previstos en el artículo 121.1, se entiende 
por «medicamentos sin interés comercial» aquéllos de los que existe ausencia o insuficiencia 
de suministro en el mercado nacional, siendo necesarios para el tratamiento de 
determinadas enfermedades o patologías.

4. La prescripción y dispensación de medicamentos y productos sanitarios deberá 
realizarse de acuerdo con los criterios básicos de uso racional que se establecen en esta ley.

5. Se prohíbe la venta, por correspondencia y por procedimientos telemáticos, de 
medicamentos y productos sanitarios sujetos a prescripción. La normativa de desarrollo 
establecerá los requisitos aplicables y regulará dichas modalidades de venta con respecto a 
los medicamentos no sujetos a prescripción garantizando, en todo caso, que los 
medicamentos de uso humano se dispensen por una oficina de farmacia autorizada, con la 
intervención de un farmacéutico, previo asesoramiento personalizado conforme previenen 
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los artículos 19.4 y 86.1, y con cumplimiento de la normativa aplicable en función de los 
medicamentos objeto de venta o de la modalidad de venta y cumplimiento de los requisitos 
en materia de información recogidos en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico y, en el caso de los medicamentos 
veterinarios, se dispensen por uno de los establecimientos descritos en los párrafos a) y b) 
del artículo 38.2, con la intervención de un farmacéutico, debiendo asimismo cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley 34/2002, de 11 de julio.

Se prohíbe, asimismo, la venta a domicilio y cualquier tipo de venta indirecta al público 
de medicamentos. Las Administraciones sanitarias, por razones de salud pública o seguridad 
de las personas, podrán limitar, condicionar o prohibir la venta a domicilio y cualquier tipo de 
venta indirecta al público de productos sanitarios.

Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio del reparto, distribución o 
suministro a las entidades legalmente autorizadas para la dispensación al público.

La normativa de desarrollo establecerá los requisitos para que puedan venderse 
directamente a profesionales de la medicina, odontología, veterinaria y podología, 
exclusivamente, los medicamentos necesarios para el ejercicio de su actividad profesional.

6. La custodia, conservación y dispensación de medicamentos de uso humano 
corresponderá exclusivamente:

a) A las oficinas de farmacia abiertas al público, legalmente autorizadas.
b) A los servicios de farmacia de los hospitales, de los centros de salud y de las 

estructuras de atención primaria del Sistema Nacional de Salud para su aplicación dentro de 
dichas instituciones o para los medicamentos que exijan una particular vigilancia, supervisión 
y control del equipo multidisciplinar de atención a la salud, de conformidad con la calificación 
otorgada por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios para tales 
medicamentos.

c) En el ámbito del Sistema Nacional de Salud, además de los medicamentos 
especificados en el párrafo b), corresponderá a los servicios de farmacia de los hospitales la 
custodia, conservación y dispensación de los medicamentos de uso humano en los que el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad acuerde establecer reservas singulares, 
limitando su dispensación sin necesidad de visado a los pacientes no hospitalizados.

No obstante, en el caso de ensayos clínicos que se realicen en centros de investigación 
que no posean servicios de farmacia será posible el envío de los medicamentos en 
investigación por el promotor al centro de investigación, asumiendo el investigador de dicho 
centro las responsabilidades relativas a la correcta administración, custodia y entrega de 
dichos medicamentos de acuerdo con lo especificado en el protocolo del estudio.

7. Se prohíbe la dispensación, venta o comercialización de cualquier medicamento que 
sea devuelto o entregado por los pacientes, o el público en general, a las oficinas de 
farmacia.

8. Cuando concurran circunstancias sanitarias excepcionales o cuando la situación 
clínica de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o distancia física del paciente a los centros 
indicados en los párrafos b) y c) del apartado 6 del presente artículo así lo requiera, los 
órganos o autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán establecer 
medidas para la dispensación de medicamentos y productos sanitarios en modalidad no 
presencial, garantizando una atención óptima con la entrega, si procede, de los 
medicamentos en establecimientos sanitarios autorizados para la dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios próximos al domicilio del paciente o en su propio 
domicilio.

El suministro de los medicamentos y productos sanitarios hasta el lugar de destino y su 
seguimiento farmacoterapéutico serán responsabilidad del servicio de farmacia dispensador. 
El transporte y la entrega del medicamento y de los productos sanitarios deberán garantizar 
condiciones adecuadas de conservación y custodia, sin alteración o merma de su calidad.

Artículo 4.  Garantías de independencia.
1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades 

públicas, el ejercicio clínico de la medicina, de la odontología, de la veterinaria, así como de 
otras profesiones sanitarias con facultad para prescribir o indicar la dispensación de los 
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medicamentos, será incompatible con cualquier clase de intereses económicos directos 
derivados de la fabricación, elaboración, distribución, intermediación y comercialización de 
los medicamentos y productos sanitarios. Se exceptúa de lo anterior lo establecido en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, respecto a la 
participación del personal de los centros de investigación dependientes de las 
Administraciones Públicas en las entidades creadas o participadas por aquellos, con el 
objeto previsto en la misma.

2. Asimismo, el ejercicio profesional del farmacéutico en oficina de farmacia, en 
establecimiento comercial detallista, en entidades o agrupaciones ganaderas o en un 
servicio de farmacia hospitalaria y demás estructuras asistenciales será incompatible con 
cualquier clase de intereses económicos directos de los laboratorios farmacéuticos, 
entidades de intermediación y/o entidades de distribución.

3. El ejercicio clínico de la medicina, odontología, veterinaria y otras profesiones 
sanitarias con facultad para prescribir o indicar la dispensación de los medicamentos serán 
incompatibles con el desempeño de actividad profesional o con la titularidad de oficina de 
farmacia.

4. La pertenencia a los comités de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, a los Comités Éticos de Investigación Clínica o a los comités u órganos asesores 
o consultivos establecidos por las Administraciones sanitarias de las comunidades 
autónomas será incompatible con cualquier clase de intereses derivados de la fabricación y 
venta de los medicamentos y productos sanitarios.

5. El ejercicio de los profesionales sanitarios implicados en el ciclo de prescripción, 
dispensación y administración de medicamentos será incompatible con las funciones de 
delegados de visita médica, representantes, comisionistas o agentes informadores de los 
laboratorios farmacéuticos.

6. A efectos de garantizar la independencia de las decisiones relacionadas con la 
prescripción, dispensación, y administración de medicamentos respecto de intereses 
comerciales se prohíbe el ofrecimiento directo o indirecto de cualquier tipo de incentivo, 
bonificaciones, descuentos, primas u obsequios, por parte de quien tenga intereses directos 
o indirectos en la producción, fabricación y comercialización de medicamentos a los 
profesionales sanitarios implicados en el ciclo de prescripción, dispensación y administración 
de medicamentos o a sus parientes y personas de convivencia. Esta prohibición será 
asimismo de aplicación cuando el ofrecimiento se realice a profesionales sanitarios que 
prescriban productos sanitarios. Se exceptúan de la anterior prohibición los descuentos por 
pronto pago o por volumen de compras, que realicen los distribuidores a las oficinas de 
farmacia, siempre que no se incentive la compra de un producto frente al de sus 
competidores y queden reflejados en la correspondiente factura. Estos descuentos podrán 
efectuarse para los medicamentos financiados con cargo al Sistema Nacional de Salud, 
siempre que se lleve un registro mensual de tales descuentos en las empresas titulares de 
los mismos y en las entidades de distribución, interconectado telemáticamente con el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Artículo 5.  Garantías de defensa de la salud pública.
1. Se prohíbe la elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, 

comercialización, prescripción y dispensación de productos, preparados, sustancias o 
combinaciones de las mismas que se presenten como medicamentos sin estar legalmente 
reconocidos como tales.

2. Queda expresamente prohibida la promoción, publicidad o información destinada al 
público de los productos incluidos en el apartado 1.

3. Lo establecido en los apartados anteriores será de aplicación a los productos que se 
presenten como productos sanitarios o como productos cosméticos sin que tengan tal 
consideración, así como a los productos sanitarios y a los productos cosméticos que se 
comercialicen sin haber seguido los procedimientos establecidos en sus normativas 
específicas.

4. El incumplimiento de las prohibiciones anteriores dará lugar a las responsabilidades y 
sanciones previstas en el capítulo II del título IX, con independencia de las medidas 
cautelares que procedan y de las responsabilidades civiles o penales a que haya lugar.
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Artículo 6.  Obligaciones de las Administraciones Públicas y participación de los 
profesionales.

1. A efectos de salvaguardar las exigencias de salud y seguridad pública, las 
Administraciones públicas están obligadas a comunicarse cuantos datos, actuaciones o 
informaciones se deriven del ejercicio de sus competencias y resulten necesarias para la 
correcta aplicación de esta ley.

2. Todos los profesionales que presten sus servicios en el Sistema Nacional de Salud o 
en el sistema público de investigación científica y desarrollo tecnológico español tienen el 
derecho a participar y el deber de colaborar con las Administraciones sanitarias en la 
evaluación y control de medicamentos y productos sanitarios.

3. Las comisiones y comités previstos en esta ley se ajustarán a lo dispuesto sobre 
órganos colegiados en las disposiciones vigentes.

Artículo 7.  Transparencia en la adopción de decisiones por las administraciones sanitarias.
Las administraciones sanitarias garantizarán la máxima transparencia en los procesos de 

adopción de sus decisiones en materia de medicamentos y productos sanitarios, sin perjuicio 
del derecho de la propiedad industrial. La participación en dichos procesos de toma de 
decisión será incompatible con cualquier clase de intereses personales derivados de la 
fabricación, comercialización, representación, distribución y venta relacionados con los 
medicamentos y productos sanitarios.

TÍTULO II
De los medicamentos

CAPÍTULO I
De los medicamentos reconocidos por la ley y sus clases

Artículo 8.  Medicamentos legalmente reconocidos.
1. Sólo serán medicamentos los que se enumeran a continuación:
a) Los medicamentos de uso humano y veterinarios elaborados industrialmente o en 

cuya fabricación intervenga un proceso industrial.
b) Las fórmulas magistrales.
c) Los preparados oficinales.
d) Los medicamentos especiales previstos en esta ley.
2. Tendrán el tratamiento legal de medicamentos, a efectos de la aplicación de esta ley y 

de su control general, las sustancias o combinaciones de sustancias autorizadas para su 
empleo en ensayos clínicos o para investigación en animales.

3. Corresponde a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios resolver 
sobre la atribución de la condición de medicamento.

4. Los remedios secretos están prohibidos. Serán considerados secretos aquellos 
productos respecto de los que se desconozca su composición y características.

5. Es obligatorio declarar a la autoridad sanitaria todas las características y propiedades 
conocidas de los medicamentos.

6. En caso de duda, cuando un producto pueda responder a la definición de 
medicamento se le aplicará esta ley, incluso si a dicho producto se le pudiera aplicar la 
definición contemplada en otra norma.

 

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
De las garantías exigibles a los medicamentos veterinarios elaborados 
industrialmente y de las condiciones de prescripción y dispensación de los 

mismos

Artículo 25.  Autorización y registro.
1. Ningún medicamento veterinario elaborado industrialmente podrá ser puesto en el 

mercado sin la previa autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios e inscripción en el Registro de Medicamentos o sin haber obtenido la autorización 
de conformidad con lo dispuesto en las normas europeas que establecen los procedimientos 
comunitarios para la autorización y control de los medicamentos de uso humano y 
veterinarios y que regulan la Agencia Europea de Medicamentos. A efectos de lo establecido 
en este artículo y, en general, en este capítulo, la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios actuará de acuerdo con los criterios emanados del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y conforme a la normativa de sanidad animal.

2. Cuando un medicamento veterinario haya obtenido una autorización de acuerdo con el 
apartado anterior, toda dosificación, forma farmacéutica, vía de administración y 
presentaciones adicionales, así como cualesquiera otras modificaciones y ampliaciones al 
expediente de autorización que se introduzcan, deberán ser objeto de autorización o 
notificación, conforme se disponga en la normativa que regula el procedimiento de 
autorización, registro y farmacovigilancia de los medicamentos veterinarios fabricados 
industrialmente. Todas estas modificaciones se considerarán pertenecientes a la misma 
autorización global de comercialización, en particular a los efectos de la aplicación de los 
periodos de exclusividad de datos.

3. Toda modificación, transmisión y extinción de las autorizaciones de los medicamentos 
veterinarios deberá constar en el Registro de Medicamentos que, a estos efectos, tendrá, del 
mismo modo que la inscripción, carácter constitutivo.

4. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios procederá de oficio a 
la incorporación al Registro de Medicamentos de las autorizaciones otorgadas por la 
Comisión Europea conforme al Reglamento (CE) n.º 726/2004/CE.

Artículo 26.  Garantías exigibles para la autorización de medicamentos.
1. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios autorizará un 

medicamento veterinario si satisface las siguientes condiciones:
a) Alcanzar los requisitos mínimos de calidad que se establezcan.
b) Ser seguro.
c) Ser eficaz en las indicaciones terapéuticas para las que se ofrece.
d) Estar correctamente identificado.
e) Suministrar la información precisa.
2. La evaluación de los efectos terapéuticos positivos del medicamento se apreciarán en 

relación con cualquier riesgo relacionado con la calidad, la seguridad y la eficacia del 
medicamento para la salud del animal o la salud pública, entendido como relación beneficio/
riesgo. Reglamentariamente se adecuará esta evaluación a las necesidades específicas en 
el caso de medicamentos destinados a los animales de terrario, pájaros domiciliarios, peces 
de acuario, pequeños roedores y otros que no requieran prescripción veterinaria.

3. Lo establecido en este artículo será, asimismo, de aplicación a las modificaciones que 
se produzcan en la autorización del medicamento.

Artículo 27.  Garantías de calidad.
1. Todo medicamento deberá tener perfectamente establecida su composición cualitativa 

y cuantitativa. Alternativamente, en el caso de sustancias como las biológicas en las que 
esto no sea posible, sus procedimientos de preparación deben ser reproducibles.

2. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en coordinación con el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, establecerá el tipo de controles 
exigibles al laboratorio titular de la autorización de comercialización y al fabricante para 
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garantizar la calidad de las materias primas, de los productos intermedios, del proceso de 
fabricación y del producto final, a efectos de la autorización y registro, manteniéndose dichos 
controles mientras dure la producción y/o comercialización del medicamento. Los 
procedimientos de control de calidad habrán de modificarse conforme al avance de la 
técnica.

3. Las Administraciones sanitarias competentes realizarán controles periódicos de 
calidad de los medicamentos existentes en el mercado, de las materias primas y de los 
productos intermedios, así como del material de envasado y de las condiciones de 
conservación, transporte y venta.

Artículo 28.  Garantías de seguridad.
1. Los medicamentos, sustancias medicinales y los excipientes que compongan aquéllos 

serán objeto de los estudios toxicológicos y clínicos que permitan garantizar su seguridad en 
condiciones normales de uso y que estarán en relación con la duración prevista del 
tratamiento.

2. Los estudios comprenderán ensayos de toxicidad aguda y crónica, ensayos de 
teratogenia, embriotoxicidad, fertilidad, ensayos de mutagénesis y, en su caso, de 
carcinogénesis y, en general, aquellos otros que se consideren necesarios para una correcta 
evaluación de la seguridad y tolerancia de un medicamento en condiciones normales de uso 
y en función de la duración del tratamiento. En todo caso, se cumplirá la normativa en 
materia de protección de animales utilizados para fines científicos.

3. Los medicamentos veterinarios serán objeto de estudios y ensayos complementarios 
que permitan garantizar su seguridad, en los que se tendrá en cuenta:

a) Que cuando se administran a animales productores de alimentos destinados al 
consumo humano debe conocerse el tiempo de espera adecuado para eliminar los riesgos 
para las personas que se deriven de los residuos o metabolitos de aquéllos.

b) Las repercusiones sobre las personas que los manejan, principalmente para los 
productos destinados a la mezcla con los piensos.

c) Las influencias sobre el medio ambiente, cuando puedan dar lugar a una acción 
residual a través de los productos de desecho.

d) Tratándose de productos biológicos y de las vacunas en particular, las repercusiones 
epizoóticas.

4. Sin perjuicio de su propia responsabilidad, todas las autoridades y profesionales 
sanitarios, así como los laboratorios farmacéuticos y entidades de distribución, están 
obligados a colaborar diligentemente en el conocimiento de la seguridad del producto. 
Asimismo, los profesionales sanitarios, los laboratorios farmacéuticos y las entidades de 
distribución están obligados a comunicar a las autoridades sanitarias las anomalías de las 
que tuvieran noticia, conforme a lo establecido en el capítulo VI de este título.

Artículo 29.  Garantías de eficacia.
1. La eficacia de los medicamentos veterinarios deberá establecerse de un modo 

adecuado para cada una de las especies e indicaciones para las que estén destinados 
mediante la previa realización de ensayos clínicos y estudios preclínicos controlados por 
personas suficientemente cualificadas.

2. Dichos estudios deberán reproducir los efectos de las distintas dosis solicitadas para 
la sustancia de la forma que reglamentariamente se establezca e incluir, asimismo, uno o 
más grupos de control tratados o no con un producto de referencia.

Artículo 30.  Garantías de identificación.
1. Cada principio activo de uso veterinario utilizará la correspondiente denominación 

oficial española (DOE) conforme a lo establecido en el artículo 14.
2. Podrá designarse a un medicamento veterinario con una marca o con una 

denominación oficial española de principio activo y, en su defecto, con la denominación 
común internacional o bien, si ésta no existiese, con la denominación común usual o 
científica de dicha sustancia. Reglamentariamente podrán regularse los supuestos en los 
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que podrá designarse a un medicamento genérico con una denominación comercial o con 
una marca. La denominación del medicamento, cuando sea una marca o una denominación 
comercial, no podrá confundirse con una denominación oficial española de principio activo o 
una denominación común internacional ni inducir a error sobre las propiedades terapéuticas 
o la naturaleza del medicamento.

3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios establecerá un Código 
Nacional de Medicamentos veterinarios de general aplicación que facilite su pronta 
identificación y, asimismo, podrá exigir que sus números o claves figuren en el envase, 
etiquetado y embalaje de los medicamentos veterinarios.

Artículo 31.  Garantías de información.
1. Los Ministerios de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad regularán los aspectos relativos a las garantías de información 
y, en concreto, las características, extensión, pormenores y lugares donde deba figurar. En 
todo caso, para la elaboración de esta información sobre el medicamento veterinario su 
titular proporcionará información escrita suficiente sobre su identificación, indicaciones y 
precauciones a observar en su empleo. Esta información se presentará, al menos, en la 
lengua española oficial del Estado y con ella se elaborará la ficha técnica, el prospecto y el 
etiquetado.

Los textos y demás características de la ficha técnica, el prospecto y el etiquetado 
forman parte de la autorización de los medicamentos veterinarios y han de ser previamente 
autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. Sus 
modificaciones requerirán, asimismo, autorización previa o notificación, según proceda.

2. La ficha técnica resumirá la información científica esencial sobre el medicamento 
veterinario a que se refiere. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
aprobará la ficha técnica en la que constarán datos suficientes sobre la identificación del 
medicamento veterinario y su titular, la información que se requiera para una actuación 
terapéutica y una atención farmacéutica correctas, de acuerdo con los estudios que avalan 
su autorización.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios pondrá la ficha técnica a 
disposición de las comunidades autónomas, de los colegios u organizaciones profesionales y 
de los veterinarios y farmacéuticos en ejercicio. El titular de la autorización estará obligado a 
poner la ficha técnica actualizada a disposición de los profesionales en todas sus actividades 
de promoción e información en los términos establecidos reglamentariamente, así como 
cuando la misma le sea solicitada.

3. El prospecto proporcionará información suficiente sobre la identificación del 
medicamento veterinario y su titular e instrucciones para su administración, empleo y 
conservación, así como sobre los efectos adversos, interacciones, contraindicaciones, 
tiempo de espera, si procede, y otros datos que se determinen reglamentariamente con el fin 
de promover su más correcto uso y la observancia del tratamiento prescrito, así como las 
medidas a adoptar en caso de intoxicación. Asimismo, el prospecto no deberá contener 
términos de naturaleza técnica a fin de asegurar su fácil lectura y comprensión.

4. En el envase y en el embalaje figurarán los datos del medicamento veterinario, del 
titular de la autorización, vía de administración, cantidad contenida, número de lote de 
fabricación, fecha de caducidad, precauciones de conservación, condiciones de 
dispensación, tiempo de espera, si procede, y demás datos que reglamentariamente se 
determinen.

Al dispensar un medicamento, las oficinas de farmacia, los establecimientos comerciales 
detallistas autorizados y los servicios de farmacia de las entidades o agrupaciones 
ganaderas deberán emitir un recibo en el que se haga constar el nombre del medicamento y 
su precio de venta al público.

5. A fin de garantizar el acceso a la información de las personas invidentes o con 
discapacidad visual, reglamentariamente se desarrollarán las disposiciones necesarias para 
que en los envases de los medicamentos destinados a animales de compañía figuren 
impresos en alfabeto braille los datos necesarios para su correcta identificación, así como 
que el titular de la autorización garantice que, previa solicitud de las asociaciones de 
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afectados, el prospecto esté disponible en formatos apropiados para las personas invidentes 
o con visión parcial.

6. Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para facilitar la 
aplicación y desarrollo de un sistema de recogida de los medicamentos veterinarios no 
utilizados o que hayan caducado.

Artículo 32.  Procedimiento de autorización y sus modificaciones. Requisitos y garantías de 
transparencia.

1. De acuerdo con lo dispuesto en esta ley, el Gobierno reglamentará el procedimiento 
para la obtención de la autorización e inscripción en el Registro de Medicamentos, de 
conformidad con los trámites y plazos que la Unión Europea establezca en virtud de la 
armonización comunitaria. Asimismo, el Gobierno reglamentará, conforme a la normativa 
comunitaria, el procedimiento para la notificación y autorización de cuantas modificaciones 
se produzcan en la autorización inicial.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá requerir al 
solicitante para que aporte documentación, estudios, datos o informaciones 
complementarias, siendo de aplicación la normativa específica de desarrollo de esta ley y, en 
su defecto, la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

3. En el procedimiento de evaluación de los medicamentos veterinarios, la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, en coordinación con el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, contará, a efectos de la emisión de los informes 
que correspondan, con comités u órganos de asesoramiento que incorporen a expertos 
cualificados de las comunidades autónomas y del mundo científico y profesional.

4. En el procedimiento de autorización se podrá someter el medicamento, sus materias 
primas, productos intermedios y otros componentes a examen de los laboratorios oficiales de 
control de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o, en su caso, de 
otro laboratorio nacional acreditado a tal efecto por la propia Agencia o de un laboratorio 
oficial de control comunitario o de un tercer país.

5. Las autorizaciones de medicamentos veterinarios, sus modificaciones, suspensiones y 
revocaciones, cuando todas ellas sean firmes, así como el resumen de las características del 
producto, serán de acceso público. Será, asimismo, de acceso público el informe de 
evaluación motivado, previa supresión de cualquier información comercial de carácter 
confidencial. Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de los expedientes de autorización de 
los medicamentos veterinarios tendrá carácter confidencial. No obstante, los inspectores 
para el desarrollo de sus funciones podrán tener acceso a toda la información que precisen.

Artículo 33.  Expediente de autorización.
1. El expediente para la autorización de un medicamento veterinario constará de toda la 

documentación relativa a información administrativa, resúmenes de expertos, información 
química, farmacéutica y biológica para medicamentos veterinarios que contengan principios 
activos químicos y/o biológicos, pruebas de inocuidad y de estudios de residuos y ensayos 
preclínicos y clínicos, y cualquier otra que se determine reglamentariamente. El solicitante o 
titular de una autorización será responsable de la exactitud de los documentos y datos 
presentados.

2. En la solicitud de autorización de los medicamentos veterinarios figurará, entre los 
datos de identificación, la completa y exacta composición cualitativa y cuantitativa, 
incluyendo no sólo las sustancias medicinales, sino también todos los excipientes y los 
disolventes, aunque estos últimos desaparezcan en el proceso de fabricación.

3. Sin perjuicio del derecho relativo a la protección de la propiedad industrial y comercial, 
el solicitante no tendrá obligación de facilitar los resultados de las pruebas de inocuidad y de 
estudios de residuos ni los ensayos preclínicos y clínicos establecidos si puede demostrar 
que el medicamento es genérico de un medicamento veterinario de referencia que está o ha 
sido autorizado e inscrito, desde hace ocho años como mínimo, en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, o por la Unión Europea, incluso cuando el medicamento de 
referencia no estuviera autorizado en España.

4. Cuando un medicamento veterinario biológico que sea similar a un producto biológico 
de referencia no cumpla las condiciones de la definición de medicamento genérico, debido 
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en particular a diferencias relacionadas con las materias primas o diferencias en el proceso 
de fabricación del medicamento biológico y del medicamento biológico de referencia, 
deberán aportarse los resultados de los ensayos preclínicos o clínicos adecuados relativos a 
dichas condiciones y demás requisitos establecidos reglamentariamente.

5. El solicitante podrá sustituir los resultados de las pruebas de inocuidad y de los 
estudios de residuos y de los ensayos preclínicos o clínicos por una documentación 
bibliográfica-científica adecuada si puede demostrar que los principios activos del 
medicamento veterinario han tenido un uso veterinario bien establecido, al menos durante 
diez años, dentro de la Unión Europea y presentan una eficacia reconocida, así como un 
nivel aceptable de seguridad.

6. Cuando se trate de un medicamento veterinario que tenga la misma composición 
cualitativa y cuantitativa en principios activos y la misma forma farmacéutica que otro ya 
autorizado, el solicitante podrá usar la documentación farmacéutica, de inocuidad, de estudio 
de residuos, preclínica y clínica que obre en el expediente del medicamento veterinario 
autorizado siempre que cuente con el consentimiento del titular.

7. Los medicamentos veterinarios que contengan principios activos que entren en la 
composición de medicamentos veterinarios autorizados pero que no hayan sido combinados 
con fines terapéuticos deberán aportar los resultados de las pruebas de inocuidad y estudios 
de residuos, en caso necesario, y los resultados de nuevos ensayos clínicos y preclínicos 
relativos a la combinación sin necesidad de aportar la documentación relativa a cada 
principio activo individual.

8. Otorgada la autorización de un medicamento veterinario cualquier modificación que se 
solicite en relación con la misma deberá estar debidamente documentada conforme se 
establezca reglamentariamente.

9. El titular de la autorización de un medicamento veterinario deberá mantener 
actualizado el expediente aportado para obtener aquélla, incorporando al mismo cuantos 
datos, informes o modificaciones tecnológicas impongan los avances de la ciencia y las 
normas de correcta fabricación y control. Asimismo, deberá presentar los informes periódicos 
de seguridad establecidos reglamentariamente con el fin de mantener actualizado el 
expediente en materia de seguridad.

10. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o las comunidades 
autónomas podrán exigir, en cualquier momento, del laboratorio farmacéutico que justifique 
la realización de los controles de calidad y cuantos otros se encuentren establecidos en la 
autorización y registro de aquél.

Artículo 34.  Exclusividad de datos.
1. Sin perjuicio del derecho relativo a la protección de la propiedad industrial y comercial, 

los medicamentos genéricos veterinarios autorizados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
33.3 no podrán ser comercializados hasta transcurridos diez años desde la fecha de la 
autorización inicial del medicamento de referencia. No obstante, los expedientes de los 
medicamentos veterinarios destinados a peces, abejas y otras especies que se determine en 
el ámbito de la Unión Europea, contarán con un periodo de exclusividad de datos de trece 
años.

Para los medicamentos veterinarios destinados a especies productoras de alimentos el 
período de diez años al que se refiere el párrafo anterior se podrá ampliar hasta un máximo 
de trece años conforme a las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. En el supuesto de que a una sustancia de uso veterinario bien establecido se le 
otorgue, con base en nuevos estudios de residuos y nuevos ensayos clínicos, una 
autorización para otra especie productora de alimentos, se concederá a esa especie un 
periodo de exclusividad de datos de tres años.

Artículo 35.  Causas de denegación, suspensión o revocación de la autorización.
1. Serán causas de denegación, suspensión o revocación de la autorización de un 

medicamento veterinario:
a) Que la relación beneficio-riesgo del medicamento veterinario no sea favorable en las 

condiciones de empleo autorizadas. Cuando se refiera a medicamentos veterinarios de uso 
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zootécnico se tendrán especialmente en cuenta los beneficios en materia de salud y 
bienestar de los animales, así como de inocuidad para el consumidor.

b) Que el medicamento veterinario no tenga efecto terapéutico o que esté 
insuficientemente justificado respecto de la especie animal que deba someterse a 
tratamiento.

c) Que el medicamento veterinario no tenga la composición cualitativa o cuantitativa 
declarada.

d) Que el tiempo de espera indicado sea insuficiente para que los productos alimenticios 
procedentes del animal tratado no contengan residuos que puedan presentar peligros para la 
salud del consumidor, o esté insuficientemente justificado.

e) Que el medicamento veterinario se presente a la venta para una utilización no 
autorizada.

f) El incumplimiento de las obligaciones establecidas reglamentariamente.
g) Cualquiera otro supuesto en el que la Agencia Europea de Medicamentos así lo 

hubiere acordado.
2. La suspensión y revocación a que se refiere el apartado anterior se producirá, según 

lo establecido en el mismo, previas las correspondientes actuaciones de inspección y control 
realizadas por la Administración General del Estado, en su caso, o por las comunidades 
autónomas.

3. Las resoluciones de denegación, suspensión o revocación de la autorización de un 
medicamento veterinario serán motivadas y se adoptarán previo informe del comité 
competente de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios en materia de 
evaluación de medicamentos veterinarios, en el que deberá estar representado el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 36.  Validez de la autorización.
1. La autorización de medicamentos veterinarios tendrá una duración de cinco años.
2. La autorización podrá renovarse transcurridos cinco años, previa reevaluación de la 

relación beneficio/riesgo. La renovación de la autorización tendrá carácter indefinido, salvo 
que razones de farmacovigilancia justifiquen su sometimiento a un nuevo procedimiento de 
renovación.

3. El titular de una autorización comunicará, de forma expresa, a la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios la puesta en el mercado por vez primera de un 
medicamento autorizado y efectuará anualmente una declaración de comercialización en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

4. La autorización de un medicamento veterinario se entenderá caducada si, en un plazo 
de tres años, el titular no procede a la comercialización efectiva del mismo o una vez 
autorizado, inscrito y comercializado deja de encontrarse de forma efectiva en el mercado 
durante tres años consecutivos. Lo anterior no será de aplicación cuando concurran razones 
de salud o de interés sanitario o circunstancias excepcionales; en tal caso, la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios mantendrá la validez de la autorización y 
podrá exigir la comercialización efectiva del producto.

Artículo 37.  Prescripción de medicamentos veterinarios.
1. Al objeto de proteger la salud humana y la sanidad animal, se exigirá prescripción 

veterinaria para dispensar al público los siguientes medicamentos veterinarios:
a) Los medicamentos respecto de los que los veterinarios deban adoptar precauciones 

especiales con objeto de evitar riesgos innecesarios a las especies a que se destinan, a la 
persona que administre dichos medicamentos a los animales y al medio ambiente.

b) Los destinados a tratamientos o procesos patológicos que requieran un diagnóstico 
preciso previo o de cuyo uso puedan derivarse consecuencias que dificulten o interfieran las 
acciones diagnósticas o terapéuticas posteriores.

c) Los medicamentos de sustancias psicoactivas cuyo suministro o utilización estén 
sujetos a restricciones derivadas de la aplicación de los pertinentes convenios de la 
Organización de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas o las derivadas de la legislación comunitaria.
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d) Los medicamentos veterinarios destinados a animales productores de alimentos. No 
obstante, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, tras consulta al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, podrá establecer excepciones a este 
requisito de acuerdo con las decisiones adoptadas por la Comisión Europea en esta materia.

e) Los medicamentos utilizados en los supuestos de prescripción excepcional por vacío 
terapéutico, incluidos los preparados oficinales, fórmulas magistrales y autovacunas.

f) Los inmunológicos.
2. Asimismo, se exigirá prescripción para todos aquellos medicamentos veterinarios 

nuevos que contengan un principio activo cuya utilización en los medicamentos veterinarios 
lleve menos de cinco años autorizada.

3. Reglamentariamente se establecerá el régimen de prescripciones excepcionales.
4. Sin perjuicio de los supuestos previstos al efecto en la normativa vigente, será precisa 

la administración, directamente por veterinario o bajo su responsabilidad, de todos aquellos 
medicamentos veterinarios en que así se prevea en la autorización de comercialización y en 
los contemplados en los párrafos a), c) y f) del apartado 1.

5. La receta veterinaria será válida en todo el territorio nacional y se editará en la lengua 
española oficial del Estado y en las respectivas lenguas cooficiales en las comunidades 
autónomas que dispongan de ella. Reglamentariamente se establecerán los datos que 
deban constar en la receta veterinaria.

Artículo 38.  Distribución y dispensación de medicamentos veterinarios.
1. El Gobierno desarrollará la normativa de carácter básico relativa a la distribución y 

dispensación de medicamentos veterinarios.
2. La dispensación al público de los medicamentos se realizará exclusivamente por:
a) Las oficinas de farmacia legalmente establecidas, que además serán las únicas 

autorizadas para la elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados 
oficinales.

b) Los establecimientos comerciales detallistas autorizados, siempre que cuenten con un 
servicio farmacéutico responsable de la custodia, conservación y dispensación de estos 
medicamentos.

c) Las entidades o agrupaciones ganaderas autorizadas que cuenten con servicio 
farmacéutico responsable de la custodia, conservación y dispensación de estos 
medicamentos para el uso exclusivo de sus miembros.

Reglamentariamente se regulará la actuación profesional del farmacéutico en cada uno 
de los establecimientos anteriormente descritos en los párrafos b) y c) como condición y 
requisito para garantizar el control efectivo en la dispensación al público de los 
medicamentos veterinarios.

No obstante lo anterior, los medicamentos destinados a perros, gatos, animales de 
terrario, pájaros domiciliarios, peces de acuario y pequeños roedores que no requieran 
prescripción veterinaria podrán distribuirse y venderse en otros establecimientos, en los 
términos previstos reglamentariamente.

3. Por razones de urgencia y lejanía de las oficinas de farmacia podrán utilizarse 
botiquines de medicamentos veterinarios en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen de adquisición, distribución y 
dispensación de medicamentos veterinarios por parte de las entidades o agrupaciones 
ganaderas autorizadas que cuenten con servicios farmacéuticos y veterinarios, para el uso 
exclusivo de sus miembros.

Asimismo, reglamentariamente se establecerá el régimen por el que las industrias de 
alimentación animal y explotaciones ganaderas podrán adquirir directamente las premezclas 
medicamentosas autorizadas, destinadas a la elaboración de piensos medicamentosos.

5. Las Administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, podrán adquirir 
los medicamentos veterinarios, en especial las vacunas, que sean precisos, directamente de 
los laboratorios farmacéuticos o de cualquier centro de distribución autorizado.
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Artículo 39.  Garantías de disponibilidad de medicamentos veterinarios en situaciones 
específicas y autorizaciones especiales.

1. En circunstancias excepcionales, la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios podrá conceder una autorización supeditada a la obligación por parte del 
solicitante de cumplir determinadas condiciones revisables anualmente. Dichas condiciones 
quedarán, en especial, referidas a la seguridad del medicamento, a la información a las 
autoridades competentes de todo incidente relacionado con su utilización y a las medidas 
que deben adoptarse. Reglamentariamente se establecerán los criterios para la obtención de 
estas autorizaciones.

2. Sin perjuicio del régimen de prescripciones excepcionales, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, regulará, con carácter excepcional, la utilización de medicamentos por los 
veterinarios en condiciones distintas a las autorizadas, con el fin de asegurar el bienestar 
animal y evitar sufrimientos innecesarios a los animales o por motivos de sanidad animal. 
Esta regulación deberá establecerse, en todo caso, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación sobre sanidad animal.

3. En caso de epizootias graves, la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, previa solicitud e informe preceptivo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, podrá permitir provisionalmente la utilización de medicamentos 
inmunológicos veterinarios sin autorización, si no existe el medicamento adecuado, 
informando previamente sobre sus condiciones de utilización a la Comisión Europea.

Artículo 40.  Ensayos clínicos con medicamentos veterinarios.
1. A los efectos de esta ley se entiende por ensayo clínico en animales con un 

medicamento en investigación, a toda investigación efectuada a través de su administración 
o aplicación a la especie de destino, o a una categoría particular de la misma, a la que se 
pretende destinar el futuro tratamiento, orientado a confirmar cuando se estime oportuno los 
efectos farmacodinámicos y/o farmacocinéticos y/o establecer la eficacia para una indicación 
terapéutica y/o conocer el perfil de sus reacciones adversas y establecer la seguridad y/o 
tolerancia en las condiciones normales de uso.

2. Los ensayos clínicos en animales con medicamentos en investigación estarán 
sometidos a régimen de autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, conforme al procedimiento reglamentariamente establecido. Deberá cumplirse, 
además, la normativa aplicable en materia de protección de los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos.

Artículo 41.  Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos veterinarios.
1. El Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos veterinarios tiene por 

objeto la identificación, cuantificación, evaluación y prevención de los riesgos del uso de los 
medicamentos veterinarios y seguimiento de los posibles efectos adversos de éstos en los 
animales, las personas o el medio ambiente, así como la presunta falta de eficacia y la 
detección de tiempos de espera inadecuados.

2. Reglamentariamente se desarrollará el Sistema Español de Farmacovigilancia de 
medicamentos veterinarios que, coordinado por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios y conforme establece el artículo 57, integrará las actividades que las 
Administraciones sanitarias realicen para recoger y elaborar la información sobre reacciones 
adversas a los medicamentos veterinarios.

3. Los laboratorios farmacéuticos, los veterinarios, los farmacéuticos y demás 
profesionales sanitarios tienen el deber de comunicar a la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, de la manera que se determine reglamentariamente, 
las sospechas de reacciones adversas de las que tengan conocimiento y que puedan haber 
sido causadas por medicamentos veterinarios.

[ . . . ]
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§ 36

Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el que se regula la 
distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos 

veterinarios. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16727

El Reglamento (UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, sobre medicamentos veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82/CE, 
que es aplicable desde el 28 de enero de 2022, tiene como objetivo mejorar el mercado, la 
fabricación, la importación y la exportación, el suministro, la distribución, la farmacovigilancia, 
el control y el uso de los medicamentos veterinarios, garantizando al mismo tiempo el más 
alto nivel de protección de la salud pública, la sanidad animal y el medio ambiente.

Con la finalidad de adaptar la normativa nacional a dicho Reglamento, así como 
complementar aquellos aspectos no regulados por el mismo, se aprobó el Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos veterinarios 
fabricados industrialmente, que regula los medicamentos veterinarios fabricados 
industrialmente o en cuya fabricación intervenga un proceso industrial. Por ese motivo, este 
real decreto no regula las cuestiones que se refieren a dicho ámbito de aplicación, tal como 
la fabricación, operando ambas normas de modo complementario.

Como complemento, el presente real decreto regula las cuestiones relativas a los 
mismos medicamentos veterinarios objeto del ámbito de aplicación del Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre, que no se encuentran incluidas en el mismo, 
complementando así su contenido en el ámbito de competencias del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, como son las condiciones y requisitos para la distribución, 
la dispensación, la venta a distancia al público y la prescripción y el uso de los 
medicamentos veterinarios, sin que ello constituya una norma de aplicación del Reglamento 
a nuestro ordenamiento jurídico, que es directamente aplicable. En consecuencia, los 
aspectos regulados con suficiente detalle por la norma europea y cuyas disposiciones son de 
directa aplicación, no se abordan en el presente real decreto, que opera como disposición 
complementaria a la europea en tales aspectos.

Las condiciones del uso de los medicamentos veterinarios para équidos declarados 
como no destinados al sacrificio para consumo humano, cuando así venga indicado en el 
documento de identificación permanente y único, podrán ser contempladas en futuras 
normativas nacionales atendiendo a los posibles desarrollos del Reglamento (UE) 2019/6, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, en atención a sus 
especiales características.

La norma está orientada a garantizar un uso prudente y responsable de los 
medicamentos veterinarios a lo largo de la cadena de distribución, teniendo como principal 
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objetivo la lucha contra las resistencias antimicrobianas y la reducción de la necesidad de 
uso de los medicamentos antimicrobianos, en línea con la Comunicación de la Estrategia 
«de la granja a la mesa» para un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el 
medio ambiente, según la cual, entre otras cosas, se aboga por la reducción de las ventas 
de antimicrobianos en un 50 % como objetivo a alcanzar en 2030. En consonancia con este 
objetivo, cabe destacar que España aprobó en 2014 su primer Plan Nacional frente a la 
Resistencia a los Antibióticos (PRAN).

Como medida adicional de refuerzo a los programas REDUCE, destinados a la reducción 
voluntaria del consumo de antibióticos en diferentes especies, se ha incluido en el nuevo 
PRAN 2022-24, en la línea 2: control de las resistencias a los antibióticos, la aprobación del 
Real Decreto 992/2022, de 29 de noviembre, por el que se establece el marco de actuación 
para un uso sostenible de antibióticos en especies de interés ganadero, con entrada en vigor 
el 2 de enero de 2023 y aplicable a partir de la publicación del Real Decreto 364/2023, de 16 
de mayo, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión 
Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por el que se 
modifican varias normas de ordenación ganaderas.

Por lo demás, cabe mencionar que a lo largo del texto se hace mención a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, entendiendo como tal no sólo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, en especial de Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA), sino también a 
aquellos cuerpos autonómicos que realizan su labor de inspección y control en los aspectos 
incluidos en el ámbito de este real decreto.

Este real decreto substituye al Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, por el que se 
regulan los medicamentos veterinarios, al Real Decreto 544/2016 de 25 de noviembre, por el 
que se regula la venta a distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a 
prescripción veterinaria, y al Real Decreto 191/2018, de 6 de abril, por el que se establece la 
transmisión electrónica de datos de las prescripciones veterinarias de antibióticos destinados 
a animales productores de alimentos para consumo humano, y se modifican diversos reales 
decretos en materia de ganadería, que, en consecuencia, se derogan. De este modo, no 
sólo se logra adecuar el conjunto de normas reguladoras de los medicamentos veterinarios y 
asegurar su coherencia, sino que se mejora la accesibilidad al Ordenamiento al reducir el 
número de disposiciones que disciplinan este objeto, colaborando con el objetivo de mejora 
regulatoria.

El capítulo I establece las disposiciones de general aplicación, como son el objeto, las 
definiciones, el ámbito de aplicación, el régimen de incompatibilidades y las actividades 
prohibidas.

El capítulo II describe los medicamentos legalmente reconocidos; establece las 
condiciones de uso de los medicamentos antimicrobianos en función del riesgo que supone 
para la salud pública su uso en animales, así como las condiciones de elaboración y uso de 
las autovacunas, las fórmulas magistrales y los preparados oficinales y el control de los 
establecimientos que los elaboren. Para finalizar, se especifican los requisitos de la 
documentación de acompañamiento necesaria en el transporte de medicamentos.

El capítulo III aborda la distribución de medicamentos veterinarios, describiendo con 
detalle las figuras autorizadas para la misma y las obligaciones establecidas. Se desarrolla 
una nueva figura, no contemplada hasta la fecha en el ámbito de la distribución de los 
medicamentos veterinarios, como son los almacenes por contrato.

El capítulo IV está dedicado a la dispensación de medicamentos. En él se establecen los 
requisitos y obligaciones para ejercer la actividad minorista en España. Para establecer un 
control armonizado en el ámbito nacional, se han definido por primera vez las sociedades 
que pueden considerarse entidades o agrupaciones ganaderas, entre las que se encuentran: 
las agrupaciones de defensa sanitaria, las cooperativas agrarias, las asociaciones de 
ganaderos, las integradoras, y otras figuras similares que tengan entre sus objetivos la 
mejora del nivel sanitario de su cabaña ganadera mediante el establecimiento de un 
programa zoosanitario.

El capítulo V detalla las condiciones de venta a distancia al público de medicamentos 
veterinarios no sujetos a prescripción a través de servicios de sociedad de la información, 
entre las que se describen los requisitos que deben cumplir tanto los sitios web como las 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 36  Regula la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios [parcial]

– 435 –



aplicaciones móviles de las farmacias y establecimientos comerciales detallistas que 
comuniquen la actividad de venta.

El capítulo VI recoge los requisitos para el suministro de medicamentos veterinarios a 
través de servicios de sociedad de la información a profesionales veterinarios para el 
ejercicio de su actividad profesional.

El capítulo VII comprende tanto las condiciones de prescripción como los requisitos que 
deben cumplir los profesionales veterinarios en el ejercicio de sus funciones. El Reglamento 
(UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, obliga a la 
realización de un examen clínico o una evaluación adecuada del estado de salud del animal 
o grupo de animales por parte del veterinario antes de que expida una receta veterinaria. En 
este capítulo se detalla la justificación de la realización de esa actuación por parte de los 
profesionales veterinarios. Se establecen a su vez los requisitos para la realización de 
tratamientos metafilácticos con antimicrobianos, las condiciones de uso de los 
medicamentos al margen de los términos de autorización de comercialización o registro que 
no vienen definidos en el Reglamento (UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, así como el contenido de la receta veterinaria y los sistemas de 
emisión de recetas. Por primera vez, se regulan los requisitos de las plataformas de emisión 
de recetas electrónicas, que deberán cumplir las obligaciones establecidas en este real 
decreto. Asimismo, se regulan las condiciones del ejercicio profesional veterinario, entre 
ellas, la obligatoriedad de la notificación de las prescripciones de antimicrobianos a las bases 
de datos de las comunidades autónomas o al Sistema Informático Central de Control de 
Prescripciones Veterinarias de Antibióticos (PRESVET). Esta notificación de prescripciones 
de antimicrobianos, a PRESVET o a las bases de datos de las comunidades autónomas, la 
podrán realizar los profesionales veterinarios directamente mediante el alta como usuarios 
en dichas bases de datos o por medio de las plataformas de emisión de recetas electrónicas, 
las cuales deberán garantizar que cumplen los requisitos técnicos de conexión establecidos 
en este real decreto para garantizar una adecuada comunicación a PRESVET en el volcado 
de las prescripciones de antimicrobianos.

El capítulo VIII recoge las obligaciones de los titulares de las explotaciones ganaderas en 
relación con el uso prudente de medicamentos veterinarios en las mismas, la gestión de los 
residuos de medicamentos en las explotaciones ganaderas y el contenido del libro de 
registro de tratamientos veterinarios, en el que se define un apartado de visitas veterinarias, 
en el que se recogerá la justificación de las prescripciones realizadas por parte de los 
profesionales veterinarios.

El capítulo IX establece las disposiciones en relación con los residuos y el capítulo X la 
vigilancia y régimen sancionador.

Completan la norma dos disposiciones adicionales, una relativa al no incremento de 
gasto y una segunda sobre las competencias del Ministerio de Defensa, cuatro disposiciones 
transitorias sobre la aplicación del cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto por 
parte de los distribuidores mayoristas, los almacenes por contrato, los establecimientos 
minoristas, los otros canales de venta, las autoridades competentes, las plataformas de 
emisión de recetas y los veterinarios; una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales sobre el título competencial, modificaciones normativas para asegurar la 
concordancia entre diferentes reales decretos afectados por esta normal, la habilitación de 
desarrollo normativo al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la entrada en vigor y 
aplicación de la norma.

Se cierra la norma con lo dispuesto en los anexos. En el anexo I se detalla la 
clasificación de los antimicrobianos en función del riesgo que suponen para la salud pública 
su uso en animales. En el anexo II se recogen los datos que las comunidades autónomas 
deberán transmitir a las autoridades competentes en relación con las entidades 
distribuidoras, las comerciales detallistas, las entidades ganaderas y los otros canales de 
venta, así como sobre las oficinas de farmacia y las comerciales detallistas autorizadas para 
venta a distancia. El contenido obligatorio de las prescripciones veterinarias se establece en 
el anexo III. En el anexo IV se describen los datos obligatorios de las prescripciones de 
antibióticos que deberán ser comunicados por parte de los profesionales veterinarios a las 
bases de datos autonómicas o a PRESVET. Por último, en el anexo V se recogen los 
requisitos que deben cumplir las plataformas de emisión de recetas electrónicas.
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Esta norma se dicta en virtud de la disposición final segunda del Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, y conforme a su artículo 37.

Los artículos 1.c), 5, 7 apartados 1 y del 4 al 8, 8.1 y 35 de este real decreto se dictan al 
amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva del Estado en legislación de productos farmacéuticos. El artículo 42 
se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
Los preceptos del este real decreto no amparados en los dos títulos anteriores se amparan 
en el artículo 149.1.16.ª, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad. Los artículos 1, 2 y 3, los capítulos III, IV, V y VI, así 
como las disposiciones transitorias primera y segunda, se dictan de forma conjunta al 
amparo del artículo 149.1.13.ª que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y 
entidades representativas de los sectores afectados.

También se ha sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento y del Consejo, de 9 de 
septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información.

Así mismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el proyecto de real decreto se ha sometido al procedimiento de audiencia e 
información públicas y se adecua a los principios de buena regulación, a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se 
justifica esta norma en la necesidad de establecer una gestión adecuada que controle los 
riesgos en la salud pública y la salud animal de la actividad ganadera y la tenencia de 
animales de compañía. Se cumple el principio de proporcionalidad, y la regulación se limita 
al mínimo imprescindible para controlar dichos riesgos. En cuanto al principio de seguridad 
jurídica, la norma se inserta coherentemente en el ordenamiento nacional y de la Unión 
Europea. El principio de transparencia se ha respetado igualmente, puesto que este real 
decreto ha sido sometido al procedimiento de información y participación pública del artículo 
26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Finalmente, en aplicación del 
principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la 
consecución de los fines descritos, evitándose cargas administrativas innecesarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y del Ministro 
de Sanidad, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de julio de 2023,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene por objeto regular las actividades relacionadas con los 

medicamentos veterinarios, incluidos aquéllos que se administren vía pienso 
medicamentoso, en los siguientes ámbitos:

a) Distribución.
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b) Dispensación.
c) Elaboración de autovacunas, fórmulas magistrales y preparados oficinales.
d) Prescripción y uso por los profesionales veterinarios.
e) Uso y gestión por los titulares o responsables de los animales.
f) Uso racional de los medicamentos veterinarios.
g) Venta de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción.
h) Transmisión electrónica a la autoridad competente de los datos de las recetas de 

medicamentos veterinarios antibióticos, para lo que se crea la base de datos Sistema 
Informático Central de Control de Prescripciones Veterinarias de Antibióticos (PRESVET).

2. Además, el presente real decreto será de aplicación al transporte de medicamentos 
veterinarios en los ámbitos de aplicación contemplados en el apartado anterior.

3. El presente real decreto no se aplicará a:
a) La distribución de medicamentos de uso humano en farmacias, que se regularán por 

el Real Decreto 782/2013, de 11 de octubre, sobre distribución de medicamentos de uso 
humano.

b) La fabricación, comercialización y uso de piensos medicamentosos tal como se 
definen en el artículo 3.2 letra a) y b) del Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la comercialización y el 
uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el Reglamento (CE) número 
183/2005 del Parlamento y del Consejo y se deroga la Directiva 90/167/CEE del Consejo, 
excepto en lo referente la comunicación de datos a la base de datos de la autoridad 
competente de la comunidad autónoma en que radique la explotación a la que se destina el 
pienso medicamentoso, o a PRESVET, de las recetas veterinarias de piensos 
medicamentosos formulados con antimicrobianos por los establecimientos autorizados para 
la fabricación de piensos medicamentosos.

c) Los aditivos para la alimentación animal, tal como se definen en el artículo 2.2 letra a) 
del Reglamento (CE) número 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
septiembre de 2003, sobre los aditivos en la alimentación animal.

d) Los medicamentos veterinarios destinados a la investigación y el desarrollo.
e) Los medicamentos veterinarios a base de isótopos radiactivos.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación las siguientes definiciones:
a) Las establecidas en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre medicamentos veterinarios y por el que se 
deroga la Directiva 2001/82/CE.

b) Las establecidas en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

c) Las definiciones de medicamento falsificado y almacén por contrato recogidas en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por la que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

d) La definición de veterinario de explotación recogida en el artículo 3.23 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

2. Se aplicarán, asimismo, las siguientes definiciones:
a) Dispensación: acto profesional por el que se vende al por menor medicamentos 

veterinarios sujetos a prescripción a personas físicas o jurídicas propietarias o titulares de los 
animales, a los que se destinan los medicamentos, o a sus representantes.

b) Autovacuna de uso veterinario: medicamento inmunológico inactivado que se elabora, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7, a partir de microorganismos patógenos y 
antígenos obtenidos de uno o varios animales de una unidad epidemiológica.

c) Buenas prácticas de distribución: las establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/1248 de la Comisión, de 29 de julio de 2021, por lo que respecta a las medidas sobre 
buenas prácticas de distribución de medicamentos veterinarios de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2019/6.
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d) Venta a distancia: la oferta y venta de medicamentos veterinarios no sujetos a 
prescripción veterinaria utilizando los servicios de la sociedad de la información en el sentido 
previsto por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

e) Establecimientos elaboradores de autovacunas: establecimientos que elaboren 
autovacunas y que cumplan los requisitos del artículo 94 del Reglamento (UE) 2019/6 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

f) Sociedades profesionales: las inscritas en los registros colegiales veterinarios como 
tales de acuerdo a lo establecido en el artículo 8.4 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales.

g) Animales de producción: los animales pertenecientes a aquellas especies incluidas en 
el anexo I del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el 
Registro general de explotaciones ganaderas.

h) Suministro al profesional veterinario: proceso mediante el cual el veterinario obtiene el 
medicamento para usar durante el ejercicio clínico en los casos y las condiciones 
establecidas en este real decreto.

i) Vigilancia sindrómica: el análisis sistemático de los datos sanitarios, incluyendo la tasa 
de morbilidad y la tasa de mortalidad, de los datos de producción y de otros parámetros con 
los que se pueden generar indicadores de cambios evaluables que puedan surgir en la 
aparición de una infección o infestación que afecte a los animales.

j) Cesión de medicamentos: la entrega sin ánimo de lucro de medicamentos por el 
veterinario prescriptor al propietario o responsable del animal o animales, con el fin de 
asegurar la continuidad del tratamiento, siempre que concurra alguna dificultad específica 
para el acceso a la medicación, en los términos previstos por el artículo 37.8 del presente 
real decreto.

Artículo 3.  Garantías de independencia.
Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades 

públicas, el ejercicio clínico de la veterinaria y el ejercicio profesional del farmacéutico en 
oficina de farmacia o en un servicio farmacéutico en relación con medicamentos veterinarios, 
incluidos los de entidades o agrupaciones ganaderas, estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades regulado en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio.

Artículo 4.  Actividades prohibidas.
Quedan prohibidas las siguientes actividades relacionadas con los medicamentos 

veterinarios:
a) La tenencia o posesión de medicamentos veterinarios o principios activos que puedan 

usarse para la fabricación de medicamentos veterinarios a menos que:
1.º Se tenga una autorización expresa expedida por la autoridad competente o sean 

empresas inscritas en el registro previsto en el artículo 25 del Real Decreto 824/2010, de 25 
de junio, por el que se regulan los laboratorios farmacéuticos, los fabricantes de principios 
activos de uso farmacéutico y el comercio exterior de medicamentos y medicamentos en 
investigación o,

2.º Esté amparado en las normas de este real decreto o,
3.º Se trate de laboratorios nacionales de referencia, de laboratorios oficiales 

reconocidos tanto de las comunidades autónomas como de la Administración General del 
Estado o,

4.º En el caso de los principios activos, que pueda justificarse su uso legal para otros 
fines, como por ejemplo el agrícola.

b) La distribución, comercialización, prescripción, dispensación, y suministro de 
productos o preparados que se presenten u ofrezcan con características de medicamentos 
veterinarios y no estuvieran legalmente reconocidos como tales.

c) La realización de las actividades de distribución, suministro a profesional veterinario y 
dispensación sujetas a autorización por parte de, o comunicación de venta a, las autoridades 
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competentes y contempladas en el ámbito de aplicación del presente real decreto sin 
disponer de la misma.

d) La venta de medicamentos entre comerciales detallistas, excepto si la cantidad no 
excede el 20 % del volumen de ventas del año anterior.

e) La prescripción de medicamentos sujetos a esta exigencia sin que el veterinario 
prescriptor haya efectuado un examen clínico o una evaluación adecuada, en los términos 
previstos de este real decreto, del estado de salud del animal o grupo de animales.

f) La prescripción de medicamentos veterinarios incumpliendo las condiciones de 
autorización, salvo que se efectúe siguiendo las prerrogativas extraordinarias previstas en el 
presente real decreto.

g) La firma de una receta para justificar una dispensación hecha previamente.
h) La publicidad de autovacunas, fórmulas magistrales y preparados oficinales.
i) La venta a distancia de medicamentos sujetos a prescripción veterinaria.
j) La comercialización, dispensación o venta de cualquier medicamento que sea devuelto 

o entregado por el público en general a las oficinas de farmacia o a establecimientos 
minoristas.

k) La dispensación al público de medicamentos veterinarios de administración exclusiva 
por el veterinario. No obstante, el veterinario podrá autorizar a un tercero a recoger el 
medicamento en su nombre. Si esta restricción está condicionada a la vía de administración, 
esta restricción se aplicará en función de la vía que indique la receta.

l) El ofrecimiento directo o indirecto de cualquier tipo de incentivo, primas u obsequios, 
salvo los de escaso valor, a los profesionales sanitarios implicados en el ciclo de 
prescripción, dispensación y administración, o a sus parientes y personas de su convivencia 
y, en su caso, a los propietarios de los animales, por parte de quien tenga intereses directos 
o indirectos en la producción, fabricación y comercialización de medicamentos veterinarios.

m) La tenencia y uso por parte del propietario o responsable de los animales de 
medicamentos veterinarios sujetos a prescripción veterinaria si no están amparados por una 
receta, con excepción del sobrante de medicamentos a la espera de que su uso sea 
autorizado a través de una nueva receta salvo en los casos dispuestos en el artículo 32.1.

n) La dispensación de medicamentos veterinarios sujetos a prescripción, sin contar con 
la preceptiva receta.

ñ) El desempeño en una misma dependencia, ubicación o sede de actividades, de 
prescripción de medicamentos veterinarios y de dispensación o venta de medicamentos.

o) La cesión de medicamentos por parte del veterinario al propietario o responsable del 
animal en unas condiciones diferentes a las reguladas en el presente real decreto.

CAPÍTULO II
Medicamentos veterinarios

Artículo 5.  Medicamentos veterinarios legalmente reconocidos.
Conforme al artículo 4.1 del Reglamento (UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de diciembre de 2018, a los efectos de este real decreto se considerarán 
medicamentos veterinarios los siguientes:

a) Los medicamentos veterinarios autorizados o registrados.
b) Las fórmulas magistrales destinadas a los animales.
c) Los preparados oficinales destinados a los animales.
d) Las autovacunas de uso veterinario.
e) Medicamentos veterinarios a base de alérgenos.

Artículo 6.  Restricciones al uso de antimicrobianos.
1. Los antimicrobianos se clasificarán según el Documento «Categorización de 

antibióticos en la Unión Europea» EMA/CVMP/CHMP/682198/2017 y sus versiones 
posteriores.
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2. Se considerarán antimicrobianos sujetos a categorización y, por tanto, sujetos a 
restricciones de prescripción y uso adicionales al resto de disposiciones incluidas en este 
real decreto, aquéllos incluidos en el anexo I.

La prescripción, dispensación y el uso de antimicrobianos estarán restringidos, en 
función del riesgo que supone para la salud pública en relación con la aparición resistencias 
antimicrobianas relacionadas con su uso en animales y, sin perjuicio de las limitaciones 
establecidas en la autorización de comercialización de estos, conforme a las condiciones de 
prescripción, dispensación y uso que se prevén para cada categoría en el anexo I.

Estas restricciones no se traducen en una guía de tratamiento, por lo que se deberá 
acoger a la información recogida en las fichas técnicas de producto.

Artículo 7.  Autovacunas de uso veterinario.
1. Las autovacunas se elaborarán a partir del material biológico recogido de uno o varios 

animales de una unidad epidemiológica y con destino a los animales de esa unidad, o de 
otra con la que se haya establecido una relación epidemiológica confirmada.

2. Se entenderá por relación epidemiológica confirmada la existente entre un grupo de 
animales que tienen la misma probabilidad de exposición a un agente patógeno cuando:

a) De forma temporal o permanente son o hayan sido criados o mantenidos 
conjuntamente en una o varias explotaciones, de tipo producción-reproducción o pasto o,

b) Está previsto que sean criados conjuntamente al existir un acuerdo comercial entre la 
explotación de origen y la explotación en la que se ha demostrado la presencia del patógeno 
con el que se elaboró la autovacuna o hay una relación de ascendencia/descendencia entre 
los animales de ambas explotaciones o,

c) Los animales pertenecen a distintas explotaciones, pero puede demostrarse que han 
estado expuestos al mismo agente patógeno con el que se elaboró la autovacuna en la 
explotación de procedencia.

3. En caso de que aparezca un brote de encefalopatía espongiforme bovina u otra 
encefalopatía espongiforme transmisible en España, a excepción del scrapie, podrá limitarse 
este uso de autovacunas en rumiantes, restringiéndolo a la misma explotación y no a la 
unidad epidemiológica.

4. La elaboración de autovacunas de uso veterinario cumplirá los siguientes requisitos:
a) Se realizarán previa prescripción veterinaria en las condiciones establecidas en los 

artículos 32, 34 y 35 de este real decreto, así como en el artículo 106.5 del Reglamento (UE) 
2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

b) En caso necesario se puede requerir la caracterización antigénica de los aislados 
patógenos para justificar el uso excepcional de la autovacuna, respecto al patógeno 
específico necesario en la unidad epidemiológica o en la granja a la que está destinada.

c) En el caso de elaboración de autovacunas además cumplirán los siguientes requisitos, 
en línea con lo establecido en la Farmacopea Europea y en las directrices europeas 
aplicables a vacunas fabricadas industrialmente:

1.º El aislamiento, la purificación del antígeno, según proceda, la inactivación y la 
validación de la inactivación.

2.º La demostración de la ausencia de agentes extraños.
d) Los microorganismos patógenos y antígenos a partir de los cuales se elabore la 

autovacuna deben haber sido recogidos durante la aparición de un brote de dicha 
enfermedad en la unidad epidemiológica y siempre que desde entonces se mantengan las 
mismas circunstancias epidemiológicas, confirmadas por el veterinario a partir del 
diagnóstico sintomatológico y por el conocimiento epidemiológico de la explotación.

e) Durante el tiempo de prescripción y uso de la autovacuna debe asegurarse que este 
uso es necesario en las explotaciones implicadas con base en los resultados laboratoriales, 
así como al conocimiento epidemiológico de la explotación por parte del veterinario. Cuando 
la sintomatología clínica siga presente, debe repetirse la toma de muestras por parte del 
veterinario como mínimo en una de cada dos visitas zoosanitarias previstas en el 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
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o bianualmente en el caso de que no se haya establecido frecuencia para dicha explotación 
o esta sea inferior.

f) La elaboración o importación se llevará a cabo por los establecimientos elaboradores 
de autovacunas autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, según el procedimiento que reglamentariamente se determine, y sometidos a 
inspecciones periódicas por la autoridad competente.

g) Cuando el establecimiento elaborador esté ubicado en otro Estado miembro, éste 
debe ser autorizado por la autoridad competente de dicho Estado miembro. Además de las 
condiciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo y las letras a), b), c), d), e) y 
h) del presente apartado, el veterinario prescriptor, deberá conservar pruebas documentales 
que demuestren el envío de las muestras para la elaboración de la autovacuna al 
establecimiento elaborador.

h) Los procesos de elaboración y control se llevarán a cabo cumpliendo las directrices de 
buenas prácticas que se establezcan en el ámbito de la Unión Europea o en el ámbito 
nacional.

i) Cuando el establecimiento elaborador esté ubicado fuera de la Unión Europea, el 
importador acreditará que el elaborador cumple con las directrices de buenas prácticas de 
elaboración de autovacunas de la Unión Europea o un estándar equivalente.

5. Cada envase de autovacuna dispondrá de una etiqueta con la siguiente información 
redactada, al menos, en castellano:

a) Identificación del:
1.º Nombre y dirección del establecimiento elaborador e importador;
2.º Nombre y apellidos del veterinario prescriptor;
3.º Microorganismos patógenos y/o antígenos empleados en la fabricación, adyuvantes 

en su caso y su composición al menos cualitativa por dosis, precedido de la leyenda 
«Autovacuna de uso veterinario»;

4.º Animal o animales, explotación o explotaciones de destino.
b) Código REGA de la explotación de procedencia del material patógeno;
c) Número de receta;
d) Fecha de fabricación;
e) Número de lote;
f) El tiempo de espera, aun cuando fuera cero, para los medicamentos veterinarios que 

deban administrarse a las especies de animales de producción de alimentos;
g) Fecha de caducidad;
h) Precauciones particulares de conservación, si hubiera lugar, con el símbolo 

correspondiente si se requiere el concurso del frío;
i) Precauciones especiales que hayan de tomarse al eliminar los medicamentos sin usar 

y los productos de desecho cuando proceda.
6. Los establecimientos elaboradores:
a) Suministrarán las autovacunas únicamente al veterinario prescriptor, o a la explotación 

de destino, o al titular o responsable de los animales.
b) Notificarán el listado de autovacunas suministradas y la información contenida en el 

etiquetado de cada lote elaborado recogida en el apartado 5 a las autoridades competentes 
de la comunidad autónoma en la que esté ubicada la explotación, al menos 
cuatrimestralmente.

c) Pondrán a disposición de la autoridad competente, cuando le sea requerida, toda la 
información necesaria para el control del establecimiento y la verificación de los 
cumplimientos de los requisitos incluidos en este artículo.

d) Incluirán en la documentación de transporte de las autovacunas la información 
requerida en el artículo 11.3

7. Las comunidades autónomas enviarán, a petición del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, información sobre el uso de autovacunas en su territorio.

8. Los veterinarios y los establecimientos elaboradores de autovacunas que tengan 
conocimiento de una sospecha de acontecimiento adverso o defecto de calidad, deberán 
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comunicarla en un plazo máximo de quince días hábiles a la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios.

Artículo 8.  Fórmulas magistrales y preparados oficinales destinados a animales.
1. La elaboración de fórmulas magistrales se llevará a cabo previa prescripción 

veterinaria y, al igual que los preparados oficinales, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 42, 43 y 44 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

2. Se dispensarán, acompañados de una etiqueta en la que figuren, al menos en 
castellano, los siguientes datos:

a) Identificación de la oficina de farmacia, incluyendo nombre del farmacéutico que las 
prepare y del veterinario prescriptor;

b) Número con el que figura en el libro de registro de la oficina de farmacia.
c) La mención «Fórmula magistral de uso veterinario» o «Preparado oficinal de uso 

veterinario», según proceda;
d) Número de receta;
e) Fecha de elaboración;
f) Explotación de destino, si es aplicable, e identificación individual o en grupo de los 

animales;
g) Composición cualitativa y cuantitativa en principios activos por dosis o según la forma 

de administración, para un determinado volumen o peso, utilizando, cuando exista, la 
denominación común internacional recomendada por la Organización Mundial de la Salud, la 
Denominación Oficial Española o, en su defecto, la denominación común;

h) Número de referencia para la identificación en la producción; incluyendo para los 
preparados oficinales el número de lote, en su caso.

i) Tiempo de espera, aun cuando fuera cero, para los medicamentos veterinarios que 
deban administrarse a las especies de animales de producción de alimentos;

j) Fecha de caducidad;
k) Precauciones particulares:
1.º de conservación, si hubiera lugar, con el símbolo correspondiente si se requiere el 

concurso del frío;
2.º que hayan de tomarse al eliminar los medicamentos sin usar y los productos de 

desecho cuando proceda.
3. Se suministrarán al profesional veterinario acompañados de una etiqueta al menos en 

castellano en la que figuren los datos recogidos en el apartado 2 con excepción de los 
puntos d) y f).

4. Se incluirán en el Formulario Nacional los preparados oficinales reconocidos como 
medicamentos, así como las fórmulas magistrales tipificadas, destinados a animales. Se 
establecerán las normas de correcta elaboración y control de aquéllos.

Artículo 9.  Estupefacientes y psicótropos.
Los medicamentos veterinarios estupefacientes y psicótropos y las sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas que se vayan a emplear en medicamentos veterinarios se 
regirán por este real decreto y por su normativa específica de aplicación.

Artículo 10.  Suministro de medicamentos veterinarios para incorporación en piensos por 
parte de establecimientos autorizados.

1. No se requiere receta veterinaria para el suministro de medicamentos veterinarios a 
fabricantes de piensos medicamentosos distintos a operadores de autoconsumo. La 
documentación de acompañamiento de los medicamentos suministrados cumplirá los 
requisitos del artículo 11.1.

2. El suministro de medicamentos veterinarios para su uso en piensos a los 
establecimientos mencionados en el apartado 1 se podrá efectuar por:

a) Los titulares de una autorización de comercialización o registro, siempre que 
dispongan de una autorización de distribución al por mayor de conformidad con la legislación 
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pertinente de la Unión, o de una autorización de fabricación respecto a los medicamentos 
cubiertos por esta autorización.

b) Entidades de distribución autorizadas para la realización de esta actividad de acuerdo 
a este real decreto o del Real Decreto 782/2013, de 11 de octubre.

c) Comerciales detallistas, previa presentación de la correspondiente receta en el caso 
de suministro a los operadores de autoconsumo.

d) Entidades o agrupaciones ganaderas para la fabricación de piensos medicamentosos 
recogidos en el plan sanitario destinados a una explotación perteneciente a la entidad y 
previa presentación de la correspondiente receta. La receta no será exigible para la 
fabricación anticipada en los casos previstos en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/4 del 
Parlamento y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

e) Oficinas de farmacia legalmente autorizadas. La receta no será exigible para la 
fabricación anticipada en los casos previstos en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/4 del 
Parlamento y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

Artículo 11.  Transporte de medicamentos.
1. El transporte de medicamentos con destino a una entidad de distribución o a un 

establecimiento autorizado para la dispensación o registrado para la venta, o autorizado para 
la fabricación de piensos medicamentosos, deberá ir acompañado de un albarán o factura 
que incluirá la siguiente información:

a) Nombre o razón social, NIF y dirección o domicilio social del destinatario y del 
suministrador;

b) Número de registro y ubicación del establecimiento de destino y de origen;
c) Fecha de expedición;
d) Identificación del medicamento o medicamentos veterinario;
e) Número o números de lote de fabricación;
f) Cantidad suministrada.
2. El transporte de medicamentos para su entrega al titular o responsable de los 

animales desde un establecimiento autorizado para la dispensación o venta deberá ir 
acompañado de:

a) Copia de la receta sellada y fechada por la oficina de farmacia o el establecimiento 
minorista, en el caso de medicamentos sujetos a prescripción. En el caso de las recetas en 
formato electrónico debe acreditarse la receta dispensada en archivo electrónico o 
acompañar copia impresa del mismo en la que figure el código seguro de verificación.

b) Factura, albarán o recibo de compra en el que figure la identificación de los 
medicamentos y la cantidad dispensada.

3. El transporte de medicamentos para el suministro al profesional veterinario deberá ir 
acompañado de un documento, en formato físico o electrónico, que contendrá la información 
recogida en el apartado 1 de este artículo, substituyendo las referencias al establecimiento 
de destino por las del botiquín.

4. Los destinatarios de los medicamentos recogidos en los apartados 1 y 3 deberán 
firmar y fechar la entrega y devolver la documentación requerida con identificación de la 
persona receptora de los medicamentos al suministrador de los mismos, conservando una 
copia.

5. El suministro de los medicamentos a las administraciones públicas se efectuará 
acompañado de un albarán o factura que recoja la información contemplada en el apartado 1 
de este artículo, salvo el número de registro del establecimiento de destino.

6. El transporte de medicamentos deberá garantizar que se cumplen las condiciones de 
conservación de la autorización de comercialización o registro, indicadas en el etiquetado.
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CAPÍTULO III
Distribución de medicamentos veterinarios

Artículo 12.  Principios generales.
1. La distribución de medicamentos sólo se podrá efectuar por:
a) Las entidades de distribución autorizadas para la realización de esta actividad de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, que son:

1.º Entidades de distribución al por mayor, en adelante distribuidores mayoristas;
2.º Almacenes por contrato.
b) El titular de una autorización de comercialización o del registro, siempre que 

dispongan de una autorización de distribución al por mayor de conformidad con la legislación 
pertinente de la Unión.

c) Los fabricantes del medicamento veterinario.
d) Los importadores del medicamento veterinario.
2. Los distribuidores mayoristas podrán suministrar medicamentos autorizados o 

registrados a las administraciones públicas.
3. Los distribuidores mayoristas de medicamentos veterinarios que hayan obtenido en 

España una autorización de comercio paralelo cumplirán con lo dispuesto en el Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos veterinarios 
fabricados industrialmente.

4. Las buenas prácticas de distribución de medicamentos veterinarios establecidas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1248 de la Comisión, de 29 de julio de 2021, serán de 
obligado cumplimiento para las entidades incluidas en el apartado 1 del presente artículo.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, conforme al artículo 99.4 del Reglamento 
(UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, para el 
suministro de pequeñas cantidades de medicamentos veterinarios de un minorista a otro en 
el ámbito nacional no se requerirá ser titular de una autorización de distribución al por mayor.

Artículo 13.  Director técnico y personal adicional.
1. Cada entidad de distribución deberá disponer de un director técnico por cada 

instalación, en régimen de dedicación exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
3.c), así como del personal adicional necesario para garantizar la calidad y seguridad en las 
actividades de distribución incluidas en el ámbito de su autorización.

2. El director técnico no podrá delegar las responsabilidades que le atribuye este real 
decreto en otras personas. El nombramiento del director técnico por parte del responsable 
de la entidad de distribución se hará previa notificación a la autoridad sanitaria competente.

3. El director técnico de estas entidades deberá cumplir los siguientes requisitos:
a) Cumplir los requisitos legales para ejercer la profesión farmacéutica.
b) El cargo será incompatible con el ejercicio de otras actividades de carácter sanitario 

que supongan intereses directos en la dispensación o fabricación de medicamentos, o que 
vayan en detrimento del adecuado cumplimiento de sus funciones, tal como establece el 
artículo 70 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

c) En el caso de distribuidores mayoristas que dispongan además de autorización como 
almacén por contrato, el director técnico será único, y será responsable de las actividades 
que se desarrollen como distribuidor mayorista y como almacén por contrato.

4. El director técnico deberá realizar las funciones como responsable de las buenas 
prácticas de distribución de medicamentos veterinarios establecidas en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/1248 de la Comisión, de 29 de julio de 2021, así como de la normativa 
vigente que sea de aplicación. Estas funciones incluyen, en todo caso:

a) Asegurar el funcionamiento de un sistema de garantía de calidad y disponer de los 
procedimientos necesarios para el correcto desarrollo de sus actividades.
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b) Verificar la legalidad de sus proveedores de medicamentos, así como de los clientes a 
los que los suministra.

c) Verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de distribución.
d) Dirigir y velar por la realización de la auditoría establecida en el artículo 101.8 del 

Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018.

e) Controlar el correcto cumplimiento de su procedimiento de retirada de los 
medicamentos, que deberá garantizar la ejecución efectiva, y con la urgencia adecuada, de 
cualquier orden de retirada emitida por la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, así como el control en la correcta aplicación de cualquier otra medida cautelar 
que ordene la autoridad sanitaria competente.

f) Estar informado de las reclamaciones que se reciban, supervisar su adecuada 
investigación y adoptar las medidas que procedan en cada caso.

g) Supervisar el cumplimiento de la legislación especial sobre estupefacientes, 
psicótropos y demás medicamentos sometidos a especial control.

h) Evaluar y aprobar, en su caso, que los medicamentos que son objeto de devolución, 
retornen al almacén, tras verificar que se corresponden con los medicamentos 
suministrados.

i) Servir de interlocutor con las autoridades sanitarias y colaborar con ellas en la 
ejecución de las medidas que procedan.

j) Guardar y custodiar toda la documentación técnica relativa a la autorización del 
establecimiento de distribución, así como la establecida en las buenas prácticas de 
distribución.

k) Comunicar a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios cualquier:
1.º Sospecha de defecto de calidad de un medicamento veterinario.
2.º Desabastecimiento de un medicamento veterinario.
3.º Sospecha de acontecimiento adverso de un medicamento veterinario.
4.º Sospecha de medicamentos veterinarios falsificados
5.º Hechos que indiquen un posible consumo indebido o desvío a tráfico ilícito de 

medicamentos veterinarios.
Cuando el director técnico incumpla sus obligaciones se le exigirá la responsabilidad que 

corresponda, que no excluye, en ningún caso, la que se pueda imputar a la empresa.

Artículo 14.  Obligaciones de los distribuidores mayoristas.
1. Conforme al artículo 101 del Reglamento 2019/6, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de diciembre de 2018, el titular de la autorización de un distribuidor mayorista 
deberá, además de cumplir con las obligaciones de dicho artículo:

a) Facilitar en cualquier momento el acceso de los inspectores a los locales, 
instalaciones, equipos y documentos que sean necesarios para la verificación del 
cumplimiento de sus obligaciones.

b) Obtener medicamentos únicamente del titular de autorización o del registro o del 
fabricante, o en su caso del representante local o representante del titular de la autorización 
de comercialización o del registro siempre que tenga encomendadas estas funciones, o de 
otros titulares de una autorización de distribución al por mayor de conformidad con la 
legislación pertinente de la Unión.

c) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12.2, suministrará los medicamentos 
únicamente a otros distribuidores mayoristas, a oficinas de farmacia, a establecimientos 
minoristas legalmente autorizados y a establecimientos autorizados para la fabricación de 
piensos medicamentosos y a otros canales de venta, garantizando que el suministro se 
realice exclusivamente en los locales autorizados para dichos establecimientos.

d) Garantizar la adecuada conservación de los medicamentos de acuerdo con las 
especificaciones aprobadas para los mismos desde el momento de su recepción hasta su 
suministro.

e) Proporcionar los medios necesarios al director técnico para el cumplimiento de sus 
funciones.
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2. La documentación de transporte de medicamentos establecida en los apartados 1 y 5 
del artículo 11, así como los registros de transacciones establecidos en el artículo 101.7 del 
Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018, deberán conservarse al menos cinco años a disposición de las autoridades 
competentes y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, contados a partir de la fecha en que se 
generaron, en un formato adecuado para que sea posible su análisis y evaluación.

Artículo 15.  Exigencias de funcionamiento de los almacenes por contrato.
Los almacenes por contrato estarán vinculados a un distribuidor mayorista, a un titular de 

autorización de comercialización o del registro, o a un fabricante de medicamentos 
veterinarios, que prestará sus servicios a otros distribuidores mayoristas y deberán cumplir 
las obligaciones establecidas en el artículo 14, de acuerdo con su autorización y con las 
actividades para las que hayan sido contratados, así como cumplir con los requisitos de las 
buenas prácticas de distribución.

Artículo 16.  Autorización de entidades de distribución.
1. Con carácter previo al inicio de su actividad, el titular solicitará a la autoridad 

competente la autorización de la entidad. En el documento se detallarán las actividades de 
distribución autorizadas y no se podrá iniciar la actividad hasta obtener dicha autorización.

2. Cada instalación requerirá una autorización independiente. En el caso de 
distribuidores mayoristas que operen en una misma instalación también como almacenes por 
contrato, se emitirá una única autorización que incluya ambas actividades.

3. Las comunidades autónomas establecerán procedimientos para conceder, denegar, 
suspender, revocar o modificar las autorizaciones de las entidades de distribución.

4. En un plazo máximo de tres meses, a contar desde la recepción de una solicitud 
válida en el registro de la autoridad competente para resolver, ésta resolverá y notificará la 
concesión de autorización a que se refiere el apartado 1. Si transcurrido el plazo establecido 
para la resolución del procedimiento no se emite notificación, el solicitante podrá entender 
estimada su solicitud.

Artículo 17.  Inclusión de un almacén por contrato en la autorización de un distribuidor 
mayorista.

1. Un distribuidor mayorista podrá ejercer simultáneamente como almacén por contrato 
de otros distribuidores mayoristas, debiendo contar para ello con la autorización de la 
autoridad competente donde radique.

2. Sin perjuicio de otros requisitos establecidos por la autoridad competente, para 
obtener dicha autorización deberá presentar:

a) Contrato firmado por ambas partes.
b) Descripción de las actividades de distribución que el contratado va a realizar.
c) Acuerdo técnico relacionado con el objeto del contrato, delimitándose los cometidos 

de cada parte firmados por los directores técnicos de ambos distribuidores mayoristas.
d) Documentación necesaria para acreditar que el contratado cuenta con la preceptiva 

autorización, otorgada por la comunidad autónoma donde esté ubicado el almacén, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16, para las actividades para las que se le contrate.

3. El director técnico del distribuidor mayorista deberá supervisar el correcto desempeño 
de las actividades contratadas al tercero.

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento para la inclusión de un almacén 
por contrato en la autorización del distribuidor mayorista será de tres meses, a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud válida. Si transcurrido el plazo establecido para la 
resolución del procedimiento no se emite notificación, el solicitante podrá entender estimada 
su solicitud.

Artículo 18.  Información relativa a las entidades de distribución de medicamentos.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán a la 

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios los datos contenidos en el anexo 
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II relativo a las nuevas autorizaciones, modificaciones, suspensiones y revocaciones de la 
autorización de las entidades distribuidoras previstas en el punto 1 de dicho anexo.

2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios será la responsable de 
la comunicación de la información contenida en el apartado 1 de este artículo a la Base de 
datos de fabricación y distribución al por mayor para el cumplimiento del intercambio de 
información establecido en el artículo 91 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

CAPÍTULO IV
Dispensación y venta de medicamentos veterinarios

Artículo 19.  Principios generales.
1. De conformidad con el artículo 38 del texto refundido de la Ley de garantías y uso 

racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, la dispensación de medicamentos sólo se podrá efectuar a través de 
las oficinas de farmacia y de los establecimientos recogidos en el apartado 2 autorizados 
conforme al artículo 20.

No obstante, otros establecimientos podrán vender determinados medicamentos no 
sujetos a prescripción de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, y con lo dispuesto en el artículo 26 de este real decreto, en 
los términos previstos reglamentariamente.

2. Son establecimientos minoristas:
a) Las comerciales detallistas;
b) Las entidades o agrupaciones ganaderas que dispensen medicamentos a sus 

miembros o a las explotaciones que las integren;
3. El suministro de medicamentos a las oficinas de farmacia, a los establecimientos 

minoristas y a otros canales de venta se podrá efectuar por:
a) Entidades de distribución autorizadas para la realización de esta actividad de acuerdo 

con este real decreto o del Real Decreto 782/2013, de 11 de octubre.
b) El titular de autorización o del registro de comercialización o del fabricante, o en su 

caso del representante local o representante del titular de la autorización de comercialización 
o del registro siempre que tenga encomendadas estas funciones o de otros titulares de 
autorización de distribución al por mayor de conformidad con la legislación pertinente de la 
Unión.

4. El suministro de medicamentos a las entidades ganaderas y los otros canales de 
venta se podrá efectuar también a través de las comerciales detallistas.

5. Las oficinas de farmacia que dispensen medicamentos veterinarios deberán cumplir 
las normas generales aplicables a estos establecimientos sanitarios, así como los requisitos 
generales establecidos en el artículo 23 de este real decreto.

6. Las oficinas de farmacia son las únicas entidades autorizadas para:
a) Elaborar y dispensar fórmulas magistrales y preparados oficinales destinados a los 

animales;
b) Suministrar medicamentos de uso humano a los veterinarios para el ejercicio clínico 

de la profesión incluyendo los de uso hospitalario y reseñarlos cuando sean objeto de una 
prescripción veterinaria de acuerdo a lo establecido en el artículo 34;

c) Dispensar los medicamentos estupefacientes.
7. La dispensación de los medicamentos tendrá que realizarse en los envases originales 

intactos, salvo para aquellos formatos del medicamento autorizados para una dispensación 
fraccionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2 del Real Decreto 1157/2021, 
de 28 de diciembre, sin que se vea comprometida la integridad del acondicionamiento 
primario del medicamento y siempre que vayan acompañados de la documentación 
preceptiva.
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8. Las comerciales detallistas, las entidades o agrupaciones ganaderas y las oficinas de 
farmacia sólo podrán dispensar un medicamento distinto al prescrito por un veterinario 
cuando se cumplan todas las circunstancias siguientes:

a) El establecimiento no disponga del medicamento prescrito;
b) Se efectúe con conocimiento y conformidad del interesado, y, salvo casos de urgencia, 

del veterinario prescriptor;
c) La substitución será autorizada por el farmacéutico responsable del establecimiento, 

que la anotará y firmará al dorso de la receta, o en un campo habilitado para ello en el caso 
de la receta electrónica, indicando el medicamento dispensado;

d) El medicamento de substitución tendrá la misma composición cualitativa y cuantitativa 
en principios activos y la misma forma farmacéutica, vía de administración, dosificación e 
indicación; debiendo estar autorizado para la especie de que se trate.

e) En el caso de los medicamentos destinados a animales productores de alimentos, 
será preciso, además, que el medicamento de substitución tenga establecido un tiempo de 
espera igual o inferior al del medicamento prescrito.

f) El medicamento no ha sido prescrito en el marco de una prescripción excepcional.
En todo caso, quedan exceptuados de esta posibilidad de substitución los medicamentos 

inmunológicos y biológicos, así como aquellos otros que, por razón de sus características de 
disponibilidad y estrecho rango terapéutico, pueda determinar la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 20.  Autorización y registro de establecimientos minoristas y otros canales de venta.
1. Todos los establecimientos minoristas deberán estar debidamente autorizados por la 

autoridad competente con carácter previo al inicio de su actividad.
2. Estarán exceptuadas de autorización y sólo deberán registrarse los otros canales de 

venta establecidos en el artículo 26.
3. Los titulares de los establecimientos minoristas deberán comunicar a las autoridades 

competentes en un plazo máximo de diez días hábiles:
a) Los cambios de propiedad o titularidad, baja o cambio de ubicación de los 

establecimientos.
b) Los cambios o substituciones de los farmacéuticos.
c) Las modificaciones, ampliaciones o renovaciones sustanciales de las instalaciones, en 

particular las que afecten a su estructura, almacenes y sistemas de conservación de los 
medicamentos.

Estos establecimientos deberán presentar una comunicación ante la autoridad 
competente de la comunidad autónoma donde esté ubicado el establecimiento y en el 
modelo establecido por ésta. Los titulares que cuenten con instalaciones situadas en 
ubicaciones diferentes deberán contar con un registro o autorización independiente por cada 
instalación.

4. Las comunidades autónomas establecerán procedimientos para conceder, denegar, 
suspender, revocar o modificar las autorizaciones de las entidades de dispensación.

5. En caso de que la autoridad competente detecte una inactividad o suspensión 
temporal de la actividad durante un periodo superior a dos años, previo trámite de audiencia 
al titular de la autorización correspondiente, podrá dar de baja al establecimiento.

6. Los procedimientos de autorización tendrán una duración máxima de tres meses, a 
contar desde la recepción de una solicitud válida en el registro de la autoridad competente 
para resolver, ésta resolverá y notificará la concesión o denegación de la autorización. 
Transcurrido el plazo de tres meses establecido para la resolución de la solicitud sin haberse 
notificado, el solicitante podrá entender estimada su solicitud.

Artículo 21.  Catálogo de establecimientos minoristas autorizados y otros canales de venta.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los datos contenidos en el anexo II relativo a 
las nuevas autorizaciones, modificaciones, suspensiones y revocaciones de la autorización 
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de las comerciales detallistas, entidades o agrupaciones ganaderas y otros canales de venta 
establecidos en el artículo 26.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantendrá un catálogo de entidades 
de dispensación autorizadas, distintas a las oficinas de farmacia y otros canales de venta 
establecidos en el artículo 26, que incluirá la información comunicada por las comunidades 
autónomas. Este catálogo será público y su acceso se realizará a través de la página web de 
dicho Ministerio.

Artículo 22.  Requisitos de instalaciones.
Los establecimientos minoristas deberán:
1. Disponer de locales, instalaciones, almacenes y equipos adecuados y suficientes, en 

una única ubicación, de forma que queden garantizadas la buena conservación y 
dispensación de los medicamentos.

2. Disponer de medios para el almacenamiento frigorífico, en caso de que las 
condiciones de conservación de los medicamentos así lo requieran, que deberán contar con 
dispositivos de control o monitorización que garanticen el funcionamiento adecuado de los 
mismos.

3. Diferenciar las instalaciones de recepción, administrativas y de almacenamiento de los 
medicamentos de las zonas de dispensación de medicamentos.

4. Los locales deberán reunir las condiciones higiénicas y sanitarias adecuadas relativas 
a limpieza, temperatura, humedad, ventilación e iluminación según lo indicado por los 
fabricantes, o según lo indicado en el embalaje exterior para garantizar la correcta 
conservación de los medicamentos.

5. En el caso de comerciales detallistas, estar identificados en el exterior de los locales 
con la leyenda «Medicamentos veterinarios» acompañada del número de registro del 
establecimiento.

Artículo 23.  Exigencias de funcionamiento.
Los establecimientos minoristas, además de las obligaciones que vengan impuestas por 

otras disposiciones legales, deberán:
1. Disponer de servicio farmacéutico a cargo de un farmacéutico, que será responsable 

del cumplimiento de las disposiciones de orden sanitario contempladas en este real decreto.
2. Almacenar y exponer los medicamentos de forma separada del resto de productos 

que se comercializan en el establecimiento. Los medicamentos deberán estar identificados 
con la leyenda «Medicamentos veterinarios» y dispuestos en el establecimiento de forma 
que no puedan estar accesibles al público.

3. Garantizar el cumplimiento de las condiciones generales y particulares de 
conservación recomendadas o establecidas por el fabricante.

4. Conservar los medicamentos en sus envases originales intactos, salvo en los casos 
previstos en el Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre.

5. Dispensar los medicamentos sujetos a prescripción veterinaria sólo previa 
presentación del ejemplar original de la receta, con todos los campos indicados en el anexo 
III correctamente cumplimentados.

6. Comunicar a efectos de control, según lo dispuesto en el artículo 123 del Reglamento 
(UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma correspondiente, cuando así lo establezca, 
las informaciones sobre la dispensación de medicamentos bajo prescripción veterinaria con 
destino a animales productores de alimentos en explotaciones ganaderas ubicadas en dicha 
comunidad autónoma, en la forma y momento que se establezca reglamentariamente.

7. Efectuar, al menos una vez al año, una auditoría pormenorizada de sus existencias en 
los términos establecidos en el artículo 103.5 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

8. Proporcionar los medios necesarios al farmacéutico para el cumplimiento de sus 
funciones.

9. Llevar un registro informatizado para cada transacción de entrada o de salida la 
siguiente información:
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a) Fecha de transacción.
b) Nombre del medicamento, incluida la forma farmacéutica, y el código nacional.
c) Número de lote.
d) Cantidad recibida o dispensada, incluyendo el tamaño del envase y el número de 

envases.
e) Nombre o razón social, dirección permanente o domicilio social del proveedor y 

número de autorización.
En el caso de medicamentos sujetos a prescripción, además:
f) Nombre, número de colegiado y teléfono o correo electrónico profesional de contacto 

del veterinario prescriptor y, en su caso, una copia de la prescripción veterinaria.
g) Número y fecha de la receta.
h) Código REGA de la explotación de destino en el caso de explotaciones de especies 

de animales de producción, o razón social y dirección del destinatario para el resto de los 
casos.

10. La documentación de transporte recogida en el artículo 11, así como los registros 
mencionados en el apartado 9 de este artículo, estarán a disposición de las autoridades 
competentes, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad durante un periodo mínimo de 
cinco años.

11. No se aceptarán devoluciones de los medicamentos una vez hayan sido dispensados 
y entregados al cliente final, salvo aquéllos que hayan sido suministrados por error, no se 
correspondan con el pedido, hayan sido dañados durante el transporte, exista sobre ellos 
una alerta por defectos de calidad o por razones de farmacovigilancia veterinaria, o cuando 
sea precisa la retirada de los mismos de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre. En todos estos casos los medicamentos devueltos no 
podrán ser objeto de comercialización posterior y deberán ser eliminados conforme a lo 
establecido en la normativa de aplicación.

12. Guardar, al menos durante cinco años, el original de las recetas dispensadas y 
ponerlas a disposición de la autoridad competente, o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en caso de que se le solicite.

13. Comunicar a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
cualquier:

a) Sospecha de defecto de calidad de un medicamento veterinario.
b) Sospecha de acontecimiento adverso.
c) Desabastecimiento de un medicamento veterinario.

Artículo 24.  Farmacéutico responsable.
1. Los titulares de los establecimientos minoristas deberán comunicar a la autoridad 

competente correspondiente el nombramiento del farmacéutico responsable de los servicios 
farmacéuticos, así como de cualquier modificación o sustitución del mismo. Éste deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos legales para ejercer la profesión farmacéutica.
b) Debe existir una relación contractual entre el farmacéutico responsable y el titular del 

establecimiento en el que quede asegurado el cumplimiento de las funciones y 
responsabilidades mencionadas en el apartado 2.

c) Ser responsable de un máximo de seis servicios farmacéuticos, sin perjuicio de que la 
autoridad competente pueda exigir la exclusividad del farmacéutico o reducir el número de 
servicios permitidos a un establecimiento en el caso de detectarse incumplimientos 
relacionados con las funciones del farmacéutico responsable, o si el volumen de 
dispensaciones así lo aconsejase.

d) No incurrir en las incompatibilidades establecidas en el Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio.

e) El nombramiento de farmacéutico responsable se hará previa notificación a la 
autoridad sanitaria competente.
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2. El farmacéutico responsable deberá poder justificar su presencia regular en el 
establecimiento y realizar las siguientes funciones:

a) Verificar el correcto mantenimiento de los locales e instalaciones y funcionamiento del 
establecimiento de acuerdo a lo establecido en este real decreto.

b) Verificar la legalidad de los proveedores y los destinatarios de medicamentos. En el 
caso de entidades o agrupaciones ganaderas, el farmacéutico responsable ha de verificar 
que se dispensan únicamente a sus miembros, de acuerdo al artículo 25.1.d).

c) Comprobar que todos los medicamentos sujetos a prescripción se dispensen, o hayan 
dispensado, previa presentación de la receta veterinaria.

d) Asegurar la retirada de los medicamentos caducados.
e) Asegurar que el fraccionamiento de los medicamentos sólo se efectúa en las 

condiciones establecidas en el Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre.
f) Verificar el cumplimiento de la documentación de entrada y salida de los 

medicamentos y de la correcta cumplimentación de los registros.
g) Autorizar las substituciones de los medicamentos prescritos conforme al artículo 19.8.
h) Velar por la realización de la auditoría recogida en el artículo 23.7.
i) Controlar el correcto cumplimiento de la retirada de los medicamentos, que deberá 

garantizar la ejecución efectiva, y con la urgencia adecuada, de cualquier orden de retirada 
emitida por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, así como el 
control en la correcta aplicación de cualquier otra medida cautelar que ordene la autoridad 
sanitaria competente.

j) Estar informado de las reclamaciones que se reciban, supervisar su adecuada 
investigación y adoptar las medidas que procedan en cada caso.

k) Supervisar el cumplimiento de la legislación especial sobre psicótropos y demás 
medicamentos sometidos a especial control.

l) Servir de interlocutor con las autoridades sanitarias y colaborar con ellas en la 
ejecución de las medidas que procedan.

m) Anotar y firmar en un registro de actuaciones del farmacéutico responsable las 
incidencias que se detecten y las medidas correctoras ordenadas, dejando constancia de las 
comprobaciones realizadas en una hoja de control que contemple, como mínimo, el 
cumplimiento de los requisitos incluidos en este artículo, así como las incidencias detectadas 
y las medidas correctoras ordenadas. Esta hoja de control estará firmada por ambas partes y 
el original quedará en la entidad minorista, guardando una copia el farmacéutico 
responsable. Ambos documentos se conservarán cinco años y estarán a disposición de la 
autoridad competente y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a solicitud de éstos.

n) Comunicar a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios cualquier:
1.º Sospecha de defecto de calidad de un medicamento veterinario.
2.º Desabastecimiento de un medicamento veterinario.
3.º Sospecha de acontecimiento adverso de un medicamento veterinario.
ñ) Verificar que se realice una gestión del punto de recogida de medicamentos 

veterinarios sobrantes, no utilizados o caducados de acuerdo a la normativa de aplicación y 
que se hacen entrega a un operador autorizado para su gestión posterior.

3. Cuando el farmacéutico responsable incumpla sus obligaciones se le exigirá la 
responsabilidad que corresponda, que no excluye, en ningún caso, la que se pueda imputar 
a la empresa.

4. El farmacéutico responsable, en el caso de cese de su actividad como responsable en 
un establecimiento, deberá comunicar a la autoridad competente dicho cese y la fecha en la 
que finalizan sus responsabilidades respecto al establecimiento.

Artículo 25.  Entidades o agrupaciones ganaderas.
1. Las entidades o agrupaciones ganaderas que deseen dispensar medicamentos 

veterinarios deberán cumplir adicionalmente los siguientes requisitos:
a) Estar registrado, en el ámbito nacional o autonómico, en función de su ámbito de 

actuación, como agrupación de defensa sanitaria ganadera, cooperativa, asociación de 
ganaderos, integradoras u otras figuras similares, que tengan entre sus objetivos la mejora 
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del nivel sanitario de su cabaña ganadera mediante el establecimiento de un programa 
zoosanitario.

b) Presentar una declaración responsable ante la autoridad competente, en la que se 
definan los objetivos de programa zoosanitario, así como las especies que incluirá y los 
veterinarios responsables de su ejecución.

c) Disponer de una autorización para cada establecimiento de dispensación, que será 
otorgada por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se encuentre 
ubicado.

d) Dispensar medicamentos exclusivamente a sus miembros, bien directamente, o bien a 
través del suministro al veterinario de la agrupación que aplique el tratamiento en las 
explotaciones ganaderas correspondientes.

e) Dispensar únicamente los medicamentos necesarios para el tratamiento de las 
especies recogidas en el plan sanitario.

f) Contar con técnicos veterinarios responsables de garantizar el cumplimiento del plan 
sanitario, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas al veterinario de explotación.

g) Se deberá contar con un farmacéutico responsable conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24.

h) Llevar un registro actualizado de sus miembros, que deberá ser puesto a disposición 
de la autoridad competente y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a solicitud de ésta.

2. Las entidades o agrupaciones autorizadas de acuerdo con el apartado 1 no podrán 
registrarse como comerciales detallistas.

3. El titular o responsable de la entidad o agrupación ganadera notificará a la autoridad 
competente del nombramiento y baja de los técnicos veterinarios responsables, debiendo 
existir una relación contractual entre el técnico responsable y la entidad o agrupación 
ganadera en la que quede asegurado el cumplimiento de las funciones y responsabilidades 
que le competan. En caso de cese de la actividad por parte del técnico veterinario 
responsable en una entidad o agrupación ganadera, el técnico veterinario podrá comunicar a 
la autoridad competente dicho cese y la fecha en la que finalizan sus responsabilidades 
respecto de la entidad o agrupación ganadera.

4. El titular o responsable de la entidad o agrupación ganadera notificará a la autoridad 
competente del nombramiento y baja de los farmacéuticos responsables, debiendo existir 
una relación contractual entre el técnico responsable y la entidad o agrupación ganadera en 
la que quede asegurado el cumplimiento de las funciones y responsabilidades que le 
competan. En caso de cese de la actividad por parte del farmacéutico responsable en una 
entidad o agrupación ganadera, el farmacéutico podrá comunicar a la autoridad competente 
dicho cese y la fecha en la que finalizan sus responsabilidades respecto de la entidad o 
agrupación ganadera.

Artículo 26.  Otros canales de venta de determinados medicamentos veterinarios no sujetos 
a prescripción.

1. Estos establecimientos podrán vender exclusivamente los medicamentos destinados a 
perros, gatos, animales de terrario, pájaros domiciliarios, peces de acuario y pequeños 
roedores, que no requieran prescripción veterinaria, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La exposición comercial de los medicamentos indicará que van destinados 
exclusivamente a las especies mencionadas.

b) Con carácter previo al inicio de la actividad presenten a la autoridad competente en 
cuyo ámbito territorial estén ubicados una declaración responsable, según el modelo 
establecido por ésta.

c) Los titulares que cuenten con instalaciones diferentes deberán contar con un registro 
independiente por cada instalación.

d) En caso de cambio de titularidad, baja o cambio de ubicación, estos establecimientos 
deberán comunicarlo a la autoridad competente.

2. Las autoridades competentes:
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a) Establecerán el modelo de declaración que estos establecimientos deberán presentar 
para comunicar el inicio de su actividad.

b) Mantendrán un registro de estos establecimientos.
c) En caso de que detecten una inactividad o suspensión temporal de la actividad por un 

periodo superior a dos años, podrán dar de baja el establecimiento del registro.
3. Se aplicarán a estos establecimientos las disposiciones establecidas para 

establecimientos minoristas en el artículo 22, con excepción del apartado 3, y en el artículo 
23 con excepción de los apartados 1, 2, 5, 6, 8, 9.f), 9.g), 9.h) y 12.

Artículo 27.  Botiquines de urgencia.
1. No obstante, lo dispuesto en el artículo 19.1, conforme al artículo 38.3 del Real 

Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por razones de lejanía y urgencia, cuando no 
exista en el municipio oficina de farmacia, centro de dispensación o venta de medicamentos 
veterinarios autorizado, podrá autorizarse la existencia de un botiquín de urgencia en el cual 
no podrán estar presentes estupefacientes ni psicótropos.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios podrán limitar reglamentariamente la presencia de 
ciertos medicamentos veterinarios en los botiquines de urgencia.

3. La autorización del botiquín será concedida por las autoridades competentes a 
solicitud de la autoridad municipal o autonómica correspondiente, que será la responsable 
del cumplimiento de las exigencias de almacenamiento, dispensación, y control documental 
previstas en los artículos 22, 23 y 24 de este real decreto.

4. Dichos botiquines de urgencia no podrán estar ubicados en ningún caso dentro de las 
instalaciones de una explotación ganadera.

CAPÍTULO V
Venta a distancia de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción al 

público

Artículo 28.  Condiciones de venta a distancia de medicamentos veterinarios no sujetos a 
prescripción veterinaria.

1. Únicamente las oficinas de farmacia y las comerciales detallistas autorizadas 
conforme al artículo 20 podrán vender a distancia medicamentos de fabricación industrial no 
sujetos a prescripción veterinaria a personas físicas o jurídicas establecidas en la Unión 
Europea, cuando cumplan los requisitos establecidos en este real decreto.

2. Las entidades contempladas en el apartado 1 dispondrán al menos de un sitio web o 
aplicación móvil y comunicarán a las autoridades competentes la intención de vender a 
distancia antes de iniciar la actividad. La notificación incluirá el enlace al soporte a través de 
la cual se oferten los productos e información sobre los procedimientos de envío de los 
medicamentos al público.

3. En el medio de soporte a través del cual se preste el servicio deberá figurar el nombre 
del medicamento, que deberá corresponder de manera literal con el que conste en el 
resumen de las características y el prospecto vigentes autorizados por la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios o por la Comisión Europea, y disponibles en el 
centro de información de medicamentos veterinarios del sitio web de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios.

4. Cuando el destinatario se encuentre en otro Estado miembro, el medicamento deberá 
estar autorizado en el Estado miembro de destino y se deberá respetar lo establecido en el 
derecho nacional de ese Estado y en la presente norma.

5. Los servicios que oferten la venta a distancia no podrán realizar u ofrecer regalos, 
premios, obsequios, concursos, bonificaciones o actividades similares como medios 
vinculados a la promoción o venta, sin perjuicio de los descuentos sobre el precio de venta 
que se contemplen en la normativa vigente.

6. Los pedidos se realizarán directamente desde los establecimientos autorizados para la 
venta a distancia, sin intervención de intermediarios, a través de los servicios de la sociedad 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 36  Regula la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios [parcial]

– 454 –



de la información y deberán incluir los siguientes datos: nombre y apellidos de la persona 
que solicita el pedido, DNI o, en el caso de extranjeros, documentación de identidad 
equivalente, teléfono, correo electrónico y dirección postal de envío. El servicio dispondrá de 
los datos de contacto del farmacéutico responsable para cualquier duda sobre la aplicación 
del medicamento.

7. El transporte de los medicamentos hasta el domicilio indicado por el comprador será 
responsabilidad de los centros que han notificado que realizan la venta a distancia. El 
transporte y entrega del medicamento veterinario debe realizarse según lo indicado por los 
fabricantes, o según lo indicado en el embalaje exterior, y de manera que se asegure que no 
sufre ninguna alteración ni merma de su calidad y en las condiciones previstas al efecto en la 
autorización de comercialización o del registro del medicamento veterinario.

8. El centro que realiza la venta a distancia deberá informar al transportista de las 
condiciones de transporte requeridas.

9. De manera adicional a los registros establecidos en el artículo 23.9, estos registros 
incluirán información de:

a) Fecha de envío;
b) Datos del comprador y dirección de entrega, y del farmacéutico responsable, 

cancelando el resto de datos personales que puedan obrar en el pedido o la entrega.
10. Los registros mencionados en el apartado 9 estarán a disposición de las autoridades 

competentes y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad durante un periodo mínimo de cinco 
años.

11. El farmacéutico responsable del centro que efectúa la venta deberá valorar la 
pertinencia o no de la misma, especialmente ante solicitudes de cantidades que excedan las 
empleadas en los tratamientos habituales en animales según la especie o ante peticiones 
frecuentes o reiteradas que indiquen la posibilidad de que se realice un mal uso o abuso, 
debiendo comunicar tales circunstancias a la autoridad competente.

12. La entrega al comprador del medicamento irá acompañada, en caso necesario, de la 
información pertinente para que se pueda utilizar el servicio de seguimiento fármaco-
terapéutico por parte del farmacéutico.

13. El establecimiento autorizado no podrá aceptar devoluciones de los medicamentos 
una vez hayan sido dispensados y entregados al comprador, salvo de aquéllos que hayan 
sido suministrados por error, no se correspondan con el pedido, hayan sido dañados durante 
el transporte, exista sobre ellos una alerta por defectos de calidad o por razones de 
farmacovigilancia veterinaria, o cuando sea precisa la retirada de los mismos de acuerdo con 
lo previsto en el Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre. En todos estos casos los 
medicamentos devueltos no podrán ser objeto de comercialización posterior y deberán ser 
eliminados conforme a lo establecido en la normativa de aplicación.

14. La recogida y tratamiento de datos recogidos, deberá adecuarse a la normativa de 
seguridad y protección de datos de carácter personal vigente, en concreto al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), en adelante Reglamento (UE) 2016/679, y a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, y a su normativa de desarrollo.

Artículo 29.  Requisitos del sitio web o aplicación móvil.
1. Los centros autorizados para la venta a distancia deberán disponer de un sitio web o 

una aplicación móvil, o de ambos sistemas, que cumplan las siguientes condiciones:
a) Nombre de dominio o de la aplicación móvil registrado por el titular o los titulares de la 

oficina de farmacia o comercial detallista.
b) Incluir como mínimo la siguiente información, que deberá ser accesible de forma 

permanente, fácil, directa y gratuita:
1.º Los datos de contacto de la autoridad competente de la comunidad autónoma 

encargada de su supervisión.
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2.º Un enlace al sitio web o la aplicación móvil de la citada autoridad competente de la 
comunidad autónoma, así como al sitio web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, 
mencionados en el artículo 30.

3.º Los datos relativos al régimen de autorización administrativa de la oficina de farmacia 
o comercial detallista, incluyendo su código oficial o número de autorización.

4.º El nombre del titular o titulares de la oficina de farmacia y los datos del colegio 
profesional al que pertenezcan, así como el número de colegiado del titular o titulares de la 
oficina de farmacia. En el caso de comerciales detallistas se incluirá su nombre o razón 
social, número de registro y los datos del farmacéutico o farmacéuticos que presten en él sus 
servicios incluido el número de colegiado.

5.º La dirección física del establecimiento, su dirección de correo electrónico y cualquier 
otro dato que permita establecer con los mismos una comunicación directa y efectiva.

6.º Tiempo estimado para la entrega de los medicamentos solicitados.
7.º Los códigos de conducta a los que, en su caso, se encuentren adheridos la oficina de 

farmacia o la comercial detallista, y la manera de consultarlos electrónicamente.
8.º La parte de acceso público de cada una de las páginas del sitio web o aplicación 

móvil relacionadas con la oferta de venta a distancia de medicamentos deberá incorporar el 
logotipo identificativo de la legalidad de ese sitio, según el modelo dispuesto en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1904 de la Comisión, de 29 de octubre de 2021, por el 
que se adopta el diseño de un logotipo común para la venta minorista a distancia de 
medicamentos veterinarios. El logotipo identificativo llevará a un enlace con el listado de 
distribuidores autorizados al que hace referencia el artículo 104.8.c) del Reglamento (UE) 
2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

2. Un sitio web y una aplicación móvil podrán depender de varios establecimientos 
dispensadores autorizados siempre que el titular sea el mismo y se ofrezca la información 
del apartado 1.b).5.º de todos los establecimientos.

3. El sitio web y la aplicación móvil no podrán ofrecer o enlazar con otros sitios web, 
sistemas de comunicación telefónica, aplicaciones móviles u otros medios en los que se 
ofrezcan o publiciten medicamentos sujetos a prescripción, o a herramientas de diagnóstico 
que obvien la obligada intervención de un veterinario, salvo lo dispuesto en el artículo 31. 
Tampoco pueden ofrecer un correo electrónico, teléfono u otro sistema de contacto para 
consultas sobre medicamentos que no figuran en la web.

4. La información contenida en el sitio web o la aplicación móvil será clara, comprensible 
y de fácil acceso para el usuario. Además, las páginas web y aplicaciones móviles deberán 
satisfacer los criterios de accesibilidad al contenido para personas con discapacidad 
previstos en la disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, y en el resto de 
normativa vigente aplicable.

5. El sitio web o aplicación móvil deberá incluir de manera visible, en el mismo lugar 
donde se ofrecen los medicamentos a la venta, la mención «La normativa no permite la 
venta a distancia de medicamentos sujetos a prescripción ni la comercialización posterior de 
los medicamentos adquiridos por esta vía».

6. La promoción y publicidad ofertada estará sometida a la inspección y control por las 
autoridades competentes y deberá ajustarse a la normativa vigente aplicable. En ningún 
caso los nombres utilizados podrán inducir a error o crear falsas expectativas sobre posibles 
efectos beneficiosos de los medicamentos sobre el estado de salud de los animales.

Artículo 30.  Información de centros registrados para la venta a distancia.
1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas comunicarán al 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los datos contenidos en el anexo II, relativos 
a las oficinas de farmacias y las comerciales detallistas autorizadas para la venta a distancia.

2. Conforme al artículo 104.8 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
establecerá una página de información en Internet con el fin de dar acceso a información 
sobre las páginas web y aplicaciones móviles de venta a distancia de medicamentos de las 
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entidades autorizadas para la venta a distancia de medicamentos veterinarios con la 
siguiente información:

a) Información sobre la legislación nacional y autonómica relativa a la venta a distancia al 
público de medicamentos no sujetos a prescripción veterinaria.

b) Un enlace a la página web de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, a los efectos de lo previsto en el apartado 3.b).

c) Un listado de oficinas de farmacia y comerciales detallistas que han comunicado la 
venta a distancia.

d) Información sobre el logotipo común diseñado con arreglo al Reglamento de Ejecución 
(UE) 2021/1904 de la Comisión, de 29 de octubre de 2021.

e) Un enlace al sitio web de la Agencia Europea de Medicamentos.
f) Cualquier otra información que pueda ser relevante para los consumidores que 

adquieran medicamentos no sujetos a prescripción veterinaria por esta vía.
3. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios incluirá la siguiente 

información en su página web:
a) Los enlaces de hipertexto al sitio web del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación descrito en el apartado 2.
b) Listados de medicamentos o categorías de medicamentos elaborados industrialmente 

no sujetos a prescripción veterinaria, para los que la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios haya establecido limitaciones cualitativas o cuantitativas para su venta 
a distancia, por su potencial uso incorrecto, por razones de desabastecimiento o por razones 
de salud pública.

c) Cualquier otra información que pueda ser relevante para los consumidores que 
adquieran medicamentos no sujetos a prescripción veterinaria por esta vía.

d) Información sobre el logotipo común diseñado con arreglo al Reglamento de Ejecución 
(UE) 2021/1904 de la Comisión, de 29 de octubre de 2021.

CAPÍTULO VI
Suministro a profesionales veterinarios a través de servicios de sociedad de la 

información

Artículo 31.  Condiciones de suministro a distancia de medicamentos veterinarios a 
profesionales veterinarios.

1. Las oficinas de farmacia y comerciales detallistas autorizadas conforme al artículo 20 
podrán suministrar a distancia medicamentos veterinarios a profesionales veterinarios 
establecidos en territorio español cuando cumplan los requisitos establecidos en este 
capítulo y, en el caso de que la venta se realice a través de servicios de sociedad de la 
información, los requisitos del artículo 29 y los apartados 7, 8, 9, 10 y 14 del artículo 28.

2. En caso del sitio web o aplicación móvil a través de la cual se realizará el suministro al 
veterinario, el nombre de dominio o de la aplicación móvil estará registrado por el titular o los 
titulares de la oficina de farmacia o comercial detallista.

3. El suministro de los medicamentos con prescripción sólo podrá realizarse en territorio 
español.

4. Conforme al artículo 28.5, no se podrán realizar u ofrecer, a los profesionales 
veterinarios, regalos, premios, obsequios, concursos, bonificaciones o actividades similares 
como medios vinculados a la promoción o venta, sin perjuicio de los descuentos sobre el 
precio de venta que se contemplen en la normativa vigente.

5. El acceso al medio de soporte en el que se formalice la oferta debe estar restringido a 
los profesionales veterinarios, previa constatación de su condición a través de la ventanilla 
única colegial o de consulta al Colegio Oficial de Veterinarios respectivo, y del registro de 
estos como usuarios y mediante acceso por medios de identificación electrónicos y medios 
de autenticación de acuerdo a las definiciones del Reglamento (UE) 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE.
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6. La documentación que acompañe al envío deberá cumplir lo establecido en el artículo 
11.3 de este real decreto.

7. Las entidades suministradoras autorizadas deberán mantener un registro de los 
pedidos efectuados durante un periodo de cinco años. Estos registros, además de la 
información recogida en el artículo 38.5, que podrá ser incluida en el registro como una 
colección ordenada de las hojas de pedido, incluirán información de:

a) Fecha de envío.
b) Datos del veterinario al que se suministra, dirección de entrega y farmacéutico 

responsable.
8. La documentación de transporte del apartado 6 y los registros mencionados en el 

apartado 7 estarán a disposición de las autoridades competentes, así como de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO VII
Prescripción y uso en el ejercicio profesional veterinario

Artículo 32.  Receta veterinaria.
1. Se exigirá receta veterinaria para la dispensación y para el tratamiento de animales 

con medicamentos veterinarios sujetos a prescripción veterinaria. No obstante, conforme al 
artículo 105.12 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, no será necesario emitir una receta en el caso de especies de animales 
de compañía para los medicamentos procedentes del botiquín profesional del veterinario si 
la información se almacena en fichas clínicas, que contendrán al menos la misma 
información que la recogida en las recetas. También se exigirá esta receta para la 
elaboración de autovacunas y fórmulas magistrales, para el tratamiento de los animales.

2. Las recetas veterinarias solo se expedirán tras un examen clínico por el veterinario 
prescriptor, que debe ser justificado mediante visitas anotadas con firma manuscrita o por 
cualquier otro sistema digital que garantice la presencia física en la explotación en el registro 
previsto en el artículo 41, o por las fichas clínicas en el caso de animales de compañía.

3. No obstante, lo dispuesto en el apartado 2, se podrá exceptuar de dicho examen 
clínico en los siguientes casos:

a) En el caso de animales de especies de animales de producción:
1.º En determinadas patologías y procesos que están frecuentemente presentes en la 

explotación o que se contemplan en el plan integral sanitario de la misma y:
i. El prescriptor es el veterinario de explotación, que hace una supervisión regular de los 

animales y es responsable de las visitas zoosanitarias establecidas en el Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, o,

ii. Se ha efectuado un seguimiento veterinario de la explotación por parte del prescriptor 
durante los seis meses anteriores con el objetivo de evaluar el estado fisiológico y sanitario 
de la explotación o,

iii. El prescriptor lleva a cabo el seguimiento regular a través de un sistema de vigilancia 
sindrómica y existen registros que puedan acreditar este seguimiento.

2.º En el caso de planificación reproductiva.
3.º En el caso de tratamientos preventivos con inmunológicos.
b) En el caso de animales de compañía: en recetas por una enfermedad crónica, 

tratamientos preventivos o seguimiento de un tratamiento previo.
4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34, los medicamentos se prescribirán y 

utilizarán según los términos de la autorización de comercialización o registro.
5. Los documentos en los que se emita la receta, o las fichas clínicas, que podrán ser 

llevadas mediante medios electrónicos, en el caso del apartado 1, se conservarán un plazo 
mínimo de cinco años, en el que el profesional veterinario deberá ponerlas a disposición de 
la autoridad competente en caso de que ésta lo requiera.
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6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, cuando se lleve a cabo un programa 
oficial de vigilancia, prevención, control, lucha o erradicación de enfermedades de los 
animales en el que se contemple la aplicación de un medicamento veterinario por parte de la 
propia Administración, no será precisa la receta veterinaria para el suministro o tratamiento 
de los animales con los medicamentos recogidos en el programa, ni la anotación en el 
registro de tratamientos, regulado en el artículo 41, de la aplicación de los medicamentos.

7. En relación con la prescripción y uso de medicamentos se considerará probada la falta 
de eficacia sobre:

a) La base de los resultados laboratoriales realizados,
b) La observación de la no remisión de la sintomatología clínica tras la administración del 

medicamento o,
c) Por una evaluación científica, contrastada por el veterinario.
Siempre que se observe una falta de eficacia probada, el veterinario prescriptor debe 

comunicarla, en un plazo máximo de quince días, al Sistema Español de Farmacovigilancia 
de Medicamentos Veterinarios siguiendo lo dispuesto en el artículo 39.d) del Real Decreto 
1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos veterinarios 
fabricados industrialmente.

Artículo 33.  Prescripción y uso de medicamentos antimicrobianos.
1. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 32 para todos los 

medicamentos veterinarios, el diagnóstico y la prescripción de medicamentos 
antimicrobianos:

a) Deberán respetar las restricciones de uso establecidos en los artículos 105, 106 y 107 
del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018, y el anexo I.

b) La cantidad prescrita de medicamentos se limitará a la necesaria para el tratamiento o 
terapia de que se trate y la cantidad dispensada se ajustará en lo posible a la cantidad 
prescrita.

c) En el caso de tratamientos con fines profilácticos y metafilácticos se prescribirán sólo 
durante un tiempo limitado que cubra el periodo de riesgo.

2. Adicionalmente, la prescripción de un medicamento antimicrobiano con fines 
metafilácticos se deberá efectuar sólo tras un diagnóstico de enfermedad infecciosa por el 
veterinario de la explotación o el veterinario prescriptor, siempre que este haya hecho un 
seguimiento de la explotación durante los seis meses anteriores. El veterinario llevará a cabo 
este diagnóstico sobre la interpretación técnica de un examen clínico y laboratorial reciente, 
de etiología o, en su caso, de sensibilidad. Se podrá llevar a cabo una prescripción basada 
únicamente en el diagnóstico clínico por razones de urgencia, por parte del veterinario de 
explotación o cualquier otro veterinario prescriptor, siempre que antes de instaurar el 
tratamiento se tome una muestra biológica de los animales afectados, que permita a 
posteriori establecer un diagnóstico etiológico o, en su caso, de sensibilidad.

3. En los casos previstos en el apartado 2, al realizar la prescripción el veterinario 
establecerá medidas de mejora de higiene y manejo a implantar por el titular de los animales 
en su explotación, con el fin de limitar en el tiempo el uso de antimicrobianos con fines 
metafilácticos. Dichas medidas, o la referencia a éstas si están descritas en el plan sanitario 
de la explotación ganadera, deben recogerse por escrito, guardando una copia firmada por 
ambas partes el prescriptor y otra el propietario de los animales, y deberán ser puestas a 
disposición de la autoridad competente, previa solicitud, durante un periodo mínimo de cinco 
años desde la fecha en la que se emite la prescripción.

4. En el marco del Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE) 
previsto en el Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, por el que se establece el 
sistema de alerta sanitaria veterinaria, se aprobarán directrices que promuevan el 
conocimiento de los factores de riesgo asociados a la metafilaxis e incluyan criterios para su 
puesta en práctica.

5. Los medicamentos antimicrobianos no se utilizarán con fines profilácticos salvo en 
casos excepcionales, pudiendo ser administrados a un animal determinado o a un número 
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limitado de animales cuando el riesgo de infección o de enfermedad infecciosa sea muy 
elevado y las consecuencias puedan ser graves.

Artículo 34.  Uso de medicamentos al margen de la autorización de comercialización o 
registro.

1. Se podrán usar medicamentos al margen de la autorización de comercialización, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 112, 113 y 114 del Reglamento (UE) 2019/6, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

2. La prescripción excepcional de un medicamento de uso humano de uso 
exclusivamente hospitalario, autorizado por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios o por la Comisión Europea, sólo podrá realizarse por el veterinario para 
la administración directa por él mismo, siempre bajo las adecuadas condiciones y requisitos 
de uso expresamente previstos en la autorización de comercialización o registro, 
modificando sus contenidos en lo necesario, para su aplicación a los animales, y siempre 
que disponga de los medios exigidos para aplicar el citado medicamento. En estos 
supuestos, la autoridad competente de la comunidad autónoma establecerá el procedimiento 
y los controles necesarios para el suministro a profesionales veterinarios de este tipo de 
medicamentos.

3. En los supuestos de prescripción de un medicamento veterinario inmunológico o 
antimicrobiano autorizado en otro Estado miembro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 112, 113 y 114 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, el veterinario prescriptor deberá comunicar, con la antelación 
suficiente, su intención de prescribir el medicamento a la autoridad competente de la 
comunidad autónoma correspondiente, la cual podrá prohibir su uso por motivos de sanidad 
animal o salud pública mediante resolución motivada en el plazo máximo tres días hábiles. 
En este caso será el veterinario prescriptor el encargado de custodiar dicho medicamento 
hasta su aplicación a los animales bajo su cuidado.

4. Las autovacunas sólo se utilizarán en circunstancias excepcionales en los animales 
indicados en su etiquetado, conforme a una prescripción veterinaria y cuando no haya 
ningún medicamento veterinario inmunológico autorizado para las especies animales de 
destino y la indicación en cuestión.

5. En los casos previstos en este artículo el veterinario asumirá las responsabilidades 
correspondientes sobre la seguridad del medicamento, en animales, en las personas y en el 
medio ambiente, incluidas las posibles reacciones adversas o los efectos residuales no 
previstos, sin perjuicio de que observe las exigencias e indicaciones sobre seguridad bajo las 
que están autorizados los medicamentos.

Artículo 35.  Contenido de la receta veterinaria.
1. Las recetas veterinarias deberán recoger los datos del anexo III. Dicha receta será, 

además, el documento válido en todo el territorio nacional para la dispensación de los 
medicamentos veterinarios sujetos a prescripción y de aquellos medicamentos de uso 
humano cuando se prescriban de acuerdo a lo establecido en los artículos 112 a 114 del 
Reglamento (UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018.

2. La receta se editará al menos en castellano, pudiéndose usar también las respectivas 
lenguas cooficiales en las comunidades autónomas que dispongan de ella.

3. La receta constará de una parte original destinada a la oficina de farmacia, al 
establecimiento minorista, al establecimiento elaborador de autovacunas, o al 
establecimiento autorizado para la fabricación o suministro de piensos medicamentosos; y 
dos copias, una para el titular o responsable de los animales y otra que retendrá el 
veterinario prescriptor. Cuando el veterinario haga uso de medicamentos que disponga en su 
botiquín para su ejercicio profesional, sin perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 
32.1, retendrá también el original destinado al centro dispensador y en la receta anotará que 
es de botiquín en el campo «tipo de dispensación».

4. La receta indicará la cantidad prescrita para el tratamiento y el formato del 
medicamento a dispensar. Este último se limitará al mínimo necesario teniendo en cuenta la 
cantidad prescrita y los formatos autorizados del medicamento más adecuado para dicho fin.
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5. El veterinario podrá autorizar, excepto en el caso de piensos medicamentosos, la 
utilización del medicamento sobrante de una receta anterior mantenido en su envase original 
en la misma explotación y en las condiciones previstas para su conservación. Para ello 
extenderá una receta en la que anotará que es de no dispensación en el campo «tipo de 
dispensación» y retendrá también el ejemplar para el centro dispensador.

6. Cada receta deberá estar numerada de forma que se identifique de manera individual.
7. El periodo de validez de la receta desde su firma hasta la dispensación, o hasta el 

inicio de la fabricación en el caso de las autovacunas, será de un mes. No obstante, este 
plazo será de:

a) Cinco días en el caso de tratamientos con un medicamento antimicrobiano, dentro de 
los cuales deberá iniciarse el tratamiento.

b) Tres meses en el caso de tratamientos periódicos o crónicos, que:
1.º Estén recogidos en el plan sanitario elaborado por el veterinario de la explotación en 

el caso de animales de producción, o
2.º Sean tratamientos realizados por el veterinario de la agrupación de defensa sanitaria 

ganadera a la que pertenezca la explotación, o
3.º Sean destinaos a especies no consideradas animales de producción.
Estos tratamientos no podrán incluir medicamentos con sustancias antimicrobianas, 

estupefacientes o psicótropos, gases medicinales, autovacunas, fórmulas magistrales o 
preparados oficinales.

c) Seis meses en el caso de tratamientos preventivos en especies no consideradas 
animales de producción.

8. La receta hará referencia a un único tratamiento para un animal o grupo de animales 
de una misma especie ubicados en una misma explotación, o bajo el cuidado de un mismo 
propietario en el caso de animales de compañía, e incluirá uno o varios medicamentos. En 
este último caso el tiempo de espera contemplado en la receta será como mínimo el 
necesario para asegurar el cumplimiento de los tiempos de espera de todos los 
medicamentos incluidos en la receta.

9. La prescripción excepcional para la elaboración de una fórmula magistral o la 
dispensación de un preparado oficinal incluirá adicionalmente información de la composición 
cuantitativa y cualitativa, enfermedades que se pretende tratar y la cantidad a elaborar.

10. La prescripción excepcional para la elaboración de autovacunas de uso veterinario 
incluirá adicionalmente la identificación del animal o animales de los que se ha tomado la 
muestra, la explotación en la que se haya aislado el microorganismo a partir de la cual se 
elaborará la autovacuna, la fecha en la que se tomó la muestra, así como la entidad 
debidamente autorizada conforme a la normativa vigente que la fabricará.

11. El contenido de la prescripción veterinaria en el caso de los piensos medicamentosos 
se especifica en el anexo V del Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2018.

Artículo 36.  Sistemas de emisión de la receta veterinaria.
1. Cada receta se deberá emitir a través de una de las siguientes opciones:
a) Original y dos copias en forma manuscrita o, sobre una prescripción impresa, con 

firma manuscrita del veterinario prescriptor.
b) Como receta electrónica, únicamente a través de una plataforma que cumpla los 

requisitos establecidos en este real decreto.
2. Las recetas originales, o el archivo que las contiene destinadas al centro dispensador, 

así como las copias para el veterinario de las recetas destinadas a animales de producción, 
se conservarán un plazo de cinco años. El titular de los animales también retendrá la copia 
correspondiente durante cinco años de acuerdo con el artículo 41.4.

3. Las comunidades autónomas podrán establecer reglamentariamente sistemas de 
emisión de recetas electrónicas para la prescripción en explotaciones o para animales de 
compañía ubicados en su territorio, sin perjuicio de la validez general de la receta en toda la 
Unión Europea.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 36  Regula la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios [parcial]

– 461 –



4. Las plataformas de emisión de recetas electrónicas deberán cumplir las condiciones 
recogidas en el anexo V.

5. Las autoridades competentes, así como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tendrán 
acceso en el marco del control o investigación policial a los datos incluidos en las 
plataformas de emisión de recetas y al registro contemplado en el anexo V, apartado h) 2.º, 
con fines de inspección, durante un período de, al menos, cinco años desde la fecha en la 
que se emita la prescripción.

6. En caso de incumplimiento grave o reiterado por una plataforma electrónica de 
emisión de recetas de los requisitos establecidos en este artículo y sin perjuicio de las 
responsabilidades por la posible participación en la comisión de infracciones, previo trámite 
de audiencia a los interesados, se procederá a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de suspensión de la conexión a las bases de datos de notificación de recetas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en lo referente a PRESVET, o por la 
autoridad competente en el caso de los sistemas autonómicos, hasta que se garantice el 
restablecimiento de los requisitos establecidos en el presente real decreto.

7. En caso de incumplimiento grave y reiterado de requisitos que pongan en riesgo el 
sistema de control de recetas, previo trámite de audiencia a los interesados, se procederá a 
la tramitación del correspondiente procedimiento para la desconexión de la plataforma por 
plazo máximo de un año de las bases de datos autonómicas de notificación de recetas o de 
PRESVET.

8. En los casos previstos en los apartados 6 y 7 de este artículo será el titular de la 
plataforma el responsable de comunicar a sus usuarios la desconexión del volcado de datos 
a PRESVET.

Artículo 37.  Prescripción y uso de medicamentos en el ejercicio profesional del veterinario.
1. El veterinario, para su ejercicio profesional, salvo en el caso de los medicamentos que 

sean de administración vía pienso, queda autorizado para la tenencia, transporte, aplicación, 
uso o administración de medicamentos, incluidos los gases medicinales, así como la cesión 
en los términos previstos en el apartado 8.

2. En el marco de su ejercicio clínico, en los términos previstos en este artículo, queda 
autorizado para la cesión de medicamentos al titular o responsable de los animales.

3. La adquisición y tenencia de medicamentos estará autorizada cuando el veterinario, 
empresa veterinaria, o sociedad profesional, bajo cuyo amparo se lleve a cabo el ejercicio 
profesional por más de un veterinario, comunique a la autoridad competente correspondiente 
la existencia del botiquín veterinario, con indicación de su ubicación, incluidas las unidades 
de clínica ambulante. Esta comunicación siempre se hará por un veterinario que también 
será responsable, en su caso, de identificar y comunicar a otros veterinarios usuarios de su 
botiquín.

4. Deberá garantizarse que el botiquín se encuentra en todo momento bajo custodia del 
veterinario, empresa veterinaria o sociedad profesional, responsable del mismo y no podrá 
estar ubicado dentro de una explotación ganadera, salvo que la sede del veterinario, 
empresa veterinaria o sociedad profesional veterinaria esté ubicada en la propia explotación 
y ejerza en exclusiva para ésta.

5. En caso de tener de manera habitual y transportar los medicamentos necesarios para 
el ejercicio clínico y su cesión en los casos previstos, se considerará que se trata de un 
botiquín veterinario. Los botiquines veterinarios deberán cumplir las condiciones generales y 
particulares de conservación de los medicamentos, recomendadas o establecidas por el 
fabricante. Este mismo requisito deberán cumplirlo las unidades de clínica ambulante 
vinculadas al botiquín.

6. La adquisición de medicamentos se efectuará a través de oficinas de farmacia o en 
comerciales detallistas autorizadas previa petición mediante hoja de pedido que incluirá:

a) Nombre y apellidos del veterinario o de la sociedad profesional;
b) DNI o NIF y número de colegiación del veterinario, o número de identificación fiscal de 

la sociedad profesional;
c) Dirección de entrega del medicamento;
d) Nombre de los medicamentos y número de envases de cada uno de los formatos;
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e) Fecha y firma del solicitante.
La petición se podrá efectuar de forma presencial o mediante servicios de la sociedad de 

la información acorde a lo dispuesto en el artículo 31 de este real decreto.
7. Las copias de la documentación de entrega de medicamentos, conforme a lo 

dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 11, se conservarán un plazo mínimo de cinco 
años, en el que el profesional veterinario deberá ponerlos a disposición de la autoridad 
competente en caso de que ésta lo requiera.

8. El veterinario destinará los medicamentos del botiquín a su administración a los 
animales que estén bajo su cuidado. No obstante, podrá ceder al titular o responsable del 
animal los medicamentos necesarios para la continuidad del tratamiento iniciado en casos de 
que dicha continuidad pudiera verse comprometida, salvo que se trate de medicamentos de 
aplicación exclusiva por el veterinario.

9. Cuando el veterinario administre medicamentos de su botiquín a animales de 
producción deberá registrar esta administración en el registro establecido en el artículo 41 de 
este real decreto.

No obstante, la consignación de los datos anteriormente reseñados que ya consten en la 
receta podrá substituirse por la referencia identificativa de la misma.

10. No obstante, lo previsto en los apartados anteriores, en la ejecución de programas 
oficiales de prevención, control, lucha o erradicación de enfermedades de los animales, sólo 
las autoridades competentes y los veterinarios habilitados podrán disponer de los 
medicamentos necesarios para la ejecución de dicho programa sanitario oficial cuando su 
comercialización no esté autorizada o se encuentre restringida.

11. Deberán comunicar a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
cualquier:

a) Sospecha de defecto de calidad de un medicamento veterinario.
b) Sospecha de acontecimiento adverso.
c) Desabastecimiento de un medicamento veterinario.

Artículo 38.  Gases medicinales.
1. Para el suministro a profesionales veterinarios de gases medicinales, de uso 

veterinario o humano, será precisa la previa autorización específica de la autoridad 
competente en cuyo territorio esté domiciliado el centro veterinario o, cuando el ejercicio de 
la profesión veterinaria se realice en más de una comunidad autónoma, de aquélla en que 
radique su domicilio o sede social, previa acreditación, al menos, de que se dispone por el 
veterinario o en el centro veterinario de los medios precisos que permitan observar las 
necesarias medidas de seguridad y calidad en la aplicación o uso de los gases medicinales.

2. En el caso del ejercicio clínico veterinario, la solicitud de gases medicinales distintos 
de los específicamente autorizados para uso veterinario o humano podrá ser efectuada 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que obedezca a la prescripción escrita y motivada del veterinario para una 
determinada especie animal, que especifique:

1.º Las especies animales a las que esté destinado y el modo de administración.
2.º El tiempo de espera, aun cuando fuera cero días o cero grados-día, para los gases 

medicinales que deban administrarse a las especies de animales de producción.
b) Que se empleen en su elaboración gases medicinales cuyas especificaciones estén 

descritas en la Real Farmacopea Española, en la Farmacopea Europea o, en su defecto, en 
otras farmacopeas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, o de otro país al 
que el Ministerio de Sanidad le reconozca unas exigencias de calidad equivalentes a las 
referidas farmacopeas, y en concentraciones distintas de las autorizadas.

c) Que la elaboración se efectúe con las mismas garantías de calidad que los 
medicamentos autorizados y por un fabricante autorizado.

d) Que en el etiquetado del envase se consignen, como mínimo, la composición 
porcentual; la identificación del prescriptor; las especies animales a las que esté destinado y 
el modo de administración; el tiempo de espera, aun cuando esté fuera cero días o cero 
grados-día, para los gases medicinales que deban administrarse a las especies de animales 
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de producción; la razón social del laboratorio fabricante; el director técnico del laboratorio 
fabricante; la fecha de caducidad y las condiciones de conservación, si proceden, y el 
número de protocolo de fabricación y control.

El titular de la autorización de comercialización deberá notificar estas solicitudes a la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios en el plazo máximo de quince 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, y archivará la petición escrita del 
prescriptor junto con el protocolo de fabricación y el certificado de liberación del producto.

3. No obstante, lo establecido en el apartado anterior, en el caso de otros usos en 
animales, tales como el sacrificio, aturdimiento previo o experimentación animal, se 
establecerán las condiciones específicas previa solicitud motivada por escrito ante la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

4. El veterinario podrá adquirir los gases medicinales directamente del titular de la 
autorización de comercialización, o en su caso del importador, o a través de las oficinas de 
farmacia y las comerciales detallistas. Para la distribución o entrega al veterinario de los 
gases medicinales por los centros o establecimientos suministradores no será precisa la 
receta veterinaria.

5. La adquisición por el veterinario de tales gases requerirá la entrega en la entidad 
suministradora de un documento en el que figure, al menos:

a) La identificación personal del profesional y su número de colegiado. En el caso de las 
personas jurídicas, incluidas las asociaciones profesionales, el número de identificación 
fiscal de las mismas y la identificación personal y número de colegiado de, al menos, un 
veterinario que forme parte de la misma.

b) La fecha o número de autorización de la autoridad competente a que se refiere el 
apartado 1.

c) El nombre y cantidad de los gases adquiridos.
d) La fecha y firma del veterinario receptor.
6. La entidad suministradora llevará un registro de los gases entregados a tal efecto. 

Este registro, que podrá ser llevado mediante medios electrónicos, se mantendrá durante un 
período mínimo de cinco años y estará en dicho plazo a disposición de las autoridades 
competentes.

7. Durante el transporte de los gases medicinales licuados a los depósitos de 
almacenamiento de los centros veterinarios o los centros de investigación o 
experimentación, se acompañará un certificado o documento de salida firmado y fechado 
donde consten los datos del etiquetado, que estará a disposición de las autoridades 
sanitarias. El destinatario archivará un ejemplar de la certificación o documento por envío.

8. La entrega directa a los dueños de los animales a tratar en los casos de terapia a 
domicilio exigirá la presentación de la correspondiente receta veterinaria debidamente 
cumplimentada por el veterinario prescriptor.

Artículo 39.  Notificación electrónica de prescripciones de antimicrobianos por veterinarios.
1. Los veterinarios, al prescribir antimicrobianos, deberán comunicar los datos mínimos 

que figuran en el apartado 2 del anexo IV a la base de datos establecida por la autoridad 
competente de la comunidad autónoma en que radique la explotación o, en el caso de 
animales de compañía, donde resida habitualmente el prescriptor, por los medios 
electrónicos que esta establezca, con una periodicidad, al menos, quincenal, sea la 
prescripción ordinaria o excepcional.

2. Estos datos serán igualmente de obligada comunicación en el caso de antimicrobianos 
que se prescriban para su aplicación o administración directamente por el veterinario, o bajo 
su responsabilidad, con destino a los animales bajo su cuidado, de acuerdo con el artículo 
37 de este real decreto.

3. En cada comunicación realizada a la base de datos, el veterinario prescriptor incluirá 
su número de colegiado de manera que garantice su identificación de forma única. La 
estructura del número de colegiado será:
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a) Número de colegiación que le otorgue el colegio de veterinarios correspondiente, 
completando si fuera preciso con ceros a la izquierda a las posiciones que queden vacías 
hasta alcanzar cinco cifras.

b) Los dos dígitos iniciales de identificación de las provincias del Instituto Nacional de 
Estadística, para identificar la provincia de colegiación, que irán al principio del número.

4. Se crea la base de datos de prescripciones veterinarias de medicamentos veterinarios 
y piensos medicamentosos que incluyan antibióticos, destinados a animales de producción y 
animales de compañía, con la denominación de PRESVET, como herramienta para obtener 
información acerca de las citadas prescripciones, que será gestionada por la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

5. El intercambio de información entre las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas y la base de datos nacional se realizará mediante los protocolos técnicos que se 
acuerden al respecto en el seno del Comité Nacional del Sistema de Alerta Sanitaria 
Veterinaria (RASVE) previsto en el Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre, para 
posibilitar que la parte referida a los datos del anexo IV del presente real decreto sea 
accesible y reusable mediante sistemas entendibles por máquinas conforme a los protocolos 
y estándares de interoperabilidad correspondientes. Si las comunidades autónomas 
establecen bases de datos no compatibles de manera automática con el diseño de la 
contemplada en este artículo, los costes de la interoperabilidad correrán a cargo de las 
comunidades autónomas de que se trate.

6. El intercambio de información deberá asegurar que la base de datos para 
prescripciones veterinarias que gestione la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimentación contiene, al menos, los datos 
mínimos que figuran en el anexo IV y se actualiza con una periodicidad, al menos, mensual.

7. A la base de datos para prescripciones veterinarias de medicamentos tendrá acceso el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, las autoridades competentes de las comunidades autónomas, y las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con el nivel de acceso que corresponda para el ejercicio 
de sus respectivas competencias.

8. Las personas físicas registradas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, oposición y cancelación ante 
las autoridades competentes, respecto a las anotaciones del registro correspondiente, en los 
términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. Una vez efectuadas las actuaciones pertinentes, el resultado se comunicará a la 
unidad gestora de la citada base de datos para la correspondiente rectificación o cancelación 
de los datos.

CAPÍTULO VIII
Uso de medicamentos veterinarios en explotaciones ganaderas.

Artículo 40.  Uso prudente de medicamentos.
Los titulares o responsables de las explotaciones ganaderas deberán:
a) Usar los medicamentos con prescripción según las indicaciones del veterinario 

prescriptor y únicamente para el fin para el que hayan sido prescritos.
b) Respetar el tiempo de espera indicado por el veterinario en la receta. Cuando el 

animal o grupo de animales sea objeto de venta o transferencia durante el tiempo de espera, 
se deberá proporcionar copia de la receta al nuevo titular o responsable junto con el 
medicamento restante necesario para la finalización del tratamiento. En el caso de piensos 
medicamentosos, se deberá asegurar que la explotación receptora reciba el pienso 
necesario para la finalización del tratamiento.
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c) Conservar durante cinco años una copia de las recetas veterinarias de todos los 
medicamentos adquiridos.

d) Llevar un registro de los tratamientos efectuados conforme a lo previsto en el artículo 
41.

e) Conservar los medicamentos en lugares adecuados que permitan cumplir las 
recomendaciones de conservación del fabricante. Los lugares en donde se mantengan los 
medicamentos estarán convenientemente señalizados, con separación física de otras 
sustancias y productos diferentes, de forma que se evite su posible contaminación, y estarán 
accesibles a la inspección.

f) No utilizar los sobrantes de medicamentos, salvo autorización y prescripción de un 
veterinario conforme al artículo 35.5.

g) Almacenar los medicamentos caducados o los restos de medicamentos que no vayan 
a utilizarse de forma separada al resto de los medicamentos y eliminarlos de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de residuos aplicable.

h) Con el fin de reducir el consumo de antimicrobianos deberá adoptar y documentar las 
medidas propuestas por el veterinario de explotación tendentes a la reducción del consumo 
de antimicrobianos, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el Real Decreto 
992/2022, de 29 de noviembre, por el que se establece el marco de actuación para un uso 
sostenible de antibióticos en especies de interés ganadero.

Artículo 41.  Registro de tratamientos con medicamentos y visitas veterinarias.
1. Todas las explotaciones de especies de animales de producción mantendrán un 

registro, en formato electrónico o en soporte papel, de los tratamientos administrados a los 
animales que incluirá la información indicada en el artículo 108 del Reglamento (UE) 2019/6 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, y el número de la receta 
veterinaria.

2. No obstante, si la información del apartado 1 se encuentra disponible en la copia de 
las recetas veterinarias, incluidas las procedentes del botiquín, no será necesario registrar 
esta información por separado, salvo la fecha de la primera administración del medicamento 
y el número de la receta veterinaria.

3. En aquellas especies que no tengan un libro de visitas establecido normativamente, 
dicho registro incluirá, además, un apartado de visitas veterinarias en el que el veterinario 
deberá fechar y firmar la visita de forma manuscrita o cualquier otro sistema digital que 
garantice la presencia física del veterinario en la explotación. El titular de la explotación 
tendrá que poner a disposición del veterinario dicho libro.

4. El registro establecido en los apartados 1 y 2 deberá conservarse durante cinco años 
a efectos de inspección. A los datos registrados tendrán acceso las autoridades 
competentes, así como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO IX
Residuos

Artículo 42.  Gestión de los residuos de medicamentos veterinarios.
1. Los medicamentos veterinarios no utilizados, deteriorados o caducados, así como sus 

residuos y los envases que los contengan o estén contaminados por ellos, serán 
considerados residuos conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. La gestión de estos 
residuos se hará conforme con lo establecido en la citada Ley 7/2022, de 8 de abril, teniendo 
en consideración, en su caso, lo dispuesto en su disposición adicional decimosexta, así 
como en el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.

2. La clasificación de estos residuos como peligrosos o no peligrosos se hará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

3. En caso de que, para la adecuada gestión de estos residuos, se requiera su traslado 
entre comunidades autónomas, o desde las ciudades de Ceuta y Melilla a comunidades 
autónomas, se deberán seguir las disposiciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 36  Regula la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios [parcial]

– 466 –



7/2022, de 8 de abril, desarrolladas por el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que 
se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

4. Las comunidades autónomas y, en su caso, las ciudades de Ceuta y Melilla, pondrán a 
disposición de los operadores y usuarios de medicamentos veterinarios un listado en el que 
figuren los gestores de residuos autorizados para la valorización o eliminación de estos 
residuos.

CAPÍTULO X
Vigilancia y régimen sancionador

Artículo 43.  Inspecciones y medidas cautelares.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará las actuaciones en 

materia de control oficial de medicamentos veterinarios que se utilicen en animales.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el texto refundido de la ley de garantías y uso 

racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, corresponde a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas en su ámbito territorial la realización de las inspecciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de lo previsto en este real decreto. Estas inspecciones se llevarán 
a cabo de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 123 del Reglamento (UE) 
2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

3. Las inspecciones recogidas en el apartado 2 también se efectuarán sobre cualquier 
persona física o jurídica que tenga bajo su control medicamentos veterinarios o principios 
activos con acción farmacológica, inmunológica o metabólica, con fines diagnósticos o para 
usarse en la eutanasia, que puedan utilizarse como medicamento veterinario.

4. El personal al servicio de las administraciones públicas que desarrolle funciones de 
inspección, cuando ejerza tales funciones y acredite su identidad, estará autorizado para:

a) Entrar libremente y sin notificación previa, en cualquier momento, en toda entidad o 
establecimiento regulado en este real decreto. Si la inspección se practicase en el domicilio 
constitucionalmente protegido de la persona física afectada, deberán obtener su expreso 
consentimiento o, en su defecto, la preceptiva autorización judicial previa.

b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de este real decreto y de cuantas disposiciones sean de aplicación con 
relación a los medicamentos veterinarios.

c) Tomar muestras para la comprobación del cumplimiento de lo previsto en el real 
decreto y en otras disposiciones de aplicación con relación a los medicamentos veterinarios.

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de las funciones de 
inspección que desarrollen.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 109 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, en el caso de que exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y grave para la salud pública o sanidad 
animal, las autoridades competentes, dentro del ámbito de sus competencias, podrán 
adoptar las siguientes medidas cautelares:

a) La puesta en cuarentena, la retirada del mercado y la prohibición de utilización de 
medicamentos de fabricación industrial, autovacunas, fórmulas magistrales o preparados 
oficinales, así como la suspensión, y clausura provisional de entidades, establecimientos o 
servicios.

b) La suspensión de la elaboración, prescripción y dispensación de autovacunas, 
fórmulas magistrales o preparados oficinales.

6. La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para 
cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resolución motivada, no 
excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y grave que lo justificó.

7. El coste de las medidas cautelares será sufragado por la persona física o jurídica que 
hubiese dado lugar a su adopción.
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8. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, coordinarán, en el ámbito de sus competencias, las 
actuaciones en materia de control oficial de medicamentos.

9. Los datos contenidos en las bases de datos de comunicaciones de distinta índole 
dentro del ámbito de este real decreto tienen como finalidad el ejercicio de potestades 
administrativas de control en materia de salud pública y sanidad animal y sólo se considerará 
información pública accesible los datos agregados que impidan obtener información 
individualizada de los administrados, siempre y cuando tenga la finalidad para la que la 
persona física o jurídica lo aportó.

Artículo 44.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen de infracciones y sanciones previsto en Real Decreto Legislativo 1/2015, en la Ley 
8/2003, de 25 de abril, de sanidad animal, y en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieren concurrir.

Disposición adicional primera.  No incremento de gasto.
Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda.  Competencias del Ministerio de Defensa.
Cuando las disposiciones de este real decreto afecten a animales adscritos al Ministerio 

de Defensa, se aplicarán por los órganos competentes de este departamento ministerial. En 
cualquier caso, el Ministerio de Defensa deberá comunicar al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación toda la información que sea necesaria para que dicho departamento 
pueda ejercer sus competencias en materia objeto del real decreto.

Disposición transitoria primera.  Distribuidores mayoristas, almacenes por contrato y 
autoridades competentes.

Las obligaciones establecidas en el capítulo III sobre distribución de medicamentos no 
serán aplicables para los distribuidores mayoristas, almacenes por contrato y las autoridades 
competentes hasta que no hayan transcurrido seis meses desde la entrada en vigor de este 
real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Establecimientos minoristas, otros canales de venta y 
autoridades competentes.

Los establecimientos minoristas, otros canales de venta y las autoridades competentes 
dispondrán de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto para cumplir las 
obligaciones establecidas en el capítulo IV sobre dispensación y venta de medicamentos que 
no estuvieran ya en vigor y contemplados en el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, 
sobre medicamentos veterinarios.

La obligación establecida en el artículo 4.d) no será aplicable para los establecimientos 
minoristas hasta que no hayan transcurrido seis meses desde la entrada en vigor de este 
real decreto.

Disposición transitoria tercera.  Plataformas de emisión de recetas.
Las obligaciones del artículo 36.4 no serán aplicables para las plataformas de emisión de 

recetas hasta que no hayan transcurrido seis meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto.

Disposición transitoria cuarta.  Comunicación de datos a PRESVET.
La obligación de comunicación a PRESVET de los datos recogidos en las letras g), h), n) 

y s) del apartado 2 del anexo IV no será aplicable para los veterinarios hasta que no hayan 
transcurrido seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados:
a) El Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios;
b) El Real Decreto 544/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula la venta a 

distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción veterinaria;
c) El Real Decreto 191/2018, de 6 de abril, por el que se establece la transmisión 

electrónica de datos de las prescripciones veterinarias de antibióticos destinados a animales 
productores de alimentos para consumo humano, y se modifican diversos reales decretos en 
materia de ganadería.

2. Queda derogado el artículo 8 del Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se 
establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en 
los animales vivos y sus productos.

3. Queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango, en todo aquello 
que se oponga al presente real decreto.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Título competencial.

Los artículos 1.c), 5, 7 apartados 1 y del 4 al 8, 8.1 y 35 de este real decreto se dictan al 
amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva del Estado en legislación de productos farmacéuticos.

El artículo 42 se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección.

Los preceptos del este real decreto no amparados en los dos títulos anteriores se 
amparan en el artículo 149.1.16.ª, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
bases y coordinación general de la sanidad.

Los artículos 1, 2 y 3, los capítulos III, IV, V y VI, así como las disposiciones transitorias 
primera y segunda, se dictan de forma conjunta al amparo del artículo 149.1.13.ª que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final cuarta.  Facultad de modificación.
Se faculta a las personas titulares del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 

del de Sanidad para modificar de forma conjunta el contenido técnico de este real decreto y 
sus anexos, con el fin de proceder a su adaptación a la normativa de la Unión Europea.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor y aplicación.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
Lo dispuesto en el artículo 39.1 para animales de compañía en lo relativo a la 

comunicación de los datos de prescripciones veterinarias para antimicrobianos, será de 
aplicación a partir del 2 de enero de 2025.

ANEXO I
Restricciones adicionales de prescripción y uso de antimicrobianos en función 

de su categoría
1. Categoría.
Se considerará la incluida en el Documento «Categorización de antibióticos en la Unión 

Europea» EMA/CVMP/CHMP/682198/2017 y sus versiones posteriores.
2. Condiciones adicionales para la prescripción de antibióticos en función de la categoría:
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a) Categoría A: uso no permitido en animales productores de alimentos y sólo aquéllos 
que queden fuera del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2022/1255 de la Comisión 
de 19 de julio de 2022 por el que se designan antimicrobianos o grupos de antimicrobianos 
reservados para el tratamiento de determinadas infecciones en las personas, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo se podrán usar de 
forma excepcional en animales no productores de alimentos

Sin perjuicio de restricciones adicionales derivadas de otras normativas, estos 
antibióticos se pueden utilizar exclusivamente de forma excepcional en animales de 
compañía, de acuerdo con los requisitos para llevar a cabo una prescripción excepcional y 
siempre que no se disponga de antibióticos en una categoría inferior de riesgo que pudiera 
ser efectiva.

b) Categoría B: uso restringido en todos los animales
Deben ser usados cuando no se disponga de antibióticos en una categoría inferior de 

riesgo que pudiera ser efectivo.
No obstante lo anterior, en el caso de animales de difícil manejo o que vivan en zonas de 

difícil acceso, se podrán utilizar antibióticos de este grupo que faciliten el tratamiento a los 
animales en estas circunstancias.

Su uso debe basarse en la interpretación técnica por parte del veterinario de la 
información aportada por la identificación etiológica del agente patógeno y su sensibilidad al 
antibiótico o cualquier otra prueba diagnóstica equivalente reciente.

Si esto no fuera posible para instaurar un tratamiento de urgencia, la terapia se deberá 
basar en información epidemiológica y conocimientos de susceptibilidad en el ámbito del 
origen de los animales, granja, o en el ámbito local o regional, siempre que antes de 
instaurar el tratamiento de urgencia se tome una muestra biológica de los animales 
afectados, que permita, a posteriori, determinar a través de un diagnóstico etiológico y de 
sensibilidad al antibiótico, la necesidad de utilizar un antibiótico de esta categoría.

c) Categoría C: uso con cautela en todos los animales.
Sólo deben usarse cuando no existan antibióticos en la categoría D que pudieran ser 

efectivos.
No obstante lo anterior, en el caso de animales de difícil manejo o que vivan en zonas de 

difícil acceso, se podrán utilizar antibióticos de este grupo que faciliten el tratamiento a los 
animales en estas circunstancias.

d) Categoría D: uso con prudencia en todos los animales.
Los antibióticos de esta categoría deben usarse como primera elección.

ANEXO II
Información que deben remitir las autoridades competentes de las 

comunidades autónomas
1. Entidades de distribución, a la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios.
a) Nombre del establecimiento.
b) N.º de registro.
c) NIF.
d) Titular.
e) Dirección legal del titular de la autorización.
f) Direcciones (se deben incluir las direcciones de todos los almacenes si éstas no están 

cubiertas por autorizaciones separadas).
g) Provincia.
h) Código postal.
i) Teléfono.
j) Correo electrónico.
k) Nombre y apellidos del director técnico farmacéutico titular.
l) NIF director técnico farmacéutico.
m) Estado: alta/baja/suspendido/inactivo.
n) Fecha de estado.
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o) Objeto de la autorización (cumplimentar para cada almacén cubierto por la 
autorización de distribución):

1.º Distribución de medicamentos veterinarios:
i. Con una autorización de comercialización en España.
ii. Sin autorización de comercialización en España, pero destinados al mercado EEA.
iii. Sin una autorización de comercialización en el mercado EEA y destinados a 

exportación.
p) Actividades autorizadas:
1.º Obtener.
2.º Conservar.
3.º Suministrar.
4.º Exportar.
5.º Otras actividades: (por favor, especifíquense).
q) Medicamentos con requisitos adicionales:
1.º Medicamentos de acuerdo al artículo 83 de la Directiva 2001/83/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos para uso humano.

i. Estupefacientes o psicótropos.
1. Estupefacientes.
2. Psicótropos.
ii. Medicamentos hemoderivados.
iii. Medicamentos inmunológicos.
iv. Radiofármacos.
2.º Gases medicinales.
3.º Medicamentos que requieren cadena de frío (requieren manejo a bajas 

temperaturas).
4.º Otros medicamentos: (por favor, especifíquense).
r) Información adicional: (por favor incluir cualquier comentario aclaratorio relacionado 

con estas operaciones de distribución):
s) Firma.
t) Fecha.
2. Establecimientos minoristas y otros canales de venta al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.
a) Nombre del establecimiento.
b) N.º de registro.
c) NIF.
d) Titular.
e) Dirección.
f) Provincia.
g) Código postal.
h) Teléfono.
i) Correo electrónico.
j) Tipo de establecimiento:
1.º Entidad o agrupación ganadera.
2.º Comercial detallista.
3.º Otros canales de venta registrados para la venta de determinados medicamentos 

veterinarios no sujetos a prescripción.
k) Farmacéutico responsable. Sólo para comerciales detallistas y agrupaciones 

ganaderas: nombre y apellidos.
l) NIF farmacéutico responsable.
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m) Estado: alta/baja/suspendido/inactivo.
n) Fecha de estado.
3. Establecimientos de venta a distancia al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.
a) Nombre del establecimiento.
b) N.º de registro.
c) NIF.
d) Titular.
e) Dirección.
f) Provincia.
g) Código postal.
h) Teléfono.
i) Correo electrónico.
j) Tipo de establecimiento:
1.º Comercial detallista.
2.º Oficina de farmacia.
Tipo de venta:
1.º Venta medicamentos no sujetos a prescripción.
2.º Suministro a distancia para profesionales veterinarios de medicamentos sujetos a 

prescripción.
l) Estado: alta/baja/suspendido/inactivo.
m) Fecha de estado.
n) Venta por servicios de sociedad de la información asociado a comerciales detallistas:
1.º Dirección sitio web o nombre de la aplicación móvil.
2.º Estado: alta/baja/suspendido/inactivo.
3.º Fecha de estado.

ANEXO III
Datos mínimos de prescripciones veterinarias

a) Número identificativo de la receta.
b) Tipo de dispensación indicando si se trata de dispensación, de no dispensación o de 

botiquín veterinario.
c) Nombre completo, teléfono de contacto y de manera opcional la dirección de correo 

electrónico del titular o responsable de los animales.
d) Código REGA de la explotación.
e) Nombre de la especie de los animales objeto de tratamiento.
f) Identificación del animal o grupo de animales objeto de tratamiento. En la receta de 

grupo de animales, independientemente de si la especie cuenta con un código de 
identificación individual, se indicará bien el lote, con indicación expresa de la especie, 
categoría de los animales que permita la identificación del grupo o bien la identificación 
individual de los animales. En la receta destinada a un único animal, si la especie tiene un 
código de identificación individual, deberá indicarse el mismo.

g) Número de animales incluidos en el tratamiento.
h) Fecha de emisión.
i) Nombre completo y datos de contacto del veterinario prescriptor con indicación 

expresa de un número de teléfono de contacto profesional, correo electrónico y número de 
colegiado. El número de colegiado no será necesario si se hace en un talonario expedido por 
la correspondiente organización colegial y el número de la receta comienza con esta 
información.

j) Firma del veterinario prescriptor o en su caso registro electrónico de la emisión por el 
veterinario.

k) Nombre del medicamento prescrito y de su principio o principios activos.
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l) Indicación de la clase de prescripción, ordinaria o excepcional.
m) Indicación para la que se prescribe.
n) Declaración de que los tratamientos con antimicrobianos se prescriben conforme al 

artículo 107.3 y 4 del Reglamento (UE) 2019/6, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2018: Metafiláctico/profiláctico.

o) Forma farmacéutica y concentración.
p) Cantidad o número de envases prescritos, incluido el formato de éstos.
q) Régimen posológico con indicación expresa de la vía de administración, dosis y 

duración del tratamiento; especificando el porcentaje de envase total que se estima que va a 
utilizar en el tratamiento.

r) El tiempo de espera, aunque sea igual a cero.
s) Plazo de validez de la receta conforme a lo establecido en el artículo 35.7.
t) Cualquier advertencia necesaria para garantizar un uso correcto y en particular, si 

procede, para garantizar un uso prudente, en concreto, en el caso de antimicrobianos.
La receta destinada a animales distintos de especies de animales de producción incluirá 

la información indicada anteriormente salvo la establecida en los apartados d) y r).

ANEXO IV
Comunicación de prescripciones de antibióticos por veterinarios

1. Prescripciones objeto de comunicación.
Será obligatoria la comunicación de las prescripciones de medicamentos veterinarios, 

independientemente de la vía de administración, que contengan antibióticos para el 
tratamiento de animales de las siguientes especies:

a) Especies de animales de producción según el Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

b) Animales de compañía según lo establecido en el anexo I del Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las enfermedades transmisibles 
de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal.

2. Datos mínimos de comunicación de cada prescripción.
a) N.º de receta, excepto en el caso de tratamientos procedentes del botiquín veterinario 

en las especies incluidas en el apartado 1.b).
b) Nombre y dos apellidos del prescriptor.
c) DNI del veterinario prescriptor.
d) N.º de colegiado conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3.
e) Especie de destino conforme a la codificación REGA o la establecida por la 

comunidad autónoma competente.
f) Clase de prescripción: ordinaria o excepcional.
g) Clase de tratamiento: metafiláctico/profiláctico.
h) Tipo de dispensación, indicando si se trata de dispensación, de no dispensación o de 

botiquín veterinario.
i) Nombre del medicamento veterinario.
j) Principio o principios activos.
k) Forma farmacéutica.
l) Formato.
m) Para prescripciones de otras formas farmacéuticas distintas a piensos 

medicamentosos, número de envases de prescritos.
n) Para prescripciones de otras formas farmacéuticas distintas a piensos medicamentos; 

el porcentaje de envase total que se va a utilizar en el tratamiento, según lo dispuesto en el 
anexo III.q).

o) Cantidad total de pienso medicamentoso expresado en kg.
p) Dosificación del medicamento veterinario para administración vía pienso, entendida 

como concentración de este.
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q) Fecha de prescripción.
r) Número de registro REGA de la explotación en caso de animales de producción, o 

código INE de la provincia en la que resida habitualmente el prescriptor.
s) Duración del tratamiento expresado en días.

ANEXO V
Requisitos técnicos de los sistemas de emisión de receta veterinaria 

electrónica
a) Deberán permitir el acceso a todos los veterinarios, oficinas de farmacia y 

establecimientos minoristas o fábricas, establecimientos elaboradores de autovacunas y 
establecimientos autorizados para la fabricación de piensos medicamentosos que soliciten 
su registro en las condiciones técnicas, de seguridad y económicas que tenga establecida la 
plataforma.

b) El acceso a la plataforma debe efectuarse mediante medios de identificación 
electrónicos y medios de autenticación de acuerdo a las definiciones del Reglamento (UE) 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la 
identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en 
el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE.

c) Deberán garantizar que el número de registro de explotación recogido en la receta 
exista en el Registro General de Explotaciones Ganaderas en el momento de su emisión.

d) La receta deberá pasar por los estados de borrador, firmada por el veterinario y 
dispensada. En el caso de las recetas emitidas para autorizar el uso de un medicamento 
sobrante, o en las que los medicamentos veterinarios procedan del botiquín, deberán pasar 
al estado de no disponible para su dispensación tras la firma del veterinario.

e) La receta, una vez firmada por el veterinario a través del sistema de autenticación 
establecido estará accesible a todas las oficinas de farmacia o establecimientos minoristas o 
fábricas y establecimientos autorizados para la fabricación de piensos medicamentosos que 
se hubieran registrado en la plataforma.

f) Una vez dispensado el medicamento, o descargada la receta para la impresión en 
papel con la consiguiente validación a través de firma manuscrita por parte del veterinario 
prescriptor, la receta deberá quedar inhabilitada en el sistema para una nueva dispensación.

g) El centro dispensador deberá garantizar que el titular o responsable de los animales 
que no esté registrado o no tenga acceso a la plataforma de emisión de recetas, disponga de 
una copia de la receta impresa, que deberá ser sellada, fechada y firmada, de forma 
manuscrita, por el centro dispensador.

h) El sistema deberá garantizar:
1.º La trazabilidad de la prescripción y de la dispensación, identificando cada una de las 

personas que intervienen en el proceso, así como la fecha, hora, con minutos y segundos, 
en los que se realiza cada uno de los estados en los que haya estado la receta.

2.º El registro de todo el historial de modificaciones de la receta, con identificación de 
quién las efectuó.

3.º La posibilidad de verificar, por la autoridad competente responsable de su control, la 
autenticidad de los documentos emitidos.

4.º Que los archivos que contengan las recetas incluyan un código seguro de verificación
5.º Disponer de un plan de contingencia que prevea y disponga de un sistema de 

seguridad para evitar los posibles efectos relativos a pérdidas de datos referentes a las 
recetas dispensadas o cualquier otra pérdida de la información archivada en el caso de 
caídas del sistema o fallos informáticos de cualquier tipo.

i) En el caso de botiquines comunes, pertenecientes a una sociedad profesional 
veterinaria, o empresa veterinaria, y en el caso de que el veterinario responsable de la 
declaración del botiquín haya identificado a otros veterinarios usuarios de su botiquín, el 
sistema deberá permitir la expedición de recetas de los medicamentos del botiquín común a 
cada veterinario perteneciente a dicha sociedad, empresa veterinaria o a los veterinarios que 
lo compartan solidariamente, de los medicamentos del botiquín común.
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§ 37

Orden de 13 de noviembre de 1996 por la que se establece la lista de 
medicamentos veterinarios que podrán formar parte de los botiquines 

de urgencia

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 280, de 20 de noviembre de 1996

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1996-25753

En el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, se 
regula en su artículo 92 los botiquines de urgencia que podrán establecerse, por razones de 
lejanía y urgencia, cuando no exista en un municipio oficina de farmacia ni otro centro de 
suministro de medicamentos veterinarios autorizado.

Los botiquines de urgencia constituyen una excepción a Io dispuesto sobre dispensación 
en el Real Decreto 109/1995, según el cual sólo las oficinas de farmacia, los centros 
comerciales detallistas y las entidades o agrupaciones ganaderas están autorizados para 
dispensar medicamentos veterinarios.

La autorización de estos botiquines depende del cumplimiento de una serie de garantías, 
entre las cuales se encuentra la limitación de los medicamentos veterinarios de que pueden 
disponer a los establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
acuerdo con el de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, el objeto de la presente Orden es fijar la lista de los grupos 
terapéuticos entre los que obligatoriamente habrán de estar comprendidos los medicamentos 
veterinarios de que podrán disponer los botiquines de urgencia. Estos botiquines no podrán 
disponer de ningún medicamento veterinario que no esté comprendido en dicha lista.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Seguridad y Consumo, dispongo:

Artículo único.  
Los botiquines de urgencia a que se refiere el artículo 92 del Real Decreto 109/1995, de 

27 de enero, sobre medicamentos veterinarios, podrán disponer únicamente de los 
medicamentos veterinarios comprendidos en los grupos terapéuticos incluidos en la lista que 
figura en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Grupos terapéuticos en los que habrán de estar comprendidos los 
medicamentos veterinarios que podrán formar parte en un botiquín de urgencia

A) Grupo inmunológicos
1. Sueros gatos y perros:
Sueros moquillo.
2. Sueros óvidos y cápridos:
Sueros enterotoxemia óvidos y cápridos.
3. Sueros bóvidos:
Sueros pasteurelosis bóvidos.
Sueros colibacilosis bóvidos.
Sueros enterotoxemia bóvidos.
Sueros salmonelosis bóvidos.
4. Suero équidos:
Suero antitetánico.

B) Grupo farmacológicos
1. Antiparasitarios internos:
Anticoccidiósicos pirimidinas.
Anticoccidiósicos sulfamidas.
Antiprotozoarios histómonicidas.
Antiprotozoarios piroplasmicidas.
Antiprotozoarios treponemicidas (disentericidas).
2. Antisépticos.
3. Desinfectantes uterinos.
4. Antibacterianos:
Antibióticos.
Sulfamidas.
Quinolonas.
5. Antihistamínicos.
6. Antinflamatorios esferoides.
7. Sistema nervioso autónomo y periférico:
Colinérgicos de acción directa.
Anticolinérgicos sintéticos y semisintóticos.
8. Espasmolíticos.
9. Sistema nervioso central:
Antinflamatorios, analgésicos y antipiréticos, no esferoides.
Tranquilizantes fenotiacinas.
10. Hemostasis:
Hemostáticos.
11. Cardiovasculares:
Cardiotónicos.
Vasocontrictores.
12. Diuréticos:
Diuréticos saluréticos.
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Diuréticos diversos.
13. Expectorantes, mucolíticos y antitusígenos:
Expectorantes.
Mucolíticos.
Antitusígenos.
14. Broncodilatadores:
Brocodilatadores selectivos no catecolaminas.
15. Gastrointestinales:
Antiácidos.
Absorbentes y astringentes.
Antidiarréicos.
Antieméticos benzamidas.
Antitimpáticos, antimeteorismo y ruminatorios.
Carminativos y eupépticos.
Purgantes, laxantes y catárticos.
16. Hepáticos:
Coleréticos y colagogos.
Lipotrópicos y hepatoprotectores.
17. Hormonas ácidos grasos:
Prostaglandinas.
18. Hormonas, péptidos y proteínas:
Oxitócicos.
Progesterona.
19. Metabolismo hídrico, calórico y mineral:
Antiacetonémicos.
Calcio inyectable.
Fósforo inyectable.
Magnesio inyectable.
Electrolitos rehidratantes.
Sueros rehidratantes.
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§ 38

Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el 
proceso de evaluación para el registro, autorización y 

comercialización de biocidas. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 247, de 15 de octubre de 2002

Última modificación: 23 de septiembre de 2013
Referencia: BOE-A-2002-19923

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este Real Decreto tiene por objeto regular:
a) Los requisitos de autorización y la comercialización de biocidas en el territorio 

español.
b) La evaluación de la peligrosidad y del riesgo de los biocidas.
c) Las normas para el reconocimiento mutuo de autorizaciones y registros de biocidas en 

el territorio de la Unión Europea.
d) Las reglas para la elaboración de la lista positiva de sustancias activas que puedan 

utilizarse en los biocidas.
2. Esta disposición será de aplicación a los biocidas definidos en el párrafo a) del artículo 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto los aspectos 
relacionados a continuación, que se regirán por su normativa específica, así como los 
productos definidos o que entren en el ámbito de aplicación de dicha normativa especifica:

a) Los medicamentos de uso humano.
b) Los medicamentos de uso veterinario.
c) Los productos sanitarios y los productos sanitarios implantables activos. Así como los 

productos sanitarios para diagnóstico "in vitro".
d) Los aromas para productos alimenticios y materiales de base para su producción.
e) Los aditivos alimentarios autorizados en los productos alimenticios destinados al 

consumo humano.
f) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los productos 

alimenticios.
g) La leche cruda, la leche tratada térmicamente y los productos lácteos.
h) Las normas higiénico-sanitarias relativas a la producción y la puesta en el mercado de 

los ovoproductos.
i) Las normas sanitarias aplicables a la producción y a la puesta en el mercado de los 

productos pesqueros.
j) Los productos utilizados en alimentación animal, los piensos y los piensos 

medicamentosos.
k) Los productos cosméticos.
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l) Los productos fitosanitarios.
m) Las condiciones de concesión de excepciones temporales y limitadas respecto de las 

normas comunitarias sanitarias específicas aplicables a la producción y comercialización de 
determinados productos de origen animal.

3. El presente Real Decreto se aplicará sin perjuicio de las disposiciones pertinentes o de 
las medidas tomadas en virtud de dichas disposiciones, en particular, de las relativas a:

a) La limitación a la comercialización y uso de determinadas sustancias y preparados 
peligrosos.

b) La prohibición de comercialización y de utilización de productos fitosanitarios que 
contengan determinadas sustancias activas.

c) La exportación e importación de determinados productos químicos peligrosos.
d) La protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes químicos, físicos y biológicos durante el trabajo. La aplicación de medidas para 
promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el lugar de trabajo.

e) La publicidad engañosa.
4. El presente Real Decreto obliga a los fabricantes, importadores, formuladores, 

empresas comercializadoras y empresas de servicios biocidas que así se determinen 
reglamentariamente, entendiéndose como tales, toda persona física o jurídica que realice 
servicios de aplicación de estos productos.

5. Lo dispuesto en el artículo 19 no será aplicable al transporte de biocidas por tren, 
carreteras, vías fluviales, mar o aire.

[ . . . ]
ANEXO V

Tipos y descripción de los biocidas a que se refiere la letra a) del artículo 2 del 
presente Real Decreto

Se excluyen de estos tipos de productos los regulados por sus reglamentaciones 
específicas mencionadas en el apartado 2 del artículo 1 del presente Real Decreto.

Grupo principal 1: Desinfectantes y biocidas generales:
Estos tipos de productos excluyen los productos de limpieza que no persiguen un efecto 

biocida, incluidos los detergentes líquidos y en polvo y productos similares.
Tipo de producto 1.– Biocidas para la higiene humana: Los productos de este grupo son 

los biocidas empleados con fines de higiene humana.
Tipo de producto 2.– Desinfectantes utilizados en los ámbitos de la vida privada y de la 

salud pública y otros biocidas: Productos empleados para la desinfección del aire, 
superficies, materiales, equipos y muebles que no se utilicen en contacto directo con 
alimentos o piensos en zonas de la esfera privada, pública e industrial, incluidos los 
hospitales, así como los productos empleados como alguicidas.

Las zonas de utilización incluyen, entre otras, las piscinas, acuarios, aguas de baño y 
otras ; sistemas de aire acondicionado ; paredes y suelos de centros sanitarios y otras 
instituciones ; retretes químicos, aguas residuales, desechos de hospitales, tierra u otros 
sustratos (en las áreas de juegos).

Tipo de producto 3.– Biocidas para la higiene veterinaria: Los productos de este grupo 
son los biocidas empleados con fines de higiene veterinaria, incluidos los productos 
empleados en las zonas en que se alojan, mantienen o transportan animales.

Tipo de producto 4.– Desinfectantes para las superficies que están en contacto con 
alimentos y piensos: Productos empleados en la desinfección de equipos, recipientes, 
utensilios para consumo, superficies o tuberías relacionados con la producción, transporte, 
almacenamiento o consumo de alimentos, piensos o bebidas (incluida el agua potable) para 
seres humanos o animales.

Tipo de producto 5.– Desinfectantes para agua potable: Productos empleados para la 
desinfección del agua potable (tanto para seres humanos como para animales).

Grupo principal 2: Conservantes:
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Tipo de producto 6.– Conservantes para productos envasados: Productos para la 
conservación de productos elaborados que no sean alimentos o piensos, dentro de 
recipientes, mediante el control del deterioro microbiano con el fin de prolongar su vida útil.

Tipo de producto 7.– Conservantes para películas:  Productos empleados para la 
conservación de películas o recubrimientos mediante el control del deterioro microbiano con 
el fin de proteger las propiedades iniciales de la superficie de los materiales u objetos como 
pinturas, plásticos, selladores, adhesivos murales, cubiertas, papeles, obras de arte.

Tipo de producto 8.– Protectores para maderas: Productos empleados para la protección 
de la madera, desde la fase del aserradero inclusive, o los productos derivados de la 
madera, mediante el control de los organismos que destruyen o alteran la madera.

Se incluyen en este tipo de productos tanto los de carácter preventivo como curativo.
Tipo de producto 9.– Protectores de fibras, cuero, caucho y materiales polimerizados: 

Productos empleados para la conservación de materiales fibrosos o polimerizados, como los 
productos de cuero, caucho, papel o textiles y la goma mediante el control del deterioro 
microbiano.

Tipo de producto 10.– Protectores de mampostería: Productos empleados para la 
conservación y tratamiento reparador de los materiales de mampostería u otros materiales 
de construcción distintos de la madera mediante el control del deterioro microbiano y la 
afectación por algas.

Tipo de producto 11.– Protectores para líquidos utilizados en sistemas de refrigeración y 
en procesos industriales: Productos empleados para la conservación del agua u otros 
líquidos utilizados en sistemas de refrigeración y de elaboración industrial mediante el control 
de los organismos nocivos, como microbios, algas y moluscos.

No se incluyen en este tipo de productos los empleados para la conservación del agua 
potable.

Tipo de producto 12.– Productos antimoho: Productos empleados para la prevención o el 
control de la proliferación de mohos sobre los materiales, equipos y estructuras utilizados en 
procesos industriales, por ejemplo sobre la madera y pulpa de papel, estratos de arena 
porosa en la extracción de petróleo.

Tipo de producto 13.– Protectores de líquidos de metalistería: Productos empleados para 
la conservación de los líquidos de metalistería mediante el control del deterioro microbiano.

Grupo principal 3: Plaguicidas:
Tipo de producto 14.– Rodenticidas: Productos empleados para el control de los ratones, 

ratas u otros roedores.
Tipo de producto 15.– Avicidas: Productos empleados para el control de las aves.
Tipo de producto 16.– Molusquicidas: Productos empleados para el control de los 

moluscos.
Tipo de producto 17.– Piscicidas: Productos empleados para el control de los peces ; se 

excluyen de estos productos los empleados para tratar las enfermedades de los peces.
Tipo de producto 18.– Insecticidas, acaricidas y productos para controlar otros 

artrópodos: Productos empleados para el control de los artrópodos (insectos, arácnidos, 
crustáceos, etc.).

Tipo de producto 19.– Repelentes y atrayentes: Productos empleados para el control de 
los organismos nocivos (invertebrados como las pulgas ; vertebrados como las aves) 
mediante repulsión o atracción, incluidos los empleados, directa o indirectamente, para la 
higiene veterinaria o humana.

Grupo principal 4: Otros biocidas:
Tipo de producto 20.– Conservantes para alimentos o piensos: Productos empleados 

para la conservación de alimentos o de piensos mediante el control de los organismos 
nocivos.

Tipo de producto 21.– Productos antiincrustantes: Productos empleados para el control 
de la fijación y crecimiento de organismos incrustantes (microbios o formas superiores de 
especies animales o vegetales) en barcos, equipos de acuicultura u otras estructuras 
acuáticas.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 38  Proceso de evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas [parcial]

– 480 –



Tipo de producto 22.– Líquidos para embalsamamiento y taxidermia: Productos 
empleados para la desinfección y conservación de cadáveres animales o humanos o de 
parte de los mismos.

Tipo de producto 23.– Control de otros vertebrados: Productos empleados para el control 
de los parásitos.

[ . . . ]
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§ 39

Real Decreto 867/2020, de 29 de septiembre, por el que se regulan 
los productos zoosanitarios de reactivos de diagnóstico de uso 
veterinario, los sistemas de control de parámetros fisiológicos en 
animales y los productos destinados al mantenimiento del material 

reproductivo animal

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 259, de 30 de septiembre de 2020

Última modificación: 2 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2020-11424

Mediante el Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan los productos 
zoosanitarios, se adaptó la normativa aplicable en dicho ámbito a los cambios introducidos al 
respecto por la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Con la experiencia adquirida desde su aplicación, se hace necesario llevar a cabo una 
revisión del mismo con la intención de regular los procedimientos de autorización e 
inscripción de los productos zoosanitarios, simplificándolos y haciéndolos más eficaces. 
Asimismo, deben incorporarse a la normativa una serie de novedades que inciden en el 
Registro de Productos Zoosanitarios como son la efectiva utilización de los medios 
electrónicos con la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligatoriedad de 
relacionarse con la Administración de forma electrónica para las personas jurídicas, y el 
resto de sujetos del artículo 14.2 y en cualquier otro caso en que la Administración así lo 
establezca reglamentariamente y que las notificaciones electrónicas se practicarán con 
carácter preferente por medios online mediante la sede electrónica del correspondiente 
servicio público, salvo que la notificación se realice bien mediante la comparecencia del 
interesado por sí mismo o con representación, o bien cuando la propia Administración quiera 
asegurar la eficacia de lo notificado mediante los procedimientos tradicionales ya regulados.

En ese sentido, los principales cambios que se incorporan en esta norma se pueden 
resumir de la siguiente manera. En primer lugar, se introduce una nueva denominación del 
Registro, que pasa a denominarse Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios. Sólo se 
inscribirán en el Registro, mediante declaración responsable, los productos y entidades 
titulares de los sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales y de productos 
destinados al mantenimiento del material reproductivo animal, y se elimina la obligatoriedad 
de declaración responsable, y posterior inscripción, del resto de productos y entidades 
titulares de productos de higiene, cuidado y manejo de los animales y resto del material de 
utillaje zoosanitario, de manera que se cancelan las actuales inscripciones existentes 
respecto de dichos productos. Así, en concreto, los productos zoosanitarios que por su 
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propia naturaleza contribuyen a la prevención de enfermedades o promueven efectos 
terapéuticos en los animales, siempre que no se trate de medicamentos veterinarios o de 
biocidas, se regirán por su propia normativa, y específicamente a la normativa en materia de 
publicidad cuando publiciten una función biocida, efecto terapéutico, curativo o preventivo de 
las enfermedades de los animales, o que modifique o corrija sus funciones fisiológicas.

En consecuencia, se incorporan los sistemas de control de parámetros fisiológicos en 
animales (glucosímetros, parámetros hematológicos, químicos y bioquímicos) y entidades 
titulares de los mismos, que deberán sólo inscribirse mediante declaración responsable.

Asimismo, se incluyen definiciones más pormenorizadas relativas a diversos términos 
relacionados con el ahora denominado Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios, 
nombre más acorde a las actividades que se realizan.

Se establece también un desarrollo detallado de los distintos procedimientos y modelos 
de solicitud o declaración responsable, relativos tanto a las empresas como a los productos 
zoosanitarios, con el doble objetivo de adecuarlos a la nueva aplicación informática de 
Entidades y Productos Zoosanitarios diseñada para la presentación vía web por parte de los 
interesados de la correspondiente declaración responsable o solicitud, y de facilitar la 
información que debe ser recopilada por los mismos a la hora de realizar sus 
comunicaciones con la administración.

Se indica, por lo demás, la información a contener en el envasado y etiquetado de los 
productos.

Finalmente, se prevé que cuando la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria lo estime necesario, realizará las actuaciones de inspección o control para la 
autorización o inscripción de entidades elaboradoras de los mismos.

Por otra parte, debe mencionarse que concurren las circunstancias que justifican el 
rango de esta disposición de carácter básico de acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional, sentada desde la Sentencia del Tribunal Constitucional 69/1988, de 19 de 
abril, FJ 5, dado el carácter eminentemente técnico de su contenido, que habilita su 
aprobación en sede reglamentaria.

Por lo demás, se aprovecha para incorporar cambios puntuales en el Real Decreto 
687/2020, de 21 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de las subvenciones estatales destinadas al sector porcino ibérico en el año 2020, para 
ampliar el periodo subvencionable, de modo que se asegure la máxima eficacia de la medida 
y sus beneficios directos e indirectos sobre el mercado del ibérico.

Este real decreto observa los principios de buena regulación conforme a los cuales 
deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia y que la norma es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, reduciendo 
las obligaciones a los destinatarios, e igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica. 
En cuanto al principio de transparencia, en su elaboración la norma se ha sometido a los 
distintos trámites propios de la participación pública, esto es, consulta pública y audiencia 
pública, y, adicionalmente, se ha consultado a las entidades representativas de los intereses 
afectados y a las comunidades autónomas. Con respecto al principio de eficiencia se han 
reducido las cargas administrativas. Asimismo, respecto al gasto público cabe señalar que 
no es precisa la modificación de ninguna partida presupuestaria y, por tanto, que el impacto 
presupuestario es nulo.

En la tramitación del presente real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y a las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados.

También ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de 
la sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de septiembre de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. (Anulado).
2. Están excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto, los medicamentos 

veterinarios, los medicamentos homeopáticos veterinarios, los piensos medicamentosos y 
productos intermedios, los biocidas de uso en el entorno ganadero de acuerdo con el 
Reglamento (UE) núm. 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 
2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas, y el Real Decreto 3349/1983, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la 
fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas, el relacionado con la reproducción 
(salvo conservantes y diluyentes de semen, ovocitos y embriones recogidos en el apartado 3 
de este artículo), así como los productos para la alimentación animal o la identificación 
animal, que se regirán todos ellos por su normativa específica.

Igualmente queda excluido todo producto sanitario que haya sido objeto de 
comunicación o autorización conforme al Real Decreto 1591/2009, 16 de octubre, por 
el que se regulan los productos sanitarios, y que pretenda utilizarse en el ámbito 
veterinario o en animales, con la misma composición, acondicionamiento y etiquetado 
para los que han sido comunicados o autorizados por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, que también serán de libre comercialización 
una vez hayan sido comunicados o autorizados por dicha Agencia. Igualmente queda 
excluido todo producto sanitario que cumpla el Real Decreto 1591/2009, 16 de octubre, por 
el que se regulan los productos sanitarios o el Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios, por el que se 
modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n.º 178/2002 y el Reglamento (CE) 
n.º 1223/2009 y por el que se derogan las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo, 
y que pretenda utilizarse en el ámbito veterinario o en animales, con la misma composición, 
acondicionamiento y etiquetado. Del mismo modo, queda excluido todo producto sanitario 
para diagnóstico in vitro que cumpla el Real Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, sobre 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro o el (UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios para diagnóstico in vitro y 
por el que se derogan la Directiva 98/79/CE y la Decisión 2010/227/UE de la Comisión, y que 
pretenda utilizarse en el ámbito veterinario o en animales, con la misma composición, 
acondicionamiento y etiquetado.

Téngase en cuenta que se declara la nulidad del apartado 1 y del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TS de 26 de enero de 2023. Ref. BOE-A-2023-5479

3. Corresponde a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación resolver de manera motivada sobre si un 
producto concreto se encuentra en el ámbito de aplicación de esta norma, a solicitud del 
interesado o de un tercero que acredite un interés legítimo al efecto, previa consulta 
vinculante a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, o al Ministerio de 
Sanidad para los productos que puedan ser, respectivamente, considerados, medicamentos 
veterinarios o biocidas, así como en los casos previstos en el primer apartado de la 
disposición adicional segunda. Igualmente, le corresponderá a dicha Dirección General 
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resolver de manera motivada sobre la eventual peligrosidad de un reactivo de diagnóstico de 
uso veterinario que tengan un carácter zoonótico, o de productos que pudieran ser 
considerados medicamentos veterinarios, biocidas, o plaguicidas de uso ganadero, 
procedentes de un tercer país que pretendan ser comercializados en España a través de su 
introducción en un Puesto de control de frontera a solicitud del inspector de dicho puesto de 
control, previa consulta vinculante a la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, o al Ministerio de Sanidad para los productos que puedan ser, respectivamente, 
considerados, medicamentos veterinarios o biocidas.

El plazo máximo para resolver sobre una consulta será de cuatro meses. Contra la 
resolución de la consulta podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación en el plazo máximo de un mes desde su 
notificación o publicación a través de la sede electrónica del citado Ministerio.

La resolución que se dicte al efecto supondrá que el producto es o no de libre comercio, 
y tendrá carácter vinculante para la comercialización del producto en España, incluida su 
importación o en el supuesto contemplado en la disposición adicional segunda de este real 
decreto.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos del presente real decreto serán de aplicación las definiciones previstas 

en el artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
2. Asimismo, se entenderá por:
a) Elaboración: la fabricación, envasado y etiquetado de un producto zoosanitario con 

vistas a su comercialización. Incluye el montaje, acondicionado, tratamiento o etiquetado de 
uno o varios productos fabricados previamente, a los que se les asigna una utilización como 
producto zoosanitario.

b) Entidad elaboradora: la persona física o jurídica establecida en España o en cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea, fabricante de productos zoosanitarios.

c) Comercialización: la puesta a disposición de un tercero, a título oneroso o gratuito, de 
un producto zoosanitario, no destinado a investigaciones clínicas, para su distribución, 
suministro, entrega, venta o utilización, en el mercado nacional.

d) Entidad titular: la persona física o jurídica establecida en España o en cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea, responsable de la puesta en el mercado de uno o 
varios productos zoosanitarios. Pueden ser entidades titulares: las entidades elaboradoras 
que comercializan los productos zoosanitarios que fabrican, las entidades importadoras que 
comercializan productos zoosanitarios procedentes de terceros países o de territorios 
terceros, u otras entidades titulares, que comercializan productos zoosanitarios fabricados 
por otras entidades radicadas en España o en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

e) Representante autorizado: la persona física o jurídica, establecida en España, 
designada expresamente por la entidad titular, y que actúe en representación de la misma.

f) Distribuidor: la persona que lleva a cabo la comercialización, directamente o a terceros 
intermedios entre los fabricantes o entidades titulares y el usuario final.

g) Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios: el registro administrativo en el que 
se inscriben las autorizaciones y declaraciones responsables de los productos zoosanitarios 
objeto del presente real decreto, sus renovaciones, suspensiones, modificaciones, cambios 
de titularidad, cancelaciones y revocaciones, así como la inscripción de las entidades 
titulares de los mismos y sus renovaciones, modificaciones, cambios de titularidad, 
suspensiones, revocaciones, y cancelaciones.

h) Reactivo de diagnóstico de uso veterinario: cualquier producto utilizado solo o en 
asociación con otros, para el estudio de muestras de animales o de su entorno, con el fin de 
proporcionar información relativa a: sus agentes patógenos, incluyendo los utilizados en 
pruebas diagnósticas, o sus características genéticas de interés sanitario. No se 
considerarán reactivos de diagnóstico de uso veterinario los productos y reactivos de uso 
general en laboratorio.

i) Producto marca blanca: producto que es copia exacta de un producto ya inscrito en el 
Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios.
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j) Sistema de control de parámetros fisiológicos en animales: cualquier producto, equipo 
o método utilizado solo o en asociación con otros, destinado a proporcionar información 
relativa a uno o varios parámetros fisiológicos de los animales o sus características 
genéticas.

k) Producto destinado al mantenimiento del material reproductivo animal: productos 
destinados al mantenimiento del material reproductivo animal (conservantes y diluyentes de 
semen, ovocitos y embriones) contemplados en el Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, 
por el que se establecen las condiciones básicas de recogida, almacenamiento, distribución 
y comercialización de material genético de las especies bovina, ovina, caprina y porcina, y 
de los équidos, que no contengan sustancias con acción medicamentosa, excepto aquellas 
sustancias cuya acción sea la de preservación del producto.

CAPÍTULO II
Limitaciones y obligaciones

Artículo 3.  Limitaciones a la tenencia de determinados productos zoosanitarios y deber de 
información.

1. Nadie podrá poseer o tener bajo su control reactivos de diagnóstico de uso veterinario 
de enfermedades de los animales incluidas en el artículo 5.1, apartados a) y b), del 
Reglamento 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 
derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), 
o sustancias que puedan emplearse como tales, o de programas nacionales de prevención, 
control, lucha y erradicación a menos que tenga una autorización expresa expedida por los 
órganos competentes de las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, se trate 
de Laboratorios Nacionales de Referencia o de Laboratorios oficiales de las comunidades 
autónomas o de la Administración General del Estado, o esté amparado en las normas de 
esta disposición, de otra aplicable o en la normativa dictada por las comunidades autónomas 
al respecto.

2. Las entidades elaboradoras, los distribuidores, y las entidades titulares, o, en general, 
las personas autorizadas para poseer los productos a que se refiere el apartado anterior, 
deberán mantener registros detallados de todas las transacciones relativas a los mismos. 
Los registros habrán de estar a disposición de las autoridades competentes, a efectos de 
inspección, durante un período de, al menos, tres años, que se computará a partir de la 
fecha de realización de las transacciones anteriormente citadas.

3. Los veterinarios o profesionales sanitarios, el personal al servicio de las 
administraciones públicas, los propietarios o responsables de los animales, las entidades 
elaboradoras o las titulares de productos zoosanitarios, los distribuidores de los mismos, o 
en general cualquier persona que tenga conocimiento o sospecha de cualquier disfunción, 
alteración de las características o del rendimiento de un producto zoosanitario, así como 
cualquier inadecuación de la información o instrucciones de utilización del mismo que pueda 
o haya podido dar lugar al deterioro del estado de salud del animal de destino, deberá 
comunicarlo a la comunidad autónoma correspondiente lo antes posible, la cual dará 
traslado a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación a efectos de la eventual modificación, revocación o 
suspensión de la autorización o de la inscripción en el Registro de Entidades y Productos 
Zoosanitarios, del producto zoosanitario de que se trate, si así procediera.

Las entidades titulares o elaboradoras de un producto zoosanitario, deberán notificar 
igualmente la retirada del mercado de un producto ocasionada por razones de carácter 
técnico o sanitario relacionadas con alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo 
anterior.

Artículo 4.  Confidencialidad y protección de información.
1. El personal que tramite expedientes administrativos dentro del marco del presente real 

decreto, en especial para la autorización o registro de productos zoosanitarios, deberá 
guardar el debido sigilo y confidencialidad de su contenido, sin perjuicio de la información 
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que resulte precisa para las actuaciones de inspección o la debida colaboración con otros 
órganos u organismos públicos o jurisdiccionales. La obligación de guardar secreto alcanza 
a todos los que hayan intervenido en el expediente, incluido al personal que no se encuentre 
al servicio de la autoridad competente de que se trate y que haya tenido alguna intervención 
en el expediente administrativo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de acceso a archivos y 
registros públicos, los interesados podrán señalar en su solicitud los datos o información 
presentada que estimen de carácter confidencial y cuya difusión podría causar un perjuicio 
comercial o industrial, en especial los datos e información de carácter técnico, y que, por 
tanto, desean que sean tratados como confidenciales respecto de cualquier persona que no 
sea la autoridad competente. Por dicha autoridad competente se decidirá acerca de la 
solicitud de confidencialidad, a la vista de la justificación aportada por el solicitante, y en el 
supuesto de que así la considere, deberá ser tratada como confidencial por el resto de 
autoridades y personal a su servicio. En todo caso, de conformidad con lo previsto en la Ley 
1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales, tendrá carácter confidencial los datos 
e información de carácter técnico cuya divulgación pueda causar un daño comercial o 
industrial.

3. De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en los que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
con su normativa de desarrollo, se garantiza la confidencialidad y la protección de los datos 
de carácter personal que, en virtud de este real decreto, sean obtenidos y sujetos al 
correspondiente tratamiento informático.

Artículo 5.  Responsabilidades y obligaciones del titular de un producto zoosanitario.
1. La entidad titular de un producto zoosanitario será la única responsable de las 

eventuales deficiencias y de los daños que pudieran derivarse del mismo si el uso es el 
adecuado. Es, asimismo, responsabilidad ineludible de la entidad titular, garantizar la total 
fiabilidad del producto, velar porque la publicidad que realice de su producto se ciña a las 
condiciones de uso establecidas en su autorización y, ante la detección de cualquier 
deficiencia, garantizar la inmediata y efectiva retirada del mercado del lote o lotes afectados 
o, en su caso, de toda la producción del mismo, y notificar el hecho a la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, junto 
con las causas que han provocado esta decisión.

2. Si la entidad titular no fuese la entidad elaboradora del producto, deberá ponerlo en 
conocimiento de ésta, a fin de que adopte, a la mayor celeridad, las medidas establecidas en 
sus sistemas de gestión, independientemente de las responsabilidades en las que haya 
podido incurrir, comunicándolo inmediatamente a la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria.

3. Será obligación de la entidad titular de un producto zoosanitario mantener en todo 
momento los datos técnicos del expediente de un producto debidamente actualizados a la 
luz de los conocimientos técnicos o de los que pueda haber tenido conocimiento sobre la 
fiabilidad del producto, incluyendo las contraindicaciones, advertencias o consejos de 
utilización.

4. Las entidades titulares siempre deberán tener a disposición de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria y, en su caso, de las autoridades de control competentes 
de las comunidades autónomas, la documentación administrativa y técnica relativa a los 
productos zoosanitarios que comercialicen o pretendan comercializar y a la propia entidad, 
con especial referencia a los estudios de validación, a los controles de calidad de cada uno 
de los lotes que se pongan en el mercado y a los textos (instrucciones de uso e 
interpretación, etiquetas, etc.) que acompañen al producto, en el caso de los reactivos de 
diagnóstico.
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CAPÍTULO III
Autorización y registro de las entidades titulares y los reactivos de diagnóstico 

de uso veterinario

Artículo 6.  Autorización de apertura e inscripción registral para las entidades titulares de 
reactivos de diagnóstico de uso veterinario.

1. Las entidades titulares de reactivos de diagnóstico de uso veterinario deberán ser 
autorizadas por la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, e inscritas por la 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios con 
anterioridad al inicio de su actividad, previa solicitud según el modelo previsto en el anexo I.

2. El solicitante deberá estar radicado en el territorio de la Unión Europea, y contará con 
los medios materiales y personales, la organización y la capacidad suficientes, para asegurar 
la calidad del producto, con medios propios o ajenos.

Los requisitos documentales que deben acompañar a las solicitudes, así como los 
diversos procedimientos de inscripción y registro, se establecen en los anexos III y IV del 
presente real decreto. Asimismo, en el anexo III se establecen los requisitos técnicos que 
deben cumplir las entidades.

3. Las entidades funcionarán bajo la dirección y control técnico de uno o más 
profesionales cualificados que, sin perjuicio de la propia responsabilidad de la empresa, 
figurarán como responsables técnicos ante la Administración.

4. Tras la autorización, las entidades serán inscritas de oficio en el Registro de Entidades 
y Productos Zoosanitarios, con la asignación del número correspondiente, que se 
comunicará al interesado en el plazo máximo de treinta días desde la inscripción.

Artículo 7.  Autorización para la comercialización de reactivos de diagnóstico de uso 
veterinario.

1. Los reactivos de diagnóstico de uso veterinario, para ser comercializados, deberán ser 
autorizados previamente, a favor de una entidad titular, por la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria, e inscritas por la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad en el Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios, previa solicitud 
según el modelo previsto en el anexo II, acompañada de la documentación que se prevé en 
el anexo IV.

2. Tras su autorización, los productos serán inscritos de oficio en el Registro de 
Entidades y Productos Zoosanitarios, con la asignación del número correspondiente, que se 
comunicará al interesado en el plazo máximo de treinta días desde la inscripción. En los 
envases en que se comercialicen los reactivos de diagnóstico de uso veterinario deberá 
figurar el número de Registro, sin el cual se reputarán clandestinos.

3. Un mismo reactivo de diagnóstico de uso veterinario podrá estar autorizado e inscrito 
a favor de distintas entidades titulares, siempre que se cumplan los requisitos previstos en 
esta norma y en el resto de normativa vigente, en especial en materia de propiedad 
intelectual e industrial, se comercialice bajo una denominación comercial diferenciada y se 
les otorgue distintos números de registro a favor de las respectivas entidades.

4. La entrada y uso en España de reactivos de diagnóstico de uso veterinario no 
registrados, con fines de investigación, análisis o ensayo, requerirá, asimismo, la 
autorización previa del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 8.  Contrastación y evaluación de los estudios de validación de los reactivos de 
diagnóstico de uso veterinario.

1. Los reactivos de diagnóstico de uso veterinario de las enfermedades incluidas en la 
parte A y C del Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, por el que se establece la lista de las 
enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su notificación, y 
aquéllos que, por razones de orden sanitario, zootécnico o tecnológico así se establezca, 
deberán ser testados, previamente a su autorización, por el laboratorio nacional de 
referencia correspondiente, o por el laboratorio oficial que se designe a tal efecto por la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. Será preceptivo el informe favorable 
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de dicho laboratorio para su autorización. Para ello, el solicitante presentará la muestra o 
muestras que se le requieran por la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria 
del producto, del lote de prueba o del primer lote de fabricación.

No obstante, se podrá valorar no testar aquellos reactivos de diagnóstico de uso 
veterinario, cuando hayan sido validados por laboratorios nacionales de referencia de 
Estados Miembros de la Unión Europea, de referencia de la Unión Europea, o de referencia 
de la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE), o hayan sido validados conforme a 
normas reconocidas internacionalmente por organismos de certificación.

2. En el resto de reactivos de diagnóstico de uso veterinario, un laboratorio dependiente 
de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria realizará una evaluación de los 
estudios de validación que se aporten en la documentación técnica que acompañe a la 
solicitud, tras lo cual emitirá el correspondiente informe, que será preceptivo para su 
autorización.

Artículo 9.  Procedimientos de tramitación de las autorizaciones de comercialización de 
reactivos de diagnóstico de uso veterinario y de apertura de sus entidades elaboradoras y 
titulares.

1. Las solicitudes de autorización de apertura de entidades elaboradoras y titulares y de 
comercialización de reactivos de diagnóstico de uso veterinario podrán presentarse por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a menos que el 
solicitante sea una persona jurídica o cualquier otro sujeto obligado a relacionarse a través 
de medios electrónicos con las administraciones públicas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.2 de la misma Ley, en cuyo caso las solicitudes tendrán que presentarse en 
la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio del 
preceptivo pago de la tasa de acuerdo con el artículo 104 y concordantes de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal.

2. Sin perjuicio de la información y documentación a aportar según lo previsto en los 
anexos III y IV, podrá exigirse, en su caso, al solicitante que aporte la información, datos o la 
documentación complementaria necesaria para resolver acerca de la solicitud, así como que 
realice pruebas adicionales de elaboración o control del reactivo y remita los 
correspondientes resultados.

3. Una vez comprobada la adecuación de la solicitud a los requisitos establecidos se 
emitirá la correspondiente resolución, que será notificada al interesado. La inscripción 
conllevará la asignación del número de registro correspondiente.

4. Una vez comprobada la adecuación de la solicitud a los requisitos documentales y, en 
su caso, técnicos que resulten exigibles, la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria resolverá sobre la solicitud de autorización y lo notificará al interesado en el plazo 
máximo de seis meses.

Una vez transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa al interesado, la 
solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo de acuerdo con la 
disposición adicional primera de la Ley 8/2003, de 24 de abril, sin perjuicio de la obligación 
de la Administración de resolver.

Este plazo será ampliable como máximo por otros seis meses, en los términos previstos 
en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante acuerdo otorgado por el 
órgano competente.

Dicho plazo podrá ser suspendido, en su caso, durante el tiempo que medie entre la 
petición al solicitante de las muestras del producto necesarias para la realización de las 
pruebas, contrastaciones, análisis o controles que sean precisos y la recepción por la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del informe del laboratorio designado 
a tal efecto, así como en los supuestos contemplados en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

5. En los procedimientos iniciados de oficio, dicho plazo se contará desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para su tramitación.
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6. La resolución que se adopte por la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico, en los términos y plazos previstos en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10.  Plazos de validez, renovación, modificación, suspensión, revocación y 
cancelación de las autorizaciones de comercialización de reactivos de diagnóstico de uso 
veterinario y de apertura de sus entidades elaboradoras y titulares.

1. Salvo que por razones de orden sanitario, zootécnico, medioambiental o tecnológico 
justificadas, se establezcan motivadamente períodos más cortos o experimentales, la 
autorización de comercialización de reactivos de diagnóstico de uso veterinario o de 
entidades titulares de los mismos, y su correspondiente registro, así como las posteriores 
renovaciones, tendrán un periodo de validez de cinco años, al cabo de los cuales, a menos 
que se solicite su renovación, se procederá a su cancelación de oficio. No se admitirán 
modificaciones de las condiciones de autorización durante el procedimiento de renovación.

Las solicitudes de renovación, ajustadas a los modelos de los anexos I o II, y cumpliendo 
los requisitos documentales y, en su caso, técnicos de los anexos III o IV, se presentarán al 
menos tres meses antes de que venza el plazo de validez de la autorización a renovar, 
siendo de aplicación a las mismas lo previsto el artículo anterior. Las renovaciones se 
inscribirán en el registro.

2. Las modificaciones de la autorización de reactivos de diagnóstico de uso veterinario o 
de entidades titulares de los mismos, no afectarán al período de validez de cinco años 
establecido en su momento. Durante este periodo de tiempo la entidad titular de la 
autorización tendrá la obligación de mantener al día la documentación autorizada. Si estas 
modificaciones no hubieran sido solicitadas en su momento, la entidad titular, para continuar 
con la comercialización del reactivo de diagnóstico de enfermedades en animales, deberá 
solicitar una nueva autorización de comercialización.

Las solicitudes de modificación, ajustadas a los modelos de los anexos I o II, y 
cumpliendo los requisitos documentales y, en su caso, técnicos de los anexos III o IV, se 
presentarán por el interesado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, en cualquier 
momento dentro del período de validez de la autorización, siendo de aplicación a las mismas 
lo previsto en los apartados 1 a 4 del artículo anterior.

3. Las autorizaciones y registros podrán ser revocadas, modificadas o suspendidas 
motivadamente en cualquier momento por razones de orden sanitario, medioambiental, 
zootécnico o tecnológico.

Específicamente, serán causas de suspensión, modificación o revocación de oficio, 
según proceda, las siguientes:

a) El incumplimiento sobrevenido de las condiciones exigidas para conceder la 
autorización.

b) Cuando las condiciones bajo las que se concedió la autorización hayan 
experimentado una profunda modificación o un drástico cambio en los requisitos exigibles.

c) El descubrimiento o constatación de que la documentación justificativa del 
cumplimiento de los requisitos en virtud de la cual se concedió la autorización era falsa, o de 
que la información o datos proporcionados por el solicitante contenía elementos falsos o 
erróneos.

4. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria decidirá, de manera 
motivada, la suspensión, modificación o revocación, en función de la aplicación en cada caso 
de las razones de orden sanitario, medioambiental, zootécnico o tecnológico que hayan 
motivado la incoación del correspondiente procedimiento, previa ponderación del riesgo o 
certeza existente en los respectivos supuestos.

El plazo máximo para resolver y notificar al interesado los procedimientos de 
suspensiones, modificaciones o revocaciones será de seis meses, ampliable como máximo 
por otros seis meses, en los términos previstos en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, mediante acuerdo otorgado por el órgano competente. Dicho plazo se contará 
desde la fecha del acuerdo de iniciación si el procedimiento se inició de oficio, o desde la 
entrada de la solicitud de modificación del interesado en el registro del Ministerio de 
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Agricultura, Pesca y Alimentación. Dicho plazo quedará suspendido en los supuestos 
contemplados en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Una vez transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad del procedimiento iniciado de 
oficio de conformidad con los artículos 25.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 21.2 de 
este real decreto.

La resolución que se adopte por la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria no pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma cabrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico, en los términos y plazos previstos en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las suspensiones, modificaciones o revocaciones serán inscritas en el Registro una vez 
resuelto el procedimiento correspondiente.

Artículo 11.  Contrastaciones de lotes y contrastaciones excepcionales.
1. Los lotes de reactivos de diagnóstico de uso veterinario, de las enfermedades de los 

animales objeto de programas nacionales de prevención, control, lucha y erradicación en 
vigor, serán testados de forma aleatoria o dirigida, en función de criterios sanitarios, 
zootécnicos o tecnológicos, previamente a su distribución o suministro, por el laboratorio 
nacional de referencia designado a tal efecto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, lo que no exonera de la obligación de cada entidad titular o elaboradora de 
realizar los pertinentes controles de calidad establecidos en sus sistemas de gestión, previos 
a la puesta en el mercado de cada lote, y de las responsabilidades y obligaciones 
establecidas en el artículo 5 de este real decreto.

2. A los efectos previstos en el artículo 66.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, en 
situaciones de crisis sanitaria, en especial ante la aparición en España de una enfermedad 
emergente o de una enfermedad de alta difusión, podrá establecerse, mediante resolución 
de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», la obligación de contrastación previa de los lotes de los reactivos de 
diagnóstico de uso veterinario de dicha enfermedad. Dicha obligación se establecerá 
temporalmente y, como máximo, hasta que se recupere la normalidad sanitaria o se declare 
extinguida la enfermedad.

CAPÍTULO IV
Declaración responsable y registro, las entidades titulares, los sistemas de 
control de parámetros fisiológicos en animales y los productos destinados al 

mantenimiento del material reproductivo animal

Sección primera. Entidades

Artículo 12.  Declaración responsable para la apertura e inscripción de entidades titulares de 
sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales y de productos destinados al 
mantenimiento del material reproductivo animal.

1. Las entidades titulares de los sistemas de control de parámetros fisiológicos en 
animales y de los productos destinados al mantenimiento del material reproductivo animal 
deberán presentar una declaración responsable que se ajuste al modelo previsto en el anexo 
V con anterioridad al inicio de su actividad.

La declaración podrá presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a menos que el solicitante sea una persona jurídica o cualquier 
otro sujeto obligado a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones 
públicas de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la misma Ley, en cuyo caso 
las solicitudes tendrán que presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

El declarante deberá cumplir los requisitos documentales y técnicos enunciados en el 
anexo VI.

2. La declaración responsable también deberá presentarse en caso de que se produzcan 
modificaciones en relación a la notificación inicial.
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3. Todas las entidades titulares de productos zoosanitarios incluidos en este capítulo 
deberán estar radicadas en el territorio de la Unión Europea y contarán con los medios 
materiales y personales, la organización y la capacidad suficientes para asegurar la calidad 
del producto, con medios propios o ajenos.

4. Las entidades funcionarán bajo la dirección y control técnico de uno o más 
profesionales cualificados que, sin perjuicio de la propia responsabilidad de la empresa, 
figurarán como responsables técnicos ante la Administración.

Artículo 13.  Procedimiento para la inscripción de entidades, y su modificación o 
cancelación.

1. La inscripción en el Registro se realizará de oficio por la Subdirección General de 
Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad, en el plazo máximo de treinta días desde que se 
presente dicha declaración responsable o, en su caso, desde que se haya subsanado la 
misma previo requerimiento de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. Estas inscripciones tienen un periodo de validez indefinido a menos que proceda su 
modificación o cancelación. Las entidades tienen la obligación de comunicar al registro por 
escrito el cese de actividad o cualquier modificación de las condiciones de inscripción en 
relación con este tipo de entidades, mediante el modelo contemplado en el anexo V.

La modificación o cancelación de la inscripción puede realizarse de oficio, por razones 
sanitarias, zootécnicas o tecnológicas, o a instancia del interesado. Las modificaciones y 
cancelaciones tendrán reflejo en el Registro una vez resuelto el procedimiento.

3. Si, con posterioridad a la presentación de la declaración responsable e inscripción en 
el registro, se constata el incumplimiento inicial o sobrevenido de alguno de los requisitos 
exigibles, se procederá a la cancelación de la inscripción en el registro, previo el 
correspondiente procedimiento, en que se dará audiencia a la entidad interesada. El plazo 
máximo para resolver será de seis meses desde la fecha del acuerdo de inicio.

El plazo máximo para resolver y notificar al interesado los procedimientos de 
modificaciones o cancelaciones será de seis meses, ampliable como máximo por otros seis 
meses, en los términos previstos en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante acuerdo 
otorgado por el órgano competente. Dicho plazo se contará desde la fecha del acuerdo de 
iniciación si se tramite de oficio, o desde la entrada de la solicitud del interesado en el 
registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dicho plazo quedará suspendido 
en los supuestos contemplados en el artículo 22.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Una vez transcurrido el plazo en el caso de iniciación por solicitud del interesado sin 
haberse notificado a éste la resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada 
por silencio administrativo de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver, o se producirá 
la caducidad del procedimiento iniciado de oficio de conformidad con los artículos 25.1.b) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 21.2 de este real decreto.

La resolución que se adopte por la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico, en los términos y plazos previstos en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 14.  Cambios de entidades.
1. Cuando una entidad titular de productos zoosanitarios incluidos en este capítulo 

cambie de personalidad jurídica, nombre o razón social, número de identificación fiscal, 
domicilio de las instalaciones de fabricación o, en general, se modifique cualquier dato 
sustancial relativo a su identificación o naturaleza, deberá comunicarlo mediante la 
cumplimentación y presentación del modelo previsto en el anexo V en el momento de la 
modificación. Para ello, estas entidades deberán estar en posesión de los requisitos 
documentales y técnicos exigibles en el presente real decreto para cada tipo de entidad.

2. Se procederá de igual manera por el futuro titular en los cambios de titularidad.
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Sección segunda. Productos

Artículo 15.  Declaración responsable para la comercialización e inscripción de sistemas de 
control de parámetros fisiológicos en animales y de productos destinados al mantenimiento 
del material reproductivo animal.

1. Para poder comercializar sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales o 
productos destinados al mantenimiento del material reproductivo animal, deberá presentarse 
una declaración responsable de cumplimiento de los requisitos documentales y técnicos 
recogidos en el anexo VI de acuerdo a lo previsto en los anexos VII y VIII.

2. La declaración responsable será inscrita en la sección de productos del Registro de 
Entidades y Productos Zoosanitarios por la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad, en el plazo máximo de treinta días desde que se presente dicha 
declaración responsable o, en su caso, desde que se haya subsanado la misma previo 
requerimiento de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Se podrá inscribir un mismo producto a favor de distintas entidades titulares, siempre 
que se cumplan los requisitos previstos en esta norma y en el resto de normativa vigente, en 
especial en materia de propiedad intelectual e industrial, y que se comercialice bajo una 
denominación comercial diferenciada y se les otorgue distintos números de registro, de 
acuerdo con el artículo 7, apartados 2 y 4.

4. En el caso de productos importados de terceros países, para su inscripción aportarán 
documento legal de su inscripción o comunicación en el país de origen, si estuviese 
sometido a regulación, así como permiso de apertura o de autorización de fabricación de la 
entidad elaboradora del mismo.

Artículo 16.  Modificaciones.
1. Las entidades presentarán una declaración responsable para la inscripción de las 

modificaciones del producto (formulado, presentaciones, denominación de producto, 
indicaciones de uso, texto de etiquetado, especies de destino, entre otras) a través de la 
presentación de los modelos de los anexos VII o VIII del presente real decreto para sistemas 
de control de parámetros fisiológicos en animales, o de productos destinados al 
mantenimiento del material reproductivo animal, respectivamente. Indicarán detalladamente, 
en el apartado «otras indicaciones u observaciones» de dichos anexos, el tipo de 
modificación y las razones de la misma.

2. Para la inscripción de un producto marca blanca o duplicado de otro producto que 
deba estar inscrito en el Registro, se presentará una declaración responsable según el 
modelo del anexo VII u VIII, según proceda, debidamente cumplimentado; al documento se 
adjuntará un escrito de cesión por parte de la entidad titular o importadora del producto 
original, o bien, en caso de que sea el propio titular del producto original el que desea marca 
blanca de éste, lo hará constar en el apartado «otras indicaciones u observaciones» de 
dichos anexos.

3. Para la inscripción de un cambio de titularidad, se presentará una declaración 
responsable según el modelo del anexo VII u VIII del presente real decreto debidamente 
cumplimentado.

4. La inscripción en el Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios se realizará de 
oficio por la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad, en el plazo 
máximo de treinta días desde que se reciba la declaración responsable, o, en su caso, desde 
que se haya subsanado la misma, previo requerimiento de acuerdo con el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17.  Plazo y validez de las inscripciones.
1. Las inscripciones tendrán un periodo de validez indefinido siempre y cuando no se 

modifiquen las condiciones por las que se inscribieron en su día, salvo que, por razones 
sanitarias, zootécnicas o tecnológicas, proceda que sean revocadas, modificadas o 
suspendidas.

2. Asimismo, si con posterioridad a la presentación de la declaración responsable e 
inscripción en el registro, se constata el incumplimiento inicial o sobrevenido de alguno de 
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los requisitos exigibles, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier 
dato o información incluida en la declaración responsable o en la documentación que sea en 
su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la no presentación de 
dicha documentación, se procederá a la extinción de la inscripción en el registro, previo el 
correspondiente procedimiento, en que se dará audiencia a la entidad interesada pudiéndose 
adoptar como medida provisional la suspensión de los efectos de la inscripción en el 
Registro del producto de que se trate.

El plazo máximo para resolver será de seis meses desde la fecha del acuerdo de inicio, 
ampliable como máximo por otros seis meses, en los términos previstos en el artículo 23 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante acuerdo otorgado por el órgano competente. 
Dicho plazo quedará suspendido en los supuestos contemplados en el artículo 22.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Una vez transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad del procedimiento iniciado de 
oficio de conformidad con los artículos 25.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 21.2 de 
este real decreto.

La resolución que se adopte por la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico, en los términos y plazos previstos en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, la resolución que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación 
del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un período de tiempo máximo de dos años.

CAPÍTULO V
Importación y exportación de productos zoosanitarios

Artículo 18.  Expedición de certificados de inscripción en el Registro de Entidades y 
Productos Zoosanitarios y requisitos para la importación.

1. Para la exportación de uno o varios productos con registro zoosanitario con destino a 
un tercer país que así lo exija, o cuando la empresa así lo considere conveniente, deberá 
solicitar el correspondiente certificado de la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. Para ello, la empresa y los productos deberán estar inscritos en el 
Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios. Esta certificación, junto con el modelo de 
solicitud del anexo IX del presente real decreto, deberá presentarse posteriormente ante los 
servicios de inspección de sanidad animal de los puestos de control fronterizos cuando el 
país tercero así lo exija.

Igualmente, aunque se trate de productos que no requieran inscripción, la empresa 
interesada podrá solicitar la emisión de un certificado acreditativo de que el producto es de 
lícita venta en España, acompañado para ello la documentación precisa en cada caso 
acreditativa de que no se trata de un medicamento veterinario, de un biocida, de un 
plaguicida de uso ganadero o de otro producto sujeto a autorización, declaración o 
comunicación administrativa por otra normativa diferente de la prevista en este real decreto.

La solicitud del certificado se presentará por medios electrónicos por todos los 
solicitantes, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
junto con la documentación que lo acompañe, si procede, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o por los medios previstos en el artículo 16.4 
de la misma Ley, sin perjuicio del preceptivo pago de la tasa de acuerdo con el artículo 104 y 
concordantes de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

El plazo máximo para emitir el certificado será de un mes desde la entrada de la solicitud 
en el registro correspondiente. Si no se notificase resolución expresa en dicho plazo al 
interesado la solicitud podrá entenderse desestimada de acuerdo con la disposición adicional 
primera de la Ley 8/2003, de 24 de abril, sin perjuicio de la obligación de la Administración 
de resolver. Contra el acto de emisión o no del certificado, que no pondrá fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección 
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General de Sanidad de la Producción Agraria, en los términos y plazos previstos en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Para la importación de uno o varios productos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este real decreto, provenientes de un tercer país será requisito indispensable que tanto la 
entidad como los productos estén inscritos en el Registro de Entidades y Productos 
Zoosanitarios. La comprobación de este requisito será realizada por los servicios de 
inspección de sanidad animal de los puestos de control fronterizos, al ser preciso para que 
dichos servicios autoricen posteriormente la entrada del producto en el territorio aduanero de 
la Unión Europea. La autorización del régimen de despacho aduanero a libre práctica o del 
régimen aduanero especial de destino final estará condicionada a la presentación, junto con 
la declaración en aduanas correspondiente, de la autorización de los servicios de inspección 
de sanidad animal.

En caso de importación de un producto que no se encuentre incluido en el ámbito de 
aplicación de esta norma, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1.3, el agente 
económico que pretenda introducir en España un producto zoosanitario no sometido a norma 
técnica en el tercer país de origen, podrá aportar un certificado de libre venta emitido por el 
mismo, o una declaración responsable comprensiva de que la mercancía es de libre 
circulación en el mismo, acompañando la traducción al español del etiquetado con el que tal 
producto sea comercializado en el país de elaboración.

3. En el certificado de inscripción en el Registro constará que los productos zoosanitarios 
elaborados o comercializados por una entidad, están inscritos en el Registro de Entidades y 
Productos Zoosanitarios y que han sido elaborados o comercializados por una empresa 
inscrita en el mismo y, por tanto, son de venta lícita en España. El certificado no hace 
mención a la normativa de un país tercero.

CAPÍTULO VI
Excepciones y autorizaciones excepcionales

Artículo 19.  Excepciones a la inscripción en el Registro para uso en animales en estancias 
temporales o casos individuales.

1. Se permite la entrada y uso de productos zoosanitarios, excepto los reactivos de 
diagnóstico de uso veterinario, procedentes de terceros países y no registrados en España, 
sin autorización, cuando se trate de pequeñas cantidades destinadas a los animales en 
tránsito, asistentes a exposiciones o concursos ganaderos, o a los animales de compañía en 
las visitas turísticas, en todos los casos en estancia temporal en España, y sin 
comercialización de los mismos.

2. Asimismo, cuando se trate de productos para uso exclusivo utilizados por el 
propietario de un animal concreto para ser aplicados sobre dicho animal concreto, y nunca 
importados con fines comerciales, podrá autorizarse la entrada en España del producto 
previa presentación de la correspondiente solicitud en la que conste el nombre del producto, 
breve descripción de la composición del producto, formas de presentación y el uso al que se 
destina, dirección del fabricante, identificación del medio de entrada, nombre y dirección de 
la finca o domicilio, de la entidad elaboradora, del propietario del animal, y datos del 
veterinario del animal que ha recomendado su uso.

Esta autorización será válida única y exclusivamente para la partida de que se trate, sin 
que ello conlleve la inscripción en el registro o su comercialización. El plazo máximo para 
resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado será de seis meses, ampliable 
como máximo otros seis meses en los términos previstos en el artículo 23 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, mediante acuerdo otorgado por la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria.

Contra la resolución que se adopte, que no pondrá fin a la vía administrativa, cabrá 
interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, en los términos y plazos 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 20.  Autorizaciones excepcionales de productos zoosanitarios.
1. La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria podrá conceder una 

autorización excepcional para la comercialización de un reactivo de diagnóstico de uso 
veterinario en los siguientes supuestos:

a) Si, ante la aparición de una enfermedad animal o por razones urgentes de sanidad 
animal, no existiera ningún producto zoosanitario adecuado autorizado, o aun habiéndolo, 
exista riesgo de desabastecimiento, y se trate de un producto utilizado o autorizado 
habitualmente en otro u otros terceros países para el uso o finalidad previstos.

b) Si el producto va a ser utilizado exclusivamente por los órganos competentes en 
materia de sanidad animal de las administraciones públicas.

En dichos supuestos, el procedimiento se reducirá a la presentación de la 
correspondiente solicitud, acompañada de una memoria en la que sucintamente se describa 
la composición del producto y el uso al que se destina, y de la documentación acreditativa 
del pago de la tasa correspondiente.

2. La duración de la autorización excepcional vendrá determinada en cada caso en la 
correspondiente resolución, y será como máximo de un año. Dicha autorización podrá ser 
anulada o revocada si, antes de finalizar el periodo establecido, desaparecen los motivos 
que la originaron.

Artículo 21.  Plazo máximo para resolver una solicitud y notificar la resolución al interesado.
El plazo máximo para resolver la solicitud y notificar la resolución al interesado, para los 

procedimientos relacionados con productos sometidos a autorización previa, será de seis 
meses, incluido en los supuestos contemplados en el artículo anterior, ampliable como 
máximo otros seis meses en los términos previstos en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, mediante acuerdo otorgado por la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria.

Contra la resolución que se adopte, que no pondrá fin a la vía administrativa, cabrá 
interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, en los términos y plazos 
previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

CAPÍTULO VII
Comercialización y uso

Artículo 22.  Envasado y etiquetado.
1. En el momento de su comercialización, los productos zoosanitarios estarán 

debidamente envasados.
2. Todos los productos zoosanitarios estarán identificados con la correspondiente 

etiqueta y acompañados de las instrucciones de utilización y de conservación. Estos datos, y 
los que se recogen a continuación, estarán redactados, al menos, en la lengua oficial del 
Estado y deberán contener una información eficaz, veraz y suficiente sobre sus 
características esenciales. La información mínima que deberá contener el etiquetado y que 
deberá expresarse, al menos, en la lengua española oficial del Estado, incluirá:

a) Denominación comercial e indicaciones de uso.
b) Número de registro zoosanitario, exigible a partir de la fecha en la que el número de 

inscripción en el registro sea notificado al interesado.
c) Nombre y dirección de la entidad elaboradora.
d) Número del lote.
e) Fecha de caducidad (se puede sustituir por CAD).
f) Nombre y dirección y número de registro de la empresa o de la entidad titular.
g) Condiciones de conservación.
Para los sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales, además:
1. Relación de componentes con el contenido expresado en unidades de peso o 

volumen.
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2. Mención relativa a su uso veterinario.
Para el resto de productos, además:
1.º Contenido neto expresado en unidades de peso o volumen.
2.º La mención «CAD …………..», con indicación de mes y año, para los productos con 

caducidad inferior a treinta meses.
3.º Condiciones particulares de empleo si el producto lo requiere.
4.º Descripción de la composición cualitativa y cuantitativa de las sustancias cuya 

presencia se anuncie en la denominación del producto o en su publicidad.
5.º La mención «uso en animales» con indicación de la/s especie/s de destino.
3. El etiquetado o material promocional de los productos no contendrá menciones o 

distintivos que induzcan a error o confusión, atribuyan funciones que no posean, 
proporcionen expectativas de éxito asegurado, o aseguren que tras su uso indicado o 
prolongado no aparecerá ningún efecto nocivo.

4. No se admitirán nombres de productos zoosanitarios que induzcan a error con 
respecto a su composición o naturaleza, o transmita o sugiera connotaciones o propiedades 
que no se ajusten a las indicaciones de uso declaradas en el expediente.

5. No se admitirán nombres del producto zoosanitario que tenga parecido fonético u 
ortográfico con otros productos registrados, o cuya denominación haya sido utilizada en un 
medicamento.

6. El cumplimiento de esta regulación de etiquetado de los productos zoosanitarios 
deberá ser comprobado en el mercado por las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas

Artículo 23.  Distribución.
1. La distribución de los productos zoosanitarios podrá realizarse directamente desde la 

entidad titular al usuario final, o a través de distribuidores, autorizados por la comunidad 
autónoma en que radique su sede, previa solicitud al efecto.

2. No obstante, las entidades autorizadas para la distribución o dispensación de 
medicamentos veterinarios, los veterinarios en ejercicio clínico y los laboratorios de 
diagnóstico de enfermedades de los animales podrán disponer de los productos 
zoosanitarios que precisen para el ejercicio de su actividad, y comercializarlos libremente 
entre ellos o a terceros.

Artículo 24.  Uso.
Los productos deberán utilizarse en las condiciones y según las finalidades previstas por 

la entidad elaboradora de los mismos, o por la entidad titular, y serán mantenidos 
adecuadamente de forma que se garanticen, durante su período de utilización, las 
prestaciones previstas.

CAPÍTULO VIII
Control y régimen sancionador

Artículo 25.  Control.
1. Las autoridades competentes realizarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, el control o inspección de la elaboración, almacenamiento, comercialización o 
uso de los productos zoosanitarios, para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en este 
real decreto. Corresponderá a la Administración General del Estado realizar dichas funciones 
en materia de importación o exportación de los productos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este real decreto, así como de las entidades titulares o elaboradoras de los 
mismos.

2. Corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla la realización de las inspecciones y controles en materia de distribución, 
uso, suministro o venta de productos zoosanitarios, así como del adecuado uso de las 
excepciones de los artículos 21 y 22.
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3. Sin perjuicio de la responsabilidad del declarante en la declaración responsable el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá revisar dichas declaraciones y, en 
coordinación con el Ministerio de Sanidad, publicar en su página web las directrices sobre si 
un formulado determinado estaría afectado por las disposiciones de este real decreto.

Artículo 26.  Infracciones y sanciones.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto, será de 

aplicación el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de 
abril, en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, o en la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, y demás normativa aplicable en cada caso, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran concurrir.

Disposición adicional primera.  Bajas.
Las inscripciones de todos aquellos productos para la higiene cuidado y manejo de los 

animales, y material de utillaje zoosanitario, existentes con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente real decreto, de productos que queden fuera de su ámbito de aplicación, se 
considerarán canceladas, por lo que causarán baja en el Registro de Entidades y Productos 
Zoosanitarios.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
1. Las mercancías comercializadas legalmente en otro Estado miembro de la Unión 

Europea o en Turquía, u originarias de un Estado de la AELC signatario del Acuerdo EEE y 
comercializadas legalmente en él, se consideran conformes con la presente disposición. La 
aplicación de la presente disposición está sujeta al Reglamento (UE) 2019/515 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, relativo al reconocimiento 
mutuo de mercancías comercializadas legalmente en otro Estado miembro y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 764/2008.

En los supuestos relativos a los reactivos de diagnóstico de uso veterinario que tengan 
un carácter zoonótico, o de productos que pudieran ser considerados medicamentos 
veterinarios, biocidas, o plaguicidas de uso ganadero, serán de aplicación los artículos 5 y 
concordantes del citado reglamento, en relación con el artículo 1.3 del presente real decreto.

2. A los efectos previstos en esta disposición, el agente económico que pretenda 
introducir en el Reino de España un producto zoosanitario no sometido a norma técnica en el 
país de origen, podrá aportar un certificado de libre venta emitido por el Estado miembro o 
Estado del Espacio Económico de origen, o una declaración responsable comprensiva de 
que la mercancía es de libre circulación en el mismo, acompañando la traducción al español 
del etiquetado con el que tal producto sea comercializado en el país de elaboración.

Disposición adicional tercera.  Acceso al registro.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación habilitará los mecanismos precisos 

para que las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tengan acceso por 
medios telemáticos al Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios.

Disposición adicional cuarta.  Productos exclusivos para exportación o reexportación.
Los productos incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto, que se fabriquen 

o importen con destino exclusivo para su exportación o reexportación, y no estén 
registrados, deberán ser envasados y etiquetados de forma que se diferencien claramente 
de los destinados al mercado nacional o intracomunitario.

Disposición transitoria única.  Etiquetado.
Todos aquellos productos para la higiene cuidado y manejo de los animales, y material 

de utillaje zoosanitario inscritos con anterioridad a la entrada en vigor del presente real 
decreto que queden fuera de su ámbito de aplicación, se podrán seguir comercializando sin 
necesidad de modificar el etiquetado de los mismos, hasta fin de las existencias obrantes en 
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la entidad titular, elaboradora, distribuidor o comercializador, en el momento de la entrada en 
vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 488/2010, de 23 de abril, por el que se regulan los 

productos zoosanitarios.
Asimismo, queda derogado el artículo 5.5 del Real Decreto 703/2020, de 28 de julio, por 

el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a la paralización temporal de la 
actividad pesquera para poder hacer frente al impacto económico y social derivado de la 
pandemia de COVID-19, se convocan dichas ayudas para el primer tramo del ejercicio 2020 
y se modifican distintos reales decretos relativos a la regulación de las organizaciones 
profesionales en el sector de la pesca y la acuicultura y para el ejercicio de la pesca 
recreativa.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis 
causada por la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma de comercialización 
en el sector del vino y se modifica la regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector 
vitivinícola y el programa de apoyo al sector del vino.

El primer párrafo del apartado 3 del artículo 28 del Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la 
crisis causada por la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma de 
comercialización en el sector del vino y se modifica la regulación sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola y el programa de apoyo al sector del vino, queda 
redactado como sigue:

«3. Las comunidades autónomas que prevean solicitar esta ayuda fijarán, 
además, un importe máximo por hectárea o valor del baremo estándar de costes 
unitarios de los costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uva 
para cada una de las formas de eliminación: manual, mecánica o química.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 687/2020, de 21 de julio, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones estatales 
destinadas al sector porcino ibérico en el año 2020.

El Real Decreto 687/2020, de 21 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones estatales destinadas al sector porcino ibérico en el 
año 2020, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 5.1 queda redactado como sigue:
«1. Los titulares de las explotaciones ganaderas que quieran ser beneficiarios de 

las subvenciones previstas en este real decreto deberán presentar, en el plazo, forma 
y lugar que determine la autoridad competente de la comunidad autónoma en que 
radique su explotación un Plan de participación de su explotación ganadera, con el 
objeto del sacrificio de animales de raza ibérica fuera del ámbito de aplicación del 
Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se aprueba la norma de calidad 
para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico, o de la normativa de las 
denominaciones de origen de productos derivados del cerdo ibérico, que incluirá, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Número de animales que se van a sacrificar en el periodo subvencionable, 
comprendido entre el 7 de julio de 2020 y el 15 de noviembre de 2020, ambos 
incluidos, que cumplan con los requisitos que establece el artículo 6.

b) Características de los animales a sacrificar, de acuerdo con los requisitos que 
establece el artículo 6.

c) Declaración expresa del compromiso de dar de baja dichos animales en 
ÍTACA, con mención de que el mismo no se llevará a cabo dentro del ámbito de 
aplicación del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, o dentro del ámbito de la 
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normativa reguladora de las denominaciones de origen de productos derivados del 
cerdo ibérico.»

Dos. El artículo 7.2 queda redactado como sigue:
«2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma 

en que radique la explotación ganadera, en el plazo que al efecto se establezca en 
cada convocatoria, que como máximo será tres meses desde la publicación del 
extracto de la correspondiente convocatoria.

Las solicitudes se presentarán por las personas jurídicas por los medios 
electrónicos establecidos al efecto por las autoridades competentes. En el caso de 
las personas físicas, la presentación de sus solicitudes se podrá realizar por 
cualquiera de los medios a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.»

Tres. La letra a) del artículo 6 queda redactado como sigue:
«a) Que hayan salido de la explotación donde se han cebado los animales, con 

destino a sacrificio a un matadero en el periodo comprendido entre el 7 de julio de 
2020 y el 15 de noviembre de 2020, ambos incluidos.»

Cuatro. El artículo 11.3 queda redactado como sigue:
«3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la 

subvención, con independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido 
incurrir la persona beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención 
concedida, con la obligación de reembolsar las cantidades ya percibidas, 
incrementadas con los intereses de demora legales. Asimismo, procederá el 
reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la ayuda, en los demás supuestos previstos en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.»

Cinco. El párrafo séptimo del anexo I queda redactado como sigue:
«Que, en relación con la solicitud de las subvenciones estatales destinadas al 

sector porcino ibérico en el año 2020, establecidas en el Real Decreto 687/2020, de 
21 de julio, el titular de la explotación o explotaciones a las que se dirige la 
subvención se compromete a destinar al sacrificio un total de...... animales de raza 
ibérica y sus cruces, con pesos en canal comprendidos entre 70 y 95 kg y edades 
comprendidas entre 5 y 9 meses de edad (nacidos entre el 1 de octubre de 2019 y el 
15 de junio de 2020).»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16ª de la 

Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Se exceptúa de dicho carácter de normativa básica la regulación contenida en los 
artículos 15.4, 18, 19 y concordantes, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.16.ª, primer inciso, de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior.

Disposición final cuarta.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar los anexos de 

este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I
Modelo de solicitud de autorización de apertura e inscripción, cambio de 
titularidad, modificación o renovación de entidad elaboradora o titular de 

reactivos de diagnóstico de uso veterinario
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ANEXO II
Modelo de solicitud de autorización e inscripción, cambio de titularidad, 

modificación o renovación de reactivos de diagnóstico de uso veterinario
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ANEXO III
Requisitos documentales y técnicos necesarios para solicitar los diversos 
procedimientos de autorización de apertura e inscripción, cambio de 
titularidad, modificación o renovación de datos en el registro de entidades 

elaboradoras o titulares de reactivos de diagnóstico de uso veterinario
La entidad titular deberá esté radicada en el territorio de la Unión Europea.

A. Requisitos técnicos
Las entidades elaboradoras que pretendan fabricar reactivos de diagnóstico de uso 

veterinario, en todas o en alguna de sus fases (como el envasado, acondicionado o 
etiquetado), deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Disponer de personal suficiente con la debida cualificación y dedicación para el 
desarrollo de la actividad.

2. Disponer de los adecuados sistemas de gestión para garantizar tanto la calidad de los 
productos fabricados como la ejecución de los pertinentes controles y, en su caso, la 
adopción de precauciones adicionales en la fabricación y almacenamiento de determinados 
productos.

3. Disponer de los locales y el equipamiento necesario para, en su caso, la fabricación, el 
control y almacenamiento en condiciones adecuadas de los productos que fabrique, con las 
pertinentes medidas de control frente a organismos y agentes del exterior.

4. La capacidad del área de fabricación debe ser suficiente para permitir un flujo de 
trabajo lógico y una adecuada separación de las actividades en distintas zonas de tal 
manera que se evite la contaminación cruzada, definiendo y controlando, si así fuese 
preciso, las condiciones ambientales durante la elaboración y el control de calidad.

5. La capacidad del área de almacenamiento será la suficiente para permitir que las 
diversas categorías de materias primas y productos acabados estén suficientemente 
separados y ordenados y con el adecuado control de las condiciones ambientales para 
preservar sus características.

6. Disponer, si se manipulan microorganismos infecciosos del grupo 2 o superior, de las 
adecuadas medidas y niveles de contención establecidos en la normativa y en los capítulos 
referentes a bioseguridad y bioprotección del Manual Terrestre de la OIE (Organización 
Mundial de Sanidad Animal).

La fabricación, el control o el almacenamiento podrán concertarse con entidades que, o 
bien sean titulares, o bien se incluyan en la tramitación de la autorización de la empresa 
titular. En todos los casos, las empresas concertadas serán mencionadas en los documentos 
de autorización.

Discrecionalmente, como complemento de la documentación que las entidades tendrán a 
disposición de la Administración y, para comprobación de la misma por los servicios 
competentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se podrá girar visita de 
inspección a las entidades y, si la fase de información es superada favorablemente, se 
procederá por la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria al otorgamiento de 
la autorización o inscripción, según proceda, de entidades titulares de productos 
zoosanitarios.

B. Requisitos documentales según procedimientos

1. Autorización e inscripción en el Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios
Para obtener la autorización e inscripción en el Registro de Entidades y Productos 

Zoosanitarios (en adelante registro) se rellenará el modelo de solicitud que figura en el anexo 
I del presente real decreto.

Dicho modelo se acompañará de la documentación, por duplicado, que se indica a 
continuación:

1. Copia del abono de la tasa que proceda, realizado con el impreso 790, código 049 
(salvo que se realice a través de la sede electrónica).
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2. Copia de la escritura de constitución de la entidad (o del documento o acto de 
constitución), si se trata de persona jurídica.

3. En el caso de entidades importadoras, los datos relativos a la entidad o entidades 
elaboradoras de los productos que se pretende importar.

4. Memoria de actividades con, al menos:
4.1 Relación, cualificación y responsabilidad del personal técnico, con especial mención, 

en su caso, al Director Técnico Responsable.
4.2 Relación de los productos y presentaciones que se pretende elaborar y/o importar.
4.3 En las entidades elaboradoras, además, se relacionarán, en su caso:
4.3.1 Las normas establecidas por escrito referentes a la producción, al control de 

calidad y al almacenamiento de materias primas y productos acabados (Sistemas de 
Gestión, etc.).

4.3.2 Las actividades a desarrollar en cada edificio de forma que se facilite su 
seguimiento en los planos.

4.3.3 Las precauciones adoptadas en la fabricación de determinados productos, en su 
caso.

4.3.4 Cuando se manipulen microorganismos infecciosos del grupo 2 o superior deberá 
acreditarse su manipulación siguiendo las medidas de contención establecidas en la 
normativa y lo establecido en los capítulos referentes a bioseguridad y bioprotección del 
Manual Terrestre de la OIE.

5. Planos: Indicándose la escala empleada, fechados y firmados.
5.1 Plano de situación de la entidad.
5.2 Plano de las edificaciones: identificadas o codificadas para relacionarlas con la 

memoria. Con clara indicación del cerramiento solar.
6. Cuando proceda, poder notarial del representante de la empresa solicitante y 

declaración de que no ha sido revocado o modificado.

2. Modificación de la autorización e inscripción en el registro
Cuando una entidad titular de reactivos de diagnóstico de uso veterinario cambie de 

personalidad jurídica, nombre o razón social, número de identificación fiscal, domicilio de las 
instalaciones de fabricación o de entidad elaboradora, deberá presentar la siguiente 
documentación junto con la solicitud debidamente cumplimentada del anexo I:

1. Copia del abono de la tasa que proceda, realizado con el impreso 790, código 049. Se 
presentará una tasa por procedimiento solicitado. No es preciso si el pago se realiza por 
sede electrónica.

2. Declaración firmada por el titular o representante legal, de las modificaciones en la 
entidad que se pretenden incluir en la nueva autorización e inscripción en el registro 
acompañada, si procediera, de la documentación referente a la misma.

3. Prueba documental (escrituras, contrato, acuerdos comerciales, etc.) que acredite el 
cambio de titular a favor de otra entidad, si fuese el caso.

Se procederá únicamente al deber de comunicación, mediante escrito al registro, en los 
siguientes casos:

– Cambio de director técnico.
– Cambio de sede administrativa de la entidad.
– Cese de las actividades, adjuntando una relación de los productos zoosanitarios que 

tenga inscritos en el registro.

3. Renovación de la autorización e inscripción en el registro
La solicitud de renovación de la autorización e inscripción en el registro deberá realizarse 

conforme al modelo del anexo I y presentarse como mínimo con tres meses de anterioridad 
a que expire su plazo de validez, para lo que se presentará una declaración firmada por el 
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titular o representante legal, de que no ha habido modificaciones relevantes y la actividad de 
la empresa se ajusta a la autorización que se pretende renovar.

C. Anotación en el registro
Los datos referentes a las autorizaciones e inscripciones de las entidades mencionadas 

en este anexo, se anotarán en la respectiva sección del Registro Oficial de Entidades y 
Productos Zoosanitarios, asociados a su número de registro. Dicha información se 
mantendrá en un sistema informático, de consulta pública, salvo los datos de carácter 
confidencial y personales.

ANEXO IV
Requisitos documentales necesarios para las solicitudes de autorización de 
comercialización e inscripción, cambio de titularidad, modificación o 

renovación de reactivos de diagnóstico de uso veterinario.

1. Autorización e inscripción en el registro
1.º Para obtener la autorización e inscripción en el Registro se rellenará el modelo de 

solicitud que figura en el anexo II del presente real decreto, que se acompañará de la 
siguiente documentación:

– Copia del abono de la tasa que proceda, realizado con el impreso 790, código 049. Se 
presentará una tasa por procedimiento solicitado. No es preciso si el pago se hizo por sede 
electrónica.

– Memoria técnica con los siguientes apartados, como mínimo:
• Principios de la técnica y, en su caso, bibliografía más relevante.
• Descripción detallada del reactivo y sus componentes.
• Breve reseña del proceso de producción y loteado, así como de los controles de calidad 

del producto acabado.
• Estudio de validación: sensibilidad y especificidad analítica y diagnóstica, repetibilidad y 

reproducibilidad, frente a patrones nacionales e internacionales de referencia, en su caso; 
robustez, periodos de vida útil y de estabilidad real y forzada.

• Correlación con otras técnicas, cuando sea necesario.
• Declaración de método validado, fechada, sellada y firmada por el responsable técnico:
○ Objetivos de validación.
○ Diseño de validación.
○ Resultados de los parámetros del estudio de validación.
○ Procedencia y núm. de muestras usadas en la valoración de cada parámetro.
○ Metodología utilizada para el cálculo de resultados.
○ Correlación con otras técnicas, en su caso.
○ Valoración final de la validación.
○ Firma del técnico responsable.
– Situación legal del país de origen, cuando proceda, junto con los textos informativos 

que acompañan el producto.
– Material de acondicionamiento y textos que se proponen para su comercialización en 

lengua oficial del Estado y en los que figurará como mínimo: denominación comercial, 
nombre y dirección de la entidad elaboradora y del solicitante de la autorización e inscripción 
en el registro, número de lote de fabricación, fecha de caducidad, instrucciones de uso e 
interpretación, especie/s de destino, naturaleza de la/s muestra/s y fecha de caducidad.

– Propuestas de etiquetas de los diversos formatos en los que se presente el producto y 
en donde figure como mínimo: su uso, el número de lote de fabricación, la fecha de 
caducidad, la relación de componentes con el contenido expresado en unidades de peso o 
volumen, las condiciones de conservación y donde exista un espacio reservado para que se 
vea claramente el nº de inscripción en el registro que, en su momento, se le otorgue.
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– Si se trata de un producto marca blanca se deberá adjuntar un escrito de cesión o 
conformidad por parte de la entidad titular del producto original, o bien, en caso de que sea 
el propio titular del producto original el que desea marca blanca de este, lo hará constar en el 
apartado número 3 del anexo II. Se aportará un escrito de compromiso, por parte del nuevo 
titular, por el que se compromete a solicitar todas las modificaciones que se soliciten para la 
marca original.

2.º Remisión del material necesario.
En los casos que se establecen en el artículo 7 del presente real decreto, se solicitará el 

número de muestras necesarias para su testado en el laboratorio correspondiente, en 
función de la enfermedad que diagnostique y del periodo de caducidad.

2. Modificación de la autorización e inscripción en el registro
Cuando en un reactivo de diagnóstico de uso veterinario se modifique cualquier dato 

sustancial relativo a su identificación, características o naturaleza (componentes, método de 
ensayo, muestras, especies de destino, etc.) deberá presentarse la correspondiente solicitud 
conforme al modelo establecido en el anexo II debidamente cumplimentada con anterioridad 
a su puesta en el mercado, y se acompañará de la siguiente documentación:

1. Copia del abono de la tasa que proceda, realizado con el impreso 790, código 049. Se 
presentará una tasa por procedimiento solicitado. No es preciso si el pago se hizo por sede 
electrónica.

2. Ejemplares de las etiquetas del producto donde figure su nº de inscripción en el 
registro.

3. Declaración de las modificaciones que se pretenden realizar respecto al producto 
autorizado.

4. Estudios de validación del producto modificado si dichas modificaciones afectan al 
protocolo, componentes esenciales o a las muestras o especies de destino.

5. Declaración de método validado del producto modificado, sellada, fechada y firmada 
por el responsable técnico de la fabricación, en su caso.

En el caso de reactivos de diagnóstico de uso veterinario para los que se soliciten 
modificaciones que afecten al protocolo, componentes esenciales, o a las muestras o 
especies de destino, se actuará de forma similar a lo establecido para una nueva 
autorización, conservando el número de registro.

Se procederá únicamente al deber de comunicación, mediante escrito al registro, 
adjuntando, en su caso, los correspondientes modelos de etiquetado, en los siguientes 
casos:

– Cambios en el material de acondicionamiento.
– Cambio en las formas de presentación.
– Cese de la puesta en el mercado.

3. Renovación de la autorización e inscripción en el registro
La solicitud de renovación de la autorización e inscripción en el registro deberá 

presentarse como mínimo con tres meses de anterioridad a que expire su plazo de validez, 
una declaración firmada por el titular o representante legal, de que no ha habido 
modificaciones respecto al producto cuya autorización e inscripción en el registro se 
pretende renovar.

4. Cambio de titularidad de la autorización e inscripción en el registro
Para solicitar el cambio de titularidad de la autorización e inscripción en el registro de un 

reactivo de diagnóstico de uso veterinario, se deberá presentar la siguiente documentación:
a) Modelo de solicitud (anexo II) debidamente cumplimentado
b) Copia del abono de la tasa que proceda, realizado con el impreso 790, código 049. Se 

presentará una tasa por procedimiento solicitado. No es preciso si se realiza el pago por 
sede electrónica.
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c) Documentación acreditativa (escrituras, contrato, acuerdos comerciales, etc.) del 
cambio de titular del producto a favor de la entidad como nuevo titular, con la conformidad de 
ésta. Dicha documentación estará firmada por ambas entidades.

d) Ejemplares de las nuevas etiquetas del producto donde figure su nº de inscripción en 
el registro y aparezca el nuevo titular.

5. Anotación en el registro
Los datos referentes a las autorizaciones e inscripciones de los productos mencionados 

en este anexo, se anotarán en la respectiva sección del Registro Oficial de Entidades y 
Productos Zoosanitarios, asociados a su número de registro. Dicha información se 
mantendrá en un sistema informático, de consulta pública, salvo los datos de carácter 
confidencial y personales.
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ANEXO V
Modelo de declaración responsable para la apertura, inscripción, cambio de 
titularidad o modificación de entidad titular de sistemas de control de 
parámetros fisiológicos en animales o de productos destinados al 

mantenimiento del material reproductivo animal
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ANEXO VI
Requisitos documentales y técnicos para la inscripción de entidades titulares 
de sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales o de productos 
destinados al mantenimiento del material reproductivo animal y para la 
comercialización e inscripción, cambio de titularidad o modificación de dichos 

sistemas de control y productos

Parte A. Requisitos para la inscripción de entidades

1. Requisitos técnicos para la inscripción de entidades
Las entidades titulares de sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales o 

de productos destinados al mantenimiento del material reproductivo animal, incluidos en el 
presente anexo, contarán para su inscripción con los siguientes medios:

1.1 La capacidad del área de almacenamiento será la suficiente para permitir que las 
diversas categorías de materias primas y productos acabados estén suficientemente 
separados y ordenados y con el adecuado control de las condiciones ambientales para 
preservar sus características.

1.2 Zona dotada de medios adecuados para el almacenamiento de los productos con el 
adecuado control de las condiciones ambientales para preservar sus características.

En el caso de las Entidades elaboradoras, incluirá además separación física permanente 
entre las áreas destinadas a las materias primas y los productos acabados, de forma que tal 
separación evite la contaminación cruzada por materiales contaminantes.

1.3 Área de fabricación, cuando se trate de entidades elaboradoras, en la que se 
establecerá separación física permanente entre las distintas zonas de elaboración, las de 
envasado y las de acondicionamiento de forma que tal separación evite la contaminación 
cruzada por materiales contaminantes.

1.4 El espacio destinado a la elaboración ha de ser subdividido en tantas unidades como 
sean requeridas para la fabricación de los distintos productos que se pretende fabricar. Los 
métodos de trabajo deberán permitir garantizar la calidad de los productos acabados.

1.5 Contará igualmente de otra zona destinada al control de calidad y podrá exigirse que 
determinadas áreas para dicho control se sitúen en locales distintos al de fabricación, y 
convenientemente distanciados. En el caso de las Entidades importadoras, los medios y 
métodos referidos serán los relativos al control de calidad de los productos.

1.6 Contará con aparatos y medios técnicos para la elaboración, así como personal 
suficiente, entre los que se encontrará personal técnico responsable de la elaboración y del 
control de calidad, constituido por un técnico cualificado en la materia.

La fabricación, el control o el almacenamiento podrán concertarse con entidades 
equivalentes ya homologadas y registradas

2. Registro en la sección entidades
2.1 Inscripción de entidades.
Las entidades estarán en posesión de la documentación administrativa y técnica que se 

describe a continuación, en función del tipo de entidad que se desee inscribir, según se trate 
de entidad titular.

Esta documentación estará a disposición de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y, en su caso, de las 
autoridades de control competentes de las comunidades autónomas en caso de que éstas la 
soliciten.

Para la inscripción de las entidades titulares de sistemas de control de parámetros 
fisiológicos en animales o de productos zoosanitarios incluidos en el presente anexo, éstas 
deberán presentar las correspondientes declaraciones responsables (anexo V) debidamente 
cumplimentadas.

La documentación que tendrán a disposición de la Administración en caso de que ésta la 
requiera es la siguiente:
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2.1.1 Inscripción de entidades elaboradoras de productos zoosanitarios.
a) Copia auténtica de la escritura de constitución de la entidad (o del acto de 

constitución), si se trata de personas jurídicas.
b) Original o copia auténtica del nombramiento, bajo poder notarial, del representante 

legal de la entidad.
c) Domicilio social.
d) Plano de situación de la entidad.
e) Planos de las instalaciones en el que figure cada una de las dependencias 

(Edificaciones y distribución interior).
f) Memoria de actividades. Tipo de productos que van a elaborar o de los que van a ser 

titulares.
g) Otra documentación.
Para proceder a los registros de entidades radicadas en terceros países, éstas 

nombrarán un representante ubicado en la Unión Europea. Estas entidades estarán en 
posesión de los documentos legales de permiso de fabricación expedidos en su país de 
origen.

Discrecionalmente, como complemento de la documentación que las entidades tendrán a 
disposición de la Administración, y para comprobación de la misma por los servicios 
competentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se podrá girar visita de 
inspección a las entidades y, si la fase de información es superada favorablemente, se 
procederá por la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria al otorgamiento de 
la autorización o inscripción, según proceda, de entidades elaboradoras de productos 
zoosanitarios.

2.1.2 Inscripción de entidades importadoras u otras entidades titulares de productos 
zoosanitarios.

a) Copia auténtica de la escritura de constitución de la entidad (o del acto de 
constitución), si se trata de personas jurídicas.

b) Original o copia auténtica del nombramiento, bajo poder notarial, del representante 
legal de la entidad.

c) Domicilio social
d) Memoria de actividades. Tipo de productos de los que van a ser titulares.
2.1.3 En el caso de entidades radicadas en la Unión Europea, fuera de España, se 

deberá estar en posesión de la documentación homóloga a la requerida para entidades 
importadoras o elaboradoras de productos zoosanitarios.

2.1.4 Las inscripciones se anotarán en la Sección de Entidades del Registro de 
Entidades y Productos Zoosanitarios. Estas inscripciones, y su correspondiente registro, 
tienen un periodo de validez indefinida a menos que proceda ser revocada, modificada o 
cancelada. Las entidades deberán comunicar al registro el cese de actividad o modificación 
en relación con este tipo de entidades.

2.2 Modificación de las inscripciones de entidades.
Cuando una entidad elaboradora o importadora u otra entidad titular, cambie de 

personalidad jurídica, denominación, domicilio de las instalaciones de fabricación o en 
general se modifique cualquier dato relativo a su identificación o naturaleza que supusiera un 
cambio significativo respecto a las condiciones bajo las que fue inscrita, deberá realizarse 
procedimiento de modificación de la entidad mediante la cumplimentación del anexo V.

La entidad para la que se solicita la modificación se ajustará a los requisitos que se 
especifican en el apartado 1 de este anexo.

Se procederá únicamente al deber de comunicación, mediante simple escrito al Registro 
de Entidades y Productos Zoosanitarios en los siguientes casos:

a) Cambio de director técnico.
b) Cambio de sede administrativa de la entidad.
c) Cese de las actividades.
2.3 Cambio de titularidad de entidad.
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a) Se cumplimentará, por el futuro titular, el anexo V.
b) En el caso de cambio de titularidad a favor de Entidades Elaboradoras, éstas se 

ajustarán a los requisitos que se especifican en el apartado 2.1.1.
c) En el caso de cambio de titularidad a favor de Entidades Importadoras u otras 

entidades titulares, estas se ajustarán a los requisitos que se especifican en el apartado 
2.1.2.

d) En cualquier caso, se deberá estar en posesión del documento (escrituras, contrato, 
acuerdos comerciales, etc.) del cambio de titular a favor de la nueva entidad con la 
conformidad de ésta. El mismo estará firmado por ambas entidades.

Parte B. Requisitos para la inscripción de productos

3. Sección productos
3.1 Inscripción de productos:
Para la inscripción de sistemas de control de parámetros fisiológicos en animales o de 

productos destinados al mantenimiento del material reproductivo animal, las entidades, 
deberán cumplimentar todos y cada uno de los datos técnicos solicitados en las 
declaraciones responsables (anexo VII u VIII, según proceda).

Las entidades estarán en posesión de la documentación administrativa y técnica 
referente al producto en cuestión que se describe a continuación:

a) Resumen de las características del producto
b) Certificado del técnico responsable de la fabricación donde se exprese que se han 

realizado las pruebas y controles necesarios tanto de materias primas como del producto 
terminado, así como pruebas de estabilidad que aseguren la seguridad y la calidad final del 
producto y que todas las sustancias empleadas según las indicaciones de uso no entrañan 
ningún riesgo para el animal.

c) En el caso de productos importados, estos también requerirán de inscripción en el 
Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios para su comercialización en España, 
aportándose documento legal de su inscripción o comunicación en el país de origen, así 
como, permiso de apertura o de autorización de fabricación de la entidad elaboradora del 
mismo.

Las inscripciones se anotarán en la Sección de Productos del Registro de Entidades y 
Productos Zoosanitarios. Estas inscripciones, y su correspondiente registro, tienen un 
periodo de validez indefinida a menos que proceda ser revocada, modificada o cancelada. 
Las entidades titulares tendrán la obligación de comunicar al registro el cese de actividad o 
modificación en relación con este tipo de productos.

3.2 Modificaciones de las inscripciones de productos.
Para realizar modificaciones de formulado, presentaciones, denominación de producto, 

indicaciones de uso, texto de etiquetado…etc., se presentará cumplimentado el anexo VII u 
VIII, según proceda.

Se hará constar en el apartado «Otras indicaciones u observaciones» de dichos anexos 
el tipo de modificación que se solicita y el motivo de la misma.

En el caso de modificaciones de formulados, se estará en posesión de un certificado del 
técnico responsable de la fabricación, donde se exprese que se han realizado las pruebas y 
controles necesarios tanto de materias primas como del producto terminado, así como 
pruebas de estabilidad que aseguren la seguridad y calidad final del producto y que todas las 
sustancias empleadas según las indicaciones de uso no entrañan ningún riesgo para el 
animal.

3.3 Cambio de titularidad de un producto.
Para solicitar un cambio de titularidad de sistemas de control de parámetros fisiológicos 

en animales o de productos zoosanitarios incluidos en el presente anexo, se presentará el 
anexo VII u VIII, según proceda, cumplimentado por el futuro titular, y se estará en posesión 
de la siguiente documentación:
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a) Documentación acreditativa (escrituras, contrato, acuerdos comerciales, etc.) del 
cambio de titular del producto a favor de la entidad como nuevo titular, con la conformidad de 
ésta. Dicha documentación estará firmada por ambas entidades.

b) El nuevo titular debe poder acreditar que su entidad está inscrita, para comercializar 
este tipo de productos, en el Registro de Entidades y Productos Zoosanitarios o en el caso 
de que sea entidad nueva, deberá solicitar previamente su inscripción en dicho Registro 
como elaboradora o importadora u otras empresas titulares, conforme a los tipos de 
productos a comercializar

3.4 Solicitud de inscripción de producto marca blanca de otro previamente registrado.
a) Se cumplimentará el anexo VII u VIII, según proceda.
b) Se estará en posesión del escrito de cesión por parte de la entidad titular de la marca 

original con la conformidad por parte del futuro titular, firmado por ambas entidades. En caso 
de que sea el propio titular del producto original el que desea marca blanca de este, lo hará 
constar en el apartado «Otras indicaciones u observaciones» de dichos anexos.

c) Se aportará un escrito de compromiso, por parte del titular de la marca blanca, por el 
que se compromete a solicitar todas las modificaciones que se soliciten para la marca 
original.

Parte C. Anotación en el registro
Los datos referentes a las inscripciones de las entidades y productos descritos en este 

anexo, se anotarán en la respectiva sección del Registro Oficial de Entidades y Productos 
Zoosanitarios, asociados a su número de registro, que se comunicará al interesado. Dicha 
información se mantendrá en un sistema informático, de consulta pública, salvo los datos de 
carácter confidencial y personales.
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ANEXO VII
Modelo de declaración responsable para la comercialización e inscripción, 
cambio de titularidad o modificación de la inscripción de sistemas de control 

de parámetros fisiológicos en animales
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ANEXO VIII
Modelo de declaración responsable para la comercialización e inscripción, 
cambio de titularidad o modificación de la inscripción de productos destinados 

al mantenimiento del material reproductivo animal
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ANEXO IX
Modelo de solicitud de certificado de inscripción en el registro de productos 

zoosanitarios
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§ 40

Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen 
medidas de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 
comercialización y utilización de piensos y se modifica el Real 
Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la 
elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 

medicamentosos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2012
Última modificación: 8 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2012-9327

El Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del Consejo, 
80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 93/74/CEE 
del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE, de 
la Comisión, supone una reforma de gran calado en la normativa comunitaria en materia de 
etiquetado y circulación de materias primas destinadas a la alimentación animal y de los 
piensos compuestos. Las Directivas y la Decisión derogadas fueron incorporadas a la 
normativa nacional por medio del Real Decreto 56/2002, de 18 de enero, por el que se 
regulan la circulación y utilización de materias primas para la alimentación animal y la 
circulación de piensos compuestos, el Real Decreto 1999/1995, de 7 de diciembre, relativo a 
los alimentos para animales destinados a objetivos de nutrición específicos, la Orden de 4 de 
julio de 1994, sobre utilización y comercialización de enzimas, microorganismos y sus 
preparados en la alimentación animal y la Orden de 31 de octubre de 1988, relativa a 
determinados productos utilizados en la alimentación de los animales.

El mencionado reglamento sobre comercialización y utilización de los piensos deroga 
también el artículo 16 de la Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1970, 
sobre los aditivos en la alimentación animal, que había sido incorporado a la normativa 
nacional en los artículos 17, 18 y 19 del Real Decreto 2599/1998, de 4 de diciembre, sobre 
los aditivos en la alimentación de los animales.

Por todo ello, en aras a la necesaria seguridad jurídica y sin perjuicio de la directa 
aplicabilidad de los reglamentos comunitarios, se considera necesario derogar expresamente 
las normas de carácter nacional mencionadas anteriormente y recoger en una sola norma 
aquellos aspectos de la comercialización y uso de las materias primas y los piensos 
compuestos que continúan estando vigentes por estarlo la normativa comunitaria de la que 
derivan y aquellos cuyo desarrollo queda a criterio de los Estados miembros.

En particular, debe asegurarse que siguen siendo de aplicación las disposiciones de la 
Directiva 82/475/CEE, de la Comisión, de 23 de junio de 1982, por la que se fijan las 
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categorías de materias primas para la alimentación animal que pueden utilizarse para el 
etiquetado de los alimentos compuestos para animales domésticos y las disposiciones de la 
Directiva 2008/38/CE, de la Comisión, de 5 de marzo de 2008, por la que se establece una 
lista de usos previstos de los alimentos para animales destinados a objetivos de nutrición 
específicos. En consecuencia, el presente real decreto incorpora estas dos directivas a la 
normativa nacional.

Además, las nuevas definiciones incluidas en el reglamento permiten que la definición de 
pienso intermedio medicamentoso incluida en el Real Decreto 1409/2009, de 4 de 
septiembre, por el que se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los 
piensos medicamentosos, sea más específica. Asimismo, advertidos errores en el Anexo I 
del Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, se incluye en este real decreto una nueva 
versión del mismo.

Por otra parte, el Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y 
regula el Programa Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales, contiene algunas disposiciones relativas al 
control del uso de las proteínas procesadas de origen animal y a su etiquetado que, tras la 
entrada en vigor de la normativa comunitaria de controles y de los reglamentos que regulan 
el uso de los subproductos de origen animal y el control de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles deben ser derogadas.

El documento de entrada de piensos de origen no animal, al contrario de lo que ocurre 
en el caso de los productos de origen animal, no está armonizado por normativa comunitaria. 
Teniendo en cuenta que el Reglamento (CE) n.º 669/2009, de la Comisión, de 24 de julio de 
2009, por el que se aplica el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a la intensificación de los controles oficiales de las importaciones 
de determinados piensos y alimentos de origen no animal y se modifica la Decisión 
2006/504/CE, establece el documento que debe utilizarse en los controles en frontera de 
determinados productos de origen no animal procedentes de terceros países, el Documento 
Común de Entrada, y con el fin de establecer un procedimiento de control en frontera 
simplificado, es preciso extender la utilización del Documento Común de Entrada para todos 
los productos de origen no animal destinados a la alimentación animal importados de 
terceros países.

Dado el carácter marcadamente técnico de esta disposición, y en especial de sus 
anexos, se prevé la posibilidad de modificación de los mismos por norma con rango de 
Orden ministerial cuando aquella obedezca a la necesidad de adaptar las mismas a 
modificación del Derecho de la Unión Europea.

La presente disposición ha sido sometida a consulta de las comunidades autónomas y 
de las asociaciones representativas de los sectores afectados y ha emitido informe la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales, e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 
2012,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer medidas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, sobre la comercialización y utilización de los piensos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del Consejo, 
80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 93/74/CEE 
del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE de la 
Comisión, así como introducir disposiciones sobre el comercio exterior de los piensos.
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Artículo 2.  Definiciones.
A efectos del presente real decreto se aplicarán las definiciones contenidas en el artículo 

3 del Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009.

Artículo 3.  Etiquetado de piensos destinados a la exportación a países terceros.
Para la expedición del certificado sanitario al que se hace referencia en el artículo 14 de 

la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) En la etiqueta, o en el documento de acompañamiento, deberán figurar las 
indicaciones que sean aplicables en, al menos, la lengua española oficial del Estado.

b) Cuando sea de aplicación el segundo párrafo del artículo 12.1 del Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, deberá presentarse una prueba documental de la conformidad de las 
autoridades competentes del país de destino para la comercialización del pienso.

c) Todos los piensos destinados a la exportación a los que se refiere el apartado anterior 
y aquellos que no estén etiquetados conforme a las disposiciones de la normativa 
comunitaria deberán incluir en la etiqueta o en el documento de acompañamiento la mención 
«para exportar a…», indicando el país de destino.

Artículo 4.  Piensos destinados a objetivos de nutrición específicos.
(Derogado).

Artículo 5.  Solicitud de autorización para el uso de piensos con fines experimentales.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán autorizar el uso 

como aditivos de sustancias que no estén autorizadas en el ámbito comunitario, excepto los 
antibióticos, con fines experimentales siempre que dichos experimentos se efectúen con 
arreglo a los principios y condiciones previstas en el Reglamento (CE) n.º 429/2008, de la 
Comisión, sobre normas de desarrollo para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por lo que se refiere a la preparación y presentación 
de solicitudes y a la evaluación y autorización de aditivos para piensos.

2. Para obtener dicha autorización, los interesados deberán presentar una solicitud en la 
que se incluya, como mínimo la información contenida en el anexo II de este real decreto, en 
la forma en la que lo determine el órgano competente de la comunidad autónoma.

Artículo 6.  Requisitos para la importación de piensos con fines experimentales.
1. Cuando se desee importar un pienso con fines experimentales, se deberá presentar 

una solicitud de autorización de la importación a los inspectores adscritos orgánicamente a 
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, del punto de entrada por el que se va a 
efectuar la importación, a la que se adjuntará una copia de la autorización expedida por la(s) 
comunidad(es) autónoma(s) para el uso del pienso experimental.

2. En la solicitud se incluirá, como mínimo, la información referida en los apartados 1, 2, 
3 y 5 del anexo II cuando Esta no figure en la autorización de la comunidad autónoma.

3. Cuando se trate de piensos medicamentosos, se aplicará lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 
comercialización, uso y comercialización de los piensos medicamentosos.

4. Contra la resolución que adopten los inspectores cabrá recurso de alzada ante el 
Director General de Sanidad de la Producción Primaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.
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Artículo 7.  Etiquetado de piensos destinados a animales de experimentación.
1. El etiquetado de los piensos compuestos utilizados en experimentos con animales se 

ajustará a las siguientes disposiciones:
a) Además de la información obligatoria contemplada en el Reglamento (CE) n.º 

767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, deberá figurar:
1.º La mención «… para experimentación».
2.º El centro de experimentación en el que se va a utilizar el pienso.
b) Se podrá omitir una o más de las declaraciones obligatorias contempladas en el 

Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, únicamente si se sustituyen por una indicación del tratamiento experimental. En este 
caso, el centro de experimentación dispondrá de la información necesaria para poder 
relacionar la codificación de los tratamientos con las declaraciones que se hayan omitido.

2. Cuando los piensos contengan premezclas medicamentosas en fase de investigación 
clínica, la mención del apartado 1.a).1.º de este artículo se sustituirá por la indicación 
contenida en el artículo 7.3 del Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre.

3. El etiquetado de los piensos compuestos destinados a animales de experimentación 
no contemplados en los apartados 1 y 2 de este artículo se ajustará a lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, para los piensos destinados a animales no productores de alimentos.

Artículo 8.  Notificación de alegaciones a la Comisión Europea.
1. Las dudas sobre la veracidad de las alegaciones efectuadas en el etiquetado en el 

marco del artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, las resolverá la Comisión nacional de coordinación en 
materia de alimentación animal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.d) del Real 
Decreto 1144/2006, de 6 de octubre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos, a instancias de las 
autoridades competentes.

2. En el caso de que la Comisión nacional estime que es necesario proceder a la 
consulta a la Comisión Europea prevista en el artículo 13.1.b) del reglamento (CE) n.º 
767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, el presidente de la 
Comisión Nacional actuará como punto de contacto con la Comisión Europea.

Artículo 9.  Documento común de entrada.
(Derogado).

Artículo 10.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, en el Reglamento (CE) 

n.º 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre 
los aditivos en alimentación animal o en el Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, será de aplicación el régimen de infracciones 
y sanciones establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, en la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.

Disposición transitoria única.  Categorías de materias primas en el etiquetado de piensos 
destinados a animales no productores de alimentos.

Hasta que se apruebe la lista de categorías de materias primas que se pueden declarar 
en el etiquetado de piensos destinados a animales no productores de alimentos prevista en 
el artículo 17.4 del Reglamento (CE) n.º 767/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009, sobre la comercialización y utilización de los piensos, por el que se 
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modifica el Reglamento (CE) n.º 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 
93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 
2004/217/CE de la Comisión, se podrá utilizar la lista incluida en el anexo III de este real 
decreto a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2.c) de dicho reglamento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Orden de 31 de octubre de 1988, relativa a determinados productos utilizados en la 

alimentación de los animales.
b) La Orden de 4 de julio de 1994, sobre utilización y comercialización de enzimas, 

microorganismos y sus preparados en la alimentación animal.
c) El Real Decreto 1999/1995, de 7 de diciembre, relativo a los alimentos para animales 

destinados a objetivos de nutrición específicos.
d) Los artículos 17, 18 y 19 del Real Decreto 2599/1998, de 4 de diciembre, sobre los 

aditivos en la alimentación de los animales.
e) Los artículos 14 a 16, ambos inclusive, del Real Decreto 3454/2000, de 22 de 

diciembre, por el que se establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y 
control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales.

f) El Real Decreto 56/2002, de 18 de enero, por el que se regulan la circulación y 
utilización de materias primas para la alimentación animal y la circulación de piensos 
compuestos.

g) El Real Decreto 893/2005, de 22 de julio, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria sobre los aditivos en la alimentación animal.

h) La Orden de 9 de febrero de 1999, por la que se establece el modelo de documento a 
que se refiere el punto 4 del artículo 8 del Real Decreto 557/1998, de 2 de abril, y 
determinadas normas relativas a los controles de los alimentos para animales procedentes 
de países terceros en el momento de su entrada en España.

Disposición final primera.  Incorporación de la Directiva 2008/38/CE al ordenamiento 
jurídico español.

Mediante el artículo 5 y el anexo I de este real decreto se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2008/38/CE, de la Comisión, de 5 de marzo de 2008, por la que 
se establece una lista de usos previstos de los alimentos para animales destinados a 
objetivos de nutrición específicos.

Disposición final segunda.  Incorporación de la Directiva 82/475/CEE al ordenamiento 
jurídico español.

Mediante el Anexo III, en los términos en que se regula la disposición transitoria única se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 82/475/CEE, de la Comisión, de 23 
de junio de 1982, por la que se fijan las categorías de materias primas para la alimentación 
animal que pueden utilizarse para el etiquetado de los alimentos compuestos para animales 
domésticos.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, reglas 13.ª y 

16.ª, de la Constitución, por las que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de, respectivamente, bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y bases y coordinación general de la sanidad, salvo la regulación 
correspondiente a importaciones y exportaciones, que se dicta al amparo de lo previsto en la 
regla 16.ª, primer inciso, de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de sanidad exterior.
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Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1409/2009 de 4 de septiembre, por 
el que se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 
medicamentosos.

El Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 
comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos, queda modificado como 
sigue:

Uno. La letra d) del artículo 2.2 queda redactada en los siguientes términos:
«d) Pienso intermedio medicamentoso: el resultado de la dilución previa de una 

única premezcla medicamentosa con una materia prima para piensos, y 
necesariamente destinado a la elaboración final de un pienso medicamentoso. Sólo 
se podrán añadir a la materia prima para piensos aditivos pertenecientes a la 
categoría de aditivos tecnológicos contemplados en el artículo 6.a y en el anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 1831/2003, de 22 de septiembre de 2003, sobre los aditivos en 
la alimentación animal.»

Dos. El anexo I se sustituye por el que figura en el anexo IV de este real decreto.

Disposición final quinta.  Facultad de modificación.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y al Ministro de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, mediante orden conjunta del Ministro de la 
Presidencia, para modificar los anexos de este real decreto para adaptarlos a la normativa 
comunitaria.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Disposiciones aplicables a los piensos destinados a objetivos de nutrición 

específicos
(Derogado)

ANEXO II
Información mínima para solicitar la autorización de uso de sustancias no 

autorizadas como aditivos con fines experimentales
1. Principio activo que se quiere estudiar.
2. Concentración en los piensos experimentales y cantidad que se prevé utilizar.
3. Especies y categorías animales de destino, conforme a lo establecido en el Anexo del 

Reglamento (CE) n.° 42912008, de la Comisión, de 25 de abril de 2008, sobre normas de 
desarrollo para la aplicación del Reglamento (CE) n.° 1831/2003 del Parlamento Europeo y 
del Consejo por lo que se refiere a la preparación y presentación de solicitudes y a la 
evaluación y autorización de aditivos para piensos.

4. Información disponible sobre la posible presencia de residuos en los tejidos animales.
5. Centro experimental o explotación ganadera en el que se va a utilizar el aditivo.
6. Número de de animales que se van utilizar en la experimentación.
7. Destino previsto de los animales de experimentación.
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ANEXO III
Categorías de «materias primas para piensos» que pueden sustituir la 
indicación individual de las materias primas para piensos en el etiquetado de 
piensos compuestos no destinados a animales de producción de alimentos, 

excepto los de peletería

Denominación de la 
categoría Definición

1. Carnes y subproductos 
animales

Todas las partes carnosas de animales terrestres de sangre caliente 
sacrificados, en estado fresco o conservadas mediante un tratamiento 
adecuado.
Todos los productos y subproductos procedentes de la transformación del 
cuerpo o partes del cuerpo de animales terrestres de sangre caliente.

2. Leche y productos lácteos Todos los productos lácteos , frescos o conservados mediante un tratamiento 
adecuado, así como los subproductos de su transformación.

3. Huevos y ovoproductos Todos los ovoproductos, frescos o conservados mediante un tratamiento 
adecuado, así como los subproductos de su transformación.

4. Aceites y grasas Todos los aceites y grasas animales o vegetales.
5. Levaduras Todas las levaduras cuyas células se hayan matado o secado.
6. Pescados y subproductos 
de pescado

Los pescados o partes de pescados, frescos o conservados mediante un 
tratamiento adecuado, así como los subproductos de su transformación.

7. Cereales
Todas las especies de cereales, sea cual fuere su presentación, o los 
productos obtenidos por la transformación de la semilla harinosa de los 
cereales.

8. Verduras Todas las especies de verduras y leguminosas, frescas o conservadas 
mediante un tratamiento adecuado.

9. Subproductos de origen 
vegetal

Subproductos procedentes del tratamiento de productos vegetales, en 
particular de cereales, legumbres, leguminosas y semillas oleaginosas.

10. Extractos de proteínas 
vegetales

Todos los productos de origen vegetal, cuyas proteínas se hayan concentrado 
mediante un tratamiento adecuado, que contengan por lo menos un 50 % de 
proteína bruta en relación a la materia seca y que pueden haber sido 
reestructuradas.

11. Sustancias minerales Todas las sustancias inorgánicas aptas para la alimentación animal.
12. Azúcares Todos los tipos de azúcar.

13. Frutas Todas las variedades de frutas, frescas o conservadas mediante un 
tratamiento adecuado.

14. Frutos secos Todas las semillas de los frutos de cáscara.
15. Semillas Todas las semillas enteras o molidas groseramente.

16. Algas Todas las especies de algas, frescas o conservadas mediante un tratamiento 
adecuado.

17. Moluscos y crustáceos Todos los moluscos crustáceos y mariscos, frescos o conservados mediante 
un tratamiento adecuado, así como los subproductos de su transformación.

18. Insectos Todas las especies de insectos en todas las fases de su desarrollo.
19. Productos de panadería Todos los productos de panadería: Pan, pasteles y galletas.

ANEXO IV
Anexo I del Real Decreto 1409/2009

(Derogado)
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§ 41

Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias 
indeseables en la alimentación animal

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 2003
Última modificación: 5 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-2003-8717

El Real Decreto 747/2001, de 29 de junio, por el que se establecen las sustancias y 
productos indeseables en la alimentación animal, se elaboró con el fin de incorporar a 
nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 1999/29/CE, del Consejo, de 22 de abril de 1999, 
relativa a las sustancias y productos indeseables en la alimentación animal, norma que 
modificaba varias anteriores y actualizaba la normativa con respecto a las sustancias 
enumeradas en sus anexos.

Los anexos del Real Decreto 747/2001, han sido modificados por la Orden 
PRE/1490/2002, de 13 de junio, que traspone la Directiva 2001/102/CE, del Consejo, de 27 
de noviembre de 2001, por la que se modifica la Directiva 1999/29/CE, antes citada. Dicha 
modificación viene referida a los niveles máximos de dioxinas en alimentos para animales.

La Directiva 2002/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de mayo de 2002, 
sobre sustancias indeseables en la alimentación animal, deroga la Directiva 1999/29/CE, por 
las modificaciones e innovaciones que introduce con respecto a ésta y sus objetivos son 
unificar los anexos que describen los límites máximos de sustancias indeseables, establecer 
las posibilidades de intervención y de descontaminación y prohibir las mezclas con fines de 
dilución.

Las novedades aportadas por la nueva normativa comunitaria en la materia determinan 
la conveniencia de derogar el Real Decreto 747/2001, y de elaborar, en su sustitución, esta 
disposición, mediante la que se incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
2002/32/CE.

En el procedimiento de elaboración de esta norma han sido consultadas las 
comunidades autónomas y los sectores afectados y sobre ésta han emitido informe 
preceptivo la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la 
Ministra de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de 2003,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto regula las sustancias indeseables en los productos destinados a la 

alimentación animal y los niveles máximos tolerados de sustancias indeseables en aquellos, 
a fin de proteger la salud humana, la sanidad animal y el medio ambiente.

2. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en las siguientes normas:
a) El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y productos que 

intervienen en la alimentación de los animales.
b) El Real Decreto 2599/1998, de 4 de diciembre, sobre los aditivos en la alimentación 

de los animales.
c) El Real Decreto 56/2002, de 18 de enero, por el que se regulan la circulación y 

utilización de materias primas para la alimentación animal y la circulación de piensos 
compuestos.

d) El Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establecen los límites 
máximos de residuos de plaguicidas y su control en determinados productos de origen 
vegetal y el Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de contenidos 
máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios de origen 
animal, siempre que dichos residuos no figuren en el anexo del presente real decreto.

e) La normativa relativa a cuestiones veterinarias relacionadas con la salud pública y la 
sanidad de los animales.

f) El Real Decreto 1999/1995, de 7 de diciembre, relativo a los alimentos para animales 
destinados a objetivos de nutrición específicos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Piensos: los productos de origen vegetal o animal, en estado natural, frescos o 

conservados, y los derivados de su transformación industrial, así como las sustancias 
orgánicas o inorgánicas, simples o en mezclas, con o sin aditivos, destinados a la 
alimentación animal por vía oral.

b) Materias primas para la alimentación animal: los distintos productos de origen vegetal 
o animal en estado natural, frescos o conservados, y los derivados de su transformación 
industrial, así como las sustancias orgánicas o inorgánicas, con o sin aditivos, destinados a 
ser utilizados para la alimentación de los animales por vía oral, bien directamente, bien 
transformados, para la preparación de piensos compuestos o como vehículos de 
premezclas.

c) Aditivos: los aditivos que se definen en el artículo 2.1 del Real Decreto 2599/1998, de 
4 de diciembre, sobre los aditivos en la alimentación de los animales.

d) Premezcla: mezcla de aditivos o mezcla de uno o varios aditivos con una o más 
materias soportes, destinada a la fabricación de piensos.

e) Piensos compuestos: las mezclas de materias primas para la alimentación animal, con 
o sin aditivos, destinados a la alimentación de los animales por vía oral, en forma de piensos 
completos o complementarios.

f) Piensos complementarios: las mezclas de piensos que contengan elevados 
porcentajes de determinadas sustancias y que, por su composición, sólo garanticen la ración 
diaria si están asociados con otros piensos.

g) Piensos completos: las mezclas de piensos que, por su composición, basten para 
garantizar una ración diaria.

h) Productos destinados a la alimentación animal: materias primas para la alimentación 
animal, premezclas, aditivos, piensos y demás productos destinados a la alimentación 
animal o utilizados a tal efecto.

i) Ración diaria: la cantidad total de alimentos, calculada sobre la base de un contenido 
de humedad del 12 por ciento, que necesita como media diaria un animal de una especie, 
una categoría de edad y un rendimiento determinados para satisfacer el conjunto de sus 
necesidades.

j) Animales: los animales pertenecientes a especies que el ser humano normalmente 
alimenta y posee o consume y los animales que viven libremente en la naturaleza, cuando 
sean alimentados con piensos.
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k) Puesta en circulación o circulación: la tenencia de productos destinados a la 
alimentación animal con fines de venta, incluida la oferta para la venta, o cualquier otra 
forma de traspaso, a título gratuito u oneroso, a terceros, así como la propia venta u otras 
formas de traspaso.

l) Sustancias indeseables: cualesquiera sustancias o productos, con excepción de 
agentes patógenos, presentes en el producto destinado a la alimentación animal y que 
constituyen un peligro potencial para la salud humana, la sanidad animal o para el medio 
ambiente, o que pueden ser perjudiciales para la producción ganadera.

Artículo 3.  Requisitos de la circulación de productos destinados a la alimentación animal.
1. Sólo podrán ponerse en circulación o utilizarse los productos destinados a la 

alimentación animal que sean sanos, cabales y de calidad comercial y que, usados 
correctamente, no entrañen ningún riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el 
medio ambiente, ni puedan ser perjudiciales para la producción ganadera. Asimismo, sólo 
podrán entrar desde terceros países, para su utilización en la Unión Europea, los productos 
destinados a la alimentación animal que cumplan las mismas condiciones anteriores.

2. En particular, no podrán considerarse conformes a lo dispuesto en el apartado 1 los 
productos destinados a la alimentación animal cuyo contenido de sustancias indeseables no 
se ajuste a los contenidos máximos mencionados en el anexo de este real decreto.

3. Los productos destinados a la alimentación animal que se ajusten a este real decreto 
no estarán sometidos a otras restricciones de puesta en circulación, en lo que a la presencia 
de sustancias indeseables se refiere, que las que se desprenden de dicha norma y del Real 
Decreto 354/2002, de 12 de abril, por el que se establecen los principios relativos a la 
organización de los controles oficiales en el ámbito de la alimentación animal.

Artículo 4.  Obligaciones relativas a las sustancias indeseables.
1. Las sustancias indeseables enumeradas en el anexo de esta norma únicamente 

podrán ser toleradas en los productos destinados a la alimentación animal en las 
condiciones que en dicho anexo se establecen.

2. Con el fin de reducir o eliminar las fuentes de las sustancias indeseables en los 
productos destinados a la alimentación animal, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en cooperación con los operadores económicos pertinentes, llevará a cabo 
investigaciones encaminadas a determinar las citadas fuentes cuando se rebasen los límites 
máximos establecidos y cuando se detecten niveles más elevados de dichas sustancias, 
teniendo en cuenta los niveles de fondo.

Las investigaciones referidas en el párrafo anterior se efectuarán así mismo cuando, una 
vez fijados por las autoridades comunitarias los límites mínimos de intervención aludidos en 
la Directiva 2002/32/CE, se detecten, en los productos para la alimentación animal, 
sustancias indeseables en niveles superiores a los límites citados.

3. Asimismo el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación coordinará las 
investigaciones que, en el ámbito de sus competencias, efectúen las comunidades 
autónomas en la materia referida en el apartado anterior.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación enviará, a través del cauce 
correspondiente, a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, a la Comisión Europea y 
a los demás Estados miembros cualquier información pertinente, así como las 
averiguaciones respecto de la fuente y las medidas adoptadas para reducir los niveles o 
eliminar las sustancias indeseables. Esa información se remitirá en el marco del informe 
anual que se presentará a la Comisión Europea conforme a lo dispuesto en el artículo 3.3 del 
Real Decreto 354/2002, salvo cuando revista un carácter urgente para los demás Estados 
miembros, en cuyo caso será enviada de inmediato.

Artículo 5.  Prohibición de mezclas con fines de dilución.
Los productos destinados a la alimentación animal cuyo contenido de alguna sustancia 

indeseable sea superior al contenido máximo fijado en el anexo, no pueden mezclarse, a 
efectos de dilución, con el mismo producto o con otros productos destinados a la 
alimentación animal.
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Artículo 6.  Contenido en sustancias indeseables de los piensos complementarios.
Los piensos complementarios, en la medida en que no existen disposiciones específicas 

que les sean aplicables, no pueden presentar, habida cuenta de la proporción que de ellos 
se prescribe para una ración diaria, sustancias indeseables, de las enumeradas en el anexo, 
en contenidos superiores a los fijados para los piensos completos.

Artículo 7.  Medidas excepcionales.
1. Si, en razón de la aparición de nuevos datos o de la nueva valoración de los 

existentes, se tuvieran motivos fundados para considerar que alguno de los contenidos 
máximos fijados en el anexo o alguna sustancia indeseable no mencionada en dicho anexo 
presenta un peligro para la salud humana, la sanidad animal o para el medio ambiente, se 
procederá a dictar por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe 
preceptivo de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, la correspondiente orden 
mediante la que, de forma provisional, y en tanto no se pronuncien al respecto las 
autoridades comunitarias, se reducirá el contenido máximo vigente, se fijará otro contenido 
máximo o se prohibirá la presencia de esa sustancia indeseable en los productos destinados 
a la alimentación animal.

2. Las actuaciones en aplicación del apartado anterior se efectuarán sin perjuicio de la 
adopción inmediata de las medidas que la urgencia de la situación requiera, con objeto de 
preservar la salud de los consumidores, de las que se dará cuenta en el acto a las unidades 
correspondientes del Ministerio de Sanidad y Consumo.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del cauce correspondiente, 
informará inmediatamente de ello a los demás Estados miembros y a la Comisión Europea 
precisando los motivos que hayan justificado tal decisión.

Artículo 8.  Actuaciones en el caso de modificaciones del anexo.
En el caso de que, como consecuencia de las correspondientes actuaciones de la 

Comisión Europea, se modifique el anexo de esta norma, o se adopten criterios de 
aceptabilidad de los procesos de descontaminación que se añadirán a los criterios previstos 
para los productos destinados a la alimentación animal que hayan sido sometidos a dichos 
procesos, se llevarán a cabo las medidas encaminadas a garantizar la correcta aplicación de 
cualesquiera procesos que se consideren aceptables, así como la conformidad, respecto de 
las disposiciones contenidas en el anexo, de los productos destinados a la alimentación 
animal descontaminados.

Artículo 9.  Responsabilidad de los explotadores de empresas de piensos.
El artículo 20 del Reglamento (CE) 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Agencia Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, que contiene determinadas obligaciones 
para los explotadores de empresas de piensos, será de aplicación «mutatis mutandi» a la 
materia regulada en este real decreto.

Artículo 10.  Aplicación de la norma a los alimentos destinados al comercio exterior.
1. Las disposiciones contenidas en este real decreto se aplicarán a los productos 

destinados a la alimentación animal producidos en la Unión Europea que se vayan a 
exportar a países terceros.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no afectará a la reexportación ni a la reexpedición de los 
citados productos, que se realizará con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 
12 del Reglamento (CE) n.o 178/2002.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto, será de aplicación el 

régimen sancionador previsto en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, así como 
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en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en este real decreto, y, en particular, el Real Decreto 747/2001, de 29 de junio, 
por el que se establecen las sustancias y productos indeseables en la alimentación animal.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
La última frase del apartado 1 del artículo 3 y el artículo 10 de este real decreto se dictan 

en virtud del artículo 149.1.10.a de la Constitución, que reserva al Estado la competencia 
exclusiva en materia de comercio exterior ; los apartados 2 y 3 del artículo 4, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 149.1.15.a de la misma norma, que otorga al Estado competencia 
exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica ; el resto de la disposición tiene carácter de normativa básica, en virtud del artículo 
149.1.13.a y 16.a de la Constitución, que reserva al Estado las competencias exclusivas 
sobre las bases de coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
sobre las bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, previo informe preceptivo de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria, adopten las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de las previsiones de este real decreto y para la actualización o inclusión de 
nuevos anexos como consecuencia de las modificaciones introducidas por la normativa 
comunitaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de agosto de 2003.

ANEXO
Parte A. Contenido máximo.

Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)

1. Arsénico (8)

 
Materias primas para la alimentación animal, excepto: 2

- harinas de hierbas, de alfalfa y de trébol deshidratados, así como pulpa desecada de remolacha azucarera y pulpa 
desecada con adición de melazas de remolacha azucarera. 4

- harina de palmiste obtenida por presión.  
- fosfatos y algas marinas calcáreas 4(9)
- carbonato cálcico. 10
 -óxido de magnesio. 15

- piensos procedentes de la transformación de peces otros animales marinos, incluidos peces. 20
25 (9)

- harina de algas marinas y materias primas procedentes de algas marinas. 40 (9)
Partículas de hierro utilizadas como oligoelementos  
Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos, excepto: 50
– sulfato cúprico pentahidrato y carbonato cúprico 30

– óxido de cinc, óxido manganoso y óxido cúprico 50
100

Piensos completos, excepto:  

– piensos completos para peces y piensos completos para animales de peletería 2
10 (9)

Piensos complementarios, excepto:  

– piensos minerales 4
12
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)

2. Plomo (a)

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 10
Forrajes verdes (*) 30 (e)
Fosfatos y algas marinas calcáreas 15
Carbonato cálcico 20
Levaduras 5
Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos excepto: 100
Óxido de cinc 400 (e)
Óxido manganeso, carbonato de hierro, carbonato cúprico 200 (e)
Aditivos pertenecientes a los grupos funcionales de ligantes o aglomerantes y antiaglomerantes excepto: 30 (e)
Clinoptilolita de origen volcánico 60 (e)
Premezclas 200 (e)
Piensos complementarios, excepto: 10
Piensos minerales 15
Piensos completos 5

3. Flúor (b)

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 150
- piensos de origen animal, salvo crustáceos marinos como el krill 500
- crustáceos marinos como el krill 3000
- fosfatos 2000
- carbonato cálcico 350
- óxido de magnesio 600
- algas marinas calcáreas 1000
Vermiculita (E 561) 3000 (e)
Piensos complementarios  
- con ≤ 4% de fósforo 500
- con >4% de fósforo 125 por 1% de fósforo
Piensos completos, excepto: 150
- piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos  
- lactantes 30
- otros 50
- piensos completos para cerdos 100
- piensos completos para aves de corral 350
- piensos completos para pollitos 250
– piensos completos para peces 350

4. Mercurio

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 0,1
– Piensos producidos mediante la transformación de pescado u otros animales acuáticos. 0,5
– Carbonato cálcico. 0,3
Piensos compuestos (complementarios y completos), excepto: 0,1
– piensos minerales 0,2
– piensos compuestos para peces 0,2
– piensos compuestos para perros, gatos y animales de peletería 0,3

5. Nitritos

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 15 (expresado en nitrito de sodio)
– harina de pescado 30 (expresado en nitrito de sodio)
– ensilado –
Piensos completos, excepto: 15 (expresado en nitrito de sodio)
– piensos completos para perros y gatos con un contenido de humedad superior al 20 % –

6. Cadmio (c)

Materias primas para la alimentación animal de origen vegetal 1
Materias primas para la alimentación animal de origen diverso 2
Materias primas para la alimentación animal de origen mineral excepto: 2
Fosfatos 10)
Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos 10
Óxido cúprico, óxido manganoso, óxido de cinc y sulfato manganoso monohidratado 30 (e)
Aditivos pertenecientes a los grupos funcionales de ligantes o aglomerantes y antiaglomerantes 2
Premezdas 15 (e)
Piensos minerales  
Con < 7 % de fósforo 5

Con ≥ 7 % de fósforo 0,75 por 1 % de fósforo con un 
máximo de 7,5

Piensos complementarios para animales de compañía 2
Otros piensos complementarios 0,5
Piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos, y piensos para peces excepto; 1
Piensos completos para animales de compañia 2
Piensos completos para terneros, corderos y cabritos, y otros piensos completos 0,5

7. Aflatoxina B1

Todas las materias primas para la alimentación animal. 0,02
Piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos, excepto: 0,02
Piensos completos para ganado lechero. 0,005
Piensos completos para terneros y corderos. 0,01
Piensos completos para cerdos y aves de corral (excepto animales jóvenes). 0,02
Otros piensos completos. 0,01
Pienso complementario para bovinos, ovinos y caprinos (excepto piensos complementarios para ganado lechero, 
terneros y corderos). 0,02

Piensos complementarios para cerdos y aves de corral (excepto animales jóvenes). 0,02
Otros piensos complementarios. 0,005
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)

8. Ácido cianhidrico

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 50
Semillas de lino 250
Tortas de lino 350
Productos de mandioca y tortas de almendras 100
Piensos completos, excepto: 50
Piensos completos para pollitos 10

9. Gosipol libre

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 20
– semillas de algodón 5.000
– tortas de semillas de algodón y harina de semillas de algodón 1.200
Piensos completos, excepto: 20
– piensos completos para bovinos adultos 500
– piensos completos para ovinos (excepto corderos) y caprinos (excepto cabritos) 300
– piensos completos para aves de corral (excepto gallinas ponedoras) y terneros 100
– piensos completos para conejos, corderos, cabritos y cerdos (excepto lechones) 60

10. Teobromina
Piensos completos, excepto: 300
– piensos completos para cerdos 200
– piensos completos para perros, conejos, caballos y animales de peletería 50

11. Esencia volátil de 
mostaza

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 100

Torta de colza 4000
(expresado en Isotiocianato de alilo)

Piensos completos, excepto: 150
(expresado en isotiocianato de alilo)

Piensos completos para bovinos, ovinos y caprinos (excepto animales jóvenes) 1000
(expresado en isotiocianato de alilo)

Piensos completos para cerdos (excepto lechones) y aves de corral 500
(expresado en isotiocianato de alilo)

12. Viniltiooxazolidona 
(Viniloxazolidina-tiona)

Piensos completos para aves, excepto: 1000
Piensos completos para aves ponedoras 500

13. Cornezuelo de 
centeno (Claviceps 
purpurea)

Todos los piensos que contengan cereales no molidos 1000

14. Semillas de malas 
hierbas y frutos no 
molidos ni triturados que 
contengan alcaloides, 
glucósidos u otras 
sustancias tóxicas, por 
separado o en 
combinación, a saber:
Datura sp.

Todos los piensos

3000
 
 

1000
 

15. Semillas y cáscaras 
de Ricinus communis L., 
Croton tiglium L. y Abrus 
precatorius L., así como 
los derivados de su 
transformación (11), por 
separado o en 
combinación.

Todos los piensos 10

16. Crotalaria spp. Todos los piensos 100

17. Aldrín (g)
 
18. Dieldrina (g)

Todos los piensos, excepto:
Materias grasas y aceites
Piensos para peces

0,01 (*****)
0,1 (*****)

0,02 (*****)
(*****) Solo o combinado calculado 

en forma de dieldrina.
19. Canfecloro 
(toxafeno) — suma de 
los congéneres 
indicadores CHB 26, 50 
y 62 (d).

Peces, otros animales acuáticos, sus productos y subproductos, excepto el aceite de pescado. 0,02
Aceite de pescado (e) 0,2

Piensos para peces (e) 0,05

20. Clordán (suma de los 
isómeros cis y trans y del 
oxiclordano, calculada 
en forma de clordán).

Todos los piensos, excepto: 0,02

Materias grasas y aceites 0,05

21. DDT (suma de los 
isómeros del DDT, DDD 
[o TDE] y DDE calculada 
en forma de DDT)

Todos los piensos, excepto: 0,05

- materias grasas y aceites 0,5

22. Endosulfán (suma de 
los isómeros alfa- y beta 
y del sulfato de 
endosulfán), expresado 
como endosulfán.

Todos los piensos, excepto: 0,1
Maíz y productos a base de maíz derivados de su transformación. 0,2
Semillas oleaginosas y productos derivados de su transformación, excepto los aceites vegetales crudos. 0,5
Aceite vegetal crudo. 1,0
Piensos compuestos para peces. 0,005

23. Endrín (suma del 
endrín y deltacetoendrín, 
calculada en forma de 
endrín).

Todos los piensos, excepto: 0,01

Materias grasas y aceites. 0,05
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)
24. Heptacloro (suma del 
heptacloro y del 
heptacloroepóxido, 
calculada en forma de 
heptacloro).

Todos los piensos, excepto: 0,01

Materias grasas y aceites. 0,2

25. Hexaclorobenceno 
(HCB)

Todos los piensos, excepto: 0,01
Materias grasas y aceites. 0,2

26. 
Hexaclorociclohexano 
(HCH)

  

26.1 isómeros alfa Todos los piensos, excepto: 0,02
Materias grasas y aceites 0,2

26.2 isómeros beta

Materias primas para la alimentación animal, excepto: 0,01
Materias grasas y aceites 0,1
Piensos compuestos, excepto: 0,01
Piensos compuestos para ganado lechero 0,005

26.3 isómeros gamma Todos los piensos, excepto: 0,2
Materias grasas y aceites 2,0

27a) Dioxina [suma de 
policlorodibenzo-
paradioxinas (PCDD) y 
policlorodibenzofuranos 
(PCDF)] expresada en 
equivalentes tóxicos de 
la Organización Mundial 
de la Salud (EQT‑OMS), 
utilizando los factores de 
equivalencia de toxicidad 
de la misma 
organización (FET-OMS, 
1997) (f)

Materias primas para la alimentación animal de origen vegetal, excepto los aceites vegetales y sus subproductos 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Aceites vegetales y sus subproductos 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Materias primas para la alimentación animal de origen mineral 1,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Grasa animal, incluida la grasa de leche y la grasa de huevo 2,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Otros productos de animales terrestres, incluidos la leche y los productos lácteos y los huevos y los ovoproductos 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Aceite de pescado 6,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Pescados, otros animales acuáticos, sus productos y subproductos, excepto el aceite de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa (****)

1,25 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Hidrolisatos de proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa 2,25 ng EQT PCDD/F 0MS/kg
Los aditivos, arcillas caoliniticas, sulfato de calcio dihidratado, vermiculita, natrolita-fonolita, aluminatos de calcio 
sintéticos y clinoptilolita de origen sedimentado pertenecientes al grupo de los ligantes o aglomerantes y 
antiaglomerantes

0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos 1,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Premezdas 1,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Piensos compuestos, excepto los piensos para animales de peletería, de compañía y para peces 0,75 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

Piensos para peces
Alimentos para animales de compañía

2,25 ng EQT PCDD/F OMS/kg (**) 
(***)

27.b) Suma de dioxinas 
y de PCB similares a las 
dioxinas [suma de 
policlorodibenzo- 
paradioxinas (PCDD), 
policlorodibenzofuranos 
(PCDF) y bifenilos 
policlorados (PCB)] 
expresada en 
equivalentes tóxicos de 
la Organización Mundial 
de la Salud (EQTOMS), 
utilizando los factores de 
equivalencia de toxicidad 
de la misma 
organización (FET-OMS, 
1997) (f)

Materias primas para la alimentación animal de origen vegetal, excepto los aceites vegetales y sus subproductos 1,25 ng EQT PCDD/F-PCB OMSIkg 
(**)

Aceites vegetales y sus subproductos 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Materias primas para la alimentación animal de origen mineral 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Grasa animal, incluida la grasa de leche y la grasa de huevo 3,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Otros productos de animales terrestres, incluidos la leche y los productos lácteos y los huevos y los ovoproductos 1,25 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Aceite de pescado 24,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Pescados, otros animales acuáticos, sus productos y subproductos, excepto el aceite de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa

4,5 ng EQT PCDD/F-PC8 OMS/kg 
(**)

Hidrolisatos de proteínas de pescado que contengan más de un 20 % de grasa 11,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los ligantes o aglomerantes y antiaglomerantes 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Aditivos pertenecientes al grupo funcional de los compuestos de oligoelementos 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Premezdas 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Piensos compuestos, excepto los piensos para animales de peletería, de compañía y para peces 1,5 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)

Piensos para peces. Alimentos para animales de compañia 7,0 ng EQT PCDD/F-PCB OMS/kg 
(**)
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)
28. (Suprimido)
29. (Suprimido)
30. Hayuco con cáscara 
Fagus silvatica L.
31. (Suprimido)
32. (Suprimido)
33. Frailejón Jatropha 
presentes en los curcas 
L.
34. (Suprimido)
35. Mostaza india 
Brassica juncea (L.) 
Czern. y Coss ssp. 
itegrifolia (West) Thell.
36. Mostaza de Sarepta 
Brassuca hybcea (L.) 
Czern, y Coss, ssp. 
Juncea
37. Mostaza china 
Brassicajuncea (L.) 
Cezern y Coss ssp., 
juncea var. lutea Batalin
38. Mostaza negra 
Brassica negra (L.) Koch
39. Mostaza abisinia 
(etíope) Brassica 
carinata A. Braun

Todos los piensos

Las semillas y frutos de las especies 
correspondientes, así como sus 

derivados procesados, pueden estar 
presentes en los piensos sólo en 

cantidades mínimas, no 
determinadas cuantitativamente

40. Lasalocid de sodio.

Materias primas para piensos. 1,25
Piensos compuestos para:  
– Perros, terneros, conejos, équidos, animales lecheros, aves ponedoras, pavos (> 12 semanas) y pollitas para puesta 
(> 16 semanas). 1,25

– Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 16 semanas) y pavos (< 12 semanas) durante el período anterior al 
sacrificio en el que está prohibido usar lasalocid de sodio (piensos de retirada). 1,25

 – Otras especies animales. 3,75
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de lasalocid de sodio. (h)
41. Narasina. Materias primas para piensos. 0,7

 Piensos compuestos para:  
 – Pavos, conejos, équidos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,7
 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar narasina (piensos de retirada). 0,7
 – Otras especies animales. 2,1
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de narasina. (h)

42. Salinomicina de 
sodio. Materias primas para piensos. 0,7

 Piensos compuestos para:  
 – Équidos, pavos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 12semanas). 0,7

 – Pollos de engorde, pollitas para puesta (< 12 semanas) y conejos de engorde durante el período anterior al sacrificio 
en el que está prohibido usar salinomicina de sodio (piensos de retirada). 0,7

 – Otras especies animales. 2,1
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de salinomicina de sodio. (h)

43. Monensina sódica. Materias primas para piensos. 1,25
 Piensos compuestos para:  

 – Équidos, perros, pequeños rumiantes (ovinos y caprinos), patos, bovinos, vacas lecheras, aves ponedoras, pollitas 
para puesta (>16 semanas) y pavos (>16 semanas). 1,25

 – Pollos de engorde, pollitas para puesta (<16 semanas) y pavos (<16 semanas) durante el período anterior al sacrificio 
en el que está prohibido usar monensina sódica (piensos de retirada). 1,25

 – Otras especies animales. 3,75
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de monensina sódica. (h)

44. Semduramicina 
sódica. Materias primas para piensos.  

 Piensos compuestos para: 0,25
 – Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,25

 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar Semduramicina sódica 
(piensos de retirada). 0,25

 – Otras especies animales. 0,75
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de semduramicina sódica. (h)

45. Maduramicina de 
amonio alfa. Materias primas para piensos. 0,05

 Piensos compuestos para:  
 – Équidos, conejos, pavos (> 16 semanas), aves ponedoras y pollitas para puesta (>16 semanas). 0,05

 – Pollos de engorde y pavos (< 16 semanas) durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar 
maduramicina de amonio alfa (piensos de retirada). 0,05

 – Otras especies animales. 0,15
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de maduramicina de amonio alfa. (h)

46. Clorhidrato de 
robenidina. Materias primas para piensos. 0,7

 Piensos compuestos para:  
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Sustancias indeseables Productos destinados a la alimentación animal
Contenido máximo en mg/kg 

(ppm) en piensos, referido a un 
contenido de humedad del 12 %

(1) (2) (3)
 – Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,7

 – Pollos de engorde, conejos de engorde y reproducción y pavos durante el período anterior al sacrificio en el que está 
prohibido usar clorhidrato de robenidina (piensos de retirada). 0,7

 – Otras especies animales. 2,1
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de clorhidrato de robenidina. (h)

47. Decoquinato. Materias primas para piensos.  
 Piensos compuestos para: 0,4
 – Aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,4

 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar decoquinato (piensos de 
retirada). 0,4

 – Otras especies animales. 1,2
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de decoquinato. (h)

48. Bromhidrato de 
halofuginona. Materias primas para piensos. 0,03

 Piensos compuestos para:  
 – Aves ponedoras, pollitas para puesta (> 16 semanas) y pavos (>12 semanas). 0,03

 – Pollos de engorde y pavos (< 12 semanas) durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar 
bromhidrato de halofuginona (piensos de retirada). 0,03

 – Otras especies animales distintas de las pollitas para puesta (< 16 semanas). 0,09
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de bromhidrato de halofuginona. (h)

49. Nicarbacina. Materias primas para piensos. 0,5
 Piensos compuestos para:  
 – Équidos, aves ponedoras y pollitas para puesta (> 16 semanas). 0,5

 – Pollos de engorde durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar nicarbacina (combinada con 
narasina) (piensos de retirada). 0,5

 – Otras especies animales. 1,5
 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de nicarbacina (combinada con narasina). (h)

50. Diclarzurilo. Materias primas para piensos. 0,01
 Piensos compuestos para:.  
 – Aves ponedoras, pollitas para puesta (> 16 semanas) y pavos de engorde (> 12 semanas). 0,01

 – Conejos de engorde y reproducción durante el período anterior al sacrificio en el que está prohibido usar diclazurilo 
(piensos de retirada). 0,01

 – Otras especies animales distintas de pollitas para puesta (< 16 semanas), pollos de engorde y pavos de engorde (< 
12 semanas). 0,03

 Premezclas para uso en piensos en los que no está autorizado el uso de diclazurilo. (h)

(1) Puede disponerse también un contenido máximo de flúor igual a un 1,25% del contenido de fosfato.
(2) Contenido de flúor por 1% de fósforo.
(3) Puede disponerse también un contenido máximo de cadmio igual a 0,5 mg por 1% de fósforo.
(4) Puede disponerse también un contenido máximo de cadmio igual a 0,75 mg por 1% de fósforo.
(5) Concentraciones del límite superior; las concentraciones del límite superior se calculan dando por sentado 

que todos los valores de las diferentes sustancias afines que estén por debajo del límite de detección son iguales a 
este límite.

(6) Estos contenidos máximos se revisarán por primera vez antes del 31 de diciembre de 2004 a la luz de los 
datos de que pueda disponerse en un futuro sobre la presencia de dioxinas y de PCB similares a las dioxinas, en 
particular para aplicar también a estos últimos los contenidos máximos que se fijen, y, posteriormente, antes del 31 
de diciembre de 2006 a fin de reducir significativamente dichos contenidos máximos.

(7) Se eximirá de este límite máximo al pescado fresco suministrado directamente y utilizado sin procesamiento 
intermedio para la producción de piensos para animales de peletería, y se aplicará un nivel máximo de 4.0 ng EQT 
PCDD/F OMS/kg al pescado fresco empleado para la alimentación directa de los animales de compañía, de 
zoológicos o de circos. Los productos y las proteínas transformadas que se hayan elaborado a partir de estos 
animales( de peletería, compañia, zoológicos, o circos) no podrán entrar en la cadena alimentaria, y se prohíbe su 
utilización en la alimentación de animales de granja mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos.

(8) Los niveles máximos se refieren al arsénico total.
Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del arsénico en la que la extracción se lleva a 

cabo en ácido nítrico (5 % p/p) durante 30 minutos a temperatura de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que pueda demostrarse una eficacia de extracción semejante.

(9) Previa solicitud de las autoridades competentes, el operador responsable debe realizar un análisis para 
demostrar que el contenido de arsénico inorgánico es inferior a 2 ppm. Este análisis reviste una importancia 
particular en el caso de las algas de la especie Hizikia fusiforme.

(10) Sin perjuicio de los contenidos autorizados en el marco del Reglamento (CE) n.º 1831/2003 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los aditivos en la alimentación animal.

(11) Determinable, por ahora, mediante microscopia analítica.
(*) Los forrajes verdes incluirán productos destinados a la alimentación animal corno heno, ensilado, hierba 

fresca, etc.
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(**) Concentraciones del límite superior; las concentraciones del límite superior se calculan dando por sentado 
que todos los valores de las diferentes sustancias afines que estén por debajo del límite de detección son iguales a 
este límite.

(***) El contenido máximo específico para las dioxinas (PCDD/F) sigue siendo aplicable durante un periodo de 
tiempo determinado. Durante dicho período temporal, los productos destinados a la alimentación animal 
mencionados en el punto 27 a) deben cumplir los contenidos máximos de dioxinas y los contenidos máximos de la 
suma de dioxinas y PCB similares a las dioxinas.

(****) El pescado fresco suministrado directamente y utilizado sin tratamiento intermedio para la producción de 
piensos destinados a animales de peletería no está sujeto al contenido máximo, aunque los contenidos máximos de 
4,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg de producto y 8,0 ng EQT PCDD/F OMS/kg son aplicables al pescado fresco utilizado 
para la alimentación directa de los animales de compañía, de zoológicos o de circos. Los productos y las proteínas 
transformadas que se hayan elaborado a partir de estos animales (de peletería, compañía, zoológicos o circos) no 
pueden entrar en la cadena alimentaria, y está prohibido utilizarlos en la alimentación de animales de granja 
mantenidos, cebados o criados para la producción de alimentos.

(a) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del plomo en la que la extracción se lleva a 
cabo en ácido nítrico (5 % p/p) durante 30 minutos a punto de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

(b) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del flúor en la que la extracción se lleva a 
cabo en ácido clorhídrico 1 N durante 20 minutos a temperatura ambiente. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

(c) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del cadmio en la que la extracción se lleva a 
cabo en ácido nítrico (5 % plp) durante 30 minutos a punto de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

(d) Sistema de numeración Parlar, con el prefijo "CHB" o "Parlar".
CHB 26: 2-endo,3-exo,5-endo, 6-exo, 8,8,10,10-octaclorobornano.
CHB 50: 2-endo,3-exo,5-endo, 6-exo, 8,8,9,10,10-nonaclorobornano.
CHB 62: 2,2,5,5,8,9,9,10,10-nonaclorobornano.
(e) A más tardar el 31 de diciembre de 2008 se revisarán los niveles a fin de reducir los niveles máximos.
(f) FET fijados por la OMS a efectos de la evaluación del riesgo para la salud humana, basados en las 

conclusiones de la reunión de la OMS celebrada en Estocolmo (Suecia) del 15 al 18 de junio de 1997 (Van den Berg 
y otros, 1998). Factores de equivalencia tóxica (FET) para los PCB, PCDD y PCDF en seres humanos y animales. 
Environmental Health Perspectives, 106(12), 775.

(g) Nivel máximo de aldrín y dieldrina, solo o combinado, calculado en forma de dieldrín.
(h) Los niveles máximos se refieren al mercurio total.
(i) Los niveles máximos se refieren a una determinación analítica del mercurio en la que la extracción se lleva a 

cabo en ácido nítrico (5 % p/p) durante 30 minutos a punto de ebullición. Pueden aplicarse procedimientos de 
extracción equivalentes siempre que esté demostrada una eficacia de extracción semejante.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor FET
Dibenzo-P-dioxinas (PCDD)  PCB «similares a las dioxinas»  
2,3,7,8-TCDD 1 PCB no-orto + PCB mono-orto  
1,2,3,7,8-PeCDD 1 PCB no-orto  
1,2,3,4,7,8-HxCDD 0,1 PCB 77 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDD 0,1 PCB 81 0,0001
1,2,3,7,8,9-HxCDD 0,1 PCB 126 0,1
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD 0,01 PCB 169 0,01
OCDD 0,0001   
Dibenzofuranos (PCDF)  PCB mono-orto  
2,3,7,8-TCDF 0,1 PCB 105 0,0001
1,2,3,7,8-PeCDF 0,05 PCB 114 0,0005
2,3,4,7,8-PeCDF 0,5 PCB 118 0,0001
1,2,3,4,7,8-HxCDF 0,1 PCB 123 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 156 0,0005
1,2,3,7,8,9-HxCDF 0,1 PCB 157 0,0005
2,3,4,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 167 0,00001
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF 0,01 PCB 189 0,0001
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF 0,01   
OCDF 0,0001   

Abreviaturas utilizadas: «T» = tetra; «Pe» = penta; «Hx» = hexa; «Hp» = hepta «O» = 
octa; «CDD» = clorodibenzodioxina; «CDF» = clorodibenzofurano; «CB» = clorobifenilo.

Parte B. Límites de intervención
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Sustancias indeseables Productos destinados a la 
alimentación animal

Límite de intervención 
referido a un producto 

destinado a la 
alimentación animal 
con un contenido de 
humedad del 12 %

Observaciones e información adicional (por ejemplo, tipo de 
investigación que se efectuará)

(1) (2) (3) (4)

1. Dioxinas [suma de policlorodibenzo•para- 
dioxinas (PCDD) y policlorodibenzofuranos 
(PCDF)] expresada en equivalentes tóxicos de 
la Organización Mundial de la Salud (EQT-
OMS), utilizando los factores de equivalencia 
de toxicidad de la misma Organización (FET- 
OMS, 1997) (*)

a) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
vegetal, excepto los acedes 
vegetales y sus subproductos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de le fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar llas medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

b) Aceites vegetales y sus 
subproductos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomarlas medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

c) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
mineral

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificacón de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

d) Grasa animal, incluida la grasa 
de leche y la grasa de huevo

1,0 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

e) Otros productos de animales 
terrestres, incluidos la leche y los 
productos lácteos y los huevos y 
los ovoproductos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

f) Aceite de pescado 5,0 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

 

g) Pescados, otros animales 
acuáticos, sus productos y 
subproductos, excepto el aceite 
de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que 
contengan más de un 20 % de 
grasa

1,0 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

h) Hidrolisatos de proteínas de 
pescado que contengan más de 
un 20 % de grasa

1,75 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

i) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los ligantes o 
aglomerantes y antiaglomerantes

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

j) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los compuestos de 
oligoelementos

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

k) Premezclas 0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

l) Piensos compuestos, excepto 
los piensos para animales de 
peletería, de compañía y para 
peces

0,5 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, sí fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

 m) Piensos para peces. Alimentos 
para animales de compañía

1,75 ng EQT PCDD/F 
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el periodo de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.
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Sustancias indeseables Productos destinados a la 
alimentación animal

Límite de intervención 
referido a un producto 

destinado a la 
alimentación animal 
con un contenido de 
humedad del 12 %

Observaciones e información adicional (por ejemplo, tipo de 
investigación que se efectuará)

(1) (2) (3) (4)

2. PCB similares a las dioxinas [suma de 
bifenilos policlorados (PCBs) expresados en 
equivalentes tóxicos de la Organización 
Mundial de la Salud (EQT-OMS), utilizando los 
factores de equivalencia de toxicidad de la 
misma Organización (FET- OMS, 1997)] (f)

a) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
vegetal, excepto los aceites 
vegetales y sus subproductos

0,35 ng EQT PCDB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

b) Aceites vegetales y sus 
subproductos

0,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tornar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

c) Materias primas para la 
alimentación animal de origen 
mineral

0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación, Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

d) Grasa animal, incluida la grasa 
de leche y la grasa de huevo

0,75 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla a 
eliminarla.

e) Otros productos de animales 
terrestres, incluidos la leche y los 
productos lácteos y los huevos y 
los ovoproductos

0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

f) Aceite de pescado 14,0 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

 

g) Pescados, otros animales 
acuáticos, sus productos y 
subproductos, excepto el aceite 
de pescado y los hidrolisatos de 
proteínas de pescado que 
contengan más de un 20 % de 
grasa

2,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

h) Hidrolisatos de proteínas de 
pescado que contengan más de 
un 20 % de grasa

7,0 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico, las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

l) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los ligantes o 
aglomerantes y antiaglomerantes

0,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

j) Aditivos pertenecientes al grupo 
funcional de los compuestos de 
oligoelementos

0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

k) Premezclas 0,35 ng EQT PCB-
OMS/kg (**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

l) Piensos compuestos,
excepto los piensos para 
animales de peletería, de 
compañía y para peces

0,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

Identificación de la fuente de contaminación. Tras la identificación de la 
fuente, tomar las medidas apropiadas, si fuera posible para reducirla o 
eliminarla.

 m) Piensos para peces. Alimentos 
para animales de compañia

3,5 ng EQT PCB-OMS/kg 
(**) (***)

En muchos casos puede que no sea necesario investigar la fuente de 
contaminación, dado que el nivel de base en algunas zonas se sitúa 
cerca del nivel de intervención o es superior a éste. No obstante, cuando 
se supere el nivel de intervención conviene registrar toda la información 
pertinente, como el período de muestreo, el origen geográfico. las 
especies de peces, etc., con vistas a futuras medidas destinadas a 
gestionar la presencia de dioxinas y compuestos similares a las dioxinas 
en dichas materias primas para la alimentación animal.

(*) FET fijados por la OMS a efectos de la evaluación del riesgo para la salud humana, basados en las 
conclusiones de la reunión de la OMS celebrada en Estocolmo (Suecia) del 15 al 18 de junio de 1997 (Van den Berg 
y otros, 1998). Factores de equivalencia tóxica (FET) para los PCB, PCDD y PCDF en seres humanos y animales. 
Environmental Health Perspectives, 106(12), 775.

Congéneres Valor FET Congéneres Valor 1-t 1
Dibenzo-P-dioxinas (PCDD)  PCB «similares a las dioxinas»  
2,3,7,8-TCDD 1 PCB no-orto + PCB mono-orto  
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Congéneres Valor FET Congéneres Valor 1-t 1
1,2,3,7,8-PeCDD 1 PCB no-orto  
1,2,3,4,7,8-HxCDD 0,1 PCB 77 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDD 0,1 PCB 81 0,0001
1,2,3,7,8,9-HxCDD 0,1 PCB 126 0,1
1,2,3,4,6,7,6-HpCDD 0,01 PCB 169 0,01
OCDD 0,0001   
Dibenzofuranos (PCDF)  PCB mono-orto  
2,3,7,8-TCDF 0,1 PCB 105 0,0001
1,2,3,7,8-PeCDF 0,05 PCB 114 0,0005
2,3,4,7,8-PeCDF 0,5 PCB 118 0,0001
1,2,3,4,7,8-HxCDF 0,1 PCB 123 0,0001
1,2,3,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 156 0,0005
1,2,3,7,8,9-HxCDF 0,1 PCB 157 0.0005
2,3,4,6,7,8-HxCDF 0,1 PCB 167 0,00001
1,2,3,4,6,7,8-HpCDF 0,01 PCB 189 0,0001
1,2,3,4,7,8,9-HpCDF 0,01   
OCDF 0,0001   

Abreviaturas utilizadas: «T» = tetra; «Pe» = penta; «Hx» = hexa; «Hp» = hepta; «O» = 
octa; «CDD» = clorodibenzodioxina; «CDF» = clorodibenzofurano; «CB» = clorobifenilo.

(**) Concentraciones del límite superior: las concentraciones del límite superior se calculan dando por sentado 
que todos los valores de las diferentes sustancias afines que estén por debajo del límite de detección son iguales a 
este límite.

(***) La Comisión Europea revisará dichos niveles de intervención a más tardar el 31 de diciembre de 2008, a la 
vez que los contenidos máximos para la suma de dioxinas y PCB similares a las dioxinas.».
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§ 42

Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 277, de 17 de noviembre de 2012

Última modificación: 17 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2012-14165

[ . . . ]
Artículo 5.  Deber de información.

Las autoridades competentes remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, o al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en función de sus 
competencias, para su traslado a la Comisión Europea, la información prevista al efecto en el 
Reglamento (UE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, y 
en particular:

a) El texto de las disposiciones del derecho autonómico que adopten en ámbitos de su 
competencia que afecten directamente a la correcta aplicación del presente real decreto o de 
la normativa de la Unión Europea en materia de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano, SANDACH en lo sucesivo.

b) Información sobre las autorizaciones concedidas a plantas de transformación en las 
condiciones especificadas en el artículo 7.2.b de este real decreto.

c) Información sobre las autorizaciones concedidas a plantas de transformación de 
acuerdo con el artículo 7.3 de este real decreto.

d) Información sobre las autorizaciones concedidas a plantas de biogás o compostaje 
para utilizar parámetros alternativos de transformación de acuerdo los artículos 8.3 y 9.2 de 
este real decreto.

e) Información sobre las autorizaciones concedidas para usos especiales en 
alimentación animal de acuerdo con el artículo 15, epígrafes 1 y 2 de este real decreto, y 
sobre las medidas de comprobación adoptadas para garantizar que los subproductos 
animales son utilizados únicamente para los fines autorizados y las condiciones exigidas 
para garantizar el control de los riesgos para la salud pública y la salud animal.

f) La información requerida en el artículo 16 relativa al uso de determinadas excepciones 
a los requisitos para la recogida, transporte y eliminación de ciertos materiales.

g) Información relativa a las autorizaciones concedidas de acuerdo con el procedimiento 
indicado en el anexo XI, capítulo I, sección 2.c) del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la 
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Comisión, de 25 de febrero de 2011, para el uso de otros parámetros normalizados para el 
tratamiento de estiércol, productos derivados del estiércol y guano de murciélago.

h) Información relativa a las autorizaciones concedidas para la elaboración de alimentos 
para animales de compañía mediante otros tratamientos a los que se refiere el anexo XIII, 
capítulo II.3.b (iv) y (v) del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero 
de 2011.

i) Las listas de establecimientos, plantas o explotadores que hayan sido autorizados o 
registrados en sus respectivos territorios de acuerdo con el artículo 24 de este real decreto.

[ . . . ]
Artículo 16.  Normas especiales de recogida y eliminación.

1. Las autoridades competentes podrán autorizar, de acuerdo con el artículo 19 del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, la 
eliminación de:

a) Los animales de compañía y équidos muertos, mediante enterramiento.
b) El material de la categoría 1 contemplado en el artículo 8, letra a), inciso v), y letra b), 

inciso ii) del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre, y de los materiales de las categorías 2 y 3 mediante incineración, o 
enterramiento in situ u otros medios, bajo supervisión oficial, en zonas remotas que se 
designarán por las autoridades competentes de acuerdo con el artículo 19.2. del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, y el Real 
Decreto 1131/2010, de 10 de septiembre, por el que se establecen los criterios para el 
establecimiento de las zonas remotas a efectos de eliminación de ciertos subproductos 
animales no destinados a consumo humano generados en las explotaciones ganaderas.

c) El material de la categoría 1 contemplado en el artículo 8, letra b), inciso ii) del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, y 
de los materiales de las categorías 2 y 3, mediante incineración, o enterramiento in situ u 
otros medios, bajo supervisión oficial, en zonas cuyo acceso sea prácticamente imposible o 
solo sea posible en circunstancias que, por motivos geográficos o climáticos o a raíz de un 
desastre natural, entrañarían riesgos para la salud y la seguridad del personal que lleva a 
cabo la recogida, o cuyo acceso implicaría un uso desproporcionado de medios de recogida.

d) Los subproductos animales distintos de los de la categoría 1 contemplados en el 
artículo 8, letra a), inciso i) del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre, en caso de brote de una enfermedad de declaración 
obligatoria, mediante incineración o enterramiento in situ bajo supervisión oficial, si su 
transporte a la planta autorizada para el procesamiento o la eliminación de los subproductos 
animales más cercana aumentara el peligro de propagación de los riesgos sanitarios o 
excediera la capacidad de eliminación de esas plantas en caso de extenso brote de una 
enfermedad epizoótica.

e) Abejas y subproductos de la apicultura mediante incineración o enterramiento in situ, 
en las condiciones que establezca la autoridad competente para garantizar la ausencia de 
riesgos para la salud pública o animal o el medio ambiente.

2. La eliminación de estos materiales se realizará de acuerdo con los requisitos 
contemplados en el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011, así como aquellos requisitos adicionales que la autoridad competente 
pueda establecer para garantizar la ausencia de riesgos para la salud pública o animal o el 
medio ambiente.

3. Las autoridades competentes podrán autorizar la recogida, transporte y eliminación de 
los materiales de categoría 3 referidos en el artículo 10. f) del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, por medios diferentes 
a los establecidos en dicho Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre, y distintos de la incineración o el enterramiento in situ.

Podrán acogerse a esta posibilidad los establecimientos o plantas que no generen más 
de 20 Kg semanales de los subproductos mencionados, independientemente de la especie 
de origen.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 42  Normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados [parcial]

– 560 –



La recogida, transporte y eliminación de los materiales anteriores se realizará conforme a 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Los operadores de estos establecimientos deberán tener una documentación actualizada 
que justifique la entrega de estos subproductos a la empresa autorizada para la gestión de 
residuos y llevar un registro semanal de salidas de los subproductos mencionados en el 
artículo 10 f) del Reglamento 1069/2009, en el que se indique al menos:

a) La cantidad y tipo de subproducto.
b) La fecha de salida.

[ . . . ]
Artículo 23.  Alimentos para animales de compañía y otros productos derivados.

La producción, almacenamiento, transporte y comercialización de alimentos para 
animales de compañía y otros productos derivados, se realizará de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el artículo 24 del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, 
de 25 de febrero de 2011. Además, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos 
específicos:

1. Requisitos para pieles y cueros de ungulados y productos derivados de ellos.
La autoridad competente podrá autorizar a plantas que manipulen pieles y cueros, 

incluido los cueros encalados, a suministrar recortes de dichas pieles y cueros para la 
producción de gelatina para consumo animal o de abonos y enmiendas del suelo de origen 
orgánico, en las condiciones indicadas en el anexo XIII, capítulo V.A del Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011.

Los envíos de pieles y cueros tratados de acuerdo con el anexo XIII, capítulo V, C.2, 
epígrafes (c)y (d) del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 
2011, deberán ir acompañados por un documento comercial de acuerdo con el artículo 19 de 
este real decreto cuando se suministren a establecimientos o plantas que produzcan 
alimentos para animales de compañía, fertilizantes orgánicos o enmiendas del suelo, o que 
vayan a transformar dichos materiales en biogás.

2. Requisitos para la lana, pelo, cerdas, plumas, partes de plumas y plumón.
a) Salvo disposición en contra de la autoridad competente, se autoriza el envío directo de 

plumas, partes de plumas y plumón que no hayan sido secados desde el matadero a una 
planta de procesamiento, en condiciones que eviten la aparición de riesgos para la salud 
pública o animal, siempre que se den las siguientes circunstancias:

1.º Como resultado de las inspecciones ante mortem y postmortem se ha descartado 
cualquier riesgo para la salud pública o animal derivado de dichos materiales.

2.º El transporte se realizará utilizando contenedores o vehículos estancos, que deberán 
ser limpiados y desinfectados inmediatamente después de cada uso.

b) Se autoriza el envío dentro del territorio nacional de lana y pelo no tratados, sin 
restricciones derivadas del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre, del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011, y de este real decreto, siempre que:

1.º Procedan de explotaciones ganaderas o desde establecimientos o plantas 
autorizadas de acuerdo con el artículo 24(i) del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre,

2.º Procedan de animales vivos sanos y de explotaciones no sujetas a ninguna 
restricción de tipo sanitario, y

3.º Los operadores dispongan de un sistema documentado que permita conocer el origen 
y el destino de cada envío que reciben, transportan o expiden.

3. Requisitos para subproductos derivados de la apicultura. La autoridad competente 
podrá autorizar dentro de su territorio el envío de subproductos de la apicultura destinados 
exclusivamente a su uso en apicultura, procedentes de áreas sujetas a restricciones debidas 
a la presencia de Loque americana (Penibacillus larvae larvae), adoptando medidas que 
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garanticen la ausencia de riesgos para la salud humana o animal, que incluirán como 
mínimo:

a) Una evaluación del riesgo sanitario que demuestre que éste es insignificante.
b) Y que la autorización se otorga específicamente para cada envío.

[ . . . ]

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 42  Normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados [parcial]

– 562 –



§ 43

Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el 
registro nacional de movimientos de subproductos animales y los 

productos derivados no destinados a consumo humano

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 147, de 18 de junio de 2014
Última modificación: 15 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-2014-6436

El Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), y el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y 
la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas 
de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma, proponen fomentar el uso 
de medios de documentación electrónicos y de otro tipo, que no conlleven un registro en 
papel y que garanticen una trazabilidad plena.

El Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, establece en su artículo 18.1 que, durante su transporte, los subproductos animales 
y los productos derivados irán acompañados con un documento comercial y, en su caso, con 
un certificado sanitario de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 21 del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, y 
en el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 
2011, con diversas excepciones.

Ello no obstante, en la letra b) del apartado 2 de dicho artículo se prevé que, para los 
envíos de subproductos de origen animal y los productos derivados no destinados al 
consumo humano (SANDACH), que se realicen dentro del territorio nacional, se autoriza la 
transmisión de la información contenida en el documento comercial mediante un sistema 
alternativo. La Comisión Nacional propondrá a las autoridades competentes los requisitos 
técnicos mínimos a los que se deberá ajustar este sistema alternativo.

Ello es plasmación de la previsión contemplada en el artículo 21.3 del Reglamento (CE) 
n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, que 
establece que para los subproductos animales y productos derivados transportados dentro 
del territorio de un Estado miembro, la autoridad competente del Estado miembro de que se 
trate podrá autorizar la transmisión de la información mediante un sistema alternativo.
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Dentro de este marco, los subproductos pueden ser gestionados de muy diversas 
maneras, pues son muchos los posibles usos a los que puede destinarse. Por este motivo, la 
Comisión Nacional SANDACH, aprobó en su reunión 13 de diciembre de 2012 que es 
necesario establecer un control y garantizar la trazabilidad del movimiento de subproductos 
animales, a cuyo efecto resulta necesario, dentro del marco normativo citado, establecer un 
sistema alternativo para la transmisión de la información de los movimientos de SANDACH 
dentro de España, de tipo informático, que permita la grabación de los que deban estar 
acompañados de documentos comerciales, sistema regulado en este real decreto.

Dicho sistema, asimismo, facilita una herramienta de control, y para la detección de 
posibles irregularidades en los movimientos de subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, así como establece los adecuados criterios de 
riesgo para un control eficaz de los mismos. Finalmente, en esta norma se determinan las 
responsabilidades a lo largo de la cadena de producción.

Para dar respuesta a estas necesidades se crea, como se ha expuesto, una herramienta 
informática: el Registro Nacional de movimientos «SANDACH». Este instrumento será 
utilizado de manera conjunta con el Registro de Establecimientos SANDACH, de modo que 
podrán cruzarse y comprobarse los datos declarados por cada operador implicado en un 
movimiento y de esta forma detectar de manera rápida posibles irregularidades en los 
destinos y usos de material SANDACH. Desde la aplicación se imprimirán los documentos 
comerciales. Asimismo, con este sistema, el operador dispondrá de la información en dos 
formatos: electrónico (con los datos registrados en la aplicación del Registro Nacional de 
Movimientos SANDACH) y en papel (documento comercial impreso).

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de junio de 
2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto la identificación y el registro informático alternativo 

de todos los movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados 
a consumo humano, SANDACH en adelante, que se realicen dentro de España desde su 
origen hasta los lugares en los que se produce su uso final o eliminación, garantizando la 
trazabilidad de los SANDACH.

2. Lo dispuesto en este real decreto se entenderá sin perjuicio del cumplimiento del resto 
de la normativa aplicable a los SANDACH, incluida la específica en función de su uso final o 
eliminación.

3. Este real decreto no será de aplicación a los establecimientos distintos de los 
recogidos en el artículo 3, para los que se seguirá aplicando en su integridad el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones previstas en el 

artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en el Reglamento (CE) n.º 
1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1774/2002, y en el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
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humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades 
exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) Documento comercial alternativo: aquel documento generado por la aplicación 

informática en los establecimientos recogidos en el artículo 3, que debe acompañar a todo 
movimiento de material SANDACH, dentro del territorio nacional, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2.a) del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, y como sistema 
alternativo previsto en el artículo 18.2.b).

b) Lugar de origen: establecimiento inscrito en el Registro de Establecimientos 
SANDACH y establecimientos cárnicos sujetos a autorización de acuerdo con el Reglamento 
(CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que 
se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal, desde 
donde se origina un movimiento de subproductos o productos derivados para su 
almacenamiento, transformación o eliminación.

c) Datos de la carga y descripción de la mercancía: conjunto de datos recogidos en el 
documento comercial a rellenar por el establecimiento de origen, establecidos en el anexo I, 
apartados 1, 2 y 3.

d) Datos del transporte: información establecida en el anexo I, apartado 3, sobre el 
transportista autorizado y registrado en el Registro de transportistas SANDACH.

e) Lugar de destino: establecimiento que recibe la partida de subproductos o productos 
derivados, para su almacenamiento, transformación o eliminación.

f) Datos de la carga a rellenar en destino: conjunto de datos recogidos en el documento 
comercial, a rellenar por el establecimiento de destino, establecidos en el anexo I, apartado 
5.

Articulo 3.  Registro.
1. Se crea, adscrito a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, el Registro Nacional de 
movimientos de subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo 
humano (SANDACH), que agrupará todos los datos registrados por los órganos competentes 
de las comunidades autónomas, y de los operadores con instalaciones registrados o 
autorizados de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre y 
los datos de los movimientos de material SANDACH de los establecimientos cárnicos sujetos 
a autorización de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004.

2. Dicho registro se constituirá en una aplicación informática (base de datos) que 
contendrá los datos establecidos en el anexo I, y será accesible desde cualquier punto 
remoto a través de Internet.

3. Tendrán acceso al registro, exclusivamente, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, la Dirección General de Sanidad de 
la Producción Agraria y la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Podrán tener acceso al mismo las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, y los órganos competentes en materia de transporte.

4. Asimismo, tendrán acceso los operadores con perfil autorizado, para la información 
que les compete. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente proporcionará 
una identificación a los responsables de los establecimientos, así como a las persona físicas 
que accedan en representación de los establecimientos registrados, designadas por las 
autoridades competentes de la Comunidades Autónomas.

5. Se establecerá la posibilidad de enviar los datos requeridos para la base de datos de 
los movimientos SANDACH como un fichero de texto plano.

Articulo 4.  Obligaciones de los operadores.
1. Todos los operadores deberán facilitar la comunicación de los movimientos de 

SANDACH al registro previsto en el artículo anterior.
Los datos a facilitar serán:
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a) Para los establecimientos de origen, los establecidos en el anexo I, apartados 1, 2, 3 y 
4.

b) Para los establecimientos de destino, los establecidos en el anexo I, apartado 5.
c) Para las plantas intermedias, y plantas de transformación que reciban animales 

muertos en explotación de ganado vacuno, los establecidos en el anexo I, apartados 3,4 y 6.
Los operadores de los establecimientos de origen, deberán introducir por medios 

electrónicos los datos del documento comercial a que se refiere la letra a), los operadores de 
los establecimientos de destino deberán grabar las recepciones de esos envíos de acuerdo 
con lo establecido en la letra b), y las plantas intermedias o plantas de transformación que 
reciban animales muertos en explotación de ganado vacuno deberán introducir por medios 
electrónicos los datos del documento comercial a que se refiere la letra c).

2. Los operadores de los establecimientos de origen imprimirán el documento comercial 
por triplicado. En la parte inferior del documento comercial figurará «ejemplar para el 
establecimiento de origen», «ejemplar para el transportista» y «original para el 
establecimiento de destino». El operador de origen retendrá una copia para su archivo, 
quedando la otra para el transportista, y el original permanecerá en el establecimiento de 
destino.

El responsable del establecimiento de origen firmará la declaración de conformidad, con 
los datos establecidos en el anexo II, apartado 1.

3. El transportista deberá proporcionar la información contenida en el anexo I, apartado 
3, al operador del establecimiento de origen, y declarar la conformidad en la parte 
correspondiente del documento comercial con los datos establecidos en el anexo II, apartado 
2.

No se podrán realizar movimientos de subproductos si la empresa de transporte no está 
registrada en el Registro de establecimientos SANDACH.

4. El operador del establecimiento de destino deberá acceder a la aplicación Registro 
Nacional de movimientos SANDACH a través de la web http://sandach.magrama.es/Publico/
default.aspx, al formulario emitido por el establecimiento de origen y cumplimentará en dicha 
aplicación la parte que le corresponde, recogida en el anexo I, apartado 4, para la 
confirmación de la recepción del movimiento.

El responsable del establecimiento de destino firmará la declaración de conformidad, con 
los datos establecidos en el anexo II, apartado 3.

El operador del establecimiento de destino dispone de un plazo máximo de 10 días para 
registrar en la aplicación la fecha de recepción y la cantidad de mercancía recibida (peso, 
volumen) desde la fecha de recogida de la mercancía que figura en el documento comercial. 
Dicho plazo máximo será de 30 días para aquellos movimientos que tengan como origen las 
Islas Canarias.

Articulo 5.  Códigos de Identificación.
1. Todos los establecimientos tendrán una persona autorizada con un perfil de operador. 

Este operador tendrá una identificación, de acuerdo con el artículo 3.4, asociada a uno o 
varios establecimientos. Un operador solo podrá grabar datos de los documentos 
comerciales del establecimiento al que este asociado, tanto los datos de origen como de 
destino.

2. El documento comercial tendrá un código, asignado de manera automática y 
correlativa por la propia aplicación, con la siguiente estructura:

a) 2 dígitos correspondientes a la comunidad autónoma.
b) 2 dígitos correspondientes al código de provincia INE.
c) 2 dígitos correspondientes al año.
d) 6 dígitos para asignar el número de documento comercial.

Articulo 6.  Registro de Movimientos.
1. El establecimiento de origen no podrá modificar el documento comercial una vez que 

ha sido emitido. Podrá anular un documento comercial indicando fecha y motivo, siempre y 
cuando el transportista no haya recogido la carga en el establecimiento de origen.
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2. El transportista deberá comprobar que la fecha y los datos del transporte introducido 
por el operador son correctos.

3. El establecimiento de destino no podrá anular ni modificar ningún documento 
comercial. En caso de no estar de acuerdo con algún dato del documento comercial podrá 
emitir informe de no conformidad, que grabará en el Registro Nacional regulado en el artículo 
3.

Articulo 7.  Controles.
Los controles sobre el cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto se incluirán en 

el Programa Plurianual de Controles establecido en el Título V del Reglamento (CE) n.º 
882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 
materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales.

Articulo 8.  Régimen sancionador.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en este real decreto será de aplicación, en 

función de la materia, el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal, en la ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición, en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, o en la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública.

Disposición adicional única.  No incremento de gasto público.
La creación del Registro previsto en este real decreto y su funcionamiento se atenderán 

con los medios personales existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, sin incremento de dotaciones, de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo del artículo 149.1.16ª de la 

Constitución, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de octubre de 2014.

ANEXO I
Datos básicos del movimiento a incluir en el Registro Nacional de movimientos 

de SANDACH
1. Datos del lugar de origen:
a) Nombre del establecimiento.
b) Número de autorización o registro SANDACH de acuerdo con el Real 

Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre; con el Registro General Sanitario de empresas 
alimentarias y alimentos, de acuerdo con el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero; con el 
REGA, de acuerdo con el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas; o con SILUM, de acuerdo con el artículo 4.3 
del Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se establece el 
registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal.

c) NIF del establecimiento.
d) Dirección.
e) Código postal.
f) Actividad.
2. Datos de la carga a rellenar en origen:
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a) Fecha de recogida.
b) Número de lote/contenedor.
c) Descripción de la mercancía (naturaleza).
d) Categoría.
e) Para subproductos animales de categoría 3 o productos derivados de los mismos 

destinados a alimentación animal:
1.º Especie o especies animales de procedencia.
2.º Indicar el epígrafe correspondiente según el artículo 10 del Reglamento (CE) 

n.º 1069/2009.
f) Harinas de carne y hueso de categoría 1 obtenidas a partir de animales sospechosos, 

confirmados o sacrificados en aplicación de medidas de erradicación de encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 
999/2001, del Parlamento europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se 
establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de determinadas 
encefalopatías espongiformes transmisibles.

g) Producto procesado en la planta de origen del envío:
1. Tratamiento.
2. Marcado con GTH si son categoría C1, o C2.
h) Peso estimado (o volumen).
3. Datos del transporte:
a) Número de autorización o registro.
b) Nombre del transportista.
c) NIF.
d) Dirección.
e) Código postal.
f) Matrícula del vehículo, remolque o número de identificación de los contenedores.
4. Lugar de destino:
a) Número de autorización o registro (SANDACH, RGSEEA, REGA o SILUM).
b) Nombre del establecimiento.
c) Dirección.
e) Código postal.
f) Actividad.
5. Datos de la carga a rellenar en destino:
a) Fecha de recepción.
b) Cantidad recibida (peso o volumen).
6. Datos de la carga a rellenar por las plantas intermedias y plantas de transformación 

que reciban animales muertos en explotación:
a) Fecha de recepción.
b) Cantidad recibida (peso).
c) Identificación individual de cada animal en el caso de ganado vacuno.

ANEXO II
Declaraciones de conformidad

1. Del expedidor:
a) La información descrita en la parte 1,2, 3 y 4 es correcta.
b) Lugar.
c) Fecha de emisión.
d) Firma.
2. Del transportista:
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a) La información descrita en la parte 1, 2, 3 y 4 es correcta.
b) Lugar.
c) Fecha de emisión.
d) Firma.
3. Del receptor:
a) La información descrita en la parte 4 y 5 es correcta.
b) Lugar.
c) Fecha de emisión.
d) Firma.
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§ 44

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 124, de 24 de mayo de 1997

Última modificación: 25 de noviembre de 2021
Referencia: BOE-A-1997-11144

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Obligaciones del empresario

Artículo 4.  Identificación y evaluación de riesgos.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, identificados 
uno o más riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, se 
procederá, para aquellos que no hayan podido evitarse, a evaluar los mismos determinando 
la naturaleza, el grado y duración de la exposición de los trabajadores.

Cuando se trate de trabajos que impliquen la exposición a varias categorías de agentes 
biológicos, los riesgos se evaluarán basándose en el peligro que supongan todos los 
agentes biológicos presentes.

2. Esta evaluación deberá repetirse periódicamente y, en cualquier caso, cada vez que 
se produzca un cambio en las condiciones que pueda afectar a la exposición de los 
trabajadores a agentes biológicos.

Asimismo se procederá a una nueva evaluación del riesgo cuando se haya detectado en 
algún trabajador una infección o enfermedad que se sospeche que sea consecuencia de una 
exposición a agentes biológicos en el trabajo.

3. La evaluación mencionada en el apartado anterior se efectuará teniendo en cuenta 
toda la información disponible y, en particular:

a) La naturaleza de los agentes biológicos a los que estén e puedan estar expuestos los 
trabajadores y el grupo a que pertenecen, de acuerdo con la tabla y criterios de clasificación 
contenidos en el anexo II. Si un agente no consta en la tabla, el empresario, previa consulta 
a los representantes de los trabajadores, deberá estimar su riesgo de infección teniendo en 
cuenta las definiciones previstas en el primer apartado del artículo 3 del presente Real 
Decreto, a efectos de asimilarlo provisionalmente a los incluidos en uno de los cuatro grupos 
previstos en el mismo. En caso de duda entre dos grupos deberá considerarse en el de 
peligrosidad superior.
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b) Las recomendaciones de las autoridades sanitarias sobre la conveniencia de controlar 
el agente biológico a fin de proteger la salud de los trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos a dicho agente en razón de su trabajo.

c) La información sobre las enfermedades susceptibles de ser contraídas por los 
trabajadores como resultado de su actividad profesional.

d) Los efectos potenciales, tanto alérgicos como tóxicos, que puedan derivarse de la 
actividad profesional de los trabajadores.

e) El conocimiento de una enfermedad que se haya detectado en un trabajador y que 
esté directamente ligada a su trabajo.

f) El riesgo adicional para aquellos trabajadores especialmente sensibles en función de 
sus características personales o estado biológico conocido, debido a circunstancias tales 
como patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia.

4. Si los resultados de la evaluación muestran que la exposición o la posible exposición 
se refiere a un agente biológico del grupo 1 que no presente un riesgo conocido para la 
salud de los trabajadores, no resultarán de aplicación los artículos 5 a 15 de este Real 
Decreto. No obstante, se observará lo dispuesto en el apartado 1 de la observación 
preliminar del anexo V .

5. Si los resultados de la evaluación revelan que la actividad no implica la intención 
deliberada de manipular agentes biológicos o de utilizarlos en el trabajo pero puede provocar 
la exposición de los trabajadores a dichos agentes, se aplicarán las disposiciones de los 
artículos 5 al 13 de este Real Decreto, salvo que los resultados de la evaluación lo hiciesen 
innecesario.

6. El anexo 1 de este Real Decreto contiene una lista indicativa de actividades en las que 
podría resultar de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 14.  Establecimientos sanitarios y veterinarios distintos de los laboratorios de 
diagnóstico.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los capítulos anteriores del presente Real Decreto, en 
el caso de los establecimientos sanitarios y veterinarios distintos de los laboratorios de 
diagnóstico, la evaluación a que se refiere el artículo 4 deberá tener especialmente en 
cuenta los riesgos inherentes a las actividades desarrolladas en los mismos y, 
particularmente, la incertidumbre acerca de la presencia de agentes biológicos en el 
organismo de pacientes humanos, de animales, o de materiales o muestras procedentes de 
éstos, y el peligro que tal presencia podría suponer.

2. Se tomarán medidas apropiadas en dichos servicios para garantizar de modo 
adecuado la protección sanitaria y la seguridad de los trabajadores afectados.

Dichas medidas comprenderán en particular:
a) La especificación de procedimientos apropiados de descontaminación y desinfección, 

y
b) La aplicación de procedimientos que permitan manipular y eliminar sin riesgos los 

residuos contaminados.
3. En los servicios de aislamiento en que se encuentren pacientes o animales que estén 

o que se sospeche que estén contaminados por agentes biológicos de los grupos 3 ó 4 se 
seleccionarán medidas de contención de entre las que figuran en la columna A del anexo IV 
de este Real Decreto, con objeto de minimizar el riesgo de infección.

[ . . . ]
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ANEXO I
Lista indicativa de actividades

Nota previa:
Cuando la evaluación de riesgos muestre una exposición no intencionada a agentes 

biológicos, puede ser necesario tomar en consideración otras actividades no incluidas en el 
presente anexo.

1. Trabajos en centros de producción de alimentos.
2. Trabajos agrarios.
3. Actividades en las que existe contacto con animales o con productos de origen animal.
4. Trabajos de asistencia sanitaria, comprendidos los desarrollados en servicios de 

aislamiento y de anatomía patológica.
5. Trabajos en laboratorios clínicos, veterinarios, de diagnóstico y de investigación, con 

exclusión de los laboratorios de diagnóstico microbiológico.
6. Trabajos en unidades de eliminación de residuos.
7. Trabajos en instalaciones depuradoras de aguas residuales.

[ . . . ]

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 44  Protección de los trabajadores contra los riesgos exposición a agentes biológicos [parcial]

– 572 –



§ 45

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 267, de 6 de noviembre de 1982

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1982-28915

[ . . . ]
TÍTULO I

Lugares, recintos e instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos

[ . . . ]
Artículo 24.  

(Derogado)

Artículo 25.  
(Derogado)

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Licencias de construcción o reforma y de apertura

[ . . . ]
Sección segunda. De la apertura al publico de locales o recintos y la entrada en 
funcionamiento de las instalaciones destinadas a espectáculos o actividades 

recreativas

[ . . . ]
Artículo 48.  

1. También será precisa la licencia de la Alcaldía para la entrada en funcionamiento de 
las instalaciones eventuales, portátiles o desmontables y en general para las pequeñas 
diversiones que se den al público, como ferias y verbenas, en barracas provisionales o al 
aire libre, caballitos giratorios, carruseles, columpios, tiro al blanco y similares.
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2. En los supuestos en que las diversiones o recreos a que se refiere el párrafo anterior 
requieran del montaje de casetas, tablados, u otras construcciones o estructuras o de la 
instalación de dispositivos mecánicos o electrónicos potencialmente peligrosos, unos y otros 
habrán de ser reconocidos previamente por facultativo idóneo, que emitirá el oportuno 
informe sobre las condiciones de seguridad que los mismos reúnan para el público, 
especialmente en el supuesto de que en ellos se expongan animales feroces o se utilicen 
armas.

[ . . . ]
TÍTULO II

Organización de los espectáculos y actividades recreativas

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La celebración de los espectáculos

[ . . . ]
Sección cuarta. Prohibiciones y suspensiones

Artículo 71.  
1. Sin perjuicio de lo que establezcan disposiciones especiales, podrán ser prohibidos los 

espectáculos o diversiones públicas que sean inconvenientes o peligrosas para la juventud y 
la infancia, que puedan ser constitutivos de delito o atenten gravemente contra el orden 
público o las buenas costumbres. También podrán ser prohibidos los espectáculos o 
actividades que impliquen o puedan implicar crueldad o maltrato para los animales.

2. La autoridad gubernativa o la municipal, inmediatamente que tenga conocimiento de 
que se proyecta celebrar o se está celebrando algún espectáculo o recreo público que pueda 
ser constitutivo de delito lo comunicará, por conducto del Ministerio fiscal a la Autoridad 
judicial competente. De dicha comunicación se dará traslado simultáneo a los empresarios u 
organizadores del mismo.

[ . . . ]
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§ 46

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2007-20555

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO

Disposiciones generales

TÍTULO I
Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

[ . . . ]
Artículo 6.  Concepto de producto.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136, a los efectos de esta norma, es 
producto todo bien mueble conforme a lo previsto en el artículo 335 del Código Civil.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

Contratos y garantías

[ . . . ]
TÍTULO IV

Garantías y servicios posventa
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[ . . . ]
Artículo 123.  Documentación justificativa.

1. Salvo prueba en contrario, la entrega o el suministro se entienden hechos en el día 
que figure en la factura o tique de compra, o en el albarán de entrega correspondiente si este 
fuera posterior.

2. El empresario deberá entregar al consumidor o usuario que ejercite su derecho a 
poner el bien o el contenido o servicio digital en conformidad justificación documental sobre 
la puesta a disposición del bien o del contenido o servicio digital por parte del consumidor y 
usuario en la que conste la fecha de entrega y la falta de conformidad que origina el ejercicio 
del derecho, así como justificación documental de la entrega al consumidor o usuario del 
bien o del suministro del contenido o servicio digital ya conforme, en la que conste la fecha 
de esta entrega y la descripción de la medida correctora efectuada.

[ . . . ]
TÍTULO II

Viajes combinados

CAPÍTULO I
Obligaciones de información y contenido del contrato de viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Modificaciones del contrato antes del inicio del viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Terminación del contrato de viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Ejecución del viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Garantías

[ . . . ]
Artículo 166.  Reconocimiento mutuo de la protección frente a la insolvencia y cooperación 
administrativa.

1. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en 
cuanto a la protección frente a la insolvencia, las autoridades autonómicas competentes 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas por la normativa del Estado miembro de 
su establecimiento. Así mismo, las autoridades autonómicas competentes en esta materia 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas según la normativa de la comunidad 
autónoma de su establecimiento.
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2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo actuará como punto de contacto central 
para facilitar la cooperación administrativa europea y nacional. Las autoridades autonómicas 
competentes en esta materia llevarán a cabo el control de los organizadores y, en su caso, 
de los minoristas que operen en sus correspondientes comunidades autónomas y notificarán 
sus datos a través del punto de contacto central a los demás Estados miembros y a la 
Comisión.

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo facilitará recíprocamente a los puntos 
de contacto centrales de los otros Estados miembros toda la información necesaria sobre los 
requisitos del régimen nacional de protección frente a la insolvencia, así como la identidad 
de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha protección a un determinado 
organizador o minorista establecido en territorio español. Las comunidades autónomas 
facilitarán al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, como punto de contacto central, 
toda la información necesaria sobre los requisitos del régimen de protección frente a la 
insolvencia, así como la identidad de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha 
protección a un determinado organizador o minorista establecido en su territorio. En todo 
caso, remitirán una primera respuesta en un plazo máximo de quince días hábiles desde la 
recepción de la solicitud del punto de contacto central.

4. Los puntos de contacto centrales de los otros Estados miembros podrán acceder 
libremente al listado de los organizadores y minoristas que cumplan sus obligaciones de 
protección frente a la insolvencia gestionado por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. Este listado será de acceso público, incluido el acceso en línea.

5. Cuando existan dudas sobre la protección frente a la insolvencia de un organizador o 
de un minorista que no esté establecido en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo deberá pedir aclaraciones al Estado miembro de establecimiento del empresario. 
Respecto a los empresarios establecidos en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo responderá a las solicitudes de otros Estados miembros lo antes posible, habida 
cuenta de la urgencia y la complejidad del asunto. En todo caso, se remitirá una primera 
respuesta antes de quince días hábiles desde la recepción de la solicitud.

TÍTULO III
Servicios de viaje vinculados

Artículo 167.  Requisitos de protección frente a la insolvencia.
1. Los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados deberán constituir una 

garantía para el reembolso de todos los pagos que reciban de los viajeros en la medida en 
que uno de los servicios de viaje que estén incluidos no se ejecute a consecuencia de su 
insolvencia. Si dichos empresarios son la parte responsable del transporte de pasajeros la 
garantía cubrirá también la repatriación de los viajeros. La garantía podrá constituirse 
mediante la creación de un fondo de garantía, la contratación de un seguro, un aval u otra 
garantía financiera, en los términos que determine la Administración competente. La 
exigencia de esta garantía quedará sujeta en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre.

Los empresarios no establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea que 
faciliten servicios de viaje vinculados en España, o que por cualquier medio dirijan dichas 
actividades a España, estarán también obligados a prestar dicha garantía.

2. La garantía que se constituya deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 164 y 
166.

3. La insolvencia se entenderá producida tan pronto como sea evidente que por la falta 
de liquidez de los empresarios los servicios de viaje dejen de ejecutarse, no vayan a 
ejecutarse o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los prestadores de servicios 
requieran a los viajeros pagar por ellos. Producida la insolvencia, la garantía deberá estar 
disponible pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección garantizada. Los 
reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se efectuarán sin demora 
indebida previa solicitud del viajero.
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Artículo 168.  Requisitos de información.
1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato que dé lugar a servicios 

de viaje vinculados o por cualquier oferta correspondiente, el empresario que facilite estos 
servicios, incluidos los casos en que el empresario no esté establecido en un Estado 
miembro pero por cualquier medio dirija tales actividades a España, indicará de forma clara, 
comprensible y destacada:

a) que el viajero no podrá acogerse a ninguno de los derechos que se aplican 
exclusivamente a los viajes combinados conforme a lo previsto en esta ley y que cada 
prestador de servicios será el único responsable de la correcta prestación contractual de su 
servicio, y

b) que el viajero gozará de la protección frente a la insolvencia contemplada en el 
artículo 167.

A fin de cumplir con lo dispuesto en el presente apartado, el empresario que facilite unos 
servicios de viaje vinculados proporcionará al viajero dicha información mediante el 
formulario normalizado correspondiente que figura en el anexo III. Cuando el carácter 
especial de los servicios de viaje vinculados no esté contemplado por ninguno de los 
formularios que figuran en dicho anexo proporcionará la información contenida en el mismo.

2. Si el empresario que facilite servicios de viaje vinculados no ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 167 y en el apartado 1 de este artículo, se aplicarán los 
derechos y obligaciones establecidos en los artículos 157 y 160 y en el capítulo IV del título II 
de este libro en relación con los servicios de viaje que forman parte de los servicios de viaje 
vinculados.

3. Cuando unos servicios de viaje vinculados sean el resultado de la celebración de un 
contrato entre un viajero y un empresario que no facilita dichos servicios, este último 
informará al empresario que los facilita de la celebración del correspondiente contrato.

TÍTULO IV
De la prescripción de las reclamaciones y régimen sancionador

Artículo 169.  Prescripción de las reclamaciones.
El plazo de prescripción para presentar reclamaciones con arreglo a este libro será de 

dos años.

Artículo 170.  Régimen sancionador.
A lo dispuesto en este libro no le es de aplicación el régimen de infracciones y sanciones 

previsto en el libro primero, título IV, capítulo II, siéndole de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en la legislación específica sobre la materia dictada por las 
Administraciones públicas competentes en materia de turismo o por aquellas que en cada 
caso tengan atribuida la competencia por razón de la materia. Las sanciones que se 
establezcan deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

Disposición adicional única.  Nulidad de determinadas cláusulas.
1. Serán nulas aquellas cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos que excluyan a 

una de las partes por tener VIH/SIDA u otras condiciones de salud. Asimismo, será nula la 
renuncia a lo estipulado en esta disposición por la parte que tenga VIH/SIDA u otras 
condiciones de salud.

2. Serán nulas aquellas cláusulas, estipulaciones, condiciones o pactos que excluyan a 
una de las partes por haber padecido cáncer antes de la fecha de suscripción del contrato o 
negocio jurídico, una vez que hayan transcurrido cinco años desde la finalización del 
tratamiento radical sin recaída posterior. Al efecto, de forma previa a la suscripción de un 
contrato de consumo, independientemente del sector, no se podrá solicitar a la persona 
consumidora información oncológica una vez que hayan transcurrido cinco años desde la 
finalización del tratamiento radical sin recaída posterior. Asimismo, será nula la renuncia a lo 
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estipulado en esta disposición por la parte que haya padecido cáncer en los casos 
anteriores.

3. El Gobierno, mediante real decreto, podrá modificar los plazos establecidos en la 
presente disposición, conjuntamente o para patologías oncológicas específicas, en función 
de la evolución de la evidencia científica.

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Ampliación a otras enfermedades.

El Gobierno, en el plazo de un año, presentará un proyecto de ley en el que determinará 
la aplicación de los principios de esta ley a otras enfermedades respecto a las que pueda 
considerarse que se aplican los mismos efectos excluyentes en las relaciones jurídicas.

ANEXO I
Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento

A. Modelo de documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento
Derecho de desistimiento:
Tiene usted derecho a desistir del presente contrato en un plazo de catorce/treinta (*) 

días naturales sin necesidad de justificación.
El plazo de desistimiento expirará a los catorce/treinta (*) días naturales del día (1).
Para ejercer el derecho de desistimiento, deberá usted notificarnos (2) su decisión de 

desistir del contrato a través de una declaración inequívoca (por ejemplo, una carta enviada 
por correo postal o correo electrónico). Podrá utilizar el modelo de formulario de 
desistimiento que figura a continuación, aunque su uso no es obligatorio (3).

Para cumplir el plazo de desistimiento, basta con que la comunicación relativa al ejercicio 
por su parte de este derecho sea enviada antes de que venza el plazo correspondiente.

Consecuencias del desistimiento:
En caso de desistimiento por su parte, le devolveremos todos los pagos recibidos de 

usted, incluidos los gastos de entrega (con la excepción de los gastos adicionales 
resultantes de la elección por su parte de una modalidad de entrega diferente a la modalidad 
menos costosa de entrega ordinaria que ofrezcamos) sin ninguna demora indebida y, en 
todo caso, a más tardar 14 días naturales a partir de la fecha en la que se nos informe de su 
decisión de desistir del presente contrato. Procederemos a efectuar dicho reembolso 
utilizando el mismo medio de pago empleado por usted para la transacción inicial, a no ser 
que haya usted dispuesto expresamente lo contrario; en todo caso, no incurrirá en ningún 
gasto como consecuencia del reembolso (4).

(5)
(6)
Instrucciones para su cumplimentación:
(1) Insértese una de las expresiones que aparecen entre comillas a continuación:
a) en caso de un contrato de servicios o de un contrato para el suministro de agua, gas o 

electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital 
que no se preste en un soporte material: "de la celebración del contrato";

b) en caso de un contrato de venta: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto 
del transportista, adquirió la posesión material de los bienes";

c) en caso de un contrato de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor 
y usuario en el mismo pedido y entregados por separado: "que usted o un tercero por usted 
indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material del último de esos bienes";
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d) en caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas: "que 
usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material 
del último componente o pieza";

e) en caso de un contrato para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la 
posesión material del primero de esos bienes".

(2) Insértese su nombre, su dirección completa, su número de teléfono y su dirección de 
correo electrónico.

(3) Si usted ofrece al consumidor y usuario en su sitio web la opción de cumplimentar y 
enviar electrónicamente información relativa a su desistimiento del contrato, insértese el 
texto siguiente: "Tiene usted asimismo la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente 
el modelo de formulario de desistimiento o cualquier otra declaración inequívoca a través de 
nuestro sitio web [insértese la dirección electrónica]. Si recurre a esa opción, le 
comunicaremos sin demora en un soporte duradero (por ejemplo, por correo electrónico) la 
recepción de dicho desistimiento".

(4) En caso de un contrato de venta en el que usted no se haya ofrecido a recoger los 
bienes en caso de desistimiento, insértese la siguiente información: "Podremos retener el 
reembolso hasta haber recibido los bienes, o hasta que usted haya presentado una prueba 
de la devolución de los mismos, según qué condición se cumpla primero".

(5) Si el consumidor y usuario ha recibido bienes objeto del contrato insértese el texto 
siguiente:

(a) insértese:
– "Recogeremos los bienes", o bien
– "Deberá usted devolvernos o entregarnos directamente los bienes o a… (insértese el 

nombre y el domicilio, si procede, de la persona autorizada por usted a recibir los bienes), sin 
ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales 
a partir de la fecha en que nos comunique su decisión de desistimiento del contrato. Se 
considerará cumplido el plazo si efectúa la devolución de los bienes antes de que haya 
concluido dicho plazo";

(b) insértese:
– "Nos haremos cargo de los costes de devolución de los bienes";
– "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes";
– En caso de que, en un contrato a distancia, usted no se ofrezca a hacerse cargo de los 

costes de devolución de los bienes y estos últimos, por su naturaleza, no puedan devolverse 
normalmente por correo: "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes, 
… euros (insértese el importe)"; o, si no se puede realizar por adelantado un cálculo 
razonable del coste de devolución de los bienes: "Deberá usted asumir el coste directo de 
devolución de los bienes. Se calcula que dicho coste se eleva a aproximadamente … euros 
(insértese el importe) como máximo", o bien

– En caso de que, en un contrato celebrado fuera del establecimiento, los bienes, por su 
naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo y se hayan entregado ya en el 
domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el contrato: "Recogeremos 
a nuestro cargo los bienes";

(c) "Solo será usted responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de 
una manipulación distinta a la necesaria para establecer la naturaleza, las características y el 
funcionamiento de los bienes".

(6) En caso de un contrato para la prestación de servicios o para el suministro de agua, 
gas o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, insértese lo siguiente: 
"Si usted ha solicitado que la prestación de servicios o el suministro de agua/ gas/ 
electricidad/ calefacción mediante sistemas urbanos (suprímase lo que no proceda) dé 
comienzo durante el período de desistimiento, nos abonará un importe proporcional a la 
parte ya prestada del servicio en el momento en que nos haya comunicado su desistimiento, 
en relación con el objeto total del contrato".
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B. Modelo de formulario de desistimiento

(sólo debe cumplimentar y enviar el presente formulario si desea desistir del contrato)
– A la atención de (aquí se deberá insertar el nombre del empresario, su dirección 

completa y su dirección de correo electrónico):
– Por la presente le comunico/comunicamos (*) que desisto de mi/desistimos de nuestro 

(*) contrato de venta del siguiente bien/prestación del siguiente servicio (*)
– Pedido el/recibido el (*)
– Nombre del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Domicilio del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Firma del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios (solo si el presente 

formulario se presenta en papel)
– Fecha

(*) Táchese lo que no proceda.

ANEXO II

A. Formulario de información normalizada para contratos de viaje combinado en los que sea 
posible utilizar hiperenlaces

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el 
sentido del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a 
los viajes combinados. La(s) empresa(s) XY será(n) plenamente responsable(s) de la 
correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) XY está(n) cubierta(s) por una 
garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, 
asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en insolvencia.

Más información sobre sus principales derechos con arreglo al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (que se proporcionará 
mediante un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace, el viajero recibirá la siguiente información:
Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de 
celebrar el contrato.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador o el minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.
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– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación, que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos de este, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin coste 
adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en caso 
de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del viaje 
combinado y el organizador o, en su caso, el minorista no consigan solucionar el problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

B. Formulario de información normalizada para contratos de viaje combinado en supuestos 
distintos de los contemplados en la parte A

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el 
sentido del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la Unión 
Europea a los viajes combinados. La(s) empresa(s) XY será(n) plenamente responsable(s) 
de la correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) XY está(n) cubierta(s) por una 
garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, 
asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en insolvencia.

Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de 
celebrar el contrato de viaje combinado.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.
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– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el 
minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado, sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos del mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin 
coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en 
caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

C. Formulario de información normalizada en caso de transmisión de datos por parte de un 
organizador a otro empresario de conformidad con el artículo 151.1.b).2.º v)

Si usted celebra un contrato con la empresa AB antes de que se cumplan veinticuatro 
horas de la recepción de la confirmación de la reserva enviada por la empresa XY, el servicio 
de viaje ofrecido por XY y AB constituirá un viaje combinado en el sentido del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 46  Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios [parcial]

– 583 –



Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a 
los viajes combinados. La empresa XY será plenamente responsable de la correcta 
ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la empresa XY está cubierta por una garantía para 
reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, asegurar su 
repatriación en caso de que incurra en insolvencia.

Más información sobre derechos principales con arreglo al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (que se proporcionará 
mediante un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre los servicios de viaje antes de 
celebrar el contrato de viaje combinado.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el 
minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos del mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin 
coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en 
caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o indemnización por 
daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
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con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

 

ANEXO III

A. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).1.º sea un transportista que 

vende un billete de ida y vuelta
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de 
dichos servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto 
con el prestador de servicios correspondiente.

No obstante, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita del 
sitio web de reservas de nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos 
servicios de viaje vinculados. En este caso, tal y como exige el Derecho de la Unión 
Europea, la empresa XY ha suscrito una garantía de protección para reembolsarle los pagos 
abonados a XY en concepto de servicios que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY y, 
en caso necesario, para su repatriación. Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso 
en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

B. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).1.º sea un empresario distinto 

del transportista que vende el billete de ida y vuelta
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.
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Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
distintos servicios de viaje. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

No obstante, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita del 
sitio web de reservas de nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos 
servicios de viaje vinculados. En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha 
suscrito una garantía de protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto 
de servicios que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se 
procederá al reembolso en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

C. Formulario de información normalizada en caso de servicios de viaje vinculados en el 
sentido del artículo 151.1.e).1º, en los que los contratos se celebren en presencia física 
simultánea del empresario (distinto del transportista que vende un billete de ida y vuelta) y 

del viajero
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
distintos servicios de viaje. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita o 
contacto con nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje 
vinculados. En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una 
garantía de protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios 
que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se procederá al 
reembolso en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-]

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.
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Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

D. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).2º, sea un transportista que 

vende un billete de ida y vuelta
Si usted reserva unos servicios de viaje adicionales para su viaje o vacación mediante 

este(os) enlace(s), NO gozará de los derechos que se aplican a los viajes combinados en 
virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de 
dichos servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto 
con el prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales mediante este(os) enlace(s) 
antes de veinticuatro horas desde la recepción de la confirmación de la reserva por parte de 
nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje vinculados. 
En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una garantía de 
protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios que no se 
hayan ejecutado por insolvencia de XY y, en caso necesario, a efectos de repatriación. 
Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso en caso de insolvencia del prestador de 
servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace)

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que pueden ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

E. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita unos 
servicios de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).2º, sea un 

empresario distinto del transportista que vende el billete de ida y vuelta
Si usted reserva servicios de viaje adicionales para su viaje o vacación mediante 

este(os) enlace(es), NO gozará de los derechos que se aplican a los viajes combinados en 
virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales mediante este(os) enlace(s) 
antes de veinticuatro horas desde la confirmación de la reserva por parte de nuestra 
empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje vinculados. En este 
caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una garantía de protección 
para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios que no se hayan 
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ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso en caso 
de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia [que se proporcionará mediante 
un hiperenlace]

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).
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§ 47

Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 311, de 27 de diciembre de 2012
Última modificación: 29 de septiembre de 2022

Referencia: BOE-A-2012-15595

TÍTULO I
De medidas urgentes de impulso del comercio

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las actividades 
comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios previstos en el anexo de 
esta Ley, realizados a través de establecimientos permanentes, situados en cualquier parte 
del territorio nacional, y cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 
750 metros cuadrados.

2. Quedan al margen de la regulación contenida en el Título I de esta Ley las actividades 
desarrolladas en los mencionados establecimientos que tengan impacto en el patrimonio 
histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.

Artículo 3.  Inexigibilidad de licencia.
1. Para el inicio y desarrollo de las actividades comerciales y servicios definidos en el 

artículo anterior, no podrá exigirse por parte de las administraciones o entidades del sector 
público la obtención de licencia previa de instalaciones, de funcionamiento o de actividad, ni 
otras de clase similar o análogas que sujeten a previa autorización el ejercicio de la actividad 
comercial a desarrollar o la posibilidad misma de la apertura del establecimiento 
correspondiente.

2. Tampoco están sujetos a licencia los cambios de titularidad de las actividades 
comerciales y de servicios. En estos casos será exigible comunicación previa a la 
administración competente a los solos efectos informativos.

3. No será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas 
al acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no 
requieran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

4. La inexigibilidad de licencia que por este artículo se determina no regirá respecto de 
las obras de edificación que fuesen precisas conforme al ordenamiento vigente, las cuales 
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se seguirán regulando, en cuanto a la exigencia de licencia previa, requisitos generales y 
competencia para su otorgamiento, por su normativa correspondiente.

[ . . . ]
ANEXO

Actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley
Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos 

establecidos por el Real Decreto 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban 
las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Agrupación 43. Industria textil.
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.
Epígrafe 435.2. Fabricación de calcetería. [Este epígrafe comprende la fabricación de 

medias (excepto ortopédicas), calcetines y prendas similares de todas clases, para señora, 
caballero y niños].

Grupo 439. Otras industrias textiles.
Epígrafe 439.2.Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este epígrafe 

comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; tules, 
encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no tejidas; tubos, 
fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas y pasamanería, etc.).

Agrupación 44. Industria del cuero.
Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares.
Epígrafe 442.9.Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe comprende 

la fabricación de artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, tales como artículos 
de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de guarnicionería 
(correajes, albardones, sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artículos de botería (botas y 
corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así como la fabricación de 
artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado].

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Grupo 452. Fabricación de calzado de artesanía y a medida (incluido el calzado 

ortopédico).
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida.
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario.
Grupo 454. Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida.
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida

Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y 
edición.

Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica).
Epígrafe 474.3. Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como 

multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de 
reproducción de planos, etc.

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Grupo 491. Joyería y bisutería.
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Epígrafe 491.1. Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, 
semipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de 
joyas, orfebrería, cubertería, medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de Ley 
o metales comunes chapados, así como la fabricación de piezas y accesorios de joyería].

Epígrafe 491.2. Bisutería. [(Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de 
bisutería, emblemas, distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de decoración 
(flores y frutos artificiales, plumas y penachos, etc.)].

Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.
Epígrafe 495.9. Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la 

fabricación de objetos, tales como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso, 
cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, pastas de modelar y similares; artículos 
para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.; artículos de lujo 
para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo dispuesto en esta 
Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones anatómicas y otras 
industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente).

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.
Epígrafe 615.6. Galerías de arte.

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado 
en establecimientos permanentes.

Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 

cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de 
los mismos.

Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 
cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de 
los mismos.

Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y 
derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos.

Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de 
industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, embutidos 
de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características para los que 
estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos 
derivados de los mismos.

Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, 
despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos 
de granja, caza y de productos derivados de los mismos.

Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de 
productos derivados de los mismos.

Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos 
procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.

Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles.

Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de 
la acuicultura y de caracoles.

Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón.
Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y 

productos lácteos.
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Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 
leche y productos lácteos.

Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería.
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados.
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos.
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, 

patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y 
bebidas refrescantes.

Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.
Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.
Epígrafe 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe 

autoriza para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de 
escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, 
lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y postales, siempre que los 
artículos mencionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)].

Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.
Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 

bebidas en establecimientos con vendedor.
Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de 

bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga 
una superficie inferior a 120 metros cuadrados.

Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la 
superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.

Epígrafe 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la 
superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en 
establecimientos permanentes.

Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 
artículos de cuero.

Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, 
alfombras y similares y artículos de tapicería.

Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y 
tocado.

Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería.
Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.
Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales.
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 

productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general.
Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería.
Grupo 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y 

cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de 
hierbas y plantas en herbolarios.

Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y 
cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 
decoración y de productos químicos.

Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 
artículos para la higiene y el aseo personal.

Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.
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Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción.

Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina).
Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos 

electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía 
distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina.

Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo 
o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos).

Epígrafe 653.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y 
mobiliario de saneamiento.

Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y 
marcos, tarimas y parquet mosaico, cestería y artículos de corcho.

Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje.
Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar 

n.c.o.p.
Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones 

y de maquinaria. Accesorios y piezas de recambio.
Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres.
Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 

vehículos terrestres.
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos.
Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor 

y deportivos.
Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos 

del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de 

aire para toda clase de vehículos.
Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 

enseres ordinarios de uso doméstico.
Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de 

sus accesorios.
Grupo 659. Otro comercio al por menor.
Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, 

billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en 
colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados.

Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos 
de oficina.

Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos 
y ópticos, excepto en los que se requiera una adaptación individualizada al paciente y 
fotográficos.

Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 
escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes.

Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y 
bisutería.

Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas 
deportivas de vestido, calzado y tocado.

Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños 
animales.

Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominado «sex-shop».
Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta 

Agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epígrafe 653.9.
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Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o 
periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 

automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.
Nota a la Agrupación 66: No queda comprendida la venta ambulante, en la medida que 

necesariamente requiere de autorización por suponer ocupación del dominio público.
Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor.
Epígrafe 662.1. Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 

cooperativas de consumo.
Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 

alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y 
en el epígrafe 662.1.

Nota al grupo 662: No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene su 
régimen de autorización propio.

Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.

Agrupación 69. Reparaciones.
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y 

otros bienes de consumo.
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar.
Epígrafe 691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. NOTA: Este epígrafe 

comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en los epígrafes anteriores 
de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero y similares, así como la 
venta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de betunes, cremas, trencillas, 
plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y tacones de goma, reparación de relojes, 
restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y conservación de máquinas de 
escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos fotográficos y ópticos, instrumentos de 
música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas estilográficas, muebles, etc. Asimismo 
este epígrafe faculta para el duplicado de llaves.

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Grupo 755. Agencias de viaje.
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes.
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes.

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias.
Grupo 833. Promoción inmobiliaria.
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos.
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones.
Grupo 834. Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial.

Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Grupo 841. Servicios Jurídicos.
Grupo 842. Servicios Financieros y contables.
Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…).
Epígrafe 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería.
Epígrafe 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo.
Epígrafe 843.3 Servicios técnicos de prospecciones y estudios geológicos.
Epígrafe 843.4 Servicios técnicos de topografía.
Epígrafe 843.5. Servicios Técnicos de delineación.
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Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.
Grupo 846. Empresas de estudios de mercado.
Grupo 847. Servicios integrales de correos y telecomunicaciones.
Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.
Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas.
Epígrafe 849.2. Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de escritos, 

planos y documentos.
Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y similares.
Epígrafe 849.4 Servicios de custodia, seguridad y protección.
Epígrafe 849.5 Servicios de mensajería, recadería y reparto y manipulación de 

correspondencia.
Epígrafe 849.6 Servicios de colocación y suministro de personal.
Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa.
Epígrafe 849.8 Multiservicios intensivos en personal.
Epígrafe 849.9 Otros servicios independientes, NCOP.

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting.
Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.
Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.
Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.2. Alquiler de películas de vídeo.
Grupo 857. Alquiler de aparatos de medida.

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
Grupo 861. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana.
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas.
Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P.
Grupo 862. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica.

Agrupación 92.
Grupo 922. Servicios de limpieza.

Agrupación 93. Educación e investigación.
Grupo 932.Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y 

educación superior.
Epígrafe 932.1.Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior.
Epígrafe 932.2.Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.
Grupo 933.Otras actividades de enseñanza.
Epígrafe 933.1.Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 

aeronáuticos, etc.
Epígrafe 933.2.Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
Epígrafe 933.9.Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, 

mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares, n.c.o.p.
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Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos.
Epígrafe 962.1.Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en 

soporte de cinta magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las 
películas.

Grupo 966.Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.
Epígrafe 966.1.Bibliotecas y museos.

Agrupación 97. Servicios personales.
Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de 

prendas y artículos del hogar usados.
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado.
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.
Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero.
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.
Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de 

fotocopias.
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos.
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para 

copia de documentos.
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.
Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.
Grupo 975. Servicios de enmarcación.
Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p.
Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres.
Epígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales.
Epígrafe 979.3. Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
Epígrafe 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p.

Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el espectáculo. 
Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

Grupo 989.Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización 
de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

Epígrafe 989.1.Expedición de billetes de espectáculos públicos.

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.
Locutorios.
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§ 48

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 247, de 15 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11072

[ . . . ]
TÍTULO I

Del voluntariado

[ . . . ]
Artículo 6.  Ámbitos de actuación del voluntariado.

1. Se consideran ámbitos de actuación del voluntariado, entre otros, los siguientes:
a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas y la 

realidad social, frente a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u 
oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia 
social.

b) Voluntariado internacional de cooperación para desarrollo, vinculado tanto a la 
educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación, como a 
la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la solidaridad 
internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios receptores de cooperación 
al desarrollo o en cualquier país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, 
sin perjuicio de las actividades realizadas en este ámbito por los cooperantes, que se regirán 
por el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los 
cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo del ser humano 
sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las especies 
animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales realizando, entre otras, 
acciones de protección y recuperación de la flora y fauna, la biodiversidad natural de los 
distintos hábitats, y defensa del medio forestal; de conservación y mejora del agua, de los 
ríos y otros elementos del medio hídrico; del litoral, de las montañas y demás elementos del 
paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; de protección de los 
animales; y cualesquiera otras que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio 
ambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en 
particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y protección de la 
identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la participación en la 
vida cultural de la comunidad.
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e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, sumando los 
valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, apostando 
decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica 
deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en deporte 
practicado por personas con discapacidad, con particular atención al paralímpico, y por 
favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican deporte en la vida 
asociativa, como manera eficaz de promover su educación e inclusión social.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el sistema 
y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de actividades 
extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias sociales, personales o 
económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado socio-sanitario en el que se combinan, la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención social que 
va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de vulnerabilidad, y que, 
mediante una intervención integral y especializada en los aspectos físico, psicológico y 
social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al entorno más cercano, mejorando las 
condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y valores 
de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito de la educación no 
formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de forma integral, 
impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las personas, que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren el compromiso, la participación y la 
implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad, y promueve la 
participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y exigir 
mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se desenvuelven los 
voluntarios, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y 
corresponsable.

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de Protección 
Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la 
respuesta social a estos fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

2. Reglamentariamente se regularán las condiciones en las que se llevará a cabo las 
actividades de voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, así como en 
aquellos otros ámbitos de actuación que, bien por el lugar en que se realizan, bien por la 
especialidad de las actividades, bien por el tiempo de desarrollo de éstas o por la 
combinación de algunas de las circunstancias anteriores, requieren de un tratamiento 
diferenciado.

[ . . . ]
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§ 49

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2022

Última modificación: 24 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-5809

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Definiciones.

A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) «Aceite de cocina usado»: residuo de grasas de origen vegetal y animal que se 

genera tras ser utilizado en el cocinado de alimentos en el ámbito doméstico, centros e 
instituciones, hostelería, restauración y análogos.

b) «Aceites usados»: todos los aceites industriales o de lubricación, de origen mineral, 
natural o sintético, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como 
los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites 
lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos, excluidos los aceites de cocina 
usados.

c) «Agente»: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la eliminación 
de residuos por encargo de terceros, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

d) «Arte de pesca»: todo artículo o componente de un equipo que se utiliza en la pesca o 
la acuicultura para atraer, capturar, o criar recursos biológicos marinos y de aguas 
continentales o que flota en la superficie y se despliega con el objetivo de atraer, capturar o 
criar tales recursos biológicos marinos y de aguas continentales.

e) «Autoridad competente»: aquella encargada de desempeñar los cometidos previstos 
en la ley, que designen, en su ámbito respectivo de competencias, el Gobierno y las 
administraciones públicas: la Administración General del Estado, las comunidades 
autónomas, así como las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de esta ley, las 
diputaciones forales y las entidades locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.
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f) «Basura dispersa»: residuos no depositados en los lugares designados para ello y que 
acaban abandonados en espacios naturales o urbanos, requiriendo de una operación de 
limpieza ordinaria o extraordinaria para restablecer su situación inicial.

g) «Biorresiduo»: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del 
sector servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, 
oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y 
establecimientos de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes 
de plantas de transformación de alimentos.

h) «Comercialización»: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o 
utilización en el mercado nacional en el transcurso de una actividad comercial, ya sea previo 
pago o a título gratuito.

i) «Compost»: material orgánico higienizado y estabilizado obtenido a partir del 
tratamiento controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos 
separadamente. No se considerará compost el material bioestabilizado.

j) «Digerido»: material orgánico obtenido a partir del tratamiento biológico anaerobio de 
residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considerará digerido el material 
bioestabilizado.

k) «Economía circular»: sistema económico en el que el valor de los productos, 
materiales y demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su 
uso eficiente en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto 
medioambiental de su uso, y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias 
peligrosas en todas las fases del ciclo de vida, en su caso mediante la aplicación de la 
jerarquía de residuos.

l) «Eliminación»: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la 
operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o 
materiales, siempre que estos no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el 
aprovechamiento de energía. En el anexo III se recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de eliminación.

m) «Envase»: un envase, tal y como se define en el artículo 2.1 de la Ley 11/1997, del 24 
de abril, de envases y residuos de envases.

n) «Gestión de residuos»: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de 
los residuos, incluida la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de 
estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen 
también las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente.

ñ) «Gestor de residuos»: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada 
mediante autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos.

o) «Instalaciones portuarias receptoras»: las instalaciones portuarias receptoras, tal y 
como se definen en el artículo 2.1.e) del Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre 
instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los buques y residuos de 
carga.

p) «Introducción en el mercado»: primera comercialización de un producto en el mercado 
nacional.

q) «Material bioestabilizado»: material con contenido orgánico obtenido de las plantas de 
tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados.

r) «Mejores técnicas disponibles»: las mejores técnicas disponibles, tal y como se 
definen en el artículo 3.12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

s) «Negociante»: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra 
y posterior venta de residuos, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

t) «Norma armonizada»: una norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 
2.1.c) del Reglamento (UE) n° 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las Directivas 
89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 
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97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la 
Decisión n° 1673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

u) «Plástico»: el material compuesto por un polímero tal como se define en el artículo 3.5 
del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión 
así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, al que pueden haberse añadido aditivos u otras 
sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de los productos 
finales, con la excepción de los polímeros naturales que no han sido modificados 
químicamente. Las pinturas, tintas y adhesivos que sean materiales poliméricos no están 
incluidos.

v) «Plástico biodegradable»: un plástico capaz de sufrir descomposición física o 
biológica, de modo que, en último término, se descompone en dióxido de carbono (CO2), 
biomasa y agua, y que, conforme a las normas europeas en materia de envases, es 
valorizable mediante compostaje y digestión anaerobia.

w) «Plástico oxodegradable»: materiales plásticos que incluyen aditivos, los cuales 
mediante oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su 
descomposición química.

x) «Poseedor de residuos»: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos. Se considerará poseedor de residuos al titular catastral de la 
parcela en la que se localicen residuos abandonados o basura dispersa, siendo responsable 
administrativo de dichos residuos, salvo en aquellos casos en los que sea posible identificar 
al autor material del abandono o poseedor anterior.

y) «Preparación para la reutilización»: la operación de valorización consistente en la 
comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 
productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa y dejen de ser considerados residuos si cumplen las 
normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo.

z) «Prevención»: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de 
producción, de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para 
reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos.
aa) «Producto de plástico de un solo uso»: un producto fabricado total o parcialmente 

con plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para 
completar, dentro de su período de vida, múltiples circuitos o rotaciones mediante su 
devolución a un productor para ser rellenado o reutilizado con el mismo fin para el que fue 
concebido.

ab) «Productor de residuos»: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de esos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios de 
control e inspección en las instalaciones fronterizas, se considerará productor de residuos al 
titular de la mercancía o bien al importador o exportador de la misma según se define en la 
legislación aduanera. En el caso de las mercancías retiradas por las autoridades policiales 
en actos de decomisos o incautaciones efectuadas bajo mandato judicial, se considerará 
productor de residuos al titular de la mercancía.

ac) «Productor del producto»: cualquier persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, 
procese, trate, llene, venda o importe productos de forma profesional, con independencia de 
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la técnica de venta utilizada en su introducción en el mercado nacional. Se incluye en este 
concepto tanto a los que estén establecidos en el territorio nacional e introduzcan productos 
en el mercado nacional, como a los que estén en otro Estado miembro o tercer país y 
vendan directamente a hogares u otros usuarios distintos de los hogares privados mediante 
contratos a distancia, entendidos como los contratos en el marco de un sistema organizado 
de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física simultánea de las 
partes del contrato, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de 
comunicación a distancia, tales como correo postal, internet, teléfono o fax, hasta el 
momento de la celebración del contrato y en la propia celebración del mismo.

Las plataformas de comercio electrónico asumirán, como productores de producto, las 
obligaciones financieras y de información, así como organizativas cuando proceda, en el 
supuesto de que algún productor comprendido en la definición del párrafo anterior y que esté 
establecido en otro Estado miembro o tercer país, actúe a través de éstas y no esté inscrito 
en los registros existentes sobre responsabilidad ampliada del productor ni dé cumplimiento 
a las restantes obligaciones derivadas de los regímenes de responsabilidad ampliada del 
productor. A tales efectos, la plataforma de comercio electrónico podrá llevar a cabo una 
inscripción única respecto de todos los productos afectados para los que asuman la 
condición de productor del producto, debiendo conservar un registro de dichos productos.

ad) «Productos del tabaco»: los productos del tabaco tal como se definen en el artículo 
3.ac) del Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos 
relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los 
productos relacionados.

ae) «Punto limpio»: instalación de almacenamiento en el ámbito de la recogida de una 
entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

af) «Reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de 
residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con 
la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan 
a usar como combustibles o para operaciones de relleno.

ag) «Recogida»: operación consistente en el acopio, la clasificación y almacenamiento 
iniciales de residuos, de manera profesional, con el objeto de transportarlos posteriormente a 
una instalación de tratamiento.

ah) «Recogida separada»: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por 
separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

ai) «Regeneración de aceites usados»: cualquier operación de reciclado que permita 
producir aceites de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante la 
retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan 
dichos aceites.

aj) «Régimen de responsabilidad ampliada del productor»: el conjunto de medidas 
adoptadas para garantizar que los productores de productos asuman la responsabilidad 
financiera o bien la responsabilidad financiera y organizativa de la gestión de la fase de 
residuo del ciclo de vida de un producto.

ak) «Relleno»: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no 
peligrosos aptos para fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería 
paisajística. Los residuos empleados para relleno deben sustituir a materiales que no sean 
residuos y ser aptos para los fines mencionados anteriormente y estar limitados a la cantidad 
estrictamente necesaria para lograr dichos fines. En el caso de que las operaciones de 
relleno vayan encaminadas a la regeneración de zonas excavadas, estas operaciones deben 
venir justificadas por la necesidad de restituir la topografía original del terreno.

al) «Residuo»: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la 
intención o la obligación de desechar.

am) «Residuo de artes de pesca»: cualquier arte de pesca que se ajuste a la definición 
de residuo, incluidos todos los componentes separados, sustancias o materiales que 
formaban parte del arte de pesca o estaban unidos a él cuando se descartó. Se incluyen 
también los artes de pesca y sus componentes abandonados o perdidos.

an) «Residuo no peligroso»: residuo que no está cubierto por el apartado añ) de este 
artículo.
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añ) «Residuo peligroso»: residuo que presenta una o varias de las características de 
peligrosidad enumeradas en el anexo I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por 
el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea o en los 
convenios internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en esta 
definición los recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados 
peligrosos o estén contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan 
ninguna de las características de peligrosidad enumeradas en el anexo I.

ao) «Residuos agrarios y silvícolas»: residuos generados por las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas.

ap) «Residuos alimentarios»: todos los alimentos, tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, que se han convertido en residuos.

aq) «Residuos comerciales»: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios.

ar) «Residuos de competencia local»: residuos gestionados por las entidades locales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.

as) «Residuos de construcción y demolición»: residuos generados por las actividades de 
construcción y demolición.

at) «Residuos domésticos»: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los 
hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos 
domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios 
e industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o 
industria.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, 
entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, 
acumuladores, muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros 
procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.

Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la 
limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos 
muertos y los vehículos abandonados.

au) «Residuos industriales»: residuos resultantes de los procesos de producción, 
fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la 
actividad industrial como consecuencia de su actividad principal.

av) «Residuos municipales»:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen 

doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, 
envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, 
residuos peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada procedentes de 
otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 
agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de 
su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

La presente definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de 
los objetivos en materia de preparación para la reutilización y de reciclado y sus normas de 
cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin perjuicio de la distribución de 
responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes públicos y privados a la luz 
de la distribución de competencias establecida en el artículo 12.5.

aw) «Reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de 
productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que 
fueron concebidos.
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ax) «Suelo contaminado»: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente 
por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen por el 
Gobierno.

ay) «Transporte de residuos»: operación de gestión consistente en el movimiento de 
residuos de forma profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por empresas en el 
marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.

az) «Tratamiento»: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior a la valorización o eliminación.

ba) «Tratamiento intermedio»: las operaciones de valorización R12 y R13 y las 
operaciones de eliminación D8, D9, D13, D14 y D15, conforme a los anexos II y III.

bb) «Valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva 
a una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para 
cumplir una función particular o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la 
instalación o en la economía en general. En el anexo II, se recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de valorización.

bc) «Valorización de materiales»: toda operación de valorización distinta de la 
valorización energética y de la transformación en materiales que se vayan a usar como 
combustibles u otros medios de generar energía. Incluye, entre otras operaciones, la 
preparación para la reutilización, el reciclado y el relleno.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a:
a) Todo tipo de residuos, teniendo en cuenta las exclusiones recogidas en los apartados 

2, 3 y 4.
b) Los productos de plástico de un solo uso enumerados en el anexo IV, cualquier 

producto fabricado con plástico oxodegradable y los artes de pesca que contienen plásticos. 
Cuando las medidas que se establezcan para estos productos de plástico puedan entrar en 
conflicto con las restantes previsiones que se establezcan en esta ley o en la normativa de 
envases, prevalecerán las medidas establecidas en esta ley para esos productos de plástico.

c) Los suelos contaminados, que se regirán por el título VIII.
2. Esta Ley no es de aplicación a:
a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

calidad del aire y protección de la atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y 
transportado con fines de almacenamiento geológico y efectivamente almacenado en 
formaciones geológicas de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se aplicará al almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono realizado con fines de investigación, desarrollo o 
experimentación de nuevos productos y procesos siempre que la capacidad prevista de 
almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas.

b) Los suelos excavados que no superen los criterios y estándares para ser declarados 
suelos contaminados y otros materiales naturales excavados durante las actividades de 
construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se utilizarán con fines de 
construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron extraídos.

c) Los residuos radiactivos.
d) Los explosivos desclasificados.
e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 3.b), paja y otro 

material natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y 
ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía a base de esta biomasa, 
mediante procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el 
medio ambiente.

3. Esta Ley no será de aplicación a los residuos que se citan a continuación, en los 
aspectos ya regulados por otra norma de la Unión Europea o nacional que incorpore a 
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nuestro ordenamiento normas de la Unión Europea, siendo de aplicación en los aspectos no 
regulados:

a) Las aguas residuales.
b) Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002.

No se incluyen en esta excepción, y por tanto se regularán por esta ley, los subproductos 
animales y sus productos derivados, cuando se destinen a la incineración, a los vertederos o 
sean utilizados en una planta de digestión anaerobia, de compostaje o de obtención de 
combustibles, o se destinen a tratamientos intermedios previos a las operaciones anteriores.

c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, 
incluidos los que han sido muertos con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados 
con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009.

d) Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 
almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras, de acuerdo 
con el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

e) Las sustancias que no sean subproductos animales ni los contengan y que se 
destinen a ser utilizadas como materias primas para piensos tal como se definen en el 
artículo 3.2 g) del Reglamento (CE) n.º 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.º 1831/2003, y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo, 
93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 
2004/217/CE de la Comisión.

f) Las sustancias que no sean subproductos animales ni los contengan y que se destinen 
a ser utilizadas como materias primas para alimentos tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento y del Consejo, de 28 de enero de 2002.

4. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica 
aplicable, se excluirán del ámbito de aplicación de esta ley aquellos sedimentos que se 
demuestre que son no peligrosos de conformidad con las Directrices que, en su caso, 
apruebe el Gobierno, según lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de protección del medio marino, y sean reubicados en el interior de las aguas 
superficiales, con las siguientes finalidades: a efectos de gestión de las aguas y las vías de 
navegación, creación de nuevas superficies de terreno, prevención de inundaciones o 
atenuación de los efectos de las inundaciones y las sequías.

[ . . . ]
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§ 50

Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 237, de 10 de diciembre de 2003
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-23292

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de protección de los animales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades más civilizadas, un sentimiento 

sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en general y de los 
animales en particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural que importa al conjunto 
de la ciudadanía. A este proceso de sensibilización han contribuido especialmente factores 
tanto científico-técnicos como filosóficos.

De una parte, la ciencia, a través del estudio de la fisonomía animal, ha demostrado 
empíricamente que los argumentos que fueron esgrimidos durante tantos siglos para 
distanciarnos de los animales carecían de justificación, siendo cruciales en este proceso los 
modernos estudios sobre la genética. Al mismo tiempo, los estudios realizados sobre las 
capacidades sensoriales y cognoscitivas de los animales no han dejado duda sobre la 
posibilidad de que éstos puedan experimentar sentimientos como placer, miedo, estrés, 
ansiedad, dolor o felicidad.

De otra parte, la constatación de estos datos ha generado, desde mediados de los años 
sesenta, un importante replanteamiento ético, en clave ideológica, en torno a la posición del 
hombre frente a los animales, con el objetivo fundamental de esclarecer dónde se halla la 
difusa frontera entre la protección de los animales y los intereses humanos. Todo ello ha 
dado origen a una nueva línea legislativa nacional e internacional en materia de protección 
de los animales.

En este último ámbito, son numerosos los textos que hacen referencia a estos principios 
proteccionistas. De entre ellos destacan la Declaración Universal de los Derechos del 
Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de octubre de 1978, y en el ámbito de la Unión 
Europea la Resolución del Parlamento Europeo de 6 de junio de 1996, iniciativa 
materializada en el Protocolo anejo al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 
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número 33, sobre protección y bienestar de los animales, introducido por el Tratado de 
Ámsterdam.

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial y dispersa, lo que no facilita una 
adecuada y efectiva protección de los animales. Ante estas circunstancias, la sociedad 
andaluza venía reclamando mecanismos que garantizasen la defensa de los mismos. Con el 
propósito de satisfacer esa demanda, la Comunidad Autónoma ha elaborado la presente 
Ley.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 
recogidas como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran sanidad e 
higiene, cultura, ocio y espectáculos (artículos 13.21, 13.26, 13.31, 13.32 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía), por tanto, compete a la Comunidad Autónoma la regulación de 
la materia objeto de esta Ley.

II
Esta Ley tiene en cuenta que dentro de la protección animal pueden distinguirse distintos 

sectores en virtud de la finalidad a la que son destinados: ganadería, experimentación, 
compañía, etc., que por sus especiales connotaciones requieren un tratamiento separado y 
pormenorizado a fin de lograr una protección que se ajuste a sus específicas necesidades.

Partiendo de esta diversidad, se ha optado por regular las condiciones de protección de 
los animales de compañía, por ser éstas las de menor atención legislativa y por las 
especiales dimensiones sociales que están alcanzando en los últimos años. Dicha 
regulación se hace desde el mayor número de perspectivas, no limitándose únicamente a la 
protección de los animales en sí mismos, sino incorporando también las medidas que 
garanticen una saludable relación de los animales con el hombre, no sólo desde el punto de 
vista higiénico-sanitario, sino también desde el de la seguridad.

Ello no ha impedido, sin embargo, que se recojan, en las Disposiciones Generales, las 
atenciones mínimas que se deben dispensar a todos los animales que viven bajo la posesión 
del hombre.

Por último, este texto pretende adecuar la normativa legal a una concienciación 
ciudadana cada día más extendida que exige se acabe con los malos tratos, la falta de 
atención o las torturas a los animales que conviven con el hombre, y al mismo tiempo servir 
de instrumento para aumentar la sensibilidad ciudadana hacia unos comportamientos más 
civilizados y propios de una sociedad moderna.

III
La presente Ley contiene cinco títulos. El Título I recoge una serie de disposiciones 

generales que tienen como finalidad el establecimiento de las atenciones básicas que deben 
recibir todos los animales que viven en el entorno humano.

El Título II está destinado a la regulación de los animales de compañía y se encuentra 
dividido en seis capítulos. El primero de ellos, tras sentar el concepto de animal de 
compañía, establece las medidas sanitarias y la forma de proceder en el sacrificio de los 
mismos.

El capítulo II hace referencia a las normas relativas al mantenimiento, tratamiento y 
esparcimiento, estableciendo unas especiales obligaciones para los poseedores de perros, 
como pueden ser las limitaciones en la circulación por espacios públicos. Las normas de 
identificación y registro se recogen en el capítulo III, mientras que en el capítulo IV se 
regulan las condiciones que deben cumplir los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía. El capítulo V regula las 
condiciones necesarias para la realización de exposiciones y concursos, y en el capítulo VI 
se define el concepto de animal abandonado y perdido, regulándose asimismo las medidas 
que deben llevar a cabo los centros de recogida.

El Título III trata de las asociaciones de protección y defensa de los animales, 
posibilitando la colaboración de la Administración autonómica y local con las mismas.

El Título IV fija las medidas de intervención, inspección, vigilancia y cooperación que 
competen a las Administraciones autonómica y local.
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Finalmente, el Título V tipifica las infracciones de lo dispuesto por la Ley y las 
correspondientes sanciones aplicables.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las condiciones de protección y 

bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en particular 
de los animales de compañía, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.</

A los efectos de esta Ley se consideran animales de compañía todos aquellos 
albergados por los seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a 
la compañía, sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que determine su tenencia.

A los efectos de esta Ley se consideran animales de renta todos aquellos que, sin 
convivir con el hombre, son mantenidos, criados o cebados por éste para la producción de 
alimentos u otros beneficios.

Artículo 2.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley y se regirán por su normativa propia:
a) La fauna silvestre y su aprovechamiento.
b) Las pruebas funcionales y entrenamientos a puerta cerrada con reses de lidia, los 

espectáculos y festejos debidamente autorizados con este tipo de animales y las clases 
prácticas con reses celebradas por escuelas taurinas autorizadas.

Artículo 3.  Obligaciones.
1. El poseedor de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las siguientes 

obligaciones:
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénicosanitarias, realizando cualquier 

tratamiento que se declare obligatorio y suministrándole la asistencia veterinaria que 
necesite.

b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que pertenezca.
c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Cuidar y proteger al animal de las agresiones, situaciones de peligro, incomodidades y 

molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar.
e) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la 

producción de otro tipo de daños.
f) Denunciar la pérdida del animal.
2. El propietario de un animal objeto de protección por la presente Ley tiene las 

siguientes obligaciones:
a) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar 

en posesión del animal de que se trate.
b) Efectuar la inscripción del animal en los registros o censos que en cada caso 

correspondan, según lo dispuesto en esta Ley y en la normativa vigente.
3. Los facultativos veterinarios, en el ejercicio libre de la profesión o por cuenta ajena, 

tienen las siguientes obligaciones:
a) Confeccionar un archivo con las fichas de los animales objeto de cualquier 

tratamiento, especificando los de carácter obligatorio, y que estarán, en todo momento, a 
disposición de la autoridad competente.

b) Poner en conocimiento de la autoridad competente en la materia aquellos hechos que 
pudieran constituir cualquier incumplimiento de la presente Ley.
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4. Los profesionales dedicados a la cría, adiestramiento, cuidado temporal o 
acicalamiento de los animales de compañía dispensarán a estos un trato adecuado a sus 
características etológicas, además de cumplir con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan para el ejercicio de su profesión.

Artículo 4.  Prohibiciones.
1. Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la presente Ley, queda prohibido:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les irrogue sufrimientos o daños injustificados.
b) El abandono de animales.
c) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-

sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios que exijan 
sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o especie.

d) Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 
las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta Ley o en 
cualquier normativa de aplicación.

f) Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales, con las 
especificaciones y excepciones que se establezcan.

g) Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, recompensa o 
regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de 
animales.

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 
cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización de quien 
tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de conformidad, en su caso, con la 
sentencia de incapacitación.

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello.
k) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, 

así como cualquier tipo de sustancia no autorizada, aun cuando sea para aumentar el 
rendimiento en una competición.

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 
competiciones.

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, enfermos, 
desnutridos, fatigados, o a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido supere su 
capacidad. Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas.

ñ) Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque.
o) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y otras 

actividades, si ello supone para el animal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos 
antinaturales.

p) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
controlados y vigilados.

q) Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los vecinos.
r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la 

normativa vigente.
s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 

comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato 
vejatorio.

t) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción o 
supervisión directa de un veterinario. Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo 
incorrecto, o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan suponer un 
sufrimiento injustificable para los animales.

2. En especial, quedan prohibidas:
a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas similares.
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b) Las competiciones de tiro de pichón, salvo las debidamente autorizadas por la 
Consejería competente en materia de deporte y bajo el control de la respectiva federación.

c) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección de cría para la mejora de la raza y 
su exportación realizadas en criaderos y locales debidamente autorizados con la sola y única 
asistencia de sus socios.

Artículo 5.  Bienestar en las filmaciones.
1. La filmación de escenas con animales para cine o televisión y las sesiones 

fotográficas con fines publicitarios que conlleven crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de 
los mismos, deberán ser en todos los casos, sin excepción, un simulacro y requerirán la 
autorización, previa a su realización, del órgano competente de la Administración 
autonómica, que se determinará reglamentariamente y que podrá en cualquier momento 
inspeccionar las mencionadas actividades.

2. En todos los títulos de la filmación se deberá hacer constar que se trata de una 
simulación.

Artículo 6.  Transporte de los animales.
Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte de los 

animales deberá reunir los siguientes requisitos:
a) En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente en 

los medios de transporte. Asimismo, los medios de transportes y los embalajes deberán ser 
apropiados para proteger a los animales de la intemperie y de las inclemencias 
climatológicas, debiendo llevar estos embalajes la indicación de la presencia de animales 
vivos. Si son agresivos, su traslado se efectuará con las medidas de seguridad suficientes.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes en función de sus necesidades fisiológicas.

c) El medio o vehículo donde se transporten los animales tendrán unas buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y etológicas de 
las especies que se transporten, debiendo estar debidamente desinsectado y desinfectado. 
Dichas condiciones se determinarán reglamentariamente.

d) La carga y descarga de los animales se realizará con los medios adecuados a cada 
caso, a fin de que los animales no soporten molestias ni daños injustificados.

Artículo 7.  Animales de experimentación.
1. Los animales dedicados a la realización de experimentos serán objeto de la protección 

y cuidados previstos en la normativa vigente.
2. Toda actividad experimental con animales que pueda causarles dolor, sufrimiento, 

lesión o muerte requerirá autorización previa de la Consejería competente por razón de la 
materia y supervisión veterinaria.

3. Los experimentos habrán de llevarse a cabo bajo la dirección del personal facultativo 
correspondiente.

4. Los animales que, como consecuencia de la experimentación, no puedan desarrollar 
una vida normal serán sacrificados de forma rápida e indolora.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 8.  Medidas sanitarias.
1. Las Consejerías competentes en materia de sanidad animal o salud pública podrán 

adoptar las siguientes medidas:
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a) Determinar la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de compañía.
b) El internamiento o aislamiento de los animales a los que se les hubiese diagnosticado 

una enfermedad transmisible para su tratamiento curativo o su sacrificio, si fuere necesario.
2. La vacunación antirrábica será obligatoria para todos los perros y 

gatos.Reglamentariamente se establecerá la periodicidad de la misma.
3. Los veterinarios en ejercicio deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 

animal objeto de vacunación o tratamiento sanitario obligatorio, en la forma 
reglamentariamente prevista. Dicha ficha estará a disposición de las Administraciones 
Públicas y contendrá, como mínimo, los siguientes datos: especie, raza, fecha de 
nacimiento, número de identificación, nombre, en su caso, tratamientos a los que ha sido 
objeto y calendario de vacunaciones y tratamientos antiparasitarios. Asimismo, la ficha habrá 
de reflejar los datos que permitan la identificación del propietario.

4. Los perros y gatos, sin perjuicio de aquellos otros animales que se determinen 
reglamentariamente, deberán contar con una cartilla sanitaria expedida por veterinario.

Artículo 9.  Sacrificio y esterilización.
1. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un veterinario 

en consultorio, clínica u hospital veterinario o en el domicilio del poseedor, de forma indolora 
y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza mayor.

2. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar.
3. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 

veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario, de forma indolora bajo anestesia 
general.

CAPÍTULO II
Tenencia, circulación y esparcimiento

Artículo 10.  Tenencia de animales.
La tenencia de animales de compañía en domicilios o recintos privados queda 

condicionada al espacio, a las circunstancias higiénico-sanitarias para su alojamiento y a las 
necesidades etológicas de cada especie y raza, así como a lo que disponga la normativa 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Artículo 11.  Condiciones específicas del bienestar de los perros.
1. Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 

exterior deberán estar construidos de materiales impermeables que los protejan de las 
inclemencias del tiempo y serán ubicados de manera que no estén expuestos directamente 
de forma prolongada a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será suficientemente 
amplio para que el animal quepa en él holgadamente.

2. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura 
será la medida resultante de multiplicar por tres la longitud del animal, comprendida entre el 
morro y el inicio de la cola, sin que en ningún caso pueda ser inferior a tres metros.

3. Los perros dispondrán de un tiempo, no inferior a una hora diaria, durante el cual 
estarán libres de ataduras y fuera de los habitáculos o habitaciones donde habitualmente 
permanezcan.

Artículo 12.  Circulación por espacios públicos.
1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por sus poseedores y no constituyan un peligro para los transeúntes u otros 
animales.

2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 
identificación.
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Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos de bozal, de correa resistente y 
no extensible y conducidos por personas mayores de edad, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Los perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier 
situación de ser conducidos con bozal.

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida de las defecaciones 
del mismo en las vías y espacios públicos, salvo en aquellas zonas autorizadas a tal efecto 
por el Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 13.  Acceso a los transportes públicos.
1. Los poseedores de animales de compañía podrán acceder con éstos a los transportes 

públicos cuando existan espacios especialmente habilitados para ellos y acrediten que el 
animal reúne las condiciones higiénico-sanitarias y cumple las medidas de seguridad que se 
determinen reglamentariamente.

2. No obstante, la autoridad municipal competente podrá disponer y regular restricciones 
horarias al acceso de los animales de compañía a los transportes públicos, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa vigente sobre el uso en Andalucía de perros guía por personas 
con disfunciones visuales.

3. Los conductores de taxis podrán aceptar discrecionalmente llevar animales de 
compañía en las condiciones establecidas en el apartado 1 de este artículo, pudiendo aplicar 
los suplementos que se autoricen reglamentariamente, sin perjuicio del transporte gratuito de 
los perros guía de personas con disfunción visual en los términos establecidos en la 
normativa a la que se refiere el apartado anterior.

Artículo 14.  Acceso a establecimientos públicos.
1. Los animales de compañía podrán tener limitado su acceso a hoteles, restaurantes, 

bares, tabernas y aquellos otros establecimientos públicos en los que se consuman bebidas 
y comidas cuando el titular del establecimiento determine las condiciones específicas de 
admisión, previa autorización administrativa por el órgano competente. En este caso, 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

2. En locales destinados a la elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 
manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y otros 
establecimientos o lugares análogos queda prohibida la entrada de animales.

3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos anteriores a 
los perros destinados a suplir disfunciones visuales de sus poseedores, en los términos 
establecidos en la normativa vigente sobre el uso de perros guía por personas con 
disfunciones visuales.

Artículo 15.  Zonas de esparcimiento.
Las Administraciones Públicas deberán habilitar en los jardines y parques públicos 

espacios idóneos debidamente señalizados tanto para el paseo como para el esparcimiento 
de los animales. Igualmente, cuidarán de que los citados espacios se mantengan en 
perfectas condiciones de seguridad e higiénico-sanitarias.

Artículo 16.  Recogida y eliminación.
Los Ayuntamientos serán responsables de la recogida y eliminación de los animales 

muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su caso, las 
prestaciones económicas que pudieran corresponderles.
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CAPÍTULO III
Identificación y Registros

Artículo 17.  Identificación.
1. Los perros y gatos, así como otros animales que reglamentariamente se determinen, 

deberán ser identificados individualmente mediante sistema de identificación electrónica 
normalizado, implantado por veterinario, dentro del plazo máximo de tres meses desde su 
nacimiento.

2. La identificación se reflejará en todos los documentos y archivos en los que conste el 
animal y será un requisito imprescindible para la inscripción registral del mismo.

Artículo 18.  Registro Municipal de Animales de Compañía.
Los propietarios de perros y gatos, así como otros animales que se determinen 

reglamentariamente, deberán inscribirlos en el Registro Municipal de Animales de Compañía 
del Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde su adquisición o cambio de 
residencia. Asimismo, deberán solicitar la cancelación de las inscripciones practicadas en el 
plazo máximo de un mes desde la fecha de su muerte, pérdida o transmisión.

Artículo 19.  Registro Central de Animales de Compañía.
1. Se crea el Registro Central de Animales de Compañía, dependiente de la Consejería 

de Gobernación, que estará constituido por el conjunto de inscripciones de los respectivos 
registros municipales. La organización y funcionamiento de este Registro se determinarán 
reglamentariamente.

2. Los Ayuntamientos deberán comunicar periódicamente, y en todo caso como mínimo 
semestralmente, las altas y bajas que se produzcan en el Registro Municipal, así como las 
modificaciones en los datos censales.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de su responsabilidad en materia de censos de animales de 
compañía, podrán concertar con los colegios oficiales de veterinarios convenios para la 
realización y mantenimiento de los censos y registros.

CAPÍTULO IV
Centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal 

de los animales de compañía

Artículo 20.  Definición.
1. Tendrán la consideración de centros veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía los albergues, clínicas y hospitales 
veterinarios, residencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, 
refugios para animales abandonados y perdidos, establecimientos para la práctica de la 
equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones.

2. Se crea el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado de los animales de compañía, en los que se inscribirán los centros 
definidos en el apartado anterior.

3. Estos centros habrán de reunir los siguientes requisitos:
a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales de compañía.
b) Contar con la licencia municipal para el desarrollo de la actividad.
c) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes, en las 

condiciones que se determinen reglamentariamente.
d) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 

necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.
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e) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis de los animales albergados, 
visado por un veterinario.

f) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal preparado para su 
cuidado.

g) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio, en los casos de 
enfermedad, entre los animales residentes y del entorno, o para guardar, en su caso, 
períodos de cuarentena.

h) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento.

i) Colocar en un lugar visible de la entrada principal una placa con el número de 
inscripción de centros para el mantenimiento y cuidado temporal de animales de compañía.

j) Los demás requisitos exigibles por la normativa sectorial que le sea de aplicación.

Artículo 21.  Establecimientos de venta.
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales destinados a la 

compañía podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o complementos para 
su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento.

2. Estos establecimientos deberán adoptar, sin perjuicio de las demás disposiciones que 
les sean de aplicación, las siguientes medidas:

a) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la acción 
directa de los rayos solares y deberán mantener la temperatura y condiciones que mejor se 
ajusten a la naturaleza del animal, debiendo salvaguardarse en todo caso la seguridad y 
descanso del animal.

b) En los habitáculos en que se encuentren expuestos los perros y gatos y otros 
animales que se establezca reglamentariamente, se colocará una ficha en la que se hará 
constar la fecha de nacimiento, las vacunas y desparasitaciones a las que hayan sido 
sometidos.

3. Los mamíferos no podrán ser vendidos como animales de compañía hasta 
transcurridos cuarenta días desde la fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las 
características propias de los animales sanos y bien nutridos.

4. El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 
documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen, bajo su responsabilidad, los 
siguientes extremos:

a) Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales corporales más importantes.
b) Documentación acreditativa, librada por veterinario, en caso de que el animal se 

entregue vacunado contra enfermedades. Cuando se trate de perros y gatos, deberán haber 
sido desparasitados e inoculadas las vacunas en los términos que se establezca 
reglamentariamente.

c) Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese 
acordado.

Artículo 22.  Residencias.
1. Las residencias de animales de compañía, centros de adiestramiento y demás 

instalaciones de la misma clase dispondrán de personal veterinario encargado de vigilar el 
estado físico de los animales residentes y el tratamiento que reciben. En el momento de su 
ingreso, se colocará al animal en una instalación aislada y adecuada y se le mantendrá allí 
hasta que el veterinario del centro dictamine su estado sanitario, que deberá reflejarse en el 
libro registro del centro.

2. Será obligación del personal veterinario del centro vigilar que los animales se adapten 
a la nueva situación, que reciban alimentación adecuada y que no se den circunstancias que 
puedan provocarles daño alguno, proponiendo al titular del centro las medidas oportunas a 
adoptar en cada caso.

3. Si un animal enfermara, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario, quien 
podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, excepto en los casos 
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de enfermedades infecto-contagiosas, en los que se adoptarán las medidas sanitarias 
pertinentes.

4. El personal veterinario del centro adoptará las medidas necesarias para evitar 
contagios entre los animales residentes y del entorno, y comunicará a los servicios 
veterinarios de la Administración de la Junta de Andalucía las enfermedades que sean de 
declaración obligatoria.

5. Los dueños o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el momento 
de la admisión, la aplicación de los tratamientos de carácter obligatorio establecidos por las 
autoridades competentes.

Artículo 23.  Centros de estética.
Los centros destinados a la estética de animales de compañía, además de las normas 

generales establecidas en esta Ley, deberán disponer de:
a) Agua caliente.
b) Dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la producción de 

quemaduras en los animales.
c) Mesas de trabajo con sistemas de seguridad capaces de impedir el estrangulamiento 

de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo.
d) Programas de desinfección y desinsectación de los locales.

Artículo 24.  Centros de adiestramiento.
Los centros de adiestramiento además de cumplir las condiciones establecidas en los 

artículos 20 y 22 de la presente Ley, basarán su labor en la utilización de métodos 
fundamentados en el conocimiento de la psicología del animal que no entrañen malos tratos 
físicos ni daño psíquico; a tal fin, deberán contar con personal acreditado para el ejercicio 
profesional. Las condiciones para la acreditación se establecerán reglamentariamente.

Igualmente, llevarán un libro de registro donde figuren los datos de identificación de los 
animales y de sus propietarios, así como el tipo de adiestramiento de cada animal.

CAPÍTULO V
Exposiciones y concursos

Artículo 25.  Requisitos.
1. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de animales 

de compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Disponer de un espacio al cuidado de facultativo veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia.
b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 

imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera.

2. Los organizadores de concursos y exposiciones estarán obligados a la desinfección y 
desinsectación de los locales o lugares donde se celebren.

3. Será preceptivo para todos los animales que participen en concursos o exhibiciones la 
presentación, previa a la inscripción, de la correspondiente cartilla sanitaria de acuerdo con 
la legislación vigente.

4. En las exposiciones de razas caninas, quedarán excluidos de participar aquellos 
animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas.

Artículo 26.  Fomento de las razas autóctonas andaluzas.
La Junta de Andalucía elaborará un inventario de razas autóctonas andaluzas de 

animales de compañía e impulsará medidas para su fomento, reconocimiento por los 
organismos internacionales con ellos relacionados y contribución al mantenimiento de la 
biodiversidad.
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CAPÍTULO VI
Animales abandonados y perdidos. Refugios y cesión de los mismos

Artículo 27.  Animales abandonados y perdidos.
1. Se considerará animal abandonado, a los efectos de esta Ley, aquel que no lleve 

alguna acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales potencialmente peligrosos.

2. Se considerará animal perdido, a los efectos de esta Ley, aquel que, aun portando su 
identificación, circule libremente sin persona acompañante alguna. En este caso, se 
notificará esta circunstancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para 
recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya originado su atención y 
mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a retirarlo, 
el animal se entenderá abandonado. Esta circunstancia no eximirá al propietario de la 
responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal.

3. Corresponderá a los Ayuntamientos la recogida y transporte de los animales 
abandonados y perdidos, debiendo hacerse cargo de ellos por un plazo mínimo de 10 días 
hasta que sean cedidos o, en último caso, sacrificados.

4. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin conocimiento del propietario.

Artículo 28.  Refugios para animales abandonados y perdidos y servicio de recogida y 
transporte.

1. Los establecimientos para el refugio de los animales abandonados y perdidos deberán 
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 20.3 de la presente Ley.

2. El servicio de recogida y transporte de animales será efectuado por personal 
debidamente capacitado a fin de no causar daños, sufrimientos o estrés innecesarios a los 
animales, debiendo reunir el medio de transporte las debidas condiciones higiénico-
sanitarias.

3. El número de plazas destinadas a animales abandonados de que deberán disponer 
los Ayuntamientos se determinará reglamentariamente en base al número de habitantes y a 
los datos recogidos en el Registro Municipal de Animales de Compañía de la localidad.

4. En todo caso, a los animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad se les 
prestará las atenciones veterinarias necesarias.

5. Los propietarios de animales de compañía podrán entregarlos, sin coste alguno, al 
servicio de acogimiento de animales abandonados de su municipio para que se proceda a su 
cesión a terceros y, en último extremo, a su sacrificio.

Artículo 29.  Cesión de animales abandonados y perdidos.
1. Los refugios de animales abandonados y perdidos, transcurrido el plazo legal para 

recuperarlos, podrán cederlos, una vez esterilizados, previa evaluación de los peticionarios.
2. Los animales deberán ser entregados debidamente desparasitados, externa e 

internamente, vacunados e identificados, en el caso de no estarlo.
3. El cesionario será el encargado de abonar los gastos de vacunación, identificación y 

esterilización, en su caso.
4. La cesión de animales, en ningún caso, podrá realizarse a personas que hayan sido 

sancionadas por resolución firme por la comisión de infracciones graves o muy graves de las 
reguladas en esta Ley.

5. Los animales abandonados no podrán ser cedidos para ser destinados a la 
experimentación.
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TÍTULO III
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 30.  Concepto.
De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de los 

animales las asociaciones sin fin de lucro, legalmente constituidas, que tengan como 
principal finalidad la defensa y protección de los animales.

Artículo 31.  Funciones.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 

Consejería competente y a los Ayuntamientos para que realicen inspecciones en aquellos 
casos concretos en que existan indicios de irregularidades de acuerdo con la presente Ley.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales prestarán su colaboración a 
los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de la 
presente Ley.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias, podrán concertar con las asociaciones de protección y defensa de los 
animales la realización de actividades encaminadas a la consecución de tales fines.

4. La Administración competente establecerá convenios y ayudas a las asociaciones de 
protección y defensa de los animales, que hayan obtenido el título de entidades 
colaboradoras, en relación con las actividades de protección de animales, campañas de 
sensibilización y programas de adopción de animales de compañía, entre otros, que las 
mismas desarrollen.

TÍTULO IV
Intervención, inspección, vigilancia y cooperación administrativa

Artículo 32.  Vigilancia e inspección.
Corresponde a los Ayuntamientos el cumplimiento de las siguientes funciones:
a) Confeccionar y mantener al día los registros a que hace referencia esta Ley.
b) Recoger, donar o sacrificar los animales abandonados, perdidos o entregados por su 

dueño.
c) Albergar a estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Inspeccionar los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado 

temporal de los animales de compañía regulados en el artículo 20.1 de esta Ley.
e) Habilitar lugares o sistemas para la eliminación de cadáveres.
f) Y todas aquellas otras que se le atribuyan en la presente Ley.

Artículo 33.  Retención temporal.
1. Los Ayuntamientos, por medio de sus agentes de la autoridad, podrán retener 

temporalmente, con carácter preventivo, a los animales de compañía si hubiera indicios de 
maltrato o tortura, presentaran síntomas de agotamiento físico o desnutrición o se 
encontraren en instalaciones inadecuadas hasta la resolución del correspondiente 
expediente sancionador.

2. Igualmente, los Ayuntamientos podrán ordenar el internamiento o aislamiento temporal 
de aquellos animales que hubieren atacado a personas o animales causándoles lesiones, 
para su observación, control y adopción de las medidas sanitarias pertinentes.

Artículo 34.  Cooperación administrativa.
Todas las Administraciones Públicas, en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, habrán de cooperar en el desarrollo de las medidas de defensa y protección de 
los animales y en la denuncia, ante los órganos competentes, de cualquier actuación 
contraria a lo dispuesto en esta Ley.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 35.  Infracciones.
Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente Ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir 
especificaciones de las citadas infracciones en los términos previstos en el artículo 129.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 36.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o 
penal.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la 
infracción.

Artículo 37.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 38.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
b) El abandono de animales.
c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo 

las practicadas por veterinarios en caso de necesidad.
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 

daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la 
sensibilidad del espectador.

f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios.

g) La organización de peleas con y entre animales.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

cuando los daños no sean simulados.
k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no 

recogidas en la normativa aplicable.
l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados.
m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no 

reconocidos oficialmente.
n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el 

cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.
ñ) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la 

normativa aplicable.
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros.
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p) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes.
b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa 

aplicable.
c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria.
e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a 

animales enfermos, fatigados o que se encuentren en algunos de los casos previstos en el 
artículo 4.1.n. de la presente Ley.

f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 
autorizaciones.

g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la 
correspondiente autorización administrativa.

h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes.
j) Asistencia a peleas con animales.
k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades.
m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios.
n) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados.
ñ) Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las 

instalaciones de los establecimientos previstos en la presente Ley, así como no facilitar la 
información y documentación que se les requiera en el ejercicio de las funciones de control.

o) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.

p) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
q) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
r) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales.
s) La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida 

por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa.

t) La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en esta 
Ley.

u) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 40.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de tratamiento obligatorio.
b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 

para estar en posesión del animal de que se trate.
c) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta.
d) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de 

Andalucía de la utilización de animales de experimentación.
e) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los 

vecinos.
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f) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en 
las vías públicas.

g) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de 
esta Ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

Artículo 41.  Sanciones.
1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:
a) 75 a 500 euros para las leves.
b) 501 a 2.000 euros para las graves.
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves.
De conformidad con lo previsto en el artículo 131.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio 
obtenido mediante la realización de la conducta tipificada como infracción.

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 
apartado primero, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas por la 
presente Ley, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las 
muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las 

graves y cuatro para las muy graves.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reiteración en la comisión de infracciones.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en 
presencia de menores o discapacitados psíquicos.

Artículo 43.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá 

adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de presunta 
comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley:

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los centros para 
la recogida de animales.

b) La suspensión temporal de autorizaciones.
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 

motivaron su adopción.

Artículo 44.  Procedimiento y competencia sancionadora.
1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley, será de 

aplicación el procedimiento que reglamentariamente se establezca.
2. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
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a) La Consejería de Agricultura y Pesca, para todos los casos de infracciones que 
afecten a los animales de renta y de experimentación.

b) La Consejería de Gobernación, para la imposición de sanciones muy graves y graves 
que afecten a los animales de compañía.

c) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones leves que 
afecten a los animales de compañía.

3. En cualquier caso, los órganos reseñados habrán de comunicar a los 
correspondientes de las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la 
materia objeto de la presente Ley cuantas sanciones hayan sido impuestas en el ejercicio de 
sus funciones.

Disposición adicional primera.  Campañas divulgativas.
La Administración de la Junta de Andalucía promulgará campañas divulgativas sobre el 

contenido de esta Ley entre los escolares y público en general, con el fin de aumentar el 
nivel de sensibilidad y de respeto a los animales.

Disposición adicional segunda.  Órganos consultivos.
La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá las medidas oportunas para la 

creación de un órgano específico de asesoramiento, consulta y estudio para el mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Actualización de sanciones.
Se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres años del importe de las 

sanciones conforme al Índice de Precios al Consumo.

Disposición transitoria primera.  Centros veterinarios y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía.

Los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de 
los animales de compañía habrán de ajustarse a los requisitos establecidos en la presente 
Ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Propietarios y poseedores.
Se establece el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley para que los 

propietarios y poseedores de animales de compañía adecuen su actual situación a las 
previsiones de la misma. No obstante, respecto a lo dispuesto en el artículo 17.1, el plazo 
será de un año respecto de los animales de compañía nacidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley.

Disposición transitoria tercera.  Estructuras administrativas.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno adecuará la estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de 

Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo, precisas para la plena efectividad 
de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que se faculta al Consejo de Gobierno para la actualización cada tres 
años del importe de las sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía", según establece la disposición adicional 3.
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§ 51

Ley 11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad 
Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 35, de 26 de marzo de 2003
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2003
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2003-8225

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

I
La presente disposición se aprueba haciendo uso de la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de agricultura, ganadería e industrias 
agroalimentarias de acuerdo con la ordenación general de la economía, recogida en el 
artículo 35.1.12.º del Estatuto de Autonomía de Aragón, y de la competencia de desarrollo 
legislativo sobre protección del medio ambiente, normas adicionales de protección del medio 
ambiente y del paisaje previsto en el artículo 37.3 del mismo. También la Ley se apoya en 
algunos de sus aspectos en la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de sanidad e higiene, espectáculos, protección y tutela de menores e investigación 
científica y técnica, que constan en los apartados 40.º, 39.º, 28.º y 29.º del artículo 35.1 del 
Estatuto de Autonomía.

II
La existencia de un vacío legislativo en Aragón en materia de protección de los animales 

hace imprescindible fijar, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una regulación genérica de protección que recoja los principios de respeto y defensa 
de los animales.

La Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre 
de 1987 por la UNESCO, los Convenios de Washington, Berna y Bonn, los tratados 
internacionales ratificados por España, así como los reglamentos y directivas comunitarias 
existentes en esta materia, han contribuido al desarrollo de la sociedad para que instaure en 
lo posible una protección de los animales que permita su salvaguardia y mantenimiento. Por 
ello, esta Ley se enmarca en lo dispuesto sobre la protección de los animales en la 
legislación europea comunitaria, estatal y autonómica.
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Desde este prisma, la presente Ley tiene una vocación codificadora, de modo que 
quedan recogidas en una sola disposición todas las cuestiones fundamentales que afecten a 
la protección animal.

La Ley trata de cubrir todos los ámbitos que son propios de una norma de esa 
naturaleza, lo que no impide, sino que más bien requiere, dada la amplitud de su contenido, 
la frecuente llamada a su desarrollo reglamentario, que deberá ser el encargado de hacer 
plenamente eficaz la aplicación de sus previsiones.

III
Las garantías que la presente Ley recoge abarcan tanto a los animales domésticos, bien 

sean productivos o de compañía, como a los animales para experimentación y otros fines 
científicos y a los animales de fauna silvestre en cautividad.

IV
La presente Ley recoge con suficiente detalle los aspectos básicos para su posterior 

desarrollo reglamentario, de modo que fija las normas comunes que van a afectar a los 
animales domésticos y a la fauna silvestre en cautividad, establece las atenciones mínimas 
que éstos deben recibir, así como las prohibiciones para evitar el maltrato o la crueldad con 
los animales y las obligaciones que competen a los poseedores, propietarios, cuidadores y 
criadores de los mismos.

Una de las garantías más significativas que se introducen es la exigencia de la obtención 
del carnet de cui dador y manipulador de animales para el desarrollo de aquellas actividades 
de manejo, cuidado y sacrificio de animales expresamente establecidas en la Ley y de las 
que reglamentariamente se determinen, de modo que estará vedado el desarrollo de las 
mismas a quienes carezcan de este documento, para cuya obtención está prevista la 
convocatoria de cursos de capacitación que es preciso superar.

V
La sociedad cada vez se muestra más sensible al trato que se presta a los animales, 

circunstancia ésta que justifica la creación del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal como órgano consultivo y de asesoramiento en la materia, que se adscribe 
al Departamento competente en materia de agricultura y ganadería y en el que están 
representadas, junto a la Administración autonómica, los colectivos más directamente 
afectados por la nueva regulación, así como expertos profesionales en diversas materias 
relacionadas con el mundo animal.

VI
La Ley regula los animales de compañía a partir de un concepto de este tipo de animales 

que tiene como núcleo común el hecho de ser reproducidos y criados con la finalidad de vivir 
con las personas con fines educativos, lúdicos o sociales sin ánimo de lucro alguno. Ofrece 
la Ley su protección a todos aquellos animales que puedan ser incluidos en tal concepto, 
pero debe tenerse presente que el Título II, «De los animales de compañía», se inspira 
sustancialmente en la protección de los animales de compañía que con mayor habitualidad 
viven con el hombre y, probablemente, hacia los que éste siente una especial y mayor 
sensación de afecto, como es el caso de los perros y gatos, manifestándose ello en el hecho 
de que se recogen preceptos que tienen como único destinatario al perro. Todo lo dicho se 
refleja en el contenido de la norma, de modo que ésta será íntegramente aplicada a los 
perros y gatos y al resto de animales de compañía si ello es compatible con la naturaleza de 
los mismos y con los usos y costumbres socialmente aceptados respecto a su cuidado y 
manejo.

Por otro lado se considera como un instrumento fundamental no solo para el control de 
posibles zoonosis y del estado sanitario en general de los perros, sino también para facilitar 
la conexión del animal con su dueño o poseedor, lo cual, en definitiva, ha de conducir a una 
mayor responsabilidad de éstos en el trato y cuidado de los animales, la obligada 
identificación permanente de los perros a través de los sistemas que reglamentariamente se 
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determinen, reflejándose la misma tanto en el censo municipal que corresponde a la 
residencia habitual del animal como, en su caso, en el registro autonómico que para 
identificación animal pueda crearse en el futuro.

Respecto a los animales de compañía distintos del perro, la Ley no los sujeta al sistema 
de identificación, censos municipales y registro, pero sí deja abierta la posibilidad de que en 
virtud del desarrollo reglamentario pueda extenderse obligatoriamente tal sistema a otras 
especies y también que sea el titular del animal quien decida voluntariamente someterse al 
sistema.

Se estructura también una adecuada ordenación del sistema de recogida de los 
animales abandonados, estableciendo la Ley los trámites y mecanismos que 
razonablemente puedan aplicarse para que sea posible que estos animales se recuperen por 
sus titulares o, en caso contrario, puedan cederse a un tercero con aptitud para ser receptor 
de tal cesión, siendo el último recurso, una vez apurado el ejercicio de tales opciones, su 
sacrificio de acuerdo con los plazos marcados en la norma y aplicando para ello solo los 
procedimientos en ella establecidos. No obstante, ha de hacerse hincapié en que, cuando 
los animales abandonados estén albergados en centros de recogida de titularidad pública o 
de entidades que hayan sido declaradas colaboradoras por la Administración, deberán, aun 
habiéndose superado los plazos establecidas en la Ley, mantener a los animales en sus 
instalaciones siempre que ello sea razonablemente posible.

VII
Respecto a los denominados, en la terminología de la Ley, núcleos zoológicos se fija un 

concepto estable de los mismos en el que cabrían prácticamente todos los centros o 
establecimientos que agrupen animales, pero quedando fuera de su ámbito de aplicación 
algunas agrupaciones de animales expresamente relacionadas en la Ley, tales como las 
explotaciones ganaderas, y se prevé que el desarrollo reglamentario de la Ley fije aquellas 
agrupaciones que puedan quedar fuera de la aplicación de las previsiones fijadas para los 
núcleos zoológicos en atención a circunstancias como su magnitud y naturaleza.

No cabe iniciar una actividad propia de un núcleo zoológico sin que previamente haya 
sido otorgada la pertinente autorización para ello por el Departamento de la Administración 
autonómica competente en materia de agricultura y ganadería. Respecto a la necesidad de 
obtener la referida autorización, dada la extensa tipología de núcleos zoológicos que pueden 
existir, la Ley ha determinado unos requisitos con los que todos ellos deberán contar para su 
obtención, sin perjuicio de la determinación de condiciones específicas para algunos núcleos 
zoológicos en función de la actividad de los mismos.

También debe resaltarse que, para la protección de los animales y el conocimiento por el 
adquirente de las condiciones para su adecuado desarrollo y manejo, se exige que en toda 
transacción comercial que tenga por objeto animales de compañía se facilite al adquirente, 
en el momento de la entrega, un documento en el que se le informará de las características y 
necesidades del animal, así como de los consejos adecuados para su cuidado.

VIII
La Ley establece igualmente las limitaciones y prohibiciones necesarias para evitar en un 

espectáculo con animales el trato cruel, inadecuado o antinatural para con los animales, 
protegiéndose así tanto el bienestar de los animales como a los propios espectadores. En 
este sentido, se prohíben en Aragón, sin excepción alguna, las peleas de animales o las de 
éstos con el hombre.

Admite la Ley el desarrollo en Aragón de los festejos taurinos en su doble manifestación, 
de corridas y festejos taurinos populares, de forma que se establecen reglas y limitaciones 
que tratan de proteger al animal cuando las prácticas que pueden producirse no tengan 
conexión con la tradicional «fiesta de los toros», sino que más bien ello pueda emplearse 
como excusa para causar daños a los animales.
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IX
La Ley fija, respecto a los animales de abasto, trabajo y renta, las reglas y condiciones 

que deben cumplirse para hacer compatible el cumplimiento de la finalidad para la que son 
criados y el propio desarrollo y bienestar de los animales respecto a todas las circunstancias 
en que puedan encontrarse durante su vida productiva, transporte y sacrificio. Uno de los 
instrumentos sustanciales para alcanzar tal objetivo es la exigencia de que, en sintonía con 
lo señalado antes para el carnet de cuidador y manipulador de animales, para realizar 
determinadas actividades, tales como el manejo y sacrificio en los términos expresados en la 
Ley, es preciso disponer de las aptitudes y conocimientos que para ello se determinan, cuya 
fijación y control corresponde hacer efectivos a la Administración autonómica.

Sobre el sacrificio de animales, se contemplan los lugares en que el mismo puede 
realizarse, recogiendo entre ellos el sacrificio domiciliario y concretando qué requisitos son 
precisos para que el mismo se limite a algunas especies cuyo destino sea el autoconsumo 
familiar.

X
Igualmente se recogen reglas respecto a los animales empleados para la 

experimentación y otros fines científicos, teniendo todas ellas por objeto reducir al mínimo 
imprescindible y evitar al máximo el dolor y sufrimiento prolongados innecesariamente como 
consecuencia de las prácticas aplicadas a los mismos, siempre que ello no sea incompatible 
con la finalidad del procedimiento.

Cabe destacar que, respecto a los centros de experimentación de animales, establece la 
Ley un sistema imparcial de control de alto componente científico como es la existencia para 
cada centro de un comité ético, al que se le encomendarán funciones consultivas y de 
seguimiento de la actividad de los centros.

XI
La Ley establece los mecanismos necesarios para que se produzca una estrecha 

colaboración entre la actividad de la Administración pública y de las asociaciones 
preocupadas por la protección y defensa de los animales.

De este modo se configuran las entidades colaboradoras de la Administración, que serán 
aquellas asociaciones de protección y defensa de los animales que sean declaradas 
colaboradoras por la Administración cumpliendo con los requisitos que reglamentariamente 
se determinen.

XII
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para 

garantizar la protección de los animales en su interrelación con la especie humana dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Más que como instrumento impositivo, la 
norma pretende actuar como medio sensibilizador y didáctico en lo que concierne a la 
disposición de la sociedad hacia el mundo animal para que el respeto hacia los animales se 
materialice en un trato correcto y se promueva el disfrute de los beneficios que su cría, 
contemplación, estudio, compañía o cualquier otra forma de aprovechamiento aporten, 
manteniendo en todo momento una armonía con el medio natural del que todos los seres 
vivos forman parte, incluido el ser humano.

También se fijan un conjunto de actuaciones de carácter divulgativo y educacional de 
entre las que debe destacarse la posibilidad de que en los programas educativos que 
apruebe el Gobierno de Aragón puedan incluirse como contenido de los mismos cuestiones 
relativas a esta materia.

XIII
Contiene la Ley un extenso catálogo de las conductas tipificadas como infracciones, que 

son resultado correlativo de las prohibiciones y obligaciones que se van estableciendo a lo 
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largo de la parte dispositiva. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, 
estableciéndose las sanciones aplicables a las mismas.

No se limita la Ley a prever sanciones pecuniarias, sino que se establecen también lo 
que se denominan sanciones complementarias, tales como el cierre temporal o definitivo de 
las instalaciones, locales o establecimientos, la prohibición temporal o definitiva de la 
tenencia o adquisición de animales, la imposibilidad de percibir ayudas públicas, así como la 
retirada temporal o definitiva de licencias o autorizaciones. La existencia de las señaladas 
sanciones complementarias responde a una doble finalidad: por un lado, se pretende hacer 
cesar cuanto antes la situación ilícita, y, por otro lado, se quiere garantizar que en ningún 
caso pueda resultar rentable cometer una infracción a lo previsto en la Ley.

XIV
Debe destacarse finalmente del contenido de la presente Ley que se fijan en su parte 

final plazos concretos, pero suficientemente amplios como para permitir su cumplimiento, 
para la adecuación a la nueva normativa de situaciones preexistentes a su entrada en vigor.

También se ocupa esta parte de la Ley de establecer los mandatos dirigidos al Gobierno 
de Aragón para que éste, en los plazos que se le señalan, dicte las normas necesarias para 
crear la estructura administrativa que permita una satisfactoria aplicación de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas que sirvan para 

garantizar la protección de los animales vertebrados de compañía, de los domésticos de 
abasto, trabajo o renta, así como de la fauna silvestre en cautividad y de los animales para 
experimentación y otros fines científicos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Las disposiciones de esta Ley serán asimismo aplicables a los establecimientos 
dedicados a la producción, reproducción, adiestramiento, acicalamiento, custodia, 
compraventa, diagnóstico y tratamiento de enfermedades y a cualquier otro lugar donde se 
tengan los animales a que hace referencia el apartado anterior, así como a la circulación de 
los mismos.

3. Los animales objeto de caza y pesca, así como los pertenecientes a especies de 
fauna silvestre en libertad, se regirán por su normativa específica.

Artículo 2.  Fines.
La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines:
a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de seres 

vivos.
b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser humano de 

los mismos.
c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, físico y 

social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o maltrato 
innecesario para alcanzar este objeto.

d) Fomentar el conocimiento del mundo animal.
e) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley 

recoge.

Artículo 3.  Prohibiciones generales.
1. Todos deben evitar maltratar a los animales, ya sea por acción u omisión, directa o 

indirectamente.
2. El propietario de un animal, o el que se sirva de él sin perjuicio de la responsabilidad 

subsidiaria del propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que 
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ocasione a las personas, cosas, espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo 
con la legislación aplicable en cada caso.

3. El poseedor y, en su caso, el propietario de un animal tendrán la obligación de 
procurarle las condiciones que las características de su especie requieran, manteniéndolo en 
todo caso en una buena situación higiénico-sanitaria.

4. De acuerdo con lo señalado en los apartados precedentes, y sin perjuicio de las 
excepciones señaladas en esta Ley, se prohíbe:

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir 
daños o sufrimientos innecesarios e injustificados.

b) Sacrificar animales infligiéndoles sufrimientos sin necesidad o causa justificada.
c) Abandonarlos en espacios cerrados o abiertos. El propietario o poseedor de cualquier 

animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en los centros de recogida 
establecidos por las Administraciones públicas.

d) Practicarles mutilaciones, excepto en caso de necesidad médico-quirúrgica, por 
exigencia funcional o por castraciones, siempre con control de facultativos competentes.

e) Mantener a los animales sedientos o no suministrarles la alimentación necesaria, no 
solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y 
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con 
restos procedentes de otros animales, salvo los casos autorizados por la legislación vigente. 
La frecuencia de la alimentación deberá ser, al menos, diaria, salvo en las especies en que 
por sus características fisiológicas pueda resultar claramente perjudicial para su salud.

f) Entregar animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

g) Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrarles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionarles sufrimientos, graves 
trastornos que alteren su comportamiento, desarrollo fisiológico natural, o la muerte, excepto 
los imprescindibles para la investigación científica prevista en el Título VI de esta Ley, que, 
en todo caso, deberán ser autorizados según la legislación vigente, y los realizados 
mediante tratamientos terapéuticos bajo control del facultativo competente.

h) Venderlos o donarlos a menores o a incapacitados sin la autorización de quienes 
tengan su autoridad familiar, patria potestad o tutela.

i) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizadas.
j) La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y 

vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con 
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener 
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.

k) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia sanitaria adecuada.
l) La negación de asistencia sanitaria por parte de veterinarios en ejercicio a animales 

enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el Ejercicio 
de la Profesión Veterinaria, aprobado por el Consejo General de Colegios Veterinarios de 
España.

ll) El mantenimiento de animales permanentemente atados, salvo las excepciones 
señaladas en esta Ley.

En todo caso, la sujeción tendrá una longitud mínima tal que permita al animal acostarse, 
levantarse y lamerse, no debiendo las ataduras ocasionar heridas en los animales.

m) El mantenimiento de mamíferos permanentemente confinados o enjaulados, excepto 
en el caso de la cría o tenencia de animales pertenecientes a las especies porcina, 
lagomorfa, roedores o de las utilizadas en peletería. Los animales diferentes a las especies 
señaladas que sea necesario mantener en esa condición dispondrán de habitáculos dotados 
de unas dimensiones suficientes que permitan al animal la movilidad, de acuerdo a sus 
características.

n) Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

ñ) La prestación de asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no 
facultadas en áreas reservadas a los facultativos según la legislación vigente.
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o) La proliferación incontrolada por reproducción de los animales en posesión de las 
personas, para cuyo cumplimiento los propietarios o poseedores de los mismos deberán 
adoptar las medidas adecuadas de prevención.

p) El transporte de los animales sin respetar las peculiaridades propias de cada especie, 
incumpliendo con ello los debidos cuidados que deba recibir el animal durante el transporte 
en orden a su adecuado bienestar.

q) Alimentar a los animales con presas vivas, excepto a los animales con planes de 
suelta en libertad en los centros de recuperación autorizados.

r) La utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre en 
espectáculos circenses.

Artículo 4.  Condiciones generales de las instalaciones de los animales.
1. Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones adecuadas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica de los cuidados y la 
atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.

2. Los alojamientos deberán poseer las siguientes características:
a) Disponer del espacio vital necesario para cada especie en proporción con el número y 

peso vivo de los animales.
b) Tener ventilación e iluminación adecuada en relación con la capacidad de los locales. 

Queda prohibida la cría y mantenimiento de animales en condiciones de oscuridad o 
iluminación permanentes, salvo las excepciones previstas en la legislación vigente.

c) Estar dotados de protección frente a la intemperie, frío, calor, viento o lluvia.
d) Disponer de un lecho adecuado, carente de factores insalubres y elementos molestos.
3. La situación y el estado de salud de los animales, así como las instalaciones en las 

que se ubiquen, serán objeto de inspecciones periódicas por parte de sus propietarios, 
poseedores o personas responsables con el fin de evitarles sufrimientos; no obstante, 
respecto a las explotaciones ganaderas se estará a lo dispuesto en el artículo 40.1.

Artículo 5.  Carnet de cuidador y manipulador de animales.
1. En aquellos supuestos expresamente previstos en esta Ley, y en las actuaciones para 

el manejo y sacrificio de animales que reglamentariamente se determinen, será 
imprescindible para su desarrollo que la persona que las pretenda ejecutar esté en posesión 
del carnet de cuidador y manipulador de animales.

2. Periódicamente, el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
convocará cursos para la capacitación del personal que desarrolle o vaya a desarrollar 
labores relacionadas con el manejo y sacrificio de los animales. Los cursos tendrán por 
finalidad formar a sus participantes en la materia de protección y bienestar animal. En el 
marco de los cursos convocados se desarrollarán pruebas para acreditar la adquisición de 
los conocimientos en ellos impartidos, cuya superación dará derecho a la expedición del 
carnet de cuidador y manipulador de animales por el Departamento competente en materia 
de agricultura y ganadería.

3. Reglamentariamente se determinarán tanto las actividades para las que se exigirá la 
obtención del carnet de cuidador y manipulador de animales como las bases de la 
convocatoria y estructura de los cursos de capacitación, el procedimiento de expedición del 
carnet, su período de validez, caducidad y renovación, y cualesquiera otras cuestiones 
necesarias para una regulación adecuada de la materia.

Artículo 6.  Inspecciones.
1. Los servicios veterinarios oficiales y cualesquiera otros facultativos competentes de la 

Administración autonómica realizarán las correspondientes inspecciones para el control y 
vigilancia de lo señalado en la presente norma, levantándose acta comprensiva de los 
extremos objeto de la visita y del resultado de la misma.

2. Estos facultativos, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la consideración de 
autoridad, por lo que, si del contenido del acta que levanten se desprende la existencia de 
indicios de posible infracción de la presente Ley, se incoará el oportuno procedimiento 
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sancionador en los términos de lo dispuesto en el Título IX, poseyendo dichas actas valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que el interesado pudiera aportar en defensa de sus 
derechos e intereses.

3. Los afectados deberán prestar la debida colaboración a los funcionarios de la 
Administración autonómica que desarrollen actuaciones de control e inspección para 
satisfacer los bienes jurídicos protegidos por esta Ley, de modo que deberán facilitar los 
documentos y datos que les soliciten y el acceso a sus instalaciones en el desarrollo de las 
funciones propias de aquéllos.

Artículo 7.  Decomisos.
1. Los ayuntamientos de más de 5.000 habitantes o, en su caso, las mancomunidades 

de municipios, las comarcas o las diputaciones provinciales decomisarán los animales si en 
ellos se detectan indicios de maltrato o tortura, presentan síntomas de agresión física o 
desnutrición, se encuentran en instalaciones indebidas, así como si se hubiera diagnosticado 
que padecen enfermedades transmisibles a las personas o a los animales, sea para 
someterlos a un tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

2. La Administración autonómica podrá también proceder a decomisar los animales por 
razones de extrema urgencia.

3. Sin perjuicio de la ejecución inmediata del decomiso, deberá habilitarse en todo caso 
trámite de audiencia a los interesados afectados, que se efectuará de acuerdo con las 
condiciones existentes.

Artículo 8.  Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal.
1. Se crea el Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal como órgano de 

consulta y asesoramiento adscrito al Departamento competente en materia de agricultura y 
ganadería.

2. El Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal llevará a cabo sus 
funciones de consulta y asesoramiento a través de las siguientes actuaciones:

Emitirá los informes y realizará los estudios que le soliciten el Gobierno de Aragón y los 
Departamentos de la Administración autonómica.

Emitirá informe sobre los proyectos de disposiciones reglamentarias que se elaboren en 
desarrollo de esta Ley y sobre los proyectos normativos que puedan afectar al contenido de 
la misma.

Artículo 9.  Organización y funcionamiento del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal.

1. El Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal estará compuesto por los 
siguientes miembros:

a) El director general con competencia en materia de sanidad, protección y bienestar 
animal, que será su Presidente.

b) El jefe de servicio con competencia en materia de sanidad, protección y bienestar 
animal, que será su Vicepresidente.

c) Quince vocales de reconocida experiencia y conocimientos en la materia, teniendo la 
siguiente procedencia:

Cuatro representantes, uno por cada uno de los Departamentos que tengan la 
competencia sobre las siguientes materias: espectáculos públicos, agricultura y ganadería, 
sanidad y consumo y medio ambiente.

Un profesional experto en bienestar animal.
Un profesional experto en investigación biomédica y experimentación animal.
Tres representantes de las Cámaras Agrarias de Aragón, uno por cada Cámara Agraria 

Provincial.
Dos representantes de las asociaciones de protección y defensa o estudio de los 

animales.
Un representante de las organizaciones empresariales aragonesas.
Un representante de los sindicatos de trabajadores más representativos en Aragón.
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Un representante de las asociaciones de protección y defensa de la naturaleza.
Un representante de las asociaciones de municipios y/o provincias de Aragón.
d) Un funcionario licenciado en Derecho del Departamento competente en materia de 

agricultura y ganadería actuará como secretario, con voz pero sin voto.
2. Los vocales y el secretario serán nombrados por acuerdo del Gobierno de Aragón del 

siguiente modo:
a) Los vocales representantes de los Departamentos, a propuesta de los respectivos 

Departamentos.
b) Los vocales que deben ser profesionales expertos, a propuesta de la Universidad de 

Zaragoza.
c) Para el resto de los vocales se estará a la propuesta de sus respectivas 

corporaciones, asociaciones u organizaciones.
Para efectuar las propuestas de los vocales señaladas en este apartado, cuando sea 

necesario, tendrá lugar una reunión, previa citación, del Departamento competente en 
materia de agricultura y ganadería.

d) El secretario del Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal será 
designado por el consejero competente en materia de agricultura y ganadería.

3. El cese de los vocales y del secretario del Comité Consultivo para la Protección y 
Bienestar Animal se producirá por acuerdo del Gobierno de Aragón, previa propuesta de los 
órganos y entidades a los que representan.

4. El mandato de los miembros del Comité Consultivo para la Protección y Bienestar 
Animal será de cinco años, procediéndose a su renovación transcurridos éstos.

5. Reglamentariamente se determinarán las reglas de organización y funcionamiento del 
Comité Consultivo para la Protección y Bienestar Animal.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 10.  Concepto.
A los efectos previstos en esta Ley se consideran animales de compañía los que se crían 

y reproducen con la finalidad de vivir con las personas con fines educativos, lúdicos o 
sociales, sin ánimo de lucro.

Artículo 11.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en el presente Título se aplicará en su integridad a los animales de 

compañía que se recogen en el Anexo I.
2. A los demás animales de compañía se les aplicarán este Título y el resto de los 

preceptos de esta Ley siempre que ello sea compatible con la naturaleza de los animales de 
que se trate y con los usos y costumbres socialmente aceptados respecto al manejo y 
cuidado de estos animales.

Artículo 12.  Control sanitario.
1. La Administración autonómica ordenará, por razones de sanidad animal o salud 

pública, la aplicación a estos animales de las vacunaciones y tratamientos obligatorios que 
se consideren necesarios.

2. Los animales objeto de dichas vacunaciones o tratamientos obligatorios deberán 
poseer una cartilla sanitaria diligenciada por el facultativo autorizado, documento cuyo 
contenido y características se regularán reglamentariamente.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 51  Ley de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 631 –



3. Los facultativos de los servicios veterinarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las clínicas y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha 
clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio, que estará a 
disposición de la autoridad competente. Se comunicarán al registro correspondiente los 
datos que se determinen reglamentariamente.

4. Las autoridades sanitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán ordenar el 
internamiento o aislamiento de los animales en el supuesto de que se les hubieran 
diagnosticado enfermedades transmisibles o existan indicios de que son portadores de las 
mismas, ya sea para someterlos a observación, a un tratamiento curativo o para su sacrificio 
si fuese necesario.

5. El sacrificio obligatorio por razón de sanidad animal o salud pública se efectuará, salvo 
causa mayor, en los lugares adecuados para tal fin.

6. Sin perjuicio de la ejecución de las medidas señaladas en los dos apartados 
anteriores, deberá habilitarse trámite de audiencia a los interesados afectados, que se 
realizará de acuerdo con las condiciones existentes.

Artículo 13.  Condiciones de manejo y mantenimiento de los animales de compañía.
1. Además de lo previsto en el artículo 4 de esta Ley, para los animales de compañía se 

establecen las siguientes condiciones de mantenimiento, quedando prohibido:
a) Mantener animales de compañía permanentemente atados. En todo caso, la sujeción 

tendrá una longitud mínima de tres veces la del animal y la correa o cadena deberá contar 
con un dispositivo que impida su acortamiento por enroscamiento.

b) Mantener animales en habitáculos o vehículos sin la suficiente ventilación y sin la 
protección frente a las temperaturas extremas del ambiente.

c) La sujeción de animales de compañía a vehículos en movimiento, así como, estando 
sueltos, hacerles marchar detrás de aquéllos.

2. Las condiciones de manejo y mantenimiento señaladas se aplicarán a los animales de 
compañía potencialmente peligrosos en la medida en que sean compatibles con su 
legislación específica y con ello no se minore la protección de la seguridad ciudadana.

3. Los perros destinados a guarda deberán estar bajo la responsabilidad de sus dueños 
o de quienes se sirvan de ellos en recintos donde no puedan causar daños a las personas o 
cosas, debiendo advertirse en lugar visible la presencia del perro guardián.

Artículo 14.  Esterilización.
Para evitar la proliferación incontrolada de animales asilvestrados a partir de animales 

abandonados o el sacrificio de camadas no deseadas de cachorros, se podrá realizar por los 
profesionales veterinarios la esterilización de los animales de compañía.

CAPÍTULO II
Censos e identificación

Artículo 15.  Censos municipales.
1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, y, en su caso, sus 

propietarios, deberán censarlos en el Ayuntamiento del municipio donde residan 
habitualmente los animales, dentro de un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de 
la adquisición de su propiedad o posesión.

2. En el caso de los perros guardianes de obras, construcciones y otras instalaciones 
temporales, salvo que se pruebe lo contrario, se considerará responsable del cumplimiento 
de las obligaciones censales y sanitarias al titular de la obra o servicio correspondiente.

3. Las bajas por muerte o desaparición de los perros censados, así como los cambios de 
propiedad y domicilio, deberán ser comunicados al Ayuntamiento del municipio 
correspondiente en el plazo máximo de diez días hábiles, acompañando la documentación 
acreditativa de la inscripción censal.
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4. Con el fin de homogeneizar los datos censales, reglamentariamente se determinará el 
contenido de los censos municipales.

5. Reglamentariamente se determinarán otros animales de compañía que deban o 
puedan inscribirse en los censos municipales, la estructura y organización de éstos, así 
como, en su caso, la creación de un registro autonómico de identificación de animales de 
compañía dependiente del Departamento competente en materia de agricultura y ganadería 
que se elaborará sustancialmente a partir de los datos existentes en los censos municipales.

Artículo 16.  Identificación.
1. Los poseedores y, en su caso, los propietarios de perros deberán distinguirlos e 

identificarlos individualmente mediante un procedimiento permanente y homologado que se 
determinará reglamentariamente.

2. Los datos referentes a la identificación individual de cada perro figurarán inscritos en 
los censos municipales.

CAPÍTULO III
Tenencia y circulación de animales de compañía

Artículo 17.  Medidas higiénicas.
1. Los propietarios o poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en 

buen estado higiénico y sanitario, al igual que los habitáculos que los alberguen.
2. El propietario o poseedor de los animales deberá adoptar las medidas que estime más 

adecuadas para impedir que ensucien las vías y los espacios públicos y para eliminar las 
deyecciones que realicen fuera de los lugares que sean habilitados y debidamente 
señalizados por los Ayuntamientos para este fin.

3. Los Ayuntamientos deberán establecer los sistemas adecuados para recoger y 
eliminar los cadáveres de los animales de compañía, de acuerdo con la legislación vigente.

4. Los Ayuntamientos deberán habilitar en jardines, parques y vías públicas lugares 
idóneos, debidamente señalizados, para la deposición de excrementos de animales de 
compañía.

Artículo 18.  Circulación.
1. Los perros serán conducidos por la vía pública provistos de correa o cadena con 

collar, salvo en los lugares autorizados por los Ayuntamientos.
2. En los casos de animales catalogados como potencialmente peligrosos, éstos deberán 

circular de acuerdo con lo establecido por su normativa específica.

Artículo 19.  Transporte.
1. Podrá autorizarse el acceso de los animales de compañía recogidos en el Anexo I a 

los medios de transporte público, excepto autobuses urbanos y de largo recorrido, que, en 
todo caso, estará supeditado al estado higiénico óptimo de los animales, a que posean la 
identificación censal y a la acreditación, mediante la correspondiente cartilla sanitaria o 
documento equivalente, de la vacunación contra aquellas enfermedades cuya aplicación 
declare obligatoria la Administración autonómica.

2. Respecto a los animales de compañía no incluidos en el apartado anterior, los mismos 
tendrán acceso a los medios de transporte público cuando esté garantizado su óptimo 
estado higiénico-sanitario y ello no sea contrario a las prácticas y usos sociales 
generalmente admitidos y así se acuerde por la autoridad competente en cada caso para 
cada tipo de transporte.

3. El uso de bozal será necesario para los perros que se trasladen en los medios de 
transporte público.

4. Las empresas propietarias de los medios de transporte podrán fijar tarifas 
correspondientes al uso de estos medios por los animales de compañía.

5. Respecto a los perros de asistencia para personas con discapacidad u otras 
enfermedades susceptibles de ayuda mediante ellos, así como en relación con otros 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 51  Ley de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 633 –



animales de compañía que pudieren auxiliarlas, siempre que vayan acompañados de 
quienes se valgan de ellos, se estará a lo dispuesto en su legislación específica.

CAPÍTULO IV
Abandono y centros de recogida

Artículo 20.  Abandono y recogida.
1. Se considerará abandonado aquel animal de compañía que no lleve ninguna 

identificación referente a su origen o acerca de su propietario, o no esté acompañado de 
persona alguna que se haga responsable del animal.

2. Los ayuntamientos, o, en su caso, las mancomunidades de municipios, comarcas o 
las diputaciones provinciales, deberán contar con servicios de recogida de los animales 
abandonados, así como para el mantenimiento y cuidado de éstos, hasta que el propietario 
aparezca, sean cedidos a nuevas personas o sacrificados eutanásicamente. Las entidades 
locales podrán establecer convenios para la realización de estos servicios con las 
asociaciones de protección y defensa de los animales que lo soliciten y que hayan sido 
declaradas colaboradoras de la Administración autonómica.

3. Los ayuntamientos dispondrán las medidas necesarias para impedir la proliferación y 
presencia de animales abandonados en su término municipal, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otras Administraciones públicas.

Artículo 21.  Procedimiento de recogida y captura.
1. La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante métodos 

incruentos y que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.
2. El personal a cargo de la captura, recogida y manutención de los animales 

abandonados dispondrá de la destreza necesaria para realizar dichas labores y deberá 
poseer el carnet de cuidador y manipulador de animales a que hace referencia el artículo 5 
de esta Ley.

Artículo 22.  Recuperación y cesión de animales abandonados.
1. Los animales abandonados serán recogidos en centros que deberán estar autorizados 

como núcleos zoológicos y en los que se les mantendrá y cuidará en los términos de lo 
dispuesto en este artículo y en el siguiente.

2. Recogidos los animales en los centros, éstos comunicarán de inmediato al propietario 
del mismo tal circunstancia, debiendo disponer, a tales efectos, de los medios necesarios 
que hagan posible la identificación del animal.

3. Los animales permanecerán tres días hábiles en los centros de recogida para que 
puedan ser recuperados por sus dueños permaneciendo otros siete días hábiles más en los 
Centros, plazo éste durante el cual podrán ser objeto de adopción por terceros o también de 
recuperación por sus dueños.

4. Los plazos señalados en el apartado anterior podrán ser reducidos por razones de 
urgencia derivadas del bienestar animal, sin que en ningún caso el primero de ellos pueda 
ser inferior a dos días hábiles.

5. Los animales que se encuentran en centros de recogida no podrán cederse a 
personas que hubieran sido sancionadas en virtud de resolución administrativa firme por 
infracciones calificadas como graves o muy graves por esta Ley. La Administración o entidad 
titular del centro de recogida podrá establecer un seguimiento para comprobar que el animal 
cedido recibe una atención adecuada.

Artículo 23.  Sacrificio de animales recogidos.
1. Transcurridos los plazos establecidos en el artículo anterior, los animales podrán ser 

objeto de sacrificio.
2. Los animales que permanezcan en los centros de recogida de titularidad pública o de 

las entidades colaboradoras así declaradas al amparo de esta Ley sólo podrán sacrificarse 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 51  Ley de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 634 –



cuando después de haber realizado lo razonablemente exigible para encontrar un poseedor 
no fuera posible atenderlos más tiempo en sus instalaciones.

3. También podrán ser sacrificados los animales por razones sanitarias, de acuerdo con 
lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 24.  Procedimiento de sacrificio.
1. El sacrificio deberá realizarse en centros que estén autorizados como núcleos 

zoológicos, estando prohibido el sacrificio en la vía pública, salvo en caso de extrema 
urgencia o causa mayor.

2. El sacrificio deberá efectuarse por facultativos veterinarios o bajo su directa 
supervisión.

3. Para proceder al sacrificio se emplearán métodos que provoquen la pérdida inmediata 
de la consciencia del animal y con el mínimo sufrimiento posible, quedando prohibida la 
aplicación de los métodos de sacrificio recogidos en el Anexo III.

TÍTULO III
De los núcleos zoológicos

Artículo 25.  Definición.
1. Tendrá la consideración de núcleo zoológico, a los efectos previstos en esta Ley, todo 

centro o establecimiento fijo o móvil dedicado al fomento, cría, venta, cuidado, 
mantenimiento temporal o guardería o residencia y recogida de animales de todo tipo, así 
como los centros de recuperación de fauna silvestre, las agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre en cautividad (zoosafaris, parques zoológicos, reservas 
zoológicas y otros establecimientos afines) y los centros donde se celebren actuaciones 
lúdicas, de exhibición o educativas con animales.

2. No tendrán la consideración de núcleo zoológico, a los efectos previstos en esta Ley, 
las explotaciones ganaderas, incluyendo como tales las granjas de especies de caza y 
centros e instalaciones de acuicultura, ni tampoco los centros que utilicen, críen o 
suministren animales de experimentación y otros fines científicos y aquéllos otros que 
pudieran determinarse por vía reglamentaria en atención a su escasa entidad y naturaleza.

Artículo 26.  Autorización y registro.
1. Para poder ejercer su actividad, los centros o establecimientos considerados como 

núcleos zoológicos deberán estar autorizados por el Departamento competente en materia 
de agricultura y ganadería.

2. Todos los establecimientos autorizados estarán inscritos en el registro correspondiente 
que se cree en el Departamento competente en materia de agricultura y ganadería.

Artículo 27.  Requisitos para la autorización.
1. Para la autorización de núcleos zoológicos, éstos deberán cumplir al menos los 

siguientes requisitos:
a) Contar con los permisos adecuados y cumplir con las condiciones específicas de la 

actividad a desarrollar, de acuerdo con la legislación vigente.
b) Llevar un libro registro de movimiento de animales, sus orígenes, propietarios, 

tratamientos sanitarios obligatorios y otros datos que reglamentariamente se establezcan. En 
el caso de animales pertenecientes a especies protegidas o de comercio regulado por leyes 
nacionales o tratados internacionales suscritos por España, estos establecimientos contarán 
con la documentación que autorice expresamente la tenencia y comercialización de esos 
animales.

c) Contar con condiciones higiénico-sanitarias acordes con las necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales a albergar.

d) Disponer de un servicio veterinario responsable del estado físico y sanitario de los 
animales.
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e) Contar los habitáculos para los animales objeto de la presente Ley con los requisitos 
mínimos establecidos por las disposiciones correspondientes.

f) Disponer de zonas adecuadas para evitar el contagio en los casos de enfermedad o, 
en su caso, para guardar períodos de cuarentena.

g) Contar con las medidas de seguridad necesarias, según la actividad de que se trate, 
con el fin de evitar agresiones o daños entre los propios animales.

h) Disponer de personal adecuado y capacitado para el cuidado y atención de los 
animales.

2. Los núcleos zoológicos con carácter itinerante dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, además de cumplir los requisitos anteriores, deberán contar con la 
documentación acreditativa del origen de los animales y de la titularidad o posesión de los 
mismos, así como especificar el objeto y la duración de la estancia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La exhibición de animales no superará las doce horas diarias.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones necesarias para otorgar la 
autorización para la instalación de un núcleo zoológico, especificando también en qué casos 
será preceptiva la aportación, entre la documentación que deba presentarse, de un proyecto 
técnico que describa y acredite técnicamente el objeto, características, capacidad y finalidad 
del núcleo zoológico que pretenda instalarse.

Artículo 28.  Comercio.
1. Los criaderos y establecimientos de venta de animales deberán vender los animales 

en perfecto estado sanitario, libres de cualquier enfermedad, haciendo entrega de un 
documento suscrito por facultativo veterinario que acredite la veracidad de estas 
circunstancias. Las personas que trabajen en estos establecimientos deberán estar en 
posesión del carnet de cuidador y manipulador de animales.

2. Toda venta de animales de compañía se acompañará, en el momento de la entrega 
del animal al comprador, de un documento informativo descriptivo de las características y 
necesidades del animal, así como de consejos para su adecuado desarrollo y manejo.

3. Se prohíbe la cría o la venta de animales en establecimientos no autorizados para ello 
como núcleo zoológico.

4. Los establecimientos de venta de animales no podrán sacrificarlos salvo en casos y 
por los procedimientos que reglamentariamente se determinen, siempre previa supervisión y 
bajo control de un facultativo veterinario. En todo caso, antes de proceder a su sacrificio, se 
procurará su cesión a otros establecimientos autorizados, a su donación a particulares o a su 
entrega a centros de acogida de animales.

Artículo 29.  Mantenimiento temporal.
1. Los animales acogidos en establecimientos de mantenimiento temporal, como 

guarderías o residencias, deberán ser sometidos a los tratamientos sanitarios y 
vacunaciones que determine el Gobierno de Aragón.

2. El servicio veterinario del establecimiento vigilará que los animales se adapten a la 
nueva situación, estén alimentados adecuadamente y no se den circunstancias de riesgo, 
adoptando las medidas oportunas para evitarles cualquier tipo de daño o enfermedad.

3. Los encargados de estos establecimientos avisarán a los propietarios o, en su caso, 
poseedores de los animales enfermos que alberguen, para que autoricen la aplicación del 
tratamiento terapéutico correspondiente. En los casos en que el propietario o el poseedor no 
hubieran podido ser localizados y en los casos de urgencia y necesidad, el establecimiento, 
a través de su servicio veterinario, tendrá la obligación de aplicar el tratamiento terapéutico 
adecuado, así como de informar del mismo con la mayor brevedad posible al propietario o, 
en su caso, poseedor del animal depositado.

Artículo 30.  Agrupaciones zoológicas de animales de fauna silvestre.
1. A los efectos de esta Ley se consideran agrupaciones zoológicas de animales de 

fauna silvestre aquéllas cuyos animales se posean legalmente, con los permisos preceptivos 
de la autoridad competente y sean mantenidos en régimen de semilibertad.
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2. Para la autorización de estos establecimientos deberá presentarse un proyecto de 
instalación y la lista de animales que pretendan poseer.

3. Las modificaciones, altas y bajas, que se produzcan en el establecimiento se 
comunicarán al Departamento correspondiente para que pueda realizar los análisis 
necesarios y, en su caso, llevar a cabo su necropsia, al objeto de determinar los motivos de 
la muerte y evitar posibles contagios. Deberán comunicarse en todos los casos al 
Departamento competente en materia de sanidad animal las bajas que se produzcan por 
causa de muerte.

4. Podrán autorizarse las agrupaciones zoológicas en que se mantengan animales 
permanentemente confinados siempre que éstos se encuentren en condiciones higiénico-
sanitarias adecuadas y permitan el desarrollo etológico necesario a cada especie.

5. Todos los establecimientos tomarán las medidas adecuadas para evitar el cruce de 
animales de distinta especie y la procreación de especies más allá de la necesaria para el 
propio abastecimiento del establecimiento, estando prohibida la procreación con fines 
comerciales.

6. Cuando el número de animales reunidos en uno de estos centros supere el que 
reglamentariamente se determine, éstos deberán contar con un servicio veterinario propio de 
carácter permanente. En caso contrario, los controles sanitarios, necropsias y demás 
actuaciones que requieran la prestación de servicio veterinario se practicarán por los 
profesionales contratados a cargo del establecimiento, todo ello con independencia de las 
inspecciones y controles que se realicen por personal autorizado al servicio de la 
Administración autonómica.

7. La provisión de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna silvestre 
se completará a través de la cría realizada en el mismo establecimiento o de los decomisos 
efectuados por las Administraciones públicas.

Artículo 31.  Agrupaciones zoológicas lúdicas.
1. Son agrupaciones zoológicas lúdicas los establecimientos en los que los animales se 

destinan a actividades de ocio o deportivas, admitiendo su cesión temporal o alquiler para 
los usos que se determinen reglamentariamente.

2. Los animales que se encuentren en este tipo de núcleos zoológicos dispondrán de 
una zona con la superficie acorde a las características etológicas de la especie y de la 
actividad que desempeñan en el centro.

TÍTULO IV
De los espectáculos con animales

Artículo 32.  Normas generales.
1. Se prohíbe la utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y 

otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o 
contrario a sus necesidades fisiológicas y etológicas, la muerte de los mismos o la 
realización de actos que puedan herir la sensibilidad de los espectadores.

2. Se prohíben en el territorio de Aragón las peleas de perros, de gallos o de 
cualesquiera animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

Artículo 33.  Espectáculos taurinos.
1. Quedan excluidas de la prohibición señalada en el artículo anterior las fiestas de los 

toros en sus manifestaciones de corridas y demás festejos taurinos populares, únicamente 
en los casos indicados a continuación y siempre que se cumplan las condiciones previstas 
en la normativa vigente, en particular en materia de espectáculos:

a) La celebración de corridas de toros, novilladas, rejoneos y espectáculos similares 
requerirá la autorización del Departamento competente en materia de espectáculos públicos, 
así como de cualquier otra que fuera exigible conforme a la legislación vigente.
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b) Los demás festejos taurinos populares, es decir, los encierros y otras exhibiciones con 
vacas o novillos sin muerte del animal, requerirán también la autorización del Departamento 
competente en materia de espectáculos públicos y podrán celebrarse con arreglo a lo 
dispuesto en su normativa específica, siempre que en los mismos no se maltrate o agreda 
físicamente a los animales, quedando especialmente prohibida la utilización de objetos, 
vehículos o cualquier instalación que pueda causar dolor o sufrimiento a los animales.

2. Los animales utilizados en estos espectáculos estarán identificados de acuerdo con la 
legislación vigente.

3. En los supuestos previstos en la letra b) del apartado 1, el Departamento con 
competencia en materia de espectáculos públicos comunicará al competente en materia de 
agricultura y ganadería la celebración de estos eventos a los efectos de que pueda 
controlarse por éste el estado sanitario de los animales.

Artículo 34.  Espectáculos circenses.
1. Los animales utilizados en espectáculos circenses estarán protegidos por las 

previsiones de esta Ley en cuanto a su procedencia, trato recibido, características de la 
actuación, habitáculo, alimentación, cuidados higiénico-sanitarios y transporte.

2. Para el desarrollo de espectáculos circenses que utilicen animales en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón deberán poseerse los documentos exigibles según la 
legislación aplicable.

3. Para comprobar la tenencia de los documentos señalados en el apartado anterior, el 
Departamento con competencia en materia de espectáculos públicos comunicará a los 
competentes en materia de agricultura y ganadería las autorizaciones que, por su carácter 
de espectáculo público, hubiese concedido.

Artículo 35.  Espectáculos ecuestres.
Los caballos utilizados en los espectáculos hípicos, picaderos, escuelas de equitación y 

de alquiler estarán bajo la protección de esta Ley, así como de las normas de la Federación 
Hípica Española que desarrollen o extiendan el ámbito de protección animal de esta Ley.

Artículo 36.  Canódromos.
1. Los canódromos deberán ser autorizados e inscritos en el Registro de núcleos 

zoológicos de acuerdo con lo previsto en el Título III de esta Ley.
2. Para autorizar la inscripción como núcleos zoológicos a nuevos canódromos deberá 

incorporarse entre la documentación preceptiva para ello un proyecto de instalación que 
justifique cumplidamente que en la futura instalación concurrirán las condiciones que 
garanticen que los perros se encontrarán en adecuadas circunstancias de sanidad y 
bienestar animal.

3. Los animales utilizados en estos espectáculos estarán bajo la protección de esta Ley, 
especialmente en lo que respecta a los cuidados higiénico-sanitarios, identificación, 
alimentación y características de sus habitáculos.

TÍTULO V
De los animales domésticos de abasto, trabajo o renta

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 37.  Concepto y principios generales.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán animales domésticos de abasto, trabajo o 

renta aquéllos a los que el hombre dedica su actividad para obtener utilidad y beneficio, bien 
en su venta o en la de partes de los mismos o en la de sus productos.
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2. Se prohíbe causar a estos animales agitación, dolor o sufrimiento evitables durante 
todas las operaciones de cría, transporte y sacrificio.

Artículo 38.  Condiciones generales de conducción y estabulación.
1. Los animales domésticos de abasto, trabajo o renta se conducirán aprovechando su 

naturaleza gregaria evitando malos tratos, quedando prohibido, en particular, golpearlos, 
ejercer presión sobre ellos o aplicarles descargas eléctricas, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para la conducción del ganado si hubiera resistencia al andar y siempre que se 
administren las descargas a intervalos y voltajes adecuados.

2. Los locales, jaulas, equipos y utensilios empleados para los animales se limpiarán y 
desinfectarán adecuadamente y estarán construidos según las indicaciones señaladas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 4 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Cría y estabulación de animales

Artículo 39.  Condiciones de manejo.
Los animales estarán en espacios y ambientes que reúnan las adecuadas condiciones 

higiénico-sanitarias y serán mantenidos y atendidos conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de los animales en las explotaciones ganaderas, quedando 
prohibido en particular:

a) La limitación de la libertad de movimientos propia de los animales cuando se les 
causen daños innecesarios, atendiendo a su especie, su grado de adaptación y de 
domesticación y a sus necesidades fisiológicas, de conformidad con la experiencia 
productiva y el avance de los conocimientos científicos. Cuando los animales se encuentren 
atados, encadenados o retenidos continua o regularmente, se les proporcionará un espacio 
adecuado a sus necesidades fisiológicas y etológicas, estando prohibido su hacinamiento.

b) El mantenimiento de los animales albergados en las instalaciones en oscuridad 
permanente, así como la exposición continuada sin interrupción adecuada a la luz artificial. 
En todo caso, la iluminación será la adecuada a las características ambientales y a las 
necesidades del animal.

c) La falta de prestación de una alimentación sana y suficiente atendiendo a las 
características de la especie, de forma que en las explotaciones intensivas o semiextensivas 
la frecuencia de la alimentación será cuando menos diaria, debiéndose garantizar las 
condiciones de salubridad y suficiencia de la alimentación en las explotaciones extensivas.

Artículo 40.  Cuidados sanitarios.
1. Todos los animales mamíferos y aves criados en régimen intensivo o semiextensivo 

serán inspeccionados periódicamente por el propietario o responsable de los animales. En la 
medida que sea necesario y posible, los animales mantenidos al aire libre serán objeto de 
protección contra las inclemencias del tiempo, los depredadores y el riesgo de 
enfermedades.

2. Los animales que se hallen enfermos o heridos recibirán el tratamiento necesario o 
serán sacrificados mediante métodos autorizados que les produzcan el mínimo sufrimiento, 
con la correspondiente supervisión facultativa, en su caso.

Artículo 41.  Responsabilidad de los productores.
Sin perjuicio de las obligaciones correspondientes al propietario de los animales de 

abasto, el titular de la explotación donde se encuentren los mismos será el responsable del 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 40 de esta Ley.
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CAPÍTULO III
Transporte de los animales

Artículo 42.  Transporte.
A los efectos de esta Ley se entenderá por transporte todo desplazamiento de animales 

que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen hasta el de destino, 
incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los animales, las paradas 
intermedias con o sin descarga, las operaciones que puedan realizarse para el cuidado, 
descanso, alimentación y abrevado de los animales y los posibles transbordos.

Artículo 43.  Condiciones del transporte, de los medios de transporte y de los animales.
1. La duración máxima del transporte, los intervalos de descanso y los cuidados de los 

animales, suministro de alimento y agua, y atenciones sanitarias serán los adecuados para 
evitar sufrimientos a los animales.

2. Las operaciones de carga y descarga de los animales se realizarán mediante los 
métodos adecuados, que se determinarán reglamentariamente.

3. Los medios de transporte deberán estar diseñados reuniendo los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente para el adecuado cuidado y protección de los animales. Se 
adaptarán las dimensiones del medio de transporte y las densidades de carga autorizadas al 
tamaño y características de los animales transportados.

4. Sólo se efectuará el transporte de animales cuando éstos se encuentren en buenas 
condiciones para efectuar el viaje y cuando se hayan adoptado las disposiciones oportunas 
para su cuidado durante el mismo y a su llegada al lugar de destino, por lo que los animales 
enfermos o heridos no se considerarán aptos para el transporte, salvo en los siguientes 
casos y siempre que se transporten en condiciones adecuadas y separados del resto de los 
animales sanos:

a) En el caso de animales levemente heridos o enfermos, cuando el transporte no sea 
causa de sufrimientos adicionales.

b) En el caso de animales transportados para ser sometidos a pruebas científicas 
aprobadas por la autoridad competente.

c) El transporte de animales para el tratamiento veterinario o sacrificio de urgencia, con 
las condiciones y los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

5. Los transportes que, por su duración, condiciones u otras circunstancias, tengan una 
regulación específica, se regirán por ella. Las condiciones de los demás transportes se 
determinarán reglamentariamente.

Artículo 44.  Interrupción del transporte.
1. Con carácter general no se interrumpirá el transporte de animales a menos que sea 

estrictamente necesario.
2. Cuando deba interrumpirse el transporte de animales durante más de dos horas, 

deberán adoptarse las medidas necesarias para su cuidado y, en caso necesario, su 
descarga y alojamiento.

3. La autoridad competente adoptará las medidas necesarias oportunas para evitar o 
reducir al mínimo los retrasos del transporte cuando existan circunstancias que así lo 
aconsejen.

Artículo 45.  Personal encargado del transporte.
1. En aquellos casos en que por la duración del viaje, tipo de animales transportados, 

número de los mismos u otras circunstancias se considere necesario, podrá exigirse la 
presencia de uno o más cuidadores con responsabilidades exclusivas en el cuidado de los 
animales, además del conductor o transportista, supuesto éste en el que éstos quedarán 
exonerados de prestar tales obligaciones, respondiendo exclusivamente de su cumplimiento 
el cuidador, sin perjuicio de la necesaria diligencia de aquéllos en el desempeño de su 
función.
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2. El reconocimiento de las aptitudes, capacidades profesionales y los conocimientos 
necesarios para efectuar el transporte pecuario, para obtener la condición de cuidador, así 
como la determinación de los casos en los que la presencia de éstos últimos sea necesaria, 
se determinarán reglamentariamente.

Artículo 46.  Documentos e identificaciones.
Durante todo el transporte, los animales estarán identificados e irán acompañados, sin 

perjuicio de cuantos otros documentos fueran exigibles en materia de sanidad animal, de un 
plan de viaje en aquellos supuestos previstos por la normativa vigente sobre la materia y, en 
el resto de los casos, de la documentación que permita determinar, al menos:

a) El origen y propietario de los animales;
b) el lugar de salida y de destino;
c) la fecha y la hora de comienzo del transporte.

Artículo 47.  Inspección y medidas cautelares.
1. Sin perjuicio de los controles que desarrollen otras autoridades competentes, los 

servicios veterinarios oficiales y cualesquiera otros facultativos competentes de la 
Administración autonómica tendrán atribuida la potestad inspectora en la materia a efectos 
de asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo y levantarán la correspondiente 
acta de los resultados de la inspección y de las posibles incidencias detectadas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 6 de la presente Ley.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, las 
Administraciones públicas competentes podrán obligar a los responsables del medio de 
transporte o, en su caso, a los cuidadores a que adopten las medidas necesarias para 
garantizar el bienestar de los animales, según las disposiciones de la presente Ley y de la 
legislación vigente aplicable para cada caso.

3. Estas medidas, según las circunstancias de cada caso, podrán comprender:
a) El alojamiento de los animales en un lugar adecuado dispensándoles los cuidados 

necesarios hasta que cesen las causas que determinaron que se decretase la inmovilización.
b) La finalización del transporte y la devolución de los animales a su lugar de salida por 

el itinerario más directo.
c) Con carácter excepcional, y cuando el estado de los animales lo requiera, podrá 

acordarse el sacrificio de los mismos, evitando en lo posible su sufrimiento.
4. Si el responsable del medio de transporte o, en su caso, los cuidadores no respetaran 

las instrucciones de la autoridad competente, ésta ordenará la ejecución inmediata de dichas 
medidas, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

CAPÍTULO IV
Sacrificio de los animales

Artículo 48.  Condiciones de sacrificio de los animales en matadero.
1. Salvo las excepciones previstas en los artículos 49 y 50, el sacrificio de animales 

criados para la obtención de productos útiles para el hombre se efectuará en mataderos, es 
decir, en establecimientos industriales higiénicamente adecuados y autorizados para ello y 
con arreglo a las condiciones previstas en este artículo.

2. Las técnicas de sacrificio que se utilicen garantizarán un proceso instantáneo e 
indoloro.

3. Las operaciones de descarga, manejo, alojamiento, aturdimiento y, en general, todas 
las operaciones previas al sacrificio de los animales en matadero, así como las operaciones 
propias del sacrificio, se realizarán de conformidad con la normativa vigente en materia de 
protección de los animales en el momento de su sacrificio o matanza y tratando siempre de 
causar el menor sufrimiento posible a los animales.

4. El personal del matadero que esté a cargo de cualquier procedimiento o manejo de 
animales vivos y los matarifes deberán poseer la preparación y destreza necesarias para 
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llevar a cabo estos cometidos de forma adecuada y eficaz, estableciéndose 
reglamentariamente la forma en que se reconocerá por la Administración pública la 
preparación y destreza necesarias para realizar estos cometidos, así como la acreditación de 
esa preparación y destreza exigibles para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 49.  Condiciones de sacrificio en explotaciones ganaderas o durante el transporte.
A los animales que hayan de ser sacrificados en las explotaciones ganaderas o durante 

el transporte de los mismos no se les causará agitación, dolor o sufrimiento evitables. El 
sacrificio se realizará mediante los métodos de matanza recogidos en la legislación vigente, 
y, siempre que sea posible, por personal especializado, garantizando una muerte 
instantánea e indolora.

Artículo 50.  Condiciones del sacrificio domiciliario.
1. Sólo podrá llevarse a cabo el sacrificio domiciliario cuando se cumplan los siguientes 

requisitos:
a) Se trate de aves de corral, conejos, ganado porcino, vacuno, ovino o caprino.
b) Tenga por única finalidad el autoconsumo familiar, quedando prohibida la 

comercialización de las canales, carne, piezas o productos obtenidos.
c) La práctica del sacrificio y de las operaciones previas se efectúe por personas con la 

preparación y destreza necesarias para llevar a cabo el cometido de forma adecuada y 
eficaz, evitando sufrimientos innecesarios a los animales mediante la utilización de 
procedimientos instantáneos e indoloros.

d) Se lleve a cabo en áreas rurales en las que el sacrificio domiciliario tenga un arraigado 
carácter tradicional.

2. Reglamentariamente podrán concretarse las condiciones en que se realicen 
determinadas campañas de sacrificio domiciliario de carácter tradicional, que al menos 
deberán cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior.

TÍTULO VI
De la experimentación animal

Artículo 51.  Utilización de animales en procedimientos de experimentación animal.
1. Se consideran animales para experimentación y otros fines científicos aquéllos 

utilizados en experimentación animal para la prevención de enfermedades, estudios 
fisiológicos, protección del medio natural, investigación científica, educación, formación e 
investigación médico-legal.

2. Se considera procedimiento de experimentación toda utilización experimental u otra 
utilización científica de un animal capaz de causarle dolor, sufrimiento o daños duraderos, 
incluida cualquier actuación que dé o pueda dar lugar al nacimiento de un animal en esas 
condiciones.

Artículo 52.  Registro y obligación de información de los centros relacionados con la 
experimentación animal.

1. Los centros dedicados a la cría, suministro o utilización de animales de 
experimentación habrán de estar inscritos en el registro oficial que con dicho fin tiene 
establecido el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, siendo 
ello imprescindible para su funcionamiento.

2. Dichos centros tendrán además la obligación de llevar un registro propio en el que 
harán constar el número de animales que críen, suministren o utilicen, las especies a que 
pertenezcan, los establecimientos de origen y destino de los animales, y todos aquellos 
datos que se establezca en la legislación vigente.

3. La información registral de los animales se mantendrá en los centros a disposición de 
la autoridad competente durante un plazo mínimo de cinco años a contar desde la última 
anotación efectuada.
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4. Los centros en que se realicen procedimientos de experimentación animal 
comunicarán al Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería la 
información relativa al número de animales utilizados a los únicos efectos de elaboración de 
estadísticas oficiales, garantizándose la confidencialidad de los datos recibidos.

Artículo 53.  Autorización para la experimentación animal.
1. Los procedimientos de experimentación animal se deberán realizar en los centros 

registrados para ese fin y por parte de personal cualificado.
2. Excepcionalmente, el Departamento con competencia en materia de agricultura y 

ganadería podrá autorizar la realización de procedimientos fuera de centros registrados, si 
es imprescindible por las características del procedimiento y siempre con las garantías de 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 57 y de cuantas otras se exijan 
en las disposiciones vigentes que resulten de aplicación.

Artículo 54.  Alojamiento y personal.
1. Las condiciones de alojamiento de los animales de experimentación serán las 

señaladas en la normativa estatal y europea para la protección de los animales utilizados 
con fines experimentales y científicos. En el caso del perro y gato se estará también a lo 
indicado en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

2. Reglamentariamente se determinarán los conocimientos mínimos exigibles y la aptitud 
necesaria para garantizar que el personal a cargo del cuidado y utilización de los animales 
de experimentación posea la formación y destreza necesarias, reservándose el 
Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, en la forma y 
condiciones que se fijen, el otorgamiento de las habilitaciones que permitan el desarrollo de 
tales funciones en dichos centros.

Artículo 55.  Especies animales utilizadas en experimentación.
1. Los animales utilizados en experimentación deberán pertenecer a alguna de las 

especies enumeradas en el Anexo II, si bien, cuando por necesidades científicas 
suficientemente justificadas se considere necesaria la utilización de animales pertenecientes 
a otras especies, dicha utilización deberá ser autorizada previamente por el Departamento 
con competencia en materia de agricultura y ganadería, tras consultar al Comité Consultivo 
para la Protección y el Bienestar Animal.

2. Los animales que reglamentariamente se determinen deberán adquirirse en 
establecimientos de cría o de suministro de animales de experimentación, de conformidad 
con la legislación vigente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prohíbe vender, donar o 
transmitir por cualquier título animales de compañía para la experimentación animal.

Artículo 56.  Identificación de los animales de experimentación.
1. Los animales con fines experimentales que existan en los centros de cría, suministro o 

uso deberán estar identificados con métodos indoloros e indelebles.
2. El código identificativo de cada animal deberá figurar en todos los registros de dichos 

animales.

Artículo 57.  Procedimientos de experimentación.
1. Los animales destinados a la experimentación deberán ser objeto de protección de 

forma que se les presten los cuidados adecuados y no se les cause innecesariamente dolor, 
sufrimiento o daños duraderos, conforme a los principios que se enumeran:

a) Se evitará toda reiteración inútil de experimentos.
b) Se reducirá al mínimo el número de animales utilizados.
c) En todo procedimiento, y a lo largo del mismo, se aplicarán anestesia o analgesia 

general o local y cualesquiera otros métodos destinados a eliminar, en la mayor medida 
posible, el dolor, el sufrimiento o los daños duraderos al animal, siempre que resulte 
adecuado para el animal y no sea incompatible con la finalidad del procedimiento.
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d) La elección de la especie será objeto de detenido examen, y se optará por aquellos 
procedimientos de experimentación que causen menos dolor, sufrimiento o daños duraderos 
y tengan más probabilidades de dar resultados satisfactorios.

2. Quedan prohibidas:
a) La utilización de animales en procedimientos de experimentación cuando pueda 

recurrirse práctica y razonablemente a otro método científicamente satisfactorio que no 
requiera la utilización de un animal.

b) La reutilización en procedimientos posteriores de animales que hayan sido utilizados 
en otro anterior que le haya ocasionado dolor o sufrimiento grave o persistente, con las 
excepciones que se establezcan reglamentariamente.

3. En todo caso, cuando en un procedimiento se deba someter a un animal a un dolor o 
sufrimiento grave o persistente, dicho procedimiento deberá ser declarado y justificado ante 
el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería, quien podrá 
autorizarlo, oído el comité ético de experimentación animal que intervenga en el Centro.

4. Todos los animales que, tras un procedimiento, puedan sufrir dolores, sufrimiento, 
tensión o recuerdo doloroso deberán ser sacrificados por personal autorizado mediante 
métodos que no causen dolor, estrés o sufrimientos innecesarios, sin que en ningún caso se 
libere un animal de experimentación poniendo en peligro la salud pública, fauna o medio 
ambiente.

Artículo 58.  Comités éticos de experimentación animal.
1. Los centros que utilicen animales para experimentación y para otras finalidades 

científicas deberán contar con comités éticos de experimentación animal, cuyo fin será velar 
por el cuidado y bienestar de los animales de experimentación en el centro.

2. Los comités éticos de experimentación animal estarán integrados por un mínimo de 
tres personas y un máximo de siete, con experiencia y conocimientos para velar por el 
bienestar y el cuidado de los animales, las instalaciones y los procedimientos de 
experimentación. Entre sus miembros se encontrarán:

a) Un especialista en bienestar animal que intervenga en el centro.
b) Un representante de la unidad de garantía de calidad que intervenga en el centro, o, 

en su defecto, un investigador que actúe en el centro no directamente implicado en el 
procedimiento a informar.

c) Una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales que no 
tenga relación directa con el centro ni con el procedimiento de que se trate.

3. Las funciones de los comités éticos de experimentación animal son las siguientes:
a) Informar sobre la realización de los procedimientos de experimentación, previa 

evaluación de la idoneidad del procedimiento en relación con los objetivos del estudio, la 
posibilidad de alcanzar conclusiones válidas con el menor número posible de animales, 
consideración de métodos alternativos y la idoneidad de las especies seleccionadas.

b) Velar por que los animales no sufran innecesariamente y por que se les proporcione, 
cuando sea necesario, analgésicos, anestésicos u otros métodos destinados a eliminar al 
máximo el dolor o el sufrimiento.

c) Controlar que se utilicen métodos eutanásicos que no causen innecesariamente dolor 
o sufrimiento.

d) Velar por que el personal que participa en los procedimientos esté preparado para 
llevar a cabo las tareas encargadas.

e) Revisar procedimientos ya evaluados o suspender cualquier procedimiento ya iniciado 
que no se ajuste a los requisitos que el protocolo autorizado de dicho procedimiento haya 
establecido.

f) Ser oído en el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 57.
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TÍTULO VII
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 59.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
Se consideran asociaciones de protección y defensa de los animales las entidades con 

personalidad jurídica, sin ánimo de lucro y legalmente constituidas cuya representación de 
los fines que persigan se considere de la suficiente entidad, y que tengan como principal 
finalidad la defensa y protección de los animales en general o de grupos concretos de éstos.

Artículo 60.  Entidades colaboradoras.
1. Reglamentariamente se determinarán los requisitos precisos para que estas 

asociaciones puedan declararse colaboradoras de la Administración, previa solicitud de 
aquéllas, procediéndose a su inscripción de oficio en el registro que al efecto creará la 
Administración autonómica.

2. Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración y asistencia a las asociaciones 
declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus acuerdos con la 
Administración.

3. Las entidades colaboradoras en el ámbito de su especialidad podrán suscribir 
convenios de colaboración con las distintas Administraciones públicas, en los que, entre 
otros contenidos, podrá preverse la realización por las entidades colaboradoras de las 
siguientes actividades de protección, defensa y estudio de los animales:

a) Recoger animales abandonados. Asimismo, podrán recoger los animales entregados 
por sus dueños.

b) Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 
abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer 
aislados por razones sanitarias.

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley.

d) Divulgar el espíritu y contenido de esta Ley en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales correspondientes podrán 
conceder subvenciones y ayudas a las asociaciones que hayan obtenido el título de 
colaboradoras.

5. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a los 
Departamentos del Gobierno de Aragón y a los ayuntamientos competentes para que 
realicen inspecciones en aquellos casos concretos en que existan indicios de 
irregularidades.

6. Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las 
autoridades competentes.

TÍTULO VIII
De la divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 61.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta Ley, fomentando, defendiendo y promoviendo el respeto a 
los animales en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas colaboradoras 
serán instrumentos básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de 
esta Ley.
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Artículo 62.  Asesoramiento a la Administración local.
La Administración autonómica prestará asesoramiento y colaboración técnica para la 

adecuada ejecución por las Administraciones locales de las actuaciones que les encomienda 
la presente Ley.

Artículo 63.  Información.
La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales estén informados de las obligaciones que de esta Ley se derivan. En particular, 
la Administración autonómica programará campañas divulgativas de su contenido entre los 
sectores afectados, haciendo especial hincapié en la formación de profesionales en materia 
de bienestar animal, y llevará a cabo campañas informativas con la finalidad de evitar la 
proliferación incontrolada de los animales domésticos en posesión de las personas, así como 
su abandono.

Artículo 64.  Educación.
1. El Gobierno de Aragón programará campañas divulgativas del contenido de la 

presente Ley entre los escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
promoverá la inclusión de contenidos en materia de bienestar animal en los programas 
educativos aplicables en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Administración autonómica, en colaboración con instituciones públicas y privadas y 
con entidades dedicadas a la protección de los animales, realizará actividades formativas 
destinadas a los propietarios y tenedores de animales de compañía con el fin de obtener una 
óptima inserción y convivencia de los animales en el medio.

Artículo 65.  Fomento.
1. La Administración autonómica fomentará los sistemas de producción animal que 

maximicen las condiciones de bienestar animal, la libertad de los animales, cuidados 
higiénico-sanitarios y calidad en la alimentación. Para ello, se establecerán programas de 
calidad para la cría y mantenimiento de animales bajo estas condiciones, así como para la 
comercialización de sus productos derivados.

2. En particular protegerá y fomentará la cría de razas autóctonas aragonesas que 
permitan el mantenimiento de explotaciones en régimen extensivo.

3. La Administración autonómica fomentará la formación continuada y actualizada del 
personal de la misma que desarrolle funciones relacionadas con la ejecución de esta Ley.

TÍTULO IX
De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 

protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 66.  Infracciones administrativas.
1. Constituye infracción administrativa toda acción u omisión contraria a lo establecido en 

la presente Ley.
2. No se sancionarán los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en los 

casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y fundamento, si bien deberán exigirse 
las demás responsabilidades que puedan deducirse de otros hechos o infracciones 
concurrentes.

3. La facultad para denunciar los hechos constitutivos de las infracciones previstas en 
esta Ley será pública.
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Artículo 67.  Clasificación.
Las infracciones a la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 68.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda 

producir daño o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones autorizadas 
en la legislación vigente, sin llegar a causarles lesiones, deformidades, defectos o la muerte.

2. No facilitarles los líquidos y alimentación necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
no solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y 
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con 
restos de otros animales cuando esté prohibido por la legislación vigente, siempre que con 
ello no se les cause trastornos graves o la muerte.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para la práctica del cuidado y atención necesarios o para su 
bienestar animal de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas, según especie y 
raza, siempre que no se hayan causado lesiones, enfermedades o la muerte.

4. La entrega de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 
compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

5. La negación de asistencia sanitaria por parte de los veterinarios en ejercicio a 
animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

6. La venta o donación de animales a menores o incapacitados sin la autorización de 
quienes tengan atribuida su autoridad familiar, patria potestad o tutela.

7. La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y 
vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con 
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener 
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.

8. Mantener a los animales en condiciones ambientales y de manejo contrarias a lo 
establecido en la presente Ley.

9. Desarrollar trabajos sin el carnet de cuidador y manipulador cuando así lo exija la 
legislación vigente.

10. La no vacunación o la no realización de los tratamientos sanitarios obligatorios, así 
como no estar en posesión de la preceptiva cartilla sanitaria o documento equivalente o no 
tenerlos adecuadamente diligenciados.

11. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 
de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.

12. Llevar animales atados a vehículos en movimiento o, estando sueltos, hacerles 
marchar detrás de aquéllos.

13. No censar o identificar reglamentariamente los animales de compañía que deban 
estarlo de acuerdo con la legislación aplicable.

14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de compañía 
ensucien las vías o espacios públicos o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La utilización de sistemas de recogida y de eliminación de los cadáveres de los 
animales de compañía contrarios a los establecidos en la legislación vigente.

16. La falta de comunicación a los registros administrativos de los animales de compañía 
de las altas, bajas y cambios de propiedad de los mismos.

17. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 
previstas en esta Ley.

18. El acceso de animales de compañía sin autorización o, en su caso, sin bozal a los 
medios de transporte públicos en que estén autorizados.

19. Impedir el acceso a perros de asistencia a las instalaciones o establecimientos 
autorizados por su normativa específica.
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20. Ejercer la actividad de núcleo zoológico sin estar autorizado para ello.
21. El incumplimiento de la obligación de notificar al registro de núcleos zoológicos los 

datos relativos a los cambios de titularidad, así como el incumplimiento de las condiciones 
establecidas para los núcleos zoológicos en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 27 
de la presente Ley.

22. La cría o venta de animales en deficiente estado sanitario o fuera de los lugares 
autorizados, así como el incumplimiento de las obligaciones documentales y de información 
previstas en el artículo 28 de la presente Ley.

23. La no comunicación de los movimientos, altas y bajas, de animales en las 
agrupaciones zoológicas de fauna silvestre.

24. La proliferación incontrolada de los animales.
25. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

26. La cría de animales de fauna silvestre no catalogada ni declarada protegida, sin 
poseer la autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

27. Realizar actuaciones para las que, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se 
requiera de una especial aptitud o capacitación profesional sin reunir los requisitos exigidos 
para ello.

28. El incumplimiento por los titulares de los centros que utilicen animales para 
experimentación y para otras finalidades científicas de la obligación de creación de comités 
éticos de experimentación animal.

29. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta Ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

Artículo 69.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles lesiones, deformidades o defectos.

2. Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que 
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.

3. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, impropias para su cuidado y atención, de acuerdo con sus necesidades 
fisiológicas y etológicas, siempre que se les haya causado lesiones, enfermedades o la 
muerte.

4. No facilitarles la alimentación y líquidos necesarios de acuerdo a sus necesidades, 
todo ello cuando, como consecuencia de ello, se hayan provocado trastornos graves o la 
muerte de los animales.

5. El abandono de animales en espacios abiertos o cerrados, así como incumplir la 
obligación de entrega a los centros de recogida establecidos por las Administraciones 
públicas prevista en el artículo 3.4.c) de esta Ley.

6. La práctica de mutilaciones, salvo las controladas por facultativos competentes en 
caso de necesidad médico-quirúrgica por exigencia funcional o por castraciones, la de 
operaciones quirúrgicas y las de sacrificio de los animales sin control del facultativo 
competente o con sufrimientos físicos evitables o sin aturdimiento previo o insuficiente.

7. Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrándoles drogas, fármacos o 
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionar a los animales la muerte o 
graves trastornos que alteren su comportamiento o su desarrollo fisiológico natural, fuera de 
los casos previstos en el Título VI de esta Ley.

8. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 
competentes, salvo en el caso de animales recluidos en el domicilio.

9. Mantener animales enfermos o heridos sin asistencia sanitaria adecuada.
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10. La vulneración de las obligaciones respecto a la recepción, cesión y sacrificio de 
animales abandonados en los centros de recogida contempladas en los artículos 21, 22 y 23 
de la presente Ley.

11. El incumplimiento de las condiciones establecidas para los núcleos zoológicos en las 
letras c), d), e) y g) del apartado 1 del artículo 27.

12. La procreación de animales en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre con fines comerciales.

13. No adoptar, en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de animales de 
fauna silvestre, las medidas adecuadas para evitar el cruce de animales de distinta especie y 
la procreación de especies más allá de la necesaria para el propio abastecimiento del centro.

14. La adquisición de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna 
silvestre que no procedan de excedentes de otras instalaciones similares o de 
confiscaciones por organismos públicos.

15. No mantener en semilibertad ni establecer la superficie adecuada para los animales, 
tal como se establece en esta Ley, respectivamente, para las agrupaciones zoológicas de 
animales de la fauna silvestre y agrupaciones zoológicas lúdicas.

16. El uso de animales en espectáculos, fiestas populares y otras actividades, si se les 
puede ocasionar sufrimiento, pueden ser objeto de tratamientos antinaturales o pueden herir 
la sensibilidad de las personas que los contemplan, salvo las excepciones señaladas en el 
Título IV de esta Ley.

17. La utilización en espectáculos circenses de animales que no hayan sido autorizados, 
que no posean los documentos referidos en el artículo 34.2 de esta Ley o que pertenezcan a 
especies de fauna silvestre.

18. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

19. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el sacrificio de animales en el 
Capítulo IV del Título V de la presente Ley y en el resto de disposiciones vigentes.

20. La cría de animales silvestres de las especies catalogadas o declaradas protegidas, 
sin poseer autorización o la documentación exigida por la legislación vigente.

21. La procreación o cría de animales silvestres potencialmente peligrosos, salvo que se 
realice en agrupaciones zoológicas de animales de la fauna silvestre y con sujeción a la 
legislación específica.

22. La cría en cautividad de animales de la fauna silvestre cuando se realice por 
establecimientos no autorizados o en instalaciones que no mantengan las medidas 
precautorias que eviten el escape o dispersión de dichas especies.

23. La carencia de los libros de registro establecidos en esta Ley en relación con los 
animales de la fauna silvestre.

24. La falta de inscripción de los centros de cría, suministro y utilización de animales de 
experimentación, como se indica en el artículo 52 de la presente Ley.

25. La ejecución de procedimientos de experimentación no autorizados, su realización en 
centros no inscritos en el registro oficial o su aplicación por parte de personal no cualificado.

26. La carencia del Libro Registro establecido para los centros que críen, utilicen o 
suministren animales de experimentación, así como su llevanza contrariamente a lo 
dispuesto en esta Ley y en cuantas disposiciones resulten de aplicación.

27. El incumplimiento de las condiciones de mantenimiento, alojamiento y de protección 
de los animales de experimentación.

28. La adquisición o venta de animales para experimentación contrariando lo establecido 
en la presente Ley, así como vender, donar, ceder o utilizar animales de compañía para la 
experimentación animal.

29. La falta de identificación de los animales de experimentación que existan en los 
centros de cría, suministro o uso, así como la utilización de especies no incluidas en el 
anexo II sin la debida autorización.

Artículo 70.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
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1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 
producirles daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones 
autorizadas en la legislación vigente, causándoles la muerte.

2. La organización y celebración de peleas de perros, de gallos o de cualesquiera 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

3. El incumplimiento de las condiciones previstas para los procedimientos de 
experimentación en los apartados 2 y 4 del artículo 57 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Sanciones y medidas accesorias

Artículo 71.  Sanciones pecuniarias.
Las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ley se sancionarán con la 

siguiente escala:
a) Infracciones leves, con multa de sesenta euros (60 euros) a seiscientos un euros (601 

euros).
b) Infracciones graves, con multa de seiscientos un euros con un céntimo de euro 

(601,01 euros) a seis mil diez euros (6.010 euros).
c) Infracciones muy graves, con multa de seis mil diez euros con un céntimo de euro 

(6.010,01 euros) a ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros (150.253 euros).

Artículo 72.  Sanciones complementarias.
También pueden adoptarse las siguientes sanciones complementarias:
1. La comisión de infracciones tipificadas como graves o muy graves podrá comportar, 

atendiendo a su repercusión o trascendencia, además de la imposición de la 
correspondiente sanción pecuniaria, la adopción de las siguientes sanciones 
complementarias:

La prohibición de tenencia o de adquisición de animales.
El cierre de las instalaciones, locales o establecimientos si fuera el caso.
La retirada de las licencias o acreditaciones de aptitud que en la materia se posean.
La retirada de autorizaciones administrativas otorgadas al amparo de esta Ley.
La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas relacionadas 

con la materia objeto de la presente norma.
2. Las sanciones complementarias previstas en el apartado anterior se impondrán por un 

período máximo de cuatro años para el caso de las infracciones graves y por un período de 
cuatro a seis años en el caso de las infracciones muy graves.

3. La reincidencia en la comisión de infracciones graves supondrá que las sanciones 
complementarias que pudieran acordarse se impongan en los términos previstos en el 
apartado 2 de este artículo para las infracciones muy graves.

Asimismo, la reincidencia en la comisión de infracciones muy graves supondrá la 
privación, la cancelación o el cierre definitivo.

4. En todo caso, no tendrá la consideración de sanción el cierre de establecimientos 
cuando éstos no cuenten con las autorizaciones y registro correspondientes ni la suspensión 
temporal de la actividad impuesta para el periodo en el que se subsanen los defectos que 
pudieran existir.

Artículo 73.  Reparación de daños y perjuicios.
Las sanciones que puedan imponerse al infractor son compatibles con la exigencia de 

reposición de la situación alterada por aquél a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, de acuerdo con las cuantías que se fijen 
reglamentariamente, recogiéndose todo ello en la resolución del procedimiento sancionador.
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Artículo 74.  Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
1. Son elementos a tener en cuenta para la graduación de las sanciones:
La intencionalidad, grado de malicia y beneficio obtenido.
El daño producido por su irreversibilidad para la vida animal.
La reincidencia en la infracción de los preceptos contenidos en esta Ley.
La realización de actos para ocultar su descubrimiento.
La agrupación y organización para la comisión de la infracción.
2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 

sanción que corresponda a la de mayor gravedad.
3. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 

están obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos de esta Ley se sancionarán con 
la cuantía máxima de la escala correspondiente a la infracción cometida.

Artículo 75.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 

naturaleza en el término de un año y así se haya declarado en resolución firme.
2. Si concurre la reincidencia, la sanción pecuniaria a imponer se incrementará en un 

50% de su cuantía. Si se reincide más veces, el importe será del 100%.

Artículo 76.  Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les aplicarán las sanciones 

correspondientes a cada una de ellas.
2. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

que hubieran intervenido en la comisión de una infracción o cuando la obligación del 
cumplimiento de lo previsto en las correspondientes disposiciones corresponda a varias 
personas, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repercutir frente a los 
demás participes, por parte de quien haya hecho frente a las responsabilidades 
administrativas.

Artículo 77.  Responsabilidad de las personas jurídicas.
Las personas jurídicas son directamente responsables de las conductas derivadas de los 

acuerdos de los órganos sociales y de las generadas por sus representantes, mandatarios y 
empleados cuando actúen en el desarrollo de sus respectivas funciones.

Artículo 78.  Multas coercitivas.
Podrán imponerse multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo que sean 

suficientes para cumplir lo ordenado en los supuestos establecidos en el artículo 99.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y cuya cuantía no excederá en cada caso de tres mil cinco euros con 
seis céntimos de euro (3.005,06 euros).

Artículo 79.  Reglas generales en materia de decomisos.
1. Toda infracción grave o muy grave a la presente Ley podrá dar lugar al decomiso de 

los animales sobre los que se haya cometido la infracción, así como al de cuantos 
instrumentos materiales o medios se hayan utilizado para cometer la infracción.

2. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores determinarán el destino 
definitivo de los decomisos, acordando su destrucción, enajenación, devolución a sus 
dueños, devolución a su entorno natural o lo que se estime más ajustado a lo previsto en 
esta Ley, decidiendo todo ello en función de las características del objeto del decomiso y de 
las circunstancias concurrentes en la infracción.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para llevar a efecto el decomiso 
de los bienes y el de su depósito u otros destinos.
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Artículo 80.  Decomiso de animales.
1. Atendiendo a la naturaleza propia del animal decomisado, éste podrá depositarse en 

las dependencias que tenga habilitadas a tales efectos la Administración autonómica o, en 
su caso, la Administración local.

2. Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y 
serán preferentemente cedidos a terceros, y sólo en última instancia, sacrificados 
eutanásicamente mediante métodos acordes a la especie animal de que se trate. 
Reglamentariamente se desarrollarán las medidas de confiscación de animales y sus 
productos previstas en la presente Ley.

3. Los animales muertos que hayan sido decomisados y puedan ser objeto de 
aprovechamiento humano serán entregados mediante recibo a un centro benéfico o, en su 
defecto, al ayuntamiento que corresponda, dándoles este idéntico destino.

Artículo 81.  Decomiso de los instrumentos.
1. Si hubieran sido utilizados en la comisión de la infracción instrumentos cuya tenencia 

esté autorizada, podrá sustituirse el decomiso por el abono de una cantidad pecuniaria en 
los términos que reglamentariamente se determine, no pudiendo ser su importe inferior a 
sesenta euros con diez céntimos de euro (60,10 euros) ni superior a tres mil cinco euros con 
seis céntimos de euro (3.005,06 euros).

2. Cuando los instrumentos utilizados en la comisión de la infracción sean de uso ilegal, 
se procederá a su destrucción una vez que hayan servido como prueba de la denuncia y sea 
firme la resolución del expediente.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 82.  Competencia.
1. Son competentes para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley los órganos correspondientes 
de las entidades locales o de la administración autonómica, de acuerdo con las 
competencias que a cada Administración le atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las entidades locales determinarán, de acuerdo con su normativa de funcionamiento, 
los órganos que tienen encomendadas las facultades señaladas en el apartado anterior.

3. Cuando la administración autonómica sea la competente para ejercer la potestad 
sancionadora, las facultades correspondientes serán desempeñadas por los siguientes 
órganos:

a) La iniciación de los procedimientos sancionadores, por los Directores de los Servicios 
Provinciales del Departamento competente por razón de la materia.

b) La resolución de los procedimientos sancionadores, por:
Los Directores de los Servicios Provinciales, para las sanciones de hasta doce mil euros 

con veinticuatro céntimos de euro (12.020,24 €).
El Director General competente por razón de la materia, para las sanciones 

comprendidas entre doce mil veinte euros con veinticinco céntimos de euro (12.020,25 €) y 
treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).

El Consejero competente por razón de la materia, para las sanciones cuya cuantía 
supere los treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).

c) El órgano competente para la imposición de las sanciones pecuniarias lo será también 
para imponer sanciones complementarias.

Artículo 83.  Medidas de carácter provisional.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo podrá 

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución, el buen fin del 
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procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y la posibilidad de que 
sigan cometiéndose infracciones y la salvaguardia de las exigencias de los intereses 
generales.

2. Las medidas de carácter provisional podrán consistir en:
La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
La suspensión de licencias y autorizaciones.
La confiscación de animales y de los elementos y efectos utilizados para la comisión del 

presunto ilícito.
3. Las medidas provisionales se adoptarán teniendo en cuenta el principio de 

proporcionalidad y los objetivos que pretenden garantizarse con su adopción.
4. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente podrá 

adoptar, por razones de urgencia, las medidas provisionales que resulten necesarias.
5. La adopción de medidas provisionales antes del inicio del procedimiento exigirá un 

acuerdo motivado, y se confirmarán, modificarán y levantarán en el acuerdo de inicio que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. Dichas medidas 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o si el acuerdo de 
iniciación no contiene pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 84.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 

autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en su defensa puedan 
aportar o señalar los propios interesados.

Artículo 85.  Procedimiento administrativo sancionador.
La instrucción del procedimiento sancionador concluirá con una propuesta de resolución 

en la que deberá constar al menos:
a) Datos del denunciado.
b) Exposición de los hechos.
c) Calificación legal de la supuesta infracción.
d) Determinación de los daños y perjuicios causados, si existen.
e) Descripción de los bienes decomisados, en su caso, y destino de los mismos.
f) Sanción procedente.

Artículo 86.  Delitos y faltas.
1. Cuando una infracción pudiera revestir carácter de delito o falta, se dará traslado 

inmediato de la denuncia a la autoridad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa 
hasta que la decisión penal sea firme.

2. La imposición de sanción penal excluirá la imposición de multa administrativa en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado anterior, se continuará el procedimiento 
administrativo tomando como base los hechos declarados probados por el órgano judicial 
competente.

Artículo 87.  Prescripción de infracción y sanción.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente Ley prescribirán en el 

plazo de tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de seis meses las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves 
a los dos años y las leves al año, contados desde el día siguiente a aquél en que adquiera 
firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 
correspondiente con conocimiento del interesado y por la realización de cualquier actuación 
judicial.
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Artículo 88.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de seis meses, contados a 
partir del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal o de un 
procedimiento sancionador instado por los órganos competentes de la Unión Europea.

Artículo 89.  Registro de infractores.
Por decreto del Gobierno de Aragón se regulará la creación del Registro de Infractores a 

la Protección Animal, inscribiéndose de oficio en el mismo todos aquéllos que hayan sido 
sancionados por resolución administrativa firme como consecuencia de la comisión de 
infracciones administrativas a la presente Ley.

Disposición adicional única.  Efecto desestimatorio del silencio.
1. La resolución expresa de los procedimientos administrativos relativos a la solicitud de 

otorgamiento de las autorizaciones para ejercer la actividad de núcleo zoológico deberá ser 
notificada en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente a la presentación de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación.

2. En los procedimientos administrativos relativos a las solicitudes de otorgamiento de 
las autorizaciones que a continuación se indican, vencido el plazo establecido sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados pueden entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo:

Las solicitudes para ejercer la actividad de núcleo zoológico.
Las solicitudes relativas a la experimentación animal previstas en el Título VI.
Las solicitudes para la declaración como entidad colaboradora de la Administración de 

las asociaciones de protección y defensa de los animales.

Disposición transitoria primera.  Adecuación a los preceptos de la Ley por parte de 
instalaciones o establecimientos autorizados.

Las instalaciones o establecimientos autorizados en que se mantengan animales o los 
utilicen de cualquier modo que en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley no 
reúnan los requisitos señalados en la misma tendrán un plazo de un año para adecuarse a lo 
establecido en la misma. La Administración podrá dejar sin efecto dicha autorización en el 
supuesto de que la adecuación no se haya realizado en el citado plazo.

Disposición transitoria segunda.  Adecuación a los preceptos de la Ley por parte de las 
agrupaciones de aves pertenecientes a especies de fauna silvestre.

Las agrupaciones de aves pertenecientes a especies de fauna silvestre existentes en el 
momento de entrada en vigor de la presente Ley deberán, en el plazo de seis meses desde 
que se produzca su entrada en vigor, inscribirse como núcleos zoológicos en el registro 
existente en el Departamento con competencia en materia de agricultura y ganadería y 
adecuar los habitáculos de los animales a las condiciones higiénico-sanitarias previstas en 
esta ley, de manera que permitan el desarrollo etológico de cada especie.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan o contradigan lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de las cuantías, de la atribución competencial 
para el ejercicio de la potestad sancionadora y del anexo III de la Ley.

El Gobierno de Aragón podrá, mediante decreto, proceder a la actualización de las 
sanciones previstas en el Título IX, teniendo en cuenta la variación de precios al consumo, 
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así como la atribución de competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora 
establecida en el artículo 82.2 y los métodos de sacrificio de animales de compañía 
prohibidos en el anexo III de la Ley.

Disposición final segunda.  Creación de registros.
Se establece un plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley para que los Departamentos competentes aprueben las disposiciones 
reguladoras de la creación y funcionamiento de aquellos registros contemplados en la misma 
que no estén ya creados por las disposiciones correspondientes.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final cuarta.  Estructura administrativa para la ejecución de la Ley.
El Gobierno de Aragón creará, en el plazo máximo de dos años desde la fecha de 

entrada en vigor de la Ley, la estructura administrativa que sea necesaria para la ejecución 
de sus mandatos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

ANEXO I
Animales domésticos de compañía:
Todas las subespecies y variedades de gatos (Felis catus).
Todas las subespecies y variedades de perros (Canis familiaris).

ANEXO II
Especies utilizables en experimentación animal:
Ratón (Mus musculus).
Rata (Rattus norvergicus).
Cobaya (Cavia procellus).
Hámster dorado (Mesocricetus auratus).
Conejo (Oryctolagus cuniculus).
Perro (Canis familiaris).
Gato (Felis catus).
Codorniz (Coturnix coturnix).
Rumiantes y monogástricos domésticos y silvestres.

ANEXO III
Métodos de sacrificio de animales de compañía prohibidos:
Balas cautivas.
Ahogamiento.
Dislocación de cuello.
Golpes.
Metoxiflurano.
Tricloroetileno.
Cloroformo.
Hidrato de cloral.
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Sulfato de manganeso.
Descompresión.
Estrangulación.
Electrocución.
Monóxido de carbono.
Nitrógeno.
Ácido cianhídrico.
Estricnina.
Bloqueantes neuromusculares.
Decapitación.
Asfixia.
Embolia gaseosa.
Dióxido de carbono.
Protóxido de nitrógeno.
Éter dietílico.
Ciclopropano.
Nicotina.
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§ 52

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 241, de 10 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 8, de 9 de enero de 2015
Última modificación: 13 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2015-186

[ . . . ]
ANEXO V

Actividades excluidas de licencia ambiental de actividades clasificadas
a) Actividades comerciales minoristas cuya superficie útil de exposición y venta al público 

no sea superior a 2500 metros cuadrados.
b) Actividades industriales:
1. Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, 

electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, siempre que su potencia instalada 
no supere los 30 kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

2. Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, y otros afines a los anteriormente 
indicados, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie construida 
sea inferior a 200 m2.

3. Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines, siempre que su potencia 
instalada no supere los 30 kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

4. Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, carpintería y 
guarnicionería, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie 
construida sea inferior a 200 m2.

5. Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maquinaria 
asimilable, siempre que su potencia instalada no supere los 30 kW y su superficie construida 
sea inferior a 200 m2.

6. Talleres de reparación de calzado, siempre que su potencia instalada no supere los 30 
kW y su superficie construida sea inferior a 200 m2.

7. Instalaciones fotovoltaicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo urbano. 
Instalaciones fotovoltaicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo no urbanizable genérico 
que no estén en zona ambientalmente sensible y que ocupen una superficie inferior a las 5 
hectáreas.

c) Actividades agropecuarias:
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1. Explotaciones domésticas, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias cuya 
capacidad no supere 2 cabezas de ganado vacuno, 3 équidos o cerdos de cebo, 8 cabezas 
de ovino o caprino, 5 conejas madres, 30 aves o 2 UGM para el resto de especies o si 
conviven más de una especie.

2. Instalaciones para cría o guarda de perros o gatos, susceptibles de albergar como 
máximo 20 perros o 30 gatos mayores de tres meses.

3. Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas, siempre que no 
cuenten con sistemas de refrigeración y/o sistemas forzados de ventilación, que como 
máximo contengan 2.000 litros de gasóleo u otros combustibles.

4. Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones fijas en cañadas o sus 
proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la 
trashumancia.

5. Explotaciones apícolas que no lleven aparejadas construcciones o edificaciones.
6. Explotaciones de helicicultura (caracoles) cuando se realizan en instalaciones 

desmontables o de tipo invernadero y que no lleven aparejadas construcciones o 
edificaciones

d) Otras actividades:
1. Actividades de hostelería, siempre que su potencia instalada no supere los 25 kW y su 

superficie construida sea inferior a 250 m2, excepto bares musicales, discotecas y otras 
actividades hosteleras con equipos de sonido.

2. Centros e instalaciones de turismo rural.
3. Residencias de ancianos, centros de día y guarderías infantiles.
4. Centros y academias de enseñanza, excepto de baile, música y canto.
5. Despachos profesionales, gestorías y oficinas.
6. Peluquerías, saunas, institutos de belleza y similares, cuya superficie útil de 

exposición y venta al público no sea superior a 750 metros cuadrados.
7. Actividades de almacenamiento de objetos y materiales, siempre que su superficie sea 

inferior a 500 m2, excepto las de productos químicos o farmacéuticos, combustibles, 
lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, barnices, ceras o neumáticos.

8. Garajes para estacionamiento de vehículos, excepto los comerciales y los utilizados 
para vehículos industriales, de obras o transportes de mercancías.

9. Antenas de telecomunicaciones.
10. La tenencia en el domicilio de especies animales, autóctonas o exóticas, con la 

finalidad de vivir con las personas con fines de compañía, ayuda o educativos.

* Nota: a los efectos de este anexo, se entenderá por potencia la suma de las diferentes potencias de las 
máquinas y/o instalaciones de combustión, independientemente de la fuente de energía que consuman o forma de 
energía que produzcan (calor, movimiento lineal, rotatorio u otra forma de energía).
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§ 53

Decreto 49/2015, de 8 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 
aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de 

Ordesa y Monte Perdido. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 80, de 29 de abril de 2015

Última modificación: 8 de febrero de 2022
Referencia: BOA-d-2015-90660

[ . . . ]
9.  Normas de uso y gestión.

NORMAS GENERALES.
Conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental, los posibles usos a realizar en el 

ámbito del Plan tendrán la consideración de prohibidos y permitidos.
Usos o actividades prohibidos son aquellos que se reconocen incompatibles con las 

finalidades de protección del Parque Nacional.
Usos o actividades permitidas serán las actividades tradicionales que sean compatibles 

con los objetivos de conservación del Parque Nacional, y estén, de esta manera, 
reconocidos en el presente PRUG, así como las sometidas a autorización, licencia o 
concesión, que no impliquen riesgo para los recursos naturales existentes. También estarán 
permitidas las actividades de uso público e investigación en los términos que se establecen 
en el presente PRUG.

9.1  Se consideran actividades incompatibles con los fines del Parque Nacional.
9.1.1 Con carácter general.
a) El aterrizaje en el Parque Nacional y el sobrevuelo del espacio aéreo situado sobre él 

de aeronaves o artefactos con o sin motor hasta el nivel de vuelo FL135 (13.500 pies) en el 
sector A y hasta el nivel de vuelo FL105 (10.500 pies) en el sector B. Los límites laterales de 
estos sectores quedan definidos de la siguiente manera.

Sector A: Polígono definido por vértices en los puntos con coordenadas:
42º 42’ 18.00” N; 000º 04’ 19.00” E.
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
42º 37’ 40.00” N; 000º 05’ 23.00” W.
42º 39’ 49.00” N; 000º 08’ 22.00” W.
42º 41’ 44.00” N; 000º 04’ 39.00” W.
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Siguiendo en línea recta en dirección al primer vértice hasta encontrar la frontera 
francesa y continuando por ésta hasta cerrar el polígono en el primer vértice.

Sector B: definido por vértices en los puntos con coordenadas:
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
42º 34’ 42.00” N; 000º 06’ 02.00” E.
42º 29’ 29.00” N; 000º 07’ 03.00” E.
42º 37’ 40.00” N; 000º 05’ 23.00” W.
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
Así mismo, el aterrizaje y el sobrevuelo del espacio aéreo situado sobre los Monumentos 

Naturales de los Glaciares Pirenaicos del Macizo de Viñamala o Comachibosa y del Macizo 
de la Munia y sus respectivas Zonas periféricas de Protección de aeronaves o artefactos con 
o sin motor a menos de 1.000 m sobre la vertical del terreno. Los límites laterales de estos 
dos macizos quedan definidos de la siguiente manera.

Macizo de Viñamala o Comachibosa:
42º 45’ 40.60” N; 000º 08’ 07.20” W.
42º 44’ 43.30” N; 000º 08’ 59.80” W.
42º 45’ 02.60” N; 000º 09’ 50.00” W.
42º 45’ 20.30” N; 000º 10’ 08.50” W.
42º 45’ 59.70” N; 000º 10’ 18.20” W.
42º 47’ 09.20” N; 000º 10’ 01.40” W.
42º 47’ 23.10” N; 000º 09’ 32.60” W.
42º 47’ 20.40” N; 000º 09’ 17.40” W.
Siguiendo la línea de la frontera francesa hasta cerrar el polígono en el primer vértice.
Macizo de La Munia.
42º 42’ 58.30” N; 000º 07’ 59.50” E.
42º 42’ 53.50” N; 000º 09’ 21.30” E.
42º 41’ 38.00” N; 000º 09’ 18.00” E.
42º 41’ 46.00” N; 000º 07’ 03.10” E.
42º 42’ 41.90” N; 000º 06’ 48.70” E.
Siguiendo la línea de la frontera francesa hasta cerrar el polígono en el primer vértice.
Así mismo, el aterrizaje en el resto de la Zona Periférica de Protección del Parque 

Nacional y el sobrevuelo del espacio aéreo situado sobre la misma superficie de aeronaves o 
artefactos con motor a menos de 1.000 m sobre la vertical del terreno. Los límites laterales 
de los sectores occidental y oriental restringidos al sobrevuelo motorizado en la Zona 
Periférica de Protección quedan definidos de la siguiente manera.

Sector Occidental.
42º 41’ 47.00” N; 000º 03’ 46.00” W.
42º 41’ 44.00” N; 000º 04’ 39.00” W.
42º 39’ 49.00” N; 000º 08’ 22.00” W.
42º 37’ 40.00” N; 000º 05’ 23.00” W.
42º 36’ 59.50” N; 000º 04’ 21.50” W.
42º 36’ 58.50” N; 000º 05’ 15.40” W.
42º 37’ 44.00” N; 000º 06’ 47.00” W.
42º 41’ 27.50” N; 000º 12’ 09.00” W.
42º 44’ 15.00” N; 000º 12’ 20.20” W.
42º 45’ 59.50” N; 000º 12’ 16.00” W.
42º 47’ 08.20” N; 000º 10’ 45.00” W.
Siguiendo la línea de la frontera francesa hasta el punto.
42º 47’ 20.40” N; 000º 09’ 17.40” W.
42º 47’ 23.10” N; 000º 09’ 32.60” W.
42º 47’ 09.20” N; 000º 10’ 01.40” W.
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42º 45’ 59.70” N; 000º 10’ 18.20” W.
42º 45’ 20.30” N; 000º 10’ 08.50” W.
42º 45’ 02.60” N; 000º 09’ 50.00” W.
42º 44’ 43.30” N; 000º 08’ 59.80” W.
42º 45’ 40.60” N; 000º 08’ 07.20” W.
Siguiendo la línea de la frontera francesa hasta cerrar el polígono en el primer vértice.
Sector Oriental.
42º 42’ 41.90” N; 000º 06’ 48.70” W.
42º 41’ 46.00” N; 000º 07’ 03.10” E.
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
42º 35’ 35.60” N; 000º 08’ 09.50” E.
42º 34’ 42.00” N; 000º 06’ 02.00” E.
42º 36’ 56.00” N; 000º 09’ 52.00” E.
42º 42’ 18.00” N; 000º 04’ 19.00” E.
Siguiendo la línea de la frontera francesa hasta cerrar el polígono en el primer vértice.
Dentro del Parque Nacional se exceptúan los casos de emergencia, seguridad y 

salvamento y aquellos justificados por motivos de gestión del Parque Nacional o los 
autorizados para el mantenimiento y suministro de los refugios de montaña. En las Zonas 
periféricas de Protección quedan excluidos de la prohibición los vuelos que se autoricen por 
razones científicas o divulgativas, de emergencia (rescates o incendios forestales) y los 
necesarios para el abastecimiento, limpieza, mantenimiento y reparación de refugios de 
montaña y bordas o cabañas utilizadas por los pastores.

(Anexo 11.5 Cartografía. Mapa 89).
b) La construcción de carreteras, autopistas, autovías, pistas, senderos, vías ferratas, 

estaciones y pistas de esquí, funiculares, remontes mecánicos, teleféricos y líneas 
ferroviarias en el interior del Parque Nacional.

Así mismo, la construcción de carreteras, autopistas, autovías, estaciones y pistas de 
esquí alpino, funiculares, remontes mecánicos, teleféricos y líneas ferroviarias en la Zona 
Periférica de Protección.

c) El vertido, almacenamiento, depósito, abandono, enterramiento o incineración de 
basuras, escombros y cualquier tipo de residuos, así como de sustancias tóxicas y 
peligrosas tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, excepto 
las escombreras que puedan autorizarse en las Zonas de Uso General 2 de ésta. Así mismo, 
el abandono, depósito o arrojado de papeles, botes, botellas, plásticos, colillas o desechos 
de cualquier tipo fuera de los lugares habilitados e indicados al efecto, tanto en el Parque 
Nacional como en la Zona Periférica de Protección.

d) La introducción y liberación de sustancias químicas o biológicamente activas de 
cualquier tipo tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección. Se 
exceptúan aquellas que sean precisas para el manejo y control de los recursos del Parque, 
así como el uso de productos fitosanitarios en los cultivos de las Zonas de Uso General 2 de 
la Zona Periférica de Protección.

e) La construcción de edificaciones de nueva planta de cualquier tipo en el Parque 
Nacional, a excepción de las estructuras que de forma inevitable sean necesarias para 
garantizar la conservación del Parque o posean una utilidad pública o interés social. En 
estos casos excepcionales se deberá contar con un estudio de alternativas que justifique la 
inviabilidad de utilización de edificaciones de planta existente u otras alternativas.

f) Entrar en el interior del Parque Nacional con armas de cualquier tipo, excepto las que 
lleven los agentes de la autoridad y los guardas, el personal del Gobierno de Aragón o las 
personas que explícitamente autorice éste en los casos de control de poblaciones. Se 
exceptúa el caso de los militares en prácticas excepcionalmente autorizadas.

También se exceptúa el caso de los cazadores que acceden a la Reserva de Caza de 
Viñamala por el sendero de Andescastieto a Sopeliana y el de los cazadores que acceden a 
la Reserva de Caza de Los Circos por el sendero y la pista de Lalarri, en cuyo caso las 
armas se deberán transportar descargadas y enfundadas durante el trayecto que discurre 
por el interior del Parque Nacional hasta la salida de los límites del mismo. Así mismo y con 
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las excepciones citadas, entrar en el interior del Parque Nacional con artes o medios que 
sirvan para atraer, perseguir, espantar, dañar, dar muerte o capturar animales.

g) En el Parque Nacional, la circulación de cualquier tipo de vehículo fuera de las pistas y 
carreteras, salvo por motivos de gestión del Parque o de la seguridad de las personas. En 
particular, la circulación con motos de nieve, «quads» o similares, y el «mushing» (trineos 
tirados por perros) en todo el territorio del Parque Nacional, excepto por motivos de gestión o 
de seguridad de las personas. Excepcionalmente podrán autorizarse al tráfico rodado con 
fines agroganaderos los tramos del camino Cuello Arenas-La Estiva, y del camino de Cuello 
Gordo, en los tramos indicados en el apartado 9.2.1.1.g. Así mismo, la ocupación de 
terrenos del Parque Nacional para el estacionamiento de vehículos, caravanas o remolques 
fuera de los lugares autorizados para ello.

h) Los nuevos aprovechamientos hidroeléctricos tanto en el Parque Nacional como en la 
Zona Periférica de Protección.

i) Las actividades mineras y extractivas, incluidas las extracciones de áridos tanto en el 
Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, exceptuando la concesión 
existente de la glera Borrué en Fanlo, en la Zona Periférica de Protección. Así mismo, los 
trabajos de investigación, exploración o explotación con fines mineros. Por consiguiente, no 
se otorgarán nuevas concesiones, autorizaciones, ni permisos tanto en el Parque Nacional 
como en la Zona Periférica de Protección.

j) Las instalaciones de producción de energía mediante aerogeneradores tanto en el 
Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección.

k) La venta ambulante en el interior del Parque Nacional.
l) La instalación de cualquier tipo de infraestructura encaminada a soporte publicitario o 

propagandístico en el interior del Parque Nacional, salvo en los casos de patrocinio de 
actuaciones contempladas en el PRUG o en planes de actuaciones del Parque Nacional.

m) El establecimiento de tendidos eléctricos y telefónicos aéreos en el Parque Nacional.
n) La instalación de gasoductos y oleoductos tanto en el Parque Nacional como en la 

Zona Periférica de Protección.
ñ) La utilización de la imagen del Parque Nacional en la divulgación por cualquier medio 

de actividades o usos no permitidos en el mismo o contrapuestos a sus objetivos.
o) Hacer o provocar fuego tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de 

Protección. Se exceptúa el uso de aparatos de gas de camping para cocinar y producir luz 
que estén relacionados con el vivac o la pernocta en los términos previstos en el presente 
PRUG. Así mismo, se exceptúa el uso del fuego en la Zona Periférica de Protección en los 
términos que se establecen en la Orden anual sobre prevención y lucha contra los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

p) La emisión de ruidos mediante la utilización de megáfonos, aparatos de radio o de 
reproducción de sonido, bocinas, silbatos, otros instrumentos o por cualquier otro medio, que 
puedan perturbar la tranquilidad del Parque Nacional.

q) La utilización comercial, sin la correspondiente autorización, de las expresiones 
«Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido», «Ordesa y Monte Perdido», «Parque 
Nacional», o sus abreviaturas o acrónimos en cualquier idioma.

r) Las competiciones deportivas de cualquier tipo en el interior del Parque Nacional.
s) La celebración de conciertos musicales, fiestas multitudinarias y otros eventos 

similares tanto en el en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, 
excepto en los casos de romerías tradicionales en la ermita de SanÚrbez, en el de la suelta 
de ganado de Cuello Arenas, en las Zonas de Uso General 2 y en los recintos definidos 
como Zonas de Uso General 1 siguientes: Camping de Fenés o Valle de Bujaruelo, Camping 
de san Antón, Camping Río Ara y Hotel y su aparcamiento, en Nerín. Excepcionalmente, por 
motivos extraordinarios de carácter cultural o inherente al uso tradicional de la ermita, se 
podrán autorizar otras celebraciones en la ermita de San Úrbez previa comunicación por 
parte de sus promotores a la Administración del Parque con antelación mínima de un mes.

t) El lanzamiento o precipitación de piedras u otros objetos, así como la utilización de 
artefactos que puedan permanecer en el aire o el transporte de éstos fuera de vehículos.

u) El tránsito sin autorización por las Zonas de Reserva o por aquellas áreas donde se 
establezcan limitaciones temporales por necesidad de protección de especies catalogadas u 
otras necesidades de gestión.
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v) Las concentraciones parcelarias tanto en el Parque Nacional como en la Zona 
Periférica de Protección.

w) Cualquier acción u omisión que vulnere las normas establecidas en el presente 
PRUG.

9.1.2 Para la protección de la flora y la fauna.
a) En el Parque Nacional, la destrucción, recolección, tala o desenraizamiento o tenencia 

de ejemplares de especies vegetales o partes de las mismas, incluidas las semillas, así 
como su comercialización y transporte, excepto en los casos contemplados en el presente 
Plan para como usos o aprovechamientos regulados o para la gestión del Parque. Así 
mismo, la introducción mediante siembra, plantación o cualquier otro tipo de propagación de 
especies vegetales domésticas o silvestres, salvo por motivos de gestión.

b) Tanto en el en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, la 
perturbación, persecución, captura, comercialización, transporte o tenencia de las especies 
animales silvestres, de sus despojos o fragmentos y, en el caso de especies ovíparas, de 
sus huevos y nidos, excepto por motivos de conservación. Se exceptúa la práctica de la caza 
y la pesca deportivas en la Zona Periférica de Protección.

c) La caza deportiva y comercial en el ámbito del Parque Nacional y la pesca deportiva y 
recreativa en las masas de agua del interior del mismo o sean limítrofes con él. 
Excepcionalmente, en los casos plenamente justificados, bajo la supervisión de la 
Administración del Parque Nacional y previo acuerdo de la Junta Rectora, podrá permitirse la 
captura de animales como sistema de control de poblaciones.

d) Tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, excepto en las 
zonas de Uso General 2 de ésta, la introducción de especies silvestres vegetales y animales 
alóctonas, de cuya erradicación, en caso de haberse producido aquélla se encargará la 
Administración del Parque Nacional sin perjuicio de que se puedan repercutir los gastos 
sobre los responsables de dicha introducción.

e) La introducción de perros sueltos en el Parque Nacional, a excepción de perros en 
labores de rescate, perros ganaderos en labores de compañía y vigilancia del ganado, 
perros lazarillo en los momentos de descanso de sus dueños invidentes durante su visita al 
Parque y perros autorizados que puedan utilizarse por necesidades de gestión del Parque 
Nacional. Así mismo, la introducción en el Parque Nacional de animales domésticos o 
silvestres de cualquier otra especie, salvo por motivos de gestión.

f) Tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, la instalación o 
construcción de cerramientos permanentes que obstaculicen el movimiento de la fauna, 
salvo para la conservación de hábitats o especies amenazadas. Así mismo, la instalación de 
cercados con alambre de espino.

g) El establecimiento de parques faunísticos y piscifactorías tanto en el Parque Nacional 
como en la Zona Periférica de Protección.

9.1.3 Para la protección de los recursos hídricos.
a) Tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, efectuar 

acciones sobre el medio físico o biológico vinculado al agua que constituyan o puedan 
constituir una degradación del mismo. De manera particular, la desviación, retención, 
derivación, transformación de los perfiles longitudinales o transversales de los cauces, 
captación o aprovechamiento de aguas superficiales y subterráneas salvo por motivos de 
gestión debidamente justificados.

b) Efectuar vertidos directos o indirectos, sin la necesaria depuración, sobre los cursos 
de agua del Parque Nacional o que penetren en él, así como acumular residuos sólidos o 
sustancias, cualesquiera que sea su naturaleza y el lugar donde se depositen, que generen 
fluidos que se filtren en el suelo. Aquellos municipios que cuenten con núcleos de población 
cuyos vertidos incumplan lo establecido en el párrafo anterior, con carácter prioritario, 
deberán destinar las subvenciones que reciban por estar incluidos en el área de influencia 
socioeconómica a subsanar esta deficiencia.

c) Tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, la 
incorporación a las aguas de detergentes, jabones, lejías u otros tipos de sustancias 
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biológicas, materiales o productos químicos que puedan ser tóxicos, perjudiciales o ajenos a 
los ecosistemas naturales.

d) El baño y tránsito en los cursos o masas de agua del Parque Nacional, ni ninguna otra 
actividad acuática, tal como el descenso de barrancos o la navegación. Así mismo, el 
transporte fuera de vehículos de embarcaciones o útiles susceptibles de ser usados para 
dichas actividades.

9.1.4 Para la protección del suelo y de los recursos geológicos, culturales y del paisaje.
a) Todas aquellas actuaciones dentro del Parque Nacional que supongan alteración del 

suelo, de las rocas o el relieve (movimientos de tierra, extracciones de piedras, rocas, 
minerales, y otras extracciones similares), excepto las necesarias para las actuaciones 
previstas en este Plan Rector y en sus programas de desarrollo o por necesidades de 
gestión, en cuyo caso los proyectos técnicos que se redacten para estas actuaciones 
deberán prever la restauración de los terrenos afectados. Así mismo, la tenencia de piedras, 
rocas, minerales o fósiles de análogas características a los presentes en el Parque.

b) La práctica de la espeleología en el interior del Parque Nacional salvo los casos en 
que esté vinculada a una actividad autorizada de investigación científica o de seguimiento.

c) La manipulación, extracción y transporte no autorizados de restos arqueológicos y 
paleontológicos tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección.

d) La instalación de abrigos, parasoles, hamacas, sillas y mesas de picnic o cualquier 
otro artefacto móvil que sirva para la estancia al aire libre, y de cualquier elemento que 
produzca contaminación lumínica o visual o afecte a la armonía del paisaje en el Parque 
Nacional, así como el transporte fuera de vehículos de los citados útiles. Así mismo, la 
instalación de nuevas antenas, y pantallas de telecomunicaciones de cualquier tipo u otros 
artefactos sobresalientes y placas solares en el Parque salvo por motivos de gestión de éste 
y de seguridad de las personas.

e) Tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, la realización 
de inscripciones, señales, signos y dibujos en piedras, prados, árboles, paneles informativos, 
elementos culturales y en general en cualquier tipo de bien mueble o inmueble, sea cual sea 
el procedimiento, así como el deterioro o destrucción de la infraestructura propia del Parque.

f) Tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, especialmente 
en las áreas críticas de mayor fragilidad paisajística que se definan, la realización de 
actuaciones que disminuyan la calidad del paisaje salvo por motivos de gestión del Parque y 
de seguridad de las personas en cuyos casos se tratarán de realizar medidas paliativas.

9.2  Se consideran actividades, usos y aprovechamientos compatibles con los fines del 
Parque Nacional los que se citan en el presente apartado.

Las actividades, usos y aprovechamientos compatibles quedan regulados en el presente 
PRUG con las limitaciones precisas para la conservación del Parque de acuerdo con el 
régimen de autorizaciones previsto en la legislación ambiental aplicable. En las actividades 
sometidas a autorización administrativa, el órgano competente podrá establecer las 
limitaciones o condiciones oportunas en aplicación de las normas de uso y gestión 
establecidas en el presente PRUG.

Sin perjuicio de lo anterior, las autorizaciones correspondientes a la gestión ordinaria del 
Espacio Natural Protegido corresponderán a la Dirección del mismo, a la Dirección General 
competente en materia de conservación de la naturaleza o al órgano que corresponda, de 
acuerdo con el régimen de autorizaciones que se establece en la tabla del anexo 11.8.

9.2.1 La visita.
A efectos de la visita, el Parque Nacional se divide en cuatro sectores, definidos por Las 

cuencas hidrográficas de los ríos Arazas (Sector Ordesa), Bellós (Sector Añisclo), Yaga 
(Sector Escuaín) y Cinca (Sector Pineta).

Durante la vigencia del presente PRUG se limitará el número de visitantes y el tipo de 
acceso de acuerdo con la capacidad de visita o acogida y las características propias de cada 
sector del Parque Nacional.

El número máximo de visitantes que simultáneamente podrán permanecer en cada 
sector del Parque Nacional se indica a continuación, pudiendo ser estas cifras revisadas 
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durante la vigencia del PRUG por acuerdo de la Junta Rectora y en función los resultados 
del seguimiento continuo de esta regulación.

La capacidad de acogida del Sector Ordesa será de 1.800 visitantes simultáneamente; la 
del Serctor Añisclo, de 650 visitantes; la del sector Escuaín, de 325 visitantes; y la del sector 
Pineta, de 900 visitantes.

Así mismo, a efectos de la visita, la Zona Periférica de Protección se divide en dos 
sectores, occidental (en los términos municipales de Torla, Broto y Fanlo) y oriental (en los 
términos municipales de Puértolas, Tella-Sin y Bielsa).

9.2.1.1 Accesos y circulación rodados en vehículos a motor.
Los vehículos a motor sólo pueden circular por los accesos autorizados con una 

velocidad máxima de 30 km/h. El acceso rodado por las carreteras y pistas existentes en el 
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido y su Zona Periférica de Protección queda 
también regulado según se establece en el presente apartado. En el resto de los casos y/o 
períodos, cuando se supere la capacidad de los aparcamientos del sector se podrá limitar el 
acceso de vehículos. En el caso de las pistas forestales abiertas al tránsito general en 
montes públicos, el conductor asumirá toda responsabilidad civil y la circulación deberá 
realizarse de manera respetuosa con el medio natural, en grupos de hasta cinco vehículos 
en caravana y adaptando la conducción a las características y estado de la pista y a las 
condiciones meteorológicas.

En los apartados siguientes, la referencia a los ganaderos debe entenderse dirigida a 
aquellos que se encuentren en activo y que hayan de utilizar el vial de que se trate en cada 
caso para la atención y cuidado de sus ganados. (Véase Anexo 11.5 Cartografía. Mapas 86, 
87, 90 y 91.).

a) Regulación del acceso y circulación rodados en el Sector de Ordesa.
• Carretera A-135 y ramal de acceso al Centro de Visitantes. En el tramo del Puente de 

los Navarros a la Pradera de Ordesa el acceso se realizará mediante transporte público 
colectivo en los períodos de alta frecuentación. Se consideran periodos de alta frecuentación 
los días festivos de la Semana Santa, del 1º de julio al 15 de septiembre y aquellas otras 
fechas del año que se determinen por la Dirección del Parque Nacional, aún estando fuera 
de estos intervalos, por ser previsible un elevado número de visitantes. Durante éstos, el 
acceso con vehículos quedará restringido únicamente a personal o servicio oficial del 
Parque, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con competencia en materia de 
seguridad ciudadana y protección del medio ambiente, propietarios para el acceso a sus 
predios particulares, personas con derecho de aprovechamiento o uso para el acceso a las 
zonas donde puedan ejercer sus derechos, mantenimiento de infraestructuras, 
investigadores con autorización expresa, Ayuntamiento de Torla y por motivos de seguridad 
de las personas.

En el resto del año, el acceso con vehículos será libre y el corte de acceso en el Puente 
de los Navarros se establecerá únicamente en los casos necesarios para garantizar la 
capacidad de acogida o por razones de seguridad. En estos casos, el corte del acceso lo 
realizará y mantendrá el personal del Parque Nacional identificado exteriormente como tal, 
previa comunicación al Departamento competente en materia de carreteras y a la Guardia 
Civil, hasta la llegada al Puente de los Navarros del personal del Departamento competente 
en materia de carreteras o de la Guardia Civil.

• Pista de Sanguino. La circulación rodada está permitida exclusivamente a los 
propietarios para el acceso a sus predios particulares, personas con derecho de 
aprovechamiento o uso para el acceso a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, 
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con competencia en materia de seguridad 
ciudadana y protección del medio ambiente, y por motivos de gestión o de seguridad de las 
personas.

• Pistas del Camino de Soaso por las márgenes izquierda y derecha. Se permite la 
circulación rodada exclusivamente a los ganaderos, cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado con competencia en materia de seguridad ciudadana y protección del medio 
ambiente, y por motivos de gestión o de seguridad de las personas.
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• Pista de Casas Berges. Sólo se permite la circulación rodada a los propietarios para el 
acceso a sus predios particulares, personas con derecho de aprovechamiento o uso para el 
acceso a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, a los cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado con competencia en materia de seguridad ciudadana y protección del 
medio ambiente y por motivos de gestión o de seguridad de las personas.

b) Regulación del acceso y circulación rodados en el Sector de Añisclo.
• Carretera HU-631 y pista asfaltada que la prolonga en el M.U.P. n.º 66. En los periodos 

de alta frecuentación la circulación se llevará a cabo únicamente en el sentido de entrada al 
Parque Nacional, mientras que la circulación en sentido de salida se efectuará por la pista 
forestal asfaltada de Puyarruego-Buerba. Se consideran periodos de alta frecuentación los 
días festivos de la Semana Santa, del 1º de junio al 15 de octubre y aquellas otras fechas del 
año que se determinen por la Dirección del Parque Nacional, aún estando fuera de estos 
intervalos, por ser previsible un elevado número de visitantes. Durante el resto del año 
ambos accesos serán de ida y vuelta. Esta regulación tendrá carácter provisional hasta la 
inclusión de la Puyarruego-Buerba en la Red de Carreteras de Aragón. A partir de entonces, 
la circulación se llevará a cabo únicamente en el sentido ascendente de entrada al Parque 
Nacional y en sentido de salida se efectuará por la Puyarruego-Buerba.

• Pista de San Úrbez. La circulación estará abierta a todo el público hasta la ermitalos 
días de la Romería a San Úrbez: martes de Pentecostés, 1º de mayo, 14 de septiembre y 15 
de diciembre. Durante el resto del año su uso queda restringido para la gestión del Parque 
Nacional o por motivos de seguridad de las personas.

• Pista de Plana Canal al Refugio de San Vicenda. Se permite la circulación rodada 
exclusivamente a los ganaderos, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con 
competencia en materia de seguridad ciudadana y protección del medio ambiente y por 
motivos de gestión o de seguridad de las personas.

c) Regulación en el Sector de Escuaín.
• Pista de La Valle en su entrada al parque en el Barranco Lugar hasta La Corona. Se 

permite la circulación rodada exclusivamente a los propietarios para el acceso a sus predios 
particulares, personas con derecho de aprovechamiento o uso para el acceso a las zonas 
donde puedan ejercer sus derechos, ganaderos, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado 
con competencia en materia de seguridad ciudadana y protección del medio ambiente y por 
motivos de gestión o de seguridad de las personas.

d) Regulación en el Sector de Pineta.
• Pista de La Larri. Se permite la circulación rodada exclusivamente a los ganaderos, 

cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con competencia en materia de seguridad 
ciudadana y protección del medio ambiente y por motivos de gestión o de seguridad de las 
personas.

e) Regulación del acceso y circulación rodados en el Sector Occidental de la Zona 
Periférica de Protección.

• Pista de Torla a Nerín por Punta Acuta. El acceso rodado por esta pista tiene su 
principio en el Plan Experimental informado favorablemente por el Patronato del Parque 
Nacional de fecha 7 de junio de 1996. Se deberá desarrollar el citado Plan para implantar 
una alternativa de integración que permita contemplar en su conjunto los valles de Vió y 
Broto. En tanto se alcanza este objetivo, el acceso rodado a la misma quedará limitado a los 
ganaderos, propietarios para el acceso a sus predios particulares, personas con derecho de 
aprovechamiento o uso para el acceso a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, a 
los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con competencia en materia de seguridad 
ciudadana y protección del medio ambiente, a los vehículos dados de alta como Servicio 
Público en los municipios de Torla y Fanlo, a los vehículos ligados a la gestión y seguridad 
del Parque Nacional y su Zona Periférica de Protección y a los vehículos debidamente 
autorizados.

• Carretera de Bujaruelo y pistas de Otal y Ordiso. Se permite el acceso rodado libre 
desde el Puente de los Navarros a San Nicolás de Bujaruelo. En las pistas de Otal y Ordiso 
se permite la circulación rodada exclusivamente a los ganaderos, propietarios para el acceso 
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a sus predios particulares, personas con derecho de aprovechamiento o uso para el acceso 
a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, a los vehículos dados de alta como Servicio 
Público en el municipio de Torla, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con 
competencia en materia de seguridad ciudadana y protección del medio ambiente, por 
motivos de gestión o de seguridad de las personas y a los vehículos debidamente 
autorizados.

• Pista de El Cebollar. Se permite la circulación rodada exclusivamente a los ganaderos, 
propietarios para el acceso a sus predios particulares, personas con derecho de 
aprovechamiento o uso para el acceso a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, a 
los vehículos dados de alta como Servicio Público en el municipio de Torla, cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado con competencia en materia de seguridad ciudadana y 
protección del medio ambiente, por motivos de gestión, de seguridad de las personas o de 
mantenimiento de las instalaciones de comunicación y a los vehículos debidamente 
autorizados.

• Pista de La Caña desde su entrada en la Zona Periférica de Protección hasta su final. 
Se permite la circulación rodada exclusivamente a los ganaderos, propietarios para el 
acceso a sus predios particulares, personas con derecho de aprovechamiento o uso para el 
acceso a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, a los vehículos dados de alta como 
Servicio Público en el municipio de Broto, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado con 
competencia en materia de seguridad ciudadana y protección del medio ambiente, por 
motivos de gestión, de seguridad de las personas o de mantenimiento de las instalaciones 
de comunicación y a los vehículos debidamente autorizados.

f) Regulación del acceso y circulación rodados en el Sector Oriental de la Zona Periférica 
de Protección.

• Pista de Espierba-La Estiva. Se permite la circulación rodada exclusivamente a los 
ganaderos, propietarios para el acceso a sus predios particulares, personas con derecho de 
aprovechamiento o uso para el acceso a las zonas donde puedan ejercer sus derechos, a 
los vehículos dados de alta como Servicio Público en el municipio de Bielsa, cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado con competencia en materia de seguridad ciudadana y 
protección del medio ambiente, por motivos de gestión o de seguridad de las personas y a 
los vehículos debidamente autorizados.

• Pista de Plana Canal. Se permite el acceso rodado libre hasta la barrera de Plana 
Canal, en el límite del Parque Nacional.

g) Regulaciones complementarias.
• En el caso de que el tránsito de vehículos pudiera dar lugar a una incidencia negativa 

en el medio natural que comprometiera los fines de conservación perseguidos o bien por 
motivos de seguridad de cualquier índole, la Administración del Parque Nacional podrá llevar 
a cabo otras medidas complementarias de regulación de tránsito por las vías de acceso.

• La Dirección del Parque podrá autorizar el tráfico rodado con fines agroganaderos en 
los tramos del camino Cuello Arenas-La Estiva, desde Cuello Arenas hasta el Barranco de 
Sabarils (X:748657,Y:4721002), incluyendo el ramal por encima de Ripalés 
(X:748466,Y:4721583) y del camino de Cuello Gordo, desde Cuello Arenas hasta bajo Cuello 
Gordo (X:746437,Y:4724465).

9.2.1.2 Usos y actividades recreativas.
El Parque Nacional es centro de actividades recreativas y de la práctica de diversas 

modalidades deportivas de montaña, cuya regulación se realizará bajo los siguientes 
principios:

• Las prácticas deportivas estarán siempre supeditadas a los intereses de conservación, 
de investigación y de aprovechamiento.

• Las modalidades deportivas permitidas son el senderismo, incluyendo la travesía con 
raquetas de nieve, el montañismo, la escalada, y el esquí de montaña sobre nieve con las 
condiciones establecidas en el presente capítulo sobre las mismas. Por razones de 
conservación, seguridad o excesiva demanda en determinadas épocas y circunstancias 
podrá establecerse la necesidad de autorización por parte de la Dirección del Parque 
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Nacional. Se considerarán actividades deportivas extraordinarias aquellas modalidades 
deportivas no contempladas en el presente PRUG y requerirán de autorización para poder 
realizarse.

En la Zona Periférica de Protección las modalidades deportivas permitidas son, además 
de las citadas para el Parque Nacional, la espeleología, las excursiones ecuestres, la 
circulación en bicicleta y las actividades acuáticas, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados de este punto. La caza y la pesca en la Zona Periférica de Protección son 
modalidades deportivas permitidas cuya regulación se establece en el apartado 9.2.3.

Las actividades comprendidas en este punto y definidas en el glosario son actividades 
deportivas cuyos riesgos naturales no están cubiertos por la Administración gestora sino que 
deben asumirse por quienes las practican.

9.2.1.2.1 Senderismo y montañismo.
En el Parque Nacional, la práctica de estas actividades, incluyendo la travesía con 

raquetas de nieve, se realizará preferentemente por las vías que integran la Red de 
Senderos (Anexo 11.5 Cartografía. Mapas 93, 94, 95 y 96) del Parque Nacional, las cuales 
serán las únicas que serán señalizadas por el Parque Nacional, mientras que la señalización 
de otras vías está sujeta a autorización. Su práctica está condicionada por las siguientes 
particularidades.

— Por motivos de conservación se deberá respetar el trazado de los caminos y sendas 
del Parque Nacional.

— Previo informe o estudio que así lo justifique, se podrá establecer una regulación 
temporal de tránsito en determinados senderos y caminos del Parque Nacional.

— El acceso a pie a algunos de los sectores del interior del parque se podrá limitar si se 
supera la capacidad de acogida de alguna de las zonas de este espacio natural. Esta 
decisión, de carácter excepcional, sólo podrá adoptarse durante los días de máxima 
afluencia de visitantes si se considera que el número excesivo de senderistas puede suponer 
un peligro de degradación de los valores naturales del Parque Nacional.

En la Zona Periférica de Protección la práctica del senderismo y montañismo no está 
sometida a regulación, mientras no se defina la capacidad de acogida y la red de senderos 
de dicha zona (Anexo 11.5 Cartografía. Mapa 95).

9.2.1.2.2 Escalada.
Su práctica en el Parque Nacional está condicionada por las siguientes particularidades:
• La escalada clásica se podrá realizar libremente en las vías ya abiertas del valle de 

Ordesa en las siguientes zonas tradicionales de escalada: Tozal del Mallo-Carriata, 
Gallinero-Cotatuero y la cara oeste de La Fraucata. Así mismo, en la zona de cumbres de 
este sector y del de Pineta, sin perjuicio de lo señalado a continuación.

• Para la práctica de la escalada clásica en los sectores de Añisclo y Escuaín se deberá 
solicitar autorización.

• La apertura de nuevas vías y la instalación de elementos de seguridad (seguros) fijos 
en emplazamientos concretos de vías ya abiertas está sujeta a autorización.

• No se permitirá la práctica de escalada deportiva para el conjunto del Parque Nacional.
• No se permite la apertura o instalación de vías ferratas.
En la Zona Periférica de Protección está permitida la escalada clásica. No obstante, la 

apertura de nuevas vías de escalada y de vías ferratas está sujeta a autorización. En el caso 
de que, tras el seguimiento de estas actividades, se aprecien alteraciones negativas sobre el 
medio, el Departamento competente en materia de Espacios naturales Protegidos podrá 
establecer las regulaciones oportunas.

La práctica de cualquier modalidad de escalada en el interior del Parque así como en la 
Zona Periférica de Protección se podrá limitar o regular para evitar afecciones a especies de 
fauna o flora rupícolas o por otras razones de conservación si así se determina de forma 
justificada, y en especial para evitar molestias durante la época de nidificación de ciertas 
aves.

9.2.1.2.3 Esquí de montaña o travesía y esquí de fondo.
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En la práctica del esquí de montaña por zonas boscosas se tratará de mantener el 
trazado de los senderos en todo el ámbito del PRUG.

En la Zona Periférica de Protección se permite el esquí de fondo en las pistas existentes 
y en las que se puedan autorizar de acuerdo con la legislación vigente.

La práctica del esquí de montaña en interior del Parque así como en la Zona Periférica 
de Protección se podrá limitar o regular para evitar afecciones a especies de fauna o flora de 
montaña si así se determina de forma justificada, y en especial para evitar molestias durante 
la época de nidificación de ciertas aves.

9.2.1.2.4 Espeleología.
La práctica de la espeleología se permite en la Zona Periférica de Protección, con 

sujeción a lo que se establezca en el convenio que se suscriba con la Federación Aragonesa 
de Espeleología.

La práctica la espeleología en la Zona Periférica de Protección se podrá limitar o regular 
para evitar afecciones a especies de fauna cavernícola si así se determina de forma 
justificada, y en especial para evitar molestias durante la época de cría de dichas especies.

9.2.1.2.5 Excursiones ecuestres y bicicleta de montaña.
Las excursiones ecuestres sólo se podrán practicar por pistas, caminos, vías pecuarias y 

senderos de la Zona Periférica de Protección que no se encuentren señalizados como 
prohibidos para esta actividad.

En el Parque Nacional, la circulación en bicicleta se considera un uso compatible 
exclusivamente en las vías asfaltadas siempre y cuando el tránsito rodado no esté 
estacionalmente regulado, en cuyo caso la circulación en bicicleta tendrá las mismas 
limitaciones que para el resto de vehículos. Así mismo, no se permite el transporte de 
bicicletas fuera de las vías en que se permite su circulación.

En la Zona periférica de Protección la circulación en bicicleta sólo se podrá practicar por 
carreteras, pistas, caminos, vías pecuarias y senderos que y no se encuentren señalizados 
como prohibidos para esta actividad.

En tanto no se desarrolle el Decreto 159/2012, de 19 de junio, las excursiones ecuestres 
y la circulación en bicicleta por las vías citadas en la Zona Periférica de Protección tendrán la 
consideración de uso común general que sólo podrá ser limitado por motivos de 
conservación, seguridad o en caso de interferencia con otros usos de mejor derecho. El 
desarrollo del Decreto citado establecerá el tipo de uso preferente de los senderos turísticos 
en la Zona Periférica de Protección.

9.2.1.2.6 Actividades acuáticas.
Todas las actividades acuáticas como el baño, el barranquismo o la navegación sólo se 

podrán llevar a cabo en la Zona Periférica de Protección del Parque Nacional. En caso de 
que, tras el seguimiento de estas actividades, se aprecien alteraciones negativas sobre el 
medio, el Departamento competente en materia de espacios naturales protegidos podrá 
establecer las regulaciones oportunas.

9.2.1.2.7 Pruebas deportivas.
Solamente se podrá autorizar la celebración de pruebas deportivas no motorizadas en la 

Zona Periférica de Protección siempre que sean compatibles con los objetivos de 
conservación y no tengan un fin comercial, publicitario o de lucro. Para obtener la 
autorización, la entidad organizadora de la prueba deberá establecer las garantías 
suficientes para el restablecimiento de los daños que pudieran ocasionarse al medio natural 
o a las infraestructuras así como para la limpieza posterior del entorno. En caso de que, tras 
el seguimiento de estas actividades, se aprecien alteraciones negativas sobre el medio, el 
Departamento competente en materia de espacios naturales protegidos podrá establecer las 
regulaciones oportunas.

9.2.1.3 La pernocta.
9.2.1.3.1 Vivac y acampada nocturna.
La actividad del vivac o acampada nocturna queda prohibida en el sector Ordesa, con la 

excepción, hasta el 31 de diciembre de 2023, de un cupo de 90 personas que se establece 
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para la Zona de Uso Moderado de Góriz en los casos de aforo completo del refugio. A partir 
de esa fecha dicho cupo quedará reducido a 50 personas. En todo caso, la pernocta no 
excederá de tres noches.

En el resto de sectores del Parque Nacional esta actividad queda restringida a los 
terrenos por encima de las siguientes cotas de altitud, estableciendo que la pernocta en un 
mismo sector no excederá de tres noches:

- Añisclo: 1.650 m. (Fuenblanca).
- Escuaín: 1.800 m. (La Ralla).
- Pineta: 2.550 m. (Por encima del Balcón de Pineta).
(Véase Anexo 11.5 Cartografía. Mapa 88.).
Se prohíbe la realización o excavación de canalillos alrededor de la tienda o lugar de 

pernocta, así como la formación de barreras cortaviento de piedra.
Con carácter general no está permitido montar la tienda de campaña en las 

inmediaciones de fuentes, surgencias o zonas encharcadas para evitar molestias en puntos 
de agua donde bebe la fauna del Parque Nacional.

No se permite la instalación ni el transporte fuera de vehículos de tiendas de altura 
superior a 1,50 m. Las tiendas y demás materiales utilizados para la pernocta solo podrán 
permanecer instalados o fuera de sus contenedores desde 1 hora antes del ocaso a 1 hora 
después del orto. Fuera de este periodo, las tiendas deberán ser desmontadas y retiradas.

En el Parque Nacional, el vivac o acampada nocturna se permite en las zonas descritas 
y en las condiciones establecidas en este apartado 9.2.1.3.1., pero dichas zonas no se 
encuentran habilitadas a los efectos de cobertura de riesgos naturales, por lo que la práctica 
de esta actividad queda bajo la responsabilidad de quien la lleva a cabo.

En la Zona periférica de Protección, para la autorización de la acampada o vivac se 
atenderá a la normativa sectorial de acampadas.

9.2.1.3.2 Pernocta en refugios.
a) La gestión del refugio de montaña de Góriz se ajustará a lo establecido en la 

Resolución del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 9 de septiembre de 
2019, referente a la modificación de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente del 
Gobierno de Aragón, de fecha 10 de diciembre de 2003, por la que se aprueba el expediente 
de ocupación de 1.566 m² de terreno del Monte U.P. 67 que contiene el refugio de Góriz y 
sus instalaciones complementarias, la Resolución de 11 de junio de 2007 del Director 
General del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental que modifica el pliego de condiciones 
de la anterior y amplía la ocupación del citado monte a 1.758 m² de terreno y lo establecido 
en el convenio de colaboración firmado entre distintas administraciones de fecha 10 de abril 
de 2003.

b) Los refugios de pastores y mallatas del interior del Parque Nacional no se utilizarán 
para uso deportivo, turístico o recreativo, salvo en caso de emergencia o fuerza mayor, ya 
que su utilidad principal es el uso pastoril.

c) Se mantendrá el uso actual del refugio de Tucarroya.
9.2.2 Las actividades agropecuarias y forestales.
9.2.2.1 Las actividades agropecuarias.
a) Todas las actividades agropecuarias tradicionales que se vienen desarrollando en 

terrenos destinados a tal uso, se consideran compatibles con los objetivos del Plan y el 
pastoreo con ganadería trashumante se considera una actividad de gestión del Parque 
Nacional. Las condiciones técnicas para los aprovechamientos ganaderos serán las 
establecidas por el Plan de Ordenación del Pastoralismo, que deberá elaborarse en el plazo 
de tres años desde la aprobación del PRUG. Con carácter transitorio, las condiciones 
técnicas para los aprovechamientos ganaderos en montes de utilidad pública serán las 
establecidas en el Plan Anual de Aprovechamientos, el cual recogerá las que establezca el 
Plan de Ordenación del Pastoralismo cuando éste se haya redactado. Para la redacción del 
Plan de Ordenación del Pastoralismo se consultará a los ganaderos directamente o a través 
de sus representantes en el Patronato, así como a los titulares de terrenos con 
aprovechamiento ganadero.
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b) La siega y recogida de hierba en praderas se permitirá solamente en aquellas 
parcelas dedicadas a este fin, o que estando destinadas a otro cultivo agrícola vayan a 
destinarse a aquél, no autorizándose la roturación de nuevas zonas.

c) Con carácter general, en el Parque Nacional no se podrán instalar vallados, 
alambradas y similares de manera permanente. Excepcionalmente, se podrán autorizar 
estas instalaciones en los casos justificados por necesidades ganaderas o científicas. Así 
mismo, se podrán autorizar las mangas de manejo de ganado portátiles salvo en las Zonas 
de Reserva.

d) Sólo en la Zona Periférica de Protección se podrá autorizar la roturación de terrenos 
actuales de monte, de acuerdo con la normativa vigente en materia de cambio de uso de 
suelo.

e) Se permite el uso de caballerías para transporte de materiales relacionados con las 
actividades y aprovechamientos considerados compatibles en el presente PRUG.

f) La apicultura sólo se podrá realizar en la Zona Periférica de Protección, utilizando 
metodología y materiales tradicionales y según la legislación vigente.

9.2.2.2 Las actividades forestales.
a) En el Parque Nacional, las alteraciones en las comunidades vegetales causadas por 

fenómenos naturales como aludes, viento, rayos, inundaciones, fuegos y otros, no serán 
modificadas salvo por motivos de seguridad, conservación o de reparación de 
infraestructuras relacionadas con las actividades de gestión. Se exceptúa el caso de los 
incendios forestales, que deberán combatirse desde su inicio aunque su origen sea natural.

b) En el Parque Nacional, las plagas, epizootias y otras enfermedades sólo se 
controlarán excepcionalmente por motivos sanitarios o de conservación y seguridad.

c) En la Zona Periférica de Protección, la recolección de setas se regirá por la legislación 
específica que disponga la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dentro 
del Parque Nacional la recolección de setas y hongos se podrá autorizar con las siguientes 
condiciones.

I) El aprovechamiento de setas tendrá carácter vecinal en cada municipio y deberá estar 
incluido como tal en el Plan Anual de Aprovechamientos Forestales de los montes de utilidad 
pública de Huesca. No tendrá carácter comercial sino que estará destinado al consumo 
propio, con un máximo de 2 Kg por persona y día.

II) Los propietarios privados que voluntariamente aporten sus fincas para que puedan 
recolectar en ellas los vecinos del término municipal donde se encuentran éstas recibirán del 
correspondiente Ayuntamiento un número de permisos innominados en función de la 
superficie aportada: 1 permiso para las propiedades de menos de 2 ha, 2 permisos para las 
de entre 2 y 5 ha, 3 permisos para las de entre 5 y 10 ha, 4 permisos para las de entre 10 y 
20 ha, 5 permisos para las de entre 20 y 35 ha, 6 permisos para las de entre 35 y 55 ha, 7 
permisos para las de entre 55 y 80 ha y 8 permisos para las de más de 80 ha. El portador de 
un permiso innominado deberá ir acompañado por el correspondiente propietario.

III) No se podrán recolectar setas en las zonas de Reserva. Adicionalmente la Dirección 
del Parque podrá establecer vedados u otras limitaciones cuando las condiciones 
ambientales así lo aconsejen.

IV) Las especies susceptibles de ser recolectadas serán las siguientes: En otoño, 
Lactarius sp. (rebollón o níscalo), Tricholoma terreum (negrilla), Macrolepiota sp. (parasol), 
Boletus sp. (cep), Coprinus comatus (matacandiles) y Agaricus campestris (champiñón); y en 
primavera, Marasmius oreades (senderuela), Morchella sp. (colmenilla) y Agaricus 
campestris (champiñón).

V) Las personas autorizadas para la recolección de setas deberán contar con la 
autorización expedida por el Ayuntamiento correspondiente en el impreso facilitado por el 
Parque Nacional, en el que figurarán las condiciones citadas.

VI) En el pliego de condiciones del aprovechamiento vecinal se especificará el método 
permitido para la recolección y transporte de las setas, de modo que la afección ambiental 
sea la mínima posible. Como mínimo el pliego recogerá las siguientes condiciones.
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i) La localización de las setas se llevará a cabo sin alteración de la capa vegetal, por lo 
que se prohíbe remover el suelo ya sea manualmente o utilizando herramientas tipo 
rastrillos, azadas, etc.

ii) Las setas alteradas o las recolectadas por error deberán dejarse en el terreno, en su 
posición natural, dado su valor para la reproducción de la especie.

iii) Las setas se transportarán en recipientes que permitan la difusión de sus esporas 
quedando expresamente prohibido la utilización de bolsas y cubos de plástico.

9.2.3 La caza y la pesca en la Zona Periférica de Protección.
9.2.3.1 La caza.
a) El ejercicio de la caza se considera un uso compatible solamente en la Zona Periférica 

de Protección.
b) Todos los aprovechamientos cinegéticos existentes en la Zona Periférica de 

Protección, tanto de las Reservas de Caza de Viñamala y de Los Circos como de los cotos 
(Anexo 11.5 Cartografía. Mapa 92), deberán regularse por los correspondientes Planes 
Técnicos de Caza y Planes Anuales de Aprovechamiento Cinegético, aprobados en virtud de 
la legislación vigente en materia de caza.

c) No se podrán establecer explotaciones intensivas cinegéticas.
d) Por motivos de conservación de especies, especialmente las incluidas en el Catálogo 

de Especies Amenazadas de Aragón o en el Catálogo Español de Espacies Amenazadas, el 
Departamento competente en materia de caza podrá establecer limitaciones al ejercicio de la 
caza tanto en cotos como en Reservas de Caza, en cuanto a fechas, especies o 
modalidades de caza, previa consulta a la Junta Rectora.

9.2.3.2 La pesca.
a) El ejercicio de la pesca sólo se considera un uso compatible dentro de la Zona 

Periférica de Protección.
b) Todos los aprovechamientos piscícolas que se lleven a cabo deberán estar regulados 

por el Plan General de Pesca de Aragón.
c) No se permitirá el establecimiento de cotos deportivos de pesca.
d) El tramo del río Cinca hasta su salida de la Zona Periférica de Protección, incluidos 

sus afluentes hasta ese punto, se incluirá en el Plan General de Pesca de Aragón como 
vedado de pesca.

e) El tramo del río Ara hasta su confluencia con el barranco de Batanes, incluido éste y 
los afluentes de aquél hasta este punto, se incluirá en el Plan General de Pesca de Aragón 
como vedado de pesca.

f) El tramo del río Ara desde el barranco de Batanes hasta el Puente de los Navarros, 
incluidos sus afluentes, se incluirá en el Plan General de Pesca de Aragón como coto de 
captura y suelta.

g) Se permite el ejercicio de la pesca libre en los términos dispuestos en el Plan General 
de Pesca de Aragón en el tramo del río Ara comprendido desde la desembocadura del río 
Arazas hasta su salida de la Zona Periférica de Protección.

h) El Departamento competente en materia de pesca podrá establecer tramos vedados, 
conforme a la normativa vigente en materia de pesca, según las necesidades de 
conservación, previa consulta a la Junta Rectora o a petición de ésta.

9.2.4 La investigación y el seguimiento.
Teniendo en cuenta que la capacidad del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido 

para acoger proyectos de investigación no es ilimitada, a la hora de seleccionar aquéllos que 
hayan de incorporarse al plan de actuaciones o que puedan llevarse a cabo por parte de 
terceros, se utilizarán los siguientes criterios de prioridad.

1) Proyectos de investigación encaminados a resolver problemas de gestión del Parque.
2) Proyectos de investigación que, por su naturaleza, no puedan realizarse fuera del 

Parque Nacional o que requieran unas condiciones ambientales difícilmente repetibles fuera 
de dicho ámbito.

3) Otros proyectos de investigación de alta calidad.
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Los proyectos de investigación y seguimiento quedarán sujetos a las siguientes 
condiciones generales.

a) Todo proyecto de investigación a desarrollar deberá ser avalado por una institución 
científica o académica solvente. Toda actividad de seguimiento deberá contar entre el 
personal que la realice con miembros que acrediten suficiente experiencia y conocimiento en 
dicha actividad.

b) Para la investigación y el seguimiento, se presentará un proyecto previo en el que se 
indicará de forma expresa la finalidad, objetivos, método y plan de trabajo, el programa de 
financiación, la composición y experiencia del equipo de trabajo, así como información de los 
lugares donde se realizará. Dicho proyecto deberá ser informado por el Consejo Científico, 
emanado del Patronato, una vez que se establezca aquél.

c) Cuando esté justificada la permanencia en el Parque Nacional, así como el tránsito 
fuera de los caminos autorizados o el acceso a zonas restringidas, para la realización de los 
estudios, se podrán conceder los permisos excepcionales pertinentes para ello, en los que 
se establecerán las condiciones oportunas.

d) La finalización del trabajo se comunicará a la Dirección del Parque presentándose un 
informe final y se entregará una copia de los trabajos que se realicen o publiquen en el 
formato y soporte que establezca la Dirección del Parque para su integración en el sistema 
de información del mismo, citándose expresamente en ellos la participación del Parque 
Nacional en su desarrollo. La difusión de la información sensible relativa a especies 
catalogadas requerirá autorización.

e) Los proyectos de investigación que requieran la práctica de la espeleología se 
realizarán en los sistemas de Escuaín, de las Olas, de La Brecha y de La Torre-El Casco.

f) El seguimiento que requiera la práctica de la espeleología se llevará a cabo en el 
sistema de la Fuentes de Escuaín (B.1), el sistema del Torrente de la Payón (C.9), el 
sumidero de Gurrundué (B.2), el Meandrico de Gurrundué (B.7), la sima de los Planos de 
Revilla (B.15), la sima Bufona (C.20), la sima C-16, la gruta de Casteret más allá de la valla y 
las grutas de Los Sarrios (n.º 5), fijándose un cupo máximo de dos grupos al mes formado 
por un número máximo de seis espeleólogos para cada una de las cavidades y con un 
número máximo de cuatro días por visita.

g) Los permisos de investigación podrán ser revocados por la Dirección del Parque por 
incumplimiento de la normativa aplicable o de las condiciones establecidas.

9.2.5 Las actividades comerciales.
9.2.5.1 Actividades audiovisuales.
La realización de cualquier anuncio, «spot» publicitario o actividad audiovisual con fin 

comercial en el Parque Nacional está sujeta a autorización, en la que se fijarán las 
condiciones para llevar a cabo la actividad.

9.2.5.2 Actividades de uso público por terceros.
Cualquier actividad destinada al uso público en el interior del Parque Nacional, cuya 

gestión esté en manos de terceros, será regulada para asegurar su control y adecuación con 
el sistema de uso público del Parque Nacional.

9.2.5.3 Actividades en instalaciones regentadas por terceros.
En los casos de instalaciones regentadas por terceros en el interior del Parque Nacional 

para el desarrollo de alguna actividad, los pliegos de condiciones para las adjudicaciones 
deberán atenerse a lo establecido en el presente PRUG y ser informados favorablemente 
por la Junta Rectora.

Las entidades concesionarias de servicios y aprovechamientos de estas instalaciones se 
deberán responsabilizar de la evacuación de los residuos y depuración de vertidos, así como 
la adecuación paisajística de sus instalaciones.

9.2.6 La construcción y mantenimiento de infraestructuras e instalaciones.
a) Con carácter general y salvo que no se establezca lo contrario en el presente PRUG, 

las infraestructuras e instalaciones ajenas a la gestión del Parque existentes dentro del 
mismo en virtud de autorización administrativa, concesión, ocupación o cualquier otro título 
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de derecho, podrán mantenerse hasta la expiración de su período de vigencia. Finalizado 
éste se procederá a su revisión con el objeto de garantizar su compatibilidad con los 
objetivos del Parque lo que podrá conducir a la caducidad o la revisión de las condiciones de 
la autorización.

Así mismo, las actuaciones de mejora y acondicionamiento de infraestructuras e 
instalaciones, tanto públicas como privadas, deberán contar con las autorizaciones 
pertinentes de las administraciones competentes y con un informe preceptivo de la Junta 
Rectora, que en caso denegatorio será vinculante. Estas actuaciones se dirigirán al 
mantenimiento del uso tradicional de la infraestructura o instalación.

Las obras de mejora y acondicionamiento de cualquier infraestructura deberán hacerse 
preferentemente fuera de las épocas de máxima afluencia de visitantes y sin causar 
molestias a la fauna protegida en su época de reproducción.

b) Sólo se podrán autorizar los proyectos constructivos que se relacionan a continuación, 
siempre y cuando cumplan las prescripciones relativas a las condiciones constructivas y 
estéticas especificadas más adelante.

i) Los relacionados con obras imprescindibles para la gestión del Parque Nacional.
ii) Los vinculados a las edificaciones e infraestructuras existentes, siempre que se 

mantenga el volumen edificado, se mantengan las tipologías constructivas originales 
tradicionales y del entorno y que no se destinen a nuevos usos.

iii) Los situados en las Zonas de Uso Compatible y Uso General 1 y 2 de la Zona 
Periférica de Protección que se encuentren vinculados al uso agroganadero extensivo.

iv) Los situados en las Zonas de Uso Compatible y Uso General 1 y 2 de la Zona 
Periférica de Protección referidos a otras edificaciones y equipamientos imprescindibles que, 
por razones de utilidad pública, estén recogidas en la legislación vigente.

v) Los situados en las Zonas de Uso General 2 de la Zona Periférica de Protección, 
conforme a la legislación urbanística vigente.

Con independencia de la aplicación de la legislación sectorial pertinente en cada caso, 
los proyectos de infraestructuras deberán ajustarse a las siguientes condiciones de carácter 
genérico.

i) Los proyectos de construcción de infraestructuras deberán justificar la alternativa 
elegida, que deberá considerar las características y valores naturales del territorio, buscando 
preservar los espacios de mayor valor ecológico o paisajístico.

ii) En particular, cualquier obra que se realice deberá respetar el entorno visual de los 
elementos del patrimonio arqueológico y etnológico.

iii) El proyecto de construcción deberá detallar el conjunto de medidas previstas para 
proteger el entorno durante la ejecución de los trabajos, así como las actuaciones de 
restauración una vez terminadas las obras. Así mismo, en las rehabilitaciones y nuevas 
construcciones de edificios, se favorecerá la creación de estructuras aptas para el refugio de 
quirópteros.

iv) Se considera incompatible la ejecución de desmontes y terraplenes con pendientes 
superiores al 35%, salvo justificación detallada en el proyecto de construcción, e 
incorporación de medidas específicas de control de la erosión.

v) Los materiales empleados deberán ajustarse a la estética tradicional evitándose el 
empleo exterior de elementos metálicos que originen brillos.

vi) Con carácter general, salvo en las Zonas de Uso General 2 de la Zona Periférica de 
Protección, no se permiten nuevas construcciones de altura superior a los siete metros.

vii) En el Parque Nacional no se permite la iluminación artificial fija al aire libre. En la 
Zona Periférica de Protección, sólo se permite en las Zonas de Uso General 1 y 2. En todo 
caso, la instalación de dispositivos de iluminación se reducirá a los casos imprescindibles y 
se restringirá su utilización a los momentos verdaderamente necesarios, de manera que se 
optimice el consumo energético y se minimicen los impactos sobre la fauna, para lo cual la 
luz no será blanca. Para minimizar la dispersión lumínica, las luminarias, una vez instaladas, 
no emitirán luz sobre el plano horizontal que pasa por el centro de la lámpara interna a la 
misma. Aquellos municipios cuyos núcleos de población incluidos en el ámbito territorial del 
PRUG cuenten con un sistema de alumbrado público que incumpla lo establecido en este 
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párrafo, con carácter prioritario, deberán destinar las subvenciones que reciban por estar 
incluidos en el área de influencia socioeconómica a subsanar esta deficiencia.

viii) En la medida de lo posible, se utilizarán las energías de mejor eficiencia energética.
c) La instalación de nuevos alojamientos al aire libre, así como las nuevas instalaciones 

de campamentos juveniles, albergues y centros o colonias de vacaciones sólo podrán 
instalarse en la Zona Periférica de Protección. Para ello se requerirá la tramitación ambiental 
de acuerdo con la legislación vigente, previo informe del Patronato. Los titulares de estas 
instalaciones se deberán responsabilizar de la evacuación de los residuos y depuración de 
vertidos, así como la adecuación paisajística de sus instalaciones.

d) Los aprovechamientos de aguas subterráneas o superficiales y los vertidos de aguas 
residuales deberán disponer de la concesión administrativa emitida por el órgano 
competente. El órgano ambiental competente podrá autorizar las obras relacionadas con las 
captaciones destinadas a agua de boca para las infraestructuras existentes en las Zonas de 
Uso Moderado y Especial del Parque Nacional y en las Zonas de Uso Compatible y General 
1 y 2 de la Zona Periférica de Protección. Las conducciones deberán discurrir 
preferentemente enterradas y los depósitos de almacenamiento deberán ser 
preferentemente enterrados o semienterrados, en cuyo caso se minimizará el impacto de las 
partes vistas. El agua de retorno deberá ser depurada conforme a los criterios establecidos 
en la legislación vigente.

e) No se podrá utilizar cloruro sódico como fundente en el mantenimiento invernal de los 
viales ubicados tanto en el Parque Nacional como en la Zona Periférica de Protección, salvo 
para el acceso a núcleos habitados y al Parador de Bielsa. En estos casos, el Departamento 
competente en el mantenimiento de los viales lo comunicará previamente a la Dirección del 
Parque para el control de la actuación y el seguimiento de las afecciones.

9.2.7 Las prácticas militares.
En el Parque Nacional solamente se podrán realizar prácticas militares cuando sean 

indispensables para la defensa nacional, no sea posible efectuarlas en un territorio externo a 
dicho ámbito, no contravengan las normas de éste, no vayan en detrimento de sus valores o 
de sus objetivos, no tengan un riesgo elevado de generar daños a las personas o a la 
propiedad, ni incidan de forma significativamente negativa en el funcionamiento normal del 
Parque, en la protección de los recursos o en el uso por parte de los visitantes. La 
realización de dichas prácticas deberá ser solicitada a la Dirección del Parque Nacional con 
una antelación mínima de una semana.

[ . . . ]
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§ 54

Ley 13/2002, de 23 de diciembre, de tenencia, protección y derechos 
de los animales

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 301, de 31 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-2102

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta general del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de tenencia, 
protección y derechos de los animales.

PREÁMBULO
La presente Ley es consecuencia de la voluntad política de abordar el problema de la 

inexistencia de una legislación con una perspectiva general y actualizada sobre la protección 
de los animales domésticos, salvajes domesticados y salvajes en cautividad.

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, 
de 30 de diciembre, establece como competencia exclusiva del Principado en su artículo 
10.1.10 la agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

La normativa vigente, ya anticuada y parcial, se encuentra dispersa, no permitiendo 
llevar a cabo una tarea de protección y defensa efectiva de la seguridad humana frente a los 
animales, siendo necesario, al mismo tiempo, establecer las normas y los medios que 
permitan mantener y salvaguardar los animales, y las condiciones, en los casos permitidos, 
de la tenencia, venta, tráfico y el mantenimiento de animales en cautividad a fin de que se 
produzcan con unas garantías mínimas de bienestar.

En la Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre de 
1987 por la UNESCO, así como en los Convenios de Washington, Berna y Bonn, firmados 
por España, se establece el marco general de protección a las especies animales, 
requiriendo una adaptación a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Asimismo, la creciente sensibilidad social por el respeto, la protección y la defensa de 
todos los seres vivos, en general, y de los animales más próximos a las personas, en 
particular, hace necesario incorporar esos principios a una normativa actualizada y en 
concordancia con estos convenios internacionales y la normativa de la Unión Europea en la 
materia.

Respondiendo a esta demanda, procede la promulgación de la presente Ley, en la que 
se pretende incorporar no sólo las medidas que garanticen una saludable relación de los 
animales con las personas en el aspecto higiénico-sanitario, sino también una eficaz 
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protección de los animales evitándoles los malos tratos, la utilización abusiva y el sufrimiento 
innecesario infligidos por las personas.

La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la protección de 
los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a comportar obligaciones 
para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas es el primer elemento para que 
quienes lo pretendan valoren y sopesen la decisión que entraña el ocuparse de un animal de 
compañía.

Esta Ley desarrolla, asimismo, los aspectos legislativos que en virtud de las 
competencias del Principado de Asturias en materia de agricultura y ganadería le otorga el 
Estatuto de Autonomía y de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regirán la tenencia y 

protección de los animales domésticos, salvajes domesticados o en cautividad dentro del 
territorio del Principado de Asturias, con independencia de que estén o no censados o 
registrados en éste, y del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras.

2. La presente Ley pretende hacer efectivos los siguientes fines:
a) Alcanzar un nivel de bienestar de los animales adecuado a su condición de seres 

vivos, recogiendo derechos inherentes a esta condición.
b) Compatibilizar el adecuado trato de los animales con el disfrute por el ser humano de 

los mismos.
c) Permitir la utilización de los animales para la mejora del bienestar económico, físico y 

social del ser humano, sin que ello suponga infligir a los animales un daño o maltrato 
innecesario para alcanzar aquel objeto.

d) Evitar situaciones de riesgo y posibles daños a personas, animales o bienes por 
inadecuado manejo y control de animales potencialmente peligrosos.

e) Fomentar el conocimiento del mundo animal.
f) Sensibilizar y formar al ser humano sobre los valores y conductas que esta Ley recoge.

Artículo 2.  Exclusiones y excepciones.
1. Las especies de fauna silvestre en su medio natural y las que de acuerdo con las 

disposiciones vigentes han sido declaradas objeto de caza o pesca, estarán sometidas a la 
legislación específica sobre estas materias, aplicándose esta Ley en todo lo demás.

2. La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, en 
las siguientes materias:

a) La utilización de animales para la experimentación y otros fines científicos.
b) La fiesta de los toros y los encierros.
c) Las competiciones de tiro al pichón controladas por la federación y autorizadas por la 

Consejería competente en materia de ganadería.
d) Las fiestas que se hayan celebrado de forma ininterrumpida durante cien años, 

siempre que no supongan tortura, lesiones o muerte del animal.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo establecido en la presente Ley, se entenderán por animales, 

establecimientos y profesionales los siguientes conceptos:
1. Animales:
a) Animales domésticos: Los que pertenezcan a especies que habitualmente se críen, 

reproduzcan y convivan con las personas.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 54  Ley de tenencia, protección y derechos de los animales

– 677 –



b) Animales de compañía: Los animales domésticos que se mantienen generalmente en 
el propio hogar, con el objeto de obtener su compañía. Los perros y los gatos, sea cual sea 
su finalidad, se considerarán a efectos de esta Ley animales de compañía.

c) Animales salvajes domesticados: Los que habiendo nacido silvestres y libres son 
acostumbrados a la vista y compañía de la persona, dependiendo definitivamente de ésta 
para su subsistencia.

d) Animales salvajes en cautividad: Los que siendo libres por su condición sean objeto 
de captura en su medio natural, manteniéndose en grado absoluto y permanente de 
dominación.

e) Animal errante: Todo animal que se mueva según su instinto fuera del control de su 
propietario o poseedor.

f) Perro errante: Todo perro que fuera de una acción de caza o guarda de un rebaño no 
se encuentre bajo el cuidado efectivo de su dueño o dueña, se encuentre fuera del alcance 
de su voz o de un instrumento sonoro que permita llamarle o que esté alejado de su 
propietario o propietaria o de la persona poseedora más de 100 metros.

g) Gato errante: Todo gato encontrado a más de 1.000 metros del domicilio de su dueño 
o dueña y que no se encuentre bajo el control directo de éstos, así como todo gato cuyo 
propietario o propietaria no sea conocido y sea recogido en la vía pública o en la propiedad 
de otro.

h) Animal abandonado: Todo animal errante que tras su captura y una vez concluido el 
plazo que establece la normativa vigente no haya sido reclamado por su dueño o dueña o 
éstos no hayan podido ser localizados.

i) Animales potencialmente peligrosos: Todos los animales de la fauna salvaje que se 
utilicen como animales domésticos o de compañía, con independencia de su agresividad, y 
que pertenezcan a especies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a 
las personas o a otros animales y daños a las cosas.

También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos los animales domésticos o 
de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina.

2. Establecimientos:
a) Establecimiento: Cualquier recinto, instalación, edificio o grupo de edificios, incluyendo 

anexos y espacios que no estén totalmente cerrados o cubiertos, así como instalaciones 
móviles donde se alojen, mantengan o críen animales.

b) Núcleo zoológico: Los que albergan colecciones zoológicas de animales indígenas o 
exóticos con fines científicos, culturales, recreativos, de reproducción, recuperación, 
adaptación o conservación de los mismos, incluyendo: Los parques, jardines zoológicos, los 
zoosafaris, las reservas zoológicas o bancos de animales, las colecciones zoológicas 
privadas y otras agrupaciones zoológicas.

c) Centro para el fomento y cuidado de animales de compañía: Los establecimientos que 
tienen por objeto la reproducción, explotación, tratamiento higiénico, alojamiento temporal o 
permanente y venta, o ambos, de animales de compañía.

d) Centro de depósito de animales: Establecimiento que tiene por objeto principal la 
recogida de perros y gatos errantes facilitándoles en el tiempo y forma que marque la 
normativa vigente alojamiento, alimentación, cuidados y los tratamientos higiénico-sanitarios 
que la normativa establezca.

e) Refugio: Establecimiento sin fines lucrativos dirigido por una fundación o asociación 
de protección de animales reconocida por la autoridad competente y que acoja o se 
encargue de los animales provenientes de un centro de depósito de animales al término de 
los plazos establecidos o bien procedan de particulares.

f) Establecimientos veterinarios: Aquéllos donde se realiza habitualmente cualquier tipo 
de tratamientos quirúrgicos, terapéuticos y la hospitalización de animales bajo la 
responsabilidad de un Veterinario.

3. Profesionales:
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Veterinario acreditado: Todo profesional que con tal titulación sea autorizado por la 
Consejería competente en materia de ganadería para desarrollar algunas de las tareas que 
se deberán realizar al amparo de esta Ley.

Artículo 4.  Registro Informático Centralizado.
1. Se crea en la Consejería competente en materia de ganadería un Registro Informático 

Centralizado, cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente, 
debiendo estar coordinado con los censos de los Concejos y personas físicas o jurídicas 
autorizadas por aquélla.

2. El Registro tendrá, al menos, las siguientes secciones:
a) Animales identificados y sus propietarios.
b) Censo por Concejos.
c) Establecimientos relacionados con los animales objeto de esta Ley.
d) Animales potencialmente peligrosos.
e) Veterinarios acreditados.
3. Los Ayuntamientos remitirán los datos del censo de su competencia al Registro, para 

su constancia.

CAPÍTULO II
Protección de los animales

Artículo 5.  Condiciones de la tenencia de animales.
Todo animal debe ser mantenido por la persona propietaria en condiciones compatibles 

con los imperativos biológicos propios de su especie, estando obligado a proporcionarle la 
alimentación suficiente y adecuada a su normal desarrollo, asistencia veterinaria y un 
alojamiento, así como el necesario descanso y esparcimiento a sus características 
específicas.

Artículo 6.  Prohibición de malos tratos.
1. Se prohíben los malos tratos a los animales.
2. Reglamentariamente se desarrollarán las medidas apropiadas para asegurar su 

protección frente a los malos tratos o las utilizaciones abusivas y para evitarles sufrimientos 
innecesarios derivados de las manipulaciones inherentes a las diferentes técnicas de 
crianza, manejo, estancia, transporte y sacrificio de los animales objeto de esta Ley.

Artículo 7.  Requisitos de los centros, establecimientos e instalaciones de animales.
1. Los centros de depósito de animales, los refugios, los centros para el fomento y 

cuidado de animales de compañía, así como los núcleos zoológicos deberán:
a) Estar inscritos en el correspondiente Registro Municipal.
b) Estar inscritos en el Registro Informático Centralizado regulado en el artículo 4 de esta 

Ley. En el caso de centros o instalaciones de acuicultura en aguas continentales, se 
requerirá informe vinculante del órgano competente.

c) Contar con una persona responsable de la gestión del establecimiento, que figure 
inscrita como tal en el Registro de Establecimientos.

d) Cumplir la normativa en lo referente al emplazamiento, las instalaciones, las 
condiciones sanitarias y el bienestar de los animales.

e) Contar al menos con una persona que esté en contacto directo con los animales que 
posea un certificado de capacitación, expedido en la forma y con las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

f) Disponer de un servicio veterinario responsable acreditado por la Consejería 
competente en materia de ganadería que se encargará de las cuestiones sanitarias y de 
bienestar de los animales pertenecientes a estos centros.
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2. Las peluquerías de animales deberán cumplir los requisitos de los puntos d) y e) del 
apartado 1 de este artículo.

3. Las personas que, sin ejercer las actividades incluidas en este artículo, posean más 
de cinco animales destetados deberán cumplir la letra d) del apartado 1 de este artículo.

4. Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 
ganadería supervisarán e inspeccionarán regularmente el cumplimiento de esta Ley y sus 
Reglamentos en estos centros. Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
sanitarias y las medidas de control.

Artículo 8.  Exposición y manifestación de animales.
La persona responsable de la organización de una exposición o de cualquier otra 

manifestación referida a los animales objeto de esta Ley deberá solicitar previamente 
autorización a la Consejería competente en materia de ganadería. El lugar y las 
instalaciones donde se celebre la manifestación cumplirán las reglas sanitarias y de 
protección y bienestar de los animales, contando, en todo caso, con el correspondiente 
control veterinario.

Artículo 9.  Cesión y venta de animales.
1. La cesión gratuita o venta de los animales objeto de esta Ley en lugares o 

instalaciones públicas sólo se podrá realizar en aquellos autorizados por la Consejería 
competente en materia de ganadería.

2. Sólo se podrán vender perros y gatos mayores de ocho semanas. No obstante, los 
perros y gatos que vayan desde el criadero al domicilio particular del comprador 
directamente podrán ser vendidos con seis semanas.

3. Toda venta de animales de compañía deberá acompañarse en el momento de la 
entrega del animal al receptor del animal de un documento informativo sobre las 
características y las necesidades del animal, que contenga asimismo consejos para su 
educación y manejo.

4. Cualquier transacción estará sujeta a la presentación de la cartilla sanitaria 
debidamente cumplimentada por un Veterinario para los animales que reglamentariamente 
se establezca.

Artículo 10.  Transporte de animales.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por transporte todo desplazamiento de 

animales que se efectúe con un medio de transporte desde el lugar de origen hasta el de 
destino, incluidas todas las operaciones de carga y descarga de los animales, las paradas 
intermedias con o sin descarga, las operaciones que puedan realizarse para el cuidado, 
descanso, alimentación y abrevado de los animales y los posibles trasbordos.

2. El transporte de los animales objeto de la presente Ley habrá de efectuarse de 
acuerdo con las peculiaridades propias de cada especie, cumpliéndose los requisitos de 
identificación y registro del animal, de bienestar del mismo e higiénico-sanitarios exigidos en 
la normativa específica y aquellos otros que reglamentariamente se determinen.

Durante el transporte y el estacionamiento de los animales de compañía en vehículos 
privados, el animal dispondrá de aireación y temperaturas adecuadas.

3. Asimismo, se establecerá reglamentariamente el acceso de animales de compañía a 
los medios de transporte públicos, que en todo caso estará supeditado al estado higiénico-
sanitario óptimo de los animales y a los requisitos acordados.

4. Respecto a los perros guía para deficientes visuales, así como en relación con otros 
animales de compañía que auxilien a otros deficientes psíquicos o físicos, siempre que 
vayan acompañados de quienes se valgan de ellos o de sus instructores, se estará a lo 
dispuesto en la legislación correspondiente.
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CAPÍTULO III
Obligaciones de las personas propietarias de animales de compañía para con 

las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Requisitos administrativos: identificación y censo

Artículo 11.  Cartilla sanitaria.
Los animales de compañía deberán poseer una cartilla sanitaria en los casos y con las 

características que reglamentariamente se determinen.

Artículo 12.  Identificación y censo de animales de compañía.
1. Los perros y gatos deberán ser identificados individualmente mediante la implantación 

de un microchip en las condiciones que reglamentariamente se determinen y, en todo caso, 
deberán estar identificados antes de su venta o cesión. La identificación será obligatoria 
antes de los tres meses.

2. Los perros y gatos deberán ser censados en el Concejo en que se encuentren 
habitualmente en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de nacimiento o de quince 
días a contar desde la fecha de adquisición.

3. El traslado de perros y gatos de otras Comunidades Autónomas al ámbito territorial del 
Principado de Asturias por un período de tiempo no superior a tres meses requerirá la 
identificación del animal con el microchip reglamentario y la notificación previa al Concejo de 
destino o a la Consejería competente en materia de ganadería. Los perros y gatos que 
permanezcan en el Principado de Asturias por un tiempo superior a tres meses, deberán ser 
censados en el Concejo de residencia del animal.

4. La Consejería competente en materia de ganadería podrá determinar qué otras 
especies de animales objeto de esta Ley deben ser identificadas individualmente y 
censadas.

Sección 2.ª Medidas sanitarias

Artículo 13.  Vacunación, tratamiento sanitario y sacrificio de animales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación autonómica en materia de sanidad 

animal, la Consejería competente en materia de ganadería podrá imponer la vacunación, 
tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a que hace referencia esta Ley 
por razones de salud pública, de sanidad animal o de bienestar animal.

2. Los animales que hayan de ser sacrificados lo serán de forma rápida e indolora y por 
métodos autorizados por la Consejería competente en materia de ganadería, y siempre que 
ello sea posible en locales aptos para tal fin y bajo control y responsabilidad de un 
Veterinario.

3. Las autoridades sanitarias del Principado de Asturias podrán ordenar el internamiento 
o aislamiento de los animales, en el supuesto de que se les hubieran diagnosticado 
enfermedades transmisibles o existan indicios de ser portadores de las mismas, ya sea para 
someterlos a observación, a un tratamiento curativo, o para su sacrificio si fuese necesario.

CAPÍTULO IV
Animales abandonados y errantes

Artículo 14.  Prohibición de abandono de animales.
Se prohíbe abandonar los animales, excepto los destinados a repoblaciones autorizadas.

Artículo 15.  Animales errantes.
1. Cuando los animales errantes se encuentren en terrenos que pertenecen a terceros, la 

persona propietaria perjudicada, su representante, las juntas de pastos o los propios 
servicios municipales, en su caso, tienen derecho a inmovilizarlos de forma no lesiva para el 
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animal, debiendo denunciar ante el Ayuntamiento respectivo o ante la Consejería 
competente en materia de ganadería los hechos.

2. Si se conociera a la persona propietaria del animal errante, ésta será requerida a 
efectos de que proceda a retirar al animal, siendo a su costa los gastos ocasionados a la 
Administración por la manutención y tenencia.

3. Si los animales retenidos no son reclamados en el plazo de ocho días siguientes del 
suceso, los servicios veterinarios oficiales o acreditados podrán ordenar, tras la evaluación 
de los daños, su cesión o sacrificio.

4. Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así como por 
motivos de salud pública, los perros errantes asilvestrados podrán ser abatidos cuando su 
captura no sea posible.

Artículo 16.  Perros y gatos errantes.
1. Para evitar la existencia de perros y gatos errantes, las autoridades municipales 

podrán ordenar que los animales vayan atados y que los perros usen bozal.
2. Los perros y gatos errantes deberán ser conducidos al centro de depósito de 

animales, donde se mantendrán durante los plazos y formas fijados en el artículo 18 de esta 
Ley.

3. Los titulares de terrenos de explotación agraria tienen derecho a que sean recogidos 
por un agente de la autoridad los perros y gatos errantes, en las propiedades que explotan, 
para su conducción al centro de depósito de animales.

Artículo 17.  Centros de depósito de animales.
1. Los Ayuntamientos dispondrán de un centro de depósito de animales para recoger y 

mantener los perros y gatos que se encuentren errantes o abandonados hasta el término de 
los plazos y formas fijados en el artículo 18 de esta Ley. Reglamentariamente se 
determinarán los requisitos que deben cumplir dichos depósitos.

2. El bienestar animal, la sanidad y la epidemiovigilancia en el depósito, se asegurará por 
los servicios veterinarios acreditados del establecimiento.

Reglamentariamente se definirán las obligaciones de los mismos.

Artículo 18.  Destino de los animales de los centros de depósito de animales.
1. Una vez identificados los propietarios o propietarias de los perros y de los gatos 

recogidos en el centro de depósito de animales, se procederá a la entrega de los animales al 
respectivo dueño o dueña, salvo que se trate de zona declarada oficialmente de rabia, en las 
que sólo se devolverán a sus propietarios o propietarias los animales vacunados.

2. Al final de un plazo de ocho días hábiles, si el animal no ha sido reclamado será 
considerado como abandonado y pasará a propiedad municipal, pudiéndose adoptar por la 
autoridad municipal competente alguna de las siguientes medidas:

a) En las zonas indemnes de rabia, la guarda y cuidado de los animales hasta el límite 
de plazas de acogida de la misma. Tras la inspección veterinaria se podrán ceder los 
animales a fundaciones o asociaciones de protección y defensa de animales que dispongan 
de un refugio idóneo o a particulares. Si el Veterinario constata la necesidad, se procederá al 
sacrificio del animal.

b) En las zonas oficialmente declaradas infectadas de rabia se procederá al sacrificio de 
los animales.

Artículo 19.  Control de gatos errantes que vivan en grupo.
1. La autoridad municipal, por su iniciativa o a instancia de una asociación de protección 

de los animales, en las zonas indemnes de rabia, podrá ordenar la captura de los gatos 
errantes no identificados y sin propietario o propietaria conocido que vivan en grupo en 
lugares públicos del Concejo a fin de proceder a su esterilización y a su identificación 
conforme al artículo 12 y devolverlos al mismo lugar.

2. La identificación y censo se realizarán a nombre del Ayuntamiento respectivo, al que 
competen la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones.
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CAPÍTULO V
Animales potencialmente peligrosos

Artículo 20.  Vigilancia y control de animales potencialmente peligrosos.
1. Si un animal dadas sus condiciones presentara un peligro para las personas o los 

animales domésticos, el Ayuntamiento o la Consejería competente en materia de ganadería, 
de oficio o a petición de parte, pedirá a la persona propietaria o poseedora del animal que en 
el plazo que a tal fin se le conceda tome las medidas oportunas para prevenir el peligro.

2. Si la persona propietaria poseedora del animal, en el plazo que a tal fin se le conceda, 
no ejecutara las medidas indicadas, se procederá a la incautación del animal y a su traslado 
a un lugar de depósito que reúna condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad, 
procediéndose por la Consejería competente en materia de ganadería de conformidad con el 
artículo 18 de esta Ley.

3. Si al final de ocho días hábiles el propietario o propietaria o la persona poseedora no 
hubiera aplicado las medidas propuestas, tras la inspección de los servicios veterinarios 
oficiales de la Consejería competente en materia de ganadería se procederá:

a) Para las especies sensibles a la rabia, susceptibles de transmitirla por mordedura, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley.

b) Para el resto de las especies la Consejería competente en materia de ganadería 
podrá proceder a la cesión gratuita o sacrificio del animal.

4. Los animales objeto de esta Ley, cuando supongan peligro para las personas o sus 
bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el caso requiera y bajo el 
control de la autoridad competente.

Artículo 21.  Clasificación de animales potencialmente peligrosos.
1. Los perros potencialmente peligrosos, que serán objeto de las medidas específicas 

definidas en este capítulo, se dividirán en dos categorías:
1.a Perros de ataque.
2.a Perros de guarda y defensa.
Reglamentariamente se establecerá una relación de los tipos de perros y su categoría.
2. Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 

ganadería determinarán, de oficio o a petición de parte, si determinados perros deben ser 
incluidos en una de estas dos categorías, independientemente de la raza a la que 
pertenezcan.

3. Los servicios veterinarios oficiales de la Consejería competente en materia de 
ganadería determinarán, de oficio o a petición de parte, si animales de otras especies deben 
ser clasificados como potencialmente peligrosos.

Artículo 22.  Medidas a adoptar sobre la circulación de perros potencialmente peligrosos.
1. En la vía y espacios públicos y en las zonas comunes de las comunidades de vecinos, 

los perros potencialmente peligrosos deberán estar sujetos con correa o cadena no 
extensible de menos de dos metros, usar bozal y estar vigilados por una persona mayor de 
edad, sin que puedan llevarse más de uno de estos perros por persona.

2. Se prohíbe el acceso de los perros de ataque a los transportes colectivos, a los 
lugares públicos, exceptuando las vías públicas, así como a locales abiertos al público, y su 
estancia en instalaciones colectivas de las comunidades de vecinos.

Artículo 23.  Licencia y limitaciones de tenencia de perros potencialmente peligrosos.
1. La tenencia de perros potencialmente peligrosos requerirá la obtención de previa 

licencia administrativa otorgada por el Ayuntamiento del Concejo de residencia de la persona 
propietaria.

2. No podrán obtener la licencia a que se refiere este artículo:
a) Las personas menores de dieciocho años.
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b) Las personas condenadas por delitos de homicidio o torturas, contra la libertad o 
contra la integridad moral, contra la libertad sexual y la salud pública, de asociación con 
banda armada o de narcotráfico, así como las personas que tengan sanciones por 
infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Las personas que no posean un certificado de aptitud psicológica.
d) Quienes no acrediten haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños 

a terceros que puedan ser causados por sus animales.

Artículo 24.  Requisitos para la obtención de la licencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Para la obtención de licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos serán 
precisos los siguientes requisitos, que deberán mantenerse durante toda la vida del animal:

a) Identificación del animal y cartilla sanitaria obligatoria según la normativa vigente en 
cada momento para los diferentes animales objeto de esta Ley.

b) Vacuna antirrábica obligatoria y vigente en los animales susceptibles a la enfermedad.
c) El certificado veterinario de esterilización del animal para los perros machos y 

hembras de la 1.a categoría. Se exceptuarán de esta intervención quirúrgica los perros 
pertenecientes a personas físicas o jurídicas debidamente autorizadas por la Consejería 
competente en materia de ganadería que realicen actividades de selección y reproducción, 
así como los perros pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y Cuerpos de Policía Local, a Aduanas, a servicios públicos de socorro y 
compañías privadas de seguridad autorizadas.

Artículo 25.  Importación y comercio de animales potencialmente peligrosos.
La importación, venta o transmisión por cualquier título de los animales potencialmente 

peligrosos se ajustarán a lo dispuesto en la legislación básica en la materia.

Artículo 26.  Sección Registral de «Animales Potencialmente Peligrosos».
1. La Sección de «Animales Potencialmente Peligrosos» prevista en el Registro 

Informático Centralizado regulado en el artículo 4 de esta Ley estará coordinada con los 
diversos Registros Municipales, y que podrá ser consultada por todas las Administraciones 
Públicas y autoridades competentes, así como por aquellas personas físicas o jurídicas que 
acrediten tener interés legítimo en el conocimiento de los datos obrantes en el mismo.

2. En esta Sección, en la que figurará una clasificación de animales potencialmente 
peligrosos por especies, se incluirán, al menos, los datos personales del propietario o 
propietaria, las características del animal que hagan posible su identificación y el lugar 
habitual de residencia del mismo, especificando si está destinado a convivir con los seres 
humanos o si por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, protección u otra 
que se indique.

Artículo 27.  Centros de cría y venta de animales peligrosos.
Los centros de cría y venta de animales peligrosos, además de necesitar las licencias 

previstas en esta Ley, y constar en los registros pertinentes, estarán sometidos a 
inspecciones periódicas, prohibiéndose la manipulación genética con objeto de favorecer el 
desarrollo de determinados rasgos y potencialidades físicas o comportamientos de 
agresividad. Asimismo se prohíbe la publicidad o promoción de tales características.

Artículo 28.  Actos registrables y obligaciones de la persona titular de la licencia frente al 
Registro Informático Centralizado.

1. Incumbe a la persona titular de la licencia la obligación de solicitar la inscripción en el 
Registro Informatico Centralizado a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que haya obtenido la correspondiente licencia de la 
Administración competente.

2. Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo largo 
de su vida se harán constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su 
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muerte o sacrificio certificado por un Veterinario o autoridad competente. Asimismo, la 
persona titular de la licencia está obligada a comunicar al respectivo Registro Municipal la 
venta, traspaso, donación, robo, muerte, desaparición o pérdida del animal, que se hará 
constar en su correspondiente hoja registral, debiendo figurar constancia suficiente en el 
Registro Informático Centralizado. Las autoridades administrativas y las judiciales 
comunicarán a la Consejería competente en materia de ganadería, para constancia en el 
Registro, los incidentes de los que tuvieran conocimiento producidos por los animales 
potencialmente peligrosos.

3. En las hojas registrales de cada animal se hará constar igualmente el certificado de 
sanidad animal expedido por los servicios veterinarios acreditados, que con periodicidad 
anual deberán certificar la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o 
trastornos que lo hagan especialmente peligroso.

4. Las autoridades responsables del Registro notificarán a las autoridades 
administrativas o judiciales competentes cualquier incidencia que conste en el Registro para 
su valoración y, en su caso, adopción de medidas cautelares o preventivas.

5. El incumplimiento por el propietario o propietaria del animal de lo dispuesto en este 
artículo será objeto de la correspondiente sanción administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 29.  Adiestramiento de animales potencialmente peligrosos y certificado de 
capacitación.

1. El adiestramiento de los animales a los que se refiere este capítulo sólo podrá ser 
realizado por las personas autorizadas por la Consejería competente en materia de 
ganadería, mediante la expedición del certificado de capacitación de adiestrador.

2. El certificado de capacitación será otorgado previa superación de las pruebas de 
aptitud, cursos o acreditación de experiencia que se determinen por resolución del titular de 
la Consejería competente en materia de ganadería.

3. El adiestrador o adiestradora en posesión del certificado de capacitación deberá 
comunicar trimestralmente al Registro Informático Centralizado la relación nominal de 
clientes que han hecho adiestrar a un animal potencialmente peligroso, con determinación 
de la identificación de éste, a efectos de su anotación registral en la hoja del animal, con 
indicación expresa del tipo de adiestramiento recibido.

Artículo 30.  Transporte de animales potencialmente peligrosos.
1. El transporte de animales potencialmente peligrosos habrá de efectuarse de 

conformidad en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos.

2. El traslado de un animal potencialmente peligroso de otra Comunidad Autónoma al 
ámbito territorial del Principado de Asturias, de manera permanente o temporal, requerirá la 
notificación, previa al traslado, a la Consejería competente en materia de ganadería.

3. La permanencia de estos animales en la Comunidad Autónoma, con carácter 
permanente o por período superior a tres meses, obligará a la persona propietaria a efectuar 
la inscripción oportuna en el correspondiente Registro Municipal.

CAPÍTULO VI
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 31.  Asociaciones de protección y defensa.
1. De acuerdo con la presente Ley, son asociaciones de protección y defensa de los 

animales las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan por 
finalidad la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán consideradas, a 
todos los efectos, como sociedades de utilidad pública y benéfico-docentes.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales que reúnan los requisitos 
determinados reglamentariamente deberán estar inscritas en un registro creado a tal efecto y 
se les otorgará el título de Entidades Colaboradoras por la Consejería competente en 
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materia de ganadería. Dicha Consejería podrá convenir con estas asociaciones la realización 
de actividades encaminadas a la protección y defensa de los animales.

3. La Administración del Principado de Asturias podrá conceder ayudas a las 
asociaciones que hayan obtenido el título de colaboradoras.

4. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar a la 
Consejería competente en materia de ganadería y a los Concejos, en el marco de sus 
respectivas competencias, para que realicen inspecciones en aquellos casos concretos en 
que existan indicios de irregularidades.

5. Los agentes de la autoridad podrán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas Entidades Colaboradoras, 
en las gestiones incluidas en sus fines estatutarios.

Artículo 32.  Otras asociaciones.
1. Igualmente podrán crearse otras asociaciones que, sin tener por finalidad específica la 

protección y defensa de los animales, tengan por objeto cualquier otro lícito relacionado con 
los mismos, y que sin tener finalidad lucrativa se hallen legalmente constituidas e inscritas en 
el correspondiente Registro de la Consejería competente en materia de ganadería.

2. A este tipo de asociaciones les será igualmente aplicable lo dispuesto en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 31 de esta Ley.

CAPÍTULO VII
Vigilancia e inspección

Artículo 33.  Vigilancia e inspección.
Los Ayuntamientos y la Consejería competente en materia de ganadería llevarán a cabo 

la vigilancia e inspección de los centros para el fomento y cuidado de animales de compañía, 
así como los centros de depósito de animales, refugios y demás establecimientos definidos 
en esta Ley.

Artículo 34.  Control veterinario de los animales.
Los Veterinarios en ejercicio, las clínicas y los hospitales veterinarios archivarán las 

fichas clínicas de los animales objeto de vacunación, tratamiento o sacrificio durante al 
menos cinco años y las pondrán a disposición de la autoridad competente.

CAPÍTULO VIII
De la divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 35.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta Ley, fomentando el respeto a los animales, defendiendo y 
promoviendo el mismo en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas colaboradoras 
serán instrumentos básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de 
esta Ley.

Artículo 36.  Asesoramiento a la Administración Local.
La Administración autonómica desarrollará las actuaciones necesarias para que las 

Administraciones locales con competencia en la ejecución de lo previsto en esta Ley 
conozcan las obligaciones y responsabilidades que ésta les encomienda, prestándoles para 
ello el asesoramiento y colaboración técnica necesaria.
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Artículo 37.  Información.
1. La Administración Autonómica velará por que los distintos sectores sociales y 

profesionales a que esta Ley directamente afecta estén informados de las obligaciones que 
de esta Ley se derivan, sin que ello sea óbice para el obligado cumplimiento de la misma.

2. En particular tras la entrada en vigor de la presente Ley, la Administración Autonómica 
programará campañas divulgativas de su contenido, entre ganaderos, criadores y 
transportistas de animales de abasto, haciendo especial hincapié en la formación de 
profesionales en materia de bienestar animal, y llevará a cabo campañas informativas con la 
finalidad de evitar la proliferación incontrolada de los animales domésticos en posesión de 
las personas, así como el abandono de crías.

Artículo 38.  Educación.
1. A partir del curso escolar en que esta Ley entre en vigor y también en los cursos 

sucesivos, el Gobierno del Principado de Asturias programará campañas divulgativas del 
contenido de la presente disposición entre los escolares y habitantes del Principado de 
Asturias.

2. El Gobierno del Principado de Asturias, en los programas educativos aplicables en el 
ámbito de la Comunidad, incluirá contenidos en materia de bienestar animal, teniendo como 
objetivos el respeto a los animales y el establecimiento de una correcta relación entre 
personas y animales.

Artículo 39.  Fomento.
1. La Administración Autonómica fomentará los sistemas de producción animal que 

maximicen las condiciones de bienestar animal, la libertad de los animales, cuidados 
higiénico-sanitarios y calidad en la alimentación. Para ello, se establecerán programas de 
calidad para la cría y mantenimiento de animales bajo estas condiciones, así como para la 
comercialización de sus productos derivados.

2. En particular protegerá y fomentará la cría de razas autóctonas asturianas que 
permitan el mantenimiento de explotaciones en régimen extensivo.

3. La Administración Autonómica fomentará la formación continuada y actualizada del 
personal de la misma que desarrolle funciones relacionadas con la ejecución de esta Ley.

CAPÍTULO IX
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 40.  Clases de infracciones.
Las infracciones que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente Ley se 

clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 41.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves:
a) El mal trato, la utilización abusiva y el sufrimiento innecesario ejercido a los animales 

objeto de esta Ley.
Se considerará agravante de esta infracción cuando sea cometida por personas que 

ejerzan las actividades incluidas en los artículos 7 y 29 de esta Ley.
b) Abandonar un animal potencialmente peligroso.
c) Tener animales potencialmente peligrosos sin licencia.
d) Vender o transmitir por cualquier título un animal potencialmente peligroso a quien 

carezca de licencia.
e) Adiestrar animales para potenciar su agresividad o para fines prohibidos.
f) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de 

capacitación.
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g) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones, peleas o 
espectáculos de los animales objeto de esta Ley que supongan malos tratos, utilización 
abusiva o sufrimiento innecesario.

h) Circular con perros de ataque sin bozal o sin correa.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a) La apertura y funcionamiento de establecimientos que no reúnan los requisitos del 

artículo 7 de esta Ley.
b) La venta o cesión en lugares públicos no autorizados.
c) La organización de exposiciones u otras manifestaciones con animales sin 

autorización.
d) Vender perros y gatos con incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 y 2 de esta 

Ley.
e) No estar en posesión del certificado veterinario de buen estado sanitario en las 

transacciones cuando el animal padezca enfermedades o vicios ocultos.
f) Transportar los animales incumpliendo la normativa específica en materia de bienestar 

animal y sin adoptar las medidas precautorias para garantizar la seguridad de las personas, 
bienes y otros animales.

g) No poseer la cartilla sanitaria y vacunaciones obligatorias vigentes de los animales 
potencialmente peligrosos.

h) No tener identificados reglamentariamente los perros y los gatos, o las demás 
especies objeto de esta Ley a las que se refiere el artículo 12.3.

i) Incumplir los requisitos sanitarios obligatorios, siempre que ello entrañe peligro para 
otros animales o las personas.

j) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 
reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la supervisión de 
un Veterinario responsable, suponiendo en ambos casos sufrimiento innecesario del animal.

k) Abandonar los animales objeto de esta Ley. Se considera abandono la pérdida o 
extravío de uno de estos animales que no se hubiera denunciado ante la autoridad 
competente en el plazo de cuarenta y ocho horas.

l) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas 
necesarias para evitar su escapada o extravío.

m) Incumplir la obligación de identificar el animal potencialmente peligroso.
n) No inscribir en el Registro correspondiente un animal potencialmente peligroso.
ñ) Circular un perro de guarda o defensa en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 

correa.
o) No esterilizar los perros de ataque en los supuestos legalmente exigidos.
p) No facilitar la información requerida por las autoridades competentes, en el 

cumplimiento de sus funciones, así como el suministro de información inexacta o de 
documentación falsa.

q) No controlar debidamente a los animales, dejándolos deambular por espacios públicos 
o privados, sin autorización.

Artículo 43.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No acompañar la venta de los animales objeto de esta Ley de documento informativo 

citado en el artículo 9.
b) No presentar certificado veterinario en las transacciones dispuestas en el artículo 9.
c) No controlar la aireación y la temperatura en los transportes en vehículos privados de 

perros y gatos.
d) No poseer cartilla sanitaria, ni certificado de vacunación obligatoria, para los animales 

que preceptivamente la requieran.
e) No cumplir los requisitos sanitarios obligatorios, cuando ello no entrañe peligro para 

los animales o las personas.
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f) No guardar las fichas clínicas de los animales durante cinco años en los 
establecimientos veterinarios.

g) La participación a título de espectador o espectadora en espectáculos prohibidos por 
esta Ley.

h) Ejecutar el sacrificio de animales incumpliendo los métodos autorizados 
reglamentariamente o cuando el sacrificio de estos animales se realice sin la supervisión de 
un Veterinario responsable, cuando en ambos supuestos no haya sufrimiento innecesario.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 44.  Cuantía de la sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la sección anterior serán sancionadas con multas de:
a) Leves: 60,1 euros a 601,01 euros.
b) Graves: 601,02 euros a 3.005,06 euros.
c) Muy graves: 3.005,07 euros a 90.151 euros.
2. Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente Ley podrán ser revisadas y 

actualizadas anualmente por Decreto, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de ganadería.

3. La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley no 
excluye de la responsabilidad civil de la persona sancionada, ni de su obligación de hacer 
frente a la indemnización que pudiera resultar exigible por la valoración de los daños y 
perjuicios ocasionados por la infracción cometida.

Artículo 45.  Sanciones accesorias.
En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 

artículo 44, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones accesorias:
a) El cierre temporal o definitivo de los establecimientos regulados por esta Ley para las 

infracciones graves o muy graves. El cierre podrá llegar hasta dos años en las infracciones 
graves, y en las muy graves, de dos a cuatro años, hasta el cierre definitivo.

b) La prohibición temporal o permanente, respectivamente para las infracciones graves y 
muy graves, del ejercicio de actividades comerciales reguladas por la Ley. La prohibición 
temporal en las infracciones graves podrá llegar hasta dos años. En las muy graves, de dos 
a cuatro años, hasta la prohibición permanente.

c) En el caso de entidades no lucrativas podrá suspenderse temporalmente el ejercicio 
de las actividades con los animales objeto de esta Ley en las infracciones graves y las muy 
graves. La suspensión será de hasta dos años en las infracciones graves, y de dos años a 
cuatro años, hasta la suspensión definitiva, en caso de infracciones muy graves.

d) La prohibición de adquirir animales por un período de hasta dos años, si la infracción 
es calificada de grave, y de dos a cuatro años, hasta prohibición definitiva, si la infracción es 
muy grave.

e) La incautación de los animales objeto de la infracción, cuando fuere necesario para 
garantizar el bienestar del animal y la protección de las personas y las cosas.

Los animales incautados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 
cedidos a terceros o sacrificados de conformidad con lo establecido en esta Ley.

f) La comisión de faltas graves o muy graves de las previstas en esta Ley, en los centros 
u otros establecimientos e instalaciones, podrá comportar la inhabilitación del gestor o 
gestora o persona responsable de forma temporal o definitiva. La inhabilitación en las 
infracciones calificadas como graves podrá llegar hasta dos años. En las muy graves, de dos 
a cuatro años, hasta la inhabilitación definitiva.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo de 

duración de las sanciones previstas en el artículo precedente se tendrán en cuenta las 
siguientes circunstancias:
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a) La importancia del daño causado al animal.
b) La existencia de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
d) La reincidencia en la comisión de infracciones.
Existe reincidencia cuando se hubiere impuesto sanción mediante resolución firme en vía 

administrativa por comisión de una de las infracciones previstas en la presente Ley, en el 
plazo de cinco años.

e) La violencia ejercida contra animales en presencia de niños o discapacitados 
psíquicos.

2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas, se impondrá la sanción de mayor cuantía.

Artículo 47.  Personas responsables.
Se considerará responsables de las infracciones previstas en esta Ley a quienes por 

acción u omisión hayan participado en su comisión, a la persona propietaria o poseedora de 
los animales o, en su caso, a la persona responsable de la gerencia y a la persona titular del 
establecimiento, local, centro o medio en el que se produzcan los hechos. En este último 
caso, se considerará también responsable a la persona titular de la empresa del transporte.

Artículo 48.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones son de tres años para las muy graves, 

dos años para las graves y seis meses para las leves, a contar desde la fecha de la comisión 
de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son de tres años para las muy graves, 
dos años para las graves y un año para las leves, a contar desde el día siguiente en que la 
resolución sancionadora sea firme.

Sección 3.ª Procedimiento y competencia

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente Ley requerirá la 

incoación e instrucción del correspondiente expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en la presente sección y en las disposiciones legales o reglamentarias que 
regulen el procedimiento sancionador de la Administración del Principado de Asturias.

Artículo 50.  Órgano competente.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá:
a) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de ganadería, en el 

caso de infracciones graves y leves.
b) A la persona titular de la Consejería competente en materia de ganadería, en el caso 

de infracciones muy graves.

Artículo 51.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá 

adoptar motivadamente las siguientes medidas cautelares:
a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber sufrido 

alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, tras su ingreso, en 
un centro de recogida de animales.

b) La clausura preventiva de las instalaciones, centros o establecimientos.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse mas allá de la 
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resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en artículo 45.a) de esta Ley para las faltas graves y muy graves.

Disposición transitoria única.  
Los gatos nacidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 

identificarán en los plazos que se determinen reglamentariamente.
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§ 55

Ley 1/1992, de 8 de abril, de Protección de los Animales que viven en 
el entorno humano

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 58, de 14 de mayo de 1992
«BOE» núm. 145, de 17 de junio de 1992
Última modificación: 10 de agosto de 2017

Referencia: BOE-A-1992-14038

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha 

aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
Si bien en las sociedades más avanzadas se han producido amplios movimientos de 

opinión para la defensa y protección de los animales, todavía no existe para las islas 
Baleares una normativa exhaustiva, globalmente estructurada y de intencionalidad 
proteccionista que pueda hacer frente a los abusos para con los animales que comportan 
determinadas conductas del hombre.

Esta Ley no pretende regular la protección de todos los animales. Existen dos grandes 
categorías de animales, cuya regulación jurídica ha de ser netamente diferenciada: de una 
parte, existe la fauna silvestre, que constituye cosa de nadie, y de otra existen los animales 
que viven en el entorno del hombre, normalmente bajo su propiedad o posesión.

La normativa de protección de la fauna silvestre debe ir encardinada en las normas 
generales de defensa de la naturaleza y en la legislación referente a su caza, pesca o 
recogida; ello no es objeto de esta Ley.

Constituyen, pues, el objeto de esta Ley los animales domésticos, los domesticados y los 
salvajes en cautividad que viven bajo la posesión del hombre o que, en caso de abandono, 
no se asilvestran. En estos casos, la relación del hombre con los animales puede ser 
derivada de un ánimo de lucro o consecuencia de una actividad lúdica sin finalidad 
económica alguna.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 
recogidas como de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran la ganadería, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía, y la promoción de la adecuada 
utilización del ocio (artículos 10.8 y 10.10 del Estatuto de Autonomía de las islas Baleares); 
por lo tanto, compete a la Comunidad Autónoma la regulación de la materia objeto de la 
presente Ley.

En consecuencia, y con el fin de adecuar la normativa legal a una conciencia ciudadana 
que urge acabar con las torturas, con la inflicción de daños o sufrimientos muchas veces 
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gratuitos, con los malos tratos o con las burlas de que a veces son objeto muchos de los 
animales que conviven con nosotros; esta Ley pretende no sólo satisfacer la demanda 
social, sino también ser instrumento para aumentar la sensibilidad colectiva balear hacia 
comportamientos más civilizados y propios de una sociedad moderna.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas para la protección 

de los animales que viven en el entorno humano, sean domésticos, domesticados o salvajes 
en cautividad.

2. Las disposiciones de esta Ley serán, asimismo, aplicables a los establecimientos 
comerciales, dedicados a la reproducción, cría, adiestramiento, acicalamiento, custodia o 
compraventa de los animales a que hace referencia el apartado anterior.

Artículo 2.  
La protección de los animales en libertad, sean salvajes o asilvestrados, así como su 

caza, pesca o recogida, se regulará por las disposiciones que les sean propias.

Artículo 3.  
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas condiciones 

higiénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo que haya sido declarado 
obligatorio.

2. Se prohíbe:
a) Torturar, maltratar e infligir daños, sufrimientos o molestias gratuitas a los animales.
b) Abandonarlos.
c) El uso de toda suerte de artilugios destinados a limitar o impedir la movilidad de los 

animales, que les produzcan daños o sufrimientos o que les impidan mantener la cabeza en 
posición normal.

d) Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos sin que ello obedezca 
a prescripción facultativa.

e) Mantenerlos en condiciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 
inadecuadas para la práctica del cuidado y atención necesarios, de acuerdo con las 
necesidades fisiológicas y etológicas según raza y especie.

f) Obligarlos a trabajar o a producir en caso de enfermedad o desnutrición, así como a 
una sobreexplotación que ponga en peligro su salud.

g) Suministrarles sustancias no permitidas con la finalidad de aumentar su rendimiento o 
producción.

h) Practicar mutilaciones a los animales, excepto las controladas por el facultativo 
competente en caso de necesidad o para darles la presentación habitual de la raza.

i) Enajenar a título oneroso o gratuito animales con destino a no ser sacrificados sin la 
oportuna diligencia en su documentación sanitaria o cartilla ganadera, si sufren 
enfermedades parasitarias o infecto-contagiosas en período de incubación.

j) Venderlos o cederlos a laboratorios, clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización y supervisión, cuando así se estime 
oportuno, de la Consejería de Agricultura y Pesca.

k) Venderlos a los menores de dieciocho años y a los incapacitados, sin la autorización 
de aquellos que tengan la patria potestad o custodia.

l) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizados.
m) El sacrificio no eutanásico de los animales.
n) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 

forma de transmisión de especies protegidas por los Convenios Internacionales suscritos por 
el Estado, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
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designadas por el Gobierno del Estado para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
Convenios.

o) Cualquier otra acción u omisión tipificada como falta por el artículo 45 de la presente 
Ley.

Artículo 4.  
1. Con carácter específico se prohíbe asimismo:
a) Los circos con animales y el uso de animales en fiestas o espectáculos que tengan 

por objeto o sea uno de sus componentes la muerte, tortura, maltrato, daños, burlas, 
sufrimientos o tratos antinaturales, antes, durante o después de la fiesta o espectáculo.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera otros 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales en producciones cinematográficas, televisivas, 
artísticas o publicitarias o que se difundan por cualquier medio, que comporte crueldad, 
maltrato o sufrimiento. El derecho a la producción y la creación artísticas, cuando se 
desarrollen en un espectáculo, queda sujeto a las normas de policía de espectáculos y 
requerirá la autorización previa del órgano competente de la comunidad autónoma. El daño 
al animal será siempre y en cualquier caso simulado.

d) La celebración de competiciones de tiro al pichón y codorniz, a brazo o palomero, a 
brazo mecánico o tubo, o a jaula.

2. Quedan excluidas de forma expresa de esta prohibición:
a) Las corridas de toros, siempre que se celebren en locales denominados plazas de 

toros, cuya construcción sea de carácter permanente y cuya puesta en funcionamiento sea 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales 
que viven en el entorno humano.

b) Las fiestas en las que participen animales domados, siempre que no supongan 
maltrato, tortura o muerte de los mismos.

c) Las prohibiciones previstas en el apartado 1 de este artículo cuando se trate de 
actividades consistentes en relaciones naturales entre especies animales y entre éstas y los 
humanos, correspondientes a modalidades de caza autorizadas por la normativa sectorial 
cinegética.

3. No se permitirá la entrada a los espectáculos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior a los menores de dieciséis años.

4. En ningún caso, las fiestas en las que los animales puedan ser objeto de malos tratos 
gozarán de ningún tipo de financiación total o parcial, ni apoyo o subvención de instituciones 
públicas de las Balears, como la compra de entradas o el patrocinio de la fiesta, entre otros.

5. Fiestas tradicionales con toros fuera de las plazas:
a) En las fiestas tradicionales con toros celebradas fuera de las plazas de toros, no se 

utilizarán cuerdas para atar al toro por los cuernos, estructuras metálicas con bolas de 
estopa encendidas o utensilios similares. Tampoco podrán usarse palos, puntas, descargas 
eléctricas o elementos similares contra los animales, así como el lanzamiento de objetos o 
cualquier otra práctica que les provoque daño.

b) Los animales deberán disponer en su traslado de un espacio adecuado que les 
permita levantarse y tumbarse. Los medios de transporte deberán ser concebidos para 
proteger al animal de la climatología adversa. Los animales deberán ser abrevados durante 
el transporte y recibir una alimentación apropiada en función de la duración del trayecto. En 
la carga y descarga de los animales se utilizará un equipo adecuado con el fin de evitar 
daños o padecimientos al animal.

c) Exceptuando causas justificadas o de fuerza mayor, el recorrido no podrá exceder del 
que tradicionalmente se viene efectuando. La organización y, en todo caso, la institución que 
haya autorizado el correbou velará durante todo el recorrido por la seguridad del animal y de 
las personas asistentes evitando que éstas causen maltrato al animal.

6. Fiestas populares con animales:
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a) No se celebrarán nuevas fiestas populares con animales creadas ni recuperadas a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 3 de agosto, regulación de las corridas de 
toros y de protección de los animales en las Illes Balears.

b) El ayuntamiento del municipio donde todavía puedan celebrarse estas fiestas deberá 
comprobar y certificar que se cumplen los requisitos del artículo 4.1 y tendrá que 
comunicarlo y certificarlo con un informe veterinario a la consejería competente en materia 
de protección de los animales y ganadería en cumplimiento de este artículo.

Artículo 5.  
El sacrificio de los animales se efectuará de forma instantánea e indolora, y siempre con 

aturdimiento del animal o pérdida de conciencia del mismo, a excepción de las corridas de 
toros y tiradas al pichón.

Artículo 6.  
Las cuadras, establos y demás alojamientos para cobijar animales deberán:
a) Ser estancos con respecto al medio exterior.
b) Estar bien ventilados.
c) Reunir las condiciones higiénicas establecidas reglamentariamente en cualquier 

normativa específica o en las disposiciones de la Comunidad Económica Europea.
d) Tener unas dimensiones mínimas por animal, tanto en superficie como en altura, que 

se determinarán reglamentariamente y que, en cualquier caso, permitirán la estancia 
cómoda del animal.

e) Disponer de cierres u otros artilugios que sin producirles daños o molestias físicas 
eviten las fugas. Asimismo deberán disponer de ellos los espacios a cielo abierto destinados 
al ejercicio físico del animal o al pastoreo.

f) Disponer de sistemas de abastecimiento de agua potable, de suministro de agua a 
presión para limpieza y de evacuación de líquidos residuales para las especies que lo 
requieran.

Artículo 7.  
1. Los hipódromos, centros de equitación, guarderías y demás establecimientos en los 

que se puedan producir concentraciones periódicas de équidos deberán ser declarados 
Núcleos Zoológicos por la Consejería de Agricultura y Pesca como requisito imprencindible 
para su funcionamiento. Se exceptúan de este requisito las ganaderías de criadores, salvo si 
en ellas se ejercen algunas de las actividades descritas anteriormente.

2. Estos establecimientos deberán, asimismo, cumplir con lo determinado para los 
animales de compañía por los artículos 15.2, 16, 18.1.a), 18.1.c) y 18.2 de esta Ley.

3. Cada establecimiento deberá estar dotado de un estercolero, que se mantendrá en las 
condiciones higiénicas necesarias para evitar malos olores y la proliferación de larvas de 
insectos.

Artículo 8.  
1. Los animales, durante su transporte, deberán ser protegidos de la lluvia y de las 

temperaturas extremas.
2. Los animales deberán disponer de espacio suficiente durante su transporte. La 

superficie mínima por animal de los módulos de transporte se regulará reglamentariamente 
en función del tamaño y de la especie.

3. Durante el transporte, los animales recibirán una alimentación y serán abrevados a 
intervalos convenientes, de acuerdo con las necesidades de la raza y especie. En cualquier 
caso, serán abrevados, como mínimo, una vez cada veinticuatro horas.

4. Los equipos empleados para la carga y descarga de animales deberán estar 
diseñados con el fin de evitarles daños y sufrimientos.
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Artículo 9.  
Los lugares destinados al estacionamiento o al reposo de los animales deberán disponer 

de agua potable y su diseño deberá permitir la protección de los mismos contra la fuerte 
acción de los rayos solares y la lluvia.

Artículo 10.  
La compraventa de toda clase de animales sólo podrá efectuarse en los establecimientos 

autorizados, en las ferias o mercados autorizados o directamente de comprador a vendedor 
en sus propios domicilios. Se prohíbe la compraventa ambulante de cualquier especie 
animal.

Artículo 11.  
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las 
personas, cosas, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con el 
artículo 1.905 del Código Civil.

2. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
propietario, será responsable de adoptar las medidas necesarias para impedir que los 
animales ensucien las vías y los espacios públicos o que produzcan molestias al vecindario.

3. Las infracciones y sanciones correspondientes al apartado anterior serán reguladas 
por las Ordenanzas Municipales al respecto.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 12.  
A los efectos de esta Ley, se considerarán animales de compañía los domésticos que 

conviven con el hombre, sin que éste persiga, por ello, fin de lucro.

Artículo 13.  
1. Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Sanidad y Seguridad Social podrán 

ordenar, por razones de salud pública o de sanidad animal, la vacunación o el tratamiento 
obligatorio de los animales de compañía.

2. La Corporación Local competente deberá, asimismo, ordenar el aislamiento de 
animales de compañía en el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible al hombre para someterlos a observación o a tratamiento curativo, bajo 
dirección facultativa. También podrá ordenar su confiscación por las mismas causas para 
proceder, en su caso, a su sacrificio, con el visto bueno del Veterinario titular.

3. Los facultativos de los servicios veterinarios de la Comunidad Autónoma y las clínicas 
y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de los animales 
objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio que estará a disposición de la autoridad 
competente.

Artículo 14.  
1. Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán censarlos en el 

Ayuntamiento del municipio donde residan habitualmente dentro del plazo máximo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de nacimiento del animal.

El animal deberá llevar, necesariamente, su identificación censal de forma permanente.
2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer la obligatoriedad de que otras 

especies de animales de compañía sean censados.
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3. Asimismo, podrá regular el sistema de identificación de los animales censados y, en su 
caso, podrá establecer la obligatoriedad de que sea por tatuaje u otros medios indelebles.

CAPÍTULO II
De los establecimientos

Artículo 15.  
1. Las guarderías, los canódromos, los establecimientos de cría, las escuelas de 

adiestramiento y demás establecimientos en donde los animales de compañía puedan 
permanecer durante espacios de tiempo prolongados deberán ser declarados Núcleos 
Zoológicos por la Consejería de Agricultura y Pesca como requisito imprencindible para su 
funcionamiento.

2. Reglamentariamente se definirán cada uno de los establecimientos a los que se hace 
referencia en el apartado anterior.

3. En un lugar visible de la entrada principal se colocará una placa o cartel, en el que se 
indicará el nombre y número del documento de identidad de la persona responsable del 
Centro, así como el nombre, domicilio y teléfono del establecimiento y su número de 
inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos de las Islas Baleares.

Artículo 16.  
1. Cada Centro llevará un registro con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan en él y de la persona responsable. Dicho registro estará siempre a disposición de 
las autoridades competentes.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca determinará los datos que deberán constar en el 
registro.

Artículo 17.  
1. Los dueños o poseedores de perros y gatos que deban ingresar en los 

establecimientos a que hace referencia el artículo 15, deberán demostrar, mediante la 
exhibición de las correspondientes certificaciones veterinarias, que, con antelación mínima 
de un mes y máxima de un año, han estado sometidos a las vacunaciones y tratamientos 
que se fijen por la Consejería de Agricultura y Pesca. También será necesario para ingresar 
en estos Centros acreditar la vacunación contra las enfermedades contagiosas que 
reglamentariamente se determinen.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá regular las medidas necesarias que los 
establecimientos para animales de compañía deben cumplir para evitar contagios entre 
animales residentes.

Artículo 18.  
1. Los establecimientos a que hace referencia este capítulo deberán:
a) Disponer de habitáculos lo suficientemente altos para que los animales puedan 

permanecer con la cabeza erguida y lo suficientemente anchos para que éstos puedan dar la 
vuelta sobre sí mismos de manera confortable.

b) Disponer de un parque anejo al habitáculo, de suelo impermeable y no resbaladizo.
c) Disponer, asimismo, de parques abiertos, acotados, con suelo natural o de tierra 

batida para que los animales puedan hacer ejercicio.
2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá regular las dimensiones mínimas de los 

habitáculos y parques, sean cerrados o abiertos, a que hace referencia el apartado anterior, 
en función de la especie animal y de los tamaños de cada subespecie.

Artículo 19.  
Los establecimientos destinados al acicalamiento de animales de compañía, además de 

las normas generales establecidas en esta Ley, deberán:
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a) Disponer de agua caliente a la temperatura mínima establecida reglamentariamente.
b) Disponer de dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la 

producción de quemaduras del animal.
c) Disponer, en las mesas de trabajo, de sistemas de seguridad capaces de impedir el 

estrangulamiento de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo.

Artículo 20.  
Los establecimientos para animales de compañía que sean mamíferos deberán disponer 

para ellos de habitáculos cerrados, que deberán cumplir con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO III
De la tenencia y de la circulación

Artículo 21.  
Los poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen estado de 

limpieza y deberán también mantener los habitáculos que los alberguen en buenas 
condiciones de esmero y pulcritud. En concreto:

a) Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 
exterior deberán estar construidos de materiales impermeables, que los protejan de las 
inclemencias del tiempo, y serán ubicados de tal forma que no estén expuestos 
directamente, de forma prolongada, a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será 
suficientemente largo, de forma tal que el animal quepa en él holgadamente. La altura 
deberá permitir que el animal pueda permanecer con el cuello y la cabeza estirados; la 
anchura estará dimensionada, de forma tal que el animal pueda darse la vuelta dentro del 
habitáculo; la base de éste consistirá en una solera construida, en su caso, sobre la 
superficie del terreno natural.

b) Las jaulas de los animales tendrá dimensiones que estén en consonancia con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas.

c) Las dimensiones de los habitáculos de otros animales de compañía se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 22.  
1. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura 

no podrá ser inferior, en ningún caso, a tres metros, y será, como mínimo, la medida 
resultante de multiplicar por cuatro la longitud del animal, comprendida entre el morro y el 
inicio de la cola. Siempre que sea posible, la cadena de sujeción del animal se dispondrá de 
manera que pueda correr a lo largo de un alambre de mayor longitud aplicable. El animal 
tiene que poder llegar con comodidad al habitáculo para poderse cobijar y a un recipiente 
con agua potable.

2. Si el perro debe permanecer atado la mayor parte del tiempo, es obligatorio dejarlo 
libre una hora al día, como mínimo, para que pueda hacer ejercicio.

3. Se prohíbe atar a otros animales de compañía.

Artículo 23.  
1. Se prohíbe el traslado de animales de compañía en lugares que no cumplan las 

condiciones establecidas en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 18, o, en su caso, en el 
artículo 20, que no tengan sificiente ventilación o que no garanticen una temperatura no 
extrema.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y sin perjuicio de cumplir con las 
condiciones de ventilación y temperatura, se podrán transportar animales de compañía en 
habitáculos que no reúnan las condiciones de altura o de superficie del párrafo a) del 
apartado 1 del artículo 18, siempre y cuando la duración del viaje no exceda de una hora y 
media.
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3. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 
adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas.

Artículo 24.  
1. La autoridad competente podrá prohibir el acceso de animales de compañía a los 

transportes colectivos durante las horas de máxima concurrencia, excepto en el caso de 
perros lazarillo.

2. Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de manera 
discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento que hubiere autorizado 
la autoridad competente.

CAPÍTULO IV
De los concursos y de las exposiciones

Artículo 25.  
Los locales destinados a concursos o exposiciones de las distintas razas de animales de 

compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Disponer de local-enfermería al cuidado de facultativo Veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia.
b) Disponer de un botiquín básico, con el material imprencindible para la práctica de la 

cirugía menor y con el equipamiento farmacéutico mínimo que se disponga 
reglamentariamente.

c) En caso de celebrarse a cielo abierto deberán adoptarse las medidas necesarias para 
preservar a los animales de la lluvia y de la acción extremada de los rayos solares.

d) Las Entidades que organicen concursos y exposiciones estarán obligadas a la 
desinfección de los locales o lugares donde se celebren.

e) Será preceptivo para todos los animales que sean presentados a concursos o 
exposiciones la exhibición de la correspondiente cartilla de vacunaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.

TÍTULO III
De los animales domesticados y de los salvajes en cautividad

Artículo 26.  
1. Queda prohibida la tenencia de animales peligrosos para el hombre en recintos no 

debidamente cercados y su circulación en espacios públicos o en locales abiertos al público, 
así como la tenencia de animales de especies protegidas por normas internacionales de 
aplicación en España, estatales o autonómicas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, también queda prohibida la 
tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad, excepto por motivos de 
investigación científica o conservación de las especies. No obstante, reglamentariamente se 
podrán hacer excepciones a lo establecido en este párrafo.

Artículo 27.  
Los parques zoológicos, zoosafaris, acuarios, delfinarios y demás establecimientos 

destinados a la exhibición de animales domesticados o salvajes en cautividad serán 
declarados Núcleo Zoológico por la Consejería de Agricultura y Pesca. A tal efecto, deberán 
presentar el proyecto de la instalación y la lista de animales que posean. Las modificaciones 
en dicha lista se comunicarán a la Consejería para que pueda realizar los análisis necesarios 
y, en su caso, tomar las medidas oportunas para evitar cualquier contagio potencial.
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Artículo 28.  
Estos establecimientos deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 

15.2, 16, 18 y 20 de esta Ley, así como con los que reglamentariamente se establezcan. En 
cualquier caso, deberán adoptar las medidas oportunas para la prevención de posibles 
ataques de los animales al hombre.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes a los animales de compañía, domesticados o salvajes 

en cautividad

CAPÍTULO I
Del acogimiento de animales vagabundos o abandonados

Artículo 29.  
1. Se considerará que un animal es vagabundo si no lleva identificación ni va 

acompañado de persona alguna.
2. Se considerará que un animal está abandonado si, a pesar de ir provisto de 

identificación, circula libremente sin la compañía de persona alguna.
3. Los perros asilvestrados provistos de collar de más de quince centímetros cuadrados 

u otro tipo homologado de identificación, tendrán, en cualquier caso, la consideración de 
animal vagabundo o abandonado. Los demás animales asilvestrados no serán, por el 
contrario, considerados como tales y podrán ser objeto de caza, pesca o recogida de 
acuerdo con la legislación al respecto.

Artículo 30.  
1. Los Ayuntamientos o, en su caso, la Entidad supramunicipal correspondiente deberán 

proceder a la recogida de los animales vagabundos o abandonados y acogerlos hasta que 
sean recuperados, cedidos o sacrificados.

2. El plazo para recuperar un animal vagabundo será de quince días, contados a partir 
de su recogida.

3. El propietario de un animal abandonado deberá ser avisado por el Ayuntamiento o 
Entidad supramunicipal que ha llevado a cabo su recogida y tendrá un plazo para 
recuperarlo de ocho días, contados a partir de la recepción del aviso.

4. Los propietarios de animales vagabundos o abandonados deberán abonar los gastos 
originados por su mantenimiento, previamente a la recuperación a la que hacen referencia 
los dos apartados anteriores. A tal efecto la corporación local afectada podrá establecer la 
tasa correspondiente.

Artículo 31.  
1. Una vez transcurridos los plazos legales para su recuperación, los animales podrán 

ser cedidos a terceros o bien sacrificados.
2. Los animales no recuperados no podrán ser sacrificados hasta el sexto día, contado a 

partir de la finalización del plazo establecido en el artículo anterior para su recuperación.
3. Durante el período a que hace referencia el apartado anterior, el Ayuntamiento o 

Entidad supramunicipal afectada dará publicidad de la existencia del animal que puede ser 
cedido a tercero al objeto de favorecer su adopción.

Artículo 32.  
1. El sacrificio y la esterilización de los animales vagabundos o abandonados se realizará 

bajo el control y la responsabilidad de un veterinario.
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Artículo 33.  
Con el fin de proceder a lo establecido en los artículos anteriores, el Ayuntamiento o 

Entidad supramunicipal competente organizará el servicio de acogimiento de animales 
vagabundos o abandonados, o bien concertará la realización de dicho servicio con las 
asociaciones a que hace referencia el título VI de esta Ley. Para ello habrá de disponerse de 
las instalaciones precisas para su depósito temporal y de los utensilios necesarios para su 
recogida y sacrificio. Los procedimientos de recogida y transporte, así como los sistemas de 
alojamiento, deberán ajustarse a lo estalecido en el título I de esta Ley.

Artículo 34.  
1. Los propietarios de animales a que hace referencia el presente título podrán 

entregarlos al servicio de acogimiento de animales vagabundos o abandonados de su 
municipio para que se proceda a su donación a terceros o a su sacrificio.

2. Estos animales no podrán ser sacrificados durante los quince días siguientes a su 
entrega; durante este período de tiempo se dará publicidad sobre la existencia del animal 
que puede ser cedido a tercero.

Artículo 35.  
1. Quien encontrara un animal vagabundo o abandonado deberá entregarlo al servicio de 

acogimiento del municipio donde estuviera el animal, el cual le dará cobijo durante quince 
días a efectos de devolución a su propietario. Al mismo tiempo manifestará su deseo o no de 
quedárselo en propiedad si no apareciera su propietario.

2. En el primer caso se le entregará el animal a los dieciséis días del acogimiento; en el 
segundo, será de aplicación lo establecido en los artículos 30, 31 y 32 de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los establecimientos de venta de animales

Artículo 36.  
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales a que hace 

referencia este título, podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o 
complementos para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento.

2. Estos establecimientos deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que 
les sean de aplicación, con los siguientes requisitos:

a) A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el capítulo segundo del título II de 
esta Ley, éstos tendrán la consideración de guarderías.

b) El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 
documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen bajo su responsabilidad los 
siguientes extremos:

Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales somáticas más aparentes.
Documentación acreditativa, librada por facultativo competente, en caso de que el animal 

se entregue vacunado contra enfermedades.
Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese acordado 

en el pacto transaccional.
Justificante de la venta del animal.
c) Los mamíferos no podrán ser vendidos hasta transcurridos cuarenta días desde la 

fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las características propias de los animales 
sanos y bien nutridos.

d) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la accción 
directa de los rayos solares, bien entendido que deberán mantener la temperatura y 
condiciones que mejor se ajusten a su hábitat natural.

3. El texto del párrafo b) del apartado anterior estará expuesto a la vista del público, en 
lugar preferente y con tipografía de fácil lectura.
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4. El vendedor tendrá la obligación de extender justificante de la venta del animal.

Artículo 37.  
1. Los animales a que hace referencia este título no podrán ser objeto de premio en 

ningún juego de azar.
2. Los animales domesticados y los salvajes en cautividad no podrán ser objeto de 

trasacción en ferias o mercados, cuya finalidad se concreta a las especies de producción, de 
trabajo y de compañía, excepto en caso de costumbres tradicionales en ferias o concursos.

3. Queda prohibido el uso de animales en la vía pública o establecimientos públicos 
como elementos esenciales o complementarios para reclamos publicitarios u otras 
actividades lucrativas. Quedan exceptuados los trabajos de filmación de películas o anuncios 
publicitarios, siempre que se cuente con la correspondiente autorización correspondiente.

4. En cualquier caso se permitirán los viveros de especies destinadas al consumo 
humano en establecimientos de restauración.

TÍTULO V
De la vigilancia y de la inspección

Artículo 38.  
1. Corresponde a los Ayuntamientos o, en su caso, a las Entidades supramunicipales:
a) Confeccionar y mantener al día los censos de las especies de animales a que hace 

referencia esta Ley.
b) Recoger, donar, esterilizar o sacrificar los animales vagabundos, abandonados o 

entregados por su dueño o poseedor.
c) Albergar estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Inspeccionar los establecimientos de guardería, adiestramiento, acicalamiento y 

compraventa de animales de compañía, domesticados o salvajes en cautividad.
e) Tramitar y, en su caso, resolver los correspondientes expedientes sancionadores por 

infracciones de esta Ley.
2. Las Entidades colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca podrán asumir 

mediante convenio con el Ayuntamiento competente las funciones descritas y comprendidas 
en el artículo 42, exceptuando las de inspección y sanción.

3. Los censos municipales a que hace referencia el párrafo a) del apartado 1 deberán ser 
remitidos anualmente a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 39.  
El servicio de censo, vigilancia e inspección municipal podrá ser objeto de una tasa 

fiscal.

Artículo 40.  
En caso de que un Ayuntamiento no realice, bien directamente o bien mediante 

convenios con las Entidades colaboradoras, las funciones a que hace referencia este título, 
la Consejería de Agricultura y Pesca procederá a la organización de los servicios que deban 
realizarlos, y será la respectiva Entidad local la que correrá a cargo con los gastos que se 
deriven.
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TÍTULO VI
De las asociaciones para la protección y defensa de los animales

Artículo 41.  
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de asociaciones para la protección 

y defensa de los animales aquellas que estén legalmente constituidas, sin ánimo de lucro y 
tengan como finalidad concreta la protección y defensa de los animales.

2. Las asociaciones para la protección y defensa de los animales que reúnan los 
requisitos determinados reglamentariamente podrán obtener el título de entidades 
colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca al objeto de coadyuvar al mejor 
cumplimiento de esta Ley y, como tales, serán inscritas en un registro creado por la 
Consejería a tal efecto.

Artículo 42.  
La Consejería de Agricultura y Pesca y, en su caso, las corporaciones locales podrán 

convenir con las Entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones:
a) Recogida de animales vagabundos o abandonados, así como los entregados por sus 

dueños.
b) El uso de los albergues de éstas para los depósitos de animales durante los plazos 

señalados en los artículos 30 y 31, durante las cuarentenas que establece la legislación 
sanitaria vigente o durante las que puedan establecerse.

c) Proceder a la donación a terceros o al sacrificio eutanásico de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley.

d) Inspeccionar los establecimientos relacionados con los animales de compañía, 
domesticados o salvajes en cautividad y cursar, en su caso, las correspondientes denuncias 
ante la autoridad competente para la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador.

Artículo 43.  
Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración a las Entidades colaboradoras, 

para las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de esta Ley.

Artículo 44.  
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer ayudas económicas para sus 

Entidades colaboradoras y corporaciones locales, previa presentación por éstas de una 
memoria con el correspondiente estudio económico-financiero en donde se especifiquen las 
actividades a financiar y las distintas fuentes de recursos.

TÍTULO VII
De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 45.  
A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 46.  
1. Serán infracciones leves:
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a) La posesión de un animal no censado de acuerdo con el artículo 14 de la presente 
Ley.

b) La no posesión o la posesión incompleta de un archivo con las fichas clínicas de los 
animales objeto de vacunación y/o de tratamiento obligatorio.

c) La venta de animales a los menores de dieciocho años y a los incapacitados, sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o la custodia de los mismos.

d) La posesión de un animal sin que conste en el correspondiente censo obligatorio.
e) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en el artículo 

8.
f) El uso de artilugios destinados a limitar o impedir la movilidad de los animales en 

condiciones prohibidas.
g) El incumplimiento por parte del poseedor del animal de lo establecido en el capítulo 

tercero del título II.
h) El incumplimiento de cualquier norma o prescripción señalada en esta Ley, que no 

esté clasificada como grave o muy grave.
2. Serán infracciones graves:
a) Obligar a los animales a trabajar o a producir en caso de enfermedad o desnutrición o 

a una sobreexplotación que pueda hacer peligrar su salud.
b) El suministro a un animal de sustancias no permitidas, siempre y cuando ello no 

suponga perjuicio a tercero.
c) La esterilización, la práctica de mutilaciones innecesarias, las agresiones físicas 

graves y el sacrificio de animales sin control facultativo o en contra de lo establecido por la 
presente Ley.

d) Las agresiones físicas que produzcan lesiones graves.
e) El abandono no reiterado de un animal.
f) La enajenación de animales con enfermedad no contagiosa, salvo que dicho extremo 

fuera desconocido por el vendedor en el momento de la transacción.
g) La venta a laboratorios, clínicas u otros establecimientos para experimentación, sin 

autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca.
h) La venta ambulante de animales fuera de los mercados y ferias legalizados.
i) La no vacunación o la no realización de tratamientos sanitarios obligatorios.
j) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, donación o cualquier otra forma de 

transmisión de animales, cuya especie esté incluida en los apéndices II y III de la CITES o 
C2 de la legislación comunitaria sobre la misma convención, sin los correspondientes 
permisos de importación.

k) El incumplimiento de lo establecido en los artículos 6 y 7, en los capítulos segundo y 
cuarto del título II y en el capítulo segundo del título IV por los establecimientos para el 
mantenimiento temporal de animales.

l) La tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad en las condiciones 
establecidas en el artículo 26.2.

3. Serán infracciones muy graves:
a) El abandono de animales de compañía, domesticados o salvajes en cautividad, o el 

reiterado aunque sea individualizado.
b) El suministro de sustancias no permitidas a los animales, excepto en el caso 

contemplado en el párrafo c) del apartado anterior.
c) La enajenación de animales con enfermedad contagiosa, salvo si fuera indetectable 

en el momento de la transacción.
d) Serán infracciones muy graves los incumplimientos de lo establecido en el artículo 4.
e), f) y g) (Sin contenido).
h) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, donación o cualquier otra forma de 

transmisión de animales o de sus partes o derivados, cuya especie esté incluida en el 
apéndice I de la CITES o C1 de la legislación comunitaria sobre la misma convención, sin los 
correspondientes permisos de importación.
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CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 47.  
1. Las infracciones cometidas contra los preceptos de esta Ley serán sancionadas con 

multas de 10.000 a 2.500.000 pesetas.
2. La imposición de una multa por falta muy grave podrá comportar la confiscación de los 

animales objeto de la infracción.
3. Los establecimientos en donde se cometieran infracciones muy graves de forma 

reiterada podrán asimismo ser objeto de cierre temporal, durante un período máximo de dos 
años.

Artículo 48.  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 10.000 a 50.000 pesetas; las 

graves, con multa de 50.001 a 250.000 pesetas; las muy graves lo serán con multa de 
250.001 a 2.500.000 pesetas.

2. Las conductas susceptibles de sanción administrativa, una vez tipificadas de acuerdo 
con el artículo 46 y en caso de ser objeto de sanción divisible o multa, se graduarán según 
los siguientes criterios:

a) La transcendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o reincidencia.
3. En caso de reincidencia, se impondrá la sanción máxima del nivel que corresponda. Y 

si a ésta ya le había correspondido una sanción en su grado máximo, la infracción será 
calificada en el nivel inmediatamente superior.

4. A los efectos de la presente Ley, habrá reincidencia cuando existan dos resoluciones 
firmes por el mismo hecho infractor en el período de dos años o tres por hechos de distinta 
naturaleza en el mismo período.

Artículo 49.  
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye la 

responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan 
corresponder al sancionado.

Artículo 50.  
1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley será 

preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

2. Los Ayuntamientos podrán instruir, en cualquier caso, los expedientes infractores y 
resolverlos o, en su caso, elevarlos a la autoridad administrativa competente para que los 
resuelva.

3. Las administraciones públicas, local y autonómica, por ellas mismas o mediante las 
entidades colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca, podrán retirar los animales 
objeto de protección siempre que haya indicios de infracción de las disposiciones de la 
presente Ley, con carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente expediente 
sancionador. El animal podrá ser devuelto a su propietario o pasar a propiedad de la 
administración a los efectos del artículo siguiente.

Artículo 51.  
Si el depósito prolongado del animal fuese peligroso para su supervivencia, y éste fuese 

de origen silvestre, será liberado en su medio por personal de la Consejería de Agricultura y 
Pesca. También podrá ser dispuesto en centros zoológicos para su reproducción en 
cautividad, si la situación de la especie lo hiciera aconsejable.
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Artículo 52.  
1. La imposición de las sanciones corresponderá:
a) Al Alcalde, en el caso de infracciones leves.
b) Al pleno del Ayuntamiento o de la Entidad supramunicipal competente, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al Consejero de Agricultura y Pesca en el caso de infracciones muy graves.
2. En caso de que un Ayuntamiento infringiera la normativa establecida en la presente 

Ley, corresponderá a la Consejería de Agricultura y Pesca la instrucción del correspondiente 
expediente y la imposición de la sanción.

Artículo 53.  
Las resoluciones habidas en los expedientes incoados se podrán recurrir en reposición 

ante el órgano que las hubiera dictado, como recurso previo a la interposición del proceso 
contencioso-administrativo.

Artículo 54.  
1. Las infracciones leves a que se refiere esta Ley prescribirán a los dos meses de 

haberse cometido, las graves, al año, y las muy graves, a los dos años.
2. El procedimiento sancionador caducará a los seis meses de su paralización, y se 

entenderá que así ha ocurrido cuando no se haya llevado a cabo en este tiempo niguna 
notificación de actuación o diligencia, sin perjuicio de que el instructor del expediente pueda 
acordar un plazo mayor en resolución motivada y notificada al interesado, cuando la 
naturaleza o las circunstancias de la actuación o la diligencia en curso lo requieran.

Disposición transitoria única.  
Las sanciones previstas por esta Ley y derivadas de la obligación de censar un animal, 

no podrán corresponder sino a infracciones cometidas una vez transcurrido un año desde su 
entrada en vigor.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, dictará las disposiciones necesarias para la ejecución y el desarrollo de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares promoverá campañas divulgadoras del 

contenido de la presente Ley entre los escolares y el resto de ciudadanos de las islas 
Baleares, también adoptará las medidas correspondientes que fomenten el respeto a los 
animales y su defensa.

Disposicion final.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 56

Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 62, de 13 de mayo de 1991
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-16425

El Presidente del Gobierno:
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley: La necesidad de garantizar 
el mantenimiento y la salvaguarda de los animales domésticos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias inspira la presente Ley, que pretende recoger en un cuerpo legal 
único todos los principios de respeto, defensa y protección de los animales que ya figuran en 
los tratados y convenios internacionales, en las legislaciones de los países socialmente más 
avanzados y en la Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de 
octubre de 1987.

Así, es objeto de esta Ley la determinación de las atenciones mínimas que deben recibir 
los animales domésticos, específicamente, los de compañía; la regulación de la utilización de 
animales en aquellos espectáculos, fiestas populares y actividades deportivas o recreativas 
que impliquen crueldad; las condiciones para la cría, venta y transporte de animales, al igual 
que su inspección, vigilancia y obligaciones de los poseedores o dueños y de los centros de 
recogida o albergues, regulándose las instalaciones para su mantenimiento temporal.

También pretende esta Ley aumentar la sensibilidad colectiva de Canarias hacia 
comportamientos más humanitarios y propios de una sociedad moderna en el trato a los 
animales sentando las bases para una educación que propicie estos objetivos.

Especialmente indeseable es la posibilidad legal de hacer negocio lucrativo de 
espectáculos basados fundamentalmente en el maltrato, sufrimiento y muerte de animales. 
Por ello, algunas tradiciones arraigadas en zonas de las islas que involucran tales 
espectáculos, como son las peleas de gallos, si bien pueden argüirse en su defensa los 
aspectos tradicionales y aun culturales, es evidente que son tradiciones cruentas e impropias 
de una sociedad moderna y evolucionada. Por ello, esta Ley propicia su desaparición 
natural, mediante mecanismos normativos que impiden su expansión, prohibiendo el 
fomento de estos espectáculos por las Administraciones Públicas, no autorizando nuevas 
instalaciones, y, especialmente, no favoreciendo la transmisión de estas aficiones a las 
nuevas generaciones mediante la exigencia de que se desarrolle en locales cerrados y 
prohibiendo su acceso a los menores de dieciséis años.

Por el contrario, no se ha considerado que la presente Ley sea el marco adecuado para 
regular ámbitos como los relacionados con la experimentación y la vivisección de animales, 
la protección y conservación de la fauna silvestre y el ejercicio de actividades piscícolas o 
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cinegéticas, materias éstas que, por su amplitud y complejidad, han de estar reguladas por 
una legislación específica.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los animales 

domésticos y, en particular, la regulación específica de los animales de compañía en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.  
Se entiende por animales domésticos, a los efectos de esta Ley, aquellos que dependen 

de la mano del hombre para su subsistencia.
Son animales de compañía todos aquellos domésticos que, mantenidos igualmente por 

el hombre, los alberga principalmente en su hogar, sin intención lucrativa alguna.

Artículo 3.  
1. Quedan fuera del ámbito de esta Ley y se regirán por su normativa propia:
a) La caza.
b) La pesca.
c) Las actividades de experimentación, incluida la vivisección de animales.
d) La protección y conservación de la fauna silvestre.
2. Asimismo, quedan fuera del ámbito de esta Ley los animales salvajes cautivos o los 

criados con la finalidad de ser devueltos al medio natural. No obstante, no serán objeto de 
malos tratos y deberá observarse para éstos las mismas condiciones higiénico-sanitarias, de 
salubridad y de alimentación preceptuadas en esta Ley.

Artículo 4.  
1. El propietario o poseedor de un animal doméstico tendrá la obligación de mantenerlo 

en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cuantas actuaciones sean precisas 
para ello.

2. En todo caso, queda prohibido:
a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir 

sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 

insuficientemente espaciosas para el número de animales que albergue, e inadecuadas, 
igualmente, para la práctica de los cuidados y las atenciones necesarias.

d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 
necesidad, por exigencia funcional o para mantener las características de la raza.

e) No facilitarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
f) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o como recompensa por 

otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.
g) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías previstas en la 

normativa vigente.
h) Venderlos a menores de dieciséis años o a incapacitados psíquicos.
i) Ejercer la venta ambulante de animales, sin las autorizaciones reglamentarias.
j) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios o 

aquellas que se utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que se efectúe 
por prescripción facultativa.
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3. El sacrificio de animales criados para la obtención de productos útiles para el hombre 
se efectuará, en la medida que sea técnicamente posible, de forma instantánea e indolora, y, 
siempre, con aturdimiento previo del animal, en locales autorizados para tales fines.

4. El traslado de animales vivos se efectuará en la forma en que reglamentariamente se 
determine para garantizar su cuidado, salubridad y seguridad.

Artículo 5.  
1. Se prohíbe la utilización de animales en peleas, fiestas, espectáculos y otras 

actividades que conlleven maltrato, crueldad o sufrimiento.
2. Podrán realizarse peleas de gallos en aquellas localidades en que tradicionalmente se 

hayan venido celebrando, siempre que cumplan con los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan y, en todo caso, con los siguientes:

a) Prohibición de la entrada a menores de dieciséis años.
b) Que las casas de gallos e instalaciones donde se celebren peleas tengan, por lo 

menos, un año de antigüedad, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
salvo las que se construyan en sustitución de aquéllas.

c) Que las instalaciones o lugares donde se celebren las peleas sean recintos cerrados.
3. Las Administraciones Públicas se abstendrán de realizar actos que impliquen fomento 

de las actividades referidas en los párrafos anteriores.

Artículo 6.  
1. El poseedor de un animal y, subsidiariamente, su propietario, serán responsables por 

las molestias que aquel ocasione al vecindario así como por los daños y emisiones de 
excretas en las vías y espacios públicos.

2. Los Ayuntamientos, mediante las correspondientes ordenanzas municipales, regularán 
el régimen de infracciones y sanciones de los supuestos comprendidos en el apartado 
anterior.

Artículo 7.  
La filmación para cine o televisión, que recoja escenas de crueldad, maltrato o 

sufrimiento de animales requerirá la comunicación previa al órgano competente de la 
Administración Autonómica, a efectos de la verificación de que el daño aparente causado al 
animal sea en todo caso simulado.

Artículo 8.  
Queda prohibido expresamente a los fotógrafos el uso ambulante de animales como 

reclamo, así como la utilización de cualquier tipo de productos o sustancias farmacológicas 
para modificar el comportamiento natural de los animales que se utilicen para el trabajo 
fotográfico.

Artículo 9.  
Se prohíbe la tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse la adecuada 

atención y vigilancia.

CAPÍTULO II
De los animales domésticos y de compañía

Artículo 10.  
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá imponer la vacunación o 

tratamiento obligatorio de los animales domésticos y de compañía, por razones de sanidad 
animal o salud pública.
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2. Los veterinarios que, en ejercicio de su profesión, dispensen a estos animales 
tratamientos obligatorios llevarán, en la forma que reglamentariamente se determine, un 
archivo con la ficha clínica de cada animal tratado.

3. Si el tratamiento impuesto fuere el sacrificio obligatorio de un animal, se efectuará de 
forma rápida e indolora en los locales autorizados para tal fin.

Artículo 11.  
1. Los propietarios de perros deberán identificarlos como reglamentariamente se 

establezca y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, dentro del 
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de nacimiento, o de un mes 
después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación censal 
de forma permanente.

2. Los perros deberán ser vacunados con carácter obligatorio. A tal efecto habrá de 
cumplimentarse la oportuna cartilla de vacunación en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

3. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias se creará un registro 
de carácter público, cuyas condiciones y datos se determinarán reglamentariamente, con el 
fin de lograr una mejor coordinación intermunicipal y, en su caso, una más fácil localización 
de los propietarios de los perros.

Artículo 12.  
Los Ayuntamientos procurarán habilitar para los animales de compañía:
a) Espacios públicos idóneos debidamente señalizados para el paseo y esparcimiento.
b) Lugares para destino de animales muertos.

CAPÍTULO III
Criaderos y establecimientos de venta de animales de compañía

Artículo 13.  
1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía deberán 

cumplir, en los términos que reglamentariamente se precisen, los siguientes requisitos:
a) Observar la reglamentación de núcleos zoológicos establecida por la Consejería 

competente.
b) Llevar un registro, a disposición de dicha Consejería, en el que constarán los datos 

que reglamentariamente se establezcan y los controles periódicos.
c) Tener buenas condiciones higiénico-sanitarias, adecuadas a las necesidades 

fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.
d) Disponer de comida y agua suficientes, lugares para dormir y personal capacitado 

para su cuidado.
e) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 

enfermedad, o para guardar, en su caso, periodos de cuarentena.
f) Vender los animales desparasitados y libres de toda enfermedad, con certificado 

veterinario acreditativo.
2. Las Administraciones Públicas, Local y Autonómica, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por el cumplimiento de las anteriores normas, creando al efecto un 
servicio de inspección.

CAPÍTULO IV
Establecimientos para el mantenimiento temporal de animales domésticos

Artículo 14.  
Las residencias, las escuelas de adiestramiento y demás instalaciones creadas para 

mantener temporalmente a los animales domésticos o de compañía, requerirán, como 
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requisito imprescindible para su funcionamiento, cumplir con las determinaciones que se 
establezcan reglamentariamente para:

a) Identificar a la persona responsable del centro, a los animales ingresados en el mismo 
y a los propietarios de éstos.

b) Garantizar las adecuadas condiciones de sanidad, salubridad e higiene de las 
instalaciones y el buen estado de los animales acogidos en ellas.

c) Asegurar a los animales ingresados un trato digno y adecuado a sus condiciones.
d) Contar con un servicio veterinario encargado de vigilar el estado físico y sanitario de 

los animales residentes y de los de nuevo ingreso.

Artículo 15.  
Los establecimientos destinados al acicalamiento de animales de compañía, además de 

las normas generales establecidas en esta Ley, deberán reunir los requisitos que se exijan 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Del abandono y de los centros de recogida

Artículo 16.  
1. Sin perjuicio de las normas propias del Derecho Civil, a los efectos de esta Ley se 

considerarán abandonados los animales domésticos o de compañía que carezcan de dueño 
o éste no pueda ser conocido o localizado.

2. La Administración o las Asociaciones Protectoras que recojan animales 
presuntamente abandonados, deberán retenerlos para tratar de localizar a su dueño durante, 
al menos, diez días antes de poder proceder a su apropiación, cesión a un tercero o 
sacrificio.

3. Si el animal recogido es identificado, se dará aviso a su propietario para que, durante 
el plazo previsto en el apartado anterior, pueda recuperar su posesión previo abono de los 
gastos que haya originado su custodia y mantenimiento.

4. La cesión de animales a un tercero se hará en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 17.  
1. Corresponderá a los Ayuntamientos la competencia de recogida de animales 

abandonados.
2. Con tal objeto, los Ayuntamientos acordarán la asignación de los medios materiales y 

humanos necesarios o concertarán la realización de dicho servicio con el Cabildo Insular y la 
Consejería competente.

3. En las poblaciones o islas donde existan Entidades protectoras de animales 
legalmente constituidas y soliciten hacerse cargo de tal servicio, podrán ser autorizadas, en 
convenio, igualmente, con las Administraciones públicas mencionadas en el apartado 
anterior.

Artículo 18.  
1. Los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos, sean municipales, 

propiedad de Sociedades protectoras, de particulares benefactores, o de cualquier otra 
entidad autorizada a tal efecto, deberán estar sometidos al control de los servicios 
veterinarios municipales, debiendo cumplir los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las Administraciones Públicas de Canarias podrán conceder ayudas a las Entidades 
autorizadas de carácter protector para la creación, ampliación, mantenimiento y mejora de 
los establecimientos destinados a la recogida de animales abandonados, siempre que las 
mismas cumplan los requisitos que se establezcan.
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Artículo 19.  
1. Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo legal 

para su posible recuperación, podrán apropiárselos, sacrificarlos o cederlos a un tercero.
2. No podrán ser cesionarios las personas que hayan incurrido anteriormente en 

infracciones graves o muy graves de las reguladas en esta Ley.

Artículo 20.  
1. Los Ayuntamientos o Entidades locales supramunicipales, por sí mismos, o mediante 

Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales colaboradoras de la Consejería 
competente, podrán confiscar los animales de compañía si hubiera indicios de que se les 
maltrata o tortura, si presentaran síntomas de agresión física o desnutrición, o si se 
encontrarán en instalaciones indebidas.

Asimismo, podrán confiscarse aquellos animales de compañía que manifestaran 
síntomas de un comportamiento agresivo y peligroso para las personas, o los que perturben 
de forma reiterada la tranquilidad y descanso de los vecinos.

2. Los órganos correspondientes del Gobierno de Canarias podrán confiscar los 
animales de compañía si fuera necesario para el ejercicio de sus competencias sanitarias.

CAPÍTULO VI
De las asociaciones de proteccion y defensa de los animales

Artículo 21.  
1. De acuerdo con la presente Ley son Asociaciones de Protección y Defensa de los 

Animales, las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan como 
finalidad concreta la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán 
consideradas, a todos los efectos, como de utilidad pública.

2. Las Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales, que reúnan los requisitos 
determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en un registro creado a tal efecto 
por dicha norma reglamentaria y se les otorgará el título de Entidades colaboradoras de la 
Administración.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma, y en su caso, las Corporaciones 
Locales, podrán convenir con las Entidades colaboradoras la realización de actividades 
encaminadas a la protección y defensa de los animales, y en concreto las siguientes 
funciones:

a) Recogida de los animales vagabundos o abandonados, así como los entregados por 
sus dueños.

b) El uso de los albergues de éstas para los depósitos de los animales presuntamente 
abandonados o durante las cuarentenas que establezca la legislación sanitaria vigente.

c) Proceder a la donación a terceros, o al sacrificio eutanásico, de acuerdo con lo 
establecido por esta Ley.

d) Inspeccionar los establecimientos relacionados con los animales de compañía, 
domesticados o salvajes en cautividad, y cursar, en su caso, las correspondientes denuncias 
ante la autoridad competente para la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador.

4. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá conceder ayudas a las Asociaciones que 
hayan obtenido el título de colaboradoras, previa presentación por éstas de una Memoria 
con el correspondiente estudio económico-financiero en donde se especifiquen las 
actividades a financiar y las distintas fuentes de recursos.
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CAPÍTULO VII
Del censo, inspeccion y vigilancia

Artículo 22.  
1. Corresponderá a los Ayuntamientos o, en su caso, a los Cabildos Insulares:
a) Establecer y efectuar un censo de las especies de animales domésticos y de 

compañía que se determinen reglamentariamente.
b) Recoger, donar, esterilizar o sacrificar, cuando fuera preciso, los animales domésticos 

vagabundos, abandonados o entregados por su dueño o poseedor, directamente o mediante 
convenios con asociaciones de protección y defensa de los animales.

c) Albergar a estos animales durante los periodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Tramitar, y en su caso, resolver, los expedientes sancionadores previstos por esta Ley.
e) Vigilar e inspeccionar los establecimientos de venta, guarda, adiestramiento, 

acicalamiento o cría de animales domésticos, directamente o mediante convenios con las 
Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales.

2. Las Entidades colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma podrán 
asumir, mediante convenio con el Ayuntamiento respectivo, las funciones descritas en el 
apartado anterior.

3. Los censos elaborados por los Ayuntamientos estarán a disposición de la Consejería 
competente.

4. Corresponderá asimismo a las Administraciones Públicas, Local y Autonómica la 
inspección y vigilancia de lo dispuesto en esta Ley.

5. En el caso de que el órgano competente no realice las tareas a que se refiere el 
apartado 1, deberá hacerlo la Administración Autonómica. Los gastos por tal causa 
ocasionados irán a cargo de aquél.

Artículo 23.  
Los agentes de la autoridad colaborarán con la Administración competente y con sus 

Entidades colaboradoras en todas las tareas que sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

CAPÍTULO VIII
De las infracciones y de las sanciones

Sección primera. Infracciones

Artículo 24.  
Las infracciones en materia de protección de los animales se clasifican en leves, graves 

y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) La posesión de perros no censados o no identificados.
b) La no tenencia, o la tenencia incompleta, de un archivo con las fichas clínicas de los 

animales objeto de vacunación y de tratamiento obligatorio.
c) La venta de animales de compañía a quienes la Ley prohíba su adquisición.
d) La donación de un animal de compañía como reclamo publicitario o recompensa por 

otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.
e) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos por esta Ley 

o normas que la desarrollen.
f) La tenencia de animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos la adecuada 

atención y vigilancia.
2. Son infracciones graves:
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a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 
indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atenciones precisas, según especie y raza.

b) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y requisitos establecidos por la presente Ley.

c) La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los animales 
domésticos de compañía.

d) El incumplimiento, por parte de los establecimientos, de las condiciones para el 
mantenimiento temporal de animales de compañía, cría o venta de los mismos, o de 
cualquiera de los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley o en sus normas 
de desarrollo reglamentario.

e) La venta de animales de compañía en forma no autorizada.
f) El incumplimiento de las normas que regulan el registro de establecimientos de venta 

de animales.
g) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes.
h) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 

sufrimientos o daños innecesarios, así como anestesias, drogas u otros productos para 
conseguir su docilidad o fines contrarios a su comportamiento natural.

i) La filmación de escenas con animales que muestren crueldad, maltrato o sufrimiento, 
sin comunicación previa al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

j) El uso de animales por parte de fotógrafos cuando éstos utilicen anestesia u otros 
productos para conseguir su docilidad y usarlos así como reclamo.

3. Son infracciones muy graves:
a) La organización, celebración y fomento de espectáculos de peleas de perros; de tiro al 

pichón y demás actividades prohibidas en el artículo 5.1.
b) La utilización de animales en aquellos espectáculos, fiestas populares y otras 

actividades que sean contrarios a lo dispuesto en esta Ley.
c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales.
d) El abandono de un animal doméstico o de compañía.
e) La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente.
f) Los actos que supongan crueldad, maltrato o sufrimiento, no simulados, en la filmación 

de escenas con animales para cine o televisión.
g) El incumplimiento, por los establecimientos de venta de animales de las obligaciones 

sanitarias que pesen sobre ellos, por aplicación de la presente Ley.
h) La organización de peleas de gallos que incumplan lo establecido en la presente Ley.

Sección segunda. Sanciones

Artículo 25.  
1. Las infracciones tipificadas en la sección anterior serán sancionadas con multas.
2. La resolución sancionadora podrá comportar la confiscación de los animales objeto de 

la infracción.
3. La comisión de las infracciones previstas por el artículo 24.2 y 3 podrá comportar la 

clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos, así como la 
prohibición de adquirir otros animales por un periodo máximo de diez años.

Artículo 26.  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 5.000 a 25.000 pesetas; las 

graves, con multas de 25.001 a 250.000 pesetas; y las muy graves, con multa de 250.001 a 
2.500.000 pesetas.

2. En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las 
multas y la imposición de las sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la infracción.
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c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

Artículo 27.  
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye la 

responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan 
corresponder al sancionado.

Artículo 28.  
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones previstas en la 

presente Ley, será preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

2. Las Entidades locales instruirán, en cualquier caso, los expedientes infractores y los 
elevará a la autoridad administrativa competente para su resolución en los casos que 
corresponda.

3. Cuando las Entidades locales hicieren dejación del deber de instrucción de los 
expedientes sancionadores, la Comunidad Autónoma, bien de oficio, o a instancia de parte, 
asumirá dichas funciones.

Artículo 29.  
1. La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá:
a) A los Alcaldes, en el caso de infracciones leves.
b) Al Pleno del Ayuntamiento, en el caso de infracciones graves.
c) A la Administración Autonómica de Canarias, en el caso de infracciones muy graves.
2. En caso de que un Ayuntamiento infringiera la normativa establecida en la presente 

Ley, corresponderá a la Consejería competente la instrucción del correspondiente 
expediente, y al Consejo de Gobierno su resolución.

3. Cuando los Ayuntamientos instruyan expedientes sancionadores que han de ser 
resueltos por la Comunidad Autónoma de Canarias, el importe de las sanciones impuestas 
se ingresará en las arcas de los Ayuntamientos instructores de los expedientes.

Artículo 30.  
Las Administraciones Públicas, Local y Autonómica podrán retirar los animales objeto de 

protección, siempre que existan indicios de infracción de las disposiciones de la presente 
Ley, con carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente expediente sancionador, 
a resultas del cual, el animal será devuelto al propietario o pasará a propiedad de la 
Administración.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno deberá programar periódicamente campañas divulgadoras del contenido de 

la presente Ley entre los escolares y habitantes de Canarias, así como tomar medidas que 
contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y promover éste en la Sociedad, 
en colaboración con las Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de Canarias podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en el apartado 1 del artículo 26, teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios al consumo.

Disposición transitoria.  
Los establecimientos a que se refieren los artículos 13 y 14 de esta Ley se acomodarán 

a las normas que se regulan en los mismos, en el plazo de un año.
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Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones reglamentarias precisas para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que Gobierno de Canarias podrá proceder a la actualización de las 
sanciones previstas, mediante Decreto publicado únicamente en el "Boletín Oficial de 
Canarias", según se establece en la disposición adicional 2.
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§ 57

Ley 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 63, de 27 de marzo de 1992
«BOE» núm. 124, de 23 de mayo de 1992

Última modificación: 30 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-1992-11685

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado, y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de 
Protección de los Animales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y FINALIDAD
En los Convenios de Washington, Berna y Bonn, firmados por España, se establece el 

marco general de protección a las especies animales, el cual requiere una concreción y 
adaptación para el caso particular de Cantabria.

Asimismo, en las vigentes Leyes y Reglamentos de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
Reservas Nacionales de Caza y de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres, se contemplan medidas tendentes a la protección de los animales, 
regulando las artes y épocas de caza y pesca, las distintas clasificaciones de terrenos y de 
las especies protegidas en sus distintos grados, etcétera.

Corresponde a esta Comunidad Autónoma recoger, en su propia normativa, las medidas 
que garanticen la protección de los animales dentro de su territorio, sin menoscabo ni 
interferencias con los mencionados textos legales. Todo ello, en una manifestación meridiana 
e inequívoca de la voluntad política por la defensa, protección y respeto de los animales. En 
esta línea, se tipifican las infracciones en materia de caza y pesca, estableciéndose las 
correspondientes sanciones.

En virtud de las competencias transferidas a esta Comunidad Autónoma, cuales son:
Producción animal:
Acciones de ordenación de la estructura ganadera productiva. Real Decreto 3114/1982, 

de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre).
Sanidad Animal:
Control y vigilancia de animales y sus explotaciones para la defensa de las epizootias.
Recomendación de medidas contra las enfermedades de los animales. Real Decreto 

3114/1982, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre).
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Conservación de la naturaleza:
Administración y gestión de los espacios naturales protegidos, a excepción de los 

Parques Nacionales.
Promoción y ejecución de la política recreativa y educativa de la naturaleza.
Establecimiento y ejecución de programas de protección de especies amenazadas o en 

peligro de extinción.
Real Decreto 1350/1984, de 8 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio).
En función de lo anterior, la presente Ley se desarrolla en los siguientes títulos:
Título I. De disposiciones generales, en el cual se establecen las normas comunes a 

todo tipo de animales, concretando las atenciones mínimas que éstos deben recibir desde el 
punto de vista de trato e intercambios.

Título II. De los animales domésticos, referente a las exigencias que comporta la 
convivencia de toda la amplia variedad de los animales domésticos. Se estudian aquí dos 
puntos fundamentales:

1. La especial atención a los animales denominados de compañía, que hoy rebasan 
grandemente el concepto tradicional, en el cual solamente se hacía referencia a perros y 
gatos, y que, merced a las corrientes naturalistas, se ha visto ampliado a pájaros, hámsters, 
tortugas, galápagos, etcétera.

2. Los animales domésticos de renta, gracias a cuya existencia muchas familias obtienen 
su medio de vida. No obstante, a veces, el carácter intensivo de las explotaciones puede 
llevar a correr el peligro de perder la consideración de seres para pasar a ser objetos de 
transacción exclusivamente, o, por el contrario, su condición de complementariedad, puede 
ponerlos ante el peligro de privarles de unas atenciones mínimas indispensables.

Título III. De la fauna silvestre.
1. De la conservación y ordenación de los aprovechamientos de la fauna silvestre.
Los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas en Cantabria se regularán de modo que 

queden garantizados la conservación y fomento de las especies cinegéticas y acuícolas 
autorizadas para el ejercicio de la caza y pesca.

2. De las especies protegidas.
Cantabria cuenta con una amplia representación de especies protegidas por la 

legislación vigente, entre las que se encuentran un número determinado de especies 
amenazadas. Por ello se proponen acciones especiales para incrementar las poblaciones de 
las especies autóctonas que se determinen como tales.

Título IV. De la tenencia, tráfico y comercio de los animales.
Frente al constante incremento de estas actividades se hace necesario reforzar el control 

administrativo de la tenencia, tráfico y comercio de animales.
La proliferación de establecimientos de venta de animales requiere fijar unas condiciones 

que, al margen de las existentes para los mismos, determinen los requisitos mínimos para su 
apertura y funcionamiento.

Título V. De las infracciones y sanciones.
Se tipifican las infracciones a esta Ley, estableciéndose las sanciones aplicables, 

reforzándose las medidas para la erradicación de las enfermedades infectocontagiosas en 
los animales. Se adecúan las infracciones en materia de caza y pesca, y se determinan, a su 
vez, las sanciones correspondientes.

Título VI. De la formación y educación.
La Diputación Regional de Cantabria es consciente de que no es posible llegar a 

conseguir los objetivos de conservación y respeto por el mundo animal que se persiguen en 
la presente Ley, exclusivamente, mediante medidas de tipo coercitivo y acciones de 
inspección y policía. Por ello, como complemento y título final de esta Ley, se proponen 
medidas sobre formación y educación, encaminadas a alcanzar para los habitantes de 
Cantabria la posibilidad de conocer y familiarizarse con la fauna.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 57  Ley de Protección de los Animales

– 718 –



TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias que sirvan para 

garantizar la protección de los animales en su interrelación con la especie humana, dentro 
del territorio de Cantabria.

Artículo 2.  
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas condiciones 

higiénicas y sanitarias.
2. En virtud de lo anterior, se prohíbe:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les suponga sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos en instalaciones que no reúnan las condiciones higiénicas y sanitarias 

siguientes:
1) Cubicación necesaria para cada especie en relación con el número y peso vivo de los 

animales.
2) Ventilación e iluminación adecuada en relación con la capacidad de los locales.
3) Piso y paredes de material que permitan el encalado y la desinfección.
4) Puertas con suficiente anchura para el paso del ganado y extracción de los 

estiércoles.
5) Cama en cantidad y calidad que asegure en los establos un microclima carente de 

factores insalubres y elementos molestos. El incumplimiento de esta condición constituirá 
causa de cierre de la instalación, caso de que, apercibido y sancionado el propietario de la 
misma, persistiera en el incumplimiento.

d) Practicarles mutilaciones, excepto: Las efectuadas o controladas por los veterinarios, 
las realizadas para mantener las características de la raza, o las que correspondan a 
ventajas de tipo fisiológico y/o de manejo.

e) No facilitarles la alimentación necesaria no solamente de subsistencia, sino para llevar 
una vida mínimamente sana y adecuada en función de su dedicación y situación productiva.

f) Poseer animales sin cumplir los calendarios de vacunaciones y tratamientos 
obligatorios.

g) Venderlos o entregarlos a laboratorios o clínicas sin control de la Administración.
h) Venderlos o donarlos a menores y a incapacitados sin la autorización de quienes 

tengan la patria potestad o custodia de los mismos.
i) Ejercer la venta de animales de compañía, o de otros tipos, fuera de los recintos en 

que habitualmente radiquen o de los autorizados para ello.
j) Suministrarles medicamentos que contengan sustancias que puedan causarles daños 

o sufrimientos innecesarios.

Artículo 3.  
1. Con la finalidad de procurar una protección integral de todas las especies de la fauna 

silvestre, se prohíbe en particular su muerte o captura intencionadas ; la retirada de sus 
nidos y sus huevos; su perturbación intencionada, especialmente en sus períodos de celo, 
reproducción y crianza; la retención de aquellas cuya caza o captura no estén permitidas; su 
comercialización y todas las actividades asociadas a su venta, ya estén vivas o muertas, 
exceptuando las que reglamentariamente se determinen.

2. La práctica de la caza y de la pesca en aguas continentales se efectuará sobre 
aquellas especies de la fauna silvestre que reglamentariamente se determinen, en base a su 
nivel de población, a su distribución geográfica y a su índice de reproductividad, 
respetándose los principios de una utilización razonable y de una regulación equilibrada 
desde el punto de vista ecológico de las especies afectadas.
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3. Queda prohibida la utilización de métodos masivos y no selectivos de captura, así 
como aquellos que pudieran ocasionar la desaparición local de una especie.

4. Podrán quedar sin efecto las prohibiciones contempladas en los apartados anteriores, 
previa autorización administrativa y siempre que no hubiera otra solución satisfactoria, por 
los motivos siguientes: en aras de la salud y seguridad públicas y seguridad aérea; para 
prevenir perjuicios importantes a la agricultura, ganadería, bosques y aguas; para proteger la 
flora y la fauna silvestres; para fines de investigación o enseñanza, de repoblación, de 
reintroducción, así como para la crianza orientada a dichas acciones; para permitir, en 
condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la captura, retención o 
cualquier otra explotación prudente de determinadas especies en pequeñas cantidades.

5. La autorización deberá hacer mención de la especie objeto de autorización; los 
medios, instalaciones o métodos de captura o muerte autorizados; las condiciones de peligro 
y las circunstancias de tiempo y de lugar; la autoridad facultada para declarar que se reúnen 
las condiciones requeridas y para decidir qué medios, instalaciones o métodos podrán 
aplicarse, dentro de qué límites y por parte de qué personas y los controles que se ejercerán.

Artículo 4.  
1. El sacrificio de animales criados para la obtención de productos útiles para el hombre 

se efectuará en los lugares adecuados para ello, y con las técnicas que garanticen un 
proceso instantáneo e indoloro; técnicas que igualmente se aplicarán en el caso de animales 
de compañía.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el sacrificio de cerdos para 
consumo familiar, utilizando métodos que impliquen el mínimo sufrimiento.

3. En cuanto a la protección de los animales utilizados para experimentación y fines 
científicos, se estará a lo señalado por el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, que 
desarrolla la Directiva CEE 86/609.

Artículo 5.  
En caso de desplazamientos, los animales deberán disponer de espacio suficiente y de 

temperatura adecuada.
Asimismo, deberán ser abrevados y alimentados en intervalos convenientes.
Finalmente, su carga y descarga deberá realizarse con equipos y medios idóneos.

Artículo 6.  
1. Se prohíbe el uso de animales en espectáculos y otras actividades si ello puede 

ocasionarles sufrimientos o pueden ser objeto de burlas o tratamientos indignos.
2. Quedan excluidas de forma expresa de dicha prohibición las fiestas de los toros en 

sus distintas manifestaciones (corridas, encierros, etcétera), pues como conjunto de 
actividades artísticas y culturales son exponentes de nuestro acervo histórico. La Diputación 
Regional de Cantabria, dentro del ámbito de su competencia, cooperará a velar por su 
pureza, realizando las oportunas inspecciones anteriores y posteriores al espectáculo, en 
garantía de que el animal no se encuentre limitado en su poder y defensas, como principio 
valedor de la equidad en la lucha, que la fiesta requiere.

Artículo 7.  
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a las 
personas, cosas, espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1.905 del Código Civil.

2. El poseedor de un animal de compañía estará obligado a adoptar las medidas 
necesarias para impedir que se ensucien las vías y espacios públicos.

Artículo 7 bis.  
Las Entidades Municipales y la Administración Autonómica, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, podrán proceder a confiscar los animales si en ellos se detectan 
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indicios de maltrato o tortura, presentan síntomas de agresión física o desnutrición o se 
encuentran en instalaciones indebidas, así como si se hubiera diagnosticado que padecen 
enfermedades transmisibles al hombre o a los animales, sea para someterlos a un 
tratamiento curativo adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

TÍTULO II
De los animales domésticos

CAPÍTULO I
De los animales de compañía

Artículo 8.  
Son animales de compañía los que se crían y se reproducen con la finalidad de vivir con 

el hombre con fines educativos, lúdicos o sociales.

Artículo 9.  
1. La Diputación Regional de Cantabria, a través de los Departamentos 

correspondientes, podrá ordenar, por razones de sanidad animal o salud pública, dentro de 
sus competencias, las campañas de vacunación o los tratamientos obligatorios de este tipo 
de animales.

2. Los Veterinarios al servicio de la Administración Pública y las clínicas o consultorios 
veterinarios, deberán llevar un archivo con la ficha clínica de los animales objeto de 
vacunación o de tratamiento obligatorio, el cual estará a disposición de la autoridad 
competente.

3. Todos los animales de compañía, para los que reglamentariamente se establezca, 
deberán poseer un carné o cartilla sanitaria expedida por el centro veterinario autorizado en 
el que haya sido vacunado el animal.

Artículo 10.  
Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán censarlos en el 

Ayuntamiento donde residan habitualmente, dentro del plazo máximo de tres meses a partir 
de la fecha de su nacimiento o de un mes desde su adquisición; el animal deberá llevar de 
forma permanente su identificación censal.

Cuando uno de los animales a que se refiere el párrafo anterior muera por muerte 
natural, por enfermedad, por accidente o por haber sido sacrificado, su poseedor está 
obligado a notificar su muerte y su causa, en el plazo más breve posible, al Ayuntamiento en 
que estaba registrado el animal, al objeto de darle de baja.

Artículo 11.  
Corresponderá a los Ayuntamientos, dentro de su término municipal, la recogida de los 

animales abandonados o vagabundos.

Artículo 12.  
Se considerarán animales incluidos en el artículo anterior los que carezcan de 

identificación y no vayan acompañados.

Artículo 13.  
El plazo para recuperar un animal sin identificación será de diez días.

Artículo 14.  
Si el animal llevara identificación, se avisará al propietario y éste tendrá un plazo de tres 

días a partir de la notificación para recuperarlo, abonando previamente los gastos que haya 
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originado su mantenimiento. Una vez transcurrido este plazo, si el propietario no se hubiera 
presentado para retirarlo, el animal se considerará abandonado.

Artículo 15.  
Para los fines anteriores los Ayuntamientos deberán disponer de instalaciones 

adecuadas o concertar la realización de dicho servicio con asociaciones de protección y 
defensa de los animales. En cualquier caso, las instalaciones de recogida de animales 
abandonados deberán cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 16.  
Los Centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo legal 

para recuperarlos, podrán sacrificarlos, donarlos o cederlos, previamente saneados. Los 
tratamientos deberán efectuarse bajo control veterinario, al igual que el sacrificio, caso de 
que procediera.

Artículo 17.  
La Diputación Regional de Cantabria podrá regular reglamentariamente los métodos de 

sacrificio.

Artículo 18.  
Los Ayuntamientos o Entidades supramunicipales, por sí mismos o a través de 

asociaciones de protección y defensa de los animales, podrán confiscar u ordenar el 
aislamiento de los animales de compañía en caso de malos tratos o tortura, síntomas de 
agresión física o desnutrición, así como si se hubiera diagnosticado que padecen 
enfermedades transmisibles al hombre, sea para someterlos a un tratamiento curativo 
adecuado o para sacrificarlos si fuera necesario.

Artículo 19.  
La Diputación Regional de Cantabria, a través de las Consejerías competentes en 

materia de sanidad, podrá también proceder a la confiscación de los animales de compañía, 
en los supuestos del artículo anterior, por razones de urgencia o inhibición de los 
Ayuntamientos, pudiendo depositarlos en los Centros de recogida de los mismos.

Artículo 20.  
Las residencias, Centros de recogida de animales de compañía, Escuelas de 

adiestramiento y demás instalaciones creadas para mantener temporalmente a los animales 
domésticos de compañía, así como los establecimientos dedicados a la cría y venta de los 
mismos, requerirán su inscripción en el registro de núcleos zoológicos dependiente de la 
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, como requisito imprescindible para su 
funcionamiento.

Artículo 21.  
Cada Centro, residencia o establecimiento de los referidos en el artículo anterior llevará 

un registro con los datos de cada uno de los animales que en él residan, así como de la 
persona responsable del mismo y de los controles clínicos y sanitarios que en el animal se 
lleven a efecto. Dicho registro estará siempre a disposición de los servicios veterinarios 
oficiales y autoridades competentes.

Artículo 22.  
1. Los establecimientos y residencias señalados en los artículos precedentes deberán 

disponer de instalaciones idóneas para los animales sanos y de otras adecuadamente 
preparadas para situaciones de enfermedad, así como de un servicio veterinario encargado 
de vigilar el estado físico de los animales residentes y, en su caso, otorgar certificado de 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 57  Ley de Protección de los Animales

– 722 –



salud para la venta de los animales, que será preceptivo y sin el cual estará expresamente 
prohibida.

2. Será obligación del Centro procurar que los animales se adapten a la nueva situación, 
evitar acciones que pueda provocarles daño alguno y adoptar las medidas oportunas en 
cada caso.

3. Si un animal enfermare, el Centro lo comunicará inmediatamente al propietario o 
responsable, quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o proceder a 
recoger el animal, excepto en caso de enfermedades contagiosas en que se adoptarán las 
medidas sanitarias pertinentes.

CAPÍTULO II
De los animales domésticos de renta

Artículo 23.  
Se considerarán animales domésticos de renta aquellos a los que el hombre dedica su 

actividad para obtener utilidad y beneficio, bien en su venta o en la de sus productos.

Artículo 24.  
Dentro del marco de la legislación estatal sobre epizootias y de la Directiva CEE 89/362, 

los poseedores de animales estarán obligados a:
a) Acatar las campañas obligatorias de saneamiento ganadero y a permitir la imposición 

de una señal (marca, crotal, hierro, o cualquier otro método de identificación establecido 
reglamentariamente.), en cada res que, en todo momento, permita su identificación, en 
aquellas especies de ganado que reglamentariamente se establezca. Si el animal careciese 
de señal o ésta presentase signos de manipulación, será secuestrado y depositado en poder 
de su dueño, representante, de un tercero o en las instalaciones autorizadas para tal efecto 
por la Administración, con todos los gastos a cargo del titular, actuándose de acuerdo con lo 
establecido en la normativa sectorial correspondiente.

b) Atender los dictados de la autoridad responsable en cuanto a campañas de 
vacunaciones y de erradicación de enfermedades y a las normas establecidas para el 
movimiento de animales. Una vez notificados, el incumplimiento de los mismos puede dar 
lugar al decomiso y secuestro de los animales por parte de la autoridad competente, que tras 
comprobar el estado sanitario de los animales, cursará notificación al titular para que en un 
plazo no superior a 10 días proceda a recoger los animales previo pago de los gastos 
generados, procediéndose en caso contrario al sacrificio y destrucción de los mismos sin 
derecho a indemnización y sin perjuicio de la apertura del correspondiente expediente 
sancionador.

c) No emplear sustancias hormonales o químicas que alteren su metabolismo, salvo que 
sea por prescripción facultativa o motivos zootécnicos.

d) Establecer espacios y ambientes sanos y limpios en los lugares de alojamiento, 
evitando el hacinamiento y los ambientes deteriorados y manteniendo las adecuadas 
condiciones higiénicas.

e) Procurar a dichos animales, aun en los casos de explotaciones en régimen extensivo, 
una alimentación suficiente.
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TÍTULO III
De la fauna silvestre

CAPÍTULO I
De la conservación y ordenación de los aprovechamientos de la fauna silvestre

Artículo 25.  
La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, una vez oídos los órgnos consultivos 

creados al efecto, hará públicas las reglamentaciones que regulen el ejercicio de la caza y la 
pesca en Cantabria para cada temporada, así como las reglamentaciones específicas que 
tengan por finalidad el ordenado aprovechamiento de la fauna silvestre.

Artículo 26.  
La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca establecerá las normas y requisitos a 

los que deberá ajustarse el contenido de los planes técnicos de aprovechamiento cinegéticos 
o piscícolas en terrenos o tramos acotados, correspondiendo a dicha Consejería su 
aprobación.

CAPÍTULO II
De las especies protegidas

Artículo 27.  
La relación de especies protegidas de la fauna silvestre en todo el territorio nacional 

podrá ser ampliada con aquellas otras cuya peculiar situación en Cantabria así lo aconseje, 
al objeto de garantizar su conservación.

Artículo 28.  
Dependientes de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca se crea el Catálogo 

Regional de Especies Amenazadas en Cantabria, el cual se establecerá 
reglamentariamente. En dicho Catálogo se incluirán aquellas especies, subespecies y 
poblaciones animales cuya protección exija medidas específicas por parte de la Diputación 
Regional de Cantabria. A este efecto, las especies, subespecies y poblaciones animales que 
se incluyan en dicho Catálogo deberán ser clasificadas en alguna de las siguientes 
categorías:

a) En peligro de extinción, reservada para aquellas cuya supervivencia es poco probable 
si los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo hábitat característico 
está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren riesgo de pasar a las categorías 
anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 
corregidos.

d) De interés especial, en la que se podrán incluir las que, sin estar contempladas en 
ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su 
valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad.

Artículo 29.  
La inclusión en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de una especie, 

subespecie o población en una de las categorías, exigirá la elaboración y aprobación de uno 
de los planes contemplados en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley de Conservación de 
las Especies Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, debiendo efectuarse, en tanto no se 
aprueben, un estudio de evaluación del impacto que sobre dichas especies, subespecies o 
poblaciones cause toda actividad pública o privada, cuyo resultado determinará la posibilidad 
de su autorización por parte de la Administración.
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Artículo 30.  
A efectos de conocer el status y evolución de las especies de la fauna silvestre, la 

Diputación Regional de Cantabria realizará los trabajos de investigación necesarios, al objeto 
de adoptar las medidas oportunas para garantizar no sólo su conservación sino su fomento.

Artículo 31.  
Se declara obligatoria y prioritaria para la Diputación Regional de Cantabria la 

compensación de los daños causados por las especies amenazadas en terrenos de 
aprovechamiento cinegético común.

Artículo 32.  
Los presupuestos de la Comunidad Autónoma proveerán los fondos precisos para las 

acciones antes descritas.

TÍTULO IV
De la tenencia, tráfico y comercio de animales

Artículo 33.  
Los vendedores o poseedores de animales pertenecientes a especies de comercio 

permitido por los tratados internacionales suscritos por España y los poseedores de 
animales pertenecientes a especies altamente protegidas o en peligro de extinción, en el 
supuesto de intercambios no comerciales entre instituciones zoológicas o científicas 
legalizadas, deberán poseer por cada animal o por cada partida de animales, especificando 
en este último caso el número de animales que la componen, la siguiente documentación:

a) Certificado sanitario de origen.
b) Licencia de importación/exportación.
c) Autorización zoosanitaria de entrada.
d) Certificado de reconocimiento sanitario en la Aduana o certificación de cuarentena en 

España.

Artículo 34.  
Si el vendedor o poseedor no presentase la documentación completa antes indicada, la 

Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca estará facultada para confiscar el ejemplar o 
ejemplares y devolverlos al lugar de origen o cederlos a instalaciones zoológicas o de 
carácter científico, salvo que se trate de animales sometidos al ámbito de aplicación de la 
Ley y Reglamento de Epizootias, en cuyo caso se estará a lo que éstos dispongan.

Artículo 35.  
1. La venta en establecimientos comerciales, la tenencia y la exhibición pública de 

animales de la fauna no autóctona provenientes de instalaciones de cría en cautividad con 
fines comerciales y debidamente legalizadas requerirán la posesión por cada animal del 
certificado acreditativo del origen, la especificada en el artículo 37 y la que 
reglamentariamente se establezca.

2. En caso de que no se posea dicho certificado o los documentos acreditativos del 
origen o procedencia del animal, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca está 
facultada para confiscarlo.

Artículo 36.  
1. Los parques zoológicos, reservas, zoosafaris y demás agrupaciones zoológicas 

deberán estar inscritas en los registros de establecimientos de este tipo abiertos por la 
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca. A tal fin, deberán presentar el proyecto de 
instalación y la lista de animales que posean, habiéndose de comunicar también las 
variaciones que se presenten.
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2. Cuando la cantidad de animales reunida por cualquiera de estos Centros lo requiera, 
deberá contar con un servicio veterinario propio permanente. En caso contrario, los controles 
sanitarios, necropsias y demás actuaciones que lo reaquieran se practicarán por los 
profesionales contratados a cargo de la Empresa. Todo ello con independencia de las 
inspecciones y controles que se realicen por personal al servicio de la Diputación Regional.

Artículo 37.  
Los establecimiento dedicados a la venta de animales deberán cumplir, sin perjuicio de 

las demás disposiciones que les sean de aplicación, las siguientes normas:
a) Deberán ser declarados ante la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, para 

su inscripción en el correspondiente registro.
b) Deberán cumplir los requisitos establecidos en las disposiciones generales, y en 

especial contar con zonas de esparcimiento de los animales que no deberán constituirse en 
objeto de escaparate.

c) El establecimiento deberá llevar un registro a disposición de los servicios veterinarios 
de la Diputación Regional en que se harán constar los datos reglamentariamente 
establecidos.

TÍTULO V
De las infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes en materia de infracciones

Artículo 38.  
1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ley, así como en 

materia de caza y pesca, generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, sin 
perjuicio de la exigible en la vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir.

2. Las acciones para denunciar los hechos constitutivos de infracciones previstas en la 
presente Ley serán públicas.

3. Las denuncias efectuadas por los Agentes de la autoridad, ratificadas bajo juramento 
o promesa, harán fe, salvo prueba en contrario, en lo que respecta a la responsabilidad de 
carácter administrativo.

Artículo 39.  
1. Las infracciones se clasifican en:
a) Leves.
b) Graves.
c) Muy graves.
2. El reglamento para la protección de los animales introducirá graduaciones al cuadro 

de infracciones o sanciones establecidas en el apartado 1 de este artículo que sin constituir 
nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de la Ley, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

3. Las referidas infracciones serán sancionadas con las siguientes multas:
Infracciones leves, de cinco mil a cuarenta y cinco mil (5.000 a 45.000) pesetas.
Infracciones graves, de cuarenta y cinco mil una a cien mil (45.001 a 100.000) pesetas.
Infracciones muy graves de cien mil una a dos millones y medio (100.001 a 2.500.000) 

de pesetas.
Salvo en los supuestos previstos en el apartado 5 de este artículo, y en el de 

infracciones muy graves, las sanciones podrán hacerse efectivas dentro de los diez días 
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siguientes a la notificación de la propuesta de resolución, con una reducción del 20 por 100 
sobre la cuantía fijada en la propuesta.

4. Las infracciones muy graves y graves en materia de caza y pesca podrán llevar 
consigo la anulación de la respectiva licencia, e inhabilitación para obtenerla debidamente en 
un período de tiempo de uno a tres años.

5. Para determinar la sanción se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes y el 
principio de proporcionalidad, pudiendo imponerse en la cuantía señalada para las 
infracciones inferiores en un grado, si aquéllas fueran muy cualificadas (menor de edad, 
encontrarse en paro o en demanda de empleo no subsidiario, o que el subsidio no supere el 
75 por 100 del salario mínimo interprofesional, u otras que tras la debida indagación de la 
capacidad económica del infractor, la sanción resulte desproporcionada).

6. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en el apartado 2 
de este artículo podrán incrementarse hasta el duplo del importe máximo de la sanción 
correspondiente a la infracción cometida, sin exceder, en ningún caso, del tope más alto 
fijado para infracción muy grave.

Existe reincidencia cuando se cometa una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los trescientos sesenta y cinco días 
siguientes a la notificación de ésta; en tal supuesto, se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza en la vía administrativa.

Artículo 40.  
Quienes participen en la comisión de cualquiera de las infracciones tipificadas en esta 

Ley, responderán solidariamente de las mismas, sin perjuicio del derecho a repetir frente a 
los demás partícipes, por parte de aquel o aquellos que hubiesen hecho frente a las 
responsabilidades.

Artículo 41.  
La apertura e instrucción del expediente administrativo sancionador se realizará por el 

órgano administrativo competente de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del título VI de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Artículo 42.  
1. Cuando una infracción revistiese carácter de delito o falta sancionable penalmente, se 

suspenderá la tramitación del expediente administrativo sancionador, dándose traslado de la 
denuncia a la autoridad judicial.

2. Si la autoridad judicial no estimare la existencia de delito o falta, se continuará el 
expediente administrativo con base, en su caso, a los hechos declarados probados por la 
jurisdicción competente.

Artículo 43.  
1. Las infracciones a las que se refiere la presente Ley prescribirán a los seis meses si 

son leves; las graves, a los dos años, y las muy graves, a los tres años. Las sanciones 
impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas graves, a los dos 
años y las impuestas por faltas muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiese cometido y el de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. La prescripción de las infracciones y de las sanciones se interrumpirá con la iniciación, 
con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador o de ejecución, 
respectivamente, reanudándose el plazo si los expedientes sancionador o de ejecución, 
respectivamente, estuvieran paralizados más de un mes por causas no imputables al 
infractor.
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Artículo 44.  
1. Con independencia de la sanción que pudiera ser impuesta al infractor, éste, cuando 

el tipo de infracción haya causado perjuicio a los intereses generales, vendrá obligado a 
indemnizar dicho perjuicio en las cuantías establecidas o que reglamentariamente se 
establezcan, y que se reflejará en la resolución del expediente sancionador.

2. Reglamentariamente se desarrollarán el secuestro y decomiso a que se refiere el 
artículo 24, a), así como las medidas de confiscación previstas en los artículo 18, 19, 22, 34 
y 35 de esta Ley.

3. El incurrir en la prohibición prevista en el artículo 2. , 2, c), de esta Ley podrá dar lugar, 
además de la correspondiente sanción, a la clausura de las instalaciones, previo 
requerimiento para su adecuación dentro del plazo y condiciones que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 45.  
Cuando una infracción, cualquiera que fuere su grado, estuviese prevista en la Ley 

4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Fauna y Flora 
Silvestre, se sancionará de conformidad con lo previsto en la citada norma.

CAPÍTULO II
Infracciones en materia de sanidad y de protección de los animales

Artículo 46.  
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de compañía 

ensucien las vías o espacios públicos.
2. La posesión de un perro sin tenerlo debidamente censado, o no comunicar su muerte, 

según establece el artículo 10, en el plazo máximo de quince días.
3. El transporte de animales con infracción de lo previsto en el artículo 5 de esta Ley.
4. La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, 

recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

5. El no tener actualizados o tener incompletos los archivos a que hace referencia el 
artículo 9.2.

6. La no inscripción en el Registro correspondiente de las Escuelas de Adiestramiento.
7. No facilitar la información relativa al origen, identificación o, en su caso, destino de los 

animales que hayan poseído en los tres últimos años; no comunicar, en el plazo de cinco 
días, la pérdida de su señal de identificación, su muerte, o no entregar la señal reglamentaria 
que le identificaba, tanto en caso de muerte como de sacrificio domiciliario para 
aprovechamiento propio.

8. Carecer de documentos de acompañamiento, no reflejar en ellos la señal de 
identificación del animal, o modificar su destino, en los supuestos de movimiento, e 
intercambio, si el animal de que se trate procede de explotación indemne de enfermedad.

9. Transitar, con vehículo motorizado, por terrenos incluidos en un espacio natural 
protegido, o por aquellos que estén afectados por un Plan de Recuperación de una especie 
determinada, cuando se circule fuera de los terrenos, pistas, caminos, etc., que la normativa 
reguladora de su uso lo permita y se careciere de la preceptiva autorización.

10. La acampada libre, dentro de un espacio protegido, o en los terrenos que estén 
afectados por un Plan de Recuperación de una especie determinada, fuera de los espacios 
habilitados a tal fin, sin el permiso de la autoridad competente.

11. No llevar el registro de explotación, cuando así esté establecido, no inscribir en el 
mismo al animal, o no actualizarle, si la explotación tuviere la calificación de indemne de 
enfermedad.
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Artículo 47.  
Tendrán consideración de infracciones graves:
1. Ejercer la venta ambulante de animales de compañía.
2. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 2.f y 24 de la presente Ley, salvo las 

tipificadas como leves en el artículo precedente, o como muy graves en el siguiente.
3. La posesión de animales de la fauna silvestre sin cumplir las normas de vacunaciones, 

o las básicas de desparasitación; mantenerlos en cautividad, sin autorización, o sin las 
anillas o distintivos reglamentariamente establecidos.

4. El abandono de animales por sus poseedores, mantenerlos alojados en instalaciones 
o lugares insanos o insalubres que no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada 
vigilancia.

5. La venta de animales a centros sin control de la Administración.
6. Emplear en el sacrificio de animales técnicas distintas de las que autoriza la 

legislación vigente.
7. La no comunicación de brotes epizoóticos por los propietarios de residencias de 

animales o de centros de adiestramientos.
8. El funcionamiento, sin la inscripción preceptiva, de parques zoológicos, safaris, etc., 

así como centros de venta de animales.
9. Alimentar a animales con restos de otros animales muertos, salvo los casos 

exceptuados legal o reglamentariamente.
10. La tenencia, venta, compra, circulación o transporte de ganado sin señal para su 

identificación o con esta alterada o manipulada, cuando reglamentariamente sea obligatoria 
y los resultados de las pruebas para determinar su estado sanitario fueran negativas.

11. Negativa a efectuar las pruebas de saneamiento, o su vacunación obligatoria, o al 
marcaje de las reses cuando los resultados de las pruebas para determinar su estado 
sanitario fueran positivos.

12. La carencia del número de identificación o del carné sanitario del animal según lo 
estipulado en los artículos 10 y 9, respectivamente.

13. La venta o donación de animales de compañía a menores y/o incapacitados sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

14. Carecer los animales de renta de documentos de acompañamiento, no reflejar en 
ellos la señal de identificación animal o modificar su destino, en los supuestos de 
movimiento, e intercambio, si el animal de que se trate no procede de explotación indemne 
de enfermedad.

Artículo 48.  
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les suponga sufrimientos o daños injustificados, así como no facilitarles alimentación.
2. La celebración de espectáculos u otras actividades en los que animales resulten 

dañados o sean objeto de tratamientos indignos o de manipulaciones prohibidas en el 
artículo 6.2.

3. Alimentación de animales con restos de otros animales muertos, si se demuestra que 
éstos padecían enfermedad infecto-contagiosa.

4. La tenencia, venta, compra, circulación o transporte de ganado sin señal para su 
identificación o con ésta alterada o manipulada, cuando reglamentariamente sea obligatoria 
y los resultados de las pruebas para determinar su estado sanitario fueran positivos.

5. La venta, compra, circulación o transporte de ganado encontrándose depositado por 
secuestro.

6. Quitar, sustituir, alterar o manipular la señal obligatoria para la identificación del animal 
o de sus marcas, provocar la reacción positiva de las pruebas sanitarias de un animal sano o 
impedir que reaccionen en un animal enfermo, la negativa al sacrificio de la res o reses 
positivas a las pruebas de saneamiento, su comercialización en feria o venderla como sana.

7. Reponer ganado en un establo saneado o en proceso de saneamiento, sin que los 
animales de reposición estén sanos y se demuestre este hecho mediante la realización de 
las correspondientes pruebas para comprobar su estado sanitario.
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8. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, o sustancias hormonales o 
químicas que alteren su metabolismo, salvo que sea por prescripción facultativa o motivos 
zootécnicos.

9. La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 
previstas en la normativa vigente.

10. La filmación de escenas con animales para cine o televisión, que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento, cuando éstos no sean simulados.

11. Manipulación de los boletines de los resultados obtenidos para la investigación de 
enfermedades animales efectuados en laboratorios oficiales o autorizados por la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

CAPÍTULO III
Infracciones en materia de caza

Artículo 49.  
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Entrar en terreno de aprovechamiento cinegético especial para cobrar una pieza de 

caza que haya sido herida fuera de él, sin la autorización del titular del régimen cinegético.
2. Transitar con arma cargada por un terreno cercado no adscrito a régimen cinegético 

especial cuando existan en sus accesos señales o carteles que prohíban la entrada.
3. El establecimiento de palomares sin autorización o a menos de 1.000 metros de la 

linde cinegética más próxima.
4. Cazar palomas mensajeras, deportivas o buchones que ostenten las marcas 

establecidas al efecto.
5. Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva, pero no llevándola consigo.
6. Cazar no teniendo contratado y vigente el seguro obligatorio del cazador.
7. Cazar fuera del horario o día hábiles de caza establecidos.
8. No impedir que los perros propios o que acompañen a una persona vaguen sin control 

en época de veda.
9. Cazar con arma de fuego siendo menor de edad, cuando se haga a más de 120 

metros del cazador mayor de edad encargado de la vigilancia del menor o cuando no se 
cumplan sus indicaciones.

10. Acompañar a un cazador menor de edad que utilice arma de fuego sin vigilar 
eficazmente su actividad cinegética.

11. El incumplimiento de la normativa dictada sobre la caza en batida.
12. El incumplimiento de dar cuenta a la Administración del resultado de cacerías cuando 

así sea preceptivo.
13. Portar arma de fuego en zona de seguridad, salvo que vaya abierta y descargada.

Artículos 50 a 53.  
(Derogados)

CAPÍTULO IV
Infracciones en materia de pesca continental

Artículos 54 a 56.  
(Derogados)

TÍTULO VI
De la formación y educación en los temas de protección a los animales

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 57  Ley de Protección de los Animales

– 730 –



Artículo 57.  
(Derogado)

Artículo 58.  
(Sin contenido)

Disposición transitoria.  
Las instalaciones de ventas de animales que a la publicación de esta Ley no cuenten con 

los requisitos señalados en el artículo 24, tendrán un plazo de un año para adecuarse a lo 
establecido.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el importe de las sanciones previstas 

en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria para que 

promulge las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo 

de Gobierno regulará las materias pendientes de desarrollo precisas para la plena 
efectividad de esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial de Cantabria».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se autoriza al Consejo de Gobierno para actualizar el importe de las 
sanciones, mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de Cantabria", 
según se establece en la disposición final 1.
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§ 58

Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de 
los Animales de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 180, de 7 de septiembre de 2020
«BOE» núm. 296, de 10 de noviembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-13916

Las Cortes de Castilla-La Mancha, han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los ciudadanos de Castilla-La Mancha y sus instituciones tuvieron la necesidad de 

ordenar legislativamente la protección y defensa de los animales domésticos promulgando la 
Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los animales domésticos.

Dicha ley ha constituido en nuestra región un referente ya que ha contribuido a evitar 
situaciones de maltrato a los animales, reforzar el respeto hacia los mismos y a dotar de 
eficacia jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un 
conjunto de infracciones y régimen sancionador propios de la ley.

Desde entonces el aumento de la tenencia doméstica de especies distintas de las 
tradicionalmente consideradas como animales de compañía, así como el rechazo de la 
sociedad al sacrificio de animales, unido al incremento de actividades económicas y 
comerciales relacionadas con los mismos hace necesario fijar, en el marco de las 
competencias de la comunidad autónoma, una nueva norma que responda a estos nuevos 
aspectos siempre desde el respeto y defensa de los animales y con el fin de lograr el 
sacrificio cero.

Esta nueva ley mantiene una serie de obligaciones y prohibiciones generales para los 
poseedores y subsidiariamente para el titular de los animales.

Destacando entre las prohibiciones generales, el maltrato, la práctica de mutilaciones 
con fines exclusivamente estéticos, el sacrificio o matanza de los animales sin reunir las 
garantías previstas en esta ley, el mantenimiento permanentemente atados o encadenados 
de los animales, la donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 
recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia adquisición 
onerosa de animales, el empleo de animales de fauna silvestre y salvaje en circos, o el uso 
de animales como reclamo publicitario y en fiestas populares y otras actividades.

También, entre las novedades destacables es que se pretende lograr el sacrificio cero y 
el establecimiento de la figura de la eutanasia de animales que será siempre prescrita y 
realizada por un veterinario de manera rápida e indolora.

Otra novedad a resaltar es en materia de identificación animal, dado que hasta ahora la 
legislación autonómica tiene establecido un doble sistema de registro, uno autonómico y otro 
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en cada uno de los municipios, a través del censo municipal donde viva habitualmente el 
animal; sin embargo, con esta nueva regulación existirá un único Registro gestionado por el 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices 
de la Dirección General de la Consejería con competencias en materia de identificación y 
registro de animales, al que tendrán acceso las Administraciones con competencias en el 
ámbito de aplicación de esta ley.

Por otra parte, la ley contiene regulación sobre los núcleos zoológicos. Y normas sobre 
divulgación, información y educación en materia de protección animal.

Otra de las novedades es la creación del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 
los Animales como órgano colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento 
sobre aspectos de interés y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

Asimismo, se sigue manteniendo el papel protagonista que la Administración Local tiene 
en materia de recogida e identificación de animales, cuya base competencial viene otorgada 
por la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local que habilita a municipios y 
provincias a intervenir en este ámbito, razón por la cual tienen atribuidas funciones de 
inspección y vigilancia.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, elabora esta norma en el ejercicio de 
sus competencias exclusivas de planificación de la actividad económica y fomento del 
desarrollo económico de la región, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional y del sector publico económico de Castilla-La Mancha (artículo 
31.1.12.ª) así como la del desarrollo legislativo y la ejecución en sanidad e higiene, 
promoción, prevención y restauración de la salud (32.3), así como la de protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas (32.7), del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 
aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto establecer las normas para la protección, bienestar y defensa 

de los animales en el territorio de Castilla-La Mancha.
2. La presente ley no será de aplicación a los siguientes animales, que se regirán por su 

legislación específica:
a) La fauna silvestre, especies exóticas invasoras y aves de cetrería.
b) Los animales de producción.
c) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
d) Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
e) Los animales existentes en los parques zoológicos.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de esta Ley es asegurar el bienestar de los animales, proporcionándoles la 

protección que les corresponde por su condición de seres sintientes evitando las situaciones 
de crueldad y maltrato, sufrimientos, dolor o angustias innecesarios, abandono, ausencia de 
auxilio, omisión y dejadez de atención. Será una prioridad la defensa de los animales en 
todas las situaciones que les causen un daño, físico y conductual, así como las que no 
aseguren un trato adecuado a cada animal.

Artículo 3.  Definiciones.
Se establecen las siguientes definiciones a efectos de aplicación de esta ley:
a) Animal abandonado: animal que pudiendo estar o no identificado su origen, propietario 

o propietaria, circule sin acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya 
denunciado su pérdida o sustracción, o aquel que no sea retirado del centro de acogida por 
quien ostente su propiedad o persona autorizada en los plazos establecidos en esta ley. No 
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se considerará abandonado el perro de guarda y protección del ganado cuando realice estas 
funciones en el campo.

b) Animal de compañía: El animal que tenga en su poder el hombre, siempre que su 
tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o 
no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. A tales efectos se incluyen 
entre ellos todos los perros, gatos y hurones independientemente del fin para el que se 
destinan o lugar en el que habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio o deportivo 
siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus 
producciones, o no se lleve a cabo en general con fines comerciales o lucrativos.

c) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellas y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

d) Animal perdido: animal que estando identificado o bien sin identificar, vaga sin destino 
ni control, siempre que la persona que ostente su propiedad o posesión haya comunicado el 
extravío o pérdida del mismo.

e) Animal de producción: animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos, o productos de origen animal para cualquier uso 
industrial u otro fin comercial o lucrativo, exceptuando para el ámbito de aplicación de esta 
ley a los ejemplares susceptibles de ser considerados animales de compañía conforme a la 
definición de animal de compañía dada en el punto 2 de este artículo.

f) Animal silvestre urbano. Animal de la fauna silvestre que vive compartiendo territorio 
geográfico con las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

g) Asociación de protección y defensa de los animales: entidades, sin ánimo de lucro, 
que estén legalmente constituidas y tengan por principal finalidad la protección y defensa de 
los animales.

h) Circo: Feria o exhibición itinerante que incluye uno o más animales
i) Eutanasia: muerte provocada a un animal, por métodos no crueles e indoloros, para 

evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin 
posibilidad de curación que le permita tener una calidad de vida compatible con los mínimos 
parámetros de bienestar animal.

j) Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que se 
encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono, y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán incluidos 
los animales de dichas especies que tengan el carácter de animales de compañía o como 
animales de producción.

k) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o estrés grave.

l) Núcleo Zoológico: todo centro, establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
en los que se recojan, alojen, críen, cuiden, adiestren, manejen, vendan o se realicen 
actividades educativas, de adiestramiento, de espectáculo, deportivos o se expongan al 
público animales, según la normativa en vigor

m) Poseedor: el que sin ser titular en los términos establecidos en el punto siguiente, 
ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

n) Titular: quien figure inscrito como tal en el Registro de Identificación Animal. En los 
casos en los que no exista inscripción en el Registro, se considerará a quien pueda 
demostrar esta circunstancia por cualquier medio admisible en Derecho para la prueba de su 
titularidad y dominio. Los menores e incapacitados podrán ser titulares de acuerdo con las 
reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

ñ) Sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.
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TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

CAPÍTULO I
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 4.  Obligaciones.
1. El poseedor y subsidiariamente el titular de un animal objeto de protección por la 

presente ley tienen las siguientes obligaciones:
a) Ser responsable de su salud y bienestar.
b) Mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias y correctas 

medidas de bioseguridad, proporcionándoles cualquier tratamiento que se declaren 
obligatorios y necesarios y suministrándoles la asistencia veterinaria que necesite.

c) Facilitar a los animales la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Facilitar a los animales oportunidades para que desarrollen sus características 

etológicas. En los casos en que sean necesarios se les facilitará un ambiente y alojamiento 
en el que puedan desarrollar las características etológicas propias de la especie o raza a la 
que pertenezca.

e) Facilitar un alojamiento con dispositivos apropiados para proteger a los animales de 
las inclemencias del tiempo.

f) Adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías o 
espacios públicos y recoger las heces que realicen en estos lugares y en cualquier 
establecimiento público o privado al que tengan acceso, procediendo, en todo caso, a su 
retirada y limpieza inmediata.

g) Denunciar la pérdida del animal en el plazo máximo de 72 horas.
h) Cuidar y proteger a los animales de las agresiones, situaciones de peligro, 

incomodidades y molestias que otras personas o animales les puedan ocasionar, en los 
casos que proceda. La acción de cazar, no se considera a estos efectos situación de peligro 
ni maltrato, incluidos los animales auxiliares del cazador.

i) Evitar las agresiones o molestias del animal a las personas o a otros animales, así 
como la producción de otro tipo de daños. A los efectos de este apartado no se considerarán 
los animales auxiliares del cazador durante la acción de cazar

j) Adoptar medidas para que los animales que transiten por las vías y los espacios 
públicos no constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales, ni se escapen, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.

Si no se pueden garantizar estas medidas de seguridad los animales no podrán transitar 
por las vías y los espacios públicos, ni dejarse sueltos en el medio natural.

k) Educar y socializar a los animales de compañía.
l) Acceder a los espacios públicos, transportes y establecimientos con los animales 

cumpliendo las medidas de seguridad que se determinen por el propio establecimiento o 
medio de transporte, en su caso, por las ordenanzas municipales, así como las de la 
legislación sectorial específica. No obstante, al acceso de los perros de asistencia, perros 
acreditados legalmente de protección para mujeres víctimas de violencia de género y de los 
perros pertenecientes a las fuerzas de orden público, le será de aplicación lo dispuesto en la 
legislación específica.

2. Corresponde a los titulares de los animales objeto de esta ley, además de lo previsto 
en el apartado anterior:

a) Identificar al animal e inscribirle en los registros y censos que en cada caso 
correspondan, según lo dispuesto en la normativa vigente.

b) Comunicar las bajas, modificaciones y cambios de titularidad al registro que en cada 
caso corresponda.

c) Obtener las autorizaciones, permisos y licencias necesarias, en cada caso, para la 
posesión y titularidad de un animal.
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d) Tener un seguro de responsabilidad civil, en los casos que sea necesario.
3. Nadie podrá tener animales aun cuando cumpliéndose con las citadas obligaciones el 

animal no pudiese adaptarse a la cautividad con las garantías suficientes para que no se 
comprometa su salud y bienestar.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas:
a) Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les pueda 

producir sufrimientos o daños físicos y comportamentales.
b) Causar la muerte a los animales.
c) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en esta ley y en la 

legislación vigente. No se podrán llevar a cabo actos que supongan la muerte en público de 
animales.

d) El abandono de animales. No se considerará abandono, en el caso de los perros de 
guarda y protección del ganado, cuando realicen estas funciones en el campo.

e) Las intervenciones quirúrgicas y mutilaciones cuyo objeto sea modificar la apariencia 
de un animal o conseguir fines no curativos en relación a la medicina veterinaria, en 
particular el corte de la cola y las orejas, la sección de las cuerdas vocales y la extirpación de 
uñas y dientes. Estarán excepcionadas las intervenciones quirúrgicas efectuadas por un 
veterinario en caso de necesidad terapéutica para garantizar la salud y bienestar de los 
animales y las que impiden la reproducción.

f) Mantener permanentemente atados, encadenados o encerrados o por tiempo o 
condiciones que puedan hacer sufrir a los animales.

g) Vender, donar o ceder los animales a menores de 16 años o a incapacitados sin la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela legal.

h) Llevar a cabo actuaciones de experimentación animal no autorizadas.
i) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para ello.
j) Suministrar a los animales, o aplicar en lugares de fácil acceso para los mismos, 

sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios y alteración de su salud 
y comportamiento, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada. Se excepcionan las 
prescripciones veterinarias.

k) La organización y participación en cualquier forma de peleas organizadas de perros, 
de gallos o de cualquier animal entre sí, con ejemplares de otra especie o con personas.

l) Disparar o agredir a los animales con armas de fuego, de aire o gas comprimido, 
ballestas, arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su vida, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 18.1 para los casos de sacrificio y eutanasia y lo dispuesto en la 
Ley 3/2015, de 3 de marzo de 2015, de caza de Castilla-La Mancha.

m) Exhibir a los animales en escaparates que estén en vías y accesos públicos, con 
fines comerciales.

n) Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos, como 
diversión o juguete para su venta.

ñ) La sujeción de animales a vehículos de motor en movimiento, salvo en los casos de 
galgos en los que el animal esté sujeto en la parte delantera del vehículo y la velocidad del 
mismo no supere los 15 km/hora.

o) Utilización de animales de especies pertenecientes a la fauna silvestre y salvaje en 
circos.

p) Empleo de animales atados en atracciones de feria.
q) Utilizar animales vivos para alimentar a otros animales. Se podrán establecer 

excepciones previa autorización por la autoridad competente en bienestar animal y 
alimentación animal.

r) Hacer donación de animales como reclamo publicitario, recompensa, premio o rifa.
s) Exhibir animales en locales de ocio o diversión a excepción de la exhibición destinada 

a fomentar la adopción de animales de compañía.
t) Ejercer cualquier actividad ambulante utilizando animales como reclamo.
u) La venta y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo nuestra 

responsabilidad (collares de pinchos o púas), los collares de ahogo y los collares de 
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descarga eléctrica, salvo por particulares bajo prescripción y control veterinario o para su uso 
en adiestramiento por profesionales cualificados.

Artículo 6.  Transporte de animales.
Sin perjuicio de lo establecido de la normativa básica y de aplicación sobre transportistas 

y el transporte de animales, debe realizarse con los siguientes requisitos:
a) El transporte y la carga y descarga de los animales se realizarán con los medios 

adecuados en cada caso, con el fin de que los animales no soporten molestias, daños o 
sufrimientos injustificados.

b) Los medios de transporte y contenedores deberán estar diseñados para asegurar 
unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias, así como la protección y cuidado de los 
animales, siempre teniendo en cuenta las necesidades fisiológicas y etológicas de las 
especies que transporten, garantizándose la seguridad vial y la comodidad de los animales 
durante el transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

Artículo 7.  Circulación por espacios públicos.
Los animales de compañía podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por los poseedores con adecuadas medidas de seguridad y no constituyan un 
peligro para los transeúntes u otros animales, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas municipales.

Artículo 8.  Acceso a transportes y establecimientos.
1. Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud pública, tenencia de animales 
potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas municipales o normativa específica.

2. Los establecimientos públicos y privados, alojamientos hoteleros, así como 
restaurantes, bares, y aquellos otros en los que se consuman bebidas y comidas, facilitarán 
la entrada de animales de compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre 
salud pública, tenencia de animales potencialmente peligrosos y/o de las ordenanzas 
municipales o normativa específica. Se exceptúa de lo anterior a los establecimientos 
destinados a la elaboración, venta y almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos, donde queda prohibida la entrada de los animales de compañía.

En caso de no admitir la entrada y estancia del animal deberán mostrar un distintivo que 
lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

3. No obstante lo anterior, los poseedores de animales de compañía que puedan acceder 
a los transportes y establecimientos deberán llevar al animal reuniendo unas adecuadas 
condiciones higiénico-sanitarias y cumpliendo las medidas de seguridad que se determinen 
por el propio establecimiento o medio de transporte así como la legislación sectorial 
especifica sin perjuicio de las restricciones al acceso de los animales de compañía a los 
transportes públicos que pueda establecer la administración local.

4. No tendrán restricciones de acceso los perros de asistencia, ni los perros 
pertenecientes a las fuerzas de orden público, de conformidad con su legislación específica.

Artículo 9.  Certámenes y otras concertaciones.
1. Los certámenes, las actividades con participación de animales y otras concentraciones 

de animales vivos deben estar autorizadas por la autoridad competente y cumplir la 
normativa vigente relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad 
de los animales.

2. Los locales destinados a exposiciones o concursos de las distintas razas de animales 
deberán disponer de un espacio destinado al facultativo veterinario en el que puedan 
atenderse aquellos animales que precisen de asistencia debiendo disponer de, al menos, un 
botiquín básico veterinario que contenga el material imprescindible para estabilizar a un 
animal hasta que pueda ser trasladado a un centro veterinario o pueda recibir la atención 
veterinaria adecuada cuando así se requiera.
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Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias.
La filmación, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, para el cine, la televisión u 

otros medios de difusión, que reproduzca escenas de crueldad, maltrato o sufrimiento de 
animales deberán ser en todos los casos, sin excepción, un simulacro, que requiere la 
autorización previa de la autoridad competente en materia de bienestar animal, con el fin de 
garantizar que el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen 
perjuicio alguno al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son 
ficticias.

CAPÍTULO II
Tenencia, mantenimiento y adiestramiento animales

Artículo 11.  Tenencia y mantenimiento de animales.
1. Todo titular o poseedor de un animal debe conocer las obligaciones y prohibiciones 

establecidas en esta ley, así como la responsabilidad que asumen al tener un animal.
2. Se deben adoptar las medidas necesarias para evitar las reproducciones indeseadas 

de animales con una tenencia responsable de los mismos. Si no es posible esta tenencia 
responsable en este aspecto, se deberán esterilizar los animales.

3. En caso de desconocimiento acerca de las pautas de comportamiento y 
características etológicas de cada animal se deberá pedir asesoramiento a los profesionales 
veterinarios.

4. Los animales que hayan de permanecer la mayor parte del día en el exterior deberán 
tener la posibilidad de protegerse de las inclemencias del tiempo y garantizarles suministro 
de agua y alimento.

5. Cuando los animales deban permanecer atados durante determinados periodos de 
tiempo, sus ataduras les deben permitir el movimiento, acostarse, levantarse, acceder a 
lugares de resguardo y a los recipientes de agua y alimento. Reglamentariamente se 
desarrollarán las condiciones de estos requisitos.

6. Cuando los animales de compañía deban permanecer temporalmente en vehículos 
estacionados, será necesario adoptar las medidas necesarias para que las condiciones de 
ventilación y temperatura sean las adecuadas.

7. En los lugares donde existan perros destinados a guarda o animales potencialmente 
peligrosos se señalizará la presencia de los mismos.

Artículo 12.  Adiestramiento de animales de compañía.
1. No se adiestrará a ningún animal de compañía de tal modo que se perjudique su salud 

y bienestar, en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o 
utilizando medios artificiales que provoquen lesiones, dolores, sufrimientos o angustias 
innecesarios.

2. Cualquier adiestramiento deberá realizarse por personal acreditado para el ejercicio 
profesional y tener la formación y capacitación adecuadas. En el caso de que la especie a 
adiestrar sea la canina, el personal adiestrador debe poseer la cualificación profesional de 
adiestramiento de base y educación canina recogida en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

3. La persona responsable del adiestramiento deberá tener una base de datos donde 
detallará el procedimiento de trabajo realizado con cada animal que tendrá, como mínimo, la 
siguiente información:

a) Especie y raza de los animales.
b) Número de animales y su identificación
c) Desarrollo de la técnica de adiestramiento utilizado.
d) Finalidad del adiestramiento.
e) Identificación del personal adiestrador y su capacitación profesional.
f) Evaluación final del adiestramiento en el animal o grupo de animales.
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4. La información contenida en las bases de datos se guardará un mínimo de tres años y 
estará a disposición de la autoridad competente en materia de bienestar animal.

5. Los procedimientos de trabajo de los adiestramientos estarán basados en métodos 
que no entrañen la utilización de malos tratos ni comprometan la salud y el bienestar de los 
animales.

Los centros o lugares donde se realicen estos adiestramientos deben estar inscritos 
como núcleos zoológicos.

CAPÍTULO III
Condiciones de la cría con fines comerciales y de la venta de animales

Artículo 13.  Cría con fines comerciales y venta de animales.
La cría con fines comerciales y la venta de animales se realizará necesariamente desde 

núcleos zoológicos y deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Los animales se entregarán identificados en las especies que resulte obligatorio y en 

perfecto estado sanitario acompañados de un documento suscrito por veterinario que 
acredite la veracidad de estas circunstancias, las características y necesidades del animal, 
tamaño en estado adulto, posibilidades de transmisión de zoonosis y consejos para su 
adecuado desarrollo y manejo.

Ello no eximirá al personal criador o vendedor de su responsabilidad ante enfermedades 
en periodo de incubación, no detectadas o defecto del animal en el momento de la venta. A 
estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínimo de catorce días.

b) Los mamíferos no podrán ser separados de su madre para ser vendidos antes del 
momento de destete recomendado para cada especie. Los perros y gatos no podrán ser 
vendidos o cedidos hasta transcurridos tres meses desde la fecha de su nacimiento.

c) Para cualquier transacción de animales por medio de revista, publicaciones 
asimilables y otros sistemas de difusión, se debe incluir en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante.

TÍTULO III
Identificación y tratamientos obligatorios

CAPÍTULO I
Identificación y Registro de Identificación de Animales de Castilla-La Mancha

Artículo 14.  Identificación.
1. Los perros, gatos y hurones deberán ser identificados individualmente mediante 

sistemas normalizados, implantados por personal veterinario. Asimismo, serán objeto de 
identificación todos los animales catalogados como potencialmente peligrosos, conforme a lo 
previsto en la normativa vigente en la materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo 
de animal que se pudiera determinar reglamentariamente o cuya normativa sectorial lo exija.

Para finalizar correctamente el acto de identificación, a continuación del marcaje, se 
procederá a solicitar telemáticamente por el veterinario el alta en el Registro de Identificación 
de Animales de Castilla-La Mancha, (en adelante Registro de Identificación) con la inclusión 
de los datos del titular del animal y del veterinario actuante, en el plazo máximo de tres días 
hábiles.

El código asignado e implantado se constatará en el pasaporte oficial del animal.
2. Cualquier animal identificado con estos sistemas normalizados de marcaje pero no 

inscrito en el registro no se considera identificado, siendo responsable de esta infracción el 
veterinario que efectuó el marcaje del animal.
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Artículo 15.  Plazos de identificación, cambio de titularidad y baja.
1. La identificación de los perros, gatos y hurones se realizará antes de los tres meses 

de edad, pudiéndose establecer reglamentariamente los plazos de identificación de otras 
especies.

2. El cambio de titularidad se solicitará por la nueva persona titular al Registro de 
Identificación en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día en que la 
posesión del animal es efectiva.

3. Las bajas en el Registro de Identificación se realizarán en el plazo de tres días hábiles 
desde que se produzca su muerte.

Artículo 16.  Gestión del Registro de Identificación.
1. El Registro de Identificación será gestionado por el Consejo de Colegios Profesionales 

de Veterinarios de Castilla-La Mancha bajo las directrices de la Dirección General de la 
Consejería con competencias en materia de identificación y registro de animales.

Tendrán acceso al Registro de Identificación las Administraciones con competencias en 
el ámbito de aplicación de esta ley.

2. En el caso de que se incumplan las directrices podrá retirarse la gestión, asumiendo la 
misma la Consejería con competencia en materia de protección animal.

CAPÍTULO II
Tratamientos, sacrificio y eutanasia

Artículo 17.  Tratamiento sanitario y esterilización.
1. Las Consejerías competentes en salud pública y en sanidad animal pueden ordenar, 

por razones de salud pública o sanidad animal, respectivamente, el internamiento, el 
aislamiento, la vacunación, el tratamiento sanitario correspondiente. En estos casos se 
deberá contar con el asesoramiento de los veterinarios y con informe favorable de la 
Dirección General con competencias en materia de bienestar y protección animal.

2. El personal veterinario que lleve a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter 
obligatorio debe tener una base de datos actualizada con la ficha clínica de los animales 
atendidos, que debe estar a disposición de las administraciones que lo requieran para llevar 
a cabo las actuaciones dentro de su ámbito competencial.

3. Cualquier tratamiento sanitario sujeto a prescripción facultativa, debe estar controlado 
por personal veterinario en el ejercicio de su profesión.

4. La esterilización de los animales se efectuará por personal veterinario de forma 
indolora y bajo anestesia general, de acuerdo con la capacidad y habilidad que determina la 
buena práctica profesional y cumpliendo las correspondientes normas deontológicas.

Artículo 18.  Sacrificio y eutanasia de los animales.
1. La prohibición de causar la muerte de los animales se excepcionará cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Razones sanitarias, tanto de salud pública como de sanidad animal, constatadas.
b) Razones de seguridad personal o de otros animales.
c) Estar afectados por enfermedades de carácter zoonósico, siempre que su tratamiento 

y aislamiento no sea posible.
Las circunstancias anteriores serán constatadas en cada caso por las Consejerías 

competentes en la materia, que emitirán informe al respecto.
2. El sacrificio de los animales se efectuará, por personal veterinario, de manera 

instantánea, indolora, y previa anestesia cuando sea necesario para evitar angustia o 
sufrimientos innecesarios al animal. No obstante, en casos de peligro inminente o de 
especial gravedad se podrán realizar sacrificios por los cuerpos y fuerzas de seguridad.

3. La Consejería con competencia en protección y bienestar animal, las Administraciones 
Locales, las asociaciones de protección y defensa de los animales y el Consejo General de 
Veterinarios de Castilla-La Mancha podrán establecer conjuntamente protocolos de 
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actuación que incluirán planes de acción concretos que garanticen el realojamiento, cesión 
temporal o adopciones que se puedan realizar en los supuestos que por situaciones de 
hacinamiento, cierre de los establecimientos, insolvencia económica, falta de atención por 
personal especializado, a cualquier situación de emergencia sea necesario y urgente 
garantizar la vida y el bienestar de los animales. Estos protocolos serán informados por el 
Consejo Asesor de Bienestar y Protección Animal.

Agotadas todas las actuaciones descritas en los protocolos de actuación y de manera 
excepcional se podrán autorizar por la Consejería con competencia en protección y bienestar 
animal sacrificios de animales en centros para la acogida y mantenimiento y en centros para 
el fomento, por la autoridad competente, previo informe del Consejo Asesor de Bienestar y 
Protección Animal.

4. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 
forma rápida e indolora, aplicándose con carácter general sedación y mediante métodos que 
impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. En 
perros, gatos y hurones, se utilizará cualquier medicamento autorizado como eutanásico 
para estas especies.

Artículo 19.  Eliminación de cadáveres de animales muertos.
1. Las Administraciones Locales serán las responsables de la recogida y eliminación de 

los animales muertos en sus respectivos términos municipales, pudiendo exigir, en su caso, 
las prestaciones económicas que pudieran corresponderles.

2. Antes de retirar el cadáver se debe comprobar su identificación en los animales en los 
que sea obligatoria, y comunicar a la autoridad competente en identificación y bienestar 
animal, los animales hallados muertos, así como los signos o pruebas que pudieran suponer 
infracciones a la presente ley. En los casos en los que el animal no esté identificado se 
deberán recabar los datos necesarios para poder atribuirle su titular.

3. La eliminación de los cadáveres será gestionada conforme a la normativa vigente en 
destrucción y control de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o 
conforme a la normativa aplicable.

TÍTULO IV
Núcleos zoológicos

CAPÍTULO I
De todos los núcleos zoológicos

Artículo 20.  Núcleos zoológicos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ámbito de aplicación de la presente ley, las 

agrupaciones zoológicas de fauna silvestre en cautividad, los centros de recuperación de 
fauna silvestre y los establecimientos de cría, suministradores y usuarios de animales para 
experimentación, tendrán la consideración de núcleos zoológicos, a los efectos de aplicación 
de la regulación establecida en este Título IV.

2. Los particulares que realicen alguna de las actividades indicadas en este artículo de 
forma habitual, con fines lucrativos o superen el número de animales establecido 
reglamentariamente, tendrán la consideración de núcleo zoológico y, en consecuencia, 
deberán someterse a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 21.  Requisitos.
1. Todos los núcleos zoológicos deben cumplir los siguientes requisitos generales:
a) Disponer de un veterinario responsable, que será el que garantizará el cumplimiento 

de las condiciones higiénico-sanitarias y del bienestar de los animales, así como de su 
identificación, cuando sea obligatoria. También dará asesoramiento relativo al 
comportamiento animal y características etológicas de cada especie.
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b) Disponer de personal adecuado y capacitado para el cuidado y atención de los 
animales. Esta formación y capacitación se acreditará con el correspondiente certificado de 
competencia en bienestar animal, recogida en la normativa nacional o autonómica.

c) En los casos de personal voluntario que preste su colaboración en la atención y 
cuidados de los animales deben tener garantizados la formación adecuada para el desarrollo 
de sus intervenciones debiendo ser orientados a las más acordes a sus características y 
aptitudes, en orden a mantener la calidad de la acción voluntaria.

d) Tener un libro de registro en el que se reflejen las entradas, salidas y movimientos de 
los animales del núcleo zoológico.

e) Tener en un lugar visible el número máximo de plazas que pueda acoger y el número 
de registro de núcleo zoológico.

f) Poseer y aplicar procedimientos de buenas prácticas de manejo de los animales que 
albergue en relación a parámetros indicativos de bienestar animal. En todo caso, a los 
animales que estén heridos o con síntomas de enfermedad se les prestará las atenciones 
veterinarias necesarias.

g) En caso de cierre definitivo o cese temporal de la actividad, los animales deberán 
entregarse a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de animales 
abandonados, aportando la documentación relativa a los animales afectados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en función del tipo de actividad 
que se realice en el núcleo zoológico se deberán cumplir los requisitos zoosanitarios y de 
instalaciones establecidos reglamentariamente.

Artículo 22.  Registro de Núcleos Zoológicos.
1. Para poder ejercer su actividad los núcleos zoológicos ubicados en Castilla-La 

Mancha deberán estar inscritos en el Registro de Núcleos Zoológicos de Castilla-La Mancha 
(en adelante, Registro de Núcleos). Las normas relativas al Registro de Núcleos y para la 
inscripción en el mismo serán las establecidas por la Consejería competente en materia de 
identificación y registro de animales.

2. En el caso de núcleos zoológicos itinerantes, se inscribirán en Castilla-La Mancha 
aquellos cuya razón social radique en esta Comunidad Autónoma. Esta inscripción no se 
exigirá a los núcleos zoológicos que tengan el carácter de temporales o itinerantes cuando 
estén en posesión de una inscripción o autorización de similares características otorgada por 
otra comunidad autónoma o por un estado miembro de la Unión Europea, y así lo acrediten 
documentalmente. No obstante, para su instalación temporal en Castilla-La Mancha deberán 
cumplir lo dispuesto en la presente ley.

3. La inscripción en el Registro de Núcleos no exime del cumplimiento de la normativa 
sanitaria, medioambiental o de cualquier otra naturaleza sustantiva, o de los requisitos de 
inscripción o autorización, comunicación o declaraciones responsables exigibles por otra 
normativa sectorial, ya sea de ámbitos europeos, nacionales, autonómicos o municipales.

Artículo 23.  Comunicación e información.
Los titulares de núcleos zoológicos deberán comunicar, a la autoridad competente del 

Registro de Núcleos, antes del 1 de marzo de cada año la siguiente información:
a) Informe emitido por el veterinario responsable sobre las actuaciones sanitarias 

realizadas en el año anterior en el que expresamente se hará constar las enfermedades 
detectadas, así como tratamientos preventivos y curativos realizados.

b) Listado de animales indicando especies y número de ejemplares que hayan entrado 
en el año anterior en el núcleo zoológico e indicación del número y especies que hayan 
salido.

Artículo 24.  Modificación de actividad o datos registrales.
Los cambios de actividad, ampliaciones o cambios de especie, que supongan una 

modificación sustancial de las condiciones del núcleo zoológico, así como los cambios de 
titular, deberán ser comunicados a la autoridad competente del Registro de Núcleos, para su 
registro o autorización.
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CAPÍTULO II
De determinados núcleos zoológicos

Artículo 25.  Centros de acogida y mantenimiento de animales abandonados o perdidos.
1. El centro de acogida, en el caso de que un animal no esté identificado, deberá 

proceder a su identificación conforme a lo dispuesto en el Título III de esta ley y, en todo 
caso, antes de su salida del centro. Asimismo, se les deberán aplicar los tratamientos 
sanitarios obligatorios y/o los necesarios según la salud del animal.

2. Previa a la cesión temporal o adopción de un animal de estos centros se informará, a 
las personas que pretenden adoptarlos, de las obligaciones y deberes establecidos en esta 
ley, de la responsabilidad que adquieren con la tenencia y cuidados de un animal y de las 
consecuencias que suponen el abandono y maltrato de los animales.

3. En el caso de adopciones los animales antes de su entrega a la nueva persona titular 
deben estar esterilizados, siempre que sea posible y no existan contraindicaciones 
veterinarias. Si no fuese posible realizar la esterilización debido a la edad, estado físico o 
sanitario del animal deberá existir un compromiso por parte de la nueva persona titular para 
realizar la esterilización lo antes que sea posible. El coste de la esterilización se debe 
justificar y podrá exigirse a quien ostente la nueva titularidad.

4. Los centros de acogida deberán tener una base de datos con la identificación y 
domicilio de las personas a las que se ceda o done los animales, así como el seguimiento 
desde que se producen las cesiones o adopciones.

La información contenida en las bases de datos se guardará un mínimo de tres años y 
estará a disposición de la autoridad competente en materia de bienestar animal.

Artículo 26.  Centros para alojamiento temporal.
1. Los centros para alojamiento temporal admitirán únicamente animales que tengan 

acreditada, en el momento de la admisión, la identificación del animal cuando sea obligatoria 
y la aplicación de los tratamientos establecidos por las autoridades competentes.

2. Los animales de nuevo ingreso se ubicarán en una instalación lo más aislada posible, 
vigilando que se adapten a la nueva situación, estén alimentados adecuadamente y no se 
den circunstancias de riesgo, adoptando las medidas oportunas para evitarles cualquier tipo 
de daño, enfermedad o fuga.

3. Las personas encargadas de centros de alojamiento temporal avisarán a quienes sean 
los titulares o, en su caso, poseedores de los animales enfermos que alberguen, para que 
autoricen la aplicación del tratamiento terapéutico que sea necesario. En los casos en que el 
titular o el poseedor no hubiera podido ser localizado y en los casos de urgencia y 
necesidad, el establecimiento, a través de su servicio veterinario, tendrá la obligación de 
aplicar el tratamiento terapéutico adecuado, así como de informar del mismo con la mayor 
brevedad posible a la persona titular o, en su caso, poseedora del animal depositado.

TÍTULO V
Animales abandonados o perdidos. Control de poblaciones

Artículo 27.  Captura y acogida de animales abandonados o perdidos.
1. Corresponde a los Municipios la captura y acogida de los animales abandonados o 

perdidos. Si los animales se encuentran en zonas de titularidad privada o dependientes del 
Estado, de la Comunidad Autónoma o de una Diputación Provincial, los Municipios 
contactaran con los titulares de estas zonas para gestionar adecuadamente la recogida de 
los animales abandonados y perdidos.

2. Los Ayuntamientos preverán y establecerán anualmente el número de plazas 
necesarias para albergar los animales perdidos y abandonados, así como los centros de 
acogida y mantenimiento, asociaciones de protección y defensa de los animales y entidades 
externas con las que cuentan para dar este servicio a sus ciudadanos y animales.
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3. Para establecer este número de plazas se realizará un estudio teniendo en cuenta el 
número de habitantes del municipio, censo de animales tanto de compañía como domésticos 
en el municipio, número de plazas en los centros de acogida disponible para albergar los 
animales y número de animales recogidos en los tres años anteriores.

4. Los Ayuntamientos deberán hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea 
recuperado, cedido o adoptado.

5. La captura y transporte de los animales abandonados y perdidos deberá realizarse 
siempre por personal con la formación adecuada y con el certificado de competencia, 
utilizando métodos que no ocasionen un sufrimiento, dolor y angustia innecesaria. El 
transporte y los medios de transporte deben reunir las características recogidas en artículo 6.

6. En casos necesarios por la propia seguridad del animal y de las personas se podrán 
utilizar métodos de captura con aturdimiento e inmovilización a distancia mediante armas, 
proyectiles con tranquilizantes y anestésicos, redes, trampas o cualquier otro sistema que 
permita capturar el animal vivo y con los menores daños posibles para el animal.

7. Si el animal está perdido, se notificará a la persona titular y esta tendrá, a partir de ese 
momento, un plazo de siete días para recuperarlo abonando previamente los gastos que 
haya originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el titular lo 
hubiese recuperado, el animal se entenderá abandonado, pudiendo el animal darse en 
adopción o cesión si las condiciones sanitarias y comportamentales lo permiten. Ello no 
eximirá a la persona titular de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono 
del animal.

8. Los animales que se encuentran en centros de acogida no podrán cederse o darse en 
adopción a personas que hubieran sido condenadas en virtud de sentencia penal firme por 
delitos relacionados con los animales regulados en esta ley en los tres últimos años, o 
sancionadas por resolución administrativa firme por infracciones graves y muy graves, en los 
dos años anteriores para el caso de infracciones graves y de tres años para las muy graves.

9. Las entregas voluntarias de animales a los centros de acogida no se consideran 
abandono siempre que la titularidad del animal se cambie en el correspondiente registro a 
favor del centro de acogida.

Artículo 28.  Control de poblaciones de animales en zonas urbanas.
1. Corresponde a los municipios velar para que las colonias felinas no produzcan 

molestias a los vecinos, ni a sus bienes, y evitar que se dé lugar a una masificación del 
número de colonias o del número de gatos que albergan.

Evitarán igualmente que afecten a especies silvestres y al medio natural colindante con 
el casco urbano. A tales efectos solicitarán la coordinación necesaria del organismo 
competente en protección del medio natural.

El detalle de estos programas, de la ubicación de las colonias felinas y de sus resultados 
deberá ser comunicado anualmente a la Consejería competente en materia de bienestar 
animal.

2. Los Ayuntamientos podrán asimismo llevar a cabo programas de control de 
poblaciones de palomas mediante métodos que no impliquen sufrimientos o daños a los 
animales.

Estos programas deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de 
bienestar animal.

TÍTULO VI
Divulgación, información y educación en materia de protección animal

Artículo 29.  Divulgación.
1. La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias que contribuyan a la 

divulgación del contenido de esta ley, fomentando, defendiendo y promoviendo el respeto a 
los animales en la sociedad.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales serán instrumentos básicos 
en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de esta ley.
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3. No obstante, lo anterior, la Administración Autonómica, las Administraciones Locales y 
las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán establecer las acciones 
divulgativas y formativas además de elaborar Guías de tenencia responsable, para el 
fomento de las adopciones y cesiones temporales de animales y programas de 
concienciación y sensibilización sobre el abandono de los animales.

Artículo 30.  Información.
La Administración autonómica velará porque los distintos sectores sociales y 

profesionales estén asesorados e informados de las obligaciones que de esta ley se derivan. 
En particular, la Administración autonómica programará campañas divulgativas de su 
contenido entre los sectores afectados, haciendo especial hincapié en la formación de 
profesionales en materia de bienestar animal, con el fin de mejorar las condiciones de los 
establecimientos que alojan animales y llevará a cabo campañas informativas con la 
finalidad de fomentar la tenencia responsable de animales que permita disminuir los 
abandonos y los maltratos y aumentar la concienciación social sobre sus necesidades.

Asimismo, la Administración autonómica prestará colaboración técnica para la adecuada 
ejecución por las Administraciones Locales de las actuaciones que les encomienda la 
presente ley, y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para el ejercicio de sus 
competencias en esta materia.

Artículo 31.  Educación.
1. La Administración autonómica programará campañas divulgativas del contenido de la 

presente ley entre los escolares y habitantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y promoverá la inclusión de contenidos en materia de bienestar animal en los 
programas educativos aplicables en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

2. La Administración autonómica, en colaboración con instituciones públicas y privadas y 
con entidades dedicadas a la protección de los animales, realizará actividades formativas 
destinadas a los titulares y poseedores de animales con el fin de promover la tenencia 
responsable de los mismos, la toma de conciencia de las obligaciones y responsabilidades 
que comporta tener un animal y en concreto aspectos relativos a:

a) Acciones encaminadas a la reducción de la compra compulsiva de animales de 
compañía.

b) Desalentar el regalo de animales como premio, recompensa o gratificación.
c) Consecuencias de las reproducciones no deseadas y la esterilización.
d) Animales no deseados, abandonos y sus consecuencias.
e) Repercusiones de la adquisición de animales salvajes como animales de compañía.
f) Concienciación de la protección hacia los animales. Situaciones de maltrato.
g) Formación en comportamiento animal y características etológicas de cada especie.

TÍTULO VII
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 32.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán prestar su 

colaboración a los agentes de la autoridad, y a las administraciones públicas, en las 
gestiones que tengan relación con el cumplimiento de la presente ley.

2. La Consejería competente en bienestar animal junto con las administraciones locales 
podrán establecer convenios con las asociaciones de protección y defensa de los animales, 
en relación con las actividades de protección de animales, campañas de sensibilización y 
programas de adopción de animales de compañía.

3. Cuando las asociaciones de protección y defensa de los animales cuenten con centros 
donde acojan y mantengan a los animales, y no tengan convenios con los Ayuntamientos, 
estas podrán colaborar en la recogida y mantenimiento de aquellos animales que no pueda 
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asumir los centros de acogida de los Ayuntamientos, siempre que las condiciones de 
capacidad, personal y situación económica se lo permita.

4. Si por cuestiones de capacidad, situaciones económicas, por falta de personal, 
condiciones inadecuadas, cierre, o cualquier otra situación los centros de acogida de los 
Ayuntamientos no pudiesen recoger y mantener los animales, los centros que posean las 
asociaciones de protección y defensa de los animales podrán colaborar y asumir el 
mantenimiento temporal de los animales, siempre que su capacidad física, material y 
personal lo permita.

5. Podrán realizar tareas y acciones encaminadas a la protección y defensa de los 
animales así como a su divulgación y formación en centros tales como escuelas, institutos, 
centros de mayores y centros penitenciarios.

También se incluirán acciones y programas de educación y formación para evitar el 
abandono de los animales.

6. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán ser declaradas 
entidades colaboradoras por la Dirección General competente en materia de bienestar y 
protección animal, siempre y cuando lleven a cabo las funciones de los puntos 3,4 y 5 de 
este artículo.

TÍTULO VIII
Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales

Artículo 33.  Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales.
1. Se crea el Consejo Asesor de Bienestar y Protección de los Animales como órgano 

colegiado de participación, consulta, información y asesoramiento sobre aspectos de interés 
y relacionados con el bienestar y la protección de los animales.

2. El Consejo queda adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de 
protección y bienestar animal.

Artículo 34.  Funciones.
El Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Actuar como órgano asesor en materia de protección y bienestar de los animales.
b) Emitir informe previo de carácter no vinculante, a la aprobación de cualquier normativa 

relacionada con la protección de los animales.
c) Emitir informe sobre los protocolos de actuación referidos en esta ley.
d) Plantear iniciativas destinadas a la protección y mejora del bienestar de los animales.
e) Informar sobre la conveniencia de las autorizaciones por parte de la autoridad 

competente en bienestar animal de los sacrificios excepcionales.

Artículo 35.  Composición.
1. El Consejo estará compuesto por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de protección y bienestar animal o persona en quien delegue, que lo presidirá, un 
Secretario y los siguientes vocales:

a) Tres personas representantes de la autoridad competente en sanidad animal, 
ordenación e identificación animal y medio ambiente, respectivamente.

b) Una persona representante de la Consejería con competencias en materia de salud 
pública.

c) Una persona representante de las asociaciones de protección y defensa de los 
animales de Castilla-La Mancha.

d) Una persona representante de las asociaciones de protección del medio ambiente de 
Castilla La Mancha.

e) Una persona representante de los centros de acogida y mantenimiento de animales 
de Castilla-La Mancha.

f) Una persona representante de las asociaciones de cazadores de Castilla-La Mancha.
g) Una persona representante del Servicio de Protección de la Naturaleza.
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h) Una persona representante de la Administración estatal designado por la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

i) Una persona representante de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La 
Mancha.

j) Una persona representante del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de 
Castilla-La Mancha».

k) Una persona representante de la Universidad de Castilla-La Mancha.
2. La designación como representante se efectuará por cada Organización o entre las 

Organizaciones existentes y por un plazo de cuatro años. Se designará asimismo un 
sustituto.

3. Podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz y sin voto, personas especialistas 
en una materia específica designadas por el Presidente del Consejo, a propuesta de 
cualquiera de sus miembros.

4. Ejercerá las funciones de Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, un funcionario 
de la Consejería competente que designe su titular.

Artículo 36.  Sesiones y convocatorias.
1. El Consejo podrá constituirse, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y 

remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. En este último caso, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Consejo se reunirá de forma ordinaria al menos una vez al año y de forma 
extraordinaria a iniciativa de su presidente o a petición de la mayoría simple de sus 
miembros.

3. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 
órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del 
día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las 
condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los 
lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión.

Las convocatorias serán notificadas con una antelación mínimo de 10 días, salvo los 
casos de urgencia, apreciada por el Presidente, en los que el plazo podrá reducirse a 48 
horas.

4. Los miembros del Consejo podrán hacer constar en acta su voto particular en relación 
a los acuerdos alcanzados.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

6. Las actas, la convocatoria y la documentación correspondiente estarán disponibles en 
la web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para consulta ciudadana.

Artículo 37.  Quóum y votaciones.
1. El quórum para la válida constitución del Consejo Asesor de Bienestar y Protección de 

los Animales será, en primera convocatoria, el de la mayoría absoluta de sus componentes. 
Si no existiera quórum, el Consejo se constituirá en segunda convocatoria una hora después 
de la señalada por la primera, siendo suficiente la asistencia de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

No obstante lo anterior, tanto en primera como en segunda convocatoria será necesaria 
la asistencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les suplan, para que el 
Consejo quede constituido válidamente.

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, disponiendo el Presidente de 
voto dirimente.

Artículo 38.  Grupos de Trabajo.
1. En el seno del Consejo y para el mejor cumplimiento de sus fines, podrán crearse 

Grupos de Trabajo permanentes o temporales para el desarrollo o tratamiento de temas 
específicos.
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2. El número de Grupos y sus componentes, será fijados por el Consejo, por acuerdo de 
la mayoría absoluta de sus miembros, teniendo en cuenta la especialización de las materias 
de los vocales.

TÍTULO IX
Inspección. Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección y vigilancia

Artículo 39.  Inspección y vigilancia de los animales.
1. Corresponde a los municipios las siguientes funciones:
a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales situados en sus términos 

municipales.
b) Recoger, controlar y gestionar a los animales abandonados o perdidos.
c) Recoger y gestionar los cadáveres de los animales muertos.
2. Corresponde a la Consejería competente en bienestar animal inspeccionar y controlar 

oficialmente los núcleos zoológicos. Se establecerá un programa de control anual de núcleos 
zoológicos, sin perjuicio de las inspecciones y controles oficiales que sea necesario realizar 
ante denuncias o situaciones excepcionales.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de bienestar y protección animal 
colaborar con las Administraciones Locales, los cuerpos y fuerzas de seguridad, con la 
Consejería competente en salud pública, y con la Consejería o Dirección general competente 
en medio ambiente para garantizar el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

4. Los Agentes Medioambientales realizarán actividades de vigilancia para el 
cumplimiento de esta ley, en el medio natural, y de conformidad con lo que se establezca en 
el reglamento del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

5. Las Consejerías competentes en materia de salud pública y/o sanidad animal podrán 
ordenar a la autoridad competente municipal el aislamiento o decomiso de los animales en el 
caso de sospecha de enfermedad zoonósica, y si se ha diagnosticado, bajo criterio 
veterinario, que sufren enfermedades transmisibles a las personas, se podaran someter a un 
tratamiento curativo adecuado, o a su sacrificio, si es necesario.

6. Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y/o de sanidad animal 
podrán solicitar a la autoridad competente municipal llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de colaboración en la inspección de los núcleos zoológicos, decomisar, 
capturar y controlar animales que estén en su ámbito territorial.

7. Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 
deben permitir la realización de las inspecciones y controles que las autoridades 
competentes determinen, colaborar con las inspecciones y facilitarles la documentación 
exigible.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones. Medidas provisionales

Artículo 40.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas el incumplimiento de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidos en la presente ley, así como el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas a que se refiere esta ley.

2. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en 
los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
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3. Las infracciones administrativas a lo previsto en esta ley se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. No facilitar a los animales alimentación adecuada a sus necesidades, no solamente 

para su subsistencia, así como alimentarlos con productos o sustancias prohibidas por la 
legislación vigente o sin poseer la autorización en caso de que sea necesaria, siempre que 
con ello no se les cause trastornos graves o la muerte del animal.

2. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 
higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que no se hayan causado lesiones, 
enfermedades o sufrimiento al animal.

3. No educar o socializar a los animales de compañía que así lo requieran.
4. No estar en posesión del preceptivo documento sanitario o no tenerlos 

adecuadamente diligenciados, en los casos que proceda.
5. No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.
6. La falta de comunicación a los registros de identificación de animales de compañía de 

las altas, bajas y cambios de titularidad de los mismos.
7. El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía 

previstas en esta ley.
8. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 

legislación vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.

9. No entregar la documentación exigida en la entrega, cesión, adopción y venta de 
animales.

10. No comunicar en el tiempo establecido la desaparición de un animal.
11. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si no se les causa sufrimiento, daño o lesión.
12. Exhibir a los animales de compañía en escaparates que estén en vías públicas y 

accesos públicos.
13. No realizar tratamientos sanitarios y vacunaciones declarados obligatorios en los 

animales.
14. No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales ensucien las vías, 

espacios públicos o establecimientos, o para eliminar las deyecciones que realicen en estos 
lugares.

15. La carencia de los libros de registro establecidos en esta ley en los núcleos 
zoológicos.

16. No disponer de los correspondientes certificados de competencia o cualificaciones 
profesionales exigidos en esta ley.

17. Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas 
en esta ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.

18. La utilización y uso de objetos que causen lesión a los animales que están bajo 
nuestra responsabilidad (collares de pinchos o púas), collares de ahogo y collares de 
descarga eléctrica, fuera de lo previsto en esta ley.

Artículo 42.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista 

higiénico-sanitario, desatendiendo su cuidado y atención, de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas por especie y raza, siempre que se les cause lesiones y 
enfermedades a los animales.

2. No facilitarles la alimentación necesaria de acuerdo a sus necesidades ocasionando 
trastornos graves al animal.
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3. No disponer de las autorizaciones, permisos y licencias en cada caso necesarias, para 
la titularidad y posesión de un animal.

4. No facilitar a los animales la asistencia veterinaria necesaria, cuando con ello se 
cause una enfermedad grave, lesión en el animal o sufrimiento innecesario.

5. Vender animales enfermos.
6. Ceder, o donar animales enfermos, sin el consentimiento de quien los recibe.
7. El abandono de animales.
8. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales.
9. No registrar e identificar reglamentariamente los animales que deban estarlo de 

acuerdo con la legislación aplicable.
10. La negación de asistencia sanitaria, por parte de los veterinarios en ejercicio, a 

animales enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el 
ejercicio de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España.

11. Realizar prácticas de experimentación animal y selección animal no autorizadas.
12. No evitar la huida de animales que por sus características y carácter puedan causar 

daños a las personas, otros animales, vías, espacios públicos y medio natural.
13. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento sin que existan daños, 

heridas o sufrimiento en el animal.
14. Utilizar animales en atracciones de feria.
15. Incumplimiento de registro de los núcleos zoológicos.
16. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta, si les causa un sufrimiento, daño o lesión.
17. La práctica de mutilaciones, salvo aquellas permitidas y realizadas por veterinarios 

en caso de necesidad médico-quirúrgica.
18. La cría, mantenimiento, venta y comercialización de animales sin cumplir los 

correspondientes requisitos y sin tener las autorizaciones y registros necesarios.
19. Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control.

20. El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente cuando, como consecuencia de dicha vulneración, se hayan producido 
lesiones en los animales o muerte evitable de los mismos.

21. Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

22. Vender o hacer donación de animales a menores de dieciséis años y a personas con 
capacidad modificada judicialmente.

23. Anular o manipular los sistemas de identificación de los animales, sin prescripción ni 
control veterinario.

24. Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 
del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.

25. Uso de animales salvajes y fauna silvestre en circos.
26. Alimentar animales con alimento animal vivo sin estar autorizado para ello.
27. Hacer donación de los animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de 
animales.

28. Negativa a realizar las medidas provisionales previstas en el artículo 48 de esta ley.

Artículo 43.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda 

producir daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, causándoles lesiones, 
deformidades, defectos o la muerte.

2. Disparar a los animales, con las excepciones contempladas en artículo 18.2.
3. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.
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4. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias 
que puedan provocarles daño grave o muerte.

5. La organización de peleas con y entre animales.
6. Organización y participación de espectáculos o prácticas prohibidas en la presente ley.
7. La utilización de animales por parte de sus titulares o poseedores para su 

participación en peleas.
8. La filmación con animales de escenas reales que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.
9. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
10. Esterilizaciones, mutilaciones y sacrificios de animales sin la asistencia de un 

veterinario, y sin los requisitos y condiciones establecidos por esta ley y por cualquier 
normativa que sea de aplicación.

11. Sujeción de animales a vehículos a motor en movimiento, siempre que existan daños, 
heridas o sufrimiento en el animal.

Artículo 44.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas de 300 a 60.000 euros, de acuerdo a 

la siguiente escala:
a) De 300 a 3.000 euros para las leves.
b) De 3.001 a 9.000 euros para las graves.
c) De 9.001 a 60.000 las muy graves.
2. La multa a imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio obtenido 

mediante la realización de la conducta tipificada como infracción.

Artículo 45.  Sanciones accesorias y medidas complementarias.
1. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se refiere el 

artículo anterior, los órganos competentes podrán imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy graves.

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades reguladas por la presente ley, por 
un plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos para las muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de cinco años para las 

graves y muy graves.
e) Baja en el Registro de Núcleos e imposibilidad de volver a registrase en el plazo de un 

año para las infracciones graves y dos años para las muy graves.
2. También los órganos competentes podrán establecer las siguientes medidas 

complementarias:
a) Obligación de realizar cursos de formación en materia de bienestar animal para la 

obtención o reciclado del certificado de competencia.
b) Obligación por parte del sancionado de reparar los daños causados.
c) Obligación por parte del sancionado de pagar los gastos derivados de la atención 

veterinaria, gastos de alojamiento en centros de acogida, gastos de transporte de los 
animales, así como cualquier gasto que se haya ocasionado por el incumplimiento.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
1. La graduación de las sanciones previstas por la ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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d) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 
De apreciarse esta circunstancia, la cuantía de las sanciones consignadas en el artículo 45 
de la presente ley, podrá incrementarse hasta el duplo del importe máximo de la sanción 
correspondiente a la infracción cometida, sin exceder en ningún caso del límite más alto 
fijado para las infracciones muy graves.

2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

4. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 47.  Competencia y procedimiento.
1. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente ley:
a) La Consejería competente en materia de bienestar animal en el caso de infracciones 

calificadas como muy graves con arreglo a la presente ley, y las graves cuando el infractor 
sea una entidad local.

b) Las Delegaciones Provinciales serán competentes para la imposición de sanciones 
graves.

c) Los Ayuntamientos sancionarán las infracciones leves reguladas en la presente ley.
2. Para imponer las sanciones previstas en la presente ley será precisa la incoación del 

correspondiente expediente sancionador, que se instruirá de acuerdo con la normativa 
estatal de carácter básico reguladora del procedimiento sancionador, sin perjuicio de que 
pueda considerarse conveniente adaptar dicha normativa a las especialidades organizativas 
y de gestión propias de la Administración Regional.

Artículo 48.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existen elementos de juicio 
suficientes para ello, pudiendo adoptar entre ellas la suspensión cautelar de cualquier 
licencia y/o actividad o decomiso de los instrumentos, artes o útiles ilegales empleados.

2. En los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, 
las medidas provisionales podrán ser adoptadas con carácter previo al inicio del 
procedimiento sancionador por el órgano competente para su iniciación, de oficio o a 
instancia de parte. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

3. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.
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Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente ley prescribirán a los 

cinco años las muy graves, las graves a los tres años y las leves al año; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las impuestas por faltas 
graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 50.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, contados a partir 
del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad

Artículo 51.  Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o 
culpa.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la 
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se 
determine en función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de 
ley corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 
cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 
del grado de participación de cada responsable.

4. En todos los casos los titulares de los animales y los titulares de los núcleos 
zoológicos serán los responsables subsidiarios de las sanciones impuestas por el poseedor 
del animal y por las personas que presten servicio o trabajen en los núcleos zoológicos.
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Disposición adicional primera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente ley, en lo no previsto por su normativa 

específica.

Disposición adicional segunda.  Competiciones de Tiro de Pichón.
De la prohibición establecida en la letra l) del artículo 5 se exceptúan las competiciones 

de tiro de pichón de las especies paloma zurita o Columba oenas y paloma bravía o 
Columba livia, no recolectadas en núcleos urbanos de ciudades y pueblos, que no supongan 
lanzar los animales por medios mecánicos, cuando se realicen en campos de tiro 
autorizados, y bajo el control de la Federación y/o Delegación de Tiro a Vuelo y /o 
Federación de caza.

Disposición transitoria única.  Certificado de competencia en bienestar animal.
Se da un plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley para que las 

personas afectadas por el artículo 21.1.b) puedan obtener el certificado de competencia en 
bienestar animal.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 

Domésticos.
2. En tanto no se publique el reglamento de aplicación de esta ley, serán de aplicación 

las disposiciones del Decreto 126/1992, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales 
Domésticos, en lo que no se oponga a la regulación que se contiene en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación.
1. Se habilita a que el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-la 

Mancha, en el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
desarrolle reglamentariamente la misma, sin perjuicio del desarrollo normativo que 
corresponda a los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias y las habilitaciones 
expresas que en esta ley se realizan a la Consejería con competencias en materia de 
bienestar animal.

2. Asimismo, se habilita al Consejo de Gobierno para actualizar cada cinco años la 
cuantía de las sanciones previstas en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá, mediante disposición publicada 
únicamente en el "Diario Oficial de Castilla-la Mancha", actualizar cada cinco años la cuantía de 
las sanciones previstas, según se establece en la disposición final 1.2 de la presente ley.
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§ 59

Ley 5/1997, de 24 de abril, de protección de los animales de 
compañía

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 81, de 30 de abril de 1997
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997
Última modificación: 6 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-1997-14412

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La creciente sensibilidad social en torno al respeto, la protección y la defensa de todos 

los seres vivos, en general, y de los animales más próximos al hombre, en particular, ha ido 
haciendo necesario incorporar esos principios a una legislación actualizada y en 
concordancia con los principios inspiradores de los Convenios Internacionales y la normativa 
de la Unión Europea, en la materia.

La Comunidad Autónoma, respondiendo a esa demanda, ha procedido a la aprobación 
de la presente Ley en la que se pretende incorporar no sólo las medidas que garanticen una 
saludable relación de los animales con el hombre en el aspecto higiénico sanitario, sino 
también una eficaz protección de los animales en sí mismos, evitándoseles los tratos 
degradantes, crueles o simplemente abusivos, por parte del hombre.

En este último sentido, era necesario la regulación de los espectáculos en los que 
intervienen animales estableciéndose, como principio, la estricta prohibición de los mismos, y 
recogiendo alguna excepción que, en todo caso, necesitará de una previa regulación 
administrativa. Mención específica merece, por su novedad, el mandato de la Ley al 
Ejecutivo para que éste reglamente la práctica de los espectáculos taurinos tradicionales.

La Ley va dirigida fundamentalmente, aunque no de manera exclusiva, a la protección de 
los denominados animales de compañía, cuya mera tenencia va a comportar obligaciones 
para su propietario o poseedor. El conocimiento de éstas es el primer elemento para que, 
quienes lo pretendan, valoren y sopesen la decisión que comporta ocuparse de un animal de 
compañía.

La implantación de un censo -en principio sólo obligatorio para determinados animales 
de compañía, pero extensible a otros- se convierte en elemento esencial para la eficacia de 
la Ley.

Precisamente es este tema uno de los que mejor evidencia, como principio inspirador de 
la Ley, la voluntad del legislador de existencia de una coordinación general de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones Locales en la materia, 
cuestión plasmada también de manera muy constatable en el régimen sancionador. 
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Naturalmente, sin perjuicio del papel que en este tema vienen desarrollando las asociaciones 
dedicadas a la protección de los animales, que se ve reconocido al ser las mismas 
incorporadas al texto legislativo para colaborar con las Administraciones competentes.

Asimismo, la Ley manifiesta una especial preocupación por todos los aspectos 
relacionados con el comercio, en sentido amplio, de dichos animales, así como por la 
regulación del abandono de los mismos, como un fenómeno preferentemente de carácter 
urbano.

Como último y necesario aspecto, la Ley se ocupa del régimen sancionador, garante del 
cumplimiento de las obligaciones que la propia Ley impone.

La Ley, finalmente se estructura en cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una 
transitoria y dos finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas necesarias para garantizar la 

protección de los animales de compañía.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) animales de compañía: aquellos animales que viven con las personas, principalmente 

en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativo o social, 
independientemente de su especie.

A los efectos de esta ley se incluyen todos los perros y gatos, independientemente del fin 
para el que se destinan o el lugar en el que habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio 
o deportivo, siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a cabo, en general, con fines 
comerciales o lucrativos.

b) animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial, o con fines comerciales y lucrativos, siempre y cuando a lo largo de 
su vida se les destine única y exclusivamente a estos fines.

c) fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos animales 
que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, con independencia de su 
carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

No se entenderán como fauna silvestre los animales de dichas especies que se 
mantengan como animales de compañía o como animales de producción.

d) animales abandonados: aquellos animales de compañía que pudiendo estar o no 
identificado su origen o propietario, circulen por la vía pública sin acompañamiento de 
persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o sustracción, o aquél que no 
sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona autorizada en los plazos 
establecidos en esta ley.

e) animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que estando 
identificados o sin identificar, vagan sin destino y sin control, circulando por la vía pública sin 
acompañamiento alguno, siempre que sus propietarios o poseedores hayan comunicado el 
extravío o pérdida de los mismos.

f) animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de propietario o 
poseedor y vagan sin destino y sin control.
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g) propietario: persona que figura inscrita como tal en los registros correspondientes. En 
aquellos supuestos en los que no exista dicha inscripción, se considerará propietario a quien 
pueda demostrar dicha titularidad por cualquier medio válido en derecho.

h) poseedor: aquél que sin ser propietario ostente circunstancialmente la posesión y /o el 
cuidado del animal.

i) entidades de protección de animales: aquellas entidades con ámbito de actuación en la 
Comunidad de Castilla y León, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, y cuya principal 
finalidad sea la defensa y protección de los animales.

j) sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.

k) maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete a un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.

Artículo 3.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley, rigiéndose por su normativa 

específica:
a) La caza.
b) La pesca.
c) La fauna silvestre.
d) Los animales de producción, los de parques zoológicos.
e) Los animales utilizados con fines de experimentación u otros fines científicos, 

incluyendo la educación y la docencia.
f) Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en escuelas taurinas.

CAPÍTULO II
De las medidas de protección

Artículo 4.  Obligaciones de los poseedores o propietarios.
1. El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de su 

protección y cuidado, así como del cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en 
esta Ley.

A tal efecto, deberán mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, 
procurándole instalaciones adecuadas para su cobijo, proporcionándole alimentación y 
bebida, dándole la oportunidad de ejercicio físico y atendiéndole de acuerdo con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas en función de su especie y raza y cumplimentar las 
formalidades administrativas que en cada caso procedan. Asimismo deberá realizar los 
tratamientos sanitarios declarados obligatorios.

2. Queda en cualquier caso expresamente prohibido:
a) Matar, maltratar a los animales, o someterlos a prácticas que les pueda producir 

padecimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) Mantenerlos permanentemente atados o inmovilizados.
d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por veterinarios en caso de 

necesidad, por exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para 
mantener las características propias de la raza.

e) Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de 
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta.

f) No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo.
g) Mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario 

y con dimensiones y características inapropiadas para su bienestar.
h) Suministrarles alimentos, fármacos, sustancias o practicarles cualquier manipulación 

artificial, que puedan producirles daños físicos o psíquicos innecesarios, así como los que se 
utilicen para modificar el comportamiento del animal, salvo que sean administrados por 
prescripción facultativa.
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i) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la autorización 
de quien tenga la patria potestad o custodia.

j) Venderlos para experimentación sin cumplir con las garantías o requisitos previstos en 
la normativa vigente.

k) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario, premio o recompensa, a 
excepción de negocios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.

l) Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre los mismos la 
adecuada vigilancia.

m) Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su 
condición o que indiquen trato vejatorio.

3. Serán también responsabilidad del poseedor de un animal, y subsidiariamente del 
propietario, los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las personas, cosas, vías, 
espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1.905 del Código Civil.

4. El poseedor de un animal deberá adoptar las medidas para evitar la proliferación 
incontrolada de los animales.

5. El poseedor de un animal, o persona por él autorizada, deberá denunciar, en su caso, 
su muerte, pérdida o extravío a la autoridad competente, en el término de cinco días a partir 
de que tal situación se produzca.

6. El propietario de cualquier animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en 
los centros de recogida establecidos por la Administración.

Artículo 5.  Transporte.
1. Los medios de transporte y los embalajes utilizados para el mismo deberán ser de las 

dimensiones adecuadas a cada especie y protegerlos de la intemperie y de las diferencias 
climatológicas acusadas, al objeto de evitar que sufran daños o padecimientos innecesarios. 
Asimismo deberán llevar la indicación de presencia de animales vivos. En todo caso el 
traslado se realizará tomando las medidas de seguridad necesarias.

2. Durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga, los animales 
deberán ser observados y recibir una alimentación apropiada a intervalos convenientes.

3. La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada.
4. Los habitáculos donde se transporten los animales deberán mantener unas buenas 

condiciones higiénico-sanitarias, debiendo estar debidamente limpios y desinfectados.

Artículo 6.  Espectáculos.
1. Se prohíbe la utilización de animales vivos en espectáculos, peleas, fiestas y otras 

actividades que impliquen tortura, sufrimiento, crueldad o maltrato, o hacerlos objeto de 
tratamientos antinaturales.

2. Quedan excluidos de forma expresa de dicha prohibición los espectáculos circenses 
en los que participen animales, siempre que no impliquen crueldad, maltrato, sufrimiento, la 
muerte del animal o pudieran herir la sensibilidad de los espectadores.

3. Se prohíben las peleas de perros, gallos, o cualesquiera otros animales entre sí, con 
ejemplares de otra especie o con el hombre.

4. Se podrá autorizar a las sociedades de tiro, bajo el control de la respectiva federación, 
la celebración de competiciones de tiro al pichón y a otras especies que se determinen.

5. La realización de espectáculos taurinos quedará sometida a la pertinente autorización 
administrativa. La Junta de Castilla y León en el plazo de un año regulará 
reglamentariamente dichos espectáculos.

Artículo 7.  Filmación y publicidad.
La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo de soporte comunicativo de 

escenas de ficción que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento de animales, requerirán 
necesariamente autorización previa del órgano competente de la Administración autonómica, 
a efectos de la verificación de que el daño aparentemente causado es efectivamente 
simulado.
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TÍTULO II
Animales domésticos y domesticados

CAPÍTULO I
De las disposiciones comunes

Artículo 8.  Medidas sanitarias.
1. Sin perjuicio de la aplicación del resto de las disposiciones de la Ley de Sanidad 

Animal de Castilla y León, la Comunidad Autónoma podrá imponer la vacunación, el 
tratamiento sanitario obligatorio y el sacrificio de los animales a que hace referencia esta 
Ley, por razones de sanidad animal y salud pública.

2. Los veterinarios en ejercicio, los de la Administración Pública y las clínicas, 
consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de cada 
animal objeto de vacunación, tratamiento sanitario obligatorio o sacrificio, en la forma que 
reglamentariamente se determine, el cual estará a disposición del órgano de la Comunidad 
Autónoma competente y de las autoridades locales y sanitarias.

3. A estos efectos, tanto los Ayuntamientos como la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León deberán ordenar el internamiento o aislamiento de 
los animales en caso de que se les hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de 
enfermedades transmisibles tanto para el hombre como para otros animales, ya sea para 
someterlos a un tratamiento curativo o para sacrificarlos si fuera necesario.

Igualmente ordenarán el internamiento o aislamiento de aquellos animales que hubieren 
atacado al hombre para su observación, control y adopción, en su caso, de las medidas 
previstas en el apartado anterior.

4. Todos los animales de compañía para los que reglamentariamente se establezca 
deberán poseer una cartilla sanitaria expedida por el centro autorizado en el que haya sido 
vacunado.

Artículo 9.  Identificación y censo.
1. Los propietarios o poseedores de perros deberán censarlos en el Ayuntamiento del 

municipio donde residan habitualmente, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de nacimiento o de adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su 
identificación censal, de forma permanente.

2. La identificación censal se realizará obligatoriamente por uno de los siguientes 
sistemas, que se adaptarán en todo caso a la normativa de la Unión Europea:

a) Tatuaje en la piel por un sistema que garantice su carácter indeleble.
b) Identificación electrónica mediante la implantación de un microchip homologado.
c) Los demás sistemas que se establezcan por reglamento.
3. La identificación se completará mediante una placa identificativa, en la que constarán 

el nombre del animal y los datos de la persona que sea propietaria del mismo.
4. La Junta creará una base de datos ligada al sistema de identificación.
5. Asimismo, y de forma reglamentaria, se podrá extender la aplicación de lo dispuesto 

en los apartados anteriores a otros animales de compañía.

Artículo 10.  Zonas de esparcimiento y enterramiento.
Los Ayuntamientos habilitarán en los jardines y parques públicos espacios idóneos 

debidamente señalizados, tanto para el paseo y esparcimiento de los animales como para la 
emisión de excretas por los mismos. Asimismo habilitarán lugares destinados a enterrar 
animales muertos o sistemas para la destrucción de cadáveres.
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Artículo 11.  Estacionamiento y acceso a locales y transportes públicos.
1. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, 

será necesario adoptar las medidas pertinentes para que la aireación y temperatura sean las 
adecuadas.

2. Queda prohibida la entrada de animales en locales destinados a la elaboración, venta, 
almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos, espectáculos públicos, piscinas y 
otros establecimientos o lugares análogos, así como su traslado en medios de transporte 
públicos, estarán sometidos a la normativa sanitaria correspondiente. Asimismo queda 
prohibido la entrada en locales y espectáculos públicos.

3. Queda prohibido el acceso a los transportes públicos, salvo en aquellos que 
dispongan de lugares específicamente habilitados para su transporte.

Los conductores de taxis podrán aceptar llevar animales de compañía en su vehículo.
4. Los restaurantes, bares, tabernas y aquellos otros en los que se consuman bebidas y 

comidas, podrán reservarse la admisión de animales de compañía. En caso de no admisión 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

5. Las prohibiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de aplicación a 
los perros guía.

CAPÍTULO II
De las medidas adicionales para los animales domesticados

Artículo 12.  Tenencia.
La tenencia de animales domesticados y salvajes en cautividad precisará autorización de 

la Dirección General competente, previo informe relativo a las condiciones higiénico-
sanitarias y de idoneidad.

Artículo 13.  Circulación.
Se prohíbe la circulación de animales considerados peligrosos sin las medidas 

protectoras que reglamentariamente se establezcan, de acuerdo con las características de 
cada especie.

CAPÍTULO III
De los establecimientos de venta y centros para el mantenimiento temporal de 

los animales de compañía

Artículo 14.  Medidas comunes.
1. Tendrán la consideración de núcleos zoológicos los albergues, clínicas, residencias, 

criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, recogida y demás 
instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a los animales, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar autorizados por la Consejería competente. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones para el otorgamiento de dicha autorización.

b) Llevar un libro de registro a disposición de las Administraciones competentes en los 
casos, condiciones y con el contenido que reglamentariamente se establezca.

c) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y de locales adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.

d) Disponer de comida suficiente y sana, agua y contar con personal capacitado para su 
cuidado.

e) Adoptar las medidas necesarias para evitar el contagio de enfermedades entre los 
animales residentes y del entorno y para guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

f) Disponer de espacio suficiente para poder mantener aisladas a las hembras en el caso 
de que se encuentren en período de celo.
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g) Contar con los servicios veterinarios suficientes y adecuados para cada 
establecimiento.

2. En caso de cierre o abandono de algún establecimiento destinado a la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de compañía, sus titulares estarán obligados, bajo 
control de las Administraciones Públicas correspondientes, a entregar los animales que 
tengan a otro centro de igual fin o, en su defecto, a un centro de recogida de animales 
abandonados, aportando la documentación relativa a los animales afectados.

Artículo 15.  Medidas adicionales de establecimientos de venta.
1. Los establecimientos de venta de animales de compañía deberán entregar los 

animales con las debidas garantías sanitarias, libres de toda enfermedad, y acreditarlo 
mediante certificado oficial veterinario. Ello no eximirá al vendedor de responsabilidad ante 
enfermedades en incubación no detectadas en el momento de la venta.

A estos efectos se establecerá un plazo de garantía mínima de catorce días por si 
hubiera lesiones ocultas o enfermedades en incubación.

2. Se prohíbe la cría y comercialización de los animales sin las licencias y permisos 
correspondientes.

3. Se prohíbe la venta ambulante de los mismos fuera de los mercados o ferias 
debidamente legalizados.

Artículo 16.  Medidas adicionales de los establecimientos para el mantenimiento temporal.
1. Los núcleos zoológicos cuyo objeto sea el mantenimiento temporal de animales de 

compañía deberán entregarlos a sus dueños con las debidas garantías sanitarias y 
acreditarlo como reglamentariamente se determine.

2. El propietario que deje un animal para su guarda en un establecimiento acreditado al 
efecto, firmará la correspondiente autorización que posibilite la intervención veterinaria 
siempre que ésta fuera necesaria por razones de urgencia para salvar la vida del animal y no 
hubiere posibilidad de comunicación con dicho propietario.

CAPÍTULO IV
Del abandono de animales y de los centros de recogida

Artículo 17.  Animales abandonados.
1. Sin perjuicio de las normas propias del Derecho Civil, a los efectos de esta Ley se 

considerarán abandonados aquellos animales que carezcan de cualquier tipo de 
identificación del origen o del propietario y no vayan acompañados de persona alguna. En 
dicho supuesto los órganos administrativos competentes deberán hacerse cargo del animal 
hasta que sea recuperado, cedido o, sólo en último término, sacrificado.

2. Los animales presuntamente abandonados deberán ser retenidos durante al menos 
veinte días, para tratar de localizar a su dueño.

3. Si el animal recogido fuera identificado, se pondrá en conocimiento de su propietario 
para que en plazo de cinco días pueda recuperarlo, previo abono de los gastos que haya 
originado su custodia y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que su propietario lo 
hubiera recogido, dicho animal se entenderá abandonado. Ello no eximirá al propietario de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por el abandono del mismo.

4. La Administración adoptará las medidas adecuadas para evitar la proliferación de 
animales abandonados.

Artículo 18.  Servicio de recogida.
Será competencia de los Ayuntamientos, o en su caso de las Diputaciones, la recogida 

de los animales abandonados. A tal fin dispondrán de personal adiestrado y de instalaciones 
adecuadas o concertarán la realización de dicho servicio con asociaciones de protección y 
defensa de los animales o con entidades autorizadas para tal fin.
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Artículo 19.  Establecimientos de recogida.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás preceptos de esta Ley que sean de 

aplicación, los establecimientos dedicados a la recogida de animales abandonados deberán 
estar sometidos al control de los servicios veterinarios oficiales de la Junta de Castilla y León 
y habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en la sección III del Registro de Núcleos Zoológicos.
b) Llevar debidamente cumplimentado un libro de registro de movimientos en el que 

figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales, así como cualquier otra 
incidencia que reglamentariamente se establezca.

c) Contar con la asistencia de un servicio veterinario.

Artículo 20.  Cesión.
1. Los Centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo 

legal para recuperarlos, podrán cederlos debidamente desinsectados y desparasitados, y 
harán cesión de los animales según la evaluación que haga el centro de recogida de los 
peticionarios.

2. En todo caso el cesionario será el encargado de abonar los gastos que la captura y 
alojamiento del animal hayan supuesto.

3. La cesión de animales en ningún caso podrá realizarse a personas que hayan 
incurrido anteriormente en infracciones graves o muy graves de las reguladas en esta Ley.

A tal fin las Administraciones competentes facilitarán, periódicamente, a los centros de 
recogida, listados de dichos infractores.

Artículo 21.  Sacrificio.
1. Al margen de las razones sanitarias reguladas en la normativa correspondiente, sólo 

se podrá sacrificar a los animales en poder de las Administraciones Públicas o de sus 
entidades colaboradoras cuando se hubiera realizado sin éxito todo lo razonablemente 
exigible para buscar un poseedor y resultara imposible atenderlos por más tiempo en las 
instalaciones existentes al efecto.

2. El sacrificio se llevará a cabo en los locales apropiados, utilizando métodos que 
provoquen una pérdida de consciencia inmediata y que no impliquen sufrimiento, siempre 
con el conocimiento y la responsabilidad de un veterinario.

Se prohíbe el sacrificio en la vía pública, salvo en los casos de extrema necesidad y 
fuerza mayor.

3. Reglamentariamente se determinarán los métodos de sacrificio a utilizar.

TÍTULO III
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 22.  Concepto y naturaleza.
Son asociaciones de protección y defensa de los animales, aquellas sin ánimo de lucro, 

legalmente constituidas y cuyo fin principal sea la protección y defensa de los animales. 
Dichas asociaciones, siempre y cuando se hagan cargo de la captura y alojamiento de 
animales abandonados, así como de su cesión o sacrificio, serán consideradas a estos fines 
como sociedades benéficas de utilidad pública.

Artículo 23.  Régimen jurídico y funciones.
1. Las asociaciones que reúnan todos los requisitos que reglamentariamente se 

determinen, podrán ser declaradas entidades colaboradoras de la Administración. A estos 
efectos deberán inscribirse en el registro, creado por la Consejería competente.

La Consejería y, en su caso, las Corporaciones Locales podrán convenir con las 
entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones:
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a) Recoger los animales vagabundos, extraviados o abandonados. Asimismo podrán 
recoger los animales entregados por sus dueños.

b) Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales 
abandonados, sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer 
aislados por razones sanitarias.

c) Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley.

d) Tener la consideración de interesado en los expedientes sancionadores.
e) Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas medidas 

consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los animales.
2. Las Asociaciones de Protección y defensa de los animales podrán instar a los órganos 

competentes de las Administraciones Local y Autonómica a que realicen inspecciones en 
aquellos casos en que existan indicios de irregularidad.

3. Los agentes de la autoridad deberán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus 
acuerdos con la Administración.

4. La Consejería de Agricultura y Ganadería establecerá dentro de sus presupuestos 
programas de ayuda a las asociaciones que tengan la condición de entidades colaboradas.

5. Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las 
autoridades competentes.

TÍTULO IV
Censo, vigilancia e inspección y confiscación

Artículo 24.  Censo.
Corresponderá a los Ayuntamientos establecer el censo de las especies de animales de 

compañía que reglamentariamente se determinen por la Junta de Castilla y León estando en 
todo caso dicho censo a disposición de la misma.

Artículo 25.  Vigilancia e inspección.
Los Ayuntamientos y la Consejería competente llevarán a cabo la vigilancia e inspección 

de los establecimientos de cría, venta o mantenimiento temporal de animales de compañía, 
así como de los centros de recogida de animales abandonados.

Artículo 26.  Confiscación.
1. La Administración Local podrá confiscar los animales sobre los que existan indicios de 

malos tratos o torturas, presenten síntomas de agresión física o de mala alimentación o se 
encontraran en instalaciones inadecuadas.

2. También podrá confiscar aquellos animales que manifiesten síntomas de 
comportamiento agresivo o peligroso para las personas o que perturben de forma reiterada 
la tranquilidad y el descanso de los vecinos, siempre que haya precedido requerimiento para 
que cesen las molestias o se evite el peligro y no haya sido atendido el mismo por la persona 
responsable de dicho animal.

3. Los Ayuntamientos y las autoridades de salud pública o sanidad animal de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León podrán confiscar animales en caso de que se les 
hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para el 
hombre como para otros animales, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 
sacrificarlos si fuera necesario.
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TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 27.  Concepto.
1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 

requisitos establecidos en ella, así como de las condiciones impuestas en las autorizaciones 
administrativas otorgadas a su amparo.

2. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese 
corresponder en el ámbito civil o penal.

3. En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en responsabilidad 
administrativa no sólo sus organizadores, sino también los dueños de los animales y los 
propietarios de los locales o terrenos que los hubiesen cedido, a título oneroso o gratuito.

Artículo 28.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Vender, donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la 

autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
b) Ofrecer o regalar animales como premio o recompensa en concursos o con fines 

publicitarios.
c) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto 

de vacunación o de tratamiento obligatorio, tal y como reglamentariamente se determine.
d) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en el 

plazo establecido en el artículo 4.5, cuando dicha comunicación esté prevista en la normativa 
aplicable.

e) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía 
en los espacios públicos o privados de uso común.

f) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 
diversión o juguete para su venta.

g) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, 
para estar en posesión del animal de que se trate.

h) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales no sufran daños evidentes.

i) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales no 
sujetos con cadena, correa o cordón resistente

j) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta ley y no esté tipificada como 
infracción grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:
a) El transporte de los animales con vulneración de las obligaciones y requisitos 

establecidos en la presente ley o en su normativa de desarrollo, siempre y cuando los 
animales sufran daños evidentes.

b) La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin 
autorización administrativa.

c) El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o 
mantenimiento temporal de animales de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente ley o en sus normas de desarrollo.

d) La cría, comercialización o venta de animales sin cumplir los requisitos establecidos 
en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

e) La posesión de animales de compañía no registrados o identificados conforme a lo 
previsto en esta ley o en sus normas de desarrollo.
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f) El maltrato a animales que les cause dolor, sufrimiento o lesiones no invalidantes.
g) No mantener a los animales en buena condición higiénica sanitaria o en las 

condiciones fijadas por la normativa aplicable.
h) No realizar las vacunaciones y los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar los animales.
i) La venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 

autorizaciones.
j) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
k) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello en el 

artículo 17.3.
l) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
m) La venta ambulante de animales de compañía, fuera de las instalaciones, ferias o 

mercados autorizados.
n) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios, establecimientos de venta, 

adiestramiento y mantenimiento temporal de los animales de compañía, de los requisitos y 
condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas de desarrollo.

ñ) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
o) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
p) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan una buena condición higiénica sanitaria o que tengan dimensiones 
inadecuadas.

q) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones o 
modificación del comportamiento, sufrimientos o daños físicos, salvo que sean administrados 
por prescripción facultativa.

r) Mantener a los animales atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan 
suponer sufrimiento o daño para el animal.

s) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

t) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
v) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía.
w) La obstrucción o falta de colaboración con el personal habilitado por la autoridad 

competente en el acceso a las instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta 
ley, la resistencia a suministrar la documentación y/o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley, así como el suministro de información inexacta.

x) La presencia en vías y espacios públicos o privados de uso común de animales 
sueltos sin vigilancia y control por parte de sus propietarios o poseedores.

4. Son infracciones muy graves:
a) Causar la muerte de los animales mediante actos de agresión o suministro de 

sustancias tóxicas, salvo que sean autorizadas por un veterinario a tal fin.
b) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta ley y de la 

normativa aplicable.
c) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
d) El abandono de animales.
e) Practicar a los animales mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin 

necesidad alguna, excepto las practicadas por veterinarios en caso de necesidad, por 
exigencias funcionales, por aumento indeseado de la población o para mantener las 
características propias de la raza.

f) La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas con y entre animales.
g) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su 

participación en peleas.
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración 

de peleas con y entre animales.
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i) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros cuando se cause daño, 
maltrato o sufrimiento.

j) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 
peleas.

k) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de 
daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales o malos tratos.

l) La filmación con animales de escenas de ficción que conlleven crueldad, maltrato o 
sufrimiento, cuando los daños no sean simulados.

m) Depositar alimentos emponzoñados en espacios o lugares públicos, salvo los 
empleados por empresas autorizadas para el control de plagas.

n) Impedir al personal habilitado por la autoridad competente el acceso a las 
instalaciones de los establecimientos que se recogen en esta ley cuando imposibilite la labor 
inspectora y de control, la negativa a suministrar la documentación y/o facilitar la información 
requerida por la autoridad competente o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en esta ley, así como el suministro de documentación falsa.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 29.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con multas de:
a) 150 a 600 euros para las leves.
b) 601 a 3.000 euros para las graves.
c) 3.001 a 30.000 euros para las muy graves.

Artículo 30.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo de 

duración de las sanciones previstas en el apartado 2 del artículo precedente se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reincidencia, en los términos establecidos en la normativa básica reguladora de los 

principios de la potestad sancionadora de las administraciones públicas.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial significación la violencia ejercida 
contra animales en presencia de niños o discapacitados psíquicos.

2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la sanción de mayor 
cuantía.

Artículo 31.  Medidas accesorias.
1. La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal.
Los animales decomisados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 

preferentemente cedidos a terceros y sólo en última instancia sacrificados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.

2. La comisión de las infracciones previstas en el artículo 28, apartados 3 y 4, podrá 
comportar la clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos si 
éste fuera el caso, hasta un máximo de dos años para las graves y de cuatro años para las 
muy graves, así como la prohibición de adquirir otros animales por un período máximo de 
cuatro años.
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3. La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en faltas tipificadas y sancionadas como 
muy graves comportará la pérdida definitiva de la autorización administrativa señalada en el 
artículo 14 de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Del procedimiento y la competencia

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se tramitará conforme a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y se 
observarán los principios de la potestad sancionadora establecidos en la legislación básica.

Artículo 33.  Competencia.
1. La incoación de los procedimientos sancionadores como consecuencia de las 

acciones u omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la presente ley 
corresponderá:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, a los jefes de los servicios territoriales 
de la consejería competente en materia agraria.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, a los Delegados Territoriales.
2. La resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones leves.
b) Al titular del órgano directivo central competente por razón de la materia, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al titular de la consejería competente en materia agraria, en el caso de infracciones 

muy graves.

Artículo 34.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador, y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente las 
siguientes medidas cautelares:

a) La retirada preventiva de los animales sobre los que existan indicios de haber sufrido 
alguna de las conductas sancionadas por la presente Ley y la custodia, tras su ingreso, en 
un centro de recogida de animales.

b) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá de la 
resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en el artículo 31.2.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán al año en el caso de las 

leves, a los dos años en el caso de las graves y a los tres años en el caso de las muy 
graves.

2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 
graves prescribirán a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad de Castilla y León programará periódicamente campañas divulgadoras 

del contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de nuestra Comunidad y 
tomará medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales en colaboración con 
las asociaciones de protección y defensa de los mismos.
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Disposición adicional segunda.  
Con el fin de evitar daños a las personas, ganado y riqueza cinegética, así como por 

motivos de salud pública los perros errantes asilvestrados podrán ser abatidos cuando su 
captura no sea posible.

Disposición adicional tercera.  
Los animales de compañía desmandados, cuando supongan peligro para las personas o 

sus bienes, podrán ser capturados o abatidos con la urgencia que el caso requiera y, a ser 
posible, bajo el control de la autoridad competente.

Disposición transitoria.  
Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, así como las residencias, 

los centros de adiestramiento, centros de recogida de animales abandonados y demás 
instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, que a la 
fecha de publicación de esta Ley no reúnan los requisitos que en la misma se establecen, 
dispondrán del plazo de un año para cumplirlos.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León regulará reglamentariamente las materias objeto de desarrollo, precisas para 
la plena efectividad de esta Ley. Asimismo queda facultada para dictar cualesquiera otras 
disposiciones para su desarrollo y ejecución.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de tres meses contados desde su 

publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 60

Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 102, de 27 de mayo de 1994
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 1994

Última modificación: 6 de julio de 2017
Referencia: BOE-A-1994-14039

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
No es necesario rodear de afirmaciones enfáticas un hecho tan evidente como la 

importancia socioeconómica de la ganadería de Castilla y León; ni siquiera la frialdad de los 
números y porcentajes sorprendería a los habitantes de esta Comunidad, dado el 
enraizamiento pecuario de esta región, que se pierde en los mismísimos orígenes de la 
Mesta. Pero no es este el momento de reverdecer instituciones, sino de mirar hacia el futuro 
que, en materia de ganadería, pasa por conseguir un sector competitivo que nos permita 
producir con la mayor rentabilidad e introducir nuestros ganados y sus derivados en otros 
mercados, ya sean nacionales o extranjeros. Es cierto que tan ambicioso objetivo debe ser 
abordado desde múltiples perspectivas, pero sin duda el estado sanitario de la cabaña 
ganadera castellano-leonesa es un factor determinante para conseguir altas cotas de 
rentabilidad y así poder hacer competitivos nuestros productos. A ello, además, se une la 
imperiosa necesidad de disponer de una ganadería saneada, a la que se permita, al igual 
que a sus derivados, pasar nuestras fronteras hacia el resto de los países comunitarios, sin 
que se conviertan en obstáculos las tradicionales epizootias que han aquejado a nuestras 
explotaciones pecuarias, enfermedades, por otra parte, impropias de un país europeo en los 
umbrales del año dos mil.

Tampoco son fáciles de solucionar estos problemas en Castilla y León, región de amplia 
extensión geográfica y de notables carencias, pese a que la Administración autonómica ha 
realizado importantes esfuerzos presupuestarios e, incluso, ha introducido reformas en la 
legislación de epizootias y en la Administración zoosanitaria que, sin duda, han redundado 
en la mejora sanitaria de nuestra cabaña. Con todo, ha llegado el momento de abordar una 
reforma de amplio alcance en este sector del ordenamiento jurídico, reforma que precisa del 
respaldo de los representantes del pueblo castellano leonés, con el objeto de adoptar 
determinados aspectos de la legislación estatal vigente que data, en su mayoría, de los años 
cincuenta y que, por sus anacronismos e inadaptaciones a la realidad constitucional y 
estatutaria actual, priva a los órganos autonómicos de gestión de los medios jurídicos 
adecuados y suficientes para aplicar unos instrumentos que en buena medida pueden seguir 
sirviendo para los objetivos con que fueron concebidos.
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La Ley de Sanidad Animal de Castilla y León pretende, por tanto, establecer los 
principios para una modernización y adecuación constitucional del ordenamiento 
zoosanitario de la región, para lo cual tiene competencia el Parlamento territorial, según se 
deriva de los artículos 148.1.7 de la Constitución y 26.9 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, al haber permitido aquel precepto constitucional y haber asumido nuestra 
región competencias exclusivas en materia de ganadería.

Este es el título constitucional que habilita para la aprobación de la presente Ley, pues no 
se contempla otro rótulo más específico que cubra la sanidad pecuaria ni en la Constitución 
ni en el Estatuto de Autonomía. Pero tampoco desconoce el presente texto legal otros títulos 
constitucionales ostentados por el Estado de estrecha vinculación con la Sanidad Animal, 
como la ordenación general de la economía a que aluden los artículos de la Constitución y 
Estatuto de Autonomía citados, o el establecimiento de las bases y la coordinación general 
de la Sanidad, debido a la transmisión al hombre de ciertas enfermedades epizoóticas, o el 
comercio exterior, de responsabilidad estatal y de evidente conexión con el estado sanitario 
de la cabaña ganadera, o, en fin, la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales, que privaría de constitucionalidad cualquier regulación autonómica 
carente de toda referencia a la legislación estatal, siempre que con aquélla se produjeran 
desviaciones o mermas del principio de igualdad.

Por estos imperativos constitucionales, pero también con la convicción de que todavía 
siguen siendo de utilidad, la Ley mantiene un buen número de los instrumentos jurídicos 
tradicionales en este sector del ordenamiento: notificación obligatoria de las enfermedades 
epizoóticas, declaración oficial de ciertas enfermedades, el control de la circulación y 
transporte de ganado, un conjunto de medidas preventivas, el sacrificio obligatorio del 
ganado enfermo, instrumentos que encajan perfectamente en este texto después de haber 
sido adecuados a la estructura organizativa de la Comunidad y habilitados para ser objeto 
del necesario desarrollo reglamentario, ya bajo los presupuestos del Estado autonómico.

Ahora bien, si algunas partes de la nueva Ley se reconocen tributarias de la tradicional 
legislación de epizootias del Estado, algunas otras, señaladamente el régimen sancionatorio 
que contiene, supone una implantación «ex novo» derivada de los principios 
constitucionales, además de adecuar, con el mayor rango dentro de las competencias 
normativas de la Comunidad Autónoma, las sanciones a las infracciones, con el objeto de 
que la última «ratio» de que dispone nuestra Administración cumpla los objetivos que el «ius 
puniendi» modernamente tiene encomendados.

Es esta la justificación de la Ley de Sanidad Animal, sanidad que por su transcendencia 
y efectos, constituye la esencia mínima de la ganadería, ya que representa el factor común 
de todas las operaciones a desarrollar en sus tres ciclos de la producción, industrialización y 
comercialización y afecta simultáneamente al triple aspecto de lo económico, de lo social y 
de lo cultural, por cuanto es la condición indispensable para la viabilidad de la explotación 
pecuaria, resulta imprescindible de necesidad para su utilización por la población humana y 
se reivindica como una exigencia prioritaria e irrenunciable de los pueblos desarrollados.

El aspecto social de la Sanidad Animal, representado por su clara repercusión en la 
salud pública, no puede olvidar ni minusvalorar el componente nocivo, molesto e insalubre 
de los animales, por lo que es necesario controlar, en todo momento y lugar, el impacto 
medioambiental a cargo de los mismos, mediante el establecimiento de las normas 
correspondientes.

Las alteraciones en la producción animal, como síntoma y diagnóstico de enfermedad, 
las materias procedentes de animales enfermos o medicados, como problemas técnicos de 
las industrias pecuarias y las enfermedades animales, verdaderas barreras sanitarias en el 
comercio pecuario, son claros ejemplos de lo expuesto, por lo que cualquier planteamiento 
serio que se realice sobre las producciones, los productos transformados y los mercados de 
y para la ganadería debe pasar, inexcusablemente, por la Sanidad Animal.

Dada la íntima relación taxonómica y de convivencia que las especies animales de renta 
tienen con la fauna silvestre y con los animales de compañía y teniendo en cuenta su 
idéntico o similar comportamiento frente a la Epidemiología Veterinaria, se hace 
imprescindible extender los preceptos de esta Ley a todo tipo de animales, al margen de su 
origen y destino, de su ubicación y movimientos, de su producción y finalidades, de su 
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naturaleza y circunstancias. Porque la Epidemiología Veterinaria, como ciencia que estudia 
la enfermedad en las poblaciones animales, así como los factores que determinan su 
presencia, no reconoce barreras ni compartimentos administrativos, puesto que debe 
perseguir, sin trabas ni impedimentos, la determinación y el origen de la enfermedad, su 
investigación y control, la información sobre la ecología tanto de la propia enfermedad en sí, 
como de los programas establecidos para su control.

La Sanidad Animal hay que entenderla de forma integral, por lo que debe comprender 
todo aquello que directamente afecte a la salud de los animales e indirectamente, es decir, a 
través de los mismos y de sus productos, repercuta negativamente en la salud humana; por 
ello, la referencia a las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de los animales será 
prioritaria, pero no exclusiva, ya que resulta imprescindible incluir, también, las 
enfermedades no infecciosas y de una manera especial las metabólicas, con el objeto de 
englobar cualquier causa que pueda constituir peligro para los animales o, a través suyo y de 
sus productos, para el hombre. Ello obliga a que esta Ley se vea en la imperiosa necesidad 
de legislar, además, sobre el empleo en los animales de cualquier sustancia que pueda 
alterar su fisiologismo y repercutir negativamente en el hombre a través de los propios 
animales o de sus productos.

El axioma de que el ganadero es el principal y auténtico protagonista de cualquier acción 
pecuaria y la evidencia de que la enfermedad contagiosa desborda y traspasa los límites de 
la explotación individual, impulsa a la Administración a favorecer y fomentar las asociaciones 
de defensa zoosanitaria en todos los casos que se consideren adecuadas y a aceptar la 
participación en los programas de Sanidad Animal de cualquier entidad pública o privada que 
se ajuste a la normativa de esta Ley.

Es necesario, por fin, tener muy presente que no estamos ante una Ley de Epizootias o 
de las enfermedades infecciosas y parasitarias de los animales, sino ante una Ley de 
Sanidad Animal y que la sanidad animal implica no sólo la ausencia de toda alteración, sino 
la presencia del máximo bienestar, como base y fundamento de todos los productos y 
servicios que los animales pueden proporcionar al hombre.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de los instrumentos legales 

adecuados que permitan conseguir los siguientes fines:
a) La mejora sanitaria, el desarrollo de la ganadería de Castilla y León, así como la 

protección de la salud humana mediante la prevención y control de las enfermedades 
infectocontagiosas y parasitarias, sean o no transmisibles al hombre, que afecten a la 
cabaña ganadera, a los animales de compañía y a la fauna silvestre.

b) Proteger a las personas, animales y medio ambiente de los riesgos directos 
inherentes al empleo de productos zoosanitarios, y de los derivados de la presencia de sus 
residuos o de los productos resultantes de su metabolismo en el organismo animal donde 
sean aplicados.

c) Controlar las condiciones ambientales y de explotación que puedan desencadenar 
procesos patológicos, bajas producciones y disminución de su calidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de la presente Ley será el territorio de Castilla y León y afectará 

a:
Todos los animales de renta, de compañía o silvestres.
Los productos animales en cualquier fase de su producción, almacenamiento, 

manipulación, transformación, conservación, transporte y comercialización, cuando los 
mismos puedan producir enfermedades infectocontagiosas o parasitarias.
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Los suelos, tierras, pastos, lugares, alojamientos, utensilios, instalaciones y medios 
destinados a la producción, transporte y comercialización de los animales.

Los métodos y mecanismos de eliminación de residuos y cadáveres procedentes de las 
explotaciones de animales.

Los productos zoosanitarios, las instalaciones y medios destinados a su distribución, 
comercialización y aplicación y, en su caso, los alimentos para el ganado, sin perjuicio de las 
competencias del Estado.

Las actividades de las personas, físicas o jurídicas, y de las entidades, públicas o 
privadas, en cuanto estén relacionadas con los fines de esta Ley.

Artículo 3.  Órganos y personal competente.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Ganadería el ejercicio de las funciones 

derivadas de la presente Ley, así como de cualquier otra disposición en materia de sanidad 
animal.

Artículo 4.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de sanidad animal.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de sanidad animal, adscrito a la consejería competente en 
esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

TÍTULO II
Explotaciones ganaderas: Documentos y requisitos

CAPÍTULO I
Explotaciones ganaderas

Artículo 5.  
Explotación ganadera es cualquier establecimiento, construcción o, en el caso de cría al 

aire libre, cualquier lugar en el que se tengan, críen o manipulen animales.

Artículo 6.  Obligaciones de los titulares.
1. Corresponde a los propietarios, encargados o responsables de explotaciones 

ganaderas, núcleos zoológicos, animales de compañía y domésticos de renta, atender y 
vigilar a sus animales, a fin de mantener su buen estado sanitario y controlar su posible 
influencia negativa sobre el medio.

2. A los titulares de explotaciones ganaderas o núcleos zoológicos que mantengan en 
ellas deficientes condiciones de sanidad e higiene, según se determine reglamentariamente, 
incompatibles con el adecuado estado sanitario de las poblaciones animales propias o 
circundantes, los Servicios Veterinarios de la Consejería de Agricultura y Ganadería les 
harán saber tal circunstancia, concediéndoles un plazo de adecuación; pudiendo, en los 
casos más graves, proponer la retirada de las autorizaciones de ejercicio de actividad hasta 
tanto se corrijan las causas que determinaron la adopción de dicha medida.

Artículo 7.  Identificación animal.
La identificación animal individual, como fase previa a cualquier operación 

epidemiológica y como constatación de estados y procesos especiales, será regulada por la 
Consejería de Agricultura y Ganadería de acuerdo con la normativa estatal y de la CEE.
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CAPÍTULO II
Documentación de las Explotaciones Ganaderas

(Derogado).

Artículo 8.  Cartilla de Explotación Ganadera.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Registro de las Explotaciones Ganaderas

Artículo 9.  Registros.
1. Las explotaciones ganaderas se inscribirán en el Registro de Explotaciones 

Ganaderas creado al efecto. Su contenido y funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

2. La Consejería de Agricultura y Ganadería impulsará el funcionamiento del «Registro 
de Núcleos Zoológicos» y del «Registro de Centros de Animales para la Experimentación», 
en cuyo caso las normas que los regulen adecuarán su contenido a los fines que en el marco 
de esta Ley les son propios.

TÍTULO III
Acciones sanitarias de carácter general

Artículo 10.  Definición.
Son acciones sanitarias de carácter general las que han de disponerse para vigilar y 

controlar la sanidad animal y ejecutarse ante la sospecha o presentación de alguna de las 
enfermedades incluidas en las listas existentes sobre la materia en la UE o en las que se 
confeccionen por la Junta de Castilla y León.

Artículo 11.  Descripción.
Podrán aplicarse a la lucha contra las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias y 

a los procesos de los animales que entrañen peligro para el hombre, las acciones sanitarias 
de tipo administrativo y técnico que, sancionadas por la Epidemiología Veterinaria, sean 
ordenadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, y que podrán ser las siguientes:

1. Se consideran acciones sanitarias de tipo administrativo: La notificación, la 
declaración oficial de existencia de enfermedades y la declaración oficial de extinción de la 
enfermedad.

2. Se consideran acciones sanitarias de tipo técnico:
El estudio epidemiológico, la investigación del foco primario y el diagnóstico de la 

enfermedad.
Las acciones sanitarias de prevención y tratamiento.
El control del movimiento y transporte de animales.
El control de las concentraciones de animales.
El tratamiento de cadáveres.
Las acciones sanitarias complementarias.
Las acciones sanitarias de orden medioambiental.
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CAPÍTULO I
Notificación

Artículo 12.  Notificación obligatoria.
Los dueños, administradores o encargados de los animales, los Servicios Sanitarios de 

las Administraciones Públicas, veterinarios en el ejercicio libre de la profesión, así como 
cualquier ciudadano que tenga conocimiento o sospecha de la presentación en los animales 
de alguna enfermedad que, por sus características de contagio y morbi-mortalidad, pueda 
ser considerada infectocontagiosa o parasitaria, están obligados o notificarlo por los medios 
más rápidos a su alcance a los Servicios Veterinarios de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, de cuya notificación se acusará recibo al interesado.

CAPÍTULO II
Investigación del foco primario, diagnóstico de las enfermedades y medidas 

complementarias

Artículo 13.  Visita, comprobación y actuaciones.
1. Los Servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería, girarán visitas 

periódicas a las explotaciones ganaderas de la Comunidad. Si tuvieran conocimiento de la 
existencia de animales enfermos o sospechosos, realizarán una inspección inmediata con el 
objeto de diagnosticar la enfermedad, adoptar las medidas que eviten su difusión y realizar 
las indagaciones que conduzcan a la determinación de las circunstancias originales del foco.

2. Del diagnóstico, así como de las medidas adoptadas, se dará traslado a los órganos 
superiores y, en su caso, se pondrán en conocimiento de la autoridad gubernativa las 
medidas adoptadas en relación con la explotación afectada, por si fuera necesario solicitar la 
realización de algún tipo de control por la misma.

3. Diagnosticada una enfermedad transmisible al hombre, se dará cuenta inmediata de 
ello y del resto de las actuaciones habidas a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Si 
la enfermedad pudiera afectar a la fauna silvestre, se actuará de la misma forma respecto a 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Artículo 14.  Diagnóstico, laboratorios e información epidemiológica.
1. Durante el proceso de diagnosis, se recurrirá a cuantos medios o instituciones se 

considere necesario para garantizar su fiabilidad, con preferencia a aquellos de carácter 
público.

2. Los laboratorios o centros de diagnóstico, tanto públicos como privados, deberán estar 
inscritos y llevarán un libro registro en el que consten las muestras recibidas, los análisis 
realizados, resultados obtenidos y los dictámenes emitidos, todo ello según se determine 
reglamentariamente.

3. Con el objeto de obtener una mejor información epidemiológica o realizar un más 
acertado diagnóstico, se facilitará el acceso a los mataderos a aquellos veterinarios que los 
servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería determinen.

Artículo 15.  Inmovilización y aislamiento.
1. Los animales y explotaciones ganaderas podrán ser sometidas, bajo control 

veterinario oficial, a períodos de inmovilización y aislamiento o cuarentena de duración 
adecuada a cada proceso en función, principalmente, del período de incubación o espera, 
así como del tiempo necesario para establecer el diagnóstico, o para que los animales o la 
explotación dejen de ser peligrosos para la ganadería o la población humana.

2. La inmovilización y aislamiento afectará a los animales enfermos, sospechosos e 
incluso sanos de la explotación.

3. En los casos en que sea necesario, el Consejero de Agricultura y Ganadería podrá 
ordenar el traslado de los animales sensibles de las zonas de «alto riesgo».
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CAPÍTULO III
Declaración oficial de existencia y extinción de enfermedades

Artículo 16.  Declaración oficial de la enfermedad.
1. Diagnosticada alguna enfermedad infectocontagiosa o parasitaria de declaración 

obligatoria, de notificación intracomunitaria o bien alguna otra que por su gran poder difusivo 
o intensidad de presentación así lo aconseje, el Consejero de Agricultura y Ganadería 
realizará la declaración oficial de su existencia, con inserción en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León» y dará traslado inmediato de la misma al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. La declaración oficial habrá de ratificar, rectificar o complementar las medidas 
inicialmente adoptadas para evitar la propagación de la enfermedad. Además, contendrá los 
datos correspondientes a la denominación de la enfermedad, localización del foco y 
delimitación de las zonas de influencia de aquélla, así como las medidas que en cada una de 
ellas se imponga.

Artículo 17.  Extinción oficial de la enfermedad.
La declaración oficial de extinción de la enfermedad se ordenará por el mismo órgano y 

procedimiento que declaró su existencia, una vez transcurrido el tiempo que en cada caso se 
determine a partir de la última muerte o curación. La extinción llevará consigo la anulación de 
las medidas de inmovilización y aislamiento y el establecimiento de las medidas precautorias 
que la Epidemiología Veterinaria aconseje en cada caso.

Artículo 18.  Planes de alerta sanitaria.
En los casos en que sea necesario, podrán establecerse planes de alerta sanitaria para 

controlar la presentación de futuros brotes y evitar su difusión. El contenido de los planes se 
determinará reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Acciones sanitarias de prevención y tratamiento

Artículo 19.  Establecimiento de planes de vacunación y tratamiento. Indemnizaciones.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá ordenar campañas de tratamientos 

sanitarios o de vacunación obligatoria para producir anillos inmunitarios y cordones 
sanitarios que impidan la difusión de la enfermedad y permitan la defensa de los territorios 
limítrofes.

2. Procederá la indemnización, según los baremos que se establezcan, en los casos en 
que se produzcan bajas o muertes de animales después de la aplicación de tratamientos 
sanitarios o vacunaciones obligatorias, siempre que las bajas o muertes hayan sido 
comunicadas en tiempo y forma y técnicamente quede demostrada y acreditada la relación 
de causa a efecto.

Artículo 20.  Regulación de vacunaciones y tratamientos voluntarios.
1. Los titulares de explotaciones ganaderas o de animales, podrán libremente prevenir 

cualquier enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, con el debido control de un técnico 
competente que quedará obligado a realizar la correspondiente comunicación sobre las 
actuaciones practicadas ante la Consejería de Agricultura y Ganadería, en la forma y tiempo 
que en cada caso se determine.

2. En los casos en que así se establezca, para la realización de las actividades 
reguladas en el apartado anterior, será necesaria la autorización previa de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería.
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CAPÍTULO V
Movimiento y transporte de animales

Artículo 21.  Documentación para el traslado.
1. Para el transporte y circulación de animales, por cualquier medio que sea, fuera del 

término municipal donde se encuentre localizada la explotación o núcleo zoológico será 
preciso obtener el documento acreditativo de que los animales no padecen enfermedad 
infectocontagiosa o parasitaria y de que la explotación y término municipal donde se ubique 
se hallan indemnes. En todo caso, se excepcionará este documento cuando el movimiento 
de ganado sea habitual entre términos municipales inmediatos, o próximos, por razones de 
pastoreo suficientemente acreditadas.

2. La documentación prevista en el apartado anterior, será obligatoria cuando los 
animales, aun dentro del mismo término municipal, sean conducidos al matadero o bien a un 
recinto donde vaya a celebrarse una feria, un concurso o cualquier otro certamen con 
presencia de animales vivos.

Artículo 22.  Detención, aislamiento y observación de animales indocumentados.
1. Los animales trasladados sin la correspondiente documentación serán retenidos y, en 

su caso, aislados como sospechosos de padecer enfermedad infectocontagiosa o 
parasitaria, en los términos expuestos en esta Ley, pudiendo reanudar el trayecto una vez 
sea expedida la correspondiente documentación.

En caso necesario, los Ayuntamientos fijarán lugares para la estancia de los animales.
2. Los gastos ocasionados por este proceso de aislamiento y observación correarán por 

cuenta del dueño de los animales o del responsable de los mismos en el momento de su 
detención.

Artículo 23.  Vehículos de transporte.
1. Los vehículos destinados al transporte de animales deberán estar inscritos en los 

registros de las unidades administrativas que al efecto se determinen.
2. Estos vehículos deberán ser desinfectados y, si procede, desinsectados antes y 

después del transporte, lo que deberá justificarse documentalmente.
3. La Junta habilitará centros para la desinfección y desinsectación de vehículos de 

transporte de ganado.

CAPÍTULO VI
Concentraciones de animales

Artículo 24.  Autorización y medidas preventivas.
1. La celebración de ferias, mercados, concursos, exposiciones o cualquier otro 

certamen con presencia de animales vivos deberá contar con la autorización de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, solicitada a instancia del Ayuntamiento o de 
organismos o entidades organizadoras, previa emisión del correspondiente informe por parte 
de los Veterinarios del Servicio de dicha Consejería competente en la localidad.

2. De acuerdo con las normas correspondientes, los Veterinarios del Servicio se 
encargarán de adoptar las medidas necesarias para evitar posibles contagios durante la 
celebración de las concentraciones de animales debidamente autorizadas.

3. Los organizadores de ferias, mercados o cualquier otro certamen, dispondrán los 
medios humanos, materiales y técnicos necesarios para asegurar el correcto desarrollo de 
los mismos. En todo caso, será de su responsabilidad el cumplimiento de las medidas 
específicas que se hayan establecido por la Administración competente.
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CAPÍTULO VII
Tratamiento de cadáveres: Aprovechamiento o destrucción

Artículo 25.  Obligaciones y prohibiciones.
1. Los propietarios o tenedores de los animales muertos por cualquier causa están 

obligados a la destrucción de los cadáveres en los lugares y mediante los sistemas previstos 
al efecto.

2. Queda terminantemente prohibido, por razones sanitarias y medioambientales, 
abandonar animales muertos o moribundos, arrojarlos a estercoleros, ríos, pozos, carreteras, 
cañadas y cualquier otro lugar.

3. Solamente, y con autorización expresa, podrán destinarse animales muertos para la 
alimentación de cualquier tipo de animales.

Artículo 26.  Centros de tratamiento de cadáveres.
La Junta de Castilla y León fomentará el establecimiento y dotación de centros de 

tratamiento de cadáveres de animales y de productos procedentes de decomiso. El 
transporte a estos centros, o en los casos previstos en el apartado 3 del artículo 25, se 
deberá realizar con total garantía sanitaria.

La Junta de Castilla y León ofertará convenios de colaboración con instituciones 
públicas, ganaderas y/o empresas privadas, tendentes a facilitar la recogida y el transporte 
de los cadáveres de animales en las mejores condiciones y menor coste posible.

CAPÍTULO VIII
Acciones sanitarias complementarias

Artículo 27.  Desinfección, desparasitación y prácticas similares.
1. La desinfección, desinsectación, desparasitación, desratización y prácticas similares, 

según proceda, de los lugares, utensilios o materias que constituyan estancia, medio de 
transporte o, simplemente, que estén en contacto con animales, deben ser realizadas 
obligatoria y periódicamente en los planes de lucha zoosanitaria y como práctica habitual de 
ganaderos y tratantes, utilizando los productos cuya comercialización esté autorizada, todo 
ello bajo la supervisión de los Servicios Veterinarios de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería.

2. En los locales y terrenos donde se celebren concentraciones animales, se realizarán 
las prácticas de limpieza, desinfección y desinsectación antes, durante y después de su uso, 
con los productos adecuados en cada caso; corriendo a cargo de los organizadores el coste 
de estas prácticas sanitarias.

3. Correrá a cargo de los interesados el coste de las prácticas sanitarias 
complementarias que realicen sobre sus animales, lugares de alojamiento o útiles y 
materiales, sin perjuicio de la colaboración que los Servicios competentes de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería puedan prestar.

Artículo 28.  Acciones complementarias en extinción de focos.
Extinguido oficialmente un foco de cualquier enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, 

se procederá a una rigurosa limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de los 
lugares que hubiesen servido de alojamiento y de los utensilios o materiales que hubiesen 
estado en contacto con los animales infectados.
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CAPÍTULO IX
Acciones sanitarias medioambientales

Artículo 29.  Condiciones de explotación de los animales.
La Consejería de Agricultura y Ganadería procurará, a través de las medidas que en 

cada caso se prevean, que las condiciones de explotación de los animales, de los 
alojamientos, medios y servicios que el ganado utilice, sean adecuados desde el punto de 
vista sanitario, fisiológico y etológico.

Artículo 30.  Distancias.
Como medida preventiva para evitar la difusión de enfermedades, las explotaciones 

ganaderas mantendrán entre sí y, recíprocamente, con las instalaciones destinadas a 
concentraciones ganaderas y actividades agroindustriales de tipo ganadero o relacionadas, 
las distancias que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 31.  Densidad ganadera.
Cuando las circunstancias epidemiológicas así lo exijan o las consecuencias sobre la 

contaminación medioambiental lo aconsejen o hagan necesario, la Consejería de Agricultura 
y Ganadería podrá establecer la densidad ganadera sostenible.

Artículo 32.  Pastoreo.
1. Los terrenos destinados a su aprovechamiento mediante pastoreo, de titularidad 

individual o colectiva y cualquiera que sea el régimen de propiedad o uso, deberán disponer 
de instalaciones adecuadas de manejo de animales que permitan la realización sobre los 
mismos de las prácticas higiénico-sanitarias que en cada momento sean necesarias o 
pueden ser ordenadas. No será necesario este requisito cuando se trate del 
aprovechamiento continuo de pastos y rastrojeras en el mismo término municipal o contiguo 
al de la ubicación de la explotación y en aquellos casos en que las prácticas higiénico-
sanitarias puedan desarrollarse sin especial dificultad en las instalaciones de la propia 
explotación.

2. Los pastos sometidos a ordenación común de aprovechamiento y comunales serán 
utilizados únicamente por animales saneados.

Artículo 33.  Control de vectores y reservorios.
El control medioambiental de vectores mecánicos o biológicos, reservorios bióticos, 

hospedadores intermediarios y parásitos o formas parasitarias, se realizará en todos los 
casos con productos registrados y autorizados oficialmente, debiendo ser empleados de 
forma que se asegure la no agresión y con el máximo respeto a los ecosistemas, 
empleándose procedimientos compatibles con su mantenimiento.

TÍTULO IV
Acciones sanitarias de carácter general

CAPÍTULO I
Campañas de saneamiento ganadero

Artículo 34.  Atribuciones.
Además de la organización, dirección, ejecución y evaluación de las Campañas de 

Saneamiento Ganadero reguladas por disposiciones de ámbito estatal, la Junta de Castilla y 
León podrá planificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar en su ámbito territorial campañas 
de saneamiento ganadero no reguladas por disposiciones de ámbito estatal.
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Artículo 35.  Campañas de saneamiento ganadero.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se consideran «Campañas de 

Saneamiento Ganadero» no reguladas por disposiciones de ámbito estatal, las acciones 
sanitarias de carácter especial y obligatorias en el ámbito de la comunidad de Castilla y 
León, programadas y aprobadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, en cuyo 
desarrollo se aplicarán técnicas específicas de Epidemiología Veterinaria orientadas al 
control y, en su caso, erradicación de aquellos procesos patológicos de los animales 
regulados en esta Ley que presenten una elevada prevalencia en la población animal o 
humana, o que comprometan o puedan comprometer la viabilibilidad económica de las 
explotaciones ganaderas.

2. Las «Campañas de Saneamiento Ganadero», se realizarán de acuerdo con la 
programación periódica que se establezca mediante la dedicación a tal efecto de los 
presupuestos necesarios.

Artículo 36.  Programas Especiales de Acción Sanitaria.
1. Se podrán realizar «Programas Especiales de Acción Sanitaria» en áreas concretas y 

específicas del espacio geográfico castellano-leonés, cuando en ellas se presenten las 
necesidades sanitarias previstas en el apartado primero del artículo anterior.

2. Los «Programas Especiales de Acción Sanitaria» serán obligatorios para las 
explotaciones ganaderas radicadas en el área para la que se aprueben.

Las ayudas que para su aplicación puedan acordarse quedarán restringidas a las 
explotaciones ganaderas que cumplan las normas de higiene general, de sanidad, de 
alimentación y manejo de los animales que en cada programa se establezcan.

Artículo 37.  Garantías sanitarias.
1. Los tratantes y cualquier otra persona física o jurídica que se dediquen a la 

comercialización de animales para vida, pertenecientes a especies ganaderas sometidas a 
«Campañas de Saneamiento Ganadero», sólo podrán operar con animales que hayan sido 
diagnosticados negativos a las enfermedades objeto de campaña.

2. Los animales que en el curso del desarrollo de las «Campañas de Saneamiento 
Ganadero» se encuentren en proceso de diagnóstico, no podrán moverse de la explotación 
donde se encuentren, salvo autorización expresa de los Servicios Veterinarios de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 38.  Contratación de servicios.
Para la realización de «Campañas de Saneamiento Ganadero», o «Programas 

Especiales de Acción Sanitaria», la Consejería de Agricultura y Ganadería podrá contratar 
los servicios de facultativos para que colaboren en dichas actividades.

Artículo 39.  Declaración de municipios saneados.
Como consecuencia del desarrollo y aplicación de las «Campañas de Saneamiento 

Ganadero», podrá procederse a la declaración de «Municipios Saneados», con las 
consecuencias que se prevean y siempre que en sus términos municipales el ganado se 
halle en las condiciones reglamentarias que se dispongan a tales efectos.

Artículo 40.  Repoblación de explotaciones saneadas.
La incorporación de animales a explotaciones saneadas, o en proceso de saneamiento, 

se realizará con animales diagnosticados negativos a las enfermedades objeto de campaña, 
extremo que deberá ser acreditado documentalmente.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 60  Ley de Sanidad Animal de Castilla y León

– 779 –



CAPÍTULO II
Sacrificio obligatorio

Artículo 41.  Ordenación.
1. El sacrificio obligatorio de los animales se realizará, como método de control y 

erradicación de enfermedades, en los casos en que esté establecido y en los que la 
Consejería de Agricultura y Ganadería lo determine por la gravedad y poder de difusión de 
aquéllas.

2. El sacrificio que se declare obligatorio por la autoridad competente llevará consigo la 
correspondiente indemnización, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Si dentro del plazo establecido al efecto, los propietarios no procedieran al sacrificio 
de los animales afectados, éste deberá realizarse por la Consejería de Agricultura y 
Ganadera, a través de sus propios servicios o mediante la contratación de los mismos, 
siendo a costa del propietario los gastos que se generasen por tal concepto.

4. En el caso de enfermedades que presenten especial virulencia, con elevadas tasas de 
morbilidad y mortalidad, o gravedad inusitada, y cualquiera que sea el origen del foco 
primario, se podrán aplicar medidas especiales con carácter de urgencia y entre ellas el 
sacrificio obligatorio «in situ» de animales afectados y sospechosos.

5. El sacrificio de los animales de abasto, salvo en el caso previsto en el apartado 
anterior, deberá ser realizado en mataderos autorizados al efecto. Se facilitará el acceso a 
estos mataderos a los Veterinarios que los servicios competentes de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería determinen con el objeto de conocer, controlar y evitar la difusión de 
enfermedades infectocontagiosas y parasitarias o las alteraciones del fisiologismo animal 
como consecuencia de la aplicación inadecuada de productos zoosanitarios.

6. Con independencia de lo anterior, todo propietario de animales afectados por alguna 
de las enfermedades a las que son aplicables las actuaciones contempladas en esta Ley 
podrá sacrificarlos, sin indemnización, previo conocimiento y control de los servicios 
competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 42.  Exclusiones a la percepción de indemnizaciones.
1. Los propietarios no percibirán indemnización alguna por los animales obligatoriamente 

sacrificados cuando no se encuentren inscritos en el Registro de Explotaciones Ganaderas, 
no hayan comunicado inmediatamente la existencia de la enfermedad, no hubieran 
sacrificado dentro de los plazos establecidos, hubieran incumplido las medidas impuestas 
por los Servicios de la Consejería de Agricultura y Ganadería o bien cuando su conducta, por 
acción u omisión, hubiera ocasionado la difusión de la enfermedad o hubiera podido 
contribuir a ello.

2. En ningún caso los animales de compañía que sean sacrificados obligatoriamente 
darán lugar a indemnización.

Artículo 43.  Incentivos a la reposición.
Podrán establecerse incentivos para favorecer la reposición del ganado sacrificado 

obligatoriamente.

CAPÍTULO III
Agrupaciones de defensa sanitaria

Artículo 44.  Definiciones y ayudas.
1. Son Agrupaciones de Defensa Sanitaria las asociaciones de ganaderos que, bajo la 

responsabilidad técnica de un facultativo Veterinario, tengan como objetivo el desarrollo de 
acciones o programas zoosanitarios específicos complementarios con los establecidos 
oficialmente.
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2. Estas Agrupaciones de Defensa Sanitaria gozarán de prioridad en la concesión de 
asistencia técnica oficial y de las ayudas económicas que se puedan prever en el desarrollo 
de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
Acciones sanitaria entre Comunidades Autónomas

Artículo 45.  Coordinación.
La Consejería de Agricultura y Ganadería podrá establecer convenios o conciertos con 

otras Comunidades autónomas y otras Administraciones Públicas con las que se compartan 
problemas de sanidad animal, que afecten o puedan afectar a los ganaderos de esta 
Comunidad, para una eficaz resolución de los mismos.

CAPÍTULO V
Concesión de títulos sanitarios

Artículo 46.  Procedimiento.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería reconocerá el adecuado estado sanitario de 

las explotaciones ganaderas mediante el otorgamiento de los correspondientes títulos 
acreditativos.

2. Su concesión se realizará de oficio o previa solicitud del titular de la explotación, una 
vez efectuadas las oportunas comprobaciones sanitaria que se prevean, quedando en 
suspenso cuando sea constatada la aparición de alguna enfermedad infectocontagiosa o 
parasitaria hasta que, una vez extinguida totalmente, se disponga reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
Mejora genética con fines sanitarios

Artículo 47.  Obtención de estirpes.
La Junta de Castilla y León podrá desarrollar o colaborar en el desarrollo de programas 

genéticos dirigidos a la obtención de estirpes animales resistentes a determinadas 
enfermedades como método de lucha contra las mismas.

TÍTULO V
Red de vigilancia epidemiológica y apoyo técnico

Artículo 48.  Red de Laboratorios de Sanidad Animal.
1. Los Laboratorios Pecuarios Provinciales de la Comunidad Autónoma se integrarán en 

una «Red de Laboratorios de Sanidad Animal», bajo la coordinación técnica del Laboratorio 
Pecuario Regional.

2. La «Red de Laboratorios de Sanidad Animal», dispondrá de los correspondientes 
medios humanos y materiales para servir de ayuda y apoyo técnico a las explotaciones 
ganaderas.

Artículo 49.  Red de Vigilancia Epidemiológica.
Apoyada en la infraestructura administrativa de las Unidades Veterinarias, se establecerá 

una «Red de Vigilancia Epidemiológica», con el adecuado soporte informático, ofimático y 
telemático.
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TÍTULO VI
Formación e información zoosanitaria

Artículo 50.  Investigación, experimentación y especialización.
1. La Consejería de Agricultura y Ganadería fomentará las actividades de investigación y 

experimentación en materia de sanidad animal, promoviendo o colaborando en el desarrollo 
de programas específicos que aborden los problemas epidemiológicos de la ganadería 
castellano-leonesa.

2. La Consejería de Agricultura y Ganadería garantizará la formación de sus facultativos 
Veterinarios en materia de Epidemiología Veterinaria con el objeto de elevar la 
especialización y permanente actualización de sus conocimientos, para lo que podrá 
establecer los acuerdos y convenios de colaboración que sean necesarios con los centros y 
entidades que se estimen más convenientes.

Artículo 51.  Formación y divulgación.
1. Los Servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería, respecto a las 

materias reguladas en esta Ley, podrán realizar actividades de formación no reglada 
dirigidas a titulares de explotaciones ganaderas y personal dependiente de las mismas.

2. Para promover la participación activa de los ganaderos en la lucha contra las 
enfermedades de los animales, se desarrollarán campañas de divulgación con la máxima 
amplitud posible, participando en las mismas los Servicios de las Consejerías 
correspondientes.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 52.  Responsabilidades.
1. Serán sujetos responsables de las correspondientes infracciones las personas físicas 

o jurídicas que incurran en las mismas.
2. Las infracciones en materia de sanidad animal serán objeto de las sanciones 

administrativas que corresponda, previa instrucción del oportuno expediente sancionador, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o de otro orden que puedan concurrir.

3. En caso de que la comisión de la infracción haya producido algún tipo de quebranto a 
la hacienda de la Comunidad Autónoma, el órgano sancionador fijará ejecutoriamente las 
indemnizaciones que procedan.

Artículo 53.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se tramitará conforme a lo dispuesto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y se 
observarán los principios de la potestad sancionadora establecidos en la legislación básica.

Artículo 54.  Calificación.
(Derogado).

Artículo 55.  Infracciones administrativas.
Las infracciones administrativas en materia de sanidad animal, son las tipificadas como 

leves, graves y muy graves en la legislación básica de sanidad animal.

Artículo 56.  Sanciones y graduación.
Las sanciones por infracciones administrativas en materia de sanidad animal y su 

graduación, son las previstas en la normativa básica de sanidad animal.
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Artículo 57.  Prescripción.
(Derogado).

Artículo 58.  Competencia.
1. La incoación de los procedimientos sancionadores como consecuencia de las 

acciones u omisiones tipificadas como infracciones administrativas en la presente ley 
corresponderá:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, a los jefes de los servicios territoriales 
de la consejería competente en materia agraria.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, a los Delegados Territoriales.
2. La resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá:
a) Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de infracciones leves.
b) Al titular del órgano directivo central competente por razón de la materia, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al titular de la consejería competente en materia agraria, en el caso de infracciones 

muy graves.

Disposición adicional primera.  Reproducción animal.
1. Para el establecimiento de paradas de sementales y centros de inseminación artificial, 

ya sean privados o dependientes de las Administraciones Públicas, será necesaria la 
autorización previa de la Consejería de Agricultura y Ganadería.

2. Reglamentariamente se regularán aquellos aspectos del funcionamiento de las 
paradas y centros mencionados que puedan afectar a la situación zoosanitaria de la 
ganadería castellano-leonesa.

3. La Junta de Castilla y León podrá desarrollar o colaborar en el desarrollo de 
programas reproductivos sanitariamente controlados.

Disposición adicional segunda.  Productos zoosanitarios.
El almacenamiento, comercialización, distribución y dispensación de productos 

zoosanitarios y otras sustancias utilizadas en producción animal serán autorizados y 
controlados por los Servicios competentes de la Consejería de Agricultura y Ganadería en el 
marco de la normativa estatal aplicable.

Disposición adicional tercera.  Ejecución subsidiaria de acciones sanitarias.
1. Los particulares y las entidades públicas o privadas que se encuentren afectadas por 

la obligatoriedad de la lucha contra una enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, deberán 
realizar las acciones sanitarias que al efecto se establezcan.

2. En casos de que los afectados incumplan lo previsto en el apartado anterior, la 
Consejería de Agricultura y Ganadería procederá a la ejecución subsidiaria, con sus propios 
medios o utilizando servicios ajenos, liquidando los gastos correspondientes al interesado, 
cuyo pago podrá exigírsele por vía de apremio, con independencia de las sanciones a que 
hubiere lugar.

Disposición adicional cuarta.  
En la concesión de ayudas que puedan establecerse por la Junta de Castilla y León para 

el desarrollo de la ganadería en la Comunidad se atenderá, entre otros criterios, al grado de 
cumplimiento que los dueños, titulares o encargados de las explotaciones ganaderas hayan 
observado en relación con los preceptos de esta Ley y su normativa de desarrollo.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 

contenido de esta Ley.
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Disposición final.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas normas y disposiciones 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
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§ 61

Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 

Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 220, de 13 de noviembre de 2015

Última modificación: 28 de octubre de 2022
Referencia: BOCL-h-2015-90590

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Procedimientos sancionadores en materia de residuos y 
suelos contaminados.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 
sancionadores tramitados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de residuos y suelos contaminados será de un año.

[ . . . ]
ANEXO III

Actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental
Están sujetas a comunicación ambiental las actividades o instalaciones sometidas al 

trámite de evaluación de impacto ambiental que cuenten con la preceptiva declaración de 
impacto ambiental favorable siempre que no estén sujetas al régimen de autorización 
ambiental, así como las que se relacionan a continuación que, en su caso, si se encuentran 
sometidas a evaluación de impacto ambiental, deberán contar con la declaración de impacto 
ambiental favorable o con el informe de impacto ambiental en el que se determine que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente:

 

ACTIVIDADES
1. TALLERES/COMERCIO/SERVICIOS
1.1) Las actividades incluidas en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, cuya superficie útil de exposición y venta al público 
no sea superior a 750 m2, sin perjuicio de lo indicado en otros apartados de este Anexo.
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ACTIVIDADES
1.2) Actividades o instalaciones no incluidas en el apartado 1.1) de almacenamiento y/o venta de objetos y 
materiales, siempre que su superficie sea inferior a 1.000 m2, excepto las de productos químicos 
industriales, materiales pirotécnicos, fertilizantes, plaguicidas y herbicidas de uso en la agricultura, 
pinturas, barnices, ceras, neumáticos, residuos de cualquier tipo (excepto los de producción propia), 
chatarrerías y desguaces de automóviles, maquinaria no manual, y productos minerales pulverulentos. 
Estas instalaciones deberán cumplir con las normas técnicas de seguridad aplicables a los productos que 
almacenen o vendan.
1.3) Las actividades o instalaciones indicadas en el párrafo 1.2) cuando se ubiquen en polígonos 
industriales sin límite de superficie incluida la venta de pinturas, barnices, ceras, neumáticos, fertilizantes, 
plaguicidas y herbicidas de uso en la agricultura y maquinaria no manual. Estas instalaciones deberán 
cumplir con las normas técnicas de seguridad aplicables a los productos que almacenen o vendan.
1.4) Las actividades de comercio y servicios integradas en establecimientos comerciales colectivos, 
entendiendo por tales los así definidos en la normativa en la materia de comercio de la Comunidad de 
Castilla y León, que cuenten con una licencia ambiental para su conjunto.
1.5) Establecimientos comerciales colectivos, entendiendo por tales los así definidos en la normativa en la 
materia de comercio de la Comunidad de Castilla y León, con una superficie útil inferior a 1.000 m2, 
siempre y cuando ninguno de los establecimientos comerciales individuales que lo integran supere una 
superficie de venta al público de 750 m2.
1.6) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores, que desarrollen su 
actividad en suelo público y sometidas a régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter 
temporal.
1.7) Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, confección, peletería y guarnicionería, taxidermia, 
cestería, encuadernación, auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, electricidad, 
fontanería, calefacción y aire acondicionado, reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y 
maquinaria y otros asimilables siempre que su superficie sea inferior a 500 m2.
1.8) Talleres de cualquiera de las actividades o instalaciones citadas en el párrafo anterior y otros talleres 
de carpintería de madera y metálica, reparación de automóviles y otros tipos de maquinarias sin límite de 
superficie o potencia mecánica instalada, siempre que estén situados en polígonos industriales.
1.9) Viveros de producción y venta de especies vegetales de silvicultura y jardinería incluida la venta de 
herramientas de jardinería y complementos para el jardín.
1.10) Instalaciones para producción industrial de organismos vegetales vasculares.
1.11) Actividades o instalaciones comerciales de alimentación con o sin obrador.
1.12) Puntos limpios municipales y áreas de aportación voluntaria de residuos.
1.13) Estaciones de servicio.
1.14) Lavaderos de vehículos de uso particular y asimilables.
1.15) Instalaciones para la inspección técnica de vehículos.
1.16) Centros y academias de enseñanza, excepto de baile y música. Se incluyen las instalaciones y 
establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que 
puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. 
Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
1.17) Cementerios, tanatorios y velatorios. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a 
dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad 
de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la 
atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
1.18) Escuelas infantiles, ludotecas y similares.
1.19) Consultorios médicos y otras actividades sanitarias o parasanitarias independientemente de su 
tamaño y funcionalidad y balnearios, así como consultas veterinarias en general. Se incluyen las 
instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones 
siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en 
materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios 
de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
1.20) Farmacias, parafarmacias, herboristerías y similar.

2. GANADERÍA Y AGRICULTURA (de acuerdo con las condiciones ambientales mínimas establecidas en 
el Decreto 4/2018, de 22 de febrero, para las actividades a las cuales les sea de aplicación).
2.1) Instalaciones ganaderas menores, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias orientadas al 
autoconsumo doméstico según está definido en las normas sectoriales de ganadería y aquellas otras que 
no superen 2 UGM, que se obtendrán de la suma de todos los animales de acuerdo con la tabla de 
conversión a unidades de ganado mayor que figura a continuación y siempre con un máximo de 100 
animales.
2.2) Actividades trashumantes de ganadería de todo tipo, así como las instalaciones fijas en cañadas o sus 
proximidades ligadas a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la trashumancia.
2.3) Instalaciones apícolas.
2.4) Instalaciones dedicadas a la helicultura, ranicultura, cría de insectos y otros invertebrados con fines 
comerciales.
2.5) Piscifactorías.
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2.6) Instalaciones o actividades ganaderas no incluidos en el régimen de autorización ambiental y distintas 
a otras indicadas en este Anexo.
2.7) Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas.
2.8) Instalaciones para cría o guarda de animales de compañía con un máximo de 30 animales mayores de 
3 meses.
2.9) Instalaciones para la alimentación controlada de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en 
libertad
2.10) Dispositivos sonoros para ahuyentar pájaros así como otros dispositivos generadores de ruido 
utilizados en la agricultura cuyo uso sea temporal.
2.11) Instalaciones de compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades 
agrarias, realizado en la propia explotación y destinado al autoconsumo no incluidas en el Anexo II
2.12) Actividades de ganadería extensiva y pastoreo desarrolladas en montes comunales y similares

Tablas de conversión a unidades de ganado mayor (UGM)

ESPECIE Y ORIENTACIÓN ZOOTÉCNICA UGM

VACUNO

Vacas de leche 1
Otras vacas 0,66
Terneros 12 y 24 meses 0,61
Terneros hasta 12 meses 0,36

OVINO y CAPRINO

Ovejas de reproducción 0,07
Corderas de reposición 0,058
Corderos 0,04
Cabrío reproducción 0,09
Cabrío de reposición 0,075
Cabrío de sacrificio 0,04

EQUINO
Caballos >12 meses 0,57
Caballos >6 meses <12 0,36
Caballos hasta 6 meses 0,2

PORCINO

La conversión en UGM para este sector se hará de acuerdo con lo indicado en el 
Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de 
ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

CUNÍCOLA
Conejas con crías 0,015
Cunícola de cebo 0,004
Coneja ciclo cerrado 0,032

AVÍCOLA

Pollos de carne 0,003
Gallinas 0,0064
Pollitas de recría 0,0009
Patos 0,0044
Ocas 0,0044
Pavos 0,0064
Codornices 0,0004
Perdices 0,0013

3. ENERGÍA Y AGUA
3.1) Instalaciones de almacenamiento de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos para autoconsumo.
3.2) Instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica, gas y calor o frio.
3.3) Instalaciones de captación, transporte, tratamiento y distribución de aguas de abastecimiento a 
poblaciones.
3.4) Instalaciones para la depuración de aguas residuales urbanas.
3.5) Instalaciones de generación energética, calefacción y agua caliente en cualquier tipo de edificación 
existente o en suelo urbano a partir de energía eólica, solar u otras fuentes renovables siempre que no 
impliquen la combustión de sustancias.
3.6) Instalaciones térmicas de potencia inferior a 20 MW incluyendo las redes de distribución de calor y 
frío.

4. INDUSTRIA TRANSFORMADORA DE METALES/MECÁNICA DE PRECISIÓN/OTRAS INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS Y AGROALIMENTARIAS (estas últimas de acuerdo con las condiciones ambientales 
mínimas establecidas en el Decreto 8/2018, de 5 de abril)
4.1) Fabricación de relojes.
4.2) Ortopedias, ópticas y otros establecimientos que requieran la adaptación de los productos al paciente, 
incluidas las actividades de fabricación de calzado ortopédico y prótesis ortopédicas.
4.3) Talleres de prótesis dentales.
4.4) Fabricación mediante el mero ensamblaje de componentes y sin operaciones de pintado de lámparas 
y otros elementos decorativos domésticos, equipos electrónicos de uso doméstico o industrial, vehículos 
sin motor o con motor eléctrico.
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4.5) Con carácter general todas las instalaciones potencialmente afectadas por normativa por la que se 
regula la artesanía en Castilla y León.
4.6) Instalaciones de manipulación, procesado y envasado de productos agrícolas y hortícolas no incluidos 
en el régimen de autorización ambiental.
4.7) Mataderos e instalaciones de procesado de productos cárnicos y alimentos de origen animal no 
incluidos en el régimen de autorización ambiental, excepto las fundiciones de grasas y gestión de residuos 
SANDACHS.
4.8) Harineras y otras transformaciones de cereales no incluidos en el régimen de autorización ambiental.
4.9) Instalaciones de procesado de leche y sus derivados no incluidos en el régimen de autorización 
ambiental.
4.10) Instalaciones de panadería, pastelería y similares.
4.11) Instalaciones para producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas a partir de productos agrícolas.
4.12) Instalaciones para producción de alimentos cocinados o precocinados no incluidos en el régimen de 
autorización ambiental.
4.13) Fabricación de alfombras y tapices
4.14) Fabricación de calabrotes, maromas, sogas, cordeles, redes, hilos de pescar y otros artículos de 
cordaje.
4.15) Fabricación de artículos de marroquinería, viajes y guantes de piel.
4.16) Fabricación de géneros de punto y confección a escala industrial de prendas de vestir a partir de 
telas de cualquier tipo y pieles.
4.17) Fabricación de envases y embalajes de madera y otros objetos de madera, siempre que no cuente 
con instalaciones de pintado o barnizado.
4.18) Fabricación de productos de corcho.
4.19) Fabricación de artículos de junco y caña, cestería, brochas, cepillos, etc.
4.20) Fabricación de muebles en polígonos industriales, siempre que no cuente con instalaciones de 
pintado o barnizado.
4.21) Fabricación de otros artículos de envase y embalaje en papel y cartón en polígonos industriales.
4.22) Fabricación de hielo para la venta.

5. CONSTRUCCIÓN
Instalaciones auxiliares para la construcción de obras públicas desarrolladas en los terrenos en los que se 
desarrolla la obra y durante el período de ejecución de la misma, siempre que estas instalaciones estén 
incluidas y descritas en el proyecto.

6. RESTAURACIÓN/HOSPEDAJE
6.1) Ciber-café, entendiendo como tal aquellos establecimientos e instalaciones que pueden ofrecer el 
servicio de cocina propio de cafetería y están dotados de equipos informáticos individuales o en red 
conectados a Internet, en lo que se ofrecen a los usuarios, a cambio de un precio, servicios telemáticos, de 
información o de entretenimiento distintos de los juegos recreativos o de azar, excepto aquellos que se 
ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que 
sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo 
con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A
6.2) Café cantante, entendiendo como tal aquel establecimiento público en el que se desarrollan 
actuaciones musicales en directo, sin pista de baile para el público. En el mismo se podrá ofrecer servicio 
de comida y bebida. Deberá disponer de escenario y camerinos. Se excluyen aquellos que se ubiquen en 
edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean 
colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con 
la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.3) Salones de banquetes, entendiendo como tales aquellos establecimientos e instalaciones destinados 
a servir a un público agrupado comidas y bebidas a precio previamente concertado para ser consumidas 
en fecha y hora predeterminada, excepto aquellos que se ubiquen en edificios destinados a uso de 
viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con este tipo de edificios, 
o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de 
ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
6.4) Restaurantes, entendiendo como tales aquellos establecimientos e instalaciones destinados 
especialmente a servir comida y bebidas al público en general en comedores, salas o áreas específicas 
diseñadas al efecto, excepto aquellos que se ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso 
sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan 
clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las 
emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo 
establecido en el apartado 6.A.
6.5) Cafetería, café-bar o bar, entendiendo por tales aquellos establecimientos e instalaciones preparados 
para dispensar y consumir bebidas y comidas indistintamente en mesas o en las barras, excepto aquellos 
que se ubiquen en edificios destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o 
que sean colindantes con este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de 
acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos 
establecimientos o instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
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6.6) Pizzería, hamburguesería, bocatería y similar, entendidos como aquellos establecimientos e 
instalaciones preparados para dispensar comida y bebida rápida. Su consumo podrá realizarse en el 
interior del establecimiento o expedirse para uso externo, excepto aquellos que se ubiquen en edificios 
destinados a uso de viviendas, uso sanitario y bienestar social y uso docente o que sean colindantes con 
este tipo de edificios, o que puedan clasificarse como actividad de Tipo 2 de acuerdo con la normativa 
autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estos establecimientos o 
instalaciones deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
6.7) Campings entendidos como los espacios de terreno, dotado de las instalaciones y servicios, destinado 
a facilitar, mediante precio a cualquier persona, la estancia temporal en tiendas de campaña, remolques 
habitables, caravanas o cualquier elemento similar fácilmente transportable, así como en elementos 
habitables tipo casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea inferior a 500 huéspedes.
6.8) Campamentos juveniles, albergues, centros y colonias de vacaciones escolares entendidos como tal 
los espacios de terreno, dotados de las instalaciones y servicios, destinado a facilitar la estancia temporal 
en tiendas de campaña, remolques habitables, caravanas o cualquier elemento similar fácilmente 
transportable, así como en elementos habitables tipo casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea 
inferior a 500 huéspedes, así como en edificios que cuenten con los elementos básicos de salubridad y 
seguridad indicados en la normativa aplicable.
6.9) Los campamentos pertenecientes a instituciones o asociaciones cuyo uso quede exclusivamente 
reservado a sus miembros entendidos como tal los espacios de terreno, dotados de las instalaciones y 
servicios, destinado a facilitar la estancia temporal en tiendas de campaña, remolques habitables, 
caravanas o cualquier elemento similar fácilmente transportable, así como en elementos habitables tipo 
casa móvil o bungaló cuya capacidad total sea inferior a 500 huéspedes, así como en edificios que cuenten 
con los elementos básicos de salubridad y seguridad indicados en la normativa aplicable.
6.10) Actividades de alojamiento turístico tipo hotelero, apartamento turístico, vivienda turística, albergue y 
turismo rural.
6.11) Colegios mayores, residencias de estudiantes, residencias de personas mayores o con discapacidad 
y otras similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido.
6.12) Centros e instalaciones de turismo rural incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa en 
materia de ordenación de alojamientos de turismo rural.

NOTA. Emisiones de gases a la atmósfera de los establecimientos e instalaciones incluidos en los 
apartados 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.6.

La evacuación de humos y gases procedentes de cocinas, planchas, freidoras, asadores y similares, se 
efectuará, en su caso previo filtrado, mediante chimenea independiente, cuya altura será superior en 1 
metro y sobresaldrá al menos 1 metro por encima de toda edificación de terceros situada dentro de un 
círculo de 10 metros de radio con centro en la chimenea.

Los elementos de filtrado deberán ser mantenidos adecuadamente mediante un plan establecido.
Para las salidas de aire de ventilación, si el caudal de evacuación es inferior a 1 m3/s, podrá efectuarse 

a fachadas o patios, siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de ventilación o ventanas de 
terceros, más de 1,5 m en proyección horizontal, y más de 1,5 m cuando exista voladizo o 2,0 m cuando no 
exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 2 metros de la acera.

Si el caudal de aire de ventilación fuera superior a 1 m3/s, deberá evacuarse mediante chimenea 
independiente o sistema semejante, cuya altura será superior en 1 m y sobresaldrá al menos 1 m por 
encima de toda edificación de terceros situada dentro de un círculo de 10 m de radio con centro en la 
chimenea o bien a fachadas o patios, siempre que el conducto de extracción diste de aberturas de 
ventilación o ventanas de terceros, más de 5 m en proyección horizontal, y más de 5 m cuando exista 
voladizo o 7 m cuando no exista, en proyección vertical, debiendo estar a una altura superior a 3 m de la 
acera.

7. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 7.1) Instalaciones de comunicación por cable.
7.2) Infraestructuras radioeléctricas exteriores utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas. Se incluyen los radioenlaces y las antenas catalogadas de radio aficionados. Se excluyen las 
antenas de usuario final y los terminales.
7.3) Helipuertos.
7.4) Estaciones de autobuses en localidades de menos de 20.000 habitantes. Se incluyen las instalaciones 
y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones siempre que 
puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en materia de ruido. 
Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios de bebida y/o 
comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
7.5) Garajes para vehículos excepto los comerciales.

8. FINANCIERAS, SEGUROS, SERVICIOS PROFESIONALES Y ALQUILERES
8.1) Oficinas, oficinas bancarias, oficinas de transporte y otras destinadas al alquiler de bienes o servicios y 
similares.
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8.2) Oficinas, edificios administrativos y otras dependencias de las administraciones públicas no incluidas 
en otros apartados de este Anexo, con una superficie construida inferior a 1.500 m2, así como cualquier 
edificio administrativo sin límite de superficie construida, cuya concepción, diseño y funcionamiento le 
permita dar cumplimiento a estándares internacionales en materia de eficiencia energética.

9. OTRAS ACTIVIDADES
9.1) Sellado de vertederos de residuos domésticos y de construcción y demolición de titularidad municipal.
9.2) Actividades o instalaciones de carácter itinerante o permanente de funcionamiento ocasional, siempre 
que su desarrollo en un emplazamiento concreto no supere los 15 días al año.
9.3) Museos, colecciones museográficas, casas de los espacios naturales protegidos y centros de 
interpretación ligados a espacios o recursos naturales y bienes de interés cultural, salas de exposiciones y 
similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida 
en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones 
destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.4) Instalaciones deportivas al aire libre o en locales, excluidas las instalaciones deportivas comerciales 
desarrolladas en locales situados en edificios de uso fundamentalmente residencial. Se incluyen las 
instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida en estas instalaciones 
siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la normativa autonómica en 
materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones destinados a dar servicios 
de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.5) Ludotecas, salas de escape y de aventuras, salones recreativos, salas de bingo e instalaciones 
similares. Se incluyen las instalaciones y establecimientos destinados a dar servicios de bebida y/o comida 
en estas instalaciones siempre que puedan clasificarse como actividad de Tipo 1 de acuerdo con la 
normativa autonómica en materia de ruido. Las emisiones de gases a la atmósfera de estas instalaciones 
destinados a dar servicios de bebida y/o comida deberán cumplir lo establecido en el apartado 6.A.
9.6) Parques recreativos, temáticos o deportivos gestionados por empresas incluidas dentro del ámbito de 
aplicación de la normativa sobre turismo activo, cuando sus instalaciones tengan una potencia mecánica 
instalada de hasta 10 KW y no tengan sistemas de emisión de sonidos más allá de los necesarios para 
garantizar la seguridad de las instalaciones, excepto campos de tiro olímpico y circuitos para vehículos a 
motor.
9.7) Actividades o instalaciones no fijas desarrolladas en períodos festivos, tales como tómbolas, 
atracciones y casetas de feria o locales de reunión durante ese período.
9.8) Otras actividades de servicio en general.
9.9) Recintos feriales para el desarrollo de actividades expositivas temporales de productos y servicios, 
incluido las actividades de actuaciones musicales y otras desarrolladas esporádicamente como 
complemento de la actividad ferial.
9.10) Instalaciones destinadas a la obtención de datos meteorológicos y ambientales en general.
9.11) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores que desarrollen su 
actividad en suelo público y sometidas al régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter 
temporal.
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§ 62

Decreto Legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de protección de los animales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5113, de 17 de abril de 2008
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: DOGC-f-2008-90016

La disposición final segunda de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medidas fiscales 
y financieras (DOGC núm. 5038, de 31.12.2007), autoriza al Gobierno para que en el plazo 
de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, refunda en un texto único la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales; la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 
de marzo, de protección de los animales, y las modificaciones contenidas en la Ley 12/2006, 
de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente y de modificación de las leyes 
3/1988 y 22/2003, relativas a la protección de los animales, de la Ley 12/1985, de espacios 
naturales, de la Ley 9/1995, del acceso motorizado al medio natural, y de la Ley 4/2004, 
relativa al proceso de adecuación de las actividades con incidencia ambiental, con el 
encargo de que la refundición comprenda la regularización, la aclaración y la armonización 
de estas disposiciones.

Haciendo uso de la habilitación legal mencionada, se ha elaborado un Texto refundido de 
la Ley de protección de los animales que recoge en un texto único la Ley 22/2003, de 4 de 
julio, de protección de los animales, y la parte vigente de la Ley 3/1988, de 4 de marzo, de 
protección de los animales, con las modificaciones introducidas en las dos leyes por la Ley 
12/2006, así como las previsiones de esta última Ley referentes a protección de los animales 
que no modifican preceptos concretos de las leyes anteriores. Asimismo, al amparo de la 
habilitación para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales objeto de 
refundición, se ha ajustado la estructura y numeración de los artículos y las remisiones entre 
artículos, se ha unificado la terminología y se han subsanado defectos de concordancia y de 
redacción.

En consecuencia, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto refundido de la Ley de protección de los animales, que se publica a 

continuación.

Disposición derogatoria.  
Se derogan las disposiciones siguientes:
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1. La Ley 3/1988, de 4 de marzo, de protección de los animales (DOGC núm. 967, de 
18.3.1988), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio («DOGC núm. 4690, de 3.8.2006»).

2. La Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales (DOGC núm. 3926, de 
16.7.2003), y las modificaciones de esta Ley efectuadas por el capítulo I de la Ley 12/2006, 
de 27 de julio (DOGC núm. 4690, de 3.8.2006).

3. El artículo 2.2 y las disposiciones adicionales de la Ley 12/2006, de 27 de julio (DOGC 
núm. 4690, de 3.8.2006).

Disposición final.  
Este Decreto legislativo y el Texto refundido que aprueba entran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Texto refundido de la Ley de protección de los animales

TÍTULO I
Disposiciones generales y normas generales de protección de los animales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer las normas generales para la protección y el 

bienestar de los animales que se hallan de forma permanente o temporal en Cataluña, con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras.

Artículo 2.  Finalidad y principios.
1. La finalidad de esta Ley es alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar de los 

animales, y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la 
ciudadanía en la defensa y la preservación de los animales.

2. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad física y psíquica, así como de 
movimiento voluntario, y deben recibir el trato que, atendiendo básicamente a sus 
necesidades etológicas, procure su bienestar.

3. Nadie debe provocar sufrimientos o maltratos a los animales o causarles estados de 
ansiedad o miedo.

4. Los animales de compañía no pueden ser objeto de embargo en ningún procedimiento 
judicial.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, se entiende por:
a) Animal doméstico: el que pertenece a especies que habitualmente se crían, se 

reproducen y conviven con personas y que no pertenecen a la fauna salvaje. Tienen también 
esta consideración los animales que se crían para la producción de carne, piel o algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

b) Animal de compañía: animal doméstico que las personas mantienen generalmente en 
el hogar para obtener compañía. A los efectos de esta Ley, disfrutan siempre de esta 
consideración los perros, los gatos y los hurones.

c) Fauna salvaje autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias de 
Cataluña o del resto del Estado español, y las que hibernan o están de paso. Comprende 
también a las especies de peces y animales marinos de las costas catalanas.

d) Fauna salvaje no autóctona: fauna que comprende a las especies animales originarias 
de fuera del Estado español.
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e) Animal de compañía exótico: animal de la fauna salvaje no autóctona que de manera 
individual depende de los humanos, convive con ellos y ha asumido la costumbre del 
cautiverio.

f) Animal asilvestrado: animal de compañía que pierde las condiciones que lo hacen apto 
para la convivencia con las personas.

g) Animal abandonado: animal de compañía que no va acompañado de persona alguna 
ni lleva identificación alguna de su origen o de la persona que es su propietaria o poseedora. 
También tienen la consideración de abandonados los casos establecidos por el artículo 17.3.

h) Animal salvaje urbano: animal salvaje que vive compartiendo territorio geográfico con 
las personas, referido al núcleo urbano de ciudades y pueblos, y que pertenece a las 
siguientes especies: paloma bravía («Columba livia»), gaviota patiamarilla («Larus 
cachinnans»), estornino («Sturnus unicolor» y «S. vulgaris»), especies de fauna salvaje no 
autóctona y otras que se determinarán por vía reglamentaria.

i) Núcleo zoológico: las agrupaciones zoológicas para la exhibición de animales, las 
instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía, los establecimientos de venta 
y los centros de cría de animales, los centros de recogida de animales, el domicilio de los 
particulares donde se efectúan ventas u otras transacciones con animales y los de similares 
características que se determinen por vía reglamentaria. Quedan excluidas las instalaciones 
que alojan a animales que se crían para la producción de carne, de piel o de algún otro 
producto útil para el ser humano, los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

j) Instalación para el mantenimiento de animales de compañía: establecimiento donde se 
guarda y cuida los animales de compañía, como las residencias, las escuelas de 
adiestramiento, los centros de importación de animales y las perreras deportivas o de caza 
siempre que alojen quince o más ejemplares mayores de tres meses de edad.

k) Centro de cría de animales: instalación que destina las crías a la venta o cesión 
posterior con independencia de su número, ya sea directamente al público en general, a 
establecimientos de venta o a otros.

l) Asociación de protección y defensa de los animales: entidad sin afán de lucro 
legalmente constituida que tiene entre sus objetivos o finalidades amparar y proteger a los 
animales.

m) Animales de competición o carrera: animales que se destinan a competiciones y 
carreras donde se efectúan apuestas sin distinción de las modalidades que asuman, 
principalmente los perros y los caballos.

n) Animal perdido: animal de compañía que lleva identificación de su origen o de la 
persona que es su propietaria y que no va acompañado de ninguna persona.

CAPÍTULO II
Normas generales de protección de los animales

Artículo 4.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales.
1. Las personas propietarias y las poseedoras de animales deben mantenerlos en 

buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, de acuerdo con las 
características de cada especie.

2. La persona poseedora de un animal debe prestarle la atención veterinaria básica para 
garantizar su salud.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Quedan prohibidas las actuaciones siguientes respecto a los animales:
a) Maltratarlos, agredirlos físicamente o someterlos a cualquier otra práctica que les 

produzca sufrimientos o daños físicos o psicológicos.
b) Suministrarles sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o del 

comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

c) Abandonarlos.
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d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, de 
bienestar y de seguridad del animal.

e) Practicarles mutilaciones, extirparles uñas, cuerdas vocales u otras partes u órganos, 
salvo las intervenciones efectuadas con asistencia veterinaria en caso de necesidad 
terapéutica, para garantizar su salud o para limitar o anular su capacidad reproductiva. Por 
motivos científicos o de manejo, se podrán realizar dichas intervenciones previa autorización 
de la autoridad competente.

f) No facilitarles la suficiente alimentación.
g) Hacer donación de un animal como premio, recompensa, gratificación o regalo de 

compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente a la transacción onerosa de 
animales.

h) Venderlos a personas menores de dieciséis años y a personas incapacitadas sin la 
autorización de quienes tienen su potestad o su custodia.

i) Comerciar con ellos fuera de los certámenes u otras concentraciones de animales 
vivos y establecimientos de venta y de cría autorizados, salvo las transacciones entre las 
personas particulares cuando se limiten a sus animales de compañía, no tengan afán de 
lucro y se garantice el bienestar del animal.

j) Exhibirlos de forma ambulante como reclamo.
k) Someterlos a trabajos inadecuados respecto a las características de los animales y a 

las condiciones higiénico-sanitarias.
l) Mantenerlos atados durante la mayor parte del día o limitarles de forma duradera el 

movimiento que les es necesario.
m) Mantenerlos en locales públicos o privados en condiciones de calidad ambiental, 

luminosidad, ruido, humos y similares que les puedan afectar tanto física como 
psicológicamente.

n) Matarlos por juego o perversidad o torturarlos.

Artículo 6.  Prohibición de peleas de animales y otras actividades.
1. Se prohíbe el uso de animales en peleas y en espectáculos u otras actividades si les 

pueden ocasionar sufrimiento o pueden ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales, o 
bien si pueden herir la sensibilidad de las personas que los contemplan, tales como los 
siguientes:

a) Peleas de perros.
b) Peleas de gallos.
c) Matanzas públicas de animales.
d) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
e) Tiro al pichón y otras prácticas asimilables.
f) (Anulado).
g) Los espectáculos de circo con animales pertenecientes a la fauna salvaje.
2. Quedan excluidas de estas prohibiciones las fiestas con toros sin muerte del animal 

(correbous) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se celebran. En estos casos, 
está prohibido inferir daño a los animales.

3. Se prohíbe matar, maltratar, causar daños o estrés a los animales utilizados en 
producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o publicitarias, de modo que el derecho 
a la producción y la creación artísticas, cuando se desarrolle dentro de un espectáculo, 
queda sujeto a las normas de policía de espectáculos, tales como pueden ser la previa 
autorización administrativa. La difusión audiovisual de este tipo de producciones queda 
restringida a horarios en que no puedan ser observadas por menores y herir su sensibilidad.

Artículo 7.  Certámenes.
Los certámenes, las actividades deportivas con participación de animales y otras 

concentraciones de animales vivos deben cumplir la normativa vigente, en especial la 
relativa a condiciones higiénico-sanitarias, de protección y de seguridad de los animales.
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Artículo 8.  Traslado de animales.
1. Los animales deben disponer de un espacio suficiente que permita, como mínimo, que 

puedan levantarse y tumbarse si se les traslada de un lugar a otro. Los medios de transporte 
o los embalajes deben ser concebidos para proteger a los animales de la intemperie y de las 
diferencias climáticas fuertes.

2. Los animales deben ser abrevados durante el transporte y deben recibir una 
alimentación apropiada a intervalos convenientes según lo que se establezca por vía 
reglamentaria.

3. En la carga y descarga de los animales, se debe utilizar un equipo adecuado para 
evitarles daños o sufrimientos.

Artículo 9.  Control de poblaciones de animales.
1. Se pueden efectuar controles específicos de poblaciones de animales considerados 

perjudiciales o nocivos, siempre que no se trate de ejemplares de especies protegidas. Las 
prácticas destinadas a la protección de las cosechas no deben implicar en caso alguno la 
destrucción en masa de animales no nocivos ni ejemplares de especies protegidas. No 
obstante, el departamento competente en materia de medio ambiente puede autorizar 
motivadamente y de manera excepcional la captura o el control de ejemplares de especies 
protegidas cuando no haya ningún otro método para evitar los daños.

2. Con respecto a los pájaros, los métodos de captura son los previstos en la normativa 
comunitaria y legislación básica estatal. Con respecto a los roedores, excepcionalmente, se 
pueden utilizar sustancias pegadizas para el control de plagas si por cuestiones sanitarias, 
de seguridad o de urgencia se justifica la necesidad y siempre que esta actividad no pueda 
afectar a ninguna especie protegida ni al medio natural. Esta actividad sólo puede ser 
llevada a cabo por personal profesional, en lugares cerrados y adoptando las medidas 
adecuadas para evitar al máximo el sufrimiento del animal.

Artículo 10.  Filmación de escenas ficticias de crueldad.
La filmación, en el ámbito territorial de Cataluña, para el cine, la televisión u otros medios 

de difusión, que reproduzca escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales 
requiere la autorización previa de la Administración competente, con el fin de garantizar que 
el daño sea simulado y los productos y los medios utilizados no provoquen perjuicio alguno 
al animal. El medio de difusión debe hacer constar que las situaciones son ficticias y hacer 
constar el número de autorización.

Artículo 11.  Sacrificio y esterilización de animales.
1. El sacrificio de animales se debe efectuar, en la medida en que sea técnicamente 

posible, de manera instantánea, indolora y previo aturdimiento del animal, de acuerdo con 
las condiciones y los métodos que se establezcan por vía reglamentaria.

2. Se prohíbe el sacrificio de gatos, perros y hurones en las instalaciones para el 
mantenimiento de animales de compañía, y en los núcleos zoológicos en general, excepto 
por los motivos humanitarios y sanitarios que se establezcan por vía reglamentaria.

3. Los animales de compañía que son objeto de comercialización o transacción deben 
ser esterilizados, excepto en los casos que se establezcan por reglamento. El reglamento 
también debe regular cómo deben ser los procedimientos de esterilización para que tengan 
los mínimos efectos fisiológicos y de comportamiento en el animal.

4. El sacrificio de los animales y la esterilización de los animales de compañía deben ser 
efectuados siempre bajo control veterinario.

Artículo 12.  Responsabilidad de las personas poseedoras de animales.
1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de 

la persona propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a 
las personas, a otros animales, a las cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural 
en general, de acuerdo con lo que establece la legislación civil aplicable.
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2. La persona poseedora de animales salvajes o de animales de compañía exóticos cuya 
tenencia está permitida y que, por sus características, puedan causar daños a las personas, 
a otros animales, a las cosas, a las vías y los espacios públicos o al medio natural debe 
mantenerlos en cautividad de manera que se garanticen las medidas de seguridad 
necesarias. Asimismo, no puede exhibirlos ni pasearlos por las vías y los espacios públicos y 
debe tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil.

3. La persona poseedora de animales está obligada a evitar su huida, tanto de los 
ejemplares como de sus crías.

4. Las personas que, en virtud de una autorización excepcional del departamento 
competente en materia de medio ambiente, puedan capturar de la naturaleza y ser 
poseedoras de ejemplares pertenecientes a una especie de fauna salvaje autóctona, lo son 
en condición de depositarias. Estos animales pueden ser tanto confiscados como 
recuperados por el departamento competente en materia de medio ambiente y, si procede, 
liberados, sin que la persona poseedora pueda reclamar ningún tipo de derecho o de 
indemnización. En ningún caso estos ejemplares pueden ser objeto de transacción.

TÍTULO II
De la posesión de animales

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 13.  Tratamientos sanitarios y comportamentales.
1. Las administraciones competentes pueden ordenar, por razones de sanidad animal o 

de salud pública, la vacunación o el tratamiento obligatorio de enfermedades de los 
animales.

2. Los veterinarios que lleven a cabo vacunaciones y tratamientos de carácter obligatorio 
deben llevar un archivo con la ficha clínica de los animales atendidos, que debe estar a 
disposición de las administraciones que lo requieran para llevar a cabo actuaciones dentro 
de su ámbito competencial. Los veterinarios deben informar a la persona propietaria o 
poseedora de la obligatoriedad de identificar su animal en caso de que pertenezca a una 
especie de identificación obligatoria y no esté identificado, así como de la obligatoriedad de 
registrarlo en el censo del municipio donde reside habitualmente el animal o en el Registro 
general de animales de compañía.

Artículo 14.  Registro general de animales de compañía y censos municipales.
1. Se crea el Registro general de animales de compañía, que es gestionado por el 

departamento competente en materia de medio ambiente. El Registro general es único y 
está constituido por el conjunto de datos de identificación de los censos municipales de 
animales de compañía que establece el apartado 2.

2. Los ayuntamientos deben llevar un censo municipal de animales de compañía en el 
que se deben inscribir los perros, los gatos y los hurones que residen de manera habitual en 
el municipio. En el censo, deben constar los datos de identificación del animal, los datos de 
la persona poseedora o propietaria y los otros datos que se establezcan por reglamento.

3. La persona propietaria o poseedora de un perro, un gato o un hurón tiene un plazo de 
tres meses desde el nacimiento del animal o de treinta días desde la fecha de adquisición 
del animal, el cambio de residencia, la muerte del animal o la modificación de otros datos 
incluidos en el censo para comunicarlo al censo municipal o al Registro general. 
Previamente a la inscripción del animal en el censo municipal o en el Registro general, es 
necesario haber llevado a cabo su identificación de acuerdo con lo que prevé el artículo 15.1.

4. Los censos municipales y el Registro general se elaboran siguiendo criterios de 
compatibilidad informática de acuerdo con las directrices elaboradas por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.
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5. El departamento competente en materia de medio ambiente establece un sistema 
informático de gestión única del Registro general compatible con los censos municipales y 
con los de las instituciones privadas que lo soliciten. Este sistema informático se debe regir 
por los principios de eficiencia, eficacia, unidad, coordinación, gestión ordenada y servicio 
público, y se debe facilitar su gestión a las administraciones locales.

6. El Registro general de animales de compañía puede ser gestionado directamente por 
el departamento competente en materia de medio ambiente o bien mediante cualquiera de 
las modalidades establecidas por la legislación de contratos del sector público.

7. Los perros, los gatos y los hurones deben llevar de una manera permanente por los 
espacios o las vías públicas una placa identificadora o cualquier otro medio adaptado al 
collar en que deben constar el nombre del animal y los datos de la persona que es su 
poseedora o propietaria.

8. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía están obligadas a 
comunicar la desaparición del animal al ayuntamiento donde esté censado en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, de manera que quede constancia.

9. El Registro general de animales de compañía es público y puede ser accedido por 
todo aquel que lo solicite, de acuerdo con el procedimiento y los criterios establecidos en la 
legislación sobre el procedimiento administrativo y en la normativa sobre protección de 
datos.

Artículo 15.  Identificación.
1. Los perros, los gatos y los hurones deben ser identificados mediante:
a) Una identificación electrónica con la implantación de un microchip homologado.
b) Otros sistemas que se puedan establecer por vía reglamentaria.
2. La persona o la entidad responsable de la identificación del animal debe entregar a la 

persona poseedora del animal un documento acreditativo en que consten los datos de la 
identificación establecidos por el artículo 14.2. Asimismo, debe comunicar los datos de la 
identificación al Registro general de animales de compañía en el plazo de veinte días, a 
contar desde la identificación.

3. Las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía que provengan de 
otras comunidades autónomas o de fuera del Estado y que se conviertan en residentes en 
Cataluña deben validar su identificación y registrarlos de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca por reglamento.

4. La identificación de los perros, los gatos y los hurones constituye un requisito previo y 
obligatorio para efectuar cualquier transacción del animal y debe constar en cualquier 
documento que haga referencia a dicho animal. Cualquier transacción llevada a cabo sin que 
conste la identificación del animal es nula y se tiene por no efectuada. La nulidad de la 
transacción no exime a la persona poseedora de las responsabilidades que le puedan 
corresponder.

5. Se debe establecer por reglamento la necesidad de identificar obligatoriamente a otras 
especies de animales por razón de su protección, por razones de seguridad de las personas 
o bienes o por razones ambientales o de control sanitario.

CAPÍTULO II
Abandono y pérdida de animales de compañía y centros de recogida

Artículo 16.  Recogida de animales.
1. Corresponde a los ayuntamientos recoger y controlar a los animales abandonados, 

perdidos o asilvestrados, y controlar a los animales salvajes urbanos.
2. Los ayuntamientos pueden delegar la responsabilidad a que hace referencia el 

apartado 1 a los entes locales supramunicipales, siempre bajo el principio de la mejora en la 
eficiencia del servicio y bajo la aplicación de los preceptos de esta Ley.

3. Los ayuntamientos deben disponer de centros de recogida de animales abandonados 
o perdidos adecuadas y con capacidad suficiente para el municipio, o convenir la realización 
de este servicio con entes locales supramunicipales o con otros municipios.
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4. En la prestación del servicio de recogida de animales abandonados o perdidos, los 
ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, sin perjuicio de su responsabilidad en el 
cumplimiento de la normativa aplicable, pueden concertar la ejecución con entidades 
externas, preferentemente con asociaciones de protección y defensa de los animales 
legalmente constituidas o con empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

5. El personal que trabaje en los centros de recogida de animales de compañía y que 
lleve a cabo tareas de recogida o manipulación de dichos animales debe haber asistido a un 
curso de cuidador o cuidadora de animales, cuyas características y contenido deben ser 
establecidos por reglamento.

6. Los ayuntamientos o los entes locales supramunicipales, por sí mismos o mediante 
asociaciones de protección y defensa de los animales colaboradoras del departamento 
competente en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 
deben confiscar los animales de compañía si hay indicios de que se les maltrata o tortura, si 
presentan síntomas de agresiones físicas, desnutrición o atención veterinaria deficiente o si 
permanecen en instalaciones indebidas.

Artículo 17.  Recuperación de animales.
1. El ayuntamiento o, si procede, el ente local supramunicipal correspondiente deben 

hacerse cargo de los animales abandonados o perdidos hasta que sean recuperados, 
cedidos o, si procede, sacrificados según lo que establece el artículo 11.2.

2. El plazo para recuperar un animal sin identificación es de veinte días. El animal se 
debe entregar con la identificación correspondiente y previo pago de todos los gastos 
originados.

3. Si el animal lleva identificación, el ayuntamiento o, si procede, el ente supramunicipal 
correspondiente debe notificar a la persona propietaria o poseedora que tiene un plazo de 
veinte días para recuperarlo y abonar previamente todos los gastos originados. Transcurrido 
dicho plazo, si la persona propietaria o poseedora no ha recogido al animal, éste se 
considera abandonado y puede ser cedido, acogido temporalmente o adoptado, efectos que 
deben haber sido advertidos en la notificación mencionada.

Artículo 18.  Acogida de animales.
1. Los centros de recogida de animales abandonados o perdidos deben atender a las 

peticiones de acogimiento de animales de compañía, las cuales se deben formular por 
escrito.

2. La acogida de los animales de compañía se debe ajustar a los requerimientos 
siguientes:

a) Los animales deben ser identificados previamente a la acogida.
b) Los animales deben ser desparasitados, vacunados y esterilizados de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11.3, para garantizar unas condiciones sanitarias correctas.
c) Se debe entregar un documento donde consten las características y las necesidades 

higiénico-sanitarias, etológicas y de bienestar del animal.
d) Cada centro debe llevar el libro de registro mencionado en el artículo 21.b) con los 

datos de cada animal que ingresa, de las circunstancias de captura, hallazgo o entrega, de la 
persona que ha sido propietaria, si fuera conocida, así como de los datos del animal. La 
especificación de los datos que deben constar en el Registro se debe establecer por vía 
reglamentaria.

3. Los centros de recogida de animales abandonados deben disponer de las 
correspondientes medidas de seguridad para garantizar la integridad física y psíquica de los 
animales, evitar su huida y limitar el número de animales que convivan en grupos para evitar 
peleas y la propagación de enfermedades infecto-contagiosas. Se deben fijar por reglamento 
los requisitos que dichos centros deben reunir para cumplir lo que establece esta Ley. El 
control de los requisitos previstos en este apartado corresponde a los ayuntamientos tanto 
en sus centros propios como en los centros concertados.
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Artículo 19.  Captura de perros, gatos y hurones asilvestrados.
1. Corresponde a los ayuntamientos la captura en vivo de perros, gatos y hurones 

asilvestrados por métodos de inmovilización a distancia.
2. En los casos en que la captura por inmovilización no sea posible, el departamento 

competente en materia de medio ambiente debe autorizar excepcionalmente el uso de 
armas de fuego y debe determinar quién debe utilizar este sistema de captura excepcional.

3. En caso de que se produzcan ataques de dichos animales de compañía asilvestrados 
a personas, a especies ganaderas o a especies de animales protegidas o catalogadas 
legalmente como amenazadas, o en caso de que deban prevenirse dichos ataques, el 
director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en materia de 
biodiversidad puede autorizar su captura mediante resolución motivada que determine los 
métodos autorizados así como la organización del apresamiento, el cual corresponde hacer 
a personal de dicho departamento. Las capturas tienen que ser notificadas a los 
ayuntamientos afectados.

4. Si son testimonios de un ataque flagrante de uno o más perros, gatos o hurones 
asilvestrados hacia personas, especies ganaderas o animales de la fauna salvaje autóctona 
protegida o amenazada, los agentes de la autoridad pueden hacer uso de armas de fuego y, 
si procede, capturarlos para evitar los daños o minimizarlos. Los agentes deben notificar las 
capturas a los ayuntamientos afectados.

TÍTULO III
De las asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 20.  Asociaciones de protección y defensa de los animales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales se deben inscribir en el 

Registro de asociaciones de protección y defensa de los animales del departamento 
competente en materia de medio ambiente para obtener el título de entidad colaboradora.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente puede convenir, en los 
términos previstos por la normativa vigente, con las asociaciones de protección y defensa de 
los animales el cumplimiento de tareas en relación con la protección y la defensa de los 
animales.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente puede establecer ayudas 
para las asociaciones que han obtenido el título de entidades colaboradoras, destinadas a 
las actividades que lleven a cabo con relación a la protección y la defensa de los animales, 
especialmente para la ejecución de programas de adopción de animales de compañía en 
familias cualificadas, para la promoción de campañas y programas de esterilización de 
perros, gatos y hurones, así como para la promoción de campañas de sensibilización de la 
ciudadanía.

4. Las asociaciones a que hace referencia el apartado 3 de este artículo tienen la 
consideración de interesadas en los procedimientos sancionadores establecidos por esta 
Ley, en los casos en que hayan formulado la denuncia correspondiente o hayan formalizado 
la comparecencia en el expediente sancionador, sin perjuicio de la privacidad de los datos de 
carácter personal.

TÍTULO IV
De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 21.  Requisitos de funcionamiento.
Los núcleos zoológicos deben cumplir los requisitos siguientes:

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 62  Texto refundido de la Ley de protección de los animales

– 799 –



a) Inscribirse en el Registro de núcleos zoológicos del departamento competente en 
materia de medio ambiente.

b) Llevar un libro de registro oficial, tramitado por la Administración competente, en el 
que se recojan de forma actualizada los datos relativos a la entrada y la salida de los 
animales y los datos de su identificación.

c) Disponer de las condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar adecuadas a las 
necesidades de los animales, en los términos establecidos por la normativa vigente. En 
especial, deben tener instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para tener a los animales, si procede, en periodos de cuarentena.

d) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público.

e) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar la huida de los animales y 
los daños a personas, animales, cosas, vías y espacios públicos y al medio ambiente, y para 
evitar daños o ataques a los animales.

f) Disponer de un servicio veterinario, encargado de velar por la salud y el bienestar de 
los animales.

g) Tener a disposición de la Administración competente toda la documentación referida a 
los animales emplazados en el núcleo de acuerdo con la legalidad vigente.

h) Vigilar que los animales se adapten a la nueva situación, que no presenten problemas 
de alimentación ni se dé ninguna otra circunstancia que les pueda provocar daños, y ser los 
responsables de tomar las medidas adecuadas en cada caso.

Artículo 22.  Animales utilizados en competiciones, carreras y apuestas.
1. Los animales de competición o carrera y los animales criados, importados y 

entrenados para las carreras, en Cataluña deben ser tratados en los canódromos, en los 
hipódromos y fuera de estas instalaciones de acuerdo con los principios generales 
establecidos por esta Ley.

2. No pueden participar en competiciones y carreras en las que se efectúan apuestas los 
animales que no estén identificados y registrados en el Registro de animales de competición 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

3. Las instalaciones previstas en el apartado 1 deben tener los medios para obtener las 
pruebas necesarias para realizar los controles antidopaje con el fin de determinar si los 
animales que participan en las carreras han tomado medicamentos u otras sustancias que 
les pueden afectar de forma artificial al organismo.

4. El departamento competente en materia de medio ambiente debe considerar al último 
propietario o propietaria registrado como la persona responsable del bienestar de los 
animales utilizados en las carreras. Dicho propietario o propietaria debe concertar los 
acuerdos adecuados para garantizar el retiro digno del animal, incluyendo la participación en 
programas de adopción como animal de compañía.

CAPÍTULO II
Instalaciones para el mantenimiento de animales de compañía

Artículo 23.  Requisitos mínimos.
Las instalaciones o los centros para el mantenimiento de animales de compañía deben 

llevar el libro de registro a que se refiere el artículo 21.b), en el que deben constar los datos 
identificadores de cada animal que entra y de la persona que es su propietaria o poseedora. 
Dicho libro debe estar a disposición de las administraciones competentes.
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CAPÍTULO III
Establecimientos de venta de animales y centros de cría de animales

Artículo 24.  Requisitos.
1. Los establecimientos de venta de animales y los centros de cría de animales deben 

cumplir los requisitos de funcionamiento siguientes:
a) Estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
b) Llevar el libro de registro regulado por el artículo 21.b), y tenerlo a disposición de la 

Administración competente, que debe incluir los datos relativos al origen, la identificación y el 
destino de los animales.

c) Vender a los animales desparasitados, sin síntomas aparentes de patologías 
psíquicas o físicas y sin que sufran, ni los animales que se venden ni sus progenitores, 
enfermedades hereditarias diagnosticables. Además, los animales de compañía se deben 
vender esterilizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3, y se deben vender 
identificados los animales para los que la identificación es obligatoria de acuerdo con el 
artículo 15.

d) Disponer de un servicio veterinario propio o de un asesoramiento veterinario exterior, 
que debe constar en el libro de registro.

e) Mantener a los animales en un lugar adecuado dentro del establecimiento y no 
exhibirlos en los escaparates de las tiendas. Estos animales deben ser alojados, abrevados 
y alimentados correctamente. Los perros, los gatos y los hurones deben estar identificados, 
así como los otros ejemplares de especies cuya identificación sea obligatoria.

f) Entregar, en las ventas de animales, un documento en que se debe hacer constar la 
identificación de la especie, el número de identificación del animal, si procede, y el núcleo 
zoológico. En el caso de las ventas a particulares, se debe entregar también un documento 
de información sobre las características de cada animal, sus necesidades, los consejos de 
educación y las condiciones de mantenimiento, sanitarias y de bienestar necesarias, 
avaladas por un colegio de veterinarios o de biólogos.

2. La actuación de estos centros se debe ajustar a los siguientes requerimientos:
a) Para cualquier transacción de animales mediante revistas de reclamo, publicaciones 

asimilables y otros sistemas de difusión, debe incluirse en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante. Las empresas proveedoras de servicios 
de la sociedad de la información y de comercio electrónico que hagan publicidad de 
transacciones con animales deben incluir en su sistema de difusión la advertencia de que los 
anunciantes deben incluir en sus anuncios el número de inscripción en el Registro de 
núcleos zoológicos.

b) Las personas profesionales que trabajen en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales y que tengan que manipularlos deben haber asistido a un curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

c) Los cachorros importados o criados para ser vendidos como animales de compañía no 
pueden ser separados de su madre antes del momento de destete recomendado para cada 
especie.

3. Se prohíbe la instalación, en todo el territorio de Cataluña, de granjas, centros de cría 
o centros de suministro de primates que tengan como objeto su reproducción o 
comercialización para experimentación animal.

Artículo 25.  Disposiciones especiales para los establecimientos que comercializan animales 
de compañía exóticos.

Los establecimientos que comercializan animales de compañía exóticos deben cumplir, 
además de los requisitos establecidos por el artículo 24, las disposiciones siguientes:

a) El vendedor o la vendedora de los animales debe conocer el nombre científico de 
cada especie que comercializa y la legislación aplicable a cada una, y debe informar al 
comprador o la compradora de la prohibición de liberar ejemplares de especies no 
autóctonas.
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b) La factura de venta debe incluir, si procede, el número CITES, o lo que determine la 
normativa europea, de cada ejemplar vendido.

c) Las informaciones escritas a que se refiere el artículo 24.1.f) deben incluir las 
especificaciones relativas a la especie del ejemplar vendido, el tamaño de adulto y la 
posibilidad de transmisión de zoonosis.

TÍTULO V
Fauna salvaje autóctona y no autóctona

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 26.  Regulación.
La protección de la fauna salvaje autóctona y no autóctona se rige por lo que establecen 

los tratados y los convenios internacionales, la normativa estatal y la comunitaria, esta Ley y 
las disposiciones que la desarrollan.

Artículo 27.  Fauna salvaje no autóctona.
1. Las personas propietarias o poseedoras de animales que pertenecen a las especies 

de fauna salvaje no autóctona que se determinen por reglamento deben tener la autorización 
previa del departamento competente en materia de medio ambiente.

2. El Gobierno debe determinar las especies de fauna salvaje no autóctona que se 
deben inscribir en el Registro general de animales de compañía por razones de protección o 
seguridad de las personas o de protección del medio ambiente.

Artículo 28.  Protección de los peces de talla pequeña.
1. Se prohíben la pesca, el tráfico, la venta y el consumo de peces y de cangrejos de la 

fauna salvaje autóctona menores de 8 cm de longitud. Para los peces, esta longitud se mide 
desde la punta de la boca hasta el punto medio de la aleta caudal. Para los cangrejos, la 
medida se cuenta desde el ojo hasta el extremo de la cola extendida.

Artículo 29.  Artes prohibidos para la captura de animales.
1. Se prohíbe la venta y la utilización de redes japonesas. Estos artes sólo pueden ser 

utilizados con fines científicos, mediante la autorización especial del departamento 
competente en materia de medio ambiente y bajo los requisitos de precinto identificador que 
se determinarán por reglamento.

2. Se prohíbe la venta y la utilización de todo tipo de trampas tipo cepo y del tipo ballesta 
para la captura de animales.

3. Se prohíbe la utilización de balines, de armas de aire comprimido y de armas de 
calibre 22 en la práctica de la caza.

CAPÍTULO II
Fauna salvaje autóctona protegida

Artículo 30.  Declaración de fauna salvaje autóctona protegida.
1. Las especies de la fauna salvaje autóctona que incluye el anexo se declaran 

protegidas en Cataluña.
2 El departamento competente en materia de biodiversidad, junto con el departamento 

competente en materia de cinegética, de acuerdo con el estado de las poblaciones de la 
fauna salvaje autóctona, puede ampliar o reducir la relación de especies protegidas en 
Cataluña.
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3. Las especies declaradas anualmente especies protegidas o de caza o pesca 
prohibidas por las resoluciones que establecen los periodos hábiles de caza y de pesca en el 
territorio de Cataluña se consideran especies del anexo, con la categoría D, mientras dura la 
temporada de caza o de pesca, y están sometidas a idéntica protección.

Artículo 31.  Áreas de protección de fauna salvaje autóctona.
1. Con la finalidad de conservar las especies animales, se establecen las siguientes 

áreas de protección:
a) Las reservas naturales de fauna salvaje.
b) Los refugios de fauna salvaje.
2. Las reservas naturales de fauna salvaje son áreas limitadas para proteger 

determinadas especies y/o poblaciones de la fauna salvaje en peligro de extinción. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, una vez realizada la información pública adecuada. No se puede permitir ninguna 
actividad que perjudique o pueda perjudicar a la especie o la población para cuya protección 
se ha efectuado la declaración.

3. Los refugios de fauna salvaje son áreas limitadas para preservar la fauna. La 
declaración debe ser otorgada por el departamento competente en materia de medio 
ambiente, de oficio o a instancia de las personas propietarias del terreno, previo informe del 
Consejo de Caza de Cataluña, y, si se trata de terrenos incluidos en áreas privadas de caza, 
habiendo realizado previamente la información pública adecuada. En los refugios de fauna 
salvaje está prohibida la caza.

Artículo 32.  Planeamiento.
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico deben asegurar la 

preservación, el mantenimiento y la recuperación de los biotopos y de los hábitats de las 
especies protegidas.

Artículo 33.  Prohibiciones.
1. Respecto a las especies de fauna salvaje autóctona protegidas, se prohíbe la caza, la 

captura, la tenencia, el tráfico o el comercio, la importación y la exhibición pública, tanto de 
los ejemplares adultos como de sus huevos o crías, así como de partes o restos, salvo los 
supuestos especificados por reglamento. Esta prohibición afecta tanto a las especies vivas 
como a las disecadas, y tanto a la especie como a los taxones inferiores.

2. Respecto a las especies migratorias, se prohíbe especialmente la perturbación de los 
espacios de concentración, cría, muda, hibernación y descanso.

Artículo 34.  Autorizaciones de captura en vivo.
1. En condiciones estrictamente controladas, el departamento competente en materia de 

medio ambiente puede autorizar la captura en vivo con finalidades científicas, culturales, de 
reproducción en cautividad, de repoblación o de reintroducción en otras zonas de ejemplares 
adultos de algunas de las especies que detalla el anexo. En casos excepcionales y con las 
mismas finalidades, se puede autorizar también la recogida de huevos y crías.

2. En caso de que no conlleve amenaza para las poblaciones de la especie, se puede 
autorizar la captura en vivo de ejemplares adultos o la recogida de huevos y crías de las 
especies que detalla el anexo con la finalidad de reintroducir estas especies en otras áreas 
de Cataluña. Estas operaciones requieren un informe previo del departamento competente 
en materia de medio ambiente sobre el estado de la población de aquella especie en 
Cataluña.

3. De acuerdo con lo que se establezca por reglamento, se puede autorizar la captura en 
vivo, la cría en cautividad, la posesión y la exhibición pública de ejemplares de pinzón vulgar 
(Fringilla coelebs), jilguero (Carduelis carduelis), verderón común (Carduelis chloris) y 
pardillo común (Carduelis cannabina) para actividades tradicionales relacionadas con el 
canto, siempre que no comporten un detrimento para las poblaciones de estas especies.
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Artículo 35.  Caza selectiva temporal.
1. Sólo si hay que reducir la población animal de una especie protegida, en interés de la 

protección de otras especies señaladas por el anexo o para prevenir daños importantes a 
cultivos, rebaños o montes, se puede autorizar la caza selectiva temporal de especies 
indicadas por el anexo. Esta autorización tiene carácter extraordinario y requiere un informe 
que demuestre que la operación de caza selectiva que se debe practicar no pone en peligro 
el nivel de población, la distribución geográfica o la tasa de reproducción de la especie 
protegida en el conjunto de Cataluña.

2. Durante el tiempo que dure la cacería, ésta debe ser controlada por representantes 
del departamento competente en materia de medio ambiente.

Artículo 36.  Captura de aves para cetrería.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe regular la captura de 

aves de rapiña para la práctica de la cetrería.

Artículo 37.  Entregas a núcleos zoológicos y otros centros.
Se faculta al departamento competente en materia de medio ambiente para que 

entregue a núcleos zoológicos o a otros centros ejemplares vivos irrecuperables para la 
naturaleza, con finalidades científicas o educativas, o ejemplares disecados o sus partes, de 
las especies protegidas de la fauna salvaje autóctona recogidas en el anexo de esta Ley, 
tanto si provienen de decomisos como directamente de la naturaleza.

CAPÍTULO III
De la disecación de especies protegidas

Artículo 38.  Autorizaciones de disecación.
1. En el caso de animales muertos, o de animales heridos que se deben sacrificar al no 

conseguir que se recuperen, el departamento competente en materia de medio ambiente 
puede autorizar su disecación y permanencia posterior en centros de carácter científico, 
cultural o educativo.

2. Sólo se puede permitir la disecación a los particulares si se demuestra la muerte 
natural del animal, pero debe contar con la autorización previa del departamento competente 
en materia de medio ambiente. En ningún caso se puede autorizar la exhibición pública de 
los ejemplares disecados.

Artículo 39.  Libro de registro de actividades de taxidermia.
1. Todas las instituciones, talleres y personas que practican actividades de taxidermia 

deben llevar un libro de registro en que deben constar los datos referentes a los ejemplares 
de la fauna salvaje objeto de disecado total o parcial.

2. Este libro de registro, cuyos datos se deben determinar por reglamento, debe estar a 
disposición del departamento competente en materia de medio ambiente para que lo pueda 
examinar.

Artículo 40.  Registro de talleres de taxidermistas.
Se crea el Registro de talleres de taxidermistas, dependiente del departamento 

competente en materia de medio ambiente. Las condiciones para acceder al mismo se 
deben fijar por reglamento.
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TÍTULO VI
Inspección y vigilancia

Artículo 41.  Inspección y vigilancia de los animales de compañía.
1. Corresponden a los municipios o bien a los consejos comarcales o a las entidades 

locales supramunicipales, en caso de que los municipios les hayan cedido las competencias, 
las siguientes funciones:

a) Ejercer la inspección y vigilancia de los animales de compañía.
b) Establecer un censo municipal de animales de compañía de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 14, que debe estar a disposición de las administraciones y las autoridades 
competentes.

c) Recoger y controlar a los animales de compañía abandonados o perdidos y a los 
animales salvajes urbanos.

d) Vigilar e inspeccionar los núcleos zoológicos con animales de compañía, 
especialmente los establecimientos de venta, guarda, recogida y cría, y, si procede, 
decomisar los animales de compañía.

2. Los ayuntamientos y las organizaciones supramunicipales pueden ordenar, previo 
informe del departamento competente en materia de sanidad animal, aislar o decomisar los 
animales de compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren 
enfermedades transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo 
adecuado, sea para sacrificarlos, si es necesario.

3. El departamento competente en materia de medio ambiente y el departamento 
competente en materia de sanidad animal pueden llevar a cabo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que puedan poner en peligro el medio ambiente o la sanidad 
animal, tareas de inspección en los núcleos zoológicos y decomisar, si es necesario, los 
animales de compañía. Se debe dar cuenta de esta actuación al ente local del municipio 
donde esté el animal de compañía afectado o al núcleo zoológico de que se trate, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 42.  Inspección y vigilancia de la fauna salvaje.
Corresponden al departamento competente en materia de medio ambiente y a los 

cuerpos y fuerzas de seguridad la inspección y la vigilancia de las especies de la fauna 
salvaje. Esta función se ejerce en colaboración con el departamento competente en materia 
de protección de los animales, de acuerdo con la normativa sobre sanidad animal.

Artículo 43.  Colaboración con la acción inspectora.
Las personas poseedoras de animales y las personas titulares de núcleos zoológicos 

deben permitir a las autoridades competentes las inspecciones y facilitarles la 
documentación exigible.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 44.  Clasificación.
1. Las infracciones de las disposiciones de esta Ley se clasifican en leves, graves o muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) Tener en posesión un perro, un gato, un hurón u otros animales que se deben registrar 

obligatoriamente no inscritos en el Registro general de animales de compañía.
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b) No llevar un archivo con las fichas clínicas de los animales que se deben vacunar o 
tratar obligatoriamente, de acuerdo con lo que establece esta Ley.

c) Vender animales de compañía a personas menores de dieciséis años y a personas 
incapacitadas sin la autorización de quienes tienen su potestad o custodia.

d) Hacer donación de un animal como premio o recompensa.
e) Transportar animales incumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 8.
f) No llevar identificados a los gatos, los perros y los hurones y los otros animales que se 

tengan que identificar de acuerdo con el reglamento, o incumplir los requisitos establecidos 
por esta Ley y la normativa que la desarrolla en relación con esta identificación.

g) No poseer, el personal de los núcleos zoológicos que manipule animales, el certificado 
correspondiente al curso de cuidador o cuidadora de animales, reconocido oficialmente.

h) Filmar escenas ficticias de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales sin previa 
autorización administrativa.

i) Usar colas o sustancias pegajosas como método de control de poblaciones de 
animales vertebrados, con la excepción prevista en el artículo 9.2.

j) No tener en lugar visible la acreditación de la inscripción en el Registro de núcleos 
zoológicos.

k) No tener actualizado el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos 
y para las instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia.

l) Exhibir animales en los escaparates de los establecimientos de venta de animales.
m) Tener especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como partes, huevos, 

crías o productos obtenidos a partir de dichos ejemplares, salvo en los casos reglamentados 
o autorizados.

n) Practicar la caza, la captura o el comercio de cualquier ejemplar de especie de fauna 
vertebrada autóctona no protegida, salvo los supuestos reglamentados.

o) Hacer exhibición ambulante de animales como reclamo.
p) Mantener a los animales en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista de su 

bienestar, si no les conlleva un riesgo grave para la salud.
q) No evitar la huida de animales.
r) Maltratar animales, si no les produce resultados lesivos.
s) Suministrar a un animal sustancias que le causen alteraciones leves de la salud o del 

comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
t) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud, si 

ello no les causa perjuicios graves.
u) Vender o hacer donación de animales mediante revistas de reclamo o publicaciones 

asimilables sin la inclusión del número de registro de núcleo zoológico.
v) No comunicar, la persona propietaria o poseedora, la desaparición de un animal de 

compañía.
x) Cualquier otra infracción de las disposiciones de esta Ley o normativa que la 

desarrolle que no haya sido tipificada de grave o muy grave.
3. Son infracciones graves:
a) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario, de bienestar y de seguridad, si les conlleva riesgo 
grave para la salud.

b) No tener el libro de registro oficial establecido para los núcleos zoológicos y para las 
instituciones, los talleres y las personas que practican actividades de taxidermia, o no tenerlo 
tramitado por la Administración competente.

c) No vacunar a los animales domésticos de compañía o no aplicarles los tratamientos 
obligatorios.

d) Incumplir, los núcleos zoológicos, cualquiera de las condiciones y los requisitos 
establecidos en el título IV.

e) Efectuar venta ambulante de animales fuera de mercados, ferias y cualquier otro 
certamen autorizado.

f) Vender o hacer donación de animales, los centros de cría de animales, si no han sido 
inscritos en el Registro de núcleos zoológicos.
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g) Anular el sistema de identificación de los animales sin prescripción ni control 
veterinarios.

h) No mantener en cautividad o en las condiciones que por vía reglamentaria se 
establezcan o exhibir y pasear por las vías y los espacios públicos animales salvajes 
pertenecientes a especies de comercio permitido que por sus características puedan causar 
daños a las personas, a los bienes y al medio ambiente.

i) Practicar tiro al pichón.
j) Incumplir la obligación de vender animales en las condiciones a que hace referencia el 

artículo 24.1.c).
k) No entregar la documentación exigida en toda transacción de animales.
l) Maltratar o agredir físicamente a los animales si les conlleva consecuencias graves 

para la salud.
m) Efectuar matanzas públicas de animales.
n) Instalar atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
o) Hacer un uso no autorizado de animales en espectáculos.
p) Suministrar sustancias a un animal que le causen alteraciones graves de la salud o 

del comportamiento, salvo en los casos amparados por la normativa vigente.
q) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 

exhibición pública de animales, así como de partes, de huevos o de crías de ejemplares de 
especies de la fauna autóctona y no autóctona declaradas protegidas por tratados y 
convenios internacionales vigentes en el Estado español.

r) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la 
categoría C, así como de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos 
ejemplares.

r bis) Practicar la caza, la captura en vivo, el comercio, la exhibición pública y la 
taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con la categoría D, así como 
de partes, huevos, crías o productos obtenidos a partir de estos ejemplares, salvo en los 
casos reglamentados o autorizados.

s) No estar inscrito en el Registro de núcleos zoológicos.
t) Oponer resistencia a la función inspectora u obstaculizar la inspección de instalaciones 

que alojen animales.
u) No prestar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud.
v) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que no conlleven 

ningún riesgo para el animal.
w) Cazar en espacios declarados reservas naturales de fauna salvaje donde la caza está 

prohibida y en refugios de fauna salvaje, salvo en los casos autorizados por el departamento 
competente en materia de medio ambiente.

x) Incumplir las obligaciones establecidas por el artículo 22.4 de procurar el bienestar de 
los animales utilizados en carreras una vez finalizada su participación en dichas carreras.

y) Participar en competiciones y carreras en las cuales se efectúan apuestas sobre 
animales que no están identificados y registrados en el Registro de animales de competición.

y bis) Poseer o utilizar artes de caza o captura prohibidas, o comerciar con ellas, 
especificadas en el anexo 3 del Real decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se 
declaran las especies de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, o bien 
en la norma que lo sustituya, salvo en los casos reglamentados o autorizados.

z) Reincidir en la comisión de infracciones leves durante el último año.
z bis) Incumplir la obligatoriedad de esterilizar a los animales de compañía en los 

supuestos determinados legalmente.
4. Son infracciones muy graves:
a) Maltratar o agredir físicamente a los animales, si ello conlleva consecuencias muy 

graves para su salud.
b) Sacrificar a gatos, perros y hurones fuera de los casos mencionados por el artículo 

11.2.
c) Abandonar animales, si se ha realizado en unas circunstancias que les puedan 

conllevar daños graves.
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d) Capturar a perros, gatos y hurones asilvestrados mediante el uso de armas de fuego 
sin la autorización correspondiente del departamento competente en materia de medio 
ambiente.

e) No evitar la huida de animales de especies de fauna salvaje no autóctona, de 
animales de compañía exóticos o de híbridos de manera que pueda conllevar una alteración 
ecológica grave.

f) Esterilizar animales, practicar mutilaciones a animales y sacrificar animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos por esta Ley.

g) Organizar peleas de perros, de gallos u otros animales, así como participar en ese tipo 
de actos.

h) Mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas 
desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar, si los perjuicios a los animales son 
muy graves.

i) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio y la 
exhibición pública de animales o de sus huevos y crías de ejemplares de especies de la 
fauna salvaje autóctona y de la no autóctona declaradas altamente protegidas o en peligro 
de extinción por tratados y convenios internacionales vigentes en el Estado español.

j) Practicar la caza, la captura en vivo, la venta, la tenencia, el tráfico, el comercio, la 
exhibición pública y la taxidermia de ejemplares de las especies incluidas en el anexo con 
las categorías A y B, así como de partes, huevos y crías de estos ejemplares.

k) Reincidir en la comisión de infracciones graves durante el último año.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 45.  Multas, decomiso y cierre de instalaciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto por la presente ley son sancionadas 

con multas de hasta 45.000 euros.
2. La imposición de la multa puede conllevar el decomiso de los animales objeto de la 

infracción, sin perjuicio de la aplicación del decomiso preventivo que se puede determinar a 
criterio de la autoridad actuante en el momento de levantar el acta de inspección o interponer 
la denuncia. La imposición de la multa también conlleva, en todos los casos, el decomiso de 
las artes de caza o captura y de los instrumentos con que se ha llevado a cabo, los cuales 
pueden ser devueltos a la persona propietaria una vez abonada la sanción, a menos que se 
trate de artes de caza o captura prohibidas.

3. La comisión de las infracciones muy graves o la reiteración en las infracciones graves 
puede conllevar el cierre temporal de las instalaciones, los locales o los establecimientos 
respectivos, con la correspondiente anotación en el Registro de núcleos zoológicos, así 
como la inhabilitación para la tenencia de animales por un periodo de dos meses a cinco 
años.

4. El incumplimiento de alguna de las normativas o condiciones de una autorización 
excepcional para la captura o la posesión de un animal de una especie de fauna autóctona 
puede conllevar la retirada cautelar in situ e inmediata de dicha autorización por los agentes 
de la autoridad.

5. Las personas que disponen de dichas autorizaciones excepcionales, en el caso de ser 
sancionadas por el incumplimiento de algunos de sus términos o normativas en esta materia, 
deben ser inhabilitadas para la actividad a que hace referencia el apartado 4 por un periodo 
de uno a cinco años.

Artículo 46.  Cuantía de las multas.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 300 euros a 3.000 euros; las 

graves, con una multa de 3.001 euros a 9.000 euros, y las muy graves, con una multa de 
9.001 euros a 45.000 euros.

2. En la imposición de las sanciones se deben tener en cuenta, para graduar la cuantía 
de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios siguientes:
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a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o la reincidencia en la comisión de infracciones.
d) La irreparabilidad de los daños causados al medio ambiente o el elevado coste de 

reparación.
e) El volumen de negocio del establecimiento.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
g) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción.
h) El hecho de que exista requerimiento previo.
3. Existe reincidencia si en el momento de cometerse la infracción no ha transcurrido un 

año desde la imposición por resolución firme de otra sanción con motivo de una infracción de 
la misma calificación. Si se aprecia la reincidencia, la cuantía de las sanciones se puede 
incrementar hasta el doble del importe máximo de la sanción correspondiente a la infracción 
cometida, sin exceder en ningún caso el límite más alto fijado para la infracción muy grave.

4. En el caso de comisión, por primera vez, de infracciones de carácter leve, sin perjuicio 
de la necesidad de llevar a cabo la instrucción del procedimiento, puede sustituirse la 
imposición de sanciones pecuniarias por sanciones con las que se lleven a cabo actuaciones 
de educación ambiental o de prestación de servicios de carácter cívico en beneficio de la 
comunidad relacionadas con la protección de los animales. De acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento, el Gobierno puede extender estas actuaciones de educación 
ambiental o de prestación de actividades de carácter cívico en beneficio de la comunidad 
relacionadas con la protección de los animales a cualquier infractor, sea cual sea la 
infracción cometida, y si procede, la sanción impuesta, como medida específica 
complementaria.

Artículo 47.  Decomiso de animales.
1. Las administraciones pueden decomisar de forma inmediata los animales, siempre 

que haya indicios racionales de infracción de las disposiciones de esta Ley o de las 
normativas que la desarrollen.

2. En el caso de decomisos de ejemplares de fauna salvaje autóctona capturados in situ, 
siempre que se tenga la seguridad de que están en perfectas condiciones, los ejemplares 
pueden ser liberados inmediatamente.

3. Si el depósito prolongado de animales procedentes de decomiso puede ser peligroso 
para su supervivencia, les puede conllevar sufrimientos innecesarios o, en el caso de fauna 
autóctona, hiciera peligrar su readaptación a la vida salvaje, el departamento competente en 
materia de medio ambiente puede decidir el destino final del animal.

4. Cuando finalicen las circunstancias que han determinado el decomiso, en el caso de 
que la persona sea sancionada, se debe determinar el destino del animal.

5. Los gastos ocasionados por el decomiso, las actuaciones que estén relacionadas con 
el mismo y, en el caso de fauna salvaje autóctona, la rehabilitación del animal para liberarlo 
van a cargo de la persona causante de las circunstancias que lo han determinado.

Artículo 48.  Responsabilidad civil y reparación de daños.
1. La imposición de cualquier sanción establecida por esta Ley no excluye la valoración 

del ejemplar en el caso de que se trate de fauna protegida, la responsabilidad civil y la 
eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder a la persona 
sancionada, incluida la reparación de los daños medioambientales causados. Las especies 
de fauna protegida, indicadas en el anexo, tienen el valor económico siguiente:

A: 6.000 euros.
B: 2.000 euros.
C: 300 euros.
D: 100 euros.
El valor económico por la muerte o la irrecuperabilidad de cualquier ejemplar de especie 

de vertebrado salvaje no cinegético, exceptuando los roedores no protegidos y los peces, 
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salvo los supuestos autorizados, debe ser, como mínimo, la determinada para la categoría D. 
A las especies salvajes de presencia accidental u ocasional en Cataluña que no tengan un 
origen provocado por el hombre se les aplicará el valor económico de la categoría C.

2. En los contenciosos que tengan por objeto el valor económico de un animal, siempre 
que este valor no resulte de la factura de compra correspondiente, se establece el valor 
mínimo de los animales de compañía en la cuantía equivalente a la compra de un animal de 
la misma especie y raza.

3. Si el animal no pertenece a una raza determinada y no hay ninguna prueba de su 
adquisición a título oneroso, el parámetro de evaluación económica del animal se debe 
centrar en el valor de mercado de animales de características similares.

Artículo 49.  Responsables de las infracciones.
1. Es responsable por infracciones de esta Ley cualquier persona física o jurídica que por 

acción o por omisión infrinja los preceptos contenidos en esta Ley y su normativa de 
desarrollo.

2. Si no es posible determinar el grado de participación de las diferentes personas físicas 
o jurídicas que han intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad es 
solidaria.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
1. Para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones tipificadas por esta 

Ley, debe seguirse el procedimiento sancionador regulado por el Decreto 278/1993, de 9 de 
noviembre, sobre el procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos de competencia de la 
Generalidad, así como la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución sancionadora en los procedimientos 
incoados por las infracciones tipificadas en esta ley es de un año.

Artículo 51.  Administración competente para sancionar.
1. La imposición de las sanciones establecidas por la comisión de las infracciones 

tipificadas en la presente ley corresponde:
a) En el caso de las infracciones relativas a la fauna salvaje autóctona:
1.º Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en 

materia de medioambiente, si se trata de infracciones leves o graves.
2.º Al consejero o consejera del departamento competente en materia de 

medioambiente, si se trata de infracciones muy graves.
b) Para el resto de infracciones:
1.º A los alcaldes de los municipios de 5.000 habitantes o más, si se trata de infracciones 

leves cometidas en el término municipal, y a los alcaldes de los municipios de 10.000 
habitantes o más, si se trata de infracciones graves cometidas en el término municipal.

2.º Al director o directora de los servicios territoriales del departamento competente en 
materia de medioambiente, si se trata de infracciones leves cometidas en municipios de 
menos de 5.000 habitantes o de infracciones graves cometidas en municipios de menos de 
10.000 habitantes.

3.º Al consejero o consejera del departamento competente en materia de 
medioambiente, si se trata de infracciones muy graves.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, la competencia para sancionar 
infracciones de esta Ley relativas a los espectáculos, las actividades y los establecimientos 
incluidos en el Catálogo de los espectáculos, las actividades recreativas y los 
establecimientos públicos sometidos a la Ley 10/1990, de 15 de junio, corresponde al 
departamento competente para aplicar la Ley 10/1990, o norma que la sustituya.

3. El consejero o consejera del departamento competente en materia de medioambiente 
puede delegar las competencias sancionadoras por la comisión de la infracción establecida 
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por el artículo 44.4.c a los municipios, los consejos comarcales o las entidades locales 
supramunicipales que lo soliciten.

Artículo 52.  Multas coercitivas.
1. Si la persona que está obligada no cumple las obligaciones establecidas por esta Ley, 

la autoridad competente la puede requerir para que, en un plazo suficiente, las cumpla, con 
la advertencia de que, en el caso contrario, se le impondrá una multa coercitiva con 
señalamiento de cuantía, si procede, y hasta un máximo de 500 euros, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables.

2. En caso de incumplimiento, la autoridad competente puede llevar a cabo 
requerimientos sucesivos hasta un máximo de tres. En cada requerimiento, la multa 
coercitiva puede ser incrementada en un 20% respecto a la multa acordada en el 
requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deben ser suficientes para poder llevar a cabo la medida de 
que se trate y para evitar los daños que se puedan producir si no se adopta la medida en el 
tiempo correspondiente.

Disposición adicional primera.  Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con 
fauna salvaje.

Se crea la Comisión técnica de inspección de núcleos zoológicos con fauna salvaje con 
el fin de velar para que las instalaciones sean seguras para las personas y los animales y 
para que los núcleos zoológicos cuiden del bienestar de los animales. Se deben establecer 
por reglamento las funciones y el régimen de funcionamiento de esta comisión.

Disposición adicional segunda.  Registro de empresas de control y recogida de animales 
de compañía y Registro de animales de competición.

1. Se crea el Registro de empresas de control y recogida de animales de compañía, en 
que se deben inscribir las empresas especializadas de control y recogida de animales de 
compañía.

2. Se crea el Registro de animales de competición, en que se deben inscribir los 
animales que se utilizan en competiciones o carreras donde se efectúan apuestas.

3. Se deben establecer por reglamento el contenido y el funcionamiento de los registros 
a que hace referencia esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales.
Se crea el Voluntariado de Protección y Defensa de los Animales, cuya organización y 

finalidades, en cumplimiento de esta Ley, deben ser establecidas por reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Campañas de divulgación.
El Gobierno debe elaborar, junto con las entidades defensoras y colaboradoras, 

campañas divulgadoras e informativas del contenido de esta Ley para los cursos escolares y 
para la población en general.

Disposición adicional quinta.  Normativa específica.
1. Se rigen por la correspondiente normativa específica:
a) Los animales de explotaciones ganaderas.
b) La pesca, la recogida de marisco, la captura de animales y la caza.
c) Los perros considerados potencialmente peligrosos.
d) Los perros lazarillo.
e) Los animales utilizados para experimentación y para otras finalidades científicas.
2. La protección de la fauna autóctona también debe ser regulada por su normativa 

específica, sin perjuicio de la aplicabilidad de la normativa general de protección de los 
animales establecida por esta Ley.
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Disposición adicional sexta.  Práctica de la pesca deportiva con peces vivos.
Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 28, se puede autorizar la práctica de la 

modalidad de pesca deportiva con peces vivos, restringida a las especies que se 
establezcan por reglamento.

Disposición adicional séptima.  Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, se debe crear el 

Consejo Asesor sobre los Derechos de los Animales, constituido por representantes de los 
sectores interesados y de las administraciones competentes, que deberá tener funciones de 
asesoramiento en materia de protección de los animales.

Disposición adicional octava.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
El departamento competente en materia de medio ambiente debe destinar los ingresos 

procedentes de las sanciones por infracciones de esta Ley a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales.

Disposición adicional novena.  Modificación del baremo de valoración y de las categorías 
por especie.

Se faculta al Gobierno para que modifique por decreto el baremo de valoración 
establecido por el artículo 48.1, así como, según la evolución de las poblaciones, la 
categoría por especie que recoge el anexo.

Disposición adicional décima.  Apoyo a los entes locales.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer, de 

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, líneas de ayudas a los entes locales para 
facilitarles que lleven a cabo las funciones que les corresponden en virtud de este Texto 
refundido.

2. El departamento competente en materia de medio ambiente debe prestar apoyo 
técnico y asesoramiento a los entes locales para que lleven a cabo las funciones que les 
corresponden en virtud de este Texto refundido. Los términos y las condiciones de dicho 
apoyo se deben regular por medio de convenios de colaboración.

Disposición adicional undécima.  Recogida de animales exóticos.
1. El departamento competente en materia de medio ambiente debe establecer 

convenios con los entes locales para fijar los términos en que estos entes locales deben 
recoger y entregar en centros especializados los animales exóticos abandonados o perdidos.

2. Los entes locales pueden concertar la ejecución de la prestación de los servicios de 
recogida y entrega a que hace referencia el apartado 1 con las entidades o las empresas 
que dispongan de los medios técnicos y personales adecuados.

Disposición adicional duodécima.  Prórroga en la aplicación del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003 en determinados casos.

El Gobierno puede prorrogar el plazo de entrada en vigor del artículo 11.1 de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, recogido en el artículo 11.2 de este 
Texto refundido, que era el 1 de enero de 2007, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
final cuarta de la Ley 22/2003, hasta un máximo de un año, a los municipios o a las 
entidades supramunicipales que tienen delegadas las competencias en la materia, si 
constata una grave dificultad para aplicar el artículo mencionado, siempre que el 
ayuntamiento o la entidad supramunicipal afectado presente un plan que comprometa el 
alcance en dicho periodo de tiempo de los objetivos previstos en el citado artículo.
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Disposición adicional decimotercera.  Dotación económica de programas de reeducación 
y concienciación.

A los efectos de lo que dispone el artículo 32.4 de la Ley 22/2003, de 4 de julio, de 
protección de los animales, en la redacción establecida por el artículo 6.6 de esta Ley, que 
se recoge en el artículo 46.4 de este Texto refundido, el Gobierno debe aprobar y dotar 
económicamente antes del 1 de enero de 2007 a programas concretos de reeducación y de 
concienciación sobre respeto por la naturaleza y los animales, los cuales deben incluir 
necesariamente la instrucción sobre los derechos y obligaciones de los propietarios o los 
poseedores de animales y el régimen de protección de los animales.

Disposición adicional decimocuarta.  Efectos de la falta de resolución expresa en el 
procedimiento de inscripción en el Registro general de núcleos zoológicos de Cataluña.

El plazo para resolver la inscripción en el Registro general de núcleos zoológicos de 
Cataluña es de tres meses. Transcurrido este plazo sin que se haya producido la 
autorización y la inscripción en el Registro, la solicitud presentada debe entenderse 
desestimada.

Disposición adicional decimoquinta.  Perreras deportivas o de caza.
1. Las perreras deportivas o de caza que alojen menos de quince ejemplares deben 

presentar a los servicios territoriales del departamento competente en materia de protección 
de los animales una declaración responsable en la que se describan las instalaciones donde 
se alojan y se justifique que cumplen los requisitos de bienestar de los animales y las 
medidas sanitarias y de higiene publicadas en la sede corporativa electrónica de la 
Generalidad.

2. Las perreras a que se refiere el apartado 1 deben llevar el libro de registro a que se 
refiere el artículo 21.b, en el que deben constar los datos de entrada, salida y destino de 
animales y de la persona que es su propietaria o poseedora. Este libro debe estar a 
disposición de las administraciones competentes.

Disposición transitoria primera.  Curso de cuidador o cuidadora de animales.
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de 

julio, de protección de los animales, los centros de recogida de animales de compañía y los 
demás núcleos zoológicos deben haber cumplido la obligación de la ejecución del curso de 
cuidador o cuidadora de animales.

Disposición transitoria segunda.  Grupo de especies de fauna no autóctona.
Quienes posean animales pertenecientes al grupo de especies de fauna no autóctona 

deben notificarlo al departamento competente en materia de medio ambiente del modo que 
se establezca por reglamento, antes de un año a contar desde la entrada en vigor de la Ley 
22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
1. El Gobierno debe dictar, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la 

Ley 22/2003, de 4 de julio, de protección de los animales, el reglamento para su desarrollo y 
ejecución.

2. El Gobierno debe establecer la suficiente dotación presupuestaria para aplicar y 
desarrollar esta Ley.

Disposición final segunda.  Programa del curso de cuidador o cuidadora de animales.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 4 de julio, 

de protección de los animales, el Gobierno debe aprobar el programa del curso de cuidador 
o cuidadora de animales a que hace referencia esta Ley.
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Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Por decreto del Gobierno de la Generalidad, se pueden actualizar los máximos de las 

sanciones pecuniarias establecidas por esta Ley, teniendo en cuenta la variación del índice 
de precios de consumo.

ANEXO
Especies protegidas de la fauna salvaje autóctona

Categoría
a) Vertebrados.
MAMÍFEROS.
Insectívoros.
C Desmán de los Pirineos Talpidae («Galemys pyrenaicus»).
D Erizo moruno Erinaceidae («(«Aethechinus algirus»).
D Erizo común Erinaceidae («Erinaceus europaeus»).
D Musaraña de Cabrera Soricidae («Neomys anomalus»).
D Musaraña acuática euroasiática Soricidae («Neomys fodiens»).
D Musaraña de Millet Soricidae («Sorex coronatus»).
Quirópteros.
C Murciélago grande de herradura («Rhinolophus ferrumequinum»).
C Murciélago pequeño de herradura («Rhinolophus hipposideros»).
C Murciélago mediterráneo de herradura («Rhinolophus euryale»).
C Murciélago mediano de herradura («Rhinolophus mehelyi»).
C Murciélago de Bechtein («Myotis bechteinii»).
C Murciélago ratonero grande («Myotis myotis»).
C Murciélago ratonero pequeño («Myotis blythii»).
C Murciélago de Natterer («Myotis nattereri»).
C Murciélago de Geoffroy («Myotis emarginata»).
C Murciélago patudo («Myotis capaccinii»).
C Murciélago ribereño («Myotis daubentonii»).
C Murciélago bigotudo («Myotis mystacinus»).
D Murciélago común («Pipistrellus pipistrellus»).
D Murciélago común enano («Pipistrellus pipistrellus pygmaeus»).
C Murciélago de Nathusius («Pipistrellus nathusii»).
D Murciélago de borde claro («Pipistrellus kuhlii»).
D Murciélago montañero («Hypsugo savii»).
D Murciélago hortelano («Eptesicus serotinus»).
C Murciélago de bosque («Barbastella barbastellus»).
D Murciélago orejudo septentrional («Plecotus auritus»).
D Murciélago orejudo meridional («Plecotus austriacus»).
C Murciélago de cueva («Miniopterus schreibersii»).
C Murciélago rabudo («Tadarida teniotis»).
C Nóctulo pequeño («Nyctalus leisleri»).
C Nóctulo gigante («Nyctalus lasiopterus»).
C Nóctulo común («Nyctalus noctula»).
Roedores.
D Ardilla Esciuridae («Sciurus vulgaris»).
D Topillo pirenaico Microtidae («Microtus pyrenaicus»).
D Topillo nival Microtidae («Microtus nivalis»).
D Lirón gris Gliridae («Glis glis»).
D Rata de agua («Arvicola sapidus»).
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Carnívoros.
A Oso pardo Ursidae («Ursus arctos»).
A Nutria común europea Mustelidae («Lutra lutra»).
A Visón europeo Mustelidae («Mustela lutreola»).
B Turón Mustelidae («Mustela putorius»).
B Armiño Mustelidae («Mustela erminea»).
D Comadreja («Mustela nivalis»).
B Marta Mustelidae («Martes martes»).
B Gato montés Felidae («Felis silvestris»).
A Lince boreal Felidae («Lynx lynx»).
A Lince ibérico Felidae («Lynx pardina»).
Fócidos.
A Foca monje o foca fraile Phocidae («Monachus monachus»).
A Cetáceos («todas las especies presentes en Cataluña»).
AVES.
Anseriformes.
B Tarro canelo Anatidae («Tadorna ferruginea»).
C Tarro blanco Anatidae («Tadorna tadorna»).
A Cerceta pardilla Anatidae («Marmaronetta angustirostris»).
C Porrón bastardo Anatidae («Aythya marila»).
B Porrón pardo Anatidae («Aythya nyroca»).
C Eider Anatidae («Somateria mollissima»).
C Havelda Anatidae («Clangula hyemalis»).
C Negrón común Anatidae («Melanitta nigra»).
C Negrón especulado Anatidae («Melanitta fusca»).
C Porrón osculado Anatidae («Bucephala clangula»).
C Serreta chica Anatidae («Mergus albellus»).
C Serreta mediana Anatidae («Mergus serrator»).
C Serreta grande Anatidae («Mergus merganser»).
A Malvasía («común») Anatidae («Oxyura leucocephala»).
Galliformes.
B Perdiz blanca Tetraonidae («Lagopus muta»).
A Urogallo Tetraonidae («Tetrao urogallus»).
Gaviformes.
C Colimbo chico Gaviidae («Gavia stellata»).
C Colimbo ártico Gaviidae («Gavia arctica»).
C Colimbo grande Gaviidae («Gavia immer»).
Podicipediformes.
C Zampullín chico o común Podicipedidae («Tachybaptus ruficollis»).
C Somormujo lavanco Podicipedidae («Podiceps cristatus»).
C Zampullín cuellirrojo Podicipedidae («Podiceps auritus»).
C Zampullín cuellinegro Podicipedidae («Podiceps nigricollis»).
Procelariformes.
B Pardela cenicienta Procellariidae («Calonectris diomedea»).
C Pardela sombría Procellariidae («Puffinus griseus»).
A Pardela balear Procellariidae («Puffinus mauretanicus»).
B Pardela mediterránea Procellariidae («Puffinus yelkouan»).
B Paíño común o europeo Hydrobatidae («Hydrobates pelagicus»).
Pelicaniformes.
C Cormorán moñudo Phalacrocoracidae («Phalacrocorax aristotelis»).
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C Alcatraz Sulidae («Morus bassanus»).
Ciconiformes.
A Avetoro común Ardeidae («Botaurus stellaris»).
C Avetorillo común Ardeidae («Ixobrychus minutus»).
C Martinete Ardeidae («Nycticorax nycticorax»).
C Garcilla cangrejera Ardeidae («Ardeola ralloides»).
D Garcilla bueyera Ardeidae («Bubulcus ibis»).
D Garceta común Ardeidae («Egretta garzetta»).
B Garceta grande Ardeidae («Egretta alba»).
C Garza real Ardeidae («Ardea cinerea»).
B Garza imperial Ardeidae («Ardea purpurea»).
B Cigüeña negra Ciconiidae («Ciconia nigra»).
B Cigüeña común Ciconiidae («Ciconia ciconia»).
B Morito Threskiornithidae («Plegadis falcinellus»).
B Espátula Threskiornithidae («Platalea leucorodia»).
B Flamenco Phoenicopteridae («Phoenicopterus roseus»).
Accipitriformes («rapaces diurnas»).
B Águila pescadora Pandionidae («Pandion haliaetus»).
C Halcón abejero Accipitridae («Pernis apivorus»).
B Elanio azul Accipitridae («Elanus caeruleus»).
C Milano negro Accipitridae («Milvus migrans»).
B Milano real Accipitridae («Milvus milvus»).
A Quebrantahuesos Accipitridae («Gypaetus barbatus»).
B Alimoche («común») Accipitridae («Neophron percnopterus»).
B Buitre común Accipitridae («Gyps fulvus»).
A Buitre negro Accipitridae («Aegypius monachus»).
C Águila culebrera Accipitridae («Circaetus gallicus»).
B Aguilucho lagunero Accipitridae («Circus aeruginosus»).
B Aguilucho pálido Accipitridae («Circus cyaneus»).
B Aguilucho cenizo Accipitridae («Circus pygargus»).
C Azor Accipitridae («Accipiter gentilis»).
C Gavilán Accipitridae («Accipiter nisus»).
C Ratonero común Accipitridae («Buteo buteo»).
C Ratonero calzado Accipitridae («Buteo lagopus»).
B Águila real Accipitridae («Aquila chrysaetos»).
B Águila calzada Accipitridae («Hieraaetus pennatus»).
A Águila perdicera Accipitridae («Hieraaetus fasciatus»).
Falconiformes («rapaces diurnas»).
B Cernícalo primilla Falconidae («Falco naumanni»).
C Cernícalo («vulgar») Falconidae («Falco tinnunculus»).
B Cernícalo patirrojo Falconidae («Falco vespertinus»).
C Esmerejón Falconidae («Falco columbarius»).
C Alcotán Falconidae («Falco subbuteo»).
B Halcón de Eleonor Falconidae («Falco eleonorae»).
B Halcón común Falconidae («Falco peregrinus»).
Gruiformes.
C Rascón Rallidae («Rallus aquaticus»).
C Polluela pintoja Rallidae («Porzana porzana»).
C Polluela bastarda Rallidae («Porzana parva»).
B Polluela chica Rallidae («Porzana pusilla»).
B Guión de codornices Rallidae («Crex crex»).
D Calamón común Rallidae («Porphyrio porphyrio»).
B Focha cornuda Rallidae («Fulica cristata»).
B Grulla común Gruidae («Grus grus»).
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B Sisón Otitidae («Tetrax tetrax»).
Caradriformes.
B Ostrero Haematopodidae («Haematopus ostralegus»).
C Cigüeñuela Recurvirostridae («Himantopus himantopus»).
C Avoceta Recurvirostridae («Recurvirostra avosetta»).
C Alcaraván Burhinidae («Burhinus oedicnemus»).
B Canastera Glareolidae («Glareola pratincola»).
C Chorlitejo chico Charadriidae («Charadrius dubius»).
C Chorlitejo grande Charadriidae («Charadrius hiaticula»).
C Chorlitejo patinegro Charadriidae («Charadrius alexandrinus»).
B Chorlitejo carambolo Charadriidae («Eudromias morinellus»).
C Chorlito dorado grande Charadriidae («Pluvialis apricaria»).
C Chorlito gris Charadriidae («Pluvialis squatarola»).
C Correlimos gordo Scolopacidae («Calidris canutus»).
C Correlimos tridáctilo Scolopacidae («Calidris alba»).
C Correlimos menudo Scolopacidae («Calidris minuta»).
C Correlimos de Temminck Scolopacidae («Calidris temminckii»).
C Correlimos zarapitín Scolopacidae («Calidris ferruginea»).
C Correlimos común Scolopacidae («Calidris alpina»).
C Combatiente Scolopacidae («Philomachus pugnax»).
C Agachadiza chica Scolopacidae («Lymnocryptes minima»).
C Agachadiza real Scolopacidae («Gallinago media»).
C Aguja colinegra Scolopacidae («Limosa limosa»).
C Aguja colipinta Scolopacidae («Limosa lapponica»).
C Zarapito trinador Scolopacidae («Numenius phaeopus»).
C Zarapito real Scolopacidae («Numenius arquata»).
C Archibebe oscuro Scolopacidae («Tringa erythropus»).
C Archibebe común Scolopacidae («Tringa totanus»).
C Archibebe fino Scolopacidae («Tringa stagnatilis»).
C Archibebe claro Scolopacidae («Tringa nebularia»).
C Andarríos grande Scolopacidae («Tringa ochropus»).
C Andarríos bastardo Scolopacidae («Tringa glareola»).
C Andarríos chico Scolopacidae («Actitis hypoleucos»).
C Vuelvepiedras Charadriidae («Arenaria interpres»).
C Falaropo picofino Phalaropodidae («Phalaropus lobatus»).
C Falaropo picogrueso Phalaropodidae («Phalaropus fulicarius»).
C Págalo pomarino Stercorariidae («Stercorarius pomarinus»).
C Págalo parásito Stercorariidae («Stercorarius parasiticus»).
C Págalo rabero Stercorariidae («Stercorarius longicaudus»).
C Págalo grande Stercorariidae («Stercorarius skua»).
C Gaviota cabecinegra Laridae («Larus melanocephalus»).
C Gaviota enana Laridae («Larus minutus»).
B Gaviota picofina Laridae («Larus genei»).
B Gaviota de Audouin Laridae («Larus audouinii»).
C Gaviota cana Laridae («Larus canus»).
C Gavión Laridae («Larus marinus»).
C Gaviota tridáctila Laridae («Rissa tridactyla»).
B Pagaza piconegra Laridae («Sterna nilotica»).
C Pagaza piquirroja Laridae («Sterna caspia»).
C Charrán bengalés Laridae («Sterna bengalensis»).
C Charrán patinegro Laridae («Sterna sandvicensis»).
C Charrán común Laridae («Sterna hirundo»).
B Charrancito Laridae («Sterna albifrons»).
C Fumarel cariblanco Sternidae («Chlidonias hybrida»).
C Fumarel aliblanco Sternidae («Chlidonias leucopterus»).
C Fumarel común Sternidae («Chlidonias nigra»).
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C Arao común Alcidae («Uria aalge»).
C Frailecillo Alcidae («Fratercula artica»).
C Alca («común») Alcidae («Alca torda»).
Pterocliformes.
A Ortega Pteroclidae («Pterocles orientalis»).
A Ganga Pteroclidae («Pterocles alchata»).
Cuculiformes.
C Críalo Cuculidae («Clamator grandarius»).
D Cuco Cuculidae («Cuculus canorus»).
Estrigiformes (rapaces nocturnas).
C Lechuza común Tytonidae («Tyto alba»).
C Autillo Strigidae («Otus scops»).
B Búho real Strigidae («Bubo bubo»).
C Mochuelo («común») Strigidae («Athene noctua»).
C Cárabo («común») Strigidae («Strix aluco»).
C Búho chico Strigidae («Asio otus»).
C Lechuza campestre Strigidae («Asio flammeus»).
B Lechuza de Tengmalm Strigidae («Aegolius funereus»).
Caprimulgiformes.
C Chotacabras gris Caprimulgidae («Caprimulgus europaeus»).
C Chotacabras pardo Caprimulgidae («Caprimulgus ruficollis»).
Apodiformes.
D Vencejo real Apodidae («Apus melba»).
D Vencejo común Apodidae («Apus apus»).
D Vencejo pálido Apodidae («Apus pallidus»).
Coraciformes.
C Martín pescador Alcenididae («Alcedo atthis»).
D Abejaruco Meropidae («Merops apiaster»).
C Carraca Coraciidae («Coracias garrulus»).
D Abubilla Upupidae («Upupa epops»).
Piciformes.
C Torcecuello Picidae («Jynx torquilla»).
D Pito real Picidae («Picus viridis»).
C Pito negro Picidae («Dryocopus martius»).
D Pico picapinos Picidae («Dendrocopos maior»).
B Pico mediano Picidae («Dendrocopos medius»).
B Pico menor Picidae («Dendrocopos minor»).
Paseriformes.
A Alondra de Dupont Alaudidae («Chersophilus duponti»).
C Calandria Alaudidae («Melanocorypha calandra»).
C Terrera común Alaudidae («Calandrella brachydactyla»).
C Terrera marismeña Alaudidae («Calandrella rufescens»).
D Cogujada común Alaudidae («Galerida cristata»).
D Cogujada montesina Alaudidae («Galerida theklae»).
D Totovía Alaudidae («Lullula arborea»).
C Avión zapador Hirundinidae («Riparia riparia»).
D Avión roquero Hirundinidae («Ptyonoprogne rupestris»).
D Golondrina común Hirundinidae («Hirundo rustica»).
D Golondrina dáurica Hirundinidae («Hirundo daurica»).
D Avión común Hirundinidae («Delichon urbicum»).
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D Bisbita campestre Motacillidae («Anthus campestris»).
D Bisbita arbóreo Motacillidae («Anthus trivialis»).
D Bisbita común Motacillidae («Anthus pratensis»).
D Bisbita gorgirrojo Motacillidae («Anthus cervinus»).
D Bisbita ribereño Motacillidae («Anthus spinoletta»).
D Lavandera boyera Motacillidae («Motacilla flava»).
D Lavandera cascadeña Motacillidae («Motacilla cinerea»).
D Lavandera blanca Motacillidae («Motacilla alba»).
C Mirlo acuático Cinclidae («Cinclus cinclus»).
D Chochín Troglodytidae («Troglodytes troglodytes»).
D Acentor común Prunellidae («Prunella modularis»).
D Acentor alpino Prunellidae («Prunella collaris»).
C Alzacola («Cercotrichas galactotes»).
D Petirrojo («Erithacus rubecula»).
D Ruiseñor común («Luscinia megarhynchos»).
D Pechiazul («Luscinia svecica»).
D Colirrojo tizón («Phoenicurus ochruros»).
C Colirrojo real («Phoenicurus phoenicurus»).
D Tarabilla norteña («Saxicola rubetra»).
D Tarabilla común («Saxicola torquatus»).
D Collalba gris («Oenanthe oenanthe»).
D Collalba rubia («Oenanthe hispanica»).
C Collalba negra («Oenanthe leucura»).
D Roquero rojo («Monticola saxatilis»).
D Roquero solitario («Monticola solitarius»).
D Mirlo capiblanco («Turdus torquatus»).
D Ruiseñor bastardo («Cettia cetti»).
D Buitrón («Cisticola juncidis»).
D Buscarla pintoja («Locustella naevia»).
C Buscarla unicolor («Locustella luscinioides»).
C Carricerín real («Acrocephalus melanopogon»).
B Carricerín cejudo («Acrocephalus paludicola»).
D Carricerín común («Acrocephalus schoenobaenus»).
D Carricero común («Acrocephalus scirpaceus»).
D Carricero tordal («Acrocephalus arundinaceus»).
D Zarcero pálido («Hippolais opaca»).
D Zarcero común («Hippolais polyglotta»).
D Curruca capirotada («Sylvia atricapilla»).
D Curruca mosquitera («Sylvia borin»).
D Curruca mirlona («Sylvia hortensis»).
D Curruca zarcera («Sylvia communis»).
C Curruca tornillera («Sylvia conspicillata»).
D Curruca rabilarga («Sylvia undata»).
D Curruca carrasqueña («Sylvia cantillans»).
D Curruca cabecinegra («Sylvia melanocephala»).
D Mosquitero papialbo («Phylloscopus bonelli»).
D Mosquitero silbador («Phylloscopus sibilatrix»).
D Mosquitero común («Phylloscopus collybita»).
D Mosquitero ibérico («Phylloscopus ibericus»).
D Mosquitero musical («Phylloscopus trochilus»).
D Reyezuelo sencillo («Regulus regulus»).
D Reyezuelo listado («Regulus ignicapilla»).
D Papamoscas gris («Muscicapa striata»).
D Papamoscas collarino («Ficedula albicollis»).
D Papamoscas cerrojillo («Ficedula hypoleuca»).
B Bigotudo («Panurus biarmicus»).
D Mito Aeghitalidae («Aegithalos caudatus»).
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D Carbonero palustre Paridae («Parus palustris»).
D Herrerillo capuchino Paridae («Parus cristatus»).
D Carbonero garrapinos Paridae («Parus ater»).
D Herrerillo común Paridae («Parus caeruleus»).
D Carbonero común Paridae («Parus maior»).
D Trepador azul Sittidae («Sitta europaea»).
C Treparriscos Tichodromadidae («Tichodroma muraria»).
D Agateador norteño Certhiidae («Certhia familiaris»).
D Agateador común Certhiidae («Certhia brachydactyla»).
C Pájaro moscón Paridae («Remiz pendulinus»).
D Oropéndola Oriolidae («Oriolus oriolus»).
D Alcaudón dorsirrojo Laniidae («Lanius collurio»).
C Alcaudón meridional Laniidae («Lanius meridionalis»).
D Alcaudón común Laniidae («Lanius senator»).
A Alcaudón chico Laniidae («Lanius minor»).
C Chova piquigualda Corvidae («Pyrrhocorax graculus»).
C Chova piquirroja Corvidae («Pyrrhocorax pyrrhocorax»).
D Corneja Corvidae («Corvus monedula»).
D Gorrión chillón Ploceidae («Petronia petronia»).
C Gorrión alpino Ploceidae («Montifringilla nivalis»).
D Pinzón real Fringillidae («Fringilla montifringilla»).
D Verdecillo («Serinus serinus»).
D Verderón serrano Fringillidae («Serinus citrinella»).
D Lúgano («Carduelis spinus»).
D Piquituerto Fringillidae («Loxia curvirostra»).
D Camachuelo común Fringillidae («Pyrrhula pyrrhula»).
C Picogordo Fringillidae («Coccothraustes coccothraustes»).
D Escribano real Emberizidae («Plectrophenax nivalis»).
D Escribano cerillo Emberizidae («Emberiza citrinella»).
D Escribano soteño Emberizidae («Emberiza cirlus»).
D Escribano montesino Emberizidae («Emberiza cia»).
D Escribano hortelano Emberizidae («Emberiza hortulana»).
B Escribano palustre Emberizidae («Emberiza schoeniclus»).
REPTILES.
Quelonios (tortugas).
B Tortuga mediterránea Testudinidae («Testudo hermanni»).
B Galápago europeo Emydidae («Emys orbicularis»).
C Galápago leproso Emydidae («Mauremys leprosa»).
B Tortuga boba Cheloniidae («Caretta caretta»).
B Tortuga verde Cheloniidae («Chelonia mydas»).
B Tortuga laúd Dermochelidae («Dermochelys coriacea»).
Saurios.
D Salamanquesa rosada Gekkonidae («Hemydactylus turcicus»).
D Salamanquesa común Gekkonidae («Tarentola mauritanica»).
D Lución Anguidae («Anguis fragilis»).
D Culebrilla ciega Amphisbaenidae («Blanus cinereus»).
C Lagartija colirroja Lacertidae («Acanthodactylus erythrurus»).
C Lagarto ágil Lacertidae («Lacerta agilis»).
C Lagarto ocelado Lacertidae («Lacerta lepida»).
D Lagarto verde Lacertidae («Lacerta bilineata»).
C Lagartija de turbera Lacertidae («Lacerta vivipara»).
D Lagartija ibérica Lacertidae («Podarcis hispanica»).
D Lagartija roquera Lacertidae («Podarcis muralis»).
D Lagartija colilarga Lacertidae («Psammodromus algirus»).
D Lagartija cenicienta Lacertidae («Psammodromus hispanicus»).
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C Lagartija pirenaica Lacertidae («Iberolacerta bonnali»).
B Lagartija pallaresa Lacertidae («Iberolacerta aurelioi»).
B Lagartija aranesa Lacertidae («Iberolacerta aranica»).
D Eslizón ibérico Scincidae («Chalcides bedriagai»).
D Eslizón tridáctilo Scincidae («Chalcides striatus»).
Ofidios (serpientes).
D Culebra de herradura Colubridae («Hemorrhois hippocrepis»).
D Culebra verdiamarilla Colubridae («Hierophis viridifavus»).
D Culebra lisa europea Colubridae («Coronella austriaca»).
D Culebra lisa meridional Colubridae («Coronella girondica»).
D Culebra de Esculapio Colubridae («Zamenis longissimus»).
D Culebra de escalera Colubridae («Rhinechis scalaris»).
D Culebra bastarda o culebra de Montpellier Colubridae («Malpolon monspessulanus»).
D Culebra viperina («Natrix maura»).
D Culebra de collar Colubridae («Natrix natrix»).
D Víbora hocicuda («Vipera latastei»).
ANFIBIOS.
Urodelos.
C Tritón pirenaico Salamandridae («Calotriton asper»).
B Tritón del Montseny Salamandridae («Calotriton arnoldi»).
C Gallipato Salamandridae («Pleurodeles waltl»).
D Salamandra Salamandridae («Salamandra salamandra»).
D Tritón palmeado Salamandridae («Lissotriton helveticus»).
D Tritón jaspeado Salamandridae («Triturus marmoratus»).
Anuros.
D Sapo partero común Discoglossidae («Alytes obstetricans»).
D Sapo de espuelas Pelobatidae («Pelobates cultripes»).
D Sapillo moteado Pelobatidae («Pelodytes punctatus»).
D Sapo común Bufonidae («Bufo bufo»).
D Sapo corredor Bufonidae («Bufo calamita»).
D Ranita meridional Hylidae («Hyla meridionalis»).
D Rana bermeja Ranidae («Rana temporaria»).
PECES OSTEICTIOS.
Clupeiformes.
B Sábalo («Alosa alosa»).
B Alosa («Alosa fallax»).
Condrostis.
Petromizoniformes.
D Lamprea de mar («Petromyzon marinus»).
Acipenseriformes.
B Esturión Acipenseridae («Acipenser sturio»).
TELEÓSTEOS.
Cipriniformes.
C Fartet Ciprinodontidae («Aphanius iberus»).
C Samarugo Ciprinodontidae («Valencia hispanica»).
D Bermejuela («Rutilus arcasii»).
D Colmilleja («Cobitis paludica»).
D Lobo de río («Noemacheilus barbatulus»).
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Gasterosteiformes.
D Espinoso Gasterosteidae («Gasterosteus aculeatus»).
Escorpeniformes.
D Coto o cavilat Cottidae («Cottus gobio»).
Perciformes.
D Fraile o blenio de río Blenniidae («Blennius fluviatilis»).
b) Invertebrados.
MOLUSCOS.
Bivalvos.
Unionoides.
A Náyade auriculada («Margaritifera auricularia»).
D Náyade anodonta («Anodonta cygnea»).
B Náyade alargada rosellonesa («Unio aleroni»).
D Náyade alargada del Ebro («Unio elongatulus»).
D Náyade redonda («Psilunio littoralis»).
Gasterópodos.
D («Vertigo moulinsiana»).
ARTRÓPODOS.
Crustáceos.
D Tortugueta («Triops cancriformis»).
C Cangrejo de río de patas blancas («Austropotamobius pallipes»).
Insectos coleópteros.
C Rosalia («Rosalia alpina»).
D Ciervo volante («Lucanus cervus»).
D Escarabajo eremita («Osmoderma eremita»).
Insectos lepidópteros.
D Apolo («Parnassius apollo»).
D Parnaso («Parnassius mnemosyne»).
D («Euphydryas («Eurodryas») aurinia»).
D («Maculinea teleius»).
D («Maculinea nausithous»).
D («Proserpinus proserpina»).
D («Eriogaster catax»).
D Mariposa isabelina («Graellsia isabelae»).
Insectos odonatos.
D («Coenagrion mercuriale»).
D («Oxygastra curtisii»).
Insectos ortópteros.
D Saga («Saga pedo»).
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§ 63

Ley 10/1999, de 30 de julio, sobre tenencia de perros considerados 
potencialmente peligrosos

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2948, de 9 de agosto de 1999
«BOE» núm. 202, de 24 de agosto de 1999

Última modificación: 30 de abril de 2020
Referencia: BOE-A-1999-18004

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/1999, de 30 de julio, sobre la tenencia de perros 
considerados potencialmente peligrosos.

La Ley 3/1988, de 4 de marzo, de Protección de los Animales, dispone en el artículo 5 
que el poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del propietario o 
propietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a las personas, 
cosas, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 1.905 del Código Civil.

La Ley 3/1994, de 20 de abril, de modificación de la Ley 3/1988, de Protección de los 
Animales, y el Decreto 328/1998, de 24 de diciembre, por el que se regula la identificación y 
el Registro general de animales de compañía, que la desarrolla, establecen la obligatoriedad 
de la identificación y el censo de los animales de compañía y, concretamente, disponen que 
los Ayuntamientos deben tener un Registro censal de animales de compañía y que los 
poseedores de animales domésticos de compañía están obligados a inscribir a sus animales 
en el Registro censal del municipio de residencia habitual del animal.

La Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas 
y los establecimientos públicos, en el artículo 23.k) califica de falta muy grave la realización 
de espectáculos que infrinjan lo dispuesto en la Ley 3/1988, de Protección de los Animales. 
Asimismo, el artículo 20, apartados 1 y 3, de dicha Ley hace referencia a las competencias 
de la Policía Autonómica y de las policías locales con respecto a los espectáculos y 
actividades recreativas y los criterios de actuación de los agentes ante cualquier infracción 
de la normativa vigente.

En los últimos tiempos han trascendido a la opinión pública casos de perros que, por sus 
características físicas y de comportamiento, pueden considerarse potencialmente peligrosos 
y que han protagonizado incidentes importantes, desde agresiones muy graves a personas y 
a otros animales, a casos, incluso, de participación en peleas ilegales de perros. Estos 
hechos provocados, básicamente, porque los propietarios de estos animales realizan un uso 
indebido de los mismos, han creado una alarma social que debe recibir una respuesta 
efectiva de la Administración.
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Por lo tanto, la presente Ley, que tiene como finalidad regular la tenencia de los perros 
considerados potencialmente peligrosos y, así, poder garantizar la seguridad de los 
ciudadanos y la de los demás animales, pretende complementar el marco jurídico de 
Cataluña en materia de seguridad ciudadana y de protección de los animales ya regulados 
por normativas sectoriales y las disposiciones que las desarrollan.

Artículo 1.  Definición.
Tienen la consideración de perros potencialmente peligrosos, y les es de aplicación la 

presente Ley, aquellos que presenten una o más de las siguientes circunstancias:
a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u otros perros.
b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.
c) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces: Bullmastiff, 

dobermann, dogo argentino, dogo de Burdeos, fila brasileiro, mastín napolitano, pit bull, de 
presa canario, rottweiler, staffordshire americano y tosa japonés.

Artículo 2.  Medidas de seguridad.
1. En las vías públicas, en las partes comunes de los inmuebles colectivos, en los 

transportes públicos y en los lugares y espacios de uso público en general, los perros a que 
se hace referencia en el artículo 1 deben ir atados y provistos del correspondiente bozal, y 
en ningún caso pueden ser conducidos por menores de dieciséis años.

2. Las instalaciones que alberguen a los perros potencialmente peligrosos deben tener la 
siguientes características, a fin de evitar que los animales salgan de la misma y cometan 
daños a terceros:

a) La paredes y vallas deben ser suficientemente altas y consistentes y deben estar 
fijadas a fin de soportar el peso y la presión del animal.

b) Las puertas de las instalaciones deben ser tan resistentes y efectivas como el resto 
del contorno y deben diseñarse para evitar que los animales puedan desencajar o abrir ellos 
mismos los mecanismos de seguridad.

c) El recinto debe estar convenientemente señalizado con la advertencia de que hay un 
perro de este tipo.

Artículo 3.  Registros.
1. Cuando se trate de los perros a que se hace referencia en el artículo 1, en el Registro 

censal del Ayuntamiento que corresponda deben especificarse la raza y demás 
circunstancias que sean determinantes de la posible peligrosidad de estos perros.

2. En la base de datos de identificación de animales de compañía del Registro censal de 
los Ayuntamientos, deben incluirse un apartado específico para los perros potencialmente 
peligrosos.

3. No pueden adquirir perros considerados potencialmente peligrosos las personas 
menores de edad y las que hayan sido privadas judicialmente o gubernativamente de la 
tenencia de dichos animales.

4. Como condición indispensable para la tenencia y la posterior inclusión en el registro a 
que hace referencia el apartado 1, los propietarios de perros potencialmente peligrosos han 
de contratar una póliza de seguros de responsabilidad civil derivada de los daños que pueda 
ocasionar el perro con un mínimo de 150.253,03 euros por siniestro.

En la póliza contratada debe de constar el número de identificación del perro. La 
Generalidad puede actualizar anualmente este límite, mediante la ley de presupuestos.

Artículo 4.  Control de los centros de cría.
1. Sólo se autoriza la cría de perros incluidos en el artículo 1 en los centros de cría 

autorizados e inscritos en el Registro Oficial de Núcleos Zoológicos de Cataluña.
2. Los animales que se quiera utilizar para la reproducción deben superar los tests de 

comportamiento que garanticen la ausencia de comportamientos agresivos anómalos.
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Artículo 5.  Regulación del adiestramiento.
1. El adiestramiento de ataque y defensa sólo puede autorizarse en las actividades de 

vigilancia y guardia de empresas de seguridad y de los diferentes cuerpos de seguridad.
2. Las actividades relacionadas con el adiestramiento de perros sólo pueden ser 

realizadas en los centros o instalaciones legalmente autorizados y por profesionales que 
tengan la formación y los conocimientos necesarios avalados por la titulación reconocida 
oficialmente.

Artículo 6.  Aplicación de otras medidas.
En los casos concretos de perros que presenten comportamientos agresivos patológicos 

no solucionados con las técnicas de adiestramiento y terapéutica existentes, puede 
considerarse, bajo criterio facultativo, la adopción de medidas consistentes en la castración o 
el sacrificio del animal.

Artículo 7.  Tipificación de las infracciones.
1. A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves:
a) No inscribir al perro en el Registro específico del correspondiente municipio.
b) No señalizar las instalaciones que alberguen a perros potencialmente peligrosos.
3. Son infracciones graves:
a) No cumplir las medidas de seguridad establecidas para las instalaciones que 

alberguen a perros potencialmente peligrosos.
b) No contratar el seguro de responsabilidad civil.
c) Realizar actividades de adiestramiento sin acreditación profesional oficial.
d) No llevar a cabo los test de comportamiento de los perros progenitores en los centros 

de cría.
e) Llevar a los perros desatados y sin bozal en las vías públicas, en las partes comunes 

de los inmuebles colectivos y en los lugares y espacios públicos en general.
f) Adquirir un perro potencialmente peligroso personas menores de edad o privadas 

judicialmente o gubernativamente de su tenencia.
g) Poseer un perro potencialmente peligroso sin identificación en la forma y mediante el 

procedimiento que determina la normativa de identificación de los animales de compañía.
4. Son infracciones muy graves:
a) Realizar actividades de adiestramiento de ataque no autorizadas.
b) Participar en la realización de peleas de perros, en los términos establecidos 

legalmente.

Artículo 8.  Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de la infracciones son de tres años para las muy graves, 

dos años para las graves y seis meses para las leves, a contar desde la fecha de la comisión 
de la infracción.

2. Los plazos de prescripción de las sanciones son de tres años para las muy graves, 
dos años para las graves y un año para las leves, a contar desde la fecha en que la 
resolución sancionadora sea firme.

Artículo 9.  Tramitación.
1. El procedimiento sancionador debe ajustarse al procedimiento vigente.
2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expediente sancionador pueden ser 

constitutivos de delito o falta, la Administración debe trasladar las actuaciones a la autoridad 
judicial competente y dejar en suspenso el procedimiento sancionador hasta que ésta no se 
pronuncie.
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3. La sanción de la autoridad a que se hace referencia en el apartado 2 excluye la 
imposición de sanciones administrativas. Si la resolución judicial es absolutoria, la 
Administración puede continuar la tramitación del expediente sancionador, respetando los 
hechos que los tribunales hayan declarado probados.

Artículo 10.  Sanciones.
1. Las infracciones cometidas contra lo dispuesto por esta ley son sancionadas con 

multas de 300 euros a 45.000 euros.
2. La imposición de la sanción puede suponer el decomiso de los animales objeto de la 

infracción.

Artículo 11.  Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa de 300 euros a 3.000 euros; las 

graves, con una multa de 3.001 euros a 9.000 euros, y las muy graves, con una multa de 
9.001 euros a 45.000 euros.

2. En la imposición de las sanciones debe tenerse en cuenta, para graduar la cuantía de 
las multas y la imposición de la sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

Artículo 12.  Responsabilidad e indemnizaciones.
La imposición de cualquiera de las sanciones establecidas en la presente Ley no excluye 

de la responsabilidad civil de la persona sancionada ni la indemnización que se le pueda 
exigir por daños y perjuicios.

Artículo 13.  Órganos competentes.
La competencia para imponer las sanciones establecidas por la comisión de las 

infracciones tipificadas por la presente Ley corresponde a los siguientes órganos:
a) A los alcaldes, por la comisión de infracciones de carácter leve.
b) Al pleno del ayuntamiento, por la comisión de infracciones de carácter grave y muy 

grave.

Artículo 14.  Decomiso de los animales.
1. Mediante sus agentes, la Administración puede decomisar a los animales objeto de 

protección en el mismo momento en que existan indicios racionales de infracción de las 
disposiciones de la presente Ley.

2. El decomiso a que se hace referencia en el apartado 1 tiene carácter preventivo hasta 
la resolución del correspondiente expediente sancionador, que en todo caso debe determinar 
el destino final que debe darse a los animales decomisados.

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que se hace referencia en el apartado 1 y 
las actuaciones relacionadas con el mismo van a cuenta de quien cometa la infracción.

Disposición adicional.  
Periódicamente, el Gobierno ha de revisar por Decreto la incorporación o exclusión de 

algunas razas de las incluidas en el artículo 1 en función de la presencia y agresividad 
manifiesta.

Disposición final primera.  
Se faculta a los departamentos de Gobernación y de Agricultura, Ganadería y Pesca 

para que realicen el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entra en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat de Catalunya».
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§ 64

Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de 
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9553, de 14 de marzo de 2023

«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-7421

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La convivencia del ser humano durante miles de años con los animales ha creado una 

dependencia mutua en la que la preocupación de la sociedad por el concepto de bienestar 
animal o, cuando menos, para disminuir el maltrato de los animales, solo se remonta al 
pasado siglo xx. En todo caso, en la primera mitad de aquel siglo, el reflejo normativo de 
esta preocupación se circunscribe a la regulación de aspectos zoonóticos o de sanidad 
animal, con el fin de evitar la transmisión de enfermedades indeseadas al ser humano o de 
erradicar brotes y epidemias epizoóticas en explotaciones de animales de producción, por 
los perjuicios económicos que pudieran generar, o bien a aspectos relacionados con la 
preservación de la naturaleza y del medio natural o cinegético. Es a partir de la segunda 
mitad del siglo xx cuando, a instancias de organizaciones internacionales de protección de 
animales, tienen lugar los tratados internacionales ratificados por España: la Declaración 
universal de los derechos del animal, proclamada el 15 de octubre de 1978, los convenios de 
Washington, Berna y Bonn, el Convenio europeo sobre protección de animales de compañía, 
de obligado cumplimiento desde el 1 de febrero de 2018, y los tratados, directivas y 
reglamentos de la Unión Europea, entre los que destaca especialmente la firma del Tratado 
de Lisboa, por el cual se modificó el tratado constitutivo de la Unión Europea, donde se 
definen los animales como unos seres sintientes, y varios protocolos sobre protección y 
bienestar animal, que han sido el origen de reglamentos y directivas comunitarias que 
contienen normas de protección, sobre todo en el ámbito de las explotaciones ganaderas y 
en materia de bienestar animal, pero también para el control sanitario de los 
desplazamientos de animales de compañía entre estados miembros.

Todo ello se ha reflejado y se ha traspuesto en varias disposiciones en nuestro 
ordenamiento jurídico interno, entre las que hay que mencionar, de manera particular, la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal y la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para la 
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atención de los animales, en la explotación, el transporte, la experimentación y el sacrificio, 
además de diversas normas de carácter sectorial.

II
En la exposición de motivos de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre 

protección de los animales de compañía se justificaba que, a pesar de que en la Comunitat 
Valenciana hay una profunda tradición de respeto hacia los animales de compañía, con esta 
ley se pretende aumentar la sensibilidad colectiva hacia comportamientos más humanitarios 
y propios de una sociedad moderna. Dicha ley ha supuesto un reconocimiento explícito de 
esta preocupación para proteger los animales en el ámbito doméstico y es uno de los 
primeros textos legales autonómicos que vieron la luz.

Por otro lado, en la legislación estatal no hay hasta el momento ningún texto legal o 
reglamentario aprobado que contenga una regulación específica sobre los animales de 
compañía, que únicamente son referenciados en las dos leyes antes mencionadas de 
manera tangencial y subsidiaria. Así pues, ante este vacío normativo, han sido los 
legisladores autonómicos, a partir de la última década del siglo pasado, quienes han 
asumido esta tarea reguladora, haciendo propia la preocupación creciente de la sociedad 
para formular unos principios y derechos en defensa de los animales de compañía y 
establecer, en consecuencia, unos mecanismos de protección a favor de estos.

Sin embargo, el tiempo transcurrido y determinadas carencias advertidas en el texto 
legal se han visto reflejados en el hecho de que su aplicación no ha sido tan eficaz como 
habría sido deseable y que, en la actualidad, continúan produciéndose acciones y 
comportamientos incívicos que tendrán que procurar atajarse con más firmeza mediante un 
nuevo instrumento legal que garantice niveles altos de protección, bienestar y tenencia 
responsable de los animales de compañía.

III
Esta ley tiene su cimiento en la necesidad de promulgar un instrumento jurídico más 

eficaz en la defensa y protección de los animales de compañía, de acuerdo con la demanda 
social y el interés general. Su finalidad esencial es profundizar en las medidas educativas y 
de concienciación social de la población para un tratamiento digno de los animales de 
compañía, pero también reforzar la actuación de las administraciones públicas en la tutela de 
los derechos de los animales de compañía y el endurecimiento del régimen sancionador ante 
conductas incívicas y crueles con los animales de compañía. Por ello, no se limita 
únicamente a introducir modificaciones puntuales en la Ley 4/1994, de 8 de julio, sino que en 
sustitución de esta, se configura oportunamente como un nuevo texto legal actualizado que 
aborda con carácter integral y de manera completa la regulación de todos aquellos aspectos 
relacionados con los animales de compañía en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin 
perjuicio del desarrollo reglamentario posterior que tendrá que promulgarse para concretar 
las normas. De este modo, se procura más coherencia y sistemática de la normativa como 
instrumento más adecuado para la consecución de las finalidades perseguidas, y también se 
aclara y se facilita a la ciudadanía el conocimiento de las obligaciones que tendrán que 
asumir respecto a estos animales.

En la redacción se ha tenido en cuenta el principio de proporcionalidad. Por ello, esta ley 
contiene la regulación imprescindible para atender las finalidades perseguidas, después de 
constatar en cada situación que pueda producirse, que ponga en riesgo el bienestar animal o 
incluso en situaciones de maltrato, que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos 
o que imponen menos obligaciones a las personas a quienes va destinada. Dada esta 
orientación, el desarrollo reglamentario y la aplicación de la ley por parte de las 
administraciones públicas tendrá que respetar este principio de proporcionalidad. Esta 
proporcionalidad está presente, entre otros puntos de la ley, en la consideración que hace la 
ley de los animales de compañía con tareas o actividades específicas, como por ejemplo los 
dedicados a la caza, para los que se establecen algunas excepciones puntuales a la norma 
general en el texto, dadas las peculiaridades de sus funciones específicas, sin que por ello 
dejen de tener el amparo legal que asegure su bienestar.
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El contenido de esta ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, y genera un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certeza, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma 
de decisiones de las personas y empresas. A estos efectos, se ha tenido un especial 
cuidado en el uso del lenguaje no sexista y no cosificador de la ley. El conocimiento científico 
del que disponemos en la era moderna tendrá que facilitar que no se continúe considerando 
a los animales no humanos como objetos o cosas. Es necesario reconocer que son seres 
sintientes con identidad, autonomía intrínseca e individualidad. Esto debería verse reflejado 
en todos los ámbitos del lenguaje y especialmente en las leyes. Pero una cosa es no 
cosificarlos y reconocer su individualidad y otra es no reconocer la dependencia que tienen 
los animales de compañía de su persona responsable legal. Esta dependencia es la que 
genera las obligaciones legales que exige la ley hacia los responsables legales de los 
animales de compañía. Introducir un lenguaje lleno de igualdad en la ley restaría garantías a 
la protección y defensa de los animales de compañía.

La tenencia implica responsabilidad legal de atención y cuidado, y la convivencia en 
igualdad implica respeto mutuo. Sin entrar en las comparaciones cognitivas de sentimientos 
o emociones, que en todo caso se puede afirmar que son diferentes según la especie 
animal, la ley define cuáles son las obligaciones legales de la ciudadanía y las 
administraciones en relación con los animales de compañía, y el lenguaje legal tendrá que 
ser aquel que implique o explique con más claridad, transparencia, rigor y seguridad jurídica 
estas obligaciones. La ley plantea con objetividad un carácter regulador de situaciones 
reales, que hagan la ley aplicable en todos sus aspectos, que eluda figuras declarativas no 
cuantificables o de difícil aplicación por su carácter intrínseco de apreciación subjetiva.

Desde un punto de vista competencial, este texto legal se dicta conforme a la 
planificación legislativa del Acuerdo del Consell, de 12 de enero de 2018, por el que se 
aprueba el Plan normativo de la administración de la Generalitat para 2018, en atención a las 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y de 
medio ambiente, así como la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería 
que esta comunidad autónoma tiene atribuida, de conformidad con su Estatuto de 
autonomía.

IV
Desde el punto de vista del contenido y como aspectos destacables, esta ley, del mismo 

modo que su predecesora, ha optado por circunscribir su ámbito de aplicación a la defensa 
de los animales de compañía y no generalizar el marco de regulación y protección a todas 
las especies animales. Esto se debe a la consideración del hecho de que este texto legal 
habrá de poner el énfasis en la defensa de los animales de compañía que no han sido objeto 
de regulación estatal o de la Unión Europea, por lo cual no disfrutan de ningún marco de 
protección jurídica específica a escala comunitaria o nacional. Sin embargo, conscientes de 
las lagunas jurídicas estatales o comunitarias que en algunos casos dejan sin protección y 
defensa a otros animales en determinadas situaciones, se ha dispuesto una serie de 
medidas de protección en un título específico para aquellos animales que no se encuentran 
amparados por otra normativa específica o general de protección del bienestar animal que 
se les pueda aplicar y estarán especialmente amparados por esta ley.

Así mismo, se imponen limitaciones a algunas prácticas con animales y al uso de 
animales en determinados espectáculos. La ley también define los animales que se pueden 
considerar animales de compañía y especifica la prohibición de tenencia y comercialización 
como tales de otros, como por ejemplo los animales salvajes, y menciona en concreto 
primates y grandes felinos por motivos de seguridad, de bienestar animal, y evitar el maltrato 
animal derivado del tráfico, tanto legal como ilegal, de especies salvajes y silvestres que no 
se adaptan al entorno humano.

Un aspecto destacable de esta ley es el relativo a la determinación y concreción del 
ámbito competencial de la norma entre administraciones públicas y el colaborador con 
entidades de defensa y protección de animales de compañía. Sin duda, la efectividad plena 
de una disposición legal depende en gran medida de la claridad y precisión de las normas 
organizativas que delimitan el ámbito de actuación de las diferentes administraciones, sobre 
todo en aquellos casos en que en la planificación, gestión e inspección de una materia 
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concurren varias administraciones públicas, que en unos casos tendrán que actuar con 
carácter independiente, pero en otros tendrán que ejercer sus competencias de manera 
concurrente o, cuando menos, coordinada. Una de estas competencias es la potestad 
sancionadora, que habrá de ser ejercida con rotundidad para evitar la sensación social de 
impunidad y la no aplicación efectiva de la ley. Para conseguirlo, la ley regula con más 
precisión las competencias sancionadoras y la posibilidad de ser asumidas por otras 
administraciones para evitar que no se ejerzan ante la carencia tan frecuente de medios en 
los municipios. También es fundamental la colaboración de la sociedad, no ya desde el punto 
de vista de cada ciudadano, sino desde el asociativo de aquellas entidades motivadas por un 
afán desinteresado de protección y defensa de los animales y que cumplen un papel 
primordial e insustituible en muchos casos de desamparo de animales de compañía. La ley 
los tiene en cuenta y fomenta la colaboración e implicación en el cumplimiento de las 
finalidades de la ley.

Es fundamental para el éxito de esta ley que todas las administraciones públicas 
implicadas en la aplicación de la Ley de la Generalitat sobre protección, bienestar y tenencia 
de animales y otras medidas de protección animal, mediante los procedimientos de 
cooperación y colaboración, adopten las medidas necesarias para que esta tenga el grado 
más grande de cumplimiento posible.

V
La ley introduce novedades importantes en la regulación de la materia en la Comunitat 

Valenciana, como por ejemplo el llamado «sacrificio cero», de forma que no se permitirá el 
sacrificio o muerte inducida en un animal por cuestiones económicas, de sobrepoblación, 
carencia de plazas en un centro de acogida, imposibilidad de encontrar adoptador en un 
plazo determinado, abandono de la persona responsable legal, vejez, ni enfermedad o lesión 
con posibilidad de tratamiento. Esto es una demanda social que muestra más sensibilidad 
hacia los animales y la necesidad de un trato más digno como seres sintientes. Siguiendo 
este planteamiento, la ley tipifica conductas sancionables mediante una serie de 
prohibiciones de actuaciones que ponen en riesgo el bienestar, causan lesiones o los hagan 
objeto de maltratos.

La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, en el 
artículo 33.3.q determina que los municipios tienen competencias propias en materia de la 
recogida y gestión de animales errantes y abandonados. En lo referente a esto, esta ley 
complementa y amplía lo que regula en esta materia la Ley 4/1994, de 8 de julio, que ahora 
se deroga, y regula nuevas atribuciones y funciones que garanticen un importante 
compromiso de la administración local en la protección y defensa de los animales de 
compañía.

La ley da amparo legal a las demandas del municipalismo sobre la regulación del 
número de animales de compañía en viviendas con la suficiente flexibilidad y 
proporcionalidad que permita adaptar las resoluciones municipales a cada situación real. La 
ley responde también a otras demandas del municipalismo, como es el uso censatario del 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía, el reconocimiento de la 
capacidad y responsabilidad de los municipios para el control de fauna urbana perjudicial, la 
regulación legal de las colonias felinas, la posibilidad de delegar la instrucción de 
expedientes sancionadores a las diputaciones y la posibilidad legal de establecer tasas por 
servicios de acogida, cría y tenencia para la financiación municipal que exige el cumplimiento 
de esta ley.

La erradicación del abandono es una de las finalidades más importantes de esta ley y, 
para conseguirlo, se han implementado nuevas medidas legales con relación a los pilares 
fundamentales para la lucha contra el abandono, como son la plena identificación, 
introduciendo la trazabilidad, la obligación de conocer el origen en el registro y firma del 
titular nuevo y antiguo en el cambio de responsable legal, la obligación de identificación en 
todos los cambios de responsables legales, la accesibilidad del Registro Supramunicipal de 
Identificación a todos los agentes que luchan contra el abandono, auditorías anuales del 
registro mencionado para garantizar el buen funcionamiento y la calidad. En cuanto a la 
esterilización, se obliga a esterilizar los animales de la especie canina que no estén 
controlados, los animales abandonados o errantes provenientes de centros de acogida y las 
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colonias felinas. En cuanto a la formación, la ley introduce de manera obligatoria la 
formación de todas las personas que trabajan en centros relacionados con animales de 
compañía y agentes públicos que se relacionan mediante su trabajo con animales de 
compañía.

La ley también establece la obligación de llevar a cabo campañas de divulgación y 
educación. En cuanto al fomento de la adopción como otro pilar fundamental de la lucha 
frente al abandono, la ley crea servicios públicos de adopción en los ayuntamientos, 
establece medidas de fomento y divulgación de la adopción y regula el seguimiento de la 
eficacia de la adopción.

La recogida de animales abandonados y los centros de acogida son objeto de una 
regulación más extensa en la ley para garantizar la protección y el bienestar de los animales 
abandonados que son recogidos. Así, se establece como función exclusiva de los municipios 
la recogida, la acogida y la adopción, que podrán gestionar por sí mismos o mediante 
fórmulas de gestión indirecta de servicios públicos mediante cláusulas sociales a entidades 
que prevean las finalidades perseguidas en esta ley. Se regula la trazabilidad de estos 
animales abandonados hasta que son adoptados. Se incluyen planes de enriquecimiento 
social y ambiental para los animales alojados. Y se regula la figura de las casas de acogida 
dependientes de los centros de acogida. La ley regula los centros de cría y venta de 
animales de compañía y establece una lista positiva de animales que se pueden 
comercializar, la obligación de certificar la salud en perros y gatos y de venderlos 
identificados, la trazabilidad de los animales que se comercializan y los requisitos para su 
bienestar que se habrán de cumplir los animales en los centros de cría. Esta ley no tiene por 
finalidad y no puede implantar normas de comercio que tienen ya su regulación legal dentro 
de un marco jurídico de libertad de mercado. La función de esta ley reside en establecer las 
condiciones mínimas que garanticen el bienestar animal cuando se producen los cambios de 
titularidad entre responsables legales de los animales de compañía dentro del marco jurídico 
actual del comercio. La ley, en este aspecto, aplica la regulación imprescindible para lograr 
las finalidades de la norma, después de constatar que no hay otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que imponen menos obligaciones a las personas a quienes va 
destinada para alcanzar estas finalidades.

VI
La ley se estructura en una exposición de motivos, nueve títulos en cincuenta y dos 

artículos, seis disposiciones adicionales, diez disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

En el título I se recogen las disposiciones generales, en las cuales en primer lugar se 
define el objeto, las finalidades y los principios de la ley que habrán de guiar la actuación de 
las administraciones y la ciudadanía en la defensa y preservación de los animales de 
compañía. Se detallan las definiciones a los efectos de esta ley y se especifican sus 
exclusiones.

El título II establece las normas relativas en la tenencia de los animales y su protección 
con una relación exhaustiva de obligaciones y prohibiciones de los responsables legales de 
los animales que pretende definir todas aquellas conductas que afectan los animales de 
compañía de manera negativa y positiva y la regulación del transporte de los animales de 
compañía. Se regulan los tratamientos obligatorios y la identificación, estableciendo los 
tratamientos que serán considerados obligatorios y su régimen de autorización, así como la 
obligación y los procedimientos de identificación como sistema que garantice, por medio de 
un cumplimiento firme y solidario, la protección animal efectiva.

Se regula el funcionamiento del Registro Supramunicipal de Identificación de los 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana, que se convierte en un sistema efectivo 
abierto a todas aquellas entidades y administraciones que intervienen en la protección 
animal. Se definen los requisitos que tendrá que cumplir la eutanasia de los animales, que se 
limitan a causas justificadas. Y finalmente se detallan las obligaciones en las exposiciones, 
exhibiciones y ferias y su regulación para proteger los animales de compañía.

En el título III se define el concepto de núcleo zoológico y los requisitos que habrán de 
cumplir, así como los requisitos específicos para los centros de cría y los establecimientos 
públicos de venta de animales de compañía y los establecimientos para el mantenimiento 
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temporal de animales de compañía. Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana y las condiciones para registrar animales.

En el título IV se trata el abandono de los animales de compañía y los centros de 
acogida. Se trata la decisiva tarea municipal de recogida, alojamiento y entrega en adopción 
de los animales abandonados y se definen todos los aspectos del abandono de animales y 
los centros de recogida y el destino de estos animales. Se establecen de manera detallada 
todas las medidas que garanticen un tratamiento adecuado de estos animales y su 
integración de nuevo mediante la adopción con nuevos responsables legales.

El título V trata de los órganos consultivos y las entidades colaboradoras de protección y 
defensa animal. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa 
Animal y el reconocimiento de su actividad en materia de protección y defensa de los 
animales de compañía. Se crea el Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de 
Animales de Compañía y se regula su composición y funcionamiento.

El título VI trata de la formación y divulgación en la materia objeto de esta ley, aspecto de 
gran importancia para la concienciación social y el conocimiento de las obligaciones y 
prohibiciones que establece esta ley. Se extiende la obligación de la formación para aquellos 
agentes públicos en las tareas de supervisión y control, trabajadores y voluntarios 
relacionados con centros de cría, acogida, venta, mantenimiento y aquellos núcleos 
zoológicos que se considere reglamentariamente.

El título VII fija las medidas de inspección y vigilancia que competen a las 
administraciones autonómicas y locales para evitar duplicidades y especifica el contenido 
para un cumplimiento efectivo de la ley. Se especifican las obligaciones del inspeccionado.

El título VIII agrupa todas las medidas de protección que no son aplicables a los 
considerados como animales de compañía en determinadas situaciones en las que carecen 
de protección legal, como la prohibición de ciertas actividades deportivas por motivos de 
crueldad y espectáculos circenses itinerantes de animales para garantizar un bienestar, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas.

El título IX tipifica las infracciones de las que dispone la ley y las correspondientes 
sanciones aplicables, por lo cual se la dota de instrumentos legales suficientes para hacer 
cumplir la ley de una manera efectiva y contundente, de tal forma que se minimice cualquier 
sufrimiento y maltrato de los animales de compañía.

En las disposiciones adicionales se prevén diferentes aspectos complementarios de la 
ley que permiten una mejor implantación o un mejor desarrollo como, entre otros, la creación 
del registro de inhabilitados o el destino finalista de los ingresos por sanciones y tasas.

Las disposiciones transitorias permiten la adaptación progresiva de la implantación de 
las medidas legales, de forma que los ayuntamientos, como protagonistas del cumplimiento 
efectivo de esta ley, tienen un periodo transitorio para adecuar sus presupuestos, 
ordenanzas, instalaciones y servicios a las finalidades perseguidas por la ley. También los 
titulares de núcleos zoológicos y responsables legales y temporales tienen un periodo de 
adaptación.

Finalmente, la ley deroga la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, de protección de 
los animales de compañía, con lo cual se inicia un nuevo periodo de progreso en materia de 
protección y bienestar de los animales de compañía y se habilita el posterior y necesario 
desarrollo reglamentario.

En esta ley han participado desde su inicio todas las entidades relacionadas con las 
finalidades perseguidas por ella o afectadas en su articulado. En la redacción se ha 
procurado buscar un equilibrio entre las diferentes posturas e intereses, siempre 
garantizando la adecuada protección y el bienestar de los animales de compañía y la 
conformidad con el marco jurídico actual. En su tramitación se han seguido los 
procedimientos establecidos en la normativa.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO 1
Objeto, finalidades y ámbito de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto establecer normas generales para la protección, bienestar y 

tenencia responsable de los animales de compañía y la protección en determinadas 
situaciones de otros animales que se encuentran de manera permanente o temporal en la 
Comunitat Valenciana, con independencia del lugar de residencia de sus responsables 
legales y temporales.

Artículo 2.  Fines, finalidades y principios de la ley.
1. El fin general de esta ley es la protección y el bienestar de los animales de compañía, 

favorecer una responsabilidad y una implicación más elevadas de las administraciones, así 
como una conducta más cívica y bondadosa de la ciudadanía en la defensa de los derechos 
reconocidos por la ley y la preservación de los animales independientemente de sus 
circunstancias o del lugar en que se encuentren.

2. Son finalidades de esta ley:
a) La tenencia responsable.
b) La erradicación del abandono.
c) Fomentar la adopción como medio prioritario de tener un animal de compañía.
d) El control reproductivo de los animales de compañía priorizando su esterilización para 

evitar la superpoblación y en último término el abandono.
e) La formación y divulgación en materia de protección y bienestar animal.
f) Fomentar y divulgar el papel beneficioso de los animales en la sociedad.
g) Facilitar la correcta educación y socialización de los animales de manera adecuada a 

su especie, así como la educación de sus responsables legales.
h) Llevar a cabo las inspecciones y controles necesarios para el cumplimiento correcto 

de esta ley en todos sus términos.
i) Alcanzar la plena identificación de los animales de compañía obligados legalmente.
j) Erradicar el maltrato animal.
k) La cría, venta y compra ética y responsable de los animales de compañía.
l) Fomentar el voluntariado y establecer una colaboración continuada con las entidades 

de protección y defensa animal y la sociedad civil para poner en marcha planes de acción 
que protejan a los animales.

m) Finalizar con el sacrificio de los animales de compañía, a excepción de lo dispuesto 
en el artículo 15 de esta ley.

n) Crear protocolos de actuación para aquellos animales en situación de desamparo por 
circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su persona responsable legal, así como 
planes de evacuación y emergencia ante catástrofes naturales, pandemias o similares.

3. Son principios de esta ley:
a) Los animales son seres vivos sintientes, así como de movimiento voluntario y deben 

recibir el trato que, teniendo en cuenta básicamente sus necesidades fisiológicas y 
etológicas, procure su bienestar y protección.

b) Nadie podrá maltratar a los animales. Cuando los animales con tareas, actividades 
específicas o funciones sociales reguladas legalmente estén desarrollando esta actividad, no 
se considerará maltrato animal la propia actividad social/específica y no se considerarán a 
estos efectos situación de peligro o molestia, ni pelea entre animales.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. El ámbito de aplicación de esta ley se entiende referido a los animales de compañía y 

a aquellos otros animales que puedan no tener esta consideración en los supuestos que se 
incluyen en las referencias explícitas o específicas efectuadas en esta ley, que se 
encuentran en el marco de las competencias de la Comunitat Valenciana, con independencia 
que estén o no censados o registrados y sea cual sea el lugar de residencia de las personas 
responsables legales o temporales.

2. La ley es aplicable a los centros y establecimientos para el fomento y atención de los 
animales de compañía, entre los que se encuentran los dedicados a la venta, cría, 
residencia, adiestramiento, competición, perreras deportivas, rehalas o jaurías, canódromos 
y otras agrupaciones similares, los refugios de animales abandonados y los núcleos 
zoológicos en general que tienen instalaciones y sedes en la Comunitat Valenciana. En el 
ámbito del transporte y circulación de los animales de compañía, es aplicable también a los 
residentes y transeúntes y, en el caso de las entidades de protección y defensa animal, a las 
que tienen sede social en la Comunitat Valenciana o trabajan con los animales de compañía, 
aunque no dispongan de instalaciones o establecimientos en la Comunitat Valenciana.

3. Se excluye del ámbito de aplicación aquellas materias que son objeto de regulación 
exclusiva por parte de disposiciones específicas de aplicación prevalente, por lo cual lo 
dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo que se dispone en otras normas 
específicas que puedan ser de aplicación concurrente o, si procede, prevaleciendo, respecto 
a los animales incluidos en esta ley.

Artículo 4.  Exclusiones de la ley.
Esta ley no es aplicable a:
1. Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en festejos taurinos tradicionales 

autorizados.
2. La fauna silvestre, incluidos los animales salvajes que viven en su medio natural.
3. Los animales de producción, incluida la acuicultura, piscicultura y especies 

cinegéticas, y los que se emplean con fines experimentales, que se rigen por su legislación 
específica, excepto en los supuestos incluidos expresamente en el título VIII de esta ley.

4. Los animales federados para la práctica deportiva. Estos se regirán por lo dispuesto 
en los reglamentos de las federaciones deportivas correspondientes y normativas 
específicas, que regularán las condiciones para garantizar la protección y bienestar de 
dichos animales.

CAPÍTULO 2
Definiciones

Artículo 5.  Definiciones a efectos de esta ley.
Son definiciones a efectos de esta ley las contenidas en la normativa vigente del Estado 

y de la Unión Europea en materia de sanidad y bienestar animal, y las siguientes:
– Animales abandonados: todo aquel animal de producción o de compañía u otros 

animales en cautividad que, independientemente de que esté o no identificado en cuanto a 
su origen o persona responsable legal, circule por la vía pública o se encuentre en espacios 
públicos sin acompañamiento de ninguna persona o se refugie en espacios privados y del 
que no se haya denunciado su pérdida o sustracción en un tiempo prudencial inferior a 
setenta y dos horas; o aquel que no sea retirado de un centro de acogida por su persona 
responsable legal o la persona autorizada en los plazos establecidos por esta ley.

– Animales de compañía: aquellos animales que conviven con las personas y/o 
dependen de estas, con fines fundamentalmente de compañía, de ocio, educativas o que 
hacen tareas o actividades específicas, independientemente de la especie y siempre que su 
tenencia no tenga como destino el consumo o aprovechamiento de sus producciones. A 
efectos de esta ley se incluyen todos los animales de la especie canina, felina, y mustélidos 
domésticos, independientemente del fin al que se destinan o el lugar donde habitan. Esta 
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definición es aplicable a todos los invertebrados, anfibios, peces, reptiles, pájaros y 
mamíferos diferentes a los destinados a la producción de alimentos, cuya comercialización o 
tenencia como animales de compañía no está prohibida por la normativa vigente.

– Animal de compañía exótico: animal de la fauna silvestre no autóctona que de manera 
individual depende de los seres humanos, convive con estos y está adaptado a esta 
convivencia, siempre que sus características fisiológicas y etológicas le permitan vivir en 
compañía en el entorno doméstico.

– Animales errantes: aquellos animales de producción o de compañía u otros animales 
en cautividad, ya sean animales perdidos o extraviados, o animales abandonados, que 
circulan sin acompañamiento ni supervisión.

– Animales identificados: aquellos animales que llevan algún sistema de identificación 
reconocido por las autoridades competentes y se encuentran dados de alta en el Registro 
Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana o en 
el registro equivalente en el ámbito de otra comunidad autónoma, nacional o internacional.

– Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de producción o de compañía u 
otros animales en cautividad que, independientemente de que estén o no identificados, 
vagan sin acompañamiento ni supervisión, siempre que sus personas responsables legales 
o temporales hayan comunicado que se han extraviado o perdido. En caso de animales de 
compañía identificados, debe haberse comunicado la pérdida al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana y, en todo caso, a la 
autoridad competente.

– Animales que hacen tareas o actividades específicas: aquellos animales que, 
seleccionados por sus aptitudes físicas, de instinto y temperamentales, se adiestran para 
ayudar a las personas en una actividad reglada o cometido concreto, como los dedicados a 
la caza, trabajo, pastoreo, rescate, asistencia, con fines deportivos, utilizados por las fuerzas 
y cuerpos de seguridad así como animales guía, lazarillos o animales destinados a 
zooterapia que han sido adiestrados en centros o por personas profesionales especializadas 
para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con diversidades funcionales.

– Animales salvajes: aquellos de la fauna silvestre que por sus características físicas, 
etológicas o de comportamiento cumplen los requisitos para ser considerados animales 
potencialmente peligrosos y, en concreto, de los artrópodos, peces y anfibios, todas las 
especies que con un mordisco o un veneno pueden suponer un riesgo grave para la 
integridad física o la salud de las personas y de los animales; de los reptiles, todas las 
especies venenosas, los cocodrilos y caimanes y todas aquellas especies que en estado 
adulto llegan a los dos kilogramos de peso o los superan, excepto en el caso de quelonios; 
de los mamíferos, todos los primates y felinos, así como las especies que de adultas llegan a 
los diez kilogramos de peso o los superan, excepto las especies carnívoras cuyo límite está 
en los cinco kilogramos.

– Animales silvestres: todos aquellos que forman parte del conjunto de especies y 
subespecies animales que viven y se reproducen de manera natural en estado silvestre, 
incluyendo los que se encuentran en invernada o están de paso, independientemente de su 
carácter autóctono o alóctono.

– Casa de acogida: domicilio particular adscrito a una administración pública, centro de 
acogida animal o vinculado a una entidad de protección animal, donde se mantienen 
animales abandonados, decomisados, incautados, perdidos o extraviados para su custodia 
provisional, garantizando su cuidado, atención y mantenimiento en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y etológicas.

– CER: actividad de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos 
comunitarios.

– Cesión por causa justificada: aquellos casos en los cuales por causa o fuerza mayor 
debidamente acreditada y documentada (enfermedad, defunción, personas sometidas a 
maltratos, vulnerabilidad, etc.), los ayuntamientos asumen la responsabilidad y cuidado del 
animal de manera ética.

– Colonias felinas: grupos de gatos comunitarios de la especie de felino doméstico (Felis 
catus) con un grado de sociabilidad variable, que viven en estado de libertad, bajo el cuidado 
y supervisión de las personas y ligados al entorno humano y que se instalan en espacios 
públicos o privados.
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– Control reproductivo: asegurar por parte de la persona física o jurídica responsable del 
animal la aplicación de métodos a fin de evitar camadas indeseadas, superpoblación y 
abandono.

– Entidades de protección y defensa de los animales: aquellas entidades con ámbito de 
actuación en la Comunitat Valenciana, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y que 
tienen como finalidad principal defender y proteger a los animales.

– Entidad auxiliar de recogida y acogida de animales: aquellas entidades de protección y 
defensa animal, debidamente registradas, que mediante convenio con el ayuntamiento en 
cuyo término municipal actúan, colaboran con el mismo en la gestión de la recogida, la 
acogida y la adopción de animales de compañía.

– Esterilización: intervención realizada por la persona veterinaria colegiada mediante la 
cual se limita o anula la capacidad reproductiva de un animal.

– Eutanasia: muerte inducida a un animal cuando este sufre enfermedad o lesión que no 
tiene tratamiento curativo o paliativo. En este caso se administrará cuando el tratamiento 
paliativo no evite la agonía o el sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal.

– Gato comunitario: miembro de la especie de felino doméstico (Felis catus), con un 
grado de socialización variable con los seres humanos y que vive vinculado a un territorio.

– Gestión y destino éticos: conjunto de medidas que aseguran que los animales en 
situación de vulnerabilidad y desamparo cuentan con los cuidados necesarios, son atendidos 
por las personas indicadas por su formación, experiencia y conocimiento, reciben la atención 
veterinaria y etológica que les garantiza una vida libre de sufrimientos y que el lugar donde 
son alojados dispone de todas las condiciones adecuadas a su especie, en los términos 
establecidos en las normas de desarrollo de esta ley y demás normativa aplicable.

– Gestión integral de colonias felinas: modelo de intervención, práctico, humanitario, 
educativo y de concienciación que incluye el método CER (captura-esterilización-retorno) y 
otras actuaciones complementarias que permiten abordar la gestión de las colonias felinas 
desde una visión transversal como la formación continua, información, educación, 
concienciación y mediación entre todas las personas implicadas.

– Maltrato de animal de compañía: conducta por la cual, por cualquier medio o 
procedimiento, se ejerce una acción u omisión o comportamiento violento sobre un animal 
que provoque lesiones que menoscaben gravemente su salud, excepto las posibles lesiones 
que pudieran sufrir los animales de compañía que hacen tareas o actividades específicas en 
el ejercicio de sus funciones específicas, o que lo someten a explotación sexual, o abandono 
en condiciones en las cuales pueda peligrar su vida o integridad.

– Perrera deportiva: núcleo zoológico dedicado al fomento, cría y cuidado de perros con 
la finalidad de alguna práctica deportiva que albergue una cantidad superior a quince 
ejemplares mayores de tres meses de edad.

– Responsable de colonia felina: persona autorizada por los ayuntamientos para el 
cuidado, alimentación y control de la colonia felina censada en dicho organismo público, que 
cumple con las medidas requeridas para el buen funcionamiento de la colonia, velando por el 
bienestar animal y vigilando para que no derive en un problema sanitario.

– Responsable legal: la persona que figura inscrita como tal en el registro de 
identificación correspondiente. Si no hay inscripción en el registro, se considera persona 
responsable legal aquella que pueda demostrar esta circunstancia por cualquier método 
admitido en derecho para probar su titularidad.

– Responsable temporal: aquella persona que, sin ser responsable legal en los términos 
establecidos en el punto anterior, tiene circunstancialmente la responsabilidad y cuidado del 
animal.

– Sacrificio: muerte inducida a los animales por razones graves y justificadas de sanidad 
animal, de salud o seguridad pública, o medioambientales, siempre mediante medicamentos 
eutanásicos autorizados que impliquen ausencia de dolor y sufrimiento y pérdida de 
consciencia inmediata.

– Santuario de animales: centro de acogida dedicado principalmente al alojamiento de 
animales que han perdido su fin productivo que se encuentran perdidos, abandonados, 
errantes, decomisados, confiscados o cedidos, donde los animales que se registran habitan 
hasta su muerte o traslado a otro santuario. En ningún caso pueden pasar a la cadena 
alimentaria ni ser objeto de comercio los propios animales ni sus crías ni productos o 
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derivados, ni ningún otro tipo de actividad lucrativa o de aprovechamiento. Estos centros 
tienen registro de núcleo zoológico de centro de acogida.

– Ser sentiente o sintiente: seres con capacidad para tener experiencias como dolor y 
placer, sufrimiento y goce, de manera subjetiva e individual.

– Tenencia responsable: conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
deben asumir las personas responsables legales y temporales para garantizar y asegurar el 
bienestar, la protección de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley y su 
calidad de vida, según sus necesidades etológicas y fisiológicas.

– Veterinario colaborador o autorizado: persona licenciada o graduada en veterinaria, 
inscrita en el colegio veterinario correspondiente y reconocida por la autoridad competente 
para la ejecución de las funciones previstas en esta ley y desarrolladas reglamentariamente.

– Veterinario oficial: persona licenciada o graduada en veterinaria, funcionaria al servicio 
de una administración pública, que posee las calificaciones adecuadas para llevar a cabo 
controles oficiales en conformidad con la normativa y que está nombrada y destinada a estos 
efectos por la autoridad competente.

TÍTULO II
De la responsabilidad sobre los animales y sus normas de protección

CAPÍTULO 1
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de las personas responsables legales y temporales de animales de 
compañía.

1. Las siguientes obligaciones corresponden a los responsables legales y temporales y, 
en general, a todas aquellas personas que mantienen o custodian animales de compañía o 
bien disfrutan de ellos:

a) Tratar a los animales de acuerdo con su condición de seres sintientes, 
proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico-sanitarias; la realización del ejercicio necesario; un espacio suficiente, higiénico, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas, con protección frente a las inclemencias 
meteorológicas, y que permita el control con una frecuencia adecuada; compañía en caso de 
animales de especies gregarias, que en ningún caso pueden mantener los animales atados 
y/o cerrados en condiciones que puedan suponer peligro o dolor para el animal, o aislados 
del ser humano u otros animales; y, en general, una atención adecuada a las necesidades 
etológicas, fisiológicas y físicas de la especie y de cada individuo.

b) Impedir que los animales depositen los excrementos en aceras, paseos, jardines y, en 
general, en espacios públicos o privados de uso común. En caso de que los depositen, hay 
que retirarlos y limpiar inmediatamente, adoptando las medidas oportunas de limpieza para 
impedir que los animales ensucien la vía pública.

c) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que se declaren 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación de 
los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a las personas, 
animales o cosas; realizar a los animales pruebas de sociabilidad y educación, cuando su 
carácter y comportamiento así lo aconseje, y educarlos con métodos no agresivos ni 
violentos. La persona responsable legal o temporal de los animales de la especie canina 
debe realizar un acompañamiento adecuado por las vías públicas, desplazándose en todo 
momento por medio de una correa o similar inferior a dos metros de longitud. Están exentos 
del desplazamiento mediante correa o similar los animales de la especie canina con 
funciones específicas en el ejercicio de estas.
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e) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que se les requiera y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para la 
obtención de la información necesaria en todo momento.

f) Colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en materia 
de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o salud 
pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o si no puede aplicarse, la eutanasia.

g) Las personas profesionales que actúan como responsables temporales deben 
comunicar a las personas responsables legales la obligatoriedad de contar con la 
identificación de un animal sujeto a identificación obligatoria por la normativa. En caso de 
incumplimiento reiterado de esta obligación, las personas profesionales podrán comunicar a 
las autoridades competentes su ausencia.

h) En presencia de animales de compañía atropellados en vía pública, cualquier 
ciudadano debe comunicar los hechos al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o protección civil; los cuales, a su vez, avisarán a la persona responsable legal. En 
caso de que el animal esté con vida, se priorizará su traslado con carácter de urgencia al 
centro veterinario más próximo. En todos estos supuestos, si el estado del animal presenta 
indicios de maltrato, la autoridad municipal competente requerirá un informe veterinario para 
remitirlo al ministerio fiscal o a la autoridad judicial.

2. Las siguientes obligaciones corresponden exclusivamente a las personas 
responsables legales de los animales de compañía:

a) Obligación de esterilizar a los animales de las especies canina y felina, de los que no 
se puede ejercer un control reproductivo, que se mantienen en polígonos industriales, obras, 
zonas urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y 
aquellos que tienen acceso al exterior de las viviendas y pueden tener contacto no 
controlado con otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria. En los 
casos en que conviven en una misma vivienda o ubicación animales de la misma especie y 
de diferentes sexos, al menos todos los miembros de uno de los sexos deben estar 
esterilizados cuando no se puede ejercer un control reproductivo, excepto en el caso de 
criadores inscritos en el registro correspondiente.

Los animales adultos de especie canina y felina que ingresen en los centros de 
protección animal se esterilizarán durante su permanencia en estos después de vencido el 
plazo de recuperación de los animales de compañía por parte de sus responsables legales. 
En ningún caso podrán darse en adopción o acogida sin esterilizar, excepto prescripción 
veterinaria.

b) Identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido y comunicar el extravío, sustracción o muerte de los animales al 
Registro Valenciano de Identificación de Animales de Compañía en un plazo máximo de 
setenta y dos horas, y al ayuntamiento en el que se encuentre empadronada la persona 
responsable legal del animal. Comunicar el extravío, sustracción o pérdida de los animales 
de compañía no incluidos en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana a la autoridad competente. La comunicación del 
extravío o sustracción del animal irá acompañada de la correspondiente denuncia. Las 
transacciones de animales con identificación obligatoria se harán siempre con los animales 
identificados correctamente.

Artículo 7.  Prohibiciones en cuanto a los animales de compañía.
Queda prohibido:
a) El sacrificio y la eutanasia en los supuestos no previstos en esta ley.
b) Maltratar a los animales de compañía.
c) Abandonar a los animales de compañía.
d) Mantener los animales de compañía atados o enjaulados en instalaciones indebidas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y 
la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.
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e) Las mutilaciones de animales de compañía, excepto las requeridas por necesidades 
médico-quirúrgicas, siempre que sea necesario para mantener la salud del animal, que en 
todo caso serán realizadas y justificadas por una persona veterinaria colegiada. Esta 
excepción no incluye las mutilaciones con finalidades exclusivamente estéticas.

f) No proporcionar a los animales de compañía la alimentación y el agua necesarios para 
su desarrollo normal.

g) Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que puedan ocasionarles lesiones, 
trastornos graves o la muerte, excepto los prescritos por personas profesionales veterinarias 
colegiadas.

h) La cría y comercialización de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes.

i) La tenencia de animales de compañía en lugares donde no se pueda ejercer la 
atención y vigilancia adecuadas y oportunas, de acuerdo con sus necesidades etológicas 
según especie y raza, así como que no se pueda prestar los tratamientos veterinarios 
prescritos.

j) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

k) La puesta en libertad en el medio natural y el abandono de individuos de cualquier 
especie exótica invasora regulada en el Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, o la normativa que lo 
sustituya o desarrolle, que se mantenga como animal de compañía, con la excepción de los 
que se incluyen en el Real decreto 1.118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
determinan las especies objeto de caza y de pesca comercializables y se dictan normas al 
respecto, o la normativa que lo sustituya o desarrolle, que estarán sujetos al régimen de 
autorización administrativa por la conselleria competente en materia de caza y pesca.

l) La asistencia sanitaria por parte de personas no facultadas, según la legislación 
vigente; con excepción de los primeros auxilios o las pautas establecidas por personas 
profesionales veterinarias.

m) Dar a los animales de compañía una educación agresiva o violenta o prepararlos para 
peleas, con las excepciones previstas en el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

n) El uso de jardines, parques y espacios públicos urbanos para el adiestramiento de 
animales de la especie canina excepto ejercicios de socialización con autorización municipal.

o) Exhibir animales de compañía en locales comerciales no dedicados a la venta de 
animales, de restauración, ocio o diversión.

p) Llevar animales de compañía atados a vehículos de motor en marcha en todo caso, o 
a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

q) Utilizar collares que puedan resultar nocivos para los animales de compañía, excepto 
si son utilizados por profesionales con la debida justificación o en animales de la especie 
canina con funciones sociales o que realicen tareas o actividades específicas, en el ejercicio 
de estas, siempre de conformidad con los estándares comunitarios de bienestar animal.

r) La tenencia, cría y venta de animales salvajes y de aquellos de la fauna silvestre que, 
por sus condiciones etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia 
humana, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, 
en todo caso, aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

s) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria en animales de 
compañía, en cualquiera de sus elementos.

t) La explotación de la cría de animales de compañía que implique un abuso de los 
límites fisiológicos de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.

u) La venta de particulares de animales de compañía a establecimientos de venta o a 
otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.

v) La cría, venta o cualquier tipo de transmisión como animales de compañía de 
animales de la fauna silvestre, incluyendo los animales salvajes que, por sus condiciones 
etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia humana, así como 
aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, en todo caso, 
aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.
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w) Hacer donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente de la 
transmisión onerosa de animales.

x) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 
tengan su patria potestad o custodia.

y) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
z) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.

CAPÍTULO 2
Transporte de animales de compañía

Artículo 8.  Transporte de animales de compañía.
1. Cuando el transporte de animales de compañía se realice en relación con una 

actividad económica, será aplicable lo dispuesto en la normativa vigente en la materia, ya 
sea autonómica, estatal, de la Unión Europea o tratados e instrumentos internacionales que 
resulten de aplicación.

2. Cuando no se efectúe en relación con una actividad económica, se llevará a cabo bajo 
las condiciones siguientes, de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas de cada 
especie:

a) Los habitáculos destinados a albergar animales dispondrán de espacio suficiente, de 
modo que eviten lesiones y sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad. Estarán 
concebidos y mantenidos para proteger a los animales de la intemperie y de las condiciones 
climatológicas adversas. Se mantendrán en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser observados 
periódicamente y disponer de ventilación y temperaturas adecuadas. De igual manera, 
deberán disponer de agua y alimentación convenientemente, y en el caso de trayectos de 
larga duración, según se establezca reglamentariamente.

c) La carga y descarga de los animales se realizará de forma que no provoque 
sufrimientos innecesarios o daños en los animales.

d) Cuando se trasladen animales agresivos o peligrosos, se hará con las medidas de 
seguridad necesarias.

e) No podrán transportarse animales heridos o enfermos si el transporte puede causar 
lesiones o sufrimientos innecesarios, excepto si se realiza para dispensar a los animales 
atención, diagnóstico o tratamiento veterinario. En la medida de lo posible, en el caso de 
animales residentes en establecimientos autorizados, la atención veterinaria se dispensará 
en el propio establecimiento.

CAPÍTULO 3
Tratamientos obligatorios

Artículo 9.  Tratamientos obligatorios de los animales de compañía.
1. La conselleria competente en materia de protección y sanidad animal puede ordenar 

la realización de tratamientos preventivos, paliativos, excepto cuando el tratamiento paliativo 
no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal, o curativos, por 
razones de sanidad, de bienestar animal o de salud pública.

2. Las personas profesionales veterinarias colegiadas que, en el ejercicio de su 
profesión, lleven a cabo vacunaciones o tratamientos obligatorios llevarán un archivo con la 
ficha clínica de los animales que reciban su atención, con los datos que se determinen 
reglamentariamente. Esta ficha estará a disposición de la autoridad competente o de sus 
agentes. También puede ser solicitada y tendrá que ser entregada en formato electrónico.

3. La conselleria competente y, en su caso, el ayuntamiento podrán ordenar, 
respectivamente, por motivos justificados de sanidad animal o salud pública, el internamiento 
o el aislamiento de los animales a los que se haya diagnosticado una enfermedad 
transmisible, para ser sometidos al tratamiento curativo o paliativo que corresponda, o a su 
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eutanasia, en caso de que el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico 
incapacitante para la vida del animal, debiendo emitir la administración competente un 
informe que justifique la eutanasia firmado por una persona veterinaria colegiada.

CAPÍTULO 4
Identificación

Artículo 10.  Animales sujetos a identificación.
1. La persona responsable legal del animal, que tendrá que ser identificada, es 

responsable de la identificación de este. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos 
de identificación para responsables legales que sean personas profesionales titulares de 
centros de cría, establecimientos de venta o centros de acogida, y los requisitos de 
identificación para el resto de los responsables legales.

2. Están obligatoriamente sujetos a identificación los animales de la especie canina, 
felina, mustélidos domésticos, los animales que habiten en santuarios que no estén sujetos a 
identificación individual y las especies de animales que se determine reglamentariamente.

3. Así mismo, deben disponer de identificación todos los animales regulados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo que se establece en la normativa vigente en la 
materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pueda determinar 
reglamentariamente o esté ya determinado en la fecha de entrada en vigor de la ley.

Artículo 11.  Sistema de identificación.
1. Sin perjuicio de otras normas que se puedan determinar por vía reglamentaria, se 

establece como sistema de identificación de los animales la aplicación de un código único 
validado para el animal y su inscripción junto con los datos de la persona responsable legal 
en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana. El procedimiento y los sistemas de identificación se desarrollarán 
reglamentariamente.

2. No se podrán inscribir en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana aquellos animales que no se encuentren identificados 
mediante los sistemas previstos en el apartado anterior.

3. Los animales identificados conforme a los sistemas establecidos reglamentariamente, 
pero no inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán 
identificados. En este caso, no se podrá duplicar la identificación realizada, pero será 
necesaria la inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana para completarla.

4. A fin de facilitar la trazabilidad de los animales provenientes de la Unión Europea, para 
garantizar su protección, deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de 
identificación, y no se podrá sustituir este pasaporte por otra documentación acreditativa de 
identificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el Registro Supramunicipal 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana. Todos los animales 
de compañía provenientes de la Unión Europea deberán ser dados de alta en el momento de 
su tenencia con los datos de la persona responsable legal que se haga cargo de estos.

Artículo 12.  Procedimiento de identificación.
1. La identificación obligatoria de los animales, la deberá realizar una persona veterinaria 

colegiada, utilizando los medios más adecuados, asépticos e inocuos para el animal. En el 
momento de la identificación, la persona responsable legal tendrá que acreditar 
documentalmente su identidad y la del origen del animal.

2. A continuación de la identificación y a fin de terminar correctamente el acto de 
identificación, se solicitará, por vía telemática, el alta en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana, con la inclusión de los 
datos de la persona responsable legal del animal, de la persona veterinaria actuante y los 
datos del origen del animal, que serán accesibles de forma inmediata y validados por el 
registro correspondiente en el plazo máximo de tres días hábiles. El alta se tramitará por 
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medio de la persona veterinaria que ha llevado a cabo la identificación. Asimismo, tendrá 
que reflejarse en el pasaporte o documento de identificación y en el Registro Supramunicipal 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana la condición de 
esterilización del animal.

3. El código asignado e implantado se debe constatar, si procede, en la cartilla sanitaria 
o en el pasaporte oficial del animal.

4. En caso de animales de compañía que se encuentren muertos o heridos en 
carreteras, autopistas, autovías o la vía pública, la autoridad competente que lleve a cabo la 
retirada, en el caso de animales de compañía que tengan obligación de estar identificados, 
procederá al registro fotográfico del animal y a la comprobación de su identificación con el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana o cualquier otro registro oficial. En caso de no ser identificado el animal a través 
de este medio, se contactará con la policía local o autoridad competente con la intención de 
localizar y de avisar a su persona responsable legal, quien tiene derecho a ser informada. 
Reglamentariamente se habilitará un procedimiento que lo haga posible de acuerdo con el 
artículo 14.7.

5. Los ayuntamientos y las fuerzas y cuerpos de seguridad realizarán campañas de 
control de la identificación obligatoria de los animales.

Artículo 13.  Plazos de identificación y cambio de titularidad.
1. El plazo para la identificación de los animales de las especies canina, felina y 

mustélidos domésticos deberá realizarse de manera previa a cualquier tipo de transmisión y 
antes de las vacunaciones obligatorias. El plazo para el resto de animales regulados por esta 
ley se establecerá conforme a su legislación específica.

Se establece el plazo máximo de dos días hábiles desde la identificación para la 
comunicación del alta o inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

2. El cambio de titularidad lo realizará la persona veterinaria actuante, previa solicitud 
formal del antiguo titular y el nuevo, y constará en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en el plazo máximo de 
dos días hábiles, siendo los datos validados por este registro en el plazo máximo de cinco 
días hábiles a contar desde el momento de la cesión efectiva y tenencia de la nueva persona 
responsable legal.

3. La persona responsable legal deberá comunicar a la persona veterinaria autorizada la 
muerte o traslado a otra comunidad autónoma u otro país de un animal identificado en un 
plazo máximo de tres días hábiles mediante solicitud firmada. La persona veterinaria 
autorizada lo comunicará al Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana.

4. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana tendrá que mantener actualizados los registros de animales dados de 
alta y que continúen vigentes. Debe hacer las verificaciones periódicas necesarias para 
garantizar la fiabilidad de los datos existentes.

5. La persona responsable legal deberá comunicar a la persona veterinaria autorizada la 
pérdida o sustracción de un animal identificado en un plazo máximo de setenta y dos horas, 
que a su vez la comunicará al Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana o podrá comunicarla ella misma. La persona 
responsable legal deberá, además, efectuar la denuncia pertinente ante las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

Artículo 14.  Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana, que será el registro oficial ligado al sistema de identificación que se 
establece en los artículos anteriores con el fin de conseguir una mejor defensa y protección 
animal y la asunción de responsabilidades de sus responsables legales.

2. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana recogerá la información necesaria para permitir la búsqueda de un 
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animal o acreditar su titularidad, su trazabilidad, su vigilancia epidemiológica y aquello que 
se determine reglamentariamente. Y como tal, asume toda la información y la base de datos 
del Registro Supramunicipal de Animales de Compañía creado por el Decreto 158/1996, de 
13 de agosto, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la 
Generalitat, sobre protección de los animales de compañía.

3. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y 
bienestar animal como actuación administrativa automatizada, y podrá ser gestionado, sin 
que por eso comporte el ejercicio de funciones que implican el ejercicio de autoridad pública, 
por una entidad debidamente autorizada, que será la responsable de emitir, recoger, 
procesar y almacenar los códigos identificadores que se asignen a cada responsable legal 
de los animales identificados.

4. La entidad encargada de la gestión tendrá que disponer de los medios técnicos y 
humanos suficientes que garanticen el funcionamiento adecuado del registro, y estará sujeta 
al control, la supervisión y las directrices de la conselleria competente en materia de 
protección animal, que será el órgano considerado responsable a efectos de impugnación.

5. Lo expuesto en los apartados anteriores podrá ser instrumentado, si no lo asume 
como gestión directa la conselleria de adscripción, mediante el correspondiente convenio de 
colaboración de acuerdo con las correspondientes directrices fijadas reglamentariamente, 
entre las que se determinan la definición de las especificaciones, la programación, el 
mantenimiento, la supervisión y el control de calidad.

6. Podrá retirarse la gestión en el supuesto de que se incumplan las directrices fijadas 
reglamentariamente o las estipuladas en el convenio de colaboración. En este caso la 
asumirá la conselleria con competencia en materia de sanidad y bienestar animal.

7. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana será accesible en su consulta e interactivo por persona veterinaria 
autorizada, administración local, fuerzas y cuerpos de seguridad, entidades colaboradoras, 
centros de acogida y otros agentes que puedan intervenir en la forma que se determine 
reglamentariamente para el cumplimiento de las finalidades de esta ley. En ningún caso la 
baja del animal podrá ser modificada por su responsable legal.

8. Anualmente se someterá el funcionamiento del Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana a una auditoría del 
sistema que verifique su fiabilidad y su funcionamiento correcto. Asimismo, se propondrán 
las mejoras oportunas para el cumplimiento de los objetivos que motivaron su creación.

9. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana tendrá carácter censal a los efectos de establecer los censos 
municipales y las obligaciones que se deriven de ello.

10. Los trámites de comunicación con el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana deberán realizarse por procedimientos 
electrónicos.

CAPÍTULO 5
Sacrificio y eutanasia de los animales de compañía

Artículo 15.  Del sacrificio y eutanasia de los animales de compañía.
1. En caso de necesitar inducir la muerte a un animal, se tendrá que hacer mediante 

medicamentos eutanásicos autorizados. Su prescripción y realización se llevará a cabo por 
persona veterinaria colegiada, de manera rápida e indolora, aplicándose los medicamentos 
pre-eutanásicos oportunos y mediante medicamentos que impliquen ausencia de sufrimiento 
y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. En mamíferos se usará la inyección de 
barbitúricos solubles. Solo se podrá realizar la eutanasia del animal cuando la enfermedad o 
lesión no tenga tratamiento, y en este caso tendrá que administrarse, o cuando el 
tratamiento no evite la agonía o el sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal.

2. Las autoridades competentes en materia medioambiental, de protección animal, 
sanidad animal, salud pública y seguridad pública pueden ordenar, de acuerdo con esta ley, 
su eutanasia si el animal sufre enfermedad o lesión cuyo tratamiento no evite la agonía o 
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sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal o su sacrificio por motivos de 
sanidad animal, de seguridad de las personas o de los animales, o de existencia de riesgo 
para la salud pública o medioambiental.

3. Si en los casos de evidente peligrosidad no hubiera alternativa a la utilización de 
armas de fuego, la aplicación de estas la podrán llevar a cabo las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, que, si procede, tendrían que valorar la situación y los riesgos para adoptar la 
solución más adecuada y actuar en función de su normativa específica. Todo este proceso 
debe estar recogido mediante un informe elaborado por las autoridades que intervengan y 
las personas profesionales que actúen.

CAPÍTULO 6
Ferias, exhibiciones y concursos de animales compañía

Artículo 16.  Requisitos y condiciones.
1. La participación de animales de compañía en ferias, exposiciones, concursos o 

exhibiciones en suelos de dominio público municipal requiere la autorización previa del 
ayuntamiento en cuyo término municipal se desarrolle esta actividad, que se ha de tramitar 
con un mes de antelación a la fecha fijada para el acontecimiento.

2. La entidad organizadora debe comunicar a los servicios territoriales de la conselleria 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, con una antelación de quince días, la 
celebración de este acontecimiento, expresando el lugar, fecha y hora de la celebración e 
identificando el servicio veterinario responsable del bienestar y salud de los animales 
participantes en el acontecimiento. Reglamentariamente se ha de regular el procedimiento y 
la documentación que se debe presentar y el desarrollo de los requisitos exigidos en esta 
ley.

3. La conselleria competente en materia de sanidad animal, por razones sanitarias, 
puede prohibir la celebración de la concentración o condicionarla a la adopción de 
determinadas medidas de control sanitario y de bienestar animal.

4. Los locales destinados a exposiciones o concursos han de cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de un espacio convenientemente habilitado en el que la persona facultativa 
veterinaria pueda atender aquellos animales que necesiten asistencia.

b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 
imprescindible para estabilizar y trasladar el animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera. Este botiquín ha de ser custodiado por la persona facultativa veterinaria.

5. Es preceptivo para la participación en el acontecimiento que los responsables legales 
o responsables temporales de los animales que concurran a ferias, concursos o exhibiciones 
presenten la correspondiente documentación sanitaria y los animales con la identificación 
obligatoria con la que se encuentran identificados. El organizador del acontecimiento debe 
poner los medios para garantizar este requisito.

6. El organizador del acontecimiento ha de poner los medios para que los animales que 
demuestren actitudes agresivas o peligrosas queden excluidos de participar en las ferias, 
concursos o exhibiciones.
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TÍTULO III
De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO 1
De los requisitos y registros de los núcleos zoológicos

Artículo 17.  Requisitos generales de los núcleos zoológicos.
1. Se consideran núcleos zoológicos los pertenecientes a las clasificaciones zootécnicas 

siguientes: centros de venta, centros de cría, residencias, escuelas de adiestramiento, 
centros de acogida de animales abandonados, perreras deportivas, rehalas, perreras que 
desarrollen una actividad económica, instalaciones para alojar animales en aeropuertos, 
puertos o centros de transporte, excepto aquellas instalaciones portuarias o aeroportuarias 
dependientes de la administración general del Estado, centros de terapia con animales, 
colecciones particulares, granjas escuela, santuarios, centros de rescate confinamiento o 
agrupación, parques zoológicos, o cualquier otro centro que acoja permanente o 
temporalmente animales principalmente de compañía, y en el caso de animales de 
producción u otros animales en cautividad sin ánimo comercial o lucrativo, a partir de una 
cantidad determinada de animales que se determine reglamentariamente, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional segunda.

2. Los núcleos zoológicos tienen la obligación de estar inscritos en el Registro de 
Núcleos Zoológicos al que hace referencia el artículo 18 de esta ley. Para ello, han de 
cumplir al menos los siguientes requisitos mínimos para su registro, sin perjuicio de los que 
se establezcan reglamentariamente en función de la clasificación zootécnica:

a) Disponer de los instrumentos de intervención administrativa que puedan resultar 
preceptivos de conformidad con la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención de contaminación y de calidad ambiental de la Comunitat Valenciana, o cualquier 
otra norma que la desarrolle o sustituya.

b) Tener condiciones higiénicas adecuadas, así como espacio suficiente en relación con 
los animales que alberguen, que les posibiliten el ejercicio suficiente, dadas las necesidades 
fisiológicas y etológicas de cada especie.

c) Disponer de un espacio apropiado para alojar animales enfermos o que requieran 
cuidados o condiciones de alojamiento especiales, donde estos animales puedan recibir la 
atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena.

d) Disponer de medidas para evitar la fuga de los animales albergados, y que no 
interfieran en su bienestar.

e) Disponer de personal suficiente y cualificado para el manejo de los animales, de 
acuerdo con las determinaciones reglamentarias, que proporcione a los animales todos los 
cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar animal, 
incluidos una alimentación adecuada, protección frente a las inclemencias climatológicas, 
ejercicio y, en general, la atención necesaria de acuerdo con sus necesidades, incluso 
durante las horas en que el centro esté cerrado.

f) Disponer de un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el que 
consten al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen y destino, 
las incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su caso.

g) Disponer de un servicio veterinario responsable del asesoramiento en la materia y de 
la elaboración, supervisión y seguimiento de un programa higiénico-sanitario, de bienestar y 
de identificación de los animales, así como de la realización de las actuaciones médicas 
preventivas, paliativas o curativas, de identificación o de certificación que le correspondan.

h) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de Núcleos 
Zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público, así como el número 
máximo de capacidad de animales y especies que se puedan albergar.

i) Tener a disposición de la administración competente toda la documentación referida a 
los animales residentes en el núcleo, de acuerdo con la legalidad vigente.

3. La conselleria competente en materia de bienestar y sanidad animal debe establecer 
las condiciones mínimas exigibles de los alojamientos, espacios suficientes y apropiados, la 
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atención necesaria, el programa sanitario, la alimentación, el bienestar y la identificación de 
los animales, dadas las necesidades fisiológicas y etológicas de cada especie.

4. Se debe cancelar la inscripción en el registro:
a) Cuando lo solicite el titular del establecimiento y después de haber constatado la 

ausencia de animales en los establecimientos.
b) De oficio, una vez finalizado el trámite de audiencia, cuando por cualquier medio se 

compruebe que el establecimiento ha cesado su actividad y haya transcurrido un año sin 
retomar esta actividad.

c) De oficio, cuando por cualquier medio se compruebe que se han producido 
incumplimientos de las condiciones y de los requisitos establecidos en esta ley o en la 
normativa de aplicación que dieron lugar a la inscripción, una vez finalizado el trámite de 
audiencia.

d) A consecuencia de la aplicación de una sanción accesoria después de la tramitación 
del pertinente expediente sancionador.

5. Para cancelar la inscripción en el registro, si el titular del centro no ha dado un destino 
a los animales, el ayuntamiento se ha de hacer cargo de los animales situados en el centro 
mediante la recogida y destino ético a centros de acogida.

6. Los centros públicos o privados, de recogida y acogida de animales errantes, 
abandonados, extraviados, confiscados o decomisados han de disponer de programas 
específicos de voluntariado y colaboración con entidades de protección animal y la sociedad 
civil.

Artículo 18.  Registro de los Núcleos Zoológicos.
1. Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat Valenciana, que se incluye 

dentro del Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunitat Valenciana, en el cual se 
tendrán que inscribir todos los núcleos zoológicos de acuerdo con su clasificación zootécnica 
particular, cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente. Y como 
tal, asumirá toda la información y la base de datos del Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana, creado por el Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Consell, por el 
cual se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre protección de los 
animales de compañía. El Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat Valenciana 
estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal.

2. El acceso a la información básica del Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat 
Valenciana será público.

CAPÍTULO 2
Requisitos de determinados núcleos zoológicos

Artículo 19.  Requisitos de los centros de cría y de los establecimientos de venta de 
animales de compañía.

1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta profesional de los animales de 
compañía han de estar registrados como núcleos zoológicos de animales de compañía, sin 
perjuicio de las otras disposiciones que se apliquen reglamentariamente, y deben cumplir los 
siguientes requisitos de funcionamiento:

a) La cría con fines comerciales y la venta profesional de animales se ha de realizar 
desde los centros de cría y centros de venta registrados y destinados a tal efecto.

b) Los centros de venta pueden disponer para su venta de aquellas especies animales 
autorizadas en la resolución de declaración de núcleo zoológico y, en todo caso, de animales 
de las especies canina y felina, peces, reptiles, roedores, conejos, hurones domésticos y 
pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan los requisitos de espacio que se 
deben establecer reglamentariamente. La conselleria competente en sanidad y bienestar 
animal revisará el listado de especies y los requisitos y condiciones para la venta de cada 
una en el término de dos años.
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c) Para cualquier tipo de venta de animales a través de medios de comunicación, 
revistas de reclamo, publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las 
redes sociales con fines comerciales, se debe incluir necesariamente en el anuncio el 
número de registro del criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así 
como el número de identificación del animal, en su caso.

d) El centro de cría ha de entregar al comprador en formato papel o electrónico toda la 
información necesaria sobre el origen, las características, la identificación de la especie, el 
número de identificación del animal, en su caso, y el número de registro y nombre del núcleo 
zoológico; y en el caso de venta a particulares, un breve resumen de los consejos de 
educación y las condiciones de alimentación, atención, cuidado, manejo, sanitarias y de 
bienestar necesarias, y las infracciones y sanciones que comporten el maltrato y el 
abandono de los animales regulados en esta ley.

e) Los animales se han de vender sanos, desparasitados y, en su caso, identificados y 
con las vacunas obligatorias. En el caso de animales de las especies canina, felina y 
mustélidos domésticos, se debe entregar al comprador un certificado emitido por la persona 
veterinaria responsable del establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el 
caso de animales con identificación obligatoria, la edad de los animales con la 
documentación obligatoria correspondiente. La existencia de un servicio veterinario 
dependiente del establecimiento que otorgue certificados de salud para la venta de los 
animales no exime al vendedor de responsabilidad ante las enfermedades en incubación no 
detectadas en el momento de la venta. El centro de cría o transmitente ha de practicar a 
todos aquellos animales enfermos tratamientos curativos, preventivos y paliativos, excepto 
cuando el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la 
vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutanasia. Para el cómputo del plazo de 
garantías mínimas prevalecen las disposiciones del Código civil y la normativa de comercio y 
consumo.

f) Los centros de cría han de tomar medidas que aseguren la socialización correcta de 
las crías con anterioridad a la venta. Las crías han de haber permanecido con su madre y 
hermanos el periodo necesario antes de su adopción o venta, para garantizar su correcto 
desarrollo emocional y socialización, salvo los casos en que peligre la salud de la madre o 
de la cría.

g) El centro de cría o de venta ha de entregar el animal identificado, en su caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 4, título II de esta ley, relativo a la identificación.

h) La venta de animales solo se puede realizar a personas mayores de edad que no 
estén incapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial 
firme.

i) Las crías de animales de las especies canina y felina han de tener una edad mínima 
de ocho semanas en el momento de su venta, a fin de evitar problemas de salud o de 
comportamiento derivados de un traslado, alimentación, inmunización o socialización 
inadecuados. Reglamentariamente se puede restringir la edad en la venta de las crías de 
otras especies. En casos de animales de la especie canina y felina criados fuera del territorio 
nacional, la venta no se puede llevar a cabo antes de que las crías hayan cumplido los tres 
meses y veintiún días, y es obligatorio que se entreguen con la vacuna de la rabia.

j) En el caso de animales de las especies canina y felina, los animales reproductores 
deben tener cubiertas todas las necesidades físicas, fisiológicas y etológicas: ejercicio físico 
diario, contacto social adecuado, conducta exploratoria y ausencia de estados de estrés 
crónicos. Las condiciones de los animales reproductores serán desarrolladas 
reglamentariamente. Los animales reproductores, una vez finalizado el periodo reproductivo, 
y los animales que no hayan sido objeto de transmisión o dados en adopción se han de 
ceder a un centro de recogida y acogida de animales, y garantizar su destino ético.

k) Los animales destinados a la venta no se pueden exhibir en escaparates ni zonas 
expuestas a la vía pública y se han de alojar en un lugar adecuado dentro del 
establecimiento, cubriendo sus necesidades fisiológicas y etológicas correctamente.

l) Las personas profesionales que trabajan en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales deben tener una formación específica de cuidador o cuidadora de 
animales conforme a la legislación vigente.
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m) Los centros de venta pueden facilitar la adopción virtual a través de catálogos o 
medios similares que no requieran la presencia física de los animales de compañía, 
mediante la colaboración con los centros de acogida de animales abandonados, en los 
términos que se determinen reglamentariamente. En todo caso, la presencia de perros y 
gatos en estos centros cumplirá las condiciones de salubridad y espacio que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las administraciones públicas locales y autonómicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, han de velar por el cumplimiento de las normas anteriores con programas de 
control y vigilancia.

Artículo 20.  Requisitos de los establecimientos para el alojamiento temporal de animales de 
compañía.

1. Las residencias, escuelas de adiestramiento y otras instalaciones creadas para el 
mantenimiento y alojamiento temporal de los animales de compañía tienen que estar 
inscritas en el Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía como requisito 
indispensable para estar en funcionamiento.

2. La persona responsable legal del animal debe rellenar, para el ingreso, una ficha con 
el historial sanitario reciente de cada animal. Esta ficha la ha de recibir el representante del 
centro, que debe verificar si la identificación y la documentación sanitaria del animal, en el 
supuesto de que esta sea obligatoria, es correcta.

3. Es obligación del titular del centro vigilar que los animales se adaptan a la nueva 
situación, que estén cuidados según sus necesidades fisiológicas y etológicas, y no se den 
circunstancias de riesgo, para lo cual ha de adoptar las medidas oportunas para evitarles 
cualquier tipo de lesión o enfermedad.

4. Los titulares de residencias de animales o instalaciones similares tomarán las medidas 
necesarias para evitar posibles contagios entre los animales residentes y los que estén 
enfermos, así como evitar molestias a las personas y riesgos para la salud pública. En caso 
de epidemia o enfermedad transmisible entre animales, el centro lo comunicará a su 
responsable legal, que podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo. 
De no localizarse al responsable legal, se procederá a aplicar el tratamiento necesario a 
cargo del mismo.

TÍTULO IV
Del abandono de animales de compañía, perdidos y errantes, y los centros de 

acogida de animales de compañía

CAPÍTULO 1
Recogida y destino de animales de compañía perdidos, abandonados y 

errantes

Artículo 21.  Recogida de animales de compañía perdidos, abandonados y errantes.
1. Las funciones de recogida, acogida y gestión de las adopciones de animales 

abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados corresponden a los 
ayuntamientos, albergándolos en centros autorizados hasta que sean retirados por sus 
responsables legales, sean acogidos temporalmente o adoptados, o se les dé otro destino 
conforme a los supuestos establecidos en la presente ley.

2. Los ayuntamientos podrán prestar el servicio de recogida y acogida por sí mismos o 
asociados, en régimen de gestión directa o indirecta. En el supuesto de gestión indirecta de 
estos servicios, los ayuntamientos han de establecer cláusulas sobre criterios de admisión, 
puntuación y exigencia de ejecución ligados a los objetivos de esta ley. Asimismo, otras 
administraciones públicas y/o entidades auxiliares de protección y defensa de los animales 
podrán colaborar en esta materia con los ayuntamientos.
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3. Los ayuntamientos podrán recoger y acoger animales a solicitud de sus responsables 
legales, previa justificación por parte de estas de la imposibilidad de la asunción de las 
obligaciones derivadas de la presente ley.

4. Los requisitos para la prestación de los servicios de recogida y acogida y la gestión de 
las adopciones de animales abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados, 
así como los protocolos de gestión y de coordinación específicos con los servicios de 
emergencia y otros agentes intervinientes, se establecerán reglamentariamente. Estos 
servicios se llevarán a cabo por personas con la formación necesaria para el manejo y 
atención de los animales alojados, y contarán con los medios e instalaciones adecuados así 
como con la asistencia veterinaria especializada precisa.

5. Los municipios han de disponer de un servicio de 24 horas de urgencia, 365 días al 
año, para la recogida, la acogida y la atención veterinaria de los animales abandonados, 
perdidos, errantes, confiscados o decomisados. Todos los animales recogidos han de recibir 
los cuidados veterinarios necesarios para su recuperación o tratamiento paliativo, excepto 
cuando el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la 
vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutanasia. En caso de que el animal 
estuviera herido se priorizará su traslado con carácter de urgencia al centro veterinario más 
próximo para recibir la asistencia veterinaria necesaria. Una vez estabilizado el animal, será 
entregado a su responsable legal o a la entidad que corresponda, quien se hará cargo de la 
continuidad del tratamiento y de los costes generados.

6. Los ayuntamientos han de recoger, auxiliar y hacerse cargo de los animales 
internados en establecimientos para el alojamiento temporal situados en su término 
municipal que no hayan sido retirados por los responsables legales en el plazo acordado, sin 
perjuicio de hacer las gestiones necesarias para buscar a la persona responsable legal o 
declararlo abandonado.

7. El ayuntamiento ha de verificar, en el caso de las formas de gestión indirecta de los 
servicios públicos, que este servicio se presta de conformidad con lo estipulado en esta ley. 
En caso de que los ayuntamientos trabajen con centros de acogida y alojamiento de 
animales situados en comunidades autónomas limítrofes, estos han de cumplir todos los 
requisitos de esta ley.

8. Llevar, debidamente cumplimentado, un registro en el que figurarán los datos relativos 
a las altas y bajas de animales, concretando las causas de su entrada, las incidencias 
sanitarias, las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la identificación y 
domicilio de las personas adoptantes o casas de acogida a los que se ceda el animal, la lista 
de ayuntamientos a los que da servicio de recogida de animales y cualquier otra incidencia 
que reglamentariamente se establezca por la conselleria competente en materia de bienestar 
animal. Este registro se mantendrá actualizado y estará a disposición para su inspección por 
la autoridad competente. Ha de tener formato electrónico obligatorio para permitir la 
interoperabilidad y la interconexión con cualesquiera otros registros públicos.

Todos los animales serán identificados conforme les corresponda, en el caso de que no 
lo estuviesen. En todo caso, se acompañará de una fotografía.

9. Los ayuntamientos, en sus términos municipales, han de llevar a cabo campañas 
periódicas, al menos anuales, de promoción de la esterilización de animales de compañía 
como medida preventiva contra el abandono, así como el fomento de la adopción de los 
animales declarados abandonados, con la ayuda financiera o subvenciones de las 
diputaciones y la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal.

10. Las administraciones públicas concederán ayudas a las entidades autorizadas de 
carácter protector para el fomento de las adopciones, la prevención del abandono, las 
actuaciones cuyo objeto sea la protección de los animales, y el mantenimiento de los 
establecimientos destinados a la recogida y la acogida de animales perdidos, abandonados, 
errantes, confiscados o decomisados, siempre que estos cumplan los requisitos legales que 
se establezcan.

11. Excepcionalmente, en situaciones de emergencia que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales, los ciudadanos y ciudadanas podrán realizar la recogida de modo 
puntual y desinteresado de un animal abandonado, errante o perdido hasta su entrega final o 
puesta a disposición del centro de recogida autorizado que la autoridad competente 
determine.
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Artículo 22.  Destino de animales extraviados, abandonados y errantes.
1. Una vez recogido el animal, el centro de acogida consultará la entrada del animal 

identificado en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana o en cualquier otro registro oficial y lo comunicará al ayuntamiento 
correspondiente. Al mismo tiempo, llevará a cabo, en el plazo más breve, los trámites 
necesarios para localizar inmediatamente a su persona responsable legal y notificárselo en 
los términos previstos conforme a la normativa de procedimiento administrativo.

2. En el caso de animales sin identificación que ingresen en un centro de acogida, quien 
acredite ser su persona responsable legal podrá recuperarlos en el plazo máximo de veinte 
días hábiles, previa identificación del animal a cargo de su persona responsable legal. Estos 
animales pueden entregarse en acogida desde su ingreso o proceder a su entrega en 
adopción transcurridos los veinte días tras el certificado de abandono emitido por el 
ayuntamiento. Aquellos animales cuyo destino sea una casa de acogida deberán estar 
previamente identificados. Una vez certificado o decretado su abandono, todos los animales 
sin la persona responsable legal y no identificados serán identificados reglamentariamente a 
nombre del ayuntamiento. En el caso de cesión del animal por parte de su persona 
responsable legal, el cambio de titularidad se realizará de manera inmediata.

En caso de animal no identificado y del cual se conoce a su persona responsable legal, 
si esta ha sido informada, se le dará un plazo máximo de diez días hábiles para recogerlo, 
previamente identificado. Transcurrido este plazo sin que el animal haya sido recogido, el 
ayuntamiento emitirá certificado de abandono.

3. Una vez ingresado un animal, con identificación, extraviado, perdido, errante o 
abandonado en un centro de acogida y después de haberse intentado comunicar por 
cualquier vía con su persona responsable legal sin éxito, el ayuntamiento iniciará la 
tramitación del procedimiento de decreto de abandono y su responsable legal o persona 
autorizada deberá recogerlo dentro del plazo de diez días hábiles desde la recepción de la 
notificación en el domicilio que conste en el registro informático de identificación animal 
correspondiente o, en su defecto, desde su publicación en el boletín oficial correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya recuperado el animal, este pasa a tener la 
condición de abandonado mediante decreto de abandono.

En todo caso, para recuperar un animal, esté o no identificado, la persona responsable 
legal debe abonar previamente los gastos ocasionados correspondientes a los servicios 
veterinarios justificados que ha requerido el animal. Cuando se trate de un animal de 
compañía que requiera licencias y permisos específicos, se presentarán para recuperarlo. 
En caso de no tener dichos documentos, se dará a la persona responsable legal el tiempo 
suficiente para obtenerlos, pudiéndose expedir un documento provisional mientras se tramita 
el definitivo.

4. Una vez emitido el certificado o decreto de abandono por el ayuntamiento, este 
actuará como responsable legal del animal hasta su destino definitivo.

5. En todos los casos el animal, esté o no identificado, podrá entregarse en acogida 
desde su ingreso en el centro de recogida y acogida. Una vez transcurrido el plazo legal para 
recuperarlos, los ayuntamientos pueden darlos en adopción, con todos los tratamientos 
obligatorios al día e identificados. Los animales estarán previamente esterilizados, salvo que 
existan contraindicaciones por la edad, grado de madurez o estado de salud del animal. En 
este caso, la persona adoptante estará obligada por contrato a esterilizarlos una vez cesen 
las contraindicaciones.

6. Los ayuntamientos y los titulares de los centros de acogida pondrán en marcha 
medidas de fomento de la adopción de los animales abandonados y errantes. Se informará a 
las personas posibles adoptantes sobre el estado sanitario del animal, con el fin de aplicar, si 
procede, los tratamientos veterinarios necesarios para su bienestar, así como el coste 
estimado de los mismos. Cuando los animales de compañía que estén en centros de 
protección animal sufran enfermedades infectocontagiosas o parasitarias, se podrán 
entregar en adopción siempre que no exista informe en contra de la persona veterinaria 
responsable del centro.

7. El ayuntamiento, a través de los centros de acogida, podrá repercutir los costes de los 
tratamientos veterinarios obligatorios, su identificación y esterilización mediante tasas 
municipales, si bien la gestión de la adopción será gratuita. Asimismo, a las entidades de 
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protección animal que colaboren con centros de recogida y acogida y se hagan cargo de 
animales residentes en el centro solo se les repercutirá el coste del cambio de titularidad del 
animal.

8. Los ayuntamientos, a través de los centros de acogida y/o en colaboración con 
entidades de protección y defensa animal, velarán por la eficiencia de la adopción y la 
disminución de las devoluciones de los animales dados en adopción, por ejemplo, mediante 
cursos de formación para todas las personas adoptantes, en nociones básicas sobre 
necesidades higiénico-sanitarias y etológicas, así como pautas para una buena educación 
que garanticen la adaptación correcta al nuevo hogar y disminuyan el fracaso de la 
adopción.

CAPÍTULO 2
De los centros y casas de acogida y de las colonias felinas

Artículo 23.  De los centros y casas de acogida.
1. Todos los centros de acogida y alojamiento de animales de compañía y domésticos 

errantes, extraviados y abandonados, que gestionen la recogida, la acogida y el alojamiento 
en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana, deben estar registrados como núcleos 
zoológicos en su categoría como centros de acogida.

2. Los centros de acogida deben velar por el bienestar de los animales durante su 
estancia mediante planes de enriquecimiento social y ambiental. Estos centros harán una 
valoración del bienestar de los animales y de los problemas de conducta que podría haber, 
así como establecerán los tratamientos necesarios en cada caso para la mejora del 
bienestar de estos animales. La conselleria competente en materia de bienestar y sanidad 
animal establecerá las condiciones mínimas exigibles en los planes de enriquecimiento 
social y ambiental.

3. El ayuntamiento, o, por delegación de este, el centro de acogida y las entidades de 
protección y defensa animal, podrá otorgar la custodia provisional de un animal errante, 
abandonado, extraviado, decomisado o confiscado, esté o no identificado y previa 
identificación en su caso, a aquella persona física o entidad de protección animal que, 
actuando como su responsable temporal, pueda garantizar el cuidado y la atención del 
animal y su mantenimiento en condiciones de alojamiento higiénico-sanitarias. Esta 
modalidad se denomina casa de acogida, que, en todo caso, se entiende que es 
dependiente de un único centro de acogida o entidad de protección animal. Esta custodia 
estará condicionada al compromiso de comunicar al centro de acogida o entidad de 
protección animal cualquier incidencia relativa al bienestar del animal y de entregarlo 
inmediatamente de aparecer su persona responsable legal o si se encuentra una persona 
adoptante, aunque la casa de acogida tendrá preferencia a la hora de la adopción. Las 
personas físicas permitirán voluntariamente el acceso a sus domicilios de los funcionarios 
que ejerzan tareas de inspección y del personal del centro de acogida o entidades de 
protección animal de la cual dependen, para verificar el estado de los animales y las 
condiciones de alojamiento. En caso contrario, perderán la custodia provisional de los 
animales y no podrán ejercer esta función.

4. El alojamiento de los animales recogidos se realizará en un centro de acogida de 
animales registrado y que tenga la capacidad de alojamiento adecuada a sus necesidades 
fisiológicas y etológicas y la formación y cualificación necesarias del personal, de 
conformidad con la normativa específica determinada reglamentariamente. Todos los 
animales allí alojados deben tener asegurada, como mínimo, una salida diaria de las jaulas 
que asegure su esparcimiento y socialización.

Los centros de acogida de animales comunicarán, con una periodicidad anual, las fechas 
de entrada y salida de cada animal, la identificación y destino y las incidencias sanitarias 
significativas de los animales, a la conselleria competente en materia de protección animal, 
según el procedimiento que reglamentariamente se determine.

5. La casa de acogida deberá firmar un contrato de cesión temporal con el centro de 
acogida. El centro de acogida deberá mantener una relación actualizada de estas casas de 
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acogida a disposición de la conselleria competente en materia de protección animal y del 
ayuntamiento en el que se sitúan.

6. Los titulares de los centros de acogida deberán comunicar a los ayuntamientos y a los 
servicios territoriales de la conselleria de su ámbito territorial competente en materia de 
protección animal, con una periodicidad trimestral, toda la información en lo referente a las 
entradas, salidas, destino de los animales, las eutanasias realizadas, así como las 
incidencias sanitarias más significativas.

7. Cuando los responsables legales no puedan asumir el cuidado y el mantenimiento de 
los animales domésticos, ya sea de manera temporal en caso de causa justificada o de 
manera definitiva, estos podrán ser entregados al centro de acogida concertado o a las 
entidades auxiliares adscritas al respectivo municipio, a efectos de que los cuiden, pudiendo 
ser estos entregados en acogida o ser dados en adopción. Con carácter general, esta 
situación no se considerará legalmente abandono a efectos de sanciones administrativas, y 
se mantendrá como titular del animal en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana hasta que se produzca la adopción 
efectiva.

8. Las entidades auxiliares comunicarán en el plazo de tres días la recogida del animal al 
respectivo ayuntamiento a efectos de su trazabilidad, inspección y control. Si el animal está 
identificado, será restituido a su persona responsable legal, excepto indicios de maltrato o 
abandono, y en este caso se dará cuenta a la autoridad competente. Transcurridos los 
plazos legales de custodia, la entidad procederá a su identificación y a la gestión de su 
adopción. La inversión económica para el ejercicio de esta actividad podrá ser propia o 
concertada con entidades locales.

Artículo 24.  De las colonias felinas.
1. Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de protección y defensa animal, 

veterinarios y las personas que gestionan las colonias felinas, llevarán a cabo en sus 
municipios una gestión integral de las mismas, que incluya el CER así como alimentación 
adecuada, cobijo, supervisión, tratamientos sanitarios, limpieza, formación, educación y 
concienciación, e identificación de las colonias felinas y de las personas que las gestionan 
mediante carné.

En el caso de las colonias felinas en el entorno de espacios naturales protegidos, o en 
caso de incidencias vecinales o con el entorno, se establecerán las medidas y estrategias de 
mediación que aseguren su gestión ética necesaria con el fin de proceder, por causa 
justificada, al realojo de estas bajo protocolos debidamente planificados y, siempre, con el 
conocimiento y la ayuda de las personas que las gestionen. Se guardarán las distancias que 
estimen oportunas las autoridades municipales y autonómicas competentes en la materia. 
Se tendrá en cuenta estas circunstancias a los efectos de priorizar la aplicación del 
programa CER.

Los ayuntamientos realizarán campañas informativas y cívico-educativas, como mínimo 
anuales, sobre los beneficios de una gestión ética de las colonias felinas para la población, 
fomentando la corresponsabilidad e implicación ciudadana mediante la mediación y la 
participación.

2. Los ayuntamientos elaborarán un registro de las colonias felinas existentes en el 
municipio, que incluirá el número de animales e identificación de los que las componen, 
características, ubicación de las colonias, circunstancias especiales y todos los datos 
necesarios para un conocimiento de la situación de estas colonias y posterior análisis de 
resultados y propuestas de mejora.
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TÍTULO V
De los órganos consultivos y las entidades de protección y defensa de 

animales de compañía

CAPÍTULO 1
De las entidades colaboradoras de protección animal y defensa de animales de 

compañía

Artículo 25.  Entidades colaboradoras de protección animal y defensa animal y Registro de 
Entidades Colaboradoras.

1. A efectos de esta ley tienen la consideración de entidades colaboradoras de 
protección y defensa de los animales de compañía las entidades sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los 
animales y que estén registradas en el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y 
Defensa de los Animales de Compañía.

2. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía, el cual, consiguientemente, asume toda la información y la base de 
datos del Registro de Asociaciones para la Protección de los Animales Colaboradoras de la 
Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana, creado por el 
Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Consell, por el cual se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 
de julio, de la Generalitat, sobre protección de los animales de compañía. El Registro de 
Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa de los Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y 
bienestar animal.

3. Las entidades colaboradoras de protección y defensa animal formarán parte de las 
políticas públicas de protección animal a través de órganos consultivos de las 
administraciones públicas, como mesas de protección o bienestar animal, consejos sociales 
de carácter medioambiental o similares, y podrán ejercer las siguientes funciones:

a) Colaborar con los municipios en la recogida, acogida y gestión de cualquier animal 
perdido, errante, abandonado, cedido, decomisado o confiscado, así como en la gestión 
integral de las colonias felinas.

b) Realizar tareas y acciones de divulgación, educación y formación encaminadas a la 
protección y defensa de los animales.

c) Colaborar con los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el 
cumplimiento de esta ley.

d) Colaborar con las entidades locales en el desarrollo de las políticas públicas de 
protección o bienestar animal, así como asesorarlas y realizar informes.

Artículo 26.  Requisitos de las entidades colaboradoras de protección y defensa de los 
animales de compañía.

1. Las entidades de protección y defensa de los animales de compañía que reúnan los 
requisitos del apartado 3 de este artículo podrán ser inscritas en el registro creado en el 
artículo anterior y tener la consideración de entidades colaboradoras, a efectos de los 
programas para proteger y defender los animales que se determine reglamentariamente.

2. La conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal podrá realizar 
convenios de colaboración con las entidades inscritas para realizar actividades encaminadas 
a la protección y defensa de los animales, a través de la dirección general competente en 
materia de protección animal.

3. El procedimiento de inscripción se desarrollará reglamentariamente, siendo los 
requisitos mínimos que deberán cumplir para inscribirse en el registro como entidades 
colaboradoras los siguientes:

a) Ser entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y tener como principal 
finalidad la defensa y protección de los animales.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 64  Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía 

– 854 –



b) Presentar programas específicos en materia de protección animal en la Comunitat 
Valenciana.

c) Tener la sede social y desarrollar la actividad dentro de la Comunitat Valenciana para 
las finalidades establecidas en el artículo 2 de esta ley.

d) Cumplir la normativa en lo referente al bienestar y protección animal y no haber sido 
inhabilitadas para estas funciones.

e) Disponer de miembros y voluntarios con la formación adecuada para el ejercicio de 
sus funciones.

4. Las entidades de protección y defensa animal inscritas en el Registro de Entidades 
Colaboradoras de Protección y Defensa de los Animales de Compañía realizarán las 
siguientes actuaciones:

a) Participar en los programas que fomenten el funcionamiento en red de los centros de 
acogida de la Comunitat Valenciana dirigidos a potenciar la adopción.

b) Remitir, anualmente a la dirección general competente en materia de protección 
animal, una memoria exhaustiva de las actividades realizadas, así como a los ayuntamientos 
en cuyo término municipal desarrollen su actividad.

5. El incumplimiento de la obligación del párrafo b del apartado anterior podrá dar lugar, 
una vez finalizado el trámite de audiencia, a la cancelación de la inscripción en el registro.

CAPÍTULO 2
Del Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 

Compañía

Artículo 27.  Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 
Compañía.

Se crea el Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 
Compañía de la conselleria competente en bienestar animal, que cumplirá las funciones de 
asesoramiento para el desarrollo y la elaboración de la normativa reglamentaria aplicable en 
esta materia y que actuará como órgano de consulta en materia de bienestar de animales de 
compañía.

Artículo 28.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de Compañía 

estará presidido por la persona que ejerza la titularidad de la conselleria competente en 
protección de animales de compañía o persona en quien delegue.

2. Serán vocales de este consejo los nombrados por la persona que ejerza la presidencia 
del consejo con la siguiente composición: dos personas funcionarias con cualificación 
veterinaria propuestas por la dirección general competente en bienestar y sanidad animal, 
dos representantes a propuesta de instituciones científicas o universitarias cuyo trabajo se 
centre en la teoría o la práctica de la protección animal, tres personas representantes 
propuestas por entidades colaboradoras de protección y defensa de los animales (una por 
provincia), una persona representante a propuesta del Consejo Valenciano de Colegios 
Veterinarios de la Comunitat Valenciana, una persona representante a propuesta de la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, una persona representante a propuesta 
de entidades asociativas que ejerzan funciones específicas con animales de compañía, una 
persona representante designada por entidades asociativas de establecimientos de cría y 
venta de animales de compañía, una persona representante a propuesta de entidades 
asociativas de personas educadoras de animales de compañía, una persona representante 
de la sección de derecho animal del Consejo Valenciano de Colegios de Abogados de la 
Comunitat Valenciana y dos representantes a propuesta de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad pertenecientes a unidades especializadas en materia de protección y bienestar 
animal.

3. La persona que ejerza la presidencia del consejo se dirigirá a las entidades e 
instituciones más representativas en los ámbitos respectivos para que realicen las 
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propuestas de sus representantes, y procurará en su nombramiento la composición 
equilibrada de mujeres y hombres en el órgano consultivo.

4. El Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de Compañía, 
sin perjuicio de que, una vez constituido, se acuerde completar las normas de 
funcionamiento por el mismo órgano, se rige según las siguientes normas mínimas de 
funcionamiento:

a) Régimen de convocatorias. Se convoca por la persona que ostente la presidencia a 
iniciativa de la conselleria competente en protección animal o a petición de seis de sus 
miembros.

b) Periodicidad mínima de las sesiones. Al menos se reunirá una vez al año.
c) Requisitos y régimen de acuerdos. La toma de acuerdos se llevará a cabo por mayoría 

de los miembros componentes del consejo.

TÍTULO VI

CAPÍTULO 1
Educación, formación, sensibilización y divulgación de la ley

Artículo 29.  Educación, sensibilización y divulgación de la ley.
1. Los ayuntamientos, mancomunidades y diputaciones divulgarán los contenidos de 

esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial y llevarán a cabo las campañas 
necesarias en esta materia.

2. La conselleria competente en educación programará anualmente en los centros 
escolares acciones educativas y de sensibilización sobre los objetivos y principios de esta 
ley.

Artículo 30.  Formación.
1. La conselleria competente en sanidad y bienestar animal regulará la formación en 

materia de protección de animales de compañía, incluyendo la que sea necesaria para la 
cualificación de las personas que trabajan con animales de compañía, y fijará los requisitos 
de los programas, cursos y entidades que la impartan, así como los criterios de 
convalidación por experiencia para las personas profesionales con trayectoria profesional 
acreditada sin antecedentes penales en maltrato animal y/o violencia interpersonal.

2. En el plazo de los dos años siguientes a la publicación de la ley, se regulará la 
formación obligatoria del personal funcionarial de la administración local cuyas funciones 
tengan relación con las previstas en esta ley para los animales de compañía y la formación 
obligatoria de todo el personal voluntario y trabajador vinculado a entidades protectoras de 
animales, centros de cría, centros de acogida, establecimientos de venta y núcleos 
zoológicos que se estime reglamentariamente en función de su finalidad y del número de 
animales en relación con el artículo 17.1 de esta ley.

3. Los colegios oficiales de veterinarios de la Comunitat Valenciana, el Consejo 
Valenciano de Colegios Veterinarios y las entidades de protección y defensa de los animales 
sin ánimo lucrativo que cumplan los requisitos del título V y aquellas otras que se determinen 
reglamentariamente podrán ser entidades colaboradoras de la administración en la 
formación en materia de protección y bienestar animal. Reglamentariamente, se regularán 
los requisitos y condiciones para su participación y la homologación de los cursos.
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TÍTULO VII
De la inspección y vigilancia

CAPÍTULO 1
Inspección y planes de control

Artículo 31.  Planes y programas de inspección y control.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se 
precisen de acuerdo con esta ley, con la normativa básica estatal y con las disposiciones 
comunitarias de aplicación directa en relación con los controles y programas de control 
oficiales, sin perjuicio de las inspecciones que resulten necesarias ante situaciones o casos 
singulares.

Artículo 32.  Personal inspector.
1. Para el ejercicio de las funciones inspectoras en el marco de esta ley, la normativa 

estatal básica y la normativa comunitaria aplicable a los controles oficiales, concernientes a 
la materia a la cual se refiere esta ley, el personal al servicio de las administraciones públicas 
tendrá cualificación y formación suficiente para el ejercicio de estas tareas.

2. El personal funcionario público con la misión de ejecutar decisiones y mandatos de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones encomendadas por esta ley a las administraciones 
públicas tendrá el carácter de agente de la autoridad y podrá pedir la colaboración, apoyo, 
concurso y protección que necesite de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales o 
cuerpos policiales autonómicos y locales.

3. Los miembros de las fuerzas y los cuerpos de seguridad, y los agentes 
medioambientales, de oficio o a requerimiento de la autoridad competente, a requerimiento 
de la autoridad competente, tendrán la consideración de personal inspector.

4. Para los programas de control y vigilancia que correspondan a la conselleria 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, es personal inspector el que está 
integrado en los servicios veterinarios oficiales de esta conselleria.

5. En la coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad se estará a lo dispuesto en 
la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. Al efecto, se 
podrá estipular mediante el oportuno convenio de colaboración y asistencia de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad en las materias de esta ley competencia de la Comunitat Valenciana.

6. El personal inspector documentará las inspecciones a través de la correspondiente 
acta de inspección levantada al efecto. Estos documentos, así como los anexos que los 
acompañen y cumplan con las formalidades legalmente establecidas, tendrán el valor de 
documento público y darán fe de lo contenido en ellas, salvo prueba en contra.

Artículo 33.  Obligaciones del inspeccionado.
Las personas físicas o jurídicas a las que se practique una inspección o un control 

administrativo están obligadas a:
a) Facilitar las tareas de inspección o de control administrativo, en su caso, para permitir 

el acceso de las personas inspectoras a todo establecimiento, explotación, instalación, 
vehículo, contenedor o medio de transporte, o lugar en general, con el fin de llevar a cabo su 
actuación inspectora o de control administrativo, siempre que aquellas se acrediten 
debidamente ante la persona física o representante de la entidad jurídica de la cual es 
representante legal o responsable temporal de los animales y/o instalaciones objeto de la 
inspección o, si no es posible, ante cualquier persona empleada que se encuentre presente 
en el lugar. Si la inspección se practica en el domicilio de una persona física, se deberá 
obtener su consentimiento expreso, con las excepciones previstas legalmente.
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b) Suministrar toda clase de información y documentación sobre instalaciones, medios, 
servicios y animales y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal 
que se le soliciten, de forma que se permita la comprobación por parte de los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga una copia o reproducción de la información en materia de 
bienestar y sanidad animal que sea de interés para la inspección.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

e) En general, consentir y colaborar en la realización de la inspección.

CAPÍTULO 2
Competencias de las administraciones

Artículo 34.  Competencias y obligaciones de la administración local y autonómica.
1. Corresponderá a los ayuntamientos como competencias propias municipales:
a) Establecer el censo de las especies de animales de compañía obligadas a estar 

identificadas. A tal efecto podrán utilizar la información contenida en el Registro 
Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana 
mediante el acceso directo a la información necesaria.

b) Recoger, acoger y gestionar la adopción de cualquier animal de compañía.
c) Divulgar los contenidos de esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial, y llevar 

a cabo las campañas necesarias en esta materia.
d) Vigilar e inspeccionar los centros de acogida y establecimientos de venta, 

mantenimiento o cría de animales de compañía de acuerdo con las competencias asignadas.
e) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de esta ley en cuanto a la tenencia de animales 

de compañía por particulares en los términos establecidos en el título II de esta ley.
f) Habilitar en los jardines y parques públicos los espacios adecuados, debidamente 

señalizados, para el paseo y el recreo de los animales de la especie canina, y vigilar su uso 
y mantenimiento adecuados. El ayuntamiento asegurará que estén en condiciones higiénico-
sanitarias y de seguridad tanto para las personas como para los animales. Velar por que no 
exista un uso indebido de los espacios públicos en las zonas no permitidas, poniendo 
especial atención a los espacios naturales protegidos, playas, espacios verdes y parques.

Así mismo, habilitar los espacios suficientes en número y superficie para la suelta de 
excrementos (pipicán y contenedores apósitos) y aplicar las medidas disuasivas y 
sancionadoras correspondientes para permitir una buena convivencia entre los animales de 
compañía y la ciudadanía.

g) Comunicar a la conselleria competente, por medio del procedimiento que se 
establezca reglamentariamente, los datos referidos a los medios empleados y/o centros 
contratados para la gestión de animales abandonados de su municipio, así como animales 
abandonados, acogidos y dados en adopción, y el número de expedientes sancionadores 
tramitados.

h) Fomentar las entidades de protección y defensa animal en su municipio y la formación 
y divulgación en materia de protección animal, así como en los reglamentos que la 
desarrollen.

i) Denunciar todas las posibles infracciones administrativas que se produzcan por 
incumplimiento de esta ley y gestionar la tramitación de los oportunos expedientes 
sancionadores de acuerdo con el artículo 45 de la presente ley.

j) Establecer los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que 
se necesitan de acuerdo con esta ley.

k) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la 
desarrollen.

l) Desarrollar convenios con centros veterinarios o contar con centros municipales para 
contribuir a la esterilización, la identificación o la atención de urgencias veterinarias de 
animales de compañía y aquellas acciones que contribuyan a la implementación de los 
propósitos de esta ley.

m) Adoptar las medidas cautelares que se estimen necesarias, entre ellas, decomisar o 
incautar los animales si hay indicios de maltrato.
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n) Crear protocolos de actuación para aquellos animales en situación de desamparo por 
circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su responsable legal, asegurando en 
todo caso su destino ético.

o) Elaborar protocolos de actuación y planes de evacuación y emergencia ante 
catástrofes naturales, pandemias o similares de animales de compañía, domésticos y demás 
animales que se encuentren en su término municipal, incluyendo como mínimo:

– La planificación para la evacuación en caso de emergencia de animales con sus 
responsables legales, contando con los medios de transporte con plazas suficientes para 
ello.

– La confección de un mapa del municipio con la localización de todas las instalaciones 
donde se mantengan animales domésticos y con los datos del responsable legal, contando 
con la previsión de lugares con capacidad suficiente donde realizar el traslado.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal:
a) Garantizar el funcionamiento adecuado del Registro Supramunicipal de Identificación 

de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana y la fluidez y operatividad de 
comunicación con las administraciones y entidades relacionadas para las que se establezca 
acceso.

b) Inspeccionar los núcleos zoológicos y centros de acogida con las casas de acogida 
dependientes, establecimientos de venta, alojamiento o estancia o cría de animales de 
compañía de acuerdo con las competencias asignadas.

c) Gestionar el Registro de Núcleos Zoológicos y de entidades colaboradoras.
d) Establecer medidas de ayuda económica y apoyo a las entidades locales y entidades 

colaboradoras de protección y defensa de animales de compañía. Las ayudas de carácter 
económico que concedan la conselleria y las diputaciones a los municipios estarán 
condicionadas a la existencia de partidas específicas en sus presupuestos municipales 
destinadas a la protección animal.

e) Coordinar la realización de un informe sobre la consecución de los objetivos de la 
presente ley.

f) Gestionar un registro de personas y entidades inhabilitadas que hayan cometido 
infracciones y delitos de maltrato hacia los animales en la Comunitat Valenciana. Este 
registro se tendrá que desarrollar reglamentariamente.

g) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley.
3. Corresponderá a las diputaciones como competencias propias en la materia:
a) Otorgar, en su caso, ayudas financieras o subvenciones a los ayuntamientos para el 

cumplimiento de las finalidades de esta ley.
b) Asistir y colaborar en lo que necesiten los ayuntamientos en relación con la incoación 

e instrucción de los expedientes sancionadores, en su función de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los municipios, así como gestionar la recaudación, si 
procede, por vía ejecutiva según se acuerde con los ayuntamientos.

c) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la 
desarrollen.

TÍTULO VIII
Otras medidas de protección animal

Artículo 35.  Prohibiciones en cuanto a determinadas actividades o actuaciones con 
animales.

1. En relación con los primates, se prohíbe su tenencia, cría, utilización y venta a 
personas particulares y entidades no autorizadas oficialmente, así como la venta por parte 
de tiendas de animales o de manera telemática y la utilización para cualquier tipo de 
espectáculo, incluidos circos, anuncios, publicidad o cine. En aplicación del Reglamento (UE) 
2016/429 relativo a las enfermedades transmisibles de los animales sobre policía sanitaria a 
causa de los especiales riesgos que comporten, como por ejemplo transmisiones de 
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enfermedades dada la analogía entre las dos estructuras biológicas, la autoridad competente 
debe adoptar las medidas necesarias para que los simios (simiae y prosimae) solo sean 
objeto de intercambios entre organismos, institutos o centros oficialmente autorizados. La 
tenencia, cría, utilización, venta e intercambio de simios nunca podrá autorizarse cuando su 
objeto sea el mercado de animales de compañía.

2. Queda prohibida la cría, tenencia y circulación de animales salvajes y aquellos 
silvestres no nacidos en cautividad y/o no adaptados a la convivencia humana, incluidos 
primates y grandes felinos, en colecciones zoológicas particulares, espacios públicos y 
locales abiertos al público, si no están tipificados y registrados como parque zoológico. En 
ningún caso convivirán con las personas como animales de compañía.

3. Quedan prohibidas las peleas de animales de cualquier especie.
4. Se prohíben los sacrificios de animales cuyo fin sea el espectáculo público, excepto 

las exclusiones del artículo 4.1.
5. Se prohíben las atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles y otros 

similares.
6. Se prohíben los espectáculos circenses y otros espectáculos en itinerancia con 

animales.

Artículo 36.  Control de poblaciones de animales en el entorno urbano.
Los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, garantizarán la protección del 

entorno rural y urbano en relación con la presencia de animales. En el aspecto ecológico, 
higiénico-sanitario y social, las acciones y los métodos que se adopten para el control de las 
poblaciones animales cuya proliferación resulte perjudicial o nociva para el ciudadano y sus 
bienes deberán estar justificados mediante informe técnico y priorizar el uso de los métodos 
de control que no suponen el sacrificio de los animales.

Artículo 37.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal en competiciones deportivas o 
actividades culturales.

El contenido de los apartados a y c del artículo 6, de los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las infracciones no 
correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7 de la presente ley será aplicable a las actividades y competiciones deportivas o 
actividades culturales en las que participen animales de producción, en ausencia de 
normativa específica y sin perjuicio de la existencia de otras medidas adicionales de 
protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación.

Artículo 38.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal de otros animales en cautividad.
A los animales mantenidos en cautividad diferentes de los animales de compañía y los 

animales de producción y que no dispongan de un régimen legal específico de protección, en 
ausencia de normativa específica y sin perjuicio de la existencia otras medidas adicionales 
de protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación, les será aplicable el 
contenido de los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del artículo 
7, así como los artículos 9 y 15, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las 
infracciones no correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, 
d, e, f, g y l del artículo 7 siguientes de la presente ley.

Artículo 39.  Animales usados en terapia.
El régimen jurídico del uso instrumental de especies animales en procesos de naturaleza 

terapéutica será establecido con las oportunas medidas de control del bienestar animal 
mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 40.  Anillamiento de pájaros.
La identificación de pájaros mediante el anillamiento se ajustará a las normas 

reguladoras propias de las federaciones deportivas o las asociaciones, entidades o 
federaciones de selección y cría de estos pájaros, sin perjuicio del necesario cumplimiento 
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de la normativa en materia medioambiental y de protección y sanidad animal y, en su caso, 
con la obligación normativa de otros sistemas de identificación.

Artículo 41.  Animales de producción y otros animales en cautividad diferentes de los 
animales de compañía que son perdidos, abandonados, errantes, decomisados, confiscados 
o cedidos.

1. En el caso de animales de producción perdidos, abandonados y errantes, así como en 
el caso de otros animales en cautividad diferentes de los animales de compañía en vía 
pública o que se refugien en espacios privados, corresponde a los ayuntamientos su 
recogida y acogida en los términos establecidos en el título IV de esta ley. De existir la 
posibilidad de que un santuario pueda acogerlos, esta será la opción prioritaria.

2. El destino final de estos animales lo tendrá que decidir el ayuntamiento. Se podrán 
crear centros de acogida específicos dedicados al alojamiento de estos animales, siempre 
sin finalidad comercial ni lucrativa, con las condiciones sanitarias para los animales y de las 
instalaciones correspondientes a la normativa sectorial de la especie que corresponda. Estos 
centros tendrán un registro según la reglamentación propia de los núcleos zoológicos de los 
centros de acogida. La distancia mínima que tiene que haber entre estos centros y una 
explotación ganadera se tendrá que ajustar a lo que se dispone en la Ley 6/2003, de 4 de 
marzo, de la Generalitat, y la correspondiente normativa de ordenación sectorial. Estos 
centros cumplirán los requisitos exigidos a los núcleos zoológicos, así como la normativa 
específica de movimiento, identificación y sanidad animal aplicable según la especie, sin 
perjuicio de un posterior desarrollo reglamentario.

3. Las administraciones públicas competentes podrán contar con entidades de 
protección y defensa animal capacitadas para trasladar, albergar y atender los animales 
referidos en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los santuarios, los animales 
permanecerán en el centro hasta su muerte o traslado a otro santuario, y entre sus 
finalidades estará promover y educar en la sensibilización y el respeto por todas las 
especies.

TÍTULO IX
De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO 1
Infracciones

Artículo 42.  Clasificación de las infracciones.
1. A efectos de esta ley, clasificamos las siguientes infracciones administrativas como 

leves, graves y muy graves, siempre que las personas y entidades a las que se atribuya su 
comisión resulten responsables a título de dolo o culpa.

2. Son infracciones leves:
a) No proporcionar a los animales atención, supervisión, control y/o compañía en caso 

de animales gregarios que, en ningún caso, podrán mantenerse aislados del ser humano u 
otros animales, y, en general, una atención adecuada a las necesidades etológicas y físicas 
de la especie y de cada individuo.

b) No retirar los excrementos ni hacer la limpieza inmediata de aceras, paseos, jardines 
y, en general, espacios públicos o privados de uso común, de forma que se deje la vía 
pública en iguales condiciones en las que se encontraba antes del depósito de los 
excrementos.

c) No esterilizar a los animales de las especies canina y felina de los que no se pueda 
ejercer un control reproductivo, que se mantengan en polígonos industriales, obras, zonas 
urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y aquellos 
que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con 
otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria.
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d) No identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido.

e) No comunicar el extravío o la muerte de los animales al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en los plazos 
establecidos en la presente ley.

f) No comunicar el extravío o la pérdida de los animales de compañía no incluidos en el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana a la autoridad competente.

g) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

h) Mantener en el mismo domicilio un total de animales superior al que se determine a 
través de ordenanzas municipales.

i) No disponer de la formación exigida en la presente ley para el manejo y la atención de 
los animales en los casos regulados en ella como obligatorios.

j) No adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación 
de los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a personas, 
animales o cosas.

k) No llevar a cabo pruebas de sociabilidad y educación cuando el carácter y 
comportamiento del animal así lo aconseje y sea requerido por las autoridades competentes.

l) No llevar a cabo un acompañamiento adecuado por las vías públicas. Se desplazarán 
en todo momento por medio de una correa o similar, inferior a dos metros de longitud, para 
evitar daños o molestias, excepto los animales que hacen tareas o actividades específicas 
en el ejercicio de las mismas.

m) No poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes la 
documentación de identificación de los animales que sea requerida y resulte obligatoria en 
cada caso.

n) Transportar animales por parte de particulares vulnerando los requisitos establecidos 
en esta ley siempre que no esté calificado como grave o muy grave y se constate que 
ocasiona algún mal a los animales.

o) Recoger animales errantes o extraviados sin la autorización municipal 
correspondiente, exceptuando los casos previstos en el artículo 21 de esta ley.

p) Ceder en adopción animales abandonados sin cumplir los requisitos establecidos en 
esta ley.

q) No comunicar al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o protección 
civil la presencia de animales de compañía accidentados o heridos en la vía pública que 
sigan con vida.

r) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

s) No inscribir fidedigna y completamente todos los datos por parte de la persona 
autorizada a llevar a cabo la identificación en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

t) Cualquier otra actuación que suponga un incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley, así como en cualquier otra disposición aplicable en materia de 
bienestar animal de los animales de compañía y que no esté calificada de grave o muy 
grave.

3. Son infracciones graves:
a) No colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en 

materia de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o 
salud pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o, si no puede aplicarse, la eutanasia.

b) No estar inscrito en el Registro de Núcleos Zoológicos cuando el establecimiento o las 
instalaciones tengan la obligación según lo establecido en esta ley y la normativa de 
desarrollo.

c) La tenencia de animales enfermos o heridos sin la asistencia o tratamientos 
veterinarios oportunos.
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d) El maltrato de los animales siempre que no les cause daños o lesiones invalidantes o 
irreversibles.

e) El abandono de los animales de compañía.
f) Mantener animales de compañía atados permanentemente.
g) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesaria según sus necesidades 
físicas y etológicas, según raza y especie cuando esto afecte gravemente a su salud.

h) No proporcionarles la alimentación y agua necesaria para su desarrollo normal cuando 
esto afecte gravemente a su salud.

i) La puesta en libertad en el medio natural de individuos de cualquier especie exótica 
invasora que se mantenga como animal de compañía, excepto las excepciones previstas en 
la ley.

j) El adiestramiento de animales para su comportamiento violento o agresivo o su 
preparación para peleas.

k) La celebración de ferias, exposiciones, concursos o exhibiciones con animales en 
suelos de dominio público municipal sin la autorización previa del ayuntamiento en cuyo 
término municipal se desarrolle esta actividad.

l) Utilizar animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen crueldad o 
maltrato.

m) Llevar animales atados a vehículos de motor en marcha, excepto vehículos agrícolas, 
o a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

n) La utilización de collares de estrangulamiento, con pinchos o eléctricos que resulten 
dañinos a nivel físico o etológico para los animales de compañía (según 7.q).

o) La tenencia de animales de la fauna salvaje como animales de compañía.
p) La venta de animales de compañía por parte de particulares a establecimientos de 

venta o a otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.
q) No atender los requerimientos de las autoridades competentes en cuanto a la 

esterilización de los animales, en los casos establecidos como obligatorios en esta ley.
r) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 

protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que afecte gravemente a su 
salud.

s) La tenencia de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes en aquellos casos que sea requerida normativamente.

t) No proporcionar a los animales los tratamientos preventivos que sean declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

u) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el alojamiento y atención 
temporal de animales, cría o venta, de cualquiera de los requisitos y condiciones 
establecidas por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

v) El incumplimiento, por parte de los centros de acogida, de cualquiera de los requisitos 
y condiciones establecidos por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

w) El incumplimiento del requerimiento de obligación de identificación por parte del 
responsable legal de aquellos animales de compañía cuya identificación sea de carácter 
obligatorio.

x) La oposición, obstrucción o resistencia a colaborar con la actuación inspectora o de 
control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpo

y) Incumplir las obligaciones del veterinario autorizado en cuanto a la forma, métodos y 
condiciones de los tratamientos, vacunaciones o identificaciones obligatorias.

z) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta ley sin tener la autorización 
administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección animal 
aplicables.

aa) Suministrar documentación o información falsa a los inspectores, a la administración 
pública o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o policía local.

bb) Acceder y conducir animales a espacios y vías públicos sin el control adecuado 
conforme a la normativa y que ocasione daños y lesiones a las personas.
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cc) No comunicar, por parte de los obligados a formular esta declaración, a las 
administraciones competentes el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible cuya declaración resulte obligatoria.

dd) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 
autoridades competentes.

ee) Incumplir los plazos de retención de los animales establecidos en esta ley para los 
centros de acogida.

ff) Vender animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 
publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las redes sociales con fines 
comerciales, cuando no se incluya necesariamente en el anuncio el número de registro del 
criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así como el número de 
identificación del animal, si procede.

gg) La donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

hh) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares.
ii) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 

tengan su patria potestad o custodia.
jj) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
kk) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.
4. Son infracciones muy graves:
a) El sacrificio o eutanasia de animales de compañía en los supuestos no incluidos en 

esta ley.
b) Inducir la muerte a un animal mediante métodos y/o medicamentos no eutanásicos 

incumpliendo las prescripciones del artículo 15 de esta ley.
c) Las mutilaciones de animales excepto en los supuestos establecidos en la ley.
d) La práctica de mutilaciones prohibidas realizadas por personal veterinario.
e) El maltrato y agresiones a los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños 

irreversibles o lesiones invalidantes.
f) El abandono de los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños irreversibles 

o lesiones invalidantes.
g) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria, en cualquiera de 

sus elementos.
h) La explotación de la cría de animales que implique un abuso de los límites fisiológicos 

de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.
i) La utilización de animales para la filmación de escenas que comporten crueldad, 

maltrato o sufrimiento de animales, cuando el daño no sea simulado.
j) Sacrificio de animales como espectáculo público.
k) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares 

cuando les produzcan daños constatables.
l) Los espectáculos circenses con animales.
m) La esterilización, la práctica de mutilaciones y de sacrificio de animales que no sea 

realizada por personal veterinario colegiado.
n) La cría y comercialización profesional de animales sin las licencias y los permisos 

correspondientes.
o) Suministrar a los animales drogas, medicamentos o alimentos que puedan 

ocasionarles sufrimiento, trastornos graves que alteren su desarrollo físico natural o la 
muerte, excepto prescripción veterinaria en caso de necesidad.

p) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y 
otras actividades que puedan ocasionarles la muerte o daños irreversibles.

q) Incitar a los animales a acometer contra personas u otros animales, excepto los 
animales de la especie canina con funciones específicas.

r) La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas a tal efecto 
por la legislación vigente.

s) La contravención de las medidas provisionales adoptadas para poner fin a la situación 
de riesgo para el animal.
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t) La contravención de las sanciones accesorias.
u) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora o de 

control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando impida o 
dificulte gravemente su realización.

v) La expedición de documentación sanitaria obligatoria por el veterinario colegiado o la 
inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana con falseamiento de la realidad o de los datos.

w) La venta de animales con enfermedades infectocontagiosas conocidas por la parte 
vendedora.

x) La certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando 
estos no se hayan efectuado o cuando los hayan realizado profesionales veterinarios no 
autorizados.

y) La tenencia, cría, utilización y/o venta de animales salvajes o silvestres como animales 
de compañía, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa 
vigente y, en todo caso, los que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

z) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 
crueldad o maltrato.

aa) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 
protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que provoque la muerte del 
animal.

bb) Incumplir las obligaciones exigidas a los responsables legales o responsables 
temporales por las normas de protección animal, cuando produzca lesiones permanentes, 
deformaciones o defectos graves de ellos.

5. No se consideran sancionables aquellos casos justificados de muerte o lesiones a 
animales provocados en defensa de la integridad física de personas o animales o en caso de 
accidentes sin dolo no imputables a negligencia.

CAPÍTULO 2
Sanciones

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley dan lugar a la imposición de las sanciones 

correspondientes, una vez efectuada la instrucción del procedimiento correspondiente, sin 
perjuicio de las medidas provisionales y, en su caso, las medidas de carácter no sancionador 
que puedan adoptarse, todo ello dados los términos establecidos en este capítulo.

2. Por cometer infracciones en materia de protección de los animales, podrán imponerse 
las sanciones pecuniarias siguientes, como leves, graves y muy graves en sus grados 
mínimo, medio y máximo en función de los criterios de graduación de la sanción:

a) Las infracciones leves se sancionan con una multa de 100 a 3.000 euros. En grado 
mínimo, de 100 a 500 euros, o advertencia. La advertencia solo se impone si no ha mediado 
dolo y en los últimos tres años el responsable no ha sido sancionado en vía administrativa 
por la comisión de cualquier otra infracción de las descritas en esta ley. En el grado medio, 
de 501 a 1.500 euros. En el grado máximo, de 1.501 a 3.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 3.001 a 9.000 euros. En 
grado mínimo, de 3.001 a 4.500 euros. En grado medio, de 4.501 a 6.000 euros. En grado 
máximo, de 6.001 a 9.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, de 9.001 a 45.000 euros. En grado mínimo, de 9.001 a 
16.000 euros. En grado medio, de 16.001 a 30.000 euros. En grado máximo, de 30.001 a 
45.000 euros.

3. Cuando un hecho único sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará solo 
por la más grave.

4. Los ingresos provenientes de las sanciones se tendrán que destinar a actuaciones 
que tengan por objeto la protección de los animales.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 64  Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía 

– 865 –



Artículo 44.  Sanciones accesorias.
La comisión de infracciones graves y muy graves puede llevar aparejada la imposición 

de las sanciones accesorias siguientes:
a) Decomiso o confiscación de los animales en el caso de la comisión de infracciones 

leves, graves y muy graves. El órgano sancionador determinará el destino definitivo del 
animal, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal. En el caso concreto de 
no disponer de centros de destino para la especie animal, se adoptarán las medidas de 
control que disponga la autoridad competente, garantizando el destino ético del animal.

b) La inhabilitación o prohibición temporal del ejercicio de alguna de las actividades 
reguladas por esta ley por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las infracciones muy graves.

c) El cierre de los establecimientos regulados en esta ley. Este cierre tendrá un periodo 
de duración de uno a cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años, o el 
cierre definitivo, para las infracciones muy graves.

d) La prohibición para la adquisición, tenencia y convivencia de animales de compañía 
por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años 
para las muy graves.

e) La pérdida de la condición de persona veterinaria autorizada para los tratamientos, 
vacunaciones o identificaciones obligatorios de animales de compañía por un periodo entre 
uno y cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años para las muy 
graves.

f) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas en materia de 
protección animal por un periodo entre uno y cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las infracciones muy graves.

g) La retirada del reconocimiento de entidad colaboradora por un periodo de uno a cinco 
años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años, o de manera definitiva, para 
las muy graves.

h) La baja en los registros previstos en el articulado de esta ley.
i) La revocación o retirada de las licencias, acreditaciones o autorizaciones otorgadas al 

amparo de esta ley, por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o de manera definitiva, para las infracciones muy graves.

Artículo 45.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones pecuniarias se gradúan en función de los criterios siguientes: los 

conocimientos, el nivel educativo y otras circunstancias del responsable; el tamaño y la 
ubicación geográfica de la explotación; el grado de culpa; el ánimo lucrativo ilícito; el 
beneficio obtenido o que se esperase obtener; el número de animales afectados; el daño 
causado a los animales; la reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones, así 
como la negligencia o intencionalidad del infractor; el incumplimiento de advertencias 
previas; la trascendencia social o sanitaria; el perjuicio causado por la infracción cometida, y 
la alarma social que se pueda producir.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
puede resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que sea oportuna cuando la 
sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien haya que imponer una sanción 
pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se haya justificado la improcedencia de la 
segunda. Por otro lado, el pago voluntario del presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento, excepto en cuanto a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción. En los dos casos, cuando la sanción 
tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento 
aplicará reducciones, como mínimo, del 20 % y, como máximo, del 40 % sobre el importe de 
la sanción propuesta, de forma que estos dos serán acumulables entre sí. Las reducciones 
mencionadas tendrán que estar determinadas en la notificación de iniciación del 
procedimiento y su efectividad está condicionada a la dejación o la renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
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3. Hay reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de un año contado desde el día en que conste en las actuaciones que 
cometió la primera infracción o, si es continuada, desde el día que dejó de cometerla, y así 
se declara en la nueva resolución sancionadora, siempre que la primera resolución 
sancionadora sea firme en vía administrativa. Se puede incrementar la cuantía hasta un 50 
% si el infractor es reincidente. Si la reincidencia concurre en la comisión de infracciones 
leves, no será oportuna la sanción de advertencia.

Artículo 46.  Medidas provisionales.
1. En los casos de riesgo grave para la vida del animal y/o en los casos de urgencia, la 

autoridad competente adoptará las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas para poner fin a la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación 
del procedimiento sancionador.

2. Al efecto, serán consideradas situaciones de urgencia, que legitiman el decomiso 
inmediato del animal o de los animales, la existencia de maltrato activo o pasivo, las lesiones 
de agresión física o desnutrición o el hecho de que los animales se encuentren en 
instalaciones con deficiencias muy graves, hayan sido objeto de abandono o esté prohibida 
su tenencia, venta o comercialización como animales de compañía por esta ley.

3. Las medidas provisionales adoptadas antes del inicio del procedimiento administrativo 
tendrán que ser confirmadas, modificadas o suspendidas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que tendrá que efectuarse dentro de los quince días siguientes a la adopción, 
y que puede ser objeto del recurso que sea oportuno. En todo caso, estas medidas quedarán 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en este plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso sobre estas.

4. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver puede 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
considere oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer, si hay 
elementos de juicio suficientes para hacerlo, de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. Entre otras, pueden adoptarse las 
siguientes medidas:

a) El decomiso de animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente, de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de locales que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos.
d) La suspensión temporal a personas profesionales veterinarias para el ejercicio de las 

funciones de identificación, vacunación y expediciones de documentación que sean 
obligatorias por esta ley.

5. Los gastos ocasionados por el decomiso o por una medida provisional adoptada serán 
reclamados por vía administrativa a la persona responsable legal del animal. En el caso de la 
fauna silvestre autóctona, los costes de las medidas podrán incluir la rehabilitación del 
animal para liberarlo en el medio natural.

6. Adoptada una medida provisional encaminada a la protección y seguridad del animal, 
se priorizará que este quede custodiado en régimen de acogida en una casa de acogida y, 
en su defecto, en un centro de protección animal.

Artículo 47.  Medidas no sancionadoras.
No tendrá carácter de sanción la clausura o el cierre de establecimientos o instalaciones 

que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos previos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta que se enmienden los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de protección animal, sin perjuicio de la imposición de las sanciones pecuniarias 
u otras medidas sancionadoras que sean oportunas.
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Artículo 48.  Multas coercitivas.
En los supuestos establecidos en el artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en los que el 
interesado no ejecute las medidas provisionales o incumpla las sanciones no pecuniarias 
impuestas, la autoridad competente podrá requerir de manera reiterada por lapsos de 
tiempos superiores a los tres meses a los afectados para que, en un plazo suficiente, visto el 
contenido de la actuación requerida, las cumplan, con la advertencia previa de que, en caso 
contrario, se impondrá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía y hasta un máximo 
de 6.000 euros.

Artículo 49.  Responsabilidad jurídica civil y penal.
1. La imposición de cualquier sanción por las infracciones administrativas establecidas 

en esta ley no excluirá las eventuales responsabilidades civiles y penales y la indemnización 
de daños y perjuicios que pueda corresponder al sancionado.

2. Las administraciones públicas, en el marco de las obligaciones atribuidas en la 
presente ley, ejercerán las acciones que correspondan ante la jurisdicción penal o pondrán 
en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial aquellos hechos que puedan 
ser constitutivos de los delitos previstos en los artículos 337 y 337 bis del Código penal.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por esta ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de manera solidaria de las infracciones que, si 
procede, se cometan y de las sanciones que se impongan. Sin embargo, cuando la sanción 
sea pecuniaria y sea posible, se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable.

4. Son sujetos responsables por hechos constitutivos de infracción administrativa las 
personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos que por acción u omisión infrinjan los preceptos contenidos en 
esta ley y su normativa de desarrollo.

5. Cuando una infracción revistiese carácter de delito, se suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo sancionador, dando traslado de la denuncia a la autoridad judicial 
o al Ministerio Fiscal.

6. Si la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal no estimasen la existencia de delito, se 
continuará el expediente administrativo con base, en su caso, a los hechos declarados 
probados por la jurisdicción competente.

7. No se sancionarán los hechos que hayan sido ya sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y 
fundamento.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador por la comisión de infracciones en materia de protección y 

bienestar de los animales de compañía se regirá por lo previsto en esta ley y en la normativa 
básica estatal aplicable en materia de procedimiento administrativo sancionador.

No obstante, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de todo procedimiento 
sancionador que se tramite por la comisión de infracciones tipificadas en esta ley se 
establece en nueve meses.

Artículo 51.  Competencia sancionadora.
1. Los ayuntamientos ejercerán su potestad sancionadora a través de los órganos 

municipales que, conforme a la legislación básica del régimen local, resulten competentes. 
En materia de expedientes sancionadores y adopción de medidas provisionales por 
infracciones a esta ley a consecuencia de actas de inspección de los servicios veterinarios 
oficiales en instalaciones registradas como núcleos zoológicos de acuerdo con los artículos 
17 y 18 de esta ley, la competencia sancionadora para la incoación y la tramitación de estos 
expedientes la llevarán a cabo los servicios territoriales de la conselleria competente en 
sanidad y bienestar animal; la imposición de sanciones leves y graves, la dirección general 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, y la imposición de sanciones muy 
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graves, la persona titular de la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar 
animal.

2. Los ayuntamientos podrán solicitar a las diputaciones en su función de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica en los municipios, que designen una persona 
funcionaria que preste servicios en la diputación provincial como instructor de estos 
expedientes sancionadores y que no será dirigido por el órgano municipal competente.

Artículo 52.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Prescripción de infracciones.
a) Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años; las graves, a los dos años, 

y las leves, al año.
b) El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en el 

que la infracción se haya cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, 
el plazo empezará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

c) La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y el plazo de prescripción se 
reiniciará si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

2. Prescripción de sanciones.
a) Las sanciones impuestas al amparo de esta ley por infracciones muy graves 

prescribirán a los cuatro años; por las graves, a los dos años, y por las leves, al año, sin 
perjuicio del derecho de la hacienda pública valenciana al cobro de las multas, que 
prescribirá en la forma y plazos establecidos en las disposiciones generales en materia de 
recaudación administrativa.

b) El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contarse desde el día siguiente 
al día en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

c) Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, con lo que volverá a transcurrir el plazo si este está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

d) En caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción empezará 
a contarse desde el día siguiente al día en el que finalice el plazo legalmente establecido 
para la resolución de este recurso.

Disposición adicional primera.  Publicidad de la ley.
La administración local y autonómica programarán campañas divulgadoras sobre el 

contenido de esta ley entre los escolares y la ciudadanía en general, así como tomarán 
medidas que contribuyan a fomentar el respecto a los animales y a difundirlo y promoverlo 
en la sociedad en colaboración con las entidades de protección y defensa de los animales.

Disposición adicional segunda.  Límite máximo de animales de compañía por domicilio.
La tenencia de animales en domicilios o viviendas estará condicionada a las 

características de la vivienda, la biomasa de los animales alojados, la salvaguarda de sus 
necesidades etológicas e higiénico-sanitarias. En caso de deficiencias y siempre que no se 
dé una situación de maltrato, se concederá un plazo razonable para su subsanación y, en 
caso de imposibilidad, se garantizará el destino ético de los animales afectados que, como 
primera opción, deberá ser una casa de acogida. Sin perjuicio de que las ordenanzas 
municipales puedan fijar el número máximo de animales por vivienda, domicilio o inmueble 
en virtud de informes técnicos razonados, atendiendo a las características de la vivienda y a 
la biomasa de los animales alojados, y exceptuando a las madres lactantes a las que no se 
les podrá separar de sus crías.
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Disposición adicional tercera.  Tasa municipal.
Los ayuntamientos, para sufragar los gastos derivados del cumplimiento de esta ley, 

podrán gravar mediante tasas municipales:
a) La tenencia, venta y cría de animales de compañía.
b) Los costes causados por la recogida, acogida y estancia del animal en el centro de 

acogida a las personas responsables legales de los animales de compañía que los retiren 
del centro de acogida.

c) Los tratamientos veterinarios, la identificación y la esterilización a las personas 
adoptantes, si bien la gestión de la adopción será gratuita.

Disposición adicional cuarta.  Incidencia presupuestaria y destino de ingresos.
1. Esta ley tiene incidencia presupuestaria en los presupuestos de la Generalitat, que 

dotará económicamente a las diputaciones y entidades locales, a fin de cumplir el principio 
de suficiencia financiera en garantía de la autonomía local desde la perspectiva de la 
atribución de nuevas responsabilidades y funciones que se calificarán como competencias 
propias de los municipios, en materia de protección y bienestar animal.

2. Las administraciones local y autonómica destinarán los ingresos provenientes de las 
sanciones por las infracciones de esta ley y las tasas establecidas en la disposición adicional 
tercera a actuaciones que tengan por objeto el fomento de la protección de los animales y 
las finalidades de esta ley.

3. Los municipios que no dispongan de medios para asumir las competencias y las 
correspondientes funciones atribuidas por esta ley subscribirán acuerdos y convenios con las 
diputaciones provinciales correspondientes en el marco de su función de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios para el ejercicio de las funciones 
y competencias que ambas acuerden en los términos establecidos en el marco de la 
normativa reguladora de régimen local y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público. Las mancomunidades de municipios, en los términos establecidos en los 
estatutos respectivos, podrán ejercer las funciones y competencias en un modelo de 
economía de escala con el fin de prestar servicios de competencia municipal atribuidas en 
esta ley y respecto a la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de la Generalitat, de 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Registro de personas inhabilitadas.
En el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la 

conselleria competente en materia de protección animal pondrá en funcionamiento un 
registro autonómico de personas inhabilitadas para la tenencia de animales de compañía por 
sentencia judicial o resolución administrativa.

Disposición adicional sexta.  Comisiones de trabajo para el desarrollo reglamentario de 
esta ley.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se constituirá 
una comisión de trabajo que desarrollará los reglamentos necesarios para el cumplimiento 
de esta ley. Esta comisión tendrá carácter autonómico y estará constituida por la conselleria 
competente, que la presidirá. En la comisión de trabajo estarán representadas todas las 
entidades y agentes competentes en las materias a desarrollar.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de destino de animales 
abandonados.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, los ayuntamientos, mancomunidades, 
diputaciones y la conselleria competente, durante el plazo de dos años establecido en la 
disposición transitoria quinta, y con el fin de evitar el sacrificio de los animales:

a) Podrán suscribir acuerdos con las entidades auxiliares de protección animal 
colaboradoras de los ayuntamientos, residencias de animales y casas de acogida para dar 
un destino ético a los animales custodiados por los municipios en caso de saturación del 
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centro, todo ello atendiendo a las necesidades de adaptación de los ayuntamientos a las 
obligaciones de esta ley relativas al sacrificio cero. Las administraciones públicas podrán 
conceder, provisionalmente, autorización a las entidades de protección y defensa animal que 
lo soliciten para la recogida y acogida de animales.

b) Agilizarán los trámites de concesión de licencias de actividad y creación de núcleos 
zoológicos para la recogida y acogida de animales perdidos, abandonados y errantes, que 
se encuentren en curso o de nueva solicitud a las entidades de protección y defensa animal 
que tengan el propósito de crear este tipo de centros.

c) Ayuntamientos y mancomunidades agilizarán la creación y la puesta en marcha de 
instalaciones propias para la recogida y acogida cuya capacidad responda al número real de 
animales recogidos en sus ámbitos territoriales, dando cobertura a los animales 
abandonados, sin que se los pueda sacrificar, excepto en los supuestos previstos en esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Núcleos zoológicos.
Los centros y establecimientos regulados en el título III de esta ley dispondrán de un 

plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para tramitar los permisos 
oportunos y veintiséis meses, desde que los hayan obtenido, para ajustarse a las 
prescripciones y requisitos establecidos en esta ley. Así mismo, se mantendrán con carácter 
excepcional hasta que se extingan los núcleos zoológicos constituidos antes de la entrada 
en vigor de esta ley por colecciones de particulares de ejemplares de especies prohibidas 
como animales de compañía adquiridos también con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley, sin posibilidad de comerciar con estos o criarlos, ni de adquirir o intercambiar nuevos 
individuos.

Disposición transitoria tercera.  Responsables legales y temporales.
Se establece el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para que las 

personas responsables legales y temporales de animales de compañía inicien los trámites o 
procedimientos administrativos necesarios para adecuar las condiciones de su tenencia a las 
normas de esta ley. Una vez se disponga de la resolución administrativa que autorice las 
obras o reformas necesarias para dicha adecuación, la persona responsable legal o temporal 
dispondrá de dieciocho meses para ejecutarlas.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia transitoria de determinadas disposiciones 
reglamentarias.

Hasta que no se apruebe el desarrollo reglamentario de esta ley, continuarán vigentes 
las normas de desarrollo reglamentario de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, 
sobre protección de los animales de compañía.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación municipal a lo previsto en esta ley.
Las entidades locales dispondrán del plazo de dos años desde el momento en el que 

entre en vigor para desarrollar o adaptar sus ordenanzas a las normas de esta ley, así como 
los presupuestos, instalaciones y servicios necesarios para cumplir con lo previsto en esta 
ley.

Disposición transitoria sexta.  Ejemplares de especies prohibidas como animales de 
compañía adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

A partir de la entrada en vigor de esta ley los ejemplares de las especies animales 
adquiridos antes de la entrada en vigor de esta ley y que son prohibidas como animales de 
compañía en esta ley, pueden ser mantenidos por sus responsables legales, si bien 
informarán sobre esta titularidad a la conselleria competente en protección animal en el 
plazo máximo de seis meses. Los animales estarán correctamente identificados y la persona 
responsable legal firmará una declaración responsable en relación con el mantenimiento de 
los animales bajo las condiciones adecuadas de seguridad, protección y sanidad animal. Los 
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responsables legales de los animales informarán con carácter inmediato de la liberación 
accidental y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular estos ejemplares.

Disposición transitoria séptima.  Condiciones de los animales reproductores de los 
centros de cría y de los establecimientos de venta.

En tanto en cuanto no esté desarrollado reglamentariamente, todos los animales 
reproductores de las especies canina y felina deben tener al menos doce meses de edad 
antes de ser utilizados para la reproducción y, en todo caso, han de haber alcanzado la 
madurez reproductiva según el tipo de raza a la que pertenezcan. Respecto a las hembras 
reproductoras, el periodo entre partos ha de ser de doce meses. El periodo reproductivo de 
la hembra, salvo contraindicación veterinaria, no podrá superar la edad de los ocho años en 
la especie canina y seis años en la especie felina.

Disposición transitoria octava.  Requisitos mínimos en la gestión de adopciones.
En tanto en cuanto no esté desarrollado reglamentariamente, las adopciones realizadas 

han de disponer de un proceso riguroso de cuestionario previo, entrevista a las posibles 
personas adoptantes y valoración sobre la pertinencia e idoneidad de las mismas y 
compatibilidad con el animal. Han de formalizarse mediante un contrato de adopción y se 
debe realizar un seguimiento posterior. Una vez llevada a cabo la adopción y en caso de que 
la persona responsable legal no desee o no pueda continuar conviviendo con el animal, debe 
ser notificado al centro de acogida que gestionó la adopción, el cual ha de iniciar un nuevo 
proceso de adopción.

Disposición transitoria novena.  Inscripción de los santuarios en el registro de núcleos 
zoológicos de animales de compañía.

Las entidades sin ánimo de lucro que, a la entrada en vigor de la presente ley gestionen 
centros de acogida y protección de animales originariamente considerados de producción y 
que han dejado de tener fines productivos, se inscribirán como santuarios en el registro de 
núcleos zoológicos de animales de compañía, previa declaración responsable.

Disposición transitoria décima.  Constancia en el pasaporte o documento de identificación 
de los animales esterilizados antes de la entrada en vigor de esta ley y plazos para su 
esterilización.

Los responsables legales de los animales esterilizados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley deben registrar esta circunstancia en el pasaporte o documento de 
identificación correspondiente dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor. Los 
responsables legales cuyos animales hayan alcanzado su grado de madurez, según 
especie, en el momento de la entrada en vigor de esta ley dispondrán de un plazo de seis 
meses para esterilizarlos, excepto los casos exceptuados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre la protección de los 

animales de compañía. Así mismo, quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual 
o inferior que se oponen a lo previsto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

reglamentario de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 65

Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la Comunidad 
Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4455, de 7 de marzo de 2003

«BOE» núm. 81, de 4 de abril de 2003
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-6806

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Finalidad y ámbito

Artículo 1.  Objeto.
En el marco de las políticas agrícola y sanitaria de la Unión Europea, de acuerdo con las 

normas básicas y de coordinación adoptadas por el Estado en las materias de producción 
ganadera y de sanidad animal, y sin perjuicio asimismo de la regulación estatal del comercio 
y la sanidad exteriores en relación con dichas materias, son objeto de la presente ley, en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana:

a) La regulación de la actividad ganadera, en cuanto a los requisitos de su ejercicio 
empresarial o profesional, al bienestar de los animales y a las condiciones técnicas de sus 
instalaciones y medios de producción y comercialización.

b) La reglamentación del aprovechamiento de los pastos y rastrojeras.
c) El establecimiento de las medidas de prevención y control de las enfermedades 

infecto-contagiosas y parasitarias de los animales, así como el control de los productos 
zoosanitarios de riesgo para la alimentación humana.

d) La regulación de la actuación inspectora de la administración de la Generalitat en el 
ámbito de la ley.

e) La adopción de un régimen sancionador propio en las materias de producción y 
sanidad animal.

f) La fijación de las bases de la organización de la administración pecuaria valenciana.

Artículo 2.  Fines.
1. Son fines de la presente ley:
a) La promoción del desarrollo sostenible de la actividad ganadera mediante la adecuada 

utilización de los recursos naturales.
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b) La promoción de la modernización de las explotaciones ganaderas, con la 
incorporación de las nuevas tecnologías disponibles y la formación y capacitación 
profesional de los agentes que constituyen el sector.

c) La protección de la salud pública mediante la prevención y erradicación de las 
enfermedades que afectan al ganado y pueden ser transmitidas al hombre, así como a 
través de la prevención y control de los riesgos directos o indirectos derivados de la 
utilización de medios de producción ganadera que puedan generar residuos a su paso por 
los organismos animales en los que han sido utilizados.

d) La protección de la sanidad animal a través de programas de prevención y 
erradicación de las enfermedades de los animales susceptibles de causar perjuicios 
económicos a los ganaderos.

e) La garantía del bienestar de los animales.
f) La promoción de la mejora de la calidad de los productos de origen animal.
g) Potenciar la ganadería extensiva y la mejora genética, especialmente de las especies 

autóctonas, mejorando la adaptación de las producciones ganaderas al territorio valenciano.
2. Estos fines orientarán la actuación, normativa y ejecutiva, de la Generalitat, y de su 

administración, en las materias objeto de la presente ley.
3. La conselleria competente promocionará las explotaciones ganaderas con certificación 

europea de agricultura ecológica.

Artículo 3.  Aplicación territorial.
Esta ley es de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, atendiendo, 

según la materia objeto de regulación, al lugar de permanencia de los animales o de su 
situación en tránsito; al domicilio de las explotaciones ganaderas o a la localización de sus 
unidades productivas, instalaciones y medios de producción; y, en general, al lugar de 
realización de las actuaciones relativas a los animales o a la actividad pecuaria.

Artículo 4.  Ámbito objetivo.
1. Las disposiciones de la presente ley relativas a la sanidad animal se entienden 

referidas a:
a) los animales de producción, incluidos los de peletería;
b) los animales de compañía y de experimentación;
c) Los animales de carácter deportivo-cinegético, los que se destinan a actividades 

culturales o recreativas, y la fauna salvaje, marina y fluvial, cuando comprometan la sanidad 
de la cabaña ganadera o la seguridad alimentaria de los consumidores.

d) sus explotaciones, instalaciones y cultivos, y sus producciones específicas y 
derivadas.

2. Las normas relativas a las condiciones de bienestar animal serán aplicables a los 
animales de producción, con las excepciones siguientes:

a) Se excluyen en todo caso los animales que vivan en el medio natural y los 
invertebrados.

b) En lo que se refiere exclusivamente a las particulares condiciones, circunstancias y 
exigencias de la actividad de la que son objeto, de acuerdo con su regulación especial, los 
animales destinados a participar en competiciones, exposiciones o actos o actividades 
culturales o deportivos y los animales para experimentos o de laboratorio.

3. Las normas reguladoras de las explotaciones ganaderas en los aspectos productivos, 
técnicos y económicos, serán de aplicación a las actividades económicas en relación con los 
animales referidos en el apartado 1 del presente artículo, si bien en el caso de los de 
compañía, de carácter deportivo-cinegético y de la fauna salvaje, sólo cuando las actividades 
se refieran a su cría y reproducción para comercialización.

4. Las disposiciones relativas a los productos zoosanitarios, alimentos para animales y 
demás medios de producción animal serán aplicables en cualquier momento, circunstancia o 
fase de su elaboración o fabricación, almacenamiento o conservación, transporte, 
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comercialización, aplicación, utilización o suministro, y aun ante su presencia residual, en su 
caso, en animales vivos y en los productos derivados y subproductos de origen animal.

5. La presente ley regirá sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de la legislación 
especial protectora de los animales de compañía.

[ . . . ]
TÍTULO II

Los ganaderos y ganaderas, y sus explotaciones

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Registro de Explotaciones Ganaderas

Artículo 18.  Concepto.
1. El Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana es el registro 

administrativo único adscrito a la consellería competente en el que deben inscribirse 
preceptivamente, todas las explotaciones ganaderas con unidades de producción radicadas 
en la Comunidad Valenciana.

2. Los titulares de las explotaciones serán responsables de la solicitud de su inscripción, 
y de sus modificaciones, en el registro, y del ejercicio de la actividad ganadera previa dicha 
inscripción.

[ . . . ]
TÍTULO III

Los animales

CAPÍTULO I
Identificación

Artículo 39.  Obligatoriedad.
1. Los animales, así como en su caso los productos de animales, deberán ser 

identificados en las condiciones impuestas por la reglamentación de la Unión Europea y por 
las disposiciones estatales correspondientes, sin perjuicio de su desarrollo y la regulación 
por parte del Gobierno Valenciano del uso y aplicación a cada especie de los distintos 
sistemas de identificación establecidos con carácter general.

2. La obligación de identificación incumbe a los titulares de las explotaciones ganaderas 
de las que formen parte los animales, y en otro caso a sus propietarios o tenedores.

3. La identificación, en las condiciones establecidas para cada especie, es también 
exigible respecto de los animales criados para autoconsumo.

4. Respecto de los animales de compañía el régimen de identificación a que se refiere 
esta ley es aplicable exclusivamente durante la permanencia de los animales en la 
explotación de cría y reproducción. Fuera de esta circunstancia se estará a lo dispuesto en la 
legislación especial sobre los animales de compañía.

[ . . . ]
TÍTULO IV

La producción ganadera

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Alimentación animal

Artículo 58.  Registro de Alimentación Animal.
1. Todos los establecimientos y operadores radicados en la Comunidad Valenciana que 

participen, directa o indirectamente, en el proceso de elaboración y distribución de alimentos 
para los animales deberán inscribirse en el Registro de Alimentación Animal de la 
Comunidad Valenciana, registro administrativo único adscrito a la conselleria competente.

2. De la obligación prevista en el párrafo anterior quedarán exoneradas todas las 
actividades de producción agrícola que tengan por objeto la obtención y puesta en el 
mercado de materias primas destinadas a la alimentación animal, la producción doméstica 
de piensos para su utilización en la alimentación de animales destinados a la producción de 
alimentos para consumo propio y de animales no destinados a la producción de alimentos, 
así como la venta al por menor de piensos para animales de compañía.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La comercialización de los productos de origen animal

[ . . . ]
Artículo 80.  Mercados, ferias, concursos, subastas y exposiciones.

1. Las concentraciones en mercados, ferias, concursos, subastas y exposiciones 
temporales de animales procedentes de explotaciones ganaderas y en todo caso de 
animales de compañía, se celebrarán bajo la responsabilidad de su promotor u organizador, 
que deberá contar con la asistencia, debidamente formalizada, de un servicio veterinario que 
garantice la sanidad y el bienestar de los animales.

2. Sin perjuicio de las autorizaciones legalmente exigibles, el promotor u organizador de 
la concentración deberá comunicar su celebración a la conselleria competente en materia de 
producción y sanidad animal con una antelación mínima de 15 días, expresando el lugar, 
fecha y hora de la celebración e identificando el servicio veterinario responsable del evento.

3. Dentro de los 10 días siguientes a la comunicación, la conselleria competente, por 
razones sanitarias, podrá prohibir la celebración de la concentración o condicionarla a la 
adopción de determinadas medidas.

4. El Gobierno Valenciano desarrollará reglamentariamente las determinaciones de este 
artículo.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Sacrificio obligatorio

[ . . . ]
Artículo 128.  Indemnizaciones.

1. El sacrificio obligatorio de los animales y en su caso la destrucción obligatoria de los 
medios de producción que se consideren contaminados, darán lugar a la correspondiente 
indemnización, de acuerdo con los baremos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, tras la instrucción del correspondiente procedimiento y previa audiencia 
del interesado, en su caso.

2. No se tendrá derecho a indemnización en los casos siguientes:
a) Cuando la explotación o la unidad productiva de ella en la que se encuentren los 

animales no figure inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas.
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b) Cuando no se haya comunicado con la mayor brevedad posible la sospecha de la 
existencia de la enfermedad en la explotación o cuando cualquier otra conducta, por acción u 
omisión, se hubiera contribuido a la difusión de la enfermedad.

c) Por el incumplimiento de las medidas sanitarias provisionales o definitivas legalmente 
impuestas para el control de la enfermedad.

d) Cuando en la explotación se encuentren animales cuya identificación, origen y 
situación sanitaria no estén acreditados con la documentación correspondiente, salvo que se 
acredite justa causa.

e) Cuando se compruebe una manipulación que tenga por objeto alterar la fiabilidad de 
los resultados de las pruebas de diagnóstico practicadas.

f) Cuando el sacrificio no se realice en los plazos y condiciones establecidas.
g) Cuando se trate de animales de compañía, salvo que sean objeto de actividad 

económica de cría y reproducción en el marco de una explotación ganadera.

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  Procedimiento sancionador en materia de Bienestar 
Animal.

Los artículos 147, 155, 158, 159 y 160 de la presente Ley, serán de aplicación a los 
procedimientos sancionadores que se incoen en materia de Bienestar Animal, en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, en el marco de la normativa básica estatal sobre la materia.

Disposición adicional octava.  Procedimiento sancionador en materia de Sanidad Animal.
Los artículos 147, 155, 158, 159 y 160 de la presente Ley, serán de aplicación a los 

procedimientos sancionadores que se incoen en materia de Sanidad Animal, en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana, en el marco de la normativa básica estatal sobre la materia.

[ . . . ]
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§ 66

Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 83, de 18 de julio de 2002

«BOE» núm. 201, de 22 de agosto de 2002
Última modificación: 10 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2002-16784

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

La creciente sensibilización de los ciudadanos extremeños por la protección de los 
animales, en concordancia con la existente en las sociedades más avanzadas, aconsejan 
crear un instrumento legal que permita la defensa, respeto y salvaguarda de los animales 
frente a conductas que supongan maltrato, violencia, vejaciones o el mantenimiento de los 
mismos en condiciones higiénico-sanitarias contrarias a su especie y grado de desarrollo; al 
tiempo que dicho instrumento sirva para fomentar esta sensibilización por los animales de 
acuerdo con lo previsto en los Tratados y Convenios internacionales suscritos al efecto.

La presente Ley tiene, pues, por objeto la protección de todos los animales existentes en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya sean domésticos –de compañía o de renta– o 
salvajes en cautividad, excluyéndose el régimen de las especies autóctonas y la fauna 
silvestre, que por su especial significación y singularidad son objeto de una regulación 
específica, incardinada en normas de defensa y conservación de la naturaleza y de 
protección del patrimonio natural de Extremadura.

Por todo ello, partiendo de la inexistencia de una legislación regional sobre la protección 
de los animales, que recoja las condiciones de cuidado y respeto que a todos corresponde, y 
el régimen sancionador que derive de su incumplimiento, se hace precisa la promulgación de 
esta Ley en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TÍTULO I
De los animales en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los animales 

domésticos –de compañía o de renta– y salvajes en cautividad, existentes en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.  Obligaciones y prohibiciones.
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de proporcionarle la alimentación 

adecuada a sus necesidades y desarrollo, así como mantenerlo en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo o curativo obligatorio.

Se tendrá la obligación de proporcionar una muerte indolora y rápida a todo animal en 
estado de agonía sin posibilidad de supervivencia. La obligación recaerá sobre el 
responsable –propietario o no– del animal y la actuación será siempre llevada a cabo por 
personal veterinario.

2. Se prohíbe:
a) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir sufrimientos o daños injustificados o la muerte.
b) Abandonarlos o soltarlos para la práctica de la caza sin cumplir los requisitos que 

reglamentariamente se establezcan tendentes a garantizar su supervivencia.
c) El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.
d) Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos, salvo que ello 

obedezca a prescripción facultativa.
e) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, 

atendiendo en todo caso a sus necesidades fisiológicas, etológicas, según raza y especie.
f) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso de 

necesidad, o por exigencia funcional, o para mantener los estándares raciales.
g) Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud.
Queda prohibido expresamente a los fotógrafos el uso ambulante de animales como 

reclamo, así como la utilización de cualquier tipo de producto o sustancia farmacológica para 
modificar el comportamiento de los animales que se utilicen para trabajo fotográfico.

h) Suministrarles sustancias no permitidas con el objeto de aumentar su rendimiento o 
producción, o alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 
injustificados o la muerte.

i) Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio sin la oportuna 
diligencia sanitaria.

j) Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o recompensa para premiar 
adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

k) Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente en la forma que se determine reglamentariamente y con el cumplimiento de las 
garantías previstas en la normativa vigente.

l) Venderlos a menores de dieciocho años y a incapacitados sin la autorización de 
quienes tengan su patria potestad o custodia.

ll) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados ganaderos o ferias 
autorizados.

m) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 
forma de transmisión de especies protegidas por los convenios internacionales suscritos por 
España, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
designadas por el Gobierno de la Nación para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
convenios.
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n) Las acciones u omisiones tipificadas en el artículo 32 de la presente Ley.
ñ) Inculcarles la realización de pautas de comportamiento y aptitudes ajenas e impropias 

de su condición o que impliquen trato vejatorio.
o) Se establecerán reglamentariamente los períodos de descanso tendentes a evitar el 

estrés de los animales que trabajan.
3. a) El sacrificio de animales se efectuará de forma instantánea e indolora, y siempre 

con aturdimiento previo o pérdida de consciencia del animal, en locales autorizados para 
tales fines, exceptuándose de ello las matanzas domiciliarias de cerdos destinadas al 
autoconsumo, los espectáculos taurinos, las tiradas al pichón y aquellos sacrificios que por 
razones sanitarias sea preciso efectuar en las explotaciones. En todo caso se atendrá a la 
normativa de la Unión Europea.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior no se consideran matanzas 
domiciliarias de cerdos todas aquellas que supongan cualquier tipo de espectáculo público, 
didácticos, fiestas populares y otras similares; aún cuando el destino final sea el 
autoconsumo, siéndoles de aplicación la normativa vigente relativa a cada una de estas 
actividades.

Artículo 3.  Medios de transporte.
1. Los medios de transporte de los animales y los embalajes utilizados para el mismo 

deberán:
a) Mantener unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, en consonancia con las 

necesidades fisiológicas y etológicas de cada especie, debiendo estar debidamente 
desinsectados y desinfectados.

b) Ser de las dimensiones adecuadas a cada especie, protegiéndolos de la intemperie y 
frente a las diferencias climatológicas acusadas, al objeto de evitar que sufran daños o 
padecimientos innecesarios.

c) Llevar, en su caso, la indicación de la presencia de animales vivos, tomando, en todo 
caso, las medidas de seguridad necesarias.

2. Durante los tiempos de transporte y espera, los animales serán abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes, de acuerdo con las necesidades de la raza y 
especie, y en cualquier caso serán abrevados como mínimo una vez cada veinticuatro horas.

3. Los equipos empleados para la carga y descarga de los animales deberán estar 
diseñados de forma que les evite daños y sufrimientos.

4. En todo lo no previsto en el presente artículo se aplicará lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre la materia.

Artículo 4.  Prohibiciones específicas.
1. Se prohíbe:
a) La utilización de animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras 

actividades que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles 
objeto de tratamientos antinaturales.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera otros 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales que conlleve crueldad, malos tratos o 
sufrimiento, exigiéndose autorización de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
cuando la filmación simulada de daño tenga como destino el cine, la televisión o cualquier 
otro medio audiovisual.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior quedan excluidas de forma expresa de 
dicha prohibición la fiesta de los toros, los tentaderos, los herraderos, encierros y demás 
espectáculos taurinos, siempre y cuando cuenten con la preceptiva autorización 
administrativa.

3. Quedan especialmente prohibidas las competiciones de tiro al pichón, salvo las 
debidamente autorizadas y bajo el control de la respectiva Federación. Corresponderá a la 
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente la autorización del núcleo zoológico y, en su 
caso, la introducción, traslado o suelta de las especies cinegéticas.

Artículo 5.  Responsabilidad.
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasionen, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.905 del Código Civil, a cuyos efectos estará igualmente 
obligado a adoptar las medidas necesarias tendentes a evitar dichas consecuencias.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior se atenderá a lo dispuesto 
en esta Ley y disposiciones concordantes, así como a lo preceptuado en la legislación en 
materia de régimen local y en las respectivas ordenanzas municipales.

Artículo 6.  Locales y alojamientos.
1. Los locales y demás alojamientos para cobijar animales deberán reunir las 

condiciones higiénico-sanitarias establecidas reglamentariamente en su normativa específica 
o en las disposiciones de la Unión Europea, así como reunir las condiciones mínimas 
siguientes:

a) Cubicación necesaria para cada especie en relación con el número y peso vivo de los 
animales.

b) Ventilación e iluminación adecuadas en relación con la capacidad de los locales.
c) Suelo y paredes de material que permitan su fácil limpieza, y desinfección y 

desinsectación.
d) Disponer de cierres u otros sistemas que, sin producirles daños o molestias físicas, 

eviten que se escapen, debiendo disponer igualmente de espacios que les permita el 
ejercicio físico o permita el pastoreo.

e) Disponer de sistemas de abastecimiento de agua potable, así como de suministro de 
agua para su limpieza.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los poseedores de los animales, salvo 
para el régimen intensivo en los de renta, procurarán que éstos disfruten el mayor tiempo 
posible de vida natural al aire libre.

3. Los animales de renta en explotación extensiva podrán disponer de albergues y 
cobijos que les permita resguardarse de las inclemencias meteorológicas.

Artículo 7.  Concursos y exposiciones.
1. Los locales o lugares destinados a concursos o exposiciones de las distintas razas de 

animales cumplirán los siguientes requisitos:
a) Disponer de local-enfermería con botiquín básico y al cuidado de facultativo 

veterinario en el que puedan atenderse animales que precisen de asistencia.
b) En caso de celebrarse a cielo abierto, deberán adoptarse las medidas necesarias para 

preservar a los animales de las inclemencias meteorológicas.
2. Las entidades que organicen concursos y exposiciones estarán obligadas a la 

desinfección y desinsectación de los locales o lugares donde se celebren.
3. Será preceptivo para todos los animales que sean presentados a concursos o 

exposiciones la exhibición de la correspondiente cartilla de vacunaciones, preceptiva en 
cada caso.

4. La Administración Autonómica podrá prohibir la celebración de los concursos o 
exposiciones cuando razones sanitarias así lo aconsejen.

5. La Administración podrá establecer las formas de autorización y celebración de las 
exposiciones y concursos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 66  Ley de Protección de los Animales

– 881 –



CAPÍTULO II
Del abandono y de los centros de recogida

Artículo 8.  Abandono.
1. Se considerará animal abandonado aquel que no lleve ninguna identificación del 

origen o del propietario, o que no vaya acompañado de persona alguna. En dicho supuesto, 
la autoridad competente deberá hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea 
recuperado, cedido o sacrificado.

2. El plazo de retención de un animal sin identificación será, como mínimo, de veinte 
días.

3. Si el animal lleva identificación, se avisará al propietario y éste tendrá, a partir de ese 
momento, un plazo de diez días para recuperarlo, abonando previamente los gastos que 
haya originado su mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo hubiere 
recuperado, el animal se entenderá abandonado, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan a aquél.

Artículo 9.  Competencia municipal.
Los Ayuntamientos cumplirán la normativa en vigor en los temas objeto de esta Ley.

Artículo 10.  Establecimientos de alojamiento.
1. Los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos, sean municipales, 

propiedad de sociedades protectoras, de particulares benefactores, o de cualquier otra 
entidad autorizada a tal efecto, deberán estar sometidos al control de los servicios 
veterinarios oficiales, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberán inscribirse en el registro creado al efecto por la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente.

b) Llevarán, debidamente cumplimentado, un libro de registro de movimientos, en el que 
figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales producidas en el establecimiento, 
o cualquier otra incidencia que reglamentariamente se establezca.

c) Dispondrán de servicio veterinario, encargado de la vigilancia del estado físico de los 
animales residentes y responsable de informar periódicamente de la situación de los 
animales alojados a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente como se determine 
reglamentariamente, adaptándose a cada situación.

d) Deberán tener unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, en todo caso acordes 
con las necesidades fisiológicas y etológicas de los animales recogidos.

e) Cualquier otro requisito que reglamentariamente se establezca.
2. En estas instalaciones deberán tomarse las medidas necesarias para evitar contagios 

entre los animales residentes y los del entorno.
3. Las Administraciones Públicas local y autonómica podrán conceder ayudas a las 

entidades autorizadas de carácter protector para el mantenimiento de los establecimientos 
destinados a la recogida de animales abandonados, siempre que los mismos cumplan los 
requisitos que se establezcan.

Artículo 11.  Centros de recogida.
Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo legal 

para recuperarlos, podrán sacrificarlos o darlos en adopción con las debidas garantías 
higiénico-sanitarias.

Artículo 12.  Sacrificio.
1. Si un animal tiene que ser sacrificado, deberán utilizarse métodos que impliquen el 

mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.
2. El sacrificio se efectuará bajo el control y la responsabilidad de un veterinario.
3. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente establecerá reglamentariamente los 

métodos de sacrificio a utilizar.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 66  Ley de Protección de los Animales

– 882 –



CAPÍTULO III
De las asociaciones

Artículo 13.  Asociaciones de protección y defensa.
1. De acuerdo con la presente Ley, son Asociaciones de Protección y Defensa de los 

animales, las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que tengan por 
principal finalidad la defensa y protección de los animales. Dichas asociaciones serán 
consideradas, a todos los efectos, como sociedades de utilidad pública y benéfico-docentes.

2. Las Asociaciones de Protección y Defensa de los animales que reúnan los requisitos 
determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en un registro creado a tal efecto 
y se les otorgará el título de entidades colaboradoras por la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente. Dicha Consejería podrá convenir con estas Asociaciones la realización de 
actividades encaminadas a la protección y defensa de los animales.

3. La Junta de Extremadura, dependiendo de las disponibilidades económicas, 
consignará anualmente en sus presupuestos ayudas a las asociaciones que tengan la 
condición de entidades colaboradoras.

4. Las Asociaciones de Protección y Defensa de los animales podrán instar a la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y a los Ayuntamientos, en el marco de sus 
competencias, para que realicen inspecciones en aquellos casos concretos en que existan 
indicios de irregularidades.

5. Los agentes de la autoridad podrán prestar su colaboración y asistencia a las 
asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades colaboradoras, 
en las gestiones incluidas en sus fines estatutarios.

Artículo 14.  Otras asociaciones.
1. Igualmente podrán crearse otras asociaciones que, sin tener por finalidad específica la 

protección y defensa de los animales, tengan por objeto cualquier otro lícito relacionado con 
los mismos, y que sin tener finalidad lucrativa se hallen legalmente constituidas e inscritas en 
el correspondiente registro de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2. A este tipo de asociaciones les serán igualmente aplicables los puntos 3, 4 y 5 del 
artículo anterior.

TÍTULO II
De los animales domésticos de compañía

CAPÍTULO I
De los animales de compañía

Artículo 15.  Definición.
Se entiende por animal de compañía aquel que convive con el hombre, sin que éste 

persiga por ello fin de lucro.

Artículo 16.  Competencias sanitarias.
1. Las Consejerías competentes podrán ordenar por razones de sanidad animal o salud 

pública, la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales de compañía.
2. Los veterinarios en ejercicio clínico, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios 

autorizados y convenientemente registrados, deberán llevar un archivo con la ficha clínica de 
los animales objeto de vacunación, o de tratamiento obligatorio, que estará a disposición de 
la autoridad competente.

3. El sacrificio obligatorio, por razón de sanidad animal o salud pública, se efectuará, en 
cualquier caso, de forma rápida e indolora con aturdimiento previo, y siempre en locales 
aptos para tales fines, de acuerdo con el artículo 2.3 de la presente Ley.
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4. Sin perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales en materia de 
seguridad en lugares públicos y sanidad de acuerdo con la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, las Consejerías de Agricultura y Medio Ambiente y de Sanidad y 
Consumo podrán ordenar el internamiento y aislamiento de los animales de compañía en 
caso de que se les hubieran diagnosticado enfermedades transmisibles, o existan indicios de 
ser portadores de las mismas, ya sea para someterlos a un tratamiento curativo o para 
sacrificarlos si fuera conveniente o necesario.

5. La Administración Pública competente podrá establecer Convenios de Colaboración 
con los Colegios Oficiales de Veterinarios de la Región con el objeto de facilitar el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 17.  Identificación y registro.
1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, deberán identificarlos 

electrónicamente y censarlos en el Ayuntamiento donde habitualmente viva el animal, dentro 
del plazo máximo de tres meses contado a partir de la fecha de nacimiento, o en su caso, un 
mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su identificación 
censal de forma permanente.

2. Se establecerá por reglamento la modalidad y forma de identificación electrónica, a fin 
de conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de abandono 
o extravío.

3. En el ámbito territorial de la Comunidad de Extremadura se creará un registro canino 
por cada municipio, estando a disposición de la autoridad regional competente.

Artículo 18.  Espacios de paseo y esparcimiento.
Los Ayuntamientos podrán habilitar en los jardines y parques públicos espacios idóneos, 

debidamente señalizados, para el paseo y esparcimiento de los perros.

Artículo 19.  Obligatoriedad de identificación.
La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente podrá establecer la obligatoriedad de que 

otras especies de animales de compañía sean identificados y/o censados.

CAPÍTULO II
Criaderos y establecimientos de venta de animales de compañía

Artículo 20.  Criaderos y establecimientos de venta.
1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía deberán 

cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que le sean aplicables, las siguientes 
normas:

a) Deberán inscribirse en el Registro de Núcleos Zoológicos de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente.

b) Los establecimientos deberán llevar un registro a disposición de dicha Consejería en 
el que constarán los datos que reglamentariamente se establezcan y los controles periódicos 
pertinentes.

c) Deberán tener buenas condiciones higiénico-sanitarias, adecuadas a las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen.

d) Dispondrán de comida suficiente, agua, alojamientos adecuados y contarán con 
personal capacitado para su cuidado.

e) Dispondrán de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

f) Deberán vender los animales desparasitados y sin que presenten sintomatología 
aparente de enfermedad infectocontagiosa, con certificado veterinario acreditativo.

g) En los establecimientos de venta de animales de compañía, no se podrán exponer 
éstos en los escaparates para que sirvan de reclamo publicitario.
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2. Se prohíbe la cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos 
correspondientes.

3. Se prohíbe la venta en calles y lugares no autorizados.

CAPÍTULO III
Establecimientos para el mantenimiento temporal de animales de compañía

Artículo 21.  Instalaciones de mantenimiento temporal.
Las residencias, las escuelas de adiestramiento y demás instalaciones creadas para 

mantener temporalmente a los animales domésticos de compañía, deberán inscribirse en el 
Registro de Núcleos Zoológicos de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, como 
requisito imprescindible para su funcionamiento.

Artículo 22.  Registro de datos.
1. Cada centro llevará un registro con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan en él y de la persona propietaria o responsable. Dicho registro estará a disposición 
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente determinará los datos que deberán 
constar en el registro, incluyendo como mínimo reseña completa, certificado de vacunación y 
desparasitaciones y estado sanitario en el momento del depósito, con la conformidad escrita 
de ambas partes.

Artículo 23.  Condiciones.
1. Las instalaciones que mantengan temporalmente animales domésticos de compañía 

dispondrán de un servicio veterinario encargado de vigilar el estado sanitario de los animales 
residentes. En el momento de su ingreso se ubicará al animal en una instalación aislada, 
manteniéndolo en ella hasta que el veterinario del centro dictamine su estado sanitario.

2. Será obligación del titular del establecimiento proporcionar agua y la alimentación 
adecuada; garantizar que no se den circunstancias que puedan provocarles daño alguno y 
tomar las medidas necesarias para evitar contagios entre los animales residentes y los del 
entorno, adoptando las medidas oportunas en cada caso.

3. Si un animal cayera enfermo, el centro lo comunicará inmediatamente al propietario o 
responsable, quien podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario en el propio 
centro o para la retirada del animal, salvo en caso de enfermedades infecto-contagiosas, en 
cuyo caso se adoptarán las medidas sanitarias pertinentes en el propio centro.

CAPÍTULO IV
Del censo, inspección y vigilancia

Artículo 24.  Competencias.
1. Corresponderá a los Ayuntamientos:
a) Establecer y efectuar un censo de las especies de animales de compañía que se 

determinen.
b) Recoger y sacrificar animales de compañía directamente o mediante convenios con 

asociaciones de protección y defensa de los animales u otras instituciones sin ánimo de 
lucro.

2 Corresponderá asimismo a las Administraciones Públicas local y autonómica la 
inspección y vigilancia de lo dispuesto en esta Ley.
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TÍTULO III
De los animales domésticos de renta

Artículo 25.  Animal doméstico de renta.
Se considera animal doméstico de renta aquel que, sin convivir con el hombre, es 

mantenido, criado o cebado por éste para la producción de alimentos u otros beneficios.

Artículo 26.  Obligaciones.
De acuerdo con la normativa nacional y comunitaria sobre epizootias, los poseedores de 

animales de renta estarán obligados a:
a) Atender los dictados de la autoridad competente en cuanto a campañas de 

vacunación y de erradicación de enfermedades.
b) No emplear sustancias hormonales o químicas que alteren su metabolismo, salvo que 

sea por prescripción facultativa o motivos zootécnicos debidamente autorizados por el 
órgano competente.

c) Proporcionar espacios, instalaciones y ambientes sanos y limpios en los lugares de 
alojamiento, evitando el hacinamiento y los ambientes deteriorados y manteniendo las 
adecuadas condiciones higiénico-sanitarias.

d) Suministrar a dichos animales, cualquiera que sea el régimen de producción, agua y 
alimentación suficiente para asegurar el buen rendimiento zootécnico de la explotación.

TÍTULO IV
De los animales salvajes en cautividad

Artículo 27.  Definición.
Se entiende por animal salvaje en cautividad aquel que, sin estar domesticado, depende 

del hombre para su subsistencia por encontrarse bajo su custodia.

Artículo 28.  Tenencia.
1. Queda prohibida la tenencia de animales salvajes en cautividad en recintos no 

debidamente cercados y su circulación en espacios públicos, así como la tenencia de 
animales de especies protegidas al margen de lo dispuesto por normas internacionales de 
aplicación en España, estatales o autonómicas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, también queda prohibida la 
tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad, excepto por motivos de 
investigación científica o conservación de las especies.

Artículo 29.  Registro.
Los parques zoológicos, zoosafaris, acuarios, delfinarios y demás establecimientos que 

alberguen animales salvajes en cautividad serán registrados de la forma reglamentariamente 
establecida.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 30.  Principio general de responsabilidad.
Constituye infracción y genera responsabilidad administrativa toda acción u omisión que 

suponga incumplimiento de lo preceptuado en esta Ley y en las disposiciones que la 
desarrollen, sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o de otro orden en que puedan 
incurrir.
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Artículo 31.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas derivadas de esta Ley y 

de sus normas de desarrollo, las personas físicas o jurídicas que estén obligadas al 
cumplimiento de lo en ellas preceptuado.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán solidariamente de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 32.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican en leves, graves y muy graves.
2. Se consideran infracciones leves:
a) La no actualización de los datos de cualquiera de los registros dentro de los plazos 

preceptivamente señalados.
b) El incumplimiento meramente formal que no constituya infracción grave o muy grave.
c) Toda actuación que trate de eludir la efectividad de las normas y medidas de vigilancia 

y control establecidas en cumplimiento de esta Ley, siempre que no sea susceptible de 
calificarse como otro tipo de infracción.

d) La falta de colaboración en las labores de inspección practicadas por la 
Administración con ocasión de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.

e) La venta de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a incapacitados 
sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos.

f) La donación de un animal de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

g) La tenencia de animales en locales o alojamientos que no se atengan a lo 
preceptuado en la presente Ley o normativa específica que le resulte de aplicación.

3. Se consideran infracciones graves:
a) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir sufrimientos o daños injustificados.
b) Abandonarlos.
c) El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.
d) El mantenimiento de los animales en estado de desnutrición o sedientos, sin que ello 

obedezca a prescripción facultativa, o mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto 
de vista higiénico-sanitario.

e) La esterilización, la práctica de mutilaciones y el sacrificio de animales sin control 
veterinario o en contra de las condiciones o requisitos establecidos por la presente Ley.

f) Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud.
g) Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio, sin la oportuna 

diligencia sanitaria.
h) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el mantenimiento temporal, 

criaderos o establecimientos de venta, de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente Ley.

i) La venta ambulante de animales fuera de los mercados ganaderos o ferias 
autorizadas.

j) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes.
k) Suministrar a los animales sustancias no permitidas por la legislación vigente con el 

objeto de aumentar su rendimiento o producción, o alimentos o sustancias que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios y siempre que dicha conducta no se encuentre 
tipificada y sancionada mediante legislación básica estatal.

l) Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente.

ll) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 
forma de transmisión de especies protegidas por los convenios internacionales suscritos por 
España, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
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designadas por el Gobierno de la Nación para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
convenios.

m) La no destrucción de los cadáveres de los animales de conformidad con la normativa 
vigente.

n) El incumplimiento de los programas y medidas zoosanitarias de obligado 
cumplimiento, incluida vacunaciones y tratamientos, que afecte gravemente al estado 
sanitario de los animales o de las explotaciones ganaderas.

ñ) No poner en conocimiento de los servicios competentes, de forma inmediata, la 
existencia de enfermedades infectocontagiosas de acusada gravedad o de gran poder 
difusivo.

o) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20, 26 o 28 de esta Ley.
p) Falsear la documentación presentada ante la Administración Autonómica en 

expedientes relativos a lo regulado en esta Ley.
q) La obstaculización de las labores de inspección practicadas por la Administración con 

ocasión de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.
r) La posesión de animales no censados y/o identificados de acuerdo con la normativa 

que le resulte de aplicación.
s) El no suministro a la autoridad competente, por parte de los veterinarios en ejercicio 

libre de las clínicas, consultorios u hospitales veterinarios, del contenido de los archivos que 
contengan la ficha clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamientos 
obligatorios.

t) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos por la 
normativa vigente.

u) La obstrucción de la actuación inspectora adoptada por la Administración con ocasión 
de las medidas acordadas con arreglo a la presente Ley.

v) La ausencia de libros-registro de carácter obligatorio, así como la no cumplimentación 
de los mismos conforme a los requisitos legalmente establecidos.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas graves en dos años.
b) Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica 

que les pueda producir la muerte.
c) Suministrarles sustancias no permitidas por la legislación vigente que puedan 

causarles la muerte y siempre que la misma conducta no esté tipificada y sancionada por 
legislación básica estatal.

d) Su utilización en espectáculos, peleas, fiestas populares y en otras actividades, 
cuando ello comporte crueldad o malos tratos, con las excepciones previstas en esta Ley.

e) Organizar y celebrar peleas de gallos, perros y prácticas similares.
f) La prestación onerosa o gratuita de recintos o terrenos para la celebración de 

espectáculos o prácticas prohibidas por la presente Ley.
g) La filmación de escenas con animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, 

sin autorización previa del órgano competente de la Comunidad de Extremadura, cuando el 
daño sea simulado.

Artículo 33.  Sanciones.
1. A las infracciones a que se refiere la presente Ley, le serán de aplicación las 

siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: Multa de 60 a 300 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 301 a 1.500 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 1.501 a 15.025 euros.
d) En los supuestos de la comisión de dos o más faltas muy graves podrá imponerse el 

cierre temporal, por un máximo de dos años, de los establecimientos en donde se 
cometieran dichas infracciones.

2. La cuantía de la sanción se graduará en base a los siguientes criterios:
a) Intencionalidad o reiteración.
b) Daño producido o causado.
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c) Beneficio ilícito obtenido.
d) Reincidencia, entendiéndose como tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado en virtud de 
resolución firme.

e) La trascendencia social o sanitaria.

Artículo 34.  Compatibilidad y Medidas provisionales.
1. Serán compatibles con las sanciones a que se refiere el artículo anterior:
a) La exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 

estado originario, cuando resulte posible, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados.

b) La confiscación, donación o sacrificio de los animales objeto de la infracción muy 
grave, debiendo su titular correr con los generados.

2. El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento, mediante 
acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, pudiendo consistir en el cierre 
temporal de los establecimientos en donde se cometieran infracciones muy graves de forma 
reiterada.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contempladas en la presente Ley prescribirán en los 

siguientes plazos:
a) Leves: al año.
b) Graves: a los 2 años.
c) Muy graves: a los 3 años.
2. El cumplimiento de las sanciones administrativas impuestas prescribirán en los 

siguientes plazos:
a) Leves: a los 2 años.
b) Graves: a los 3 años.
c) Muy graves: a los 4 años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose si el expediente sancionador estuviera paralizado 
más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 36.  Órgano de incoación.
Será competente para ordenar la iniciación del procedimiento administrativo sancionador 

el Director General de la Consejería correspondiente y competente por razón de la materia.

Artículo 37.  Órgano sancionador.
1. Los órganos competentes de la Junta de Extremadura para la imposición de 

sanciones y medidas a que se refiere la presente Ley, son los siguientes:
a) El Director General ordenante de la iniciación del procedimiento sancionador, para la 

sanción que corresponda a las faltas leves y graves.
b) El Consejero competente, para las sanciones correspondientes a infracciones muy 

graves.
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2. Cuando en un mismo procedimiento sancionador concurran diversas infracciones a las 
que esta Ley califica de distinta manera, será competente para sancionar todas ellas aquel 
órgano que tenga atribuida la facultad sancionadora de la infracción más grave de las 
concurrentes.

Artículo 38.  Procedimiento sancionador aplicable.
El procedimiento sancionador aplicable a las infracciones tipificadas en la presente Ley 

será el establecido en el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, o el 
que en su momento se encuentre vigente.

Disposición adicional primera.  
La Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá campañas divulgadoras del 

contenido de la presente Ley entre los escolares y habitantes de la misma, así como tomará 
medidas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y promover éste 
en la sociedad, en colaboración con las asociaciones de protección y defensa de los 
animales. Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Disposición, la Junta de Extremadura 
consignará presupuestariamente con periodicidad preferentemente anual las medidas y 
campañas a las que se ha hecho referencia.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo de Gobierno podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al 
consumo.

Disposición adicional tercera.  
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley, siéndoles de aplicación su 

legislación específica, la caza y las especies cinegéticas, la pesca fluvial y lacustre, la fauna 
silvestre y los animales utilizados para la experimentación y fines científicos.

2. En los casos en los que no sea posible la captura sin muerte de animales 
abandonados que vivan en las mismas condiciones que los silvestres, la consejería 
competente en materia de caza podrá autorizar excepcionalmente su abatimiento con el fin 
de prevenir o paliar daños a la caza o a la ganadería, o cuando formen manadas de manera 
que no sea posible su captura sin riesgo para las personas.

Disposición adicional cuarta.  
El régimen sancionador contemplado en la presente Ley, para la calificación de las 

infracciones y determinación de las sanciones correspondientes, será de aplicación en tanto 
que por disposiciones contenidas en la legislación básica estatal no resulten sancionadas 
con carácter específico, resultando de aplicación en cualquier caso el procedimiento 
sancionador a que se refiere el artículo 37 de esta Ley.

Disposición adicional quinta.  
1. No obstante dispensárseles toda la protección que contempla esta Ley, tienen la 

consideración de perros potencialmente peligrosos, siéndoles por ello de aplicación 
igualmente el régimen jurídico de tenencia de animales potencialmente peligrosos 
contemplado en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, aquellos que presenten una o más de 
las siguientes circunstancias:

a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u otros perros.
b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.
c) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces: bullmastiff, 

dobermann, dogo argentino, dogo de Burdeos, fila brasileiro, mastín napolitano, pit bull, de 
presa canario, rottweiler, terrier staffordshire americano y tosa japonés.
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2. Las instalaciones que alberguen a los perros potencialmente peligrosos deben ser de 
tales características que impidan salirse de las mismas por sus propios medios y cometer 
daños al hombre o a otros animales, debiendo a estos efectos señalizarse en el recinto la 
advertencia sobre la existencia de dichos perros.

3. El adiestramiento de ataque y defensa sólo puede autorizarse en las actividades de 
vigilancia y guardia de empresas de seguridad y de los diferentes cuerpos de seguridad, 
siendo igualmente necesario que las actividades de adiestramiento de perros se realicen en 
centros o instalaciones legalmente autorizados y por profesionales que tengan la formación y 
los conocimientos necesarios avalados por la titulación reconocida oficialmente.

4. Los perros que presenten comportamientos agresivos patológicos, sin solución técnica 
por adiestramiento o vía terapéutica, podrán ser objeto de castración o sacrificio por los 
servicios veterinarios oficiales.

5. Se crea en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dependiente de la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, un Registro Central Informatizado formado a 
partir de los datos que han de proporcionar los correspondientes registros que han de estar 
constituidos en cada uno de los municipios de la región.

Disposición adicional sexta.  
La exigencia, expresamente, de que en la utilización de animales para la 

experimentación, ésta sea reducida a los casos absolutamente necesarios y con la emisión 
del correspondiente parte de la acción realizada.

Disposición adicional séptima.  
Reglamentariamente se establecerán las medidas que permitan reducir a lo 

absolutamente necesario la utilización de animales con fines didácticos.

Disposición transitoria única.  
Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía, así como las 

residencias, los centros de adiestramiento, centros de recogida de animales abandonados y 
demás instalaciones cuyo objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, que 
a la fecha de la publicación de esta Ley no reúnan los requisitos que en la misma se 
establecen, dispondrán del plazo de seis meses para cumplirlos, a contar desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas disposiciones resulten 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».

INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que el Consejo de Gobierno podrá actualizar las sanciones previstas en 
esta Ley, mediante Decreto publicado únicamente en el "Diario Oficial de Extremadura", según 
establece la disposición adicional 2.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 66  Ley de Protección de los Animales

– 891 –



§ 67

Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 81, de 29 de abril de 2015

«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 2015
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-5490

[ . . . ]
ANEXO III

Actividades sometidas a comunicación ambiental municipal
Grupo 1. Ganadería, acuicultura y núcleos zoológicos

1.1 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de ganado, incluyendo las granjas 
cinegéticas, no incluidas en los anexos I y II.

1.2 Instalaciones ganaderas destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de un número de emplazamientos o animales menor o igual a 350 cerdos de 
cría y/o menor o igual a 50 emplazamientos para cerdas reproductoras.

1.3 Instalaciones de acuicultura intensiva no incluidas en el anexo II.
1.4 Instalaciones de helicicultura.
1.5 Núcleos zoológicos:
a) Núcleos zoológicos propiamente dichos: los que albergan colecciones zoológicas de 

animales indígenas y/o exóticas con fines científicos, culturales, recreativos, de 
reproducción, recuperación, adaptación y/o conservación de los mismos. Colecciones 
zoológicas privadas y otras agrupaciones zoológicas, no incluidas en el anexo II.

b) Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: comprende los centros 
que tienen por objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal y/o 
permanente de animales de compañía, y/o la venta de pequeños animales para unir en 
domesticidad al hogar, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el 
tratamiento higiénico, las escuelas de adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el 
fomento y cuidado de animales de compañía.

c) Establecimientos para la práctica de equitación: comprenden los establecimientos que 
albergan équidos con fines recreativos, deportivos o turísticos, incluyendo los picaderos, las 
cuadras deportivas, hipódromos, escuelas de equitación, cuadras de alquiler y otros 
establecimientos para la práctica ecuestre.

d) Agrupaciones varias: aquellas otras entidades afines no comprendidas entre las 
citadas en el resto de las categorías relativas a núcleos zoológicos de los anexos II y III, 
incluyendo las perreras deportivas, realas o jaurías, canódromos, los suministradores de 
animales a laboratorios y otras agrupaciones similares.
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Grupo 2. Industria alimentaria
2.1 Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las 

siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de:

a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 1 tonelada por día.

b) Materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada 
o completamente elaborada, con una capacidad de producción de productos acabados igual 
o inferior a 4 toneladas por día.

Respecto de los subepígrafes a) y b), el envase no se incluirá en el peso final del 
producto.

c) Leche, con una cantidad de leche recibida igual o inferior a 1 toneladas por día (valor 
medio anual).

2.2 Plantas de embotellamiento o envasado de agua o productos alimenticios o piensos 
e instalaciones relacionadas.

Grupo 3. Industria energética
3.1 Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal; siempre y cuando la potencia térmica nominal de combustión sea igual o 
inferior a 2,3 MW.

3.2 Instalaciones industriales destinadas al almacenamiento para venta y distribución de:
a) Combustibles líquidos, con una capacidad de almacenamiento igual o inferior a 300 

metros cúbicos.
b) Gas natural sobre el terreno en tanques con una capacidad de almacenamiento 

unitaria igual o inferior a 200 toneladas.
c) Gases combustibles, distintos del gas natural, en almacenamientos tanto aéreos como 

enterrados con una capacidad de almacenamiento igual o inferior a 100 metros cúbicos.

Grupo 4. Otras actividades
4.1 Instalaciones que emplean compuestos orgánicos volátiles en el desarrollo de su 

actividad con una capacidad de consumo de compuestos orgánicos volátiles que no sea 
superior a 5 toneladas al año.

4.2 Instalaciones permanentes destinadas al almacenamiento y venta al por mayor de 
materias primas y productos.

4.3 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de combustibles como la gasolina, el 
gasoil, los biocombustibles, etc.

4.4 Estaciones e instalaciones de Inspección Técnica de Vehículos.
4.5 Instalaciones destinadas al tratamiento de agua potable.
4.6 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales no incluidas en el anexo I y II.
4.7 Instalaciones para la incineración y coincineración de SANDACH con capacidad 

máxima inferior a 50 kilogramos de subproductos animales por hora o por lote (plantas de 
baja capacidad).

4.8 Talleres dedicados a las siguientes actividades económicas, siempre que no estén 
incluidos en el epígrafe 10.3 del anexo II:

a) Carpintería metálica, cerrajería, calderería o mecanizado.
b) Actividades relacionadas con la construcción.
c) Orfebrería.
d) Cerámica.
e) Elaboración de productos a base de madera, corcho, papel o cartón, tales como 

carpinterías o ebanisterías.
f) Confección de géneros de punto, pieles y textiles.
g) Reparación de calzado.
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h) Reparación, pintado, lavado y engrase de vehículos a motor y de maquinaria en 
general.

i) Reparación de aparatos eléctricos y/o electrónicos.
j) Trabajo de roca ornamental y materiales minerales
k) Imprentas y artes gráficas y/o talleres de edición de prensa, excepto las instalaciones 

que sobrepasen los límites establecidos en el punto 4.1.
4.9 Establecimientos dedicados a las siguientes actividades económicas:
a) Lavaderos de vehículos.
b) Establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos, camping y otras instalaciones 

para alojamiento de carácter turístico.
c) Restaurantes, cafeterías, pubs, y bares.
d) Discotecas, salas de fiesta y bares musicales.
e) Salones recreativos y salas de bingo.
f) Supermercados y centros comerciales.
g) Asadores de pollos, hamburgueserías, freidurías, churrerías y otros establecimientos 

de elaboración de comidas para llevar.
h) Lavanderías, tintorerías e instalaciones similares, excepto las que sobrepasen los 

límites establecidos en el apartado 4.1.
i) Laboratorios de análisis.
j) Clínicas y establecimientos sanitarios.
k) Tanatorios y velatorios sin horno crematorio.
l) Clínicas veterinarias.

[ . . . ]
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§ 68

Decreto 13/2014, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Monfragüe. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 37, de 24 de febrero de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: DOE-e-2014-90503

[ . . . ]
ANEXO I

Plan Rector de uso y gestión del Parque Nacional de Monfragüe

[ . . . ]
4.  Normativa general de protección.

La adecuada gestión del Parque Nacional de Monfragüe conlleva la adopción de normas 
de regulación de carácter básico orientadas a la consecución de los objetivos de 
conservación de los valores que han motivado su declaración. La normativa general de 
protección define las actividades y conductas que, con carácter general, se consideran 
prohibidas por ser incompatibles con estos objetivos. Esta normativa es complementaria y, 
en su caso, contribuye a definir las disposiciones establecidas tanto en el artículo 76 de la 
Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, al respecto de 
las conductas constitutivas de infracción administrativa; como en la normativa de parques 
nacionales, sobre los usos y aprovechamientos considerados como prohibidos, y en 
particular lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 1/2007, de 2 de marzo, de declaración 
del PN de Monfragüe.

Sin perjuicio del régimen de usos y aprovechamientos establecido en el capítulo «5. 
Régimen de Usos y Aprovechamientos» de este PRUG, se consideran incompatibles y, por 
tanto, se prohíben:

a) Aquellas actividades que puedan provocar molestias a especies y la alteración o 
deterioro de los hábitats de cría, reproducción y alimentación de las especies incluidas tanto 
en el CEEA como en el CREAE, así como las que supongan conductas constitutivas de 
infracción en el resto de disposiciones normativas aplicables relativas a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre.

b) La recolección de elementos propios del Parque, ya sean vivos o inertes, salvo la 
derivada de la práctica de aprovechamientos tradicionales compatibles en las fincas públicas 
y privadas, de la propia gestión del Parque, y de actividades de investigación autorizadas.

c) El ejercicio de la pesca y la caza conforme a lo establecido en la Ley 1/2007, de 2 de 
marzo, de declaración del Parque Nacional. No obstante, y únicamente a los solos efectos 
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del cómputo de hectáreas para la constitución de cotos de caza en aquellas fincas que 
tengan parte de sus terrenos situados dentro del Parque Nacional, éstos tendrán la 
consideración de terrenos cinegéticos, estando el ejercicio de la caza en los mismos 
sometido a las prohibiciones que establece la legislación vigente.

d) La alimentación de la fauna silvestre salvo por motivos de gestión o autorización 
expresa.

e) La introducción y liberación en el medio natural de taxones vegetales o animales no 
autóctonos o individuos de carácter híbrido o modificados genéticamente, así como de 
aquellos autóctonos sin la correspondiente autorización de la Administración gestora.

f) La entrada en el Parque con animales o vegetales, incluidos fragmentos y propágulos, 
que pudieran suponer riesgo de colonización o asentamiento de aquellos.

g) La entrada o presencia de animales de compañía o mascotas sueltos, así como su 
abandono en el Parque. Si bien, los perros ganaderos en labores de compañía y vigilancia 
del ganado podrán permanecer sueltos, salvo en las zonas de uso público donde, en la 
medida de lo posible, se mantendrán custodiados.

h) Cualquier obra o actividad que pueda afectar negativamente a los ecosistemas 
acuáticos o ribereños, humedales temporales y permanentes, o al régimen hídrico de los 
cauces, comprometiendo el mantenimiento del buen estado de conservación de las especies 
y hábitats naturales existentes en el Parque Nacional.

i) Nuevos aprovechamientos de agua o captaciones, a excepción de los asociados a las 
concesiones existentes mientras continúen vigentes y las estrictamente necesarias para la 
gestión del Parque. Sólo en el caso de que la extracción de agua para abastecimiento a 
poblaciones sea la única solución posible, la extracción podrá ser autorizada previa 
evaluación de impacto ambiental y se otorgará, en todo caso, con carácter provisional.

j) Hacer o provocar fuego al aire libre, salvo autorización expresa por motivos de gestión 
(quemas prescritas y controladas), y en los supuestos contemplados en el apartado «5.5. 
Aprovechamientos agroganaderos y forestales».

k) Cualquier actividad que pueda suponer la degradación de los suelos, y en particular si 
puede implicar destrucción o alteración regresiva de las actuales cubiertas vegetales.

l) El depósito, liberación, enterramiento e incineración de basuras, escombros y cualquier 
tipo de residuos o sustancias tóxicas o peligrosas.

m) Toda emisión injustificada e intencionada de cualquier contaminante que puedan 
alterar la vida silvestre y/o la calidad de la visita.

n) Las acciones susceptibles de originar cualquier vertido contaminante, entendiendo 
como tal cualquier sustancia que pueda provocar alteraciones en las condiciones naturales 
físicas, químicas, biológicas, ecológicas o paisajísticas. En particular, se considera 
incompatible el lavado de vehículos dentro del Parque.

o) El paso, estacionamiento o detención de vehículos de transporte de mercancías 
peligrosas o de gran tonelaje (masa máxima superior a 12 toneladas), salvo:

1. Causas de fuerza mayor.
2. El requerido para el desarrollo de obras y servicios permitidos o autorizados, así como 

para la gestión ordinaria de las fincas particulares, en el interior del Parque o sus 
inmediaciones. En estos casos el acceso, estacionamiento o detención de estos vehículos 
estará permitido, si bien, la Administración gestora del Parque Nacional, previa solicitud del 
interesado, expedirá la correspondiente acreditación que podrá tener una vigencia de hasta 
un año.

p) La emisión de ruidos, destellos luminosos u otras formas de energía que perturben la 
tranquilidad de las especies.

q) La realización de señales, signos y dibujos en elementos naturales, culturales, 
informativos e interpretativos del Parque Nacional.

r) La manipulación y extracción de restos arqueológicos y paleontológicos, excepto en el 
marco de actuaciones autorizadas por la Administración gestora del Parque.

s) La extracción de áridos, suelo o cualquier material edáfico, la investigación y 
aprovechamiento minero, así como la retirada de material de las pedreras consolidadas y el 
aprovechamiento comercial de aguas minero-medicinales.
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t) El sobrevuelo a menos de 3.000 metros de altura, salvo autorización expresa o por 
causas de fuerza mayor.

u) Todo tipo de maniobras militares.

[ . . . ]
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§ 69

Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los 
animales de compañía en Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 194, de 11 de octubre de 2017
«BOE» núm. 263, de 30 de octubre de 2017

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2017-12357

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

así como el deber de conservarlo, consagrado en el artículo 45.1 de la Constitución 
española, y la atribución de la competencia exclusiva del Estado para dictar la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades que tienen las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección, previsto en el 
artículo 149.1.23 del citado texto, constituyen el fundamento constitucional de competencias 
en materia medioambiental.

En este mismo sentido, el artículo 148.1.9 de la misma contempla que las comunidades 
autónomas podrán asumir competencias en materia de medio ambiente.

El artículo 27.30 del Estatuto de autonomía de Galicia, aprobado por Ley 
orgánica 1/1981, de 6 de abril, recoge la competencia exclusiva para «dictar normas 
adicionales de protección del medio ambiente y el paisaje, en los términos del artículo 
149.1.23 de la Constitución».

Basándose en lo expuesto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la 
Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes en 
cautividad, se alzó como respuesta normativa ante la falta de una legislación actualizada e 
integradora sobre la protección y defensa de los animales que viven en el entorno humano, 
cuyo objetivo fundamental era darles amparo y salvaguarda mediante la regulación de las 
mínimas atenciones higiénico-sanitarias que debían recibir, así como establecer las 
obligaciones de las personas poseedoras, centros de recogida, albergues o instalaciones 
para su mantenimiento temporal, al objeto de garantizar unos mínimos de buen trato animal.

La concienciación, oposición y reacción de la ciudadanía ante situaciones de maltrato, 
tortura o trato inadecuado a los animales y el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor 
de la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes en 
cautividad, motivaron su modificación a través de la Ley 8/2014, de 26 de septiembre. Por 
medio de esta modificación se ha procedido, entre otras cuestiones, a incrementar el importe 
de las sanciones previstas, por el efecto disuasorio que este implica, y después de haber 
constatado que el maltrato de los animales disminuía en aquellas comunidades autónomas 
con una normativa sancionadora más actualizada.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

– 898 –



Ahora hay que dar un paso más allá en la mejora y actualización de la defensa, bienestar 
y protección de los animales, toda vez que es constatable la persistencia de maltrato a los 
animales, por lo que desde los poderes públicos es obligado responder con contundencia 
frente a estas conductas reprobables.

Por otra parte, es preciso dar un papel significativo en esta materia a la labor educativa y 
de sensibilización a la ciudadanía de que maltratar no significa solo violencia extrema, sino 
que abarca actuaciones más habituales de lo deseable, tales como someter a los animales a 
condiciones higiénicas y sanitarias muy cuestionables y su empleo en espectáculos 
prohibidos o en otros en los que no se cumplen unas mínimas condiciones de bienestar.

Pese al importante cometido que están realizando los cada vez más presentes colectivos 
y asociaciones protectoras de animales, la problemática del maltrato continúa en nuestro 
territorio, por lo que hay que combinar la disuasión que supone la imposición de fuertes 
sanciones administrativas con el ejercicio proactivo de la sensibilización y concienciación, a 
través del impulso y la cooperación en las campañas de sensibilización que organicen dichos 
colectivos y asociaciones.

De este modo, la presente ley potencia y facilita la adopción de los animales 
abandonados que se encuentren en los centros de recogida, e incluso su acogida temporal, 
y se contemplará su eutanasia únicamente en aquellos casos prescritos y realizados por una 
facultativa o facultativo veterinario, en los supuestos y condiciones establecidas en la parte 
dispositiva de la ley.

Por otro lado, se encuentra la situación de aquellos animales que sí son objeto de un 
trato apropiado, pero respecto a los cuales hay que establecer las normas necesarias para 
que la convivencia ciudadana y con los animales, y en lo que atañe principalmente a los de 
compañía, sea cordial y fluida; normas referidas a determinadas obligaciones que las 
personas dueñas o poseedoras de los mismos han de cumplir, tales como la adopción de las 
medidas necesarias para evitar las molestias y demás perjuicios que sus animales puedan 
provocar, y la identificación de sus animales, entre otras.

Un animal de compañía se acoge con el propósito de brindar compañía o para disfrute 
de la persona dueña o poseedora de él. Este tipo de animales se caracterizan por su 
adaptabilidad e interacción con el ser humano. Un animal de compañía puede integrarse en 
la convivencia con una persona, grupo, familia o sociedad, quienes, por su parte, han de 
proporcionarle todo lo necesario para su desarrollo cotidiano.

Poseer un animal de compañía puede tener consecuencias positivas para la salud, y en 
este apartado no conviene olvidar tampoco el importante cometido que desarrollan, sobre 
todo los perros, colaborando con el ser humano en el ámbito policial, en el rescate de 
personas, como guías de las personas invidentes, en la asistencia a personas e incluso en el 
ámbito terapéutico.

En esta línea, un animal de compañía tiene que ser educado para la convivencia con las 
personas, siendo esta convivencia un fenómeno social común a casi todas las culturas 
desde hace milenios, y de esas personas que lo incorporan a su convivencia va a depender 
en exclusiva su bienestar, convirtiéndose este en una responsabilidad directa de ellas. En 
consecuencia, es necesario regular minuciosamente las prohibiciones, obligaciones y 
responsabilidades de las personas dueñas y poseedoras de los animales de compañía. 
A destacar, en este sentido, que la presente ley incorpora específicamente la obligación de 
identificación sin excepción de todos los animales de la especie canina, lo que constituirá un 
elemento eficaz en la lucha contra el abandono y maltrato animal, al permitir una más 
sencilla identificación de su dueño o dueña y, en consecuencia, de la persona 
presuntamente infractora; así como la prohibición expresa de darles una educación agresiva 
y la prohibición de mutilaciones en los animales (orejas, rabos...) con el fin de mantener unas 
características de un tipo racial, o la prohibición de la adquisición de animales de compañía 
por personas menores de dieciséis años.

Quienes tomen la decisión de incorporar un animal de compañía a sus vidas son 
responsables de su salud y bienestar, y tienen que ser conscientes y asumir las obligaciones 
y responsabilidades que ello implica, lo que está directamente relacionado con la necesaria 
intervención de las administraciones públicas implicadas, a las cuales les compete realizar 
una intensa labor de información, educación y sensibilización a la ciudadanía.
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La presente ley establece una regulación de mínimos sobre la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, respetando lo dispuesto en la normativa estatal en la materia, 
constituida fundamentalmente por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y el Real decreto 287/2002, 
de 22 de marzo, por el que se desarrolla dicha ley, y asimismo fija también un contenido 
mínimo sobre la protección y bienestar de los animales silvestres mantenidos en cautividad, 
dadas sus particulares características.

Por otra parte, con la redacción de la nueva ley es necesario proceder a la adaptación de 
la normativa autonómica en la materia de autorización a lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, la cual diseña un sistema que elimina 
regulaciones innecesarias, establece procedimientos más ágiles y minimiza las cargas 
administrativas, a fin de fomentar e impulsar el emprendimiento y la iniciativa de los 
operadores económicos. Esa pretensión no puede, sin embargo, desconocer las 
especificidades propias de lo relacionado con el bienestar animal y los animales de 
compañía en su interacción con las personas y el medio, especialmente atendiendo a la 
preservación del bienestar de los propios animales, pero también a la salud y seguridad de 
las personas, lo que hace preciso configurar un régimen propio descrito en la presente ley 
con respecto a la exigencia de autorización.

La presente Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia 
establece de forma genérica, en sus artículos 10.2 y 14, los requisitos de autorización para 
algunos tipos de núcleos zoológicos y para los eventos en los que participen animales de 
compañía, difiriendo a su desarrollo reglamentario la precisión detallada de su regulación, sin 
perjuicio de los requisitos mínimos fijados en la ley.

El reflejo legal en favor de la autorización acogía una interpretación conciliable con las 
previsiones de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, que se vio afectada, 
primeramente, por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y más tarde por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de 
la unidad de mercado, en especial en lo que respecta al control administrativo, al declarar 
dicha ley genéricamente el libre acceso y ejercicio de todas las actividades económicas en 
todo el territorio nacional, con la única limitación de lo establecido en esa ley a lo dispuesto 
en la normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales.

No obstante lo anterior, el mantenimiento del régimen de autorización es una garantía 
necesaria para la apertura de determinados establecimientos o la prestación de 
determinados servicios, fundamentada en razones imperiosas de salud pública, seguridad 
pública, protección del medio ambiente e interés general, que, en suma, se constituyen en 
una garantía para la ciudadanía.

En definitiva, la exigencia del régimen de autorización, sometido a los principios de 
necesidad y proporcionalidad, suficientemente motivados legalmente y especificando su 
concurrencia, se encuentra circunscrita a que esas razones no puedan salvaguardarse 
mediante la presentación de una declaración responsable o una comunicación previa.

II
La ley establece también el correspondiente régimen sancionador, en el cual se 

introducen nuevas infracciones administrativas en consonancia con la evolución de la 
sensibilidad social en esta materia, contemplada en el propio texto normativo.

En cuanto a su estructura, la ley contiene cuarenta y nueve artículos, divididos en un 
título preliminar y ocho títulos, cuatro disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título preliminar se dedica a las disposiciones generales en relación al objeto y ámbito 
de aplicación de la ley, organización y competencias. El título I establece las disposiciones 
generales que rigen para los animales de compañía, y en él se regulan las obligaciones de 
las personas poseedoras y propietarias de animales, los establecimientos de animales, los 
concursos, exposiciones y espectáculos con animales, las medidas y controles sanitarios 
que hay que adoptar respecto a ellos, la prohibición de su abandono, así como la prohibición 
del sacrificio y la regulación de la eutanasia, y, por último, una regulación mínima de los 
animales potencialmente peligrosos. El título II se dedica específicamente a los animales 
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domésticos, incluyendo lo relativo a la recogida y acogida de los animales perdidos, 
abandonados y vagabundos. El título III regula las especialidades de los animales silvestres 
mantenidos en cautividad, entre las cuales se encuentran las relativas a las especies 
exóticas invasoras y a las especies protegidas. El título IV regula las asociaciones de 
protección y defensa de los animales, así como el otorgamiento de la condición de entidades 
colaboradoras. El título V se refiere a la creación del Comité Consultivo para la Protección 
Animal. El título VI regula la divulgación, información, formación y educación en lo relativo a 
la protección animal. El título VII contempla la inspección, control y vigilancia en esta 
materia. Y, finalmente, el título VIII establece las infracciones y sanciones en materia de 
protección animal, así como el procedimiento sancionador.

La presente ley ha sido objeto de consulta y consenso con las principales asociaciones 
protectoras de animales y ecologistas, la Federación Gallega de Municipios y Provincias y el 
Consejo Gallego de Colegios Veterinarios, y asimismo ha sido puesta en conocimiento de los 
miembros del Consejo Gallego de Protección de los Animales Domésticos y Salvajes en 
Cautividad.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia ha aprobado y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 
22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre 
del rey la Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto establecer las normas que garantizan la protección y 

bienestar, así como la posesión y tenencia responsable de los animales de compañía, 
incluyendo a los silvestres mantenidos en cautividad con fines distintos de los productivos, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 2.  Exclusiones y aplicación supletoria.
1. La presente ley no será de aplicación a los animales que sean objeto de una 

regulación específica, y, entre otros, a:
– Los animales de producción destinados a su aprovechamiento, incluido el 

autoconsumo.
– Los animales pertenecientes a la familia de los équidos.
– Los animales empleados en cualquier espectáculo taurino, incluidos los encierros.
– Los animales silvestres en el medio natural.
– Los animales empleados para experimentación u otros fines científicos.
2. A las colecciones de animales de los parques o reservas zoológicas y a los perros de 

asistencia les será de aplicación supletoria esta ley en los aspectos no contemplados en su 
normativa específica de regulación.

Artículo 3.  Fines.
La presente ley tiene los siguientes fines:
1. Conseguir el máximo nivel de protección y bienestar de los animales incluidos en el 

ámbito de aplicación de esta ley, en consonancia con su condición de seres vivos dotados de 
sensibilidad física y psíquica.
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2. Fomentar el conocimiento del mundo animal que contribuya a una conducta más 
responsable y cívica de las personas en el respeto, defensa y preservación de los animales, 
así como en su tenencia, acorde con sus necesidades fisiológicas y etológicas.

3. Compatibilizar el bienestar de los animales con su disfrute y mantenimiento por las 
personas.

4. Armonizar la tenencia de los animales con la convivencia social pacífica y segura.
5. Impulsar y promover la identificación de los animales para combatir el abandono y 

maltrato de los mismos.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de la presente ley se entenderá por:
1. Animales de compañía: los animales de cualquier especie, de los incluidos en el 

ámbito de aplicación de esta ley, que tenga en su poder el ser humano, siempre que su 
tenencia no suponga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, 
o no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos. En todo caso, dentro de 
esta definición se incluye, en su totalidad, a los perros, gatos y hurones, así como a los 
animales de las colecciones zoológicas de los parques o reservas zoológicas, 
independientemente del fin al que sean destinados o del lugar en el que habiten, además de 
todos aquellos ejemplares de animales silvestres mantenidos en cautividad con fines 
distintos de los productivos.

2. Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes a especies que 
críe y posea tradicional y habitualmente el ser humano, con el fin de vivir en domesticidad en 
el entorno del hogar, así como los de acompañamiento, conducción y ayuda de personas 
con discapacidad reconocida.

3. Animales silvestres mantenidos en cautividad: aquellos animales de compañía 
distintos de los animales domésticos.

4. Animales de producción: los animales de producción, reproducción, cebo o sacrificio, 
comprendidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, cebados o 
criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, incluido el 
autoconsumo, para cualquier uso industrial o cualesquiera otros fines comerciales o 
lucrativos.

5. Animales potencialmente peligrosos: se consideran animales potencialmente 
peligrosos aquellos animales de compañía pertenecientes tanto a la fauna autóctona como 
alóctona que, con independencia de su condición, naturaleza, especie o raza a la que 
pertenezcan, puedan causar la muerte o provocar lesiones a las personas u otros animales, 
o producir daños de cierta entidad a las cosas, salvo el supuesto previsto en el artículo 1.2 
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos.

6. Animales silvestres: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que 
se hallan en invernada o están de paso, independientemente de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán 
comprendidos los animales de dichas especies que tengan el carácter de domésticos, ni los 
criados con fines productivos o de aprovechamiento de los mismos o de sus producciones o 
cultivos, ni los de experimentación o investigación científica con la debida autorización.

7. Animales abandonados: los animales de compañía, incluyendo los vagabundos o 
extraviados, cuya persona propietaria fuera desconocida o no resultara posible su 
localización, y aquel animal que, con propietaria o propietario conocido, no fuera recuperado 
en los plazos legalmente establecidos tras el correspondiente requerimiento con arreglo a lo 
establecido en el artículo 23. Tendrá igualmente el carácter de abandonado aquel animal que 
no fuera retirado por la persona propietaria del mismo de cualquier centro o establecimiento 
de animales en el plazo convenido, sin perjuicio del procedimiento para su recogida de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 23.

8. Animales identificados: los animales de compañía que, teniendo implantado el sistema 
de marcaje legalmente establecido por una veterinaria o un veterinario habilitado, estén 
dados de alta en el Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía o en 
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cualquier otro registro considerado oficial en el territorio en el cual se establezcan, sea de 
otra comunidad autónoma, del Estado español o de otro Estado.

9. Propietario o propietaria: la persona física o jurídica responsable de la custodia de un 
animal de compañía que figure inscrita como propietaria en el registro de identificación 
correspondiente. En aquellos supuestos en los que no exista constancia de esta inscripción, 
se considera propietario o propietaria a quien pueda demostrar su titularidad por cualquier 
medio admitido en derecho. Las personas menores e incapacitadas podrán ser propietarias 
de acuerdo con las reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código civil.

10. Poseedor o poseedora: la persona física que, sin reunir la condición de propietaria o 
propietario según lo establecido en la definición anterior, ostente y/o esté encargada del 
cuidado del animal de compañía.

11. Tenencia responsable: el conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
han de asumir las personas propietarias y poseedoras para garantizar y asegurar el 
bienestar de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley y su calidad 
de vida, conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

12. Asociaciones de protección y defensa de los animales: aquellas asociaciones 
constituidas legalmente e inscritas en el registro oficial correspondiente, sin fin de lucro, cuyo 
objeto fundamental es la defensa y protección de los animales en el medio en que vivan.

13. Eutanasia: la muerte deliberada y provocada de un animal, siempre prescrita y 
efectuada por una o un profesional veterinario, con el fin de evitarle sufrimiento grave e 
irremediable o afección grave, o bien por razones motivadas de sanidad animal, salud 
pública, seguridad de las personas o medioambientales.

14. Maltrato: cualquier conducta que ocasione directa o indirectamente al animal dolor, 
sufrimientos o daños evitables, tanto físicos como psíquicos, o la muerte, sea por acción u 
omisión dolosa o negligente. Quedan excluidos de esta definición los supuestos en los 
cuales concurra caso fortuito o fuerza mayor.

15. Establecimiento de animales de compañía: cualquier recinto, instalación, edificio o 
grupo de edificios, incluyendo anexos y espacios que no estén totalmente cerrados o 
cubiertos, así como las instalaciones móviles en donde se alojen, mantengan, críen o se 
preste servicios a estos animales.

16. Núcleo zoológico: conjunto formado por el establecimiento o recinto de animales de 
compañía, tanto de titularidad pública como privada, y la colección zoológica que alberga.

17. Colección zoológica: conjunto de animales de compañía que habitan en un núcleo 
zoológico, de manera permanente o temporal.

18. Perrera deportiva: núcleo zoológico dedicado al fomento, cría y cuidado de perros 
con la finalidad de la práctica de alguna modalidad deportiva, incluida la actividad cinegética, 
que albergue una cantidad superior a diez ejemplares mayores de tres meses de edad, o 
quince perros mayores de tres meses de edad en el caso de perreras deportivas dedicadas 
a la actividad cinegética.

19. Aves de presa en cautividad: aquellas especies de aves y sus híbridos 
pertenecientes a los órdenes falconiformes y estrigiformes que se encuentran en cautividad.

20. Consejería competente en materia de protección animal: la consejería con 
competencias y funciones en materia de conservación de la naturaleza, según lo establecido 
en el correspondiente decreto de estructura orgánica.

21. Consejería competente en materia de sanidad animal: la consejería con 
competencias y funciones en materia de protección y control de la sanidad animal, según lo 
establecido en el correspondiente decreto de estructura orgánica.

22. Eventos con animales de compañía: cualquier actividad que suponga la exhibición y 
celebración de concursos, exposiciones, certámenes, ferias o atracciones públicas, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la 
competitividad económica de Galicia, en lo relativo a los espectáculos públicos y actividades 
recreativas, recogidos bajo una misma autorización, que implique la participación de 
animales de compañía (excepto los parques zoológicos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los 
parques zoológicos).
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CAPÍTULO II
Organización y competencias

Artículo 5.  Principio general.
Todas las administraciones públicas de Galicia cooperarán en el desarrollo de las 

medidas de defensa y protección de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de la 
presente ley y en la denuncia ante los órganos competentes de cualquier actuación contraria 
a lo dispuesto en la misma.

Artículo 6.  Competencias de las administraciones en materia de protección animal.
1. Se atribuye a las personas titulares de las alcaldías de los ayuntamientos de Galicia la 

responsabilidad superior en la defensa y protección de los animales incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley en su término municipal.

2. En el ámbito de la Administración autonómica, la aplicación de esta ley corresponde a 
la consejería competente en materia de protección animal.

TÍTULO I
Disposiciones relativas a los animales de compañía

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de animales de 
compañía.

1. La persona propietaria o poseedora de un animal es responsable de su protección y 
bienestar, debiendo cumplir con todas las obligaciones previstas en la presente ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Las personas propietarias y poseedoras de animales tienen la obligación de garantizar 
las siguientes necesidades básicas:

a) Suministrarles alimentación, agua y los cuidados que estén en consonancia con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas adecuados para su normal desarrollo.

b) Proporcionarles alojamiento suficiente, cómodo, seguro, a resguardo de las 
inclemencias meteorológicas, y mantenerlos en buenas condiciones higiénico-sanitarias y 
medioambientales, todo ello conforme a su etología y sus características físicas.

c) Someterlos a las revisiones veterinarias precisas y prestarles todos aquellos 
tratamientos veterinarios preventivos, paliativos o curativos que sean necesarios para 
garantizar un buen estado sanitario, o que les eviten sufrimiento, así como someterlos a 
cualquier tratamiento preventivo que sea declarado obligatorio para su bienestar o para la 
protección de la salud pública o la sanidad animal.

d) Proporcionarles el necesario ejercicio físico y descanso, de acuerdo con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas.

e) Proporcionarles un entorno libre de estrés, miedo y sufrimiento, así como la 
posibilidad de interacción necesaria para su normal desarrollo.

3. Las personas propietarias o poseedoras de animales tienen, además de las 
anteriores, las obligaciones siguientes:

a) Colaborar con las autoridades y sus agentes, y facilitarles cuanta documentación e 
información les fuese requerida, así como el acceso o entrada a los lugares que fuera 
necesario, en orden al cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente ley.

b) Adoptar las medidas necesarias para que los animales no puedan acceder libremente 
a las vías y espacios públicos o privados. En el caso de los perros, a estos deberán llevarlos 
provistos de correa y collar u otros elementos de retención, salvo los supuestos establecidos 
en las actividades autorizadas en las que los animales precisan transitar en libertad o en 
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aquellos lugares en los que se permita que transiten en libertad, y, en todo caso, bajo el 
control y responsabilidad de las personas propietarias o poseedoras de los mismos, evitando 
daños o molestias a las personas viandantes o a otros animales.

Asimismo, deberá impedirse el libre acceso al lugar en donde se alojen los animales a 
las personas o a otros animales.

El acceso de los animales en el caso de los locales destinados a espectáculos públicos, 
deportivos y culturales se someterá a lo dispuesto en las normas municipales de aplicación, 
con el necesario respeto a la restante normativa aplicable.

c) Recoger los excrementos que los animales depositen en las vías y espacios públicos y 
privados de uso común.

d) Evitar la reproducción incontrolada de los animales.
e) Mantener actualizados los datos comunicados a los registros obligatorios previstos en 

esta ley.

Artículo 8.  Responsabilidad por daños.
1. En materia de responsabilidad por daños se estará a lo dispuesto en el artículo 1905 

del Código civil.
2. Será obligatoria la contratación de un seguro de responsabilidad civil en los supuestos 

legal o reglamentariamente previstos.

Artículo 9.  Prohibiciones genéricas.
Están prohibidas las siguientes conductas o prácticas en relación a los animales 

incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley:
a) El maltrato a los animales, en el sentido indicado en el artículo 4.14.
b) El abandono de los animales, en el sentido indicado en el artículo 4.7.
c) La utilización de cualquier mecanismo o utensilio que, destinado a limitar o impedir la 

movilidad de los animales, les produzcan dolor, daños, sufrimientos, menoscabo o estrés 
innecesarios, en especial los que les impidan mantener la cabeza en la posición natural, 
salvo prescripción veterinaria. En este sentido, se prohíbe mantener a los animales de la 
especie canina atados de forma permanente o limitarles los movimientos que son necesarios 
durante la mayor parte del día, así como el empleo de instrumentos o métodos dañinos de 
sujeción, retención o educación, como los collares eléctricos que produzcan descargas.

d) No proporcionar a los animales el agua y alimentación suficientes y adecuadas a sus 
necesidades, salvo por prescripción veterinaria.

e) Mantener a los animales en condiciones inadecuadas, desde el punto de vista 
higiénico-sanitario o medioambiental, o desatender el cuidado y atención necesarios, de 
acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas según la raza y especie.

f) Obligar a los animales a desempeñar trabajos o actividades en los cuales el esfuerzo 
exigido supere su capacidad o bien se ponga en peligro su salud.

g) Emplear animales en atracciones feriales y otras asimilables, salvo lo dispuesto en el 
artículo 14.

h) Practicar mutilaciones a los animales, incluidas aquellas cuya finalidad fuera el 
mantenimiento de las características de un tipo racial o estéticas. Se excluyen aquellas 
mutilaciones necesarias por razones médico-quirúrgicas, de esterilización, por exigencia 
funcional o porque suponen un beneficio futuro para el animal, las cuales habrán, en todo 
caso, de ser prescritas y realizadas por una o un profesional veterinario.

i) Regalar animales como recompensa, premio o gratificación en eventos o atracciones 
públicas, de acuerdo con lo definido en el artículo 4.22.

j) Utilizar animales en peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras actividades que 
conlleven malos tratos, crueldad o sufrimiento.

k) La entrada y permanencia de animales de compañía en los locales o lugares 
destinados a la preparación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación de 
alimentos.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo establecido en las ordenanzas municipales 
correspondientes, las personas propietarias de hoteles, pensiones, restaurantes, bares, 
cafeterías y similares podrán autorizar a su criterio la entrada y permanencia de los animales 
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de compañía en sus establecimientos, para lo cual habrán de mostrar un distintivo que lo 
indique en un lugar visible a la entrada del establecimiento.

En todo caso, se exceptúan de las prohibiciones establecidas en este apartado los 
perros de asistencia y los pertenecientes a las Fuerzas Armadas y cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, de ámbito autonómico y local, así como los de las empresas de 
seguridad legalmente habilitadas y los de los cuerpos de salvamento y rescate.

l) El empleo y tenencia de animales de especies silvestres en los circos.
m) La filmación o realización de escenas para cine, televisión o cualquier otro medio 

audiovisual que recojan escenas de crueldad, maltrato, muerte o sufrimiento de animales, 
salvo autorización de la consejería competente en materia de protección animal, en orden a 
garantizar que el daño sea simulado y que los productos y medios empleados no provoquen 
perjuicio alguno al animal.

n) La utilización de cualquier tipo de productos o sustancias farmacológicas para 
modificar el comportamiento natural de los animales que se utilizan para el trabajo 
fotográfico, publicitario, de exposición o exhibición.

ñ) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 
medio de publicidad o reclamo de estas actividades.

o) Alimentar a los animales vagabundos o extraviados en las vías públicas sin contar con 
la correspondiente autorización municipal, salvo situaciones que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales.

p) Dar educación agresiva, estresante o violenta a los animales, así como de instigación 
o preparación para peleas o ataques, a excepción de los adiestradores de perros de 
empresas de seguridad legalmente habilitadas y de cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado, así como las excepciones previstas en el artículo 11 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
En este punto, se prohíbe expresamente implicar a los animales en peleas, ataques o 
agresiones, incluyendo su organización, así como incitarlos, permitirles o no impedirles 
atacar a una persona o a cualquier otro animal.

Artículo 10.  Clasificación y registro de los núcleos zoológicos.
1. Los núcleos zoológicos serán objeto de autorización o comunicación previa al inicio de 

su actividad, de acuerdo con lo establecido en la presente ley. La autorización o 
presentación de la comunicación de inicio de la actividad, según los casos, supondrá la 
inscripción de oficio del establecimiento en el Registro Gallego de Núcleos Zoológicos 
(Reganuz), adscrito a la consejería competente en materia de protección animal, de 
conformidad con el procedimiento de autorización y comunicación previa que 
reglamentariamente se determine.

2. Por razones de salud pública, seguridad pública y protección del medio ambiente 
serán objeto de autorización e inscripción en el Reganuz los siguientes tipos de 
establecimientos o recintos de núcleos zoológicos: establecimientos o recintos de 
colecciones zoológicas particulares, centros de recuperación de fauna silvestre, centros de 
recogida de animales abandonados, centros de cría, establecimientos de venta de animales, 
residencias de animales, centros de terapia a humanos con animales (excepto équidos), 
perreras deportivas, centros de adiestramiento y centros de adopción de animales de 
compañía. Los centros de importación de animales de compañía y los parques zoológicos y 
reservas zoológicas serán objeto de inscripción en el Reganuz, tras su autorización, de 
acuerdo con el régimen autorizatorio específico contenido en la normativa correspondiente 
de aplicación, en cada caso.

3. Serán objeto de comunicación previa al inicio de su actividad los establecimientos 
veterinarios y los centros dedicados a la higiene y cuidado estético de los animales, para su 
inscripción en el Reganuz, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de unidad de 
mercado, la presente ley y demás normativa de aplicación. Reglamentariamente podrán 
establecerse otros tipos de establecimientos o recintos objeto de comunicación previa.

4. Los núcleos zoológicos deberán cumplir, sin perjuicio de los que se establezcan 
reglamentariamente, los siguientes requisitos mínimos y obligaciones:
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a) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y medioambientales, así como 
de espacios y locales adecuados a las condiciones fisiológicas y etológicas de los animales 
que alberguen.

b) Disponer de registros de entrada y salida de animales, según los casos, en las 
condiciones y con el contenido que reglamentariamente se establezca. Como mínimo habrá 
de recogerse en estos registros: la fecha de entrada del animal; la procedencia u origen; la 
especie, raza y, en su caso, identificación individual; las incidencias sanitarias, fecha y causa 
de la baja y destino.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar los contagios entre los animales que 
alberguen y disponer de las medidas para evitar que los animales puedan escapar.

d) Los establecimientos que hagan entrega de animales mediante venta deben hacerlo 
con las debidas garantías sanitarias, libres de toda enfermedad, acreditándolo con la 
documentación que reglamentariamente se determine.

e) Será obligatorio el suministro a las consejerías competentes en materia de protección 
y sanidad animal de toda la información de carácter zoosanitario o cualquier otra relacionada 
con el cumplimiento de la presente ley y restante normativa vigente que les fuera solicitada.

Artículo 11.  Transporte de los animales de compañía.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, el transporte de 

los animales de compañía se efectuará según las peculiaridades propias de cada especie, 
con el espacio, dimensiones y requisitos higiénico-sanitarios adecuados, de acuerdo con lo 
que se determine reglamentariamente. Durante su transporte, los animales deberán ser 
alimentados y abrevados según se establezca reglamentariamente. Asimismo, se emplearán 
equipos adecuados en la carga y descarga de animales que no produzcan daños o 
sufrimientos.

2. No podrán transportarse animales heridos o enfermos, salvo que:
a) Se tratara de animales levemente heridos o enfermos, cuyo transporte no fuese causa 

de lesiones o sufrimientos innecesarios.
b) Los animales fueran transportados al objeto de ser sometidos a la atención, 

diagnóstico y/o tratamiento veterinario. En la medida de lo posible, en el caso de animales 
residentes en establecimientos autorizados, la atención veterinaria se intentará aplicar en el 
propio establecimiento, en aras de su bienestar.

3. En el transporte y permanencia en vehículos de particulares estacionados, incluidos 
sus remolques, el animal dispondrá de ventilación y temperaturas adecuadas, así como de 
espacio suficiente que le permita levantarse, girar y tumbarse.

4. Queda prohibido el transporte de animales de compañía en los maleteros totalmente 
cerrados y sin ventilación adecuada, así como llevarlos atados a vehículos de motor en 
marcha.

Artículo 12.  Identificación de los animales de compañía.
1. A efectos de la presente ley, la identificación de los animales de la especie canina es 

obligatoria sin excepción. El animal deberá ser identificado dentro de los tres primeros 
meses de vida y, en todo caso, antes de ser objeto de transmisión. Asimismo, serán objeto 
de identificación obligatoria todos los animales catalogados como potencialmente peligrosos.

Las personas propietarias y criadoras de perros están obligadas a proceder a su 
identificación en el plazo establecido en el párrafo anterior. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 28 y en los demás supuestos contemplados en esta ley, la 
identificación del resto de animales incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley 
será voluntaria. En estos casos, las condiciones de esa identificación se fijarán 
reglamentariamente.

En el caso específico de los gatos y hurones que sean objeto de traslado a otros países 
serán de aplicación las obligaciones establecidas en la normativa vigente que regula el 
desplazamiento de animales de compañía.

2. La identificación comprende el sistema de marcaje legalmente establecido, la 
expedición del correspondiente documento de identificación o pasaporte en los casos que 
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corresponda, según el modelo normativamente regulado, así como la inscripción del animal 
en el Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía (Regiac).

3. La inscripción en el Regiac (Registro Gallego de Identificación de Animales de 
Compañía), sin perjuicio de los demás requisitos establecidos reglamentariamente, 
contendrá el código identificador del animal, el número de pasaporte sanitario en los casos 
en que este fuera preceptivo, la especie y raza, el sexo, la fecha del nacimiento y la dirección 
habitual del animal, juntamente con los datos identificativos de la persona propietaria.

En caso de inscripción obligatoria, el cambio de titularidad de un animal de compañía 
será comunicado a dicho registro, tanto por la persona cedente como por la adquirente de su 
titularidad, en el plazo máximo de diez días desde que se produjera la entrega efectiva del 
mismo.

Quedan exceptuados de la obligación de inscripción en el Regiac los perros que 
provengan de otros territorios del Estado y que permanezcan transitoriamente en Galicia por 
un periodo de tiempo inferior a tres meses.

4. La identificación será requisito previo y obligatorio para realizar cualquier transmisión 
del animal, cuando aquella sea obligatoria según la especie, a título oneroso o gratuito, y ha 
de constar en cualquier documento que haga referencia a él. No se expedirán pasaportes 
sanitarios a perros sin hacer constar la identificación del animal.

5. Los responsables de la retirada de los cadáveres de los animales domésticos en la vía 
pública deberán comprobar la identificación de los mismos y notificar la muerte del animal a 
las personas propietarias con el objeto de que puedan dar cumplimiento a la obligación 
recogida en el apartado d) del artículo 21.

Artículo 13.  Cría y venta de animales de compañía.
1. La cría con fines comerciales de animales de compañía solo podrá efectuarse en 

establecimientos debidamente autorizados e inscritos como centros de cría en el Registro 
Gallego de Núcleos Zoológicos (Reganuz) establecido en el artículo 10. Estos centros 
deberán tener su número de inscripción en un lugar visible.

2. Queda prohibida la compra, venta, cesión o donación ambulante de animales de 
compañía.

3. Igualmente queda prohibida la venta, cesión o donación de animales de compañía a 
las personas menores de dieciséis años o incapacitadas, salvo que cuenten con autorización 
expresa de quien ostente su patria potestad, tutela o custodia, y de conformidad, en su caso, 
con la sentencia de incapacitación. El incumplimiento de esta prohibición y de la contenida 
en el apartado 2 anterior constituirá una infracción administrativa en los términos previstos 
en la presente ley.

4. Los centros de cría y establecimientos de venta de animales no podrán efectuar 
ventas o cesiones de animales de compañía a laboratorios u otros establecimientos con 
destino a labores de experimentación sin la correspondiente autorización.

5. Los centros de cría y establecimientos de venta ubicados en Galicia que oferten la 
venta de animales por cualquier medio de comunicación, revistas o publicaciones, anuncios 
en la calle o en establecimientos o edificios públicos, redes sociales o cualquier otro medio a 
través de internet tendrán que incluir en su publicidad o anuncio el número de inscripción en 
el Reganuz.

6. Los centros de cría y establecimientos de venta entregarán a quien compre un animal, 
en papel o en formato electrónico, toda la información precisa sobre su origen, la 
identificación en el caso en que sea obligatoria, las características, los tratamientos 
sanitarios aplicados al animal en el establecimiento, cuidados y manejo.

7. Los centros de cría y establecimientos de venta entregarán los animales en buen 
estado de salud, certificado por una o un profesional veterinario, e identificados, en el caso 
de que esta identificación sea obligatoria, según lo establecido en el artículo 12.

8. Los cachorros de perros y gatos no podrán separarse de sus madres antes de las diez 
semanas de vida, a fin de evitar problemas de salud o comportamiento. En este sentido, 
deberán tomarse las medidas necesarias para conseguir la socialización de los cachorros 
con anterioridad a su transmisión.

9. Los animales de compañía destinados a la venta no podrán exhibirse en escaparates 
o zonas expuestas a la vía pública, o a modo de reclamo comercial.
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10. Los establecimientos de cría, venta o importación de animales deberán contar con 
personal suficiente y con la formación necesaria para el manejo y atención de los animales 
alojados en ellos, lo cual se determinará reglamentariamente.

Artículo 14.  Eventos con animales de compañía.
1. La celebración de eventos con animales de compañía deberá ser objeto de 

autorización previa a su realización, otorgada por la consejería competente en materia de 
protección animal, con los requisitos y según el procedimiento que reglamentariamente se 
establezcan, sin perjuicio de cualquier otra autorización que fuera preceptiva.

2. En todo caso, deberá disponerse de un espacio adecuado en el cual puedan ser 
atendidos aquellos animales que precisen asistencia veterinaria y de un equipamiento 
básico, con el material imprescindible, para estabilizar y trasladar al animal a un centro 
veterinario adecuado cuando se requiera.

3. Las solicitudes de autorización para la celebración de los eventos señalados en el 
apartado 1 serán presentadas por quien los organice con una antelación mínima de un mes 
previa a la realización, y han de acompañarse de una memoria con los aspectos que se 
determinen reglamentariamente. El organizador u organizadora deberá responsabilizarse de 
que todos los animales participantes cumplen con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan para cada especie.

Artículo 15.  Eutanasia.
1. La eutanasia de los animales será prescrita y realizada por una o un facultativo 

veterinario, de forma rápida e indolora, aplicándose sedación cuando el manejo del animal 
pueda suponerle un estrés o sufrimiento adicional, y efectuada con métodos que impliquen el 
mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

2. Por vía reglamentaria se determinarán los métodos autorizados para la eutanasia 
animal.

3. Las consejerías competentes en materia de protección y sanidad animal podrán 
establecer excepciones a los métodos de eutanasia en situaciones de emergencia y/o 
peligrosidad debidamente justificados. Cuando fuera preciso el empleo de armas de fuego, y 
no existiera otro método alternativo, estas deberán ser empleadas por las fuerzas o cuerpos 
de seguridad o por personal expresamente autorizado por dichas consejerías, previa 
valoración de la situación y de los riesgos que implica, y actuando según la normativa 
específica de aplicación.

4. No podrá darse muerte a los animales acogidos en un centro de recogida u hogar de 
acogida temporal, con independencia del tiempo transcurrido desde su entrada.

5. Se exceptúan de la prohibición establecida en el apartado anterior los supuestos de 
eutanasia del animal debidamente motivados por escrito por una o un profesional veterinario, 
a fin de evitarle un sufrimiento grave e irremediable o afección grave, o bien por razones 
motivadas de sanidad o bienestar animal, de salud pública, de seguridad de las personas o 
medioambientales.

CAPÍTULO II
Animales potencialmente peligrosos

Artículo 16.  Animales potencialmente peligrosos.
1. Se consideran animales potencialmente peligrosos aquellos animales de compañía 

pertenecientes tanto a la fauna autóctona como alóctona que, con independencia de su 
condición, naturaleza, especie o raza a la que pertenezcan, puedan causar la muerte o 
provocar lesiones a las personas o a otros animales, o producir daños de cierta entidad a las 
cosas, salvo el supuesto previsto en el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

2. En todo caso, se entenderá por perros potencialmente peligrosos aquellos en los que 
concurran cualesquiera de las condiciones siguientes:
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a) Perros que por sus características raciales pudiesen ser aptos para el adiestramiento 
para la guarda y defensa, y en concreto los perros pertenecientes a las siguientes razas: 
american stafforshire terrier, pit bull terrier, bullmastif, dobermann, dogo argentino, dogo de 
Burdeos, dogo del Tíbet, fila brasileño, mastín napolitano, presa canario, presa mallorquín 
(ca de bou), rottweiler, bull terrier, staffordshire bull terrier, tosa inu y akita inu, y las restantes 
razas que pudieran determinarse en la normativa estatal sobre animales potencialmente 
peligrosos de obligado cumplimiento.

También serán considerados potencialmente peligrosos los cruces en primera 
generación de estas razas o cruces de estas razas con otras.

b) Perros que fueron adiestrados para la guarda y defensa.
c) Perros que tuvieron algún episodio de agresiones a personas o ataques de cierta 

entidad a animales o cosas, o aquellos que manifiesten un carácter marcadamente agresivo. 
En estos casos, la potencial peligrosidad deberá ser apreciada por la autoridad competente 
municipal, de oficio o después de notificación o denuncia, atendiendo a criterios objetivos y 
previo informe de una o un profesional veterinario designado al efecto.

Artículo 17.  Licencia municipal y obligación de inscripción en el Registro Municipal de 
Animales Potencialmente Peligrosos.

1. La tenencia y custodia de los animales potencialmente peligrosos requerirá la 
obtención previa de la licencia administrativa otorgada por el ayuntamiento correspondiente 
en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 
régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. A efectos de la 
expedición de la licencia en el caso de personas poseedoras distintas a la propietaria del 
animal, será válido el seguro de responsabilidad civil suscrito por esta última. En el caso de 
tenedores de varios animales potencialmente peligrosos, será exigible una única licencia, 
siempre y cuando todos los animales cuenten con el correspondiente seguro de 
responsabilidad civil. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años y podrá ser 
renovada por periodos sucesivos de igual duración.

2. Los animales potencialmente peligrosos deberán inscribirse en el Registro Municipal 
de Animales Potencialmente Peligrosos en el plazo de quince días desde la obtención de la 
licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. En el supuesto 
previsto en el apartado 1 de este artículo, en el caso del segundo y posteriores animales, 
dicho plazo comenzará a computarse desde la adquisición del animal.

3. Toda persona que conduzca y controle, de forma habitual, ocasional o puntual, un 
animal calificado como potencialmente peligroso habrá de estar en posesión de la 
correspondiente licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 
expedida a su nombre.

Artículo 18.  Responsabilidad y obligaciones de las personas propietarias y poseedoras de 
animales potencialmente peligrosos.

1. Quien tenga en propiedad o posea un animal potencialmente peligroso que agreda a 
personas o a otros animales causándoles heridas de mordedura será responsable de que el 
animal sea sometido a reconocimiento de una veterinaria o un veterinario en ejercicio libre 
de la profesión en dos ocasiones dentro de los quince días siguientes a la agresión. En este 
reconocimiento el veterinario o veterinaria responsable emitirá un certificado en el que 
conste si el animal presenta o no síntomas de enfermedad infectocontagiosa, lo cual 
comunicará a las autoridades competentes en sanidad animal en el caso de sospecha.

2. Los perros potencialmente peligrosos tendrán que circular, en las vías públicas y en 
los lugares y espacios de uso público en general, atados con correa no extensible de menos 
de dos metros de longitud, provistos del correspondiente bozal homologado y adecuado para 
su raza.

3. Cuando las circunstancias así lo aconsejaran podrán establecerse excepciones al 
cumplimiento de determinadas obligaciones de las personas propietarias de animales 
potencialmente peligrosos en el caso de:

a) Organismos públicos o privados que utilicen estos animales con una función social.
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b) Explotaciones agrarias que utilicen perros guardianes, de defensa y manejo de 
ganado, así como actividades de carácter cinegético, sin que estos puedan dedicarse en 
ningún caso a las actividades ilícitas contempladas en la presente ley.

c) Pruebas de trabajo y deportivas, con el fin de seleccionar ejemplares que participen en 
estas y que las mismas estén autorizadas y supervisadas por la autoridad autonómica 
competente.

Por vía reglamentaria se habilitará el procedimiento para la aplicación de estas 
excepciones.

Artículo 19.  Esterilización de animales potencialmente peligrosos.
1. La esterilización de los animales potencialmente peligrosos, además de poder hacerse 

a voluntad de las personas propietarias, se realizará obligatoriamente por mandato o 
resolución de las autoridades administrativas o judiciales.

2. Los propietarios y propietarias de este tipo de animales deberán comunicar al Registro 
Gallego de Identificación de Animales de Compañía (Regiac) su castración o esterilización, 
remitiendo copia de la certificación veterinaria acreditativa de dicho hecho en el plazo de tres 
días, a contar desde que la esterilización o castración se haya llevado a cabo.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento administrativo necesario para 
acordar la esterilización de un animal potencialmente peligroso por el órgano territorial de 
dirección de la consejería competente en materia de protección animal, en aquellos 
supuestos de reiteradas agresiones a las personas o daños a otros animales.

Artículo 20.  Instalaciones.
Las instalaciones destinadas a albergar animales potencialmente peligrosos deberán 

reunir los requisitos que se establezcan reglamentariamente. En todo caso, habrán de 
observarse las medidas de seguridad que eviten la huida de estos animales o el contacto 
con ellos, respetando de todos modos su protección y bienestar.

TÍTULO II
Animales domésticos

Artículo 21.  Obligaciones específicas de las personas poseedoras y propietarias de 
animales domésticos.

1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 7, corresponden a las 
personas poseedoras o propietarias de animales domésticos las siguientes obligaciones 
específicas:

a) La esterilización de los perros de asistencia según su normativa específica, así como 
de los perros que se mantengan en polígonos industriales y obras.

b) Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en las correspondientes ordenanzas 
municipales, se prohíbe llevar sueltos en las vías públicas a los perros y demás animales 
domésticos, los cuales habrán de ir provistos de correa y collar u otro elemento de retención, 
excepto en aquellos lugares en los que se permita que transiten en libertad y, en todo caso, 
bajo el control y responsabilidad de los poseedores o poseedoras de aquellos. No obstante 
lo anterior, en las sendas y caminos en el ámbito rural podrá llevarse libre al animal siempre 
que no se ocasione daños, molestias ni riesgos a las personas, otros animales y cosas.

c) Cuando se produjera un cuadro de agresión por parte de un animal doméstico, facilitar 
los datos del animal y de la persona responsable del mismo tanto a la persona agredida o a 
sus representantes legales como a las autoridades competentes, sin perjuicio de la 
obligación de someterlo al control veterinario previsto en el artículo 18.1.

d) Comunicar al Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía el extravío 
o muerte del animal doméstico, en caso de inscripción obligatoria, en el plazo máximo de 
setenta y dos horas desde que se tuviese conocimiento de tales hechos.
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2. La tenencia de animales domésticos en recintos o viviendas privadas queda 
condicionada a las necesidades etológicas de cada especie y raza, al espacio, a las 
circunstancias higiénicas óptimas y a la adopción de las adecuadas medidas de seguridad, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las normas que constituyan el régimen interior de las 
comunidades de vecinos. La tenencia o posesión de más de cinco animales, mayores de 
tres meses, pertenecientes a la especie canina, estará sometida a la obligación de 
comunicación previa a la consejería competente en materia de protección animal, de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

No obstante, cuando a juicio de las autoridades autonómicas competentes en materia de 
sanidad y bienestar animal la tenencia de estos animales pudiera comportar un riesgo 
sanitario o se precisasen condiciones diferentes a las existentes para garantizar su bienestar 
y protección, deberá ser objeto de autorización como establecimiento de colecciones 
zoológicas particulares, con arreglo a lo establecido en el citado artículo 10.

Artículo 22.  Recogida y acogida de los animales vagabundos y extraviados.
1. Los ayuntamientos recogerán los animales domésticos vagabundos y extraviados que 

deambulen por su término municipal y los albergarán en centros de recogida de animales 
abandonados inscritos en el Registro Gallego de Núcleos Zoológicos hasta que sean 
retirados por sus propietarios o propietarias, sean acogidos temporalmente o adoptados, o 
se les dé otro destino autorizado según los supuestos establecidos en la presente ley.

2. Los ayuntamientos podrán prestar el servicio de recogida y acogida por sí mismos o 
asociados, en régimen de gestión directa o indirecta. Asimismo, podrán suscribir convenios 
de colaboración en esta materia con otras administraciones públicas y entidades, como las 
asociaciones de protección y defensa de los animales.

3. Los ayuntamientos podrán recoger y acoger animales a solicitud de las personas 
propietarias, previa justificación por parte de estas de la imposibilidad de la asunción de las 
obligaciones derivadas de la presente ley.

4. Los requisitos mínimos para la prestación de los servicios de recogida y acogida de 
animales abandonados se establecerán reglamentariamente. Estos servicios se llevarán a 
cabo por personas con la formación necesaria para el manejo y atención de los animales 
alojados, y contarán con los medios e instalaciones adecuadas así como con la asistencia 
veterinaria especializada precisa.

5. Los centros de recogida de animales abandonados comunicarán, con una periodicidad 
anual, las fechas de entrada y salida de cada animal, la identificación y destino de los 
mismos y las incidencias sanitarias significativas de los animales a la consejería competente 
en materia de protección animal, según el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

6. Excepcionalmente, en situaciones de emergencia que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales, los ciudadanos y ciudadanas podrán realizar la recogida de modo 
puntual y desinteresado de un animal vagabundo o extraviado hasta su entrega final o 
puesta a disposición del centro de recogida autorizado que la autoridad competente 
determine.

Artículo 23.  Abandono de animales domésticos.
1. Si el animal recogido se encontrara identificado o tuviera persona propietaria 

conocida, el centro de recogida pondrá en conocimiento de esta la entrada del animal en sus 
instalaciones, en el plazo de cuarenta y ocho horas desde su recogida.

Si transcurridos dos días desde la comunicación a la persona propietaria, esta no ha 
procedido a la retirada del animal, el centro le notificará que dispone de un plazo máximo de 
diez días naturales, a contar desde el día siguiente al de dicha notificación, para la 
recuperación del animal, previa satisfacción de todos los gastos, incluidos los veterinarios, 
derivados de su recogida y estancia en el centro, y exhibiendo la licencia correspondiente en 
el supuesto de que se tratara de un animal potencialmente peligroso.

2. Transcurrido el plazo máximo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación o de la publicación, en el supuesto de notificación infructuosa, sin haberse 
retirado el animal, este pasará a tener la consideración de animal abandonado, lo que 
habilitará al ayuntamiento para darle el destino que legalmente proceda. En este supuesto, el 
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centro de recogida deberá dar traslado de los hechos a la consejería competente en materia 
de protección animal a efectos de la apertura del correspondiente expediente sancionador.

3. Si el animal recogido no se encontrara identificado y no tuviera dueña o dueño 
conocido, pasará a tener la consideración de animal abandonado. Si transcurridos diez días 
naturales desde la entrada en el centro de recogida no es reclamado por la persona 
propietaria, poseedora o autorizada, previa acreditación de la propiedad o posesión, el 
centro queda habilitado para darle el destino que legalmente proceda.

4. Los animales recogidos deberán ser necesariamente identificados, de acuerdo con el 
artículo 12 de la presente ley, para poder ser entregados a las personas propietarias, según 
las obligaciones establecidas para cada especie, haciéndose estas cargo de los gastos 
derivados de dicha actuación.

Artículo 24.  Adopción de los animales domésticos abandonados.
1. El destino prioritario de los animales domésticos abandonados será su adopción. 

Las administraciones públicas implicadas y los centros de recogida pondrán en marcha 
medidas destinadas al fomento de la adopción responsable de estos animales.

2. Sin perjuicio de los que se establezcan reglamentariamente, deberán cumplirse los 
requisitos siguientes para la adopción:

a) Que el animal doméstico a adoptar tenga la condición de abandonado, según los 
plazos y condiciones establecidos en el artículo 23.

b) Que el animal doméstico provenga de un centro de recogida autorizado.
c) Que el animal doméstico fuera declarado apto para la adopción por el veterinario o 

veterinaria responsable del centro de recogida en el que se encuentre. Los animales deben 
ser entregados en adopción identificados, vacunados, desparasitados y esterilizados según 
prescripción de la veterinaria o veterinario responsable, con el fin de garantizar su correcto 
estado higiénico-sanitario.

d) La adopción deberá ser gratuita, sin perjuicio de que el propio centro de recogida 
pueda repercutir sobre quien lo adopte los costes derivados de los tratamientos 
suministrados, de la identificación y de la esterilización, según proceda.

3. Las personas físicas que adopten animales de compañía según lo establecido en este 
artículo quedarán sometidas a las obligaciones previstas para las personas propietarias y 
poseedoras de animales establecidas en la presente ley.

Artículo 25.  Acogida temporal de animales domésticos.
1. Cuando no fuera posible la adopción o cuando concurrieran circunstancias que lo 

aconsejasen, el centro de recogida podrá entregar el animal abandonado, en régimen de 
acogida temporal, a personas físicas que puedan garantizar el cuidado, atención y 
condiciones higiénico-sanitarias que precise. En cualquier caso, será necesario el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 24.2.c), estando condicionada la acogida a la 
devolución inmediata del animal si apareciera una persona adoptante.

2. La persona física que acoja temporalmente un animal en este régimen estará obligada 
a comunicar al centro que se lo entrega cualquier incidencia con respecto al mismo.

3. Los domicilios en los que se acojan temporalmente animales de compañía tendrán la 
consideración de hogares de acogida.

Reglamentariamente se establecerá el número máximo de animales que podrán 
acogerse en un mismo hogar de acogida.

4. Las personas físicas que acojan temporalmente animales domésticos quedarán 
sometidas a las obligaciones previstas en los artículos 7 y 21. Las obligaciones específicas 
de las personas propietarias incluidas en el artículo 8 corresponderán al centro que entrega 
el animal en acogida temporal.

5. Los ayuntamientos y centros de recogida autorizados mantendrán una relación 
actualizada de estos hogares de acogida.
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Artículo 26.  Colonias felinas.
1. Los ayuntamientos podrán establecer, conforme a las condiciones y requisitos que se 

determinen reglamentariamente, lugares destinados a colonias felinas controladas, como un 
posible destino de las comunidades de gatos sin propietario o propietaria que vivan en la 
calle, siempre que las condiciones del entorno lo permitan, con el fin de su protección y 
control poblacional.

2. Los gatos integrantes de estas colonias deberán ser capturados para su marcaje, 
esterilización y control sanitario. La identificación se realizará a nombre del ayuntamiento, a 
quien compete la vigilancia y control sanitario de estas poblaciones.

TÍTULO III
Animales silvestres mantenidos en cautividad

Artículo 27.  Normas generales.
1. La persona propietaria o poseedora de un animal silvestre mantenido en cautividad es 

responsable de su protección y bienestar en los términos previstos en la presente ley.
2. Para el mantenimiento en cautividad de animales silvestres deberá acreditarse su 

origen legal, de acuerdo con lo estipulado en la normativa sanitaria, de comercio y 
conservación de la naturaleza y demás normativa que resulte de aplicación, según los casos.

3. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados 1 y 2, para la tenencia en cautividad de 
ejemplares de animales silvestres pertenecientes a especies autóctonas, incluidas las 
declaradas como especies cinegéticas, será preceptiva la autorización expresa de la 
consejería competente en materia de protección animal. Será obligatoria asimismo la 
identificación individual mediante microchip o anilla identificativa de estos animales, según el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

4. En caso de tenencia de ejemplares de animales silvestres pertenecientes a especies 
declaradas como exóticas invasoras, serán de aplicación los requisitos establecidos en su 
normativa reguladora específica.

5. Los preceptos contemplados en los artículos 22, 23 y 24 serán de aplicación a todos 
los ejemplares de especies silvestres mantenidos en cautividad, excepto aquellos 
pertenecientes a especies que cuenten con normativa específica de aplicación en la que se 
recogen las autoridades competentes responsables de su protección y custodia. En especial, 
se exceptúan los ejemplares de especies silvestres acogidas en un régimen de protección 
especial, las especies cinegéticas y las especies declaradas como exóticas invasoras.

Artículo 28.  Aves de presa en cautividad.
1. La tenencia de aves de presa en cautividad requerirá, sin perjuicio de las normas 

nacionales e internacionales que sean de aplicación, obtener previamente la autorización 
administrativa otorgada por la consejería competente en materia de protección animal, con 
los requisitos y según el procedimiento que reglamentariamente se establezcan.

2. Todos aquellos ejemplares de aves de presa que dispongan de la autorización 
mencionada en el apartado anterior deberán estar identificados individualmente con 
microchip o anilla, sin perjuicio de cualquier otro sistema de marcaje que pueda establecerse 
reglamentariamente, e inscribirse en la sección correspondiente del Registro Gallego de 
Identificación de Animales de Compañía.

3. La cría en cautividad de aves de presa solo podrá llevarse a cabo en establecimientos 
de cría de animales autorizados, con arreglo a lo establecido en el artículo 10 de la presente 
ley.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 69  Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia

– 914 –



TÍTULO IV
Asociaciones de protección y defensa de los animales

Artículo 29.  Normas generales.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales se inscribirán de manera 

obligatoria en el Registro Gallego de Asociaciones para la Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía, conforme al procedimiento reglamentariamente establecido.

2. Asimismo, estas asociaciones están obligadas a comunicar las modificaciones 
producidas en sus órganos de gobierno, estatutos, datos de contacto o cualquier otro dato 
obrante en la inscripción registral, y su baja como asociación, en su caso.

3. Las asociaciones de protección y defensa de los animales tienen la obligación de 
denunciar los hechos constitutivos de infracción administrativa según lo previsto en la 
presente ley ante las autoridades públicas competentes. A tal efecto, se les reconocerá la 
condición de interesadas en el procedimiento administrativo sancionador con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 30.  Entidades colaboradoras.
1. Las asociaciones de protección y defensa de los animales inscritas en el registro 

previsto en el artículo 29.1 podrán ser declaradas entidades colaboradoras de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma, conforme al procedimiento que se 
determine reglamentariamente, cuando cumplan con los requisitos siguientes:

a) Tener el domicilio en el territorio de la Comunidad Autónoma.
b) Que su ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma de Galicia.
c) Que participen activamente en programas en materia de protección animal.
d) Que participen activamente en programas dirigidos a potenciar la adopción en los 

centros de recogida de animales abandonados autorizados por la autoridad competente.
2. La consejería competente en materia de protección animal podrá establecer convenios 

con las entidades colaboradoras para el desarrollo de actuaciones en relación con la 
protección y defensa de los animales, y de manera particular para el desarrollo de campañas 
de concienciación para la identificación, adopción y esterilización de animales de compañía, 
así como la promoción de campañas de divulgación y educación en el conocimiento, 
protección y defensa animal para la sensibilización de la ciudadanía.

TÍTULO V
Comité Consultivo para la Protección Animal

Artículo 31.  Comité Consultivo para la Protección Animal.
1. Se crea el Comité Consultivo para la Protección Animal como órgano de consulta y 

asesoramiento, adscrito a la consejería competente en materia de protección animal, cuyo 
objetivo será el estudio y propuesta de las principales acciones en la lucha frente al maltrato 
y abandono de los animales de compañía.

2. El Comité Consultivo para la Protección Animal llevará a cabo las siguientes 
funciones, sin perjuicio de las que puedan encomendársele reglamentariamente:

a) Emitir informes y dictámenes, así como realizar los estudios que le solicite la 
consejería competente en materia de protección animal.

b) Promover estudios de planificación y coordinación en esta materia.
3. Su composición y funcionamiento se determinará por vía reglamentaria. En su 

composición habrá de garantizarse la presencia de representantes de las consejerías con 
competencias en materia de sanidad animal, salud pública y accesibilidad, de la Federación 
Gallega de Municipios y Provincias, de las asociaciones de protección y defensa de los 
animales inscritas en el registro regulado en el artículo 29, del Consejo Gallego de Colegios 
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Veterinarios y de las entidades de carácter medioambiental inscritas en el registro previsto 
en el Decreto 226/2007, de 22 de noviembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 
Carácter Medioambiental de la Comunidad Autónoma de Galicia.

En la designación de las personas que ocupen las vocalías se procurará el respeto del 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en la composición del órgano 
colegiado.

TÍTULO VI
Divulgación, educación y formación en materia de protección animal

Artículo 32.  Divulgación, educación y formación.
1. La Administración autonómica está obligada a la divulgación de los contenidos de la 

presente ley. A tal efecto, promoverá especialmente campañas periódicas de sensibilización 
y de promoción sobre la tenencia responsable, campañas divulgativas sobre la obligación de 
identificación animal y la adopción de medidas para evitar la reproducción incontrolada y el 
abandono de los animales domésticos, así como campañas de fomento de las adopciones 
en los centros de recogida autorizados.

2. La Administración general de la Comunidad Autónoma divulgará el contenido de esta 
ley entre el alumnado escolar y la ciudadanía y velará por la inclusión de contenidos 
relacionados con la protección animal en los programas educativos que se desarrollen en su 
ámbito territorial.

Asimismo, promoverá la realización de campañas de formación destinadas a las 
personas propietarias y poseedoras de animales, a fin de que se garantice una tenencia 
acorde con sus necesidades etológicas y fisiológicas, así como de obtener una óptima 
inserción y convivencia de los animales en el medio.

3. Las asociaciones de protección y defensa de los animales, especialmente las 
declaradas entidades colaboradoras, cooperarán con las administraciones públicas de 
Galicia en la observancia y difusión de lo establecido en la presente ley.

Artículo 33.  Asesoramiento y colaboración con la Administración local.
La Administración general de la Comunidad Autónoma prestará asesoramiento y 

colaboración técnica para la adecuada ejecución por las administraciones locales de las 
actuaciones de divulgación y formación en materia de protección de los animales.

TÍTULO VII
Inspección, control y vigilancia

Artículo 34.  Disposiciones generales.
1. La inspección, control y vigilancia superior del cumplimiento de lo establecido en la 

presente ley, así como de sus normas de desarrollo, corresponde a la Administración general 
de la Comunidad Autónoma, a través de la consejería competente en materia de protección 
animal, sin perjuicio de las competencias específicas en materia de sanidad animal 
atribuidas a la consejería correspondiente y de las atribuibles a los ayuntamientos dentro de 
su ámbito territorial.

2. Los ayuntamientos están obligados a realizar los cometidos necesarios de inspección, 
control y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley dentro de su ámbito 
territorial y según su normativa reguladora.

3. El servicio de inscripción en el registro, vigilancia e inspección podrá ser objeto de una 
tasa fiscal.

4. Los servicios veterinarios oficiales de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma serán competentes en la comprobación del cumplimiento de los requisitos en 
materia de sanidad y protección animal, salud pública y medio ambiente establecidos en la 
presente ley y demás normativa de aplicación en estas materias.
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Artículo 35.  Inspecciones.
1. El personal funcionario debidamente acreditado para realizar funciones inspectoras 

por la consejería competente en materia de protección animal ostenta carácter de agente de 
la autoridad. Las actas que levante este personal funcionario, en las cuales, observándose 
los requisitos legales correspondientes, se recojan hechos constatados por ellos, harán 
prueba de estos, salvo que se acredite lo contrario. De dicha acta firmada por el agente de la 
autoridad se entregará copia a la parte interesada.

2. El personal indicado en el apartado anterior está facultado para realizar en el curso de 
la inspección exámenes, controles, toma de muestras y recogida de información, así como 
para acceder a los lugares, espacios e instalaciones en donde se encuentren los animales o 
se desarrollen las actividades mencionadas en la presente ley, previa identificación y sin 
necesidad de aviso previo.

3. A efectos de la realización de las inspecciones que se mencionan en el apartado 
anterior, se facilitará a los inspectores provistos de la correspondiente credencial el acceso a 
todos los establecimientos y dependencias relacionadas con las actividades reguladas en la 
presente ley, así como la información y ayudas precisas para el desempeño de sus 
funciones.

4. En caso de que fuera necesario la entrada a los domicilios y restantes lugares cuyo 
acceso requiera el consentimiento de la persona titular, deberá obtenerse este o, en su 
defecto, la oportuna autorización judicial.

TÍTULO VIII
Potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 36.  Régimen sancionador.
1. Constituyen infracción administrativa las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente ley, las cuales serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en este título.
2. De conformidad con el artículo 27.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico del sector público, las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir 
especificaciones o graduaciones al cuadro de infracciones o sanciones establecidas en la 
presente ley que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o los 
límites de las que esta ley contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las 
conductas o la más precisa determinación de las sanciones correspondientes.

3. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la competencia sancionadora local dentro de 
los límites impuestos por el necesario respeto al principio de legalidad.

4. No se sancionarán los hechos que ya hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

5. Las infracciones a la presente ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 37.  Responsabilidad administrativa.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas y jurídicas que, por acción u omisión, realizasen las actuaciones tipificadas como 
infracción administrativa en la misma a título de dolo o culpa.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta ley correspondiera a 
varias personas conjuntamente, así como cuando no fuera posible determinar el grado de 
participación de las distintas personas físicas o jurídicas que hubiesen intervenido en la 
comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria. No obstante, cuando la sanción 
fuera pecuniaria y resultara posible se individualizará en la resolución en función del grado 
de participación de cada responsable.
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3. De las sanciones pecuniarias impuestas a personas jurídicas serán responsables 
subsidiariamente los administradores o administradoras que no hubiesen realizado los actos 
necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones 
infringidas, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependen o 
hubiesen adoptado acuerdos que hicieran posible la comisión de tales infracciones. 
Asimismo, serán responsables subsidiarias de las sanciones impuestas a las personas 
jurídicas que hubiesen cesado en sus actividades aquellas personas que hubiesen ocupado 
cargos de administrador o administradora en el momento en que se haya cometido la 
infracción.

4. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiera 
corresponder en el ámbito civil o penal.

5. En caso de celebración de peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras 
actividades prohibidas, serán responsables de la comisión de la infracción administrativa las 
personas organizadoras, las personas que hubiesen cedido por cualquier título fincas, 
locales o animales para la realización del espectáculo, así como las personas participantes 
en él.

Artículo 38.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones administrativas leves las siguientes:
a) La venta, donación o cesión de animales a menores de dieciséis años o personas 

incapacitadas sin autorización de quien ostente su patria potestad, tutela o custodia.
b) El regalo de animales de compañía como recompensa o premio en eventos o 

atracciones públicas.
c) La exhibición de los animales de compañía destinados a la venta en escaparates o 

zonas expuestas a la vía pública o a modo de reclamo comercial.
d) No mantener a los animales en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas y/o no 

someter a los animales a los reconocimientos veterinarios precisos.
e) Mantener a los animales en instalaciones que no reúnan los requisitos previstos en el 

artículo 9.e).
f) No facilitar a los animales la alimentación y bebida suficientes y adecuadas a sus 

necesidades, salvo por prescripción veterinaria, a menos que el perjuicio para el animal fuera 
grave o muy grave. Si se produjera un perjuicio para el animal grave o muy grave, esta 
conducta se calificará como un supuesto de maltrato tipificado en los artículos 39.a) o 40.a), 
según las consecuencias que de ello se deriven.

g) Ejercer la venta de animales domésticos fuera de los establecimientos legalmente 
autorizados.

h) Transportar los animales en condiciones inadecuadas o en maleteros que no 
estuvieran especialmente adaptados, incumpliendo las obligaciones previstas en el artículo 
11 de la presente ley, siempre que los animales no sufran daños. Si se produjeran daños en 
el animal, esta infracción se calificará como infracción grave tipificada en el artículo 39.j).

i) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía 
en la vía pública.

j) Alimentar a los animales vagabundos o extraviados en las vías públicas sin contar con 
la correspondiente autorización municipal, salvo situaciones que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales.

k) No adoptar las medidas necesarias para impedir que el animal pueda acceder 
libremente a las vías o espacios públicos o privados, así como no impedir el libre acceso del 
animal a otros animales o el contacto sin permiso con personas o cosas, y asimismo no 
impedir la entrada del animal en recintos o lugares no autorizados.

l) Mantener en el mismo recinto o en vivienda privada más de cinco animales, 
incumpliendo los requisitos del artículo 21.2.

m) No mantener actualizados los datos comunicados a los registros obligatorios 
previstos en la presente ley.

n) No contar con la formación necesaria para el manejo y atención de los animales 
alojados en los centros de cría, venta e importación de animales.
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ñ) Cualesquiera otras actuaciones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley o vulneración de las prohibiciones previstas en la misma y 
que no estuvieran tipificadas como infracción grave o muy grave.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:
a) El maltrato a los animales que les cause dolor, sufrimiento, lesiones o daños no 

invalidantes ni irreversibles.
b) No proporcionar a los animales los tratamientos necesarios para evitar su sufrimiento.
c) La no identificación de los animales, cuando esta fuera obligatoria conforme a lo 

previsto en la presente ley.
d) La utilización de cualquier mecanismo o utensilio que, destinado a limitar o impedir la 

movilidad de los animales, les produzca dolor, daños, sufrimiento, menoscabo o estrés 
innecesario, en especial los que les impidan mantener la cabeza en la posición natural, salvo 
prescripción veterinaria, o mantener a los animales de la especie canina atados de forma 
permanente o limitarles los movimientos que son necesarios durante la mayor parte del día, 
y el empleo de instrumentos o métodos dañinos de sujeción, retención o educación, como 
los collares eléctricos que produzcan descargas.

e) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
f) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales, con arreglo a lo previsto en el artículo 21 de la presente ley.
g) El abandono de los animales de compañía, en los términos previstos en el artículo 4.7 

de la presente ley.
h) La venta reiterada de animales domésticos fuera de los establecimientos legalmente 

autorizados. Se entenderá por venta reiterada el hecho de haber sido denunciada una 
persona por la comisión de esta infracción hasta en dos ocasiones en el plazo de un año.

i) La venta de animales silvestres mantenidos en cautividad fuera de los establecimientos 
autorizados.

j) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 10 para los 
establecimientos y en el artículo 14 para los eventos con animales de compañía, salvo lo 
establecido como infracción muy grave en el artículo 40.c) siguiente, y el transporte 
inadecuado de animales de compañía incumpliendo las obligaciones previstas en el artículo 
11 de la presente ley, siempre que los animales sufran daños.

k) La utilización de los animales en trabajos que los inmovilicen causándoles dolor.
l) La venta de animales enfermos o con taras conocidas por la parte vendedora, salvo lo 

dispuesto en el artículo 40.d).
m) La cría con fines comerciales o la comercialización de animales sin cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 13 de la presente ley.
n) La recogida de animales vagabundos o extraviados sin la correspondiente 

autorización, salvo los supuestos previstos en el artículo 22.6.
ñ) La cesión en adopción de animales abandonados sin cumplir los requisitos 

establecidos en la presente ley.
o) Ser titular de un establecimiento de los previstos en el artículo 10 sin poseer las 

autorizaciones administrativas previstas en él.
p) No haber suscrito el seguro de responsabilidad civil en el supuesto previsto en el 

artículo 17 de la presente ley.
q) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 

autoridades competentes, o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones 
establecidas en la presente ley, así como el suministro intencionado de información inexacta 
o de documentación falsa.

r) Emplear animales para desempeñar trabajos contraviniendo lo establecido en el 
artículo 9.f), utilizarlos como reclamo en la mendicidad o en cualesquiera otras actividades 
ambulantes, o su uso en atracciones feriales y otras asimilables, salvo autorización de la 
autoridad competente.
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s) La comisión de una infracción administrativa leve cuando en el plazo de un año el 
sujeto haya sido sancionado por una o más infracciones leves y la resolución o resoluciones 
sancionadoras hayan resultado firmes en la vía administrativa.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
a) El maltrato a los animales que les cause la muerte o provoque lesiones o daños 

invalidantes o irreversibles.
b) La manipulación de la identificación de los animales de compañía en todos los 

supuestos.
c) La organización y celebración de peleas, fiestas, espectáculos o cualesquiera otras 

actividades que lleven consigo malos tratos, crueldad o sufrimiento.
d) La venta de animales con enfermedad infectocontagiosa conocida por la parte 

vendedora.
e) La mutilación de los animales sin prescripción y control veterinario, así como la 

esterilización e intervención quirúrgica de animales no efectuadas por una o un profesional 
veterinario.

f) El suministro de estimulantes no autorizados o sustancias que puedan atentar contra la 
salud de los animales de compañía, salvo prescripción veterinaria.

g) La contravención de la orden de inmovilización de los animales acordada por las 
autoridades competentes.

h) La obstaculización del cumplimiento de las medidas provisionales.
i) Educar a los animales de forma agresiva, estresante o violenta, así como instigarlos o 

prepararlos para peleas o ataques en los términos señalados en el artículo 9.p) de la 
presente ley.

j) No tomar las medidas necesarias para evitar que los animales causen daños a la salud 
pública o animal o a la seguridad pública.

k) Disparar intencionadamente a los animales, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 15.

l) La práctica de la eutanasia de los animales vulnerando lo dispuesto en el artículo 15 de 
la presente ley.

m) El empleo y tenencia de animales de especies silvestres en los circos.
n) La comisión de una infracción administrativa grave cuando en el plazo de un año el 

mismo sujeto haya sido sancionado por la comisión de una o varias infracciones graves y la 
resolución o resoluciones sancionadoras hayan resultado firmes en la vía administrativa.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 41.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones administrativas tipificadas en el capítulo anterior serán objeto de las 

sanciones siguientes:
a) Las infracciones leves, apercibimiento o sanción económica de 100 a 500 euros.
b) Las graves, con multas de 501 a 5.000 euros.
c) Las muy graves, con multas de 5.001 a 30.000 euros.

Téngase en cuenta que mediante decreto aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia y 
publicado únicamente en el DOG, podrá procederse a la actualización de los importes de las 
sanciones de este apartado, según establece la disposición adicional 3 de la presente Ley.

2. Cuando, a consecuencia de la comisión de la infracción, la persona infractora 
obtuviera un beneficio cuantificable, podrá superarse el límite superior de las multas 
previstas en el apartado anterior hasta conseguir la cuantía del beneficio obtenido.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 69  Ley de protección y bienestar de los animales de compañía en Galicia

– 920 –



3. Los ingresos procedentes de las sanciones impuestas por los órganos competentes 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia por la comisión de las 
infracciones tipificadas en la presente ley deberán destinarse a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales.

4. La corrección de la situación creada por la comisión de una infracción grave o muy 
grave efectuada en cualquier momento anterior a la finalización del procedimiento 
administrativo sancionador determinará la aplicación de la sanción en grado medio de la 
escala correspondiente a las infracciones de gravedad inmediatamente inferior.

Artículo 42.  Sanciones accesorias.
El órgano competente para resolver podrá imponer, además de las multas indicadas en 

el artículo anterior, las sanciones accesorias siguientes:
1. El decomiso de los animales, en el caso de la comisión de infracciones graves y muy 

graves.
2. El cierre de los establecimientos previstos en el artículo 10 de la presente ley para la 

realización de la misma actividad en cuyo ejercicio se cometió la infracción que se sanciona. 
Este cierre tendrá un periodo de duración de entre uno a cinco años para las infracciones 
graves y de cinco hasta diez años, o el cierre definitivo, para las infracciones muy graves.

3. La prohibición temporal del ejercicio de alguna de las actividades reguladas por la 
presente ley en cuyo ejercicio se cometió la infracción, por un periodo de entre uno y cinco 
años para las infracciones graves y de cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las 
infracciones muy graves.

4. La prohibición para la tenencia de animales de compañía por un periodo de entre uno 
y cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años para las muy graves.

5. La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas en materia de 
protección animal por un periodo de entre uno y cinco años para las infracciones graves y de 
cinco hasta diez años, o definitivamente, para las infracciones muy graves.

6. La retirada del reconocimiento de entidad colaboradora, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves.

7. La baja en los registros previstos en el articulado de la presente ley.
8. La revocación o retirada de las licencias, acreditaciones o autorizaciones otorgadas al 

amparo de la presente ley, por la comisión de infracciones graves o muy graves.

Artículo 43.  Graduación de las sanciones.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley se graduará de 

conformidad con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, teniendo en cuenta además los criterios siguientes:

a) La trascendencia social o sanitaria y la naturaleza del perjuicio causado por la 
infracción.

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 
infracción.

c) El ensañamiento o grado de crueldad en la comisión de la infracción.
d) La reincidencia, por la comisión en el término de un año de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa. Si concurriese la reincidencia, la sanción pecuniaria a imponer se 
incrementará en un cincuenta por ciento de la cuantía máxima prevista de la escala 
correspondiente al tipo infractor.

e) La intencionalidad.
f) La realización de actos para ocultar su descubrimiento.
g) La agrupación y organización para la comisión de la infracción.
h) El número de animales afectados.
2. Las infracciones administrativas cometidas por personas que, por su cargo o función, 

están obligadas a hacer cumplir a los demás los preceptos de la presente ley serán 
sancionadas, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran concurrir, con multa 
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de la cuantía máxima de la escala del artículo 41.1 correspondiente al tipo de infracción de 
que se trate.

3. En el supuesto de que unos mismos hechos fueran constitutivos de dos o más 
infracciones administrativas de las previstas en la presente ley se impondrá la sanción 
correspondiente a la infracción de mayor gravedad, la cual se graduará atendiendo a la 
calificación y al número de infracciones concurrentes.

4. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 
tendrán entre sí carácter independiente.

CAPÍTULO III
Medidas provisionales

Artículo 44.  Medidas provisionales.
1. Previamente a la incoación de un procedimiento administrativo sancionador o bien 

durante su tramitación, el órgano competente podrá acordar motivadamente las medidas 
provisionales que estime necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiese 
recaer, de conformidad con la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

2. Las medidas provisionales podrán consistir en:
a) El decomiso o retirada de los animales objeto de protección, siempre que existieran 

indicios de infracción de las disposiciones de la presente ley que así lo aconsejasen.
b) La clausura o cierre de establecimientos e instalaciones, así como la suspensión o 

paralización de actividades que no contaran con las preceptivas autorizaciones o registros, 
hasta que no fueran subsanados los defectos observados o se cumplieran los requisitos 
exigidos por razones de protección y bienestar animal.

c) La revocación de licencias y autorizaciones.
d) La confiscación de los elementos y efectos empleados para la comisión de la presunta 

infracción.
3. Las medidas provisionales se adoptarán teniendo en cuenta el principio de 

proporcionalidad y los objetivos que se pretenden garantizar con su adopción.
4. Las medidas adoptadas con anterioridad al inicio del procedimiento deberán ser 

confirmadas, modificarse o levantarse en el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, 
el cual se dictará dentro de los quince días siguientes a la adopción de las medidas 
provisionales. Estas medidas quedarán sin efecto si no se iniciara el procedimiento en dicho 
plazo o si el acuerdo de inicio no contuviera un pronunciamiento expreso sobre ellas.

5. Las medidas provisionales se mantendrán en tanto persistan las causas que 
motivaron su adopción. En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

6. Si el depósito prolongado de los animales procedentes de retiradas cautelares pudiera 
ser peligroso para su supervivencia o comportarles sufrimientos innecesarios, la consejería o 
ayuntamiento competente podrá decidir sobre el destino de los mismos antes de la 
resolución del correspondiente procedimiento sancionador, el cual será prioritariamente la 
adopción o acogida en el caso de perros y gatos.

Artículo 45.  Reposición de la situación alterada y subsanación de los gastos y daños y 
perjuicios.

Las sanciones que puedan imponerse a la persona infractora son compatibles con la 
exigencia de reposición de la situación alterada a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados que se determine en la resolución 
sancionadora. En este sentido, la persona infractora deberá abonar la totalidad de los gastos 
derivados de la comisión de la infracción y, en especial, los engendrados por la recogida, 
mantenimiento y tratamientos sanitarios de los animales.
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CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 46.  Competencia sancionadora.
1. El procedimiento sancionador previsto en la presente ley se tramitará de conformidad 

con la legislación del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
2. Corresponde a los ayuntamientos la incoación y tramitación de los procedimientos 

incoados por la comisión de infracciones tipificadas como leves en los apartados c), i) y j) del 
artículo 38 de la presente ley.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de protección animal la incoación 
y tramitación de los expedientes sancionadores en el caso de las restantes infracciones 
calificadas como leves y por las infracciones calificadas como graves y muy graves. 
La incoación e instrucción de estos expedientes sancionadores corresponde a las jefaturas 
territoriales previstas en el artículo 35 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de 
organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico 
de Galicia, de la consejería competente en materia de protección animal.

4. La resolución del procedimiento sancionador corresponderá:
a) A la persona titular de la alcaldía del ayuntamiento en los procedimientos incoados por 

la comisión de infracciones leves tipificadas en los apartados c), i) y j) del artículo 38 de la 
presente ley, y a las personas titulares de las jefaturas territoriales previstas en el artículo 35 
de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de la consejería competente en materia de 
protección animal en los demás supuestos de infracciones leves, excepto las previstas en el 
apartado b) siguiente.

b) A la persona titular de la dirección general competente en materia de protección 
animal en los procedimientos incoados por la comisión de infracciones administrativas 
calificadas como graves, así como para todas las infracciones leves y graves cometidas por 
los ayuntamientos.

c) A la persona titular de la consejería competente en materia de protección animal en 
los procedimientos incoados por la comisión de infracciones calificadas como muy graves.

Artículo 47.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas leves prescribirán en el plazo de un año, las 

infracciones graves en el plazo de dos años y las muy graves en el plazo de tres años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en el que la infracción se 

hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
comenzará a correr desde que hubiese terminado la conducta infractora.

2. Las sanciones administrativas impuestas por infracciones leves prescribirán a los dos 
años, por infracciones graves a los tres años y por infracciones muy graves a los 
cuatro años, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera ejecutable la resolución por 
la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. En caso de 
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la que se 
impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en el que termine el plazo legalmente previsto para la resolución del dicho 
recurso.

Artículo 48.  Caducidad del procedimiento sancionador.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de la presente ley 

deberá dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, a contar a 
partir del momento en el que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución a la persona interesada en dicho plazo 
determinará la caducidad del procedimiento, salvo en los supuestos en los que el 
procedimiento se hubiese paralizado por causas imputables a las personas interesadas o se 
hubiese acordado su suspensión en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, lo que interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 
resolución.
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3. Iniciado un procedimiento sancionador, si los hechos pudieran ser presuntamente 
constitutivos de delito o falta, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, con remisión 
de lo actuado. En aplicación del principio de non bis in idem, la instrucción de causa penal 
ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación del expediente administrativo 
sancionador que haya sido incoado por los mismos hechos.

Artículo 49.  Publicidad de las sanciones.
1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá acordar por 

razón de ejemplaridad que se dé publicidad a las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, cuando la especial trascendencia social, sanitaria o la 
naturaleza del perjuicio causado, el ensañamiento o grado de crueldad o el número de 
animales afectados motivasen la adopción de tal medida. La publicidad de estas sanciones 
requerirá que dichas sanciones adquieran firmeza en la vía judicial.

2. La publicidad de las sanciones se efectuará en el «Diario Oficial de Galicia», 
haciéndose indicación expresa en la publicación de las personas físicas o jurídicas 
responsables y de las infracciones cometidas.

Disposición adicional primera.  Plazos de resolución de los procedimientos de 
otorgamiento de autorización de los establecimientos previstos en el artículo 10.

La resolución expresa de los procedimientos administrativos relativos a la solicitud de 
otorgamiento de las autorizaciones de los establecimientos del artículo 10 deberá ser 
notificada en el plazo máximo de seis meses desde la fecha en la que la solicitud tuviera 
entrada en el registro.

Disposición adicional segunda.  Efecto desestimatorio del silencio.
En los procedimientos administrativos relativos a las solicitudes que se indican a 

continuación, vencido el plazo establecido sin que se haya notificado resolución expresa, las 
personas interesadas pueden entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo en:

– Las solicitudes de autorización de los establecimientos del artículo 10 de la presente 
ley.

– Las solicitudes para la declaración como entidad colaboradora de la Administración de 
las asociaciones de protección y defensa de los animales.

Disposición adicional tercera.  Actualización del importe de multas pecuniarias.
Mediante decreto aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia podrá procederse a la 

actualización de los importes de las sanciones contempladas en el artículo 41.1 de la 
presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas en materia de animales potencialmente peligrosos se 

sancionarán de conformidad con la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, a excepción de las 
infracciones en materia de identificación de estos animales, las cuales se sancionarán de 
acuerdo con la presente ley.

2. Las infracciones administrativas en materia de parques zoológicos se sancionarán de 
conformidad con la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en 
los parques zoológicos.

Disposición transitoria primera.  Registros.
1. El Registro de Establecimientos de Animales Domésticos y Salvajes en Cautividad de 

Galicia creado mediante el Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento que desarrolla la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales 
domésticos y salvajes en cautividad, pasará a denominarse Registro Gallego de Núcleos 
Zoológicos (Reganuz). Dicho registro continuará rigiéndose por lo dispuesto en el 
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Decreto 153/1998, de 2 de abril, en todo lo que no se oponga a la presente ley, hasta que 
entre en vigor el desarrollo reglamentario de esta.

2. El Registro General de Asociaciones para la Protección y Defensa de los Animales 
Domésticos y Salvajes en Cautividad pasará a denominarse Registro Gallego de 
Asociaciones para la Protección y Defensa de los Animales de Compañía. Dicho registro 
continuará rigiéndose por lo dispuesto en el Decreto 153/1998, de 2 de abril, en todo lo que 
no se oponga a la presente ley, hasta que entre en vigor el desarrollo reglamentario de esta.

3. El Registro Gallego de Identificación de Animales de Compañía y de Animales 
Potencialmente Peligrosos regulado en el Decreto 90/2002, de 28 de febrero, por el que se 
regula la tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Galicia y se crean los registros gallegos de Identificación de Animales de Compañía y 
Potencialmente Peligrosos y de Adiestradores Caninos, pasará a denominarse Registro 
Gallego de Identificación de Animales de Compañía (Regiac). Dicho registro continuará 
rigiéndose por lo dispuesto en el Decreto 90/2002, de 28 de febrero, en todo lo que no se 
oponga a la presente ley, hasta que entre en vigor el desarrollo reglamentario de esta.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Gallego de Protección de los Animales 
Domésticos y Salvajes en Cautividad.

El Consejo Gallego de Protección de los Animales Domésticos y Salvajes en Cautividad 
creado por Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el reglamento que 
desarrolla la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes 
en cautividad, continuará funcionando con la misma composición, funciones y régimen de 
funcionamiento previsto en dicho decreto hasta la publicación del desarrollo reglamentario 
del Comité Consultivo para la Protección Animal previsto en el artículo 31, momento en el 
que aquel consejo quedará suprimido.

Disposición transitoria tercera.  Establecimientos de animales de compañía, adopción de 
animales abandonados, acogimiento temporal y colonias felinas.

Los establecimientos de animales de compañía objeto de regulación deberán adaptarse 
a los requisitos previstos en la presente ley en el plazo máximo de dieciocho meses a partir 
de su entrada en vigor.

Los nuevos requisitos y medidas establecidas en esta norma, para la entrega en 
adopción de los animales abandonados, la acogida temporal de los mismos y la creación de 
colonias felinas deberán adoptarse en el plazo máximo de dieciocho meses a partir de su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos administrativos en tramitación.
1. A los procedimientos sancionadores que se encuentren en tramitación a la entrada en 

vigor de la presente ley les serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en 
el momento de haberse producido los hechos que constituyan infracción administrativa. Las 
disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a la persona 
presuntamente infractora o infractora, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción 
como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso con respecto a las sanciones 
pendientes de cumplimiento a la entrada en vigor de esta ley.

2. El resto de procedimientos administrativos en tramitación a la entrada en vigor de la 
presente ley se tramitarán por la normativa vigente bajo la cual iniciaron su tramitación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales 

domésticos y salvajes en cautividad, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan o contradigan lo dispuesto en la presente ley.

2. El Decreto 153/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla 
la Ley 1/1993, de 13 de abril, de protección de los animales domésticos y salvajes en 
cautividad, permanecerá vigente en lo que no se oponga a la presente ley, en tanto en 
cuanto no se apruebe su normativa de desarrollo.
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3. El Decreto 90/2002, de 28 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Galicia y se crean los registros 
gallegos de Identificación de Animales de Compañía y Potencialmente Peligrosos y de 
Adiestradores Caninos, permanecerá vigente en lo que no se oponga a la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de la presente ley en el plazo máximo de doce meses desde su entrada en vigor. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio del desarrollo normativo que corresponda a los 
ayuntamientos en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 70

Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 190, de 10 de agosto de 2016

«BOE» núm. 285, de 25 de noviembre de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-11097

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
Como consecuencia de la conciencia nacida en las últimas décadas, en las sociedades 

de los países económica y culturalmente más avanzados, existe a nivel internacional una 
corriente, cada vez más extendida, que pretende sentar las bases del respeto que debe 
regular la relación de las personas con los seres vivos de su entorno y especialmente con los 
animales. La Declaración Universal de los Derechos del Animal, proclamada el 15 de octubre 
de 1987, así como los Reglamentos y Directivas Comunitarias en esta materia, han 
contribuido al desarrollo social y cultural de la sociedad para instaurar respeto, defensa y 
protección de los animales.

La Comunidad de Madrid no ha sido, en modo alguno, ajena al movimiento de 
sensibilización a favor de los animales y puede afirmarse que figura en la vanguardia del 
movimiento de protección animal, siendo la pionera en regular esta materia con la 
promulgación de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Domésticos, 
cuando recogiendo el sentir social de aquellos momentos por los derechos de los animales, 
el maltrato y el abandono, supo trasladar este sentir a una norma con rango de ley.

Desde entonces, el giro en la actitud de las personas hacia el trato que reciben los 
animales, el incremento en las actividades económicas y comerciales relacionadas con los 
mismos, el aumento en la tenencia doméstica de especies distintas de las tradicionalmente 
consideradas como animales de compañía, y el rechazo de la sociedad madrileña al 
sacrificio de animales de compañía, unido a la dispersión de normas sectoriales en la 
materia, hace imprescindible fijar, en el marco de las competencia en protección animal de la 
Comunidad de Madrid, una regulación genérica de protección que recoja los principios de 
respeto, defensa y prohibición del sacrificio de los animales de compañía.

Esta Ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 
animales de compañía, así como fomentar la tenencia responsable de los mismos y está 
compuesta de 35 artículos, 6 disposiciones adicionales, 2 disposiciones transitorias, 1 
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disposición derogatoria, 3 disposiciones finales y un anexo, que recoge una relación de los 
animales cuya tenencia está prohibida fuera de recintos expresamente autorizados.

La disposición derogatoria incluye expresamente la Ley 1/1990, de 1 de febrero.
Por lo que respecta a la tramitación, se ha realizado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 22 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que resulta de aplicación 
supletoria a tenor de lo dispuesto en el artículo 33 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y en la Disposición Final Segunda de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

En ese sentido, se han recabado los informes oportunos, destacando la remisión a las 
distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid y al Consejo de Protección y Bienestar 
Animal.

Finalmente, el proyecto ha sido informado por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid.

En la aprobación de esta Ley opera indirectamente el principio de subsidiariedad 
entendido como principio organizador de competencias en Estados territorialmente 
descentralizados, tal y como ha señalado el Consejo de Estado y, por otro lado, se hace uso 
de las atribuciones que se confieren a la Comunidad de Madrid en su Estatuto de Autonomía 
en materia de protección del medio ambiente (artículo 27.7), sanidad e higiene (artículo 27.4) 
y ocio (artículo 26.1.22).

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene como objeto regular el régimen de la protección, el bienestar y la tenencia 

responsable de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  Finalidad.
1. Esta Ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 

animales de compañía, cualesquiera que fueran sus circunstancias o lugar en que se hallen.
2. Para alcanzar esta finalidad, se promoverá:
a) El fomento de la tenencia responsable.
b) La lucha contra el abandono.
c) El fomento de la adopción.
d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como pilares 

fundamentales para evitar la superpoblación y en último término, el abandono.
e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
f) El voluntariado y la canalización de colaboración de las entidades de protección animal 

y la sociedad civil en materia de protección animal.
g) El fomento y divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad.
h) La educación de los animales.
i) La creación de áreas para el esparcimiento de los perros, instando a todos los 

ayuntamientos de nuestra Comunidad a la facilitación de dichos espacios.
j) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u 

otras ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus poseedores.
k) Las inspecciones para el cumplimiento de la Ley.
l) Las campañas de identificación y esterilización, estableciendo los conciertos 

necesarios con los veterinarios clínicos de animales de compañía.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Animales de compañía: aquellos animales que viven con las personas, principalmente 

en el hogar, con fines fundamentalmente de compañía, ocio, educativos o sociales, 
independientemente de su especie. A los efectos de esta Ley se incluyen entre ellos todos 
los perros y gatos, independientemente del fin para el que se destinan o el lugar en el que 
habiten, y los équidos utilizados con fines de ocio o deportivo, siempre que su tenencia no 
tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a 
cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos.

2. Animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial y otro fin comercial o lucrativo.

3. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que 
se encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético. No se entenderán como 
fauna silvestre los animales de dichas especies que se mantienen como animales de 
compañía o como animales de producción.

4. Animales abandonados: se considera animal de compañía abandonado todo aquel 
que pudiendo estar o no identificado de su origen o propietario, circule por la vía pública sin 
acompañamiento de persona alguna y del cual no se haya denunciado su pérdida o 
sustracción, o aquel que no sea retirado del centro de recogida por su propietario o persona 
autorizada en los plazos establecidos en esta Ley.

5. Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de compañía que, estando 
identificados o bien sin identificar, vagan sin destino y sin control, siempre que sus 
propietarios o poseedores hayan comunicado el extravío o perdida de los mismos. En caso 
de animales identificados, deberá haberse comunicado la pérdida al Registro de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid.

6. Animales vagabundos: aquellos animales de compañía que carecen de propietario o 
poseedor y vagan sin destino y sin control.

7. Animales identificados: aquellos animales que portan algún sistema de marcaje 
reconocido por las autoridades competentes y se encuentran dados de alta en el Registro de 
Identificación de la Comunidad de Madrid o en el registro equivalente de otra Comunidad 
Autónoma.

8. Propietario: quien figure inscrito como tal en el Registro de Identificación 
correspondiente. En los casos en los que no exista inscripción en el Registro, se considerará 
propietario a quien pueda demostrar esta circunstancia por cualquier método admitido en 
Derecho para la prueba de su titularidad y dominio.

Los menores e incapacitados podrán ser propietarios de acuerdo con las reglas 
generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

9. Poseedor: el que sin ser propietario en los términos establecidos en el punto anterior, 
ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.

10. Veterinario colaborador: el licenciado en Veterinaria reconocido, autorizado o 
habilitado por la autoridad competente para la ejecución de funciones en programas oficiales 
de protección y sanidad animal y de salud pública.

11. Entidades de protección de los animales: aquellas entidades con ámbito de actuación 
en la Comunidad de Madrid, sin fin de lucro, legalmente constituidas, y cuya principal 
finalidad sea la defensa y protección de los animales.

12. Sacrificio: muerte provocada a un animal por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad o medioambientales, mediante métodos que impliquen el menor 
sufrimiento posible.

13. Eutanasia: muerte provocada a un animal, por métodos no crueles e indoloros, para 
evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o lesión sin 
posibilidad de curación que le permita tener una calidad de vida compatible con los mínimos 
parámetros de bienestar animal.
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14. Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o estrés graves.

15. Veterinario oficial: el licenciado en veterinaria, funcionario o laboral, al servicio de una 
Administración pública, destinada a tal efecto por la autoridad competente.

16. Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en veterinaria reconocido por la 
autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se 
establezcan, en especial, el veterinario de las agrupaciones de defensa sanitaria y el 
veterinario de explotación.

Artículo 5.  Exclusiones.
La presente Ley no será de aplicación a:
1. Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en espectáculos taurinos populares 

autorizados.
2. La fauna silvestre.
3. Los animales de producción, los de parques zoológicos y los utilizados con fines 

experimentales, que se regirán por su legislación específica.

TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de los propietarios o poseedores.
1. Corresponde a los poseedores y en general a todas aquellas personas que 

mantengan o disfruten de animales de compañía:
a) Tratar a los animales de acuerdo a su condición de seres sentientes, 

proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico sanitarias; la posibilidad de realizar el ejercicio necesario; un espacio para vivir 
suficiente, higiénico y adecuado, acorde con sus necesidades etológicas y destino, con 
protección frente a las inclemencias meteorológicas, y que permita su control con una 
frecuencia al menos diaria; compañía en caso de animales gregarios, que en ningún caso 
podrán mantenerse aislados del hombre u otros animales; y en general, una atención y 
manejo acordes con las necesidades de cada uno de ellos.

b) Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 
legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales durante el 
transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 
animales que estén bajo su custodia.

d) Impedir que los animales depositen sus deyecciones en aceras, paseos, jardines y en 
general en espacios públicos o privados de uso común, procediendo, en todo caso, a su 
retirada y limpieza inmediata.

e) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado sanitario. Igualmente deberán 
facilitar a los animales un reconocimiento veterinario de forma periódica, con carácter anual 
en perros y gatos, que quedará debidamente documentado en la cartilla sanitaria del animal.

f) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales. Los perros y gatos que se mantengan en polígonos industriales, obras o similares 
y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado 
con otros perros y gatos, deberán estar esterilizados obligatoriamente. Igualmente los perros 
de asistencia deberán estar esterilizados de acuerdo a su normativa específica.

g) Comunicar el extravío o muerte de los animales al Registro de Identificación de 
Animales de Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica 
disponga de un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija.
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h) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda infundir temor, ocasionar molestias o suponer peligro, amenaza o daños 
a las personas, animales o cosas, sometiendo a los animales a pruebas de sociabilidad y 
educación, cuando su carácter y su comportamiento así lo aconseje, y educándolos con 
métodos no agresivos ni violentos, sin obligarlos a participar en peleas o espectáculos no 
autorizados.

i) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para 
la obtención de la información necesaria en cada momento.

2. Corresponde a los propietarios de los animales, además de lo previsto en el apartado 
anterior:

a) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se determine 
reglamentariamente.

b) Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.
c) Comunicar el cambio de titularidad al Registro de Identificación de Animales de 

Compañía en un plazo máximo de 72 horas, salvo que la normativa específica disponga de 
un plazo menor, en cuyo caso será dicho plazo el que rija.

Artículo 7.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas:
a) El sacrificio de animales.
b) El maltrato de animales.
c) El abandono de animales.
c bis) La cría y venta de animales con fines comerciales sin los permisos 

correspondientes.
d) Las mutilaciones de animales, excepto las precisas por necesidad médico quirúrgica, 

por esterilización o por suponer un beneficio futuro para el animal, que en todo caso serán 
realizadas por un veterinario. Esta excepción no incluye las mutilaciones con fines 
exclusivamente estéticos.

e) Dar a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para peleas.
f) Implicar a los animales en peleas o agresiones de cualquier clase, incluyendo la 

organización de estas peleas; o incitarles, permitirles o no impedirles atacar a una persona o 
a otro animal de compañía.

g) No proporcionar a los animales la atención esencial para su bienestar; alimentarlos de 
forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no autorizados; mantenerlos en lugares que 
no reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que no les protejan de las inclemencias 
del tiempo, que tengan dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, 
distancia o cualquier otro motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión 
de los animales con una frecuencia al menos diaria.

h) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o 
del comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

i) Mantener a los animales atados o encerrados permanentemente o por tiempo o en 
condiciones que puedan suponer sufrimiento o daño para el animal, o mantenerlos aislados 
del ser humano u otros animales en caso de tratarse de animales de especies gregarias.

j) Poseer animales sin identificarlos de acuerdo a lo señalado en esta norma.
k) Exhibir animales en locales de ocio o diversión.
l) Ejercer la mendicidad o cualquier actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
m) Regalar animales como recompensa o premio, o rifarlos.
n) Utilizar animales en carruseles de ferias.
ñ) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, 

filmaciones, sesiones fotográficas o cinematográficas con fines publicitarios o cualquier otra 
actividad similar, sin la correspondiente autorización del Ayuntamiento en cuyo Municipio se 
desarrolle esta actividad.
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o) La utilización de animales para la filmación de escenas no simuladas para cine, 
televisión o Internet, artísticas o publicitarias, que conlleven crueldad, maltrato, muerte o 
sufrimiento de los animales.

p) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la 
especie canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, salvo que el 
Ayuntamiento correspondiente lo autorice.

q) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

r) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
s) Trasladar animales en los maleteros de vehículos que no estén adaptados 

especialmente para ello.
t) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
u) Disparar o agredir a los animales con armas de fuego, de aire o gas comprimido, 

ballestas, arcos, armas blancas, o cualquier otra que ponga en riesgo su vida. Excepto en 
casos excepcionales de acuerdo al artículo 9 de esta Ley.

v) Utilizar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los 
animales.

w) La tenencia de los animales contemplados en el Anexo, excepto en parques 
zoológicos registrados o recintos expresamente autorizados por la Comunidad de Madrid.

x) El traslado de animales inmovilizados de forma cautelar.
y) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal.

Artículo 8.  Inspección y control.
1. Los Ayuntamientos realizarán las labores de inspección y control necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones y evitar la realización de las prohibiciones contempladas en 
esta Ley.

2. Los Ayuntamientos podrán ordenar la retirada de los animales, así como su 
inmovilización, internamiento obligatorio, aislamiento, o sometimiento a un tratamiento o 
terapia, siempre que existan indicios de infracción que lo aconsejen, sin perjuicio de las 
actuaciones que puedan llevar a cabo las Consejerías competentes en materia de sanidad 
animal, protección animal, medio ambiente o salud pública en situaciones de grave riesgo 
para los animales o las personas.

TÍTULO III
Sacrificio y eutanasia de los animales

Artículo 9.  Del sacrificio y la eutanasia de los animales.
1. Se prohíbe el sacrificio de los animales de compañía excepto por motivos de sanidad 

animal, de seguridad de las personas o animales, o de existencia de riesgo para la salud 
pública o medioambiental. El sacrificio será realizado siempre que sea posible, y según lo 
dictado en esta ley, por veterinario oficial, habilitado, autorizado o colaborador, de forma 
rápida e indolora, y mediante métodos que impliquen el mínimo sufrimiento.

No se podrá sacrificar animales por el simple hecho de su permanencia en centros de 
acogida, ni en otros centros para el mantenimiento temporal de animales de compañía, 
independientemente del tiempo transcurrido desde su entrada en los mismos. Asimismo no 
se podrán sacrificar animales con enfermedades tratables en las que el animal pude llevar 
una vida digna, previo informe veterinario.

2. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 
forma rápida e indolora, aplicándose siempre sedación, y mediante métodos que impliquen 
el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

En perros y gatos se utilizará la inyección de barbitúricos solubles o de cualquier 
medicamento autorizado como eutanásico para estas especies.

3. La Consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá establecer 
excepciones en situaciones de emergencia y/o peligrosidad.
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Si en estas situaciones no hubiera alternativa a la utilización de armas de fuego, su 
aplicación solo la podrán realizar las fuerzas y cuerpos de seguridad, que en su caso 
valorarán la situación y los riesgos para adoptar la solución más adecuada, actuando en 
función de lo recogido en su normativa específica.

4. Las Consejerías competentes en materia de protección animal, sanidad animal, y 
salud pública podrán ordenar la eutanasia de los animales para evitar su sufrimiento o por 
motivos de sanidad animal, de seguridad de las personas o animales, de existencia de 
riesgo para la salud pública o medioambientales.

TÍTULO IV
Tratamientos obligatorios e identificación de los animales

Artículo 10.  Tratamientos obligatorios.
La Consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá ordenar la 

realización de tratamientos preventivos o curativos a los animales, por razones de sanidad o 
bienestar animal o de salud pública.

Artículo 11.  Animales objeto de identificación.
Serán obligatoriamente objeto de identificación, mediante microchip, los perros, gatos, 

hurones, conejos y équidos. Las aves serán identificadas mediante anillado desde su 
nacimiento. Asimismo serán objeto de identificación todos los animales catalogados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo previsto en la normativa vigente en la materia, sin 
perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pudiera determinar 
reglamentariamente.

Artículo 12.  Sistema de identificación.
1. Sin perjuicio de otras previsiones que se puedan determinar por vía reglamentaria, se 

establece como sistema de marcaje de los animales la implantación de un microchip 
homologado, portador de un código único validado por el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía, que en el caso de los gatos y perros se implantará 
subcutáneamente en la zona izquierda del cuello.

2. No se podrán inscribir en el Registro de Identificación de Animales de Compañía 
aquellos animales que no se encuentren marcados mediante los sistemas previstos en el 
apartado anterior.

3. Los animales marcados con arreglo a los sistemas de marcaje previstos, pero no 
inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán 
identificados. En este caso, no se podrá duplicar el marcaje realizado, pero será precisa la 
inscripción en el Registro de Identificación de Animales de Compañía para completar la 
identificación.

4. Al objeto de facilitar la trazabilidad de los animales en aras de su protección, los 
perros, gatos y hurones procedentes de la Unión Europea deberán mantener el pasaporte 
original que recoja su código de identificación, no pudiendo sustituirse este pasaporte por 
otra documentación acreditativa de identificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de 
inscripción en el Registro de Identificación de Animales de Compañía establecida en el 
apartado anterior. Todos los animales de compañía procedentes de la Unión Europea 
deberán ser dados de alta en el mismo momento de su adquisición con los datos de la 
persona que se hace cargo de ellos, adoptante o comprador.

Artículo 13.  Procedimiento de identificación.
1. El marcaje de los animales será realizado necesariamente por un veterinario oficial o 

colaborador, utilizando los medios más adecuados, asépticos e inocuos para el animal. En el 
momento del marcaje del animal, el propietario deberá acreditar documentalmente su 
identidad.
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2. A continuación del marcaje y con el objeto de finalizar correctamente el acto de 
identificación, se procederá a solicitar, preferentemente por vía telemática, el alta en el 
Registro de Identificación de Animales de Compañía, con la inclusión de los datos del 
propietario, del animal y del veterinario actuante, en el plazo máximo de tres días hábiles. El 
alta podrá tramitarse por medio del veterinario que ha realizado el marcaje.

3. El código asignado e implantado se constatará en la cartilla sanitaria o pasaporte 
oficial del animal.

4. La retirada de animales muertos en carreteras o vía pública se realizará previa 
comprobación de su identificación y aviso a su propietario, en su caso.

Artículo 14.  Plazos de identificación y cambio de titularidad.
1. La identificación de los perros y gatos se realizará antes de los tres meses de edad, 

pudiéndose establecer reglamentariamente los plazos de identificación de otras especies.
2. El cambio de titularidad se solicitará al Registro de Identificación de Animales de 

Compañía en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día en que la posesión 
del animal es efectiva.

Artículo 15.  Gestión del Registro.
1. El Registro será gestionado por el Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid en tanto 

en cuanto se mantengan las directrices fijadas reglamentariamente.
2. En el caso de que se incumplan las directrices fijadas reglamentariamente podrá 

retirarse la gestión, asumiendo la misma la Consejería con competencia en materia de 
protección animal.

TÍTULO V
Centros de animales de compañía

Artículo 16.  Requisitos de los centros de animales de compañía.
1. Se consideran centros de animales de compañía los pertenecientes a las siguientes 

clasificaciones zootécnicas: centros de venta, criaderos, residencias, escuelas de 
adiestramiento, centros de acogida de animales abandonados, centros veterinarios, centros 
de tratamiento higiénico, rehalas, perreras deportivas, instalaciones para albergar animales 
en aeropuertos, centros de terapia con animales, colecciones particulares, circos, granjas 
escuela, establecimientos para la equitación, centros de rescate, o cualquier otro centro que 
albergue animales de compañía.

2. Los centros de animales de compañía deberán reunir los siguientes requisitos, sin 
perjuicio de los que se establezcan reglamentariamente:

a) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como espacio suficiente en 
relación a los animales que albergan, que posibiliten el suficiente ejercicio a los mismos, de 
acuerdo a sus necesidades específicas.

b) Contar con un espacio apropiado para mantener a animales enfermos o que requieren 
cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos animales puedan recibir 
la atención necesaria o guardar, en su caso, períodos de cuarentena.

c) Contar con medidas para evitar el escape de los animales albergados que no 
interfieran con su bienestar.

d) Disponer de personal suficiente y cualificado para su manejo, de acuerdo a lo que se 
determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alojados en ellos todos los 
cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico sanitario y de bienestar animal, 
incluyendo una alimentación adecuada, protección frente a las inclemencias climatológicas, 
ejercicio, y en general la atención necesaria de acuerdo a sus necesidades, incluso durante 
las horas en las que el centro permanezca cerrado.

e) Contar con un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el que 
consten al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen, su 
destino, las incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su caso.
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f) Contar con un veterinario responsable.
g) Los Centros públicos o privados, de recogida de animales vagabundos o extraviados, 

podrán contar con programas específicos de voluntariado y colaboración con entidades de 
protección animal y la sociedad civil.

Artículo 17.  Registro de los centros de animales de compañía.
1. Se crea el Registro de Centros de Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid, en el cual se deberán inscribir todos los centros de acuerdo con su clasificación 
zootécnica particular, cuya organización y funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

2. La Dirección General con competencias en materia de protección animal tramitará las 
solicitudes y registrará los centros, asignándoles un número de registro.

Los Ayuntamientos llevarán a cabo las labores de vigilancia e inspección de los centros. 
Las inspecciones se realizarán con carácter previo al comienzo de la actividad, repitiéndose 
como mínimo con carácter anual y siempre que se tenga conocimiento de incidencias que 
puedan afectar al bienestar de los animales.

TÍTULO VI
Cría con fines comerciales y venta de animales

Artículo 18.  Condiciones de la cría con fines comerciales y de la venta de animales.
1. La cría con fines comerciales y la venta de animales se realizará necesariamente 

desde criaderos y centros de venta registrados y destinados para ello. Los centros de venta 
facilitarán la adopción de animales de compañía mediante la colaboración con los centros de 
acogida de animales abandonados, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La venta de perros y gatos en los centros antes citados, se deberá realizar a través de 
catálogos y medios similares que no requieran la presencia física de los animales en la 
tienda. No obstante, la Consejería competente podrá autorizar la presencia de perros y gatos 
en aquellos centros de venta que cumplan las condiciones de salubridad, espacio, etc. que 
se determinen reglamentariamente en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta 
Ley. Dichos centros tendrán un plazo máximo de adaptación de 24 meses a dichas 
condiciones.

3. Los centros de venta podrán disponer para su venta de peces, reptiles, roedores, 
conejos, hurones y pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan con los 
requisitos de espacio que se establecerán reglamentariamente. La Consejería competente 
revisará el listado de especies y los requisitos y condiciones para la venta de cada una de 
ellas en el plazo de dos años.

4. Queda prohibida la venta ambulante de animales.
5. Queda prohibida la venta de animales del Anexo de esta Ley.
6. Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 

publicaciones asimilables y demás sistemas de difusión, incluido internet, deberá incluirse 
necesariamente en el anuncio el número de registro del criadero o centro de venta en el 
Registro de Centros de Animales de Compañía, así como el número de identificación del 
animal en su caso.

7. El criadero o centro de venta entregará al comprador en formato papel o en formato 
electrónico toda la información necesaria sobre su origen, características, cuidados y 
manejo, así como sobre las infracciones y sanciones que conllevan el maltrato y abandono 
de los animales regulados en esta Ley.

8. Los animales se venderán sanos, desparasitados y con las vacunas obligatorias, 
entregándose al comprador un certificado oficial emitido por el veterinario responsable del 
establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el caso de perros y gatos, la 
edad de los animales, tomando con referencia el desarrollo de su dentadura.

9. Los criadores deberán tomar medidas que aseguren la correcta socialización de los 
cachorros con anterioridad a su venta.
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10. El criadero o centro de venta entregará el animal identificado por un veterinario, de 
acuerdo con lo señalado en esta norma, con la inscripción formalizada y efectiva del animal 
a nombre del comprador en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunidad de Madrid.

11. La venta de animales solo podrá realizarse a personas mayores de edad que no 
estén incapacitados de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial 
firme o a menores de dieciséis años, aunque no estén incapacitados, si tienen la 
autorización de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos según lo 
establecido en el Código Civil y, de conformidad, en su caso, con la sentencia de 
incapacitación.

12. Los cachorros de perros y gatos deberán tener una edad mínima de tres meses en el 
momento de la venta con el objeto de evitar problemas de salud o de comportamiento 
derivados de un traslado, alimentación, inmunización o socialización inadecuados. 
Reglamentariamente se podrá restringir la edad en la venta de las crías de otras especies. 
En casos de animales criados fuera del territorio nacional su venta no podrá realizarse antes 
de que los cachorros hayan cumplido los tres meses y quince días, siendo obligatorio que 
sean entregados con la vacuna de la rabia.

13. Los animales destinados a la venta no se podrán exhibir en escaparates o zonas 
expuestas a la vía pública.

TÍTULO VII
Ferias, exposiciones y concursos

Artículo 19.  Requisitos.
1. La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, 

exhibiciones o cualquier otra actividad, requerirá la autorización previa del Ayuntamiento en 
cuyo municipio se desarrolle esta actividad.

2. Los locales destinados a exposiciones o concursos deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de un espacio en el que un facultativo veterinario pueda atender a aquellos 
animales que precisen de asistencia.

b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 
imprescindible para estabilizar y trasladar al animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera.

3. Será preceptivo que los propietarios o poseedores de los animales que participen en 
ferias, concursos o exhibiciones, presenten la correspondiente cartilla sanitaria o pasaporte.

4. Los animales que demuestren actitudes agresivas o peligrosas quedarán excluidos de 
participar en las ferias, concursos o exhibiciones.

TÍTULO VIII
Animales de compañía extraviados, abandonados y vagabundos

Artículo 20.  Recogida y alojamiento de animales de compañía perdidos, abandonados y 
vagabundos.

1. Corresponderá a los Ayuntamientos recoger los animales que sean vagabundos o 
estén extraviados e ingresarlos en los centros de acogida de animales. Debiendo contar con 
un servicio de 24 horas de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos 
animales, ya sea propio, mancomunado o convenido.

Corresponderá asimismo a los Ayuntamientos recoger y hacerse cargo de los animales 
internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados por sus propietarios en 
el plazo acordado.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 70  Ley de Protección de los Animales de Compañía

– 936 –



2. Los Municipios de menos de cinco mil habitantes que no dispongan de medios para 
ejercer su competencia para la recogida y el mantenimiento de los animales podrán suscribir 
convenios de colaboración en esta materia con la Comunidad de Madrid.

3. Las funciones de recogida y alojamiento podrán ser realizadas directamente por los 
servicios municipales competentes o por entidades privadas, preferentemente de defensa de 
los animales. Sin perjuicio de que, siempre que sea posible, se realicen mediante convenio 
con las asociaciones de protección de los animales previstas en el artículo 4.11 de esta ley. 
En los dos últimos supuestos, será necesario disponer de autorización previa expresa de la 
Comunidad de Madrid para desarrollar esta actividad, en los términos que se desarrolle 
reglamentariamente.

4. La recogida y el alojamiento se llevará a cabo por personal cualificado de acuerdo con 
lo que se establezca reglamentariamente, y contará con medios especializados e 
instalaciones adecuadas.

5. Todos los centros de recogida y alojamiento de animales de compañía vagabundos, 
extraviados y abandonados que gestionen la recogida y alojamiento en cualquier municipio 
de la Comunidad de Madrid, deben estar situados en el territorio de aplicación de esta Ley. 
La Comunidad de Madrid podrá conveniar con las Comunidades Autónomas limítrofes para 
que los centros de recogida y alojamiento de animales situados en ellas puedan recoger y 
alojar animales, siempre que cumplan todos los requisitos de esta ley, especialmente el 
sacrificio 0.

Artículo 21.  Destino de animales extraviados, abandonados y vagabundos.
1. Los Ayuntamientos pondrán en marcha medidas de fomento de la adopción de los 

animales abandonados y vagabundos.
2. Los centros de acogida fomentarán en todo momento la adopción responsable de 

animales. La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos obligatorios al día y 
previa identificación y esterilización del animal, o compromiso de esterilización en un plazo 
determinado, si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el momento de la 
adopción. Se informará a los adoptantes sobre el estado sanitario del animal, con el fin de 
aplicar, en su caso, los tratamientos veterinarios necesarios para su bienestar, así como del 
coste estimado de los mismos. Cuando los animales de compañía que estén en centros de 
protección animal padezcan enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias transmisibles 
al hombre o a los animales, que a criterio del veterinario responsable del centro supongan un 
riesgo para la Salud Pública o la Sanidad Animal, no podrán ser entregados en adopción. La 
adopción será gratuita, si bien se podrá repercutir sobre el adoptante el coste de los 
tratamientos, la identificación y la esterilización.

3. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias especiales que así lo aconsejen, 
el centro de acogida podrá otorgar la custodia provisional de un animal sin dueño conocido a 
aquella persona física que actuando como poseedor del mismo, pueda garantizar el cuidado 
y atención del animal y su mantenimiento en buenas condiciones higiénico sanitarias.

Esta cesión estará condicionada al compromiso de comunicar al centro de acogida 
cualquier incidencia relativa al bienestar del animal, y de entregarlo de forma inmediata si 
aparece su dueño o se encuentra a un adoptante.

No se podrán mantener en este régimen más de 5 animales en un mismo domicilio, que 
tendrá la consideración de casa de acogida. El centro mantendrá una relación actualizada de 
estas casas de acogida, a disposición de la Consejería competente en materia de protección 
animal y del Ayuntamiento donde se ubiquen.

4. Los centros de acogida comunicarán en un máximo de 24 horas la entrada de un 
animal identificado al Registro de Identificación de Animales de Compañía, realizando en 
este plazo los trámites necesarios para la localización inmediata del propietario.

5. Una vez ingresado el animal extraviado en un centro de acogida, su propietario, o 
persona autorizada por éste, deberá recogerlo en el plazo de 5 días hábiles a contar desde 
la recepción de la notificación, abonando previamente la totalidad de los gastos causados 
por la recogida y estancia del animal en el centro de acogida, incluidos los gastos 
veterinarios necesarios, y presentando la licencia correspondiente en caso de tratarse de un 
animal potencialmente peligroso. Transcurrido el citado plazo sin que se haya recuperado el 
animal extraviado, éste pasará a tener la condición de abandonado y podrá ser dado en 
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adopción tan pronto como el veterinario responsable del centro determine que cumple las 
condiciones para ello.

6. En el caso de animales vagabundos o abandonados que ingresen en un centro de 
acogida, se podrá proceder a su entrega en adopción tan pronto como el veterinario 
responsable del centro determine que cumple las condiciones para ello.

7. En aquellas ubicaciones en las que existan colonias de gatos, donde las condiciones 
del entorno lo permita, y al objeto de promover tanto la protección como el control 
poblacional de los gatos, los ayuntamientos fomentarán la gestión ética de dichas colonias, 
consistente en la captura y control sanitario de estos animales, su esterilización, marcaje, y 
suelta en su colonia de origen. Esta gestión se realizará, preferentemente, en colaboración 
con entidades de protección animal existentes en la zona.

Los ayuntamientos realizarán, además, campañas informativas sobre los beneficios que 
reportan a la colectividad las colonias de gatos controladas y promoverán, la más amplia 
colaboración con particulares y entidades para facilitar los cuidados a los animales.

8. Los centros de acogida deberán comunicar a la Consejería competente en materia de 
protección animal con una periodicidad trimestral toda la información referente a las 
entradas, salidas y destino de los animales, así como las incidencias sanitarias más 
significativas.

TÍTULO IX
Entidades de protección de los animales y la profesión veterinaria

Artículo 22.  Entidades de protección de los animales.
1. Las Entidades de defensa de los animales podrán ser declaradas entidades 

colaboradoras de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General competente en 
materia de protección animal, siempre y cuando cumplan y mantengan los siguientes 
requisitos, sin perjuicio de aquellos que se puedan determinar de forma reglamentaria:

a) Participen activamente en los programas que en materia de protección animal ponga 
en marcha la Comunidad de Madrid.

b) Desarrollen actividad dentro de la Comunidad de Madrid.
c) Colaboren en el alojamiento de animales retirados de forma provisional, en caso de 

contar con centro de acogida.
d) Participen en los programas que fomentan el funcionamiento en red de los centros de 

acogida de la Comunidad de Madrid dirigidos a potenciar la adopción, en caso de contar con 
centro de acogida.

2. El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada de la 
declaración de entidad colaboradora de la Consejería competente en materia de protección 
animal.

2 bis. Las entidades de protección animal, declaradas entidades colaboradoras, podrán 
ser reconocidas como parte interesada en los procedimientos sancionadores abiertos en 
materia de protección animal. Igualmente, podrán participar en las inspecciones realizadas 
por la autoridad, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. Las entidades de defensa de los animales remitirán anualmente a la Dirección General 
competente en materia protección animal una memoria exhaustiva de las actividades 
realizadas.

Artículo 23.  Profesión veterinaria.
1. Los veterinarios colegiados en la Comunidad de Madrid, podrán ser reconocidos como 

colaboradores de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General competente en 
materia de protección animal, siempre y cuando cumplan y mantengan los siguientes 
requisitos, sin perjuicio de aquellos que se puedan determinar de forma reglamentaria:

a) La capacitación como veterinario colaborador supondrá cumplir con las normativas 
vigentes para el ejercicio de su profesión en materia laboral y tributaria.
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b) Que desarrollen su actividad profesional de acuerdo con los principios del código 
deontológico veterinario.

c) Promover la salud y el bienestar de los animales de compañía, divulgar la tenencia 
responsable de los animales, así como la adopción y esterilización de los animales.

d) Participen en las campañas de sanidad animal salud pública o identificación, 
promovidas por la Comunidad de Madrid.

e) Los veterinarios deberán comunicar a la Consejería competente en materia de 
protección animal, cualquier indicio que detecten en el ejercicio de su profesión que pudiera 
ser consecuencia de un maltrato al animal. Igualmente comunicará los casos de animales no 
identificados.

2. Los veterinarios serán dotados de los medios materiales, técnicos y legales 
necesarios para hacer llegar a los organismos públicos competentes en la materia, todas 
aquellas irregularidades que detecten en cuanto a incumplimientos de las normativas 
vigentes sobre protección, salud y bienestar animal, así como de las evidencias de maltrato.

3. El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada del 
reconocimiento como veterinario colaborador de la Consejería competente en materia de 
protección animal.

TÍTULO X
Formación y divulgación

Artículo 24.  Formación y divulgación.
1. Los Ayuntamientos divulgarán los contenidos de la presente Ley entre los habitantes 

de sus municipios y realizará las necesarias campañas en esta materia.
2. La Consejería competente en protección animal regulará la formación en materia de 

protección de animales de compañía, incluyendo la necesaria para la cualificación de las 
personas que trabajen con animales de compañía, fijando los requisitos de los programas, 
cursos y entidades que la impartan.

TÍTULO XI
De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador en materia de 

protección animal

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 25.  Infracciones.
1. Se considerarán infracciones administrativas toda acción u omisión contraria a lo 

establecido en la presente Ley. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán 
introducir especificaciones de las citadas infracciones en los términos previstos en la 
normativa de aplicación.

2. No se sancionarán los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y fundamento.

3. Las infracciones administrativas a lo previsto en esta Ley se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

4. Se creará un Registro de Infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia o 
actividad con animales. Este registro cumplirá lo dispuesto por la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 26.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas 

físicas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción en la 
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misma, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o 
penal.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en 
su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 
subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la 
infracción.

Artículo 27.  Infracciones leves.
Son infracciones administrativas leves las siguientes:
a) Ejercer la mendicidad o cualquier otra actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
b) Regalar animales como recompensa o premio.
c) Mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales pertenecientes a la 

especie canina, felina o cualquier otra que se determine reglamentariamente, sin la 
correspondiente autorización municipal.

d) Trasportar a los animales en condiciones inadecuadas o en maleteros que no estén 
especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran daños 
evidentes.

e) No tener suscrito un seguro de responsabilidad civil en perros y, en su caso, en otras 
especies que se determinen reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa específica para determinados animales.

f) No someter a los animales a un reconocimiento veterinario de forma periódica.
g) No comunicar el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los 

plazos establecidos.
h) No someter a los animales a pruebas de sociabilidad y educación, cuando el carácter 

del animal y su comportamiento así lo aconsejen.
i) La no adopción por los propietarios, poseedores o responsables de los animales de 

compañía, de las medidas oportunas para evitar que el animal ensucie con sus deyecciones 
los espacios públicos o privados de uso común, o la no recogida inmediata de estas 
deyecciones.

j) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid por parte de los propietarios de los 
mismos.

k) Cualquier acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos recogidos 
en la presente Ley y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

l) La no esterilización de gatos que se mantengan en polígonos, naves, obras o similares 
y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado 
con otros gatos.

m) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de graves.

Artículo 28.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves las siguientes:
a) Alimentar a los animales de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos no 

autorizados.
b) Mantener a los animales en lugares que no les protejan de las inclemencias del 

tiempo, que no reúnan buenas condiciones higiénico sanitarias, que tengan dimensiones 
inadecuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no sea posible 
su adecuado control y supervisión diaria.

c) Suministrar a los animales sustancias que puedan causarles alteraciones de la salud o 
del comportamiento, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o por 
prescripción veterinaria.

d) Mantenerlos atados o encerrados por tiempo o en condiciones que puedan suponer 
sufrimiento o daño para el animal, incluyendo el aislamiento de animales gregarios.
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e) No tener a los animales correctamente identificados en los términos previstos en esta 
norma.

f) Exhibir animales en locales de ocio o diversión sin la correspondiente autorización 
municipal.

g) Utilizar animales en carruseles de ferias.
h) La participación de animales en ferias, exposiciones, concursos, exhibiciones, 

filmaciones o cualquier otra actividad similar, sin la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento en cuyo municipio se desarrolle esta actividad.

i) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 
adecuada.

j) Mantener animales en vehículos de forma permanente.
k) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha.
l) La utilización de collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para el 

animal.
m) No proporcionar a los animales los tratamientos veterinarios obligatorios, paliativos, 

preventivos o curativos esenciales que pudiera precisar.
n) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 

animales de compañía.
ñ) La no esterilización de perros que se mantienen en polígonos y naves, obras o 

similares y los que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no 
controlado con otros perros.

o) Permitir o no impedir que los animales supongan un riesgo para la salud o seguridad 
de las personas y animales, u ocasionen daños materiales a las cosas.

p) Criar con fines comerciales o vender un animal sin cumplir cualquiera de las 
condiciones contempladas en esta Ley.

q) Incumplir, por parte de los centros de animales de compañía, cualquiera de las 
condiciones de instalaciones o funcionamiento contempladas en esta Ley.

r) La realización por parte de las entidades privadas o asociaciones de protección y 
defensa de animales, las labores de recogida de animales vagabundos, extraviados o 
abandonados sin autorización expresa de la Comunidad de Madrid.

s) El incumplimiento de las condiciones de formación y cualificación previstas en esta 
Ley.

t) El ejercicio por parte de veterinarios no oficiales que no cuentan con el reconocimiento 
de veterinario colaborador, de funciones propias de los veterinarios oficiales en programas 
específicos de protección y sanidad animal o de salud pública; o el ejercicio de estas 
funciones por parte de veterinarios colaboradores sin cumplir con las pautas marcadas por la 
Comunidad de Madrid en cuanto a procedimiento, plazos o cualquier otro elemento que 
asegure el desarrollo correcto de los programas.

u) El incumplimiento por parte de los Ayuntamientos de las obligaciones de recogida y 
mantenimiento de los animales, hasta su destino final.

v) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de 3 años, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

w) Rifar un animal.
x) Omisión de auxilio a un animal accidentado, herido, enfermo o en peligro, cuando 

pueda hacerse sin ningún riesgo ni para sí mismo, ni para terceros.
y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 

por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

Artículo 29.  Infracciones muy graves.
Son infracciones administrativas muy graves las siguientes:
a) El sacrificio de los animales, o la eutanasia en los supuestos o formas diferentes a lo 

dispuesto en la presente Ley.
b) Maltratar a los animales.
c) Abandonar a los animales.
d) No recuperar a los animales perdidos o extraviados en el plazo previsto para ello.
e) Realizar mutilaciones a los animales, salvo en los casos previstos en esta Ley.
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f) Educar a los animales de forma agresiva o violenta, o prepararlos para participar en 
peleas.

g) La organización de peleas con o entre animales o la asistencia a las mismas.
h) La utilización de animales para su participación en peleas o agresiones.
i) La filmación con animales de escenas no simuladas que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento.
j) Permitir o no impedir que los animales causen daños graves a la salud o a la 

seguridad.
k) Disparar a los animales de compañía, excepto en los supuestos contemplados en el 

artículo 9.3 de esta Ley.
l) Mantener fuera de recintos expresamente autorizados a los animales contemplados en 

el Anexo.
m) El traslado de animales provisionalmente inmovilizados.
n) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 

autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

ñ) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta Ley.
o) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de 3 años, cuando así haya 

sido declarado por resolución firme.

CAPÍTULO II
Sanciones y medidas provisionales

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas de:
a) 300 euros a 3.000 euros para las leves.
b) 3.001 euros a 9.000 euros para las graves.
c) 9.001 euros a 45.000 euros para las muy graves.
2. De conformidad con lo previsto en la normativa vigente en la materia, la multa a 

imponer podrá ser incrementada en la cuantía del beneficio obtenido mediante la realización 
de la conducta tipificada como infracción.

3. El órgano competente para resolver podrá adoptar, además de las multas a que se 
refiere el apartado primero, las siguientes sanciones accesorias:

a) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
b) Clausura temporal de los centros, instalaciones, locales o establecimientos por un 

plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

c) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades reguladas por la presente Ley, por 
un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

d) Baja en el Registro de Centros de Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid, por un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez 
años para las muy graves.

e) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de diez años para las 
infracciones graves y veinte para las muy graves.

f) Retirada o no concesión de subvenciones o ayudas en materia de esta Ley por un 
plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años para las 
muy graves.

g) Retirada del reconocimiento de veterinario colaborador.

Artículo 31.  Graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones previstas por la Ley se hará conforme a los siguientes 

criterios:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
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b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 
infracción.

c) La importancia del daño causado al animal.
d) La reiteración en la comisión de infracciones.
e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la infracción, en un 

sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial significación la violencia en 
presencia de menores o discapacitados psíquicos.

Artículo 32.  Medidas provisionales.
1. Son medidas provisionales, que no tienen el carácter de sanción, las siguientes:
a) La retirada provisional de aquellos animales objeto de protección, siempre que existan 

indicios de infracción de las disposiciones de la presente Ley, que aconsejen una retirada 
inmediata y urgente de los animales.

b) La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las preceptivas autorizaciones o registros, o la suspensión de su funcionamiento hasta que 
no se subsanen los defectos observados o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
protección y bienestar animal.

2. Las medidas provisionales deben ser confirmadas o levantadas por resolución del 
órgano competente y su adopción no prejuzga la responsabilidad penal o administrativa de 
los sujetos a los que afecte.

3. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 
motivaron su adopción.

4. Si el depósito prolongado de los animales procedentes de retiradas cautelares pudiera 
ser peligroso para su supervivencia o comportarles sufrimientos innecesarios, la Consejería 
o Ayuntamiento competente podrá decidir sobre el destino del animal antes de la resolución 
del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 33.  Daños y gastos.
1. En todos los casos, el infractor deberá reparar, mediante la correspondiente 

indemnización, los daños causados.
El infractor deberá abonar la totalidad de los gastos causados como consecuencia de la 

infracción cometida y, especialmente, los derivados de la recogida, mantenimiento y 
tratamientos sanitarios de los animales, perdidos o abandonados.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 34.  Procedimiento y competencia.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo 

común, el procedimiento sancionador se sustanciará de conformidad con lo previsto en la 
normativa reglamentaria que regule el ejercicio de la potestad sancionadora en la 
Comunidad de Madrid con las especialidades establecidas en esta Ley.

2. Serán competentes para imponer las sanciones previstas en la presente Ley:
a) La Consejería competente en materia de animales de compañía en el caso de 

infracciones calificadas como muy graves con arreglo a la presente Ley, y las graves cuando 
el infractor sea el ayuntamiento.

b) Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones graves y leves 
que afecten a los animales de compañía.

Artículo 35.  Prescripción de infracción y sanción.
1. Las infracciones administrativas a las que se refiere la presente Ley prescribirán en el 

plazo de cinco años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las 
leves, contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.
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2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 
graves a los tres años y las leves al año, contados desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento 
correspondiente con conocimiento del interesado y por la realización de cualquier actuación 
judicial.

Artículo 36.  Caducidad.
1. En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de esta Ley, deberá 

dictarse y notificarse la oportuna resolución en el plazo máximo de un año, contados a partir 
del momento en que se acordó su iniciación.

2. La falta de notificación de la resolución al interesado en dicho plazo determinará la 
caducidad del procedimiento, salvo que la demora se deba a causas imputables a los 
interesados o a la tramitación por los mismos hechos de un proceso judicial penal.

Disposición adicional primera.  Medidas de ayuda.
La Comunidad de Madrid consignará en el presupuesto anual la subvención suficiente a 

ayuntamientos y entidades para garantizar la aplicación de la presente Ley. Dicha cantidad 
económica deberá sufragar al menos el 50 % justificado de la inversión y gasto corriente, 
para la aplicación de las medidas adoptadas para el cumplimiento de la ley.

Disposición adicional segunda.  Acceso al registro de identificación de animales de 
compañía.

La policía local, los cuerpos y fuerzas de seguridad y los veterinarios oficiales tendrán 
acceso a la consulta individualizada de los datos de dicho registro asociados a un 
determinado código de identificación.

Disposición adicional tercera.  Perros de asistencia.
Los perros de asistencia se regirán por la presente Ley, en lo no previsto por su 

normativa específica.

Disposición adicional cuarta.  Control de poblaciones de aves urbanas.
Para el control de poblaciones de aves urbanas, incluidas las tipificadas como invasoras, 

se favorecerán procedimientos de control de natalidad con métodos éticos como son, entre 
otros, los piensos anticonceptivos y el control de huevos.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los registros supramunicipales en materia 
de animales de compañía.

La información contenida sobre identificación de animales de compañía y centros de 
animales de compañía en registros supramunicipales, en base a la normativa anterior, 
quedará automáticamente integrada en el Registro de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunidad de Madrid y en el Registro de Centros de Animales de 
Compañía respectivamente, en el momento en el que se produzca la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  Ejemplares de especies incluidas en el Anexo adquiridos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Anexo adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán ser mantenidos por 
sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión a la Consejería competente 
en protección animal en el plazo máximo de un año. Los animales deberán estar 
correctamente identificados, y el propietario deberá firmar una declaración responsable en 
relación al mantenimiento de los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, 
protección y sanidad animal. Los propietarios deberán informar con carácter inmediato de la 
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liberación accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular 
estos ejemplares.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales 

Domésticos, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la 
presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
En el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid regulará las materias pendientes de 
desarrollo precisas para la plena efectividad de esta Ley, sin perjuicio del desarrollo 
normativo que corresponda a los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  Actualización de sanciones.
Mediante Decreto, el Consejo de Gobierno podrá actualizar el importe de las multas 

previstas en esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación.

ANEXO
Animales cuya tenencia está prohibida fuera de parques zoológicos 
registrados o recintos expresamente autorizados por la Comunidad de Madrid

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas 
aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, 
excepto en el caso de quelonios.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 
cuyo límite estará en los cinco kilogramos.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la 
cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.
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§ 71

Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la protección y regulación de la 
fauna y flora silvestres en la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial]

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 54, de 5 de marzo de 1991
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1991

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-10363

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Fauna silvestre

[ . . . ]
Sección quinta. Agrupaciones zoológicas y establecimientos de venta de 

animales

Artículo 26.  
1. Son agrupaciones zoológicas las que albergan animales silvestres con fines 

culturales, recreativos, de reproducción, de recuperación, adaptación o conservación de los 
mismos, incluyendo los parques o jardines zoológicos, los zoo-safaris, las reservas 
zoológicas o bancos de animales y las colecciones zoológicas privadas.

2. La declaración de las agrupaciones zoológicas como núcleos zoológicos corresponde 
a la Consejería de Agricultura y Cooperación, previo informe favorable de la Agencia de 
Medio Ambiente.

Los solicitantes deberán aportar:
a) El proyecto de instalaciones.
b) El listado de especies.
c) El informe técnico veterinario acreditativo de cumplir los requisitos zoosanitarios.
d) Los demás requisitos que reglamentariamente se determinen.
3. Para la introducción de nuevas especies en núcleos zoológicos ya creados será 

necesario un informe previo favorable de la Agencia de Medio Ambiente.
4. En los núcleos zoológicos será de aplicación la presente ley y normas que la 

desarrollen, así como de todas aquellas disposiciones aplicables por razón de la materia.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

– 946 –



Artículo 27.  
1. Los establecimientos dedicados a la venta de animales cuya comercialización esté 

autorizada deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que les sean aplicables, 
las siguientes normas:

a) Llevar un libro de registro, a disposición de la Consejería de Agricultura y Cooperación 
y de la Agencia de Medio Ambiente, en el que constarán los datos y los controles periódicos 
que reglamentariamente se establezcan.

b) Disponer de instalaciones y medios que garanticen unas adecuadas condiciones 
higiénico-sanitarias conforme a las necesidades etológicas de los animales.

2. Los animales deberán venderse desparasitados y libres de toda enfermedad.

[ . . . ]
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§ 72

Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los 
animales de compañía de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 271, de 23 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 310, de 22 de diciembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-15288

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de protección y defensa de los animales de compañía de la Región de 
Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La convivencia del ser humano con el mundo animal es tan antigua como su propia 

existencia. Durante miles de años, la humanidad ha dominado, utilizado y se ha servido en 
su beneficio de las diferentes especies animales, en muchos casos con finalidad lucrativa, 
bien para garantizar su propio sustento, como animal de carga, herramienta de trabajo o 
mecanismo de defensa. No obstante, es obligado reflejar que algunas de esas especies han 
creado vínculos especiales de relación y afectividad con las personas más allá de una visión 
mercantilista o utilitaria. Y este vínculo, que en realidad es el origen de la concepción actual 
de animal de compañía, lo encontramos desde épocas remotas en las que diversas 
civilizaciones antiguas han dejado vestigios de esa relación diferenciada y peculiar con 
determinadas especies de animales.

Sin embargo, la preocupación de la sociedad por el concepto de bienestar animal o, 
cuando menos, por aminorar el sufrimiento y maltrato de los animales apenas se remonta al 
pasado siglo XX. En todo caso, en su primera mitad el reflejo normativo de dicha 
preocupación se circunscribe a la regulación de aspectos zoonóticos o de sanidad animal, 
con la finalidad de evitar la transmisión de enfermedades indeseadas al ser humano o de 
erradicar brotes o epidemias epizoóticas en explotaciones de animales de producción por los 
perjuicios económicos que pudieran generar, o bien a aspectos relacionados con la 
preservación de la naturaleza y del medio natural o cinegético.

Es a partir de la segunda mitad del siglo XX, cuando a instancias de organizaciones 
internacionales de protección de animales se aprobó en 1978 la declaración universal de 
derechos de los animales, si bien con escasa virtualidad jurídica en el ámbito del derecho 
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internacional. En el entorno de la Unión Europea también se han promovido iniciativas 
jurídicas en defensa de los animales, destacando especialmente la firma del Tratado de 
Testerada por el que se modificó el tratado constitutivo de la Unión Europea, donde se define 
a los animales como seres sensibles, y diversos protocolos sobre protección y bienestar 
animal, que han sido el origen de diversos reglamentos y directivas comunitarias 
conteniendo normas de protección sobre todo en el ámbito de las explotaciones ganaderas y 
en materia de bienestar animal, pero también para el control sanitario de los 
desplazamientos de animales de compañía entre Estados Miembros. Todo ello ha tenido su 
reflejo y transposición en diversas disposiciones en nuestro ordenamiento jurídico interno, 
entre las que cabe citar, de modo particular, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal 
y la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio, además de diversas normas de carácter sectorial.

II
Por su parte, en la legislación estatal no existe hasta el momento ningún texto legal o 

reglamentario aprobado que contenga una regulación específica sobre los animales de 
compañía que únicamente son referenciados en las dos leyes antes mencionadas de modo 
tangencial y subsidiario. Así las cosas, ante este vacío normativo han sido los legisladores 
autonómicos, a partir de la última década del pasado siglo, los que han asumido esa labor 
reguladora haciendo propia la creciente preocupación de la sociedad por formular unos 
principios y derechos en defensa de los animales de compañía y establecer, en 
consecuencia, unos mecanismos de protección en favor de los mismos.

En este contexto, la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y defensa de animales 
de compañía de Región de Murcia supuso en nuestra Comunidad Autónoma un 
reconocimiento explícito de esta preocupación por proteger a los animales en el ámbito 
doméstico, siendo uno de los primeros textos legales autonómicos en ver la luz. En años 
posteriores, todas las Comunidades Autónomas fueron promulgando sucesivamente sus 
respectivos textos legales.

No obstante, el tiempo transcurrido y determinadas carencias advertidas en el texto 
legal, han reflejado que su aplicación no ha sido todo lo eficaz que hubiera sido deseable y 
que en la actualidad siguen produciéndose acciones y comportamientos incívicos que deben 
procurar atajarse con mayor firmeza.

III
En este sentido, la propia Asamblea Regional, aprobó el 29 de febrero de 2012, la 

Moción 109 para la modificación de la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y 
defensa de los animales de compañía, con la finalidad de evitar el incremento de estas 
situaciones de maltrato animal y de abandonos voluntarios de estos animales.

Atendiendo el interés de la sociedad murciana, la presente ley tiene su fundamento en la 
necesidad de promulgar un instrumento jurídico más eficaz en la defensa y protección de los 
animales de compañía, cuya finalidad esencial es profundizar en las medidas educativas y 
de concienciación social de la población, pero también de endurecimiento del régimen 
sancionador ante conductas incívicas y crueles con los animales de compañía, y ello con la 
finalidad de erradicar esos comportamientos de maltrato y de abandono animal, todavía 
demasiado frecuentes y arraigados en nuestra sociedad. Por ello no se limita únicamente a 
introducir modificaciones puntuales en la referida Ley 10/1990, de 27 de agosto, sino que, en 
sustitución de ésta, se configura como un nuevo texto legal actualizado que aborda con 
carácter integral y de forma completa la regulación de todos aquellos aspectos relacionados 
con los animales de compañía en el ámbito de la Región de Murcia, sin perjuicio del 
posterior desarrollo reglamentario que deberá promulgarse para concretar las previsiones de 
la misma. De este modo se procura una mayor coherencia y sistemática normativa y también 
se clarifica y facilita a los ciudadanos el conocimiento de las obligaciones que deben asumir 
respecto de estos animales.

Desde un punto de vista competencial, este texto legal se dicta, entre otras, en atención 
a las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y de 
medio ambiente, así como la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, 
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que esta Comunidad Autónoma tiene atribuidas, de conformidad con su Estatuto de 
Autonomía.

Desde el punto de vista de su contenido y como aspectos reseñables, la presente ley, al 
igual que su predecesora, ha optado por circunscribir su propio ámbito de aplicación a la 
defensa de los animales de compañía y no ampliar su marco de regulación y protección a 
todas las especies animales, como sí lo han hecho algunas leyes autonómicas. Ello por 
considerar que este texto legal debe poner el énfasis en la defensa de aquellos animales 
que, sin ánimo de lucro, conviven con el hombre y que no han sido objeto de regulación 
estatal, por lo que no gozan de ningún marco de protección jurídica específica a nivel 
comunitario o nacional.

Asimismo, un segundo aspecto especialmente destacable en la presente ley es el 
relativo a la determinación y concreción del ámbito competencial de la norma entre 
Administraciones Públicas. Sin duda, la plena efectividad de una disposición legal depende 
en gran medida de la claridad y precisión de las normas organizativas que delimiten el 
ámbito de actuación de las distintas Administraciones, sobre todo en aquellos casos en que 
en la planificación, gestión e inspección de una materia concurren varias Administraciones 
Públicas, que en unos casos deben actuar con carácter independiente pero en otros deben 
ejercer sus competencias de manera concurrente o, cuando menos, coordinada.

Precisamente, este ha sido uno de los aspectos más deficitarios de la vigente Ley cuyas 
carencias en la determinación organizativa ha dificultado el posterior desarrollo 
reglamentario y también la aplicación eficaz del ejercicio de la potestad sancionadora.

Por ello, esta ley incide especialmente en la clarificación del ámbito de actuación de cada 
Administración Pública, procurando en la medida de lo posible delimitar espacios 
competenciales de actuación independientes y en aquellos casos en que ello no sea posible 
garantizar al máximo los mecanismos de coordinación que posibiliten una actuación conjunta 
ágil y eficaz. Esta delimitación competencial se procura no sólo en el ámbito interno de la 
Administración Regional, en atención a los diferentes órganos directivos que ostentan 
competencias en esta materia, sino también muy especialmente respecto de la 
Administración Local que, sin duda, tiene un papel destacado y primordial en la protección y 
defensa de estos animales por su mayor cercanía a los ciudadanos y también como garante 
de la convivencia armónica entre los seres humanos y sus mascotas en las vías y espacios 
públicos de nuestros pueblos y ciudades.

IV
Al margen de estos aspectos primordiales la ley, que se estructura en nueve capítulos, 

cuarenta y siete artículos, cinco disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un Anexo, aborda una regulación 
integral de los animales de compañía que no sólo establece el marco esencial de principios y 
derechos que deben ser garantizados a estos animales sino también de las obligaciones y 
prohibiciones específicas para poseedores, propietarios y profesionales relacionados con el 
ámbito animal.

Así, el capítulo I incluye aquellas disposiciones generales relacionadas con el contenido 
esencial de la Ley. El capítulo II denominado «Tenencia y circulación» regula 
fundamentalmente las condiciones de tenencia y transporte de estos animales de compañía 
para garantizar su bienestar así como las relaciones de estos animales con su entorno para 
evitar daños y perjuicios a otros animales o al ser humano. Por su parte, el capítulo III 
contiene un conjunto de principios legales que asientan las bases sobre el control sanitario, 
la identificación y el registro de los animales de compañía que, posteriormente, deberá ser 
objeto de concreción y desarrollo reglamentario. Dentro de este capítulo, es especialmente 
significativa la creación del Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia, 
adscrito a la consejería competente en materia de sanidad animal, que garantiza un control y 
seguimiento sanitario más adecuado de estos animales a lo largo de su vida con 
independencia del municipio en que residan o de los cambios de propietario.

El capítulo IV regula y enumera los centros y establecimientos para el fomento y cuidado 
de los animales de compañía, estableciendo las condiciones y requisitos que todos deberán 
reunir con carácter general y además aquellos requisitos específicos aplicables a cada tipo 
de centro o establecimiento. El capítulo V «Animales abandonados y centros de recogida» 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 72  Ley de protección y defensa de los animales de compañía

– 950 –



se ocupa de la definición y trato que debe darse a los animales que tienen la consideración 
de abandonados, incluyendo previsiones sobre su captura y recogida en centros y 
establecimientos dedicados al alojamiento y refugio de animales así como las competencias 
que en esta materia ostentan los ayuntamientos. Por su parte, el capítulo VI reconoce el 
especial papel de determinadas entidades colaboradoras en materia de animales de 
compañía, como son, el Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia y las 
entidades de protección y defensa de los animales debidamente acreditados. El capítulo VII 
«Divulgación y educación en materia de protección animal» refleja la importancia de dar a 
conocer el contenido de la propia Ley por parte de las Administraciones públicas 
competentes y de las entidades colaboradoras, así como de impulsar medidas y actuaciones 
de carácter educativo, especialmente en el ámbito infantil y juvenil, para promover una 
mayor concienciación social en el cuidado y tenencia de los animales de compañía y evitar 
con ello actitudes y comportamientos incívicos de maltrato y de abandono de animales.

Por su parte, el capítulo VIII «Coordinación y colaboración entre Administraciones 
Públicas. Competencias» consagra el principio de colaboración entre Administraciones 
Públicas, a la vez que concreta las competencias que deben asumir, respectivamente, las 
Administraciones Locales y la Administración Regional, y dentro de ésta determina además 
la delimitación competencial y funciones que corresponden a cada una de las consejerías y 
órganos directivos con competencias en materia de protección y defensa de los animales.

Finalmente, la regulación de la actuación inspectora y del régimen de infracciones y 
sanciones aplicables a las acciones u omisiones que supongan una vulneración de las 
obligaciones y prohibiciones contenidas en la ley se contiene en el capítulo IX. En relación al 
mismo, cabe destacar la inclusión de una extensa tipificación con un listado amplio y 
exhaustivo de infracciones, catalogadas como leves, graves o muy graves que procura 
recoger todas aquellas acciones reprobables que afecten a los animales de compañía. 
Además, se prevé la posibilidad de adoptar una serie de sanciones accesorias para los 
supuestos de infracciones tipificadas como graves o muy graves.

En cuanto a la parte final de la ley, cabe destacar especialmente la Disposición adicional 
primera que atribuye carácter finalista a las cuantías obtenidas por las sanciones impuestas 
que serán destinadas al fomento y protección de estos animales, así como las disposiciones 
transitorias que procuran fijar un régimen transitorio de adaptación a las prescripciones de 
esta ley.

Durante la fase de tramitación del presente texto legal, es especialmente destacable la 
extensa participación ofrecida a las diferentes organizaciones y entidades relacionadas con 
el mundo animal. En respuesta a este amplio trámite de audiencia son numerosas las 
observaciones y alegaciones formuladas por dichas entidades y organizaciones, que han 
sido a su vez objeto de análisis y estudio.

V
La presente ley que, en definitiva, se configura como el marco integrador de los 

principios y derechos que deben ser garantizados a los animales más próximos y queridos 
que acompañan y conviven con el ser humano en su mismo entorno, no puede impedir en 
todo caso que en ocasiones se puedan producir actuaciones incívicas e inapropiadas contra 
aquéllos, pero sí que debe coadyuvar de modo efectivo a que esas conductas reprobables 
sean en último término sancionadas y sobre todo debe servir para fomentar la sensibilidad 
de todos los ciudadanos y promover desde edades muy tempranas actitudes responsables y 
respetuosas hacia el mundo animal.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto regular el régimen de la protección, el bienestar y la 

tenencia de los animales de compañía, que se encuentren en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia.
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2. Esta ley tiene como finalidad lograr el máximo nivel de protección y bienestar de los 
animales de compañía, cualesquiera que fueran sus circunstancias o lugar en que se hallen, 
y favorecer una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la ciudadanía en 
la defensa y la preservación de los animales, evitándoles las situaciones de crueldad y 
maltrato, tanto físico como psíquico, así como las situaciones producidas tanto por acción 
como por omisión del deber de cuidado adecuado.

Para alcanzar esta finalidad, se promoverá:
a) El fomento de la tenencia responsable.
b) La lucha contra el abandono.
c) El fomento de la adopción.
d) La esterilización de los animales y su compra, cría y venta responsable, como pilares 

fundamentales para evitar la superpoblación y en último término, el abandono.
e) Las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
f) El voluntariado y la canalización de colaboración de las entidades de protección animal 

y la sociedad civil en materia de protección animal.
g) El fomento y la divulgación del papel beneficioso de los animales en la sociedad.
h) La educación de los animales.
i) La creación de áreas para el esparcimiento de los perros, instando a todos los 

ayuntamientos de nuestra Comunidad a la facilitación de dichos espacios.
j) El acceso de los animales a establecimientos, instalaciones, medios de transporte u 

otras ubicaciones y espacios apropiados, bajo el adecuado control de sus poseedores.
k) Las inspecciones para el cumplimiento de la ley.
l) Las campañas de identificación y esterilización, estableciendo los conciertos 

necesarios con los veterinarios clínicos de animales de compañía.
3. Se conceptúa a los animales como seres vivos dotados de sensibilidad física y 

psíquica y de movimiento voluntario, por lo que deben recibir el trato que, atendiendo 
básicamente a sus necesidades etológicas, procure su bienestar.

Artículo 2.  Definición.
1. A los efectos de esta ley, se definen animales de compañía como los animales 

domésticos que las personas mantienen generalmente en el hogar con fines fundamentales 
de compañía, ocio, educativos o sociales, por ser pertenecientes a especies que críe y 
posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en domesticidad en el hogar.

2. En todo caso, tendrán dicha consideración, los siguientes:
a) Mamíferos: perros, gatos, hurones, roedores y conejos distintos de los destinados a la 

producción de alimentos.
b) Invertebrados (excepto las abejas, los abejorros, los moluscos y los crustáceos).
c) Animales acuáticos ornamentales.
d) Anfibios.
e) Reptiles.
f) Aves: todas las especies de aves excepto las aves de corral.
g) Cualquier otra especie animal que así se determine reglamentariamente.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no podrán tener la consideración de 

animales de compañía, los animales de aquellas especies que se encuentren incluidos en 
los distintos listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con régimen de 
protección especial, de especies amenazadas o de especies exóticas invasoras, y cuya 
tenencia no esté legalmente permitida, ni tampoco los que se encuentren asilvestrados en el 
medio natural a los que resultará de aplicación la normativa sobre fauna silvestre sin 
perjuicio de lo dispuesto en el legislación estatal.

4. A efectos de esta ley, también se entiende por:
a) Propietario: el que acredite la titularidad y dominio del animal por cualquier medio 

admitido en derecho.
b) Poseedor: el que sin ser propietario en los términos establecidos en el punto anterior, 

ostente circunstancialmente la posesión y/o cuidado del animal.
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c) Sacrificio: muerte provocada a un animal, sin que se lleve a cabo para evitarle un 
sufrimiento o por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o 
medioambientales.

d) Eutanasia: muerte provocada a un animal para evitarle un sufrimiento o por razones 
de sanidad animal, de salud pública, de seguridad o medioambientales.

e) Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, mediante la cual se 
somete un animal a un dolor, sufrimiento o angustia injustificados.

f) Veterinario autorizado o habilitado: el licenciado en Veterinaria reconocido por la 
autoridad competente para la ejecución de las funciones que reglamentariamente se 
establezcan.

g) Gatos ferales: especie felina doméstica, que no está sociabilizada con los seres 
humanos y, por lo tanto, no es adoptable. Los gatos ferales aparecen por el abandono o la 
huida de gatos domésticos sin esterilizar, que se convierten en gatos asilvestrados tras vivir 
un tiempo por sí mismos, o son gatos descendientes de otros gatos ferales.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y exclusión.
1. Las disposiciones de esta ley son aplicables a los animales de compañía definidos en 

el artículo 2 de esta ley, así como a sus propietarios y poseedores.
2. También son aplicables a los centros y establecimientos para el fomento y cuidado de 

los animales de compañía entre los que se encuentran los dedicados a la venta, cría, 
residencia, adiestramiento, competición, refugio de animales abandonados y santuarios, así 
como en el ámbito del transporte y circulación de los mismos al profesional veterinario y a las 
entidades de protección y defensa animal que trabajen directamente con los animales de 
compañía aunque no dispongan de instalaciones.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley, rigiéndose por su normativa 
específica:

a) Las especies cinegéticas.
b) Las especies acuáticas en el ámbito pesquero y piscícola.
c) La fauna silvestre en su entorno natural.
d) Las reses de lidia y los animales que participen en espectáculos regulados en la ley 

10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos.

e) Los animales usados en la colombicultura y la colombofilia.
f) Los animales para la experimentación y otros fines científicos.
g) Los animales de producción, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 

tercera de esta ley.
h) En general, aquellos animales que tengan regulación específica.

Artículo 4.  Obligaciones.
1. El poseedor de un animal tendrá las siguientes obligaciones:
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, procurando su bienestar y 

cuidado, de conformidad con las características de cada especie.
b) Proporcionarle un alojamiento adecuado según la raza o especie a la que pertenezca.
c) Facilitarle la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
d) Procurarle la atención veterinaria básica y los tratamientos veterinarios declarados 

obligatorios que, en cada caso, resulten exigibles. Proporcionar a los animales aquellos 
tratamientos preventivos que fueran declarados obligatorios, así como cualquier otro tipo de 
tratamiento veterinario preventivo, paliativo o curativo que sea esencial para mantener su 
buen estado sanitario.

e) Adoptar las medidas necesarias para impedir que ensucie las vías y los espacios 
públicos o privados de uso común.

f) Cuidar y proteger al animal de las agresiones y peligros, que otras personas o 
animales les puedan ocasionar.

g) Evitar las agresiones del animal a las personas o a otros animales, así como la 
producción de cualquier tipo de daños.
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h) Denunciar, directamente a la autoridad competente en materia de sanidad animal, o 
bien a través del ayuntamiento o del veterinario habilitado, la pérdida del animal en el plazo 
de setenta y dos horas desde su extravío y adoptar aquellas medidas de seguridad y 
protección que procuren evitar la huida o escapada de los animales.

i) Facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes o a los 
agentes de la autoridad, cuando ésta les sea requerida.

j) Adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los animales.
2. El propietario de un animal tendrá las siguientes obligaciones:
a) Las previstas en el apartado anterior para el poseedor.
b) Tener debidamente identificado su animal en la forma y condiciones impuestas por la 

normativa aplicable, e inscrito en los registros que en cada caso correspondan.
c) Llevar a cabo todas las medidas sanitarias impuestas por la normativa vigente en cada 

caso, y las que se establezcan para garantizar la prevención de enfermedades y la 
protección de la salud humana y animal.

d) Comunicar cualquier cambio relativo a los datos del animal o propietario, así como la 
muerte del animal, directamente a la autoridad competente en materia de sanidad animal, o 
bien a través del ayuntamiento o del veterinario habilitado, en un plazo máximo de 72 horas, 
en caso de especies que deban estar inscritas en el Registro de Animales de Compañía de 
la Región de Murcia

e) Proceder a la eliminación o destrucción de los cadáveres de los animales de 
compañía que tengan bajo su responsabilidad, en la forma y condiciones establecidas en la 
normativa aplicable.

f) Contratar un seguro de responsabilidad civil en aquellos casos que se determine 
reglamentariamente.

3. Los profesionales veterinarios, en el ejercicio de su profesión, deberán cumplir las 
obligaciones en materia de identificación, control y tratamiento de los animales que atiendan, 
así como comunicar a la Administración competente los hechos relevantes de declaración 
obligatoria, de conformidad con las previsiones de la presente ley y sus normas de 
desarrollo.

4. Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la cría, adiestramiento, cuidado temporal 
o permanente y/o venta de animales de compañía dispensarán a éstos el cuidado adecuado 
a sus características etológicas, además de cumplir con los requisitos establecidos para el 
ejercicio de su actividad.

Artículo 5.  Prohibiciones.
Se consideran actuaciones prohibidas:
a) El sacrificio de animales.
b) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les puedan producir 

sufrimientos o daños injustificados.
c) Abandonarlos.
d) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesarios, de acuerdo con sus 
necesidades etológicas, según raza y especie.

e) Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia adecuada.
f) Practicarles mutilaciones de miembros, zonas o parte del cuerpo de animales por 

razones estéticas, excepto la intervención veterinaria, en caso de necesidad terapéutica o 
por exigencia funcional.

g) Negarles la alimentación necesaria para su normal desarrollo.
h) Venderlos, cederlos o donarlos, a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las 

garantías previstas en la normativa vigente.
i) Ejercer la venta ambulante de animales o venderlos en establecimientos o centros no 

autorizados.
j) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así 

como sustancias estimulantes, excepto en los casos amparados por la normativa vigente o 
por prescripción veterinaria.
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k) Hacer donación de los mismos como premio, reclamo publicitario, o recompensa por 
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales, así como 
donarlos o venderlos a menores de dieciséis años e incapacitados sin la autorización de 
quien ostente la patria potestad, custodia o tutela de los mismos.

l) Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser debidamente 
cuidados, controlados y vigilados o donde ocasionen perjuicios a los vecinos.

m) Criar y vender animales de compañía por criadores no autorizados.
n) Dar a los animales una educación agresiva o violenta o prepararlos para peleas.
ñ) Mantener animales en vehículos estacionados sin la ventilación y temperatura 

adecuada.
o) Trasladar animales en los maleteros de vehículos que no estén adaptados 

específicamente para ellos o en remolques sin ventilación con materiales no aislantes ni 
adecuados frente a las inclemencias del tiempo.

p) Utilizar animales en espectáculos, peleas, fiestas populares y otras actividades que 
impliquen crueldad o maltrato, y que puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de 
tratamientos antinaturales.

q) Depositar los cadáveres de los animales en la vía pública, contenedores de basura, 
descampados, solares, acuíferos, y cualquier otro lugar que no se corresponda con lo 
legalmente establecido.

r) Atracciones feriales giratorias con animales vivos atados y otras asimilables.
s) Exhibir animales en locales de ocio o diversión.
t) Ejercer la mendicidad o cualquier actividad ambulante utilizando animales como 

reclamo.
u) Llevar animales atados a vehículos a motor en marcha
v) La tenencia de los animales contemplados en el Anexo, excepto en parques 

zoológicos registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente.
w) Incumplir la normativa de sanidad y protección animal vigente, en los casos de 

participación de animales en certámenes, actividades deportivas u otras concentraciones de 
animales vivos.

x) Utilizar colares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para los 
animales, excepto para casos de adiestramiento y en aquellos casos en que se determine 
por el veterinario.

CAPÍTULO II
Tenencia y circulación

Artículo 6.  Tenencia y responsabilidad.
El poseedor de un animal, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que 

causare, de acuerdo con el artículo 1905 del Código Civil, por los incumplimientos previstos 
en esta ley, sus disposiciones de desarrollo y, en su caso, en las respectivas ordenanzas 
municipales.

Artículo 7.  Tenencia y transporte. Condiciones de bienestar animal.
La tenencia y transporte de animales de compañía por parte de sus propietarios o 

poseedores se ajustará, sin perjuicio de aquellas condiciones específicas que puedan 
establecerse, a los siguientes requisitos generales:

1. Los poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen estado de 
higiene y limpieza.

2. Los habitáculos destinados a albergar estos animales, que tendrán el suficiente 
espacio en función de la especie y/o raza que cobijen que les permita plena libertad para 
moverse, así como comederos y bebederos en cantidad adecuada, se deberán mantener en 
buenas condiciones higiénico-sanitarias. Su configuración y materiales deberán posibilitar 
que el animal quede guarecido contra las inclemencias del tiempo cuando éste deba 
permanecer en el exterior.
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3. Con carácter general, se prohíbe mantener atados a los animales de compañía en el 
entorno domiciliario. En los casos de carácter temporal y puntual, en que los animales deban 
permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura no podrá ser inferior a la medida 
resultante de multiplicar por tres la longitud del animal, tomada desde el hocico al nacimiento 
de la cola, sin que en ningún caso pueda ser inferior a 3 metros, debiendo disponer de 
habitáculos que cumplan las condiciones del apartado anterior, así como comederos y 
bebederos en cantidad suficiente y adecuada. En ningún caso, el tiempo de atadura podrá 
superar las diez horas continuadas al día.

En el caso de atadura de animales potencialmente peligrosos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 8.4 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

4. Los medios de transporte o contenedores deberán ser concebidos para proteger a los 
animales de la intemperie y de las diferencias climatológicas acusadas, debiendo llevar estos 
contenedores la indicación de la presencia de animales vivos. Así mismo, dispondrán de 
espacio suficiente para la especie que trasladen. Si son peligrosos, su traslado se hará con 
las medidas de seguridad necesarias.

5. El contenedor o habitáculo donde se transporten los animales deberá mantener unas 
buenas condiciones higiénico-sanitarias, en consonancia con las necesidades fisiológicas y 
etológicas de cada especie, debiendo estar debidamente desinsectado y desinfectado.

6. Durante el transporte y la espera, los animales serán abrevados y recibirán 
alimentación a intervalos convenientes según su fisiología.

7. La carga y descarga de animales se realizará de manera que no provoque 
sufrimientos innecesarios o lesiones a los animales.

8. Se prohíbe mantener en el mismo domicilio un total superior a 5 animales 
pertenecientes a la especie canina, felina o cualquier otra que se determine 
reglamentariamente, salvo que el ayuntamiento correspondiente lo autorice.

Artículo 8.  Circulación por espacios públicos.
1. Los animales podrán acceder a los espacios públicos cuando sean conducidos por 

sus poseedores y siempre que no constituyan un peligro para los transeúntes u otros 
animales. A tal efecto, irán sujetos por una correa, llevando especial precaución su poseedor 
en aquellos espacios públicos de aglomeración urbana en los que se concentre un elevado 
número de personas. Deberán ir con bozal, en todo caso, aquellos animales de la especie 
canina que tengan la condición de potencialmente peligrosos, de acuerdo con la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, de Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos.

2. Los ayuntamientos deberán habilitar espacios idóneos, en relación o proporción con el 
Registro de Animales de Compañía, debidamente señalizados y acotados, y con las 
condiciones de uso que éstos determinen, para el paseo y esparcimiento de los animales de 
compañía y emisión de excretas por parte de los mismos. Dichos espacios se deberán 
mantener en perfectas condiciones de seguridad e higiénico-sanitarias.

3. Se entenderá por espacios idóneos los parques públicos, las playas, así como 
cualquier otro lugar habilitado para tal fin.

Artículo 9.  Acceso a los transportes públicos.
1. Se permitirá el acceso de los animales de compañía a los transportes públicos, 

excepto al transporte aéreo, siempre que reúnan las condiciones higiénico-sanitarias y de 
identificación previstas en esta ley y en sus normas de desarrollo, y el animal acceda en un 
habitáculo adecuado a las condiciones etológicas de su especie o, en el caso de los perros, 
mediante la utilización de correa y bozal.»

2. No obstante lo anterior, se podrán establecer reglamentariamente condiciones 
adicionales o requisitos específicos para que determinadas especies de animales de 
compañía puedan tener acceso a los transportes públicos.

3. Por su parte, las Administraciones Locales podrán limitar dicho acceso en 
determinadas franjas horarias o tipos de transporte. Asimismo, las empresas titulares de los 
medios de transporte podrán fijar tarifas adicionales por el uso de estos medios de transporte 
por los animales de compañía.
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4. Específicamente, para el acceso de los animales de compañía al servicio de autotaxis 
se deberán también cumplir las condiciones higiénicas y de seguridad previstas en el 
apartado 1 de este artículo, si bien será exigible que los animales de todas las especies 
accedan al vehículo en los habitáculos destinados a los mismos.

Artículo 10.  Acceso a los establecimientos públicos.
1. Se prohíbe la entrada de animales en:
a) Locales donde se almacenen o manipulen alimentos.
b) Espectáculos públicos de masas, incluidos los deportivos.
c) Edificios y dependencias oficiales de las Administraciones Públicas dedicados a uso o 

servicio público.
2. En otros establecimientos abiertos al público no previstos en el apartado anterior, tales 

como locales, instalaciones y recintos dedicados a la cultura y esparcimiento, tales como 
museos, teatros, cines, piscinas, salas de exposiciones y cualesquiera otros centros de 
carácter análogo y restaurantes, bares, hoteles y comercios, los titulares podrán permitir el 
acceso a los animales de compañía, siempre que lo hayan recogido en sus condiciones de 
acceso al establecimiento y esta circunstancia se refleje mediante un distintivo específico y 
visible en el exterior del local.

Artículo 11.  Perros de asistencia para personas con discapacidad.
Las limitaciones sobre circulación y acceso de animales de compañía en las vías, 

transportes y establecimientos públicos, contenidas en los artículos 8 a 10 de esta ley, no 
serán de aplicación a aquellos perros que, de conformidad con la Ley 4/2015, de 3 de marzo, 
de perros de asistencia para personas con discapacidad, tengan reconocida dicha condición. 
Así mismo, dichas limitaciones no serán de aplicación para perros utilizados como terapia 
asistida en casos de violencia de género.

Artículo 12.  Bienestar animal en el medio audiovisual.
La filmación de escenas audiovisuales o fotográficas con animales que aparenten 

crueldad, maltrato o sufrimiento, se realizará siempre de manera simulada y con la 
autorización previa del órgano competente en materia de sanidad animal. Dicha simulación y 
la indicación de la autorización deberá hacerse constar en los títulos finales de la filmación.

CAPÍTULO III
Control sanitario. Identificación y registro

Artículo 13.  Controles sanitarios.
1. Las consejerías competentes en materia de protección y sanidad animal y salud 

pública podrán ordenar, en el ámbito de sus competencias, la vacunación o tratamiento 
obligatorio de los animales de compañía. Asimismo, podrán acordar el internamiento o 
aislamiento de los animales a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad 
transmisible para su tratamiento curativo o su eutanasia, si fuere necesario.

2. La fijación de los tratamientos y/o vacunas de carácter obligatorio, así como su 
periodicidad, se establecerá reglamentariamente, en cada caso, de conformidad con la 
disposición final primera y previo informe de la Comisión Interdepartamental de protección y 
defensa animal prevista en el artículo 33.4 de esta ley.

3. Los veterinarios, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar un 
fichero con los datos clínicos de cada animal, que estará a disposición de las 
Administraciones Autonómica y Local, para el ejercicio de sus competencias en la materia.

4. Los centros veterinarios de la Región de Murcia, como establecimientos sanitarios, 
colaborarán en la vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmisibles y zoonósicas 
que detecten y en el control de las mismas. Ante su sospecha y diagnóstico, los veterinarios 
deberán comunicarlo a la consejería competente en materia protección y sanidad animal en 
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un plazo de 48 horas. En situación de alerta sanitaria, dicha comunicación se realizará en un 
plazo máximo de 24 horas.

5. Los veterinarios deberán comunicar a la consejería competente en materia de 
protección y sanidad animal, cualquier indicio que detecten en el ejercicio de su profesión 
que pudiera ser consecuencia de un maltrato al animal.

Artículo 14.  Identificación.
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente en función de lo que 

reglamentariamente se establezca para cada especie, de forma que se garantice su 
trazabilidad.

2. En el caso de perros, gatos y hurones la identificación se llevará a cabo mediante la 
implantación de un identificador electrónico, acompañado del correspondiente documento de 
identificación.

3. Los medios de identificación utilizados para el resto de animales de compañía, 
dependerán de las características físicas propias de cada especie, quedando en cualquier 
caso, garantizada de forma fehaciente la identificación animal y su localización en caso de 
abandono o extravío.

4. La identificación será realizada por veterinarios habilitados al efecto, conforme 
reglamentariamente se establezca.

5. La identificación se reflejará en todos los documentos y archivos en los que conste el 
animal y será un requisito imprescindible para la inscripción registral del mismo.

6. Los veterinarios deberán informar a la persona propietaria o poseedora de la 
obligatoriedad de identificar su animal en caso de que pertenezca a una especie de 
identificación obligatoria y no esté identificado, así como a la obligatoriedad de registrarlo en 
el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.

7. Cualquier transacción llevada a cabo sin que conste la identificación del animal es 
nula y se tiene por no efectuada. La nulidad de la transacción no exime a la persona 
poseedora de las responsabilidades que le puedan corresponder derivadas de la tenencia 
del animal.

8. La persona propietaria del animal de compañía procedente de otras Comunidades 
Autónomas o de fuera del Estado, que disponga de un sistema de identificación no 
compatible con el que se establece en esta Ley, que vaya a residir en la Región, deberá 
implantar un nuevo identificador electrónico en el plazo de 30 días desde la fecha de entrada 
en la Región de Murcia.

Artículo 15.  Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.
1. Se crea el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia, dependiente 

de la consejería competente en materia de protección y sanidad animal.
2. Dicho registro consistirá en una base de datos informática, que contendrá como 

mínimo, todos los datos relativos a propietarios de los animales, identificación de los 
mismos, así como las enfermedades y tratamientos que reglamentariamente se establezcan, 
incluidos los desparasitarlos y vacunas recibidas.

En el citado registro, se incluirán los animales de compañía potencialmente peligrosos, 
de conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 
Jurídico de la Tenencia de los Animales Potencialmente Peligrosos, haciéndose constar 
dicha condición.

3. El veterinario habilitado será responsable de incluir en el registro los datos 
mencionados en el apartado 2, así como cualquier modificación que se realice con 
posterioridad, incluidos en su caso, los relativos a la muerte del animal si tuviere constancia 
de la misma.

4. Tendrán acceso a dicho registro las Administraciones Autonómica y Local, los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, así como los veterinarios habilitados para identificar animales de 
compañía.
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Artículo 16.  Recogida y eliminación.
1. Los ayuntamientos, Entidades de protección y defensa de animales de compañía, 

clínicas veterinarias y demás establecimientos regulados en la presente ley, deberán 
disponer de sistemas para la recogida y eliminación higiénica de estos animales, así como 
conservar la documentación acreditativa de la adecuada gestión de los cadáveres.

2. En caso de recogida de un animal muerto, el ayuntamiento, el ente local 
supramunicipal o la entidad que lleve a cabo la recogida, deberá comprobar su identificación 
y comunicar al Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia esta circunstancia 
para que se de baja al animal.

3. El enterramiento de animales de compañía requerirá autorización de las entidades 
locales.

4. Aquellas entidades y empresas dedicadas a la eliminación, enterramiento e 
incineración de animales de compañía deberán llevar un registro de los cadáveres a 
disposición de la autoridad competente en materia de sanidad animal.

Artículo 17.  Eutanasia de los animales.
1. La eutanasia de los animales será siempre prescrita y realizada por un veterinario, de 

forma rápida e indolora, previa sedación y mediante métodos que impliquen el mínimo 
sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

2. La consejería competente en materia de protección y sanidad animal podrá establecer 
excepciones en los métodos de eutanasia en situaciones de emergencia o peligrosidad.

3. Las consejerías competentes en protección y sanidad animal y salud pública, así 
como los ayuntamientos, podrán ordenar la eutanasia de los animales para evitar su 
sufrimiento o por motivos de sanidad animal, de seguridad de las personas o animales o de 
existencia de riesgo para la salud pública o el medio ambiente.

Artículo 18.  Esterilización y mutilación.
La esterilización o castración de los animales de compañía, así como su mutilación 

terapéutica o con fines funcionales autorizados, se efectuará exclusivamente por un 
veterinario y de forma indolora bajo anestesia general.

CAPÍTULO IV
Centros y establecimientos para el fomento y cuidado de los animales de 

compañía

Artículo 19.  Tipología.
1. Tendrán la consideración de centros y/o establecimientos para el fomento y cuidado 

de los animales de compañía los dedicados a la cría, tratamiento, alojamiento temporal o 
permanente y/o venta de animales de compañía y cualesquiera otros que cumplan análogas 
funciones.

2. Los establecimientos para el tratamiento higiénico o estético no tendrán esta 
consideración a los efectos de la aplicación del presente capítulo. No obstante lo anterior, los 
citados establecimientos deberán disponer de instalaciones adecuadas y los utensilios, 
adaptados al servicio de las especies o razas a las que presten cuidados incorporando, en 
su caso, las medidas o los sistemas de seguridad apropiados que impidan que los animales 
sufran daño alguno. Además, deberán desarrollar programas de desinfección y 
desinsectación de los locales y útiles.

Artículo 20.  Condiciones y requisitos generales.
Estos centros y/o establecimientos deberán reunir con carácter general y sin perjuicio de 

las disposiciones específicas que le sean aplicables, los siguientes requisitos:
a) Disponer de la inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos de la Región de 

Murcia, y tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en dicho registro, cuando se 
trate de establecimientos de acceso público.
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b) Llevar un registro con los datos de cada uno de los animales que ingrese o salga del 
centro o establecimiento, que estará a disposición de la autoridad competente y en el que 
constarán los datos y controles que reglamentariamente se establezcan.

c) Las condiciones de las instalaciones, estado higiénico y tenencia de los animales se 
ajustarán a las previstas en el artículo 7 de esta ley.

d) Los animales serán cuidados por un número suficiente de personas que posea la 
capacidad, los conocimientos y la competencia profesional necesarios.

e) Todo animal que parezca enfermo o herido recibirá la atención adecuada, 
consultándose a un veterinario lo antes posible. En caso necesario, los animales enfermos o 
heridos se aislarán en lugares adecuados en función de la especie.

f) Contar con las medidas de seguridad necesarias para evitar la huida de los animales y 
los daños a personas, animales, objetos, vías y espacios públicos, así como al medio 
ambiente.

g) Disponer de un servicio veterinario, responsable de velar por la salud y el bienestar de 
los animales las 24 horas aunque no sea presencial.

Artículo 21.  Establecimientos de venta. Criadores.
1. Los establecimientos de venta de animales deberán cumplir, además de los requisitos 

previstos en el artículo anterior, los siguientes:
a) Vender los animales desparasitados y correctamente identificados, sin signos clínicos 

de enfermedad, y, en su caso, con los tratamientos obligatorios, lo que se garantizará con 
certificado veterinario. En todo caso, tal certificado no exime al vendedor de responsabilidad 
ante enfermedades en incubación o lesiones ocultas no detectadas en el momento de la 
venta.

b) No se podrán vender animales de compañía antes del destete o del período de tiempo 
desde su nacimiento que se determine en función de cada especie. En su caso, tampoco 
podrán vender ni exhibir aquellas especies de animales de compañía cuya comercialización 
resulte contraria a lo dispuesto en la legislación aplicable.

c) Específicamente, en las ventas de animales de compañía exóticos, se proporcionará 
al comprador un documento que deberá contener el nombre científico del animal y las 
especificaciones etológicas de su especie, el tamaño de adulto y la posibilidad de 
transmisión de zoonosis. Además el ejemplar deberá estar amparado, en su caso, por las 
licencias y permisos correspondientes a su especie.

d) En aquellos establecimientos que dispongan de escaparate, no se podrán exponer 
animales de compañía en los mismos.

2. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 20 y de los requisitos 
particulares previstos en las letras a) y b) del apartado 1, los criadores deberán disponer de 
procedimientos normalizados de trabajo para la cría y gestionar un registro actualizado con 
altas, bajas, número de partos y comercialización de los animales. Las entregas de animales 
se formalizarán por escrito, informando al nuevo propietario de aquellos datos específicos 
del animal y de los relativos a su especie que se determine por la normativa.

3. Para cualquier transacción por medio de revistas de reclamo, publicaciones 
asimilables y otros sistemas de difusión, se debe incluir en el anuncio el número de registro 
del núcleo zoológico del centro vendedor o donante.

Artículo 22.  Residencias.
1. Los propietarios o poseedores de animales de compañía deberán acreditar, en el 

momento del ingreso, la identificación del animal y el cumplimiento de los tratamientos de 
carácter obligatorio exigidos en cada caso. El animal se albergará en una instalación aislada 
y adecuada hasta que el veterinario del centro dictamine sobre su estado sanitario, lo que 
deberá reflejarse en el registro.

2. Cuando en un animal se detecte una enfermedad, el centro lo comunicará al 
propietario que podrá autorizar el tratamiento veterinario que corresponda o recogerlo 
inmediatamente, excepto en los casos de enfermedades infecto-contagiosas en los que se 
adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. En todo caso, el servicio veterinario del centro 
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comunicará a la Administración competente las enfermedades que sean de declaración 
obligatoria.

Artículo 23.  Centros de adiestramiento.
1. La consejería competente en materia de protección y sanidad animal, promoverá 

cursos de capacitación del personal que desarrolla tareas de adiestramiento. La acreditación 
y niveles de capacitación de adiestrador se establecerá reglamentariamente, si bien será 
exigible en todo caso la capacitación de los adiestradores de animales que tengan la 
consideración de potencialmente peligrosos, de conformidad con su normativa específica.

2. Se crea el Registro de Adiestradores, dependiente de la consejería competente en 
materia de protección y sanidad animal, en el que se deberán inscribir aquellas personas 
que cumplan con los requisitos que reglamentariamente se determinen y se encuentren 
debidamente capacitadas para el ejercicio de esta actividad.

CAPÍTULO V
Animales abandonados y centros de recogida

Artículo 24.  Animales abandonados y extraviados.
1. Tendrá la consideración de animal abandonado aquel que, sin control humano, no 

lleve identificación alguna de su origen o propietario, así como aquel que llevando 
identificación, su propietario no denuncia su pérdida en el plazo de setenta y dos horas 
desde su extravío o bien no procede a la recuperación del animal en los términos previstos 
en el apartado 4 de este artículo. En los casos en que sí porte dicha identificación y haya 
sido denunciada su pérdida, tendrá la consideración de animal extraviado.

Corresponderá asimismo a los ayuntamientos recoger y hacerse cargo de los animales 
internados en residencias de animales que no hubieran sido retirados por sus propietarios en 
el plazo acordado.

La notificación de la pérdida de un animal debe realizarse siempre ante la Administración 
Local, independientemente de que se curse denuncia ante otras instancias oficiales.

2. En estos supuestos, el ayuntamiento, con servicios propios o concertados, de 
conformidad con el artículo 26, se hará cargo del animal hasta que sea recuperado o cedido.

3. Si el animal lleva identificación, el ayuntamiento debe notificar a la persona propietaria 
o poseedora que tiene un plazo de tres días para recuperarlo y abonar previamente todos los 
gastos originados. Transcurrido dicho plazo, si la persona propietaria o poseedora no ha 
recogido el animal, éste se considera abandonado y puede ser cedido, acogido 
temporalmente o adoptado, extremos que deben haber sido advertidos en la notificación 
mencionada.

En caso de animales ingresados sueltos capturados, identificados con identificador 
electrónico y que, avisado el propietario por los medios legales establecidos, no proceda a 
su recuperación, debe iniciarse el correspondiente expediente sancionador.

4. El plazo de retención de un animal abandonado será como mínimo de diez días 
naturales, si bien en casos de alerta sanitaria dicho plazo será de quince días naturales. Si 
no fuese reclamado en dichos plazos, el animal podrá ser objeto de apropiación, cesión o 
eutanasia. Dicha eutanasia sólo se realizará si concurre alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 17.

5. Los centros de recogida fomentarán en todo momento la adopción responsable de 
animales. La adopción se llevará a cabo con todos los tratamientos obligatorios al día y 
previa identificación y esterilización del animal, o compromiso de esterilización en un plazo 
determinado, si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el momento de la 
adopción. Por razones de salud pública y de sanidad animal, no podrán ser entregados en 
adopción animales que padezcan enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias 
transmisibles al ser humano o a otros animales, a excepción de aquellos que bajo 
supervisión veterinaria estén siendo tratados y con el compromiso del adoptante de 
mantener su tratamiento.
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Artículo 25.  Colonias felinas.
1. En aquellas ubicaciones alejadas del medio forestal, es especial Red Natura 2000, en 

las que las condiciones del entorno lo permitan, y al objeto de promover tanto la protección 
como el control poblacional de los gatos, los ayuntamientos fomentarán como posible 
destino de los mismos la constitución de colonias de gatos ferales, controladas a partir de 
poblaciones existentes de gatos no identificados que vivan en la calle. Estos animales, tras 
su captura y control sanitarios serán identificados, esterilizados y devueltos a la colonia.

2. La identificación y censo se realizará siempre a nombre del ayuntamiento respectivo, 
al que compete la vigilancia sanitaria y el control de estas poblaciones.

3. Cuando las constituyan particulares o entidades de defensa de los animales, 
requerirán una autorización municipal previa, siendo éstos responsables de garantizar el 
mantenimiento de las condiciones higiénico-sanitarias y de salubridad especificadas y que, 
en su caso, se establezcan en dicha autorización.

Artículo 26.  Servicio de captura y recogida.
1. Los ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para procurar que en sus 

municipios no exista una proliferación de animales abandonados ni extraviados.
2. La recogida y captura de los animales abandonados se realizará mediante métodos 

incruentos que provoquen el menor sufrimiento a los mismos.
3. La captura y recogida de animales abandonados y/o extraviados corresponde a los 

ayuntamientos. Para cumplir este fin, los servicios de recogida contarán con el personal 
capacitado y con las instalaciones adecuadas, debiendo disponer de un número suficiente 
de plazas, en relación con el Registro de Animales de Compañía de la Región de Murcia.

4. No obstante lo anterior, los ayuntamientos podrán concertar o suscribir convenios para 
la realización o gestión de estos servicios con entidades privadas, preferentemente con 
sociedades o asociaciones de protección y defensa de los animales que hayan sido 
declaradas colaboradoras por la Administración autonómica, pudiendo concederse ayudas 
para el mantenimiento de sus instalaciones.

5. Los ayuntamientos deberán redactar un protocolo de actuación con respecto a la 
recogida de animales de compañía vivos o muertos, en base a lo que se determine 
reglamentariamente y gozará de la máxima publicidad en el tablón de anuncios, página web 
municipal y demás medios de comunicación disponibles.

Artículo 27.  Centros de recogida y refugio. Actuaciones.
1. Los centros y establecimientos dedicados al alojamiento y refugio de animales 

recogidos, así como los santuarios, sean propiedad municipal o propiedad de sociedades 
protectoras, particulares benefactores o de cualquier otra entidad autorizada al efecto, 
deberán cumplir las condiciones y requisitos generales establecidos en el artículo 20 para los 
centros de fomento y cuidado de animales y aquellos específicos que les resulten aplicables, 
estando además sometidos al control por parte de la consejería competente en materia de 
sanidad animal.

2. El personal que trabaje en los centros de recogida de animales de compañía y que 
lleve a cabo tareas de recogida o manipulación de dichos animales deberá haber asistido a 
un curso de formación básica y específica para el desarrollo de esta actividad. Estos cursos 
se especificarán en el desarrollo reglamentario de esta ley.

3. Estos centros desarrollarán las tareas de recogida, cesión, y en su caso eutanasia, 
previstas en el artículo 24 de esta ley.

4. Las entregas o cesiones de animales que se realicen en los establecimientos de 
acogida de animales constarán siempre en documento escrito. Asimismo, se informará al 
nuevo titular de aquellos datos del animal y de los relativos a su especie que se determinen 
reglamentariamente. Los animales deberán entregarse debidamente identificados y 
cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa aplicable, así como con un certificado 
veterinario que acredite su estado sanitario.

5. Todos aquellos gastos derivados de las entregas o cesiones realizadas en las 
condiciones previstas en el artículo anterior, serán asumidas por el nuevo titular.
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En caso de animales entregados por su propietario en el centro de acogida, dicho 
propietario deberá abonar la tasa establecida al efecto por el ayuntamiento.

6. Las entidades públicas o entidades de protección animal responsables de la gestión 
de los centros o que realicen tareas de recogida de animales de compañía, deben comunicar 
durante el primer trimestre del año, a los Ayuntamientos correspondientes el número de 
animales, especificado por especie animal y por meses, recogidos (procedentes de 
abandonos) y acogidos (entregados por la persona propietaria o poseedora), dados en 
adopción y las bajas producidas durante el año anterior. Los Ayuntamientos deben remitir, 
dentro del plazo establecido, copia de esta comunicación a la autoridad competente en 
materia de protección y sanidad animal. Dicha autoridad competente deberá poner a 
disposición de estos centros un modelo de comunicado normalizado.

CAPÍTULO VI
Entidades colaboradoras

Artículo 28.  Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia.
1. El Colegio Oficial de Veterinarios en el ámbito de sus competencias, colaborará con 

las Administraciones implicadas en la aplicación de la presente ley y en especial en el 
seguimiento de la aplicación de las medidas de control sanitario previstas en el capítulo III.

2. El Colegio Oficial de Veterinarios velará por el adecuado desempeño de funciones y 
competencias previstas en la ley entre sus colegiados.

Artículo 29.  Entidades de protección de los animales.
1. Las Entidades de defensa de los animales podrán ser declaradas entidades 

colaboradoras de la Región de Murcia, a través de la consejería competente en materia de 
protección y sanidad animal, con la creación de un registro a tal efecto, siempre y cuando 
cumplan y mantengan los siguientes requisitos, sin perjuicio de aquellos que se puedan 
determinar de forma reglamentaria:

a) Participen activamente en los programas que en materia de protección animal ponga 
en marcha la Región de Murcia.

b) Desarrollen actividad dentro de la Región de Murcia.
c) Colaboren en el alojamiento de animales retirados de forma provisional, en caso de 

contar con centro de acogida.
d) Participen en los programas que fomentan el funcionamiento en red de los centros de 

acogida de la Región de Murcia dirigidos a potenciar la adopción, en caso de contar con 
centro de acogida.

2. El incumplimiento de los anteriores requisitos podrá dar lugar a la retirada de la 
declaración de entidad colaboradora de la consejería competente en materia de protección y 
sanidad animal.

3. Las entidades de defensa de los animales remitirán anualmente a la consejería 
competente en materia protección y sanidad animal una memoria exhaustiva de las 
actividades realizadas.

4. La Administración podrá establecer acuerdos con estas asociaciones y, en su caso, 
conceder ayudas a las entidades que ostenten el reconocimiento de colaboradoras para la 
realización de dichas actividades.

CAPÍTULO VII
Divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 30.  Divulgación.
1. La Administración regional adoptará las medidas que contribuyan a la divulgación del 

contenido de esta ley, promoviendo actuaciones que fomenten el respeto, la protección y 
defensa de los animales de compañía en la sociedad.
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2. Se impulsará la información y difusión de las obligaciones establecidas en la ley entre 
los profesionales afectados y la sociedad, desarrollándose campañas informativas y de 
sensibilización social destinadas a promover, sobre todo en los sectores infantil y juvenil, en 
los centros educativos de infantil, primaria y secundaria, actitudes de respecto, cuidado y 
tenencia responsable de los animales domésticos.

3. El Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia y las asociaciones de 
protección y defensa de los animales a que se refiere el capítulo VI, serán instrumentos 
básicos en el desarrollo de las tareas de divulgación e información de esta ley y, en general, 
en el desarrollo del conjunto de actuaciones previstas en esta norma.

4. Toda persona que adquiera un animal de compañía deberá conocer las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en esta ley, así como la responsabilidad que asume al tener el 
animal. Para conseguir estos objetivos, la administración regional establecerá las acciones 
divulgativas y formativas necesarias, así como guías de tenencia responsable, fomento de 
las adopciones y programas de concienciación y sensibilización sobre abandono de 
animales.

CAPÍTULO VIII
Coordinación y colaboración entre Administraciones públicas. Competencias

Artículo 31.  Principio de colaboración.
Las Administraciones públicas con competencias en materia de protección y sanidad 

animal y de protección de la salud de las personas que conviven con ellos deberán 
desarrollar sus respectivas funciones y actuaciones procurando en todo momento el máximo 
bienestar del animal y la seguridad y salud de las personas. A tal efecto, deberán prestarse 
mutuamente la asistencia y colaboración requerida para garantizar el cumplimiento y eficacia 
de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 32.  Competencias municipales.
1. Corresponde a los ayuntamientos o, en su defecto, a las entidades supramunicipales 

de conformidad con las competencias atribuidas por la legislación de régimen local, el 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) La vigilancia e inspección del acceso y utilización de los espacios públicos por los 
animales de compañía, así como la determinación de las normas de uso de dichos espacios.

b) Recogida y captura de los animales de compañía abandonados o extraviados.
c) La autorización de cementerios para animales de compañía.
d) Fomentar la formación de personal de la administración local en las materias 

reguladas en la presente ley.
e) Competencia sancionadora de acuerdo con el artículo 47.2
2. Los ayuntamientos pueden ordenar el aislamiento o retirada de los animales de 

compañía si se ha diagnosticado, bajo criterio veterinario, que sufren enfermedades 
transmisibles a las personas, sea para someterlos a un tratamiento curativo adecuado, sea 
para proceder a su eutanasia, si es necesario.

3. Además, deberán comunicar a las consejerías competentes en materia de salud 
pública y protección y sanidad animal, respectivamente, aquellos casos o incidencias en que 
se sospeche que pueda producirse un problema de salud pública o de sanidad animal.

Artículo 33.  Administración regional.
1. La Administración regional ejercerá cuantas competencias y funciones tiene 

estatutariamente atribuidas y las específicamente contenidas en esta ley.
2. Dichas funciones serán desempeñadas, respectivamente, por las consejerías con 

competencias en materia de protección y sanidad animal, de salud pública y de medio 
ambiente, de conformidad con las previsiones contenidas en este capítulo, en sus normas de 
organización y estructura y en los reglamentos de desarrollo de la presente ley.
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3. Las consejerías competentes estarán obligadas a comunicarse recíprocamente 
cuantos datos e información dispongan en el ejercicio de sus funciones, siempre que puedan 
afectar o incidir en el correcto desarrollo y ejercicio de las competencias de los otros 
departamentos, debiendo además colaborar y establecer los mecanismos concretos de 
coordinación en los supuestos en que las actuaciones deban desarrollarse de modo 
compartido.

4. A los efectos de garantizar la adecuada coordinación entre los diferentes órganos 
directivos de la Administración Regional con competencias en esta materia, se crea la 
Comisión Interdepartamental de protección y defensa animal como órgano colegiado de 
planificación, coordinación y seguimiento en materia de protección y sanidad animal y de 
prevención de la enfermedad humana por transmisión animal.

Esta Comisión será el foro en el que cada Consejería identificará y propondrá las 
necesidades, proyectos normativos, medidas de actuación y control en la materia, en 
especial cuando pueda afectar al ámbito competencial de varios órganos directivos. Le 
corresponderá, además, informar y proponer aquellos programas de control y vigilancia de la 
sanidad animal y zoonosis que pretendan desarrollar las consejerías competentes, en 
aquellos casos en que se requiera una actuación compartida o coordinada. Se determinará 
reglamentariamente las funciones, composición y régimen de funcionamiento de esta 
Comisión. Cuando la Comisión aborde asuntos de competencia local, participarán en la 
misma miembros de las entidades locales, en la forma en que se determine 
reglamentariamente.

5. Mediante la norma reglamentaria correspondiente, se creará el Consejo Asesor 
Regional de Protección y Bienestar de Animales de Compañía, adscrito a la consejería 
competente en materia de protección y sanidad animal, como órgano de participación, 
asesoramiento y consulta en esta materia.

Artículo 34.  Distribución competencial.
1. A los efectos de la presente ley y de sus normas de desarrollo, las consejerías y 

órganos directivos con competencias en materia de protección y sanidad animal, salud 
pública y medio ambiente, ejercerán, las siguientes actuaciones:

a) La consejería competente en materia de protección y sanidad animal desarrollará las 
funciones previstas en esta ley en relación a la sanidad y al bienestar animal en todos sus 
órdenes. Le corresponde, específicamente, el ejercicio de competencias respecto a la 
identificación y registro regional de los animales de compañía, el control y seguimiento de la 
documentación sanitaria, la gestión de los registros de núcleos zoológicos y de 
adiestradores, así como el desarrollo de acciones de información y divulgación para la 
prevención del maltrato animal, de conformidad con el capítulo VII de esta ley.

b) La consejería competente en materia de salud pública ejercerá la planificación, 
control, vigilancia e inspección en materia de zoonosis y en general, el desarrollo y 
propuesta de actuaciones, programas de prevención y seguimiento de aquellas 
enfermedades de los animales transmisibles al ser humano. Le corresponde 
específicamente, la vigilancia epidemiológica y evaluación de riesgos de los procesos 
zoonóticos, mediante el tratamiento y explotación de los sistemas de información y datos 
sanitarios del animal.

c) La consejería competente en materia de medio ambiente colaborará, en el ejercicio de 
sus competencias, en la detección, vigilancia y control de programas de lucha y erradicación 
de epizootías y zoonosis.

2. De forma conjunta, por parte de las consejerías competentes en materia de protección 
y sanidad animal y salud pública, se desarrollará y ejecutará un Programa Sanitario que 
incluya la vigilancia y control de las enfermedades de carácter zoonótico que afecten a los 
animales de compañía.
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CAPÍTULO IX
Inspecciones, infracciones y sanciones

Sección 1.ª Inspecciones

Artículo 35.  Actividad inspectora.
1. El personal al servicio de las Administraciones Regional y Local que desarrolle las 

actividades de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando si es preciso su 
identidad, tendrá la condición de agente de la autoridad en los términos y con las 
consecuencias que establece la legislación general aplicable y de procedimiento 
administrativo. Dicho personal llevará a cabo cuantos controles y actuaciones sean 
necesarios para comprobar y verificar el adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la presente ley y en sus normas de desarrollo.

2. A tal efecto, estará autorizado para:
a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 

establecimiento sujeto a esta ley. No obstante, si el centro sometido a inspección coincidiese 
con el domicilio de la persona física afectada, se deberá obtener su expreso consentimiento 
o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

b) Proceder a la práctica de las pruebas, toma de muestras, investigaciones o exámenes 
necesarios, para comprobar el cumplimiento de esta ley y de las normas que se dicten para 
su desarrollo

c) Realizar cuantas actuaciones y requerimientos de información y documentación sean 
precisos, en orden al cumplimiento de las funciones de inspección que desarrollen.

Artículo 36.  Obligaciones de los inspeccionados.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se les practique una inspección para la 

verificación del cumplimiento de lo establecido en la presente ley, estarán obligadas a 
permitir el libre acceso a sus establecimientos e instalaciones al personal inspector 
acreditado, así como a prestar a éste la colaboración necesaria que le sea solicitada o 
requerida en relación con las inspecciones de las que sean objeto.

Sección 2.ª Infracciones

Artículo 37.  Infracciones.
Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la 

presente ley, que serán objeto de las correspondientes sanciones administrativas, previa 
instrucción del oportuno expediente.

Artículo 38.  Tipificación.
A efectos de la presente ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como 

diversión o juguete para su venta.
b) La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis años y a incapacitados 

sin la autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos; así como, 
la entrega o donación de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo por 
adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

c) La tenencia de animales en solares abandonados y, en general, en cuantos lugares no 
pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia.

d) La emisión de excretas en espacios públicos sin su inmediata recogida.
e) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el 

artículo 7 de la presente ley o normas que lo desarrollen, siempre que no se hayan 
producido trastornos graves, lesiones o heridas en los animales, o muerte de los mismos.
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f) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos públicos, 
incumpliendo las condiciones establecidas en los artículos 8 a 11 de la presente ley o en las 
normas de desarrollo, siempre que no se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

g) La falta de comunicación de cualquier cambio a que se refiere el artículo 4.2 d) de la 
presente ley o de denuncia de la pérdida o extravío de un animal de conformidad con las 
previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo.

h) Las deficiencias en los registros o en cuantos documentos obliguen a llevar las 
disposiciones vigentes, incluida la falta de su debida cumplimentación y su actualización.

i) Utilizar los animales en producciones cinematográficas, televisivas, artísticas o 
publicitarias, salvo permiso expreso conforme a la normativa vigente, siempre que no 
produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los 
mismos.

j) El incumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en las esterilizaciones y en la 
práctica de mutilaciones a los animales, en los casos permitidos por la ley, siempre que no 
produzca lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o la muerte de los 
mismos.

k) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de 
esta ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones 

indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la práctica de los 
cuidados y atenciones precisas de acuerdo con sus necesidades etológicas, según especie y 
raza.

b) La posesión de animales que no se encuentren correctamente identificados ni 
registrados conforme a lo previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo, así como 
careciendo de alguno de los elementos de identificación obligatorios.

c) La tenencia y transporte de animales con incumplimiento de lo establecido en el 
artículo 7 de la presente ley o normas que lo desarrollen, provocando trastornos graves, 
lesiones o heridas en los animales.

d) El mantenimiento de animales enfermos o heridos sin la asistencia adecuada.
e) La recogida y eliminación de cadáveres de animales de compañía incumpliendo lo 

establecido en la presente ley.
f) La cría, comercialización y tenencia de animales sin reunir los requisitos sanitarios y de 

documentación en relación a la vacunación y tratamientos obligatorios exigidos en la 
normativa aplicable a los animales de compañía, así como no prestar a los animales la 
asistencia veterinaria precisa.

g) El incumplimiento por parte de los centros de fomento y cuidado de los animales de 
compañía, de los requisitos y condiciones establecidas en la presente ley o en sus normas 
de desarrollo, siempre que no se encuentre tipificado como infracción leve.

h) Desarrollar trabajos de adiestramiento sin la acreditación y registros necesarios 
cuando así lo exija la legislación vigente.

i) La venta ambulante de animales, o en establecimientos o centros no autorizados.
j) La cría y comercialización de animales sin las inscripciones preceptivas.
k) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 

autoridades competentes, así como no comunicar los casos de sospecha o diagnóstico de 
una enfermedad transmisible.

l) La no comunicación a las Administraciones competentes en caso de sospecha o 
diagnostico de una enfermedad transmisible o hechos relevantes cuya declaración resulte 
obligatoria.

m) El incumplimiento por el veterinario autorizado de la obligación de incluir en el 
Registro de Animales de Compañía los datos a que se refiere el artículo 15 de la presente 
ley.

n) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias que puedan causarles 
sufrimientos o daños innecesarios, así como sustancias estimulantes no permitidas.

o) La filmación simulada de escenas con animales que reflejen crueldad, maltrato o 
sufrimiento sin la correspondiente autorización administrativa.
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p) Impedir el acceso a las instalaciones de los establecimientos regulados en la presente 
ley al personal inspector o agentes de la autoridad, así como la resistencia a suministrar 
datos, facilitar información o prestar colaboración a las autoridades competentes o a sus 
agentes, así como el suministro de información inexacta.

q) El acceso del animal a los espacios, transportes y establecimientos públicos, 
incumpliendo las condiciones establecidas en los artículos 8 a 11 de la presente ley o en las 
normas de desarrollo, siempre que se hayan causado lesiones o heridas en las personas.

r) Impedir el acceso del animal a los transportes públicos, incumpliendo las condiciones 
establecidas en el artículo 9 de la presente ley

s) El quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas por la Administración o por 
los inspectores.

t) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo 
de dos años, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

3. Son infracciones muy graves:
a) La organización y celebración de peleas entre animales de cualquier especie.
b) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 

crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos 
antinaturales.

c) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales, provocando lesiones graves o 
muerte.

d) El abandono de un animal de compañía.
e) La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumplimiento de las garantías 

previstas en la normativa vigente.
f) No adoptar o realizar las medidas de control sanitario previstas en la normativa 

aplicable, así como no comunicar a las Administraciones competentes los casos de 
sospecha o diagnostico de una enfermedad transmisible, en casos de alerta sanitaria.

g) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, 
maltrato o sufrimiento, cuando éstos no sean simulados.

h) Sacrificar animales o proceder a su eutanasia sin control veterinario o en contra de las 
condiciones y los requisitos establecidos por esta ley.

i) Certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando éstos 
no se hayan efectuado o cuando se hayan realizado por personal no habilitado.

j) Suministrar documentación falsa a los inspectores o a la Administración.
k) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el 

plazo de un año, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
l) Realizar mutilaciones a los animales salvo en los casos previstos en esta ley.

Artículo 39.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que por acción u omisión infrinjan los preceptos contenidos en esta ley y 
en su normativa de desarrollo.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultara 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán se forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso se cometan y de las sanciones que se 
impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las sanciones impuestas a las 
personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, quienes ocuparan el cargo de 
administrador en el momento de cometerse la infracción.

Sección 3.ª Sanciones

Artículo 40.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas con multas de:
a) 100 a 1.500 euros para las infracciones leves.
b) 1.501 a 6.000 euros para las infracciones graves.
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c) 6.001 a 30.000 euros para las infracciones muy graves.

Artículo 41.  Sanciones accesorias y multas coercitivas.
1. Sin perjuicio de las multas a que se refiere el artículo anterior, el órgano al que 

corresponda resolver el expediente sancionador, podrá acordar las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy graves.

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades reguladas por la 
presente ley, por un período máximo de dos años en el caso de las infracciones graves y de 
cuatro en el de las infracciones muy graves.

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años para las 

graves y cuatro para las muy graves.
2. También se podrá acordar la imposición de multas coercitivas cuyo importe no podrá 

superar el 20 por ciento de la multa fijada por la infracción correspondiente.

Artículo 42.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se tendrán en consideración, para graduar la 

cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los criterios siguientes:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La importancia del daño causado al animal.
d) El grado de intencionalidad en la comisión de la infracción y del nivel de 

responsabilidad exigible en función de la condición profesional del responsable de la 
infracción.

e) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.
f) La estructura y características del establecimiento.
g) El incumplimiento de requerimientos previos.
2. Se entiende por reincidencia, la comisión en el término de dos años de más de una 

infracción cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 43.  Reducción de la sanción.
Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma 

antes de dictarse resolución en el expediente sancionador, supondrá el reconocimiento de la 
responsabilidad en la comisión de los hechos reduciéndose el importe de la sanción en un 
40 por ciento de su cuantía.

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. En todo caso, por los órganos competentes se podrá proceder con carácter cautelar a 

la retirada de animales, a la inhabilitación para ejercicio de actividad, así como al cierre o 
clausura preventiva de instalaciones y locales, en los casos en que se aprecie un riesgo para 
los animales o las personas o que los establecimientos estén en funcionamiento sin las 
autorizaciones o permisos preceptivos, así como la incautación de documentos 
presuntamente falsos o incorrectos.

2. Estas medidas, que no tendrán carácter sancionador, se mantendrán mientras 
persistan las causas que motivaron su adopción.

Artículo 45.  Concurrencia de responsabilidades.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos responsables de una misma infracción 

tendrán entre sí carácter independiente.
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2. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse.

3. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
deberán indemnizar los daños y perjuicios causados, así como en su caso, restituir la 
situación alterada al estado previo a la comisión de los hechos.

4. Cuando se aprecie que una infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará 
traslado inmediato de la denuncia al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador mientras en el orden jurisdiccional no se dicte resolución firme o 
se ponga fin al procedimiento.

Artículo 46.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación e instrucción del 

correspondiente expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en esta ley, 
así como en lo previsto sobre el procedimiento sancionador en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 47.  Competencia sancionadora.
1. Con carácter general, la competencia de incoación, tramitación e imposición de 

sanciones por las infracciones leves, graves o muy graves, tipificadas en la presente ley, se 
ejercerá, en cada caso, por el ayuntamiento o por el órgano directivo de la Administración 
regional que haya llevado a cabo la actuación de acuerdo con la distribución de 
competencias previstas en el capítulo VIII de esta ley.

2. De conformidad con las competencias municipales previstas en el artículo 32, los 
ayuntamientos serán competentes para la instrucción e imposición de las sanciones 
previstas para las infracciones tipificadas en el artículo 38.1; en el artículo 38.2, letras a) c), 
d), e), i), q), r), así como letras p) y s) sólo cuando dicha infracción grave haya sido 
detectada por el ayuntamiento, y la letra t) sólo cuando la infracción leve haya sido 
sancionada por éste. Asimismo, serán competentes para la imposición de las sanciones 
previstas para las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 38.3, letras a), b), c) y d), 
así como la letra j) sólo cuando la infracción muy grave haya sido detectada por el 
ayuntamiento, y la letra k) sólo cuando la infracción grave haya sido sancionada por éste.

3. En el ámbito municipal, la imposición de sanciones corresponderá al órgano que tenga 
legalmente atribuida la competencia en cada caso.

4. En el ámbito de la Administración autonómica, la competencia para ejercer la potestad 
sancionadora corresponderá al titular de la Dirección General competente por razón de la 
materia.

5. Cuando en un acta o denuncia se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

6. En cualquier caso, los órganos señalados en los apartados anteriores habrán de 
comunicar a las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la materia 
cuantas sanciones hayan sido impuestas en el ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional primera.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
Las Administraciones local y autonómica deberán destinar los ingresos procedentes de 

las sanciones por las infracciones de la presente ley a actuaciones que tengan por objeto el 
fomento de la protección de los animales.

Disposición adicional segunda.  Convenios en materia de mantenimiento y gestión del 
Registro de Animales de Compañía.

La Administración Regional podrá suscribir acuerdos o convenios con el Colegio Oficial 
de Veterinarios de la Región de Murcia para el mantenimiento y gestión del Registro de 
Animales de Compañía de la Región de Murcia.
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Disposición adicional tercera.  Protección de especies de producción sin finalidad 
comercial o lucrativa.

1. Será aplicable a las especies de animales de producción cuya tenencia no tenga la 
finalidad comercial o lucrativa que por su naturaleza les corresponde, el régimen de 
obligaciones y prohibiciones previsto en los artículos 4 y 5 de esta ley, a excepción de la letra 
a) del artículo 5. Asimismo les serán de aplicación las infracciones y sanciones tipificadas en 
los artículos 38 y 40.

2. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, estas especies se regirán por la normativa 
específica de animales de producción a los efectos de sanidad animal.

Disposición adicional cuarta.  Espectáculos de circos.
Queda prohibida la instalación y los espectáculos de circos con animales silvestres.

Disposición adicional quinta.  Tiro al pichón.
Se prohíbe el tiro al pichón y prácticas similares en la Región de Murcia.

Disposición transitoria primera.  Centros para el fomento, cuidado y recogida o refugio de 
animales de compañía.

Los centros y establecimientos para el fomento y cuidado de animales de compañía, así 
como los centros dedicados al alojamiento y refugio de animales recogidos, regulados en los 
capítulos IV y V de esta ley, deberán ajustarse a las prescripciones y requisitos establecidos 
en la presente disposición en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Propietarios y poseedores.
Se establece el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley para que los 

propietarios y poseedores de animales de compañía adecuen las condiciones de tenencia de 
los mismos a las previsiones de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de la identificación y registro de 
animales de compañía.

En aquellos aspectos en que para la efectiva aplicación de esta ley resulte 
imprescindible la promulgación de la normativa reglamentaria de desarrollo y, en especial en 
la identificación prevista del capítulo III, resultará de aplicación hasta la entrada en vigor del 
citado desarrollo reglamentario la regulación y previsiones contenidas en el artículo 9 de la 
Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y defensa de animales de compañía de Región 
de Murcia.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de ordenanzas municipales.
Las Entidades Locales dispondrán del plazo de un año para desarrollar o adaptar sus 

Ordenanzas a las previsiones de esta ley, desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Ejemplares de especies incluidas en el Anexo adquiridos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

Los ejemplares de las especies animales incluidas en el Anexo adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta ley, podrán ser mantenidos por 
sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión a la consejería competente 
en protección animal en el plazo máximo de un año. Los animales deberán estar 
correctamente identificados, y el propietario deberá firmar una declaración responsable en 
relación al mantenimiento de los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, 
protección y sanidad animal. Los propietarios deberán informar con carácter inmediato de la 
liberación accidental de estos y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular 
estos ejemplares.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa y reducción a rango reglamentario.
1. Queda derogada la Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y defensa de 

animales de compañía de Región de Murcia. No obstante, el artículo 9 conserva su vigencia 
con rango reglamentario.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia dictará las normas necesarias para desarrollar y aplicar la 
presente ley, si bien en el plazo de seis meses deberá procederse a la regulación y puesta 
en marcha de la Comisión Interdepartamental de protección y defensa animal, prevista en el 
artículo 33.4 de esta ley.

No obstante lo anterior, y de conformidad con la previsión contenida en el artículo 13.2, 
se faculta a los titulares de las consejerías competentes en materia de protección y sanidad 
animal y salud pública a determinar, mediante Orden conjunta y previo informe de la 
Comisión Interdepartamental de protección y defensa animal, los tratamientos y/o vacunas 
de carácter obligatorio, así como su periodicidad. Específicamente, en los supuestos de 
grave riesgo o de alerta o emergencia sanitaria se acordará, mediante resolución conjunta 
de los directores generales competentes en protección y sanidad animal y salud pública, los 
tratamientos o vacunas de carácter obligatorio que deban suministrarse con carácter urgente 
e inmediato a los animales de compañía.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia.

ANEXO
Animales cuya tenencia está prohibida fuera de parques zoológicos 
registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas 
aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, 
excepto en el caso de quelonios.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 
cuyo límite estará en los cinco kilogramos.
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§ 73

Ley 10/1990, de 27 de agosto, de Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 225, de 29 de septiembre de 1990

«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 1991
Última modificación: 23 de noviembre de 2017

Referencia: BOE-A-1991-3333

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los animales de compañía

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Los poseedores de perros que lo sean por cualquier título, deberán identificarlos como 
reglamentariamente se establezca censándolos en el Ayuntamiento donde habitualmente 
vive el animal, dentro del plazo máximo de tres meses, contado a partir de la fecha de 
nacimiento, o un mes después de su adquisición. El animal deberá llevar necesariamente su 
identificación censal de forma permanente.

2. Se establecerá por Reglamento la modalidad de identificación y registro, a fin de 
conseguir una más rápida localización de la procedencia del animal en caso de abandono o 
extravío.

[ . . . ]

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

– 973 –



§ 74

Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de 
compañía en Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 71, de 11 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: 20 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2019-6779

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

protección de los animales de compañía en Navarra.

PREÁMBULO
El bienestar de los animales y su protección por las personas es un valor comunitario 

consagrado en el protocolo N.º 33 sobre la protección y el bienestar de los animales, anejo al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, que ha sido recogido en las distintas 
normativas de ámbito comunitario y nacional.

Recientemente España ha ratificado el Convenio Europeo sobre protección de los 
animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987, que obliga a los 
países que lo suscriben a garantizar una serie de disposiciones en relación con la protección 
de los animales de compañía.

Entre los considerandos del Convenio Europeo se reconoce que el ser humano tiene la 
obligación moral de respetar a todas las criaturas vivas y tener presentes las especiales 
relaciones existentes entre el ser humano y los animales de compañía, a los que se les 
reconoce la importancia de su contribución a la calidad de vida y valor para la sociedad. Así 
mismo reconoce que las condiciones en la tenencia de animales de compañía no siempre 
permiten promover su salud y bienestar, así como que las actitudes hacia los mismos varían 
considerablemente, a veces por inconsciencia o falta de conocimiento, considerando que 
una actitud y unas prácticas comunes básicas que determinen una conducta responsable por 
parte de las personas propietarias de animales de compañía constituyen un objetivo no solo 
deseable sino también realista.

Por otra parte, el artículo 13 del Tratado de Lisboa de la Unión Europea, texto al que 
todos los países miembros de la Unión Europea deben adaptar su legislación, califica a los 
animales como «sentient beings» o «seres sintientes», es decir, como seres vivos con 
capacidad de sentir.

La Comunidad Foral de Navarra ordenó legislativamente la protección y defensa de los 
animales domésticos por medio de la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los 
animales. Dicha ley foral incluyó la protección de los animales domésticos y de la fauna 
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alóctona, considerando como tales los animales de producción, animales de compañía y 
animales silvestres domesticados que no pertenecen a la fauna autóctona.

En estos casi veinticinco años, la ley foral ha contribuido a evitar las situaciones de 
maltrato a los animales, ha reforzado el respeto hacia los mismos y ha dotado de eficacia 
jurídica a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable, articulando un conjunto de 
infracciones y un régimen sancionador propios.

Los últimos años han traído un cambio significativo en relación con el bienestar animal. 
La explotación y el sufrimiento animal se reconocen cada vez más, existe una corriente en la 
sociedad muy preocupada por la protección de los animales, que cada vez toma más fuerza 
y exhorta a comunidades, organizaciones y gobiernos a adoptar actitudes de respeto, 
cuidado y compasión por los animales.

Actualmente el bienestar animal considera los efectos de los seres humanos sobre los 
animales, desde la perspectiva del animal y no al contrario. Esa forma de entender la 
protección de los animales y la creciente preocupación de la sociedad por el bienestar y 
protección de los animales han hecho necesarios cambios en la forma cómo son vistas 
nuestras actitudes y comportamientos hacia ellos y en la forma sobre cómo las personas 
tienen que tratar a los animales.

Existe un cambio real en las actitudes y la protección práctica que se proporciona a los 
animales, aunque no suficiente. Para ser realmente eficaz, la legislación requiere tanto del 
apoyo popular de una sociedad que se preocupa, como de una aplicación legislativa 
adecuada. La educación puede provocar mejoras duraderas, pero la legislación brinda la red 
de seguridad para evitar la crueldad y el abuso hacia los animales.

La Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, a pesar de ser en 
muchos aspectos efectiva para garantizar la protección de los animales, tiene algunas 
carencias dado el tiempo que ha pasado desde que se creó. Esto hace necesario disponer 
en Navarra de una nueva ley foral acorde a los acontecimientos que han ido sucediendo en 
la protección de los animales, que recoja las demandas de la sociedad en relación con el 
bienestar de los animales y sea acorde con los conocimientos científicos y veterinarios sobre 
los animales y su comportamiento.

En el marco comunitario y nacional existe normativa específica en relación con la 
protección de los animales, en la que se definen y establecen los requisitos de bienestar y 
las especies objeto de cada una de las normas. Estas normas están referidas principalmente 
a los animales de producción que residen en las explotaciones ganaderas, a los animales de 
experimentación y a los que residen en parques zoológicos.

En relación con los animales de compañía, entre los que se incluye principalmente a 
perros y gatos, no hay normativa nacional para su protección y bienestar. Esta situación 
hace que las comunidades autónomas hayan aprobado para sus territorios normativa 
referida a la protección de los animales de compañía. Por esa razón se ha creído más 
oportuno limitar el ámbito de actuación de la nueva ley foral a los animales de compañía de 
Navarra, lo que permitirá enfatizar la protección de estos animales que no tienen un marco 
legal específico de ámbito comunitario o nacional.

Después de muchos años de la entrada en vigor de la ley foral de protección de los 
animales, aún se dan situaciones no deseadas, principalmente, de maltrato y abandono de 
perros y gatos. El abandono es todavía en nuestro territorio un importante problema en 
relación con el bienestar animal.

La esterilización, la identificación y la adopción han demostrado ser las tres estrategias 
más importantes para prevenir y minimizar el impacto del abandono de los animales de 
compañía y forman parte de un concepto más amplio de tenencia responsable.

La participación ciudadana es fundamental para luchar contra el problema del abandono, 
ya que de ella depende la aplicación efectiva de las tres estrategias mencionadas que han 
demostrado ser fundamentales para luchar contra el abandono. Pero más allá de la toma de 
conciencia sobre el problema, se debe educar acerca de las ventajas y las obligaciones que 
supone poseer un animal de compañía y de cómo su llegada puede influir en nuestro estilo 
de vida.

Actualmente se producen comportamientos incorrectos e inapropiados de las personas 
propietarias hacia los animales de compañía. Son frecuentes los cuidados y atenciones no 
proporcionales a las características etológicas y de comportamiento de los propios animales 
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que se producen sin intención de causar sufrimientos o daños a los animales, pero que no 
son correctos ni garantizan el bienestar de los mismos. Estos cuidados se producen por un 
sentimiento cada vez más frecuente de asimilación de las características fisiológicas y de los 
comportamientos etológicos de los seres humanos y los animales.

Debido a la tendencia actual de proteccionismo hacia los animales para acabar con las 
situaciones de maltrato, descuido, abandono y desprotección hacia ellos y sobre todo a la 
cada vez más creciente preocupación e interés del ser humano por el respeto hacia los 
animales, es necesario y está justificado aprobar una nueva ley foral.

Un animal de compañía se posee para la convivencia con una persona, grupo o familia, 
quienes deben proporcionarle todo lo necesario para su desarrollo. Pero no se debe obviar 
que algunos animales, como en el caso de los perros, desarrollan actividades o colaboran 
con el ser humano en calidad de animales de trabajo en el ámbito policial, en el rescate de 
personas, como guías o acompañamiento de las personas discapacitadas, en actividades de 
caza o de pastoreo de ganado, etc., y esto también es tenido en cuenta en la nueva ley foral.

En esta ley foral se regulan las medidas oportunas para conseguir reforzar y promover la 
tenencia responsable de los animales, desarrollando acciones divulgativas y formativas para 
fomentar el cuidado y la protección y garantizar el bienestar de los animales, evitar la compra 
compulsiva de animales y concienciar sobre la importancia de controlar las reproducciones 
de nuestros animales para evitar las camadas o crías indeseadas que irán abocadas al 
abandono.

Se establece la colaboración con distintas entidades y agentes, programas de 
educación, formación sobre el abandono y el maltrato de los animales y sus consecuencias.

Se prohíben ciertas prácticas con animales que deben ser desterradas porque suponen 
para los animales sufrimiento, daño e incluso les provocan la muerte. Para ello se establece 
su prohibición salvaguardando así el bienestar de los animales y evitando estos sufrimientos 
y muertes innecesarias.

Se adaptan y tipifican las infracciones desde un punto de vista protector con los 
animales, siendo proporcionales al daño que se causa sobre su bienestar, gravando aquellas 
infracciones que les causan más perjuicio o que les provocan trastornos graves o muy 
graves.

Se endurecen las sanciones para conseguir el efecto disuasorio necesario a fin de 
disminuir y evitar los casos de maltrato a los animales, siendo progresivas, proporcionales y 
disuasorias. Se establecen también sanciones accesorias añadidas a las económicas a fin 
de evitar nuevas situaciones de perjuicio hacia los animales, como la retirada de la posesión 
de los animales y la prohibición de poseerlos a quien no garantice su cuidado y tenencia 
responsable. También se articulan medidas provisionales desde que se detecta la infracción 
para que cese de inmediato el sufrimiento del animal.

La presente ley foral queda justificada por una razón de interés general, resultando 
imprescindible como un instrumento adecuado para garantizar la protección y bienestar de 
los animales de compañía. Para ello tiene unos fines claramente definidos, dentro de un 
articulado sencillo y claro, que se estructura en diez títulos, siete disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

El título I «Disposiciones generales», establece el objeto y finalidad de la ley foral, como 
declaración general de los principios que guían la protección de los animales. Se delimita 
claramente el ámbito de actuación, los animales de compañía y las exclusiones de su 
aplicación, así como las definiciones que se aplican en su articulado, con el fin de hacer más 
comprensibles los conceptos utilizados para los fines que pretende conseguir.

El título II establece las obligaciones y prohibiciones de las personas propietarias y 
poseedoras de los animales en cuanto a su cuidado y tenencia responsable, a fin de evitar 
principalmente las situaciones de maltrato o trato inadecuado hacia los animales, tanto por 
acción como por omisión.

El título III regula los principios generales para una correcta identificación de los 
animales, estableciendo el procedimiento de identificación, que será posteriormente 
desarrollado reglamentariamente como uno de los pilares fundamentales para garantizar una 
tenencia responsable. Se establece también el funcionamiento del Registro de Animales de 
Compañía de Navarra, como garante efectivo de un correcto seguimiento y control de los 
animales de compañía.
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También se regulan en este título los principios generales para los controles sanitarios 
obligatorios y los requisitos para el sacrificio y eutanasia de los animales solo por causas 
justificadas.

El título IV recoge las condiciones y requisitos generales que deben cumplir los centros 
de animales de compañía, como núcleos zoológicos, así como las condiciones que deben 
cumplir los establecimientos de venta y cría de animales de compañía. Requisitos y 
condiciones que serán desarrollados reglamentariamente para todo tipo de núcleos 
zoológicos de Navarra.

En el título V se establecen las competencias y procedimientos de carácter general para 
las actuaciones en relación con los animales de compañía considerados abandonados o 
extraviados y para la adopción de los mismos, considerando a los centros de acogida y a las 
colonias felinas, como las formas más adecuadas para una gestión ética de estos animales.

El título VI trata sobre las asociaciones de protección y defensa animal, regulando su 
reconocimiento como entidades colaboradoras, pilar fundamental en la consecución de los 
fines enunciados en esta ley foral.

El título VII establece las bases para la creación del «Comité de consulta para la 
protección animal» como órgano de asesoramiento y consulta en el que participen todos los 
agentes implicados en la protección de los animales en Navarra.

El título VIII establece los principios para la divulgación y educación en materia de 
protección animal con el fin de difundir y concienciar a la ciudadanía sobre los principios de 
la tenencia responsable de los animales de compañía.

El título IX fija las competencias y delimita las funciones que deben asumir los 
Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas y los departamentos del 
Gobierno de Navarra en materia de protección animal. Se regulan la actuación inspectora y 
las medidas cautelares o provisionales aplicables en las situaciones de riesgo para los 
animales.

Finalmente el título X tipifica las infracciones por incumplimiento de lo regulado en la ley 
foral y establece las correspondientes sanciones, así como su graduación, prescripción y las 
competencias sancionadoras.

Siete disposiciones adicionales establecen aspectos que es necesario integrar en la ley 
foral a fin de dar una cobertura apropiada a la protección de los animales no considerados 
como de compañía, en aspectos no previstos en las normas que los regulan, así como la 
promoción de la posibilidad de que las personas poseedoras de un animal de compañía 
puedan estar acompañadas por sus animales en los servicios residenciales de titularidad 
pública.

Cuatro disposiciones transitorias establecen la adecuación necesaria para una efectiva 
aplicación de la ley foral al quedar derogada la anterior.

Esta ley foral ha sido elaborada previa consulta y con el consenso de los departamentos 
del Gobierno de Navarra competentes en protección y bienestar animal, la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos, el Colegio de Veterinarios de Navarra, Policía Foral, 
Seprona y las principales asociaciones de protección de animales y de cazadores de 
Navarra.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley foral tiene por objeto regular las normas para la protección, el bienestar y la 

tenencia responsable de los animales de compañía en Navarra.

Artículo 2.  Finalidad.
Esta ley foral tiene como fines básicos:
1. Conseguir el máximo nivel de protección y bienestar de los animales incluidos en el 

ámbito de su aplicación.
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2. Garantizar un trato adecuado de los animales, evitando las situaciones de maltrato o 
sufrimiento, asegurándoles unas óptimas condiciones higiénico-sanitarias y la posibilidad de 
que puedan manifestar un comportamiento acorde con la especie, edad y actividad de los 
animales.

3. Fomentar la tenencia responsable de los animales para luchar contra el abandono, 
regulando la identificación, la adopción, la esterilización, la cría y el control de la fertilidad, 
consiguiendo que el control de las poblaciones animales no se realice por métodos que 
impliquen la muerte de los mismos.

4. Promover las actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de 
protección animal, mediante la educación de los propietarios/as en materia de etología y 
manejo de los animales.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley foral se aplicará a los animales de compañía que se encuentren en el 

ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, con independencia de dónde estén 
registrados, así como a sus propietarios/as y poseedores/as.

Artículo 4.  Exclusiones de aplicación.
Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley foral:
1. Los animales de producción, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 

primera de esta ley foral.
2. Los animales de la fauna silvestre, incluidas las especies, subespecies y poblaciones 

de fauna silvestre consideradas piezas de caza, y la actividad cinegética reglada.
3. Los animales utilizados en espectáculos taurinos.
4. Los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.
5. Los animales existentes en los parques zoológicos.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley foral se entiende como:
1. Animales de compañía: los animales en poder del ser humano siempre que su 

tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o 
no se lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos, independientemente de su 
especie.

Se incluyen en esta definición todos los perros, gatos y hurones, independientemente del 
fin para el que se destinen o el lugar en el que habiten, y a los équidos utilizados con fines 
de ocio o deportivos siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el 
aprovechamiento de sus producciones.

Se considerarán también dentro de esta definición a los mamíferos distintos de los 
destinados a la producción de alimentos, invertebrados (excepto las abejas, los abejorros, 
los moluscos y los crustáceos), animales acuáticos ornamentales, anfibios, reptiles, aves y 
cualquier otra especie animal, como los animales silvestres de origen legal o criados en 
cautividad mantenidos como animales de compañía.

No tendrán la consideración de animales de compañía aquellas especies que se 
encuentren incluidas en los listados o catálogos estatales o autonómicos de especies con 
régimen de protección especial, de especies amenazadas o de especies exóticas invasoras 
y cuya tenencia no esté legalmente permitida.

2. Animales de producción: aquellos animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal, para 
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo.

3. Animales de trabajo, auxiliares o con función social o deportiva: aquellos animales que 
se dedican a una actividad o cometido concreto, como los perros de guarda, perros pastores, 
perros de asistencia, perros recolectores, perros de rescate y aquellos perros utilizados por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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3 bis. Perros o hurones de caza: aquellos animales de trabajo que su propietario utiliza 
para asistirle durante una actividad cinegética reglada.

4. Fauna silvestre: el conjunto de especies, subespecies, población e individuos 
animales que viven y se reproducen de forma natural en estado silvestre, incluidos los que 
se encuentran en invernada o están de paso, con independencia de su carácter autóctono o 
alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

5. Animal abandonado: aquel animal no identificado o identificado, cuya pérdida o 
extravío no se haya puesto en conocimiento de cualquier autoridad competente en el plazo 
máximo establecido por la normativa; y, en general, aquel animal respecto del cual su 
propietario/a o poseedor/a, de forma consciente y expresa, ha renunciado a su propiedad y 
al cumplimiento de las obligaciones de cuidado y manejo establecidos en la normativa 
aplicable en cada caso. También tendrá la consideración de animal abandonado aquel que, 
habiendo sido alojado en un centro de animales de compañía, no hubiese sido retirado por 
su propietario/a o poseedor/a en el plazo acordado.

A los efectos de esta ley foral, se considera al animal abandonado como el susceptible 
de cambio de titularidad en el Registro de animales de compañía de Navarra, a favor del 
centro de acogida o de la persona que lo acoge o recoge.

6. Animal perdido o extraviado: Aquel animal que, estando identificado o sin identificar, 
deambula sin control, siempre que su propietario/a o poseedor/a haya comunicado su 
pérdida o extravío a cualquier autoridad competente.

7. Animales identificados: aquellos animales que portan algún sistema de identificación 
reconocido por la autoridad competente y se encuentran dados de alta en el Registro de 
Identificación de Animales de Compañía de Navarra, o en el registro equivalente de otra 
comunidad autónoma.

8. Animales potencialmente peligrosos: los animales de la fauna salvaje utilizados como 
animales domésticos o de compañía que, con independencia de su agresividad, pertenecen 
a especies o razas que tienen la capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o 
a otros animales y daños a las cosas. También los animales domésticos o de compañía 
reglamentariamente determinados, en particular los pertenecientes a la especie canina, 
incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de 
mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros 
animales y daños a las cosas. Se atenderá a lo regulado en la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y 
la normativa vigente que la desarrolla.

9. Propietario/a o titular: la persona física o jurídica responsable de la custodia de un 
animal y bajo cuyo dominio se encuentre el animal y figure inscrita como propietaria en el 
Registro de Identificación Animal. En los casos en los que no exista inscripción en el 
Registro, se considerará propietario/a a quien pueda demostrar esta circunstancia por 
cualquier método admitido en Derecho para la prueba de su titularidad y dominio.

10. Poseedor/a: la persona física que, sin ser propietario/a en los términos establecidos 
en el punto anterior, ostente la tenencia o esté encargada del cuidado del animal.

11. Asociaciones de protección y defensa de los animales: aquellas entidades sin ánimo 
de lucro, legalmente constituidas y cuya principal finalidad sea la defensa y protección de los 
animales en el ámbito de actuación de la Comunidad Foral de Navarra.

12. Entidades colaboradoras: aquellas asociaciones de protección y defensa de los 
animales, centros veterinarios y otras entidades, reconocidas y registradas como tales en el 
ámbito de actuación en la Comunidad Foral.

13. Tenencia responsable: el conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
han de asumir las personas propietarias y poseedoras para garantizar y asegurar el 
bienestar de los animales, incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley foral, y su 
calidad de vida conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

14. Eutanasia: la muerte provocada a un animal de compañía de forma justificada, para 
evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de padecer una enfermedad o una lesión 
que no le permita tener una calidad de vida compatible con un adecuado bienestar animal, 
por métodos no crueles e indoloros, de acuerdo a lo establecido en esta ley foral.

15. Sacrificio: la muerte provocada a un animal de compañía por razones de sanidad 
animal, salud pública, medioambientales o situaciones de emergencia o peligrosidad, con 
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métodos que impliquen el menor sufrimiento posible, de acuerdo a lo establecido en esta ley 
foral.

16. Maltrato: Conducta socialmente inaceptable que de forma intencionada causa dolor 
innecesario, sufrimiento, malestar o la muerte a un animal.

17. Centros de animales de compañía: los establecimientos registrados como núcleos 
zoológicos, de titularidad pública o privada, cuyo objeto sea mantener a animales de 
compañía, a título oneroso o gratuito, salvo las clínicas, centros u hospitales veterinarios.

A efectos de esta ley foral se incluyen dentro de esta definición los establecimientos de 
venta, centros de cría, residencias, escuelas o centros de adiestramiento, centros de acogida 
de animales abandonados, perreras deportivas, rehalas, centros de terapia con animales, 
colecciones particulares, granjas escuela, santuarios, centros de rescate, cualquier otro 
centro que albergue animales de compañía que se determine reglamentariamente y todos 
aquellos núcleos zoológicos que tengan actividades económicas relacionadas con los 
animales de compañía independientemente del número de estas.

En particular se entiende como:
a) Establecimiento de venta: centro de animales de compañía de titularidad privada cuyo 

objeto sea mantener temporalmente a los animales con destino a la venta.
b) Centro de cría o criadero con fines comerciales: centro de animales de compañía de 

titularidad privada, que mantiene animales para su reproducción y que destina las crías a la 
venta o cesión posterior.

c) Centro de acogida: centro de animales de compañía de titularidad pública o privada, 
incluidos los de las asociaciones de defensa de los animales, que realiza el acogimiento de 
animales abandonados o perdidos.

d) Adiestrador/a de perros: la persona con la cualificación profesional adecuada que 
educa y adiestra un perro para el cumplimiento de las distintas tareas que deberá llevar a 
cabo para ofrecer el adecuado servicio a una persona.

18. Casa de acogida: domicilio particular registrado y dependiente de un centro de 
acogida, donde se mantienen animales abandonados o perdidos para su custodia 
provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento del animal en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias.

19. Colonia felina: grupo de gatos que viven en estado de libertad pero dependientes del 
entorno humano y que se asientan en espacios públicos bajo autorización y control de los 
Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas.

20. Veterinario/a oficial: Licenciado/a o graduado/a en Veterinaria, bajo dependencia 
funcionarial o laboral, al servicio de una Administración Pública, destinada a tal efecto por la 
autoridad competente.

21. Veterinario/a habilitado/a o autorizado/a: licenciado/a o graduado/a en Veterinaria 
reconocido/a por la autoridad competente para la ejecución de las funciones que 
reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO II
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones.
El poseedor/a o propietario/a de un animal es responsable del cumplimiento de las 

siguientes obligaciones:
1. Tratar a los animales, según su especie, raza y edad, conforme a sus necesidades 

físicas y etológicas, proporcionándoles:
a) Atención, supervisión, control, educación y cuidados suficientes;
b) Alimentación y bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo;
c) Condiciones higiénico-sanitarias que cumplan como mínimo lo establecido en esta ley 

foral y en las normas que la desarrollen.
d) Libertad de movimientos, evitando los sistemas de sujeción permanentes.
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e) Un espacio para vivir adecuado en cuanto a tamaño y calidad, con unas condiciones 
de entorno adecuadas.

f) Contacto social adecuado para cada especie según su edad y actividad.
2. Poseer a un animal solo si se reúnen las condiciones previstas en el apartado anterior 

o, aun cuando se reúnan esas condiciones, solo si el animal puede adaptarse a la 
cautividad.

3. Tener en cuenta al destinar a un animal para la reproducción las características 
anatómicas, fisiológicas o de comportamiento del mismo que puedan poner en peligro la 
salud y el bienestar de las crías o de la hembra.

4. Transportar a los animales adecuadamente y siempre en los términos previstos en la 
legislación vigente, garantizando la seguridad vial y la comodidad de los animales durante el 
transporte, incluido el transporte en vehículos particulares.

5. Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueran declarados 
obligatorios para su bienestar, para la protección de la salud pública o la sanidad animal, así 
como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o curativo que sea 
esencial para garantizar un buen estado sanitario.

6. Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales, utilizando cualquier método de control compatible con lo regulado en esta ley foral, 
entendiendo como reproducción incontrolada la no provocada intencionadamente por su 
propietario.

Los perros y los gatos que puedan tener contacto no controlado con otros perros o gatos 
deberán estar esterilizados.

Los animales definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5, durante su participación 
en actividades cinegéticas autorizadas, en entrenamientos para la caza o los perros pastores 
durante su actividad, no se considerarán como perros que pueden tener contacto no 
controlado con otros animales.

7. Identificar a sus animales, de acuerdo con lo establecido en esta ley foral y en la 
normativa que la desarrolla.

8. Comunicar la pérdida o la muerte de un animal, cualquier cambio de los datos del 
animal o propietario/a, en los plazos reglamentariamente determinados, así como mantener 
actualizados los registros obligatorios establecidos por la normativa vigente. En caso de 
denuncia por maltrato, la causa de muerte debe estar identificada y certificada por un 
veterinario/a.

9. Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda suponer peligro o amenaza, ocasionar molestias, o causar daños a las 
personas, a otros animales de compañía o de producción o a las cosas, educándolos con 
métodos fundamentalmente no agresivos ni violentos y debiendo utilizar técnicas de 
modificación de la conducta cuando por prescripción veterinaria se considere oportuno, no 
pudiendo participar en peleas. En espacios públicos urbanos se debe conducir a los perros 
mediante correa o cadena, evitando que ensucien con sus deyecciones las vías y los 
espacios públicos.

10. Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que le fuere requerida y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para 
la obtención de la información necesaria en cada momento y en general atendiendo a todas 
las recomendaciones que la autoridad competente le haga.

Artículo 7.  Prohibiciones.
Se prohíben las siguientes prácticas con animales:
1. Maltratarlos o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir sufrimientos, 

daños o angustia de forma injustificada, tanto de manera activa o por omisión.
2. Causarles la muerte, incumpliendo lo regulado en esta ley foral para la eutanasia o 

sacrificio.
3. Abandonarlos.
4. Alimentarlos de forma insuficiente, inadecuada o con alimentos prohibidos, así como 

no proporcionarles agua limpia; mantenerlos en lugares que no reúnan buenas condiciones 
higiénico-sanitarias, que no les protejan de las inclemencias del tiempo, que tengan 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 74  Ley Foral de protección de los animales de compañía en Navarra

– 981 –



dimensiones inadecuadas o en los que por sus características, distancia o cualquier otro 
motivo, no sea posible la adecuada atención, control y supervisión de los animales.

5. Mantenerlos atados o encerrados durante un tiempo o en condiciones que les puedan 
provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos permanentemente aislados del ser humano u 
otros animales en caso de tratarse de especies gregarias. Los perros no se mantendrán 
atados de forma permanente, solo se podrán atar de forma puntual y temporal bajo la 
supervisión de una persona responsable, de tal forma que la atadura no le provoque daños y 
permita al animal moverse, tumbarse, alimentarse, beber y cobijarse, en caso necesario.

6. Las intervenciones quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de un animal de 
compañía o conseguir otros fines no curativos, en particular, el corte de cola, el corte de 
orejas, la sección de las cuerdas vocales, la extirpación de la uñas o dientes. Quedan 
exceptuadas las intervenciones quirúrgicas no curativas si un veterinario/a las considera 
necesarias, bien por razones de medicina veterinaria, bien en beneficio de un animal 
determinado o para impedir la reproducción. Esto debe ser avalado por un informe o 
certificado del veterinario/a que realizó la intervención quirúrgica no curativa.

7. Donarlos como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación 
por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

8. Venderlos o registrarlos a los menores de dieciocho años y a incapacitados/as sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o custodia.

9. La venta ambulante.
10. La tenencia, compra, venta o exhibición comercial de los animales enumerados en la 

disposición adicional cuarta o, en su caso, de los animales no incluidos en los listados de 
animales cuya tenencia como animal de compañía esté permitida.

11. La cría y la venta, incluida la venta por Internet, sin los permisos correspondientes o 
sin autorización y registro como establecimiento de venta o criadero, así como la publicación 
de cualquier servicio económico o venta sin el número de registro de centro de animal de 
compañía o núcleo zoológico.

12. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios.
13. Utilizarlos en espectáculos, concursos, peleas, enfrentamiento entre animales, fiestas 

populares, captura de otros animales y otras actividades que pongan en riesgo su salud y 
bienestar, si estas implican crueldad, maltrato, sufrimientos, muerte, o tratamientos 
antinaturales o vejatorios. Quedan exceptuados los animales de trabajo que sufran heridas o 
la muerte durante su participación en actividades autorizadas, siempre que no sea como 
consecuencia de un maltrato.

14. Educarlos para que desarrollen su agresividad o prepararlos para peleas, así como 
adiestrarlos o hacerlos trabajar de modo que perjudique su salud o bienestar, por obligarles a 
superar sus fuerzas o capacidades naturales o por utilizar medios artificiales que provoquen 
lesiones, dolores, sufrimientos o angustia innecesarios. Quedan excluidos los animales 
definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 en lo referido a sus funciones defensivas o 
aptitudes cinegéticas, siempre que no se les provoque lesiones, dolores, sufrimientos o 
angustia de forma no justificada por su actividad.

15. Hacerlos participar en espectáculos, fiestas populares, ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, sesiones fotográficas o cinematográficas con fines 
publicitarios o cualquier otra actividad similar, como las ferias, exposiciones o filmaciones de 
actividades cinegéticas, que no tengan la correspondiente autorización o licencia para que 
puedan celebrarse.

16. Exhibirlos en escaparates que estén en vías públicas, en locales de ocio o de 
diversión, así como exhibirlos para la venta en zonas visibles desde la vía pública o desde 
pasillos internos de establecimientos comerciales.

17. Utilizarlos en carruseles, atracciones de ferias o en circos.
18. Mantenerlos en vehículos estacionados como alojamiento habitual o sin la ventilación 

y temperatura adecuadas.
19. Transportarlos sin respetar las particularidades propias de la especie o en el maletero 

de un vehículo que no esté adaptado especialmente para ello.
20. Llevarlos atados a vehículos a motor en marcha.
21. Utilizar y vender collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten dañinos 

para los animales. Los collares eléctricos pueden utilizarse cuando su uso sea necesario 
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para el adiestramiento de un ejemplar determinado, y siempre que lo determine un 
veterinario/a o un adiestrador/a reconocido/a.

22. Dispararles o agredirles con armas de fuego, de aire o gas comprimido, ballestas, 
arcos, armas blancas o cualquier otra que ponga en riesgo su bienestar o su vida. Quedan 
exceptuados los casos excepcionales regulados en esta ley foral y las especies cinegéticas 
durante las actividades de caza autorizadas.

23. Poseerlos sin estar identificados o registrados de acuerdo a lo regulado en esta ley 
foral y en la normativa que lo desarrolla.

24. Mantener como animal de compañía animales de la fauna silvestre o de la fauna 
alóctona cuya tenencia no esté permitida, excepto en parques zoológicos o núcleos 
zoológicos autorizados por la autoridad competente.

25. Utilizarlos para el consumo humano o animal.
26. Tenerlos en aquellos lugares en que no pueda ejercerse sobre los mismos un 

adecuado control de supervisión por sus responsables. Quedan excluidos los animales 
definidos en los apartados 3 y 3 bis del artículo 5 durante el ejercicio de las funciones 
propias de su actividad.

27. La práctica de tratamientos, procedimientos quirúrgicos, servicios o actividades, sin 
la correspondiente cualificación o autorización pertinente, cuando sea obligatoria su 
obtención previa.

28. Someterlos a procedimientos de cría que les ocasionen sufrimientos o la muerte. Se 
incluye el uso de animales reproductores cuya descendencia manifieste enfermedades 
hereditarias graves que le causen la muerte prematura o requieran intervenciones 
veterinarias para paliar sus consecuencias.

29. Manipularlos artificialmente con objeto de hacerlos atractivos para su venta, diversión 
o expresión artística.

TÍTULO III
Identificación, control sanitario, sacrificio y eutanasia

Artículo 8.  Identificación.
1. Los animales de compañía se identificarán individualmente, por un veterinario/a 

habilitado/a, mediante un sistema y un procedimiento que se desarrollará 
reglamentariamente, en función de lo que se establezca para cada especie.

2. Es obligatoria la identificación de perros, gatos y hurones mediante microchip 
homologado, portador de un código único validado por el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de Navarra. El código del microchip asignado e implantado constará 
en pasaporte oficial del animal, de acuerdo a lo establecido reglamentariamente. No 
obstante, los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas podrán exigir la 
identificación de los perros por otros medios además del microchip.

3. Los medios de identificación utilizados para el resto de animales de compañía 
dependerán de cada especie, quedando, en cualquier caso, garantizada de forma fehaciente 
la identificación animal y su localización en caso de abandono o extravío.

4. Los animales identificados con arreglo a los sistemas previstos se deben inscribir o 
registrar en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de Navarra. Los animales 
que no estén registrados en este registro o en otro registro oficialmente reconocido en una 
comunidad autónoma no se considerarán correctamente identificados.

5. Los perros, gatos y hurones procedentes de otros países de la Unión Europea 
deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de identificación, no pudiendo 
sustituirse este pasaporte por otra documentación acreditativa de identificación, sin perjuicio 
de la obligatoriedad de inscripción en el Registro de Identificación de Animales de Compañía 
de Navarra, en el mismo momento de su adquisición con los datos de la persona que se 
hace cargo de ellos, adoptante o comprador/a.

6. Se solicitará el alta en el Registro de Identificación de Animales de Compañía de 
Navarra, con la inclusión de los datos del propietario/a, del animal y del veterinario/a 
actuante, en el plazo máximo de cinco días hábiles después de haber sido identificado. En 
caso de que se hayan exigido por el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca 
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otros medios de identificación, también se hará constar en el registro los datos 
correspondientes. El alta podrá tramitarse por medio del veterinario/a habilitado/a que ha 
realizado la identificación.

7. El plazo para la identificación de los animales de compañía, de acuerdo a su especie y 
edad, se determinará reglamentariamente. No obstante, cualquier animal antes de ser objeto 
de transmisión a título oneroso o gratuito debe estar identificado obligatoriamente, por lo que 
si esto no se cumple será nula la transacción efectuada.

8. El o la titular o propietario/a solicitará el cambio de titularidad o la baja de un animal al 
Registro de Identificación de Animales de Compañía de Navarra en el plazo máximo de 
cinco días hábiles a contar desde el día de la baja o desde que la posesión del animal es 
efectiva.

9. Al retirar algún animal muerto, en las carreteras o en la vía pública, se realizará la 
comprobación de su identificación y aviso a su propietario/a, en su caso. Si el animal no está 
identificado se guardará una fotografía del mismo para su posible identificación.

10. Quedan exceptuados de la obligación de inscripción en el Registro de Identificación 
de Animales de Compañía de Navarra los animales identificados y registrados en otro 
territorio que permanezcan transitoriamente en la Comunidad Foral de Navarra por un 
periodo inferior a tres meses.

Artículo 9.  Registro de Animales de Compañía.
1. El Registro de Animales de Compañía de Navarra dependerá del departamento del 

Gobierno de Navarra competente en materia de bienestar e identificación animal. Se 
desarrollará reglamentariamente la gestión, funcionamiento y estructura del Registro de 
Animales de Compañía de Navarra.

2. El Registro consistirá en una base de datos informática que contendrá, como mínimo, 
los datos relativos a los animales y a los propietarios/as de los mismos. Se incluirá a los 
animales de compañía potencialmente peligrosos, de conformidad con el artículo 6.3 de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de los animales 
potencialmente peligrosos, haciéndose constar dicha condición.

3. El/la veterinario/a habilitado/a o autorizado/a comunicará los datos mencionados en el 
apartado anterior al responsable de incluirlos en el registro, así como cualquier modificación 
que se realice con posterioridad, incluidos, en su caso, los relativos a la muerte del animal si 
tuviere constancia de la misma.

4. Tendrán acceso a la información de dicho registro la Administración Foral y Local, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Colegio Veterinario de Navarra y los veterinario/as 
habilitados/as o autorizados/as para identificar animales.

Artículo 10.  Controles de sanidad animal.
1. La autoridad competente en bienestar o en sanidad animal determinará la vacunación 

o tratamiento obligatorio de los animales de compañía y acordará el aislamiento de los 
animales de los que se sospeche o a los que se les hubiese diagnosticado una enfermedad, 
para su vigilancia, tratamiento curativo o su eutanasia, si fuere necesario.

2. Los tratamientos y vacunaciones de los animales, así como los reconocimientos 
sanitarios obligatorios y su periodicidad, se establecerán reglamentariamente. En el caso de 
perros y gatos, cuya vacunación antirrábica es obligatoria, es de obligado cumplimiento una 
visita veterinaria anual o bianual con un control de salud que se acreditará documentalmente 
con el sellado de la vacuna en el pasaporte del animal e informe sobre el estado general.

3. Los veterinarios/as, las clínicas, consultorios y hospitales veterinarios deberán llevar 
un fichero con los datos clínicos de cada animal, que mantendrán como mínimo durante tres 
años y que estará a disposición de las autoridades competentes.

4. Los centros veterinarios, como establecimientos sanitarios, colaborarán en la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de declaración obligatoria que detecten y en 
el control de las mismas. Ante su sospecha y diagnóstico, los/las veterinarios/as deberán 
comunicarlo a la autoridad competente en bienestar o en sanidad animal en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas. En situación de alerta sanitaria, dicha comunicación se 
realizará en un plazo máximo de veinticuatro horas.
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5. Los veterinarios/as comunicarán a la autoridad competente de bienestar animal 
cualquier indicio que detecten, en el ejercicio de su profesión, que pudiera ser consecuencia 
de un maltrato animal.

Artículo 11.  Controles de salud pública.
1. Los animales que hayan causado lesiones a personas o a otros animales, siendo 

estas lesiones susceptibles de transmitir la rabia por sus características o se identifiquen 
motivos que hagan sospechar que ese animal pueda padecer rabia, deberán ser sometidos 
a un control por parte de un veterinario/a oficial o habilitado/a durante catorce días. Se 
actuará de acuerdo al Plan de contingencia para el control de la rabia en animales 
domésticos en España.

2. El periodo de observación tendrá lugar en un centro indicado por la autoridad 
competente en salud pública. A petición del propietario/a, la observación de un perro agresor 
podrá realizarse en su domicilio.

3. Los gastos que se ocasionen por la retención y control de los citados animales serán 
satisfechos por los/las propietarios/as de los mismos.

Artículo 12.  Sacrificio y eutanasia.
1. El sacrificio de un animal solo será realizado por un/a veterinario/a u otra persona 

competente, en las situaciones de emergencia o peligrosidad debidamente justificadas y 
autorizadas por las autoridades competentes en bienestar animal, sanidad animal, salud 
pública o medioambientales. Cuando fuera necesario utilizar armas de fuego, su aplicación 
deberá ser efectuada de acuerdo con lo establecido por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

2. La eutanasia de un animal será prescrita y realizada por un/a veterinario/a de forma 
rápida e indolora, aplicando anestesia parenteral previa o sedación, cuando el manejo del 
animal pueda suponer un sufrimiento adicional, efectuado mediante métodos que impliquen 
el mínimo sufrimiento y provoquen una pérdida de consciencia inmediata.

3. Se establecerán protocolos de actuación para realizar el sacrificio o la eutanasia de 
los animales de compañía.

TÍTULO IV
Centros de animales de compañía

Artículo 13.  Condiciones y requisitos generales.
1. Los requisitos mínimos que deben cumplir los centros de animales de compañía en 

función de su clasificación, además de las obligaciones que corresponden al poseedor/a o 
propietario/a de un animal, y sin perjuicio de los que se establezcan reglamentariamente, son 
los siguientes:

a) Estar autorizado y registrado, por la autoridad competente, para desarrollar la 
actividad correspondiente.

b) Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, así como el espacio suficiente que 
posibilite el ejercicio físico de los animales, de acuerdo a las necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales que albergan.

c) Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde el 
momento de su ingreso hasta que el servicio veterinario del centro dictamine su estado 
sanitario y que permitan el aislamiento de los animales enfermos o de los que requieran 
cuidados o condiciones de mantenimiento especiales, donde estos animales puedan recibir 
la atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena.

d) Contar con medidas de bioseguridad adecuadas para evitar la posible entrada de 
animales extraños o la salida de los animales albergados, a fin de evitar contagios entre los 
animales residentes y del entorno.

e) Disponer de personal suficiente y cualificado para el manejo de los animales, de 
acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, que proporcione a los animales alojados 
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en ellos todos los cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico-sanitario y de 
bienestar animal, incluyendo una alimentación adecuada, protección frente a las 
inclemencias climatológicas, ejercicio y, en general, la atención necesaria de acuerdo con 
sus necesidades, incluso durante las horas en las que el centro permanezca cerrado.

f) Tener registros en formato papel o en formato electrónico, en el que consten al menos 
datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen, su destino, las incidencias 
sanitarias, los tratamientos veterinarios y las causas de las bajas, en su caso. Se deberán 
mantener estos registros como mínimo durante tres años y tenerlos a disposición de la 
autoridad competente.

g) Contar con un Servicio Veterinario responsable del mantenimiento y aplicación de un 
programa higiénico-sanitario, de bienestar animal y de identificación de los animales. 
Comunicarán a los servicios veterinarios del Gobierno de Navarra las enfermedades que 
sean de declaración obligatoria.

h) Los centros o escuelas de adiestramiento deberán acreditar la formación y 
capacitación profesional del personal que desarrolla las tareas de adiestramiento. Se 
desarrollará reglamentariamente la acreditación y los requisitos para inscribir a los/las 
adiestradores/as reconocidos como tales.

2. Los centros, públicos o privados, de acogida de animales abandonados o extraviados 
podrán contar con programas específicos de voluntariado y colaboración con asociaciones 
de protección animal.

Artículo 14.  Establecimientos de venta y de cría con fines comerciales.
Los establecimientos dedicados a la cría con fines comerciales o a la venta de animales 

de compañía deberán cumplir, además de lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes 
requisitos:

a) No criar o vender animales cuya tenencia está prohibida enumerados en la disposición 
adicional cuarta o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya 
tenencia como animal de compañía esté permitida.

b) La venta de animales solo se podrá realizar desde criaderos y centros de venta 
autorizados y registrados como centros de animales de compañía.

c) Los establecimientos de venta solo comercializarán animales que provengan de 
criadores autorizados y registrados.

d) El personal del establecimiento deberá aconsejar al comprador sobre el tipo de animal 
más adecuado según las características del mismo y deberá informar sobre la adopción de 
animales de compañía si el comprador se lo demanda.

e) Los animales en los establecimientos de venta no se podrán exhibir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.16 de esta ley foral. Preferiblemente, la venta de perros y gatos 
se deberá realizar a través de catálogos y medios similares que no requieran la presencia 
física de los animales en el establecimiento.

f) Para la venta de animales a través de medios de comunicación, revistas, publicaciones 
asimilables y demás sistemas de difusión, como Internet, deberá incluirse obligatoriamente 
en el anuncio el número de registro del criadero o establecimiento de venta como centros de 
animales de compañía, así como el número de identificación del animal en su caso.

g) El criadero o establecimiento de venta, con carácter previo a la transacción, se 
asegurará de que el comprador no está inhabilitado para la tenencia de animales, previa 
consulta al responsable del Registro de Infractores. Entregará al comprador/a, en formato 
papel o por medio electrónico, toda la información sobre el origen del animal, características, 
cuidados y manejo para garantizar la salud del animal e información sobre los principios de 
una tenencia responsable. También informará sobre las infracciones y sanciones que 
conllevan el maltrato y abandono de los animales regulados en esta ley foral. El centro 
deberá conservar durante al menos tres años la documentación en la que quede constancia 
y permita acreditar que se ha efectuado esta comunicación y la consulta sobre el Registro de 
Infractores.

h) Los animales se venderán sanos, desparasitados, libres de toda enfermedad, con 
todas las vacunas obligatorias e identificados, entregando al comprador un certificado a 
nombre del centro, emitido por el/la veterinario/a responsable del establecimiento, que 
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acredite el buen estado sanitario y, en el caso de perros y gatos, la edad de los animales, 
tomando con referencia el desarrollo de su dentadura.

i) Los perros y gatos se venderán con una edad mínima de ocho semanas, identificados 
por medio de identificación electrónica realizada por un/a veterinario/a, con la inscripción 
formalizada y efectiva del animal a nombre del comprador en el Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de Navarra. En caso de animales procedentes de otros países, su 
venta no podrá realizarse antes de que los cachorros hayan cumplido las catorce semanas. 
Los establecimientos de venta no podrán tener en sus instalaciones animales con una edad 
menor a la mínima de venta.

j) Se deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la correcta socialización de 
los cachorros de perro o gato con anterioridad a su venta.

TÍTULO V
Animales abandonados, adopción y colonias felinas

Artículo 15.  Animales abandonados y extraviados.
1. Corresponde a los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas:
a) Recoger los animales abandonados o extraviados que se encuentren en su término 

municipal e ingresarlos en centros de acogida de animales. Para ello deberán contar con un 
servicio permanente de recogida de animales, ya sea propio, mancomunado o convenido.

b) Disponer de centros de acogida de animales, o concertar el servicio de recogida con 
la Administración de la Comunidad Foral, con otras entidades locales, con asociaciones de 
protección y defensa de los animales o con otras personas jurídicas o físicas dedicadas a tal 
fin.

2. Los centros de acogida comunicarán en un plazo máximo de veinticuatro horas la 
entrada de un animal identificado al Registro de Identificación de Animales de Compañía de 
Navarra, realizando en ese plazo los trámites necesarios para la localización inmediata del 
propietario/a.

3. El propietario/a o persona autorizada tiene un plazo de diez días hábiles para 
recuperar un animal identificado o sin identificar, a contar desde la recepción de la 
notificación.

4. El propietario/a o persona autorizada, deberá acreditar debidamente la titularidad para 
recuperar el animal y deberá abonar, previamente a la recuperación, la totalidad de los 
gastos causados por la recogida y estancia del animal en el centro de acogida, incluidos los 
gastos veterinarios necesarios y de identificación en caso de que el animal no estuviese 
identificado. Presentará la licencia correspondiente en caso de tratarse de un animal 
potencialmente peligroso.

5. Transcurrido el plazo de diez días sin que se haya recuperado el animal, este pasará a 
tener la condición de abandonado y podrá ser dado en adopción, tan pronto como el/la 
veterinario/a responsable del centro determine que cumple las condiciones para ello.

Artículo 16.  Adopción de animales.
1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las 

comarcas pondrán en marcha medidas de fomento para facilitar la adopción de los animales 
abandonados. Los centros de acogida fomentarán en todo momento la adopción 
responsable de los animales.

2. Podrán ser adoptantes las personas físicas mayores de edad que no hayan sido 
sancionadas por infracción muy grave debido a incumplimientos de la presente ley foral. Se 
consultará el Registro de Infractores para conocer si las personas adoptantes están 
inhabilitadas para la tenencia de animales y que no estén incapacitadas de acuerdo con la 
legislación vigente o mediante resolución judicial firme.

3. La adopción se llevará a cabo con la entrega al nuevo titular del animal y de toda la 
información de que se disponga respecto al origen del mismo, de sus características y de un 
certificado emitido por el o la veterinario/a responsable del centro en que se describan los 
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tratamientos, pautas y cuidados que deberá recibir el animal, así como las responsabilidades 
que adquiere el adoptante, incluidas las repercusiones sancionadoras o penales de su 
incumplimiento. El centro de acogida y las entidades colaboradoras deberán conservar 
durante al menos tres años la documentación en la que quede constancia de haber 
efectuado esta comunicación.

4. Los animales objeto de adopción deben haber recibido los tratamientos preventivos o 
curativos preceptivos, estar identificados y esterilizados, o con compromiso de esterilización 
en un plazo determinado si hay razones sanitarias que no la hagan aconsejable en el 
momento de la adopción, con un compromiso de no reproducción, cuyas copias quedarán en 
el centro a disposición de la autoridad competente como mínimo tres años. Se deberá 
demostrar la esterilización mediante certificado veterinario.

5. La adopción no será en ningún caso objeto de transacción comercial. Únicamente se 
podrán repercutir los costes debidamente detallados y justificados de los tratamientos y 
atención veterinaria, la identificación y la esterilización, en el caso que la misma se hubiese 
llevado a cabo. En ningún caso los centros de acogida podrán criar o reproducir animales en 
sus instalaciones para la entrega de cachorros en adopción.

6. Cuando los animales que estén en un centro de acogida padezcan enfermedades 
infecto-contagiosas o parasitarias transmisibles al ser humano o a los animales, que a 
criterio del veterinario/a responsable del centro supongan un riesgo para la salud pública o la 
sanidad animal, no podrán ser entregados en adopción.

7. El centro de acogida podrá otorgar la custodia provisional de un animal a aquella 
persona física que, actuando como poseedor/a del mismo, pueda garantizar su cuidado, 
atención y mantenimiento en buenas condiciones higiénico-sanitarias. El domicilio donde se 
mantengan estos animales tendrá la consideración de casa de acogida. Se consultará el 
Registro de Infractores para conocer si la persona que acoge a un animal está inhabilitada 
para la tenencia de animales.

8. La cesión del animal a una casa de acogida estará condicionada al compromiso de 
comunicar al centro de acogida cualquier incidencia relativa al bienestar del animal y de 
entregarlo de forma inmediata si aparece su dueño o se encuentra a un adoptante.

9. Se establecerá reglamentariamente el número máximo de animales que pueden 
acogerse en una casa de acogida. El centro de acogida mantendrá un registro actualizado 
de las casas de acogida a disposición del departamento del Gobierno de Navarra 
competente en materia de bienestar animal y del Ayuntamiento, entidad supramunicipal o 
comarca del municipio donde se ubiquen.

Artículo 17.  Colonias felinas.
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas, como medida de 

protección y control poblacional de los gatos que vivan en estado de libertad en su municipio, 
deberán establecer colonias felinas, como posible destino de los mismos, por medio de la 
captura, esterilización, identificación y suelta. Los animales se identificarán a nombre del 
Ayuntamiento, de la entidad supramunicipal o de la comarca competente en la vigilancia y el 
control sanitario de la colonia.

2. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas establecerán las 
localizaciones en donde se ubiquen las colonias felinas, que deberán cumplir unos requisitos 
mínimos higiénico-sanitarios y de ubicación que se establecerán reglamentariamente.

3. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas promoverán la 
colaboración con particulares y entidades para facilitar el cuidado de los animales. La gestión 
se realizará, preferentemente, en colaboración con entidades o asociaciones de protección 
animal.
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TÍTULO VI
Entidades colaboradoras

Artículo 18.  Asociaciones de protección y defensa de animales.
Las asociaciones de protección y defensa de los animales sin ánimo de lucro, legalmente 

constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los animales y que 
reúnan los requisitos determinados reglamentariamente, deberán estar inscritas en el 
registro creado a tal efecto.

Artículo 19.  Entidades colaboradoras.
1. A las asociaciones de protección y defensa de los animales se les podrá otorgar el 

título de entidades colaboradoras y se podrá convenir con estas la realización de actividades 
encaminadas a la protección y defensa de los animales.

2. Para inscribirse en el registro de entidades colaboradoras, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida y carecer de ánimo de lucro.
b) Desarrollar su actividad en Navarra.
c) Tener como fin principal la protección y defensa de los animales.
d) Realizar actividades para el fomento de la protección y defensa de los animales.
e) Podrán contar con un centro de acogida autorizado y registrado.
3. El mantenimiento en el registro estará supeditado al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los apartados anteriores y los que reglamentariamente se establezcan.
4. Las entidades colaboradoras:
a) Deberán participar activamente en programas de formación y divulgación para 

fomentar la protección animal y la tenencia responsable de animales de compañía.
b) Deberán participar en programas de acogimiento y adopción de animales de 

compañía.
c) Podrán colaborar en el mantenimiento de animales abandonados o en programas de 

adopción, mediante el alojamiento temporal de los animales en su centro de acogida.
5. Las entidades colaboradoras remitirán anualmente a la autoridad competente en 

bienestar animal una memoria de las actividades realizadas en el modelo que 
reglamentariamente se establezca.

6. El incumplimiento de los requisitos establecidos podrá dar lugar a la retirada del título 
de entidad colaboradora.

TÍTULO VII
Comité de consulta para la protección animal

Artículo 20.  Comité de consulta para la protección animal.
1. Se crea el Comité de Consulta para la Protección Animal, como órgano de consulta y 

asesoramiento, cuyo objetivo es el estudio y propuesta de las principales acciones para la 
tenencia responsable y la lucha frente al maltrato y el abandono de los animales de 
compañía.

2. El Comité de Consulta para la Protección Animal tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Emitir informes y dictámenes, así como realizar los estudios que le solicite el 
departamento competente en materia de bienestar animal.

b) Promover estudios de planificación y coordinación en la materia.
c) Asesorar al Gobierno de Navarra con el fin de elaborar normativas o proponer 

actuaciones tendentes a la mejora y fomento de la protección y defensa animal.
d) Consulta y revisión de los principales problemas detectados en el desarrollo de la 

normativa y de las posibles medidas para su corrección.
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e) Cualquier otra actividad relacionada con el asesoramiento relativo a la protección y 
defensa animal que se establezcan reglamentariamente.

3. Su composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente, garantizándose 
la representación de todos aquellos departamentos, organismos o asociaciones relacionadas 
con la protección y bienestar de los animales de compañía.

TÍTULO VIII
Divulgación y educación en materia de protección animal

Artículo 21.  Divulgación y formación.
1. El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las 

comarcas promoverán, entre otras, las siguientes actividades formativas, divulgativas e 
informativas en materia de protección animal:

a) Adoptarán las medidas necesarias para la divulgación de los contenidos de la 
presente ley foral, promoviendo campañas periódicas de sensibilización y de promoción 
sobre la tenencia responsable, campañas divulgativas sobre la obligación de identificación 
animal y la adopción de medidas para evitar la reproducción incontrolada y el abandono de 
los animales, así como campañas de fomento de las adopciones en los centros de acogida 
autorizados.

b) Divulgarán el contenido de esta ley foral entre el alumnado escolar y la ciudadanía, 
velando por la inclusión de contenidos relacionados con la protección animal en los 
programas educativos que se desarrollen en su ámbito territorial.

c) Promoverán la realización de campañas de formación destinadas a las personas 
propietarias y poseedoras de animales, a fin de que se garantice una tenencia acorde con 
sus necesidades etológicas y fisiológicas, así como a obtener una óptima inserción y 
convivencia de los animales en el medio.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas entidades 
colaboradoras y el Colegio de Veterinarios de Navarra serán instrumentos básicos en las 
tareas de divulgación e información de lo establecido en esta ley foral.

TÍTULO IX
Inspección, vigilancia y medidas cautelares

Artículo 22.  Competencias y controles.
1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas deberán:
a) Ejercer las actividades de recogida, alojamiento y mantenimiento de los animales 

abandonados o extraviados, así como la gestión de las colonias felinas. En el ejercicio de 
esta competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de 
Navarra o conciertos con asociaciones de protección y defensa de los animales o con otras 
personas físicas o jurídicas autorizadas para ello.

b) Establecer las condiciones para la tenencia de animales de compañía en domicilios 
particulares, comunidades de vecinos y vías públicas, siguiendo los principios establecidos 
en esta ley foral, así como el control de las mismas.

c) El control y vigilancia de los animales de compañía censados en su municipio para 
comprobar que se encuentran correctamente identificados y registrados, en los casos que la 
normativa exija la identificación de los mismos.

d) Proceder a la incautación de los animales de compañía si en ellos se detectan indicios 
de maltrato, presentan síntomas de agresión física o desnutrición o se encuentran en 
instalaciones inadecuadas.

e) Vigilar e inspeccionar los centros de animales de compañía. En el ejercicio de esta 
competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de Navarra.
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f) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 
animal.

2. El Gobierno de Navarra distribuirá sus competencias de la siguiente forma:
1. El departamento competente en materia de sanidad, identificación y bienestar animal 

deberá:
a) Actuar, subsidiariamente respecto a los Ayuntamientos, las entidades 

supramunicipales o las comarcas, en las labores de vigilancia e inspección, según lo 
dispuesto en esta ley foral.

b) Llevar la gestión y funcionamiento del Registro de Animales de Compañía de Navarra 
establecido en esta ley foral.

c) Determinar las vacunaciones y tratamientos obligatorios en los animales de compañía, 
así como su aislamiento por motivos de sanidad animal.

d) Autorizar y registrar los centros de animales de compañía como núcleos zoológicos, 
así como establecer los requisitos higiénico-sanitarios mínimos que deben cumplir. Se 
incluyen las colonias felinas.

e) Reglamentar la creación y gestión del registro de entidades colaboradoras y del 
Comité de consulta para la protección animal.

f) Otorgar la autorización administrativa pertinente para la realización de espectáculos, 
ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, etc., con animales.

g) Elaborar protocolos para el sacrificio o eutanasia de los animales.
h) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección 

animal.
2. El departamento competente en materia de salud pública ejercerá las actuaciones 

relacionadas con la protección de la salud pública frente a las enfermedades transmisibles 
que afecten a las personas por contacto con animales de compañía.

Artículo 23.  Personal Inspector.
1. Las funciones inspectoras serán llevadas a cabo por el personal funcionario 

perteneciente a los departamentos del Gobierno de Navarra competentes en bienestar 
animal, sanidad animal y salud pública, así como por el perteneciente a los Ayuntamientos, 
las entidades supramunicipales o las comarcas, cada uno en el ejercicio de las 
competencias que les atribuye la presente ley foral. Dicho personal tendrá el carácter de 
agente de la autoridad, pudiendo recabar de las autoridades competentes y, en general, de 
quienes ejerzan funciones públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, Autonómicos y Locales, el concurso, apoyo y protección que le sean precisos.

2. El personal inspector estará autorizado para:
a) Acceder libremente, sin previo aviso, a toda empresa, establecimiento, explotación, 

instalación, vehículo, contenedor o medio de transporte o lugar en general, con la finalidad 
de comprobar el grado de cumplimiento de lo preceptuado en esta ley foral. Al efectuar una 
visita de inspección, deberá acreditar su condición al titular, su representante legal o, en su 
defecto, a la persona que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el 
domicilio de una persona física deberán obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, 
la preceptiva autorización judicial.

b) Practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere 
necesaria para comprobar el estado de los animales y el cumplimiento de esta ley foral.

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa, establecimiento, 
explotación, instalación, vehículo, contenedor, medio de transporte o de su personal, en el 
lugar en que estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, pudiendo requerir de estos 
información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga transcendencia sobre el 
estado del animal, así como la colaboración activa que requiera la inspección.

d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de 
acuerdo con el procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o 
proponer las pruebas, exámenes clínicos o de laboratorio que se estimen pertinentes para 
verificar el cumplimiento de la normativa.
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e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros, registros, 
archivos incluidos los mantenidos en soportes o programas informáticos, correspondientes a 
la empresa, establecimiento, explotación, instalación, vehículo o medio de transporte, con 
transcendencia en la verificación del cumplimiento de esta ley foral.

f) Adoptar las medidas cautelares que sean necesarias, de acuerdo a lo regulado en esta 
ley foral.

Artículo 24.  Obligaciones de los inspeccionados.
Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique una inspección estarán obligadas 

a:
1. Permitir el acceso de los inspectores a todo establecimiento, explotación, instalación, 

vehículo, contenedor o medio de transporte o lugar en general, con la finalidad de realizar su 
actuación inspectora, siempre que aquellos se acrediten debidamente ante el empresario, su 
representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante cualquier 
empleado que se hallara presente en el lugar.

2. Suministrar toda clase de información sobre las instalaciones, medios, animales, 
servicios y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal que se le 
solicitaran, permitiendo su comprobación por los inspectores.

3. Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información en materia de 
protección animal.

4. Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

5. En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.

Artículo 25.  Medidas cautelares o provisionales.
1. Las autoridades competentes y, en su caso, los inspectores autorizados por la 

autoridad competente podrán adoptar, de forma motivada, por razones de urgencia o 
necesidad, medidas provisionales de carácter cautelar, si de las actuaciones preliminares 
realizadas durante una inspección o control se dedujera la existencia de un riesgo grave 
para los animales, o de un incumplimiento de esta ley foral que pueda ser tipificado como 
grave o muy grave.

2. Las medidas cautelares o provisionales para poner fin a una situación de riesgo grave 
para los animales, antes de la iniciación del procedimiento sancionador, pueden ser:

a) La incautación de los animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente, de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de establecimientos que no cuenten con las autorizaciones o registros 
preceptivos.

3. Estas medidas cautelares no tendrán en ningún caso carácter sancionador.
4. Las medidas cautelares se adoptarán durante el transcurso de la inspección o control 

en los casos de grave riesgo para el animal y cuando el propietario o responsable de los 
mismos, a requerimiento del inspector o agente de la autoridad, no ponga de forma 
inmediata los medios necesarios para evitar dicho riesgo. Dicha medida podrá ser 
igualmente adoptada sin previo requerimiento, en el caso de que el plazo para identificar o 
localizar al propietario o responsable del animal sea tal, que pueda agravar la situación de 
riesgo.

5. Las medidas cautelares que sean adoptadas por los inspectores deberán ser 
notificadas de inmediato al órgano competente, el cual mediante resolución motivada, 
procederá en el plazo más breve posible, que en todo caso no excederá de diez días desde 
que se adoptó la medida, a ratificarlas, modificarlas o levantarlas y, en su caso, 
complementarlas estableciendo aquellas otras de garantía y precaución que juzgue 
adecuadas.

6. Dichas medidas, en todo caso, se ajustarán a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades técnicas de los objetivos que se pretenda alcanzar en cada supuesto concreto.
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7. En el caso de incautación de animales mediante este procedimiento, estos se podrán 
depositar y custodiar en las dependencias habilitadas o que se habiliten para ello por el 
Gobierno de Navarra o por el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, así 
como en las de las asociaciones de protección y defensa de los animales reconocidas como 
entidades colaboradoras, hasta la resolución que determine su destino final.

8. Los gastos que originen las operaciones de incautación, el mantenimiento y los 
tratamientos del animal incautado correrán a cargo del propietario o responsable del animal 
en todo caso.

9. La resolución que ponga fin al procedimiento determinará el destino definitivo del 
animal incautado, acordando su enajenación, devolución a su propietario o responsable, 
devolución a su entorno natural, o lo que se estime más ajustado en atención a la naturaleza 
propia del animal.

10. En los casos en que no se determine su devolución al propietario o responsable, los 
animales incautados se custodiarán en instalaciones habilitadas al efecto y serán 
preferiblemente cedidos a asociaciones de protección y defensa de los animales autorizadas 
y registradas.

TÍTULO X
Infracciones y sanciones

Artículo 26.  Infracciones.
A efectos de esta ley foral, las infracciones se clasifican como leves, graves y muy 

graves.
1. Son infracciones leves:
a) No tener los registros requeridos por esta ley foral, así como tenerlos incompletos o 

con deficiencias.
b) No tener los animales de compañía identificados o registrados en los términos 

previstos en esta ley foral.
c) La transmisión de animales de compañía a los menores de dieciocho años y a 

incapacitados, sin la autorización de quienes tengan la patria potestad, tutela o custodia.
d) Exhibir animales, de cualquier especie, en escaparates, establecimientos comerciales, 

locales de ocio o diversión.
e) Mantener en un domicilio animales pertenecientes a la especie canina, felina o 

cualquier otra que se determine reglamentariamente en un número mayor del permitido por 
el Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o la comarca, sin la correspondiente autorización.

f) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 
que no estén especialmente adaptados para ello, siempre y cuando los animales no sufran 
daños.

g) La participación de animales, de cualquier especie, en ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, actividades culturales o cualquiera similar, sin la 
correspondiente autorización.

h) Manipular artificialmente animales, de cualquier especie, con objeto de hacerlos 
atractivos para su venta, diversión o expresión artística.

i) No someter a los animales de compañía a pruebas de sociabilidad y educación, 
cuando el carácter del animal y su comportamiento así lo aconsejen.

j) Realizar actividades de recogida de animales de compañía extraviados o abandonados 
por parte de entidades privadas que no estén autorizadas para ello.

k) No mantener actualizados, por parte de los propietarios, los datos de los animales de 
compañía en el Registro de Identificación de Animales de Compañía, así como no comunicar 
el extravío, muerte, venta o cambio de titularidad de los animales en los plazos establecidos.

l) No conducir a los perros, en espacios públicos urbanos, mediante correa o cadena.
m) Ensuciar y no limpiar los espacios públicos urbanos con las deyecciones sólidas o 

liquidas de los animales de compañía.
n) No adoptar las medidas necesarias para evitar los perjuicios que pudieran causar los 

animales, de cualquier especie, que estén bajo su custodia.
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o) Cualquier acción u omisión que constituya un incumplimiento de los preceptos 
recogidos en la presente ley foral y que no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

p) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el apartado siguiente de este 
artículo, cuando por su escasa cuantía o entidad no merezcan la calificación de graves.

2. Son infracciones graves:
a) Mantener a los animales, de cualquier especie, alimentados de forma insuficiente, 

inadecuada o con alimentos prohibidos.
b) Mantener a los animales, de cualquier especie, en lugares o instalaciones 

inadecuadas, que no reúnan buenas condiciones higiénicas y sanitarias, que tengan 
dimensiones inadecuadas o que por sus características, distancia o cualquier otro motivo, no 
sea posible su adecuado control y supervisión diaria.

c) Mantener a los animales, de cualquier especie, atados o encerrados durante un 
tiempo o en condiciones que les puedan provocar sufrimientos o daños; o mantenerlos 
permanentemente aislados del ser humano o de otros animales en caso de tratarse de 
especies gregarias; así como mantener a los perros atados de forma permanente, 
incumpliendo lo regulado en el artículo 7.5 de esta ley foral.

d) No vacunar o no realizar a los animales de compañía los tratamientos declarados 
obligatorios por las autoridades competentes, así como no esterilizarlos incumpliendo el 
compromiso establecido en el artículo 16.4 o cuando lo determinen las autoridades 
competentes.

e) La esterilización, la vacunación, los tratamientos o cualquier intervención quirúrgica no 
realizada por un/a veterinario/a o en contra de las condiciones y los requisitos establecidos 
en esta ley foral.

f) No someter a los animales de compañía a un reconocimiento veterinario, de acuerdo a 
lo establecido en esta ley foral, o cuando así se haya ordenado por la autoridad competente.

g) El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para los centros de 
animales de compañía, como núcleos zoológicos, siempre que no esté tipificado como 
infracción leve.

h) La cría o venta de animales de compañía incumpliendo lo establecido en esta ley 
foral.

i) La trasmisión de animales de compañía a laboratorios o clínicas incumpliendo los 
requisitos previstos en la normativa vigente.

j) La donación, sorteo o entrega como premio, como reclamo publicitario, recompensa o 
regalo por adquisiciones distintas a la transacción onerosa de los animales de cualquier 
especie.

k) La venta de animales de compañía con parásitos o enfermos o sin certificado 
veterinario acreditativo de no padecer enfermedades.

l) No comunicar a los servicios veterinarios oficiales las enfermedades cuya declaración 
resulte obligatoria, cuando no se haya declarado una alerta sanitaria.

m) Utilizar animales, de cualquier especie, en atracciones o carruseles de ferias y en 
circos.

n) Mantener animales, de cualquier especie, de forma permanente en vehículos 
estacionados o mantenerlos en vehículos de forma temporal sin una ventilación o una 
temperatura adecuada.

o) Llevar animales, de cualquier especie, atados a un vehículo a motor en marcha.
p) La utilización y venta de collares de ahorque, con pinchos o eléctricos que resulten 

dañinos para los animales de compañía, o el uso de ellos incumpliendo lo establecido en 
esta ley foral.

q) No proporcionar a los animales, de cualquier especie, los tratamientos veterinarios 
obligatorios, paliativos, preventivos o curativos esenciales que pudieran precisar.

r) No adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción no controlada de los 
animales de compañía.

s) Permitir o no impedir que los animales, de cualquier especie, supongan un riesgo para 
la salud o seguridad de las personas y animales, o provoquen daños materiales a las cosas.

t) Utilizar animales de compañía para consumo humano o animal.
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u) La omisión de auxilio a un animal, de cualquier especie, accidentado, herido o en 
peligro, cuando pueda hacerse sin ningún riesgo para sí mismo ni para terceros.

v) Realizar un veterinario/a funciones para las cuales no ha sido habilitado o en caso de 
estarlo, incumplir lo establecido en su habilitación.

w) Trasportar a los animales de compañía en condiciones inadecuadas o en maleteros 
que no estén especialmente adaptados para ello cuando los animales sufran daños.

x) La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años, cuando así haya 
sido declarado y notificado por resolución firme.

y) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el artículo siguiente, cuando 
por su escasa cuantía y entidad no merezcan la calificación de muy graves.

3. Son infracciones muy graves:
a) Maltratar a los animales de cualquier especie.
b) La organización, publicidad o celebración de peleas entre animales de cualquier 

especie.
c) Utilizar animales, de cualquier especie, en espectáculos, fiestas populares, peleas, 

enfrentamiento entre animales, captura de otros animales, agresiones, filmación de escenas 
no simuladas u otras actividades que impliquen crueldad, maltrato, o que les puedan 
ocasionar sufrimientos, tratamientos antinaturales o vejatorios, o la muerte, según lo 
regulado en el artículo 7.13.

d) Adiestrar o educar a los animales, de cualquier especie, para que desarrollen su 
agresividad, así como prepararlos para pelas, incitarlos a pelear o hacerlos trabajar de modo 
que se perjudique su salud o bienestar.

e) Abandonar a los animales de cualquier especie.
f) No recuperar a los animales de compañía perdidos o extraviados en el plazo previsto 

para ello, según lo regulado en el artículo 15.3.
g) Causar la muerte de un animal de compañía incumpliendo lo regulado en esta ley foral 

para la eutanasia o sacrificio.
h) Realizar a los animales de compañía intervenciones quirúrgicas prohibidas, salvo las 

excepciones previstas en esta ley foral.
i) Utilizar procedimientos de cría que ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o la 

muerte de un animal, de cualquier especie, incluido el uso de animales reproductores cuya 
descendencia manifieste enfermedades hereditarias graves que le causen la muerte 
prematura o requieran intervenciones veterinarias para paliar sus consecuencias.

j) Disparar a los animales, de cualquier especie, de forma intencionada, excepto en los 
supuestos contemplados en esta ley foral y excepto a las especies cinegéticas durante las 
actividades de caza autorizadas.

k) El suministro a los animales, de cualquier especie, de sustancias que puedan 
causarles sufrimientos o daños innecesarios.

l) El comercio, venta, tenencia, exhibición comercial, naturalización de especímenes, 
crías de estos, huevos o cualquier parte o productos de aquellas especies declaradas 
protegidas o en peligro de extinción por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes 
en el Estado español, así como de aquellos animales expresamente prohibidos en esta ley 
foral o, en su caso, los animales no incluidos en los listados de animales cuya tenencia como 
animal de compañía esté permitida.

m) El traslado de animales, de cualquier especie, provisionalmente inmovilizados por 
acta o resolución administrativa.

n) No adoptar o no realizar las medidas de control sanitario de un animal de compañía, 
así como no comunicar a la autoridad competente los casos de sospecha o diagnóstico de 
una enfermedad transmisible cuando se haya declarado una alerta sanitaria.

o) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente, o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta ley foral, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa.

p) Obstaculizar el ejercicio de cualquiera de las medidas provisionales de esta ley foral.
q) La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuando así haya 

sido declarado y notificado por resolución firme.
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Artículo 27.  Sanciones.
Las sanciones que se aplicarán por las infracciones previstas en esta ley foral serán:
a) Por infracciones leves, multa de 200 hasta 1.000 euros. En caso de infracciones leves 

en las que no se aprecie intencionalidad en el infractor y este no hubiera sido sancionado en 
vía administrativa por la comisión de cualquier otra infracción de las previstas en la presente 
ley foral en los tres años inmediatamente anteriores, la sanción podrá consistir en un 
apercibimiento, sin perjuicio de las sanciones accesorias que conforme a lo dispuesto en el 
artículo siguiente pudiesen imponerse.

b) Por infracciones graves, multa de 1.001 a 6.000 euros.
c) Por infracciones muy graves, multa de 6.001 a 100.000 euros.

Artículo 28.  Sanciones accesorias.
Sin perjuicio de las sanciones reguladas en el artículo anterior, el órgano al que 

corresponda resolver el expediente sancionador podrá acordar las siguientes sanciones 
accesorias:

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos por un plazo 
máximo de dos años para las infracciones graves y de cuatro para las muy graves.

b) Prohibición temporal o inhabilitación para el ejercicio de actividades reguladas por la 
presente ley foral, por un periodo máximo de dos años en el caso de las infracciones graves 
y de cuatro en el de las infracciones muy graves.

c) Decomiso de los animales en caso de las infracciones graves o muy graves.
d) Prohibición para la tenencia de animales por un periodo máximo de dos años para las 

graves y cuatro o permanente para las muy graves, en atención al grado de crueldad o 
intencionalidad del daño causado al animal.

e) Retirada del reconocimiento como veterinario/a habilitado/a o autorizado/a

Artículo 29.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad real del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La intencionalidad.
b) El daño producido o el riesgo creado para la protección animal, la sanidad animal, la 

salud pública o el medio ambiente, o el número de animales afectados.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción a la 

protección animal cuando así haya sido declarado por resolución firme en la vía 
administrativa.

d) El cargo o función del sujeto infractor, o el mayor conocimiento de la actividad por 
razón de su profesión y estudios.

e) La colaboración del infractor con la autoridad competente en el esclarecimiento de los 
hechos y en la restitución del bien protegido.

f) La acumulación de ilícitos en una misma conducta.
2. En el caso de reincidencia o reiteración simple en un periodo de dos años, el importe 

de la sanción que corresponda imponer se incrementará en el 50 por 100 de su cuantía, y si 
se reincide o reitera por dos veces o más, dentro del mismo periodo, el incremento será del 
100 por 100.

3. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones administrativas, se impondrá la 
sanción que corresponda a la de mayor gravedad, en su grado medio o máximo.

Artículo 30.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones a la protección animal prescriben: las leves, al año; las graves, a los 

dos años; y las muy graves, a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las graves, a los 

dos años; y las muy graves, a los tres años. Estos plazos comenzarán a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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3. Se creará un Registro de Infractores donde conste la inhabilitación para la tenencia o 
para realizar actividades con animales. Se consultará este registro antes de la venta o 
adopción de un animal. Este registro cumplirá lo dispuesto por la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Responsabilidad penal.
1. En el supuesto de que la infracción administrativa a lo regulado en esta ley foral 

pudiera ser constitutiva de delito, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
iniciado el expediente, pondrá los hechos en conocimiento de la jurisdicción competente.

2. Iniciado un procedimiento penal, el procedimiento administrativo sancionador se 
suspenderá hasta tanto haya recaído resolución firme en aquel.

3. En ningún caso podrá imponerse sanción administrativa derivada de los hechos que 
hubieran motivado condena en proceso penal, sin perjuicio de las que pudieren corresponder 
por otros hechos que no hubieran motivado la condena.

Artículo 32.  Competencia sancionadora y plazo de resolución del procedimiento.
1. La competencia para instruir y resolver los expedientes sancionadores por 

infracciones a los animales de compañía corresponderá a los municipios donde se produjera 
la infracción. Los órganos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrán 
ejercer subsidiariamente la potestad sancionadora en los términos previstos en este artículo.

2. Si el Ayuntamiento, entidad supramunicipal o comarca no dispone de los medios 
humanos y materiales necesarios para el ejercicio de la potestad sancionadora que le 
compete, esta podrá ser ejercida por el órgano competente del Gobierno de Navarra, 
mediante aceptación expresa y previa solicitud motivada en este sentido.

3. Cuando el departamento del Gobierno de Navarra competente en la materia tenga 
conocimiento de la comisión de una infracción, lo pondrá en conocimiento de la entidad local 
competente para que manifieste expresamente la voluntad de iniciar el oportuno expediente 
sancionador. Si en el plazo de un mes no contesta o renuncia expresamente, la competencia 
sancionadora será ejercida por ese departamento.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora será de un año 
contado a partir de la fecha de inicio del procedimiento sancionador.

Artículo 33.  Destino de los ingresos procedentes de las sanciones.
Las Administraciones local y autonómica deberán destinar los ingresos procedentes de 

las sanciones por las infracciones de la presente ley foral a actuaciones que tengan por 
objeto el fomento de la protección de los animales en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Protección de los animales de producción.
A los animales de producción les será de aplicación el régimen de obligaciones y 

prohibiciones previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley foral, a excepción de lo regulado en 
el artículo 6.6 y en el artículo 7.2, 7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25.

Asimismo, les serán de aplicación las infracciones tipificadas en el artículo 26, en las que 
conste que dicha infracción se aplica a los animales de cualquier especie, y las sanciones 
recogidas en artículo 27.

Todo esto se hará sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica de animales de 
producción a los efectos de bienestar animal, sanidad animal e identificación animal.

Disposición adicional segunda.  Animales potencialmente peligrosos.
A los animales potencialmente peligrosos se les aplicará, además de lo dispuesto en la 

presente ley foral, la normativa específica aprobada para este tipo de animales.

Disposición adicional tercera.  Perros de asistencia.
A los perros de asistencia se les aplicará, además de lo dispuesto en la presente ley 

foral, su normativa específica, actualmente recogida en la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, 
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reguladora de la libertad de acceso al entorno, de deambulación y permanencia en espacios 
abiertos y otros delimitados, de personas con discapacidad acompañadas de perros de 
asistencia o norma que la sustituya.

Disposición adicional cuarta.  Tenencia prohibida de animales.
1. Queda prohibida la tenencia de los siguientes animales fuera de los parques 

zoológicos registrados o núcleos zoológicos expresamente autorizados por la autoridad 
competente:

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los cocodrilos y los caimanes, y todas 
aquellas especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos de peso, 
excepto en el caso de quelonios.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las especies silvestres que en estado adulto 
alcancen o superen los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las especies carnívoras 
cuyo límite estará en los cinco kilogramos.

d) Animales incluidos en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.
2. No obstante lo establecido en relación con los animales potencialmente peligrosos, las 

especies animales enumeradas en el punto anterior en ningún caso convivirán con las 
personas como animales de compañía.

3. Los ejemplares de las especies animales incluidas en el apartado 1, adquiridos como 
animales de compañía antes de la entrada en vigor de esta ley foral, podrán ser mantenidos 
por sus propietarios, si bien deberán informar sobre dicha posesión al departamento 
competente en bienestar animal en el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley foral. Los animales deberán estar correctamente identificados, y el 
propietario deberá firmar una declaración responsable en relación con el mantenimiento de 
los animales bajo las adecuadas condiciones de seguridad, protección y sanidad animal. Los 
propietarios deberán informar con carácter inmediato de la liberación accidental de estos y 
no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular estos ejemplares.

4. Se aplicará lo que se regule, en la Comunidad Foral de Navarra o a nivel nacional, en 
relación con los listados positivos de animales en los que se indiquen las especies cuya 
tenencia como animales de compañía este permitida.

Disposición adicional quinta.  Tenencia de animales silvestres autóctonos.
1. Queda prohibida la tenencia, no autorizada expresamente por la autoridad 

competente, de animales de especies autóctonas, incluidas las cinegéticas, tanto en núcleos 
zoológicos como en el ámbito particular.

2. Para el mantenimiento en cautividad de animales silvestres deberá acreditarse su 
origen legal, de acuerdo con lo estipulado en la normativa sanitaria, de comercio y 
conservación de la naturaleza y demás normativa que resulte de aplicación, según los casos.

3. Es obligatoria la identificación individual de estos animales mediante microchip, anilla 
identificativa o cualquier otro sistema, según el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

4. No se permitirá la liberación al medio natural de los animales que hayan sido 
sometidos a tenencia humana salvo autorización expresa de la autoridad competente.

Disposición adicional sexta.  Control de poblaciones de aves urbanas.
Los ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas podrán llevar a cabo 

programas de control de aves urbanas mediante métodos que no impliquen sufrimientos o 
daños a los animales. Se establecerán reglamentariamente los métodos o procedimientos 
autorizados.
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Disposición adicional séptima.  Animales de compañía en los servicios residenciales de 
titularidad pública.

El Gobierno de Navarra promoverá que en todos los servicios residenciales de titularidad 
pública, siempre que las especificidades de los mismos lo permitan, se garantice de forma 
progresiva que las personas poseedoras de un animal de compañía puedan estar 
acompañadas por sus animales en dichos recursos.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de estructuras departamentales.
El Gobierno de Navarra, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley foral, adecuará sus estructuras departamentales y sus partidas presupuestarias 
para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en esta ley foral. En los Presupuestos 
Generales de Navarra se garantizará la suficiencia financiera que permita desarrollar y 
ejecutar las obligaciones que esta ley foral atribuye a las entidades locales y al Gobierno de 
Navarra. En todo caso, la plantilla orgánica del departamento competente en materia de 
bienestar animal deberá incrementarse, mediante la oportuna modificación de plantilla, para 
crear la unidad orgánica "Sección de Bienestar Animal", que tendrá como fin ejecutar, 
coordinar, controlar y desarrollar lo establecido en esta ley foral.

Disposición transitoria segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Navarra para el desarrollo reglamentario de la presente ley 

foral, que deberá llevarse a cabo en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente ley foral, los 

ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas de Navarra adaptarán sus 
respectivas ordenanzas en esta materia a las disposiciones de la presente ley foral.

Disposición transitoria cuarta.  Identificación y vacunación de animales de compañía.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de los aspectos relacionados con la 

identificación y vacunación de los animales de compañía, se mantendrán vigentes las 
normativas que las regulan, el Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la identificación de los perros en la Comunidad Foral de Navarra y la Orden Foral de 
19 de septiembre de 1994, del Consejero de Salud, por la que se regula la vacunación 
antirrábica y se desarrolla el Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la identificación de los perros en la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, y 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley foral.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 75

Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 262, de 31 de diciembre de 2021

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-951

[ . . . ]
ANEXO II.E

Proyectos que deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada

Con exclusión de todos los proyectos recogidos en el Anexo II.D, serán objeto de una 
evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes proyectos:

1. Los proyectos que se encuentren en alguno de los supuestos recogidos en los grupos 
que forman parte de este Anexo II.E, así como los proyectos que, encontrándose 
fraccionados, alcancen los umbrales recogidos en dichos apartados mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados 
individualmente.

2. Los proyectos de este Anexo II.E que sirvan exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos; los proyectos similares del Anexo II.D 
cuya utilización esté prevista para un plazo inferior a dos años.

3. Otros proyectos, distintos a los del Anexo II.D, cuando, de forma directa o indirecta, 
solos o en combinación con otros planes, programas o proyectos, puedan afectar de forma 
apreciable a alguno de los espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de 
conformidad con la normativa de conservación del patrimonio natural.

4. Cualquier modificación de un proyecto, ya autorizado, aprobado, ejecutado o en 
proceso de ejecución, cuando, por sí sola o por acumulación con otras modificaciones del 
mismo proyecto, alcance los umbrales recogidos en alguno de los grupos de este Anexo II.E 
o cuando suponga:

1) Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2) Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
3) Un incremento significativo en la generación de residuos.
4) Un incremento significativo en la utilización de los recursos naturales.
5) Una afección a espacios protegidos o que gocen de un régimen de protección, de 

conformidad con la normativa en materia de conservación del patrimonio natural.
6) Una afección significativa al patrimonio cultural.
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Grupo E1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.
1.a) Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación 

agrícola, cuya superficie sea igual o superior a 10 hectáreas.
1.b) Proyectos de concentración parcelaria cuando afecten a una superficie mayor de 50 

hectáreas.
1.c) Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que afecten a una superficie igual o superior a 25 hectáreas, y talas 
de masas forestales con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo.

1.d) Instrumentos de gestión forestal, conforme a la normativa de montes, en montes de 
titularidad pública y en montes protectores, que afecten a una superficie igual o superior a 10 
hectáreas, no incluidos en el Anexo II.D.

1.e) Repoblaciones con especies exóticas y talas de masas forestales en una superficie 
superior a cinco hectáreas cuando afecten a áreas de interés especial establecidas en los 
planes de gestión de especies de fauna y flora catalogadas, a hábitats de interés comunitario 
y a zonas protegidas por los planes hidrológicos.

1.f) Los siguientes proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura:
1. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie igual o superior a 

50 hectáreas.
2. Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten 

a una superficie igual o superior a 10 hectáreas.
A efectos de esta ley, se entenderá por consolidación de regadíos las acciones que 

afectan a regadíos infradotados de agua, bien por falta de agua, bien por pérdidas excesivas 
en las conducciones, y que tienen como fin completar las necesidades de agua de los 
cultivos existentes. Se consideran acciones de mejora de regadíos las que afectan a la 
superficie regada suficientemente dotada de agua, sobre la que se prevén acciones 
tendentes al ahorro de agua o mejoras socioeconómicas de las explotaciones.

1.g) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de producción 
igual o superior a 50 toneladas al año.

1.h) Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas que 
igualen o superen la capacidad equivalente a 150 UGM, de acuerdo con la tabla de 
equivalencias recogida en el Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen las normas técnicas, higiénico sanitarias y medioambientales de las 
explotaciones ganaderas.

1.i) Caminos agroforestales en una longitud continua o discontinua igual o superior a tres 
km no incluidos en el Anexo II.D.

Grupo E2. Industrias de productos alimenticios.
2.a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, confituras y almíbares, para la fabricación de cerveza y malta, de féculas, de 
harina de pescado y de aceite de pescado, siempre que en la instalación se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3. Que ocupe una superficie de, al menos, una hectárea.
2.b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y 

vegetales en las que se dé alguno de los siguientes casos:
1. Cuando la materia prima sea animal, exceptuada la leche, y tengan una capacidad de 

producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

2. Cuando la materia prima sea vegetal y tengan una capacidad de producción superior a 
300 toneladas por día de productos acabados (valores medios trimestrales).

3. Cuando se empleen tanto materia prima animal como vegetal y tengan una capacidad 
de producción superior a 75 toneladas por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).
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Valor medio trimestral: teniendo en cuenta los días de producción efectiva, se hará la 
media de 90 días consecutivos de máxima producción.

2.c) Instalaciones industriales para la fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 toneladas por día (media de los 
valores diarios a lo largo de un año natural).

2.d) Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales con una 
capacidad de producción de canales igual o superior a 50 toneladas por día.

2.e) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 
toneladas.

Grupo E3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales.
3.a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar la 

estabilidad o la estratigrafía de los suelos y subsuelo, en particular:
1. Perforaciones geotérmicas a una profundidad igual o mayor a 500 metros.
2. Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.
3. Perforaciones para el abastecimiento de agua a una profundidad igual o mayor a 120 

metros.
4. Perforaciones petrolíferas o gasísticas de exploración o investigación.
3.b) Instalaciones en el exterior y en el interior para la gasificación del carbón y pizarras 

bituminosas.
3.c) Exploración mediante sísmica marina.
3.d) Extracción de materiales mediante dragados marinos, excepto cuando el objeto del 

proyecto sea mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
3.e) Dragados fluviales y en estuarios cuando el volumen extraído sea superior a 25.000 

metros cúbicos anuales y 50.000 metros cúbicos anuales, respectivamente (proyectos no 
incluidos en el Anexo II.D).

3.f) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de Almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones no incluidas en el Anexo II.D.

3.g) Ampliaciones de explotaciones existentes o que han tenido lugar en el pasado.
3.h) Instalaciones industriales en el exterior, complementarias de la actividad de 

extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas.
Grupo E4. Industria energética.
4.a) Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos radiactivos.
4.b) Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o 

superior a 15 kV, que tengan una longitud igual o superior a 1 km, salvo que discurran 
íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

4.c) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria 
igual o superior a 200 toneladas.

4.d) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles.
4.e) Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles.
4.f) Instalaciones para el transporte de petróleo y sus derivados, gas o productos 

químicos que tengan una longitud igual o superior a 5 km y tuberías para el transporte de 
flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico; no se computarán los 
tramos situados en suelo urbano.

4.g) Parques eólicos. A los efectos de esta norma se considerarán parques eólicos las 
instalaciones dedicadas a la generación de electricidad a partir de la energía eólica, a través 
de un conjunto de varios aerogeneradores, interconectados eléctricamente mediante redes 
propias, compartiendo una misma estructura de accesos y control, con medición de energía 
propia y con conexión a la red general.

4.h) Instalaciones de energía fotovoltaica que conlleven una ocupación de terreno igual o 
superior a 5 hectáreas. Se entenderán incluidas las instalaciones de la misma o de distintas 
personas titulares que, aun ocupando una superficie menor, sean colindantes con otra 
instalación fotovoltaica, siempre que la superficie total ocupada por las distintas instalaciones 
sea igual o superior a 5 hectáreas.
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Quedan excluidas las instalaciones de energía fotovoltaica que se sitúen en terrenos 
urbanizados ya consolidados, o bien sobre edificios preexistentes.

4.i) Instalaciones para la fabricación industrial de briquetas de hulla y lignito.
4.j) Instalaciones para la producción de energía en medio marino.
Grupo E5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales.
5.a) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
5.b) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
5.c) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5.d) Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 

motores para vehículos.
5.e) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.
Grupo E6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.
6.a) Instalaciones industriales para la producción de productos químicos y para el 

tratamiento de productos intermedios.
6.b) Instalaciones industriales para la producción de pesticidas y productos 

farmacéuticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.
6.c) Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, 

petroquímicos y químicos con una capacidad igual o superior a 100 metros cúbicos.
6.d) Instalaciones industriales para la fabricación y tratamiento de productos a base de 

elastómeros.
Grupo E7. Proyectos de infraestructuras.
7.a) Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas industriales.
7.b) Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas residenciales y 

comerciales fuera de áreas urbanizadas que ocupen una superficie igual o mayor a una 
hectárea.

7.c) Construcción de variantes de población, modificación de trazado, duplicaciones de 
calzada y ensanches de plataformas de carreteras, autovías y autopistas en una longitud 
continua o discontinua inferior a 3 km.

7.d) Variantes y modificaciones de trazado, ensanchado o realineado de una línea de 
ferrocarril en una longitud continua o discontinua inferior a 10 km y superior a 1 km.

7.e) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones ferroviarias de transbordo 
intermodal y de terminales ferroviarias intermodales de mercancías.

7.f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, que 
sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeras y de pasajeros.

7.g) Aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de la Ley 48/1960, de 
21 de julio, sobre Navegación Aérea.

7.h) Obras de alimentación artificial de playas que requieran la construcción de diques y 
espigones.

7.i) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan 
alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras 
obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales 
obras y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos.

7.j) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena sea 
igual o superior a los 100.000 metros cúbicos, incluyendo las tareas de extracción de arena.

Grupo E8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.a) Instalaciones destinadas a retener el agua con capacidad de almacenamiento, 

nuevo o adicional, superior a 200.000 metros cúbicos.
8.b) Cualquier aprovechamiento de aguas subterráneas o recarga artificial de acuíferos, 

si el volumen anual de agua extraída o aportada es superior a 0,5 hectómetros cúbicos e 
inferior a 5 hectómetros cúbicos.

8.c) Trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua 
trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos al año, excluidos los trasvases de agua 
potable por tubería y los trasvases para la reutilización directa de aguas depuradas.
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8.d) Plantas de tratamiento de aguas residuales de capacidad igual o superior a 10.000 
habitantes-equivalentes, tal como se define en el punto 6 del artículo 2 de la Directiva 
91/271/CEE.

8.e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional igual o superior a 3.000 metros cúbicos al día.

8.f) Instalaciones de conducción de redes primarias de abastecimiento con un diámetro 
igual o superior a 800 mm y una longitud igual o superior a 3 km que discurran total o 
parcialmente por suelo no urbanizado.

8.g) Instalaciones de conducción de las redes primarias de saneamiento de longitud 
superior a 3 km, incluidos los sistemas de depuración, que discurran total o parcialmente por 
suelo no urbanizado.

Grupo E9) Otros proyectos.
9.a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.
9.b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos, si la actividad se realiza en 

el exterior o fuera de zonas industriales.
9.c) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 

origen fluvial, terrestre o marino que ocupen una superficie igual o superior a una hectárea.
9.d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 

desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos, si la actividad se 
realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.

Se exceptúan las actividades de almacenamiento de chatarra localizadas en puertos, 
relacionadas con actividades de estiba y desestiba.

9.e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
9.f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.
9.g) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas.
9.h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 

mínima de 500 huéspedes o con una superficie superior a 3 hectáreas.
9.i) Parques temáticos.
9.j) Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado y 

construcciones asociadas.
9.k) Campos de tiro con arma de fuego con una superficie igual o superior a una 

hectárea.
9.l) Campos de golf con una superficie igual o superior a una hectárea.
9.m) Proyectos que supongan un cambio de uso del suelo e impliquen la eliminación de 

la cubierta arbustiva o arbórea en una superficie entre 5 y 25 hectáreas.
9.n) Nuevas vías ciclistas-peatonales en una longitud continua o discontinua igual o 

superior a 2 km que discurran por áreas no urbanizadas.

[ . . . ]
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§ 76

Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales domésticos

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 157, de 17 de agosto de 2022
«BOE» núm. 204, de 25 de agosto de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-14086

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 9/2022, de 30 de junio, de protección de los animales domésticos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La convivencia con animales en el ámbito doméstico es una arraigada costumbre en las 

sociedades humanas. En los últimos años, además, podemos percibir un incremento 
significativo en el número de animales conviviendo en los hogares.

A partir del mayor conocimiento científico sobre el comportamiento de los animales y la 
creciente sensibilidad social en torno a su bienestar y protección, se ha producido un notable 
desarrollo legislativo en todos los niveles normativos.

A todo ello ha de añadirse que, gracias al mayor grado de desarrollo social y cultural de 
nuestro entorno, estamos asistiendo a un proceso de cambio en la consideración del respeto 
hacia los animales y en la sensibilización a favor de un mayor grado de protección y 
bienestar para todos ellos.

En el ámbito internacional, son numerosos los documentos y referencias en materia de 
protección y defensa de los animales: los convenios de Washington, Berna y Bonn, 
ratificados por España, así como los reglamentos y directivas comunitarias existentes en 
esta materia, que han contribuido al desarrollo de una normativa de salvaguarda y protección 
de los animales.

La preocupación por el bienestar animal, presente en el artículo 13 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, se reforzó con el Tratado de Lisboa con la 
consideración de los animales de granja como seres sensibles. Así, entiende que los 
animales son capaces de sentir placer y dolor y que, en atención a esta característica, no 
pueden ser tratados como meros objetos.

La Estrategia de la Unión Europea 2012-2015 sobre bienestar animal persigue, entre 
otros objetivos, establecer condiciones justas en el ámbito internacional, proporcionar 
información clara y precisa a los consumidores, simplificar la legislación, mejorar la 
formación en la actividad ganadera y veterinaria, y ayudar a los Estados miembros a cumplir 
la legislación de la Unión Europea.

Por su parte, el Convenio Europeo sobre Protección de Animales de Compañía ha 
supuesto nuevas exigencias legales, como la prohibición de mutilación de animales por 
razones estéticas y el establecimiento de unos principios básicos para el bienestar de los 
animales y su tenencia.
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En el ámbito del derecho penal, las sucesivas reformas del Código Penal han conllevado 
también un progresivo reconocimiento del bienestar, la integridad y la vida de los animales 
como bienes jurídicos a proteger, frente a las conductas que la sociedad considera, por su 
gravedad y crueldad, merecedoras de reproche penal.

Asimismo, la modificación del Código Civil, de la Ley Hipotecaria y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil establecen el principio de que la naturaleza de los animales y la 
naturaleza de las cosas o bienes son elementos distintos y reconocen que son seres vivos 
dotados de sensibilidad, de modo que los derechos y competencias sobre ellos deben 
ejercerse de acuerdo con el bienestar y la protección de los animales.

En el ámbito administrativo, tanto las autoridades autonómicas como las municipales han 
procedido a reformar sus respectivas normas de protección animal, en el mismo sentido de 
aumentar los niveles de protección de los animales.

En Euskadi, la Ley 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los Animales, fue pionera 
en esta materia, al asumir como objetivos el «recoger, garantizar y promover su defensa y 
protección», así como «aumentar sensibilidad mediante una educación en comportamientos 
más humanitarios y propios de una sociedad moderna».

Esta ley aportó un amplio alcance a dicha protección, tanto por la tipología de animales 
protegidos, como por el régimen de obligaciones y sanciones que recogió con respecto a 
ellos, en cuestiones como el abandono y la identificación, y con disposiciones pioneras en su 
momento, como la retirada cautelar de los animales ante indicios de maltrato, la 
inhabilitación para la adquisición de animales en la resolución sancionadora, o la 
consideración del maltrato ejercido en presencia de menores como criterio agravante de la 
sanción.

No obstante, a la vista de la evolución científica y social, del desarrollo de los 
ordenamientos jurídicos de nuestro entorno y del inevitable aprendizaje derivado de la 
experiencia de aplicación práctica de esta ley, durante sus casi 30 años de vida, resulta a 
todas luces necesario y urgente abordar una reforma de la misma, que sitúe a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en la vanguardia de esta materia.

En consonancia con lo anterior la presente ley persigue también aumentar esa 
sensibilidad ya existente en nuestra sociedad, mediante el establecimiento de las bases para 
una educación que promueva la adopción de comportamientos más humanitarios y propios 
de una sociedad moderna. Las ordenanzas que se han ido aprobado por los diferentes 
ayuntamientos han supuesto cambios de calado que la sociedad ha incorporado con 
normalidad.

El objetivo de esta ley se centra en el conjunto de los animales domésticos, siendo la 
norma principal de protección para los animales de compañía y sirviendo de norma 
complementaria en lo que respecta a los animales de producción y renta, así como en otras 
especies que no están amparadas por normativa específica.

El título I de la ley establece unas disposiciones de carácter general en materia de 
alimentación, higiene, trato, transporte y comercio de animales. Se ha puesto especial 
énfasis en que la finalidad última de la ley sea alcanzar unos niveles de protección y de 
bienestar de los animales adecuados a su condición de seres sensibles.

Para ello se han precisado más las definiciones de los animales que van a ser objeto de 
esta ley, las obligaciones de las personas titulares o responsables de aquellos y las 
conductas prohibidas, tanto por acción como por omisión. No obstante, se mantiene la 
exclusión del ámbito de la ley de la protección y conservación de la fauna silvestre en su 
medio natural y la regulación de las actividades cinegéticas y piscícolas, cuya complejidad y 
amplitud exige que sean objeto de una legislación específica, así como la de otros animales 
con reglamentaciones específicas.

El título II se ha dividido en seis capítulos que ayudan a estructurar mejor su contenido.
El capítulo primero establece una serie de normas generales relativas a la salud pública, 

a la tenencia e identificación de los animales afectados por la presente ley, y la regulación de 
aspectos que facilitarán la convivencia entre animales y personas.

En el capítulo segundo, se introducen medidas para la protección de animales 
extraviados o abandonados por sus titulares, lo que exige que, además de castigarse 
severamente esta conducta, se regulen con mayor precisión los centros de recogida de 
estos animales. Se trata no sólo de evitar los problemas sanitarios que pudieran ocasionar, 
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sino de poner el foco en la protección y el bienestar de los propios animales; así, se 
establecen los requisitos que deben cumplir dichos establecimientos, los plazos de retención 
de los animales o la prohibición de los sacrificios independientemente del tiempo transcurrido 
desde su entrada en los mismos.

Igualmente, en el capítulo tercero se establecen las condiciones específicas de otro tipo 
de centros, bien sean para el alojamiento temporal o definitivo, y se da una regulación a los 
hogares de acogida o los refugios de animales de forma que, al igual que en los centros de 
cría y comercio o adiestramiento de animales de compañía, queden recogidos los requisitos 
mínimos que deben cumplir todos ellos. Los siguientes dos capítulos están dedicados a la 
regulación de los espectáculos o certámenes con animales y a la gestión de las poblaciones 
urbanas de animales, que se realizarán evitando en la medida de lo posible cualquier 
sufrimiento para los animales objeto de intervención. Por último, en lo que respecta al título 
II, se introduce un capítulo destinado a la protección de las razas autóctonas vascas.

El título III trata de las asociaciones de protección y defensa de los animales y sus 
relaciones con la Administración, con cambios en las funciones de dichas asociaciones y con 
la creación de un Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales, que 
tiene como fin promover la colaboración entre las instituciones con competencias en la 
materia.

El título IV fija las medidas de censado, inspección y vigilancia, y recoge en la ley el 
Registro General de Identificación de Animales de Compañía, con un refuerzo de la 
trazabilidad de los animales objeto de registro.

El título V, que regula el régimen sancionador, tipifica las infracciones y sus 
correspondientes sanciones conforme a la legislación vigente en el ámbito nacional y 
europeo, lo que hace de nuestra comunidad autónoma una de las más avanzadas en 
materia de protección contra el maltrato animal.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto establecer normas para la protección y bienestar, 

tenencia y comercio de los animales domésticos, silvestres en cautividad o bajo control 
humano y animales silvestres urbanos, que se encuentren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, con independencia de que estuviesen o no censados o 
registrados en ella y sea cual fuere el lugar de residencia de sus titulares o responsables.

2. El fin último de la presente ley ha de ser el de lograr unos niveles de protección y de 
bienestar de los animales adecuados a su condición de seres vivos, dotados como están de 
sensibilidad física y psíquica y de necesidades etológicas, mediante el fomento de la 
consideración y el respeto hacia ellos.

3. Para alcanzar esta finalidad, se promoverá por parte de las administraciones públicas, 
dentro de sus respectivas competencias:

a) La protección, conservación, respeto y buen trato a los animales.
b) La lucha contra el abandono y contra cualquier tipo de maltrato, físico o psicológico, 

hacia los animales, así como el fomento de la adopción de los animales de compañía.
c) La tenencia responsable de animales, así como el fomento del respeto y la 

consideración debidos a los mismos.
d) La esterilización de los animales de compañía y su cría responsable y su 

identificación, como pilares fundamentales para evitar la superpoblación y, en último término, 
el abandono.

e) Colaboración institucional.
f) Actividades de divulgación y formación en materia de protección de animales, 

especialmente en las áreas administrativas encargadas de la ejecución de esta ley.
g) La prevención a través de la educación de las personas propietarias o titulares de los 

animales en la tenencia de éstos para evitar molestias a las personas u otros animales, a 
través de la educación y socialización de los animales de compañía.
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h) Las inspecciones y la vigilancia para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se contemplan las siguientes definiciones:
1. Animales domésticos: Aquellos pertenecientes a especies que han tenido un proceso 

de adaptación al ser humano, y al ambiente de cautiverio a lo largo de generaciones, cuyos 
congéneres ya no se encuentran en estado silvestre, y que dependen del ser humano para 
su subsistencia. A los efectos de esta ley comprenden tanto los animales de compañía como 
los animales de producción o renta.

2. Animales de producción o renta: Los animales de producción, reproducción, cebo o 
sacrificio, incluidos los animales de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados para la producción de alimentos o productos de origen animal para 
cualquier uso industrial u otro fin comercial o lucrativo.

3. Animales de compañía: Todo animal que el ser humano tenga o pueda tener con fines 
primordiales de ocio y compañía y que no tenga por objeto su consumo o aprovechamiento 
de sus producciones. Comprenden todos los perros y gatos, así como los hurones, 
independientemente del uso que se les de y el lugar donde vivan, señalados en la parte A 
del anexo de esta ley.

4. Animales de compañía auxiliares: Aquellos animales de compañía que, seleccionados 
por sus aptitudes físicas, de instinto y temperamentales, se adiestran para ayudar a las 
personas en una actividad reglada o cometido concreto, como los perros de guarda y 
custodia, perros pastores, perros de asistencia, perros o hurones de caza, perros 
buscadores de trufa, perros de rescate y aquellos perros utilizados por las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, así como las aves de cetrería.

5. Animales de compañía exóticos: Todo animal de una especie no autóctona que 
dependa y conviva con el ser humano y cuya tenencia para el ocio y compañía esté 
permitida legalmente. A los efectos de esta ley, tendrán esta consideración los animales 
incluidos en la parte B del anexo.

6. Animales silvestres: Aquellos que viven y se reproducen de forma natural en estado 
silvestre, incluidos los que se encuentran en invernada o están de paso, con independencia 
de su carácter autóctono o alóctono y de la posibilidad de su aprovechamiento cinegético.

7. Animales silvestres urbanos: Aquellos animales silvestres que viven compartiendo 
territorio geográfico con las personas en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

8. Animales silvestres en cautividad: Aquellos animales silvestres que son sometidos a 
condiciones de cautiverio pero no de aprendizaje encaminado a su domesticación para su 
uso como animal de compañía.

9. Animales potencialmente peligrosos: Todos los que, perteneciendo a la fauna silvestre 
y siendo utilizados como animales de compañía, aun con independencia de su agresividad, 
pertenecen a especies o razas que tengan mayor capacidad de causar la muerte o lesiones 
a las personas o a otros animales así como daños a los bienes.

También tendrán la consideración de potencialmente peligrosos los animales de 
compañía que se determinen reglamentariamente y, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, tamaño 
o potencia de mandíbula, tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o 
a otros animales y daños a los bienes.

10. Animal identificado individualmente: Aquel que porta algún sistema de marcaje 
reconocido por las autoridades competentes, se encuentra dado de alta en el registro 
correspondiente y cuyo titular cuenta con la preceptiva documentación identificativa.

11. Animal perdido o extraviado: Aquel que, estando identificado o sin identificar, vague 
sin destino ni control, siempre que la persona titular o responsable haya comunicado el 
extravío o la pérdida del mismo dentro del plazo establecido en esta ley. En el caso de 
animales identificados, deberá haberse comunicado la pérdida al Registro de Identificación 
de Animales de la Comunidad Autónoma Vasca.

12. Animal abandonado: Todo animal que, estando o no identificado su origen, titular o 
responsable, se encuentre en la vía pública no acompañado sin que se haya denunciado su 
pérdida o robo, o haya sido abandonado en un recinto o establecimiento o no haya sido 
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sacado del centro de recogida por su titular u otra persona autorizada por éste, en los plazos 
establecidos en esta ley.

13. Maltrato: Cualquier conducta intencionada, tanto por acción como por omisión, en la 
custodia, cuidado, atención veterinaria o alimentación, que cause dolor innecesario, 
sufrimiento o lesión a un animal y perjudique su salud, o su muerte, cuando no esté 
legalmente amparada.

14. Persona titular: La que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las 
distintas especies. En el caso de que no exista posibilidad de inscripción en el Registro, se 
considerará titular a quien pueda demostrar esa circunstancia por cualquier método admitido 
en Derecho. Las personas menores e incapacitadas podrán ser titulares de acuerdo con las 
reglas generales sobre capacidad establecidas en el Código Civil.

15. Responsable del animal o poseedora del animal: Aquella persona física o jurídica 
que, sin ser necesariamente titular o propietaria, se encuentre, de forma circunstancial o 
permanente, al cuidado, guarda o custodia del animal.

16. Colonia felina urbana: Grupo de gatos que se asienta en una determinada zona 
pública del municipio y que viven en estado de libertad o semilibertad.

17. Núcleo zoológico: Todo centro, establecimiento o instalación que aloje, mantenga, 
críe o comercie con animales, sea ésta su actividad principal o no, e independientemente de 
que tenga finalidad mercantil. Se excluyen de esta definición las casas de acogida y los 
centros veterinarios, tanto consultas como hospitales o clínicas.

18. Centro de recogida: Establecimiento para el alojamiento temporal de los animales 
recogidos, perdidos, abandonados o entregados voluntariamente por sus titulares, sean de 
titularidad pública o de entidades privadas autorizadas, hasta que sean recogidos por su 
titular o responsable, u objeto de adopción a un tercero.

19. Hogar de acogida: Domicilio particular registrado y dependiente de un centro de 
recogida, donde se mantienen animales abandonados o perdidos para su custodia 
provisional, garantizando el cuidado, atención y mantenimiento del animal en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias, hasta que sean recogidos por sus titulares o adoptados.

20. Refugio para animales: Establecimiento autorizado por la autoridad competente, 
independientemente de cuál sea su denominación, dedicado a la estancia permanente y 
mantenimiento de animales recogidos, perdidos, decomisados, abandonados, rescatados o 
entregados voluntariamente por sus titulares, en el que permanecen hasta que sean 
recogidos por sus titulares o adoptados, sin que puedan ser en ningún caso explotados o 
vendidos.

21. Sacrificio: Muerte provocada a un animal, por razones de sanidad animal, de salud 
pública, de seguridad, medioambientales o relacionados con la protección del patrimonio 
artístico o arquitectónico, mediante intervención veterinaria y métodos incruentos e indoloros 
que impliquen el menor sufrimiento posible.

22. Eutanasia: La muerte provocada a un animal, mediante intervención veterinaria por 
métodos no crueles e indoloros, para evitarle un sufrimiento inútil como consecuencia de un 
padecimiento físico o un trastorno de comportamiento severo, continuado e irreversible.

23. Asociación de protección y defensa de los animales: Entidad sin ánimo de lucro, 
legalmente constituida y que tenga por finalidad principal la protección y defensa de los 
animales.

24. Centro de alojamiento temporal de animales: Establecimiento autorizado como 
núcleo zoológico por la autoridad competente, y destinado a una actividad económica de 
alojamiento de animales de compañía con carácter temporal.

25. Establecimiento para la cría y comercio de animales: Establecimiento autorizado 
como núcleo zoológico por la autoridad competente y destinado a una actividad económica 
de cría y/o comercio de animales de compañía.

26. Centros de adiestramiento: Establecimiento autorizado como núcleo zoológico por la 
autoridad competente y destinado a una actividad económica de adiestramiento o educación 
de animales de compañía.

27. Profesional veterinario oficial: Las personas licenciadas o graduadas en Veterinaria al 
servicio de una administración pública que tengan encomendado por la normativa vigente el 
cumplimiento de determinadas funciones a las que hace referencia esta ley.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 76  Ley de protección de los animales domésticos

– 1009 –



28. Profesional veterinario autorizado o habilitado: Las personas licenciadas o graduadas 
en Veterinaria reconocidas por la autoridad competente para la ejecución de las funciones 
que reglamentariamente se establezcan.

29. Plaga urbana: Aquellos animales de la misma especie implicados en la transferencia 
de enfermedades para las personas o para otros animales o en el daño o deterioro del 
hábitat y del bienestar ciudadano, cuando su existencia es continua en el tiempo y su 
densidad está por encima del umbral de tolerancia que se determine en cada municipio 
según criterios técnicos objetivos. A los efectos, no podrán entrar en esta categoría los 
animales de compañía definidos en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 3.  Exclusiones.
1. Quedan fuera del ámbito de esta ley y se regirán por su normativa propia:
a) La caza.
b) La pesca.
c) La protección y conservación de la fauna silvestre en su medio natural.
d) Los espectáculos taurinos reglados.
e) Las plagas urbanas y su tratamiento.
2. La presente ley será de aplicación tanto para los animales de producción o renta como 

para los animales para experimentación y otros fines científicos en lo no previsto en su 
normativa sectorial de aplicación, así como en lo que respecta a las infracciones y sanciones 
previstas en el título V de esta ley.

TÍTULO I
Obligaciones de las personas titulares y responsables de los animales

Artículo 4.  Obligaciones de las personas titulares o responsables de los animales.
1. La persona titular o responsable de un animal será responsable de su protección, 

bienestar y seguridad, así como de los daños que cause, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1905 del Código Civil, y de los incumplimientos de la presente ley, de sus 
disposiciones de desarrollo y, en su caso, de las respectivas ordenanzas municipales.

2. Las personas titulares o responsables de los animales están obligadas a:
a) Tratar a los animales conforme a su condición de ser sensible y según su especie, 

raza y edad, atendiendo a sus necesidades físicas y etológicas y proporcionándoles la 
educación, supervisión y control adecuados, siendo responsable de su salud y bienestar, por 
lo que deberán prestarles los cuidados suficientes y les garantizarán la libertad de 
movimientos, evitándose los sistemas de sujeción permanentes.

Igualmente, les protegerán de las situaciones de peligro o que puedan causarles dolor, 
miedo o estrés, salvo que se trate de animales de compañía auxiliares durante el ejercicio de 
la concreta función auxiliar para la que están destinados.

b) Proporcionarle agua y una alimentación adecuada, mantenerlo en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y ofrecerles ejercicio adecuado a sus necesidades fisiológicas, así como 
alojamiento idóneo para su refugio, y un ambiente en el que pueda desarrollar las 
características etológicas propias de su especie y raza.

c) Procurarle los tratamientos veterinarios preventivos, paliativos o curativos, tanto 
aquellos que fueran obligatorios como los necesarios para mantener su buen estado 
sanitario. En el caso de los animales de compañía con identificación individual, facilitarles un 
reconocimiento veterinario de forma periódica, que deberá quedar debidamente 
documentado en el documento oficial de identificación del animal. En el caso de animales 
gestantes y sus crías, prestarles las atenciones relativas al embarazo, parto y cuidados 
posnatales.

En el caso de animales de producción o renta que hayan pasado a ser animales de 
compañía, se les aplicarán los tratamientos veterinarios contemplados en su normativa 
sectorial para evitar que se conviertan en reservorios de enfermedades animales o zoonosis.
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Tanto la prescripción de medicamentos, como los tratamientos veterinarios, o la 
realización de cualquier intervención que requiera de analgesia prolongada o anestesia 
deberán realizarse por una persona graduada o licenciada en Veterinaria.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía. A este respecto, la esterilización será obligatoria en la transmisión 
(onerosa o gratuita) de perros y gatos por parte de los titulares o responsables. Asimismo, 
las personas titulares de perros potencialmente peligrosos, con la excepción de los núcleos 
zoológicos autorizados para la cría y cruce de estas razas, deberán esterilizarlos, mediante 
cirugía, por un servicio veterinario oficial o habilitado, antes de los 12 meses de edad.

Antes de la transmisión, ya sea onerosa o gratuita, no se aplicará la esterilización 
obligatoria a razas autóctonas de animales de compañía en peligro de extinción, a las que 
tengan un número de ejemplares próximo al umbral de riesgo de extinción u otros 
parámetros que indiquen un riesgo para la pervivencia de las razas.

Tampoco se aplicará la esterilización obligatoria a los animales auxiliares de compañía 
cuando se trate de conservar sus características genéticas, siempre que su cría y trata sea 
puntual y el importe de la compensación recibida por los animales sea similar a los gastos 
soportados en su crianza, custodia, identificación y registro.

Dichas circunstancias se regularán por decreto.
e) Identificar y registrar a los animales, así como mantener actualizado y a disposición de 

la autoridad competente, el documento oficial de identificación de los animales, de acuerdo 
con lo establecido en esta ley o lo dispuesto en las normativas específicas. La comunicación 
del cambio de titularidad al registro correspondiente deberá realizarse en un plazo máximo 
de diez días, salvo que la normativa específica disponga de un plazo menor.

f) Mantener a los animales siempre controlados, prestándoles adecuada atención y 
cuidado. Los animales de compañía no podrán estar o deambular por espacios públicos sin 
la supervisión presencial por parte de una persona responsable de su cuidado y 
comportamiento.

En el caso de los animales de la especie canina, en las vías y espacios públicos 
urbanos, así como en las partes comunes de los inmuebles colectivos, se mantendrán 
sujetos por una correa adecuada a las características del animal y con una longitud máxima 
de dos metros.

Los animales de compañía auxiliares estarán excluidos del ámbito de aplicación del 
presente apartado, siempre que las limitaciones establecidas impidan la realización de las 
funciones y actividades propias de la condición de tales animales y durante el tiempo que se 
lleven a cabo las mismas. En cualquier caso, se procurará el control de estos animales a 
través de collares de localización GPS.

g) Suministrar datos o facilitar la información requerida por la autoridad competente.
h) En el caso de agresiones por parte de animales, las personas titulares o responsables 

de los animales colaborarán con la autoridad competente y cumplirán con lo establecido en 
la normativa vigente en lo relativo al procedimiento ante una agresión.

i) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la posesión, tenencia o circulación de 
los animales pueda causar perjuicios, infundir temor, ocasionar molestias o suponer peligro, 
amenaza o daños a las personas, animales o cosas, sometiendo a los animales a pruebas 
de sociabilidad y educación, y realizando los tratamientos necesarios para solucionar estos 
problemas.

j) Proceder a la retirada y limpieza inmediata de las deyecciones que los animales 
depositen en aceras, paseos, playas, jardines y en general en espacios públicos y privados 
de uso común.

k) Comunicar al Registro de Identificación de Animales de Compañía el extravío, en un 
plazo máximo de 72 horas, y la muerte, en un plazo máximo de 10 días de los animales.

l) Garantizar para los animales de su titularidad cuidados de por vida. Cuando el titular 
no pueda atenderle por cualquier causa, se asegurará un responsable, o realizará una 
transferencia de la titularidad del animal.

m) Contratar un seguro de responsabilidad civil para la tenencia de perros, y para 
aquellas especies que se determine reglamentariamente.

3. Queda prohibido:
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a) El sacrificio de animales, salvo por razones de riesgo para la sanidad animal, la salud 
pública, la seguridad o medioambientales, o para la conservación de bienes catalogados 
como protegidos por motivos históricos, culturales o arquitectónicos previo informe de la 
autoridad competente y siempre que no exista alternativa viable.

En todo caso está prohibido sacrificar animales en la vía pública excepto por razones de 
seguridad. La retirada de animales silvestres en vías urbanas, así como de los animales 
domésticos extraviados, que se hayan escapado o se encuentren abandonados, se deberá 
realizar prioritariamente mediante procedimientos que no causen la muerte del animal y que 
garanticen en la medida de lo posible su bienestar físico y psicológico.

b) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que de forma intencionada, 
y por acción u omisión, les pueda producir sufrimientos, daños o angustia innecesarios, así 
como su muerte. Estas conductas revestirán especial gravedad a efectos de su sanción.

El personal profesional veterinario comunicará a la administración competente en 
materia de bienestar y sanidad animal cualquier indicio que detecte de maltrato a un animal 
en el ejercicio de su profesión.

En particular y de manera aclaratoria, sin que revista carácter tasado, se considerará 
maltrato, entre otras, las siguientes conductas:

– Las conductas consistentes en disparar o agredir a los animales con cualquier clase 
de armas, así como disparar o lanzar material pirotécnico a los animales y, en general, 
cualquier conducta que ponga en riesgo su vida e integridad de forma intencionada.

– La utilización de los collares de castigo, como son los collares de pinchos, los collares 
de estrangulamiento, collares de descargas eléctricas y cualquier otro tipo de collar que su 
uso provoque dolor, malestar físico y/o psicológico, como los detallados en este párrafo. No 
obstante, los collares eléctricos podrán ser utilizados cuando su uso se limite a la formación 
supervisada por un adiestrador profesional habilitado y sea autorizada por un veterinario.

Asimismo, podrán utilizarse collares eléctricos de geolocalización y delimitación de 
movimientos en animales de producción o renta, bajo permiso y supervisión de la autoridad 
competente.

– La práctica de intervenciones quirúrgicas y mutilaciones cuyo objeto sea modificar la 
apariencia de un animal o conseguir fines no curativos en relación con la medicina 
veterinaria, en particular el corte de la cola y las orejas, la sección de las cuerdas vocales y 
la extirpación de uñas y dientes. Estarán exceptuadas las marcas identificativas necesarias 
para el control y gestión de poblaciones, las intervenciones quirúrgicas efectuadas por un 
profesional veterinario en caso de necesidad terapéutica para garantizar su salud y 
bienestar, así como las que impiden la reproducción.

– El suministro de alcohol, drogas o fármacos sin justificación terapéutica ni prescripción 
veterinaria cuando sea preceptiva, o practicarles cualquier manipulación artificial que pueda 
causarles daños físicos o psíquicos.

– La imposición o realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su 
condición, antinaturales o que no se correspondan con las características etológicas y 
fisiológicas de la especie de que se trate.

– La obligación de llevar a cabo una actividad no vinculada a sus características 
etológicas que requiera esfuerzo o estrés a los mismos, en especial cuando se trate de 
animales enfermos, desnutridos, fatigados o en estado de gestación, o cuando tengan 
menos de seis meses y, en general, obligarles a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo 
exigido supere su capacidad.

c) Abandonar o mantener a los animales en situaciones donde pueda peligrar su vida. 
Quedan exceptuados de la aplicación del presente apartado los animales de compañía 
auxiliares durante el ejercicio de la concreta función auxiliar para la que están destinados.

d) Inducir, promover u organizar peleas o actos violentos entre animales, o participar de 
cualquier manera en ellos, así como fomentar en ellos comportamientos agresivos.

e) Manipular artificialmente a los animales, así como teñirlos con objeto de hacerlos 
atractivos como diversión o juguete, para su comercio o espectáculo o como soporte de 
expresión artística.

f) Llevar animales atados a vehículos en marcha.
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g) Capturar a los animales silvestres urbanos, salvo que se estén llevando a cabo 
actividades autorizadas por la Administración pública de control de poblaciones de animales. 
En ningún caso se permitirá comerciar con ellos.

h) La puesta en libertad o introducción en el medio natural de ejemplares de cualquier 
animal distinto a los animales autóctonos silvestres.

i) La eliminación de cadáveres de animales domésticos sin comprobar su identificación, 
cuando ésta sea obligatoria, y la no comunicación a la administración competente de la 
retirada del cadáver de un animal de compañía identificado. En los casos en que la 
identificación sea obligatoria, deberá verificarse la misma antes de proceder a la eliminación 
del cadáver y comunicarse a la autoridad competente su descubrimiento y los signos o 
pruebas que, en su caso, supondrían una infracción. Si el animal no está identificado, la 
administración competente deberá realizar una fotografía y tratar de recabar datos para 
localizar al titular del animal.

j) La tenencia de los siguientes animales fuera de los parques zoológicos registrados o 
núcleos zoológicos expresamente autorizados por la autoridad competente:

1. Artrópodos, peces y anfibios: todas las especies cuya mordedura o veneno pueda 
suponer un riesgo grave para la integridad física o la salud de las personas y animales.

2. Reptiles: todas las especies venenosas, los cocodrilos y caimanes, y todas aquellas 
especies que en estado adulto alcancen o superen los dos kilos de peso, excepto en el caso 
de quelonios.

3. Mamíferos: todos los primates, así como las especies silvestres.
4. Animales incluidos en el Catálogo español de especies exóticas invasoras.
k) La cría y la tenencia como animal de compañía de individuos o grupos pertenecientes 

a especies que no puedan adaptarse a la cautividad, excepto en parques zoológicos 
registrados o recintos expresamente autorizados por la autoridad competente.

l) La cría y el cruce de animales de razas, tipología de razas o cruces interraciales de las 
razas caninas potencialmente peligrosas, excepto por núcleos zoológicos debidamente 
autorizados. La tenencia de estos animales requerirá de licencia administrativa específica.

m) Queda prohibido dejar solo a cualquier animal durante 24 horas consecutivas y, en el 
caso de la especie canina, este plazo no podrá ser superior a 12 horas consecutivas, salvo 
perros de pastoreo durante el tiempo que estén trabajando y con un plazo máximo de 48 
horas consecutivas.

n) Utilizar animales de compañía, vivos o muertos, para alimentar a otros animales.
o) Utilizar perros o gatos abandonados o de colonias en procedimientos de 

experimentación.
p) Teñir los animales para hacerlos atractivos como soporte para el establecimiento o 

para el espectáculo o la expresión artística
4. Si la persona conductora de un vehículo atropella a un animal doméstico, sin perjuicio 

del correspondiente atestado policial, tendrá la obligación de comunicarlo de forma inmediata 
a las autoridades competentes, y en ningún caso se abandonará un animal herido, salvo 
causa de fuerza mayor.

5. La filmación, fotografiado o grabación en cualquier tipo soporte comunicativo de 
escenas simuladas de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales requerirá de la 
comunicación previa al órgano competente de la Administración autonómica a efectos de la 
verificación de que el daño aparentemente causado es, en todo caso, simulado. Dicha 
simulación y la indicación de la autorización deberá hacerse constar en los títulos de crédito 
del producto.

Artículo 5.  Aves de presa en cautividad.
1. La tenencia de aves de presa en cautividad requerirá, sin perjuicio de la restante 

normativa de aplicación, obtener previamente autorización administrativa, con los requisitos 
y por el procedimiento que reglamentariamente se determinen.

2. Además, cada ejemplar de ave de presa en cautividad será identificado 
individualmente mediante microchip o anilla, sin perjuicio de cualquier otro sistema de 
identificación que pueda establecerse reglamentariamente, y figurará inscrito en el registro 
correspondiente.
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3. La cría en cautividad de aves de presa solo podrá llevarse a cabo en establecimientos 
de cría de animales autorizados conforme a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 6.  Comercio, donación o cesión de animales.
El comercio de animales solo podrá ser realizado por los titulares de establecimientos 

para la cría y comercio de animales con fines comerciales autorizados.
Queda prohibido:
a) El comercio, la donación o cesión de animales, sin haber procedido a su identificación 

y registro previos a nombre del cedente.
b) La venta, donación o cesión de animales a personas menores o a personas 

incapacitadas sin el consentimiento expreso de sus progenitores o de las personas que 
ejerzan la patria potestad o custodia.

c) El comercio de animales de compañía por particulares o por establecimientos que no 
tengan la condición de centro de cría autorizado.

Este apartado no se aplicará a las razas autóctonas de animales de compañía en peligro 
de extinción, a las que sin estar en peligro de extinción tengan un número de ejemplares 
próximo al umbral de riesgo o tengan otros parámetros que indiquen un riesgo para el 
seguimiento de las razas.

Asimismo, tampoco se aplicará a los animales de compañía auxiliares cuando se trate de 
conservar sus características genéticas, siempre que su crianza y compraventa sea puntual 
y el importe de la compensación recibida por los animales sea similar a los gastos 
soportados en su crianza, custodia, identificación y registro.

Estas excepciones se desarrollarán reglamentariamente por las diputaciones forales, las 
cuales crearán un registro específico para las personas criadoras. Las diputaciones forales 
serán las autoridades competentes para autorizar, registrar, supervisar y en su caso 
sancionar las actuaciones de los respectivos criadores. El desarrollo reglamentario 
contemplará obligatoriamente disposiciones relativas, como mínimo, a los requisitos para 
registrarse como persona criadora, a los derivados del control de nacimientos y genealogía 
de las crías, así como los ligados al control de la facturación y destino de las ventas de los 
animales criados.

d) El comercio ambulante de animales fuera de los mercados y ferias autorizados.
e) El comercio o donación de animales a laboratorios o clínicas sin control de la 

Administración o sin el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa específica 
vigente.

f) La donación de animales como reclamo publicitario, sorteo, rifa, trueque, premio o 
recompensa.

g) La exhibición de animales vivos en escaparates comerciales o en zonas visibles 
desde la vía pública.

h) El comercio y la tenencia de los animales cuyas necesidades etológicas no puedan 
satisfacerse en cautividad.

Artículo 7.  Transporte de animales.
1. El transporte de animales en vehículos privados se efectuará en un espacio suficiente 

y adecuado a sus características fisiológicas, de forma que se garantice el bienestar del 
animal y la seguridad de los ocupantes del vehículo. Previamente a un traslado se tomarán 
todas las medidas necesarias para reducir la duración del viaje y atender a las necesidades 
de los animales durante el mismo.

2. Los animales estarán en condiciones aptas para el transporte, excepto que el objeto 
sea prestarles atención veterinaria.

3. Los medios de transporte y los contenedores se concebirán, construirán, mantendrán 
y utilizarán de modo que eviten lesiones y sufrimiento a los animales y se garantice su 
seguridad; se protegerá a los animales de la intemperie y de las diferencias meteorológicas 
acusadas. Asimismo, los embalajes llevarán la advertencia de que hay animales vivos.

4. Se ofrecerá a los animales agua, alimento y periodos de descanso a intervalos 
suficientes y en condiciones cuantitativa y cualitativamente adecuadas a su especie y 
tamaño.

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 76  Ley de protección de los animales domésticos

– 1014 –



5. Si un animal debe permanecer de forma circunstancial en un vehículo estacionado, se 
adoptarán las medidas necesarias para que las condiciones ambientales del habitáculo 
garanticen el bienestar del animal. Los agentes de la autoridad podrán acceder al vehículo 
para liberar al animal albergado en su interior, independientemente del tiempo que lleve, 
siempre y cuando consideren que existe riesgo para el animal.

6. Los perros, gatos y hurones que deban ser trasladados dentro de la Unión Europea 
deberán llevar pasaporte regulado durante todo el viaje y no podrán ser más de cinco 
animales por cada titular o responsable autorizado, en un determinado desplazamiento sin 
ánimo comercial.

Para evitar la ocultación fraudulenta de desplazamientos comerciales de animales de 
compañía en forma de desplazamientos sin ánimo comercial o de adopción internacional, la 
persona o titular autorizado que se desplace con más de cinco animales deberá facilitar al 
ayuntamiento de origen pruebas escritas sobre el motivo concreto de dicho viaje.

TÍTULO II
Los animales domésticos y silvestres en cautividad

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 8.  Normas de salud pública.
1. Las autoridades competentes en bienestar y sanidad animal podrán imponer la 

vacunación, el tratamiento obligatorio, el internamiento o aislamiento, y el sacrificio de los 
animales a que hace referencia esta ley, por razones de sanidad animal o salud pública 
debidamente justificadas.

2. El personal profesional veterinario que dispense a estos animales tratamientos 
obligatorios llevará un archivo con la ficha clínica de cada animal tratado y colaborará en la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmisibles y zoonósicas que detecte, en la 
forma que reglamentariamente se determine por los departamentos del Gobierno Vasco 
competentes en ganadería y sanidad. Dicho archivo estará a disposición del órgano foral 
competente y de las autoridades locales y sanitarias.

3. Para todos aquellos animales sujetos a identificación individual obligatoria que no 
dispongan de ella, el profesional veterinario estará obligado a informar de ello a la autoridad 
competente.

Artículo 9.  Identificación y registro de animales.
1. Serán objeto de identificación individual obligatoria los perros, hurones, gatos del 

ámbito doméstico y todas aquellas otras especies en las que se exija reglamentariamente, 
de forma que se garantice su trazabilidad. Las personas titulares de estos animales que lo 
sean por cualquier título deberán tenerlos correctamente identificados en el plazo de dos 
meses desde el nacimiento, y en todo caso antes de que abandone su lugar de nacimiento y 
siempre antes de cualquier transmisión de titularidad.

En el caso de hurones y gatos ya nacidos a la aprobación de esta ley, 
reglamentariamente se establecerá un periodo de carencia para su identificación obligatoria.

2. Asimismo, serán objeto de identificación todos los animales catalogados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo previsto en la normativa vigente en la materia, sin 
perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pudiera determinar 
reglamentariamente.

3. La identificación de los animales domésticos que estén obligados reglamentariamente 
se efectuará según la normativa sectorial vigente para cada especie.

4. Las personas titulares de estos animales deberán registrarlos en el Registro General 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(REGIA), o en el registro correspondiente a su especie y según la normativa sectorial 
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vigente, dentro del plazo de dos meses a partir de la fecha de nacimiento y de diez días 
desde cualquier adquisición o cambios de la titularidad del animal.

Asimismo, estarán obligados a suministrar datos o facilitar la información requerida por la 
autoridad competente.

Los animales que se hallen de manera permanente o por periodo superior a tres meses 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco y, en todo caso, siempre antes de cualquier 
transmisión de la titularidad, deberán registrarse en el Registro General de Identificación de 
Animales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Los animales de compañía auxiliares serán inscritos, dentro del propio REGIA, en una 
sección diferenciada del resto de los animales de compañía, previa acreditación de la 
actividad a la que van a ser destinados.

5. Los departamentos del Gobierno Vasco competentes en ganadería y sanidad podrán 
extender reglamentariamente la aplicación de lo dispuesto en este artículo a otros animales, 
si así se considerara conveniente.

6. Las administraciones competentes podrán establecer, en el marco de sus 
competencias, tasas destinadas a sufragar los costes de identificación, registro y emisión de 
la documentación de los animales sujetos a esta obligación.

7. En el momento de la identificación y registro del animal, la persona titular deberá 
acreditar documentalmente su identidad y la pertenencia de ese animal ante el servicio 
veterinario oficial, o privado habilitado, que expedirá el documento oficial de identificación 
debidamente actualizado según la normativa vigente. Además, las personas titulares de un 
perro catalogado como potencialmente peligroso deberán aportar justificante del documento 
acreditativo de que posee la licencia municipal para la tenencia de perros potencialmente 
peligrosos, junto con la documentación de origen del perro.

8. Los animales marcados con arreglo a los sistemas de identificación previstos, pero no 
inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán identificados 
en tanto no se efectúe la inscripción en el registro correspondiente y se les haya provisto de 
su documento oficial de identificación.

9. Al objeto de facilitar la trazabilidad de los animales en aras de su protección y sin 
perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el registro correspondiente, los animales 
procedentes de otras comunidades autónomas, estados miembros de la Unión Europea o 
países terceros que vayan a residir en la Comunidad Autónoma del País Vasco mantendrán 
su documento oficial de identificación original. Cuando por razones de deterioro, pérdida o 
cualquier otra causa justificada no sea posible, dicho documento se podrá sustituir siempre 
que se recoja su código de identificación original. Todos esos animales deberán ser dados 
de alta en el mismo momento de su adquisición con los datos de la persona titular y ser 
inscritos en el Registro General de Identificación Animal.

10. La comunicación de la muerte de un animal de compañía de especies para las que 
se requiere identificación individual en el REGIA se realizará por su titular a través de 
profesional veterinario oficial o habilitado, en el plazo de máximo de diez días hábiles desde 
que se produzca. La persona titular del animal indicará la causa de la muerte mediante una 
declaración responsable, salvo en el caso de que la muerte se haya producido por una 
intervención veterinaria contemplada en esta ley, en cuyo caso se emitirá el correspondiente 
informe veterinario. Asimismo, se adjuntará certificación de la gestión del cadáver.

11. El REGIA dispondrá de un registro actualizado de las personas que hayan sido 
sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firmes, con la 
inhabilitación para la tenencia o adquisición de animales o para su uso de oficio u profesión. 
En dicho registro se harán constar también estas inhabilitaciones cuando hayan sido 
dictadas como medida cautelar por la autoridad competente.

12. El REGIA incorporará un apartado específico para el registro de los animales de 
compañía auxiliares previa acreditación de estos. La acreditación de estos animales de 
compañía auxiliares se determinará mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 10.  Internamiento o aislamiento de animales.
1. Los ayuntamientos y las autoridades competentes en materia de salud pública o 

sanidad animal de la Comunidad Autónoma del País Vasco deberán ordenar el internamiento 
y/o aislamiento de los animales en caso de que se les hubiera diagnosticado o presentasen 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 76  Ley de protección de los animales domésticos

– 1016 –



síntomas de enfermedades transmisibles graves, conforme se determinen 
reglamentariamente, tanto para el ser humano, como para otros animales, ya sea para 
someterlos a un tratamiento curativo o, en último caso, para sacrificarlos si fuera necesario. 
Los gastos ocasionados serán imputados a la persona titular del animal.

2. En el caso de agresiones por mordedura a personas o a otros animales por parte de 
animales de la especie canina, se pondrán en marcha el procedimiento regulado según la 
normativa vigente. Para el resto de las especies, las autoridades competentes podrán 
ordenar el internamiento y/o aislamiento de aquellos animales que hubieren atacado a una 
persona, para su observación y adopción, en su caso, de las medidas previstas en el párrafo 
anterior.

Artículo 11.  Animales en el espacio público.
1. Con carácter general, los animales podrán acceder a los espacios públicos, salvo 

prohibición expresa, cuando sean conducidos por sus poseedores sujetos con una correa y 
siempre que no constituyan un peligro para los transeúntes u otros animales. Los 
ayuntamientos especificarán y señalizarán aquellos espacios, jardines y parques públicos 
urbanos del municipio donde los animales puedan estar sueltos, así como los horarios para 
ello. En ningún caso podrán estar sueltos los animales potencialmente peligrosos.

2. Los ayuntamientos deberán, en la medida de lo posible, habilitar espacios públicos 
adecuados y seguros donde los animales de compañía puedan estar sueltos, a fin de que 
puedan realizar el ejercicio físico necesario para conservar un buen estado de salud físico y 
psicológico.

3. Las personas titulares y poseedoras de animales deberán mantener controlados a sus 
animales en el medio natural, evitando los daños y molestias tanto a las personas, como a la 
fauna natural, así como al ganado.

Asimismo, cuando pasen por zonas naturales o cañadas donde pastan rebaños y 
animales, los animales de compañía deberán mantenerse atados mediante una correa 
adecuada a sus características. Asimismo, los perros no podrán acercarse al ganado ni a los 
perros que lo cuidan.

Los animales de animales de compañía auxiliares estarán excluidos del ámbito de 
aplicación del presente apartado, siempre que las limitaciones establecidas impidan la 
realización de las funciones y actividades propias de la condición de tales animales y durante 
el tiempo en que se lleven a cabo las mismas.

4. El Gobierno Vasco, las diputaciones forales y las instituciones locales desarrollarán 
iniciativas tendentes a fomentar la convivencia responsable entre personas y animales, y de 
forma especial, fomentarán la educación en materia de tenencia responsable de los 
animales, y en la lucha contra el maltrato y el abandono animal.

Artículo 12.  Acceso de animales a locales y medios de transporte públicos.
1. Los establecimientos, incluidos los establecimientos hoteleros y locales de hostelería y 

transportes públicos, ubicados en el territorio de Euskadi, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sanitaria vigente al respecto, permitirán el acceso de animales de compañía con 
carácter general, atados y controlados, a excepción de las zonas de fabricación, venta, 
almacenamiento, transporte y manipulación de alimentos.

2. En caso de que en un recinto o establecimiento no se admitan animales, dicha 
prohibición deberá indicarse expresamente mediante un distintivo visible desde el exterior 
del local.

3. Los animales de compañía cuando accedan a los transportes y establecimientos 
deberán reunir unas adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y observar las medidas de 
seguridad que se determinen por el propio establecimiento o medio de transporte, así como 
la legislación sectorial específica. La decisión última sobre el permiso o prohibición de 
acceso corresponderá a la persona titular del establecimiento o medio de transporte, 
debiendo estar claramente señalada.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
10/2007, de 29 de junio, sobre Perros de Asistencia para la Atención a Personas con 
Discapacidad, o norma que la sustituya. Las limitaciones sobre circulación y acceso de 
animales de compañía en las vías, transportes y establecimientos públicos, contenidas en 
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esta ley no serán de aplicación a aquellos perros que, de conformidad con la normativa de 
perros de asistencia para personas con discapacidad, tengan reconocida dicha condición. 
Así mismo, dichas limitaciones no serán de aplicación para perros utilizados como terapia 
asistida en casos de violencia de género.

5. Por motivos de seguridad para las personas y para los animales, debidamente 
justificados, se podrá limitar el acceso de los mismos a los espectáculos, ferias y certámenes 
públicos de masas o gran concurrencia de personas, incluidos los deportivos.

CAPÍTULO II
Abandono y recogida de animales

Artículo 13.  Abandono de animales domésticos.
1. Se considerará abandono no comunicar el extravío de un animal, no tomar las 

medidas para localizarlo o recuperarlo, no recogerlo cuando haya sido depositado 
temporalmente para su custodia o cuidado veterinario o cuando, existiendo titular o no, sean 
desatendidas sus necesidades básicas. De igual manera, el animal se considerará 
abandonado cuando hayan transcurrido 7 días naturales desde la notificación de la 
obligación de recogida del animal a la persona titular, y esta no se haya producido.

2. No tendrá la consideración de abandono la renuncia voluntaria a la titularidad del 
animal mediante su entrega en un centro de recogida, siempre y cuando se sufrague el coste 
de su custodia hasta que se produzca su adopción o se entregue en acogida. Las 
administraciones responsables de la gestión de los centros de recogida tendrán, en el marco 
de sus respectivas competencias, la posibilidad de repercutir a las personas titulares de los 
animales abandonados el coste de su recogida y estancia durante todo el tiempo que 
permanezcan en sus instalaciones.

Artículo 14.  Recogida de animales domésticos en vía pública.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la recogida de los animales abandonados y 

extraviados, así como su custodia hasta que sean recuperados por sus titulares o cedidos a 
terceros. Corresponde a las diputaciones forales, en sus respectivos ámbitos territoriales, la 
recogida de los demás animales abandonados o extraviados.

2. A tal fin los ayuntamientos deberán disponer de personal e instalaciones adecuadas o 
concertar la prestación de dichos servicios con entidades privadas, asociaciones de 
protección y defensa de los animales colaboradoras de la Administración, con entidades 
supramunicipales o con los órganos competentes de las diputaciones forales.

3. La captura y transporte de los animales extraviados y abandonados deberá realizarse 
siempre por personal con la formación adecuada y con el certificado de competencia que 
reglamentariamente se establezca. A tal efecto se utilizarán métodos que no ocasionen 
sufrimiento, dolor o angustia innecesaria. El vehículo utilizado en la captura y transporte de 
los animales dispondrá de espacio suficiente y reunirá las condiciones higiénico-sanitarias 
adecuadas.

4. En aquellos casos en los que la propia seguridad del animal o de las personas así lo 
recomienden se podrán utilizar métodos de captura con aturdimiento e inmovilización a 
distancia mediante proyectiles con tranquilizantes y anestésicos, redes, trampas o cualquier 
otro sistema que permita capturar el animal vivo y con el menor daño posible, siempre bajo 
supervisión veterinaria.

5. Las administraciones responsables de la gestión de los centros de recogida deberán 
establecer, en el marco de sus respectivas competencias, la posibilidad de repercutir a las 
personas titulares de los animales abandonados el coste de su recogida y estancia durante 
todo el tiempo que permanezcan en sus instalaciones.

6. En los casos de abandono, el ayuntamiento donde se haya encontrado el animal 
abrirá el correspondiente expediente sancionador y, una vez terminado, lo comunicará al 
Registro General de Identificación Animal.
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Artículo 15.  Plazos de retención.
1. En el caso de que se recojan animales sin dispositivo de identificación, se les aplicará, 

a la entrada del centro de recogida, el medio de identificación correspondiente a su especie y 
se inscribirá en el libro de registro que corresponda.

El plazo de retención de un animal sin identificación será de quince días naturales. 
Transcurrido dicho plazo sin que fuere reclamado, el animal podrá ser objeto de adopción o, 
en su defecto, será apropiado por el ayuntamiento, que será el titular del animal. Si dentro de 
ese plazo una persona declarase ser su titular, podrá recogerlo tras asumir los gastos 
generados por la recogida, mantenimiento y tratamientos veterinarios necesarios.

En el caso de animales de renta o producción sin identificar, predominará la cesión de 
estos a espacios de acogida con capacidad de recepción.

2. Si el animal está correctamente identificado y registrado, en los tres días hábiles 
siguientes a su recogida se enviará notificación fehaciente de dicha situación a la persona 
titular, quien dispondrá de un plazo de siete días hábiles para recuperarlo tras abonar 
previamente los gastos que haya ocasionado su recogida y estancia en el centro de 
recogida, así como los de índole veterinaria necesarios. Si se observara algún indicio de 
maltrato, se comunicará a la autoridad competente y el animal no será devuelto a la persona 
presuntamente responsable hasta que se haya resuelto al respecto.

3. Transcurrido dicho plazo sin que el titular lo hubiere recuperado se dará al animal el 
destino previsto en el apartado primero, sin perjuicio de serle impuesta a la referida persona 
la correspondiente sanción por abandono.

Artículo 16.  Esterilización.
La esterilización, así como cualquier otra intervención terapéutica de los animales 

comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley, se realizará exclusivamente por 
personal veterinario, de forma indolora y bajo anestesia cuando sea procedente.

Artículo 17.  Eutanasia de animales.
1. La práctica de la eutanasia solo se aplicará bajo sedación previa a animales con 

enfermedad o dolencia incurable o, en su caso, con un padecimiento físico o trastornos del 
comportamiento irrecuperables que le generen dolor o sufrimiento. No se podrá llevar a cabo 
la eutanasia sobre animales con dolencias, padecimientos, trastornos o enfermedades 
tratables, mientras el animal pueda llevar una vida saludable.

2. La eutanasia sólo podrá realizarse previo informe veterinario y deberá practicarse 
exclusivamente por un profesional veterinario oficial, o privado habilitado, mediante métodos 
no crueles e indoloros o utilizando sedación previa.

Artículo 18.  Sacrificio de animales.
1. No se podrán sacrificar los animales que se encuentren en los centros de recogida, 

independientemente del tiempo transcurrido desde su entrada en los mismos.
2. El sacrificio de animales objeto de esta ley, y que no tengan la consideración de plaga, 

solo podrá ser realizado por razones de sanidad animal, de salud pública, de seguridad 
medioambientales, o, como último recurso, cuando hubieren fracasado otros métodos, de 
conservación o de protección del patrimonio artístico y arquitectónico, previo informe 
veterinario mediante métodos no crueles e indoloros a cargo de un profesional veterinario.

Artículo 19.  Recogida y eliminación de cadáveres.
1. Los ayuntamientos, asociaciones y entidades de protección de animales, núcleos 

zoológicos y demás establecimientos regulados por la presente ley deberán disponer de 
sistemas para la recogida y eliminación de los cadáveres de los animales del ámbito de 
aplicación de la presente ley, y tendrán la obligación de conservar la documentación 
acreditativa de la adecuada gestión de dichos cadáveres.

2. El ayuntamiento o entidad que lleve a cabo la recogida deberá comprobar la 
identificación del animal y la comunicará al Registro General de Identificación de Animales 
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de Compañía de la Comunidad Autónoma del País Vasco (REGIA), a efectos de tramitar su 
baja en el registro.

3. El enterramiento de animales comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente 
ley requerirá la autorización de las entidades locales.

4. Aquellas empresas o entidades dedicadas a la eliminación, enterramiento o 
incineración de tales animales deberán llevar un registro de los cadáveres a disposición de la 
autoridad competente en materia de sanidad animal.

CAPÍTULO III
Núcleos zoológicos y otros establecimientos para la acogida de animales

Artículo 20.  Requisitos generales.
1. Los núcleos zoológicos y establecimientos contemplados en este capítulo, a 

excepción de los hogares de acogida, y sin perjuicio de los exigidos por otras disposiciones 
que les sean de aplicación, deberán cumplir los siguientes requisitos generales para su 
autorización:

a) Presentar ante el órgano foral competente del territorio histórico en cuyo ámbito se 
ubique el establecimiento o centro una declaración responsable de la persona titular, en la 
que manifieste que cumple con los requisitos establecidos reglamentariamente, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo de permanencia en el establecimiento, centro de cría, centro o instalación.

b) Llevar un libro de registro, bien en soporte papel o en soporte informático, a 
disposición de las administraciones competentes en el que constarán los datos relativos a 
los animales existentes, así como los controles que sobre el establecimiento, centro y 
animales reglamentariamente se establezcan por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de bienestar animal.

c) Disponer de instalaciones que garanticen el bienestar de los animales con buenas 
condiciones para sus necesidades fisiológicas e higiénico-sanitarias.

d) Disponer de locales que cumplan las medidas e instalaciones mínimas para cada tipo 
de animal.

e) Disponer de personal profesional, cuya capacitación se acreditará en la forma que 
reglamentariamente se determine, y de un servicio veterinario responsable de la asistencia 
veterinaria de los animales y de supervisar el cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias y el bienestar de los animales, de su identificación cuando sea obligatoria y de dar 
asesoramiento relativo al comportamiento animal y las características etológicas de cada 
especie.

f) Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desde el 
momento de su ingreso hasta que el servicio veterinario del centro dictamine sobre su 
estado veterinario.

g) Entregar los animales a sus titulares con las debidas garantías sanitarias.
2. La persona que entregue un animal para su guarda en esta clase de establecimientos 

dejará debidamente autorizada cualquier intervención veterinaria que fuere necesario 
realizar por razones de urgencia o necesidad, cuando no hubiere posibilidad de 
comunicación con la persona titular o responsable del animal.

Artículo 21.  Establecimientos o centros de recogida de animales.
1. Los establecimientos de recogida de animales deberán estar sometidos al control de 

los servicios veterinarios oficiales dependientes de los ayuntamientos y órganos forales. En 
todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos como núcleo zoológico de recogida en el registro de núcleos zoológicos 
que existirá en las diputaciones forales, donde existirá una relación actualizada de los 
centros de recogida de animales y los ayuntamientos a los que dan servicio.

b) Llevar, debidamente cumplimentado, un libro de registro en el que figurarán los datos 
relativos a las altas y bajas de animales, concretando las causas de su entrada, las 
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incidencias sanitarias, las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la 
identificación y domicilio de las personas adoptantes u hogares de acogida a los que se ceda 
el animal, la lista de ayuntamientos a los que da servicio de recogida de animales y cualquier 
otra incidencia que reglamentariamente se establezca por el departamento del Gobierno 
Vasco competente en materia de bienestar animal. Este libro de registro se mantendrá 
actualizado y estará a disposición para su inspección por la autoridad competente. En el 
caso de registros en formato electrónico, se contará con dispositivos que aseguren que 
cualquier variación o corrección quede registrada de forma indeleble.

Todos los animales serán identificados conforme les corresponda, en el caso de que no 
lo estuviesen, a la entrada en el centro de recogida. En todo caso se acompañará de una 
fotografía.

2. En estos centros deberán extremarse las medidas para evitar contagios entre los 
animales residentes. Asimismo, deberán prever un espacio con condiciones especiales para 
realizar aislamiento controlado de animales provenientes de terceros países que deban de 
realizar periodo de cuarentena.

3. Los animales de compañía sujetos a identificación individual que sean cedidos por 
cualquier título serán siempre esterilizados antes de su entrega. Si no fuese posible realizar 
la esterilización debido a la edad, al estado físico o sanitario del animal, deberá existir un 
compromiso firmado por parte de la nueva persona titular o responsable para efectuarla en 
un plazo no superior a seis meses desde la cesión, salvo informe veterinario justificado.

Las administraciones responsables de la gestión de los centros de recogida podrán 
establecer, en el marco de sus respectivas competencias, la posibilidad de repercutir el coste 
derivado de la esterilización a su nuevo titular o responsable.

4. Los centros de recogida de animales denegarán la adopción de cualquier animal que 
se halle bajo su tutela a toda persona que en los diez últimos años haya abandonado a un 
animal o haya sido sancionado en firme por la comisión de una infracción grave o muy grave 
o de haber cometido un delito contra los animales y que figuren en un registro oficial.

Así mismo, los centros de recogida y las asociaciones de protección y defensa de los 
animales legalmente constituidas podrán publicar anuncios destinados a la adopción o 
acogida de animales en espacios diferentes a publicaciones o sitios web especializados 
incluyendo el número de núcleo zoológico donde esté inscrito el ejemplar ofrecido o, en el 
caso de asociaciones legalmente constituidas no adscritas a ningún núcleo zoológico, con un 
número de referencia que permita establecer de forma inequívoca la trazabilidad del animal.

5. Los centros de recogida de animales dispondrán de un protocolo de actuación, 
supervisado por el veterinario o veterinaria responsable, en el que se deberá garantizar que 
los animales son revisados sanitariamente en el momento de su entrada, debiendo dejarlos 
en zona de cuarentena hasta que haya superado la revisión.

6. En el caso de que, a la entrada del establecimiento, se observe algún signo de 
maltrato o incumplimiento de la legislación sobre protección animal, se atenderá y protegerá 
al animal en el lugar y se pondrá en conocimiento de la autoridad competente.

Artículo 22.  Centros de adiestramiento de animales.
1. Los centros de adiestramiento, además de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 

ajustarán sus actividad a los siguientes requisitos:
a) Deberán estar inscritos específicamente como tales en el registro de núcleos 

zoológicos de adiestramiento o educación correspondiente.
b) Los centros de adiestramiento estarán bajo la responsabilidad de una persona en 

posesión del certificado de capacitación, de acuerdo a la normativa vigente.
c) En relación con las distintas modalidades de adiestramiento de perros, deberán contar 

con la autorización del órgano foral competente del territorio histórico en cuyo ámbito se 
ubique el centro de adiestramiento.

d) No se adiestrará a ningún animal de tal modo que se perjudique su salud y bienestar, 
en particular obligándole a superar sus fuerzas o capacidades naturales o utilizando medios 
artificiales o castigos que provoquen lesiones, dolor, sufrimiento o angustia.

e) Cualquier adiestramiento que se lleve a cabo en estos centros deberá realizarse por 
personal profesional con la formación o capacitación que reglamentariamente se establezca. 

CÓDIGO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

§ 76  Ley de protección de los animales domésticos

– 1021 –



En el caso de aquellas especies animales para las que se establezca reglamentariamente 
deberán poseer además la correspondiente homologación o habilitación por parte de la 
autoridad competente.

f) Los procedimientos de trabajo de los adiestramientos estarán basados en métodos 
que no entrañen la utilización de malos tratos ni comprometan la salud y el bienestar de los 
animales.

2. Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones y responsabilidades de las 
personas educadoras o adiestradoras de animales. No obstante, cada adiestrador o 
adiestradora deberá disponer de una base de datos que contendrá, como mínimo, 
información acerca del animal (especie, raza e identificación individual), técnica de 
adiestramiento utilizada, finalidad del adiestramiento y evaluación final del mismo.

3. La información contenida en dicha base de datos se guardará un mínimo de tres años 
y estará a disposición de la autoridad competente.

Artículo 23.  Centros para el alojamiento temporal de animales.
1. Cualquier actividad económica de alojamiento de animales de compañía deberá estar 

inscrita como tal en el registro de núcleos zoológicos y obtener su correspondiente permiso 
de núcleo zoológico de alojamiento o residencia. Los centros para alojamiento temporal 
admitirán únicamente animales con su correspondiente identificación.

Los animales para los que se exija identificación individual obligatoria conforme a los 
párrafos 1, 2 y 5 del artículo 9 de la presente ley deberán estar correctamente identificados e 
inscritos en el Registro General de Identificación Animal o en cualquier otro registro 
autonómico. El resto de especies, cumplirán con lo establecido en la legislación sectorial 
vigente.

2. Los animales alojados en el centro tendrán la alimentación adecuada y deberán 
disponer de zonas de esparcimiento libres de riesgo de daño o fuga.

3. Los animales alojados en el centro deberán disponer de su documentación sanitaria 
oficial actualizada. Las personas responsables del centro deberán avisar a la persona titular 
o responsable del animal, si éste cayese enfermo, para que autoricen la aplicación del 
tratamiento terapéutico que se precise. Conforme al artículo 20.2 de la presente ley, en los 
casos en que la persona titular o responsable no hubiera podido ser localizada, o si 
mediasen circunstancias de urgencia o necesidad, el establecimiento deberá aplicar el 
tratamiento terapéutico adecuado a través de su servicio veterinario, e informar a la persona 
titular o responsable del animal depositado, con la mayor brevedad posible. En todo caso, la 
persona titular del animal deberá hacerse responsable del coste de los tratamientos 
aplicados.

4. Las personas titulares de centros para el alojamiento temporal de animales tomarán 
las medidas necesarias para evitar posibles contagios entre los animales allí residentes y el 
animal enfermo, así como molestias a las personas y riesgos para la salud pública.

Artículo 24.  Establecimientos para la cría y comercio de animales domésticos.
1. Los establecimientos para la cría y comercio deberán estar inscritos específicamente 

como tales en el registro de núcleos zoológicos correspondiente. Además, deberán hacer 
constar en el libro registro a que se refiere el artículo 21 las entradas y salidas de animales. 
Igualmente, deberán tener a disposición de la autoridad competente la relación de los 
animales vendidos, procedencia, especie, raza y adquirentes, así como inscribir en dicho 
registro el número y cadencia de los partos y crías obtenidas.

Las personas que contribuyan a la cría de razas caninas autóctonas en peligro de 
extinción, cuando sean esporádicas, se adaptarán también a las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se establezcan para el desarrollo de esta actividad.

Tampoco se aplicará a los animales de trabajo funcionales cuando se trate de conservar 
sus características genéticas, cuando su cría y compraventa sea puntual y el importe de la 
compensación recibida por los animales sea similar a los gastos soportados en su crianza, 
cuidado, identificación y registro.

En caso de muerte de animales identificados individualmente se deberá inscribir en el 
registro de salidas adjuntando informe veterinario sobre la causa. Las altas, bajas y las 
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diferentes modificaciones de las inscripciones de los animales serán trasladadas al REGIA, 
en los plazos previstos y en la forma reglamentariamente prevista.

2. Las personas que trabajen en establecimientos de comercio o cría de animales y que 
se dediquen a manipularlos deberán tener formación adecuada o adquirir la capacitación 
básica específica que reglamentariamente se establezca.

3. Las condiciones de cría de animales de compañía se regularán reglamentariamente 
con objeto de salvaguardar su bienestar y asegurar su adecuada recuperación fisiológica, y 
no podrá ponerse en peligro la salud y la vida de la madre o de las crías.

4. Los establecimientos de comercio de animales no ofrecerán ejemplares procedentes 
de la cría por particulares o por establecimientos que no tengan la condición de centro de 
cría autorizado.

5. La cría y el cruce de animales de razas, tipología de razas o cruces interraciales 
catalogados como perros potencialmente peligrosos, así como su venta, queda restringida a 
núcleos zoológicos debidamente autorizados.

6. Las personas responsables de los núcleos zoológicos dedicados a la cría o comercio 
de animales de razas, tipología de razas o cruces interraciales catalogados como perros 
potencialmente peligrosos exigirán a la persona compradora la obtención de la licencia 
administrativa para su tenencia. Antes de la transmisión, el animal habrá sido previamente 
identificado y registrado bajo titularidad del vendedor o cedente en el Registro General de 
Identificación Animal, y provisto del correspondiente documento oficial de identificación.

7. Los perros potencialmente peligrosos deberán ser esterilizarlos antes de salir del 
centro de cría, salvo que su destino sea otro centro de cría debidamente autorizado. Si no 
fuese posible realizar la esterilización debido a la edad, al estado físico o sanitario del 
animal, deberá existir un compromiso firmado por parte de la nueva persona titular o 
responsable para efectuarla lo antes posible. Esta esterilización se realizará, en todo caso, 
antes de los 12 meses de edad.

8. Los establecimientos dedicados a la cría o comercio de animales deberán entregar los 
animales debidamente identificados a nombre de la persona titular. Los animales se 
entregarán vacunados de las enfermedades que se establezca reglamentariamente y en 
buen estado sanitario, circunstancias que se acreditarán mediante certificado veterinario. 
Junto al certificado se entregará un breve resumen con los consejos de cuidado, manejo, 
sanidad y bienestar del animal, así como las infracciones y sanciones que conlleva el 
maltrato y abandono de los animales.

9. Los animales destinados al comercio no se podrán exhibir en escaparates o zonas 
expuestas a la vía pública. Los perros y los gatos no podrán ser objeto de cualquier forma de 
transmisión hasta transcurridos dos meses desde su nacimiento y, en cualquier otra especie, 
antes de su destete. La venta de los animales procedentes de otro Estado miembro de la 
Unión Europea o de terceros países no podrá realizarse antes de que los cachorros hayan 
cumplido quince semanas.

10. El comercio de perros y gatos en estos centros se deberá realizar a través de 
catálogos y medios similares que no requieran la presencia física de los animales en el 
establecimiento. No obstante, la autoridad competente podrá autorizar la presencia de perros 
y gatos en aquellos centros de comercio que cumplan las condiciones de salubridad y 
espacio que se determinen reglamentariamente. En estos centros será necesaria la 
existencia de un responsable de la atención del establecimiento y de los animales durante 
las horas de cierre al público del establecimiento.

11. Sólo estarán permitidos los anuncios de comercio de animales a través de medios de 
comunicación y difusión cuando incluyan el número de registro del núcleo zoológico y se 
realicen en publicaciones o sitios web especializados, reconocidos como tales por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

En el caso de animales de producción o de renta, se autorizarán anuncios de 
comercialización o donación en publicaciones o sitios web destinados al sector agrícola o 
ganadero.

12. Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos relacionados con las condiciones 
sanitarias, la exhibición, los cuidados y la estancia de animales en los centros de cría y 
comercio.
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13. Los centros de cría o comercio facilitarán la adopción gratuita de animales sin 
necesidad de presencia física de los mismos en el establecimiento, mediante la colaboración 
con centros de recogida o asociaciones protectoras de animales, que se responsabilizarán 
de formalizar la adopción. La información sobre el origen del animal y su condición se 
expondrá en un lugar claramente visible del establecimiento.

Artículo 25.  Hogares de acogida de animales de compañía.
1. Los centros de recogida podrán entregar al animal en régimen de acogida temporal a 

una persona física que pueda garantizar su cuidado, la atención y las condiciones higiénico-
sanitarias que precise hasta su adopción definitiva.

2. Esta persona tendrá la custodia provisional del animal en régimen de acogida 
temporal hasta que renuncie voluntariamente a la acogida, o hasta que se entregue el animal 
a su titular, o hasta que se produzca su definitiva adopción.

3. A toda persona física que acoja temporalmente a un animal en este régimen le serán 
de aplicación las obligaciones previstas en la presente ley.

4. Los hogares de acogida estarán siempre vinculados a asociaciones protectoras de 
animales o a centros de recogida. A tal efecto, la persona física que acoja un animal estará 
obligada a firmar un contrato con el centro de recogida o con la entidad protectora que se lo 
entrega, así como a comunicar cualquier incidencia con respecto al mismo.

5. Los centros de recogida y las asociaciones protectoras deberán llevar un libro de 
registro actualizado de los hogares de acogida a disposición de las autoridades 
competentes, en el que se hará constar datos referentes tanto a dicho lugar como al animal 
acogido, así como las fechas de entrega y recuperación de los animales cedidos en acogida.

Artículo 26.  Refugios de animales.
1. Los refugios de animales deberán estar inscritos específicamente como tales en el 

registro correspondiente. Los refugios acogerán animales que hayan sido objeto de 
decomiso, abandono, rescate, donación o circunstancia similar, sea cual fuere su especie.

2. Los animales acogidos en el refugio no podrán ser en ningún caso vendidos, donados, 
cedidos o destinados a la producción de alimentos o productos derivados, ni a centros de 
experimentación, ni ser usados como animales de carga o trabajo. Solo podrán ser 
entregados en adopción a personas o a otros refugios, siempre que se cumplan las 
previsiones de la presente ley en cuanto a bienestar, atención veterinaria, sanidad animal y 
registros.

3. Todo animal acogido en un refugio deberá ser convenientemente identificado de 
acuerdo con lo establecido en esta ley. Si no fuese posible realizar la esterilización debido a 
la edad, al estado físico o sanitario del animal deberá existir un compromiso firmado por 
parte del refugio para efectuarla en un plazo no superior a seis meses desde su entrada, 
salvo informe veterinario contrario.

4. Los refugios deberán extremar las medidas para evitar contagios entre los animales 
residentes, así como disponer de una zona de cuarentena. Deberán tener previsto un 
sistema adecuado de eliminación de residuos que evite los riesgos para el entorno, para 
otros animales y para las personas.

5. En caso de cese temporal o definitivo de la actividad del refugio, los animales deberán 
entregarse a otro centro de igual fin.

CAPÍTULO IV
Espectáculos con animales

Artículo 27.  Espectáculos con animales.
1. Se prohíben los espectáculos con animales que no posean sus propios reglamentos 

de desarrollo o una autorización preceptiva, ya sean de naturaleza artística, cultural, 
deportiva o análoga, tengan carácter público o privado, y se realicen en un local, cerrado o 
abierto, en recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o 
desmontables.
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2. Los reglamentos y las autorizaciones de los espectáculos con animales tendrán por 
objeto regular la preparación, organización y desarrollo de los citados espectáculos y de las 
actividades relacionadas con los mismos. Así mismo deberán estar validados, en el caso de 
las autorizaciones emitidas, por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia 
de espectáculos.

3. Las concentraciones o certámenes de animales deberán ser comunicadas con 
antelación al órgano foral competente y a la autoridad local, debiendo cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La persona o entidad organizadora del evento será responsable del cumplimiento de 
la normativa de sanidad y bienestar animal aplicable, tanto durante el evento como en los 
desplazamientos de animales desde y hacia la concentración.

b) Sólo se admitirá la asistencia o participación de animales identificados y 
documentados conforme a la normativa aplicable para cada especie en concreto.

c) Reglamentariamente se establecerá la obligatoriedad de control veterinario 
responsable de la aplicación de la normativa vigente en materia de sanidad y bienestar 
animal.

d) Los animales no podrán ser objeto de maltrato.
e) Los alojamientos y los recintos para el movimiento de los animales serán apropiados 

para cada especie y responderán a sus necesidades fisiológicas, de manera que se eviten 
sufrimientos o daños.

4. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas de carácter circense e 
itinerante que incluyan la presencia de animales, así como las atracciones feriales tipo 
carruseles y otras asimilables que utilicen animales domésticos o silvestres.

CAPÍTULO V
Gestión de colonias felinas y de otras poblaciones urbanas de animales

Artículo 28.  Colonias felinas urbanas.
1. Los ayuntamientos serán los responsables de la gestión de colonias felinas urbanas; 

dicha gestión se realizará a través de la aplicación del método CER –captura, esterilización, 
marcaje y retorno– de los animales. Los gatos devueltos llevarán una marca identificativa 
para identificarlos como estériles.

2. Los ayuntamientos promoverán preferentemente la colaboración con las personas y 
asociaciones encargadas del cuidado, marcado identificativo y censo de todos los animales 
a los que se les aplique este método. En ningún caso podrán censarse en la colonia aquellos 
animales que ya dispongan de identificación individual y estén registrados en el REGIA, los 
cuales tendrán la consideración de animales abandonados, sin perjuicio de la sanción que le 
corresponda al titular.

3. La entidad o asociación que gestione la colonia felina suscribirá un convenio de 
colaboración con el ayuntamiento correspondiente y asumirá la responsabilidad que pudiera 
derivarse de lo suscrito en el mismo.

4. Salvo la debida autorización administrativa, se prohíbe que la ciudadanía alimente a 
los gatos de las colonias felinas. Los ayuntamientos señalizarán adecuadamente la 
existencia de colonias felinas controladas y protegidas. Así mismo, a las personas 
encargadas de la alimentación de las colonias felinas se les entregará el correspondiente 
documento acreditativo.

5. Se promoverá la adopción de aquellos individuos sociables y sus crías, siempre bajo 
supervisión de asociaciones o protectoras de animales y con contrato de adopción, además 
de debidamente identificados, mediante microchip o lo que en cada caso corresponda, e 
inscritos en el REGIA. Sólo deberán permanecer en la colonia aquellos que no puedan ser 
adoptados por inviabilidad de socialización.

Artículo 29.  Gestión de otras poblaciones urbanas de animales.
1. La gestión de otras poblaciones urbanas de animales que convivan con el ser humano 

en entornos urbanos deberá de estar motivada por una causa justificada, bien sea la 
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existencia de un riesgo sanitario, de daños al patrimonio o a los bienes públicos o de 
bienestar animal.

2. La administración competente deberá disponer de informes que acrediten la 
necesidad de la citada gestión, que deberán ser públicos y estar a disposición de las 
entidades ciudadanas y de los organismos que los soliciten.

3. En el caso de ser necesaria la gestión en las poblaciones de especies silvestres 
urbanas, las administraciones competentes garantizarán siempre una gestión ética de las 
mismas, evitando cualquier protocolo que implique sufrimiento para los animales objeto de la 
intervención. En dicha gestión se podrán establecer convenios de colaboración con aquellas 
entidades protectoras capacitadas para tal labor.

4. Los titulares de inmuebles deberán disponer de las medidas necesarias para evitar la 
proliferación de especies silvestres urbanas, así como de poblaciones con riesgo sanitario o 
medioambiental, siendo prioritario obstaculizar su nidificación o cría. Dichas medidas en 
ningún caso ocasionarán daños o la muerte de los animales, a excepción de las campañas 
de desinsectación, desratización y otras plagas de animales urbanos con riesgo sanitario.

5. Para la gestión de poblaciones de aves urbanas, incluidas las tipificadas como 
exóticas, se favorecerán procedimientos de control de natalidad, como los anticonceptivos 
selectivos para la especie, o el control de huevos.

CAPÍTULO VI
Animales domésticos de razas autóctonas

Artículo 30.  La protección de las razas autóctonas vascas.
1. En función de los valores de aportación al patrimonio de la agrobiodiversidad 

ganadera, así como a la de los bienes etnoculturales o en tanto el número de ejemplares las 
aboque a una situación de peligro de extinción, las razas autóctonas vascas reconocidas en 
el Catálogo Oficial de Razas Animales Autóctonas Vascas podrán ser objeto de 
conservación, estableciendo las instituciones competentes los instrumentos necesarios de 
control y fomento para su preservación y recuperación.

2. A tal fin, aquellas razas con las características reseñadas en el apartado anterior, 
serán declaradas Patrimonio Genético y Etnológico de Euskadi y dispondrán de un marco 
jurídico especial para su protección. Dicho marco normativo será desarrollado 
reglamentariamente por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia agraria.

TÍTULO III
Las asociaciones de protección y defensa de los animales y la participación 

ciudadana

Artículo 31.  Finalidad de las asociaciones.
Serán asociaciones de protección y defensa de los animales las asociaciones sin fines 

de lucro constituidas legalmente que tengan por finalidad principal la defensa y protección de 
los animales.

Artículo 32.  Funciones de las asociaciones.
1. Los órganos forales concederán a aquellas asociaciones que reúnan los requisitos 

que se determinen reglamentariamente por el Gobierno Vasco el título de entidades 
colaboradoras de la Administración.

2. El Gobierno Vasco, los órganos forales y, en su caso, las corporaciones locales, 
podrán convenir con las entidades colaboradoras la realización de actividades encaminadas 
a la protección y defensa de los animales, y en concreto las siguientes funciones:

a) Realizar tareas y acciones de divulgación, concienciación, educación y formación 
encaminadas a la protección y defensa de los animales, lucha contra el abandono animal, 
fomento de la identificación, esterilización y tenencia responsable de animales.
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b) Colaborar con la administración competente en la recogida de animales extraviados o 
abandonados, o que fueren entregados por sus titulares.

c) Utilizar las instalaciones públicas para el depósito, cuidado y manejo de animales 
abandonados, decomisados por la Administración o que deban permanecer aislados por 
razones sanitarias, previo convenio o autorización de la administración correspondiente.

d) Gestionar la cesión de animales a terceros o su eutanasia, en los términos 
establecidos en esta ley.

e) Gestionar sus propios hogares de acogida de animales.
f) Colaborar con los agentes de la autoridad responsables de la inspección de los 

establecimientos relacionados con los animales de compañía, o silvestres en cautividad. 
También podrán cursar, en su caso, las correspondientes denuncias ante la autoridad 
competente para la instrucción del correspondiente expediente sancionador.

g) Prestar su colaboración a los agentes de la autoridad y a las administraciones 
públicas competentes en todo lo relacionado con el cumplimiento de la presente ley.

h) Proponer a las Administraciones correspondientes la adopción de cuantas medidas 
consideren oportunas para una más eficaz defensa y protección de los animales.

i) Gestionar poblaciones de animales silvestres urbanos y colonias felinas urbanas.
j) Denunciar ante las autoridades aquellos hechos que pudieran constituir una infracción 

o delito.

Artículo 33.  Colegios oficiales de veterinarios.
1. Los colegios oficiales de veterinarios colaborarán con las administraciones públicas en 

la aplicación de la presente ley y en especial en el seguimiento de las medidas relativas a 
control sanitario.

2. Los colegios oficiales de veterinarios, en relación con las funciones y competencias 
atribuidas por la presente ley a sus colegiados, velarán por el adecuado desempeño de las 
mismas.

Artículo 34.  Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales.
1. Se constituye el Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales 

como un órgano permanente de cooperación interinstitucional, cuya principal finalidad es 
promover la colaboración entre las instituciones de la Comunidad Autónoma Vasca en 
materia de bienestar y protección animal. Así mismo, este consejo tiene como finalidad la 
propuesta de medidas encaminadas a promover el buen trato y la convivencia entre 
personas y animales.

2. El Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales estará 
integrado por representantes del Gobierno Vasco, de las diputaciones forales, de la 
Asociación de Municipios Vascos y del Consejo Vasco de Colegios de Veterinarios del País 
Vasco. Su composición y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO IV
Censo, vigilancia e inspección

Artículo 35.  Registro General de Identificación de Animales de Compañía (REGIA) de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. El Registro General de Identificación de Animales de Compañía de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco se configura como la herramienta esencial de protección, 
trazabilidad e información de los animales, así como para la localización de los perdidos, 
abandonados o robados. Este registro estará integrado en la Red Española de Identificación 
de Animales de Compañía (REIAC) así como en cuantos operen oficialmente en la Unión 
Europea.

2. El Registro se adscribe al departamento del Gobierno Vasco competente en materia 
agraria, siendo éste el organismo responsable de su gestión.

3. Reglamentariamente se creará una sección informativa de personas infractoras de la 
legislación de protección y bienestar animal, a partir de la información recibida por los 
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ayuntamientos, las diputaciones forales, la Administración de Justicia y el ministerio 
competente en materia de agricultura y ganadería.

4. Como complemento, para facilitar la trazabilidad de los animales, todos los 
establecimientos, centros o asociaciones protectoras deberán disponer de su propia base de 
datos con la identificación y domicilio de las personas a las que se vendan, cedan o donen 
los animales, así como el seguimiento desde que se producen las cesiones o adopciones. 
En el caso que en este seguimiento se constate algún tipo de maltrato, el centro podrá 
recuperar al animal sin perjuicio de las diferentes acciones legales que correspondan.

Artículo 36.  Funciones de vigilancia e inspección.
1. Los ayuntamientos y los órganos forales competentes llevarán a cabo la vigilancia e 

inspección de los establecimientos de cría, comercio o mantenimiento temporal de animales 
de compañía, así como de los centros de recogida, acogida y refugio de animales 
abandonados.

2. Las administraciones competentes podrán, de forma cautelar y preventiva, incautar 
animales en riesgo de maltrato o desatención cuando lo consideren esencial para proteger 
su integridad, y trasladarlos a un centro de recogida, o de acogida concertado, para su 
custodia.

Artículo 37.  Actividad inspectora.
1. El personal al servicio de las diferentes administraciones públicas que desarrolle 

funciones de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando su identidad, tendrá la 
condición de agente de la autoridad en los términos y con las consecuencias previstas en la 
legislación general y de procedimiento administrativo. Dicho personal llevará a cabo cuantos 
controles y actuaciones sean precisos para verificar el adecuado cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la presente ley y sus normas de desarrollo.

2. A tal efecto, dicho personal estará autorizado a entrar libremente y sin previa 
autorización en cualquier centro o establecimiento sujeto a la presente ley, salvo que este 
coincidiese con el domicilio de la persona física afectada. En tal caso, deberá contarse con 
su consentimiento expreso o autorización judicial.

3. El personal inspector podrá proceder a la práctica de las pruebas y realizar cuantas 
actuaciones y requerimientos sean precisos en ejercicio de sus funciones en orden al 
cumplimiento de la presente ley y sus normas de desarrollo.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 38.  Clases de infracciones.
1. Infracciones leves: Se considera infracción leve toda conducta que por acción u 

omisión y sin provocar daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal conlleve 
la inobservancia de prohibiciones, cuidados u obligaciones establecidas legalmente o las 
derivadas del incumplimiento de responsabilidades administrativas por parte de los titulares 
o responsables del animal.

En particular se consideran infracciones leves, siempre que no provoquen daños físicos 
al animal:

a) Incumplir las responsabilidades administrativas por parte de los titulares de los 
establecimientos que alojen o mantengan animales en sus instalaciones.

b) No adoptar medidas necesarias para evitar la reproducción incontrolada de los 
animales de compañía.
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c) Transportar animales en condiciones inadecuadas con incumplimiento de lo 
establecido en la normativa reguladora.

d) Mantener animales en lugares donde no pueda ejercerse sobre ellos un adecuado 
control, atención y vigilancia.

e) No someter a los animales a los reconocimientos y cuidados veterinarios necesarios 
para su salud.

f) Exhibir animales vivos en escaparates comerciales.
g) Filmar, fotografiar o grabar en cualquier tipo de soporte comunicativo escenas con 

animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento simulados sin comunicación previa a 
la autoridad.

h) No recoger las deyecciones de los perros en las vías y los espacios públicos urbanos.
i) Hacer participar a los animales en espectáculos carentes de la correspondiente 

autorización administrativa.
j) Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 apartados a) y b), siempre 

que no provoquen daños o sufrimiento al animal.
k) Incumplir las obligaciones relativas a la identificación y registro de los animales, 

incluida la obligación de comunicar las modificaciones de los datos contenidos en el mismo 
en los plazos previstos.

l) Adquirir, por cualquier título, un animal sin identificación ni registro, cuando ello resulte 
obligatorio en los términos establecidos en la presente ley.

m) Transmitir mediante venta, donación o cualquier otro título, un animal antes del 
transcurso de dos meses como mínimo, desde su nacimiento, de los que deban ser 
identificados y registrados.

n) La eliminación de cadáveres de animales de compañía sin comprobar su 
identificación, cuando ésta sea obligatoria, y la no comunicación a la administración 
competente de la retirada del cadáver de un animal de compañía identificado.

o) No mantener la debida diligencia en la custodia y guardia de animales que puedan 
causar daños, y en concreto, no llevar a los perros sujetos y con los elementos de protección 
reglamentarios. Así mismo, hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades en caso 
de agresiones ocasionadas por perros a otros animales o a personas.

p) Alimentar a los individuos de las colonias felinas, salvo que se cuente con la debida 
autorización administrativa.

q) Teñir a los animales con objeto de hacerlos atractivos, para su comercio o espectáculo 
o como soporte de expresión artística.

r) Cualquier otra infracción no tipificada en esta ley como grave o muy grave.
2. Infracciones graves: Se considera infracción grave toda conducta que por acción u 

omisión y derivada del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas 
prohibidas impliquen daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte 
o secuelas graves:

a) Las derivadas del incumplimiento de las responsabilidades, de los requisitos o 
condiciones en materia de cuidados y condiciones de vida de los animales por parte de los 
titulares de los establecimientos que alojen o mantengan animales en sus instalaciones, 
siempre que no les provoquen la muerte o secuelas graves.

b) Infligir a los animales sufrimientos innecesarios o lesiones.
c) Suministrar a los animales, sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 

innecesarios.
d) Someter a los animales a trato vejatorio o a la realización de comportamientos o 

actitudes impropias de su condición, así como exponerlos a situaciones donde pueda 
peligrar su vida, salvo que se trate de animales de compañía auxiliares en el ejercicio de la 
concreta actividad a la que están destinados.

e) Hacerles participar en cualquier tipo de actividad que supere su capacidad o porque 
sean animales enfermos, fatigados, gestantes o menores de seis meses.

f) Donar animales, como reclamo publicitario, recompensa, intercambio, sorteo, rifa, 
trueque, premio o compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.
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g) No prestar a los animales asistencia veterinaria adecuada ante dolencias o 
sufrimientos graves y manifiestos.

h) Mantener a los animales en cautividad sin atender a sus necesidades etológicas.
i) Participar como espectador o espectadora en espectáculos prohibidos por esta ley.
j) Quebrantar las medidas provisionales, cautelares o firmes, adoptadas por la autoridad 

para poner fin a la situación de riesgo para el animal, así como de las sanciones accesorias.
k) Criar o comerciar con animales sin disponer de la correspondiente autorización o 

hacerlo fuera de los establecimientos legalmente establecidos.
l) No notificar el extravío de los animales en los plazos establecidos, así como atropellar 

a un animal doméstico y no comunicar de forma inmediata a las autoridades el atropello.
m) Impedir la inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades 

competentes, así como no suministrar la información y documentos necesarios para realizar 
las funciones de control o suministrar documentación errónea a la Administración.

n) Capturar, maltratar o comerciar con los animales silvestres urbanos, salvo que se 
estén llevando a cabo actividades de control de poblaciones de animales por parte de 
personas autorizadas por la administración competente.

o) En caso de agresión a personas, incumplir la obligación de someter al animal de su 
titularidad o responsabilidad a observación por parte del personal profesional veterinario 
oficial, o habilitado, de su elección, durante catorce días o por un periodo de tiempo distinto, 
cuando las circunstancias epizootiológicas de cada momento así lo aconsejen.

p) Dañar o destruir una gatera situada en una colonia felina.
q) La utilización de los collares de castigo, como son los collares de pinchos, los collares 

de estrangulamiento, collares de descargas eléctricas y cualquier otro tipo de collar que su 
uso provoque dolor, malestar físico y/o psicológico, sin cumplir las condiciones establecidas 
para su uso en esta ley.

r) No mantener la debida diligencia en la custodia y guardia de animales que puedan 
causar daños, y en concreto, no llevar a los perros sujetos y con los elementos de protección 
reglamentarios. Así mismo, hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades en caso 
de agresiones ocasionadas por perros a otros animales o a personas.

s) Mantener atados o inmovilizados permanentemente a los animales.
t) La comisión, a efectos de esta ley, de 3 o más infracciones leves en el plazo de dos 

años.
3. Infracciones muy graves: Se considerará infracción muy grave, con carácter general y 

al margen de otras conductas tipificadas a continuación, toda conducta que por acción u 
omisión y derivada del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas 
prohibidas provoque la muerte del animal o secuelas graves permanentes.

En particular se considerarán infracciones muy graves:
a) Incumplir los titulares de los establecimientos que alojen o mantengan animales en 

sus instalaciones, sus obligaciones o realizar conductas prohibidas en materia de cuidados y 
condiciones de vida de los animales, cuando provoque la muerte de alguno de los animales 
o les causen secuelas graves permanentes.

b) Esterilizar, mutilar o sacrificar animales sin control veterinario o fuera de los supuestos 
legalmente establecidos en esta ley, así como cualquier otra intervención similar en contra 
de las condiciones y requisitos legalmente establecidos.

c) Maltratar o agredir a los animales causándoles la muerte o secuelas graves 
permanentes.

d) Causar la muerte a los animales mediante el suministro de sustancias tóxicas, excepto 
en los supuestos contemplados en esta ley.

e) Suministrar a los animales que intervengan en espectáculos regulados anestesias, 
drogas u otros productos con el fin de conseguir su docilidad, mayor rendimiento físico o 
cualquier otro fin contrario a su comportamiento natural.

f) Depositar alimentos emponzoñados o con elementos punzantes y esparcir veneno 
para animales, en vías y espacios públicos o privados.

g) Filmar, fotografiar o grabar en cualquier tipo de soporte comunicativo escenas con 
animales que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento no simulado.

h) Hacer participar a los animales en espectáculos prohibidos.
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i) Educar a los animales de forma agresiva o violenta o prepararlos para participar en 
peleas.

j) Inducir, promover u organizar peleas con o entre animales.
k) Utilizar animales para su participación en peleas o agresiones.
l) Comerciar, criar o cruzar sin autorización especies pertenecientes a la fauna silvestre 

que sean utilizadas como animales de compañía.
m) Criar o cruzar sin autorización razas caninas potencialmente peligrosas, así como su 

no esterilización dentro del plazo establecido.
n) Abandonar a los animales.
o) No aplicar a los animales alojados en el centro de alojamiento temporal o de recogida 

tratamiento terapéutico adecuado.
p) La comisión, a efectos de esta ley, de 2 o más infracciones en el plazo de dos años.

Artículo 39.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas 

físicas o jurídicas que, por acción u omisión, infrinjan los preceptos contenidos en esta ley y 
en las normas que la desarrollen.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no fuera 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán 
solidariamente de las infracciones que se cometan y, en su caso, de las sanciones que se 
impongan. Asimismo, serán responsables subsidiarias de las sanciones impuestas a las 
personas jurídicas que hayan cesado en su actividad quienes ocuparan el cargo de 
administrador o apoderado general de la entidad en el momento de cometerse la infracción.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 40.  Importe de las sanciones.
1. Las infracciones de la presente ley serán sancionadas con multas de 100 a 100.000 

euros, de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con multas de 100 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 a 10.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 10.001 a 100.000 euros.
2. Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente ley serán anual y 

automáticamente actualizadas con arreglo al índice de precios al consumo, el cual se 
aplicará sobre la cuantía de la sanción del año anterior.

Artículo 41.  Sanciones accesorias.
1. La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la 

infracción y, en su caso, su traslado a un centro de recogida, cuando fuere necesario para 
garantizar la integridad física del animal y la seguridad de la ciudadanía.

2. La comisión de infracciones graves y muy graves podrá comportar la clausura 
temporal de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos, hasta un máximo de 
dos años las graves y un máximo de cuatro años para muy graves, así como la prohibición 
de adquirir otros animales por un periodo máximo de cuatro años en el caso de las 
infracciones graves y de diez años en el caso de las muy graves.

3. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones graves podrán llevar 
consigo, como sanción accesoria a la multa correspondiente, la sanción accesoria de la 
inhabilitación para la tenencia de animales por un periodo de tres meses a un máximo de 
ocho años. Las infracciones muy graves irán acompañadas de una sanción accesoria 
consistente en la inhabilitación de hasta diez años para la tenencia de animales.
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4. La reincidencia, en plazo inferior a tres años, en infracciones sancionadas como 
graves o muy graves comportará la pérdida definitiva de las autorizaciones administrativas 
señaladas en el capítulo III del título II de la presente ley.

Artículo 42.  Sustitución de sanciones.
La autoridad competente para imponer sanciones podrá acordar la inclusión del infractor 

en programas de prevención formativa o informativa o la derivación a trabajos comunitarios 
no relacionados con el cuidado de los animales. Ambas modalidades, que podrán ser 
complementarias o alternativas, serán voluntarias y no podrán establecerse sin el 
consentimiento expreso del sancionado o de su representante legal.

Artículo 43.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad o el nivel de responsabilidad exigible en función de la 

condición profesional del responsable de la infracción.
b) El número de animales afectados, el perjuicio causado a los mismos por la infracción 

cometida, así como su incidencia en la sanidad animal, la salud y seguridad públicas o el 
medioambiente.

c) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido o previsto con la comisión 
de la infracción.

d) La continuidad, persistencia, reiteración, reincidencia, ensañamiento y/o crueldad en 
la conducta infractora.

e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

f) Cualquier otra circunstancia que pueda incidir en el grado de responsabilidad de la 
infracción, en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá especial significación la 
violencia ejercida contra animales en presencia de personas menores de edad o de aquellas 
que estén en situación de vulnerabilidad por enfermedad o discapacidad.

g) La colaboración de la persona sancionada con la autoridad competente en el 
esclarecimiento de los hechos y en la restitución del bien dañado.

2. Al responsable de dos o más infracciones, se le impondrán todas las sanciones 
correspondientes a las diversas infracciones.

3. En el caso de que un mismo hecho, o una pluralidad de ellos, den lugar a un concurso 
real, ideal o medial de infracciones, se aplicarán las sanciones menos graves a cada una de 
las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO III
Procedimiento y competencia

Artículo 44.  Incoación de expedientes.
1. La potestad sancionadora prevista en la presente ley se ejercerá conforme a la Ley 

2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, o norma que la sustituya.

2. Los ayuntamientos instruirán y resolverán los expedientes sancionadores que se 
incoen conforme a la presente ley, a excepción de los relativos a los núcleos zoológicos y 
animales de producción o renta, cuya instrucción y resolución será competencia de las 
diputaciones forales.

3. Cuando las autoridades municipales no dispusieran de los medios necesarios para 
ejercer esta competencia, podrán establecer acuerdos con los órganos forales competentes, 
para que asuman dichas funciones.

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
administración instructora pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional competente y se 
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abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa, en los 
casos en que se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse 
estimado la existencia de delito, la administración podrá continuar el expediente sancionador, 
con base en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado probados.

La suspensión del procedimiento administrativo sancionador no impide el mantenimiento 
de las medidas cautelares adoptadas, siempre y cuando resulten compatibles con las 
acordadas en el ámbito procesal.

Artículo 45.  Medidas provisionales.
1. Cuando sea necesario para la protección de los animales o de la integridad de las 

personas, podrán adoptarse medidas provisionales antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador.

2. Son medidas provisionales, que no tienen el carácter de sanción, las siguientes:
a) La retirada provisional de aquellos animales objeto de protección de esta ley, siempre 

que existan indicios de infracción de las disposiciones de la presente ley, que aconsejen una 
retirada inmediata y urgente de los animales.

b) La clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o servicios que no cuenten con 
las preceptivas autorizaciones o registros, o la suspensión de su funcionamiento hasta que 
no se subsanen los defectos observados o se cumplan los requisitos exigidos por razones de 
protección y bienestar animal.

3. Las medidas provisionales atenderán a un criterio de proporcionalidad y en el acta que 
se levante por personal funcionario se justificará su causa y finalidad concretas.

4. Las medidas provisionales deben ser confirmadas o levantadas por resolución del 
órgano competente y su adopción no prejuzga la responsabilidad penal o administrativa de 
los sujetos a los que afecte.

5. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 
motivaron su adopción.

Artículo 46.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el expediente sancionador y con el fin de evitar la comisión de nuevas 

infracciones, la autoridad administrativa instructora podrá adoptar motivadamente las 
siguientes medidas cautelares:

a) El mantenimiento o modificación de las medidas provisionales adoptadas, que 
devendrán medidas cautelares.

b) La incautación preventiva de los animales y la custodia, tras su ingreso en un centro 
de recogida de animales.

c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
d) La inmovilización o la no expedición, por parte de la autoridad competente, de 

documentos legalmente requeridos para el traslado de animales.
2. Las medidas cautelares durarán mientras persistan las causas que motivaron su 

adopción. En todo caso, la retirada de animales no podrá prolongarse más allá de la 
resolución firme del expediente, ni la clausura preventiva podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en el artículo 41.2, siempre que no se haya sancionado en firme con el decomiso 
definitivo de los animales.

3. El expediente sancionador, además de la cuantía por la infracción cometida, 
contemplará los posibles daños ocasionados por la imposición de medidas provisionales o 
cautelares.

Artículo 47.  Imposición de sanciones.
La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá:
a) A la alcaldía, en el caso de infracciones leves.
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b) A la Junta de Gobierno cuando la hubiere, o al pleno del ayuntamiento, en el caso de 
las infracciones graves y muy graves.

c) Al órgano foral competente, en el caso de infracciones de su competencia.

Artículo 48.  Responsabilidad civil.
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente ley no excluye la 

responsabilidad civil de la persona o entidad sancionada.

Artículo 49.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán al año en el caso de las 

leves, a los dos años en el caso de las graves y a los tres años en el caso de las muy 
graves.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. En los casos de infracción realizada de forma continuada, tal 
plazo se comenzará a contar desde el día en que se realizó el último hecho constitutivo de la 
infracción o desde que se eliminó la situación ilícita.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que adquiera firmeza, en vía administrativa, la resolución por la que se impone la 
sanción.

Disposición adicional única.  Acción institucional de divulgación y sensibilización.
En el plazo de un año, el Gobierno Vasco y las diputaciones forales deberán adoptar 

iniciativas tendentes a divulgar el contenido de la presente ley entre la sociedad vasca, así 
como tomar medidas periódicas que contribuyan a fomentar el respeto a los animales.

Entre estas iniciativas tendrán carácter preferente las siguientes:
– Informar y sensibilizar acerca de las consecuencias del abandono y/o maltrato de los 

animales y la adecuada convivencia entre animales y personas.
– Desalentar la adquisición irreflexiva de animales de compañía y concienciar de la 

necesidad de su esterilización.
– Desarrollar acciones divulgativas para el fomento de la adopción y tenencia 

responsable de animales de compañía.
– Llevar a cabo campañas informativas y de asesoramiento en materia de bienestar 

animal entre los colectivos sociales y profesionales afectados por las obligaciones y 
responsabilidades que de esta ley se derivan.

– Programar campañas divulgativas entre la población escolar y promover la inclusión 
de contenidos sobre bienestar animal en los programas educativos de la enseñanza reglada 
y no reglada.

Disposición transitoria primera.  Ejemplares de animales de especies exóticas invasoras.
1. Los ejemplares de las especies animales incluidas en el catálogo de especies exóticas 

invasoras, en posesión o adquiridos con anterioridad al 3 de agosto de 2013 como animales 
de compañía exóticos o domésticos, o ubicados en parques zoológicos debidamente 
autorizados, podrán ser mantenidos por sus titulares si informaron de la posesión o 
adquisición antes del 1 de enero de 2022.

2. Las autoridades forales establecerán, en su caso, la obligatoriedad de la esterilización 
de los ejemplares, así como sistemas apropiados de identificación.

3. Los titulares deberán informar con carácter inmediato de la liberación accidental de 
estos ejemplares y no podrán comercializarlos, reproducirlos ni cederlos. Las autoridades 
competentes facilitarán, en caso de solicitarse, la entrega voluntaria de los animales 
referidos.

4. Se prohíbe la posesión, transporte y comercio de ejemplares de todas las especies de 
aves alóctonas de origen silvestre. Esta prohibición se aplica también a las aves nacidas en 
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cautividad de las especies incluidas en el catálogo de especies exóticas invasoras; de esta 
prohibición se exceptúan los ejemplares de origen silvestre adquiridos legalmente con 
anterioridad al 23 de marzo de 2007.

Disposición transitoria segunda.  Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de 
los Animales.

En un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley se publicará el 
decreto de creación del Consejo Interinstitucional de Bienestar y Protección de los Animales.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes sancionadores en curso.
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley seguirán tramitándose conforme a la legislación vigente en el momento de 
cometerse la infracción.

Disposición derogatoria.  
La presente disposición deroga la Ley 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los 

Animales, así como las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Disposiciones de desarrollo.
El Gobierno Vasco dictará en el plazo de un año las normas de desarrollo de la presente 

ley que sean de su competencia.

Disposición final segunda.  Adaptación de ordenanzas municipales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, los ayuntamientos 

procederán a adaptar las ordenanzas municipales a sus disposiciones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».

ANEXO
Especies de animales de compañía

Parte A:
Perros (Canis lupus familiaris).
Gatos (Felis silvestris catus).
Hurones (Mustela putorius furo).
Parte B:
Invertebrados (excepto las abejas, los moluscos pertenecientes al filum Mollusca y los 

crustáceos pertenecientes al subfilum Crustacea).
Animales acuáticos ornamentales.
Anfibios.
Reptiles.
Aves: Especímenes de especies aviares distintos de las gallinas, pavos, pintadas, patos, 

gansos, codornices, palomas, faisanes, perdices y estrucioniformes (Ratitae).
Mamíferos: Roedores y conejos distintos de los destinados a la producción de alimentos, 

así como équidos diferentes de aquellos destinados a producción y renta en lo no previsto en 
su normativa sectorial de aplicación.
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§ 77

Ley 7/2002, de 18 de octubre, de Sanidad Animal de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 132, de 31 de octubre de 2002

«BOE» núm. 268, de 8 de noviembre de 2002
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2002-21675

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta Ley será el territorio de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja y afectará a:

a) Todos los animales y sus productos, sin perjuicio de la normativa específica de 
aplicación a los animales de compañía y la fauna silvestre, dictada por las Consejerías 
competentes.

b) Las explotaciones, pastos, otros medios de producción y demás recursos destinados o 
utilizados en la producción, transporte y comercialización de animales.

c) Los productos zoosanitarios y componentes de la alimentación animal, así como a los 
establecimientos y medios destinados a su elaboración, distribución y comercialización.

d) Los cadáveres, deyecciones, despojos y demás residuos de la actividad ganadera, sin 
perjuicio de la normativa sectorial vigente a aplicar por la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente.

e) Las actividades de las personas, físicas o jurídicas, y de las entidades, privadas o 
públicas, en cuanto estén relacionadas con los fines de esta Ley.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Acciones sanitarias de carácter especial

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Sacrificio obligatorio

[ . . . ]
Artículo 42.  Exclusiones a la percepción de indemnizaciones.

1. Los propietarios no percibirán indemnización alguna por los animales sacrificados 
obligatoriamente o en su caso por vaciado sanitario, en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando la explotación no figure inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
La Rioja o no se hubiera solicitado la inscripción en el mismo.

b) Cuando no posean el Libro de Registro de Explotación o éste no se encuentre 
actualizado en los tres últimos meses anteriores al diagnóstico, en el caso de especies 
animales para las que sea preceptivo.

c) Cuando no hubieran comunicado inmediatamente la existencia de una enfermedad de 
declaración obligatoria a la Consejería con competencias en materia de ganadería.

d) Cuando su conducta por acción u omisión, hubiera ocasionado la difusión de la 
enfermedad o hubiera podido contribuir a ello.

e) Cuando hubiera existido negativa a la inspección de su explotación o de sus 
instalaciones.

f) Cuando se aprecie una deficiente higiene y desinfección de la explotación o de sus 
instalaciones.

g) Cuando hubieran incumplido las normas sobre sanidad animal o las medidas 
cautelares o definitivas, impuestas por la Consejería con competencias en materia de 
ganadería.

h) Cuando existan muestras de manipulación fraudulenta en la documentación sanitaria 
o en las marcas de identificación.

i) Cuando exista evidencia de cualquier manipulación que pudiera alterar la fiabilidad de 
los resultados de las pruebas de diagnóstico.

j) Cuando hubieran introducido animales ya enfermos o sospechosos procedentes de 
zonas sometidas a restricciones sanitarias, o de explotaciones de inferior calificación 
sanitaria.

k) Cuando se hubieran encontrado en la explotación animales sin identificar y cuya 
identificación sea obligatoria, no existiendo causa justificada para ello.

l) Cuando hubieran quebrantando las medidas cautelares de inmovilización adoptadas.
ll) En los casos en que se haya incorporado a la explotación algún animal sin las 

garantías sanitarias dispuestas en esta Ley o en su normativa de desarrollo, así como 
cuando se desconozca su origen o carezca de acreditación sanitaria suficiente.

m) En los supuestos de aparición en la explotación de animales que, perteneciendo a la 
misma, no fueron investigados en el momento en que se realizó el programa de control y 
erradicación en fases anteriores por causas imputables al titular.

n) Cuando el sacrificio se hubiera realizado fuera de los plazos establecidos o en lugares 
o establecimientos no autorizados.

2. Cuando se trate de animales de compañía o de animales destinados a fines lúdicos o 
deportivos que sean sacrificados obligatoriamente, no existirá indemnización, salvo que 
expresamente lo determine la Consejería con competencias en materia de ganadería.

[ . . . ]
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TÍTULO VIII
Medicamentos veterinarios y sustancias empleadas en la producción animal

CAPÍTULO I
Medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos

[ . . . ]
Artículo 49.  Registro Oficial de Centros.

1. Todos los centros ubicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, que posean o 
tengan medicamentos veterinarios, piensos medicamentosos o materias primas para la 
fabricación de los mismos, están obligados a registrarse en la Consejería con competencias 
en materia de ganadería.

2. El Registro Oficial de centros relacionados con los medicamentos veterinarios queda 
clasificado en los siguientes grupos:

a) Grupo I: Incluye los centros elaboradores de autovacunas, los establecimientos 
productores y/o distribuidores de sustancias activas que puedan ser utilizadas en la 
fabricación de medicamentos veterinarios y los productores y/o distribuidores de piensos 
medicamentosos.

b) Grupo II: Incluye los almacenes mayoristas de medicamentos veterinarios, los 
depósitos reguladores de medicamentos veterinarios, los establecimientos autorizados para 
la comercialización de medicamentos para animales de compañía, los centros 
dispensadores de medicamentos veterinarios y los botiquines de urgencia. En el caso de las 
oficinas de farmacia, que se regularán por su normativa específica, las competencias en 
relación con el registro, inspecciones y otras actuaciones, corresponden a la Consejería con 
competencias en materia de salud pública.

[ . . . ]
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